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En un sector, tan exigente como es el energético, es necesaria la máxima 
colaboración entre todos los que formamos parte de él, sumando esfuerzos 
que estén claramente orientados hacia la consecución de un servicio óptimo 
para los clientes y usuarios fi nales. 

Un principio para el que en MESA tenemos establecidas políticas de 
colaboración permanentes con las principales compañías eléctricas, con los 
fabricantes de aerogeneradores más relevantes, con las principales 
empresas instaladoras, ingenierías y usuarios fi nales de forma que las 
necesidades y requerimientos de nuestros clientes puedan ser desarrollados 
e implementados en nuestros productos.

Integrada dentro del grupo Schneider Electric, MESA fue fundada en 1947. 
Actualmente, cuenta con unas instalaciones de más de 20.000 m2, con las 
últimas tecnologías en materia de efi ciencia energética, en las que se incluyen 
un centro de I+D+i y un laboratorio de potencia para ensayos propios. 

Cuenta con certifi caciones y homologaciones emitidas por organismos y 
laboratorios ofi ciales, tanto locales como internacionales, entre los que se  
encuentran aseguramiento de la calidad ISO-9001, gestión medioambiental 
ISO-14001 y sistemas de gestión de salud y seguridad laboral OHSAS-18001. 

Sólo así es posible aportar soluciones innovadoras en media y alta tensión 
en más de 100 países. 

En línea con las necesidades 
de nuestros clientes

Como consecuencia de la constante evolución normativa y de diseño, las características de los equipos descritos en este catálogo pueden cambiar sin previo aviso. Tanto 
la disponibilidad de estos equipos, como sus características, solamente nos comprometen a partir de su confi rmación por parte de nuestro departamento técnico-comercial. 
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Compañías eléctricas

Parques eólicos

Aeropuertos

Subestaciones de tracción

Sector industrial

Cogeneraciones
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Características principales

La gama de celdas CBGS-1 está homologada por las principales compañías eléctricas,
usuarios industriales y de infraestructuras, habiendo actualmente más de 7.000 celdas
tipo CBGS ya instaladas.

Además, satisface plenamente las necesidades primordiales de sus usuarios finales:
• Optimización de la inversión.
• Continuidad de servicio.
• Seguridad de operación.

Optimización de la inversión
Las celdas CBGS-1 son la mejor posibilidad de inversión, debido a:

Optimización del espacio necesario en comparación con celdas de aislamiento en aire
• El diseño compacto de las celdas, junto con el aislamiento en SF6, permite unas

dimensiones extremadamente reducidas en comparación con las soluciones con
aislamiento en aire.

Ingeniería simplificada
• Gracias a la experiencia ya acumulada en colaboración con las  Cías Eléctricas,

ingenierías e instaladores, existe una gama completa de soluciones ya desarrolladas,
lo cual simplifica de manera importante la ingeniería.

Gestión integral de redes
• Para los clientes que quieran instalar un sistema completo de supervisión de sus

redes, pudiendo así optimizar su suministro eléctrico, existe una gama
completa de elementos de protección, control y monitorización adaptable a la
gama de celdas CBGS-1.

Continuidad de servicio
La elección de las celdas CBGS-1 garantiza a sus usuarios el mayor grado de
disponibilidad de sus equipos de MT, permitiendo así el suministro de la energía a los
abonados finales con la máxima fiabilidad y calidad.

Calidad altamente contrastada
• Experiencia en el diseño y fabricación de celdas de distribución primaria con

aislamiento en SF6.
• Utilización de técnicas de diseño en 3D y otras herramientas avanzadas.
• Equipos totalmente probados en fábrica.

Diseño robusto
• Las celdas CBGS-1 no se ven afectadas en su funcionamiento por la humedad o

la suciedad, ni por ambientes de funcionamiento corrosivos o contaminados ya que
todos los componentes en tensión se encuentran dentro de las cubas de SF6,
fabricadas en acero inoxidable.

• La hermeticidad de las cubas de acero inoxidable, garantiza la protección de la
aparamenta contra la acción de agentes externos, tales como la suciedad, el polvo,

 los insectos, los roedores, etc.

Alto grado de reparabilidad y mantenibilidad
• El mecanismo de mando del interruptor automático es accesible desde el exterior

de la cuba sellada de acero inoxidable.
• Los transformadores de tensión apantallados pueden ser enchufables e independientes

de la cuba de acero inoxidable.
• Posibilidad de sustitución de elementos como placas pasabarras, juntas de

estanqueidad, seccionadores etc. Sin desplazamiento de los cubículos afectados
ni los contiguos.

• Posibilidad de sustitución de cubículos intermedios sin desplazamiento de los contiguos.

Ampliabilidad en tensión
• El diseño de las celdas CBGS-1 Doble Barra permite la ampliabilidad de un conjunto

de celdas en tensión.

Bajo mantenimiento
• El mantenimiento necesario para la explotación de un conjunto de celdas tipo

CBGS-1, resulta prácticamente nulo, y dirigido casi exclusivamente a los mecanismos
de mando.

CBGS-1
Presentación general
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Máxima seguridad de operación
La utilización de celdas CBGS-1 garantiza a sus usuarios, el mayor grado de seguridad
de operación.

Alto grado de compartimentación
El diseño de las celdas CBGS-1 es tal que la aparamenta de la celda está distribuida
en compartimentos claramente diferenciados e independientes, estancos y aislados,
lo cual evita la propagación de fallos.

Otros
• Sistema fácilmente comprensible y completo de enclavamientos mecánicos y

eléctricos que impiden falsas maniobras.
• Resistencia a los arcos internos, ensayado y certificado conforme a lo indicado en la

norma CEI 60298, apéndice AA, criterios 1 a 6, clase de accesibilidad A o
IEC-62271-200, IAC criterio 1 a 5.

• Todos los elementos en tensión se encuentran dentro de los compartimentos estancos
en SF6.

• El acceso a los mandos y otros elementos auxiliares, puede ser realizado sin peligro
al estar situados fuera de las cubas.

• Cada entrada / salida de fase, está provista de indicadores de presencia de tensión.
• Mínima contribución al fuego.
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Características principales

Los valores indicados, corresponden a las condiciones normales (2) de funcionamiento,
según las normas CEI 60298 (62271-200) y 60694 (62271-1):

• Temperatura ambientales
No superior a +40 °C.
No superior a +35 °C de media, durante un periodo de 24 horas.
No inferior a –5 °C.

• Vibraciones
Ausencia de vibraciones por causas externas a la propia celda.

• Altitud
Inferior a 1.000 m sobre el nivel del mar (3).

Las celdas CBGS-1 con interruptor-seccionador tripolar con fusibles (24 kV), utilizadas normalmente,
como alternativa a las celdas de interruptor automático, para la función de protección de
transformadores de servicios auxiliares, presentan algunas características eléctricas específicas.

Normas
CEI 60694 (62271-1)
CEI 60056 (62271-100)
CEI 60282
CEI 60420 (62271-105)
CEI 60298 (62271-200)
CEI 60129 (62271-102)
CEI 60265-1 (62271-103)

CBGS-1
Presentación general

(1)Otros requerimientos técnicos, por favor consultar a MESA.
(2)Para otras condiciones de utilización, ambientes especialmente agresivos o características

técnicas, por favor consultar a MESA.
(3)Para más altitud, por favor consultar a MESA.

Características eléctricas generales

Nivel de aislamiento (kV) A frecuencia industrial, 50 Hz (KV eficaces) 50 70
A onda de choque tipo rayo (kV cresta) 125 170

Intensidad nominal (A) Embarrado general Max 2.500
Derivaciones 630

1.250
1.600
2.000 (1)

Intensidad nominal de corte de cortocircuito (kA) 25/31,5

Capacidad de cierre en cortocircuito (kA cresta) 63/80

Intensidad nominal de corta duración (kA/s) Max 25/3-31,5/1

Resistencia frente a arcos internos (kA/1 s) 25

Presión nominal relativa de gas SF6 a 20°C (bar) 0,30

Grado de protección Compartimentos de AT IP-65
Compartimentos de BT IP-3X

Tensión nominal (kV) 24 36
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Cada conjunto CBGS-1 está constituido por varias unidades funcionales (celdas)
ensambladas entre sí.

Cada unidad funcional por su parte, contiene todos los elementos necesarios para
cumplir su función.

La interconexión entre las diferentes celdas (unidades funcionales) se realiza por medio
del embarrado el cual se encuentra dentro de una de las cubas de SF6.

La calidad de la puesta a tierra de todos los compartimientos metálicos de la celda,
queda asegurada mediante la conexion de la barra de tierras de cada compartimiento,
al embarrado general colector de tierras de la celda.

La celda
Cada celda está compuesta exteriormente por un conjunto de paneles RAL 7032,
chapas y bastidor metálico, todos ellos puestos a tierra.

Se compone de cuatro o cinco (simple barra, doble barra) compartimientos metálicos
independientes y puestos a tierra. Se consigue así una gran segregación evitando la
propagación de daños en caso de un eventual accidente.

El compartimiento (cajón) de Baja Tensión, separado de la zona de Media Tensión,
está situado en la parte inferior de la celda y contiene opcionalmente los relés tipo
Sepam (otros modelos consultar) y el resto de los elementos auxiliares de protección
y control en Baja Tensión.

El embarrado principal (hasta 2500) está situado en la parte superior de la celda.

Este compartimiento utiliza gas SF6 como medio de aislamiento y en su interior se
encuentran los siguientes elementos:
• Embarrado general y conexiones.
• El seccionador y seccionador de puesta a tierra.

El compartimiento principal que utiliza gas SF6 como medio de aislamiento y
contiene el interruptor automático, está situado en la parte central de la celda y a
él se conectan los cables de potencia y el embarrado general a través de pasatapas.

En 24 kV puede contener el interruptor seccionador combinado con fusibles para
protección de transformadores de servicios auxiliares.

El compartimiento de conexión de cables de entrada/salida en Media Tensión,
está situado en la parte baja de la celda, con acceso desde la zona trasera.

Existen 2 configuraciones básicas:
• Para derivaciones ≤ 630 A se utilizarán conectores tipo T o L
• Para derivaciones > 630 A se utilizarán conectores rectos tipo Pfisterer tamaño 2 ó 3.

Contiene:
• Zócalos adecuados para la conexión de los conectores de los cables de MT.
• Conectores adecuados a cada configuración (opcional).
• Bridas para sujeción individual de cada cable de potencia.
• Zócalo para prueba de aislamiento de cables MT, sencilla y segura o para

transformadores de tensión enchufables (opcional).
• Transformadores toroidales de intensidad (opción).

Medio ambiente
Las celdas CBGS-1 han sido concebidas en el cuidado del medio ambiente: los
materiales utilizados están identificados, siendo fácilmente separables y reciclables.

Además, el SF6 puede ser recuperado y, después de tratamiento adecuado, ser reutilizado.

El sistema de gestión medioambiental adoptado por MESA está certificado conforme
a los requerimientos establecidos en la norma ISO 14001.

1

1 Embarrado
2 Cubas SF6 para embarrado
3 Cuba SF6 para interrumpir automático
4 Compartimento para cables de potencia
5 Cajón de BT

4

3

2

5
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Descripción básica

1 Cajón de Baja Tensión
2 Relés de protección y control tipo Sepam o similar

(opcional)

3 Embarrado general en cuba en acero inoxidable
de 3 mm de grosor con los pasatapas tripolares
adecuados
4 Clapetas de expulsión de gases SF6

5 Seccionador de dos o tres posiciones (seccionador
y seccionador de P. a T.)
6 Mando del seccionador
7 Accesos para las palancas de accionamiento al

mando de los seccionadores
8 Pulsadores mando eléctrico del seccionador (opcional)
9 Indicadores seccionador: abierto/cerrado
10 Indicador P. a T.: abierto/cerrado

11 Cuba metálica (3 mm acero inox.) sellada de por vida
12 Clapeta expulsión de gases SF6

13 Interruptor automático
14 Mando del interruptor automático
15 Acceso para la palanca de carga manual de muelles
16 Pulsadores de apertura/cierre
17 Pulsador mecánico de apertura de emergencia
18 Indicadores de estado (abierto/cerrado)
19 Contador de maniobras

20 Compartimiento cables de potencia
21 Conectores de cables de potencia. Para más

detalle sobre los tipos de conectores, dirigirse a
las pág. 24-25 de este catálogo

22 Cerradura de bloqueo P. a T. cables de potencia
(opcional)

23 Transformadores de intensidad (opcional)
24 Zócalo para transformadores de tensión, autoválvula,

etc. (opcional)
25 Cable de conexión de MT para los transformadores

de tensión (opcional)

26 Indicadores capacitivos de presencia de tensión
en cada fase

27 Manómetro indicador de la presión de SF6 en el
interior del compartimiento del interruptor automático

28 Manómetro indicador de la presión de SF6 en los
cubículos de barras (1 por cada sección de barras)

29 Placa de características

30 Presostato

CBGS-1
Unidades funcionales

Detalle del panel frontal de mecanismos y sinóptico
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Posibles configuraciones
simple barra
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Soluciones normalizadas
La selección para diferentes instalaciones, de celdas ya normalizadas incluso a nivel
de detalle del cajón de BT, puede suponer ventajas muy importantes, incluso a nivel
de condiciones comerciales de suministro, a los usuarios
finales de las celdas de la gama CBGS-1.

En la tabla que acompaña a cada configuración, se han indicado solamente las
opciones normalizadas más comunes.

Flexibilidad de diseño
El diseño de las celdas CBGS-1 permite la inclusión en ellas de otras muchas opciones,
por lo que en caso de presentarse necesidades realmente particulares,
rogamos consultar.

A A

Función Celda de trafo / línea Celda de línea
con secc. de cables

Tensión nominal (kV) 24/36 24/36
Intensidad nominal de embarrado (A) 1250 / 1600 / 2000 / 2500 1250 / 1600 / 2000 / 2500
Intensidad nominal de derivaciones (A) Línea 630-Trafo 1250/1600/2000 630
Intensidad nominal de cortocircuito 3s - 1s/cresta (kA) 25-31,5 / 63-80 25-31,5 / 63-80
Manómetro de control SF6 cubículo central Sí Sí
Manómetro de control SF6 barras Sí (en panel lateral) Sí (en panel lateral)
Medida en barras generales No No

Transformadores de tensión ---- ----
Transformadores de intensidad ---- ----

Seccionador Sí Sí
2/3 posiciones 3 posiciones 3 posiciones
Mando manual Sí Sí
Mando motorizado Opcional Opcional
Intensidad nominal de paso 630 / 1250 / 1600 / 2000 (2) 630 / 1250 / 1600 / 2000(2)

Cerradura bloqueo del seccionador en abierto Opcional Opcional
Cerradura bloqueo del seccionador en cerrado Opcional Opcional
Cerradura bloqueo del seccionador de p. a t. en abierto Opcional Opcional
Cerradura bloqueo del seccionador de p. a t. en cerrado Opcional Opcional
Cerradura bloqueo tierra de cables Opcional Opcional
Electroimán bloqueo seccionador Opcional Opcional
Electroimán bloqueo puesta a tierra Opcional Opcional

Interruptor Automático (mando motorizado) Sí Sí
Intensidad nominal (A) 1250 / 2500 1250 / 2500
Tensión de mando (Vcd) 110 / 125(2) 110 / 125(2)

Bobina de disparo Simple / Doble (opcional) Simple / Doble (opcional)
Bloqueo del interruptor automático en abierto Opcional Opcional
Bloqueo mecánico del pulsador de apertura Opcional Opcional

Detectores de presencia de tensión Sí Sí
Compartimento inferior para cables y transformadores ---- ----

Número máximo de cables de entrada / salida por fase Línea 1(3) Trafo 4(3) 1(3)

Transformadores toroidales de intensidad Opcional Opcional
Embarrado general inferior de paso entre celdas No No
Transformadores de intensidad en barras No No
Transformadores de tensión en barras No No

Seccionador de cables Opcional Sí
Cajón de Baja Tensión Sí Sí

Alumbrado (lámpara + micro) Opcional Opcional
Relé de protección tipo Sepam o similar Opcional Opcional

Tipo de control (Convencional o Digital) Convencional / Digital Convencional / Digital
Relés contactores y otros elementos auxiliares: Opcional Opcional

Conmutadores Opcional Opcional
Convertidor Opcional Opcional
Interruptores automáticos Opcional Opcional
Regletero de bornas Opcional Opcional
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Posibles configuraciones
simple barra

CBGS-1
Descripción

A A AA A

(1)Opcionalmente la medida directa de las barras es posible en un panel lateral por medio de conectores.
(2)Para otras características, consultar a MESA.
(3)Secciones de cables de acuerdo al tamaño de conector utilizado.
(4)Características del interruptor-seccionador en las siguientes páginas.

Celda de medida(1) Remonte Acoplamiento Acometida  / Servicios Auxiliares(4)

longitudinal con seccionador

24/36 24 / 36 24 / 36 24 / 36 24
1250 / 1600 / 2000 / 2500 1250 / 1600 / 2000 / 2500 1250 / 1600 / 2000 / 2500 1250 / 1600 / 2000 / 2500 1250 / 1600 / 2000 / 2500
---- ---- ---- Línea 630-Trafo1250/1600/2000 200 (limitada por el fusible)
25-31,5 / 63-80 25-31,5 / 63-80 25-31,5 / 63-80 25-31,5/63-80 Limitada por el fusible
Sí Sí Sí Sí Sí
Sí (en panel lateral) Sí (en panel lateral) Sí (en panel lateral) Sí (en panel lateral) Sí (en panel lateral)
Sí Opcional No No No
Opcional Opcional ---- ---- ----
Opcional Opcional ---- ---- ----
Sí Sí Sí Opcional ----
3 posiciones 2 posiciones(2) 2 posiciones(2) 3 posiciones ----
Sí Sí Sí Opcional ----
Opcional Opcional Opcional Opcional ----
630 / 1250 / 1600 / 2000(2) 630 / 1250 / 1600 / 2000(2) 630 / 1250 / 1600 / 2000(2) 630 / 1250 / 1600 / 2000(2) ----
Opcional Opcional Opcional Opcional ----
Opcional Opcional Opcional Opcional ----
Opcional Opcional Opcional Opcional ----
Opcional Opcional Opcional Opcional ----
Opcional Opcional Opcional Opcional ----
Opcional Opcional Opcional Opcional ----
Opcional Opcional Opcional Opcional ----
No No Sí No ----
---- ---- 1250 / 2500 ---- ----
---- ---- 110 / 125(2) ---- ----
---- ---- Simple / Doble (opcional) ---- ----
---- ---- Opcional ---- ----
---- ---- Opcional ---- ----
No No No Sí Sí
---- ---- ---- ---- ---- ----
---- ---- ---- Línea 1(3) Trafo 4(3) ----
No No No Opcional 1(3)

No 1250 / 1600(2) 1250 / 1600(2) No Opcional
No Opcional No No No
Sí Opcional No No No
No No No No No
Sí Sí Sí Sí Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Convencional / Digital Convencional / Digital Convencional / Digital Convencional / Digital Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
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Función Celda de trafo / línea Celda de medida(1)

B

A

B

A

Tensión nominal (kV) 24/36 24/36
Intensidad nominal de embarrado (A) 1250/1600/2000/2500 1250/1600/2000/2500
Intensidad nominal de derivaciones (A) Línea 630-Trafo1250/1600/2000 ----
Intensidad nominal de cortocircuito 3s - 1s/cresta (kA) 25-31,5 / 63-80 25-31,5 / 63-80
Manómetro de control SF6 cubículo central Sí Sí
Manómetro de control SF6 barras Sí (en panel lateral) Sí (en panel lateral)
Medida en barras generales No Sí

Transformadores de tensión ---- Opcional
Transformadores de intensidad ---- Opcional

Seccionador Sí Sí
2/3 posiciones 3 posiciones 3 posiciones
Mando manual Sí Sí
Mando motorizado Opcional Opcional
Intensidad nominal de paso 630 / 1250 / 1600 / 2000 630 / 1250 / 1600 / 2000
Cerradura bloqueo del seccionador en abierto Opcional Opcional
Cerradura bloqueo del seccionador en cerrado Opcional Opcional
Cerradura bloqueo del seccionador de p. a t. en abierto Opcional Opcional
Cerradura bloqueo del seccionador de p. a t. en cerrado Opcional Opcional
Cerradura bloqueo tierra de cables Opcional Opcional
Electroimán bloqueo seccionador Opcional Opcional
Electroimán bloqueo puesta a tierra Opcional Opcional

Interruptor Automático (mando motorizado) Sí No
Intensidad nominal (A) 1250 / 2500 ----
Tensión de mando (Vcd) 110 / 125(2) ----
Bobina de disparo Simple / Doble (opcional) ----
Bloqueo del interruptor automático en abierto Opcional ----
Bloqueo mecánico del pulsador de apertura Opcional ----

Detectores de presencia de tensión Sí No
Compartimento inferior para cables y transformadores ---- ----

Número máximo de cables de entrada / salida por fase Línea 1(3) Trafo 4(3) ----
Transformadores toroidales de intensidad Opcional No
Embarrado general inferior de paso entre celdas No No
Transformadores de intensidad en barras No No
Transformadores de tensión en barras No Sí

Seccionador de cables Opcional No
Cajón de Baja Tensión Sí Sí

Alumbrado (lámpara + micro) Opcional Opcional
Relé de protección tipo Sepam o similar Opcional Opcional

Tipo de control (Convencional o Digital) Convencional / Digital Convencional / Digital
Relés contactores y otros elementos auxiliares: Opcional Opcional

Conmutadores Opcional Opcional
Convertidor Opcional Opcional
Interruptores automáticos Opcional Opcional
Regletero de bornas Opcional Opcional



Remonte Acoplamiento Acoplamiento Acometida  / Servicios Auxiliares(4)

longitudinal transversal con seccionador
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Posibles configuraciones
doble barra

CBGS-1
Descripción

B

A

B

AA

BB

A

B

A

(1)Opcionalmente la medida directa de las barras es posible en un panel lateral por medio de conectores.
(2)Para otras características, consultar a MESA.
(3)Secciones de cables de acuerdo al tamaño de conector utilizado.
(4)Características del interruptor-seccionador en las siguientes páginas.

24 / 36 24 / 36 24 / 36 24 / 36 24
1250/1600/2000/2500 1250/1600/2000/2500 1250/1600/2000/2500 1250/1600/2000/2500 1250/1600/2000/2500
---- ---- ---- Línea 630-Trafo1250/1600 200 (limitada por el fusible)
25-31,5 / 63-80 25-31,5 / 63-80 25-31,5 / 63-80 25-31,5/63-80 Limitada por el fusible
Sí Sí Sí No Sí
Sí (en panel lateral) Sí (en panel lateral) Sí (en panel lateral) Sí (en panel lateral) Sí (en panel lateral)
Opcional No Opcional No No
Opcional ---- No ---- ----
Opcional ---- Opcional ---- ----
Sí Sí Sí Sí Sí
2 posiciones(2) 2 posiciones(2) 2 posiciones(2) 3 posiciones 3 posiciones
Sí Sí Sí Sí Sí
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
630 / 1250 / 1600 / 2000 630 / 1250 / 1600 / 2000 630 / 1250 / 1600 / 2000 630 / 1250 / 1600 / 2000 Limitada por el fusible
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
No Sí Sí No ----
---- 1250 / 2500 1250 / 2500 ---- ----
---- 110 / 125(2) 110 / 125(2) ---- ----
---- Simple / Doble (opcional) Simple / Doble (opcional) ---- ----
---- Opcional Opcional ---- ----
---- Opcional Opcional ---- ----
No No No Sí Sí
---- ---- ---- ---- ----
---- ---- ---- Línea 1(3) Trafo 4(3) ----
No No No Opcional 1(3)

1250 / 1600(2) 1250 / 1600(2) 1250 / 1600(2) No No
Opcional Opcional Opcional No No
Opcional No No No No
No No No No No
Sí Sí Sí Sí Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Convencional / Digital Convencional / Digital Convencional / Digital Convencional / Digital Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
Opcional Opcional Opcional Opcional Opcional
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El interruptor automático
El interruptor automático incorporado en las celdas CBGS-1 es del tipo de “soplado”
y utiliza el gas SF6 como medio de corte y aislamiento.

La carcasa de resina propia del interruptor, cumple con lo requerido en la norma CEI-
60056 (62271-100) para los sistemas a presión sellados.

La presión relativa de llenado de SF6 es muy baja, 0,25 Mpa (2,5 bar) ó 0,38 Mpa (3,8 bar).

En el muy improbable caso de que la presión bajara del umbral de funcionamiento
previsto, existen 2 alarmas que se disparan de forma automática.

Corte por soplado: principlo de funcionamiento
Inicialmente, los contactos principales fijos y los móviles están cerrados (1).

(2) Precompresión
Cuando los contactos fjos y móviles empiezan a separarse, el pistón comprime
ligeramente el gas SF6 dentro de la camara de presión.

(3) Fase de arco
El arco salta entre los contactos mientras el pistón continúa su movimiento.

Una pequeña cantidad de gas SF6 pasa a través de la boquilla del interruptor, siendo
inyectada hacia el arco.

Para el corte de las corrientes de baja intensidad, el arco es refrigerado mediante
convección forzada.

Sin embargo, para las corrientes altas, la expansión térmica provoca que los gases
calientes, se desplacen hacia las zonas mas frias dentro del polo del interruptor.

A medida que los contactos se separan, la longitud del arco aumenta, de manera que
gracias a las propiedades dieléctricas del gas SF6, cuando el contacto móvil llega al
punto cero, el corte del arco queda asegurado.

(4) Barrido final
Los componentes móviles terminan su desplazamiento y la inyección de gas frío
continúa hasta que los contactos estan totalmente abiertos.

Nivel de aislamiento a frecuencia kV (valor eficaz) 50 70
industrial (50Hz-1 min) 
Nivel de aislamiento a onda de KV (valor cresta) 125 170
choque (1,2/50 μs impulso) 
Intensidad nominal Amperios 1250 � –

2500 � �

Intensidad nominal de corte kA (valor eficaz) 25/31,5 31,5
de cortocircuito
Capacidad de cierre en kA (valor cresta) 63/80 80
cortocircuito
Intensidad admisible de corta kA (valor eficaz) 25/31,5 31,5
(3 s) duración
Capacidad de corte de la corriente Amperios 1250 875 –
capacitiva a la intensidad nominal 2500 630 630
Secuencia nominal de operación(*) O-0,3s-CO-15s-CO �

O-0,3s-CO-3 min-CO �

Tiempo aproximado ms Apertura 50 40-60
de operación Corte 65 50-70

Cierre 70 50-70

Características eléctricas del interruptor automático

Tensión nominal 50/60 Hz kV 24 36

(*) Otras características, por favor consultar a MESA

(1) (2)

(3) (4)
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Mando del interruptor automático CBGS-1
Aparamenta

Mando
La velocidad de apertura y cierre de los contactos de los interruptores automáticos
utilizados en las celdas tipo CBGS-1 es independiente de la actuación del operario.

El mecanismo eléctrico de operación es siempre motorizado para su telemando y
permite ciclos rápidos de reenganche.

En las celdas tipo CBGS-1, todos los mecanismos del mando están situados fuera
de la cuba de SF6.

Por otro lado, el mantenimiento de este tipo de mandos es muy reducido, al utilizar
componentes autolubricados.

El mando se compone de:
• Conjunto de muelles que almacenan la energía necesaria para las maniobras de

apertura y cierre.
• Sistema manual de carga de muelles.
• Dispositivo eléctrico y motorizado de carga de muelles, que recarga los muelles de

forma automática, en menos de 5 segundos tras el cierre de los contactos principales
del interruptor.

• Pulsador de apertura con candado en el panel frontal (opcional).
• Pulsador de cierre, con candado en el panel frontal (opcional).
• Sistema eléctrico provisto de:

- Bobina de cierre.
- Relé de antibombeo.
- Bobina de disparo (simple o doble).
- Bobina de mínima tensión (opcional).

• Contador de maniobras.
• Contacto de señalización de carga de muelles.
• Contactos de señalización de finalización de carga de muelles.
• Indicador mecánico de posición de apertura o cierre.
• Indicador mecánico de señalización de la carga de Ios muelles.
• Cerradura (opcional) para enclavamiento en abierto del interruptor.

Contactos auxiliares
El mando está equipado con un bloque de 14 cc.aa. como mínimo. El número de
contactos disponibles, depende de la composición del mecanismo de operación y
de las opciones elegidas. En cualquier caso, siempre habrá al menos 3 contactos A/C
en el bornero del cajón de BT de la celda, para la salida de las señales.

Características de contactos auxiliares

Características eléctricas del mando

Tensión de mando C. Continua V 48-110-125 Vcc
Consumo C. Continua W 380 500 50 70 50 70 100 140 100/10 (*)
Posibles combinaciones = + + + + + + + +
de opciones y cantidades ó � � � � � � �

ó � � � � � � �

ó � � � � � � �

ó � � � � � � �

ó � � � � � �

ó � � � � � �

ó � � � � � �

ó � � � � �

Opciones Motor para Sistema de cierre Bobina de disparo Bobina de
carga de muelles Simple Doble mínima tensión
24 kV 36 kV 24 kV 36 kV 24 kV 36 kV 24 kV 36 kV 24 kV 36 kV

Intensidad nominal 10 A
Capacidad de corte C. Alterna 10 A con 220 Vca

(factor de potencia ≥ 0,3)
C. Continua 1,5 A con 110 ó 220 Vcc

(L/R ≤ 0,01 s)

(*) Consumo pick-up / hold



Mandos del interruptor automático
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Diagrama auxiliar
Mecanismo de operación del mando del interruptor automático.

En caso de 1.600 A ó 36 kV, la 2ª bobina de disparo y la apertura y bloqueo por muy
baja presión de SF6 están incluidos como estándar.

Interruptor abierto con muelles
destensados y gas a la presión nominal

M Motor de carga de muelles
YF Bobina de cierre
KN Relé de anti-bombeo
Y01 Bobina de disparo
Y02 Segunda bobina de disparo (opcional)
33 Contacto de permiso mecánico al cierre
33L Contacto bloqueo motor carga de muelles durante la

carga manual
52MC Contacto de fin carga de muelles
63BL Presostato de disparo
63ALL Presostato de alarma por baja presión

M

YF KN Y01

52MC

33

33L

KN
KN

63BL 63ALL

Y02
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Mando del interruptor automático
para celdas de 24kV hasta 2500A
y 36kV hasta 2500A

CBGS-1
Aparamenta

52MC

52MC

Q3

33

M

33L 52Y 52Y

Y63BL

52BC 52Y 52BA1 Y63BL

63BL 63ALL Y63BL 52MC 52MC

Y63BL

52BA2

Diagrama auxiliar
Mecanismo de operación del mando del interruptor automático.

La segunda bobina de disparo y la apertura y bloqueo por muy baja presión de SF6
están incluidos como estándar.

Interruptor abierto con muelles
destensados y gas a la presión nominal

M Motor de carga de muelles
52BC Bobina de cierre
52Y Relé de antibombeo
52BA1 Bobina de disparo
52BA2 Segunda bobina de disparo
63BL Presostato de disparo
63ALL Presostato de alarma por baja presión
Y63BL Relé auxiliar del presostato de disparo y bloqueo
33 Contacto de permiso mecánico al cierre
33L Contacto bloqueo motor carga de muelles durante la

carga manual
52MC Contacto de fin carga de muelles
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Caracteristicas del seccionador de 3 posiciones
Cumple con los requerimientos de la norma CEI 60129 (62271-102) para los
seccionadores y seccionadores de puesta a tierra.

Capacidad de cierre contra cortocircuito a través del interruptor automático (secc. y
secc. de p. a t.). Intensidades de paso:

630 / 1250 / 1600 / 2000 A

Existe la posibilidad de la colocación de un seccionador de cables en la parte trasera
de la celda; solo para la opción de 630 A de derivación.

Diseño compacto y dimensiones muy reducidas. Señalización de posición  fiable (sin
varillas de reenvío).

Eje de giro-accionamiento único para el seccionador y seccionador de puesta a tierra.

Para actuar sobre el seccionador de P. a T. seguido del seccionador se debe sacar
la palanca y volverla a introducir. Son maniobras totalmente independientes. Como
opción se puede incluir la motorización de los seccionadores (no aconsejable en la
opción de simple barra).

Funcionamiento y enclavamientos
Operación manual mediante palanca de accionamiento o motorizada.

La palanca de accionamiento no puede ser extraída de la ranura, hasta que la maniobra
no ha sido totalmente finalizada.

El interruptor automático no puede ser cerrado, hasta después de haber retirado la
palanca de accionamiento (posiciones extremas del seccionador).

Existen otros enclavamientos especiales por cerradura que pueden ser incluídos
opcionalmente.

1 Embarrado general
2 Contacto fijo “seccionador cerrado”
3 Cuchillas de contacto móviles (seccionador abierto)
4 Pasatapas hacia cubículo del Interruptor automático
5 Articulación
6 Contacto fijo “seccionador puesto a tierra”

1 Indicador de posición abierto/cerrado
2 Indicador de posición P. a T.
3 Ejes para accionamiento manual de los seccionadores
4 Pulsadores mando motorizado (opcional) seccionador
5 Pulsadores mando motorizado (opcional) P. a T.

OPCIONALES
Cerraduras de bloqueo por función Llave libre con…
1 Seccionador en abierto
2 Seccionador en cerrado
3 P. a t. en abierto
4 P. a t. en cerrado
5 Tierra de cables

Electroimanes de bloqueo
YS Seccionador
YTA Puesta a tierra

1

3

4

2

EM

EA
YS

YTA

Sistema doble barra

1

3

4

1

2

4

Derivación

5

5

1

2

3

6

4

5

Barras generales
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Interruptor-seccionador con
fusibles (24 kV)

CBGS-1
Aparamenta

Caracteristicas del interruptor-seccionador
La arquitectura de los interruptores-seccionadores utilizados en las celdas CBGS-1
es de tipo 3 posiciones, abierto/cerrado/puesto a tierra, que por diseño elimina la
posibilidad de realizar falsas maniobras.

La técnica de corte empleada es el soplado autoneumático. Este soplado de gas SF6
hacia la zona de separación de los contactos, se produce solamente como consecuencia,
del movimiento horizontal a muy alta velocidad de la cámara del interruptor dentro
de la cuba de gas, sin que exista aportación adicional de SF6.

Cumple con los requerimientos de las norma CEI 60265-1 (62271-103) y CEI 60129
(62271-102) para los interruptores-seccionadores y seccionadores:
• Función interruptor:

Capacidad de corte: ...400A (24kV)
Capacidad de cierre contra cortocircuito: ...40kA

• Función seccionador de puesta a tierra:
Capacidad de cierre contra cortocircuito: ...40kA

Este tipo de interruptores-seccionadores, son motorizables opcionalmente.

Características y alojamiento de los fusibles
En las celdas CBGS-1, los 3 portafusibles individuales están situados fuera de la cuba
de SF6, en posición horizontal, todos a la misma altura.

Los fusibles a instalar deben cumplir con la norma CEI 60282-1. Se recomiendan los
fusibles con percutor tipo CF (según normativa DIN) fabricados por MESA, debido a
sus bajas pérdidas por disipación de calor.

Para más detalles sobre el fusible a utilizar en cada caso, en función de la tensión de
red y de la potencia del transformador a proteger, rogamos consulten nuestro catálogo
específico para fusibles de MT (nº 510).

1 Contacto fijo “interruptor cerrado”
2 Dedos de contacto móviles
3 Cámara del interruptor
4 Contacto fijo “p.a t. cerrada”
5 Accionamientos
6 Barras interiores superiores

1 Pasatapas de conexión a fusible
2 Portafusibles
3 Fusible

2

3

1

4

5

2

1

3



Indicadores de posición
1 Seccionador
2 Seccionador de puesta a tierra

Ranuras para accionamiento por palanca
3 Seccionador
4 Seccionador de puesta a tierra

5 Enclavamiento por cerradura

Interruptor-seccionador
con fusibles (24 kV)

CBGS-1
Aparamenta
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Sustitución de los fusibles
Cuando la eliminación de un defecto se traduce en la fusión de uno (o dos) fusibles,
a menudo las características de los fusibles que permanecen aparentemente intactos,
están realmente debilitadas por la acción del cortocircuito. Un retorno al servicio en
estas condiciones, entrañaria un alto riesgo de fusión intempestiva con sobreintensidades
muy débiles. Por ello, se recomienda reemplazar los 3 fusibles, conforme a lo indicado
en la norma CEI 60282-1.

Funcionamiento y enclavamientos
Todas las maniobras de apertura y cierre (tripolar en todos los casos), pueden ser
realizadas mediante palanca, siendo siempre (a excepción de en la apertura del
seccionador de puesta a tierra) la velocidad de actuacion independiente del operario.

En las operaciones del interruptor-seccionador y seccionador de p. a t., la palanca
no puede ser extraida hasta la finalización de la maniobra.

La puesta a tierra del interruptor-seccionador, está siempre enclavada con el acceso
al compartimiento de cables y/o fusibles, de manera que la tapa de este compartimiento
no puede ser abierta hasta que la puesta a tierra no esté cerrada. En esta situación,
además, la llave de la cerradura de enclavamiento queda liberada.

Como medida adicional de seguridad, la puesta a tierra se realiza en los dos
lados del fusible.

Opcionalmente está disponible la solución de fusibles combinados con interruptor.

Las celdas CBGS-1 provistas de interruptor-seccionador combinado con fusibles
cumplen los requerimientos de la norma CEI 60420 (62271-105).

1

Cerrado

Abierto

Derivación

Llave libre con
P a T cerrada

Barras generales

2

5

1

4

3

1

Cerrado

Abierto

Derivación

Llave libre con
P a T cerrada

Barras generales

2

5

1

4

3

1 Interruptor-seccionador
2 Seccionador de puesta a tierra
3 Ranura para accionamiento por palanca: Int. secc.
4 Ranura para accionamiento por palanca: Secc. p. a t.
5 Enclavamiento por cerradura
6 Seccionadores de barras
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Transformadores de intensidad CBGS-1
Aparamenta

Características generales
• Arquitectura

- Toroidal. Tipo A
- Embridada. Tipo B

• En el tipo A: Sin piezas de resina colada sometidas a cargas dieléctricas.
• Según normas CEI 60185.

Posibilidades de montaje y tipos

Tabla de características

Tipo A Tipo B

En zona de cables A
En cuba de SF6 B

Posición Tipo

Tensión máxima de funcionamiento (Tipo A) 0,72 kV
Tensión alterna nominal soportable  (Tipo A) 3 kV / 1 min
Frecuencia nominal de funcionamiento 50/60 Hz
Intensidades térmicas
     Permanente (valor máximo) 1,2 x In

Nominal de corta duración (3 s) 25 kA
Intensidades nominales
     Dinámica 25 x I. térmica

Primario 40A a 1600A
Secundario 1A y 5A

Posibilidad de conmutación en el secundario
     Desde 100 - 200A

Hasta 800 - 1600A
Datos del núcleo dependientes de la In. primario Máximo 3 núcleos
        Núcleo de medida:       

Potencia 2,5VA a 15VA
Clase 0,5 a 1
Factor de sobreintensidad FS5

Núcleo de protección:
Potencia 2,5VA a 30VA
Clase 5 ó 10
Factor de sobreintensidad P10 a P30

Dimensiones Tipo A Min. Max.
Diámetro interior     60 mm 205 mm
Altura útil máxima 130 mm 225 mm

Dimensiones Tipo B
     Alto   435 mm

Ancho 420 mm
Profundo 190 mm

Temperatura ambiente de funcionamiento -5 °C / +40 °C
Clase de aislamiento E
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Características generales
• Funcionamiento inductivo
• Arquitectura

- Conectable por cable de MT. Tipo A
- Embridada en cuba SF6. Tipo B

• Protección contra contactos involuntarios mediante blindaje metálico apantallado
exteriormente.

• Aislamiento mediante resina colada.
• Según normas CEI 60186.

Posibilidades de montaje y tipos

Tabla de características

Tipo A Tipo B

(*) 2,5 x Un opcional
(**) Para otras tensiones, consultar a MESA

1 Cable de conexión para transformador de tensión tipo A.
Para el caso de deirvaciones ≤ 630 A.

1

A B

Tensión nominal (Un) > 3,6 hasta 52 kV
Tensión alterna nominal soportable en el primario 1,2 x Un

Factor nominal de tensión (Un/8h) 1,9 / 2,5 (*)
Tensión en el secundario  (**) 100/√3 V

110/√3 V
100/3 V
110/3 V

Intensidad térmica límite (devanado de medición) 8 A
Intensidad nominal de larga duración (8h) 5 A
Potencia según clase de exactitud

Clase 0,2          20, 25 y 30 VA 25 VA
Clase 0,5 30, 50 y 60 VA 50 VA
Clase 1 50, 60 y 100 VA 100 VA

En zanja de cables (fuera de la celda) A
En cuba de SF6 B

Posición Tipo
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Embarrado general CBGS-1
Aparamenta

Detalle del embarrado generalCaracterísticas del embarrado
Embarrado completamente segregado, consiguiéndose su continuidad a través de
unas placas pasabarras.

Es posible retirar celdas intermedias de un conjunto, de manera que no sea necesario
mover las contiguas.

Compartimiento de barras estanco, utilizando SF6 como elemento de aislamiento.

En el compartimiento de barras se encuentra el seccionador de 3 posiciones
(cerrado/abierto/P. a T.).

Estándar 2 posiciones en celdas de acoplamiento y remonte.

El conjunto se compone de tres barras conductoras de cobre independientes.

Ampliación de celdas
La ampliación de un conjunto de celdas CBGS-1 se puede realizar de forma rápida
y sencilla por ambos extremos del embarrado, existiendo la posibilidad de ampliación
en tensión (caso de doble barra). Estas ampliaciones en tensión se llevarán a cabo
en casos que sea estrictamente necesario y no exista otra opción.

Es posible retirar celdas intermedias de un conjunto, de manera que no sea necesario
retirar las contiguas.
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Cables de potencia.
Intensidades  630 A

Conectores enchufables para cables de entrada/salida para
corrientes ≤ 630 A
Los conectores necesarios para los cables de acometida para corrientes ≤ 630 A, son
del tipo enchufable, en “T”, atornillados (M16) y apantallados, para montaje sobre
pasatapas tipo C según la norma EN 50181.

La sección máxima y características de los conductores que pueden ser conexionados
mediante conectores como los descritos, es la indicada por cada fabricante de
conectores. Prysmian, Raychem, Euromold son algunos de los principales fabricantes
de conectores a los que rogamos consulten las características detalladas de sus
conectores.

Se permiten 2 configuraciones:
• 1 cable por fase
• 1 cable por fase + conector para transformadores de tensión

1

1 Pasatapas normalizado tipo C (ver detalle de la conexión)
2 Conector enchufable
3 Conexión para auxiliares (trafos de tensión)

Detalle de un pasatapas normalizado tipo
C según norma EN 50181 para conexión
de los conectores de potencia

2

3
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Cables de potencia.
Intensidades > 630 A

CBGS-1
Instalación

Conectores rectos tipo Pfisterer o similares Tamaño 2 ó 3 para
corrientes > 630 A
Los conectores necesarios para los cables de acometida a todas las celdas de la
gama son del tipo metal-enclosed.

En los casos en los que sea necesaria una derivación mayor de 630 A o sean necesarios
más de 1 cable de potencia por fase, se deben utilizar conectores rectos tipo Pfisterer.

El tamaño de conector será siempre tamaño 3 para los cables de potencia, tanto para
24 kV como para 36 kV.

Para  la conexión de trafos de tensión por medio de cable de MT, el conector utilizado
será el conector recto tipo Pfisterer tamaño 2 (para ambas tensiones de 24 kV y 36 kV).

Máxima sección y diámetro de los cables: Rogamos consulten al fabricante o proveedor
de los conectores.

Número máximo de cables por fase:
• 4 cables de potencia + 1 auxiliar para trafos de tensión.

1 Zócalos tamaño 3 para conectores de potencia
2 Zócalos tamaño 2 para auxiliares (TT)

1

2



Disposición en planta y edificioCBGS-1
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Peso máximo aproximado por celda desde 800 hasta 900 kg.

Todas las distancias son valores mínimos.

Para más detalle consultar el manual de instrucciones.

En caso de no cumplir las distancias mínimas, consultar con MESA.

* El módulo lateral puede adquirir una distancia de hasta 450 mm. La distancia mínima de
700 mm debe ser respetada en todos los casos.

2400

600 200600600600600200

≥20001450≥700

≥
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00

≥
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00

2000

≥
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00

1 Canal de cables de alta tensión
2 Canal de cables de control
3 Puerta de accceso ≥ 3000 x 2000
4 Plataforma de descarga

3

2

4

1

24
00

600600
200*

≥700
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Obra Civil CBGS-1
Instalación

1 Anclajes de celda M12
2 Puntos de nivelación
3 Perfiles en “U” de 100x50x6
4 Mínimo agujero necesario para cables de potencia
5 Mínimo agujero necesario para cables de control
6 Tornillo M12 X 50 mm

Para más detalle consultar el manual de instrucciones

Nivelación Anclaje

1450
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5

600 400600600600400

3030
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INTRODUCCIÓN Y CUADRO DE ESCALAS 

La formulación de nuevas políticas marítimas es un fenómeno relativamente 

reciente. En la Unión Europea este proceso se inicia en 2006 (Libro Verde), 

aunque por parte de algunos Estados esta iniciativa es anterior. En España, 

ha sido tras la aprobación de la Directiva marco sobre la estrategia marina 

(2008) cuando se ha iniciado el procedimiento para la aprobación de la ley1 

que  traspone dicha Directiva,  que constituirá el marco para la formulación 

de estrategias marinas, definidas en la ley como “instrumentos de  

planificación”. 

El desarrollo de la citada ley requerirá contar con una amplia base de 

información, tanto sobre el propio medio marino como sobre las actividades 

y usos que tienen lugar en las aguas bajo jurisdicción española, ámbito que 

duplica la extensión del territorio emergido. La producción de bases de 

datos, y la preparación de materiales informativos será una tarea que 

necesariamente acompañará al desarrollo de la futura ley. 

El Atlas para la planificación espacial marítima  es una aportación específica 

orientada a proporcionar información sobre la organización territorial del 

espacio marítimo. Puesto que la planificación espacial marítima se va a 

desarrollar sobre un ámbito novedoso para la ordenación del territorio (que 

es en definitiva lo que se viene en denominar “planificación espacial marina 

o marítima”), un primer requerimiento es el de contar con un documento 

que proporcione las principales claves territoriales de las aguas bajo 

jurisdicción nacional.  

Se ha optado por estructurar el atlas siguiendo una jerarquía espacial: desde 

el marco territorial más amplio en el que se inscribe el Estado en términos  

marítimos e institucionales (Unión Europea), hasta el espacio de mayor 

detalle en el que puede llevarse a cabo una acción planificadora (las aguas 

de un puerto). El esquema de organización territorial que sirve de 

estructura para el desarrollo de los contenidos del atlas, es al mismo tiempo 

una propuesta de organización jerárquica del espacio marítimo para el 

posible desarrollo de políticas marítimas (estrategias) y planes de 

ordenación de dicho espacio. Esta propuesta de organización geográfica, 

constituye una primera aproximación, un ejercicio especulativo 

fundamentado en criterios esencialmente jurisdiccionales y político-

administrativos que le otorguen legitimidad. 

Siendo el documento cartográfico el objeto fundamental de este trabajo, su 

utilidad y eficacia requiere de información complementaria que, en parte, 

se trata de ofrecer en esta misma obra. Esta es pues la finalidad de las fichas 

que acompañan a cada unidad temática, teniendo muy presente que tanto 

la información cartográfica como el resto de la información exigen una 

constante actualización. Este es el reto y la limitación de este tipo de 

productos por naturaleza siempre inacabados. Las posibilidades que ofrecen 

las aplicaciones informáticas permiten que se pueda remitir a una gran 

diversidad de repositorios de información mediante la inserción de enlaces; 

sin abusar de esta herramienta se ha aprovechado, no obstante, para 

facilitar al usuario el acceso a documentos y sitios de internet institucionales 

que guardan relación con la temática de cada de las secciones. Índice, 

anexos con fuentes bibliográficas y documentales y enlaces a internet 

completan el aparato de apoyo para la consulta de este atlas. 

 

 

                                                           
1
 Ley de protección del medio marino (30 de diciembre de 2010) 
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EASES

1
 European Atlantic Social-Ecological System 
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PRESENTACIÓN 

Ámbito geográfico: desde el norte de Europa al sur de Canarias, incluyendo 

las aguas del Atlántico noreste, el Mediterráneo y el mar Negro, y países de 

Asia, África y Europa. 

Criterios de la delimitación: Por un lado el convenio OSPAR, establece su 

ámbito de protección del medio marino a las zonas de los océanos Atlántico 

y Ártico y de sus mares secundarios, que se extienden al norte del paralelo 

36° y entre el meridiano 42° oeste y el 51° este, más la zona del océano 

Atlántico situada al norte del paralelo 59° y entre el meridiano 44° y el 42° 

oeste, exceptuando el mar Báltico, los «Belts», el mar Mediterráneo y sus 

mares secundarios hasta el punto de intersección del paralelo 36° norte y el 

meridiano 5° 36' oeste. 

Por otro lado, en la escala supranacional están incluidas todas las aguas 

próximas a las aguas españolas, o que tengan alguna relación directa con 

ellas. El mar Mediterráneo y el mar Negro por tratarse de mares con aguas 

bajo jurisdicción de países de la Unión Europea, más las aguas de países 

africanos desde donde hay flujos migratorios directos a España, como son 

Marruecos, Mauritania, Senegal y Cabo Verde. 

Las líneas medias representan las zonas económicas exclusivas hipotéticas 

de los Estados. Tienen una anchura de 200 millas náuticas desde la línea de 

costa de los Estados, y su delimitación con otros países adyacentes u 

opuestos, se basa  en el principio de equidistancia. 

 

DATOS BÁSICOS 

Ámbito geográfico 

Nº de Estados 44 

Superficie total 19.960.186 km2 

Superficie media 453.641 km2 

Observaciones 

La superficie total se refiere a las zonas económicas exclusivas hipotéticas de los Estados incluidos en el ámbito de la escala internacional, más la zona que 
engloba el convenio OSPAR más allá de las jurisdicciones marítimas nacionales. 
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ZONAS ECONÓMICAS EXCLUSIVAS 

Según la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

(CNUDM) «la zona económica exclusiva es un área situada más allá del mar 

territorial y adyacente a éste sujeto al régimen jurídico específico 

establecido en esta parte, de acuerdo con el cual los derechos y la 

jurisdicción del Estado ribereño y los derechos y libertades de los demás 

Estados se rigen por las disposiciones pertinentes de esta Convención» (art. 

55); su anchura máxima es de 200 millas náuticas contadas desde las líneas 

de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial (art. 57). 

En este caso, se representan las zonas económicas exclusivas hipotéticas, 

puesto que no  están basadas en acuerdos bilaterales en los casos en los 

que la jurisdicción marítima de un Estado se solapa con la de otro y no todos 

los países del ámbito las tienen declaradas. 

En definitiva, se reflejan las zonas marítimas bajo algún tipo de jurisdicción 

nacional o aquellas zonas que potencialmente podrían  ser declaradas como 

tales por los Estados ribereños adyacentes 

 

DATOS BÁSICOS 

ZEE hipotéticas 

Nº de Estados 44 

Superficie total 13.919.579 km2 

Superficie media 316.354 km2 

Gobernanza 

Normativa  Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (UNCLOS) 

Instituciones  Organización de las Naciones Unidas (ONU)  

Instrumentos   

 

 

http://www.un.org/Depts/los/index.htm
http://www.un.org/es/
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ZEE hipotética km2 ZEE hipotética km2 

España 1.027.344 Líbano 19.199 

Albania 11.292 Libia 355.549 

Argelia 127.776 Lituania 6.077 

Bélgica 3.454 Malta 55.407 

Bulgaria 35.054 Mauritania 155.049 

Cabo Verde 796.675 Mónaco 285 

Croacia 56.103 Marruecos 572.178 

Chipre 98.181 Holanda 62.126 

Dinamarca 2.650.076 Noruega 2.069.689 

Egipto 170.983 Polonia 31.811 

Estonia 35.669 Portugal 746.151 

Finlandia 82.510 Romania 20.120 

France 331.722 Rusia 90.286 

Gambia 22.644 Senegal 157.592 

Georgia 22.801 Serbia-Montenegro 7.491 

Alemania 56.227 Eslovenia 188 

Grecia 492.937 Suecia 156.662 

Islandia 754.282 Siria 10.240 

Irlanda 379.489 Túnez 102.441 

Israel 27.354 Turquía 254.418 

Italia 535.961 Ucrania 336.762 

Letonia 28.757 Reino Unido 962.568 
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GRANDES ECOSISTEMAS MARINOS 

El concepto de Gran Ecosistema Marino fue acuñado por NOAA (National 

Oceanic and Atmospheric Administration’s) para la gestión marítima basada 

en los ecosistemas a través de cinco indicadores: la productividad, la pesca y 

las pesquerías, la contaminación y salud ambiental, factores 

socioeconómicos y gobernanza marítima (http://www.lme.noaa.gov/).  

En el marco de este programa se han creado numerosas herramientas de 

gestión marítima basada en ecosistemas, aprobando proyectos de 

desarrollo en países de Asia, África, Latinoamérica y Europa del Este.  

Los Grandes Ecosistemas Marinos fueron delimitados siguiendo cuatro 

criterios ecológicos: batimetría, hidrografía, productividad y relaciones 

tróficas.  

Han sido catalogados 64 Grandes Ecosistemas Marinos en todo el mundo, 

en los cuales se produce más del 80% de la pesca a escala global. 

El ámbito geográfico de los Grandes Ecosistemas Marinos se limita 

fundamentalmente a áreas costeras. De esta forma los Estados se 

comprometen a una gestión conjunta de estas zonas, ya que muchas 

actividades económicas que se desarrollan allí causan degradación de los 

recursos marinos. 

Por otro lado, se elaboran diagnósticos transfronterizos, debido a que estos 

Grandes Ecosistemas bañan aguas de más de un Estado, proporcionando 

mecanismos útiles para su gestión conjunta. 

 

DATOS BÁSICOS 

Grandes Ecosistemas Marinos (GEM)  

Nº de GEM en la zona 12 

Superficie total  11.125.100 km2 

Superficie media 927.092 km2 

Gobernanza 

Normativa  Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB)  

Instituciones  Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) 

Instrumentos   

http://www.cbd.int/
http://www.gefweb.org/
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Nombre GEM km² 

Mar Báltico 396.359 

Mar de Barents 1.881.705 

Mar Negro 462.825 

Corriente de Canarias 1.122.977 

Plataforma Céltica-de Vizcaya 762.631 

Plataforma/ mar de Groenlandia Oriental 1.185.203 

Plataforma de Feroe 151.414 

Costa Ibérica 304.350 

Plataforma/mar de Islandia 521.573 

Mar Mediterráneo 2.530.148 

Mar del Norte 699.110 

Mar de Noruega 1.106.805 
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PROVINCIAS BIOGEOGRÁFICAS LONGHURST 

Las provincias biogeográficas son desarrolladas por el Instituto 

Oceanográfico de Bedford, Canadá, por Longhurst, A.R. 

La división de los océanos basada en provincias biogeográficas se establece  

según el papel que juegan las fuerzas físicas que regulan la distribución del 

fitoplancton a escala mundial. A pesar de que estos factores no son fijos en 

el tiempo ni en el espacio, sino que se mueven en función de los cambios 

estacionales interanuales, cartográficamente se representa una 

esquematización en su fase inicial. 

Según esta división, en un primer nivel se distinguen cuatro biomas 

principales: Bioma Polar, Bioma del Oeste, de los vientos alisios y de zonas 

costeras. Estos cuatro son reconocibles en todas las cuencas oceánicas. En 

un segundo nivel, estas cuencas se dividen en provincias que proporcionan 

un modelo para el análisis de datos o para hacer asignaciones de 

parámetros a escala global. 

 

DATOS BÁSICOS 

Provincias biogeográficas 

Nº de provincias 10 

Superficie total 45.936.674 km2 

Superficie media 4.593.667 km2 

Gobernanza 

Normativa   

Instituciones   

Instrumentos   
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Nombre Provincia (Bioma) km2 

Costa Canaria (zona costera) 749.302 

Plataformas atlánticas (zona costera) 1.486.977 

Nord-atlántica subtropical (zona oeste) 4.437.018 

Nord-atlántica tropical  (zona alisios) 8.180.610 

Mediterráneo y mar Negro (zona oeste) 2.995.448 

Nord-atlántica subtropical (zona oeste) 5.799.748 

Nord atlántica- Drift (zona oeste) 3.517.359 

Atlántico-Ártico (zona polar) 3.268.069 

Atlántico-subártico (zona polar) 2.361.120 

Boreal-polar (zona polar) 13.141.023 
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ECOREGIONES MARINAS 

Las ecoregiones marinas, propuestas por un grupo de expertos de World 

Wildlife Fund (WWF) y The Nature Conservanccy (TNC), según el sistema de 

clasificación MEOW, se definen como áreas relativamente homogéneas, y 

claramente diferenciables, en cuanto a la composición de las especies 

presentes en ellas, condicionadas por las características oceanográficas o 

topográficas, y por la presencia de determinados ecosistemas. 

La mayoría de los ecosistemas marinos están asociados a zonas próximas a 

la costa y plataformas continentales, por lo que estas ecoregiones tienen en 

el   límite  de  200   metros  su   máxima  profundidad,   que   a   su   vez  está  

establecida como valor medio mundial, en las 200 millas náuticas desde la 

costa. 

Los factores que determinan la variabilidad de estas ecoregiones están 

relacionados con aspectos como la insolación, corrientes marinas, aporte de 

nutrientes, afloramientos, régimen de temperaturas y características 

batimétricas. 

La clasificación global establecida por las ecoregiones marinas responde a la 

necesidad de desarrollar sistemas ecológicos representativos de áreas 

susceptibles de planeamiento. 

 

DATOS BÁSICOS 

Ecoregiones marinas  

Nº de ecoregiones marinas 24 

Superficie total 21.898.019 km2 

Superficie media 912.417 km2 

Gobernanza 

Normativa   

Instituciones   

Instrumentos   

http://www.worldwildlife.org/science/ecoregions/marine/item1266.html
http://www.worldwildlife.org/science/ecoregions/marine/item1266.html
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Nombre ecoregión km² 

Azores, Canarias, Madeira 1.645.462 

Mar Báltico 1.387.523 

Mar Negro 1.377.124 

Cabo Verde 768.504 

Mares Célticos 981.909 

Plataforma Este de Groenlandia 1.203.012 

Plataforma Feroe 205.347 

Afloramiento del Sahara 1.175.573 

Plataforma atlántica del sur de Europa 1.150.365 

Noreste de Islandia 403.154 

Sudeste de Islandia 460.781 

Mar del Norte 1.464.575 

Sur de Noruega 433.781 

Norte de Noruega y Finnmark 570.462 

Noreste del mar de Barents 2.224.913 

Mar Blanco 379.524 

Afloramiento Saheliano 713.834 

Mar Adriático 352.299 

Mar Levantino 1.122.686 

Plataforma de Túnez/golfo de Sirte 1.077.191 

Mar Jónico 455.080 

Mar Egeo 609.648 

Mar de Alborán 352.690 

Mediterráneo occidental 1.382.583 
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REGIONES MARINAS IHO 

La Organización Hidrográfica Internacional es una organización 

intergubernamental, consultiva y técnica que se estableció en 1921 para 

ofrecer seguridad en la navegación y protección al medio ambiente marino.  

Su función principal se centra en la estandarización de todos los aspectos 

relativos a cartas náuticas, nomenclatura de relieves submarinos y otros 

aspectos relacionados con la navegación.  

De esta manera, se establece una regionalización de todos los mares del 

mundo, dividiéndolos en cuencas marítimas según sus características 

oceanográficas, respetando las denominaciones recibidas a lo largo de la 

historia. 

 

DATOS BÁSICOS 

Regiones marinas 

Nº de regiones en la zona 38 

Superficie total 43.005.836 km2 

Superficie media 1.131.733 km2 

Gobernanza 

Normativa   

Instituciones  Organización Hidrográfica Internacional (IHO)  

Instrumentos   

http://www.iho-ohi.net/english/home/
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Nombre región marina km² Nombre región marina km² 

Mar Adriático 139.657 Mares irlandeses y canal de St. George 45.941 

Mar de Alborán 54.377 Kattegat 25.523 

Mar Egeo 191.477 Mar de Liguria 22.099 

Mar Balear 80.450 Mar Mediterráneo occidental 476.097 

Mar Báltico 214.781 Mar Mediterráneo oriental 1.059.606 

Mar de Barents 1.415.291 Atlántico norte 30.105.035 

Golfo de Vizcaya 175.055 Mar de Groenlandia septentrional 883.400 

Mar Negro 422.278 Mar del Norte 524.028 

Canal de Bristol 5.646 Mar de Noruega 1.296.508 

Mar de Canarias 3.561.342 Mar de Azov 37.918 

Mar Céltico 216.162 Mar de Mármara 11.306 

Canal de la Mancha 81.501 Skagerrak 32.773 

Mar de Groenlandia 600.584 Estrecho de Gibraltar 1.548 

Golfo de Botnia 115.751 Estrecho de Sicilia 85.915 

Golfo de Finlandia 30.308 Gran Belt 3.957 

Golfo de Riga 18.922 Little Belt 1.724 

Mar de Islandia 529.051 The Sound 2.352 

Mares interiores del oeste de Escocia 43.668 Mar Tirreno 210.933 

Mar Jónico 192.782 Mar Blanco 90.090 
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ÁREAS FAO 

La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

(FAO), es un organismo encargado de conducir las actividades 

internacionales encaminadas a erradicar el hambre. 

El Departamento de Pesca y Acuicultura es la única organización con una 

misión de ámbito mundial que realiza una recopilación y elaboración 

sistemática de datos sobre pesca y acuicultura. 

Para ello se establecen una serie de áreas con el fin de que  los datos 

estadísticos facilitados por los Estados miembros  de cada una de ellas sean 

comparables a escala mundial. 

 

DATOS BÁSICOS 

Áreas FAO 

Nº de áreas 3 

Superficie total 31.506.878 km2 

Superficie media 10.502.292 km2 

Área Nº km2 

34 14.075.246 

27 14.436.193 

37 2.995.439 

Gobernanza 

Normativa   

Instituciones 
 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

FAO  

Instrumentos 

 Acuerdo para promover el cumplimiento de las medidas internacionales de 
conservación y ordenación por los buques pesqueros que pescan en alta mar 
FAO  

 Código de Conducta para la Pesca Responsable 

http://www.fao.org/index_ES.htm
http://www.fao.org/index_ES.htm
http://www.fao.org/docrep/meeting/003/x3130m/X3130S00.HTM
http://www.fao.org/docrep/meeting/003/x3130m/X3130S00.HTM
http://www.fao.org/docrep/meeting/003/x3130m/X3130S00.HTM
ftp://ftp.fao.org/docrep/fao/005/v9878s/v9878s00.pdf
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ÁREAS MARINAS PARTICULARMENTE SENSIBLES Y TRÁFICO MARÍTIMO 

Las Áreas Marinas Particularmente Sensibles (PSSAs), designadas por la 

Organización Marítima Internacional (OMI), bajo el Protocolo MARPOL 

73/78 de Áreas Especiales SAs, son zonas marítimas que por su importancia 

ecológica, socio-económica y científica, pueden ser vulnerables a los daños 

causados por las actividades marítimas, principalmente el tráfico marítimo. 

El tráfico marítimo se representa a través de las emisiones de CO2 

originadas por las grandes embarcaciones. Las PSSAs están localizadas en 

áreas con un intenso tráfico.  

En aguas de Europa occidental y del mar de Wadden, están ubicados 

algunos de los puertos con mayor tránsito de embarcaciones del mundo 

como son los de Hamburgo y Rotterdam. 

Cuando estas zonas se declaran, son reguladas a partir de una serie de 

medidas específicas, destinadas a regular ciertas actividades marítimas 

como: medidas de organización del tráfico marítimo y la instalación de 

dispositivos de gestión de tráfico de buques (VTS). 

 

DATOS BÁSICOS 

PSSAs 

Nº de áreas 4 

Superficie total 1.210.575 km2 

Superficie media 302.644 km2 

Gobernanza 

Normativa 

 Convenio MARPOL 73/78 de áreas especiales SAs.  

 Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el mar 
(SOLAS)  

 Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo (Salvamento, 1989) 

 Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la 
Navegación Marítima (SUA, 1988). 

Instituciones  Organización Marítima Internacional (OMI)  

Instrumentos 

 Sistema de notificación obligatoria WETREP para las PSSAs de la Zona de las 
aguas del Atlántico Occidental. 

 Protocolo contra el tráfico ilícito de inmigrantes por tierra, mar y aire, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional. 

http://www.marpol.net/convenio1.htm
http://www.fao.org/docrep/004/X9656S/x9656s05.htm#bm05.2
http://www.fao.org/docrep/004/X9656S/x9656s05.htm#bm05.2
http://www.boe.es/boe/dias/2005/03/08/pdfs/A08071-08078.pdf
http://www.imo.org/includes/blastDataOnly.asp/data_id%3D18945/IA462S.pdf
http://www.imo.org/includes/blastDataOnly.asp/data_id%3D18945/IA462S.pdf
http://www.imo.org/
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:261:0069:0115:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:261:0069:0115:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:261:0069:0115:ES:PDF
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Nombre PSSA km² 

Mar de Wadden 13.651 

Aguas de Europa occidental 1.130.449 

Islas Canarias 54.592 

Mar Báltico 11.883 

 

Observaciones 

El inventario global de emisiones producidas por el tráfico marítimo fue realizado en el Colegio de Estudios Terrestres y Marinos, de la Universidad de Delaware 
(EEUU). Se estima a partir de la construcción de una red de flujos globales de las principales rutas en función de la longitud de los trayectos, y las características 
de los barcos. 
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REGIONES COSTERAS 

Las regiones costeras presentes a nivel internacional responden a  divisiones 

administrativas realizadas por cada Estado en función de su estructura 

organizativa y política. 

Por ello representan las unidades de gestión costera por debajo del nivel 

estatal, las cuales pueden tener competencias en materia de planificación 

marítima según la potestad que cada Estado les otorgue. Por tanto, esta 

heterogeneidad competencial depende de la organización política de cada 

Estado.  

Nos encontramos notables diferencias entre los tipos de regiones costeras, 

ya que existen países descentralizados con una estructura federal en los que 

las regiones tienen un alto nivel de competencias y otros países 

centralizados en los que ni siquiera existen divisiones administrativas 

internas. 

También se pueden encontrar grandes diferencias entre las regiones de 

Estados miembros de la Unión Europea que adaptan su legislación a la 

política comunitaria y Estados no miembros que se basan en una legislación 

independiente a los países de su entorno.  

 

 

DATOS BÁSICOS 

Regiones costeras 

Nº de regiones 320 

Nº de países 51 

Superficie total 7.944.559 km2
 

Superficie media 24.827 km2
 

Gobernanza 

Normativa   

Instituciones   

Instrumentos   

Observaciones 

La normativa, instituciones e instrumentos de las regiones costeras, vendrá definido en cada una de ellas por la legislación nacional de cada país. 
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País 

Nº de Regiones 

costeras por 

país 

Total superficie 

por país (km2) 

Superficie 

media por país 

(km2) 

País 

Nº de Regiones 

costeras por 

país 

Total superficie 

por país (km2) 

Superficie 

media por país 

(km2) 

Albania 8 8.920 1.115 Israel 5 20.201 4.040 

Alemania 5 87.704 17.541 Italia 15 225.348 15.023 

Argelia 14 41.380 2.956 Letonia 1 64.649 64.649 

Bélgica 3 9.071 3.024 Líbano 4 5.329 1.332 

Bosnia-Herzeg. 1 51.531 51.531 Libia 14 451.246 32.232 

Bulgaria 2 27.294 13.647 Lituania 1 65.016 65.016 

Cabo Verde 1 4.032 4.032 Malta 1 294 294 

Chipre 6 9.138 1.523 Marruecos 6 348.260 58.043 

Croacia 1 55.893 55.893 Mauritania 3 131.578 43.859 

Dinamarca 15 42.714 2.848 Mónaco 1 9 9 

Egipto 10 218.117 21.812 Montenegro 1 13.797 13.797 

Eslovenia 1 20.423 20.423 Noruega 17 268.389 15.788 

España 12 219.421 18.285 Polonia 5 38.742 7.748 

Estonia 1 45.936 45.936 Portugal 13 50.462 3.882 

Finlandia 7 232.616 33.231 Reino Unido 4 244.370 61.093 

Francia 11 257.113 23.374 Rumania 2 14.609 7.305 

Gambia 5 5.581 1.116 Rusia 7 900.191 128.599 

Gaza 1 371 371 Sahara Occidental 2 269.184 134.592 

Georgia 3 69.964 23.321 Senegal 8 132.963 16.620 

Gibraltar 1 8 8 Siria 2 4.289 2.144 

Grecia 9 130.075 14.453 Suecia 16 284.826 17.802 

Groenlandia 3 2.160.070 720.023 Svalbard 1 62.441 62.441 

Holanda 10 30.771 3.077 Túnez 13 44.661 3.435 

Irlanda 4 69.644 17.411 Turquía 26 239.329 9.205 

Islandia 7 102.962 14.709 Ucrania 6 160.857 26.809 

Islas Feroe 1 1.484 1.484 Totales 316 7.943.272 24.827 
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PRESENTACIÓN 

Esta escala se centra en ámbitos internacionales adscritos a algún tipo de 

convenio regional de gestión marítima a través del cual se establezcan 

acuerdos entre los países firmantes con el objetivo de fijar una estrategia 

conjunta en zonas marinas concretas, para combatir la contaminación, 

preservar el medio ambiente, proteger hábitats amenazados y regular 

determinadas actividades que se llevan a cabo en los mares, como la pesca, 

el tráfico marítimo, etc. 

Los ámbitos de gestión que están representados en esta escala son muy 

dispares entre sí en cuanto a tamaño, organización política y distribución 

territorial.  

Por un lado el Convenio OSPAR y la Unión Europea están constituidos por 

un  gran número  de  Estados con  comunes  objetivos  en  la gestión  de  sus  

aguas,  en un territorio muy amplio y con una  gran variedad de espacios 

marítimos bien diferenciados entre sí. 

Por otro lado, existen otros tipos de acuerdos regionales circunscritos a 

territorios más reducidos que están compuestos por Estados homogéneos 

con una organización política similar, como es el caso de los mares 

regionales (mar Báltico o mar del Norte).  

Por último, el mar Mediterráneo se puede considerar también un mar 

regional, que por su extensión está compuesto de otros mares (Adriático, 

Egeo, etc.) y con la singularidad añadida de que baña Estados de tres 

continentes enmarcados en  diferentes organizaciones (UE/Magreb) y con 

grandes contrastes políticos, lo cual dificulta su gestión conjunta. 

 

DATOS BÁSICOS 

Ámbito geográfico  Convenios 

Unión Europea Convenio de Barcelona y de Helsinki, Acuerdo de Bucarest y de Bonn, OSPAR. 

OSPAR Convenio OSPAR. 

Mediterráneo Convenio de Barcelona. 

Observaciones 

Ante la heterogeneidad de ámbitos geográficos presentes en esta escala y debido a que algunos de ellos se solapan entre sí, se ha optado por no realizar 
cálculos de superficies relativas a cada una de ellas. 
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CONVENIOS REGIONALES 

Los convenios regionales centran sus objetivos en promover la protección y 

conservación de los mares a través de instrumentos de gestión acordados 

entre los Estados firmantes. 

En función de los instrumentos empleados por cada convenio regional, la 

protección del medio ambiente marino se aborda a partir de diferentes 

tipos de medidas encaminadas a evitar y combatir la contaminación marina 

y de origen terrestre, salvaguardar los recursos naturales existentes y la 

biodiversidad, evitar las situaciones de emergencia, evaluar planes y 

programas susceptibles de afectar al medio marino y fomentar la 

conservación del patrimonio sumergido y sus valores culturales. 

Los convenios regionales de gestión marítima son: Convenio para  la 

Protección del Medio Ambiente Marino del Atlántico Nordeste (OSPAR), 

Convenio de Barcelona para la protección del medio marino y la zona 

costera del Mediterráneo, Convenio de cooperación para abordar la 

contaminación del mar del Norte por hidrocarburos y otras sustancias 

nocivas (Convenio de Bonn), Comisión de Helsinki para la Protección del 

Medio Marino del mar Báltico (HELCOM) y la Convención de Bucarest en la 

protección del mar Negro contra la polución. 

 

DATOS BÁSICOS 

Acuerdos regionales  

Nº de acuerdos 5 

Superficie total 17.488.768 km2
 

Superficie media 3.497.753 km2 

Gobernanza 

Normativa 

 Convenio de Barcelona para la protección del medio marino y la zona costera del Mediterráneo.  

 Convenio para la Protección del medio ambiente marino del Atlántico  nordeste (OSPAR).  

 Acuerdo de  Bonn de cooperación para abordar la contaminación del mar del norte por hidrocarburos y otras sustancias nocivas  

 Convenio de Helsinki.  

 Convenio de Berna relativo  a la Conservación de la Vida Silvestre y del Medio Natural de Europa, 1979. 

 Acuerdo sobre la Conservación de los Cetáceos en el mar Negro, el mar Mediterráneo y la Zona Atlántica Contigua (ACCOBAMS, 1996).  

 Acuerdo de Bucarest. 

 Directiva Europea 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestres  

 Directiva Aves 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres 

 Convención sobre la Conservación de Especies Migratorias de Animales Silvestres (CMS). 

http://www.unep.ch/regionalseas/regions/med/t_barcel.htm
http://www.ospar.org/
http://www.helcom.fi/Convention/en_GB/convention/
http://europa.eu/legislation_summaries/environment/nature_and_biodiversity/l28050_es.htm
http://www.accobams.org/
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1979L0409:20081223:ES:PDF
http://www.cms.int/documents/convtxt/cms_convtxt_sp.htm
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Gobernanza 

Normativa 
 Directiva  EAE relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados planes y programas sobre el medio ambiente.  

 Convención para la protección del patrimonio cultural sumergido (UCH) 

Instituciones 

 Plan de acción del Mediterráneo (Convenio de Barcelona) 

 Centro de Actividad Regional para áreas especialmente protegidas (RAC/SPA). 

 Centro Regional de respuesta para emergencias en  contaminación marina (REMPEC). 

 Centro de Actividad Regional Plan Azul (PA/CAR) 

 Comisión General de Pesca para el Mediterráneo (GFCM) 

Instrumentos 

 Plan de acción para el Mediterráneo (Convenio de Barcelona)  

 Protocolo sobre Zonas Especialmente Protegidas y la Diversidad Biológica en el Mediterráneo. 

 Protocolo para la prevención de la contaminación en el mar Mediterráneo desde buques y aeronaves. 

 Protocolo sobre Cooperación para combatir en situaciones de emergencia la contaminación del mar Mediterráneo causada por 
hidrocarburos y otras sustancias perjudiciales. 

 Protocolo sobre la protección del mar Mediterráneo contra la contaminación de origen terrestre. 

 Protocolo sobre la Prevención de la Contaminación del mar Mediterráneo por los movimientos transfronterizos de desechos 
peligrosos y su eliminación. 

 Protocolo para la Protección del mar Mediterráneo contra la Contaminación Resultante de la Exploración y Explotación de la 
Plataforma Continental y los Fondos Marinos y su Subsuelo. 

 Protocolo de Gestión Integrada de Zonas Costeras (ICZM Prot.) 

 Política pesquera común. 

 Red Natura 2000 de la Unión Europea. 

 Convenio Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT, 1969). 

  

Acuerdos km2 

OSPAR 13.564.980 

Convenio de Barcelona (BARCOM) 2.526.246 

Convenio de Bucarest 460.197 

Convenio de Helsinki (HELCOM) 413.317 

Acuerdo de Bonn 524.028 

http://europa.eu/legislation_summaries/environment/general_provisions/l28036_es.htm
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=44413&URL_DO=DO_PRINTPAGE&URL_SECTION=201.html
http://www.unepmap.org/
http://www.rac-spa.org/
http://www.rempec.org/
http://www.planbleu.org/indexUK.html
http://www.gfcm.org/gfcm
http://www.unepmap.org/
http://195.97.36.231/dbases/webdocs/BCP/ProtocolSPA9596_eng_p.pdf
http://195.97.36.231/dbases/webdocs/BCP/ProtocolDumping76_Eng.pdf
http://195.97.36.231/dbases/webdocs/BCP/ProtocolEmergency02_eng.pdf
http://195.97.36.231/dbases/webdocs/BCP/ProtocolEmergency02_eng.pdf
http://195.97.36.231/dbases/webdocs/BCP/ProtocolLBS96_eng_P.pdf
http://ec.europa.eu/fisheries/cfp/index_es.htm
http://www.mma.es/portal/secciones/biodiversidad/rednatura2000/
http://www.iccat.int/es/
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REGIONES Y SUBREGIONES DIRECTIVA ESTRATEGIA MARINA 

La Directiva Marco sobre la Estrategia Marina (Directiva 2008/56/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo), establece un marco de acción 

comunitaria para la política del medio marino, que ha de ser protegido, 

conservado y rehabilitado, con el objetivo final de mantener la 

biodiversidad y preservar la diversidad y el dinamismo de los océanos y 

mares. 

 Según  esta  Directiva   los   Estados   miembros  deben  definir    estrategias 

marinas referidas  específicamente a sus aguas, pero reflejando a su vez  

una perspectiva global de las regiones y subregiones marinas en las cuales 

están inscritas.  

Por el carácter transfronterizo del medio marino, los Estados miembros 

deben cooperar para asegurar la elaboración coordinada de las estrategias 

marinas de cada una de las regiones o subregiones marinas. 

 

DATOS BÁSICOS 

Regiones marinas 

Nº de regiones 4 

Nº de subregiones 10 

Superficie total 6.611.774 km2 

Superficie media 24.827 km2
 

Gobernanza 

Normativa  Directiva Estrategia Marina UE.  

Instituciones   

Instrumentos   

http://ec.europa.eu/environment/water/marine/index_en.htm
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Nombre región km² Nº Países 

Mar Báltico 349.644 8 

Océano Atlántico Nordeste 4.673.125 10 

Mar Mediterráneo 1.533.098 7 

Mar Negro 55.908 2 

Nombre subregión km² Nº Países 

Mediterráneo Occidental 693.550 3 

Mar Jónico 359.906 3 

Mar Egeo Levantino 418.819 2 

Mar Adriático 60.823 2 

Golfo de Vizcaya y costa Ibérica 821.374 3 

Mar Céltico 518.672 2 

Gran mar del Norte 1.359.539 7 

Mar Báltico 349.644 8 

Mar Negro 55.908 2 

Océano Atlántico 1.973.540 2 
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ECOREGIONES DIRECTIVA MARCO DEL AGUA 

Según la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo de la Unión Europea) se establece un marco de 

actuación en el ámbito de la política de aguas que tiene como objetivos 

principales: prevenir el deterioro de las aguas mejorando el estado de los 

ecosistemas acuáticos, promover su uso sostenible, reducir los vertidos, 

emisiones y pérdidas de sustancias, garantizar la reducción progresiva de la 

contaminación y paliar los efectos de inundaciones y sequías.  

Esta Directiva cubre todas las aguas, incluyendo las continentales, costeras y 

de transición, independientemente  de su tamaño y características. 

En el anexo XI de la Directiva se definen distintas zonas geográficas en 

donde están representadas las ecoregiones. Dependiendo en cual esté 

localizada cada masa de agua, ésta será clasificada según distintos 

indicadores establecidos para cada ecoregión. 

 

DATOS BÁSICOS 

Ecoregiones DMA 

Nº de ecoregiones marinas 15 

Superficie total 12.627.920 km2 

Superficie media 841.861 km2 

Gobernanza 

Normativa  Directiva Marco del Agua (DMA) 

Instituciones   

Instrumentos   

http://ec.europa.eu/environment/water/water-framework/index_en.html
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Nombre Ecoregión km2 

Tundra 2.690.942 

Tierras altas boreales 643.536 

Escudo Fenno-escandinavo 965.836 

Islandia 214.528 

Gran Bretaña 614.874 

Llanuras centrales 843.150 

Provincia báltica 297.961 

Irlanda e Irlanda-Norte 199.722 

Llanuras occidentales 582.934 

Provincia del Ponto 464.447 

Cáucaso 374.018 

Región Ibero Macaronésica 3.393.881 

Balcanes dináricos occidentales 191.419 

Italia, Córcega y Malta 718.135 

Balcanes helénicos occidentales 432.537 
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ÁREAS OSPAR 

El Convenio OSPAR, es un instrumento jurídico de cooperación internacional 

para la protección del medio ambiente marino del Atlántico nordeste. La 

Comisión OSPAR es el órgano encargado de la gestión y está formado por 

representantes de los gobiernos de las 15 partes contratantes: Bélgica, 

Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, Islandia, Irlanda, Gran Bretaña, Suiza, 

Holanda, Luxemburgo, España, Portugal, Noruega y Suecia. Las cinco divisiones 

OSPAR obedecen a una zonificación elaborada con el fin de observar la calidad 

de los ecosistemas marinos en las distintas partes de su ámbito de influencia.  

Estas son: Ártico, mar del Norte, mar Céltico, costa Ibérica y golfo de Vizcaya y 

Atlántico abierto.  

 

DATOS BÁSICOS 

Áreas OSPAR 

Nº de áreas 5 

Superficie total 13.564.980 km2 

Superficie media  2.712.996 km2 

Gobernanza 

Normativa  Convenio para la Protección del medio ambiente marino del Atlántico  
nordeste (OSPAR) 

Instituciones   

Instrumentos   

  

Nº  Divisiones OSPAR km² 

I 5.561.151 

II 772.002 

III 367.299 

IV 540.083 

V 6.324.446 

http://www.ospar.org/
http://www.ospar.org/
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DIVISIONES CIEM 

El Consejo Internacional para la Exploración del Mar (CIEM), coordina y 

promueve investigación en materia de oceanografía, medio ambiente 

marino, ecosistemas, recursos marinos en la zona del Atlántico Norte y el 

Mediterráneo. 

El Consejo está compuesto por todos los países costeros del Atlántico y el 

Báltico, más países afiliados del Mediterráneo y del hemisferio sur: Bélgica, 

Canadá, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Islandia, Irlanda, 

Letonia, Lituania,  Holanda, Noruega, Polonia, Portugal, Rusia, España, 

Suecia, Reino Unido y Estado Unidos. Países afiliados: Australia, Chile, 

Grecia, Perú y Sudáfrica. 

La zonificación realizada en las aguas bajo influencia del Consejo es de 

carácter  estadístico, y está relacionada con el volumen de capturas 

pesqueras de cada una de las divisiones. 

 

DATOS BÁSICOS 

Divisiones CIEM 

Nº de divisiones 54 

Superficie total 18.098.917 km2 

Superficie media 335.165 km2 

Gobernanza 

Normativa   

Instituciones  Consejo Internacional para la Exploración del Mar (CIEM) 

Instrumentos   

http://www.ices.dk/indexfla.asp
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Nombre Divisiones CIEM km² Nombre Divisiones CIEM km² 

Baleárica (División 37.1.1) 468.333 Mar del Norte central (División IVb) 280.505 

Golfo de León (División 37.1.2) 62.758 Sur del mar del Norte (División IVc) 63.191 

Sardinia (División 37.1.3) 313.855 Islandia (División Va) 378.764 

Adriático (División 37.2.1) 98.975 Plataforma Faeroe (División V, Subdivisión Vb1) 170.335 

Jónico (División 37.2.2) 845.887 Banco de Faeroe (División V, Subdivisión Vb2) 20.871 

Ego (División 37.3.1) 286.510 Norte de Escocia e Irlanda (División VIa) 237.171 

Levante (División 37.3.2) 443.941 Rockall (División VIb) 221.751 

Mar de Marmara (División 37.4.1) 11.871 Azores (Subarea X) 2.642.813 

Mar Negro (División 37.4.2) 422.301 Norte de Groenlandia (División XIVa) 660.003 

Mar de Azov (División 37.4.3) 41.254 Sureste de Groenlandia (División XIVb) 673.878 

Canarias/Madeira (División 34.1.2) 682.710 Norte de Azores (Subarea XII) 2.148.123 

Mar de Barents (Subarea I) 1.624.534 Mar irlandes (División VIIa) 50.307 

Mar de Noruega (División IIa) 1.416.449 Oeste de Irlanda (División VIIb) 35.796 

Spitzbergen e Isla del Oso (División IIb) 1.144.012 Porcupine (División VIIc) 88.621 

Skagerrak y Kattegat (División IIIa) 57.542 Este del Canal Inglés (División VIId) 33.199 

Belt (División IIIb, Subdivisión 22) 18.030 Oeste del Canal Inglés (División VIIe) 56.404 

Sound (División IIIc, Subdivisión 23) 2.518 Canal de Bristol (División VIIf) 18.986 

Báltico oeste de Bornholm (División IIId, Subdivisión 24) 24.198 Norte del mar Céltico (División VIIg) 47.629 

Báltico suroeste (División IIId, Subdivisión 25) 43.875 Sur del mar Céltico ( División VIIh) 57.080 

Báltico sureste (División IIId, Subdivisión 26) 40.443 Suroeste de Irlanda este (División VIIj) 99.432 

Oeste de Gotland (División IIId, Subdivisión 27) 33.497 Suroeste de Irlanda oeste (División VIIk) 214.151 

Mar Archipiélago (Division IIId, Subdivision 29) 49.606 Aguas portuguesas este (División IXa) 167.948 

Este de Gotland-golfo de  Riga (División IIId, Subdivisión 28) 55.578 Aguas portuguesas oeste (División IXb) 467.637 

Mar de Botnia (División IIId, Subdivisión 30) 65.296 Golfo de Vizcaya - norte (División VIIIa) 62.667 

Bahía de Botnia (División IIId, Subdivisión 31) 36.331 Golfo de Vizcaya - central (División VIIIb) 34.870 

Golfo de Finlandia (División IIId, Subdivisión 32) 31.329 Golfo de Vizcaya - south (División VIIIc) 89.487 

Norte del mar del Norte (División IVa) 266.622 Golfo de Vizcaya - Offshore (División VIIId) 489.043 
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CONSEJOS REGIONALES DE PESCA 

Los Consejos Regionales de pesca fueron creados tras la reforma de la 

Política Pesquera Común de la Unión Europea, con el objetivo de reforzar y 

fomentar la participación en las decisiones de esta política, no solo de los 

sectores pesqueros representativos, sino también de otros grupos de 

interés, como consumidores y organizaciones medioambientales.  

Con el fin de que el asesoramiento a la Comisión sea eficaz y su 

funcionamiento viable, se establece un número limitado de instituciones 

que, a su vez  se correspondan con unidades de gestión de base biológica. 

Los  Consejos  tienen un  carácter supranacional y en ellos pueden participar 

como observadores, representantes de la  Comisión Europea  y las 

autoridades regionales y nacionales de los Estados miembros  cuyas aguas 

jurisdiccionales estén incluidas en el ámbito del Consejo. Los científicos 

están presentes en calidad de expertos. 

Dentro de cada una de las cinco regiones geográficas, la delimitación exacta 

de las aguas integradas en cada Consejo se corresponden con las áreas 

CIEM (Consejo Internacional de Exploración del Mar), CECAF (Comité de 

Pesca para el Atlántico Centro-Oriental) y CGPM (Comisión General de Pesca 

del Mediterráneo). 

 

DATOS BÁSICOS 

Consejos regionales  

Nº de consejos 5 

Superficie total 9.386.522 km2
 

Superficie media 1.877.304 km2
 

Gobernanza 

Normativa   

Instituciones  Consejo Internacional de Exploración del Mar (CIEM) 
 Comité de Pesca para el Atlántico Centro-Oriental (CECAF) 
 Comisión General de Pesca del Mediterráneo (CGPM) 

Instrumentos   

Consejos regionales  Km² 

Atlántico noroeste 1.160.528 

Atlántico suroeste 4.637.175 

Mar Mediterráneo 2.520.258 

Mar del Norte 667.860 

Mar Báltico 400.702 

http://www.ices.dk/indexfla.asp
http://www.gfcm.org/gfcm/en
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COMISION DE REGIONES PERFÉRICAS MARÍTIMAS 

La Comisión de Regiones Periféricas Marítimas (CRPM), está compuesta por 

alrededor de unas 150 regiones costeras de 24 países. Desde 1973 ofrece 

una alternativa para un desarrollo más equilibrado del territorio europeo 

promoviendo la cohesión territorial y los intereses comunes de las regiones 

miembros. Para ello se centra en materia de políticas de fuerte impacto 

territorial (Desarrollo sostenible, Política regional de la UE, transporte, 

agricultura, pesca, investigación…)  

Los principales objetivos: Reducir los efectos de la situación periférica de las 

regiones para garantizar su desarrollo; fomentar las potencialidades, sobre 

todo aquéllas que surgen como consecuencia de su proximidad al mar, a 

través de la cooperación en proyectos específicos sobre gestión pesquera, 

adaptación al cambio climático y desarrollo rural y energético. 

La CRPM está compuesta por seis comisiones geográficas: 

- Comisión Arco Atlántico 

- Comisión Intermediterránea 

- Comisión mar del Norte 

- Comisión Islas 

- Comisión mar Báltico 

- Comisión Balcanes y mar Negro 

 

DATOS BÁSICOS 

Comisión de Regiones Periféricas Marítimas  

Nº de regiones 151 

Nº de países 24 

Superficie total 2.260.606 km2 

Superficie media 14.970 km2
 

Comisiones geográficas  

Nº de comisiones 6 

Superficie total 2.260.606 km2 

Superficie media 376.768 km2
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Gobernanza 

Normativa   

Instituciones 

 Comisión de Regiones Periféricas Marítimas (CRPM) 

 Comisión Arco Atlántico 

 Comisión Intermediterránea 

 Comisión mar del Norte 

 Comisión Islas 

 Comisión mar Báltico 

 Comisión Balcanes y mar Negro 

Instrumentos   

Observaciones 

Determinadas regiones pertenecen a más de una comisión geográfica de la CRPM, por lo que el sumatorio de regiones por país y por comisión no coincidirá.  

Algunas de las regiones de la CRPM no se encuentran representadas en la cartografía debido a la inexistencia de información geográfica digital referente a ellas: 

Fife, Shetland y Western  Isles en Reino Unido, Ostrobotnia y Southwest en Finlandia y las tres regiones miembros de Estonia. 

    
Comisión Nº de Regiones por comisión 

Total superficie por comisión 

(km2) 

Superficie media por comisión 

(km2) 

Arco Atlántico 27 606.278 22.455 

Intermediterránea 48 776.546 16.178 

Mar del Norte 37 408.955 11.053 

Islas 18 100.346 5.575 

Mar Báltico 22 462.831 21.038 

Balcanes y mar Negro 32 386.642 12.083 

http://www.crpm.org/
http://arcatlantique.org/
http://www.medregions.com/
http://www.northseacommission.info/
http://www.islandscommission.org/en/
http://www.balticseacommission.info/
http://www.balkansblacksea.org/
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País Nº de Regiones por país  Total superficie por país (km 2) Superficie media por país (km 2) 

Alemania 3 39.004 13.001 

Bulgaria 2 11.553 5.777 

Chipre 2 3.037 1.519 

Croacia 2 6.320 3.160 

Dinamarca 4 33.418 8.354 

España 15 376.754 25.117 

Finlandia 6 83.547 13.925 

Francia 10 271.223 27.122 

Georgia 1 58.501 58.501 

Grecia 13 129.515 9.963 

Holanda 6 16.639 2.773 

Italia 14 210.547 15.039 

Líbano 1 1.245 1.245 

Lituania 1 4.682 4.682 

Malta 1 65 65 

Marruecos 2 72.450 36.225 

Noruega 13 196.943 15.149 

Polonia 1 20.317 20.317 

Portugal 7 91.560 13.080 

Reino Unido 23 242.124 10.527 

Rumania 5 33.836 6.767 

Suecia 10 265.498 26.550 

Túnez 2 3.351 1.675 

Turquía 7 88.478 12.640 

Totales 151 2.260.606 14.970 
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PRESENTACIÓN 

Ámbito geográfico: La totalidad de las aguas jurisdiccionales españolas, 

que se extienden de norte a sur desde la frontera de las ZEE de España y 

Francia en el golfo de Vizcaya hasta el límite sur de la ZEE que genera el 

archipiélago canario; de este a oeste desde el límite acordado entre 

España e Italia para la delimitación de la plataforma continental hasta el 

límite exterior más occidental de la ZEE de Canarias. 

Jurisdicciones marítimas españolas definidas por la Comisión de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar: 

Líneas de base normal (LBN): es la línea a partir de la cual se mide la 

anchura del mar territorial. Su trazado se corresponde con la línea de 

bajamar a lo largo de la costa (CNUDM, art. 5). 

Líneas de base recta (LBR): se obtienen uniendo los puntos más afuera de 

la costa y no deben apartarse de una manera apreciable de la dirección 

general de la costa (CNUDM, art. 7). 

Aguas interiores: “las aguas situadas en el interior de la línea de base del 

mar territorial forman parte de las aguas interiores del Estado” (CNUDM, 

art. 8). Los Estados ejercen plena soberanía territorial sobre tales aguas, el 

lecho y subsuelo y el espacio aéreo suprayacente. 

Mar territorial: franja de mar adyacente al territorio y aguas interiores del 

Estado ribereño, donde el Estado ejerce plena soberanía, tanto sobre las 

aguas superficiales como sobre el espacio aéreo suprayacente, el lecho y el 

subsuelo de ese mar. El límite máximo del mar territorial es de 12 millas 

(CNUDM, art. 2, 3 y 4). 

Zona contigua: aguas situadas más allá del mar territorial y adyacente a 

éste donde el Estado ribereño puede tomar medidas aduaneras, fiscales, 

de inmigración o sanitarias. Su anchura no puede exceder de 24 millas a 

partir de las cuales se mide el mar territorial. (CNUDM, art.33). 

 

Zona económica exclusiva: área marítima más allá del mar territorial y 

adyacente a éste donde el Estado ribereño ejerce derecho de soberanía 

para los fines de exploración, explotación, conservación y ordenación de 

los recursos naturales vivos y no vivos, del lecho, el subsuelo del mar y las 

aguas suprayacentes. Su anchura es de 200 millas contadas desde las 

líneas de base recta a partir de las cuales se mide el mar territorial 

(CNUDM, art. 55, 56 y 57). 

Zona de pesca/zona de protección pesquera: área de anchura variable 

(hasta 200 millas) declarada por un Estado costero alrededor de su costa, 

dentro del cual ejerce control sobre el acceso a los recursos pesqueros. No 

afecta jurisdiccionalmente a otros recursos. 

Plataforma continental: prolongación natural de las áreas submarinas del 

Estado ribereño hasta el borde exterior del margen continental, o bien 

hasta una distancia de 200 millas si el margen continental no llega a esta 

distancia. El margen continental comprende la prolongación sumergida de 

la masa continental del Estado ribereño y está constituido por el lecho y el 

subsuelo de la plataforma, el talud y la pendiente continental (CNUDN, art. 

76).  

En algunos casos el margen continental (concepto geomorfológico) o la 

plataforma continental (concepto jurisdiccional) rebasan el límite de las 

200 millas náuticas.  

Aguas costeras: Aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea 

cuya totalidad de puntos se encuentra a una distancia de una milla náutica 

mar adentro desde el punto más próximo de la línea de base que sirve 

para medir la anchura de las aguas territoriales, y que  se extienden, en su 

caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición. No es un tipo de 

jurisdicción marítima, pero es un concepto definido en la Directiva Marco 

del Agua, que establece un marco comunitario para la protección y gestión 

del agua. 
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DATOS BÁSICOS 

Aguas jurisdiccionales españolas  

Aguas interiores 14.679 km2 

Mar territorial 101.700 km2 

Zona contigua 117.216 km2 

Zona económica exclusiva 758.253 km2 

Zona de protección de pesca 190.582 km2 

Plataforma continental (Alborán) 14.019 km2 

Plataforma continental extendida Galicia 38.182 km2 

TOTAL JURISDICCIÓN ESPAÑOLA 1.120.351 km2 

Otros datos 

Longitud de costa 7.503 km 

Aguas costeras (DMA) 19.026 km2 
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Gobernanza 

Normativa  Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (UNCLOS) 

 Real Decreto 2510/1977 de aguas jurisdiccionales. 

 Ley 10/1977 sobre mar Territorial 

 Ley 15/1978 sobre zona económica exclusiva 

 Real Decreto 1315/1997 de zona de protección pesquera 

 Directiva Marco del Agua (DMA) 

Instituciones  Ministerio de Defensa 

 Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Instrumentos   

Observaciones 

El total de la jurisdicción marítima española no coincidirá con la cifra del cuadro de las zonas económicas exclusiva de la escala internacional, ya que éstas son 
hipotéticas,  y no incluyen las aguas españolas de sus enclaves territoriales en el norte de África y mar de Alborán. Las mediciones no proceden de fuentes 
oficiales, por lo que sólo tienen un carácter indicativo. 

La plataforma continental es igual a la zona económica exclusiva (Atlántico), mas la zona de protección pesquera (Mediterráneo), más el sector del mar de 
Alborán (aparte en la tabla), cuyo límite exterior es la línea media. 

http://www.un.org/Depts/los/index.htm
http://www.boe.es/boe/dias/1977/09/30/pdfs/A21743-21747.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1977/01/08/pdfs/A00373-00374.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1978/02/23/pdfs/A04395-04396.pdf
https://boe.es/boe/dias/1997/08/26/pdfs/A25628-25628.pdf
http://ec.europa.eu/environment/water/water-framework/index_en.html
http://www.mde.es/
http://www.marm.es/
http://www.marm.es/
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BATIMETRÍA-MARGEN CONTINENTAL 

La plataforma continental desde el punto de vista fisiográfico se puede 

caracterizar como la zona marina somera con una extensión regional. El 

margen continental según la CNUDM “comprende la prolongación 

sumergida de la masa continental del Estado ribereño y está constituido por 

el lecho y el subsuelo de la plataforma, el talud y la emersión continental. 

No comprende el fondo oceánico profundo con sus crestas oceánicas ni su 

subsuelo” (Art. 76.3).  

La plataforma continental forma el dominio inmediatamente adyacente al 

continente, del cual hereda su estructura y naturaleza. Su importancia 

ambiental, económica y científica es elevada, al constituir un equilibrio 

ecológico delicado, donde existe una elevada presión antropogénica y de 

explotación de recursos, y al ser una de las zonas más dinámicas de la 

Tierra. 

Se han representado varios escalones batimétricos para observar la 

capacidad de explotación que se tendría de los distintos sectores de esta  

área bajo jurisdicción española. La planificación espacial que se puede dar 

en estas zonas depende en parte de la capacidad a acceder a los recursos, lo 

cual está determinado por su profundidad. 

Las zonas más profundas se encuentran en el sector noroccidental de las 

aguas españolas, aunque también nos encontramos una amplia zona de 

escasa profundidad cercana a la costa de toda la cornisa cantábrica (inferior 

a 200 m). En el golfo de Cádiz la zona de menor profundidad también es 

bastante ancha, que se estrecha ostensiblemente en el mar de Alborán, 

pasándose a ensancharse de nuevo en la parte oriental de la Plataforma 

Levantina. En las aguas españolas mediterráneas no se superan los 3.500 m 

de profundidad. En las aguas adyacentes al archipiélago canario las mayores 

profundidades las encontramos en la parte occidental, mientras que en las 

proximidades de las islas más orientales no se superan los 2.500 m. 

En un cálculo aproximado, el volumen de aguas bajo jurisdicción española 

ascendería a unos tres trillones de litros. 

DATOS BÁSICOS 

Margen continental  bajo jurisdicción española 

Hasta 200 m  75.075 km2 

De 200 a 2.500 m 267.339 km2 

De 2.500 a 3.500 m 223.686 km2 

Más de 3.500 m 547.824 km2 

Volumen de agua 2.697.325 km3 

Gobernanza 

Normativa   

Instituciones   

Instrumentos   
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SUBREGIONES BIOGEOGRÁFICAS 

WWF/ADENA a través de la Propuesta de Red Representativa de Áreas 

Marinas Protegidas en España establece veinte subregiones biogeográficas 

como unidades que se diferencian tanto por sus características abióticas 

como bióticas: geomorfología, condiciones físico-químicas, flora, fauna o 

comunidades.  

Se caracterizan, en función de la geología y de las propiedades físico-

químicas del medio marino así como mediante la identificación de paisajes 

singulares.  

Se seleccionan estructuras geomorfológicas y biogénicas tales como montes 

submarinos, arrecifes de coral, volcanes de fango o simas que llevan 

aparejados valores de biomasa y de riqueza específica más elevados, 

incluyendo una mayor diversidad biológica y un mayor número de 

endemismos. Estos hábitats constituyen auténticos puntos calientes para la 

biodiversidad y albergan ecosistemas muy frágiles. 

 

DATOS BÁSICOS 

Subregiones biogeográficas  

Nº de subregiones biogeográficas 20 

Superficie total 589.218 km2 

Superficie media 29.461 km2 

Gobernanza 

Normativa  Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Instituciones  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
 Instituto Español de Oceanografía. 

Instrumentos   

 

http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/14/pdfs/A51275-51327.pdf
http://www.marm.es/
http://www.ieo.es/
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Nombre Subregión km2 

Golfo de Cádiz 40.656 

Zona de los Flysch del Oeste del Estrecho 12.530 

Zona del Estrecho 2.768 

Mar de Alborán 55.704 

Levante 24.549 

Delta del Ebro 26.207 

Golfo de León 24.512 

Promontorio balear 83.304 

Banco de Galicia 32.626 

Margen gallego 37.067 

Margen astur-occidental 8.938 

Santander - País Vasco 6.742 

Margen astur-oriental 14.483 

Plataforma marginal de Francia 16.985 

Bancos del Sur 41.155 

Occidental Sur 29.072 

Oriental Sur 32.643 

Occidental Norte 24.793 

Oriental Norte 33.180 

Bancos del Norte 41.304 
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ESPACIOS MARINOS PROTEGIDOS EN ESPAÑA 

El término de “Área Marina Protegida” (AMP) se utiliza a nivel internacional 

como un concepto genérico que identifica cualquier zona marina con algún 

grado de protección. Cubre un amplio rango de diferentes enfoques para la 

gestión de zonas marinas y costeras. 

Las AMPs como figura de protección propia no se reconoce en España hasta 

la entrada en vigor de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, que las define como “Espacios naturales designados para la 

protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o 

geológicos del medio marino, incluidas las áreas intermareal y submareal, 

que en razón de su rareza, fragilidad, importancia o singularidad, merecen 

una protección especial “. 

A pesar de ello,  en España no existe ninguna AMP declarada hasta el 

momento. El Cachucho (Asturias) está en proceso de aprobación desde el 

2008. El resto de áreas marinas existentes, responden a la acepción 

genérica del término y están amparadas bajo figuras de protección de 

ámbito nacional, en algunos casos: 

Red de Espacios Naturales Protegidos (RENPA), las Reservas Marinas y 

Reservas de Pesca, y otras figuras acordadas en tratados internacionales: 

Red Natura 2000, Reservas de la Biosfera, Humedales RAMSAR y otras 

figuras como las Zonas de Especial Protección de Interés para el 

Mediterráneo (ZEPIMs).La Red Natura 2000 es una red ecológica europea de 

áreas de conservación de la biodiversidad. Consta de Zonas Especiales de 

Conservación (ZECs), designadas de acuerdo con la Directiva Hábitat y 

previamente propuestas como Lugares de Interés Comunitario (LICs), así 

como de Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPAs) establecidas en 

virtud de la Directiva Aves. Su finalidad es asegurar la supervivencia a largo 

plazo de las especies y los hábitats más amenazados de Europa, 

contribuyendo a detener la pérdida de biodiversidad ocasionada por el 

impacto adverso de las actividades humanas. 

DATOS BÁSICOS 

Espacios marinos protegidos  

Nº de espacios protegidos 101 

Superficie total 578.118 (ha) 

Superficie media 5.723 (ha) 

Gobernanza 

Normativa  Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Instituciones  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

Instrumentos  Red Natura 2000 de la Unión Europea 

 Catálogo Español de Especies Amenazadas 

http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/14/pdfs/A51275-51327.pdf
http://www.marm.es/
http://www.mma.es/portal/secciones/biodiversidad/rednatura2000/
http://www.mma.es/secciones/biodiversidad/especies_amenazadas/catalogo_especies/acceso_catalogo.htm
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Comunidad 

autónoma 

Figura de 

Protección 
Nombre espacio marino Sup. Marina (ha)  

Andalucía 

LIC,ZEPA, ZEPIM Isla de Alborán 966 

LIC,ZEPA, ZEPIM Cabo de Gata - Níjar 11.613 

LIC, ZEPA, ZEPIM Acantilados Maro - Cerro Gordo 26.367 

LIC, ZEPA La Breña y Marismas de Barbate 1.410 

LIC Frente Litoral Estrecho 8.710 

LIC Arrecifes Roquetas de Mar 204 

LIC Fondos Marinos Punta  Entinas-Sabinar 3.963 

LIC Fondos Marinos Bahía de Cádiz 5.575 

LIC Fondos Marinos Bahía Estepona 552 

LIC Fondos Marinos Levante Almeriense 1013 

LIC Fondos Marinos Tesorillo - Salobreña 1.012 

LIC Fondos Marinos Calahonda - Castells de Ferro 842 

LIC Fondos Marinos Guadiaro 102 

LIC Fondos Marinos Río Palmones 88 

LIC Fondos Marinos Punta de la Mona 99 

LIC Estuario Río Piedras 10.700 

LIC, ZEPA Estuario  Río Tinto 444 

LIC, ZEPA Marismas  Odiel 6.631 

LIC, ZEPA Marismas Isla Cristina 2.500 

LIC, ZEPA Franja Marina de Doñana 108.450 

LIC El Saladillo - Punta de Baños 1.755 

LIC Estrecho Oriental 23.641 
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Comunidad 

autónoma 

Figura de 

Protección 
Nombre espacio marino Sup. Marina (ha)  

Andalucía 

LIC Calahonda 1.094 

LIC Punta Trafalgar 482 

LIC Islote de San Andrés 35 

Cataluña 

LIC L' Albera 5 

LIC Costes del Maresme 2.921 

LIC, ZEPA Costes del Garraf 26.576 

Ceuta 
LIC Zona Marítimo Terrestre del Monte Hacho 786 

LIC, ZEPA Islas Chafarinas 506 

Galicia 

LIC Complejo Húmedo de Corrubedo 7.424 

LIC, ZEPA Complejo Ons- O Grove 5.597 

LIC Islas Estelas 717 

Murcia 

LIC Franja Litoral Sumergida de la Región de Murcia 10.600 

LIC, ZEPA Islas e Islotes del Litoral Mediterráneo 16 

LIC La Muela y Cabo Tiñoso 7.889 

País Vasco LIC Gaztelugatxeko Doniene/ San Juan de Gaztulagatxe 157 

Valencia 

LIC Cabo de l´Horta 4.250 

LIC Costa d´Orpesa y Benicássim 1.325 

LIC, ZEPA, ZEPIM Islas Columbretes 12.035 

LIC Alguers de Borriana- Nules- Monfoca 4.082 

LIC L´Almadrava 2.240 

LIC El Montgó 3.010 

LIC Penyasegats de la Marina 3.260 
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Comunidad 

autónoma 

Figura de 

Protección 
Nombre espacio marino Sup. Marina (ha)  

Valencia 
LIC Isla de Tabarca 14.500 

LIC Cabo Roig 4.680 

Islas Baleares 

LIC Área Marina del sur de Ciudatella 2.234 

LIC, ZEPA Es Vedr…- Es Vedranell 637 

LIC, ZEPA Tagomago 556 

LIC, ZEPA Archipiélago de Cabrera 8.073 

LIC, ZEPA Sa Dragonera 1.278 

LIC, ZEPA Islotes del Poniente de Ibiza 2.543 

LIC, ZEPA La Mola 2.191 

LIC, ZEPA Cabo de Barbaria 2.484 

LIC Área Marina del Norte de Menorca 5.153 

LIC Área Marina de Punta Prima- Isla del Aire 1.134 

LIC Cala Figuera 66 

LIC Punta de n´Amer 530 

LIC Área Marina de Cala Saona 443 

LIC Área Marina de la Playa de Tramontana 1.412 

LIC Área Marina de la Playa de Migjorn 2.057 

Canarias 

LIC, ZEPA Franja Marina Teno- Rasca 72.680 

LIC LIC Mar de las Calmas 10.428 

LIC Franja Marina de Fuencaliente 7.418 

LIC, ZEPA Costa de Garafía 3.654 

LIC Franja Marina Santiago – Valle Gran Rey 13.780 
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Comunidad 

autónoma 

Figura de 

Protección 
Nombre espacio marino Sup. Marina (ha)  

Canarias 

LIC Costa de San Juan de La Rambla 1.674 

LIC Sebadales del Sur de Tenerife 2.812 

LIC, ZEPA Costa de Los Órganos 1.217 

LIC Sebadales de Antequera 283 

LIC Sebadal de San Andrés 607 

LIC Sebadales de Güigüí 7.500 

LIC Sebadales de Playa del Inglés 2.826 

LIC Costa de Sardina del Norte 1.482 

LIC Área Marina de la Isleta 8.882 

LIC Bahía de Gando 495 

LIC Playa del Cabrón 992 

LIC, ZEPA Playas de Sotavento de Jandía 5.625 

LIC, ZEPA Cueva de Lobos 7.845 

LIC Sebadales de corralejo 2.000 

LIC Cagafrecho 650 

LIC Sebadales de Guasimeta 1.309 

LIC Archipiélago Chinijo 9.082 

LIC Los Jameos 240 

LIC Sebadales de La Graciosa 1.222 

LIC, ZEPA Los Islotes 141 

LIC, ZEPA Parque Nacional de Timanfaya 5.322 

LIC Cueva Marina de San Juan 0,81 
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PROPUESTAS AMPS: PROYECTO MEDITERRANEO 

El proyecto de "Identificación de las Áreas de Especial Interés para la 
Conservación de los Cetáceos en el Mediterráneo Español", conocido como 
Proyecto Mediterráneo, ha sido diseñado con el fin de aportar los datos 
científicos necesarios para la aplicación de los distintos tratados, acuerdos y 
normativas, tanto internacionales como europeas o nacionales en el marco 
de la conservación de la biodiversidad referidos a la conservación de estos 
mamíferos marinos. Para ello, se contemplan especialmente los criterios 
establecidos por el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Convenio 
relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en Europa, 
el Convenio para la protección del medio marino y la región costera del 
Mediterráneo (Convenio de Barcelona) y los Acuerdos ACCOBAMS y 
Directiva Hábitats. 
El proyecto fue desarrollado en el marco del Convenio de Colaboración 
firmado entre la Dirección de General de Conservación de la Naturaleza del 
Ministerio de Medio Ambiente y la Universidad de Valencia que implicó en 
su desarrollo a la Universidades de Barcelona y la Autónoma de Madrid así 
como a la ONG ALNITAK.  

El objetivo global del proyecto es la identificación de zonas de especial 
interés para los cetáceos, con objeto de tomar medidas de protección en las 
mismas que contribuyan a garantizar la conservación de los mismos.  

El proyecto constó de dos fases, una primera encaminada a establecer el 
estado de conservación de las distintas especies y poblaciones de cetáceos 
en el Mediterráneo español y una segunda fase de identificación de áreas 
de especial interés para la conservación de los cetáceos del Mediterráneo 
español, seleccionando aquellas áreas que debieran ser protegidas de una u 
otra forma para garantizar el estado de conservación favorable de las 
diferentes poblaciones de cetáceos, y fundamentalmente de las 
consideradas como amenazadas, y de esta forma dar también respuesta a 
las diversas recomendaciones y requerimientos establecidos en distintos 
compromisos, convenios o acuerdos internacionales suscritos por España. 
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DATOS BÁSICOS 

 

Propuesta AMPs Mediterráneo 

Nº de AMPs propuestas 16  

Superficie total 116.600 (km2) 

Superficie media 7.287 (km2) 

 

Gobernanza 

Normativa  Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB) 
 Convenio de Barcelona para la protección del medio marino y la zona 

costera del Mediterráneo 
 Convenio de Berna relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y del 

Medio Natural de Europa, 1979 
 Directiva Europea 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 

relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres 

Instituciones  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

Instrumentos  Acuerdo sobre la Conservación de los Cetáceos en el mar Negro, el 
mar Mediterráneo y la Zona Atlántica Contigua (ACCOBAMS, 1996). 

http://www.cbd.int/
http://europa.eu/legislation_summaries/environment/nature_and_biodiversity/l28050_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/environment/nature_and_biodiversity/l28050_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/environment/nature_and_biodiversity/l28050_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/environment/nature_and_biodiversity/l28050_es.htm
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF
http://www.marm.es/
http://www.accobams.org/
http://www.accobams.org/
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Tipo Nombre Área (km2) 

Área Interés Directiva Hábitat (LIC) 

Estrecho de Gibraltar- Barbate 1.086 

Isla de Alborán 770 

Aguas marinas sureste Almería 3.040 

Aguas costeras del sur de Murcia 1.947 

Sur de la Isla de Tabarca 539 

Costa norte de Alicante 739 

Sur de Formentera 1.332 

Cabo de Creus y Cañón de Palamós 336 

Islas Columbretes 2.138 

Costa Norte de Mallorca y canal Menorca 1.562 

Aguas oceánicas del Sur de Almería 2.311 

Sureste de Mallorca y Cabrera 1.562 

Área Interés Convenio Barcelona (ZEPIM) 

Golfo de Vera, Mar de Alborán, Estrecho de Gibraltar 36.296 

Cañones del Maresme 1.687 

Corredor de migración de cetáceos 54.469 

Área Oceánica de Interés 
Área oceánica del Sur de Almería 2.311 

Aguas oceánicas del Sur de Murcia 1.854 
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PROPUESTAS AMPS WWF-ADENA 

WWF Adena, ha identificado un total de 36 áreas representativas para su 

conservación en el ámbito litoral y marino español. Este conjunto de áreas 

representa los lugares donde se concentra la mayor parte de la 

biodiversidad marina de nuestros mares.  

WWF ha dado prioridad a 20 espacios marinos, que se consideran  

actualmente amenazados, de altísimo valor e importancia ecológica. Con 

esta iniciativa, WWF pretende impulsar el establecimiento para 2020 de una 

red de AMPs viable y bien gestionada que cubra al menos el 10% de los 

océanos.  

El  concepto  de   red  de  AMPs  aparece   por  primera  vez   en  la  Ley   del 

Patrimonio Natural y la Biodiversidad, a instancia de obligaciones 

internacionales, ya que la normativa de la Unión Europea, según el 

Convenio OSPAR, obliga a los Estados miembros a configurar una Red de 

Áreas Marinas Protegidas antes de 2010. España sólo cuenta con medidas 

de protección para el uno por ciento de sus plataformas continentales, 

según el Instituto Oceanográfico Español (IEO). 

Por otra parte la reciente Ley de Protección del Medio Marino, crea 

formalmente la Red de AMPs en España, precisando cuáles deben ser los 

espacios que la integren. 

 

DATOS BÁSICOS 

Propuesta AMPs WWF-Adena 

Nº de AMPs propuestas 36 

Superficie total 50.700 km² 

Superficie media 1.410 km² 

Gobernanza 

Normativa  Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino 
 Convenio para la protección del medioambiente marino del Atlántico  

Nordeste (OSPAR ) 

Instituciones  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

Instrumentos    Red de Áreas Marinas Protegidas  

http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.ospar.org/
http://www.ospar.org/
http://www.marm.es/
http://www.senado.es/legis9/publicaciones/pdf/congreso/bocg/A_059-01.PDF
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Nombre Área (km2) 

Banco de Galicia 2.679 

Ría de Aroussa 633 

Costa da Morte 1.225 

Nódulos Fe- Mn 2 646 

Nódulos Fe- Mn 1 1.040 

Cañón de Avilés 2.418 

Cañón de Llanes 1.119 

Banco de El Danés o El Cachucho 799 

Monte de Jovellanos 238 

Entorno marino del Cabo de Ajo 641 

Frente marino de Urdabai 581 

Cabecera de Cap Bretón 751 

Frente de Doñana 7.057 

Chimeneas del Golfo de Cádiz 1.082 

Estrecho Cabo Espartel - Barbate - Estepona - Punta Negra 3.397 

Placer de las Bóvedas 100 

Cala Iris 1.029 

Montañas submarinas y conos volcánicos de Alborán 3.370 

Monte Dijbouti 1.004 
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Nombre Área (km2) 

Acantilados Maro Cerro Gordo 15 

Monte el Mansour 136 

Banco Chella o Bajo de los Olivos 56 

Monte de Avenzoar 25 

Cabo de Gata - Níjar 1.679 

Cañón de Carboneras 174 

Cañón de Garrucha 141 

Guardamar Cabo de Palos- Águilas 3.040 

Banco de Águilas 39 

Cabo de la Nao- Sierra Geleda 1.567 

Banco de Emile Gaudot 293 

Canal de Menorca 1.522 

Delta del Ebro- Columbretes 8.680 

Cañón de Palamós 1.205 

Cabo de Creus 2.410 



Escala Nacional 

86  
 



Escala Nacional 

87  
 

PUERTOS 

España posee una extensa red de instalaciones portuarias, algunas de las 
cuales ocupan una posición privilegiada en la red global de rutas marítimas. 

La Ley 27/1992, de 24 de Noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 

Mercante, modificada por Ley 62/1997, de 26 de Diciembre, distingue entre 

los puertos de titularidad autonómica (básicamente los puertos pesqueros, 

deportivos y de refugio), que dependen del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma donde están ubicados, y los puertos de titularidad estatal, es 

decir, los puertos calificados como de interés general por reunir alguna de 

las siguientes características: 

 Se efectúan en ellos actividades comerciales marítimas internacionales. 
 Sirven a industrias de importancia estratégica para la economía nacional. 
 El volumen anual y las características de sus actividades comerciales 

marítimas alcanzan niveles suficientemente relevantes, o responden a 
necesidades esenciales de la actividad económica general del Estado. 

 Sus especiales condiciones técnicas o geográficas son esenciales para la 
seguridad del tráfico marítimo. 

El Sistema Portuario español de titularidad estatal está integrado por 53 
puertos de interés general, gestionados por 28 Autoridades Portuarias, cuya 
coordinación y control de eficiencia corresponde al Organismo Público 
Puertos del Estado, órgano dependiente del Ministerio de Fomento. 

La Autoridad Portuaria se limita a ser un proveedor de infraestructura y 

suelo portuario y a regular la utilización de este dominio público, mientras 

que los servicios son prestados fundamentalmente por operadores privados 

en régimen de autorización o concesión. 

Por otra parte, la función de los puertos desborda su tradicional papel como 

meros puntos de embarque o desembarque de mercancías y pasajeros para 

convertirse en centros en los que se ubica toda una serie de actividades que 

generan valor añadido a la mercancía, plenamente integrados en las 

cadenas logísticas e intermodales. 

DATOS BÁSICOS 

Puertos 

Nº de puertos de interés general del Estado 53 

Otros puertos 124 

Gobernanza 

Normativa  Ley  de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 

 Ley de régimen económico y prestación de servicios de los puertos 

Instituciones  Ministerio de Fomento 

 Dirección General de Marina Mercante 

 Organismo Público de Puertos del Estado. 

Instrumentos   

http://www.puertos.es/export/download/puertos/1018010900486.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/08/07/pdfs/BOE-A-2010-12703.pdf
http://www.fomento.es/
http://www.fomento.es/mfom/lang_castellano/direcciones_generales/marina_mercante/
http://www.puertos.es/es/index.html
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AUTORIDADES PORTUARIAS Y PUERTOS DE INTERÉS GENERAL DEL ESTADO  

Autoridad Portuaria de A Coruña  
 Puerto de A Coruña  

 

Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz  
 Puerto de Cádiz y su bahía  
 Puerto de M. de la Cabezuela  
 Puerto de Santa María  
 Puerto Real  
 Puerto Sherry  
 Zona Franca de Cádiz  

Autoridad Portuaria de Alicante  
 Puerto de Alicante  

Autoridad Portuaria de Las Palmas  
 Puerto Arinaga  
 Puerto Arrecife  
 Puerto de Las Palmas  
 Puerto Rosario  

Autoridad Portuaria de Almería  
 Puerto de Almería  
 Puerto de Carboneras  

Autoridad Portuaria de Málaga  
 Puerto de Málaga  

Autoridad Portuaria de Avilés  
 Puerto de Avilés  

Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra  
 Puerto de Marín y Ría de Pontevedra  

Autoridad Portuaria de Baleares  
 Puerto de Alcudia  
 Puerto de Eivissa  
 Puerto de La Savina  
 Puerto de Mahon  
 Puerto de Palma de Mallorca  

Autoridad Portuaria de Melilla  
 Puerto de Melilla  

Autoridad Portuaria de Barcelona  
 Puerto de Barcelona  

Autoridad Portuaria de Pasajes  
 Puerto de Pasajes  

http://www.puertos.es/guia/guia_cliente/3.html
http://www.puertos.es/content/puerto-de-cadiz-y-su-bahia
http://www.puertos.es/content/puerto-de-m-de-la-cabezuela
http://www.puertos.es/content/puerto-de-santa-maria
http://www.puertos.es/content/puerto-real
http://www.puertos.es/content/puerto-sherry
http://www.puertos.es/content/zona-franca-de-cadiz
http://www.puertos.es/content/puerto-de-alicante
http://www.puertos.es/content/puerto-arinaga-0
http://www.puertos.es/content/puerto-arrecife
http://www.puertos.es/content/puerto-de-las-palmas
http://www.puertos.es/content/puerto-rosario
http://www.puertos.es/content/puerto-de-almeria
http://www.puertos.es/content/puerto-de-carboneras
http://www.puertos.es/content/puerto-de-malaga
http://www.puertos.es/content/puerto-de-aviles
http://www.puertos.es/content/puerto-de-marin-y-ria-de-pontevedra
http://www.puertos.es/content/puerto-de-alcudia
http://www.puertos.es/content/puerto-de-eivissa
http://www.puertos.es/content/puerto-de-la-savina
http://www.puertos.es/content/puerto-de-mahon
http://www.puertos.es/content/puerto-de-palma-de-mallorca
http://www.puertos.es/content/puerto-de-melilla
http://www.puertos.es/content/puerto-de-barcelona
http://www.puertos.es/content/puerto-de-pasajes
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AUTORIDADES PORTUARIAS Y PUERTOS DE INTERÉS GENERAL DEL ESTADO  

Autoridad Portuaria de Bilbao  

 Puerto de Bilbao  

Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife  
 Puerto Granadilla  
 Puerto Guía de Isora  
 Puerto La Estaca  
 Puerto Los Cristianos  
 Puerto de S. Sebastián de la Gomera  
 Puerto de Santa Cruz de la Palma  
 Puerto de Santa Cruz de Tenerife  

Autoridad Portuaria de Cartagena  
 Puerto de Cartagena  
 Puerto de Escombreras  

Autoridad Portuaria de Santander  
 Puerto de Santander  

Autoridad Portuaria de Castellón  
 Puerto de Castellón  

Autoridad Portuaria de Sevilla  
 Puerto de Sevilla y su ría  

Autoridad Portuaria de Ceuta  
 Puerto de Ceuta  

Autoridad Portuaria de Tarragona  
 Puerto de Tarragona  

Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao  
 Puerto de Ferrol y su ría  
 Puerto de San Cibrao  

Autoridad Portuaria de Valencia  
 Puerto de Gandía  
 Puerto de Sagunto  
 Puerto de Valencia  

Autoridad Portuaria de Gijón  
 Puerto Deportivo  
 Puerto de Gijón-Musel  

Autoridad Portuaria de Vigo  
 Puerto de Vigo  

Autoridad Portuaria de Huelva  
 Puerto de Huelva  

Autoridad Portuaria de Vilagarcía de Arousa  
 Puerto de Vilagarcía de Arousa y su ría  

Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras  
 Puerto de Algeciras-La Línea  
 Puerto de Tarifa  

Autoridad Portuaria de Motril  
 Puerto de Motril  

http://www.puertos.es/content/puerto-de-bilbao
http://www.puertos.es/content/puerto-granadilla
http://www.puertos.es/content/puerto-guia-de-isora
http://www.puertos.es/content/puerto-la-estaca
http://www.puertos.es/content/puerto-los-cristianos
http://www.puertos.es/content/puerto-de-s-sebastian-de-la-gomera
http://www.puertos.es/content/puerto-de-santa-cruz-de-la-palma
http://www.puertos.es/content/puerto-de-santa-cruz-de-tenerife
http://www.puertos.es/content/puerto-de-cartagena
http://www.puertos.es/content/puerto-de-escombreras
http://www.puertos.es/content/puerto-de-santander
http://www.puertos.es/content/puerto-de-castellon
http://www.puertos.es/content/puerto-de-sevilla-y-su-ria
http://www.puertos.es/content/puerto-de-ceuta-0
http://www.puertos.es/content/puerto-de-tarragona
http://www.puertos.es/content/puerto-de-ferrol-y-su-ria
http://www.puertos.es/content/puerto-de-san-cibrao
http://www.puertos.es/content/puerto-de-gandia
http://www.puertos.es/content/puerto-de-sagunto
http://www.puertos.es/content/puerto-de-valencia
http://www.puertos.es/content/puerto-deportivo
http://www.puertos.es/content/puerto-de-gijon-musel
http://www.puertos.es/guia/guia_cliente/puerto-de-vigo.html
http://www.puertos.es/content/puerto-de-huelva-0
http://www.puertos.es/content/puerto-de-vilagarcia-de-arousa-y-su-ria
http://www.puertos.es/content/puerto-de-algeciras-la-linea
http://www.puertos.es/content/puerto-de-tarifa
http://www.puertos.es/content/puerto-de-motril


Escala Nacional 

90  
 



Escala Nacional 

91  
 

 

AUTORIDADES PORTUARIAS: TRÁFICO 

 
En España, el transporte marítimo es el principal medio de circulación de las 
mercancías hacia el exterior, al registrar 60 millones de toneladas, cifra que 
representa el 53 por ciento de las exportaciones. 
 
Del mismo modo, España registra un gran número de importaciones 
efectuadas por modo de transporte marítimo, influenciado por el mayor 
ingreso de graneles líquidos. En tanto, la salida de mercancía general en 
España, presentó importantes crecimientos en el periodo 2000-2007, al 
pasar de  54 millones de toneladas en el 2000 a 97 millones de toneladas en 
el 2007 
A pesar de haber descendido un 2,1%, el Puerto de Bahía de Algeciras 
continúa siendo el primer puerto de España, con 44,81 millones de 
toneladas. Le sigue Valencia con 41, 47 millones de toneladas y un 
incremento del 8,3%. 
 
En cuanto al tráfico por contenedores (TEUS), España presenta un notable 
crecimiento de la mercancía en contenedores, producto de la aceleración de 
las importaciones en el país, las cuales alcanzaron en el año 2007, la cifra 
más alta de los últimos 8 años, al registrar 139 millones de toneladas. 

 
El tráfico por contenedores, presenta un comportamiento diferente ya que 
crece un 7,24% con 8,3 millones de TEUs. En comparación con otros años, el 
movimiento de TEUs en los puertos españoles supera ya los datos de 2006, 
aunque no se superan los datos de 2008. 
 
El mayor crecimiento se produce principalmente en las autoridades 
portuarias de Bahía de Algeciras, Barcelona, Valencia y Las Palmas 
La Autoridad Portuaria de Valencia sigue liderando el tráfico de 
contenedores en toda España, con una subida del 12,56%. Bahía de 
Algeciras, por contra, baja un 2, 37% y mueve 1,95 millones de TEUs. 
Barcelona, por su parte, logra un incremento del 3,93% y 1,24 millones de 
TEUs. 
 
La situación actual se caracteriza por una reactivación del comercio exterior 
en los puertos españoles, ya que el tráfico de contenedores de 
importación/exportación se ha incrementado un 15,5%, al pasar de los 2,45 
millones de TEUs de 2009 a los 2,83 millones de TEUs actuales. 
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DATOS BÁSICOS 

 

Tráfico período 1993-2008 (tn) 

Nº de Autoridades portuarias 27 

Tráfico total  336.665.000 (tn) 

Tráfico medio 12.470.000 (tn) 

Tráfico contenedores (TEUS)  Período 1993- 2008 Año 2008 

Tráfico total 7.700.000 (TEUS) 13.335.000 (TEUS) 

Tráfico medio 300.000 (TEUS) 510.000 (TEUS) 

 

Gobernanza 

Normativa  Ley  de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 

 Ley de régimen económico y prestación de servicios de los puertos 

Instituciones  Ministerio de Fomento 

 Dirección General de Marina Mercante 

 Organismo Público de Puertos del Estado. 

 Servicio de vigilancia aduanera. 

Instrumentos   

 

http://www.puertos.es/export/download/puertos/1018010900486.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/08/07/pdfs/BOE-A-2010-12703.pdf
http://www.fomento.es/
http://www.fomento.es/mfom/lang_castellano/direcciones_generales/marina_mercante/
http://www.puertos.es/es/index.html
http://www.aeat.es/wps/portal/Navegacion?channel=55fa237c0bc1ff00VgnVCM100000d7005a80____&ver=L&site=56d8237c0bc1ff00VgnVCM100000d7005a80____&idioma=es_ES&menu=1&img=8
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Autoridad Portuaria  Tráfico período 1993 - 2008 (tn) 
Tráfico contenedores  (TEUS)  

Período 1993 - 2008 Año 2008 

Bahía de Algeciras 52.161.485 2.156.342 3.327.616 

Alicante 2.960.049 116.098 150.827 

Almería 7.872.709 203 630 

Avilés 32.850.520 1.453.948 2.569.549 

Barcelona 29.901.771 410.791 557.345 

Bilbao 4.813.160 97.304 126.408 

Cádiz 17.653.065 34.110 46.755 

Cartagena 10.118.645 37.971 88.208 

Castellón 8.424.525 709 499 

Ceuta 17.734.072 11.094 26.095 

Ferrol  - San Cibrao 12.691.175 1.298 7.918 

Gijón 17.875.356 761.346 1.312.120 

Huelva 17.318 0 0 

La Coruña 6.147.055 113.835 428.623 

Las Palmas 1.613.449 25.466 29.160 

Málaga 11.276.191 207.647 176.186 

Marín y Ría de Pontevedra 4.757.591 87 0 

Melilla 4.841.560 85.455 130.452 

Palma de Mallorca 5.568.958 357.899 397.788 

Pasajes 28.928.755 37.057 45.903 

Santa Cruz de la Palma 28.921.836 1.605.005 3.602.112 

Santander 4.093.261 151.042 247.873 

Sevilla 4.387.502 3.875 7.615 

Tarragona 915.818 1.049 16.631 

Valencia 15.928.553 2.467 1.435 

Vigo 3.304.979 9.917 15.488 

Vilagarcía de Arousa 906.242 17.707 21.688 
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TRÁFICO MARÍTIMO 

España se sitúa en una de las encrucijadas marítimas más importantes del 

mundo, con miles de buques atravesando nuestras aguas: en el año 2007, 

358.055 buques fueron objeto de seguimiento en los Centros de 

Coordinación de Salvamento portuarios y en los dispositivos de separación 

de tráfico de Finisterre, Tarifa, Cabo de Gata, Canarias Oriental y Canarias 

Occidental. En España existe también una tradición pesquera secular que se 

ha desarrollado hasta convertirnos en potencia mundial en este campo con 

unos 13.500 buques faenando en nuestras aguas.  

También destaca la industria turística, que tiene una fortísima implantación 

en el litoral y en las playas. En torno a 200.000 embarcaciones de recreo, a 

las que se unen, temporal o permanentemente, las que vienen desde otros 

países, para disfrutar de la náutica de recreo.  

 

DATOS BÁSICOS 

Tráfico en aguas españolas  

Nº de barcos en aguas españolas/día 2.816 

Media conexiones (barcos/día) 20 

Dispositivos de separación de tráfico 9 

Gobernanza 

Normativa  Ley  de Puertos del Estado y de la Marina Mercante 

 Real Decreto 765/2010 composición y funciones de la Comisión Nacional  
de Salvamento Marítimo 

Instituciones  Ministerio de Fomento 

 Dirección General de Marina Mercante 

 Organismo Público de Puertos del Estado. 

 Servicio marítimo de la Guardia Civil. 

 Servicio de vigilancia aduanera. 

 Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima ( SASEMAR) 

Instrumentos   

http://www.puertos.es/export/download/puertos/1018010900486.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/03/pdfs/BOE-A-2010-10541.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/03/pdfs/BOE-A-2010-10541.pdf
http://www.fomento.es/
http://www.fomento.es/mfom/lang_castellano/direcciones_generales/marina_mercante/
http://www.puertos.es/es/index.html
http://www.guardiacivil.org/index.jsp
http://www.aeat.es/wps/portal/Navegacion?channel=55fa237c0bc1ff00VgnVCM100000d7005a80____&ver=L&site=56d8237c0bc1ff00VgnVCM100000d7005a80____&idioma=es_ES&menu=1&img=8
http://www.salvamentomaritimo.es/
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PESCA: CAPTURAS Y FLOTAS 

La importancia del sector pesquero en España solo se debe en parte a la 

magnitud del espacio marítimo sobre el  que ejerce derechos de soberanía. 

Mientras que su morfología territorial –amplias fachadas al Atlántico y 

Mediterráneo- favorece el acceso al mar y la existencia de numerosos 

puertos pesqueros,  la productividad de sus aguas es reducida y está 

desigualmente distribuida.  

La imagen general que ofrece el mapa adjunto y los datos proporcionados, 

ponen de manifiesto las acusadas diferencias en cuanto a capturas y 

tamaño de flota  se refiere entre Galicia y el resto de las comunidades 

autónomas.   

El mapa y los datos estadísticos no reflejan sin embargo uno de los rasgos 

significativos del sector pesquero, cual es su dependencia de caladeros de 

terceros países. Así, las capturas extraídas por la flota pesquera española y 

que constan en la tabla adjunta, incluyen las  procedentes de caladeros no 

nacionales y las procedentes de los ecosistemas marinos circundantes al 

territorio nacional hasta 200 millas de la costa (aguas adyacentes) 

distribuidas por áreas de pesca (Cantábrico-Noroeste, Golfo de Cádiz, 

Canarias y Mediterráneo). Las principales especies capturadas son: la 

sardina, la anchoa, la merluza, el calamar, la sepia, el pulpo, la gamba y el 

langostino. 

En el año 2007 las capturas en aguas adyacentes han disminuido con 

respecto al año 2006, mientras las capturas totales (en todos los caladeros, 

nacionales e internacionales) han aumentado el 6,86%.  

Galicia aporta un tercio de las capturas. Participa, junto con la flota 

cantábrica, de la pesca en caladeros nacionales (sardina, merluza), en los 

caladeros comunitarios del Atlántico (atún, pez espada) y en aguas alejadas 

(fletán, bacalao, atún), al  disponer de una importante flota. 

En Andalucía, la pesca de bajura tiene más importancia social que 

económica. La flota se aproxima a los 2.000 barcos con un fuerte 

componente artesanal. Se pesca en el litoral, en aguas de Marruecos, de 

Portugal y en caladeros del Atlántico suroriental. En conjunto, ha 

experimentado una trayectoria descendente por la disminución de las 

capturas en un mar sobreexplotado y por la dificultad de acceso a aguas 

ajenas. La provincia con mayor importancia pesquera es Huelva, seguida de  

Cádiz debido al puerto de Algeciras. 

En general la flota mediterránea está orientada a la pesca tradicional y el 

sector pesquero fuertemente limitado por el progresivo declive de los 

recursos, sometidos a un exceso de esfuerzo generado por una creciente 

demanda en cierta medida impulsada por el desarrollo turístico 
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DATOS BÁSICOS 

 

Capturas y flotas 

Comunidades Autónomas 10 

Total capturas tn 969.800 

Media capturas tn 96.800  

Total flota (embarcaciones) 10.878 

Media flota (embarcaciones) 1.088 

 

Gobernanza 

Normativa  Real Decreto 1315/1997 sobre zona de protección pesquera en el 
Mediterráneo  

 Política pesquera común 

 Ley 3/2001 de Pesca marítima del Estado 

Instituciones  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

 Comunidades autónomas 

Instrumentos  Código de Conducta para la Pesca Responsable  

 Acuerdo para promover el cumplimiento de las medidas internacionales de 

conservación y ordenación por los buques pesqueros que pescan en alta mar 

FAO 

 

http://www.boe.es/boe/dias/1997/08/26/pdfs/A25628-25628.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1997/08/26/pdfs/A25628-25628.pdf
http://ec.europa.eu/fisheries/cfp/index_es.htm
http://www.boe.es/boe/dias/2001/03/28/pdfs/A11509-11532.pdf
http://www.mapa.es/es/pesca/infopesca.htm
ftp://ftp.fao.org/docrep/fao/005/v9878s/v9878s00.pdf
http://www.fao.org/docrep/meeting/003/x3130m/X3130S00.HTM
http://www.fao.org/docrep/meeting/003/x3130m/X3130S00.HTM
http://www.fao.org/docrep/meeting/003/x3130m/X3130S00.HTM
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Comunidad autónoma Capturas (tn)  Flota (nº) 

Galicia 710.895 5.198 

Principado de Asturias 17.545 339 

Cantabria 30.226 168 

País Vasco 47.657 263 

Cataluña 35.287 1.040 

Comunidad Valenciana 34.887 697 

Región de Murcia 15.844 22 

Andalucía 70.200 1.750 

Islas Canarias 4.044 969 

Islas Baleares 3.229 432 

  

 

Ciudad autónoma de Ceuta 272 38 

Ciudad autónoma de Melilla - 1 
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CONCESIONES PERMISOS DE EXPLOTACIÓN-EXPLORACIÓN DE HIDROCARBUROS 

El aprovechamiento del petróleo y del gas natural, recursos minerales 

procedentes de la generación y acumulación natural de hidrocarburos, 

requiere previamente una fase exploratoria para la localización de posibles 

yacimientos de hidrocarburos. 

En España se han descubierto yacimientos de petróleo y gas en varios 

campos en tierra y mar desde 1964, en el Golfo de Valencia, mar 

Cantábrico, valle del Guadalquivir y golfo de Cádiz. En 2004 la producción 

nacional de crudo fue de 255.000 toneladas y la de gas natural sumó 4.000 

GWh. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley sobre investigación y explotación de 

hidrocarburos, los titulares de autorizaciones de exploración, permisos de 

investigación y concesiones de explotación están obligados a proporcionar a 

la Administración competente que los hubiera otorgado copia de toda la 

documentación generada por las actividades de prospección. 

El objetivo es que las empresas que deseen investigar un área en la que ya 

se ha trabajado dispongan, si ha dejado de ser confidencial, de la 

información existente sobre dicha área. 

 

DATOS BÁSICOS 

Hidrocarburos 

Nº Sondeos 310 

Nº de concesiones/permisos 52 

Superficie total 21.928 km2 

Superficie media 421 km2 

Gobernanza 

Normativa  Ley  22/1973 de Minas 

 Ley 34/1998 de hidrocarburos 

Instituciones  Ministerio de industria, turismo y comercio 

 Dirección General Política Energética y Minas 

Instrumentos   

http://www.boe.es/boe/dias/1973/07/24/pdfs/A15056-15071.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1998/10/08/pdfs/A33517-33549.pdf
http://www.mityc.es/es-ES/Paginas/index.aspx
http://www.mityc.es/es-ES/Paginas/index.aspx
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Tipo Nº Superficie total  Superficie media 

Concesiones vigentes de explotación 7 358 km2 51 km2 

Permisos solicitados de investigación 9 6.165 km2 685 km2 

Permisos vigentes de investigación 33 15.270 km2 462 km2 

Concesión de almacenamiento 3 134 km2 44 km2 
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ENERGÍA EÓLICA MARINA 

El objetivo del Estudio Estratégico Ambiental del litoral español para la 

instalación de parques eólicos marinos es la determinación de las zonas del 

dominio público marítimo terrestre que, a efectos ambientales, reúnen 

condiciones favorables para la instalación de parques eólicos marinos. 

El ámbito de estudio considerado abarca una banda litoral de 

aproximadamente 24 millas náuticas medidas desde las líneas de base 

recta, incluyendo además las aguas interiores definidas por las mismas. Esta 

banda es suficientemente amplia para abarcar la totalidad de los proyectos 

eólicos marinos previsibles actualmente, con el estado presente de la 

tecnología eólica marina comercial. 

 Zonas aptas: las áreas más adecuadas para el establecimiento de parques 
eólicos marinos por ser reducidos, en principio, sus efectos ambientales frente 
a las ventajas que presentan. 

 Zonas de exclusión: las áreas que se deben excluir del proceso por haber sido 
identificados sus potenciales efectos ambientales significativos, o conflictividad 
con otros usos del medio marino. 

 Zonas aptas con condicionantes medioambientales: las áreas en las que los 
efectos o conflictos detectados deberán ser analizados en detalle durante el 
procedimiento de evaluación ambiental de cada proyecto concreto. 

Por otro lado están también representadas las localizaciones de los parques 

eólicos marinos propuestos en las aguas españolas y la potencia estimada 

que tendrán cada una de ellos. La mayor concentración la encontramos en 

la zona del Estrecho de Gibraltar y el golfo de Cádiz por ser una de las zonas 

con mayor intensidad y persistencia de los vientos. En el litoral 

mediterráneo solo encontramos cinco propuestas y en la cornisa cantábrica 

tan solo dos. 
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DATOS BÁSICOS 

Zonificación eólica del litoral español  

Zonas aptas 82.802 km2 

Zonas con condicionantes 88.127 km2 

Zonas no aptas 54.625 km2 

Localizaciones off-shore propuestas 15 

Potencia total estimada 7.207 MW 

Gobernanza 

Normativa  Ley 9/2006 de evaluación ambiental sobre planes y programas 

Instituciones  Ministerio de industria, turismo y comercio 

 Dirección General Política Energética y Minas 

Instrumentos  Plan de Energías Renovables 2005-2010 

 Estudio estratégico ambiental del litoral español para la instalación de 
parques eólicos marinos 

Observaciones 

El computo de las áreas aptas, no aptas o con condicionantes es estimado, ya que la información cartográfica del estudio aún no ha sido publicada oficialmente. 

http://www.boe.es/boe/dias/2006/04/29/pdfs/A16820-16830.pdf
http://www.mityc.es/es-ES/Paginas/index.aspx
http://www.mityc.es/es-ES/Paginas/index.aspx
http://www.idae.es/index.php/mod.pags/mem.detalle/idpag.14/relcategoria.1153/relmenu.12
http://www.mityc.es/energia/electricidad/RegimenEspecial/eolicas_marinas/Documents/EEAL_parques_eolicos_marinos_Final.pdf
http://www.mityc.es/energia/electricidad/RegimenEspecial/eolicas_marinas/Documents/EEAL_parques_eolicos_marinos_Final.pdf
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Localización propuesta  Potencia estimada (MW) 

San Ciprián/Linda 599 

Puerto de Bilbao 250 

Roses 560 

Palamós 560 

Tarragona/Castellón - 

Punta de las Salinas 498 

Costa de Azahar 498 

Mar de Trafalgar 1000 

Costa de la Luz 498 

Off Conil-Vejer 250 

Banco de Trafalgar 498 

Las Cruces del Mar 1000 

Huelva/Cádiz - 

Punta del Gato 498 

Costa de la Luz (Huelva) 498 
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ZONAS MILITARES 

Las zonas de ejercicios militares están presentes en todo el litoral. Las 

maniobras militares que se realizan en las aguas del Estado español son las 

siguientes: 

Ejercicios aéreos: 

 Aviones 

 Helicópteros. 

Ejercicios aeronavales. 

 Ejercicios navales: 

 Anfibios. 

 Buceadores. 

 Submarinos 

Ejercicios de tiro: 

 Desde tierra. 

 Desde barcos. 

También se han cartografiado zonas de vertederos de explosivos. 

 

Las actividades militares pueden restringir, de bien de forma permanente o 

temporal otros usos como el fondeo y la navegación. La actividad en estas 

zonas serán anunciadas en las publicaciones de Avisos a los Navegantes por 

medio de radio-avisos costeros. 

 

DATOS BÁSICOS 

Zonas militares españolas 

Nº Zonas militares 56 

Superficie total 222.650 km2 

Superficie media 3.976 km2 

Gobernanza 

Normativa   

Instituciones  Ministerio de Defensa 

 Ministerio del Interior 

Instrumentos   

http://www.mde.es/
http://www.mir.es/
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Tipo Nº Superficie total  Superficie media 

Ejercicios aéreos 9 126.107 km2 14.011 km2 

Ejercicios aeronavales 1 33.206 km2 33.206 km2 

Ejercicios navales 12 35.901 km2 2.992 km2 

Ejercicios de tiro 33 27.365 km2 829 km2 

Vertedero de explosivos 1 70 km2 70 km2 
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DESALADORAS  

El Programa A.G.U.A. (Actuaciones para la Gestión y la Utilización del Agua), 

perteneciente al Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 

materializa la reorientación de la política del agua, mediante la explicación y 

difusión de las actuaciones concretas diseñadas para garantizar la 

disponibilidad y la calidad del agua en cada territorio. 

Del conjunto de las mismas, y de forma prioritaria y urgente, se han llevado 

a cabo una serie de actuaciones ligadas a los territorios del litoral 

mediterráneo, que en la práctica se traducen en la proyección o puesta en 

marcha de nuevas plantas desaladoras, y en remodelación y mejora de las 

ya existentes. 

El total de actuaciones se aplican en base al Real Decreto Ley 2/2004 por el 
que se modifica la Ley 10/2001 de 5 de Julio del Plan Hidrológico Nacional, 
donde se recoge el carácter prioritario de dichas actuaciones y el resto de 
especificaciones al respecto. 

La totalidad de las instalaciones peninsulares se localizan en la zona de la 
costa mediterránea, principalmente en el sur de la Comunidad Valenciana, 
la Región de Murcia y el levante almeriense, debido a que se trata de la 
zona con menores reservas hídricas. En los dos archipiélagos también 
encontramos localizaciones, tanto en servicio, como proyectadas. En la 
ciudad autónoma de Melilla hay una planta en servicio. 

 

DATOS BÁSICOS 

Desaladoras 

Nº de desaladoras 31 

Capacidad total 495 hm3 

Capacidad media 15 hm3 

Gobernanza 

Normativa  Real Decreto Ley 2/2004 que modifica la Ley 10/2001 del Plan Hidrológico 
Nacional 

 Directiva 91/271/CEE relativa al tratamiento de las aguas residuales 

urbanas. 

 Plan Nacional de Saneamiento y Depuración 

 Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración 2007-2015 

Instituciones  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

Instrumentos  Programa A.G.U.A (Actuaciones para la Gestión y la Utilización del Agua) 

http://www.boe.es/boe/dias/2004/06/19/pdfs/A22453-22457.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2004/06/19/pdfs/A22453-22457.pdf
http://www.mma.es/secciones/acm/fondo_docu_descargas/publi_manuales/pdf/03_Manual_Directiva_91_271_CEE.pdf
http://www.mma.es/secciones/acm/fondo_docu_descargas/publi_manuales/pdf/03_Manual_Directiva_91_271_CEE.pdf
http://www.mma.es/secciones/acm/aguas_continent_zonas_asoc/ons/noticias_notaspre/pdf/5PresentacionCFBCN061006.pdf
http://www.mma.es/secciones/medios_comunicacion/prensa/notas_pre/2007/06/PlanNacionalCalidadAguas.pdf
http://www.marm.es/
http://www.mma.es/secciones/agua/entrada.htm
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Nombre  Capacidad (hm3) 

Desaladora Campo de Cartagena: Valdelentisco 50 

Desalación de agua de mar en Fuerteventura 7,5 

Desalación en el poniente almeriense 10 

Desalación en la Costa del sol 20 

Desalación en la Cuenca del Tordera 10 

Desalación en la Marina Alta (Denia) 9 

Desalación en la Marina Baja(Mutxamell) 18 

Desaladora agua de mar Carboneras 42 

Desaladora agua de mar Carboneras 2ª fase 15 

Desaladora Alicante y Vega Baja 20 

Desaladora de agua de mar de La Palmas 12,5 

Desaladora de agua de mar de Santa Cruz 7,5 

Desaladora de Arucas- Moya 2ª fase 2 

Desaladora de Formentera 1,5 

Desaladora de Granadilla 5 

Desaladora de Ibiza (Santa Eulalia) 3,5 

Desaladora de Janubio 1,5 

Desaladora de la Playa de las Américas 7,5 

Desaladora de Melilla 7 

Desaladora de Puerto del Rosario (1 y 2) 7,5 

Desaladora de San Bartolomé y Mogan 2 

Desaladora del Campo de Dalías 30 

Desaladora en el Bajo Almanzora 20 

Desaladora en  Níjar 20 

Desaladora en Mallorca 5 

Desalinizadora de Menorca 3,5 

Estaciones de aguas salobres N-O Tenerife 7,5 

Planta desaladora Guadalentín 45 

Planta desaladora riego Murcia 15 

Planta desaladora Torrevieja (regadíos) 80 

Plantas desaladoras Costa Brava y Dorada 10 
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VERTIDOS MARINOS Y ZONAS PROTEGIDAS  

Los vertidos de aguas residuales urbanas son una causa muy importante de 

degradación de la calidad de las aguas si no reciben un tratamiento 

apropiado. Con el objetivo de proteger el medio ambiente de sus efectos 

perjudiciales se desarrolló la Directiva 91/271/CEE relativa al tratamiento de 

las aguas residuales urbanas, la cual establece las obligaciones de disponer 

de sistemas de colectores y realizar el tratamiento de las aguas residuales 

urbanas y las procedentes de determinadas industrias. Dichas obligaciones 

dependen de la cantidad de carga orgánica del vertido y de las 

características de las aguas receptoras del vertido. El tipo de aguas 

receptoras se refiere a la sensibilidad del medio receptor a la eutrofización. 

Las zonas sensibles requieren un mayor control de la contaminación y por 

tanto los vertidos realizados a ellas deben cumplir requisitos adicionales. Se 

considera que un medio acuático es zona sensible si puede incluirse en uno 

de los siguientes grupos: 

- Lagos de agua dulce naturales, otros medios de agua dulce, estuarios 

y aguas costeras que sean eutróficos o que podrían llegar a ser eutróficos en 

un futuro próximo si no se adoptan medidas de protección. 

- Aguas superficiales destinadas a la obtención de agua potable, que 

podrían contener una concentración de nitratos superior a la que 

establecen las disposiciones pertinentes de la Directiva 75/440/CEE, relativa 

a la calidad requerida para las aguas superficiales destinadas a la producción 

de agua potable en los Estados miembros, si no se toman medidas de 

protección. 

- Zonas en las que sea necesario un tratamiento adicional para cumplir 

las directivas europeas. 

La declaración de las zonas sensibles en las cuencas hidrográficas que se 

encuentran íntegramente en una sola comunidad autónoma es 

competencia de la comunidad autónoma correspondiente, mientras que si 

la cuenca hidrográfica es compartida por más de una comunidad autónoma, 

la competencia recae en el Estado 

Para lograr los objetivos establecidos por la Directiva 91/2717CEE, en el año 

1995, el Ministerio de Medio Ambiente puso en marcha el Plan Nacional de 

Saneamiento y Depuración, con horizonte en 2005, para alcanzar la 

conformidad de los sistemas de depuración de las aglomeraciones urbanas 

mayores de 2.000 habitantes equivalentes. Para alcanzar un definitivo 

cumplimiento de la Directiva se ha puesto en marcha el Plan Nacional de 

Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración 2007-2015, que da 

respuesta tanto a los objetivos no alcanzados por el anterior Plan, como a 

las nuevas necesidades planteadas por la Directiva Marco del Agua y por el 

Programa AGUA. Este Plan comprende actuaciones complementarias de 

tratamiento terciario mediante las cuales se logra una mayor reducción del 

nitrógeno y el fósforo en las aguas residuales depuradas que permite 

alcanzar los objetivos que establece la Directiva para estos nutrientes en las 

zonas sensibles. 

Por otro lado, se consideran zonas de uso recreativo, los ríos, playas, las 

zonas húmedas y otros tipos de masas de agua de disfrute para las personas 

que las emplean para bañarse o realizar deportes acuáticos. Con la finalidad 

de proteger el medio ambiente y la salud humana, debe preservarse la 

calidad del agua de estas zonas. 

Por lo tanto, las masas de agua en las que existe un uso recreativo de las 

aguas se consideran zonas protegidas. Estas masas de agua incluyen las 

zonas declaradas aguas de baño que son espacios geográficamente 

definidos, tanto en aguas continentales como en costeras, donde un 

número significativo de personas se bañan en la temporada designada en 

cada territorio por su Comunidad Autónoma. En cada zona de baño existe al 

menos un punto de muestreo para el control periódico de su calidad. 
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DATOS BÁSICOS 

Zonas protegidas 

Nº zonas sensibles por vertidos 415 

Nº zonas uso recreativo 2.199 

Vertidos 

Nº COMUNIDAD AUTÓNOMA 9 

Nº Total vertidos  540  

Media vertidos  60  

Gobernanza 

Normativa  Directiva 91/271/CEE relativa al tratamiento de las aguas residuales 

urbanas. 

 Directiva Marco de Agua 

Instituciones  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

Instrumentos  Sistema Integrado de Información del Agua (SIA) 

 Libro Digital del Agua 

 Sistema de Indicadores del Agua 

 Plan Nacional de Saneamiento y Depuración 

 Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración 2007-2015 

 Programa A.G.U.A. (Actuaciones para la Gestión y la Utilización del Agua) 

http://www.mma.es/secciones/acm/fondo_docu_descargas/publi_manuales/pdf/03_Manual_Directiva_91_271_CEE.pdf
http://www.mma.es/secciones/acm/fondo_docu_descargas/publi_manuales/pdf/03_Manual_Directiva_91_271_CEE.pdf
http://ec.europa.eu/environment/water/water-framework/index_en.html
http://www.marm.es/
http://www.mma.es/portal/secciones/aguas_continent_zonas_asoc/sia/
http://servicios3.marm.es/siagua/visualizacion/lda/index.jsp
http://servicios3.marm.es/siagua/indicadores/home.jsp
http://www.mma.es/secciones/acm/aguas_continent_zonas_asoc/ons/noticias_notaspre/pdf/5PresentacionCFBCN061006.pdf
http://www.mma.es/secciones/medios_comunicacion/prensa/notas_pre/2007/06/PlanNacionalCalidadAguas.pdf
http://www.mma.es/secciones/agua/entrada.htm
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Comunidad autónoma Puntos de vertido 

Andalucía 141 

Cantabria 19 

Cataluña 130 

Galicia 124 

Región de Murcia 32 

País Vasco 40 

Principado de Asturias 19 

Comunidad Valenciana 43 

  

Ciudad autónoma de Ceuta 2 
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ALMACENAMIENTO DE CO2 

Propuestas de reservas provisionales a favor del Estado para estructuras 

subterráneas susceptibles de ser  almacenamiento de dióxido de carbono. 

Se trata de un paso previo a la captura y almacenamiento de CO2, que se 

basa en el reconocimiento de aquellos enclaves que en el futuro podrían 

servir para este fin, y de los cuales el Estado se procura ya su titularidad. 

En estos enclaves podría almacenarse dióxido de carbono mediante técnicas 

de captura y secuestro de carbono (CCS) y reducirse con ello las emisiones a 

la atmósfera de este compuesto. 

DATOS BÁSICOS 

Almacenamiento CO2  

Nº de reservas 5  

Superficie total 13.226 km2 

Superficie media 2.645 km2 

Gobernanza 

Normativa  Ley  22/1973 de Minas 

Instituciones  Ministerio de industria, turismo y comercio 

 Dirección General Política Energética y Minas 

Instrumentos   

 

Nombre Superficie (km2)  

Almacén 6 374 

Almacén 7 249 

Almacén 9 374 

Almacén 10 826 

Asturias Centro 11.402 

http://www.boe.es/boe/dias/1973/07/24/pdfs/A15056-15071.pdf
http://www.mityc.es/es-ES/Paginas/index.aspx
http://www.mityc.es/energia/es-ES/Paginas/index.aspx
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POBLACIÓN COSTERA  

En España la población se concentra en la franja más próxima al litoral, en 

donde más del 60 % de la población se localiza a menos de 50 km de la 

costa. Con la excepción de Madrid y Zaragoza, en el interior peninsular se da 

una escasa densidad de población.  

Este fenómeno se debe a que a partir de los años 60 se produjera un 

importante éxodo rural desde las zonas interiores hacia las zonas más 

dinámicas de la periferia, también impulsadas por el desarrollo turístico. 

En las comunidades autónomas costeras habita casi el 70 % de la población 

española, concentrándose en menos de la mitad del territorio nacional. En 

los municipios litorales reside un tercio del total, lo que da lugar a una 

densidad de población de 438 habitantes por km2, multiplicando 

prácticamente por cinco la media nacional. 

Las mayores concentraciones de población del litoral español se dan en: 

 Barcelona y costa catalana. 

 Litoral de Andalucía. 

 Costa levantina (Valencia, Alicante, Elche, Murcia y Cartagena). 

 Islas Canarias. 

 Litoral gallego 

 Islas Baleares. 

Las comunidades con una mayor presencia de población en su franja litoral 

son los dos archipiélagos (con alrededor del 90 %), seguidas de Cantabria, 

Comunidad Valenciana y Galicia (superando la mitad de la población total 

en un 15 % aproximadamente de la superficie de las comunidades.) 

 

DATOS BÁSICOS 

Territorio Población1  Superficie (km2) 

España 46.745.807 100 % 506.632 100 % 

Comunidades costeras 32.314.058 69 % 220.097 43 % 

Municipios costeros 15.524.226 33 % 35.415 7 % 

 
 Fuente: Instituto Nacional de Estadística 2009 



Escala Nacional: población 

 

125  
 

Territorio 

Población 

comunidades 

costeras 

Población municipios costeros Superficie 

Total 
% del 

Estado 

Municipios 

costeros 

% del 

Estado 

% 

Comunidad 

Comunidades costeras  Municipios costeros   

Total  

(km2) 

% del 

Estado 

 Total 

(km2) 

% del 

Estado 

% 

Comunidad 

Andalucía 8.302.923 17,76 2.939.308 6,28 35,40 87.628 17,29 8.018 1,58 9,15 

Cataluña 7.475.420 15,99 3.234.737 6,91 43,27 32.186 6,35 2.156 0,43 6,70 

Comunidad 
Valenciana 

5.094.675 10,89 2.790.089 5,96 54,76 23.240 4,58 3.347 0,66 14,40 

Galicia 2.796.089 5,98 1.483.168 3,17 53,04 29.711 5,86 4.580 0,90 15,41 

País Vasco 2.172.175 4,64 604.337 1,29 27,82 7.244 1,43 641 0,13 8,85 

Islas Canarias 2.103.992 4,50 2.018.203 4,31 95,92 7.739 1,52 6.909 1,36 89,27 

Región de 
Murcia 

1.446.520 3,09 462.182 0,98 31,95 11.369 2,24 2.947 0,58 25,92 

Islas Baleares 1.095.426 2,34 961.279 2,05 87,75 5.038 0,99 3.829 0,76 75,99 

Principado de 
Asturias 

1.085.289 2,32 497.798 1,06 45,86 10.582 2,08 2.080 0,41 19,65 

Cantabria 589.235 1,26 380.811 0,81 64,62 5.321 1,05 874 0,17 16,43 

Ceuta 78.674 0,16 78.674 0,16 100 20 0,003 20 0,004 100 

Melilla 73.460 0,15 73.460 0,15 100 13 0,002 14 0,003 100 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 2009 
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PRESENTACIÓN 

La escala Nacional-regional viene definida por el establecimiento de 

subdivisiones marinas del conjunto de las aguas jurisdiccionales españolas.  

El objetivo que persigue el establecimiento de un modelo territorial de la 

ordenación marina en España es determinar las grandes líneas y 

condicionantes para el desarrollo de planes a escala sub-regional, regional 

y/o nacional  

La Directiva Marco sobre Estrategia Marina (Directiva 008/56/CE) remite a 

la regionalización como metodología para aplicar un  determinado conjunto 

de normas o planes; y es en este sentido en el que se inscribe la presente 

propuesta de subdivisiones marinas a escala nacional. 

 La delimitación de subdivisiones obedece a la selección de determinados 

criterios previos, tales como la morfología territorial, la insularidad, la 

escala, la homogeneidad de ecosistemas presentes y la vinculación con un 

territorio. 

Las subdivisiones son: Atlántico Noroeste, Golfo de Vizcaya-Cantábrico, 

Plataforma Levantina, Baleares, Estrecho y Canarias. 

El 30 de diciembre de 2010 se aprobó por el Gobierno la Ley de protección 

de medio marino 41/2010. En esta norma se propone la división de las 

aguas jurisdiccionales españolas en Demarcaciones (denominadas en la 

Directiva de Estrategia Marina “subdivisiones”). No se incorpora ningún 

documento cartográfico de las mismas, siendo únicamente descritas en el 

texto. El mapa que se adjunta es una interpretación basada en la 

descripción que se hace en la Ley. 
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DATOS BÁSICOS 

Subdivisiones 

Nº de subdivisiones 6 

Superficie total 1.120.351 km2 

Superficie media 186 725 km2 

 

Subdivisión 1 

Golfo de Vizcaya 

Subdivisión 2 

Noroeste Atlántico  

Subdivisión 3 

Estrecho 

Subdivisión 4 

Plataforma levantina 

Subdivisión 5 

Baleares 

Subdivisión 6 

Canarias 

77.857 km2 273.956 km2 41.753 km2 48.232 km2 186.510 km2 490.337 km2 

6,95 % 24,45 % 3,73 % 4,31 % 16,65 % 43,77  % 

Demarcaciones de la Ley de protección del medio marino  

Noratlántica Sudatlántica Alborán Levantino-Balear Canarias 

351.813 15.230 30.592 232.378 490.337 

31,40 % 1,36 % 2,73 % 20,74 % 43,77 % 

Observaciones 

En la subdivisión 3 Estrecho están incluidas también las aguas de Ceuta y Melilla y las plazas de soberanía del norte de África y mar de Alborán (Islas Chafarinas, 
Isla de Perejil, Isla de Alborán, Peñón de Alhucemas y Peñón de Vélez la Gomera). 
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SUBDIVISIÓN GOLFO DE VIZCAYA 

La Subdivisión marina Golfo de Vizcaya se extiende desde la frontera de 

Francia con España en el Bidasoa, hasta el punto T que delimita la 

plataforma continental acordada entre España y Francia, y el límite entre 

Galicia y Asturias. 

Presenta una frontera marítima nacional con Francia, para el mar territorial, 

zona contigua, plataforma continental (fronteras acordadas) y zona 

económica exclusiva; la Subdivisión no tiene fronteras marítimas 

internacionales (con alta mar). 

La base terrestre de esta Subdivisión está integrada por los territorios de las  

Comunidades Autónomas del País Vasco, Cantabria y el Principado de 

Asturias. 

La línea de costa correspondiente a esta Subdivisión es rectilínea y 

acantilada, además el frente costero está truncado por la presencia de 

bahías y estuarios de pequeñas dimensiones. Así, esta Subdivisión 

representa el menor porcentaje de longitud de costa, 12,18 %, de las seis 

subdivisiones marinas delimitadas, constituyendo sin embargo el cuarto 

lugar en términos superficiales, con casi un 7 % de las jurisdicciones marinas 

españolas. 

 

DATOS BÁSICOS 

Jurisdicción km2 % Nacional 

Aguas interiores 1.344 9,16 

Mar territorial 9.641 9,48 

Zona contigua 9.332 7,96 

Zona económica exclusiva 66.872 8,82 

TOTAL 1(posición francesa en jurisdicción 
indeterminada) 

66.141 - 

TOTAL 2(posición española en jurisdicción 
indeterminada) 

77.857 6,95 

 km  % Nacional 

Longitud de Costa  914 12,18 
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Gobernanza 

Normativa 

 Directiva Estrategia Marina UE. 

 Directiva Marco del Agua (DMA) 

 Real Decreto 2510/1977 de aguas jurisdiccionales. 

 Ley 10/1977 sobre mar Territorial 

 Ley 15/1978 sobre zona económica exclusiva 

Instituciones   

Instrumentos   

 

Observaciones 

El punto T es revisable ya que el acuerdo para la delimitación de la plataforma continental no incluye la zona económica exclusiva, y este punto está más 
próximo a la costa española, debido a que Francia aludió a la mayor longitud de su costa y a su concavidad para trazar ese punto. 

Se establecen dos totales, uno si tomamos la línea de delimitación declarada por Francia para sus aguas jurisdiccionales y otro si tomamos la línea declarada por 
España. 

http://ec.europa.eu/environment/water/marine/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/water/water-framework/index_en.html
http://www.boe.es/boe/dias/1977/09/30/pdfs/A21743-21747.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1977/01/08/pdfs/A00373-00374.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1978/02/23/pdfs/A04395-04396.pdf
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SUBDIVISIÓN NOROESTE ATLÁNTICO  

La Subdivisión Atlántico Noroeste se extiende desde el límite de la 

Comunidad Autónoma de Galicia con Asturias hasta el punto T, que delimita 

la plataforma continental acordada entre España y Francia, siguiendo el 

arco del límite externo de la zona económica exclusiva hasta la frontera con 

Portugal en el río Miño.  

Presenta dos fronteras marítimas nacionales, una con Portugal, y otra con 

Francia; además de dos fronteras marítimas internacionales en el océano 

Atlántico (alta mar y zona). 

La zona económica exclusiva puede alcanzar su máxima anchura de 200 

millas náuticas; hecho que se expresa en el alto porcentaje de zona 

económica exclusiva que genera la Subdivisión con respecto al total 

nacional, suponiendo casi un 30%.  

Existe además una presentación realizada por España a la Comisión de 

Límites de Plataforma Continental de Naciones Unidas , relativa a la 

ampliación de ésta más allá de las 200 millas náuticas apoyándose en el 

artículo 76  y el Anexo II de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar. 

El frente costero de la Subdivisión se caracteriza por un perfil 

extremadamente irregular, lo que da lugar al desarrollo de una extensa 

línea de costa y al mismo tiempo a la formación de rías, que al ser cerradas 

con líneas de base recta generan la mayor superficie de aguas interiores de 

las seis subdivisiones marinas delimitadas en este proyecto. Así, la 

Subdivisión Atlántico NW representa el 20,82 % de la longitud de costa y el 

24,47 % de la superficie de todas las jurisdicciones marítimas de estas seis 

subdivisiones. 

 

DATOS BÁSICOS 

Jurisdicción km2 % Nacional 

Aguas interiores 2.626 17,89 

Mar territorial 8.316 8,18 

Zona contigua 9.202 7,85 

Zona económica exclusiva 224.832 29,65 

Plataforma continental ampliada 38.182 100 

TOTAL 1(posición francesa/portuguesa en 
jurisdicción indeterminada) 

232.192 - 

TOTAL 2(posición española en jurisdicción 
indeterminada) 

273.956 24,45 

 km  % Nacional 

Longitud de Costa 1.562 20,82 
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Gobernanza 

Normativa 

 Directiva Estrategia Marina UE. 

 Directiva Marco del Agua (DMA) 

 Real Decreto 2510/1977 de aguas jurisdiccionales. 

 Ley 10/1977 sobre mar Territorial 

 Ley 15/1978 sobre zona económica exclusiva 

Instituciones   

Instrumentos   

 

Observaciones 

El punto T es revisable ya que el acuerdo para la delimitación de la plataforma continental no incluye la zona económica exclusiva, y este punto está más 
próximo a la costa española, debido a que Francia aludió a la mayor longitud de su costa y a su concavidad para trazar ese punto. 

Se establecen dos totales, uno si tomamos la línea de delimitación declarada por Francia/Portugal para sus aguas jurisdiccionales y otro si tomamos la línea 
declarada por España. 

http://ec.europa.eu/environment/water/marine/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/water/water-framework/index_en.html
http://www.boe.es/boe/dias/1977/09/30/pdfs/A21743-21747.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1977/01/08/pdfs/A00373-00374.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1978/02/23/pdfs/A04395-04396.pdf
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SUBDIVISIÓN ESTRECHO 

La Subdivisión marina Estrecho se extiende de oeste a este desde la frontera 

con Portugal en la desembocadura del río Guadiana, hasta el meridiano que 

pasa por el cabo de Gata.  

Se puede considerar todo este ámbito como Estrecho de Gibraltar: 

embocaduras occidental y oriental, y el área central, nodo geográfico de 

escala transcontinental por donde discurre uno de los flujos de tráfico 

marítimo de primer orden mundial.  

Jurisdiccionalmente, las aguas del golfo de Cádiz incluyen mar territorial, 

zona contigua y zona económica exclusiva; el mar de Alborán carece de 

zona económica exclusiva al no aplicarse al mar Mediterráneo la Ley 

115/78.  

Los territorios españoles en la costa africana junto con el Peñón de Gibraltar 

otorgan a toda esta región una notable complejidad política, funcional y 

jurisdiccional desde el punto de vista marítimo. La totalidad de las fronteras 

con países adyacentes y opuestos están pendientes de delimitar, excepto 

con Portugal, con quien existe un acuerdo para la delimitación del mar 

territorial, la zona contigua y la plataforma continental (1976).  

La Subdivisión presenta dos fronteras marítimas nacionales, una con 

Portugal y otra con Marruecos. En el mar de Alborán al no aplicarse la Ley 

de zona económica exclusiva, el mar territorial linda con la alta mar. 

La superficie de ZEE de esta Subdivisión corresponde sólo al golfo de Cádiz, 

que con 10.777 km2 representa el 1,37 % del total nacional. La longitud de 

costa, que tiene una extensión de 1.082 km, representa el 14,42% del total 

nacional. 

En esta Subdivisión se produce la confluencia de las aguas atlánticas y 

mediterráneas a través del Estrecho de Gibraltar. Esta agua con diferentes 

características hidrográficas generan ecosistemas de gran valor tanto en el 

golfo de Cádiz como en el mar de Alborán. 

La base territorial de esta Subdivisión corresponde a una sola Comunidad 

Autónoma, Andalucía, aunque también se localizan en su entorno dos 

Ciudades Autónomas, Ceuta y Melilla. 
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DATOS BÁSICOS 

Jurisdicción km2 % Nacional 

Aguas interiores 1.928 13,13 

Mar territorial 13.457 13,23 

Zona contigua 13.186 11,25 

Zona económica exclusiva 10.313 1,36 

Plataforma continental (Alborán) 14.019 100 

TOTAL 1(posición portuguesa en jurisdicción 
indeterminada) 

41.011 - 

TOTAL 2(posición española en jurisdicción 
indeterminada) 

41.753 3,73 

 km  % Nacional 

Longitud de Costa  1.082 14,42 
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Gobernanza 

Normativa 

 Directiva Estrategia Marina UE. 

 Directiva Marco del Agua (DMA) 

 Real Decreto 2510/1977 de aguas jurisdiccionales. 

 Ley 10/1977 sobre mar Territorial 

 Ley 15/1978 sobre zona económica exclusiva 

Instituciones   

Instrumentos   

Observaciones 

La denominación de fronteras nacionales o internacionales depende de si éstas son con terceros países (nacionales) o con alta mar y zona (internacionales). 

La plataforma continental es igual a la zona económica exclusiva (Atlántico), mas la zona de protección pesquera (Mediterráneo), más el sector del mar de 
Alborán que está medido aparte en la tabla, cuyo límite exterior es la línea media. 

Se establecen dos totales, uno si tomamos la línea de delimitación declarada por Portugal para sus aguas jurisdiccionales y otro si tomamos la línea declarada 
por España. 

En la subdivisión  Estrecho están incluidas también las aguas de Ceuta y Melilla y las plazas de soberanía del norte de África y mar de Alborán (Islas Chafarinas, 
Isla de Perejil, Isla de Alborán, Peñón de Alhucemas y Peñón de Vélez la Gomera). 

 

http://ec.europa.eu/environment/water/marine/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/water/water-framework/index_en.html
http://www.boe.es/boe/dias/1977/09/30/pdfs/A21743-21747.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1977/01/08/pdfs/A00373-00374.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1978/02/23/pdfs/A04395-04396.pdf
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SUBDIVISIÓN PLATAFORMA LEVANTINA 

La Subdivisión Plataforma Levantina se extiende desde el cabo de Gata al 

cabo de Creus, tomando como límite el borde externo de la plataforma 

continental (isobata de 200m). 

La base territorial de esta Subdivisión corresponde a cuatro Comunidades 

Autónomas: Cataluña, Valencia, Murcia y Andalucía. 

Jurisdiccionalmente, las aguas de la Subdivisión incluyen mar territorial, 

zona contigua y zona de pesca, carece de zona económica exclusiva al no 

aplicarse al mar Mediterráneo la ley 15/1978. 

La Subdivisión presenta una frontera nacional, con Francia, que está 

pendiente de delimitar tanto para el mar territorial como para la zona 

contigua y zona de pesca. 

El litoral de la Subdivisión es abrupto y está asociado a una plataforma 

estrecha. Las zonas más amplias se encuentran en la desembocadura del 

Ebro (plataforma Castellón-Valencia). Su considerable caudal y transporte 

de sedimentos, unido a las corrientes existentes, ha propiciado la formación 

de un gran delta. 

 

DATOS BÁSICOS 

Jurisdicción km2 % Nacional 

Aguas interiores 3.786 25,79 

Mar territorial 20.798 20,45 

Zona contigua 21.720 18,53 

Zona de pesca 23.648 12,41 

TOTAL 1(posición francesa en jurisdicción 
indeterminada) 

47.078 - 

TOTAL 2(posición española en jurisdicción 
indeterminada) 

48.232 4,31 

 km  % Nacional 

Longitud de Costa  1.449 19,31 
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Gobernanza 

Normativa 

 Directiva Estrategia Marina UE. 

 Directiva Marco del Agua (DMA) 

 Real Decreto 2510/1977 de aguas jurisdiccionales. 

 Ley 10/1977 sobre mar Territorial 

 Real Decreto 1315/1997 sobre zona de protección pesquera en el 
Mediterráneo 

Instituciones   

Instrumentos   

 

Observaciones 

Se establecen dos totales, uno si tomamos la línea de delimitación declarada por Francia para sus aguas jurisdiccionales y otro si tomamos la línea declarada por 
España. 

http://ec.europa.eu/environment/water/marine/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/water/water-framework/index_en.html
http://www.boe.es/boe/dias/1977/09/30/pdfs/A21743-21747.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1977/01/08/pdfs/A00373-00374.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1997/08/26/pdfs/A25628-25628.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1997/08/26/pdfs/A25628-25628.pdf
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SUBDIVISIÓN BALEARES 

La Subdivisión Baleares comprende las aguas adyacentes al archipiélago 

Balear y limita al oeste con las aguas de la Subdivisión Plataforma Levantina. 

Las fronteras marítimas nacionales de la Subdivisión son: Francia (no 

acordada), Italia (acordada la plataforma continental), Argelia (no acordada)  

y Marruecos (no acordada). 

La Subdivisión Balear, que carece de zona económica exclusiva al no 

aplicarse (por ahora) al mar Mediterráneo la Ley 15/1978, contiene la única 

zona de protección de pesca declarada por España, con una superficie de 

182.903 km2. Las aguas jurisdiccionales de esta Subdivisión representan el 

17,72% de la superficie total de las jurisdicciones marítimas nacionales. 

Con una extensa longitud de costa, de 1.116 km, la Subdivisión representa el 

14,87% sobre el total nacional. El carácter de la costa es accidentado, 

aunque las características costeras varían entre islas.  

El principal  exponente de la geografía marítima de la Subdivisión es la 

insularidad. Son cinco las islas que la componen, Mallorca, Menorca, Ibiza, 

Formentera y Cabrera, aunque existen islas menores. Además, existen 

diferentes canales entre las islas, siendo el principal el estrecho 

internacional de Menorca que separa las islas de Mallorca y Menorca. 

 

DATOS BÁSICOS 

Jurisdicción km2 % Nacional 

Aguas interiores 2.649 18,04 

Mar territorial 16.928 16,64 

Zona contigua 22.530 19,22 

Zona de protección de pesca 166.934 87,59 

TOTAL 1(posición francesa en jurisdicción 
indeterminada) 

160.614 - 

TOTAL 2(posición española en jurisdicción 
indeterminada) 

186.510 16,65 

 km  % Nacional 

Longitud de Costa 1.116 14,87 



Escala Nacional-Regional 

149  
 

Gobernanza 

Normativa 

 Directiva Estrategia Marina UE. 

 Directiva Marco del Agua (DMA) 

 Real Decreto 2510/1977 de aguas jurisdiccionales. 

 Ley 10/1977 sobre mar Territorial 

 Real Decreto 1315/1997 sobre zona de protección pesquera en el 
Mediterráneo 

Instituciones  

Instrumentos  

Observaciones 

Se establecen dos totales, uno si tomamos la línea de delimitación declarada por Francia para sus aguas jurisdiccionales y otro si tomamos la línea declarada por 
España. 

http://ec.europa.eu/environment/water/marine/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/water/water-framework/index_en.html
http://www.boe.es/boe/dias/1977/09/30/pdfs/A21743-21747.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1977/01/08/pdfs/A00373-00374.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1997/08/26/pdfs/A25628-25628.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1997/08/26/pdfs/A25628-25628.pdf
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SUBDIVISIÓN CANARIAS 

La Subdivisión marina Canarias comprende las aguas jurisdiccionales 

adyacentes al archipiélago, que integrado por siete islas mayores, cuatro 

islotes y multitud de rocas, se encuentra en la vertiente centro-oriental del 

Océano Atlántico. 

Presenta tres fronteras marítimas nacionales, una con Portugal, otra con 

Marruecos y una tercera frontera se establece con el territorio del Sáhara 

Occidental. Además la Subdivisión limita con la alta mar y la zona en el 

océano Atlántico. 

Junto con la Subdivisión Atlántico Noroeste, es la única área marina donde 

la zona económica exclusiva puede alcanzar su máxima anchura de 200 

millas náuticas. La importancia de este hecho radica en que la Subdivisión 

Canarias genera la mayor superficie de zona económica exclusiva a escala 

nacional, representando más del 60%.  

Así, la Subdivisión representa el 45% de la superficie de todas las 

jurisdicciones marítimas a escala nacional. Al igual que en la Subdivisión 

Atlántico Noroeste la plataforma continental puede ampliarse más allá de 

las 200 millas náuticas apoyándose en el artículo 76  y el Anexo II de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. El documento 

que presentará España ante la Comisión de Límites de Plataforma 

Continental de Naciones Unidas está siendo elaborado actualmente. 

Debido a su carácter insular la Subdivisión genera una extensa línea de 

costa, la cual representa el 18,38% del total nacional. De manera general, en 

cada isla se distinguen la costa norte, formada por altos acantilados, y la 

costa sur, de carácter abierta y arenosa con una mayor cantidad de playas. 

Un rasgo característico de todo el archipiélago es la estrechez de la 

plataforma continental. 

DATOS BÁSICOS 

Jurisdicción km2 % Nacional 

Aguas interiores 2.347 15,99 

Mar territorial 31.753 31,22 

Zona contigua 40.349 34,42 

Zona económica exclusiva 456.237 60,17 

TOTAL 1(posición portuguesa en jurisdicción 
indeterminada) 

447.093 - 

TOTAL 2(posición española en jurisdicción 
indeterminada) 

490.337 43,77 

 km  % Nacional 

Longitud de Costa 1.379 18,38 
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Gobernanza 

Normativa 

 Directiva Estrategia Marina UE. 

 Directiva Marco del Agua (DMA) 

 Real Decreto 2510/1977 de aguas jurisdiccionales. 

 Ley 10/1977 sobre mar Territorial 

 Ley 15/1978 sobre zona económica exclusiva 

Instituciones   

Instrumentos   

 

Observaciones 

Se establecen dos totales, uno si tomamos la línea de delimitación declarada por Portugal para sus aguas jurisdiccionales y otro si tomamos la línea declarada 
por España. 

http://ec.europa.eu/environment/water/marine/index_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/water/water-framework/index_en.html
http://www.boe.es/boe/dias/1977/09/30/pdfs/A21743-21747.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1977/01/08/pdfs/A00373-00374.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1978/02/23/pdfs/A04395-04396.pdf
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SUBDIVISIÓN GOLFO DE VIZCAYA: PAIS VASCO, PRINCIPADO DE ASTURIAS Y CANTABRIA  

 

Comunidad Autónoma 

Longitud Costa LBR 
Aguas 

interiores 

Mar 

territorial  

Zona 

contigua 
Aguas costeras 

km Nº km² 

País Vasco 225 137 4 
395 2.528 2.286 

571 

5.209 

Cantabria 302 151 5 319 2.520 2.512 530 

5.350 

Principado de Asturias 387 258 9 631 4.592 4.533 1.034 

9.756 

Total 914 546 18 
1.344 9.640 9.33 

2.135 

20.316 

 
Observaciones 

Según la Directiva Marco del Agua, las aguas costeras son las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya totalidad de puntos se encuentra a 
una distancia de una milla náutica mar adentro desde el punto más próximo de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que 
se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición. 
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SUBDIVISIÓN NORDESTE ATLÁNTICO: GALICIA 

 

Comunidad Autónoma 

Longitud Costa LBR 
Aguas 

interiores 

Mar 

territorial  

Zona 

contigua 
Aguas costeras 

km Nº km² 

Galicia 1.562 331 15 2.626 8.317 9.202 3.201 

20.144 

 
Observaciones 

Según la Directiva Marco del Agua, las aguas costeras son las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya totalidad de puntos se encuentra a 
una distancia de una milla náutica mar adentro desde el punto más próximo de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que 
se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición. 
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SUBDIVISIÓN ESTRECHO: ANDALUCIA 

 

Comunidad Autónoma 

Longitud Costa LBR 
Aguas 

interiores 

Mar 

territorial  

Zona 

contigua 
Aguas costeras 

km Nº km² 

Andalucía y Ceuta 
1.126 

(1.099 + 27) 
634 25 2.072 14.251 12.175 3.400 

28.498 

Melilla y Plazas de Soberanía 53 0 0 
0 2.099 4.231 

0 

6.330 

Total 1.179 634 25 
2.072 16.350 16.407 

3.400 

34.828 

 

 

Observaciones 

Andalucía y Ceuta aparecen unidos porque el mar territorial y la zona contigua que se generan desde ambas costas se solapan y forman una sola unidad en el 
Estrecho de Gibraltar. Los datos de líneas de base recta y aguas interiores son solo para Andalucía ya que en Ceuta no están trazadas. Las plazas de soberanía 
son las islas de Perejil, Alborán y Chafarinas, y los peñones de Alhucemas y de Vélez-La Gomera. 

Según la Directiva Marco del Agua, las aguas costeras son las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya totalidad de puntos se encuentra a 
una distancia de una milla náutica mar adentro desde el punto más próximo de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que 
se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición. 
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SUBDIVISIÓN PLATAFORMA LEVANTINA: REGIÓN DE MURCIA, COMUNIDAD VALENCIANA Y CATALUÑA 

 

Comunidad Autónoma 

Longitud Costa LBR 
Aguas 

interiores 

Mar 

territorial  

Zona 

contigua 
Aguas costeras 

km Nº km² 

Región Murcia 264 157 6 636 2.803 3.363 870 

6.802 

Comunidad Valenciana 499 399 13 1.730 7.879 7.442 2.424 

17.051 

Cataluña 617 203 6 1.275 8.031 8.593 962 

17.899 

Total 1.380 759 25 
3.642 18.712 19.398 

4.256 

41.752 

 
Observaciones 

Según la Directiva Marco del Agua, las aguas costeras son las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya totalidad de puntos se encuentra a 
una distancia de una milla náutica mar adentro desde el punto más próximo de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que 
se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición. 
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SUBDIVISIÓN BALEARES: ISLAS BALEARES 

 

Comunidad Autónoma 

Longitud Costa LBR 
Aguas 

interiores 

Mar 

territorial  

Zona 

contigua 
Aguas costeras 

km Nº km² 

Baleares 1.116 407 17 2.649 16.928 22.530 1.506 

42.106 

 
Observaciones 

Según la Directiva Marco del Agua, las aguas costeras son las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya totalidad de puntos se encuentra a 
una distancia de una milla náutica mar adentro desde el punto más próximo de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que 
se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición. 
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SUBDIVISIÓN CANARIAS: ISLAS CANARIAS 

 

Comunidad Autónoma 

Longitud Costa LBR 
Aguas 

interiores 

Mar 

territorial  

Zona 

contigua 
Aguas costeras 

km Nº km² 

Canarias 1.379 626 29 2.347 31.753 40.349 4.529 

74.449 

 
Observaciones 

Según la Directiva Marco del Agua, las aguas costeras son las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya totalidad de puntos se encuentra a 
una distancia de una milla náutica mar adentro desde el punto más próximo de la línea de base que sirve para medir la anchura de las aguas territoriales y que 
se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las aguas de transición. 
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ISLAS CANARIAS: AGUAS CANARIAS 

“Aguas canarias” es la expresión utilizada en la Ley 44/2010 como 
consecuencia del pacto entre los grupos parlamentarios del PSOE y Coalición 
Canaria, de fecha 18 de octubre de 2010, para designar a las  aguas 
delimitadas por una línea poligonal resultante de unir los puntos más 
extremos de las islas que componen el archipiélago. Este perímetro está 
compuesto por las líneas de base recta definidas en sendas proposiciones de 
ley presentas por la Coalición Canaria en 2003 y 2004 respectivamente. 

A partir de tales líneas de base se medirían las distintas jurisdicciones, mar 
territorial, zona contigua,  zona económica exclusiva y plataforma continental. 
Según la Proposición de ley de 2004 el régimen jurídico de las aguas 
encerradas por las líneas de bases sería el de aguan interiores. En el texto de la 
Ley 44/2010 a tales aguas se las define como “aguas canarias” que 
“constituyen el especial ámbito marítimo de la Comunidad Autónoma de 
Canarias”, aclarando que las competencias en estas aguas son las que ya están 
establecidas “constitucional y estatutariamente”. 

Por otra parte, la disposición adicional única establece que el “contorno 
perimetral” (forma de denominar a las líneas de base recta –que no son 
archipelágicas en el sentido que las define la CNUDM-) y a trazar uniendo los 
puntos extremos de las islas  -cuyas coordenadas se incluyen en el anexo de la 
ley- “no alterará la delimitación de los espacios marítimos…tal y como están 
establecidos por el ordenamiento jurídico español…”, lo que parece indicar 
que tales líneas sólo tienen un efecto “interno” y que el régimen jurídico de 
tales aguas no se corresponde con ninguno de los conceptos establecidos en el 
derecho internacional. 

En la tabla adjunta se indican las magnitudes de cada una de las jurisdicciones 
marítimas, según la norma en vigor y la Proposición de ley, observándose, 
como resultado más sobresaliente, el cuantioso incremento de las aguas 
interiores como consecuencia de las nuevas líneas de base recta, líneas 
análogas a las que podrían ser unas –no admitidas por la UNCLOS- líneas de 
base archipelágicas rectas.  

 

Jurisdicción Según R.D 2510/1977 (km²) Según Ley 44/2010 (km²)  Diferencia (km²) 

Aguas interiores 2.347 29.068 26.721 

Mar territorial 31.753 28.528 -3.225 

Zona contigua 40.349 31.644 -8.705 

Zona económica exclusiva 456.237 436.272 -19.965 

TOTAL 490.337 493.868 3.531 

Gobernanza  

- Real Decreto 2510/1977 sobre trazado de líneas de base recta, de 20 de septiembre de 1977 
- Proposición de Ley 622/000018 Sobre delimitación de los espacios marítimos de Canarias, de 22 de enero de 2003 
- Proposición de Ley 122/000048 Delimitación de los espacios marítimos de Canarias, de 23 de abril de 2004 
- Ley 44/2010, de 30 de diciembre, de aguas canarias 
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La subdivisión Estrecho se enmarca dentro de estas grandes divisiones territoriales de escala internacional 

Tipos de divisiones  Nombre 

Grandes ecosistemas marinos 

Costa Ibérica 

Corriente de Canarias 

Mar Mediterráneo 

Provincias biogeográficas Longhurst 
Costa Canaria (zona costera) 

Mediterráneo y mar Negro (zona oeste) 

Ecoregiones marinas 

Plataforma atlántica del sur de Europa 

Afloramiento del Sahara 

Mar de Alborán 

Regiones marinas IHO 

Atlántico norte 

Estrecho de Gibraltar 

Mar de Alborán 

Mar Mediterráneo occidental 

Áreas FAO 

27 

34 

37 

Convenios regionales 
OSPAR 

BARCOM 

Regiones Estrategia Marina 
Océano Atlántico Nordeste 

Mar Mediterráneo 

Subregiones Estrategia Marina 
Océano Atlántico 

Mediterráneo occidental 

Ecoregiones DMA Región Ibero-Macaronésica 

Áreas OSPAR IV 

Divisiones CIEM 
Atlántico nordeste 

Mediterráneo y mar Negro 

Consejos regionales de pesca de la UE 
Atlántico suroeste 

Mar Mediterráneo 
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ECOSISTEMAS 

La identificación de tipos de ecosistemas marinos en la Subdivisión 

Estrecho, se establece con el objetivo de analizar y extraer las relaciones 

existentes entre ecosistemas y hábitats y los límites jurisdiccionales, 

centrándose en tres áreas diferenciadas: golfo de Cádiz, Estrecho de 

Gibraltar y mar de Alborán, y teniendo en cuenta las competencias 

asociadas según el tipo de jurisdicción. 

La Subdivisión Estrecho se caracteriza por su elevada diversidad marina, 

pero se encuentra amenazada por las numerosas actividades que compiten 

por espacio y por los impactos que éstos producen. En este sentido 

adquiere especial importancia la designación de Áreas Marinas Protegidas. 

Del análisis de ecosistemas presentes en la Subdivisión Estrecho se extraen  

valoraciones respecto a las ventajas y dificultades que surgen a la hora de 

formular políticas o estrategias que incorporen el concepto de gestión 

basada en ecosistemas, aspecto necesario para cambiar la forma de 

gestionar el capital natural de la costa y los océanos, y que considere los 

ecosistemas y las actividades humanas de una forma integral sin acelerar la 

degradación de los mismos y tratando de conservar su productividad actual. 

Para ello la Unión Europea proporciona un marco de normativas y directivas 

para la gestión de usos y actividades: Directiva Hábitats, Directiva Aves, 

Manual de Interpretación de los Hábitats de la Comisión Europea, entre 

otros, junto con la normativa nacional. 

 

DATOS BÁSICOS 

Subdivisión Estrecho 

Tipos de Ecosistemas 5 

Superficie en aguas españolas 7.606 km2 

Aguas interiores 78,5 km2 

Mar territorial 4.818 km2 

Zona contigua 1.716 km2 

Plataforma continental 994 km2 
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Gobernanza 

Normativa 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 

 Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). 

 Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino 

Instituciones 

 Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

 Dirección General para la Biodiversidad 

 Consejería de Medio Ambiente  

 Dirección General de Gestión del Medio Natural 

Instrumentos 

 Programa de Gestión Sostenible de Recursos para la Conservación Medio 
Marino Andaluz. 

 Documento de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible  

 Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) 

 Plan Andaluz de Conservación de la Biodiversidad. Estrategia Andaluza 
de Biodiversidad. 

Observaciones 

Existe una Ley de protección del medio marino según la Directiva 2008/56/CE por la que se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio 
marino. 

 

1% 
1% 

72% 

9% 
17% 

SUPERFICIE OCUPADA POR ECOSISTEMAS MARINOS EN 
AGUAS JURISDICCIONALES ESPAÑOLAS 

Fanerógamas marinas 

Algas 

Afloramientos  

Cañones submarinos 

Montes submarinos 

1% 

63% 

23% 13% 

SUPERFICIE OCUPADA POR ECOSISTEMAS MARINOS EN 
AGUAS JURISDICCIONALES ESPAÑOLAS SEGÚN 

JURISDICCIÓN 

Aguas Interiores 

Mar Territorial 

Zona contigua 

Plataforma 
continental 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/A51275-51327%20L%2042-07%20de%20Patrimonio%20Natural%20y%20de%20la%20Biodiversidad.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/A51275-51327%20L%2042-07%20de%20Patrimonio%20Natural%20y%20de%20la%20Biodiversidad.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/gica.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.marm.es/
http://www.mma.es/portal/secciones/el_ministerio/estructura/organigrama/secg1_dgbiodiver.htm
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.df58559d1fc8254b25295c9e5510e1ca/?vgnextoid=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/vgn-ext-templating/v/index.jsp?vgnextchannel=0c0c7e4232c2f010VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextoid=0f07252e51685010VgnVCM1000000624e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/viviendayordenaciondelterritorio/www/jsp/estatica.jsp?pma=1&ct=11&pmsa=2&e=ordenacion_territorio/plan_ordenacion/index.html
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SUPERFICIE 

ECOSISTEMAS 

(Nombres) 

Área(km2) 

Praderas de Fanerógamas 

marinas 
Algas 
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Golfo de Cádiz y mar 
de Alborán. *

1 31,9 6,84 85,4 4,09 15,22 4,81 9,26 0,19 1,97 9,99 0,5 2,22 60,64 5.453 1.424 3.201 10.311,03 

Subdivisión 
Estrecho*

2 31,9 6,84 28,08 3,02 11,32 4,81 9,26 0,19 1,97 9,99 0,5 2,22 60,64 5.453 790 2.965 9.378,74 

Aguas jurisd. 
españolas.*

2 31,9 6,84 28,08 3,02 11,32 4,81 9,26 0,19 1,43 6,66 0,5 2,22 60,64 5.067 667 1.732 7.632,87 

Más allá de la 
jurisdicción nacional 
española.*

2 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 386 123 1.233 1.742 

 Superficie total fanerógamas 
marinas en las aguas 
marinas del golfo de Cádiz y 
mar de Alborán 

143,45 
Superficie total algas en las aguas marinas 
del golfo de Cádiz y el mar de Alborán*

1
 

89,58 

*
1
Aguas adyacentes al litoral de 

Andalucía incluyendo las aguas 
interiores, mar territorial, ZEE, 
Plataforma continental y  zona de 
protección pesquera hasta el límite 
entre la provincia de Almería y Murcia. 
 
*

2
Aguas de la subdivisión Estrecho 

hasta el inicio de la zona de protección 
pesquera en el cabo de Gata. 
 

Superficie total fanerógamas 
marinas en Subdivisión 
Estrecho*

2
 

81,16 
Superficie total algas en Subdivisión 
Estrecho*

2
 

89,58 

Superficie total fanerógamas 
marinas en aguas 
jurisdiccionales españolas *

2
 

81,16 
Superficie total algas en aguas 
jurisdiccionales españolas*

2
 

85,71 

Superficie total fanerógamas 
marinas más allá de la 
jurisdicción nacional 
española 

 

0 
Superficie total algas más allá de la 
jurisdicción nacional española*

2
 

0 
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ELEMENTOS ECOLÓGICOS Y FACTORES FÍSICOS 

La distribución espacial de plancton en el golfo de Cádiz se rige por un 

régimen de vientos del oeste, donde existen altas concentraciones de 

clorofila. Las costas de Cádiz están caracterizadas por una amplia plataforma 

con elevadas concentraciones de ictioplancton.  

En el Estrecho, la concentración de clorofila máxima se incrementa desde el 

suroeste hacia el noroeste donde existe un máximo profundo de clorofila 

asociado a la termoclina. La producción biológica en el lado NE del Estrecho 

es más constante, mientras que los afloramientos inducidos por el viento 

hacen que se dé una producción primaria más intensa. 

En esta área el fitoplancton se adapta a continuos cambios debido a la alta 

variabilidad del ambiente físico al noroeste del mar de Alborán. Los cambios 

físicos determinan la variabilidad biológica en el Estrecho de Gibraltar y en 

el noroeste del mar de Alborán, relacionados con fenómenos 

hidrodinámicos. 

 La distribución de zooplancton, principalmente copépodos no parece estar 

directamente relacionada con la concentración máxima de fitoplancton. Los 

copépodos muestran alta abundancia durante la noche estando 

concentrados en la capa superior  y en la totalidad de la columna de agua. 

La coincidencia de una doble capa con un esquema de circulación de 

contracorriente y los afloramientos en el umbral determinan la estructura 

física y la dinámica del Estrecho.  

Las características hidrológicas están muy relacionadas con las biológicas en 

esta zona. 

 Las temperaturas y salinidades observadas dentro de la zona del Estrecho 

pueden ser atribuidas a la mezcla de los diferentes tipos de agua. El 

Estrecho de Gibraltar conecta el océano Atlántico y el mar Mediterráneo. La 

circulación en el Estrecho está caracterizada por la existencia de dos flujos o 

capas: una superficial  de agua que entra desde el Atlántico y una capa más 

profunda  y salada que procede del Mediterráneo.   

En el mar de Alborán se produce la mezcla del agua Atlántica con el agua 

altamente salina del Mediterráneo, variando la salinidad del agua atlántica 

entrante desde 36,2 hasta 36,5 ppm durante su migración hacia el este por 

el mar de Alborán.   

La  corriente principal de agua superficial en el mar de Alborán está 

compuesta por los dos giros adyacentes anticiclónicos que ocupan toda la 

cuenca y que reciben el nombre de giro occidental de Alborán, y giro 

oriental de Alborán. Tras pasar el mar de Alborán, la corriente principal de 

agua atlántica modificada continúa hacia el este a lo largo de la costa 

argelina. Al este del giro oriental se forma el llamado Frente de Almería - 

Orán, formado por la convergencia de dos masas de agua muy distintas, y a 

lo largo del cual se han detectado las características propias de un 

afloramiento y se observa gran actividad biológica. 
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ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS 

El término de “Área Marina Protegida” (AMP) se utiliza a nivel internacional 

como un concepto genérico que identifica cualquier zona marina con algún 

grado de protección. Cubre un amplio rango de diferentes enfoques para la 

gestión de zonas marinas y costeras.  

Las AMPs como figura de protección propia no se reconoce en España hasta 

la entrada en vigor de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, que las define como “Espacios naturales designados para la 

protección de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o 

geológicos del medio marino, incluidas las áreas intermareal y submareal, 

que en razón de su rareza, fragilidad, importancia o singularidad, merecen 

una protección especial “.  

Según la Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura del 

Ministerio de Medio Ambiente, existe  una primera propuesta   de actuación  

para el establecimiento de AMPs, en la que se propone la Isla de Alborán 

como Área Marina Protegida en Andalucía, junto con el Banco de Galicia, el 

Cabo de Palos e Isla Hormigas, Isla Columbretes, Cabo de Creus y Canal de 

Menorca. 

A pesar de ello,  en España no existe ninguna AMP declarada hasta el 

momento. El Cachucho (Asturias) está en proceso de aprobación desde el 

2008. El resto de áreas marinas existentes, responden a la acepción 

genérica del término y están amparadas bajo figuras de protección de 

ámbito nacional, en algunos casos: Red de Espacios Naturales Protegidos 

(RENPA), las Reservas Marinas y Reservas de Pesca; y otras figuras 

acordadas en tratados internacionales: Red Natura 2000, Reservas de la 

Biosfera, Humedales RAMSAR y otras figuras como las Zonas de Especial 

Protección de Interés para el Mediterráneo (ZEPIMs). 

 

DATOS BÁSICOS 

Subdivisión Estrecho 

Nº AMPs 40 

Superficie total marítimo/terrestre (ha) 1.386.723 

Superficie total marítima (ha) 679.342  
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Figuras de protección Marítimo/terrestre (ha) Marítimo(ha) 

RENPA 543.330 491.057 

ZEPAs 75.336 23.138 

LICs 141.355 88.475 

RED NATURA 2000 216.691 111.613 

ZEPIMs 77.737 39.829 

Reservas Biosfera 473.072 36.287 

Humedales RAMSAR 557 557 

TOTAL SUPERFICIE PROTEGIDA 1.386.723 679.343 

 

Gobernanza 

Normativa 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 

 Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). 

 Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino 

Instituciones 

 Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

 Dirección General para la Biodiversidad 

 Consejería de Medio Ambiente  

 Dirección General de Gestión del Medio Natural 

Instrumentos 

 Programa de Gestión Sostenible de Recursos para la Conservación Medio 
Marino Andaluz. 

 Documento de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible  

 Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) 

 Plan Andaluz de Conservación de la Biodiversidad. Estrategia Andaluza  de 
Biodiversidad. 

 Plan Andaluz de Humedales 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/A51275-51327%20L%2042-07%20de%20Patrimonio%20Natural%20y%20de%20la%20Biodiversidad.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/A51275-51327%20L%2042-07%20de%20Patrimonio%20Natural%20y%20de%20la%20Biodiversidad.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/gica.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.marm.es/
http://www.mma.es/portal/secciones/el_ministerio/estructura/organigrama/secg1_dgbiodiver.htm
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.df58559d1fc8254b25295c9e5510e1ca/?vgnextoid=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/vgn-ext-templating/v/index.jsp?vgnextchannel=0c0c7e4232c2f010VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextoid=0f07252e51685010VgnVCM1000000624e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/viviendayordenaciondelterritorio/www/jsp/estatica.jsp?pma=1&ct=11&pmsa=2&e=ordenacion_territorio/plan_ordenacion/index.html
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=2269731f73277010VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=9b2f358757b19010VgnVCM1000000624e50aRCRD
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Figura de Protección Área Marina Protegida 
Total marítimo-terrestre 

(ha) 
Sup. Marina (ha) % Sup. Marina 

Humedal Litoral RAMSAR Albufera de Adra 131 131 100 

Humedal Litoral RAMSAR Salinas del Cabo de Gata 426 426 100 

LIC La Breña y Marismas de Barbate 3.265 966 30 

LIC Cabo de Gata - Níjar 49.547 11.613 23 

LIC Isla Alborán 26.367 26.367 100 

LIC Acantilados Maro - Cerro Gordo 1.789 1.410 79 

LIC Frente Litoral Estrecho 19.176 8.710 45 

LIC Arrecifes Roquetas de Mar 204 204 100 

LIC Fondos Marinos Punta - Entinas Sabinar 3.963 3.963 100 

LIC Fondos Marinos Bahía de Cádiz 7.040 5.575 79 

LIC Fondos Marinos Bahía Estepona 552 552 100 

LIC Fondos Marinos Tesorillo - Salobreña 1.012 1.012 100 

LIC Fondos Marinos Calahonda - Castells de Ferro 971 842 87 

LIC Fondos Marinos Guadiaro 102 102 100 

LIC Fondos Marinos Río Palmones 88 88 100 

LIC Fondos Marinos Punta de la Mona 123 99 80 

LIC El Saladillo - Punta de Baños 1.755 1.755 100 

LIC Estrecho Oriental 23.641 23.641 100 

LIC Calahonda 1.094 1.094 100 

LIC Punta Trafalgar 666 482 72 

Monumento Natural Arrecifes Roquetas de Mar 108 108 100 

Paraje Natural Acantilados Maro - Cerro Gordo 1.789 1.410 79 

Paraje Natural Isla Alborán 26.367 26.367 100 
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Figura de Protección Área Marina Protegida 
Total marítimo-terrestre 

(ha) 
Sup. marina (ha) 

%  Sup. 

marina 

Parque Natural Cabo de Gata - Níjar 49.547 12.044 24 

Parque Natural Bahía de Cádiz 10.579 10.579 100 

Parque Natural Estrecho 19.176 8.710 45 

Parque Natural La Breña y Marismas de Barbate 5.077 1.152 23 

Reserva de la Biosfera Cabo de Gata - Níjar 49.547 12.044 24 

Reserva de la Biosfera Reserva Intercontinental Andalucía - Marruecos 423.525 24.243 6 

Reserva de Pesca Isla Alborán 425.645 425.645 100 

Reserva Marina Isla Alborán 429 429 100 

Reserva Marina Cabo de Gata 4.613 4.613 100 

ZEPA Cabo de Gata - Níjar 49.547 12.044 24 

ZEPA Isla Alborán 8 8 99 

ZEPA Frente Litoral Estrecho 19.176 8.710 45 

ZEPA Acantilados Maro - Cerro Gordo 1.789 1.410 79 

ZEPA La Breña y Marismas de Barbate 4.816 966 20 

ZEPIMs Cabo de Gata 49.547 12.044 24 

ZEPIMs Acantilados Maro - Cerro Gordo 1.815 1.410 78 

ZEPIMs Isla Alborán y Fondos Marinos 26.375 26.375 100 
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USOS Y ACTIVIDADES 

La Subdivisión Estrecho se caracteriza por la presencia de un elevado 

número de actividades antrópicas, dada su ubicación en la confluencia del 

Atlántico y el Mediterráneo y su situación de espacio fronterizo entre África 

y Europa,  

Se trata de un ámbito de valor geoestratégico, por lo que existen 

abundantes flujos de tráfico y de comunicación, importantes puertos 

(volumen importante de mercancías y pasajeros), así como zonas militares y 

zonas restringidas. 

Históricamente ha sido un espacio marítimo de intercambio entre las 

diversas culturas que han poblado sus orillas, por lo que está impregnado 

por un patrimonio histórico y cultural muy amplio. 

Las características biológicas de sus ecosistemas dan lugar a caladeros de 

pesca, con una importante flota pesquera aunque en retroceso por la 

sobreexplotación. 

La identificación de usos y actividades en la Subdivisión Estrecho se lleva a 

cabo para evaluar el nivel de compatibilidad existente entre usos, 

ecosistemas y áreas marinas protegidas, teniendo en cuenta las 

jurisdicciones marítimas, con el fin de detectar la presencia de posibles 

conflictos/oportunidades entre los propios usos y el resto de elementos 

presentes que comparten el mismo espacio marítimo, dando lugar a  

determinados impactos e incidiendo en los recursos disponibles de forma 

positiva o negativa. 

 

DATOS BÁSICOS 

Subdivisión Estrecho 

Nº total de usos 12 

Nº usos aguas interiores 11 

Nº usos mar territorial 12 

Nº usos zona contigua 6 

Nº usos zona económica exclusiva 4 

Nº usos plataforma continental 2 
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Jurisdicción 

Arrecifes 
artificiales 

Conducciones 
submarinas 

Caladeros 
Extracción 
de áridos Nº de 

sondeos 
hidrocarburos 

Áreas de 
explotación 

hidrocarburos 
Nº bienes 

patrimoniales 
sumergidos 

Nº de Áreas 
servidumbre 
patrimonial 

puntual 

Áreas 
servidumbre 
patrimonial  

Zonas 
militares 

Zonas 
portuarias 

Zonas 
restringidas 

km
2
 km km

2
 km

2
 km

2
 km

2
 

Aguas 
Interiores 

340 192 617 54 0 180 25 13 572 277 259 90 

Mar 
Territorial 

224 1.442 3.013 42 13 3.420 15 2 381 6.360 94 787 

Zona 
Contigua 

0 1.154 2.872 0 18 2.416 0 0 0 11.514 0 66 

Z. económica 
exclusiva 

0 534 1.480 0 3 0 0 0 0 9.785 0 0 

Plataforma 
continental 

0 661 328 0 0 0 0 0 0 5.998 0 0 

TOTAL 563 3.984 8.311 96 34 6.016 40 15 953 33.935 354 944 
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PRESENTACIÓN 

En la escala subregional se establecen una serie de subzonas dentro de cada 

una de las subdivisiones realizadas en la escala nacional-regional. Estas 

subzonas se justifican por la necesidad de llevar a cabo un análisis de mayor 

detalle y su delimitación obedece a determinados criterios, principalmente 

la vinculación al territorio, la morfología y la homogeneidad en relación a la 

extensión superficial. 

La Directiva Marco sobre Estrategia Marina (Directiva 008/56/CE) remite a 

la regionalización como metodología para aplicar un  determinado conjunto 

de normas o planes; y es en este sentido en el que se inscribe la presente 

propuesta de división de las aguas españolas en 34 subzonas. 

 

DATOS BÁSICOS 

Subzonas 

Nº de subzonas 34 

Superficie total 1.120.352 km2 

Superficie media 32.951 km2 

Subzonas por subdivisión 

Subdivisión Nº de subzonas Superficie media (km2) 

Golfo de Vizcaya 5 15.571 

Noroeste Atlántico 4 68.488 

Estrecho 7 5.918 

Plataforma levantina 8 6.028 

Baleares 5 37.302 

Canarias 5 98.067 



Escala Subregional 

 

206  
 



Escala Subregional 

 

207  
 

SUBZONAS EN LA SUBDIVISIÓN GOLFO DE VIZCAYA 

Dentro de la subdivisión Golfo de Vizcaya encontramos cinco subzonas 

diferentes: 

- País Vasco oriental: desde la frontera con Francia en la desembocadura del 

rio Bidasoa hasta el cabo Machicaco en Vizcaya. Esta subzona comprende las 

aguas interiores, mar territorial y zona contigua comprendida entre estos 

puntos. 

- Bilbao-Santander: Desde el cabo Machichaco hasta el cabo Mayor, dejando 

dentro de esta subzona la ría de Bilbao y la bahía de Santander. También se 

extiende hasta las 24 millas náuticas desde las líneas de base, donde se 

encuentra el límite exterior de la zona contigua. 

- Cantabria-Asturias: Esta subzona encuadra las aguas territoriales españolas 

hasta el límite exterior de la zona contigua adyacentes a las costas cántabras 

y asturianas, desde el cabo Mayor hasta el cabo Peñas. 

- Asturias occidental: aguas interiores, mar territorial y zona contigua desde 

el cabo Peñas hasta la frontera del Principado de Asturias con Galicia. 

- ZEE Golfo de Vizcaya: se trata de la zona económica exclusiva española de 

la subdivisión contada a partir de las 24 millas náuticas desde las líneas de 

base, donde está el límite exterior de la zona contigua. Esta jurisdicción, a 

pesar de ser también zona económica exclusiva, se encuadra dentro del 

resto de las subzonas, más vinculadas al litoral.  

DATOS BÁSICOS 

Subzonas Aguas interiores Mar territorial Zona contigua 
Zona económica 

exclusiva 
Total 

País vasco oriental 232 1.833 1.622 1.622 3.687 

Bilbao-Santander 374 1.943 1.927 1.927 4.244 

Cantabria-Asturias 422 3.775 3.761 3.761 7.957 

Asturias occidental 316 2.091 2.021 2.021 4.428 

ZEE Golfo de Vizcaya - - - 57.541 57.541 

Total 1.344 9.641 9.332 66.872 77.857 
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SUBZONAS EN LA SUBDIVISIÓN NOROESTE ATLÁNTICO 

La subdivisión Noroeste Atlántico está formada por cuatros subzonas: 

- Norte de Galicia: comprende las aguas españolas (hasta el límite exterior de 

la zona contigua) adyacentes a la costa septentrional de Galicia desde su 

frontera con el Principado de Asturias, hasta el cabo Prior, al norte del Ferrol. 

- Ferrol-Costa da Morte: desde el cabo Prior hasta el cabo de Finisterre. 

Comprende las aguas interiores, el mar territorial y la zona contigua. 

- Rías gallegas: comprende todas las aguas territoriales adyacentes a la costa 

gallega hasta las 24 millas náuticas, desde Finisterre hasta la frontera con 

Portugal en la desembocadura del río Miño. 

- ZEE-PC extendida: está formada por la totalidad de la zona económica 

exclusiva en esta subdivisión, a partir de 24 millas náuticas desde las líneas 

de base y la plataforma continental extendida en el área de Galicia. 

DATOS BÁSICOS 

Subzonas Aguas interiores Mar territorial Zona contigua 
Zona económica 

exclusiva 

Plataforma 

continental 

extendida 

Total 

Norte de Galicia 495 2.693 2.915 2.915 - 6.103 

Ferrol-Costa da Morte 957 2.942 3.543 3.543 - 7.442 

Rías gallegas 1.173 2.682 2.744 2.744 - 6.599 

ZEE-PC extendida - - - 215.630 38.182 253.812 

Total 2.626 8.316 9.202 224.832 38.182 273.956 
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SUBZONAS EN LA SUBDIVISIÓN ESTRECHO 

En las aguas jurisdiccionales españolas de la subdivisión Estrecho están 

delimitadas seis subzonas: 

- Huelva: desde la frontera marítima entre España y Portugal en la 

desembocadura del Rio Guadiana, hasta el límite de los municipios de Palos 

de la Frontera y Almonte. El criterio de delimitación no depende de los 

términos municipales, sino de la influencia que ejerce el puerto de Huelva 

como polo de actividades marítimas en esta Subzona. 

- Golfo de Cádiz: desde el límite anterior, incluyendo el estuario del 

Guadalquivir y la bahía de Cádiz, hasta la línea que une Cabo Trafalgar y 

Cabo Espartel. 

- ZEE golfo de Cádiz: comprende el espacio marítimo declarado zona 

económica exclusiva en el golfo de Cádiz, desde el límite exterior de la zona 

contigua. 

- Estrecho: desde la línea que une cabo Trafalgar y cabo Espartel hasta la 

línea que une punta Europa y punta Almina. Estos límites se refieren a lo 

que jurídicamente denominamos Estrecho de Gibraltar. 

- Málaga: aguas jurisdiccionales españolas adyacente a la costa malagueña 

desde el final de la subzona Estrecho hasta punta de Vélez-Málaga. 

- Almería: desde el punto anterior hasta el meridiano que pasa por el cabo 

de Gata en Almería. 

 

DATOS BÁSICOS 

Subzonas Aguas interiores Mar territorial Zona contigua 
Zona económica 

exclusiva 

Plataforma 

continental Total 

Huelva 128 1.181 823 823 - 2.132 

Golfo de Cádiz 553 2.894 2.735 2.735 - 6.182 

ZEE Golfo de Cádiz - - - 6.755 - 6.755 

Estrecho de Gibraltar 100 916 - - - 1.016 

Málaga 465 3.338 2.582 - 5.139 8.942 

Almería 682 5.128 7.046 - 8.880 14.690 

Melilla y plazas de soberanía - 807 899 - - 1.706 

Total 1.928 14.264 14.085 10.313 14.019 41.753 



Escala Subregional 

 

212  
 



Escala Subregional 

 

213  
 

SUBZONAS EN LA SUBDIVISIÓN PLATAFORMA LEVANTINA 

La subdivisión Plataforma levantina está compuesta por ocho subzonas: 

- Gata: aguas jurisdiccionales hasta el exterior de la zona contigua, desde el 

principio de la subdivisión en el meridiano que pasa por el cabo de Gata 

(donde comienza la zona de protección pesquera del Mediterráneo)  hasta la 

frontera de Andalucía con la Región de Murcia. 

-Región de Murcia: aguas adyacentes a dicha comunidad autónoma hasta el 

final de la zona contigua. 

- Alicante: aguas interiores, mar territorial, zona contigua y zona de 

protección de la pesca hasta el límite de la isobata de 200 m de profundidad, 

hasta el cabo de la Nao. 

- Golfo de Valencia: aguas interiores, mar territorial, zona contigua y zona 

de protección de la pesca hasta el límite de la isobata de 200 m de 

profundidad, hasta la frontera con Cataluña. 

- Delta del Ebro: aguas adyacentes a la desembocadura del río Ebro y el 

delta que ésta forma, hasta el cabo de Salou en Tarragona. 

- Tarragona: mar territorial y zona contigua hasta la punta de Llobregat. 

- Garraf-Maresme: desde el límite de la subzona anterior hasta el cabo 

Bagur. 

- Golfo de Rosas: aguas territoriales que circundan al golfo hasta la frontera 

norte con Francia en el Golfo de León. 

DATOS BÁSICOS 

Subzonas Aguas interiores Mar territorial Zona contigua 
Zona de protección de 

pesca 
Total 

Gata 144 2.086 2.322 2.322 4.552 

Región de Murcia 636 2.803 3.363 3.363 6.802 

Alicante 680 2.956 2.933 3.035 6.671 

Golfo de Valencia 1.058 5.054 4.805 6.505 12.617 

Delta del Ebro 766 1.570 1.212 1.338 3.674 

Tarragona - 1.932 1.926 1.926 3.858 

Garraf-Maresme 118 2.940 3.446 3.446 6.503 

Golfo de Rosas 384 1.457 1.713 1.713 3.555 

Total 3.786 20.798 21.720 23.648 48.232 
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SUBZONAS EN LA SUBDIVISIÓN BALEARES 

La subdivisión Baleares está dividida en cinco subzonas: 

- Ibiza y Formentera: aguas jurisdiccionales que rodean a este conjunto de 

islas. 

- Mallorca: aguas interiores, mar territorial y zona contigua adyacente a esta 

isla del archipiélago. 

- Menorca: aguas interiores, mar territorial y zona contigua adyacente a esta 

isla del archipiélago. 

- Zona de pesca norte: la parte norte de la zona de protección pesquera 

española en el Mediterráneo desde el límite exterior de la zona contigua y 

más allá de la isobata de 200 m más cercana a la costa peninsular. La 

división norte sur ha sido realizada a partir de un paralelo que pasa por su 

punto central. 

- Zona de pesca sur: la parte sur de la zona de protección pesquera española 

desde los mismos límites antes indicados.  

DATOS BÁSICOS 

Subzonas Aguas interiores Mar territorial Zona contigua 
Zona de protección de 

pesca 
Total 

Ibiza y Formentera 918 4.952 7.865 7.865 13.735 

Mallorca 1.489 8.024 9.275 9.275 18.788 

Menorca 241 3.952 5.390 5.390 9.583 

Zona de pesca norte - - - 80.307 80.307 

Zona de pesca sur - - - 64.097 64.097 

Total 2.649 16.928 22.530 166.934 186.511 
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SUBZONAS EN LA SUBDIVISIÓN CANARIAS 

La subdivisión Canarias se compone de cinco subzonas. Tres de ellas están 

compuestas por las aguas jurisdiccionales (aguas interiores, mar territorial y 

zona contigua) circundantes a los distintos grupos de islas que forman el 

archipiélago. 

- Islas orientales: Fuerteventura, Lanzarote, La Graciosa, Alegranza, Roques 

del este y del oeste, Montaña Clara e Isla de Lobos.  

- Islas centrales: Gran Canaria, Tenerife y La  Gomera. 

- Islas occidentales: La Palma y el Hierro. 

Las otras dos subzonas están formadas por la zona económica exclusiva a 

partir del límite exterior de la zona contigua. Su división obedece más  al 

equilibrio territorial entre ambas, que a criterios puramente oceanográficos 

o morfológicos. Se ha dividido pues, la zona económica exclusiva en función 

de su cercanía a la costa (ZEE oriental) y a su influencia oceánica (ZEE 

occidental). 

DATOS BÁSICOS 

Subzonas Aguas interiores Mar territorial Zona contigua 
Zona económica 

exclusiva 
Total 

Islas orientales 1.620 10.511 13.473 13.473 25.604 

Islas centrales 586 13.932 15.602 15.602 30.120 

Islas occidentales 141 7.310 11.274 11.274 18.725 

ZEE sección 

continental 
- - - 132.529 132.529 

ZEE sección oceánica - - - 283.359 283.359 

Total 2.347 31.753 40.349 456.237 490.337 
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ECOSISTEMAS: GOLFO DE CÁDIZ 

La plataforma continental en el golfo de Cádiz está limitada por la isobata 

de 100 metros de profundidad. Tiene una anchura variable, mayor en el 

área central y más estrecha hacia Portugal y el Estrecho de Gibraltar. Los 

materiales predominantes en el margen continental son fango y bancos de 

arena sedimentarios. El talud continental del golfo de Cádiz tiene un relieve 

irregular y se distinguen tres zonas: la zona más elevada del talud (entre 130 

y 400 metros de profundidad) situada entre Cádiz y Bárbate con sedimentos 

de tipo erosivo y otra zona entre el cañón de Portimao y la desembocadura 

del rio Guadiana con cañones submarinos y barrancos. 

La zona central del talud, localizada entre 400 y 1.200 metros, está 

caracterizada por una plataforma continental ancha con un máximo de 100 

km. 

La zona más profunda del talud se localiza entre 1.200 y 4.000 metros de 

profundidad y una anchura que varía entre 50 km en el noroeste a más de 

200 km al sureste.  

Se  localizan tres llanuras abisales localizadas a profundidades superiores a 

los 4.300 metros y separadas por montañas submarinas. 

El golfo de Cádiz es una única unidad oceanográfica en términos de su 

circulación superficial. El flujo de las aguas atlánticas afecta a las 

características oceanográficas de las aguas superficiales en el golfo 

incidiendo en la regulación de la circulación en la cuenca mediterránea. En 

la subzona Huelva predominan las praderas de fanerógamas marinas 

(Código Directiva Hábitat 1120) representadas por Zostera marina.  

Se distribuyen desde la franja intermareal hasta unos 10 metros de 

profundidad en el Atlántico. Las comunidades bentónicas que viven 

asociadas a  las praderas de Zostera marina son muy ricas y diversificadas. 

En la subzona Golfo de Cádiz se han identificado varias especies de 

fanerógamas marinas. En la bahía de Cádiz pueden encontrarse Zostera 

marina, Zostera noltii y especies de algas como Fucus spiralis. 

En relación a la macrofauna de los fondos sublitorales , se observa gran 

variedad de situaciones en cuanto a las comunidades de organismos, por 

tratarse de una línea litoral sometida a distintas situaciones ambientales 

(morfología de la costa, localización en el eje atlántico-mediterráneo, etc.) 

no dando lugar a una dominancia clara de grupos concretos, salvo en casos 

puntuales. 

En la subzona ZEE Golfo de Cádiz encontramos volcanes de fango, 

localizados en el sector central del talud medio del golfo de Cádiz, en 

profundidades entre 700-1.100 metros que presentan un relieve variable en 

relación al fondo. 

También se identifican en el área depósitos carbonatados en forma de 

montículos y chimeneas que favorecen el crecimiento de comunidades de 

coral asociadas a escapes de fluidos y gases que proceden del subsuelo.  

La expulsión de gas metano sobre la superficie del fondo marino favorece la 

presencia de ecosistemas exclusivos de este tipo de ambientes. 
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ECOSISTEMAS 

Jurisdicciones marítimas 

Subzona 

Huelva 
Subzona Golfo de Cádiz 

Subzona ZEE Golfo de 

Cádiz 
Total 

Zostera 

marina 

Zostera 

marina 

Zostera 

noltii  

Fucus 

Spiralis Volcanes de Fango 

Aguas interiores (km
2
) 2,92 15,6 5,05 0,67 - 24,24 

Mar territorial (km
2
) 8,5 2,4 - - - 10,9 

Zona contigua (km
2
) - - - - - - 

Zona económica exclusiva (km
2
) - - - - 7 volcanes

1 
- 

Total (km
2
) 11,42 18 5,05 0,67 - 35,14 

 

Gobernanza 

Normativa  Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  

 Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino 

 Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). 

Instituciones  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 
 Consejería de Medio Ambiente  
 Dirección General de Gestión del Medio Natural 

Instrumentos  Programa de Gestión Sostenible de Recursos para la Conservación Medio Marino Andaluz. 
 Red de Centros de Gestión del medio marino andaluz (CEGEM). 
 Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) 

 

Observaciones 

1  
La superficie de los volcanes de fango de la subzona ZEE Golfo de Cádiz no ha sido medida ya que son  elementos puntuales, por lo que se ha contabilizado su número. 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/A51275-51327%20L%2042-07%20de%20Patrimonio%20Natural%20y%20de%20la%20Biodiversidad.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/gica.pdf
http://www.marm.es/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.df58559d1fc8254b25295c9e5510e1ca/?vgnextoid=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/viviendayordenaciondelterritorio/www/jsp/estatica.jsp?pma=1&ct=11&pmsa=2&e=ordenacion_territorio/plan_ordenacion/index.html


Escala Subregional: ecosistemas 

224  
 

 



Escala Subregional: ecosistemas 

225  
 



Escala Subregional: ecosistemas 

226  
 



Escala Subregional: ecosistemas 

227  
 

ECOSISTEMAS: ESTRECHO DE GIBRALTAR 

El área del Estrecho está comprendida entre el eje punta Europa-punta 

Almina en el este y el eje cabo Trafalgar-cabo Espartel en el oeste. Es una 

zona de transición, con una geomorfología muy compleja, pues presenta 

una cuenca dividida en dos partes por el umbral del Estrecho, así como dos 

canales longitudinales, uno de los cuales alcanza los 1.000 metros de 

profundidad.  

La circulación del agua en el Estrecho está caracterizada por un flujo 

entrante de agua superficial del Atlántico y un flujo saliente de agua 

profunda y más densa que es conducida por el exceso de evaporación sobre 

precipitación en la cuenca mediterránea.  

La estructura física y la dinámica del Estrecho vienen determinada por la 

coincidencia de una doble capa con un esquema de circulación de 

contracorriente y por los afloramientos existentes. Las características 

hidrológicas están muy relacionadas con las biológicas en esta zona. Las 

temperaturas y salinidades observadas dentro de la zona del Estrecho 

pueden ser atribuidas a la mezcla de los diferentes tipos de agua.  

La alternancia de playas y acantilados de la región atlántica de la provincia 

de Cádiz continúa hacia el Estrecho de Gibraltar, donde se sitúa la bahía de 

Algeciras. Esta bahía está constituida por un gran cañón submarino asociado 

a un abanico deltaico, que se adentra en el estrecho en dirección sur, por lo 

que su topografía es poco uniforme y su batimetría muy acusada.  

Se caracteriza por la presencia de ambientes muy heterogéneos donde se 

dan condiciones ambientales muy diversas que se reflejan en las 

comunidades y hábitats bentónicos. Estos hábitats están asociados a la 

presencia de un afloramiento de aguas profundas que aporta una 

importante cantidad de nutrientes en esta zona. 

En esta subzona se han identificado varias especies de fanerógamas marinas 

localizadas en los fondos arenosos de la franja litoral comprendida entre la 

ciudad de Tarifa y la ensenada de Bolonia, predominando la especie de 

Zostera noltii. En fondos arenosos más profundos, a partir de los 30 metros 

de profundidad, aparecen densas formaciones de Laminaria ochroleuca que 

llega a formar importantes bosquetes, así como otras especies de algas 

como Gelidum sesquipedale y Fucus spiralis. 

Sobre  fondos con buena visibilidad y ausencia de material sólido en 

suspensión, se sitúan formaciones de algas entre las que destaca la 

presencia de especies del género Cystoseira. 

Entre las comunidades endémicas destacan diferentes especies de 

poríferos, cnidarios, briozoos, moluscos y crustáceos. Estas especies viven 

en hábitats caracterizados por comunidades biológicas asentadas sobre 

substratos duros (ubicados generalmente entre 10 y 50 metros de 

profundidad). 
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ECOSISTEMAS 

Subzona Estrecho de Gibraltar 

Jurisdicciones marítimas Zostera noltii  
Gelidium 

sesquipedale 

Algas 

Laminariales 

Fucus 

Spiralis  
Afloramiento 

Cañones 

submarinos 
Total 

Aguas interiores (km2) 1,79 1,7 0,66 1,54 3,81 - 9,5 

Mar territorial (km2) - 3,11 2,34 - 154 12,2 171,65 

Total (km2) 1,79 4,81 3 1,54 157,81 12,2 181,15 

 

Gobernanza 

Normativa  Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

  Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino 

 Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). 

Instituciones  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

 Consejería de Medio Ambiente  

 Dirección General de Gestión del Medio Natural 

Instrumentos  Programa de Gestión Sostenible de Recursos para la Conservación Medio Marino Andaluz. 

 Red de Centros de Gestión del medio marino andaluz (CEGEM).  

 Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/A51275-51327%20L%2042-07%20de%20Patrimonio%20Natural%20y%20de%20la%20Biodiversidad.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/gica.pdf
http://www.marm.es/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.df58559d1fc8254b25295c9e5510e1ca/?vgnextoid=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/viviendayordenaciondelterritorio/www/jsp/estatica.jsp?pma=1&ct=11&pmsa=2&e=ordenacion_territorio/plan_ordenacion/index.html
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ECOSISTEMAS: MAR DE ALBORÁN 

El mar de Alborán es una zona delimitada por el eje Almería-Orán (Frente de 

Orán) en el Este y el eje punta Europa (Gibraltar) y punta Almina (Ceuta) 

ocupando una superficie de unos 54.000 km2. Tiene una profundidad 

máxima de unos 1.500 metros en la parte más occidental, y más de 2.000 

metros en la cuenca oriental. La compleja topografía de su fondo con varias 

subcuencas y relieves submarinos condicionan la circulación y la 

estructuración de las masas de agua.  

La plataforma continental es muy estrecha, entre los 2 y 10 km en la costa 

española, y su profundidad límite varía entre los 100 y los 150 metros. Los 

fondos son muy accidentados y están caracterizados por cañones, 

cordilleras y bancos de diversos tamaños y profundidades. En una de estas 

cordilleras, que discurre en dirección noreste-suroeste se encuentra la isla 

de Alborán (600 x 250 metros), de origen volcánico, que separa las cuencas 

oriental y occidental del mar de Alborán.  

La cuenca occidental de Alborán conecta con la oriental a través de dos 

canales: uno profundo entre el norte de la cordillera, donde se encuentra la 

isla de Alborán y el banco de Djibouti, que alcanza hasta alrededor de 275 

metros, y otro menos profundo al sur de la cordillera. 

En el mar de Alborán se produce la mezcla del agua atlántica con el agua 

altamente salina del Mediterráneo, variando la salinidad del agua atlántica 

entrante durante su migración hacia el este por el mar de Alborán.  

La  corriente principal de agua superficial en el mar de Alborán está 

compuesta por los dos giros adyacentes anticiclónicos que ocupan toda la 

cuenca y que reciben el nombre de giro occidental de Alborán, y giro 

oriental de Alborán. Tras pasar el mar de Alborán, la corriente principal de 

agua atlántica modificada continúa hacia el este a lo largo de la costa 

argelina. Al este del giro oriental se forma el llamado frente de Almería - 

Orán, formado por la convergencia de dos masas de agua muy distintas, y a 

lo largo del cual se han detectado las características propias de un 

afloramiento y se observa gran actividad biológica. 

Aparte del frente Almería - Orán, tienen lugar en el mar de Alborán 

afloramientos bastante permanentes, en el sector noroccidental, entre las 

costas españolas y la corriente atlántica entrante, produciendo zonas muy 

fértiles, especialmente en las zonas de Marbella, Málaga y Motril. 

En general, el mar de Alborán presenta una gran diversidad específica en 

cuanto a plancton, al coexistir especies de origen atlántico con especies 

mediterráneas. La  producción primaria de la zona es elevada lo que 

contribuye a una rica biomasa zooplanctónica. 

La costa de Málaga se caracteriza por la presencia tanto de playas como de 

acantilados. Las playas suelen estar formadas por materiales gruesos, 

debido al corto recorrido y a la torrencialidad de los cauces fluviales. 

La subzona Málaga cuenta con numerosas especies tanto de flora como de 

fauna que habitan sus fondos marinos. Las especies de fanerógamas 

marinas destacadas en esta zona son Posidonia oceánica, Zostera marina y 

Cymodocea nodosa, así como algas laminariales que sirven como zonas de 

desove y alevinaje de muchas especies de peces. 

En relación a la fauna, existe una gran cantidad de invertebrados, 

predominando esponjas, corales, anémonas, equinodermos y moluscos. 

Entre los crustáceos son importantes las poblaciones de camarones, el 

centollo y la langosta. Son de especial importancia, las abundantes 

poblaciones de coral naranja (Astroides calycularis), especie catalogada 

como vulnerable a la extinción. 

Dentro del grupo de los peces existe una gran biodiversidad debido en gran 

parte a la variedad de hábitats que propician las praderas de posidonia y los 

roquedos.  Algunas de ellas están protegidas, como las tortugas bobas, 

cetáceos como el delfín común, el delfín listado, el delfín mular, y el rorcual 

común. En el litoral de Almería se localizan distintas unidades 

geomorfológicas: acantilados, playas de cantos rodados y materiales 

aluviales que  conforman extensas playas arenosas. 
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Las más importantes praderas de fanerógamas marinas en Almería se 

encuentran en el cabo de Gata y otras zonas como el golfo de Vera y la 

bahía de Almería. Existen praderas mixtas de Cymodocea nodosa y Zostera 

sp., además de la presencia de Posidonia oceánica (Directiva de Hábitats, 

código 1120), que puede extenderse desde aguas superficiales hasta 

profundidades de 30-40 metros.  

En algunos lugares próximos a la costa las praderas alcanzan la superficie, 

como es el caso de la zona conocida como los bajos de Roquetas, en el 

litoral almeriense. Estas zonas sirven de zona de cría y refugio para los 

juveniles de muchas especies de peces.  

Encontramos además especies de algas como risoella, así como praderas de 

fondos de Mäerl, protegidos como LICs por la Directiva de Hábitats como 

hábitat de tipo arrecifal (Código 1170) ya que se consideran arrecifes o 

concreciones de origen biogénico o geogénico. 

El afloramiento de aguas profundas presente en esta subzona, supone un 

importante aporte de nutrientes que favorece la presencia de formaciones 

vegetales y animales. 
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ECOSISTEMAS 

Subzona Málaga 

Jurisdicciones marítimas 
Zostera 

marina 

Posidonia 

Oceánica 

Posidonia y 

Cymodocea 

Algas 

Laminariales 
Cystoseira Afloramiento 

Cañones 

submarinos 

Monte 

submarino 
Total  

Aguas interiores (km2) 1,46 1,52 0,59 1,0 - 28,41 - - 32,98 

Mar territorial (km2) - 3,52 - 2,14 0,67 1.700 112,06 - 1.818,39 

Zona contigua (km2) - - - - - 288 19,05 44,5 351,55 

Plataforma continental (km2) - - - - - - - 12,75 12,75 

Total (km2) 1,46 5,04 0,59 3,14 0,67 2.016,41 131,11 57,25 2.215,67 

Subzona Almería 

Jurisdicciones 

marítimas 
Zostera 

marina 

Posidonia 

Oceánica  

Posidonia y 

Cymodocea 
Cymodocea 

Algas 

laminaria les  
Cystoseira  Rissoella  

Fondo 

de 

Mäerl  

Algas 

fotófi l

as  

Arenas 

con 

briozos  

Aflora

miento  

Cañon

es 

sub.  

Monte

s sub.  
Total  

Aguas interiores (km2) 0,95 5,7 1,8 10,35 0 0 1,43 - - - - -  20,23 

Mar territorial (km2) 0,16 17,3 0,62 0,97 3,12 0,19 - 6,66 0,5 60 1.743 422 580 2834,52 

Zona contigua (km2) - - - - - - - - - - 1.185 - 496 1681 

Plat. continental (km2) - - - - - - - - - - 282 102 598 982 

Total (km2) 1,11 23 2,42 11,32 3,12 0,19 1,43 6,66 0,5 60 3210 524 1674 5.517,7 

Gobernanza 

Normativa 
 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). 

 Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino 

Instituciones 
 Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

 Consejería de Medio Ambiente  

 Dirección General de Gestión del Medio Natural 

Instrumentos 
 Programa de Gestión Sostenible de Recursos para la Conservación Medio Marino Andaluz. 

 Red de Centros de Gestión del medio marino andaluz (CEGEM).  

 Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/A51275-51327%20L%2042-07%20de%20Patrimonio%20Natural%20y%20de%20la%20Biodiversidad.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/gica.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.marm.es/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.df58559d1fc8254b25295c9e5510e1ca/?vgnextoid=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/viviendayordenaciondelterritorio/www/jsp/estatica.jsp?pma=1&ct=11&pmsa=2&e=ordenacion_territorio/plan_ordenacion/index.html
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ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS: GOLFO DE CÁDIZ 

En conexión con las zonas sublitorales, en la zona litoral del golfo de Cádiz 

existen LICs de la importancia de Doñana, Estuario del río Tinto y Marismas 

y Dunas de Odiel, Estuario y Marismas del río Piedras y Flecha del Rompido, 

Marismas de Isla Cristina, etc. Todos estos LICs son valores naturales que 

destacan por sus dunas, marismas, masas forestales, playas, etc. Todos 

tienen asignados varías figuras de protección ambiental nacional o regional 

aparte de su designación como LIC por la Directiva de Hábitats. Según los 

informes de Greenpeace y Ecologistas en Acción para Andalucía (2009) 

están amenazadas por proyectos urbanísticos, infraestructuras portuarias y 

energéticas y contaminación. 

Algunos están declarados como Zonas de Especial Protección para las Aves 

(ZEPAS), por la gran diversidad y abundancia de especies de aves, algunas de 

ellas en peligro de extinción.  

Las Marismas de Isla Cristina son una importante área ornitológica de 

reproducción de ardeidas como la cigüeña blanca, espátula, avoceta o el 

alcaraván entre otras. Estas marismas son también de gran importancia 

para paso e invernada de aves limícolas destacando diferentes tipos de 

agujas y corremolinos, archibebes, chorlitos y chorlitejos. 

Las principales amenazas para las aves en esta zona son la acuicultura, el 

marisqueo, la construcción de embalses, los vertidos sólidos en zonas 

húmedas, el desarrollo urbano y el turismo.  

En el Estuario de la desembocadura de río Piedras y Flecha del Rompido, 

encontramos también importantes especies de aves acuáticas. 

Las Marismas del río Tinto y del Odiel y lagunas costeras de Huelva son una 

zona importante para la reproducción de muchas aves como Garceta 

común, Garza imperial, Avetorillo común, Martinete común y Flamenco 

común. También existen abundantes anátidas y limícolas en invierno, 

destacando Zampullín cuellinegro, Ánade rabudo, Cuchara común, Cerceta 

común, Silbón europeo, Tarro blanco entre otras.  

Doñana alberga cuatro especies amenazadas: Cerceta Pardilla, Malvasía 

Cabeciblanca, Águila Imperial Ibérica y Gaviota de Audouin. En las distintas 

estaciones pueden observarse más de 300 especies diferentes de aves. 

En esta zona destaca la figura de protección LIC del Parque Natural de la 

bahía de Cádiz y sus fondos marinos, además de la Punta de Trafalgar 

cercana a la localidad de Barbate. 
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DATOS BÁSICOS 

GOLFO DE CÁDIZ 

Figuras de protección por 

jurisdicción 
Subzona Huelva (ha) Subzona Golfo de Cádiz(ha) Total (ha) 

LICs 994,53 10.274,82 11.269,35 

Aguas Interiores 690,35 9.961,75 10.652,1 

Mar Territorial 304,17 313,07 617,25 

Parque Natural - 1.273,36 1.273,36 

Aguas Interiores - 1.272,38 1.272,38 

Mar Territorial - 0,98 0,98 

Total 994,53 11.548,19 12.542,72 

 

Gobernanza 

Normativa  Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). 

 Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino 

Instituciones  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

 Consejería de Medio Ambiente  

 Dirección General de Gestión del Medio Natural 

Instrumentos  Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG): bahía de Cádiz, Parque Natural de Doñana, Marismas de Odiel. 

 Plan de Ordenación de Recursos Naturales (PORN): bahía de Cádiz, Parque Natural de Doñana. 

 Programa de Gestión Sostenible de Recursos para la Conservación Medio Marino Andaluz. 

 Red de Centros de Gestión del medio marino andaluz (CEGEM).  

 Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) 

 

 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/A51275-51327%20L%2042-07%20de%20Patrimonio%20Natural%20y%20de%20la%20Biodiversidad.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/gica.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.marm.es/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.df58559d1fc8254b25295c9e5510e1ca/?vgnextoid=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.ad6c9a89cbd4d8279514b8985510e1ca/?vgnextoid=42c2f4b6aab28010VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=3259b19c7acf2010VgnVCM1000001625e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.ad6c9a89cbd4d8279514b8985510e1ca/?vgnextoid=42c2f4b6aab28010VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=3259b19c7acf2010VgnVCM1000001625e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/viviendayordenaciondelterritorio/www/jsp/estatica.jsp?pma=1&ct=11&pmsa=2&e=ordenacion_territorio/plan_ordenacion/index.html
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ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS: ESTRECHO DE GIBRALTAR 

En el Estrecho destacan áreas con diverso grado de protección como el 

Parque Natural del Estrecho y sus fondos marinos, los fondos marinos del 

Río Palmones y Guadarranque en la bahía de Algeciras. Todos estos lugares 

tienen figuras de protección regional y en todos los casos fueron designados 

como LICs (Lugar de Interés Comunitario) siguiendo la Directiva de Hábitats. 

El Parque Natural del Estrecho y sus fondos marinos han sido propuestos 

por Oceana (2007) como área marina de importancia ecológica en el 

Atlántico Sur español y están reconocidos como zona LIC por la Directiva de 

Hábitats.  Esta  área es   importante  para la  migración   de las   poblaciones  

de aves de Europa occidental (cigüeñas, rapaces y aves pequeñas), por lo 

que el Parque Natural de la Breña y Marismas de Barbate y el Parque 

Natural del Estrecho están declarados como ZEPAs (Zonas de Especial 

Protección para las Aves). 

Los problemas principales de esta zona son la gran cantidad de parques 

eólicos proyectados, además de los ya instalados, las nuevas carreteras 

(variante de acceso al puerto de Tarifa), la caza furtiva y el desarrollo 

turístico. Encontramos además la Reserva Intercontinental Andalucía- 

Marruecos, declarada bajo la figura de protección de Reserva de la Biosfera. 

DATOS BÁSICOS 

ESTRECHO DE GIBRALTAR 

Figuras de protección por jurisdicción  Subzona Estrecho (ha) 

LIC 1.547,76 

Aguas Interiores 48,30 

Mar Territorial 1.499,46 

Parque Natural, ZEPA, LIC 9.467,24 

Aguas Interiores 4.155,51 

Mar Territorial 5.311,74 

Reserva Biosfera 24.243,67 

Aguas Interiores 3.272,36 

Alta mar 5.488,00 

Mar Territorial 15.483,30 

Total 35.258,67 
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Gobernanza 

Normativa 
 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). 

 Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino 

Instituciones 
  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

 Consejería de Medio Ambiente  

 Dirección General de Gestión del Medio Natural 

Instrumentos 

 PORN Y PRUG: Parque Natural del Estrecho, La Breña y Marismas de Barbate. 

 Programa de Gestión Sostenible de Recursos para la Conservación Medio Marino Andaluz. 

 Red de Centros de Gestión del medio marino andaluz (CEGEM). 

 Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/A51275-51327%20L%2042-07%20de%20Patrimonio%20Natural%20y%20de%20la%20Biodiversidad.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/gica.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.marm.es/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.df58559d1fc8254b25295c9e5510e1ca/?vgnextoid=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.ad6c9a89cbd4d8279514b8985510e1ca/?vgnextoid=42c2f4b6aab28010VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=3259b19c7acf2010VgnVCM1000001625e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/viviendayordenaciondelterritorio/www/jsp/estatica.jsp?pma=1&ct=11&pmsa=2&e=ordenacion_territorio/plan_ordenacion/index.html
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ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS: MAR DE ALBORÁN 

En la subzona Málaga encontramos numerosos espacios declarados como 

LICs: Estrecho Oriental, Fondos Marinos Marismas río Palmones, Fondos 

Marinos del río Guadairo y de la bahía Estepona, El Saladillo-Punta de Baños 

y Calahonda. Granada comparte junto a Málaga el Paraje Natural de Maro-

Cerro Gordo.  

En la costa malagueña y asociada al Paraje Natural de Maro-Cerro Gordo  se 

encuentra  una estrecha franja de 12 km de largo, paralela a la línea de 

costa que penetra 1 milla en el interior del mar de Alborán y se caracteriza 

principalmente por abruptos acantilados, de hasta 75 metros de desnivel,  y 

numerosas calas entre los términos costeros de Almuñecar en Granada y 

Nerja en Málaga. Es un enclave de gran valor ambiental debido a lo peculiar 

de sus formaciones geológicas y a la gran biodiversidad que alberga tanto 

en su espacio terrestre como en el interior de la zona marítima (1 milla 

náutica), donde se forman praderas de gran riqueza y complejidad biológica 

y que están incluidas dentro de las áreas LIC según la Directiva de Hábitats 

(Código 1120). Por su relevancia en la cuenca mediterránea y dentro del 

Convenio de Barcelona se ha declarado a este Paraje Natural de Maro-Cerro 

Gordo y su litoral como ZEPIM (Zona Especialmente Protegida de 

Importancia para el Mediterráneo). 

Las provincias de Málaga y Granada tienen enclaves importantes declarados 

como lugares de protección para las aves (ZEPA) como la desembocadura 

del Río Guadalhorce en Málaga.  

El litoral de Almería (subzona Almería) destaca por su importancia desde el 

punto  

de vista de conservación, los sistemas lagunares costeros en la zona de 

Adra, el paraje natural de Punta Entinas, El Sabinar y el Parque Natural de 

Cabo de Gata-Níjar. Algunas están declaradas como LICs por la Directiva de 

Hábitats y protegidas como Reservas Marinas por la ley española, como es 

el caso de la isla de Alborán.  

La reserva marina del Cabo de Gata-Nijar se caracteriza porque conviven 

comunidades típicamente mediterráneas con otras de procedencia 

atlántica, lo que le confiere un alto valor de diversidad y biogeográfico. 

En las zonas de reserva integral queda prohibida cualquier extracción de 

fauna y flora, así como las actividades subacuáticas, salvo en casos 

concretos en los que la Secretaría General de Pesca Marítima podrá permitir 

expresamente el acceso y la toma de muestras con fines científicos. 

La isla de Alborán y el conjunto de islotes son la única parte emergida de la 

dorsal de Alborán, que lo divide en dos cuencas. La parte terrestre de la isla, 

por tanto, es muy inferior en cuanto a la extensión de su entorno marino 

asociado. Está declarada como Reserva Marina y cuenta con una gran 

riqueza biológica en sus fondos marinos. Supone además un área de 

especial importancia para diversas especies de aves, como pardela 

cenicienta, pardela balear, paíño europeo, alcatraz atlántico, págalo grande, 

Alca común o frailecillo atlántico, cormorán moñudo, cormorán grande, 

águila pescadora, gaviota cabecinegra, gaviota reidora, gaviota sombría, 

charrán patinegro o furmarel, por lo que se encuentra protegida como LIC, 

ZEPA y ZEPIM. 
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DATOS BÁSICOS  

MAR DE ALBORÁN 

Figuras de protección por jurisdicción  Subzona Málaga (ha) Subzona Almería(ha) Total (ha) 

Humedal RAMSAR - 131,54 131,54 

Aguas Interiores - 131,54 131,54 

LIC 18.556,62 5.916,70 24.473,31 

Aguas Interiores 1.813,06 2.659,95 4.473,01 

Mar Territorial 16.743,55 3.256,74 20.000,30 

Monumento Natural,LIC - 95,29 95,29 

Aguas Interiores - 95,29 95,29 

Paraje Natural - 25.657,19 25.657,19 

Mar Territorial - 25.657,19 25.657,19 

Paraje Natural, LIC, ZEPA, ZEPIM - 1.417,21 1.417,21 

Aguas Interiores - 1.417,21 1.417,21 

Paraje Natural, Reserva Marina,LIC,ZEPIM - 706,56 706,56 

Zona Contigua - 706,56 706,56 

Parque Natural, LIC, ZEPA, ZEPIM,Reserva Marina, Reserva Biosfera, Humedal - 3.410,89 3.410,89 

Aguas Interiores - 2.662,80 2.662,80 

Mar Territorial - 748,08 748,08 

ZEPA - 7,88 7,88 

Mar Territorial - 7,88 7,88 

Total 18.556,62 37.343,25 55.899,87 
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Gobernanza 

Normativa  Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). 

 Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino 

Instituciones   Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

 Consejería de Medio Ambiente  

 Dirección General de Gestión del Medio Natural 

Instrumentos  PORN: Reserva Natural y el Paraje Natural Punta Entinas-Sabinar, Reserva Natural Albufera de Adra, Parque Natural Cabo de 
Gata-Níjar. 

 PRUG: Parque Natural Cabo de Gata-Níjar. 

 Programa de Gestión Sostenible de Recursos para la Conservación Medio Marino Andaluz. 

 Red de Centros de Gestión del medio marino andaluz (CEGEM).  

 Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/A51275-51327%20L%2042-07%20de%20Patrimonio%20Natural%20y%20de%20la%20Biodiversidad.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/gica.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.marm.es/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.df58559d1fc8254b25295c9e5510e1ca/?vgnextoid=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=be23074b71a2a110VgnVCM1000000624e50aRCRD
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.ad6c9a89cbd4d8279514b8985510e1ca/?vgnextoid=42c2f4b6aab28010VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=3259b19c7acf2010VgnVCM1000001625e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.ad6c9a89cbd4d8279514b8985510e1ca/?vgnextoid=42c2f4b6aab28010VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=3259b19c7acf2010VgnVCM1000001625e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.ad6c9a89cbd4d8279514b8985510e1ca/?vgnextoid=42c2f4b6aab28010VgnVCM1000000624e50aRCRD&vgnextchannel=3259b19c7acf2010VgnVCM1000001625e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.a5664a214f73c3df81d8899661525ea0/?vgnextoid=f92491365656c110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=1c17416753bdd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&lr=lang_es
http://www.juntadeandalucia.es/viviendayordenaciondelterritorio/www/jsp/estatica.jsp?pma=1&ct=11&pmsa=2&e=ordenacion_territorio/plan_ordenacion/index.html
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USOS Y ACTIVIDADES: GOLFO DE CÁDIZ 

El golfo de Cádiz se caracteriza por una alta densidad de usos marítimos, la 

mayoría de ellos concentrados en la franja más próxima a la costa, 

perdiendo intensidad a medida que se avanza mar adentro. En las primeras 

24 millas náuticas (mar territorial y zona contigua) se concentran la mayoría 

de los usos y actividades, mientras que en la zona económica exclusiva tan 

solo se dan usos militares, conducciones submarinas y algunos caladeros. 

Ninguno de los usos que encontramos en este sector destaca por su 

especialización, si bien cabe señalar el uso militar y el industrial, como los 

más representativos. El militar tiene una magnitud que abarca la práctica 

totalidad del golfo, y el industrial está representado por los parques eólicos 

off-shore. La totalidad de los proyectados para el litoral andaluz se 

concentran en el golfo de Cádiz. 

Por otro lado, la pesca es un sector con cierta relevancia en toda la 

Subdivisión Estrecho. En particular, en el golfo de Cádiz encontramos 

diversos caladeros de importancia los cuales son explotados principalmente 

por las flotas de Huelva, Sanlúcar de Barrameda, Puerto de Santa María y 

Barbate. Las especies más  características de esta zona son la acedía, la 

gamba, el lenguado, el choco, la merluza y el salmonete.  

Otra de las características que definen al golfo de Cádiz es la concentración 

de grandes puertos: Huelva, Bahía de Cádiz, Algeciras y el acceso al puerto 

de Sevilla. 

Son numerosas las conducciones submarinas presentes en el golfo de Cádiz, 

la mayoría de ellas son cables submarinos a excepción de los oleoductos 

próximos al puerto de Huelva. Estas conducciones generan zonas 

restringidas al fondeo y a la navegación. 

Las concesiones y permisos vigentes de la Administración General del 

Estado para la exploración de hidrocarburos están situados en el frente 

costero de la provincia de Huelva, así como la mayoría de los sondeos, 

aunque actualmente no hay ninguna en explotación. 

Hay importantes zonas de servidumbre arqueológica así como numerosos 

elementos patrimoniales sumergidos, principalmente pecios, ya que 

históricamente se trata de una zona con una alta intensidad de tráfico 

marítimo. 

La concentración de usos en el golfo de Cádiz, pone de manifiesto la 

necesidad de llevar a cabo una planificación en esta zona, ya que puede 

darse una mayor conflictividad entre usos que comparten el mismo espacio 

marítimo. 
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DATOS BÁSICOS 

 

Subzona Huelva 

Jurisdicción 

Nº Longitud (Km) Área (Km²) 

Patrim. 
Sumerg, Sondeos Emisarios 

Conduciones 
sub. 

Z. 
restring. 

Z. 
militares 

Zonificación eólica Inst. 
acuic. Caladeros 

Arrecif. 
artif. Hidrocarb. 

Servid. 
Arqueol. Aptas Condic. Exclus. 

AI 1 0 8 1 2 9 0 64 73 0 0 4 0 4 

MT 1 8 6 53 99 1.257 14 795 339 1 547 30 173 21 

ZC 0 13 0 15 29 1.486 126 653 0 0 655 0 80 0 

 

Subzona Golfo de Cádiz 

Jurisdicción 

Nº Longitud (Km) Área (Km²) 

Patrim. 
Sumerg, Sondeos Emisarios 

Conduciones 
sub. 

Z. 
restring. 

Z. 
portuarias 

Z. 
militares 

Z.extrac. 
áridos 

Zonificación eólica 

Inst. 
acuic. Caladeros 

Arrecif. 
artif. Almadrabas Hidrocarb. 

Servid. 
Arqueol. 

 
Aptas  Condic. Exclus. 

AI 16 0 12 13 25 125 232 13 0 23 582 0 3 210 1 53 452 

MT 3 3 1 212 515 46 2.284 21 0 2.291 618 0 1.211 164 5 212 244 

ZC 0 5 0 220 37 0 4.847 0 79 2.664 0 0 1.793 0 0 0 0 

 

Subzona ZEE Golfo de Cádiz 

Jurisdicción 

Nº Longitud (Km) Área (Km²) 

Sondeos 
Conduciones 

sub. 
Z. 

militares 

Zonificación eólica 

Caladeros 
 

Aptas  Condic. Exclus. 

ZEE 3 534 9.785 9 29 0 1.396 

AI: Aguas interiores 

MT: Mar territorial 

ZC: Zona contigua 

ZEE: Zona económica exclusiva 
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Gobernanza 

Normativa  Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). 

 Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino 

Instituciones  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 Ministerio de Fomento 

 Ministerio de Defensa 

 Ministerio de Cultura y Deporte 

 Ministerio de Asuntos Exteriores 

 Consejería de Agricultura y Pesca de la junta de Andalucía. 

 Consejería de Medio Ambiente 

 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 

 Consejería de Cultura 

 Consejería de obras públicas y Vivienda. 

Instrumentos   

 

  

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/gica.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.marm.es/
http://www.marm.es/
http://www.fomento.es/
http://www.mde.es/
http://www.mcu.es/
http://www.maec.es/
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismocomercioydeporte.html
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web
http://www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes/www/
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USOS Y ACTIVIDADES: ESTRECHO DE GIBRALTAR 

El Estrecho de Gibraltar se caracteriza por ser el nexo de unión entre el 

océano Atlántico  y el mar Mediterráneo, constituyendo un punto de 

arribada de primer orden donde convergen importantes flujos 

internacionales de navegación de una gran densidad de tráfico, parte de la 

cual tiene como destino final el puerto de Algeciras. Debido a la intensidad 

del tráfico en el Estrecho se localizan dos dispositivos de separación de 

tráfico: el del Banco del Hoyo, al suroeste de Tarifa y el del Estrecho de 

Gibraltar. 

El puerto de Algeciras ocupa la primera posición a escala nacional del tráfico 

marítimo total y encabeza el ranking de tráfico de contenedores en el 

Mediterráneo. Estas magnitudes convierten a este espacio en un nodo 

logístico de importancia internacional.  

Más del 10% del tráfico marítimo internacional atraviesa el Estrecho, un 

porcentaje que asciende en el caso de los petroleros, por ser un punto de 

conexión clave con los lugares de mayor producción petrolera como el golfo 

Pérsico. Las principales rutas de tráfico de la Subdivisión se establecen a 

través del Estrecho de Gibraltar, que vinculan las aguas del Atlántico y el 

Mediterráneo. La dirección de estas rutas se establece desde y hacia: el 

Estrecho del Bósforo, Canal de Suez, Finisterre, el Atlántico Norte, el 

Atlántico Sur y las islas Canarias. 

Estas aguas también son surcadas por dos rutas a través del Estrecho, que 

son puntos de enlace entre los puertos de Tarifa y Algeciras con los puertos 

de Ceuta, Melilla y norte de África, siendo el tráfico de estas rutas 

fundamentalmente de pasajeros y productos energéticos (petróleo y gas). 

Para proteger el gaseoducto que conecta el Magreb con Europa y atraviesa 

el Estrecho, se ha establecido una zona prohibida de fondeo y pesca de 

arrastre. Dado el carácter estratégico militar del Estrecho de Gibraltar y el 

mar de Alborán, y debido también a la proximidad de las bases navales de 

Rota y Cartagena, son muy frecuentes las maniobras militares en la zona, 

tanto españolas, como de la OTAN. 

En el Estrecho se localizan varios cables eléctricos submarinos, que 

conforman la interconexión eléctrica España- Marruecos, además se localiza 

el gaseoducto Magreb- Europa, que tiene dos tuberías resguardadas por 

una zona prohibida de fondeo y pesca de arrastre. 

La escasa separación entre los continentes europeo y africano en el área del 

Estrecho, ha hecho que desde 1969 se esté planteando la idea de 

comunicación fija a través del Estrecho de Gibraltar, cobrando intermitente 

actualidad en el ámbito técnico internacional. Las soluciones propuestas con 

distintos grados de elaboración, han sido diversas: puentes, túneles, tubos 

flotantes y apoyados, diques, etc.  

Otro aspecto a destacar es el fenómeno de las migraciones irregulares 

procedentes del norte de África, que se dan en pequeñas embarcaciones 

(pateras) en las que se hacina un gran número de personas. En este sentido, 

en el litoral español se ha establecido un sistema de vigilancia para 

controlar este tipo de inmigración, así como el narcotráfico, que también 

tiene una notable incidencia en este espacio marítimo. 
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DATOS BÁSICOS 

Subzona Estrecho de Gibraltar 

Jurisdicción 

Nº Longitud (Km) Area (Km²) 

Patrim. 
Sumerg, Emisarios 

Conduciones 
sub. 

Z. 
restring. 

Z. 
portuarias 

Z. 
militares 

Z.extrac. 
áridos 

Zonificación eólica Inst. 
acuic. Caladeros 

Arrecif. 
artif. Almadrabas 

Servid. 
Arqueol. Aptas Condic. Exclus. 

AI 2 0 13 9 0 29 21 0 3 114 0 1 0,16 6 9 

MT 7 1 280 67 48 390 7 0 167 664 1 106 0 1 78 

 

Gobernanza 

Normativa  Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). 

 Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino 

Instituciones  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 Ministerio de Fomento 

 Ministerio del Interior 

 Ministerio de Defensa 

 Ministerio de Cultura y Deporte 

 Ministerio de Asuntos Exteriores 

 Consejería de Agricultura y Pesca de la junta de Andalucía. 

 Consejería de Medio Ambiente 

 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 

 Consejería de Cultura 

 Consejería de obras públicas y Vivienda. 

Instrumentos  

 

AI: Aguas interiores 

MT: Mar territorila 

 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/gica.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.marm.es/
http://www.marm.es/
http://www.fomento.es/
http://www.mir.es/
http://www.mde.es/
http://www.mcu.es/
http://www.maec.es/
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismocomercioydeporte.html
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web
http://www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes/www/
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USOS Y ACTIVIDADES: MAR DE ALBORÁN 

En el mar de Alborán la densidad de usos está concentrada principalmente 

en la franja más próxima a la costa, en las aguas interiores y el mar 

territorial ya que esta zona está fuertemente ligada al desarrollo turístico y 

a las actividades recreativas que se realizan en los municipios costeros de 

Málaga, Granada y Almería.  

Los puertos que encontramos en este sector son en su mayoría deportivos, 

lo cual genera que el tráfico marítimo sea básicamente de embarcaciones 

privadas que realizan pesca artesanal o deportiva en los pequeños caladeros 

que se concentran en las aguas más cercanas al litoral. El puerto de Málaga 

es el más importante de la costa española del mar de Alborán, siendo su 

principal actividad el transporte de pasajeros, destacando la conexión con 

Melilla y otros destinos turísticos a través de rutas de cruceros.  

Frente a las costas de Málaga, Granada y Almería están ubicados ocho áreas 

en las cuales existen permisos de investigación de hidrocarburos en el 

subsuelo marino (cinco solicitados y tres vigentes). Todas ellas están dentro 

de las 24 millas náuticas hasta donde se extiende la zona contigua. 

A lo largo del litoral se pueden observar numerosos arrecifes artificiales, 

muestra del deterioro de los naturales por la presión antrópica. Se pone de 

manifiesto la necesidad de llevar a cabo una planificación marítima que 

regule los usos en esta zona.  

En el golfo de Almería encontramos dos zonas militares y el puerto de 

Almería. 
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DATOS BÁSICOS 

MAR DE ALBORÁN 

SUBZONA ENSENADA DE MÁLAGA  

Jurisdicción 

Nº Longitud (Km) Area (Km²) 

Patrim. 
Sumerg, 

Servid. 
Arqueol.  Sondeos Emisarios  

Conduciones 
sub. 

Z. 
restring. 

Z. 
portuarias 

Z. 
militares 

Z.extrac. 
áridos 

Zonificación eólica Inst. 
acuic. Caladeros 

Arrecif. 
artif. Hidrocarb. 

Servid. 
Arqueol.   Aptas  Condic. Exclus. 

AI 5 10 0 21 111 54 83 7 17 45 358 85 1 445 75 127 15 

MT 2 2 1 5 573 95 0 1.283 11 1.116 1.853 52 1 1.654 17 1.431 8 

ZC 0 0 0 0 334 0 0 1.284 0 2.377 216 0 0 160 0 511 0 

PC 0 0 0 0 268 0 0 2.320 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

SUBZONA ALMERÍA 

Jurisdicción 

Nº Longitud (Km) Area (Km²) 

Patrim. 
Sumerg, 

Servid. 
Arqueol.  Sondeos Emisarios  

Conduciones 
sub. 

Z. 
restring. 

Z. 
portuarias 

Z. 
militares 

Z.extrac. 
áridos 

Zonificación eólica Inst. 
acuic. Caladeros 

Arrecif. 
artif. Hidrocarb. 

Servid. 
Arqueol.   Aptas  Condic. Exclus. 

AI 1 3 0 38 54 1 51 0 2 14 318 408 1 299 51 0 91 

MT 2 0 1 3 324 12 1 1.146 3 1.056 2.286 520 0 1.824 13 1.604 29 

ZC 0 0 0 0 584 0 0 3.898 0 1.635 2.096 0 0 679 0 1.824 0 

PC 0 0 0 0 393 0 0 2.900 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Gobernanza 

Normativa  Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). 

 Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino 

Instituciones  Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 Ministerio de Fomento 

 Ministerio de Defensa 

 Ministerio de Cultura y Deporte 

 Ministerio de Asuntos Exteriores 

 Consejería de Agricultura y Pesca de la junta de Andalucía. 

 Consejería de Medio Ambiente 

 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 

 Consejería de Cultura 

 Consejería de obras públicas y Vivienda. 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/gica.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.marm.es/
http://www.marm.es/
http://www.fomento.es/
http://www.mde.es/
http://www.mcu.es/
http://www.maec.es/
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismocomercioydeporte.html
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web
http://www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes/www/
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ÁREAS DE GESTIÓN MARÍTIMA 

Se establecen para la Subdivisión Estrecho cuatro áreas de gestión marítima 

para actividades recreativas, a partir de los  datos obtenidos de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía: número de puertos deportivos, número de 

amarres presentes en cada una de las seis subzonas, y un tercer factor 

relacionado con el número de plazas hoteleras por municipio, que se 

aplicará como factor de ponderación. 

El objetivo es llevar a cabo una zonificación por subzonas, teniendo en 

cuenta la importancia que las actividades recreativas adquieran en cada una 

de ellas, con el fin de establecer áreas potenciales de gestión.  

La zonificación se establece asignando a cada una de las subzonas una franja 

de una anchura determinada, expresada en millas náuticas, en función de la 

relación entre número de puertos deportivos y número de amarres. Según 

los resultados obtenidos se establecen tres intervalos: al primer intervalo se 

le asigna un valor de 1,5 millas náuticas, dentro del cual se encuentran 

subzona Golfo de Cádiz y la subzona Estrecho. El segundo intervalo, donde 

se sitúa la subzona Huelva, se corresponde con un valor de 3 millas náuticas. 

Al  tercer intervalo se le asigna un valor de 6 millas náuticas. En este 

intervalo se encuentran las subzonas Málaga y Almería, por ser las que 

mayor número de puertos deportivos y número de amarres tienen. 

Por último, a este resultado se aplica el factor de ponderación del número 

de plazas hoteleras por municipio para tener en cuenta el turismo y su 

importancia en el desarrollo de las actividades recreativas que se dan en 

cada zona. Se observa que la subzona Málaga, cuenta con el mayor número 

de plazas hoteleras por municipio por lo que el factor de ponderación  

aplicado  será el  máximo  (4).  Por  lo  contrario,  las  subzonas 

Estrecho y Huelva, cuentan con el menor número de plazas hoteleras, por lo 

que se le aplica el factor mínimo (1).  

La franja resultante para cada subzona, representa el espacio marítimo 

susceptible de ser gestionado, en función de la importancia que las 

actividades recreativas tengan en cada una de ellas, con el siguiente 

resultado: 

-Área de zonificación de 1,5 millas náuticas, correspondiente a la subzona  

Estrecho, en la que las actividades recreativas tienen una presencia más 

reducida que en el resto, por lo que la franja de gestión para esta subzona 

no se extiende mucho más allá de las aguas interiores. 

-Área de zonificación de 3 millas náuticas, correspondiente a la subzona  

Huelva. En esta subzona, encontramos un número considerable de puertos 

deportivos y amarres; sin embargo, ocupa el cuarto lugar en plazas 

hoteleras por municipio, por lo que se le ha aplicado un factor de 

ponderación de 1,35. 

-Área de zonificación de 4 millas náuticas, correspondiente a la subzona 

Golfo de Cádiz. Cuenta esta subzona con un elevado número de puertos 

deportivos y amarres. Al ocupar el tercer lugar en cuanto al desarrollo del 

turismo, se le ha aplicado un factor de ponderación de 2,60. 

-Área de zonificación de 12 millas náuticas, correspondiente a las subzonas 

Málaga y Almería, las cuales están más fuertemente ligadas al desarrollo 

turístico y las actividades recreativas. De esta forma, ocupa el primer lugar, 

tanto en número de puertos deportivos como en amarres y número de 

plazas turísticas, contando con la franja máxima de gestión. 
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DATOS BÁSICOS 

ÁREAS DE GESTIÓN 

Subzonas Nº Puertos Amarres 
Nº 

Amarres/Puertos 
A = mn según Nº 
Amarres/Puertos 

Plazas hoteleras 
B = Factor de 
ponderación 

según Plazas hot. 

Zonificación 

mn = A x B 

Huelva 6 1.782 297 3 24.447 1 3 

Golfo de Cádiz 10 2.866 286 1,5 46.914 2,60 4 

Estrecho 3 633 211 1,5 18.036 1 1,5 

Málaga 10 3.822 382 6 113.226 6,27 12* 

 Almería 8 3.648 456 6 59.567 3,30 12* 

 

Gobernanza 

Normativa  Ley de Puertos del Estado 

 Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA). 

 Ley 41/2010 de Protección del Medio Marino 

Instituciones  Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 Ministerio de Cultura y Deporte 

 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. 

 Consejería de Agricultura y Pesca de la junta de Andalucía. 

 Agencia Pública de Puertos de Andalucía. 

Instrumentos  

 

Observaciones 

*La zonificación ha sido establecida con un valor máximo de 12 millas náuticas, por lo que el producto de A x B de las subzonas Málaga y Almería no se 
corresponde con su valor real. 

http://www.puertos.es/export/download/puertos/1018010900486.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/gica.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.marm.es/
http://www.mcu.es/
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismocomercioydeporte.html
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/
http://ibmweb.eppa.es/RAL/bases_desarrollo.html
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PRESENTACIÓN 

Se establecen cuatro ámbitos o niveles de planificación marítima según la 

escala de intervención.  Existe una relación de jerarquía entre ellos, 

correspondiéndose el primer nivel con la Subdivisión Estrecho, que se 

extiende desde la frontera con Portugal en la desembocadura del Guadiana 

hasta el cabo de Gata.  

El segundo nivel está compuesto por las denominadas Subregiones, las 

cuales son unidades morfológicas homogéneas: golfo de Cádiz, Estrecho de 

Gibraltar y mar de Alborán.  

El tercer ámbito de planificación se corresponde con las subzonas, 

establecidas según su homogeneidad, vinculación al territorio y morfología, 

por lo que están encuadradas dentro del nivel anterior. Son seis subzonas 

en la subdivisión Estrecho: 1 Huelva, 2 Golfo de Cádiz, 3 ZEE Cádiz, 4 

Estrecho, 5 Málaga y 6 Almería. 

El cuarto nivel representa la escala local y está formado por los tipos 

morfológicos costero-marinos tales como ensenadas, golfos y bahías 

presentes en cada una de las subzonas y los puertos y aguas portuarias 

existentes.  

Estos tipos de accidentes geográficos, por su morfología, delimitación y 

ubicación, tienen especial relevancia territorial, económica y estratégica, ya 

que son lugares óptimos para la construcción de puertos, concentrando usos 

y actividades económicas.  

Encontramos seis tipos morfológicos (Huelva, estuario del Guadalquivir, 

bahía de Cádiz, bahía de Algeciras, ensenada de Málaga y bahía de Almería) y  

cinco puertos (puerto de Huelva, puerto Bahía de de Cádiz, puerto Bahía de 

Algeciras, puerto de Málaga y puerto de Almería). 

DATOS BÁSICOS 

ÁMBITOS DE PLANIFICACIÓN NOMBRE 

 Subdivisión Subdivisión Estrecho 

 Subregión 

Subregión 1: Golfo de Cádiz 

Subregión 2: Estrecho 

Subregión 3: Mar de Alborán 

 Subzona 

Subzona 1: Huelva 

Subzona 2: Golfo de Cádiz 

Subzona 3: ZEE Cádiz 
Subzona 4: Estrecho 

Subzona 5: Málaga 

Subzona 6: Almería 

 Nivel local 

Nivel local de planificación 1: Huelva 

Nivel local de planificación 2: Estuario del 
Guadalquivir 

Nivel local de planificación 3: Bahía de Cádiz 

Nivel local de planificación 4: Bahía de Algeciras 
Nivel local de planificación 5: Ensenada de Málaga 

Nivel local de planificación 6: Golfo de Almería 
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NIVEL 1: HUELVA 

Limites 
- 

Superficie del canal (km
2
) 

5,9 

Anchura  
- 

Profundidad máxima del canal (m)  
150 

Estatus jurídico  
Aguas interiores, mar territorial. 

Municipios que incluye (6)  
Huelva,  Almonte, Lucena del Puerto, Moguer, Palos de la Frontera, Punta Umbría. 

Planes territoriales (11)  

 

Tipo Competencia 

Plan Especial de Protección del Medio Físico de la provincia de Huelva, 2007. Provincial 

PRUG Paraje Natural Marismas del Odiel y Reservas  Naturales de de Isla de Isla 
de en medio y la Marisma de Bruno, 1990. 

Municipal 

POTA del Litoral Occidental de Huelva, 2006. Municipal 

POTA de la Aglomeración Urbana de Huelva, 2008. (En redacción) Municipal 

PGOU: Almonte (2006); Huelva (1999); Moguer (1992); Palos de la Frontera 
(1995); Punta Umbría (2003). 

Municipal 

NNSS: Lucena del Puerto (2004). Municipal 

Plan de calidad ambiental de Huelva y su entorno, 1999. Municipal 

Usos presentes (8)  

 

Tipo Superficie/longitud Competencia  

Muelles y dársenas 

 Mazagón 

 Punta Umbría 

0,12 km
2 

Estado 

Canal de acceso al puerto - Estado 

Zona restringida 50 km
2 

Estado 

Zona servidumbre arqueológica 37 km
2 

CCAA 

Zona militar 114 km
2 

Estado 

Oleoducto/gaseoducto 16 km Estado 

Patrimonio sumergido - CCAA 

Zona explotación hidrocarburos 20 km
2 

Estado y CCAA 
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NIVEL 2: ESTUARIO DEL GUADALQUIVIR 

Limites
1  Torre del Loro (Huelva) – Bajo de Salmedina (Cádiz). 

Superficie (km
2
)  

317,57 

Anchura (km) 
9,5 

Profundidad máxima del canal (m)  
10 

Estatus jurídico  
Aguas interiores 

Municipios que incluye (7)  
Almonte, Aznalcázar, Chipiona, Hinojos, Puebla del Río, Sanlúcar de Barrameda, Trebujena.  

Planes territoriales (4)  

 

Tipo Competencia 

PORN y PRUG del Parque Natural de Doñana(2005) Municipal 

PGOU: Almonte (2006); Chipiona (2004) Municipal 

NSS: Moguer (1992) Municipal 

Usos presentes (9)  

 

Tipo Superficie/longitud Competencia  

Muelles y dársenas 0,13 km
2
 Estado 

Arrecifes artificiales 211 km
2
 Estado 

Zona restringida 35 km
2
 Estado 

Zona de servid. Arqueológica 331 km
2
 CCAA 

Zona militar 218 km
2
 Estado 

Caladeros 276 km
2
 CCAA 

Patrimonio sumergido - CCAA 

Zona explotación hidrocarburos 283 km
2
 Estado y CCAA 

Emisarios submarinos - Estado y CCAA 

Instalaciones acuícolas 35,67 km
2 

CCAA 

Observaciones 
1
Los límites del estuario del Guadalquivir vienen definidos por el espacio marítimo comprendido entre las aguas 

costeras y la Línea de Base Recta que va desde Torre del Loro al Bajo de Salmedina. 
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NIVEL 3: BAHÍA DE CÁDIZ 

Limites
1  Punta San Felipe (Cádiz) – Castillo de San Sebastián. 

Superficie (km
2
)  

124.72 

Anchura (km) 
9,2 

Profundidad máxima del canal 
(m) 

150 

Estatus jurídico  
 Aguas interiores 

Municipios que incluye (6)  
Cádiz,  Chiclana de la Frontera, Puerto de Santa María, Puerto Real, Rota, San Fernando 

Planes territoriales (18)  
Tipo Competencia 

Plan Especial de Protección del Medio Físico de la provincia de Cádiz, 2007. Provincial 

PORN y PRUG Parque Natural bahía de Cádiz,2004 Municipal 

PRUG de las Reservas Naturales de las Lagunas de Cádiz, 1990. Municipal 

POTA de la bahía de Cádiz, 2004. Municipal 

PGOU: Cádiz (1995); Puerto Santa María (1991); Puerto Real (1993); Rota (1994); 
San Fernando (1992). 

Municipal 

Plan de gestión de la pesquería de la chirla (Chamelea gallina) en el golfo de 
Cádiz, 2008. 

Municipal 

Plan de Gestión para la pesquería de cerco en el golfo de Cádiz, 2006. Municipal 

Plan de Gestión para la pesquería de arrastre en el golfo de Cádiz, 2005. Municipal 

Planes de acción conjunta para la inspección y control de la actividad Pesquera 
en el golfo de Cádiz, 2003. 

Municipal 

Plan Turístico de Chiclana de la Frontera, 2004. (En desarrollo) Municipal 

Plan de gestión de la pesquería de la chirla (Chamelea gallina) en el golfo de 
Cádiz, 2008. 

Municipal 

Plan de Gestión para la pesquería de cerco en el golfo de Cádiz, 2006. Municipal 

Plan de Gestión para la pesquería de arrastre en el golfo de Cádiz, 2005. Municipal 

Planes de acción conjunta para la inspección y control de la actividad Pesquera 
en el golfo de Cádiz, 2003. 

Municipal 
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NIVEL 3: BAHÍA DE CÁDIZ  

Usos presentes (9)  
Tipo Superficie/longitud Competencia  

Muelles y dársenas 

 Cádiz 

 Puerto de Santa María 

 Puerto Real 

 Rota 

 San Fernando 

6,73 km
2
 Estado 

Canal acceso al puerto 5,44 km
2 

Estado 

Arrecifes artificiales 32,78 km
2
 CCAA 

Zona restringida 113 km
2
 Estado 

Zona de servidumbre arqueológica 345 km
2
 CCAA 

Zona militar 265 km
2
 Estado y CCAA 

Cables submarinos  14km Estado 

Patrimonio sumergido - CCAA 

Emisarios submarinos - Estado y CCAA 

Instalaciones acuícolas 33 km
2 

CCAA 

Observaciones 
1
 Los límites del golfo de Cádiz vienen definidos por el espacio marítimo comprendido entre las aguas costeras y la 

Línea de Base Recta que va desde Punta San Felipe a Castillo de San Sebastián. 
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NIVEL 4: BAHÍA DE ALGECIRAS 

Limites
1  Punta Carnero (Algeciras) - Punta Europa (Gibraltar) 

Superficie (km
2
)  

75,15 

Anchura (km) 
9,67 

Profundidad máxima del canal 
(m) 

400 

Estatus jurídico 
Mar  territorial 

Municipios que incluye (4)  
Algeciras, Los Barrios, Línea de La Concepción, San Roque. 

Planes territoriales (9)  
Tipo Competencia 

PORN y PRUG del Parque Natural del Estrecho, 2007. Municipal 

POTA Campo de Gibraltar, 2007 (En tramitación) Municipal 

PGOU: Algeciras (2007); La Línea (2006); San Roque (2005). Municipal 

Plan de Calidad Ambiental del Campo de Gibraltar. Municipal 

Plan Turístico del Campo de Gibraltar Municipal 

Plan para la pesca del pez sable en determinada zonas del Estrecho de Gibraltar, 
2004 

Municipal 

Plan de pesca del voraz en determinadas zonas del Estrecho de Gibraltar, 2009. Municipal 

Usos presentes (8)  
 

Tipo Superficie/longitud Competencia  

Muelles y dársenas 4 km
2
 Estado 

Zona restringida 18 km
2
 Estado 

Zona de servidumbre arqueológica 102 km
2
 CCAA 

Zona militar 128 km
2
 Estado 

Caladeros 18 km
2
 CCAA 

Cables submarinos 2,8 km Estado 

Patrimonio sumergido - CCAA 

Emisarios submarinos - Estado y CCAA 

Instalaciones acuícolas 1,45 km
2 

CCAA 

Observaciones 
1
Los límites de la bahía de Algeciras,  al no existir Líneas de Base Recta , vienen definidos por el espacio marítimo 

comprendido entre las aguas costeras y los puntos que cierran el ámbito que define morfológicamente a la bahía: 
Punta Carnero y Punta Europa. 
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NIVEL 5: ENSENADA DE MÁLAGA 

Limites
1  

Punta de Calaburra (Málaga) – Punta de Vélez- Málaga 

Superficie (km
2
)  288,94 

Anchura (km) 11,8 

Profundidad máxima del canal 
(m) 

100 

Estatus jurídico  Aguas interiores 

Municipios que incluye (8)  Málaga, Alhaurin de la Torre, Benalmádena, Fuengirola, Mijas, Rincón de la Victoria, Torremolinos, Vélez- Málaga. 

Planes territoriales (9)  Tipo Competencia 

Plan Especial de Protección del Medio Físico de la provincia de Málaga, 2007. Provincial 

POTA de la Costa del Sol Occidental, 2004. Municipal 

POTA de la Aglomeración Urbana de Málaga, 2006. Municipal 

POTA del Litoral Oriental- Axarquía, 2006. Municipal 

PGOU: Benalmádena (2003); Málaga (2006); Mijas (2005); Rincón de la Victoria 
(2009); Torremolinos (2008). 

Municipal 

Usos presentes (11)  
 

Tipo Superficie/longitud Competencia  

Muelles y dársenas 

 Fuengirola 

 Benalmádena 

 Málaga 

1,26 km
2 

Estado 

Arrecifes artificiales 25 km
2
 CCAA 

Zona restringida 35 km
2
 Estado 

Zona de servidumbre arqueológica 18 km
2
 CCAA 

Zona militar 50 km
2
 Estado 

Caladeros 163 km
2
 CCAA 

Zona extracción de áridos 15 km
2
 Estado 

Cables submarinos  190 m Estado 

Patrimonio sumergido - CCAA 

Zona explotación hidrocarburos 616 km
2
 Estado y CCAA 

Emisarios submarinos - Estado y CCAA 

Instalaciones acuícolas 0,46 km
2 

CCAA 

Observaciones 
1
Los límites de la Ensenada de Málaga vienen definidos por el espacio marítimo comprendido entre las aguas 

costeras y la Línea de Base Recta que va desde Punta de Calaburra a Punta de Vélez Málaga. 
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NIVEL 6: GOLFO DE ALMERÍA 

Limites
1  

Punta del Sabinar, Punta Baja (Cabo de Gata) 

Superficie (km
2
)  441 

Anchura (km) 14,7 

Profundidad máxima del canal 
(m) 

200 

Estatus jurídico  Aguas interiores 

Municipios que incluye (9)  El Ejido, La Mojonera, Roquetas de Mar, Vicar, Enix, Almería, Níjar, Felix, Dalias. 

Planes territoriales (11)  Tipo Competencia 

Plan Especial de Protección del Medio Físico de la provincia de Almería, 2007. Provincial 

POTA del Poniente de Almería, 2002. Municipal 

POTA del Levante de Almería, 2009. Municipal 

POTA de la Aglomeración Urbana de Almería, 2006.(En tramitación) Municipal 

PORN y PRUG del Parque Natural Cabo de Gata-Níjar, 2008 Municipal 

PGOU: Almería (1998); Níjar (1996); Roquetas de Mar (2009). Municipal 

Plan Turístico de Almería. Municipal 

Plan Turístico de Níjar. Municipal 

Plan Turístico del Levante Almeriense. Municipal 

Usos presentes (8)  
 

Tipo Superficie/longitud Competencia  

Muelles y dársenas 

 Roquetas de Mar 

 Aguadulce 

 Almería 

1,3 km
2 

Estado 

Arrecifes artificiales 27 km
2
 CCAA 

Zona de servidumbre arqueológica 27 km
2
 CCAA 

Zona militar 160 km
2
 Estado 

Caladeros 328 km
2
 CCAA 

Zona extracción de áridos 4 km
2
 Estado 

Cables submarinos  24m Estado 

Emisarios submarinos - Estado y CCAA 

Instalaciones acuícolas 0,33 km
2 

CCAA 

Observaciones 
1
 Los límites del golfo de Almería vienen definidos por el espacio marítimo comprendido  entre las aguas costeras y 

la Línea de Base Recta que va desde Punta del Sabinar a Punta Baja (Cabo de Gata). 
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PUERTO DE HUELVA 

Aguas portuarias  Tipo Superficie (km2) 

Zona II 74 

Ampliación Zona II 55 

Órgano gestor Autoridad Portuaria de Huelva. 

Estatus jurídico  Mar territorial. 

Municipios que incluye la zona de estudio 

(6)  

Huelva,  Almonte,  Lucena del Puerto, Moguer, Punta Umbría, Palos de la Frontera. 

Planificación Plan de Infraestructuras para la sostenibilidad del transporte en Andalucía 2007-2013 (PISTA). 

Otros puertos presentes en la zona de 

estudio (2) 

Puerto de Mazagón, Puerto de Punta Umbría. 

Observaciones  

 

Los puertos deportivos de Mazagón y Punta Umbría están gestionados directamente por la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía. 
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PUERTO DE CÁDIZ 

Aguas portuarias  Tipo Superficie (km2) 

Zona I 58 

Zona II 114,82 

Órgano gestor Autoridad Portuaria bahía de Cádiz. 

Estatus jurídico  Aguas interiores (95%) y Mar territorial (5%). 

Municipios que incluye la zona de estudio 

(6)  

Cádiz,  Chiclana de la Frontera, Puerto de Santa María, Puerto Real, Rota, San Fernando. 

Planificación Plan de Infraestructuras para la sostenibilidad del transporte en Andalucía 2007-2013 (PISTA). 

Plan Sectorial de Utilización de Espacios Portuarios (PUEP). 

Plan Especial de Ordenación urbanística del Puerto de Cádiz. 

Otros puertos presentes en la zona de 

estudio (8) 

Puerto de El Puerto de Santa María,  Puerto de Puerto Real (La Cabezuela), Puerto de  

Rota, Puerto Base Naval de Rota, Puerto Sherry, Puerto América, Puerto de Gallineras, Puerto El Arsenal de 
La Carraca. 

Observaciones  

 

Además del Puerto de Cádiz, están gestionados por la Autoridad Portuaria bahía de Cádiz: Puerto Sherry y 
Puerto de El Puerto de Santa María. 

Puertos gestionados por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía: Puerto de Rota, Puerto América y 
Puerto de Gallineras. 

Puertos gestionados por Puertos de Interés General del Estado: Puerto de Puerto Real y Puerto Base Naval 
de Rota. 

El puerto El Arsenal de la Carraca no aparece representado cartográficamente, pero está presente en el 
ámbito de estudio de la bahía de Cádiz. 
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PUERTO DE ALGECIRAS 

Aguas portuarias  Tipo Superficie (km2) 

Zona I 2,61 

Zona II 68 

Órgano gestor Autoridad Portuaria bahía de Algeciras. 

Estatus jurídico  Aguas interiores. 

Municipios que incluye la zona de estudio 

(5)  

Algeciras, Línea de La Concepción, Los Barrios, San Roque, Tarifa. 

Planificación Plan de Infraestructuras para la sostenibilidad del transporte en Andalucía 2007-2013 (PISTA). 

Otros puertos presentes en la zona de 

estudio (2) 

Puerto de la Atunara, Puerto de la Línea. 

Observaciones  

 

El Puerto de La Línea de la Concepción está gestionado junto con el Puerto de Algeciras, por la Autoridad 
Portuaria bahía de Algeciras. 

El puerto de La Atunara está gestionado directamente por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía. 
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PUERTO DE MÁLAGA 

Aguas portuarias Tipo Superficie (km2) 

Zona I 53,5 

Zona II 27 

Zonas de fondeo - 

Órgano gestor Autoridad Portuaria de Málaga 

Estatus jurídico  Aguas interiores 

Municipios que incluye la zona de estudio 

(3)  

Málaga, Rincón de la Victoria, Torremolinos. 

Planificación Plan de Infraestructuras para la sostenibilidad del transporte en Andalucía 2007-2013 (PISTA). 

Otros puertos presentes en la zona de 

estudio (2) 

Puerto de Benalmádena, Puerto El Candado. 

Observaciones  

 

Los Puertos de Benalmádena y El Candado están gestionados directamente por la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía. 
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PUERTO DE ALMERÍA 

Aguas portuarias  Tipo Superficie (km2) 

Zona I 21,78 

Zona II 1,04 

Zonas de fondeo - 

Órgano gestor Autoridad Portuaria de Almería. 

Estatus jurídico  Aguas interiores 

Municipios que incluye la zona de estudio 

(4)  

Almería, Enix, Roquetas de Mar, Vícar. 

Planificación Plan de Infraestructuras para la sostenibilidad del transporte en Andalucía 2007-2013 (PISTA). 

Plan Especial del Puerto de Málaga. 

Otros puertos presentes en la zona de 

estudio (2) 

Puerto de Aguadulce, Puerto de Roquetas de Mar. 

Observaciones  

 

Los Puertos de Aguadulce y Roquetas de Mar están gestionados directamente por  la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía. 
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Normativa/Instituciones/Instrumentos  Links 

 Acuerdo para promover el cumplimiento de las 
medidas internacionales de conservación y 
ordenación por los buques pesqueros que pescan en 
alta mar FAO. 

http://www.fao.org/docrep/meeting/003/x3130m/X3130S00.HTM 

 Acuerdo sobre la Conservación de los Cetáceos en el 
mar Negro, el mar Mediterráneo y la Zona Atlántica 
Contigua (ACCOBAMS, 1996). 

http://www.accobams.org/ 

 Catálogo Español de Especies Amenazadas http://www.mma.es/secciones/biodiversidad/especies_amenazadas/catalogo_especies/acceso_catalogo.ht
m 

 Centro de Actividad Regional para áreas 
especialmente protegidas (RAC/SPA). 

http://www.inforac.org/ 

 Centro de Actividad Regional Plan Azul (PA/CAR) http://www.planbleu.org/indexUK.html 

 Centro Regional de respuesta para emergencias en  
contaminación marina (REMPEC). 

http://www.rempec.org/ 

 

 Código de Conducta para la Pesca Responsable ftp://ftp.fao.org/docrep/fao/005/v9878s/v9878s00.pdf 

 

 Comisión de Regiones Periféricas Marítimas (CRPM) 

 Comisión Arco Atlántico 

 Comisión Intermediterránea 

 Comisión mar del Norte 

 Comisión Islas 

 Comisión mar Báltico 

 Comisión Balcanes y mar Negro 

http://www.crpm.org/ 

 http://arcatlantique.org/ 

 http://www.medregions.com/ 

 http://www.northseacommission.info/ 

 http://www.islandscommission.org/en/ 

 http://www.balticseacommission.info/ 

 http://www.balkansblacksea.org/ 

 Comisión General de Pesca para el Mediterráneo 
(GFCM) 

http://www.gfcm.org/gfcm/en 

 Consejería de Cultura http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web 

 Consejería de Medio Ambiente  http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/ 

http://www.fao.org/docrep/meeting/003/x3130m/X3130S00.HTM
http://www.accobams.org/
http://www.mma.es/secciones/biodiversidad/especies_amenazadas/catalogo_especies/acceso_catalogo.htm
http://www.mma.es/secciones/biodiversidad/especies_amenazadas/catalogo_especies/acceso_catalogo.htm
http://www.inforac.org/
http://www.planbleu.org/indexUK.html
http://www.rempec.org/
ftp://ftp.fao.org/docrep/fao/005/v9878s/v9878s00.pdf
http://www.crpm.org/
http://arcatlantique.org/
http://www.medregions.com/
http://www.northseacommission.info/
http://www.islandscommission.org/en/
http://www.balticseacommission.info/
http://www.balkansblacksea.org/
http://www.gfcm.org/gfcm/en
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/


 

 

Normativa/Instituciones/Instrumentos  Links 

 Consejería de Obras Públicas y Vivienda. http://www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes/www/ 

 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte http://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismocomercioydeporte.html 

 Consejo Internacional de Exploración del Mar (CIEM) http://www.ices.dk/indexfla.asp 

 Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar (UNCLOS) 

http://www.un.org/Depts/los/index.htm 

 Convención para la protección del patrimonio cultural 
sumergido (UCH) 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=44413&URL_DO=DO_PRINTPAGE&URL_SECTION=201.html 

 Convención sobre la Conservación de Especies 
Migratorias de Animales Silvestres (CMS). 

http://www.cms.int/documents/convtxt/cms_convtxt_sp.htm 

 Convenio de Barcelona para la protección del medio 
marino y la zona costera del Mediterráneo.  

http://www.unep.ch/regionalseas/regions/med/t_barcel.htm 

 Convenio de Berna relativo  a la Conservación de la 
Vida Silvestre y del Medio Natural de Europa, 1979. 

http://europa.eu/legislation_summaries/environment/nature_and_biodiversity/l28050_es.htm 

 Convenio de Helsinki.  http://www.helcom.fi/Convention/en_GB/convention/ 

 Convenio Internacional para la Conservación del Atún 
Atlántico (ICCAT, 1969). 

http://www.iccat.int/es/ 

 Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el mar (SOLAS)  

http://www.fao.org/docrep/004/X9656S/x9656s05.htm#bm05.2 

 Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo 
(Salvamento, 1989) 

http://www.boe.es/boe/dias/2005/03/08/pdfs/A08071-08078.pdf 

 Convenio MARPOL 73/78 de áreas especiales SAs.  http://www.marpol.net/convenio1.htm 

 Convenio para la Protección del medio ambiente 
marino del Atlántico  nordeste (OSPAR).  

http://www.ospar.org/ 

 Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
seguridad de la Navegación Marítima (SUA, 1988). 

http://www.imo.org/includes/blastDataOnly.asp/data_id%3D18945/IA462S.pdf 

 Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB)  http://www.cbd.int/ 

 Dirección General de Costas http://www.mma.es/portal/secciones/aguas_marinas_litoral/ 

http://www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes/www/
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismocomercioydeporte.html
http://www.ices.dk/indexfla.asp
http://www.un.org/Depts/los/index.htm
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=44413&URL_DO=DO_PRINTPAGE&URL_SECTION=201.html
http://www.cms.int/documents/convtxt/cms_convtxt_sp.htm
http://www.unep.ch/regionalseas/regions/med/t_barcel.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/environment/nature_and_biodiversity/l28050_es.htm
http://www.helcom.fi/Convention/en_GB/convention/
http://www.iccat.int/es/
http://www.fao.org/docrep/004/X9656S/x9656s05.htm#bm05.2
http://www.boe.es/boe/dias/2005/03/08/pdfs/A08071-08078.pdf
http://www.marpol.net/convenio1.htm
http://www.ospar.org/
http://www.imo.org/includes/blastDataOnly.asp/data_id%3D18945/IA462S.pdf
http://www.cbd.int/
http://www.mma.es/portal/secciones/aguas_marinas_litoral/
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 Dirección General de Marina Mercante http://www.fomento.es/mfom/lang_castellano/direcciones_generales/marina_mercante/ 

 Dirección General para la Biodiversidad http://www.mma.es/portal/secciones/biodiversidad/ 

 Dirección General Política Energética y Minas http://www.mityc.es/es-ES/Paginas/index.aspx 

 Directiva  EAE relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados planes y programas 
sobre el medio ambiente.  

http://europa.eu/legislation_summaries/environment/general_provisions/l28036_es.htm 

 Directiva 91/271/CEE relativa al tratamiento de las 
aguas residuales urbanas. 

http://www.mma.es/secciones/acm/fondo_docu_descargas/publi_manuales/pdf/03_Manual_Directiva_91

_271_CEE.pdf 

 Directiva Aves 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril 
de 1979, relativa a la conservación de las aves 
silvestres 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1979L0409:20081223:ES:PDF 

 Directiva Estrategia Marina UE. http://ec.europa.eu/environment/water/marine/index_en.htm 

 Directiva Europea 92/43/CEE del Consejo, de 21 de 
mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF 

 Directiva Marco del Agua (DMA) http://ec.europa.eu/environment/water/water-framework/index_en.html 

 Estudio estratégico ambiental del litoral español para 
la instalación de parques eólicos marinos 

http://www.mityc.es/energia/electricidad/RegimenEspecial/eolicas_marinas/Documents/EEAL_parques_eol
icos_marinos_Final.pdf 

 Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) http://www.thegef.org/gef/ 

 Instituto Español de Oceanografía. http://www.ieo.es/inicial.htm 

 Ley 10/1977 sobre mar Territorial http://www.boe.es/boe/dias/1977/01/08/pdfs/A00373-00374.pdf 

 Ley 3/2001 de Pesca marítima del Estado http://www.boe.es/boe/dias/2001/03/28/pdfs/A11509-11532.pdf 

 Ley 15/1978 sobre zona económica exclusiva http://www.boe.es/boe/dias/1978/02/23/pdfs/A04395-04396.pdf 

 Ley 22/1973 de Minas http://www.boe.es/boe/dias/1973/07/24/pdfs/A15056-15071.pdf 

http://www.fomento.es/mfom/lang_castellano/direcciones_generales/marina_mercante/
http://www.mma.es/portal/secciones/biodiversidad/
http://www.mityc.es/es-ES/Paginas/index.aspx
http://europa.eu/legislation_summaries/environment/general_provisions/l28036_es.htm
http://www.mma.es/secciones/acm/fondo_docu_descargas/publi_manuales/pdf/03_Manual_Directiva_91_271_CEE.pdf
http://www.mma.es/secciones/acm/fondo_docu_descargas/publi_manuales/pdf/03_Manual_Directiva_91_271_CEE.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1979L0409:20081223:ES:PDF
http://ec.europa.eu/environment/water/marine/index_en.htm
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF
http://ec.europa.eu/environment/water/water-framework/index_en.html
http://www.mityc.es/energia/electricidad/RegimenEspecial/eolicas_marinas/Documents/EEAL_parques_eolicos_marinos_Final.pdf
http://www.mityc.es/energia/electricidad/RegimenEspecial/eolicas_marinas/Documents/EEAL_parques_eolicos_marinos_Final.pdf
http://www.thegef.org/gef/
http://www.ieo.es/inicial.htm
http://www.boe.es/boe/dias/1977/01/08/pdfs/A00373-00374.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/03/28/pdfs/A11509-11532.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1978/02/23/pdfs/A04395-04396.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1973/07/24/pdfs/A15056-15071.pdf


 

 

Normativa/Instituciones/Instrumentos  Links 

 Ley 27/1992 de puertos del Estado y la Marina 
Mercante 

http://www.puertos.es/export/download/puertos/1018010900486.pdf 

 Ley 34/1998 de hidrocarburos http://www.boe.es/boe/dias/1998/10/08/pdfs/A33517-33549.pdf 

 Ley 41/2010 de protección del medio marino http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf 

 Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 

http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/14/pdfs/A51275-51327.pdf 

 Ley 9/2006 de evaluación ambiental sobre planes y 
programas 

http://www.boe.es/boe/dias/2006/04/29/pdfs/A16820-16830.pdf 

 Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
(GICA). 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/gica.pdf 

 Libro Digital del Agua http://servicios3.marm.es/siagua/visualizacion/lda/index.jsp 

 Ley de régimen económico y prestación de servicios 
de los puertos 

http://www.boe.es/boe/dias/2010/08/07/pdfs/BOE-A-2010-12703.pdf 

 Ministerio de Asuntos Exteriores http://www.maec.es/es/Home/Paginas/HomeEs.aspx 

 Ministerio de Cultura y Deporte http://www.mcu.es/ 

 Ministerio de Defensa http://www.mde.es/ 

 Ministerio de Fomento http://www.fomento.es/mfom/lang_castellano/ 

 Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino 

http://www.marm.es/ 

 Ministerio del Interior http://www.mir.es/ 

 Organismo Autónomo de Parques Nacionales http://www.mma.es/portal/secciones/el_ministerio/organismos/oapn/ 

 Organismo Público de Puertos del Estado. http://www.puertos.es/es/index.html 

 Organización de las Naciones Unidas (ONU)  http://www.un.org/es/ 

 Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación FAO 

www.fao.org/ 

http://www.puertos.es/export/download/puertos/1018010900486.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1998/10/08/pdfs/A33517-33549.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/12/30/pdfs/BOE-A-2010-20050.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/14/pdfs/A51275-51327.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/04/29/pdfs/A16820-16830.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/web/aplicaciones/Normativa/ficheros/gica.pdf
http://servicios3.marm.es/siagua/visualizacion/lda/index.jsp
http://www.boe.es/boe/dias/2010/08/07/pdfs/BOE-A-2010-12703.pdf
http://www.maec.es/es/Home/Paginas/HomeEs.aspx
http://www.mcu.es/
http://www.mde.es/
http://www.fomento.es/mfom/lang_castellano/
http://www.marm.es/
http://www.mir.es/
http://www.mma.es/portal/secciones/el_ministerio/organismos/oapn/
http://www.puertos.es/es/index.html
http://www.un.org/es/
http://www.fao.org/index_ES.htm
http://www.fao.org/index_ES.htm
http://www.fao.org/
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 Organización Hidrográfica Internacional (IHO) http://www.iho-ohi.net/english/home/ 

 Organización Marítima Internacional (OMI) http://www.imo.org/ 

 Plan de acción del Mediterráneo (Convenio de 
Barcelona) 

http://www.unepmap.org/ 

 Plan de Energías Renovables 2005-2010 http://www.idae.es/index.php/mod.pags/mem.detalle/idpag.14/relcategoria.1153/relmenu.12 

 Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 
(POTA) 

http://www.juntadeandalucia.es/viviendayordenaciondelterritorio/ 

 Plan de Salvamento Marítimo 2010-2018 http://www.salvamentomaritimo.es/index.asp?lan=SP 

 Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y 
Depuración 2007-2015 

http://www.mma.es/secciones/medios_comunicacion/prensa/notas_pre/2007/06/PlanNacionalCalidadAgu
as.pdf 

 Plan Nacional de Saneamiento y Depuración http://www.mma.es/secciones/acm/aguas_continent_zonas_asoc/ons/noticias_notaspre/pdf/5Presentacio
nCFBCN061006.pdf 

 Política pesquera común. http://ec.europa.eu/fisheries/cfp/index_es.htm 

 Programa A.G.U.A. (Actuaciones para la Gestión y la 
Utilización del Agua) 

http://www.mma.es/secciones/agua/entrada.htm 

 Protocolo contra el tráfico ilícito de inmigrantes por 
tierra, mar y aire, que complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional. 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:261:0069:0115:ES:PDF 

 Protocolo para la prevención de la contaminación en 
el mar Mediterráneo desde buques y aeronaves. 

http://195.97.36.231/dbases/webdocs/BCP/ProtocolDumping76_Eng.pdf 

 Protocolo sobre Cooperación para combatir en 
situaciones de emergencia la contaminación del mar 
Mediterráneo causada por hidrocarburos y otras 
sustancias perjudiciales. 

http://195.97.36.231/dbases/webdocs/BCP/ProtocolEmergency02_eng.pdf 

 Protocolo sobre la protección del mar Mediterráneo 
contra la contaminación de origen terrestre. 

http://195.97.36.231/dbases/webdocs/BCP/ProtocolLBS96_eng_P.pdf 

 Protocolo sobre Zonas Especialmente Protegidas y la http://195.97.36.231/dbases/webdocs/BCP/ProtocolSPA9596_eng_p.pdf 

http://www.iho-ohi.net/english/home/
http://www.iho-ohi.net/english/home/
http://www.imo.org/
http://www.unepmap.org/
http://www.idae.es/index.php/mod.pags/mem.detalle/idpag.14/relcategoria.1153/relmenu.12
http://www.juntadeandalucia.es/viviendayordenaciondelterritorio/www/jsp/estatica.jsp?pma=1&ct=11&pmsa=2&e=ordenacion_territorio/plan_ordenacion/index.html
http://www.juntadeandalucia.es/viviendayordenaciondelterritorio/www/jsp/estatica.jsp?pma=1&ct=11&pmsa=2&e=ordenacion_territorio/plan_ordenacion/index.html
http://www.juntadeandalucia.es/viviendayordenaciondelterritorio/
http://www.salvamentomaritimo.es/index.asp?lan=SP
http://www.mma.es/secciones/medios_comunicacion/prensa/notas_pre/2007/06/PlanNacionalCalidadAguas.pdf
http://www.mma.es/secciones/medios_comunicacion/prensa/notas_pre/2007/06/PlanNacionalCalidadAguas.pdf
http://www.mma.es/secciones/acm/aguas_continent_zonas_asoc/ons/noticias_notaspre/pdf/5PresentacionCFBCN061006.pdf
http://www.mma.es/secciones/acm/aguas_continent_zonas_asoc/ons/noticias_notaspre/pdf/5PresentacionCFBCN061006.pdf
http://ec.europa.eu/fisheries/cfp/index_es.htm
http://www.mma.es/secciones/agua/entrada.htm
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:261:0069:0115:ES:PDF
http://195.97.36.231/dbases/webdocs/BCP/ProtocolDumping76_Eng.pdf
http://195.97.36.231/dbases/webdocs/BCP/ProtocolEmergency02_eng.pdf
http://195.97.36.231/dbases/webdocs/BCP/ProtocolLBS96_eng_P.pdf
http://195.97.36.231/dbases/webdocs/BCP/ProtocolSPA9596_eng_p.pdf


 

 

Normativa/Instituciones/Instrumentos  Links 

Diversidad Biológica en el Mediterráneo. 

 Real Decreto 1315/1997 sobre zona de protección 
pesquera en el Mediterráneo 

http://www.boe.es/boe/dias/1997/08/26/pdfs/A25628-25628.pdf 

 Real Decreto 2510/1977 de aguas jurisdiccionales. http://www.boe.es/boe/dias/1977/09/30/pdfs/A21743-21747.pdf 

 Real Decreto 765/2010 composición y funciones de la 
Comisión Nacional de Salvamento Marítimo 

http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/03/pdfs/BOE-A-2010-10541.pdf 

 Real Decreto Ley 2/2004 que modifica la Ley 10/2001 
del Plan Hidrológico Nacional 

http://www.boe.es/boe/dias/2004/06/19/pdfs/A22453-22457.pdf 

 Red de Áreas Marinas Protegidas http://www.senado.es/legis9/publicaciones/pdf/congreso/bocg/A_059-01.PDF 

 Red Natura 2000 de la Unión Europea. http://www.mma.es/portal/secciones/biodiversidad/rednatura2000/ 

 Servicio de protección de la Naturaleza (SEPRONA). http://www.guardiacivil.org/quesomos/organizacion/operaciones/seprona/ 

 Servicio de vigilancia aduanera. http://www.aeat.es 

 Servicio marítimo de la Guardia Civil. http://www.guardiacivil.org/index.jsp 

 Sistema de Indicadores del Agua http://servicios3.marm.es/siagua/indicadores/home.jsp 

 Sistema Integrado de Información del Agua (SIA) http://www.mma.es/portal/secciones/aguas_continent_zonas_asoc/sia/ 

http://www.boe.es/boe/dias/1997/08/26/pdfs/A25628-25628.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1977/09/30/pdfs/A21743-21747.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/03/pdfs/BOE-A-2010-10541.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2004/06/19/pdfs/A22453-22457.pdf
http://www.senado.es/legis9/publicaciones/pdf/congreso/bocg/A_059-01.PDF
http://www.mma.es/portal/secciones/biodiversidad/rednatura2000/
http://www.guardiacivil.org/quesomos/organizacion/operaciones/seprona/
http://www.aeat.es/
http://www.guardiacivil.org/index.jsp
http://servicios3.marm.es/siagua/indicadores/home.jsp
http://www.mma.es/portal/secciones/aguas_continent_zonas_asoc/sia/
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 Agencia pública de puertos de Andalucía  http://www.eppa.es/GContenidos/index.php 

 Andrés Maldonado: La Plataforma Continental del Litoral Español. Ingeniería del Agua, Vol.2, Núm. Extraordinario (Abril, 1995). Instituto 

Andaluz de Ciencias de la Tierra, CSIC, Granada. 

 Áreas Marinas Protegidas en la Cuenca Mediterránea Española. Análisis de la Situcaión Actual. OCEANA 

http://na.oceana.org/sites/default/files/o/fileadmin/oceana/uploads/europe/reports/AreasMarinas_Protegidas.pdf 

 Atlas de la Europa marítima 

 Banco Público de Indicadores Ambientales del Ministerio de Medio Ambiente 

http://www.mma.es/secciones/calidad_contaminacion/indicadores_ambientales/banco_publico_ia/pdf/PESCapturas.pdf 

 BOE (Boletín Oficial del Estado) http://www.boe.es/ 

 Caracteriación de Ecosistemas de los mares andaluces. Recomendaciones para una enfoque ecosistémico. María D. Herrera Ximénez. 

Facultad de Geografía. Universidad de Sevilla. 

 CGPM (Comisión General de Pesca del Mediterráneo) http://www.gfcm.org/gfcm/en 

 CNUDM (Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar) http://www.un.org/Depts/los/index.htm 

 Consejería de Agricultura  y Pesca de la Junta de Andalucía http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/ 

 Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía  http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web 

 CRPM (Comisión de Regiones Periféricas Marítimas) http://www.crpm.org/index.php 

 Derroteros I, II, III y IV. Instituto Hidrográfico de la Marina  

 Directiva Marco del Agua http://ec.europa.eu/environment/water/water-framework/index_en.html 

 Directiva Marco sobre la Estrategia Marina 

http://europa.eu/legislation_summaries/maritime_affairs_and_fisheries/fisheries_resources_and_environment/l28164_es.htm 

 Documento Estadístico de la Secretaría General de la Comunidad Andina (2008): Tráfico Portuario en los Países Andinos y en España (2000 - 

2007). SG/de 240. 8.46.63 

 ESRI Data &Maps http://www.esri.com/ 

http://www.eppa.es/GContenidos/index.php
http://na.oceana.org/sites/default/files/o/fileadmin/oceana/uploads/europe/reports/AreasMarinas_Protegidas.pdf
http://www.mma.es/secciones/calidad_contaminacion/indicadores_ambientales/banco_publico_ia/pdf/PESCapturas.pdf
http://www.boe.es/
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http://ec.europa.eu/environment/water/water-framework/index_en.html
http://europa.eu/legislation_summaries/maritime_affairs_and_fisheries/fisheries_resources_and_environment/l28164_es.htm
http://www.esri.com/


 

 

 Eurostat GISCO (Geographic Information System of the European Commission) 

http://epp.eurostat.ec.europa.eu/portal/page/portal/gisco/introduction 

 FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación) http://www.fao.org/index_ES.htm 

 GEBCO (General Bathymetric Chart of the Oceans) http://www.gebco.net/ 

 HELCOM (Helsinki Commission. Baltic Marine Environment Protection Commission) http://www.helcom.fi/ 

 IEO (Instituto Español de Oceanografía) http://www.ieo.es/inicial.htm 

 IMO (International Maritime Organisation) http://www.imo.org/Pages/home.aspx 

 INE (Instituto Nacional de Estadística) http://www.ine.es/ 

 Informe Anual 2007. Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) .Ministerio de Fomento, Secretaría General de Transporte, 

Dirección General de la Marina Mercante. Salvamento Marítimo. 

 Instituto Oceanográfico de Bedford http://www.bio.gc.ca/index-eng.htm 

 International Council for the Exploration of the Sea: ICES, CIEM http://www.ices.dk/indexfla.asp 

 International Hydrographic Organization http://www.iho-ohi.net/english/home/about-the-iho/about-the-iho.html 

 International Union For Conservation of Nature, IUCN http://www.iucn.org/about/work/programmes/pa/pa_what/ 

 Large Marine Ecosystems of the World http://www.lme.noaa.gov/ 

 Libro Digital del Agua del Sistema de Integrado de Información del Agua SIA 

http://servicios3.mma.es/siagua/visualizacion/lda/protegidas/sensibles.jsp 

 Libro Verde: Hacia una política marítima de la Unión Europea: Perspectiva europea de los océanos y los mares (2006) 

http://eurlex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=SPLIT_COM:2006:0275%2801%29:FIN:ES:PDF 

 NOAA (National Oceanic and Atmospheric Administration’s) http://www.noaa.gov/  

 Ocean and Law of the Sea. Division for Ocean Affairs and the Law of the Sea. Commission on the Limits of the Continental Shelf (CLCS): 

http://www.un.org/Depts/los/clcs_new/continental_shelf_description.htm#definition

 Off shore Wind Farm Projects  

http://epp.eurostat.ec.europa.eu/portal/page/portal/gisco/introduction
http://www.fao.org/index_ES.htm
http://www.gebco.net/
http://www.helcom.fi/
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http://www.un.org/Depts/los/clcs_new/continental_shelf_description.htm#definition


 

 

 OHI (Organización Hidrográfica Internacional) http://www.iho-ohi.net/english/home/ 

 OSPAR (Oslo/Paris convention for the Protection of the Marine Environment of the North-East Atlantic) http://www.ospar.org/ 

 Programa AGUA. Actuaciones para la Gestión y Utilización del Agua. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

http://www.mma.es/secciones/agua/entrada.htm 

 Propuesta de Red Representativa de Áreas Marinas Protegidas en España. WWF ADENA 

http://assets.wwfes.panda.org/downloads/conservando_nuestros_paraisos_marinos___peninsula_iberica_y_baleares1.pdf

 Proyecto Mediterráneo. Identificación de las Áreas de Especial Interés para la Conservación de los Cetáceos en el Mediterráneo Español. 

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

http://www.mma.es/secciones/acm/aguas_marinas_litoral/prot_medio_marino/biodiversidad/pdf/bm_em_ce_proy_mediterraneo.pdf 

 Puertos del Estado http://www.puertos.es/# 

 Red Natura 2000 http://www.mma.es/portal/secciones/biodiversidad/rednatura2000/ 

 SASEMAR (Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima) http://www.salvamentomaritimo.es/ 

 SIA (Sistema Integrado de Información del Agua) http://www.mma.es/portal/secciones/aguas_continent_zonas_asoc/sia/ 

 SIGLA- REDIAM (Sistema de Información Geográfica del Litoral Andaluz-Red de Información Ambiental de Andalucia) 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/web/rediam/ 

 TNC (The Nature Conservancy) http://www.nature.org/ 

 UNEP Regional seas (United Nations Environment Programme) http://www.unep.org/regionalseas/ 

 University of Delawere, College of Earth, Ocean and Environment http://www.ceoe.udel.edu/ 

 VLIZ (Vlaams Instituut voor deZEE) http://www.vliz.be/EN/INTRO 

 WWF (Wordl Wildlife Found) http://www.worldwildlife.org/home-full.html 

 WWF Spain http://www.wwf.es/que_hacemos/mares_y_costas/publicaciones/ 
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Jurisdicciones marítimas 
españolas 

km² 

Sector marítimo km² 

Total Atlántico Mediterráneo 
Porcentaje 

nacional 

Aguas interiores 14.679 6.998 7.681 1,31 Atlántico (Norte 
peninsular) 

351.813 

Mar territorial 101.700 53.786 47.914 9,08 Atlántico (Golfo 
de Cádiz) 

15.069 

Zona contigua 117.216 62.440 44.249 10,46 Atlántico 
(Canarias) 

490.337 

Zona contigua Alborán¹ 2.936 - 2.936 0,26 Atlántico 857.220 

Zona económica exclusiva 758.253 758.253 - 67,68 Estrecho de 
Gibraltar 

1.016 

Zona protección pesca 190.582 - 190.582 17,01 Mediterráneo 
(Alborán) 

27.374 

Plataforma continental² 14.019 - 14.019 1,25 Mediterráneo 
(Levante) 

234.742 

Plat. cont. extendida 38.182 38.182 - 3,41 Mediterráneo 263.132 

Total 1.120.351 857.219 263.132 
 

Total 1.120.351 

Longitud de costa (km) 7.503 4.333 3.171 
 

Zona contigua Alborán¹: En el Atlántico, la zona contigua está cuantificada dentro de la zona económica exclusiva y en el Mediterráneo en la zona de protección de pesca. En el único 
sector adyacente a las costas españolas en el que es también alta mar es en el mar de Alborán, la zona contigua que generan las plazas de soberanía que estan fuera de la plataforma 
continental, por eso se mide aparte. 
 
Plataforma continental²: La plataforma continental es igual a la zona económica exclusiva (Atlántico), mas la zona de protección pesquera (Mediterráneo), más el sector del mar de 
Alborán que está medido aparte en la tabla, cuyo límite exterior es la línea media. 



 

 

Comunidad autónoma 
km² km Nº 

Aguas interiores Mar territorial Zona contigua Total Longitud de costa LBR LBR 

Andalucía 2.072 14.251 12.175 28.498 1.099 634 25 

Cantabria 319 2.520 2.512 5.350 302 151 5 

Cataluña 1.275 8.031 8.593 17.899 617 203 6 

Comunidad Valenciana 1.730 7.879 7.442 17.051 499 399 13 

Galicia 2.626 8.317 9.202 20.144 1.562 331 15 

Islas Baleares 2.649 16.928 22.530 42.106 1.116 407 17 

Islas Canarias 2.347 31.753 40.349 74.449 1.379 626 29 

Pais Vasco 395 2.528 2.286 5.209 225 137 4 

Principado de Asturias 631 4.592 4.533 9.756 387 258 9 

Región de Murcia 636 2.803 3.363 6.802 264 157 6 

Otros territorios Aguas interiores Mar territorial Zona contigua Total Longitud de costa LBR LBR 

Melilla y plazas de soberanía - 807 899 1.706 
53 0 0 

Isla de Alborán - 1.292 3.332 4.624 

Total 14.679 101.700 117.216 233.596 7.503 3.061 123* 

Comunidad autónoma 
Porcentaje nacional 

* Los totales no coinciden con 
el sumatorio porque las LBR 
que están entre dos CCAA se 
cuentan dos veces 

Aguas interiores Mar territorial Zona contigua Total Longitud de costa 

Andalucía 14,11 14,01 10,39 12,20 14,65 

Cantabria 2,17 2,48 2,14 2,29 4,03 

Cataluña 8,69 7,90 7,33 7,66 8,22 
  Comunidad Valenciana 11,79 7,75 6,35 7,30 6,65 
  Galicia 17,89 8,18 7,85 8,62 20,82 
  Islas Baleares 18,04 16,64 19,22 18,03 14,87 
  Islas Canarias 15,99 31,22 34,42 31,87 18,38 
  Pais Vasco 2,69 2,49 1,95 2,23 3,00 
  Principado de Asturias 4,30 4,52 3,87 4,18 5,16 
  Región de Murcia 4,33 2,76 2,87 2,91 3,52 
  Otros territorios Aguas interiores Mar territorial Zona contigua Total Longitud de costa 

  Melilla y plazas de soberanía - 0,79 0,77 0,73 
0,71 

  Isla de Alborán - 1,27 2,84 1,98 
  Total 100 100 100 100 100 
  



 

 

Subdivisiones 

km² 

Aguas 
interiores 

Mar 
territorial 

Zona 
contigua 

Zona 
económica 
exclusiva 

Zona 
protección 

pesca 

Plataforma 

continental 
Plat. cont. 
extendida 

Total 

Golfo de Vizcaya 1.344 9.641 9.332 66.872 - - - 77.857 

Noroeste Atlántico 2.626 8.316 9.202 224.832 - - 38.182 273.956 

Estrecho 1.928 13.457 13.186 10.313 - 14.019 - 41.753 

Melilla y plazas de 
soberanía 

- 807 899 - - - - 1.706 

Plataforma 
levantina 

3.786 20.798 21.720 - 23.648 - - 48.232 

Baleares 2.649 16.928 22.530 - 166.934 - - 186.510 

Canarias 2.347 31.753 40.349 456.237 - - - 490.337 

Total 14.679 101.700 117.216 758.253 190.582 14.019 38.182 1.120.351 

Subdivisiones Porcentaje nacional 

Golfo de Vizcaya 9,16 9,48 7,96 8,82 - - - 6,95 

Noroeste Atlántico 17,89 8,18 7,85 29,65 - - 100,00 24,45 

Estrecho 13,13 13,23 11,25 1,36 - 100 - 3,73 

Melilla y plazas de 
soberanía 

- 0,79 0,77 - - - - 0,15 

Plataforma 
levantina 

25,79 20,45 18,53 - 12,41 - - 4,31 

Baleares 18,04 16,64 19,22 - 87,59 - - 16,65 

Canarias 15,99 31,22 34,42 60,17 - - - 43,77 

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 



 

 

Jurisdicciones 
indeterminadas según otro 

Estado 

km² 

Mar territorial Zona contigua 
Zona 

económica 
exclusiva 

Zona 
protección 

pesca 

Plat. cont. 
extendida 

Total 

Golfo de Vizcaya 9.641 9.332 55.156 - - 66.141 

Noroeste Atlántico 8.281 9.110 193.807 - 27.479 232.192 

Estrecho 13.385 13.098 9.643 - - 34.584 

Melilla y plazas de soberanía 807 899 - - - 1.706 

Plataforma levantina 20.626 20.738 - 22.666 - 47.078 

Baleares 16.928 22.530 - 141.038 - 160.614 

Canarias 31.753 40.349 412.992 - - 447.093 

Total 101.420 116.055 671.599 163.704 27.479 989.408 

Jurisdicciones 
indeterminadas según otro 

Estado 
Porcentaje nacional 

Golfo de Vizcaya 9,51 8,04 8,21 - - 6,68 

Noroeste Atlántico 8,16 7,85 28,86 - - 23,47 

Estrecho 13,20 11,29 1,44 - - 3,50 

Melilla y plazas de soberanía 0,80 0,77 - - - 0,17 

Plataforma levantina 20,34 17,87 - 13,85 - 4,76 

Baleares 16,69 19,41 - 86,15 - 16,23 

Canarias 31,31 34,77 61,49 - - 45,19 

Total 100 100 100 100 100 100 

 

Cifras que cambarían según la jurisdicción marítima declarada por otros Estados. Todos los porcentajes 
cambian excepto el de aguas interiores ya que en esta jurisdicción no existe solapamiento con las de otros 
países 

 

  



 

 

Subdivisiones 

Aguas 
interiores 

Mar 
territorial 

Zona 
contigua 

Zona 
económica 
exclusiva 

Zona 
protección 

pesca 

Plataforma 
continental 
(Alborán) 

Plat. cont. 
extendida 

Total 

Subzonas 

Golfo de Vizcaya 1.344 9.641 9.332 66.872 - - - 77.857 

Asturias occidental 316 2.091 2.021 2.021 - - - 4.428 

Bilbao-Santander 374 1.943 1.927 1.927 - - - 4.244 

Cantabria-Asturias 422 3.775 3.761 3.761 - - - 7.957 

Pais vasco oriental 232 1.833 1.622 1.622 - - - 3.687 

ZEE Golfo de Vizcaya - - - 57.541 - - - 57.541 

Noroeste Atlántico 2.626 8.316 9.202 224.832 -   38.182 273.956 

Ferrol-Costa da Morte 957 2.942 3.543 3.543 - - - 7.442 

Norte de Galicia 495 2.693 2.915 2.915 - - - 6.103 

Rias gallegas 1.173 2.682 2.744 2.744 - - - 6.599 

ZEE-PC extendida - - - 215.630 - - 38.182 253.812 

Estrecho 1.928 13.457 13.186 10.313 - 14.019 - 41.753 

Almería 682 5.128 7.046 - - 8.880 - 14.690 

Estrecho de Gibraltar 100 916 - - - - - 1.016 

Golfo de Cádiz 553 2.894 2.735 2.735 - - - 6.182 

Huelva 128 1.181 823 823 - - - 2.132 

Málaga 465 3.338 2.582 - - 5.139 - 8.942 

ZEE Golfo de Cádiz - - - 6.755 - - - 6.755 

Melilla y plazas de soberanía - 807 899 - -   - 1.706 

Melilla y plazas de soberanía - 807 899 - -   - 1.706 



 

 

Subdivisiones 

Aguas 
interiores 

Mar 
territorial 

Zona 
contigua 

Zona 
económica 
exclusiva 

Zona 
protección 

pesca 

Plataforma 
continental 
(Alborán) 

Plat. cont. 
extendida 

Total 

Subzonas 

Plataforma levantina 3.786 20.798 21.720 - 23.648   - 48.232 

Alicante 680 2.956 2.933 - 3.035   - 6.671 

Gata 144 2.086 2.322 - 2.322   - 4.552 

Garraf-Maresme 118 2.940 3.446 - 3.446   - 6.503 

Delta del Ebro 766 1.570 1.212 - 1.338   - 3.674 

Golfo de Rosas 384 1.457 1.713 - 1.713   - 3.555 

Golfo de Valencia 1.058 5.054 4.805 - 6.505   - 12.617 

Región de Murcia 636 2.803 3.363 - 3.363   - 6.802 

Tarragona - 1.932 1.926 - 1.926   - 3.858 

Baleares 2.649 16.928 22.530 - 166.934   - 186.511 

Ibiza y Formentera 918 4.952 7.865 - 7.865   - 13.735 

Mallorca 1.489 8.024 9.275 - 9.275   - 18.788 

Menorca 241 3.952 5.390 - 5.390   - 9.583 

Zona de pesca norte - - - - 80.307   - 80.307 

Zona de pesca sur - - - - 64.097   - 64.097 

Canarias 2.347 31.753 40.349 456.237 -   - 490.337 

Islas centrales 586 13.932 15.602 15.602 -   - 30.120 

Islas occidentales 141 7.310 11.274 11.274 -   - 18.725 

Islas orientales 1.620 10.511 13.473 13.473 -   - 25.604 

ZEE sección oriental - - - 132.529 -   - 132.529 

ZEE sección occidental - - - 283.359 -   - 283.359 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

7726 Orden AAA/1299/2014, de 9 de julio, por la que se aprueba la propuesta de 
inclusión en la lista de lugares de importancia comunitaria de la Red Natura 
2000 de los espacios marinos ESZZ16001 Sistema de cañones submarinos 
occidentales del Golfo de León, ESZZ16002 Canal de Menorca, ESZZ12002 
Volcanes de fango del Golfo de Cádiz y ESZZ12001 Banco de Galicia.

La Red Natura 2000 constituye un instrumento fundamental de la política europea de 
conservación de la biodiversidad. La Red se configura como resultado de la aplicación de 
la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva Hábitats). La Red Natura 
2000 está compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) hasta su 
declaración como Zonas Especiales de Conservación, por dichas Zonas Especiales de 
Conservación, ambas figuras establecidas por la Directiva Hábitats, y por las Zonas de 
Especial Protección para las Aves, creadas por la Directiva 2009/147/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las 
aves silvestres (Directiva Aves).

En el Estado español, el Plan estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 
2011-2017, aprobado por el Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, establece 
como Objetivo 3.11, con nivel de prioridad 1, establecer Áreas Marinas Protegidas y 
espacios de la Red Natura 2000 en el medio marino y asegurar su gestión coherente.

Asimismo, la Resolución de 13 de noviembre de 2012, de la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
noviembre de 2012, por el que se aprueban los objetivos ambientales de las estrategias 
marinas españolas, establece en su objetivo ambiental A.2.2 que las demarcaciones 
marinas deberán completar la Red Natura 2000, mediante la designación de ZEPA, la 
propuesta de nuevos Lugares de Importancia Comunitaria y la elaboración y aplicación 
de planes de gestión que aseguren la preservación de los valores por los que se declaran 
estos espacios.

España es el Estado Miembro que mayor superficie terrestre aporta a la Red Natura 
2000. Sin embargo se requiere completar la identificación, propuesta y declaración de 
espacios marinos para asegurar una adecuada representación de éstos en la Red 
Natura 2000.

Por ello, en el marco del proyecto LIFE+ INDEMARES «Inventario y designación de la 
Red Natura 2000 en áreas marinas del Estado español», se han desarrollado campañas 
de investigación que han permitido obtener toda la información científica necesaria para 
proponer nuevos lugares.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
establece en su artículo 42 que los LIC son aquellos espacios del conjunto del territorio 
nacional o de las aguas marinas bajo soberanía o jurisdicción nacional, incluidas la zona 
económica exclusiva y la plataforma continental, que contribuyen de forma apreciable al 
mantenimiento o restablecimiento del estado de conservación favorable de los tipos de 
hábitats naturales y de los hábitat de las especies de interés comunitario que figuran en 
los anexos I y II de la Ley.

Los lugares que puedan ser declarados como Zonas Especiales de Conservación, 
basándose en los criterios establecidos en el anexo III de la Ley y en la información 
científica pertinente, serán propuestos a la Comisión Europea para su aprobación como 
LIC. Una vez aprobadas o ampliadas por la Comisión Europea las listas de Lugares de 
Importancia Comunitaria, éstos serán declarados como Zonas Especiales de cv
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Conservación lo antes posible y como máximo en un plazo de seis años, junto con la 
aprobación del correspondiente plan o instrumento de gestión.

El artículo 6 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad señala que corresponde a la Administración General del Estado el ejercicio 
de las funciones administrativas a que se refiere la Ley, respetando lo dispuesto en los 
Estatutos de Autonomía de las comunidades autónomas del litoral, cuando se trate de 
espacios, hábitats o áreas críticas situados en áreas marinas bajo soberanía o jurisdicción 
nacional, siempre que no concurran los requisitos del artículo 36.1.

Por su parte, la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, 
atribuye a la Administración General del Estado, en su artículo 28, la declaración y gestión 
de los lugares de la Red Natura 2000 en el medio marino.

El área marina del Sistema de cañones submarinos occidentales del Golfo de León 
comprende gran parte de la plataforma continental frente al Cap de Creus, el borde de la 
plataforma y los cañones de Cap de Creus y de Lacaze-Duthiers, considerados los dos 
primeros del sistema de cañones del Golfo de León de oeste a este. En torno a los 1.000 
m de profundidad ambos cañones se unen en un valle común por el que circulan 
corrientes marinas de profundidad que transportan partículas procedentes de las 
cabeceras de los dos cañones, desarrollándose en su interior una de las comunidades 
marinas de más alta diversidad del mar Mediterráneo. En este lugar se da una elevada 
abundancia de plancton y concentración de krill, lo que parece ser una fuente de 
alimentación preferencial de muchos peces y cetáceos.

En esta área marina se han censado unas 1740 especies, lo que podría llegar a 
representar una cuarta parte de todas las especies conocidas en el Mediterráneo. Destaca 
en las paredes sur de ambos cañones una de las comunidades de corales de aguas frías 
mejor conservadas del Mediterráneo. Esta zona alberga el hábitat 1170 – Arrecifes de la 
Directiva Hábitats.

El área de los Volcanes de fango del Golfo de Cádiz se caracteriza por el fenómeno 
de expulsión de fluidos cargados en gas, que ha traído como resultado la formación de 
una gran diversidad de relieves y hábitats de alto interés ecológico, algunos de ellos con 
especies quimiosintéticas que usan los gases y son endémicas del Golfo de Cádiz. Los 
fenómenos de expulsión producen cambios sustanciales constantes en la superficie de 
los depósitos y en el interior de las series sedimentarias, modificando los relieves 
preexistentes y generando sustratos carbonatados de neoformación.

Hasta el momento se han identificado y catalogado en la zona alrededor de 800 
especies, de las cuales una decena, incluyendo cetáceos y tortugas marinas, están 
incluidas en la Directiva Hábitats, en la Lista de Especies y Hábitats amenazados y/o en 
Declive del Convenio OSPAR para la protección del medio ambiente marino del Atlántico 
Nordeste y en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial. 
Alrededor de 20 especies son endémicas del Golfo de Cádiz, e incluso algunas tienen sus 
únicas poblaciones españolas y europeas en las estructuras producidas por expulsiones 
de fluidos del Golfo de Cádiz. Asimismo, cabe destacar que se han identificado dos tipos 
de hábitats incluidos en la Directiva Hábitats (1170 Arrecifes y 1180 Estructuras 
submarinas producidas por la expulsión de gases) y 4 hábitats contemplados en el 
Convenio OSPAR.

El Canal de Menorca se sitúa entre las islas de Mallorca y Menorca, en el archipiélago 
Balear y está formado por una plataforma continental subhorizontal con profundidades 
medias de 80 m y una profundidad máxima de 130 m. Presenta una pendiente suave 
hacia el noroeste, estando limitada al norte y al sur por taludes pronunciados. Los fondos 
de esta plataforma presentan una alternancia de fondos sedimentarios detríticos calcáreos 
de origen biogénico, formados por arenas, cascajos y gravas. En la plataforma también 
se dan en grandes extensiones los fondos de rodolitos o fondos de mäerl, formados por el 
crecimiento de algas calcáreas de vida libre, y en ocasiones con especies similares a las 
que forman el coralígeno, que constituyen uno de los hábitats de mayor biodiversidad del 
Canal. En las áreas colindantes con la costa del piso infralitoral, se dan praderas de la 
fanerógama marina Posidonia oceanica sobre fondos arenosos y afloramientos rocosos.
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Esta zona alberga especies de interés para la conservación incluidas en los anexos II 
y III del convenio de Barcelona para la protección del medio marino y de la región costera 
del Mediterráneo y el anexo IV de la Directiva Hábitats. También es destacable la 
presencia de especies para las que no existe cita previa en el Canal de Menorca, junto 
con probablemente 4 especies nuevas pendientes de descripción. Asimismo, en los 
fondos de la plataforma continental media y externa, borde de plataforma y talud superior 
se dan comunidades que conforman el hábitat de interés comunitario 1170 Arrecifes.

El Banco de Galicia es una montaña submarina situada a unos 180 km al oeste de la 
costa gallega. Se encuentra entre los 650 m de profundidad en su cima y los 1.500 m 
donde se sitúa el borde del talud. Este talud es abrupto, con unas pendientes muy 
elevadas hasta las regiones profundas situadas a 5.000 m de profundidad. Sus 
características como montaña submarina provocan la alteración de las corrientes marinas 
de fondo, induciendo un enriquecimiento local y un aumento de la productividad en un 
área de mar abierto alejada de la costa. El incremento de la productividad junto con la 
disponibilidad de sustratos rocosos aflorantes provoca una alta biodiversidad asociada a 
los hábitats de organismos filtradores como corales, gorgonias y esponjas que se 
desarrollan sobre la roca. El incremento de alimento y el aumento de la complejidad 
ambiental que aportan estas comunidades bentónicas sésiles favorecen las agregaciones 
de peces demersales y bentopelágicos y el aumento de la presencia de especies 
visitantes como tiburones pelágicos, túnidos, cetáceos, tortugas y aves marinas.

Hasta el momento se han identificado y catalogado en Banco de Galicia un total de 
730 especies, de las cuales 6 están incluidas en la Lista de Especies y Hábitats 
Amenazados y/o en Declive del Convenio OSPAR, algunas de ellas nuevas para la 
ciencia, además de numerosas nuevas citas para aguas españolas, con una importante 
representación de especies endémicas. Asimismo se ha descrito en la zona el hábitat 
1170 Arrecifes de la Directiva Hábitats.

Por su riqueza natural, basándose en la presencia en las zonas mencionadas de 
diversos tipos de hábitats naturales y especies de interés comunitario contemplados en 
los anexos I y II respectivamente de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, estos espacios cumplen los criterios que fija la Directiva 
Hábitats para su designación como LIC de la Red Natura 2000.

La presente orden ministerial tiene como finalidad la propuesta de inclusión de los 
espacios denominados Sistema de cañones submarinos occidentales del Golfo de León, 
Canal de Menorca, Volcanes submarinos del Golfo de Cádiz y Banco de Galicia en las 
próximas listas actualizadas de Lugares de Importancia Comunitaria de las regiones 
biogeográficas atlántica y mediterránea.

Esta orden ministerial se ha sometido en su tramitación a consulta del Consejo Asesor 
de Medio Ambiente, de la Comisión Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y 
de los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es aprobar la propuesta a la Comisión Europea de los 
siguientes espacios marinos bajo soberanía o jurisdicción española para su aprobación 
como Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) de la Red Natura 2000 mediante su 
inclusión en las respectivas listas biogeográficas de LIC de la Unión Europea; todo ello, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad:

ESZZ16001 Sistema de cañones submarinos occidentales del Golfo de León (región 
biogeográfica mediterránea).

ESZZ16002 Canal de Menorca (región biogeográfica mediterránea).
ESZZ12002 Volcanes de fango del Golfo de Cádiz (región biogeográfica 

mediterránea).
ESZZ12001 Banco de Galicia (región biogeográfica atlántica).
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Los espacios propuestos como LIC comprenden las aguas marinas, incluidos el lecho, 
el subsuelo y los recursos naturales, incluidas dentro de los límites que se muestran en el 
anexo de la presente orden ministerial.

La delimitación geográfica propuesta estará publicada en la web oficial del 
Departamento (www.magrama.es), en formato digital, a descarga libre y gratuita.

Artículo 3. Hábitats y especies por los que se proponen los Lugares de Importancia 
Comunitaria.

Los espacios propuestos como LIC en esta orden ministerial albergan los siguientes 
tipos de hábitats naturales de interés comunitario del anexo I y especies animales y 
vegetales de interés comunitario del anexo II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:

Nombre Código LIC Hábitats anexo I Especies anexo II

S i s t e m a  d e  c a ñ o n e s 
submarinos occidentales del 
Golfo de León.

ESZZ16001 1170 Arrecifes. 1224 *Caretta caretta.
1349 Tursiops truncatus.

Canal de Menorca. ESZZ16002 1110  Bancos  de  a rena  cub ie r tos 
permanentemente por agua marina, poco 
profunda.

1120 *Praderas de Posidonia (Posidonion 
oceanicae).

1170 Arrecifes.

1224 *Caretta caretta.
1349 Tursiops truncatus.

Volcanes de fango del Golfo de 
Cádiz.

ESZZ12002 1170 Arrecifes.
1180 Estructuras submarinas causadas por 

emisiones de gases.

1102 Alosa alosa.
1224 *Caretta caretta.
1351 Phocoena phocoena.
1349 Tursiops truncatus.

Banco de Galicia. ESZZ12001 1170 Arrecifes. 1224 *Caretta caretta.
1349 Tursiops truncatus.

El símbolo «*» indica los tipos de hábitat y las especies de interés comunitario que 
tienen carácter prioritario.

Asimismo, estos espacios cuentan con numerosos hábitats y especies, no incluidos 
en los anexos I y II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, con un importante valor para la conservación reflejados en los Formularios 
Normalizados de Datos Red Natura 2000.

Artículo 4. Medidas de conservación.

A partir de su aprobación formal por la Comisión Europea como LIC mediante su inclusión 
en las correspondientes listas biogeográficas de Lugares de Importancia Comunitaria, los 
espacios serán declarados por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
como Zonas Especiales de Conservación (ZEC) lo antes posible y como máximo en un plazo 
de seis años, junto con la aprobación del correspondiente plan o instrumento de gestión que 
será elaborado en colaboración con los Ministerios con competencias sectoriales en dichas 
zonas. Para ello se atenderá a lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Para fijar la prioridad en la declaración de estas Zonas, se atenderá a la importancia 
de los lugares, al mantenimiento en un estado de conservación favorable o al 
restablecimiento de un tipo de hábitat natural de interés comunitario o de una especie de 
interés comunitario, así como a las amenazas de deterioro y destrucción que pesen sobre 
ellas, todo ello con el fin de mantener la coherencia de la Red Natura 2000.
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Artículo 5. Régimen de protección preventiva.

Conforme a lo previsto en el artículo 42.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se establece el siguiente régimen de protección 
preventiva con el fin de garantizar que no exista una merma del estado de conservación 
de los hábitats y especies presentes en estos espacios hasta el momento de su 
declaración formal.

El régimen de protección preventivo constará de las siguientes medidas:

Desde el momento en que esta orden ministerial entre en vigor, los espacios que se 
proponen como LIC quedan sometidos a lo dispuesto en los apartados 4, 5, 6 y 7 del 
artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad sobre la evaluación de las repercusiones de los planes, programas o 
proyectos que, sin tener relación directa con la gestión del lugar o sin ser necesario para 
la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados lugares.

Asimismo, para los espacios propuestos como LIC ESZZ16001 Sistema de cañones 
submarinos occidentales del Golfo de León y LIC ESZZ16002 Canal de Menorca situados 
en el mar Mediterráneo, en la demarcación marina levantino-balear, en aplicación de la 
normativa sectorial específica en el ámbito pesquero sobre zonas y hábitats protegidos, 
se establecerá una zonificación de dichas actividades en base a un adecuado análisis de 
la información científica y del cartografiado disponible.

El presente régimen de protección preventiva no se aplica a la actividad pesquera, 
que se regulará a través de su planificación específica.

Estas medidas se mantendrán en vigor hasta la aprobación de los correspondientes 
planes o instrumentos de gestión de las zonas.

Disposición adicional única. Actividades de defensa y seguridad.

Cuando se elaboren los instrumentos de gestión de las zonas objeto de la presente 
orden ministerial, las actividades cuyo principal propósito sea la defensa o la seguridad 
quedarán excluidas de cumplir las medidas establecidas en dichos instrumentos. No 
obstante, el Estado se esforzará por garantizar que dichas actividades se lleven a cabo, 
en la medida en que ello sea razonable y factible, de un modo compatible con los objetivos 
de conservación.

Disposición final primera. Tramitación.

De acuerdo al artículo 42.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
dará traslado a la Comisión Europea de la propuesta objeto de esta Orden ministerial, a 
través del procedimiento establecido en la orden AAA/2230/2013, de 25 de noviembre. 
Para ello remitirá los Formularios Normalizados de Datos cumplimentados, la delimitación 
de cada uno de los LIC y la documentación complementaria pertinente en el formato 
establecido en dicha orden.

Disposición final segunda. Título competencial.

Esta orden ministerial se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de 
la Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar la 
legislación básica sobre protección del medio ambiente y en ejercicio de las competencias 
de desarrollo y ejecución ex artículo 149.1.23.ª que han sido reconocidas en las Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y 41/2010, de 
29 de diciembre, de protección del medio marino.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de 2014.–La Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
Isabel García Tejerina. cv
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ANEXO

Delimitación geográfica

Sources: Esri, GEBCO, NOAA, National Geographic, DeLorme, NAVTEQ,
Geonames.org, and other contributors
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LIC - ESZZ16001
SISTEMA DE CAÑONES SUBMARINOS 
OCCIDENTALES DEL GOLFO DE LEÓN

/
Lugar de Importancia

Comunitaria

Proyección UTM Huso 31
Datum  ETRS89

Coordenadas geográficas

0 6.000 12.0003.000
metros

Superfice cartográfica (km   ):2

Especies por las que se declara 
Lugar de Importancia Comunitaria:

987,72

1224 - *Caretta caretta
1349 - Tursiops truncatus

1170 - Arrecifes

Hábitat por los que se declara 
Lugar de Importancia Comunitaria:

G I R O N A
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Estos mapas no son aptos para la navegación
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LIC - ESZZ16002
CANAL DE MENORCA

Lugar de Importancia
Comunitaria

Proyección UTM Huso 31
Datum  ETRS89

Coordenadas geográficas

0 14.000 28.0007.000
metros

Superfice cartográfica (km   ):2

Especies por las que se declara 
Lugar de Importancia Comunitaria:

3.353,54

1224 - *Caretta caretta
1349 - Tursiops truncatus

1110 - Bancos de arena cubiertos permanentemente
           por agua marina, poco profunda
1120 - *Praderas de Posidonia
           (Posidonion oceanicae)
1170 - Arrecifes

Hábitats por los que se declara 
Lugar de Importancia Comunitaria:

Isla de Mallorca

Isla de Menorca

/
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Sources: Esri, GEBCO, NOAA, National Geographic, DeLorme, NAVTEQ,
Geonames.org, and other contributors
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ESZZ12002
VOLCANES DE FANGO DEL GOLFO DE CÁDIZ

/
Lugar de Importancia

Comunitaria

Proyección UTM Huso 29
Datum  ETRS89

Coordenadas geográficas

0 16.000 32.0008.000
metros

Superfice cartográfica (km   ):2

Especies por las que se declara 
Lugar de Importancia Comunitaria:

3.177,238

1102 - Alosa alosa
1224 - *Caretta caretta
1351 - Phocoena phocoena 
1349 - Tursiops truncatus

1170 - Arrecifes
1180 - Estructuras submarinas causadas
           por emisiones de gases

Hábitat por los que se declara 
Lugar de Importancia Comunitaria:
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Estos mapas no son aptos para la navegación
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LIC - ESZZ12001
BANCO DE GALICIA

Lugar de Importancia
Comunitaria

Proyección UTM Huso 29
Datum  ETRS89

Coordenadas geográficas

0 17.000 34.0008.500
metros

Superfice cartográfica (km   ):2

Especies por las que se declara 
Lugar de Importancia Comunitaria:

10.235,12

1224 - *Caretta caretta
1349 - Tursiops truncatus

1170 - Arrecifes

Hábitat por los que se declara 
Lugar de Importancia Comunitaria:

/
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Substation SolutionsVademecum de producto

DISTRIBUCIÓN PRIMARIA

SUBSTATION SOLUTIONS

Aparamenta de MT de aislamiento gas Aparamenta de MT de aislamiento aire

>> cpg.1 >> amc

Normas IEC / IEEE-ANSI Normas IEC

Embarrado Simple-Doble Embarrado Simple

Ur (max) 24 kV [IEC] 36 kV [IEC] Ur (max) 17,5 kV

27 kV [IEEE] 38 kV [IEEE] Ir (max) 2500 A

Ir (max) 2000 A Ik 31,5 kA (1/3 s)

Ik 31,5 kA (1/3 s)

>> cpg.0

Normas IEC / IEEE-ANSI Interruptores automáticos

Embarrado Simple >> a.cibor >> nvl.cibor

Ur (max) 24 kV [IEC] 40,5 kV [IEC] Normas IEC Normas IEC

27 kV [IEEE] 38 kV [IEEE] Ur (max) 17,5 kV Ur (max) 17,5 kV 24 kV

Ir (max) 2500 A [IEC] 1250 A [IEC] Ir (max) 2500 A Ir (max) 2500 A 1250 A

2250 A [IEEE] 1250 A [IEEE] Ik 31,5 kA (1/3 s) Ik 31,5 kA (1/3 s) 25 kA (1/3 s)

Ik 25 kA (1/3 s)

>> gae1250kmax

Normas IEC

Embarrado Simple

Ur (max) 24 kV

Ir (max) 1250 A

Ik 25 kA (1/3 s)

Protección & Automatización Conexión de cables Subestaciones móviles

>> ormacontainer

>> ekor.rpg [50-51, 50N-51N]
>>  ekor.rps-tcp (multifunción 

[50-51, 50N-51N, 50NS-51NS, 
67, 49, 81, 27, 59N...])

Conectores estándares 
frontales de hasta 2000 A

Subestación móvil de maniobra interior

Subestaciones prefabricadas

Proyectos llave en mano hasta 170 kV

UTILITY

 
RES

COMPAÑÍA ELÉCTRICA USUARIOS FINALES DE ENERGÍA ELÉCTRICA ENERGÍAS RENOVABLES

Transporte-
Distribución

Generación Infraestructuras Industria Terciario Eólico Solar Energía 
programable



Distribution Network SolutionsVademecum de producto

transfoorma
Transformadores  
de distribución

Convencional
No convencional

transforma.tpc transforma.fine Gama extendida de soluciones

Ur (max.) 24 kV / 36 kV 20 kV / 36 kV 36 kV -  Otros valores técnicos (>36 kV, 
>5000 kVA...)

-  OLTC (Regulación de tomas  
en carga)

-  Generadores en contenedor
-  Aplicaciones fotovoltaicas
-  Servicios auxiliares en centrales 

nucleares
-  Puertos verdes
-  Prestaciones extendidas

(*)  Otras soluciones bajo consulta

Normas IEC-HN HN IEC

Potencia (max.) 25 - 5000 kVA 50 - 160 kVA 5 MVA

Pérdidas D0Ck/C0Ck/C0Bk/E0Dk/B036Bk36 Consultar disponibilidad Consultar disponibilidad

Aceite Transformadores 
herméticos de 
llenado integral 
sumergidos en 
dieléctrico líquido

Transformador 
autoprotegido

Transformadores 
de dimensiones 
reducidas de gran 
resistencia a altas 
temperaturas

Liquido dieléctrico 
biodegradable

>> organic

Transformador con líquido dieléctrico natural biodegradable

DISTRIBUTION NETWORK SOLUTIONS
DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA

    

Smart Grids Aparamenta de MT de aislamiento gas Aparamenta de MT de aislamiento aire Interruptores y Seccionadores Cuadros de Baja Tensión

Nodo inteligente de gestión de la energía Tipo Modular & Compacto 
(RMU)

Modular Compacto (RMU) Modular & Compacto (RMU) Tipo Modular Interruptores de MT 
aislamiento aire

Tipo Cuadros de baja tensión

Gestión de medida avanzada
Sensores y análisis
Comunicaciones

-  Productos y soluciones familia current (Concentradores de datos inteligentes, 
sensores, telegestión...)

- ekor.gid, Unidad de gestión inteligente de distribución
- Detección de descargas parciales (PD) para diagnóstico de redes

Ur (max) 
[Normas]

36 kV [IEC]
38 kV [IEEE-ANSI]

40,5 kV [IEC]

24 kV [IEC] 24 kV [IEC] 12 kV [SANS]
24 kV [IEC]

27 kV [IEEE-ANSI]

24 kV [HN] Ur (max.) 
[Normas]

12 kV/20 kA [IEC]  
24 kV/16 kA [IEC]

24 kV [IEC] Ur (max.)
[Normas] 

440 V [IEC]

Ir / Ik (max.) 630 A/25 kA 630-1250 A/20 kA 630 A/20 kA 630 A/25 kA 630 A/20 kA Ir / Ik (max.)
630 A - 12 kV/20 kA - 

24 kV/16 kA
630 A - 12 kV/20 kA -  

24 kV/16 kA
Ir (max.) 1000/1600 A

Nombre >> cgm.3 >> gae >> ga >> cgmcosmos >> cgmcosmos Nombre >> ea >> kl.f  >> des Nombre >> cbt >>cbto

Protección & Automatización

Protección Automatización y telemando Otras funciones ¡Novedad!

Interruptor automático
>> ekor.rpg* [50-51, 50N-51N, 49T] 

>> ekor.rps (multifunción)
Celda con fusibles

>> ekor.rpt* [50-51, 50N-51N, 49T]
Grupos electrógenos

>> ekor.upg

(*) Disponibles funciones de control integrado [79]

Unidad compacta de telecontrol y 
automatización

>> ekor.uct
Equipo de telemando integrado

>> cgmcosmos-2lpt
Transferencia programable

>> ekor.stp
Unidad de supervisión y  
control integrado

>>ekor.rci

Puesto de control
>>Software scada

Detección de tensión
>> ekor.rtk

Indicador de tensión
>> ekor.vpis / ekor.ivds

Alarma sonora
>> ekor.sas

Comparador de fases
>> ekor.spc

Software de configuración
>> ekor.soft

Otras soluciones 
complementarias:

  

>> transforma.fine

>> cpg.0
Hasta 40,5 kV

Centros de Transformación: IEC 62271-202 Envolventes para Centros de Transformación Otros tipos

CT Prefabricado de Hormigón CT Prefabricado 
Metálico

CEADS Envolventes de hormigón para CT Envolventes 
metálicas para CT

Centros de Maniobra y Seccionamiento Centro fotovoltaico Subestación móvil

Tipo Subterráneo Maniobra 
interior

Maniobra 
interior

(PAMI/PUIE)

Kiosco Kiosko 
compacto

Kiosko rural Kiosko rural 
(PRCS / PSS)

Kiosko Asociado Subterráneo Maniobra 
interior 

(monobloque)

Maniobra 
interior (PAC)

Maniobra 
interior 

(Modular)

Maniobra interior Kiosko Kiosko Módulo  
de distribución  

de cables

Centro fotovoltaico Subestación móvil  
de maniobra interior

Normas IEC IEC HN IEC IEC IEC HN IEC / HN IEC IEC IEC HN IEC (China) IEC HN (China) IEC -

Ur / Potencia 
(max.)

36 kV/630 kVA 36 kV/630 kVA 24 kV/630 kVA 36kV/1000 kVA 36kV/630kVA 36kV/250 kVA 20kV/100-250 kVA 36kV/1000 kVA 36kV/630 kVA 36kV/1000 kVA 36kV/1000 kVA 24kV/1000 kVA 36kV/1000 kVA 12kV/1000 kVA 24 kV 24 kV 12 kV 36 kV/500 – 1000 kVA -

Max. nº de 
transform.

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 >1 1 - - - - -

Nombres: >> pfs.48-iec
>> minisub  

>> ormadis.s

>> pfu.4-iec >> cto >> ormaset 
>> ormaset.p

>> miniblok >> ctc 
>> ctr

>> ctc.r
>> ctc.ra & rb

>> ormaset.m >> mb >> pfs >> pfu >> preforma.pf >> pf 
>> pf.p

>> ts china >> cms 
>> cms.p

>> ormapack >> fbox  
>> ge1k 
>> kvs

>> cfi.500  
>> cfi.1000-f

>> ormacontainer

UTILITY RES

COMPAÑÍA ELÉCTRICA USUARIOS FINALES DE ENERGÍA ELÉCTRICA ENERGÍAS RENOVABLES

Smart grids Transporte-
Distribución

Generación Infraestructuras Industria Terciario Eólico Solar Energía 
programable
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l. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 
18762 LEY 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1. España tiene una gran longitud de costa, aproximadamente 7.880 
kilómetros, de los que el 24 por 100 corresponden a playas, con un 
patrimonio público de unas 13.560 hectáreas, valioso por las grandes 
posibilidades que ofrece, pero escaso ante las crecientes demandas que 
soporta, y muy sensible y de dificil recuperación en su equilibrio fisico. 

Nuestra costa está afectada, como ocurre en otros países del mundo, 
por un fuerte incremento de la población y la consiguiente intensifica
ción de usos turístico, agrícola, industrial, de transporte, pesquero y 
otros. 

En efecto, en la orla litoral, de una anchura de unos cinco kilómetros, 
que significa el 7 por 100 de nuestro territorio, la población española, 
que era a principios del presente siglo del orden del 12 por 100 de la 
población total, es actualmente alrededor del 35 por 100 de ésta, con una 
densidad cuatro veces superior a la media nacional. Esta proporción 
llega a su vez a triplicarse estacionalmente en ciertas zonas por la 
población turística, ya que el 82 por 100 de ésta se concentra en la costa. 

En resumen, puede decirse que se está produciendo un acelerado 
proceso de traslado de población desde las zonas interiores hacia el 
litoral, de forma que alrededor de un 40 por 100 de la costa española ya 
está urbanizada o tiene la calificación de urbanizable, un 7 por 100 de 
ella está dedicada a instalaciones portuarias, un 3 por 100, a instalacio
nes industriales, y un 8 por 100 a usos agrícolas, no teniendo aún el 42 
por 100 usos claramente definidos o irreversibles. A esta situación se ha 
llegado, en general, en actuaciones inconexas, sin la necesaria coordina
ción entre la legislación del dominio público marítimo y la del suelo, sin 
tener en cuenta la interacción tierra-mar, ni la necesidad de establecer 
medidas que garanticen la conservación de estos espacios singularmente 
sensibles al deterioro, ni los costes externos a la propia acción ni la 
rentabilidad o valor social del medio. 

Diversos son los factores que han incidido negativamente sobre la 
conservación de este escenario natural, revalorizado por el cambio en las 
costumbres humanas y por la civilización del ocio como fenómeno de 
masas. Por una parte, la disminución de los aportes sólidos de los ríos 
y arroyos ha ocasionado la regresión del 17 por 100 de línea de costa, 
debido a que por los embalses construidos y las repoblaciones forestales 
realizadas el 80 por 100 del telritorio nacional, que incluye los terrenos 
abruptos y, por tanto, los principales suministradores de sedimentos, ya 
no aporta áridos a aquélla, a lo que hay que añadir en otros casos su 
reducción por la disminución de caudal, debido a las captaciones de 
agua. A este olvido de que los áridos son un recurso escaso, con un largo 
o costoso proceso de renovación, hay que añadir la destrucción de dunas 
litorales, las extracciones abusivas de áridos y, en muchas ocasiones, la 
ejecución de obras marítimas sin tener en cuenta sus peIjudiciales 
efectos, con barreras que bloquean el flujo de arena a lo largo de la costa. 

Se ha producido además con demasiada frecuencia la desnaturaliza
ción de porciones del dominio público litoral, no sólo porque se ha 
reconocido la propiedad particular, sino también por la privatización de 
hecho que ha supuesto el otorgamiento de determinadas concesiones y 
la carencia de accesos públicos, con el resultado de que ciertas 
extensiones de la ribera . del mar han. quedado injustificadamente 
sustraídas al disfrute de la colectividad. 

Entre los casos más lamentables de degradación fisicapuede citarse 
la destrucción de los más importantes núcleos generadores de vida en el 
medio marino, las marismas. Muchos de estos espacios vitales para la 
producción orgánica y biológica han sido destruidos bajo pretendidos 
motivos sanitarios, económicos o agrícolas, incluso con subvenciones 
económicas y exenciones tributarias, habi.e,ndo sido dedicados realmente 
a una edificación especulativa. ':, . '., '<, ; •• •• :. " ': . ":' .• 

. . Las conSecuencias del creciente proéesó de' privatización' y depréda
c1ón"posi,l?ilitado POr I,Iné! graYI<.dejació.n administrativa; han hecho 

irreconocible, en numerosas zonas, el paisaje litoral de no hace más de 
treinta años, con un urbanismo nocivo de altas murallas de edificios al 
mismo borde de la playa o del mar, vías de transporte de gran intensidad 
de tráfico demasiado próximas a la orilla, y vertidos al mar sin 
depuración en la mayoría de lós casos. 

Este doble fenómeno de d~trucción y privatización del litoral, que 
amenaza extenderse a toda su longitud, exige de modo apremiante una 
solución clara e inequ!voca, acorde con la naturaleza de estos bienes, y 
que, con una perspectiva de futuro, tenga como objetivos la defensa de 
su equilibrio y su progreso fisico, la protección y conservación de sus 
valores y virtualidades naturales y culturales, el aprovechamiento 
racional de sus recursos, la garantía de su uso y disfrute abierto a todos, 
con excepciones plenamente justificadas por el interés colectivo y 
estrictamente limitadas en el tiempo y en el espacio, y con la adoPción 
de las adecuadas medidas de restauración. 

JI. La insuficiencia de la legislación vigente para la consecución de 
los objetivos descritos es tan notoria que resulta superfluo insistir sobre 
ella. La Ley de Costas de 26 de abril de 1969 se redujo a un esfuerzo 
codificador de carácter competencial, de asignación de las atribuciones 
de los diversos Departamentos y Entidades llamados a actuar sobre el 
dominio público marítimo. La Ley de Protección de las Costas Españo
las de 1980 sólo vino a llenar, y de forma no plenamente satisfactoria, 
una de las importantes lagunas de la anterior, al tipificar las infracciones 
en esta materia y determinar las correspondientes sanciones, así como 
el procedimiento para su imposición. Pero es obvio que ni la perspectiva 
competencial ni la sancionadora son, por sí solas, el punto de partida 
adecuado para una regulación completa de los bienes de dominio 
público en cuestión. 

Más aún, el carácter fragmentario de la legislación vigente obliga a 
aplicar, como derecho supletorio, disposiciones legales del siglo XIX. De 
una parte, la legislación sobre puertos, procedente de la de aguas y 
centrada, como su propia denominación indica, en la construcción y 
explotación de las infraestructuras portuarias. De otra, la de obras 
públicas, que, por su carácter general, desconoce los asuntos específicos 
del dominio público marítimo-terrestre, está inspirada por una configu
ración del papel del Estado, hoy claramente desfasada y, comprensible
mente, dada su época, no tiene la preocupación por la conservación de 
la Naturaleza, que es necesaria actualmente ante el número e intensidad 
de las agresiones producidas. 

Y, así, son fallos graves de la vigente legislación, puestos de relieve 
por los expertos y tratadistas del tema, la escasa definición de zona 
marítimo-terrestre y de playa, que no llega a cubrir la realidad natural; 
la prevalencia de la posesión particular amparada por el Registro de la 
Propiedad, con reivindicación a cargo del Estado, y la adquisición 
privada del dominio público; las servidumbres obsoletas e insuficientes; 
la ausencia total de medidas de protección en el territorio colindante; la 
usucapión veintenal como título legitimador del uso; la actitud mera
mente pasiva de la Administración en el otorgamiento de títulos de 
ocupación o uso; el tratamiento indiferenciado de autorizaciones y 
concesiones, y la generalización de éstas, con lo que ello supone de 
ampliación de los derechos de sus titulares sobre el dominio público; la 
falta de garantías eficaces para la conservación del medio por parte de 
los mismos, y el levantamiento de las ocupaciones a costa del Estado; 
la ausencia de determinaciones y normas conservacionistas del paisaje 
y del medio; la lentitud del procedimiento sancionador, e incluso la 
obsolescencia de algunas competencias por la nueva organización del 
Estado. 

Ante la simultaneidad de una gran presión de usos y la falta de una 
legislación adecuada, los hechos evidencian que España es uno de los 
países del mundo donde la costa, en el aspecto de conservación del 
medio, está más gravemente amenazada, y hora es ya de poner fin a su 
grave y progresivo deterioro y a las alteraciones irreversibles de su 
equilibrio. ' , " 

La presente Ley viene, además, a cumplir el mandato expreso en 
nuestra Constitución, que en su artículo 132.2 ,ha declarado que "son 
bienes de dominio público estatal los que determine la Ley y, en todo 
caso, la zona maritimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los 
recursos naturales, de la zona económica y la plataforma continen~. 
Esta es la primera vez en nuestra historia legislativa que' por una 
disposición del máximo rango se clasifican determinados bienes como 
'de dominio público, con la particularidad de que los únicos a los que la 
Constjtución ~t~bu~e ~irectan,t~nte ~sa definición IX?rtenecen precisa~ 
mente al dominIO pul;>hco mantImo~teITestre. Y es eVIdente' que ello ha 
sido para cO,rtaÍ",~ de, una, vez 'por todas, las anteriores confusiones y 
actitudes c~ntfa!Í!ls:.a la _de!l:1a!liali~ad de .espaciostanjmportantes. . 

.. -: 
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En esta Ley, referida básicamente a la gestión y conservación de este 
patrimonio natural, se desarrollan asimismo los principios establecidos 
en el artículo 45 del texto constitucional y se recogen 'los criterios 
contenidos en la Recomendación 29/1973 del Consejo de Europa, sobre 
protección de zonas costeras, en la Carta del Litoral de 1981 de la 
<:;Omunidad Económica Europea y en otros planes y programas de la 
misma. 

En este contexto, en modo alguno se puede considerar a la presente 
Ley como una mera reforma de la actual. Se trata, en rigor, de una Ley 
nueva, con una concepción distinta de la regulación del dominio público 
marítimo-terrestre, sin perjuicio de lo que para materias concretas se 
establezca en las correspondientes leyes especiales a las que ésta se 
remite. No obstante su -mayor ámbito, la Ley dedica su principal 
atención a la costa o litoral, que es donde se plantean los mayores 
problemas. De ahí su denominación. 

La Leyes, pues, en muchos puntos, profundamente innovadora. Se 
han recogido las enseñanzas de nuestra propia experiencia y la de países 
con problemas análogos al nuestro. En algunos casos la innovación 
consiste en restaurar en toda su pureza principios de hondo arraigo en 
nuestro Derecho histórico pero que habían quedado debilitados en su 
aplicación. En otros casos, en cambio, se incorporan· preceptos y técnicas 
de nuevo cuño, con los que se trata de dar solución a los problemas 
derivados de la congestión y degradación del litoral a que antes se ha 
hecho referencia. 

IlI. Quedan fuera del ámbito de aplicación de la Ley los puertos de 
interés general, que, aun formando parte de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre de titularidad estatal, continuarán rigiéndose 
por su legislación específica, en atención a la sustantividad y peculiarida
des de estas grandes obras públicas. Tampoco se regulan, por no ser 
competencia del Estado, los puertos de titularidad de la Comunidades 
Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutqs. Ahora bien, como la 
construcción o ampliación de los puertos de competencia autonómica 
requiere la ocupación de una parte de los bienes de dominio público 
marítimo-terrestre estatal de los regulados en la presente Ley, ha 
parecido oportuno establecer en ella el régimen de adscripción de dichos 
bienes a las Comunidades Autónomas, siguiendo la pauta marcada por 
los Decretos de traspaso de servicios en materia de puertos, que ahora 
se aplica no sólo a las obras específicamente portuarias de las Comuni
dades Autónomas, sino también a la construcción de vías de transporte 
de la competencia de aquéllas que, por su configuración, requieran la 
ocupación del dominio marítimo-terrestre estatal. 

IV. En las cuestiones de dominio, además de definir la ribera del 
mar de forma más acorde con su realidad natural, se vuelve a los 
orígenes de nuestra tradición, recogida en el Derecho romano y 
medieval, al reafirmar la calificación del mar y su ribera como 
patrimonio colectivo, siguiendo el mandato constitucional, en concor
dancia con el artículo 339.1 del Código Civil. La Ley cierra el paréntesis 
de signo privatizador que inició la Ley de Aguas de 1866, con un 
equívoco respecto a los derechos legítimamente adquiridos, que no 
deberían ser otros que los concesionales, continuado por las Leyes de 
Puertos de 1880 y 1928, así como por la Ley de Costas de 1969, a pesar 
de los graves problemas que ya existían en esta época y de la postura 
contraria y prácticamente unánime de la doctrina. La presente Ley 
establece la prevalencia de la publicidad de este dominio natural, y 
posibilita además su inscripción registral, arbitrándose también otras 
medidas para coordinar la actuación de la Administración y el Registro 
de la Propiedad, con el fin de evitar los perjuicios ocasionados por su 
inexistencia. De este modo, se excluye la posibilidad de consolidar la 
apropiación por particulares de terrenos de dominio público. 

En esta línea, se ha considerado conveniente eliminar la posibilidad 
de adquirir la propiedad de los terrenos ganados al mar o de cualquier 
otra porción del dominio público como consecuencia de la realización 
de obras, ya que estas actuaciones proporcionan frecuentemente cober
tura a operaciones de especulación inmobiliaria, y en todo caso van en 
detrimento del dominio público. Con la derogación además de la Ley de 
1918 sobre Paseos Marítimos, y derogada ya, por la nueva Ley de Aguas, 
la de Desecación y Saneamiento de Marismas, de aquella misma fecha, 
la presente Ley se propone justamente lo contrario; no sólo mantener en 
este dominio público los espacios que reúnen las características natura
les del medio, sino además establecer mecanismos que favorezcan la 
incorporación de terrenos al dominio público, ampliando la estrecha 
franja costera que actualmente tiene esta calificación demanial. 

A este respecto, conviene destacar también que la denominación de 
dominio marítimo-terrestre, utilizada en esta Ley, se considera más 
adecuada que la hasta ahora empleada de marítimo, precisamente 
porque pone de relieve la existencia y necesidad de un espacio terrestre 
complementario de aquél, para cuya denominación genérica se vuelve a 
utilizar la expresión tradicional de ribera del mar. 

En resumen, se han desarrollado los príncipios del artículo 132.1 de 
la Constitución sobre la imprescriptibilidad e inalienabilidad del domi
nio público, con la facultad administrativa de su reintegro posesorio de 
oficio, cualquiera que sea el tiempo transcurrido. 

De especial novedad e interés, porque el tiempo actúa en contra de 
la conservación de los espacios naturales y a favor de la extensión de las 
áreas urbanas, es el título dedicado a la protección del dominio público 

marítimo-terrestre. Este título establece, como es tradicional en la 
legislación española reguladora de bienes de dominio público, una serie 
de limitaciones a la propiedad de los terrenos colindantes, que tienen el 
carácter de regulación mínima y complementaria de la que dicten las 
Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias, por lo que 
la presente Ley se contrae a la definición de las condiciones básicas para 
el ejercicio de ese derecho en los mencionados terrenos y trata de 
asegurar la efectividad del derecho a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado, así como el deber de conservarlo, siguiendo pautas ya 
establecidas en otros países europeos y también en el nuestro en relación 
a los terrenos colindantes con otros bienes de dominio público. La 
mayor parte de esas limitaciones venían ya establecidas por la legisla
ción hasta ahora vigente, pero la nueva Ley, en coherencia con sus 
objetivos de conservación de la integridad del dominio público, confi
gura la vieja servidumbre de salvamento, obsoleta en cuanto a la 
finalidad específica que indica su denominación, como una servidumbre 
de protección del citado dominio, que comporta la prohibición general 
de determinadas actividades y, sobre todo, construcciones, consideradas 
perjudiciales para la adecuada protección de un medio natural' tan 
sensible, como la experiencia ha puesto de relieve. En efecto, la garantía 
de la conservación del dominio público marítimo-terrestre no puede 
obtenerse sólo mediante una acción eficaz sobre la estrecha franja que 
tiene esa calificación jurídica, sino que resulta también imprescindible 
la actuación sobre la franja privada colindante, para evitar que la 
interrupción del transporte eólico de los áridos y el cierre de las 
perspectivas visuales para la construcción de edificaciones en pantalla, 
la propia sombra que proyectan los edificios sobre la ribera del mar, el 
vertido incontrolado y, en general, la incidencia negativa de la presión 
edificatoria y de los usos y actividades que ella genera sobre el medio 
natural puedan causar daños irreparables o de muy dificil y costosa 
reparación. I,a anchura de esta zona de servidumbre de protección ha de 
ser, lógicamente, convencional, si bien debe fijarse conjugando con 
carácter general una profundidad de 100 metros, si bien en las zonas ya 
urbanizadas se mantiene la anchura de 20 metros de la anterior 
servidumbre de salvamento, como se indicará más adelante al comentar 
el régimen transitorio. Estas dimensiones están entre las menores que 
recoge el derecho comparado. 

Sin el carácter estricto de servidumbre, se define también una zona 
de influencia, en la que se marcan determinadas pautas dirigidas al 
planificador con objeto de evitar la formación de pantallas arquitectóni
cas en el borde de la zona de servidumbre de protección, o que se 
acumulen en dicho espacio eventuales compensaciones que puedan 
considerarse convenientes o útiles en la ordenación urbanística, lo que 
implica la ventaja añadida de reanimar económicamente una franja más 
amplia de terrenos. Todo ello sin perjuicio de las medidas adicionales 
de protección que promulguen las Comunidades Autónomas en materia 
de medio ambiente, así como de las que adopten las citadas Comunida
des y los Ayuntamientos en ejercicio de sus competencias en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo. 

Asimismo se actualiza la denominación y el régimen de la anterior 
servidumbre de vigilancia, sustituyéndola por la de tránsito público, y 
se mantiene la de paso o acceso al mar, previendo la existencia de los 
necesarios para garantizar el uso público del mar y su ribera. Como 
novedad significativa debe mencionarse la limitación de extracciones de 
áridos en los tramos finales de los cauces, que trata de paliar la grave 
situación producida por la disminución de aportaciones de áridos a la 
costa, obligando a soluciones alternativas para la continuidad de su 
aprovisionamiento, así como otorgando a la Administración derecho 
preferente para la explotación, a este fin, de yacimientos de áridos. 

Con respecto a la utilización del dominio público marítimo-terrestre, 
se establece una regulación eficaz de los diferentes usos, que incluye, 
tanto el uso común natural, libre y gratuito, como el uso especial, objeto 
de autorización, que abarca los casos de intensidad, peligrosidad, 
rentabilidad y las instalaciones desmontables, y las ocupaciones con 
obras fijas, objeto de concesión. 

Con mayor motivo que en la zona afectada por la servidumbre de 
protección, se impide el privilegio que significaría la ocupación del 
dominio público por parte de aquellas actividades cuyo emplazamiento 
en el mismo no sea necesario; se faculta a la Administración para 
convocar concursos para el otorgamiento de las autorizaciones y 
concesiones que considere de especial interés, abandonando así su papel 
meramente pasivo y se reduce el plazo máximo de otorgamiento desde 
99 a 30 años, suficiente para la amortización de cualquier instalación. 

El régimen de financiación de las obras y actuaciones se establece en 
términos flexibles que contemplan la posibilidad de que se formalicen 
convenios en los que se detallará la aportación de las Entidades 
interesadas en los supuestos de financiación compartida. La Ley regula 
los cánones y tasas exigibles como equitativa contraprestación por el 
derecho a la ocupación de! dominio público otorgado por la Administra
ción, así como las indemnizaciones Dor rescate. 

En materia de infracciones y sanciones, se han regulado con mayor 
concreción criterios ya contenidos en la Ley de Protección de Costas de 
¡ 980, introduciendo una simplificación en los trámites del procedi
miento ~ancionador y diversas medidas prácticas que hacen frente a 
actit:.tdes de menosprecio a las normas jurídicas, con una mayor 
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celeridad y eficacia en la respuesta a las infracciones, sin menoscabo de 
las garantías de los presuntos infractores. Importante novedad es el 
reconocimiento de la acción pública para facilitar la colaboración de 
todos en la observancia de los preceptGs de la Ley y de las disposiciones 
que la desarrollen y complementen. 

El último título de la Ley trata de las competencias administrativas. 
En él se detallan sólo las que corresponden a la Administración del 
Estado y a los Municipios, mientras que las propias de las Comunidades 
Autónomas son objeto de una mención genérica, remitiendo su alcance 
y contenido a lo establecido en los respectivos Estatutos. En cuanto a las 
competencias de la Administración del Estado ha parecido conveniente 
dejar al desarrollo reglamentario la concreción de los Departamentos y 
Organismos que deben ejercerlas en cada caso. ya que de otro modo 
hubiera sido necesario entrar en un grado de detalle impropio de un 
texto legal y, además, inoportuno por las modificaciones a que está 
sujeta la organización administrativa. Todo ello sin perjuicio de 
mantener inalterada la atribución de competencias realizada por otras 
leyes específicas en materias relacionadas con el objeto de la presente. 
En todo caso y habida cuenta de la concurrencia de competencias que 
se produce sobre el espacio litoral, se ha procurado favorecer la 
coordinación con los instrumentos de ordenación territorial y urbanís
tica mediante un sistema de consultas e informes recíprocos, que, 
siguiendo esquemas ya diseñados en la normativa vigente, salva las 
competencias de las respectivas Entidades y permite su articulación en 
un marco de colaboración. 

Finalmente se establece un cuidadoso régimen transitorio que 
permita la adaptación de las situaciones existentes con anrerioridad a la 
entrada en vigor de la Ley a la nueva regulación contenida en la misma. 

En el marco del respeto general a los derechos legalmente adquiridos, 
el criterio básico que se utiliza consiste en establecer la plena aplicabili
dad de las disposiciones de la ley sobre la zona de servidumbre de 
protección y de influencia únicamente a los tramos de costa que todavía 
no están urbanizados y en los que los propietarios del suelo no tienen 
un derecho de aprovechamiento consolidado conforme a la legislación 
urbanística. En cambio, en las zonas urbanas o urbanizables, en las que 
sí se han consolidado tales derechos de aprovechamiento, no se aplican 
las determinaciones sobre la zona de influencia y la anchura de la 
servidumbre de protección se limita a 20 metros, es decir, la misma 
extensión que correspondía a la servidumbre de salvamento según la 
legislación de Costas que ahora se deroga. Con los criterios de la nueva 
Ley se evita, por una parte, la incidencia sobre derechos adquiridos en 
términos que pudieran originar una carga indemnizatoria que gravitaria 
fundamentalmente sobre la Administración Urbanística y, por otra 
parte, se excluye también la necesidad de afrontar un proceso de revisión 
del planeamiento que introducina un factor de inseguridad en las 
expectativas de edificación. 

En este contexto, se regula con precisión la situación de las 
edificaciones existentes que resulten incompatibles con las disposiciones 
de la nueva Ley. Si se construyeron ilegalmente, se abre la posibilidad 
de legalizarlas, cuando sea posible por razones de interés público. Si se 
construyeron legalmente, se respetan los derechos adquiridos, atempe
rando la situación de la obra a la naturaleza del terreno en que se 
emplaza. Si está en el dominio público, se mantiene la concesión hasta 
su vencimiento; si está en la zona de servidumbre de tránsito, queda 
fuera de ordenación con las consecuencias previstas en la actual 
legislación urbanística; por último, si está en el resto de la zona de 
servidumbre de protección, se permiten obras de reparación y mejora de 
cualquier tipo, siempre que lógicamente, río supongan aumento de 
volumen de las ya existentes. 

V. Estos son, en síntesis, los motivos que justifican la promulga
ción de la presente Ley, para afrontar los graves problemas que hoy 
afectan a las costas españolas, como instrumento indispensable para que 
este patrimonio colectivo especialmente valioso como espacio natural de 
libertad sea preservado para el uso y disfrute de todos los ciudadanos. 
Es responsabilidad ineludible del legislador de esta hora proteger la 
integridad de estos bienes, conservarlos como propiedad de todos y 
legarlos en esta condición a las generaciones futuras. 

Por encima de los intereses contrapuestos que confluyen en muchas 
ocasiones sobre el dominio público mantimo-terrestre, un doble propó
sito se alza como la idea cardinal de esta Ley: garantizar su carácter 
público y conservar sus caractensticas naturales conciliando las exigen
cias de desarrollo con los imperativos de protección, y derogando 
cuantas normas legales se opongan a dicho propósito. 

TITULO PRELIMINAR 

Objeto y finalidades de la Ley 

Artículo 1. 

La presente Ley tiene por objeto la determinación, protección, 
.utilización y'policía del dominio público mantimo-terrestre y especial
mente de la ribera del mar. 

Ar:¡'cu!o ;; 

La aCll'ación administrativa sobre el dominio público maritimo
telTestre perseguirá los sieuicntes fines: 

. a). Determinar el dominio público marítimo-terrestre y asegurar su 
llltegndad y adecuada conservacIón. adoptando, en su caso, las medidas 
de protecCIón y restauración necesarias. 

b) Garantizar el uso público del mar, de su ribera v del resto. del 
dominio público mantimo-terrestre, sin más excepciones que las deriva
das de razones de interés público debidamente justificadas. 

c) Regular la utilización racional de estos bienes en términos 
acordes con su naturaleza, sus fines y con el respeto al paisaje, al medio 
ambiente y al patrimonio histórico. 

d) Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas 
y de la ribera del mar. . 

TITULO PRIMERO 

Bienes de dominio público marítimo-terrestre 

CAPITULO PRIMERO 

Clasificación y definiciones 

Artzculo 3 

Son bienes de dominio público marítimo-terrestre estatal en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la Constitución: ' 

1. La ribera del mar y de las rías, que incluye: 

a) La zona mantimo-terrestre o espacio comprendido entre la línea 
de bajamar escorada o máxima viva equinoccial, y el límite hasta donde 
alcanzan las olas en los mayores temporales conocidos o, cuando lo 
supere, el de la línea de pleamar máxima viva equinoccial. Esta zona se 
extiende también por las márgenes de los nos hasta el sitio donde se 
haga sensible el efecto de las mareas. 

Se consideran incluidas en esta zona las mansmas albuferas 
marjales, esteros y, en general, los terrenos bajos que se im;ndan com~ 
consecuencia del flujo y reflujo de las mareas, de las olas o de' la 
filtración del agua del mar. 

b) Las playas o zonas de depósito de materiales sueltos, tales como 
arenas, gravas y guijarros, incluyendo escarpes, bermas y dunas, tengan 
o no vegetación, formadas por la acción del mar o del viento marino, 
u otras causas naturales o artificiales. 

2.. El mar territorial y las aguas interiores, con su lecho y subsuelo, 
defimdos y regulados por su legislación específica. 

3. Los recursos naturales de la zona económica y la plataforma 
continental, definidos y regulados por su legislación específica. 

Artzculo 4 

Pertenecen asimismo al dominio público mantimo-terrestre estatal: 

l. Las accesiones a la ribera del mar por depósito de materiales o 
por retirada del mar, cualesquiera que sean las causas. 

2. Los terrenos ganados al mar como consecuencia directa o 
indirecta de obras, y los desecados en su ribera. 

3. Los terrenos invadidos por el mar que pasen a formar parte de 
su lecho por cualquier causa. 

4. Los acantilados sensiblemente verticales, que estén en contacto 
con el mar o con espacios de dominio público mantimo-terrestre, hasta 
su coronación. 

.5. Los terrenos deslindados como dominio público que por cual
qUIer causa han perdido sus caractensticas naturales de playa, acanti
lado, o zona mantimo-terrestre, salvo lo previsto en el artículo 18. 

6. Los islotes en aguas interiores y mar territorial. 
7. Los terrenos incorporados por los concesionarios para completar 

la superficie de una concesión de dominio público mantimo-terrestre 
que les haya sido otorgada, cuando así se establezca en las cláusulas de 
la concesión. 

8. Los terrenos colindantes con la ribera del mar que se adquieran 
para su incorporación al dominio público mantimo-terrestre. 

9. Las obras e instalaciones construidas por el Estado en dicho 
dominio. 

10. Las obras e instalaciones de iluminación de costas y señaliza
ción mantima, construidas por el Estado cualquiera que sea su localiza
ción, así como los terrenos afectados al servicio de las mismas, salvo lo 
previsto en el artículo 18. . .. 

11. Los puertos e instalaciones portuarias de titularidad estatal, que 
se regularán por su legislación específica. . 

Artículo 5 

Son también de dominio público estatal las islas que ~stén formadas 
o se formen por causas naturales, en el mar temtonal·o en aguas 
interiores o en los nos hasta donde se hagan sensibles las mareas, salvo 
las que ~an de propiedad privada de particulares o eÍltidades públicas 
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o procedan de la desmembración de ésta, en cuyo caso serán de dominio 
público su zona marítimo-terrestre, playas y demás bienes que tengan 
este carácter, conforme a lo dispuesto en los artículos 3 y 4 .. 

Artículo 6 

1. Los propietarios de los terrenos amenazados por la invasión del 
mar o de las arenas de las playas, por causas naturales o artificiales, 
podrán construir obras de defensa, previa autorización o concesión, 
siempre que no ocupen playa ni produzcan fenómenos peIjudiciales en 
ésta o en la zona marítimo-terrestre, ni menoscaben las limitaciones y 
servidumbres legales correspondientes. . 

2. En otro caso, los terrenos invadidos pasarán a formar parte del 
dominio público marítimo-terrestre, según resulte del correspondiente 
deslinde. 

CAPITULO II 

Indisponibilidad 

Artículo 7 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 132.1 de la Constitución, los 
bienes de dominio público marítimo-terrestre definidos en esta Ley son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

Artículo 8 

A los efectos del artículo anterior, no se admitirán más derechos que 
los de uso y aprovechamiento adquiridos de acuerdo con la presente 
Ley, careciendo de todo valor obstativo frente al dominio público las 
detentaciones privadas, por prolongadas que sean en el tiempo y aunque 
aparezcan amparadas por asientos del Registro de la Propiedad. 

Artículo 9 

1. No podrán existir terrenos de propiedad distinta de la demanial 
del Estado en . ninguna de las pertenencias de! dominio público marí
timo-terrestre, ni aun en el supuesto de terrenos ganados al mar o 
desecados en su ribera, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 49. 

2. Serán nulos de pleno derecho los actos administrativos que 
infrinjan lo dispuesto en el apartado anterior. Los actos particulares en 
fraude del mencionado precepto no impedirán la debida aplicación del 
mismo. 

Artículo 10 

1. La Administración del Estado tiene el derecho y el deber de 
investigar la situación de los bienes y derechos que se presuman 
pertenecientes al dominio público marítimo-terrestre, a cuyo efecto 
podrá recabar todos los datos e informes que considere necesarios y 
promover la práctica del correspondiente deslinde. 

2. Asimismo tendrá la facultad de recuperación posesoria, de oficio 
y en cualquier tiempo sobre dichos bienes, según el procedimiento que 
se establezca reglamentariamente. 

3. No se admitirán interdictos contra las resoluciones dictadas por 
la Administración del Estado en ejercicio de las competencias configura
das en la presente Ley y de acuerdo con el procedimiento establecido. 

CAPITULO III 

Deslindes 

Artículo 11 

Para la determinación del dominio público marítimo-terrestre se 
practicarán por la Administración del Estado los oportunos deslindes, 
ateniéndose a las características de los bienes que lo integran conforme 
a lo dispuesto en los artículos 3, 4 Y 5 de la presente Ley. 

Artículo 12 
1. El deslinde se incoará de oficio o a petición de cualquier persona 

interesada, y será aprobado por la 'Administración del Estado. 
2. En el procedimiento serán oídos la Comunidad Autónoma y el 

Ayuntamiento correspondiente, lós propietarios colindantes. previa 
notificación, y demás personas que acrediten la condición de intere
sados. 

3. La incoación del expediente de deslinde facultará a la Adminis
tración del Estado para realizar o autorizar, incluso en terreno privado, 
trabajos de toma de datos y apeos necesarios, sin perjuicio de las 
indemnizaciones que sean procedentes por los daños y peIjuicios 
causados y a resultas del deslinde que se apruebe definitivamente. 

4. Cuando los interesados en el expediente aporten títulos inscritos 
en el Registro de la Propiedad sobre terrenos que pudieran resultar 
incluidos en el dominio público. el órgano que tramite el expdiente lo 
pondrá en conocimiento del Registrador a fin de que por éste se 
practique anotación marginal preventiva de esa circunstancia. 

5. La providencia de incoacióJ~ de! expediente de deslinde implica· 
rá la suspensión del Ot0rgamH~r:to de concesiones y autori?3("'!Ones en el 
dominio público m:lrüimo-tcrrestrt' y en su zona de sc~·:idumbre de 

protección, a cuyo efecto deberá publicarse acompañada de plano en que 
se delimite provisionalmente la superficie estimada de aquél y de ésta. 
La resolución 'del expediente ·de deslinde llevará implícito el levanta-
miento de la suspensión. ,.' ... . ~ 

: 6 .. Cuando por cualquier . causa se altere' la· ·configúración del 
dominio público marítimo-terrestre, se incoará expediente de deslinde o 
de modificación del existente, con los efectos previstos en los apartados 
anteriores. . 

7. No obstante, podrán realizarse, previa autorización de la Admi
nistración del Estado o por ésta, obras de emergencia para prevenir o 
reparar daños. 

Articulo 13 

L El deslinde aprobado, al constatar la existencia de las caracterís- . 
ticas fisicas relacionadas en los artículos 3, 4 y 5, declara la posesión y 
la titularidad dominical a favor del Estado, dando lugar al amojona
miento y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan 
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados. 

2. La resolución de aprobación del deslinde será título suficiente 
para rectificar, en la forma y condiciones que se determinen reglamenta
riamente, las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el 
deslinde. Dicha resolución será título suficiente, asimismo, para que la 
Administración.proceda a la inmatriculación de los bienes de dominio 
público cuando lo estime conveniente. En todo caso los titulares 
inscritos afectados podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes 
en defensa de sus derechos, siendo susceptible de anotación preventiva 
la correspondiente reclamación judiciaL 

Artículo 14 

Las acciones civiles sobre derechos relativos a terrenos incluidos en 
el do~inio público deslindado prescriben a los cinco años, computados 
a partir de la fecha de la aprobación del deslinde. 

Artículo 15 

L ~uando se trate de inmatricular en el Registro de la Propiedad 
fincas Situadas en la zona de servidumbre.de protección a que se refiere 
el artículo 23, en la descripción de aquéllas se precisará si lindan o no 
con e! dominio público mari timo-terrestre. En caso afirmativo no podrá 
practicarse la in matriculación si no se acompaña al título la certificación 
de la Administración del Estado que acredite que no se invade el 
dominio público. 

2. Si en la descripción de la finca se expresa que no linda con el 
dominio público marítimo-terrestre o no se hace declaración alguna a 
este respecto, el Registrador requerirá al interesado para que identifique 
y localice la finca en el plano proporcionado al efecto por la Administra
ción del Estado. Si de dicha identificación resultase la no colindancia, el 
Registrador practicará la inscripción haciendo constar en ella ese 
extremo. 

Si a pesar de esa identificación o por no poder llevarse a efecto, el 
Registrador sospechase una posible invasión del dominio público 
marítimo-terrestre, pondrá en conocimiento de la Administración del 
Estado la solicitud de inscripción, dejándola entre tanto en suspenso 
hasta que aquélla expida certificación favorable. 

3. Transcurridos treinta días desde la petición de oficio de la 
certificación a que se refiere el apartado anterior sin que se haya recibido 
contestación, podrá procederse ala inscripción. 

4. Si no estuviese aprobado el deslinde, se iniciará el correspon
diente procedimiento, a costa del interesado, dentro de un plazo que no 
podrá ser superior a tres meses desde la correspondiente solicitud, 
quedando entre tanto en suspenso la inscripción solicitada. 

Artículo 16 

L Las mismas reglas del artículo anterior se aplicarán a las 
inscripciones de excesos de cabida, salvo que se trate de fincas de 
linderos fijos o de tal naturaleza que excluyan la posibilidad de invasión 
de! dominio público marítimo-terrestre. 

2. Siempre que e! título registral contenga la indicación de que la 
finca linda con el mar, la colindancia se entenderá referida al límite 
interior de la ribera del mar, incluso en los casos de exceso de cabida. 

CAPITULO IV 

Afectación y desafectación 

Articulo 17 

Los terrenos dei Patrimonio del Estado colindantes con el dominio 
público marítimo-terrestre o emplazados en su zona de influencia, que 
resulten necesarios para la protección o utilización de dicho dOIEir:lO .. 
serán afectados al uso propio de! mismo. en la forma prevista en ia 
legislación de Patrimonio del Estado. No se podrá proceder a su 
enajenación sin previa decbración de innecesariedad a los mencion?doó 
efectos. 
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ArtIculo 18 

l. Sólo podrá procederse a la desafectación de terrenos en el 
supuesto de los apartados 5 y 10 del artículo 4, previo informe 
preceptivo del Ayuntamiento y de la Comunidad Autónoma afectados 
y previa declaración de innecesariedad a los efectos previstos en ei 
artículo anterior. 

2. La desafectación deberá ser expresa y antes de proceder a ella 
habrán de practicarse los correspondientes deslindes. 

Artículo 19 

Los terrenos desafectados conforme a lo previsto en el artículo 
anterior se incorporarán al Patrimonio del Estado. Cuando no se juzgue 
previsible su afectación, podrán ser cedidos gratuitamente al Municipio 
o a la Comunidad Autónoma, condicionándose la cesión a que se 
destinen a finalidades de uso o servicio público de la competencia de 
aquéllos. 

TITULO JI 

Limitaciones de la propiedad sobre los terrenos contiguos a la 
ribera del mar por razones de protección del dominio público 

marítimo-terrestre 

CAPITULO PRIMERO 

Objetivos y disposiciones generales 

Artículo 20 

La protección del dominio público marítimo-terrestre comprende la 
defensa de su integridad y de los fines de uso general a que está 
destinado; la preservación de sus características y elementos naturales y 
la prevención de las peIjudiciales consecuencias de obras e instalaciones, 
en los términos de la presente Ley. 

Artículo '2] 

1. A efectos de lo previsto en el artículo anterior, los terrenos 
colindantes con el dominio público marítimo-terrestre estarán sujetos a 
las limitaciones y servidumbres que se determinan en el presente título, 
prevaleciendo sobre la interposición de cualquier acción. Las servidum
bres serán imprescriptibles en todo caso. 

2. Se exceptúan de esta sujeción los terrenos expresamente declara
dos de interés para la seguridad y la defensa nacional, conforme a su 
legislación específica. 

3. Las disposiciones de este título tienen el carácter de regulación 
mínima y complementaria de las que dicten las Comunidades Autóno
mas en el ámbito de sus competencias. 

Artículo 22 

1. La AdmInistración del Estado dictará normas para la protección 
de determinados tramos de costa, en desarrollo de lo previsto en los 
artículos 23.2, 25, 26.1, 27.2, 28.1 Y 29 de esta Ley. 

2. Antes de la aprobación definitiva de las normas a que se refiere 
el apartado anterior, se someterán a . informe de las Comunidades 
Autónomas y de los Ayuntamientos a cuyo territorio afecten, para que 
los mismos puedan formular las objeciones que deriven de sus instru
mentos de ordenación aprobados o en tramitación. Cuando se observen 
discrepancias sustanciales entre el contenido de las normas proyectadas 
y las objeciones formuládas por las Comunidades Autónomas y los 
Ayuntamientos, se abrirá un período de consulta entre las tres Adminis
traciones para resolver de común acuerdo las diferencias manifestadas. 

CAPITULO. 11 

Servidumbres legales 

SECCIÓN l.a SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN 

Artículo 23 

1. La servidumbre de protección recaerá sobre una zona de 100 
metros medida tierra adentro desde el límite interior de la ribera del 
mar. 

2. La extensión de esta zona podrá ser ampliada por la Administra
ción del Estado, de acuerdo con la de la Comunidad Autónoma y el 
Ayuntamiento correspondiente, hasta un ":lá~imo de otros .I 00 metros, 
cuando sea necesario para asegurar la efectiVidad de la servidumbre, en 
atención a las peculiaridades del tramo de costa de que se trate. 

Artículo 24 

1. Erilos terrenos comprendidos en esta zona se podrán realizar sin 
necesidad de autorización cultivos y plantaciones, sin peIjuicio de lo 
establecido en el artículo 27 . 

. 2.' En los primeros 20'metros 'de esta zona se podrán depositar 
temporalmente objetos o materiales arrojados por el mar' y realizar 

operaciones de salvamento marítimo; no podrán llevarse a cabo 
cerramientos, salvo en las condiciones que se determinen reglamentaria
mente. 

Los daños que se ocasionen por las ocupaciones a que se refiere el 
párrafo anterior serán objeto de indemnización según lo previsto en la 
Ley de Expropiación Forzosa. 

Arrlcu/o 25 

1. En la zona de servidumbre de protección estarán prohibidos: 

a) Las edificaciones destinadas a residencia o habitación. 
b) La construcción o modificación de vías de transporte interurba

nas y las de intensidad de tráfico superior a la que se determine 
reglamentariamente, así como de sus áreas de servicio. 

c) Las actividades que impliquen la destrucción de yacimientos de 
áridos. ' 

d) El tendido aéreo de líl\eas eléctricas de alta tensión. 
e) El vertido de residuos sólidos, escombros yaguas residuales sin 

depuración. 
±) La publicidad a través de carteles o vallas o por medios acústicos 

o audiovisuales. 

2. Con carácter ordinario, sólo se permitirán en esta zona las 
obras, instalaciones y actividades que, por su naturaleza, no pu~dan 
tener otra ubicación o presten servicios necesarios o convenientes para 
el uso del dominio público marítimo-terrestre, así como las instalaciones 
deportivas descubiertas. En todo caso, la ejecución de terraplenes, 
desmo~tes o tala de ár,boles deberán cumplir las condiciones que se 
determmen reglamentanamente para garantizar la protección del domi
nio público. 

3. Excepcionalmente y por razones de utilidad pública debida
mente acreditadas, el Consejo de Ministros podrá autorizar las activida
des e instalaciones a que se refieren las letras b) y d) del apartado I de 
este artículo. En la misma fonna podrán ser autorizadas las edificaciones 
a que se refiere la le~r~ a) y las instalaciones industriales en las que no 
~oncurran los requISItos del apartado 2, que sean de excepcional 
Importancia y que, por razones económicas justificadas, sea conveniente 
su ubicación en el litoral, siempre que, en ambos casos, se localicen en 
zona~ de servidumb~e correspondientes a tramos de costa que no 
constituyan playa, nI zonas húmedas u otros ámbitos de especial 
protección. Las actuaciones que se autoricen confonne a lo previsto en 
este apartado deberán acomodarse al planeamiento urbanístico que se 
apruebe por las Administraciones competentes. 

Artículo 26 

1. Los usos permitidos en la zona de servidumbre de protección 
estarán sujetos a autorización de la Administración del Estado, que se 
otorgará con sujeción a lo dispuesto en la presente Ley, y en las nonnas 
que se dicten, en su caso, de confonnidad con lo previsto en el 
artículo 22, pudiéndose establecer las condiciones que se estimen 
necesarias para la protección del dominio público. 

2. Si la actividad solicitada estuviese vinculada directamente a la 
utilización del dominio público marítimo-terrestre será necesario en su 
caso, disponer previamente del correspondiente titulo administrativo 
otorgado conforme a esta Ley. 

SECCIÓN 2.a 
SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO 

Artlculo 27 

1. La servidumbre de tránsito recaerá sobre una franja de 6 metros, 
medidos tierra adentro a partir del límite interior de la ribera del mar. 
Esta. zona deberá dejarse pennanentemente expedita para el paso 
públIco peatonal y para los vehículos de vigilancia y salvamento, salvo 
en espacios especialmente protegidos. 

2. En lugares de tránsito dificil o peligroso dicha anchura podrá 
ampliarse en lo que resulte necesario, hasta un máximo de 20 metros. 

3. Esta zona podrá ser ocupada excepcionalmente por obras a 
realizar en el dominio público marítimo-terrestre. En tal caso se 
sustituirá la zona de servidumbre por otra nueva en condiciones 
análogas, en la forma en que se señale por la Administración del Estado. 
TaI?bién podrá ser ocupada para la ejecución de paseos marítimos. 

SECCIÓN 3." SERVIDUMBRE DE ACCESO AL MAR 

Artículo 28 

1. La servidumbre de acceso público y gratuito al mar recaerá; en 
la forma que se determina en los números siguientes, sobre los terrenos 
colindantes o contiguos al dominio público marítimo-terrestre, en la 
longitud y anchura que demanden la naturaleza y finalidad del acceso. 

2. Para asegurar' el uso público del dominio público marítimo
terrestre, los planes y nonnas de ordenación territorial y urbanística del 
litoral, establecerán, salvo en espacios calificados como de especial 
protección, la previsión de suficientes accesos al mar y aparcamientos, 
fuera del dominio público marítimo-terrestre. A estos efectos, en las 
zonas urbanas y urbanizables, los de' tráfico rodado deberán estar 
separados entre sí;' como máximo, 500 metros, y los peatonales, 200 
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metros. Todos los accesos deberán estar señalizados y abiertos al uso 
público a su terminación. 

3. Se declaran de utilidad pública a efectos de la expropiación o de 
la imposición de la servidumbre de paso por la Administración del 
Estado los terrenos necesarios para la realización o modificación de 
otros ~ccesos públicos al mar y aparcamientos, no incluidos en el 
apartado anterior. . . 

4. No se permitirán en ningún caso obras o mstalaclOnes que 
interrumpan el acces~ al mar sin que se proponga por los inte~e~ados 
una solución alternatlva que garantice su efectIVidad en condicIOnes 
análogas a las anteriores, a juicio de la Administración del Estado. 

CAPITULO III 

Otras limitaciones de la propiedad 

Artículo 29 

1. En los tramos finales de los cauces deberá mantenerse la 
aportación de áridos a sus desembocaduras. Para autorizar su .ext~ac
ción hasta la distancia que en cada caso se determme, se necesitara el 
info~e favorable de la Administración del Estado, en cuanto a su 
incidencia en el dominio público marítimo-terrestre. 

2. Los yacimientos de áridos, emplazados en la zona de inP.uencia, 
quedarán sujetos al derecho de tanteo y retracto e.n .I.as operacIOnes de 
venta, cesión o cualquier otra forma de transmlslOn, a favor de la 
Administración del Estado, para su aportación a las pl~yas. C.on. esta 
misma finalidad, dichos yacimientos se declaran de utIlIdad publIca a 
los efectos de su expropiación, total o parcial en su caso, por el 
Departamento ministerial competente y de la ocupación temporal de los 
terrenos necesarios. 

CAPITULO IV 

Zona de influencia 

Artículo 30 

1. La ordenación territonal y urbanística sobre terrenos incluidos 
en una zona, cuya anchura se determinará en los instrumentos corres
pondientes y que será como mínimo de 500 .metr~s a partir del. !ímite 
interior de la ribera del mar, respetará las eXigenCias. de. protecCl.on del 
dominio público marítimo-terrestre a través de los sigUientes cntenos: 

, a) En tramos con playa y con acceso de tráfico rodado, se prev:erán 
"reservas de suelo para aparcamientos de vehículos en cuantía sufiCiente 
_ para garantizar el estacionamiento fuera de la zona de servidumbre de 
tránsito. 

b) Las construcciones habrán de ~daptarse a lo .e.stablecido en la 
legislación urbanística. Se deberá eVitar la formaclOn de pantallas 
arquitectónicas o acumulación de volúmenes, sin que, a est.os efectos, la 
densidad de edificación pueda ser supenor a la media del suelo 
urbanizable programado o apto para urbanizar en el término municipal 
respectivo. 

2. Para el otorgamiento de las licencias de obra o uso. que 
impliquen la real~zación de. vertidos .. al dominio I?úbl~~o marítlI~lO
terrestre se requenrá la previa obtenclOn de la autonzaclOn de vertido 
correspondiente. 

TITULO III 

Utilización del dominio público marítimo-terrestre 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

" Artículo 31 

1. La utilización del dominio público maritimo-terrestre y, en todo 
caso del mar y su ribera será libre, pública y gratuita para los usos 
com~nes y acordes con la naturaleza de aquél, tales como pasear, estar, 
bañarse, navegar, embarcar y .desembarcar, var~r, pescar, cog.er plantas 
y mariscos y otros actos semejantes que no reqUieran obras e mstalaclO
nes de ningún tipo y que se realIcen de acuerdo con las leyes y 
reglamentos o normas aprobadas conforme a esta Ley. . . 

2. Los usos que tengan especiales circunstan~ias ~~ mtensldad, 
peligrosidad o rentabilidad y los que reqUle:an la ejeCUClOn de obras e 
Instalaciones sólo podrán ampararse en la eXistenCia de reserva, adscnp
ción, autorización y concesión, con sujeción a lo previsto en esta. Ley, 
en otras especiales, en su caso, y en las normas generales o eSl?eClficas 
COrrespondientes, sin que pueda in.vocarse derecho alguno en Virtud de 
USucapión, cualquiera que sea el tiempo transcumdo. 

Artículo 32 

. 1. Unicamente se podrá permitir la ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre para aquellas actividades o instalaciones que, por su 
naturaleza, no puedan tener otra ubicación. 

2. .~ estos efect~s? y c~~lquiera que sea el título habilitante de la 
ocup~clOn y la ~~ml.mstraclOn que lo otorgue, quedarán expresamente 
exclUidas las utIlIzac~ones men~~onadas en el artículo 25.1, excepto las 
de~ ~partado b), pr~vla declaraclOn de I!-t.ilidad pública por el Consejo de 
Mml~tros, y el vertido de escombros utihzables en rellenos, debidamente 
autonzados. 

3. Previamente. 311 otorgam.ie~to .de~ título administrativo habili
tant~ para la ocuI?ac~on <:l~1 dommlO pubh<:o, deberá quedar garantizado 
el slst~~a de ~hmmaclOn _ de ~gua.s resld~ales, de acuerdo con las 
diSpOSICIOnes vigentes. ~} postenor I.ncumphmiento de esta obligación 
dará luga: a la decla~aclOn ~e cadu~ldad .d~1 .título admil!-istrativo y al 
levantamiento de las mstalaclOnes, SIn pelJUlclO de la sanción que, en su 
caso, corresponda. 

Artículo 33 

1. ~s playas no serán de uso privado, sin perjuicio de lo 
estableCido en la presente Ley sobre las reservas demaniales. 

2. Las ins~alaciones q\le en ellas. se permitan, además de cumplir 
con lo establecido en el artl~u!o antenor, serán de libre acceso público, 
salvo que por razones de pohcla, de economía u otras de interés público 
debidamente justificadas, se autoricen otras modalidades de uso. ' 

3. Las edificaciones de ~ervic~o de playa se ubicarán, preferente
mente, fuera de ella, con las dimenSIOnes y distancias que reglamentaria
mente se determinen. 

4. La ocupación de I~ playa por iI.1s.talaciones de cualquier tipo, 
incluyendo las correspondientes a serviCIOS de temporada, no podrá 
exceder, en conjunto, de la mitad de la superficie de aquélla en pleamar 
y se distribuirá de forma homogénea a lo largo de la misma. Se solicitará 
de la Administración del Estado la distribución cuando se estime que 
existen condiciones especiales. 

5. Quedarán prohibidos el estacionamiento y la circulación no 
autorizada de vehículos, así como los campamentos y acampadas. 

Artículo 34 

l. La Administración del Estado, sin perjuicio de las competencias 
de Comunidades Autónomas o Ayuntamientos dictará las normas 
generales y las específicas para tr~mos de costas' determinados, sobre 
protección y utilización del dommio público marítimo-terrestre, con 
sujeción a lo previsto en esta Ley. Tales normas incluirán directrices 
sobre las siguientes materias: 

a) Realización de actuaciones de defensa, regeneración, recupera
ción, mejora y conservación del dominio público. 

b) Prioridades para atender las demandas de utilización, existentes 
y previsibles, en especial sobre servicios de temporada en playas, 
vertidos, y extracciones de áridos en la ribera del mar y en los terrenos 
calificados de dominio público en virtud de los artículos 4 y 5. 

c) Localización en el dominio público de las infraestructuras e 
instalaciones, incluyendo las de eliminación de aguas residuales y 
vertidos al mar. 

d) Otorgamiento de concesiones y autorizaciones. 
e) Régi~en de uti!ización. ~e las playas, seguridad humana en los 

lugares de bano y demas condiCIOnes generales sobre uso de aquéllas yl" 
sus instalaciones.' 

f) Adquisición, afectación y desafectación de terrenos. 

2. Las normas específicas serán sometidas a informe de la Comuni
dad Autónoma y el Ayuntamiento correspondiente con carácter previo 
a su aprobación. ' 

Artículo 35 

1. Las solicitudes de utilización del dominio público marítimo
terrestre que se opongan de manera notoria a lo dispuesto en la 
normativa en vigor, se denegarán y archivarán en el plazo máximo de 
dos meses, sin más trámite que la audiencia previa al peticionario. 

Si se tratare de deficiencias susceptibles de subsanación, se procederá 
en la forma prevista en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

2. La Administración no está obligada a otorgar los títulos de 
utilización del dominio público marítimo-terrestre que se soliciten con 
arreglo a las determinaciones del plan o normas aprobadas, pudiendo ser 
denegadas por razones de oportunidad u otras de interés público 
debidamente motivadas. 

Artículo 36 

En los supuestos de usos que puedan producir daños y perjuicios 
sobre el dominio público o privado, la Administración del Estado estará 
facultada para exigir al solicitante la presentación de cuantos estudios y 
garantías económicas se determinen reglamentariamente para la prev:en
ción de aquéllos, la reposición de los bienes-afectados y las indemmza
ciones correspondientes. 

Articulo 37 

1. La ocupación del dominio público no implicará en ningún caso 
la cesión de éste, ni su utilización significará la cesión de las facultades 
demaniales de la Administración del Estado, ni la asunción por ésta de 
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responsabilidades de ningún tipo respecto al titular del derecho a la 
ocupación o a terceros. El mencionado titular será responsable de los 
daños· y perjuicios que puedan ocasionar las obras y actividades al 
domi~tio público y al privado, salvo en el caso en que aquéllos tengan 
su angeo en alguna cláusula impuesta por la Administración al titular 
y que sea de ineludible cumplimiento por éste. 

2. la Administración del Estado conservará en todo momento las 
facultades de tutela y policía sobre el dominio público afectado 
quedando obligado el titular de la ocupación o actiVIdad a informar ~ 
aquélla de las incidencias que se produzcan en relación con dichos 
bienes y a cumplir las instrucciones que le dicte. 

3. La Administración competente llevará, actualizado, el Registro 
de usos del dominio público marítimo· terrestre, en el que se inscribirán 
de oficio. en la forma que reglamentariamente se determine, las reservas 
adscripciones y concesiones. así como las autorizaciones de vertido~ 
contaminantes, revisando al menos anualmente el cumplimiento de las 
condiciones estipuladas, así como los efectos producidos. Dichos Regis
tros tendrán carácter público, pudiendo interesarse las oportunas certifi
caciones sobre su contenido, y siendo las mismas medio de prueba de 
la existencia y situación del correspondiente título administrativo. Los 
cambios de titularidad y de características que puedan producirse 
deberán reflejarse asimismo en el asiento correspondiente. 

Articulo 38 

1. Estará prohibida la publicidad a través de carteles o vallas o por 
medios acústicos o audiovisuales. 

2. También estará prohibido, cualquiera que sea el medio de 
difusión empleado, el anuncio de actividades en el dominio público 
marítimo-terrestre que no cuenten con el correspondiente título admi
nistrativo o que no se ajuste a sus condiciones. 

Articulo 39 

Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y 
telefonía exigirán para la contratación de sus respectivos servicios, la 
presentación del título administrativo requerido según la presente Ley 
para la realización de las obras o instalaciones en las playas, zona 
maritimo-terrestre o mar. 

'Articulo 40 

Las utilizaciones no autorizadas previamente, conforme a lo estable
cido en esta Ley, serán sancionadas con arreglo a lo previsto en el 
título V, sin peTJuicio de su legalización cuando sea posible y se estime 
conveniente, en cuyo caso se seguirá el procedimiento y los criterios 
establecidos en la presente Ley para el otorgamiento del título corres
pondiente. 

Articulo 41 

En caso de tempestad, grave riesgo, catástrofe o calamidad publica o 
cualquier otro estado de necesidad, urgencia o concurrencia de situacio
nes anómalas o excepcionales, la Administración competente podrá 
disponer inmediatamente y sin tramitación ni indemnización previa, del 
dominio publico ocupado y de las obras e instalaciones concedidas o 
autorizadas, en la medida que juzgue necesaria para la protección y 
seguridad de los bienes y personas afectadas. Para las indemnizaciones 
correspondientes se estará a 10 dispuesto en la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

CAPITULO 1I 

Proyectos y obras 

Artículo 42 

1. Para que la Administración competente resudva sobre la ocupa
ción o utilización del dominio público marítimo-terrestre, se formulará 
el correspondiente proyecto báSiCO, en el que se fIjarán las características 
de las instalaciones y obras, la extensión de la zona de dominio público 
maritimo-terrestre a ocupar o utilizar y las demás especificaciones que 
se determinen reglamentariamente. Con posterioridad y antes de comen
zarse las obras, se. formulará el proyecto de construcción, sin perjuicio 
de que, si lo desea, el peticionario pueda presentar éste y no el básico 
acompañando a su solicitud. 

2. Cuando las actividades proyectadas pudieran producir una 
alteración imponante del dominio público marítimo-terrestre se requeri
rá además una previa evaluación de sus efectos sobre el mismo, en la 
fonna que se determine reglame·ntariamente. 

3. El proyecto se someterá preceptivamente a información publica, 
salvo que se trate de autorizaciones o de actividades relacionadas con la 
defensa nacional o por razones de seguridad. 

4. Cuando no se trate de utilización- por la Administración, se 
acompañará un estudio económico-financiero, cuyo contenido se defi
nirá reglamentariamente, y el presupuesto estlmado de las obras 
emplazadas en el dominio publico maritimo-terrestre. 

Articulo 43 

Las obras se ejecutarán conforme al proyecto de construcCión que en 
cada caso se apruebe, que completará el proyecto básico. . 

Artlculo 44 

1. Los proyectos se formularán conforme al planeamiento que, en 
su caso, desarrollen, y con sujeción a las normas generales, específicas 
y técnicas que apruebe la Administración competente en función del 
tipo de obra y de su emplazamiento. 

2. Deberán prever la adaptación de las obras al entorno en Que se 
encuentren situadas y, en su caso, la influencia de la obra sobre la costa 
y los posibles efectos de regresión de ésta. 

3. Cuando el proyecto contenga la previsión de actuaciones en el 
mar o en la zona marítimo-terrestre, deberá comprender un estudio 
básico de la dinámica litoral, referido a la unidad fisio~fica costera 
correspondiente y de los efectos de las actuaciones previstas. 

4. Para la creación y.regeneración de playas se deberá considerar 
prioritariamente la actuación sobre los terrenos colindantes, la supresión 
o atenuación de las barreras al transporte marino de áridos, la 
aponación artificial de éstos, las obras sumergidas en el mar y cualquier 
otra actuación que suponga la menor agresión al entorno natural. 

5. Los paseos maritimos se localizarán fuera de la ribera del mar y 
serán preferentemente peatonales. " 

6. Las instalaciones de tratamiento de aguas residuales se emplaza
rán fuera de la ribera del mar y de los primeros 20 metros de la zona 
de servidumbre de protección. No se autorizará la instalación de 
colectores paralelos a la costa dentro de la ribera del mar. En los 
primeros 20 metros fuera de la ribera del mar se prohibirán los 
colectores paralelos. . 

7. Los proyectos contendrán la declaración expresa de que cumplen 
las disposiciones de esta Ley y de las normas generales y especificas que 
se dicten para su desarrollo y aplicación. 

Artlculo45 

1. La tramitación de los proyectos de la Administración del Estado 
se establecerá reglamentariamente, con sometimiento, en su caso, a 
información publica y a informe de· los Departamentos y Organismos 
que se determinen. Si, como consecuencia de las alegaciones fonnuladas 
en dicho trámite, se introdujeran modificaciones sustanciales' en el 
proyecto, se abrirá un nuevo período de información. . 

2. La aprobación de dichos proyectos llevará implicita la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos que, en su caso, resulte necesario 
expropiar. A tal efecto. en el proyecto deberá figurar la relación concreta 
e individualizada de los bienes y derechos afectados. con la descripción 
material de los mismos. 
. 3. La necesidad de ocupación se referirá también a los bienes y 
derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las modifica
ciones de obra que puedan aprobarse posteriormente, con los. mismos 
requisitos señalados en el .apartado anterior.. ,) 

Artlculo 46 
Con el fin de garantizar la integridad del dominio publico marítimo~' 

terrestre y la eficacia de las medidas de protección sobre el mismo, la 
Administración del Estado podrá aprobar planes de obras y de otras 
actuaciones de su competencia. '. 

Anlculo 47 

CAPITULO III 

Reservas y adscripciones 

SECCiÓN 1. a RESERVAS 

l. La Administración del Estado podrá reservarse la utilización 
total .. o parcial de dete~inadas pertenencias del dominio publico 
mantlmo-t!=rre~tre exclUSivamente para el cumplimiento de fines de su 
competenCia, siempre que concurran las circunstancias prevenidas en el 
articulo 32 de esta Ley. . 
. 2. La reserva poqrá ser I?ara la realización de estudios e investiga

Ciones, o para obras, mstalaclOnes o servicios. Su duración se limitará 
al tiempo necesario para el cumplimiento de los fines a que se refiere el 
apartado anterior. 

3. La declaración de zona de reserva se hará en virtud de las 
normas previstas en el artículo 34 o, en su defecto, por acuerdo del 
Consejo de Ministros. Prevalecerá frente a cualquier otra utilización y 
llevará implícita la' declaración de utilidad publica y la necesidad de 
ocupación, a efectos expropiatorios de los derechos preexistentes que 
resulten incompatibles con ella. 

Artlculo 48 

l. La uuhzaclón o explotaCión de las zonas de reserva podrá ser 
realizada por cualqUlera de las modalidades de gesuón directa o 
indirecta que se determinen reglamentariamente. 
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2. La reserva no podrá amparar en ningún caso la realización de 
otros usos o actividades distintas de las que justificaron la declaración. 

SECCIÓN 2." ADSCRIPCIONES 

Artículo 49 

1. La adscripción de bienes de dominio público marítimo-terrestre 
a las Comunidades Autónomas para la construcción de nuevos puertos 
y vías de transporte de titularidad de aquéllas, o de ampliación o 
modificación de los exi5tentes, se formcJizará por la Administración del 
Estado. La porción de dominio público adscrita conservará tal califica
ción jurídica, correspondiendo a la Comunidad Autónoma la utilización 
y gestión de la misma, adecuadas a su finalidad y con sujeción a las 
disposiciones pertinentes. En todo caso, el plazo de las concesiones que 
se otorguen en los bienes adscritos no podrá ser superíor a treinta años. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, los proyectos de 
las Comunidades Autónomas deberán contar con el informe favorable 
de la Administración del Estado, en cuanto a la delimitación del 
dominio público estatal susceptible de adscrípción, usos previstos y 
medidas necesarias para la protección del dominio público, sin cuyo 
·requisito aquéllos no podrán entenderse definitivamente aprobados. 

3. La aprobación definitiva de los proyectos llevará implícita la 
adscripción del dominio público en que estén emplazadas las obras y, en 
su caso, la delimitación de una nueva zona de servicio portuaria. La 
adscripción se formalizará mediante acta suscrita por representantes de 
ambas Administraciones. 

Artículo 50 

Los bienes de dominio público marítimo-terrestre adscritos a una 
Comunidad Autónoma conforme a lo previsto en el antenor artículo, 
que no sean utilizados para el cumplimiento de los fines a los que se 
adscribieran, o que sean necesarios para la actividad económica o el 
interés general, según los artículos 131 y 149 de la Constitución, 
revertirán al Estado, previa audiencia de la Comunidad Autónoma, por 
el procedimiento que se determine reglamentariamente, y se les dará el 
destino que en cada caso resulte procedente. 

CAPITULO IV 

Autorizaciones 

SECCIÓN La DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 51 

1. Estarán sujetas a previa autorización administrativa las activida
des en las que, aun sin requerir obras o instalaciones de ningún tipo, 
concurran circunstancias especiales de intensidad, peligrosidad o renta
bilidad, y asimismo la ocupación del dominio público marítimo
terrestre con instalaciones desmontables o con bienes muebles. 

2. Se entenderán por instalaciones desmontables aquellas que: 

a) Precisen a lo sumo obras puntuales de cimentación, que en todo 
caso no sobresaldrán del terreno. 

b) Estén constituidas por elementos de serie prefabricados, módu
los, paneles o similares, sin elaboración de materiales en obra ni empleo 
de soldaduras. 

c) Se monten y desmonten mediante procesos secuenciales, 
pudiendo realizarse su levantamiento sin demolición y siendo el 

. conjunto de sus elementos fácilmente transportable. 

Artículo 52 

1. Las solicitudes de autorización sólo podrán referirse a las 
instalaciones y actividades previstas en las normas generales y específi
cas que se dicten en virtud de lo establecido en el artículo 34. 

2. Las solicitudes podrán ser sometidas a información pública 
según se determine reglamentariamente. 

3. Las autorizaciones se otorgarán con carácter personal e intransfe
rible intervivos, salvo en el caso de vertidos, y no serán inscribibles en 
el Registro de la Propiedad. 

, 4. El plazo de vencimiento será el que se determine en el título 
Correspondiente, y no podrá exceder de un año, salvo en los casos en que 
esta Ley establece otro diferente. 

Articulo 53 

1. Las autorizaciones cuyo objeto 'sea la explotación de servicios de 
temporada en las playas, que sólo requieran instalaciones desmontables, 
serán otorgadas a los Ayuntamientos que lo soliciten, en la forma que 
se detennine reglamentariamente y con sujeción a las condiciones que 
se estable2.can en las normas generales y específicas correspondientes. 

2. En ningún caso el otorgamiento de estas autorizaciones podrá 
des.naturalizar el principio del uso público de las playas. 

Articulo 54 

, No obstante lo dispuesto en el mtículo anterior, podrá otorgarse la 
explotación total o parCial de los servicios de temporada a los titulares 

de concesiones. de: creación, regeneración o acondicionamiento de 
playas, en los termmos que se establezcan en el título correspondiente. 

Artículo 55 

1.. .Las '!I!-torizaciones podrán ser rev~cadas unilateralmente por la 
AdmmIstraClon ~n cualqUier momento, sm .derecho a indemnización, 
c~ando resulten mC0!:llpatlbles con !a .n0fI!!a~lva ~pro.bada con posterio
ndad, produzcan danos en el dommlO pubhco, ImpIdan su utilización 
para activi~ade~ de mayor i~ter~~ públic? o menoscaben el uso público. 

2. Extmg~l1?a I~ ll:utonzaclOn, el titular te~drá derecho a retirar 
fuera del dommlO publIco y de sus zonas de servIdumbre las instalacio
nes correspondientes y estará obligado a dicha retirada cuando así lo 
d.etermine la Administra.ción.competente, en forma ':( plazo reglamenta
nos. En todo caso, estara oblIgado a restaurar la realidad fisica alterada. 

SECCIÓN 2.a VERTIDOS 

Artículo 56 

1. Las disposiciones de la presente Sección son de aplicación a los 
vertidos, tanto líquidos como sólidos, cualquiera que sea el bien de 
dominio público marítimo-terrestre en que se realicen. 

2. Los vertidos al mar desde buques y aeronaves se regularán por 
su legislación específica. 

3. Estará prohibido el vertido de residuos sólidos y escombros al 
mar y su ribera, así como a la zona de servidumbre de protección, 
excepto cuando éstos sean utilizables como rellenos y estén debidamente 
autorizados. 

Articulo 57 

1. Todos los vertidos requerirán autorización de la Administración 
competente, que se otorgará con sujeción a la legislación estatal y 
autonómica aplicable, sin perjuicio de la concesión de ocupación de 
dominio público, en su caso. 

2. En el caso de vertidos contaminantes, se estará, además, a lo 
previsto en las normas a que se refiere el artículo 34, siendo necesario 
que el peticionario justifique previamente la imposibilidad o dificultad 
de aplicar una solución alternativa para la eliminación o tratamiento de 
dichos vertidos. No podrán verterse sustancias ni introducirse formas de 
energía que puedan comportar un peligro o perjuicio superior al 
admisible para la salud pública y el medio natural, con arreglo a la 
normativa vigente. 

3. En función de los objetivos de calidad fijados para el medio. 
receptor de contaminación, los vertidos se limitarán en la medida que 
lo permita el estado de la técnica, las materias primas y, especialmente, 
en virtud de la capacidad de absorción de la carga contaminante, sin que 
se produzca una alteración significativa de dicho medio. 

Artículo 58 

1. Entre las condiciones a incluir en las autorizaciones de vertido 
deberán figurar las relativas a: 

a) Plazo de vencimiento, no superior a treinta años. 
b) Instalaciones de tratamiento, depuración y evacuación necesa

rias, estableciendo sus características y los elementos de control de su ,
funcionamiento, con fijación de las fechas de iniciación y terminación 
de su ejecución, así como de su entrada en servicio. 

c) Volumen anual de vertido. 
d) Límites cualitativos del vertido y plazos, si proceden, para la 

progresiva adecuación de las características del efluente a Jos límites 
impuestos. 

e) Evaluación de los efectos sobre el medio receptor, objetivos de 
calidad de las aguas en la zona receptiva y previsiones que, en caso 
necesario, se hayan de adoptar para reducir la contaminación. 

f) Canon de vertido. 

2. La Administración competente podrá modificar las condiciones 
de las autorizaciones de vertido, sin derecho a indemnización, cuando 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento se hubiesen alterado 
o bien sobrevinieran otras que, de haber existido antell0rmente, habrían 
justificado su denegación o el otorgamiento en términos distintos. Si la 
Administración lo considera necesario, podrá suspender los efectos de la 
autorización hasta que se cumplan las nuevas condiciones establecidas. 

3. En caso de que el titular de la autorización no realice las 
modificaciones en el plazo que al efecto le señale la Administración 
competente, ésta podrá declarar la caducidad de la autorización de 
vertido, sin perjuicio de la imposición de las sanciones oportunas. 

4. La extinción de la autorización de vertido, cualquiera que sea la 
causa, llevará implícita la de la inherente concesión de ocupación del 
dominio público marítimo-terrestre. . .. 

5. La Administración competente podrá efectuar cu;:.r,tO~ ar~á\¡sls e 
inspecciones estime convenientes para comprobar las car:~Cli::rístl~~S del 
vertido y contrastar, en su caso, el cumplimiento de las condiCIones 
impuestas en la autorización del vertido. 

6. Podrán constituirse Juntas de Usuarios par", t:l tratamiento 
conjunto y vertido final de efluentes líquidos. 
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Anicu/o 59 

En aquellos casos en que el vertido pueda propiciar la infiltración o 
almacenamiento de sustancias susceptibles de contaminar las aguas o 
capas subterráneas se requerirá la previa realización de un estudio 
hidrogeológico que justifique su inocuidad. 

Art{culo 60 

Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes específicas y de las 
exigencias que comporten los programas de control y reducción de la 
contaminación por vertidos de hidrocarburos al mar, las refinenas de 
petróleo, faetonas químicas y petroquimicas e instalaciones de abasteci· 
miento de combustibles líquidos que posean terminales de carga y 
descarga de hidrocarburos en los puenos. mar territorial yaguas 
interiores, deberán disponer, en las cercanías de los terminales, las 
instalaciones de recepción de los residuos de hidrocarburos y cuantos 
otros medios que para prevenir "t combatir los derrames establecen las 
disposiciones vigentes en matena de contaminación de las aguas del 
mar. Asi,nismo, las plataformas e instalaciones dedicadas a la pro~pec
ción de hidrocarburos en el mar, su explotación o almacenamlento 
deberán contar con los medios precisos para prevenir y combatir los 
derrames que puedan producirse. 

Articulo 61 

·Las autorizaciones administrativas sobre establecimiento, modifica
ción o traslado de instalaciones o industrias que originen o puedan 
originar vertidos al dominio público maritimo-terrestre se otorgarán 
condicionadas a la obtención de las correspondientes autorizaciones de 
vertido y concesiones de ocupación de dicho dominio. 

Articulo 62 

La Administración competente podrá prohibir, en zonas concretas, 
aquellos procesos industriales cuyos efluentes, a pesar del tratamiento a 
que sean sometidos, puedan constituir riesgo de contaminación superior 
a la admisible, según la normativa vigente, para el dominio público 
maritimo-terrestre, bien sea en su funcionamiento nonnal o en caso de 
situaciones excepcionales previsibles. 

SECCiÓN 3.a EXTRACCIONES DE ÁRIDOS Y DRAGADOS 

Aniculo 63 

l. Para otorgar las autorizaciones de extracciones de áridos y 
dragados, será necesaria la evaluación de sus efectos sobre el dominio 
público maritimo-terrestre, referida tanto al lugar de extracción o 
dragado como al de descarga en su caso. Se salvaguardará la estabilidad 
de la playa. considerándose preferentemente sus necesidades de aporta
ción de áridos. 

2. Quedarán prohibidas la extracciones de áridos para la construc
ción. salvo para la creación y regeneración de playas. 

3. Entre las condiciones de la autorización deberán figurar las 
relativas a: 

a) Plazo por el que se otorga. 
b) Volumen a extraer, dragar o descargar al dominio público 

maritimo-terrestre, ritmo de estas acciones y tiempo hábil de trabajo. 
e) Procedimiento y maquinaria de ejecución. 
d} Destino y, en su caso, lugar de descarga en el dominio público 

de los productos extraidos o dragados. 
e) Medios y garantías Rara el control efectivo de estas condiciones. 

4. En el caso de que se produjeran efectos perjudiciales para el 
dominio público y su uso, la Administración otorgante podrá modificar 
las condiciones iniciales para corregirlOS, o incluso revocar la autoriza
ción, sin derecho a indemnización alguna para su titular. 

CAPITULO V 

Concesiones 

Articulo 64 

Toda ocupación de los bienes de dominio público marítimo-terrestre 
estatal con obras o instalaciones no desmontables estará sujeta a previa 
concesión otorgada por la Administración del Estado. 

Artículo 65 

El otorgamiento de la concesión a que se refiere el articulo anterior 
no exime a su titular de la obtención de las concesiones y autorizaciones 
que sean exigibles .por otras Administraciones Públicas en virtud de sus 
competencias en materia de puertos, vertidos u otras específicas. 

Articulo 66 

1. Las concesiones se otorgarán sin perjuicio de tercero y dejando 
a salvo los derechos preexistentes. 

2. El plazo será el que se determine en el titulo correspondiente. 
Reglamentariamente, se establecerán los plazos máximos de duración de 

las concesiones en función de los usos a que las mismas se destinen. En 
ningún caso estos plazos podrán exceder de treinta años. 

3. Cuando el objeto de una concesión extinguida fuese una activi
dad amparada por otra concesión de explotación de recursos mineros o 
energéticos ctorgada por la Administración del Estado por un plazo' 
superior, su titular tendrá derecho a que se le otorgue una nueva 
concesión de ocup&ción del dominio público maritimo-terrestre por un 
plazo igual al que reste de vigencia a la concesión de explotación, sin que 
en ningún caso pueda exceder de treinta años. . . 

Articulo 67 

Previamente a la resolución sobre la solicitud de la concesión habrá 
información pública y oferta de condiciones de la Administración del 
Estado al peticionario, sin cuya aceptación no será otorgada. Cumplidos 
estos trámites, la resolución correspondiente será dictada, discrecional
mente, por el Departamento ministerial competente y deberá hacerse 
pública. Si el concesionario impugna las cláusulas que fueron aceptadas 
por él, la Administración estará facultada para declarar extinguido el 
titulo, salvo cuando aquéllas fueren ilegales. 

ArtíCulo 68 

El otorgamiento de la concesión podrá implicar, según se determine 
reglamentariamente, la declaración de utilidad pública por el Departa
mento ministerial competente, a efectos de ocupación temporal o 
expropiación forzosa de los bienes o derechos afectados por el objeto de 
aquélla. 

Artículo 69 

Los bienes y derechos expropiadOS se incorporarán al dominio 
público maritimo-terrestre desde su ocupación, en la fonna prevista en , 
el titulo 'concesional, sin que el concesionario esté obligado al abono del 
canon de ocupación por los terrenos expropiados a su costa para su 
incorporación a la concesión. 

Artículo 70 

1. Las concesiones serán inscribibles en el Registro de la Propiedad .. 
Extinguida la concesión, la inscripción será cancelada de oficio o a 
petición de la Administración o del interesado. 

2. Las concesiones no serán transmisibles por actos intervivos. En. 
caso de fallecimiento del concesionario, sus causahabientes, a título de 
herencia o legado, podrán subrogarse en los derechos y obligaciones de 
aquél en el plazo de un año. Transcurrido dicho plazo sin manifes~ción 
expresa a la Administración concedente, se entenderá que renunCIan a 
la concesión. 

No obstante, serán _ transmisibles las concesiones que sirvan de 
soporte a la prestación de un servicio público, cuando la Administración 
autorice la cesión del correspondiente contrato de ge~tió!l del se~cio, 
así corno las reguladas en la Ley 23/1984, de 25 de Jumo, de cultIvos 
marinos, y las vinculadas a pennisos de investigación o concesipnes~de 
explotación previstos en la legislación de minas e hidrocarburos. 

La transmisión no sera eficaz hasta que no se haya producido el 
reconocimiento del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
concesión. 

3. La constitución de hipotecas y otros derechos de garantía. sobre 
las concesiones transmisibles, así como el embargo de las mIsmas, 
deberán ser comunicados previamente a la Administración concedente 
por la persona o entidad a cuyo favor se constituye el derecho. 

Articulo 71 

1. Las concesiones otorgadas para una pluralidad de usos," con 
instalaciones separables, serán en su caso divisibles, con la confonnidad 
de la Administración concedente y en las condiciones que esta dicte. 

2. El concesionario podrá renunciar en cualquier momento a la 
ocupación de la parte del dominio público incluida en el perimetro de 
la concesión que no resulte necesaria para su Objeto, con la confonnidad 
de la Administración concedente. 

3. La declaración de utilidad pública, a efectos del rescate de la 
concesión. incluso con declaración de urgencia en su caso, corresponde
rá al Departamento ministerial concedente. 

Artículo 72 

l. En todos los casos de extinción de una concesión, la Administra
ción del Estado decidirá sobre el mantenimiento de las obras e 
instalaciones o su levantamiento y retirada del dominio público y de su 
zona de servidumbre de protección por el interesado y a sus expensas. 
Dicha decisión se adoptará de oficio o a instancia de aquél, a partir del 
momento anterior al vencimiento que reglamentariamente se detennine 
en caso de extinción nonnal por cumplimiento del plazo, y en los demás 
supuestos de extinción en el momento de la resolución del correspon
diente expediente. 

2_ A partir del momento que se indica en el número anterior, el 
titular de la concesión constituirá el depósito suficiente para responder 
de los gastos de levantamiento de las obras o instalaciones y retirada 
fuera del dominio público maritimo-terrestre y su zona de servidumbre 
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de protección, o de reparación de aquéllas, de acuerdo con la resolución 
adoptada y la tasación ejecutoria señalada por la Administración y a 
resultas de la liquidación que' proceda. 

3. En caso de que se opte por el mantenimiento, en la fecha de 
extinción de la concesión revertirán a la Administración del Estado 
gratuitamente y libres de cargas todas las obras e instalaciones. La 
Administración podrá continuar la explotación o utilización de las 
instalaciones, según se determine reglamentariamente. 

CAPITULO VI 

Disposiciones comunes a autorizaciones y concesiones 

Articulo 73 

La Administración competente aprobará pliegos de condiciones 
generales para el otorgamiento de concesiones y autorizaciones. 

Articulo 74 

1. Las solicitudes acompañadas del proyecto básico o de construc
ción, conforme a lo previsto en el artículo 42, y del resguardo 
acreditativo de la constitución de las fianzas que en su caso correspon
dan, se tramitarán en la forma que se determine reglamentariamente, 
con las fases de información pública, de informe de los Organismos que 
deban ser consultados, y de confrontación previa del proyecto. 

2. Reglamentariamente se regularán los otorgamientos a extranje
ros, para los cuales podrán establecerse requisitos especiales o adiciona
les, condicionados a la prueba de reciprocidad en sus países de origen 
para los nacionales españoles. 

Se exceptúan los nacionales de los Estados miembros de la Comuni
dad Económica Europea a reserva de las limitaciones que por razones 
de orden público, seguridad y salud públicas reglamentariamente se 
establezcan. 

3. En el otorgamiento de las solicitudes se observará el orden de 
preferencia que se establezca en las normas generales y específicas 
correspondientes. En su defecto, serán preferidas las de mayor utilidad 
pública. Sólo en caso de identidad entre varias solicitudes se tendrá en 
cuenta la prioridad en la presentación. 

Articulo 75 

1. La Administración podrá convocar concursos para el otorga
miento de concesiones y autorizaciones en el dominio público marí
timo-terrestre. 

2. Si la convocatoria del concurso se produjese durante la tramita
ción de una solicitud de concesión o autorización, el interesado tendrá 
derecho, en caso de no resultar adjudicatario del título, al cobro de los 
gastos del proyecto, en la forma que se determine reglamentariamente. 

3. El concurso podrá declararse desierto si ninguna de las ofertas 
presentadas reúne las condiciones adecuadas. 

Articulo 76 

En todo título de otorgamiento, que tendrá carácter de público, se 
fijarán las condiciones pertinentes y, en todo caso, las siguientes: 

a) Objeto y extensión de la ocupación. 
b) Obras o instalaciones a realizar por el adjudicatario con referen

cia al proyecto respectivo y plazo de comienzo y terminación de 
aquéllas. 

c) Plazo de otorgamiento y posibilidad de prórroga, si procede. 
d) Cánones y tasas a abonar por el adjudicatario. 
e) Régimen de utilización, privada o pública, incluyendo en su caso 

las tarifas a abonar por el público con descomposición de sus factores 
constitutivos como base de futuras revisiones. 

f) En los casos de utilización lucrativa, obligación del adjudicatario 
de facilitar cuanta información le solicite la Administración sobre los 
resultados económicos de la explotación. 

g) Condiciones que, como resultado de la evaluación de efectos, se 
consideren necesarias para no perjudicar al medio. 

h) Señalización mari tima y de las zonas de uso público. 
i) Obligaéión del adjudicatario de mantener en buen estado el 

dominio público, obras e instalaciones. 
j) Obligación del ¡¡djudicatario de constituir un depósito suficiente 

para los gastos de reparación o levantamiento y retirada, parcial o total, 
de las obras e instalaciones, a su costa, a la extinción del título 
correspondiente, salvo decisión en contrario de la Administración 
competente. 

k) Causas de caducidad, conforme a las establecidas en el 
artículo 79. 

1) Prescripciones técnicas al proyecto, en su caso. 

Articulo 77 

UlS autorizaciones y concesiones podrán ser modificadas: 

a) Cuando se hayan alterado los supuestos determinantes de su 
atorgamiento. 

b) En casos de fuerza mayor a petición del titular. 

c) Cuando lo exija su adecuación a los planes o normas corres
pondientes. 

Sólo en el tercer caso, el concesionario peIjudicado tendrá derecho a 
indemnización, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 o 
supletoria mente en la legislación general de expropiación forzosa. 

Articulo 78 

l. El derecho a la ocupación del dominio público se extinguirá por: 

a) Vencimiento del plazo de otorgamiento. 
b) Revisión de oficio en los casos previstos en la Ley de Proce

dimiento Administrativo. 
c) Revocación por la Administración cuando se trate de autoriza

ciones. 
d) Revocación de las concesiones por alteración de los supuestos 

físicos existentes en el momento del otorgamiento, cuando no sea 
posible la modificación del título. 

e) Renuncia del adjudicatario, aceptada por la Administración 
siempre que no tenga incidencia negativa sobre el dominio público o su 
utilización o cause perjuicios a terceros. 

f) Mutuo acuerdo entre la Administración y el adjudicatario. 
g) Extinción de la concesión de servicio público del que el título 

demanial sea soporte. 
h) Caducidad. 
i) Rescate. 

2. Extinguido el derecho a la ocupación del dominio público, la 
Administración no asumirá ningún tipo de obligación laboral del títular 
de la actividad afectada. 

Articulo 79 

l. La Administración, previa audiencia del titular, declarará la 
caducidad en los siguientes casos: 

a) No iniciación, paralización o no terminación de las obras 
injustificadamente durante el plazo que se fije en las condiciones del 
título. 

b) Abandono o falta de utilización durante un año, sin que medie 
justa causa. . 

c) Impago del canon o tasas en plazo superior a un año. 
d) Alteración de la finalidad del título. 
e) Incumplimiento de las condiciones que se hubieran establecido 

como consecuencia de la previa evaluación de sus efectos sobre el 
dominio público marítimo-terrestre. 

f) El incumplimiento de las condiciones b) y d) del número 3 del 
artículo 63 para las extracciones de áridos y dragados. 

g) Privatización de la ocupación, cuando la misma estuviere 
destinada a la prestación de servicios al público. 

h) Invasión del dominio público no otorgado. 
i) Aumento de la superficie construida, volumen o altura máxima 

en más del 10 por 100 sobre el proyecto autorizado. 
j) No constitución del depósito requerido por la Administración 

para la reparación oel levantamiento de las obras e instalaciones. 
k) Obstaculización del ejercicio de las servidumbres sobre loy 

terrenos colindantes con el dominio público o la aplicación de lás 
limitaciones establecidas sobre la zona de servidumbre de protección y 
de influencia. 

1) En general, por incumplimiento de otras condiciones cuya 
inobservancia esté expresamente sancionada con la caducidad en el 
título correspondiente, y de las básicas o decisorias para la adjudicación, 
en su caso, del concurso convocado según el artículo 75. 

2. En los demás supuestos de incumplimiento o en caso de 
infracción grave conforme a la presente Ley, la Administración po?rá 
declarar la caducidad, previa audiencia del titular y demás trámItes 
reglamentarios. 

Articulo 80 

l. Incoado el expediente de caducidad la Administración podrá 
disponer la paralización inmediata de las obras, o la suspensíón del uso 
y eXl?lotación de las instalaciones, previa audiencia en este último caso 
del tItular afectado y una vez desestimadas sus alegaciones. 

2. La declaración de caducidad comportará la pérdida de la fianza 
si la hubiere. 

3. Para la suspensión de la ejecución de la caducidad, el interesado 
quedará obligado al depósito previo importe que se fije en cada caso con 
arreglo a los criterios que se establezcan reglamentariamente. 

Articulo 81 

1. El plazo de vencimiento será improrrogable, salvo que .en el 
título de otorgamiento se haya previsto expresamente lo co~t~ano,. ~n 
cuyo caso, a petición del titular y a juicio de la AdmllllstraC!on 
competente, podrá ser prorrogado siempre que aquél no haya sldo 
sancionado por infracción grave, y no se superen en total los plazos 
máximos reglamentarios. 



? A la extinción de la autorización o concesión, la Administración 
del -Estado, sin más trámite, tomará I?osesión de las i~stal~ciones 
pudiendo obtener ~e las Empre~~s sumInlstl:a~oras de energla electnca, 
agua, gas y telefoma la suspenSlOn del sumInistro. 

TITULO IV 

Régimen económico-financiero de la utilización del dominio 
público marítimo-terrestre 

CAPITULO PRIMERO 

Financiación de obras y otras actuaciones 

Articulo 82 

Las obras de competencia del Estado se financiarán con cargo a los 
correspondientes créditos presupuestarios y, en su caso, con las aporta
ciones de las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, Orga
nismos internacionales y particulares. 

Articulo 83 

1. Cuando la financiación sea compartida, la aportación correspon
diente a cada partícipe se fijará de común acuerdo, detallándose la 
cuantía y modalidad de los compromisos asumidos. 

2_ Estos acuerdos podrán referirse también a la elaboración del 
planeamiento y de los proyectos de obras correspondientes. 

CAPITULO Il 

Cánones y tasas 

Articulo 84 

1. Toda ocupación o aprovechamiento del dominio público marí
timo~terrestre estatal en virtud de una concesión o autorización, 
cualquiera que fuere la Administración otorgante, devengará el corres
pondiente canon en favor de la Administración del Estado, sin perjuicio 
de los que sean exigibles por aquélla. 

2. Están obligados al pago del canon, en la cuantía y condiciones 
que se determinan en esta Ley, los titulares de las concesiones y 
autorizaciones antes mencionadas. 

3. La base imponible será el valor del bien ocupado o aprovechado, 
que se determinará de la siguiente forma: 

a) Por ocupación de bienes de dominio público marítimo-terrestre, 
la valoración del bien ocupado se determinará por equiparación al valor 
asignado a efectos fiscales a los terrenos contiguos a sus zonas de 
servidumbre, incrementado en los rendimientos que sea previsible 
obtener en la utilización de dicho dominio. En el caso de obras e 
instalaciones el valor material de las mismas. En los supuestos de obras 
e instalaciones en el mar territorial destinadas a la investigación o 
explotación de recursos mineros y energéticos se abonará un canon de 
una peseta por metro cuadrado de superficie ocupada. 

b) Por aprovechamiento de bienes de dominio público marítimo
terrestre, el valor del bien será el de los materiales aprovechados a 
precios medios de mercado. 

4. El tipo de gravamen será del 8 por 100, sobre el valor de la base, 
salvo en el caso de aprovechamiento, que será del 100 por 100. 

5. El canon podrá reducirse hasta en un 90 por 100, en los 
supuestos de ocupaciones destinadas al uso público gratuito. 

6. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales 
estarán exentas del pago de canon de ocupación en las concesiones o 
autorizaciones que se les otorguen, siempre que las mismas no sean 
objeto de explotación lucrativa, directamente o por terceros. 
. 7. La obligación de satisfacer el canon de ocupación nace, para los 

titulares de las concesiones o autorizaciones, en el momento de 
otorgamiento de las mismas y de la aprobación de cada una de las 
revisiones efectuadas. En el caso de aprovechamiento, cuando se 
produzca el mismo. 

El canon será exigible en la cuantía que corresponda y se abonará de 
una sola vez o periódicamente en la forma que se establezca en las 
condiciones de la concesión o autorización. 

Articulo 85 

1. Los vertidos contaminantes autorizados conforme a lo dispuesto 
en esta Ley se gravarán con un canon, en función de la carga 
contaminante. 

2. El importe de esta exacción será el resultado de multiplicar la 
ca:ga contaminante del vertido, expresada en unidades de contamina
clOn, por el valor que se asigne a la unidad. 

S~ entiende por unidad de contaminación un patrón convencional de 
medida, que se fijará reglamentariamente, referido a la carga contami
n~nte producida por el vertido tipo de aguas domésticas, correspon
diente a 1.000 habitantes, y al período de un año. Asimismo, por vía 
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reglamentaria se establecerán los baremos de equivalencia para los, 
vertidos de aguas residuales de otra naturaleza. 

El valor de la unidad de contaminación, que podrá variar para los 
diferentes tramos de costa, se determinará y revisará de acuerdo con las 
previsiones de las normas sobre calidad de las aguas del mar. 

3. El canon será percibido por la Administración otorgante de la 
autorización de vertido y se destinará a actuaciones de saneamiento y 
mejora de la calidad de las aguas del mar. 

Articulo 86 

Se abonarán tasas a percibir por la Administración como contrapres
tación a las siguientes actividades realizadas por la misma: 

a) Examen del proyecto en la tramitación de ,solicitudes de autori
zaciones y concesiones. 

b) Replanteo y su comprobación en las obras que se realicen sobre 
el dominio público marítimo-terrestre y sus zonas de servidumbre, y su 
inspección y reconocimiento final. 

c) Aportación de estudios o documentación técnica, a solicitud de 
interesados. 

d) Práctica de deslindes, delimitaciones y otras actuaciones técnicas 
y administrativas, a instancia, de los peticionarios. 

e) Copias de documentos. 

Articulo 87 

l. Están obligados al pago de la tasa los solicitantes de las 
prestaciones enumeradas en el artículo anterior. 

2. La base iinponible estará constituida por los costes directamente 
imputables a la prestación del servicio realizado. 

3. El tipo de gravamen será del 100 por 100 sobre el valor de la 
base. 

4. La obligación de satisfacer las tasas nace para los solicitantes en 
el momento de ser admitida por la Administración la prestación del 
servicio_ 

S. La tasa será exigible, en la cuantía que corresponda, en el plazo 
que se fije a partir de la fecha de notificación de la liquidación. 

CAPITULO III 

Fianzas 

Articulo 88 

1. Los peticionarios de concesiones y autorizaciones en el dominio 
público marítimo-terrestre reguladas por la presente Ley acreditarán 
ante la Administración competente, al presentar la solicitud, la presta
ción de la fianza provisional, por un importe del 2 por 100 del 
presupuesto de las obras o instalaciones a realizar en el dominio de que 
se trate, en la forma que se determine reglamentariamente. 

2. Otorgada la concesión o autorización, se constituirá la fianza 
definitiva, elevando la provisional al 5 por 100 del presupuesto 
correspondiente de las obras o instalaciones. Si el peticionario hubiera 
prestado fianza por la solicitud de otras concesiones o autorizaciones a 
otorgar por la Administración del Estado, que sean exigibles para la 
realización de la actividad que motiva la solicitud de ocupación del 
dominio público, la cuantía total acumulada de dichas fianzas no podrá 
exceder del 5 por 100 del referido presupuesto. 

3. Si el interesado desistiera de la petición o renunciara al título, 
perderá la fianza constituida. 

4. En el caso de vertidos, la Administración competente podrá 
exigir la constitución de una fianza complementaria, para responder del 
cumplimiento de las condiciones de aquél, en cuantía equivalente al 
importe de un semestre del canon de vertido, y sera susceptible de 
revisiones periódicas en función de las variaciones de éste. 

5. La fianza definitiva será devuelta al año de la aprobación del 
reconocimiento de las obras, en caso de concesión o de autorización con 
plazo de vencimiento superior al año, y en otro caso a su vencimiento, 
salvo en los supuestos de renuncia y caducidad, con deducción de las 
cantidades que, en su caso, deban hacerse efectivas en concepto .de 
penalidades y responsabilidades en que haya podido incurrir el concesiO
nario. 

6. El derecho a la devolución de la fianza prescribirá si no ha sido 
solicitada en el plazo de cinco años, a partir del momento en que sea 
procedente. 

CAPITULO IV 

Valoración de rescates 

Articulo 89 

La valoración de las concesiones, en caso de rescate total o parcial, 
se atendrá a las siguientes reglas: 

a) Se indemnizará por el valor d~ las obras no amortizadas, 
incluidas en el acta de reconocimiento deja concesión, suponiendo una 
amortización lineal para el peliodo de duración de aquélla, actualizando 
los precios del proyecto, incluso honorarios del mismo y dirección de 



ohras, con arreglo a las normas ollciales y considerando el estado de las 
obras. 

b) Se indemnizara también por la pérdida de beneficios en el 
ejercicio económico o año en curso, en el que se realiza el rescate, 
debidamente justificada con las declaraciones presentadas a efectos 
fiscales. 

c) En cualquier caso, no se tendrán en cuenta las obras e instalacio
nes realizadas por el concesionario sin previa autorización, que pasarán 
al dominio público sin derecho a indemnización. 

TITULO V 

Infracciones y sanciones 

CAPITULO PRIMERO 

Infracciones 
Artlculo 90 

Se considerarán infracciones contorme a la presente Ley las siguien
tes: 

a) Las acciones u omisiones que causen danos o menos.::abo a los 
bienes del dominio público marítimo-ten-estre o a su uso, así como la 
ocupación sin el debido título administrativo. 

b) La ejecución de trabajos, obras, instalaciones, vertidos, cultivos, 
plantaciones o talas en el dominio público marítimo-terrestre sin el 
debido título administrativo. 

c) El incumplimiento de lo establecido en materia de servidumbres 
y de las determinaciones contenidas en las normas aprobadas conforme 
a esta Ley. . 

d) El incumplimiento de las condiciones de los correspondientes 
títulos administrativos, sin perjuicio de su caducidad. 

·,e) La publicidad prohibida en el dominio público marítimo
terrestre o en la zona de servidumbre de protección. 

f) El anuncio de actividades a realizar en el dominio público y sus 
zonas de servidumbre sin el debido título administrativo o en pugna con 
sus condiciones. 

g) La obstrucción al ejercicio de las funciones de policía que 
corresponden a la Administración. 

h) El falseamiento de la información suministrada a la Administra
ción por propia iniciativa o a requerimiento de ésta. 

i) El incumplimiento total o parcial de otras prohibiciones estable
cidas en la presente Ley y la omisión de actuaciones que fueren 
obligatorias conforme a ella. 

Artículo 91 

1. Las infracciones se clasificarán en leves y graves. 
2. Serán infracciones graves: 

a) La alteración de hitos de los deslindes. 
b) La ejecución no autorízada de obras e instalaciones en el 

dominio público marítimo-terrestre, así como el aumento de superficie, 
volumen o altura construidos sobre los autorizados. 

c) La extracción no autorizada de áridos y el incumplimiento de las 
limitaciones a la propiedad sobre los mismos. 

d) La interrupción de los accesos públicos al mar y de la servidum
bre de tránsito. 

e) La realización de construcciones no autorizadas en la zona de 
servidumbre de protección. 

f) Las acciones u omisiones que impliquen un riesgo para la salud 
o seguridad de vidas humanas, siempre que no constituyan delito, y, en 
todo caso, el vertido no autorizado de aguas residuales. 

g) La utilización del dominio público marítimo-terrestre y de sus 
zonas de servidumbre para los usos no permitidos por la presente Ley. 

h) La realización, sin el título administrativo exigible conforme a 
esta Ley, de cualquier tipo de obras o instalaciones en las zonas de 
servidumbre definidas en esta Ley, siempre que se hubiera desatendido 
el requerimiento expreso de la Administración para la cesación de la 
conducta abusiva o que, habiéndose notificado la incoación de expe
diente sancionador, se hubiere persistido en tal conducta. 

i) Las acciones u omisiones que produzcan daños irreparables o de 
difícil reparación en el dominio público o supongan grave obstáculo al 
ejercicio de las funciones de la Administración. 

j) La reincidencia en faltas leves antes del plazo establecido para su 
prescripción. 

3. Tendrán el carácter de infracciones leves las acciones u omisio
nes previstas en el artículo 90 que no estén comprendidas en la 
enumeración del apartado anterior. 

Articulo 92 

El plliZO de prescripción de las infracciones será de cuatro años para 
las graves y un año para las leves, a partir de su total consumación. No 
obstante, se exigirá la restitución de las cosas y su reposición a su estado 
anterior, cualquiera que sea el tiempo transcurrido. 
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Ari¡(;ulo 93 

. ~erán responsables de la 1I1fr;:¡·:ción las personas físicas o iurídicas 
sIgUIentes: 

a) . En el caso ~e incuml?limiento de las condiciones de un título 
admmlstratlvo, el titular de este. . 

b) En otros casos, el promotor de la actividad, el empresario que 
la ejecuta y el técnico director de la misma. . . 

c) En las infracciones derivadas del otorgamiento de títulos admi
nistratiyos que resulten co~trarios a lo estableci.do en la presente Ley y 
cuyo ~Jerclclo ocasIOne danos graves al dominIO público o a terceros. 
serán Igualmente responsables: . 

1.° Los funcionarios o empleados de cualquier Administración 
Pública que infOlmen favorablemente el otorgamiento del corres
pondiente título, que serán sancionados por falta grave en vía disciplina
ria, previo el correspondiente expediente. 

2.° Las autoridades y los miembros de órganos colegiados de 
cualesquiera Corporaciones o Entidades públicas que resuelvan o voten 
a favor del otorgamiento del título, desoyendo informes preceptivos y 
unánimes en que se advierta expresamente de la ilegalidad, o cuando no 
se hubieran recabado dichos informes. La sanción será de multa de la 
cuantía que corresponda en cada caso por aplicación ele los criterios de 
la presente Ley. 

La procedencia de indemnización por los daños y peIjuicius que 
sufran los particulares en los supuestos contemplados en este apartado 
se determinará conforme a las normas que regulan con carácter general 
la responsabilidad de la Administración. En ningún caso habrá lugar a 
indemnización si existe dolo, culpa o negligencia graves imputables al 
peIjudicado. 

CAPITULO 11 

Sanciones 

SECCIÓN La DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 94 

1. Toda acción u omisión que sea constitutiva de infracción será 
sancionada con la multa que proceda según los artículos 97 y 98. 

2. Si un mismo hecho u omisión fuera constitutivo de dos o más 
infracciones, se tomará en consideración únicamente aquella que 
comporte la mayor sanción. No obstante, los titulares de concesiones 
otorgadas con arreglo a la presente Ley podrán ser siempre sancionados 
por las infracciones que en ella se establecen, con independencia de otras 
responsabilidades que, en su caso, sean exigibles. 

3. Cuando, a juicio de la Administración, la infracción pudiera ser 
constitutiva de delito o falta, el órgano administrativo dará traslado al 
Ministerio Fiscal, absteniéndose aquél de proseguir el procedimiento 
sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La 
sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa. 

4. En caso de reincidencia en infracciones graves se podrá declarar 
la inhabilitación para ser titular de autorizaciones y concesiones por un 
plazo de uno a tres años. 

Artículo 95 

1. Sin pel)UlCIO de la sanClOn penal o administrativa que se 
imponga, el infractor ¡estará obligado a la restitución de las cosas y 
reposición a su estaUo anterior, con la indemnización de dañ<?s 
irreparables y perjuicios causados, en el plazo que en cada caso se fije 
en la resolución correspondiente. 

2. Cuando la infracción derive del incumplimiento de las condicio
nes del título administrativo se declarará su caducidad, cuando sea 
procedente, conforme a lo previsto en el artículo 79. 

3. Asimismo se iniciarán los procedimientos de suspensión de los 
efectos y anulación de los actos administrativos en los que presunta
mente pudiera ampararse la actuación ilegaL 

Artículo 96 

Las sanciones impuestas por infracciones graves, una vez firmes, se 
harán públicas en la forma que se determine reglamentariamente. 

SECCIÓN 2." MULTAS 

Artículo 97 

L Para .las infracciones graves, la sanción será: 

a) En los supuestos de los apartados a), d), f), g) e i) del artículo 
91.2, multa de hasta 50 millones de pesetas. 

b) En los supuestos de los apartados b), e) y h) del citado artícul?, 
multa del 50 por 100 del valor de las obras e instalacjon~s ,:uando esten 
en dominio público o en la zona de servidumbre de trans.I!O, y del 25 
por 100 en el resto de la zona de servidumbre de protecclOn. 
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e) En los supuestos del apartado e), multa equivalente al 100 
por 100 del valor de los materiales extraídos o hasta 50 millones de 
pesetas en caso de incumplimiento de las limitaciones a la propiedad. 

d) En los supuestos del apartado j), la multa que proceda por 
aplicación de 10 establecido en los apartados anteriores, según la 
naturaleza de la infracción. 

2. Para las infracciones leves la sanción será de multa, en la cuantía 
que se determine reglamentariamente para cada tipo de infracción, 
aplicando los criterios del apartado anterior, de modo que aquélla no sea 
superior a la mitad de la que resultaría con arreglo a dichos criterios, ni, 
en todo caso, a 10.000.000 de pesetas. 

3. Se considerará como circunstancia atenuante, pudiendo redu· 
cirse la cuantía de la multa hasta la mitad, el haber procedido a corregir 
la situación creada por la comisión de la infracción, en el plazo que se 
señale en el correspondiente requerimiento. 

Ar[{culo 98 

El incumplimiento por parte de las empresas suministradoras de 
servicios de las obligaciones establecidas en los articulas 39 y 103 dará 
lugar a que por la Administración competente se les imponga una multa 
del tanto al quíntuplo del importe de la acometida, sin perjuicio de otras 
sanciones que resultasen procedentes. 

Articulo 99 

1. La imposición de las multas corresponderá a la Administración 
competente por razón de la materia. Cuando lo sea la Administración 
del Estado, estarán facultados, con arreglo a los límites que se fijan a 
continuación, los siguientes órganos: 

a) Jefe del Servicio Periférico, hasta 1.000.000 de pesetas. 
b) Delegado Insular del Gobierno, Gobernador Civil o Delegado 

del Gobierno en la Comunidad Autónoma, en su caso, hasta 5.000.000. 
c) Director general, hasta 25.000.000. 
d) Ministro, hasta 100.000.000. 
e) Consejo de Ministros, más de 100.000.000. 

2. Estos limites podrán ser actualizados mediante Real Decreto 
aprobado en Consejo de Ministros. 

3. Las Comunidades Autónomas podrán imponer multas -de hasta 
200.000.000 de pesetas en el ámbito de su competencia de ejecución de 
la legislación estatal en materia de vertidos industriales y contaminan· 
tes. 

4. Los Alcaldes, en materia de competencia municipal según esta 
Ley, podrán imponer multas de hasta 1.000.000 de pesetas. 

SECCiÓN 3.a RESTITUCiÓN y REPOSICiÓN E INDEMNIZACIÓN 

Articulo 100 

l. Cuando la restitución y reposición a que se refiere el artículo 
95.1 no fueran posibles y, en todo caso, cuando subsistan daños 
irreparables y perjuicios, los responsables de la infracción deberán 
abonar las indemnizaciones que procedan, fijadas ejecutoriamente por 
la Administración. 

2. Cuando los daños fueren de dificil evaluación, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: 

a) Coste teórico de la restitución y reposición. 
b) Valor de los bienes dañados. 
e) Coste del proyecto o actividad causante del daño. 
d) Beneficio obtenido con la actividad infractora. 

3. Cuando el beneficio sea superior a la indemnización se tomará 
para ésta, como mínimo, la cuantía de aquél. 

Art(culo 101 

CAPITULO III 

Procedimiento y medios de ejecución 

SECCIÓN I.a PROCEDIMIENTO 

1. Los funcionarios y autoridades correspondientes estarán obliga· 
dos a formular las denuncias, tramitar las que se presenten y resolver las 
de su competencia, imponiendo las sanciones procedentes. 

2. A los efectos indicados, los funcionarios y agentes de la Adminis· 
traClón estarán facultados para acceder a los terrenos de propiedad 
privada en que hubieren de realizarse las comprobaciones y actuaciones 
correspondientes. 

Artículo 102 

Advertida la existencia de una posible infracción, el órgano campe· 
ten te, previas las diligencias oportunas, incoará al presunto infractor 
expediente sancionador y le notificará el pliego de cargos para que aquél 
formule las alegaciones que estime oportunas. comunicándole seguida· 
mente la resolución. 

Articulo 103 . 

1. Cuando se trate de obras ilegales en curso de ejecución, el órgano 
competente ordenará su paralización en el momento de la incoación del 
expediente sancionador. Cuando se trate de instalaciones en explota· 
ción, dispondrá la suspensión del uso o actividad indebidos, una vez 
desestimadas, en su caso, las alegaciones pertinentes. En ambos casos se 
podrá proceder al precinto de las obras o instalaciones. 

2. Las empresas de servicios a que se refiere el articulo 39 
suspenderán el suministro a requerimiento de la Administración. 

Articulo 104 

1. Para la efectividad de la paralización, prohibición o suspensión 
previstas en el artículo anterior, así como para la recuperación de oficio 
del dominio público a que se refiere el artículo 10.2, el órgano 
competente interesará, cuando sea necesario, la colaboración de la 
fuerza pública. 

2. Cuando el interesado hubiese incumplido la orden de paraliza
ción, se procederá al precinto o la retirada de los materiales preparados 
para ser utilizados en las obras y la maquinaria afecta a las mismas. En 
este último caso el interesado podrá recuperar los materiales retirados, 
previo abono de los gastos de transporte y custodia. 

Articulo 105 

Cuando no fuera procedente la paralización o suspensión de una 
instalac.ién de tratamiento y depuración de vertidos y se derivasen 
graves Inconvenientes del incumplimiento de las condiciones estipula· 
das, la Administración, previo requerimiento al titular para que corrija 
las deficiencias en el plazo que se le indique. y en caso de que no las 
corrigiese, procederá a su ejecución subsidiaria a costa de aquél. 

Articulo 106 

Durante el tiempo de paralización, prohibición o suspensión, la 
Administración no asumirá ningún tipo de obligación laboral del titular 
de la actividad afectada, sin perjuicio de lo establecido en el articulo 57.4 
del Estatuto de los Trabajadores. 

SECCiÓN 2,a EJECUCIÓN FORZOSA 

Articulo 107 

1. Tanto el importe de las multas como el de las responsabilidades 
administrativas podrán ser exigidos por la vía administrativa de 
apremio. 

2. En el caso de que se acuerde la suspensión de la ejecución de la 
multa o de la reparación, el interesado estará obligado a garantizar su 
importe para que la suspensión sea efectiv<l.,. " . 

3. Los órganos sancionadores podrán imponer multas coercitivas 
cuando transcurran los plazos señalados en el requerimiento correspon· 
diente, y confonne a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo. La cuantía de cada una de ellas no superará el 20 por 100 de la 
multa fijada para la infracción cometida. 

4. Asimismo, podrá procederse a la ejecución subsidiaria por 
cuenta del infractor y a su costa. 

Artículo 108 

El desahucio administrativo de quienes ocupen de forma indebida y sin 
titulo bastante bienes del dominio público maritimo·terrestre se decretará 
por el órgano competente, previo requerimiento al usurpador para que cese 
en su actuación, con un plazo de ocho días para que pueda presentar 
alegaciones, y en caso de resistencia activa o pasiva a dicho requerimiento. 
Los gastos Que se causen serán a cuenta de los desahuciados. 

SECCIÓN 3.a ACCIÓN PUBLICA 

Artl'cuJo 109 

1. Será publica la acción para exigir ante los órganos administrati· 
vos X los !':1bunales la observancia de los establecido en esta Ley y en 
las dlsposlclOnes que se dicten para su desarrollo y aplicación. 

2. La Administración, comprobada la existencia de la infracción y 
siempre que el hech? denunciado no sea materia de un expediente 
sanclon.ador ya finahzado o en trámite, abonará a los particulares 
denunCIantes los gastos justificados en que hubieran incurrido. 

TITULO VI 
Competencias administrativas 

CAPITULO PRIMERO 
Competencias de la Administración del Estado 

Artü;ulo 110 

Corresponde a la Administración del Estado, en los términos 
establecidos en la presente Ley: 
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a) El desli~de de los bienes de,dominio público marítimo-terrestre, . 
;. así como su afectación y desafectación, y la 'adquisición 'y expropiación ' 
'" de terrenos para su incorporación a dicho :dominio., " '-. _' _ ; 
'~ b) La gestión del dominio público marítimo-terrestre, incluyendo el . 

t 
otorgamiento de adscripciones, concesiones y ..autorizaciones para -su, 

'- ocupación y aprovechamiento, la declaración de zonas de reserva, las 
:' autorizaciones en las zonas de servidumbre 'y, en todo caso, las 

concesiones de obras fijas en el mar, así como las -,de instalaciones 
l, marítimas menores, tales como embarcaderos, pantalanes, varaderos y 
~ ~~~~á1oga~ _que no fo~en pa~~ de un puerto o ~stén a~~ta~ ~l ; 

1," c) La tutela y policía del dominio público marítimo-terrestre 'y de . 
¡ SUS servidumbres, así como la vigilanCia del ,cumplimiento de las 

condiciones con arreglo a las cuales hayan sido otorgadas las concesiones 
'1 y autorizaCiones correspondientes. , 

d) El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en las transmi
siones de los yacimientos de áridos y, en su caso, la expropiación.de los 
mismos. . -",". , 

e} La realización de, mediciones y aforos, estudios de hidráulica 
marítima e información sobre el clima marítimo. 

O La aprobación de las normas elaboradas conforme a 10 estable-
cido en los anículos 22 y 34 de la presente Ley;.', . , ' 

g) Las obras y actuaciones de interés'general o las que afecten a más 
de una Comunidad Autónoma. . _ 

h} , La autorización de vertidos, salvo los industriales y contaminan-
tes desde tierra al mar. ' " 

i) La elaboración y aprobación de las disposiciones sobre venidos, 
seguridad humana en lugares de baño y salvamento marítimo. 
, j) La iluminación de costas y señaJes marítimas. 

k) La prestación de toda clase de servicios técnicos relacionados 
, con el ejercicio de las competencias anteriores y el asesoramiento a las 

,Gomumdades Autónomas, Corporaciones Locales y demás Entidades 
públicas o privadas y a los particulares que lo soliciten. '" 
, 1) La ejecución de los acuerdos y convenios internacionales en las 
materias de su competencia y, en su caso, la coordinación e inspección 

.-de su cumplimiento por las Comunidades Autónomas, pudiendo ado~ 
tar, si procede, las medidas adecuadas para su observancia 

m) La implantación de un Banco de Datos Oceanográfico que sirva 
,para definir las condiciones de clima marítimo en la costa española, para .
lo cual las distintas Administraciones Públicas deberán suministrar la 
información que se les recabe, Reglamentariamente, se determinará el ' 
procedimiento de acceso a la información,' que estará a disposición de 
quien la solicite. "n .. _~ : .. , '''- '.' .. , _ .: 

Articulo ll1 . • , 

l. Tendrán la calificación de obras de interés general y serán 
competencia de la Administración del Estado: 

a) Las que sean necesarias para la protección, defensa y conserva
i' ción del dominio público maritimo-terrestre, así como su uso. 

¡
t b) Las de creación, re,eneración y recupc;ración de playas. . 
- c) Las de acceso público al mar no preVIstas en el planeamlento 

urbanístico. . t' d) las emplazadas en el mar yaguas interiores, sin perjuicio de las l ~~r:::e di:~:i~::n:~:::,u:6:::I:: :::ti:~:cuItura, en su 
~ 2. La ejecución de las obras de interés general enumeradas en el 

apartadO antenor no podrá ser suspendlda por otras AdministraclOnes 
públicas, Sin petjUíCIO de la lDterposlción de 105 recursos que procedan. 

3. La Admimstración del Estado quedará exenta del abono de tasas 
por la expedición de las licencias que sean eXigibles con arreglo a la 

." legislación urbanística. 

1, Articulo 112' 

t Corresponde también a la Administración del Estado emitir informe, 
con carácter preceptivo y vinculante, en Jos siguientes supuestos: 

f , a) Planes y nonnas de ordenación territoriaJ o urbanística· y-su 
modificación o revisión, en cuanto al cumplimiento de las disposiciones 
de esta Ley y de las nonnas que se dicten para su desarrollo y aplicación. 

~ b) Planes y autorizaciones de vertidos industriaJes y contaminantes !, al mar desde tierra, -a efectos del cumplimiento de la legislación estatal 
y de la ocupación del dominio público maritimo-terrestre. " 

c) Proyectos de construcción de nuevos puertos y vías de. transpone 
de competencia de las Comunidades Autónomas, ampliaCión de los 
existentes o de su zona de servicio, y modificación de su configuración 

~ 

t 
t 

exterior, conforme a lo previsto en eLmículo 49. ' 
. d) Declaraciones de zonas de interés para, cultivos marinos., conce
siones y autorizaciones, de acue~o, con la legislación específica. ' f t Articulo 113 

f' Las-competencias que la presente Ley atribuye a la Administración 
del Estado serán ejercidas a través de la estructura adIninistrativa que 
reglamentariamente se determine. ' 

I~'" .. :~ '" .- --"--;" -

, -:, 
. . . . , 

CAPITULO II " 

-',"'~' Competencias de la~ Comun1dad~ Autónow,', . 

ArÍicuJo 114 . <--',' '.~~. t, "!>, , 

'. 'Las Comunidades Autónomas ejercerán las competencias que, en las 
materias de ordenación territorial -y del litoral, puertos, urbanismo, 
vertidos al mar y demás relacionadas con el ámbito de la presente ley 
tengan atribuidas en virtud de sus respectivos E~tatutos. . 

CAPITULO IU ¡., 

Competencias municipales 
Articulo 115 , 

Las competencias municipales,' 'en lo~ 'iérminos preVist~s' por la 
legislación que dicten las Comunidades Autónomas, podrán abarcar los 
siguientes extremos: 

a) Informar los deslindes del dominio público marítimo-terrestre. 
b) Informar las solicitudes de reservas, adscripciones, autorizacio

nes y concesiones para .Ia ocupación y aprovechamiento del dominio 
público marítimo-terrestre. ., 

e) Explotar, en su caso, los servicios de temporada que puedan 
establecerse en las playas por cualquiera de las formas de gestión directa 
o indirecta previstas en la legislación de Régimen Local. 

d) Mantener las playas y lugares públicos de baño en las debidas 
condiciones de limpieza, higiene y salubridad, así como vigilar la 
observancia de las nonnas e instrucciones dictadas por la Administra
ción del Estado sobre salvamento y seguridad de las vidas humanas, 

" 

Articulo' 116 

CAPITULO IV" 

Relaciones interadministtativas 

Las Administraciones pÚbÚcas cuyas cd~petericias-incidan sobre él 
ámbito espacial contemplado en la presente Ley ajustarán sus relaciones 
recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, ~oordina
ción y respeto a aquéllas.' 

Articulo 117 , .. ' 
1. En la tramitación de todo plan'eamiento territorial y urbanístico 

que ordene el1itoral, el órgano competente, para su aprobación inicial, 
deberá enviar, con anterioridad a dicha aprobación, el contenido del 
proyecto correspondiente a la Administración del Estado para que ésta 
emita, en el plazo de un mes, informe comprensivo de las sugerencias 
y observaciones Que estime convenientes. 

2. Concluida la tramitación del plan o normas de que se, trate e 
inmediatamente antes de la aprobación definitiva, la Administración 
competente dará traslado a la del Estado del contenid9 de aquél para que 
en el plazo de dos meses se pronunde sobre el mismo. En caso de que 
el informe no sea favorable en aspectos de su competencia, se abrirá un 
periodo de consultas, a fin de llegar a un acuerdo. Si, como resultado de 
este acuerdo, se modificara sustancialmente el contenido del plan o 
normas, deberá someterse nuevamente a información pública y audiena 

cia de los Organismos que hubieran intervenido preceptivamente en la 
elaboración. < 

3, El cumplimiento de los trámites a que se refiere el a~do 
anterior interrumpirá el cómputo de los plazos que para la aprobación 
de los planes ,~e ordenación se establecen en la legislación urbanística. 

Articulo 118 

A fm de asegurar la coherencia de la actuación de las Administracio
nes Públicas en la Zona Litoral, se atribuye a la Administración del 
Estado la facultad de coordinar la actividad de la Administración Local 
implicada, en los términos del anículo 59 de la Ley reguladora de las 
Bases del Régimen Local.. 

CAPITULO V. 

Impugnación de aetos y acuerdos 
Articulo 119 

Se declaran contrarios al interés general los actos y acuerdos que 
infrinjan la presente Ley o las normas aprobadas confonne a la misma, 

'y podrán ser impugnados directamente por la Administración del, 
Estado, ,autonómica o local, ante los órganos del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, con petición expresa de suspensión. El 
Tribunal se pronunciará sobre dicha suspensión en el primer trámite 
siguiente a la petición de la misma 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. -l. En virtud de lo dispuesto en el artículo 1322 de la 
Constitución, los titulares de espacios de la zona marítimo-terrestre, 

-". ,~.' 
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playa y mar territorial que hubieran sido declarados de propiedad 
particular por sentencia judicial firme anterior a la entrada en vigor de 
la pr.:sente Ley pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y 
aprovechamiento del dominio público rnaritimo~teITestre, a cuyo efecto 
deberán soilcitar la correspondiente concesión en el plazo de un año a 
contar desde la mencionada fecha. La concesión se otorgará por treinta 
años, prorrogables por otros treinta, respetando los usos y aprovecha
mientos existentes, sin obligación de abonar canon, y se inscribirá en el 
Registro a que se refiere el artículo 37.3. 

2. Los terrenos de la zona marítimo-terrestre o playa que no hayan 
podido ser ocupados por la Administración al practicar un deslinde 
anterior a la entrada en vigor de esta Ley, por estar amparados por los 
títulos a que se refiere el artículo 6.3 de la Ley de Costas de 26 de abril 
de 1969, quedarán sujetos al régimen establecido en la presente Ley para 
la utilización del dominio público, si bien los titulares inscritos podrán 
solicitar, en el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de esta 
Ley, la legalización de usos existentes, mediante la correspondiente 
concesión, en los términos de la disposición transitoria cuaI1a. Asi
mismo, tendrán preferencia, durante un periodo de diez años, para la 
obtención de los derechos de ocupación o aprovechamiento que. en su 
caso, puedan otorgarse sobre dichos terrenos. Todo ello sin perjuicio de 
las acciones civiles que aquellos puedan ejercitar en defensa de sus 
derethos. 

3. En los tramos de costa en que el dominio público maritimo
terrestre no esté deslindado o lo esté parcialmente a la entrada en vigor 
de la presente Ley, se procederá a la práctica del correspondiente 
deslinde, cuya aprobación surtirá los efectos previstos en el artículo 13 
para todos los terrenos que resulten incluidos en el dominio público, 
aunque hayan sido ocupados por obras. 

4. En los tramos de costa en que esté completado el deslinde del 
dominio público maritimo-terrestre a la entrada en vigor de esta Ley, 
pero haya de practicarse uno nuevo para adecuarlo a las características 
establecidas en aquélla para los distintos bienes, los terrenos que resulten 
comprendidos entre la antigua y la nueva delimitación quedarán sujetos 
al régimen establecido en el apartado primero de esta disposición, 
computándose el plazo de un año para la solicitud de la concesión a que 
el mismo se refiere a partir de la fecha de aprobación del correspon
diente deslinde. 

Segunda.-l. Los terrenos sobrantes y desafectados del dominio 
público maritimo, conforme a lo previsto en el artículo 5.2 de la Ley de 
Costas de 26 de abril de 1969, que no hayan sido enajenados o 
recuperados por sus antiguos propietarios a la entrada en vigor de la 
presente Ley, y los del Patrimonio del Estado en que concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 17 de la misma, serán afectados 
al dominio público maritimo-terrestre, de acuerdo con lo establecido en 
el citado artículo, una vez que se proceda a la actualización del deslinde. 
no pudiendo mientras tanto ser enajenados ni afectados a otras 
finalidades de uso o servicio público. 

2. Los terrenos ganados o a ganar en propiedad al mar y los 
desecados en su ribera, en virtud de cláusula concesional establecida con 
anterioridad a la promulgación de esta Ley, serán mantenidos en tal 
situación juridica, si bien sus playas y zona maritimo-terrestre continua
rán siendo de dominio público en todo caso. Los terrenos ganados al 
mar y los desecados en su ribera sin título administrativo suficiente 
continuarán siendo de dominio publico. 

3. Los islotes de propiedad particular con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ley conservarán esta condición, si bien sus 
playas y zona mari timo-terrestre seguirán siendo de dominio público en 
todo caso. 

Tercera.-1. Las disposiciones contenidas en el título II sobre las 
zonas de servidumbre de protección y de influencia serán aplicables a los 
terrenos que a la entrada en vigor de la presente Ley estén clasificados 
como suelo urbanizable no programado y suelo no urbanizable. :t-as 
posteriores revisiones de la ordenación que prevean la futura urbanIza
ción de dichos terrenos v su consümiente cambio de clasificación 
deberán respetar íntegraménte las citadas disposiciones. 

2. En los terrenos que, a la entrada en vigor de la presente Ley, 
estén clasificados como suelo urbanizable programado o apto para la 
urbanización se mantendrá el aprovechamiento urbanístico que tengan 
atribuido, aplicándose las siguientes reglas: 

a) Si no cuentan con Plan parcial aprobado definitivamente, dicho 
Plan deberá respetar íntegramente y en los términos del apartado 
anterior las disposiciones de esta Ley, siempre que !"la se dé lugar a 
indemnización de acuerdo con la legislaclón urbanístIca. 

b) Si cuentan con Plan parcial aprobado definitivamente, se 
ejecutarán las determinaciones del Plan respectivo, con sujeción a lo 
previsto en el apartado siguiente para el suelo urbano. No obstante, los 
Planes parciales aprobados definitivamente con posterioridad al 1 de 
enero de 1988 y antes de la entrada en vigor de esta Ley, que resulten 
contrarios a 10 previsto en ella, deberán ser revisados para adaptarlos a 
sus qisposiciones, siempre que no se dé lugar a indemnización de 
acuerdo con la legislación urbanística. La misma regla se aplicará a los 
Planes parciales cuya ejecución no se hubiera llevado a efecto en el plazo 
previsto por causas no imputables a la Administración, cualquiera que 
sea la fecha de su aprobación definitiva. 

3. Los terrenos clasificados como suelo urbano a la entrada en 
vigor de la presente Ley estarán sujetos a las servidumbres establecidas 
en ella, con la salvedad de. que la anchura de la servidumbre de 
protección será de 20 metros. No obstante, se respetarán los usos y 
construcciones existentes, así como las autorizaciones ya otorgadas, en 
los términos previstos en la disposición transitoria cuarta. Asimismo, se 
podrán autorizar nuevos usos y construcciones de conformidad con los 
planes de ordenación en vigor, siempre que se garantice la efectividad 
de la servidumbre y no se perjudique el dominio público marítimo
terrestre, según se establezca reglamentariamente. El señalamiento de 
alineaciones y rasantes, la adaptación o reajuste de los existentes. la 
ordenación de los volúmenes y el desarrollo de la red viaria se llevará 
a cabo mediante Estudios de Detalle y otros instrumentos urbanísticos 
adecuados, que deberán respetar las disposiciones de esta Ley y las 
determinaciones de las normas que se aprueben con arreglo a la misma. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la 
ordenación territorial y urbanística del litoral existente a la entrada en 
vigor de la presente Ley deberá adecuarse a las normas generales y 
específicas Que se aprueben conforme a lo previsto en los artículos 22 
y 34. 

5. Las servidumbres de paso al mar actualmente existentes se 
mantendnin en los términos en que fueron impuestas. 

6. Los accesos públicos al mar actualmente existentes y los cons
truidos en virtud de planeamiento urbanístico aprobado con anteriori
dad a la entrada en vigor de esta Ley permanecerán destinados al uso 
público, abriéndose al mismo cuando no lo estuvieren. 

Cuarta.-1. Las obras e instalaciones construidas con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Ley, sin la autorización o concesión 
exigible con arreglo a la legislación de costas entonces vigente, serán 
demolidas cuando no proceda su legalización por razones de interés 
público. 

2. En las obras e instalaciones legalizadas conforme a lo previsto en 
el apartado anterior, así como en las construidas o que puedan 
construirse al amparo de licencia municipal y, cuando fuera exigible, 
autorización de la Administración del Estado otorgada con anterioridad 
a la entrada en vigor de esta Ley, que resulten contrarias a lo establecido 
en la misma, se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Si ocupan terrenos de dominio público maritimo-terrestre, serán 
demolidas al extinguirse la concesión. 

b) Si se emplazan en la zona de servidumbre de tránsito, no se 
pennitirán obras de consolidación, aumento de volumen, moderniza
ción o incremento de su valor de expropiación, pero sí las pequeñas 
reparaciones que exija la higiene, ornato y conservación previa autoriza
ción de la Administración del Estado. Esta no se otorgará si no se 
garantiza cuando sea necesario la localización alternativa de la servi
dumbre. 

e) En el resto de la zona de servidumbre de protección y en los 
términos en que la misma se aplica a las diferentes clases de suelo 
conforme a lo establecido en la disposición transitoria tercera, podrán 
realizarse, previa autorización de la Administración del Estado, obras de 
reparación y mejora, siempre que no impliquen aumento de volumen de 
las construcciones existentes y sin que el incremento de valor que 
aquéllas comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos expropia torios. 
En caso de demolición total o parcial, las nuevas construcciones deberán 
ajustarse íntegramente a las disposiciones de esta Ley. 

Quinta.-l. En el plazo de dos años y previamente a la inscripción, 
en su caso, en el Registro a que se refiere el apartado 3 del artículo 37, 
las Comunidades Autónomas adoptarán las resoluciones administrati
vas correspondientes para que se adecuen a lo establecido en el apartado 
2 del artículo 57 las autorizaciones o concesiones de vertidos directos 
contaminantes al mar desde tierra, de forma que se culmine el proceso 
de adaptación en el plazo maximo de cuatro anos. 

2. Asimismo en el plazo de dos años y previamente a la inscripción, 
en su caso, en el correspondiente Registro, la Administración del Estado 
revisará la.s l:aradt:ri~ticas y el cumplimiento de las condiciones de las 
reservas, adscripciones y concesiones vigentes a la promulgación de esta 
Ley. Las concesiones podrán ser revocadas, total o parcialmente, además 
de por las causas previstas en el título correspondiente, cuando resulten 
incompatibles con los criterios de ocupación del dominio público 
establecidos en la presente Ley. La indemnización se determinará, en su 
caso, por aplicación de lo previsto en las cláusulas de la concesión o, en 
su defecto, en la legislación en cuya virtud se otorgó aquélla. 

Sexta.-l. En ningún caso podrá otorgarse prórroga del plazo de 
concesión existente a la entrada en vigor de esta Ley en condiciones que 
se opongan a lo establecido en la misma o en las disposiciones que la 
desarrollen. 

2. Extinguidas las concesiones otorgadas con anterioridad a esta 
Ley, y que no resulten contrarias a lo dispuesto en ella, la Administra
ción competente resolverá sobre el mantenimiento o levantamiento de 
las instalaciones. En caso de que se opte por el mantenimiento será de 
aplicación lo previsto en el apartado 3 del artículo 72. 

3. Los que a la promulgación de esta Ley hayan adquirido el 
deretho a la utilización o aprovechamiento del dominio público 
maritimo al amparo del artículo 57 del Decreto-ley de Puertos de 1928, 
deberán solicitar de la Administración del Estado, dentro del plazo de 
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":un ,año, la "expedición del título correspondiente;. Que, les _será otorPdo 
,a la -vista del acta de notoriedad que a tal efecto apenen. Si no lo 
solicitaren en dicbo plazo se entenderá que han desistido de tal derecho. 
El título -se otorgará por UD plazo máximo de diez años .. "':" -', . < 

. ,"Séptima.-l. En los supuestos de. obras, instalaciones o actividades . 
en zona de servidumbre de protección en tramos de costa-no deslinda-

. dos -conforme a lo previsto en esta Ley la Administración del .Estado 
exigiryi la aut.o~ón '8, que se re~~ -cl articul,! -26, a cuyo efecto 
definirá proVlslonalmente- y ,hará pubhca acampanada del correspon
diente _plano la linea. probable de deslinde y la extensión de la zona -de 
Servidumbre en el plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de 
solicitud de la autorización o del requerimiento para que ésta se solicite. 
No obstante, en caso de discrepancia, el otorgamiento de la autorización , 
quedará condicionado a la aprobación previa o simultánea del deslinde, ' 
que se tramitará con carácter preferente. 

2. En los casos en que se pretenda la ocupación de terrenos de 
dominio público todavía no deslindados confonne a lo previsto en .esta 
Ley el peticionario deberá solicitar el deslinde, a su costa, simultánea· 
mente con la solicitud de concesión o autorización, pudiendo tramitarse 
al mismo tiempo ambos expedientes de -deslinde y concesión. En caso 
de solicitud de concesión, su otorgamiento no podrá ser previo a la 

~ aprobación del deslinde. ,_ 

" 

Igualmente las obras a realizar por las Administraciones Públicas no 
podrán ej' ecutarse sin que exista deslinde aprobado~_ 

3. E artículo 44.5 no será de aplicación a las zonas clasificadas 
como urbanas a la promulgación de esta Ley, en casos debida-mente 
justificados. . " .'-- ---;, - . , 

Octava.-Las'acciones u omisiones cometidas con anterioridad a la 
'presente Ley que supongan infracción segUn la legislación anterior, serán 
corregidas aplicando la sanción que resulte más benévola entre ambas 
legislaciones, L ,. '-

.' Novena.--l. En tanto no se promulguen las correspondientes dispo
, ;siciones reglamentarias de la presente Ley, las solicitudes de autorizacio-

nes y concesiones se tramitarán con arreglo al Reglamento, de Costas de 
.23 de mayo de 1980. No obstante, no podrán incluirse prescripciones 
"contrarias 'a lo dispuesto en esta Ley;- :' ,- -
- 2. Asimismo, hasta que se cumplimente lo previsto en el artículo 
113, 'las competencias que esta Ley atribuye a la' Administración del 
Estado continuarán ejerciéndose: en la forma y por los Departamentos 
.ti Organismos que las tienen actualmente encomendadas .. 

DISPOSICIONES ADICIONALES.' , 

f.- Primm.-Las distancias,co~tenidas en esta Ley se consideran aplica-

r

· ,das en- proyección horizontal. Los términos exterior e interior se 
: consideran referidos hacia el mar y hacia la tierra respectivamente. 

Segunda.-El régimen arancelario de las inscripciones que se practi
" ,quen en los Registros de la Propiedad de los bienes de dominio público 

a Que se refiere la presente Ley será determinado por Real Decreto, 
atendiendo al costo del servicio registral. 

1 Tercera.-l. Se declaran de utilidad pública, a efectos de expropia
· ción, los terrenos de propiedad particular a Que se refiere la disposición 
~ transitoria segunda, así como los incluidos en la zona de servidumbre de 
¡ protección Que se estimen necesarios para la defensa y el uso del 

dominio público marítimo-terrestre. , 
2. El justiprecio de las expropiaciones que se realicen al amparo de 

lo preVisto en el apartado anterior se determinará ex.clusivamente ~ 
aplicación de los criterios de valoración establecidos en la legislaCión 
urbanística. - , . 

3. La Administración del Estado tendrá derecho de tanteo y 
retracto en las transmisiones onerosas intervivos de los bienes menciO-: 
nados en el apartado 1, a cuyo efecto deberá ser notificada por escrito. 
El derecho de tanteo podrá ejercene en el plazo de tres meses y el de . 

· retracto en el de un año, ambos a contar desde la correspondiente 
i notificación, que comprenderá las condiciones esenciales de la -transmi-
¡ ~ón. o •• 

· Cuarta.-Las autorizaciones para obras y otras actividades en el 
dominio privado deberán ejercitarse en ~l plazo señalado ~ra. ello, que_, 
no podrá exceder de dos años, transcumdo el cual quedaran SIn efecto, 
salvo cuando la falta de ejercicio sea imputable a la Administración. 

Quinta..-l. En caso de ser necesarias para un mismo supuesto una 
concesión o autorización de dominio' y otra de servicio o funciona
miento, el otorgamiento de la: primera ,o su conformidad tendrá carácter 
previo e independiente del de la qunda. " - ). , 

t· 2. Las autorizaciones y concesiones obtenidas según esta Ley no 
¡ -eximen a sus titulares de obtener las licencias, permisos y- otras 
! autorizaciones Que sean exigibles por otras disposiciones legales. No 
t obstante, cuando se·obtengan con anterioridad al título administrativo 
t .exigible conforme a esta Ley, su eficacia quedará demorada al 'otorga~ 

t
· miento del mismo, cuyas cláusulas prevalecerán en todo, caso. . . 

Sexta.-Las limitaciones en el uso del suelo, previstas en esta Ley-se 
aplicarán sin menoscabo de las com~cias Que l~s Comunida~s 

, Autónomas y Ayuntamientos puedan ejercer en matena -de ordenaCIón 
'1 .del territorio y del litoral y urbanismo. " , . . 
. 'Séptima-Las dispoSiciones contenidas en !a presente ~ se aplica· 

i ,rán sin petjuicio de lo previsto en los Convemos InternaCIOnales de los 
f que Espaila sea parte. 

--_.-~, .,. - '-... 
.:',. " <¡-

:"".,:. '< 
,,- ~. 

. Octa~a,-Las disposiciones co,nu:nidas en el titulo V de 'CStaLey serán 
aplicables..a los v~dos que se realicen .en_ el mar .desde buques y 
aeronaves en defecto de legislación espec:ifica;, " ':-:! ~ , " " 

. ;:,' 
" " 

DISPOSICION'DEROGA1;ORlA·, . 
.. ," 

: . '1. QuCdan <ko'pdas 18;s disPosiciones siguieñtes, si~ ·Peti·Uici~~de' 
.10 .di:spuesto_en.1a disposici6n,final.p~era: ¡ o,: _._ ,_.~ ~ ." .... ,. , 

Los capitulas V1Ily IX de la Ley General de Obras Públicas, de 13 
de abril de 1877, en cuanto se refiere.al dominio público marítimo. 

Leyes de Paseos Marítimos, de 24 de julio de 1918 y de 28 de 
diciembre de 1957.,. ,. ...0,. o. 

Los artículos 1, apartado 1.0, 2, 3, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14,34.35,36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 48, 49, SO, 51,52, 54, SS, 56 Y 57 del 
Decreto-ley de Puertos, de 19 de enero de 1928, -y sus concordantes de 
la Ley de Puertos de 7 de mayo de 1880, -'meridos al ámbito de'la 
presente Ley. ' 

Los artículos 17.1, e), d), 17.2, 19 Y 21.1; e), de la Ley de Centros)' 
Zonas de Interés Turístico Nacional, de 28 de diciembre de 1963,-en 
cuanto se refiere al dominio público maritimo·terrestre. " 

Ley de CostaS, de 26 de abril de 1969. . . 
El artículo 18 de la Ley de Puertos Deportivos, de 26 de abril de 

1969.' .. .. '.. . , .. 
Ley de Protección de,las Costas Españolas, de 1-0 de marzo de 1980. 

2. Quedan igualmente derogadas las demás disposiciones de C8J'ác. 
ter general que se opongan a lo establecido en esta Ley. 

3. El Gobierno, en el plazo de seis meses, mediante Real Decreto, 
completará la tabla de .vigencias de las disposiciones afectadas por la 
presente Ley. , . , . 

.. DISPOSICIONES BNALES 

Primera.-Las' funciones de la AdmiIiistración del Esuldo en el mar 
territorial, aguas interiores., zona económica y plataforma continental en 
materia de defensa, pesca y cultivos marinos, salvamento, lucha contra 

, la contaminación, seguridad de la vida humana en,el mar; extracciones 
de restos, protección del patrimonio arqueológico español, investigación 
y explotación de recursos u otras no reguladas en -la presente Ley. se 
ejercerán en la forma y por los Departamentos u- Organismos que las 
tengan encomendadas a la entrada en vigor de la misma, sin petjuicio 
de 10 establecido en la legislación específica o en los Convenios 
Internacionales que, en su caso, sean de aplicación. ' -

Hasta tanto se produzca la determinación reglamentaria de la 
estructura administrativa afectada por esta Ley, las competencias 
relativas al otorgamiento de .autorizaciones en la zona de servidumbre
de protección, a las limitaciones a la propiedad sobre los áridos, a' la 
aprobación de normas reguladoras de la protección y utilización de la 
ribera del mar y de sus zonas de servidumbre, a las obras de defensa y , 
regeneración de playas, incluyendo los trabajos de dragado necesarios, y 
al informe de los planes de ordenación territorial y urbanística del litoral 
a que se refiere el artículo 112, a). serán ejercidas por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo. . eo' . 

Segunda.-l. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo. aprobará el Reglamento general para su desarro-
llo y ejecución.' .. 

2. Asimismo el Gobierno dictará, a propuesta de los Ministros en 
cada caso competentes, las demás disposiciones Que resulten necesarias 
para dar cumplimiento a lo previsto en esta Ley. .' . 

Tercera,-Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el «Boletín 9.ficial 'del Es~doJt. ' 

Por tanto, ~, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, Que guarden 

y.bagan guardar esta Ley. . 

, Palma de Malloroá a 28 de julio de 1988. 
--~ " 

~ .. -... JUAN CARLOS lI.: 
El Praidentc del Gobierno. 

FELIPE GO~ ~QUEZ 
'-" . 

,'- ' 

18763 LEY 23//981J, 'de 28 de julio. de Modi/'=ión de /Q. Ley de 
Medidas para la Reforma 'de la Fundó!, Pública. ' ' 

JUAN CARLOS'I,:' 

REY DE ESPAÑÁ 

A todos los que la presente vieren y entendieren. ' 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley: . 

La aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agostn, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública ha puesto de manifiesto prOblemas cuya 

, ." ', .. 
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Este Plan de Energías Renovables (PER) 2011-2020 ha sido aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 11 de noviembre de 2011, estableciendo objetivos acordes 
con la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, y 
atendiendo a los mandatos del Real Decreto 661/2007, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial y de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 
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IC Índice de cobertura 

ICAREN Sistema de incentivos al calor renovable 

ICIO  Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 

ICONA Instituto para la Conservación de la Naturaleza 

ICTS  Instalación Científica y Técnica Singular 

IDAE Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 

IEA 
International Energy Agency (Agencia Internacional de la 
Energía) 

IEC 
International Electrotechnical Commission (Comisión 
Electrotécnica Internacional) 

IEE 
Intelligent Energy Europe (Energía inteligente para 
Europa) 

IEEE 
Institute of Electrical and Electronic Engineers (Instituto 
de ingenieros eléctricos y electrónicos) 
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IGME  Instituto Geológico y Minero de España 

IGN  Instituto Geográfico Nacional 

INE Instituto Nacional de Estadística 

INTA Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 

IPCC 
Intergovernmental Panel on Climate Change (Panel 
Intergubernamental sobre el Cambio Climático) 
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IPPC 
Integrated pollution prevention and Control (Prevención y 
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IREC 
Institut de Recerca en Energia de Catalunya (Instituto de 
investigación energética de Cataluña) 

ISFOC Instituto de Sistemas Fotovoltaicos de Concentración 

ISO 
International Organization for Standardization 
(Organización Internacional de Normalización) 

ITC Instituto Tecnológico de Canarias 

ITC  
Instrucción Técnica Complementaria [cuidado: su 
significado depende del contexto] 

ITER Instituto Tecnológico y de Energías Renovables 

JTI 
Joint Technology Initiative (Iniciativa Tecnológica 
Conjunta) 

LEA-CENER Laboratorio de Ensayos de Aerogeneradores del CENER 

LER Lista Europea de Residuos 

MARM Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

MBA 
Malaysian Biodiesel Association (Asociación Malaya del 
Biodiesel) 

MD Membrane distillation (Destilación por membrana) 

MED 
Multiple Effect Distillation (Proceso de Destilación multi-
efecto) 

MIBEL Mercado Ibérico de la Electricidad 

MICINN Ministerio de Ciencia e Innovación 

MITyC Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

MSF Multi-stage flash (Evaporación súbita multietapa) 

MTBE metil ter-butil éter 

NaS Batería de sodio-azufre 

NBB National Biodiesel Board (Consejo Nacional del Biodiesel) 

NBP National Balancing Point 
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NFU  Neumáticos Fuera de Uso 

NREL 

National Renewable Energy Laboratory (Laboratorio 
nacional de energías renovables del Ministerio de Energía 
de USA) 

NTC Net transfer capacity (capacidad neta de Intercambio) 

O+M, O&M Operación y Mantenimiento 

O2 Molécula de oxígeno 

OCDE 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico 

OES 
Ocean Energy System (Sistemas de energías oceánicas o 
marinas) 

OPEP Organización de Países Exportadores de Petróleo 

OPT Ocean Power Technologies 

ORC Organic Rankine Cycle (Ciclo Rankine Organico) 

OTEC  
Ocean Thermal energy Conversion (conversion de la 
energía térmica del océano) 

PAC Politica Agraria Comun 

PANER Plan de Acción Nacional de Energías Renovables 

PCI Poder Calorífico Inferior 

PER Plan de Energías Renovables 

PIB Producto interior bruto 

PLOCAN Plataforma Oceánica de Canarias 

PM Programa Marco 

PNIR Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015 

PO Procedimento de operación 

PO Procedimiento de Operación (del Sistema Eléctrico) 

ppm partes por millón 

PREFO 
Registro de preasignación de retribución para la 
tecnología fotovoltaica 

PSA Plataforma Solar de Almería 

PSA 
Pressure Swing Adsorption (Adsorción por variación de 
presión) 

PSE       Proyecto Singular Estratégico 

PTE Plataformas Tecnológicas 

PYME Pequeña y Mediana Empresa 

RC Centrales de receptor central 
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RIPRE 
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RITE Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 
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SES Stirling Energy Systems  
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Strategic Energy Tecnology Plan (Plan Estratégico 
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SSF 
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Se avecinan grandes cambios en el entorno energético mundial 
 
A pesar de la incertidumbre actual respecto de la evolución de la economía mundial y 
su recuperación en el futuro, la demanda energética mundial sigue creciendo a un 
ritmo considerable: un +5% en el año 2010. En los escenarios elaborados por la 
Agencia Internacional de la Energía al año 2035, la demanda energética mundial 
aumentaría un tercio, básicamente en países que no pertenecen a la OCDE. 
 
Según estos escenarios, los combustibles fósiles continuarán teniendo un papel 
preponderante aunque se prevé que su participación global disminuya ligeramente del 
81% de la energía primaria mundial en 2010 al 75% en 2035. Esta demanda se 
concentrará más, si cabe, en el sector de los transportes, a pesar de los grandes 
esfuerzos en la mejora de la eficiencia energética realizados por los países 
desarrollados. Si en el futuro no se introducen en el mercado del transporte nuevos 
vehículos que puedan reducir la dependencia de este sector de los productos 
petrolíferos, esta demanda cautiva será poco sensible a las fluctuaciones del precio del 
petróleo en el futuro, con lo que la demanda de petróleo en 2035 puede aumentar 
desde los 87 millones de barriles diarios del año 2010 hasta los 99 millones de barriles 
diarios en 2035, según la Agencia Internacional de la Energía. 
 
Teniendo en cuenta que se prevé que la producción de petróleo convencional en el 
futuro se mantenga en los niveles actuales para ir descendiendo posteriormente hasta 
los 68 millones de barriles diarios en 2035, buena parte de la demanda deberá cubrirse 
con fuentes alternativas de petróleo: líquidos del gas natural y fuentes no 
convencionales de petróleo. 
 
Tener que recurrir a esta fuentes más costosas de petróleo implicará una subida del 
precio del petróleo en el futuro, que la Agencia Internacional de la Energía evalúa en 
120 USD/barril en el año 2035 y que según el estudio prospectivo elaborado en el 
marco de la realización del PER 2011-2020 se situaría en unos 110 USD/barril en el año 
2020 (en cifras constantes de 2010), manteniéndose, probablemente, una elevada 
volatilidad de los precios del petróleo en el futuro. 
 
Contrariamente a lo que se prevé que ocurra en el sector del petróleo, el sector del gas 
natural ofrece unas perspectivas más positivas. Se está produciendo un aumento de la 
participación de este combustible en el consumo energético mundial y la entrada en el 
mercado del denominado gas no convencional, según la AIE, podría representar un 
20% de la producción mundial de gas natural en 2035. 
 
No obstante, la proyección de esta situación global a la realidad española desvela 
algunas realidades distintas. Los principales suministros de gas a largo plazo de las 
empresas españolas están indexados a los precios del petróleo con lo que la 
prospectiva de precios del gas en España pueden seguir una tendencia distinta. 
 
El estudio antes mencionado estima que el precio del gas natural en España va a 
experimentar un aumento en el período de aplicación del Plan, que le llevaría de los 24 
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€/MWh en 2011 hasta los 27€/MWh en el año 2020. Esta estimación de los precios 
energéticos en el futuro es una cuestión clave para evaluar la competitividad de las 
energías renovables y para cuantificar el esfuerzo económico que supone la 
consecución de los objetivos que se proponen en este plan. 
 
 

El impulso a las energías renovables y a la eficiencia energética como 
herramientas fundamentales de la política energética 
 
A la luz de las perspectivas inciertas en el sector energético a nivel mundial y al papel 
fundamental que juega la energía en el desarrollo de las sociedades modernas, la 
política energética se desarrolla alrededor de tres ejes: la seguridad de suministro, la 
preservación del medio ambiente y la competitividad económica. 
 
Para cumplir con estos requerimientos de la política energética la mayoría de los 
países desarrollados aplican dos estrategias, fundamentalmente: la promoción del 
ahorro y la mejora de la eficiencia energética, por un lado, y el fomento de las energías 
renovables, por el otro. 
 
Por ser fuentes energéticas autóctonas, la introducción de las energías renovables 
mejora la seguridad de suministro al reducir las importaciones de petróleo y sus 
derivados y de gas natural, recursos energéticos de los que España no dispone, o de 
carbón, fuente energética de la que se cuenta con recurso autóctono. 
 
En cuanto a la afectación ambiental de las energías renovables, está claro que tienen 
unos impactos ambientales mucho más reducidos que las energías fósiles o la nuclear, 
especialmente en algunos campos como la generación de gases de efecto invernadero 
o la generación de residuos radiactivos y, por lo tanto, su introducción en el mercado 
da plena satisfacción al segundo eje de la política energética antes mencionado. 
 
Sin embargo, esto no significa que las energías renovables no tengan impactos 
ambientales de carácter más local. Habrá que tener en cuenta estas afectaciones en el 
desarrollo de los objetivos propuestos en este plan. 
 
Tal como se analiza a lo largo de este PER 2011-2020, las energías renovables han 
recorrido un largo camino en nuestro país que las ha acercado mucho –a  algunas de 
ellas– a la competitividad con las energías fósiles. En el ámbito de la generación 
eléctrica los casos más destacables son la energía hidráulica y la eólica, y en el ámbito 
de los usos térmicos, la biomasa. Además, la prospectiva realizada indica que otras 
tecnologías renovables pueden llegar a esa situación en los próximos años. Algunas en 
el período de aplicación de este plan y otras en la década siguiente. 
 
Por lo tanto, las energías renovables también van a contribuir al tercer eje de la 
política energética, al mejorar la competitividad de nuestra economía según las 
distintas tecnologías renovables vayan consiguiendo esta posición competitiva. Pero 
además de analizar la influencia de las energías renovables sobre nuestra economía 
considerando que la energía es un factor de coste de las actividades productivas, 
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también hay que tener en cuenta la aportación del sector de las energías renovables a 
la economía desde el punto de vista de que es un sector productivo más, generador de 
riqueza y de empleo. Teniendo en cuenta esto, la influencia de las energías renovables 
sobre la competitividad de nuestra economía es y será mucho más positiva. 
 
La introducción de las energías renovables debe descansar en la optimización de 
nuestra demanda energética. Debemos ser capaces de desarrollarnos de una manera 
que provoque unas menores necesidades energéticas y debemos usar la energía (todas 
las fuentes energéticas a nuestra disposición) con la mayor eficiencia posible. 
 
Si se utiliza menos energía se mejora nuestra seguridad de suministro, reducimos los 
impactos ambientales del sector energético, independientemente de las energías que 
utilicemos, y mejoramos nuestra competitividad económica al reducir uno de los 
factores de costes de nuestra economía. 
 
Así, tal como propone la Directiva 2008/28/CE, de energías renovables, las propuestas 
del Plan de Energías Renovables se desarrollan en un escenario denominado de 
eficiencia energética adicional, entendiendo que los objetivos en eficiencia energética 
son consustanciales a los de energías renovables. 
 
 

El marco de realización del PER: el paquete 20-20-20 
 
La Comunicación de la Comisión, "Programa de trabajo de la energía renovable - Las 
energías renovables en el siglo XXI: construcción de un futuro más sostenible", de 10 
de enero de 2007, concluyó que un objetivo del 20% para la cuota global de energía 
procedente de fuentes renovables y del 10% para las renovables en el transporte 
serían metas adecuadas y factibles, que necesitarían para ser alcanzadas de un marco 
de promoción que proporcionase a las inversiones estabilidad a largo plazo. 
 
Esos objetivos se enmarcarían en el contexto por una parte, de una mejora del 20% de 
la eficiencia energética hasta 2020 que se establecía en la Comunicación de la 
Comisión de 19 de octubre de 2006 titulada "Plan de acción para la eficiencia 
energética: realizar el potencial", que recibió el respaldo del Consejo Europeo de 
marzo de 2007, y por otra de los compromisos de la Unión Europea en el ámbito de la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, que alcanzan a una reducción 
unilateral del 20% en 2020 ampliable al 30% en el contexto de un acuerdo global. 

 
El Consejo Europeo de marzo de 2007 aprobó el objetivo obligatorio de alcanzar una 
cuota del 20% de energía procedente de fuentes renovables en el consumo total de 
energía de la UE en 2020 y un objetivo vinculante mínimo del 10%, para todos los 
Estados miembros, con relación al porcentaje de biocarburantes sobre el conjunto de 
los combustibles (gasóleo y gasolina) de transporte consumidos en 2020, condicionado 
a que la producción de estos sea sostenible (aspecto en el que incidieron los Consejos 
Europeos de marzo y junio de 2008). 
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Ese mismo Consejo Europeo de marzo de 2007 invitó a la Comisión a presentar una 
propuesta de directiva global sobre el uso de todas las fuentes de energía renovables, 
que podría contener criterios y disposiciones para garantizar la producción y el uso 
sostenibles de la bioenergía, propuesta que ésta presentó el 23 de enero de 2008 y 
que se aprobó 23 de abril de 2009. 

 
La Directiva 2009/28/CE asumió los objetivos energéticos citados anteriormente y 
requirió de los Estados Miembros la redacción de Planes de Acción Nacional de 
Energías Renovables (PANER), que serían publicados en la plataforma de 
transparencia. Con fecha 30 de junio de 2010 el plan español fue enviado a la 
Comisión, en un esfuerzo paralelo a la realización del Plan de Energías Renovables 
2011-2020, cuyos trabajos habían comenzado meses atrás.  
 
En el curso de los mismos la Secretaría de Estado de Energía, a través del IDAE, 
contactó con todos los agentes relacionados en mayor o menor medida con lo 
dispuesto en el plan, de forma individual o a través de la formación de grupos de 
reflexión temáticos. Este proceso de consultas culminaría entre julio y septiembre de 
2011 con la exposición a información pública del borrador del Plan de Energías 
Renovables (PER) 2011-2020 y de su informe de sostenibilidad ambiental. 
 
 

Escenarios de demanda de energía reducida, e inciertos 
 
Probablemente asistimos al periodo de mayor incertidumbre económica y energética 
mundial vivido desde hace décadas, y es en ese contexto en el que se ha elaborado el 
PER y los dos escenarios en él contemplados: el de referencia y el de eficiencia 
energética adicional.  
 
Ambos comparten la evolución futura de los precios del petróleo, del gas y de los 
derechos de emisión del CO2, así como las proyecciones de población, perspectivas de 
crecimiento económico y desarrollo de las energías renovables. En lo que se refiere a 
la población, se ralentiza el crecimiento con respecto a los últimos años, pasando de 
los 47 millones de habitantes en 2010 a 48,3 millones en 2020 y para el PIB se ha 
contemplado un crecimiento del 2,3% medio anual en ese mismo periodo. 
 
La evolución prevista de los consumos de energía marca la diferencia entre los dos 
escenarios energéticos. Mientras el de referencia tiene en cuenta únicamente las 
medidas adoptadas hasta el año 2010, el escenario de eficiencia energética adicional 
se configura a partir de las propuestas y mejoras recogidas en el Plan de Acción de 
Ahorro y Eficiencia Energética 2011-2020 recientemente aprobado, dando lugar a una 
reducción de la intensidad energética final del 2% anual medio entre 2010 y 2020, una 
importante reducción para un escenario de crecimiento económico moderado. 
 
De esta forma, y de acuerdo con la mencionada directiva, el consumo final bruto de 
energía apenas crece en el escenario de eficiencia energética adicional durante el 
horizonte temporal del plan, pasando de 96,4 Mtep en 2010 a 98,7 Mtep en 2020, con 
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un ahorro en este último año cercano a los 20 Mtep con respecto al escenario de 
referencia.  
 
Es este escenario de demanda de energía, el plan propone que las energías renovables 
representen en 2020 un 20,8% del consumo final bruto de energía en España, con una 
contribución de estas fuentes al consumo del transporte del 11,3% en ese mismo año, 
superando así los objetivos mínimos obligatorios establecidos para España en la 
directiva de energías renovables, que coinciden con los objetivos globales medios de la 
Unión Europea. 
 
La elaboración de escenarios entraña una incertidumbre en sí misma, a la que se 
añade la que se deriva del momento en que vivimos. En períodos de crisis económica 
generalizada, de volatilidad de los precios de la energía y, en general, de 
cuestionamiento de las prácticas “bussiness as usual”, la estimación de la evolución de 
los parámetros troncales de los escenarios es una tarea difícil. Para minimizar los 
efectos de esta incertidumbre y asegurar el cumplimiento de los objetivos planteados, 
el plan establece un riguroso planteamiento de seguimiento y control. 
 
 

Las energías renovables: el principal activo energético de España 
 
La evaluación del potencial total de cada fuente de energía renovable es una labor 
compleja dada la diversa naturaleza de estos recursos. Para la elaboración del PER 
2011-2020 se han realizado un buen número de estudios para evaluar el potencial de 
la mayor parte de las energías renovables. Entre ellos, cabe destacar, la realización del 
mapa eólico de España, el estudio realizado para evaluar los potenciales de la biomasa 
mediante un Sistema de Información Geográfica, los estudios realizados para las 
distintas tecnologías solares y el estudio del potencial de energía de las olas en España, 
realizado por primera vez a nivel nacional. Estos estudios, que están disponibles en la 
página web del IDAE, constituyen una parte esencial del PER 2011-2020. 
 
La principal conclusión de estos estudios es que el potencial de las energías renovables 
en España es amplísimo y muy superior a la demanda energética nacional y a los 
recursos energéticos de origen fósil existentes. Las energías renovables son el principal 
activo energético de nuestro país. 
 
El potencial de la energía solar es el más elevado. Expresándolo en términos de la 
potencia eléctrica instalable, resulta ser de varios TW. En segundo lugar está la energía 
eólica, con un potencial evaluado en unos 340 GW. El potencial hidroeléctrico, 
evaluado en unos 33 GW también es muy elevado, si bien la mayor parte de este 
potencial ya ha sido desarrollado. El resto de tecnologías acredita un potencial cercano 
a los 50 GW, destacando el potencial de las energías de las olas y de la geotermia, del 
orden de los 20 GW en ambos casos.  
 
La comparación de estos valores de potencial de generación eléctrica, expresados en 
términos de potencia eléctrica, con el pico máximo de demanda de electricidad en el 
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horizonte del año 2020, previsto en unos 66 GW, permiten evaluar la dimensión del 
potencial de las energías renovables en España. 
 
En el ámbito de los usos térmicos, el potencial también es muy elevado, destacando el 
potencial superior a los 20 Mtep de la biomasa, el potencial superior a los 15 Mtep de 
la solar térmica o los 12 Mtep de la geotermia. A diferencia del caso eléctrico, los 
potenciales en el ámbito térmico están estrechamente relacionados con la demanda 
de energía térmica, al no poder transportar la energía térmica a grandes distancias 
como en el caso eléctrico. 
 
 

Unos objetivos ambiciosos pero factibles para 2020… 
 
El desarrollo de las energías renovables en España empezó a obtener resultados 
positivos en los años 90, fruto de una política estratégica de promoción y apoyo a las 
energías renovables, alcanzándose un notable crecimiento en la segunda mitad de la 
pasada década, sobre todo en tecnologías de generación eléctrica como la eólica y 
solar fotovoltaica y en el consumo de biocarburantes. La participación de las 
renovables en el consumo de energía primaria casi se ha duplicado desde 2004 hasta 
alcanzar el 11,3% a finales del 2010 y han convertido a España en uno de los países 
líderes en materia de energías renovables.   
 
El volumen alcanzado por las energías renovables es ya muy importante y en la 
elaboración del PER 2011-2020 se han tenido que analizar en mayor profundidad las 
implicaciones de la implantación de estas energías en el diseño y gestión de las  
infraestructuras energéticas o en el equilibrio económico del sector eléctrico. 
 
El objetivo mínimo obligatorio del 20% para la participación de las energías renovables 
en el consumo final de energía en España para el año 2020  era el punto de partida 
para la determinación del objetivo a proponer en este Plan de Energías Renovables. La 
coyuntura actual que atraviesa toda la economía mundial y la española y la necesidad 
de que el sistema energético debe integrar de manera económicamente sostenible las 
energías renovables aconsejaba establecer un objetivo ajustado al mínimo obligatorio; 
por todo ello, a finales de 2010  la Subcomisión de análisis de la estrategia energética 
española, constituida en el seno de la Comisión de Industria, Turismo y Comercio del 
Congreso de los Diputados, recomendó, en un documento aprobado con el apoyo de la 
mayoría de los grupos parlamentarios, que la participación de las energías renovables 
al 2020 fuera del 20,8%, que ha sido finalmente el objetivo recogido por este Plan y 
que suponía rebajar el 22,7%, notificado en junio de 2010 a la Comisión Europea en el 
Plan de Acción Nacional de Energías Renovables (PANER). 
 
Se trata un objetivo global ambicioso para España, aunque posible de alcanzar desde la 
consideración de la eficiencia y las fuentes de energía renovables como elementos 
estratégicos desde el punto de vista energético, económico, social, político y 
medioambiental.  
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… que van a producir grandes beneficios socioeconómicos para España 
 
Las inversiones asociadas al plan a lo largo del período 2012-2020 se elevan a 62.797 
M€, dedicadas en un 89% a la generación de electricidad. Para estimular estas 
inversiones, el plan prevé unos costes para la Administración de 1.259 M€ para todo el 
periodo, tanto en ayudas públicas a la inversión y a la ejecución de actuaciones 
diversas de información, difusión, estudios, etc., como en líneas de financiación 
pública. No obstante, la mayor parte de los costes provienen del sector privado, 
fundamentalmente de las primas asociadas al régimen especial de generación 
eléctrica, con un total acumulado en el período de 23.426 M€. 
 
Un plan de estas características presenta múltiples ventajas de muy diversa índole, 
entre las que cabe destacar las económicas, sociales y ambientales, que es preciso 
tomar en consideración para hacer un balance equilibrado de los efectos del Plan. De 
éstas, hay algunas que tienen efectos económicos directos y que son cuantificables 
como los ahorros para el país que suponen la reducción de importaciones de gas 
natural, gasóleo o gasolina o la reducción de emisiones de CO2. Una evaluación de 
estos efectos alcanza una cifra superior a los 29.000 M€. 
 
Por lo tanto, los beneficios económicos directos para el país derivados de la 
consecución de los objetivos establecidos en el PER 2011-2020 superan los 4.000 M€ 
acumulados en el período de aplicación del plan. 
 
Hay otros impactos socioeconómicos beneficiosos derivados de la ejecución del plan 
de más difícil cuantificación pero que serán sin duda muy importantes. Por ejemplo, la 
creación de riqueza acumulada por los incrementos de contribución al PIB del sector 
de las energías renovables que se evalúan en más de 33.000 M€ a lo largo del período.  
 
Es muy relevante también el beneficio derivado de la creación de empleo total 
vinculado a las energías renovables que en el año 2020 se estima en más de 300.000 
empleos directos e indirectos. Otro efecto de difícil cuantificación pero sin duda muy 
importante es el reequilibrio de la balanza de pagos debido a las exportaciones de 
tecnología derivadas de la posición de liderazgo de las empresas en algunos sectores 
renovables. 
 
 

Las energías renovables tienen un papel protagonista en el cumplimiento 
de los compromisos ambientales de España 
 
Desde el punto de vista medioambiental, el uso y fomento de las energías renovables 
presenta una serie de ventajas evidentes frente a las energías convencionales, como  la 
minoración, reversibilidad y sencillo restablecimiento de los impactos generados y la 
minimización de emisiones a la atmósfera de gases de efecto invernadero.  
 
En un escenario en el que se frenara abruptamente el desarrollo de las energías 
renovables no sólo se potenciarían los impactos medioambientales por las nuevas 
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instalaciones basadas en combustibles fósiles, sino que significaría un retroceso en la 
lucha contra el cambio climático, haciendo insostenible nuestro actual modo de vida. 
 
En materia medioambiental, además, cabe destacar que este Plan de Energías 
Renovables es el primero en España para el que se ha llevado a cabo una Evaluación 
Ambiental Estratégica. Este proceso representa un instrumento de integración del 
medio ambiente en las políticas sectoriales para garantizar un desarrollo que permita 
afrontar los grandes retos de la sostenibilidad como son el uso racional de los recursos 
naturales, la prevención y reducción de la contaminación, la innovación tecnológica y 
la cohesión social. 
 
En este sentido, el Plan se acompaña de un Informe de Sostenibilidad Ambiental que 
identifica, describe y evalúa los potenciales efectos significativos sobre el medio 
ambiente, concretando las propuestas preventivas y correctoras -a escala general, en 
función de los posibles impactos sobre los medios físico, biótico y socioeconómico-, 
para acotar los impactos del Plan sobre el medio ambiente y su sistema de 
seguimiento.  
 
El proceso de la evaluación ambiental estratégica ha culminado con la elaboración de 
una memoria ambiental conjunta que contiene una serie de determinaciones 
ambientales con el objeto de facilitar la consecución de los objetivos ambientales 
establecidos, la integración de los aspectos medioambientales en el PER, y que dicho 
Plan no tenga repercusiones negativas sobre el medio ambiente.  

 
Se estima que gracias a la incorporación de nuevas instalaciones de energías 
renovables durante el período de aplicación del PER 2011-2020, se producirán 
importantes ahorros de emisiones de CO2. Aplicando una metodología propia del 
MITYC, basada en la comparación de emisiones de las tecnologías de referencia pero 
que no se corresponde con la metodología requerida para informar en la CMUNCC, se 
estima una reducción de emisiones acumulada en España en el período de aplicación 
del plan superior a los 170 millones de toneladas de CO2. 
 
 

Objetivos ambiciosos en cuanto a la participación de las energías 
renovables en la generación eléctrica… 
 
Las tecnologías de generación eléctrica con energías renovables, en general, se han 
desarrollado en España con mayor velocidad que las orientadas a usos térmicos, 
principalmente por haber podido acceder a unos sistemas de apoyo adecuados, que se 
han mantenido durante un largo período. Esto ha permitido que algunas tecnologías 
eléctricas ya presenten un buen grado de competitividad en costes respecto a las 
tecnologías que utilizan fuentes convencionales. Esta situación, relativamente mejor 
en cuanto a evolución tecnológica y costes, justifica que el PER 2011-2020 asigne a 
este grupo de tecnologías el mayor esfuerzo para el cumplimiento del objetivo final. 
 
Efectivamente, plantear el objetivo del 38,1% en la generación bruta de electricidad 
mediante energías renovables es un objetivo ambicioso pero que es factible por la 
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rápida evolución tecnológica experimentada en la última década. Esta cantidad 
representa el 61% de objetivo total del plan. 
 
Desde un punto de vista sectorial, el Plan plantea la necesidad de explotar en lo 
posible el potencial todavía disponible de energía hidroeléctrica. Cabe subrayar el 
desarrollo esperado de la potencia instalada de bombeo, cuyo incremento se 
considera que será un factor esencial de cara a facilitar la integración en la red de las 
energías renovables, aunque esta tecnología no se considere una tecnología de 
generación eléctrica. Se continúa apostando por la tecnología eólica terrestre, ya 
madura y muy cercana a la competitividad con la generación eléctrica convencional, 
con un objetivo de 35 GW. Así mismo, se espera un desarrollo progresivo de la eólica 
marina, especialmente al final de la década.  
 
Respecto a las tecnologías solar fotovoltaica y solar termoeléctrica se prevé un 
incremento significativo, que en conjunto las llevará hasta los 12 GW, bastante 
equilibrado entre ambas en cuanto a producción energética, con un gran incremento 
del aporte energético al balance eléctrico español. Para la biomasa, teniendo en 
cuenta la abundancia del potencial disponible y el desarrollo previsto de la 
cogeneración con esta tecnología, se estima que en 2020 la potencia instalada sea 
unas dos veces y media la existente a finales de 2010.  
 
Con el objetivo de conseguir un desarrollo proporcionado de toda la cesta de 
tecnologías renovables, el plan prevé que ya en la segunda mitad de la década se 
empiecen a incorporar tecnologías como la geotermia o las energías del mar, de cara a 
preparar su progresiva maduración durante la siguiente década 2020–2030. 
 
El apoyo a la generación de electricidad a partir de energías renovables, en 
instalaciones conectadas al sistema eléctrico, se ha basado y se continuará basando en 
el período de aplicación del plan, en un marco jurídico que permita priorizar el 
aprovechamiento de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables y en 
un marco económico estable y predecible que incentive la generación a partir de tales 
recursos, al tiempo que permita que las inversiones asociadas obtengan unas tasas 
razonables de rentabilidad. 
 
Este sistema ha demostrado un alto grado de eficacia en el desarrollo de la generación 
de electricidad con renovables, tanto en España como internacionalmente. El Plan 
propone que el futuro sistema de apoyo a la generación de electricidad de fuentes 
renovables tenga como base los principios citados, arbitrando los mecanismos 
necesarios para conjugar las mejoras tecnológicas y la evolución de los mercados con 
los incentivos para la producción de electricidad procedente de fuentes renovables. 
 
 

… sin desequilibrar el balance económico del sistema eléctrico 
 
La evaluación del impacto económico de los objetivos propuestos en el plan sobre el 
sistema eléctrico parte de la hipótesis de que la tecnología del ciclo combinado de gas 
natural va a ser la tecnología de orden de mérito dominante y que sus costes de 
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entrada serán un estimador razonable del precio del mercado eléctrico. A partir de 
esta aproximación se ha elaborado una estimación del precio del mercado eléctrico 
que aumenta hasta los 73,2 €/MWh en el año 2020 (en cifras constantes de 2010). 
 
Por otro lado, del estudio de prospectiva tecnológica realizado, se desprende que la 
mayoría de las tecnologías de energías renovables van a experimentar reducciones 
importantes en sus costes que las van a acercar a una situación de competitividad 
respecto del mercado eléctrico. Algunas tecnologías como la hidráulica, la biomasa o la 
eólica terrestre, ya más maduras, experimentan reducciones modestas o muy 
pequeñas mientras que otras tecnologías más incipientes, como la solar fotovoltaica, la 
solar termoeléctrica o la energía de las olas, presentan importantes reducciones de sus 
costes en los próximos años, que las acercan con decisión a la competitividad. 
 
Estas tendencias contrapuestas, costes de las energías renovables a la baja y precio del 
mercado eléctrico al alza, implican que los costes añadidos al sistema eléctrico debidos 
a la introducción de las energías renovables se van a reducir a lo largo del período. 
Analizando los costes globales de este apoyo, se observa que éstos aumentan un 20% 
en el período 2010-2020. 
 
Sin tener en cuenta el sector hidroeléctrico adscrito al régimen ordinario, puesto que 
percibe el precio del mercado eléctrico, el plan propone un aumento del 87% de la 
potencia eléctrica instalada con energías renovables y un aumento del 100% de la 
producción pero, en cambio, sólo se prevé un aumento de los costes del 20%. 
 
Además, analizando el impacto que estos costes añadidos al sistema provocan sobre 
los costes totales del sistema eléctrico y, por extensión, sobre el precio de la 
electricidad, resulta que este impacto se reduce del 17% en 2010 hasta un 13% en el 
año 2020. 
 
Es importante señalar que dado el escenario de precios de la energía elaborado, los 
costes de la energía van a tener un peso cada vez mayor en la estructura de costes del 
sistema eléctrico, pasando de un 41% en 2010 a un 57% en 2020. Este cambio se 
produce porque los costes de acceso van a tener un comportamiento estable mientras 
que los costes de la energía van a tener una tendencia al alza. 
 
 

El gran reto pendiente: la introducción de las energías renovables para 
usos térmicos 
 
En su conjunto, el PER 2005-2010 ha conseguido sus objetivos, especialmente en el 
área de generación eléctrica, donde la penetración de las renovables se ha situado en 
el 32,3% del consumo bruto de electricidad en el año 2010. También es cierto que, a 
nivel sectorial, las previsiones no se han cumplido porque se han superado los 
objetivos en tecnologías solares y no se han alcanzado los previstos para la biomasa.  
 
En el ámbito de los biocarburantes, la participación conseguida en el sector del 
transporte se ha aproximado al 5,83% previsto en el PER 2005-2010. En cambio, en el 
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área de los usos térmicos de las energías renovables los resultados obtenidos han 
quedado muy lejos de los previstos. 
 
Durante años se han ido eliminado un gran número de barreras a través de 
normativas, sistemas de subvenciones y programas de fomento y desarrollo 
tecnológico. Pero la falta de información y de confianza de los usuarios finales, la 
necesidad de un mayor desembolso inicial y las dificultades administrativas para 
obtener ayudas, siguen frenando su desarrollo. 
 
La Directiva 2009/28/CE, de fomento de las energías renovables, da relevancia a sus 
aplicaciones térmicas y expone la necesidad de fomentar estos usos. Igualmente la 
Directiva 2010/31/UE, sobre eficiencia energética de los edificios, considera necesaria 
la integración de las fuentes renovables en la edificación para reducir la dependencia 
energética y las emisiones de gases de efecto invernadero. 
 
El PER 2011-2020 establece unos objetivos en el campo de los usos de calor/frío que 
representan un 25% del objetivo global. Los usos térmicos, pues, van a tener que 
contribuir con una aportación muy importante y, en el caso de no conseguir los 
objetivos en este ámbito sería muy difícil que el sector eléctrico pudiera aumentar su 
participación para asegurar el cumplimiento de los objetivos obligatorios que nos fija la 
Directiva de energías renovables.  
 
Por todo ello, para alcanzar los objetivos planteados en estos documentos, es 
apremiante el desarrollo de propuestas novedosas que aceleren y aseguren el 
crecimiento de todas las tecnologías renovables para usos térmicos. En este sentido, se 
ha comprobado que el fomento de las aplicaciones térmicas a través de Empresas de 
Servicios Energéticos Renovables (ESEs) es un método efectivo para solventar las 
barreras detectadas.  
 
Por lo tanto, una de las propuestas más destacadas del PER 2011-2020 es el 
establecimiento de un nuevo mecanismo de incentivos al uso del calor renovable, 
denominado ICAREN. Se trataría de un sistema de apoyo directo a la producción de 
energía térmica donde una empresa de servicios energéticos (ESE), que transmite 
energía a un consumidor realizando una actividad económica, tiene derecho a recibir 
un incentivo por la energía renovable producida y facturada. Este mecanismo abarcaría 
la actividad de suministro de energía térmica renovable, para distintas aplicaciones y a 
través de distintos fluidos, siempre que la energía sea facturada por una ESE a un 
consumidor final. 
 
La base de este sistema sería establecer el incentivo adecuado para cada fuente 
energética, haciendo viable la actividad de las ESEs y generando un ahorro económico 
al usuario.  
 
 

Es necesario hacer un esfuerzo adicional en el sector de los transportes 
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El sector de los transportes es el mayor consumidor de energía final en España, 
representando aproximadamente el 40% del total. El transporte por carretera es el 
responsable del 80% de este consumo. Además, este sector depende en su práctica 
totalidad del consumo de derivados del petróleo (en torno al 98%), representando la 
mayor parte de todas las importaciones anuales de crudo. Esta elevada dependencia 
del consumo de productos derivados del petróleo, le confiere la responsabilidad de la 
cuarta parte de las emisiones totales en España de CO2, principal gas de efecto 
invernadero. Por todo ello, resulta indispensable el planteamiento de políticas y 
estrategias encaminadas a la mejora de la competitividad y sostenibilidad del sector. 
 
En este sentido, en el marco de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2004-
2012 y del Plan de Acción 2008-2012 se proponen actuaciones orientadas a promover 
el cambio modal, potenciando el transporte ferroviario tanto de viajeros como de 
mercancías. Asimismo merece especial mención el compromiso del Gobierno con el 
impulso al desarrollo e implantación del vehículo eléctrico en España, mediante la 
Estrategia de Impulso del Vehículo Eléctrico 2010-2014. 
 
Los biocarburantes tendrán un papel fundamental para la consecución de los objetivos 
en este ámbito ya que supondrán la principal aportación de las fuentes renovables en 
el transporte, alcanzando en 2020 un 9,2% del consumo total de energía en dicho 
sector, cuando la aportación en conjunto de las energías renovables se situará en el 
11,3%. 
 
Los biocarburantes constituyen la principal alternativa ya disponible a los carburantes 
de origen fósil con presencia significativa en el mercado. Además de reducir la 
dependencia energética y ayudar a combatir el cambio climático, presentan otras 
ventajas, como su contribución al desarrollo del medio rural. Por todo ello desde las 
Administraciones se ha ido consolidando durante estos años un marco de apoyo al 
sector productor nacional mediante disposiciones como la tributación a tipo cero en el 
impuesto especial de hidrocarburos y, en España, se ha implantado la obligación de 
uso de biocarburantes en el transporte, que será la principal herramienta para 
asegurar la contribución de los biocarburantes a la consecución de los objetivos fijados 
en este plan. 
 
Una exigencia añadida a las empresas de este sector, que emana de la Directiva de 
energías renovables, es que deben acreditar que la producción se hace de forma 
sostenible a lo largo de toda su cadena de valor.  
 
La búsqueda de nuevas materias primas que sean compatibles con las actuales y 
futuras tecnologías de conversión, como es el caso de la utilización de materiales 
lignocelulósicos, son áreas de trabajo de gran actividad. En lo que se refiere a los 
procesos de conversión, la hidrogenación de grasas y la producción de alcoholes y BtL 
por vía bioquímica o termoquímica buscan acortar los plazos para su disponibilidad 
comercial. En cuanto a los mercados, los objetivos son expandir la presencia en el 
tradicional mercado de la automoción así como introducirse en áreas nuevas como la 
aviación. 
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Algunas de las propuestas previstas en el PER 2011-2020, como la obligación de 
comercializar mezclas etiquetadas o el desarrollo de especificaciones para esas 
mezclas, se dirigen a consolidar y ampliar el mercado. Otras, como los programas de 
desarrollo agroenergético y tecnológico, buscan reforzar el liderazgo de nuestro país 
en el ámbito de la innovación, que es la auténtica clave para entender el futuro de este 
sector. 
 
 

Las tecnologías renovables van a experimentar importantes reducciones 
de costes en los próximos años 
 
Aunque las diferentes tecnologías renovables presentan una tipología muy variada en 
cuanto a la composición y nivel de sus costes actuales, los análisis realizados coinciden 
en que la mayoría de ellas comparten un amplio potencial de reducción de los mismos 
en los próximos años. Entre los factores que influyen en la evolución de costes, aparte 
del desarrollo tecnológico y de la cadena de valor de cada una de las tecnologías, se 
encuentra la evolución de los precios de las distintas materias primas, tanto 
energéticas (crudo, gas natural, etc.), como no energéticas (acero, polisilicio, etc.). Los 
estudios realizados indican que, en general, el impacto en los costes de generación de 
las materias primas empleadas en la construcción de equipos, es bastante menor que 
el de las materias primas utilizadas para la producción de electricidad, calor o 
biocarburantes. 
 
En el ámbito de las tecnologías renovables de generación eléctrica, se estima que 
serán las tecnologías solar termoeléctrica, solar fotovoltaica y, en menor medida, la 
eólica marina, aquéllas que más reducirán sus costes a lo largo de la presente década; 
las dos primeras superando el 50% de reducción de los mismos. La energía hidráulica y 
la eólica terrestre seguirán manteniendo, al menos hasta final de la década, los costes 
más bajos del conjunto de las renovables. Por otro lado, los distintos tipos de 
biomasas, así como el biogás, no presentan reducciones significativas y sus costes se 
encontrarán entre los más elevados. En cualquier caso, se debe señalar que para 
algunas aplicaciones eléctricas, como las aisladas de la red eléctrica, las tecnologías 
renovables son totalmente competitivas y, en algunas ocasiones, la única opción. 
 
Dentro de las tecnologías de producción de calor/frío proveniente de fuentes de 
energía renovables cabe destacar que algunas de ellas ya son competitivas, como la 
biomasa en muchos casos, la solar térmica en algunas aplicaciones y la geotermia en 
planteamientos sobre edificios nuevos. Por otra parte, se espera una reducción de 
costes significativa con el uso de instalaciones de mayor escala (uso industrial y district 
heating), aunque la tecnología solar térmica para uso residencial también presenta, 
hasta el final de la década, una reducción de costes importante, de alrededor de un 
20%.  
 
Respecto a los costes de producción de los biocarburantes, muy ligados a las materias 
primas necesarias para su producción, se espera una reducción en el corto-medio 
plazo de los costes de inversión y explotación que permitirán a las primeras plantas de 
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bioetanol de segunda generación, obtenido a partir de lignocelulosa, alcanzar la escala 
comercial. 
 
Como consecuencia de la evolución a la baja de los costes de las energías renovables y 
de la tendencia alcista del mercado eléctrico que se prevé en el horizonte del año 
2020, algunas de ellas podrían ser competitivas en del periodo de aplicación del PER. 
Así, la minihidráulica y la eólica terrestre podrían tener unos costes competitivos con el 
mercado eléctrico a partir de 2015 y 2017 respectivamente, y la eólica marina, en 
2020. 
 
 

El consumidor como protagonista del sistema eléctrico: el balance neto 
 
La tendencia a la baja de los costes de las tecnologías de generación eléctrica en los 
próximos años va a permitir que en aplicaciones en edificios algunas también entren 
en competitividad puesto que el valor de referencia no es el precio del mercado 
eléctrico sino las tarifas aplicada a los consumidores finales. Una vez superada esta 
barrera, el diferencial de precios va a impulsar el autoconsumo de electricidad. 
 
Surgen de esta manera nuevos conceptos y aplicaciones de generación renovable, que 
propiciarán un cambio progresivo del modelo de generación centralizada actual hacia 
otro donde la generación distribuida de electricidad se integre de manera eficaz en la 
red. 
 
Las Redes Inteligentes (“Smart Grids”) jugarán en el futuro un papel destacable en esta 
integración, haciendo posible una mejor gestión de la demanda, con canales de 
comunicación eficaces entre consumidores y operadores de las redes eléctricas. 
 
Así, el PER 2011-2020 propone avanzar hacia la generación distribuida mediante el 
fomento del autoconsumo, conectando las instalaciones de producción con energías 
renovables a las redes interiores de los consumidores, de manera que la producción se 
realice en el mismo punto en el que se consume la energía. 
 
Las tecnologías que mejor se adaptan a la producción para autoconsumo por sus 
costes, características modulares y posibilidades de integrarse donde se produce el 
consumo, no son gestionables, como la fotovoltaica o la mini-eólica.  
 
Cuando la demanda del consumidor es superior a la generación de su instalación, toda 
la energía generada se consumirá de manera instantánea. Sin embargo, en los 
momentos en que la producción supere a la demanda, la energía excedente debe ser 
almacenada para optimizar el aprovechamiento de la instalación. Surge así la 
necesidad de gestionar estos excedentes, y el sistema propuesto es el balance neto de 
energía. 
 
El balance neto es, por tanto, un mecanismo de compensación de saldos de energía 
que permite a un consumidor que autoproduce parte de su consumo, utilizar el 
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sistema eléctrico para “almacenar” los excedentes puntuales de su producción, y 
recuperarlos posteriormente. 
 
Con este sistema de compensación de saldos se evita la necesidad de incorporar 
sistemas de acumulación en las propias instalaciones, que actualmente tienen costes 
que no permiten su viabilidad económica, a la vez que se descongestionan las redes de 
transporte y distribución, permitiendo un mejor aprovechamiento de las mismas. 
 
 

La integración de las energías renovables en el sistema energético nacional 
 
El desarrollo previsto en materia de energías renovables en España durante esta 
década debe ir acompañado por una evolución y adaptación de las infraestructuras 
energéticas, con el objeto de asegurar la calidad del suministro de la energía al 
consumidor final independientemente de su sector de utilización (eléctrico, calor/frío 
o transporte).  
 
La creciente importancia del biogás reflejada en el PER, unida a la mayor eficiencia 
energética de su uso directo como calor/frío, hace necesario avanzar en las propuestas 
normativas necesarias de cara a permitir la inyección de biometano en las redes de gas 
natural, con especial atención a las redes de distribución; y al mismo tiempo 
salvaguardar la seguridad del sistema y garantizar el acceso a la red de gases de origen 
renovable. En este sentido, la definición de las especificaciones de calidad que han de 
cumplir los gases procedentes de fuentes no convencionales (incluido el biogás 
purificado) para poder ser introducidos en el sistema gasista, ha supuesto un paso en 
la dirección adecuada. 
 
Igualmente, el creciente uso de los biocarburantes a lo largo de la década, acorde con 
los objetivos previstos en el PER, debe acompasarse con un incremento a corto-medio 
plazo de la incorporación de manera eficiente de estos combustibles renovables a la 
red logística española de hidrocarburos, aspecto éste en el que juega un papel 
determinante la red de oleoductos de CLH. Para ello, el PER 2011-2020 realiza 
propuestas en relación al diseño de normalizaciones y certificaciones a nivel europeo y 
nacional para la caracterización de mezclas de hasta un 10% de biodiésel en gasóleo 
(B10), así como a la realización de estudios técnicos con el objeto de impulsar el 
desarrollo del transporte de B10 por oleoducto. 
 
En cualquier caso, debido a la elevada penetración actual de la electricidad de origen 
renovable y a sus importantes proyecciones de desarrollo en la presente década, las 
infraestructuras eléctricas son las que presentan una mayor necesidad de evolución y 
adaptación a la integración de este tipo de electricidad. Adaptación que se debe 
reflejar tanto en su gestión como en su diseño.  
 
En cuanto a las actuaciones propuestas en el plan con objeto de permitir la correcta 
gestión de la cantidad de electricidad renovable prevista en el mismo, todas ellas están 
principalmente enfocadas a aumentar la gestionabilidad de aquellas energías 
renovables, especialmente la eólica o la fotovoltaica. En un primer grupo de 
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propuestas destacan, la adaptación del Centro de control de régimen especial (CECRE) 
al mix previsto de energías renovables, la mejora en los modelos de predicción del 
recurso energético, la modificación de los requisitos técnicos exigidos a algunas de las 
tecnologías renovables con el objeto de que participen activamente en la gestión y en 
el mantenimiento de la seguridad del sistema eléctrico, etc.  
 
En un segundo grupo se pueden englobar las propuestas relacionadas con la gestión de 
la demanda, entre las que se incluyen las denominadas “redes inteligentes”, las cuales 
se apoyan en las tecnologías de la información y son un nuevo concepto que se integra 
en la gestión y diseño del sistema eléctrico. Entre las propuestas de este grupo se 
encuentran la modulación del consumo industrial, la implantación de los contadores 
inteligentes, con funciones de telemedida y telegestión, etc.  
 
Finalmente, de cara a integrar en la red la energía renovable no gestionable es de 
suma importancia el mayor desarrollo de los sistemas de acumulación de electricidad 
en distintas formas, de entre los cuales se hace hincapié a corto-medio plazo en la 
energía hidráulica de bombeo, gracias a su madurez tecnológica y comercial, a su gran 
flexibilidad y a la óptima calidad de la electricidad vertida. Su función principal sería la 
contribución a la gestión del sistema y no la generación eléctrica, por lo que se 
deberán establecer las señales económicas necesarias para realizar esta función.  
 
También, más a largo plazo, existen otras posibilidades tecnológicas prometedoras de 
almacenamiento energético para servir a la gestión del sistema, como son las baterías, 
para instalaciones a media y gran escala, y el almacenamiento de hidrógeno, para el 
almacenamiento de la energía proveniente principalmente de grandes parques eólicos. 
 
 

Los edificios serán el espacio donde se dirimirá el reto energético del futuro 
 
El sector de los edificios (residenciales o comerciales) es el mayor consumidor de 
energía y el mayor emisor de CO2 de la UE, responsable de un 40% del consumo de 
energía final y de las emisiones de CO2 aproximadamente. Esto convierte a los edificios 
en un campo estratégico de actuación, siendo vital establecer estrategias de mejora de 
la eficiencia energética y de fomento de las energías renovables. 
 
Por otro lado, el desarrollo tecnológico de las aplicaciones térmicas con energías 
renovables (biomasa, energía solar térmica, geotermia y aerotermia) ha despegado en 
los últimos años, contando actualmente con un amplio abanico de posibilidades para 
su integración en la edificación. 
 
Por ello, estas fuentes de energía son un elemento clave en los edificios para alcanzar 
los requisitos mínimos de eficiencia energética y más aún si éstos tienen que 
evolucionar hacia un consumo energético casi nulo en el futuro. Conceptualmente, los 
edificios están empezando a pasar de ser un consumidor de energía a un productor-
consumidor de energía, que puede ser autosuficiente e incluso excedentario. 
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Para que el sector de la edificación juegue un papel importante en el fomento de las 
energías renovables es necesaria la implicación de distintas administraciones que, 
impulsen su uso en los edificios públicos y redes urbanas de climatización, y 
modifiquen las normas y códigos del sector incluyendo las fuentes de energía 
renovable. El desarrollo del mercado de las empresas de servicios energéticos en los 
edificios puede ser un estímulo muy eficaz para la introducción de las energías 
renovables en los edificios, ofreciendo productos de calidad que den seguridad a los 
usuarios. 
 
La modificación del Código Técnico de la Edificación es la principal actuación propuesta 
en el plan para impulsar las energías renovables en los edificios. Este impulso 
normativo y reglamentario, además de una aportación solar para agua caliente 
sanitaria, incluiría la obligación de una contribución renovable mínima para usos 
térmicos en los edificios de nueva construcción o que se rehabiliten, de forma que una 
parte de sus necesidades previstas de calefacción, agua caliente sanitaria o 
climatización se cubra mediante distintas opciones posibles de energías renovables. 
 
También se propone el establecimiento de mecanismos legales para que las redes de 
calor y frío tengan prioridad sobre otros sistemas de abastecimiento, siempre que se 
verifique que sean técnicamente posibles y económicamente viables para todos los 
agentes involucrados, como una vía imprescindible para acercar las energías 
renovables a los ámbitos urbanos en los que la densidad edificatoria y otros  
condicionantes propios de estas zonas dificultan su implantación. 
 
 

La apuesta por la investigación, el desarrollo, la innovación y la 
demostración (I+D+i+d) en energías renovables es la clave del éxito 
 
Alcanzar los objetivos energéticos establecidos por este plan para 2020 y preparar el 
camino para un papel más relevante de las energías renovables más allá de ese año 
requiere de un esfuerzo notable en la I+D+i energética de nuestro país. En él deberán 
participar de la mano los sectores público y privado, dentro de un marco de promoción 
que deberá garantizar el apoyo económico adecuado al grado de desarrollo técnico y 
comercial de cada área y cada proyecto, desde la investigación básica hasta la fase 
comercial. Sólo así será posible avanzar en la curva de aprendizaje de cada una de las 
tecnologías renovables, reduciendo los costes asociados a la producción energética. 
 
En ese sentido, la diversidad de tecnologías que se engloban dentro del ámbito de las 
energías renovables presenta necesidades muy diferentes en lo que respecta al I+D+i. 
Así, más próximo al I+D existen áreas que presentan grandes potenciales de desarrollo, 
como son las energías del mar y en buena parte la geotermia, pero que necesitan de 
inversiones cuantiosas para facilitar su desarrollo tecnológico. En el ámbito del i+d se 
encuentran tecnologías como las de los biocarburantes avanzados, donde los esfuerzos 
deberían destinarse a facilitar su implantación comercial por los elevados costes de 
inversión que suponen hoy en día. Por último, otras tecnologías como la eólica, se 
encuentran en una fase plenamente comercial y sus demandas son de un cariz 
totalmente diferente a las de los casos anteriores.  
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Con el objeto de conseguir que el conocimiento se transforme en riqueza y bienestar 
para nuestra sociedad, las políticas públicas de I+D+i pretenden aumentar la capacidad 
tecnológica de nuestro sector productivo. En esta línea, es fundamental el apoyo a la 
I+D+i en tecnologías energéticas promovido desde el Ministerio de Ciencia e 
Innovación. Buen ejemplo de este apoyo es la creación en los últimos años de las 
Plataformas Tecnológicas, estructuras público-privadas lideradas por la industria y con 
la participación de todos los agentes del sistema ciencia-tecnología-innovación. 
 
Para llevar a buen término este impulso innovador, España cuenta con un importante 
capital humano en las universidades, el sector industrial y los centros tecnológicos que 
se reparten por todo el país. Varios de ellos son referencia mundial en la I+D 
tecnológica en energías renovables.  
 
 

Los mecanismos de cooperación: una posibilidad de valorar nuestros 
recursos energéticos que debe ser tenida en cuenta 
 
La directiva de energías renovables permite a los estados miembros cooperar para 
alcanzar los objetivos energéticos. Esta cooperación puede tomar varias formas: 
proyectos conjuntos (entre estados miembros o entre estos y países terceros), 
mecanismos de apoyo conjunto y transferencias estadísticas. Éstas últimas, junto con 
los proyectos conjuntos con países terceros, son los mecanismos de mayor interés 
para nuestro país. 
 
En el caso de las transferencias estadísticas,  la cantidad de energía transferida se resta 
del objetivo a cumplir por el Estado de origen y suma al objetivo del Estado receptor 
de la transferencia. Su interés se justifica por el alto potencial de renovables de 
nuestro país, que permitiría generar  un superávit en el cumplimiento del objetivo 
mínimo fijado por la Directiva 2009/28/CE. 
 
Para llevar a buen término este mecanismo será necesario diseñar un sistema de 
precios específico, puesto que la energía transferida tiene un valor de compra por el 
país interesado, que deberá contemplar aspectos como los costes anuales de 
producción eléctrica, los informes elaborados por la CNE y las proyecciones del PER.  
 
Si los 777 ktep excedentes de energías renovables de los que podrá disponer España 
en 2020 por superar la participación mínima obligatoria, se transfirieran a un precio 
mínimo que cubriera el sobrecoste generado y otros costes derivados del 
mantenimiento de redes, infraestructuras, almacenamiento, etc., el importe obtenido 
por las transferencias superaría los 500 M€.  
 
Por último, y en lo que respecta a los proyectos conjuntos con países terceros, su 
interés deriva de la situación geográfica de España y de tener la única conexión 
eléctrica existente a día de hoy entre África y Europa, a través del estrecho de 
Gibraltar. En este marco, el desarrollo del Plan Solar Mediterráneo constituye una 
apuesta de futuro para la región mediterránea. 
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El Plan de Energías Renovables es una apuesta abierta que deberá 
adaptarse a los cambios que se producirán en un futuro energético incierto 
 
El PER 2011-2020 se basa en un diagnóstico sobre la situación de las energías 
renovables en España en un momento determinado, el año 2010, y en la definición de 
unos escenarios de futuro que contienen hipótesis sobre la evolución de un buen 
número de parámetros en el horizonte del año 2020, determinantes para la 
implantación de estas tecnologías. La evolución de parámetros como el PIB, la 
población, la intensidad energética, el IPC, los precios del petróleo, el precio de la 
electricidad, los costes de las diferentes tecnologías, la construcción de viviendas, la 
introducción del vehículo eléctrico, etc., van a determinar el escenario en el que las 
energías renovables van a tener que desarrollarse. 
 
A pesar del esfuerzo realizado para realizar el diagnóstico y para estimar la evolución 
de estos parámetros en el futuro de la manera más precisa, es muy improbable que el 
escenario no sufra variaciones importantes a lo largo del período, especialmente en la 
actual coyuntura de crisis económica y de gran incertidumbre respecto del futuro 
energético. Es por ello que hay que considerar este plan como un documento vivo, que 
deberá adaptarse a los cambios que sin duda se van a producir en los planteamientos 
utilizados en su elaboración. 
 
El plan propone un conjunto de 87 propuestas que se han dimensionado desde la 
perspectiva actual pero que deberán ser objeto de una permanente supervisión para 
asegurar su efectividad y, así, cumplir con los objetivos obligatorios establecidos para 
España. Pero el seguimiento del plan debe asegurar también que se preservan los 
criterios ambientales definidos en la memoria ambiental, como parte consustancial del 
PER 2011-2020. 
 
Este plan es un compromiso del Gobierno por un mayor desarrollo de las energías 
renovables en España, con el convencimiento de que es un objetivo estratégico para 
nuestra sociedad, que va a aportar grandes beneficios a nuestro desarrollo. La 
introducción de energías renovables en nuestro sistema energético aumenta la 
seguridad de suministro, reduce nuestra dependencia energética, reduce nuestro 
déficit comercial, reduce nuestras emisiones de gases de efecto invernadero y, en 
general, el impacto ambiental del ciclo energético, impulsa la creación de empleo de 
calidad y estimula la creación de riqueza de nuestra economía.   
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1.1 NECESIDAD DE ELABORACIÓN DEL PLAN 

 
El consumo acelerado de unos recursos energéticos finitos, el impacto ambiental 
asociado a la producción y uso de las energías tradicionales, la distribución de las 
reservas de energía, y los precios de las materias primas energéticas, confieren a las 
fuentes renovables de energía una importancia creciente en la política energética de 
la mayoría de los países desarrollados. La utilización de la energía procedente de 
recursos renovables constituye una parte muy importante en la estrategia de las 
políticas energética y medioambiental. Las cada vez mayores evidencias de la 
injerencia humana en el sistema climático, en gran medida debido al consumo de 
combustibles fósiles.  
 
Para  la Unión Europea, que tiene una fuerte dependencia energética, es sumamente 
importante aumentar progresivamente el grado de autoabastecimiento energético y 
solo será posible con la implantación progresiva de energías de futuro, sostenibles e 
inagotables, como las energías renovables. Para España, con una dependencia 
energética exterior aún mayor, resulta todavía más apremiante y estratégico avanzar 
con paso firme en este campo, mediante la transición y transformación del modelo 
energético hacia un nuevo “mix”, en el que el papel de las energías renovables sólo 
puede ser creciente a medio y largo plazo. 
 
Por otra parte, la lucha contra el cambio climático es una prioridad política en 
materia de medio ambiente, tanto para la Unión Europea como para España. En este 
contexto, el uso de las energías renovables constituye una parte fundamental del 
paquete de propuestas necesarias para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y para cumplir con el Protocolo de Kioto y otros compromisos 
internacionales. 
 
Con objeto de promover y facilitar el uso de los recursos renovables, desde mediados 
de los años ochenta, la Administración española ha publicado como herramienta 
principal sucesivos planes de energías renovables. Estos planes incluyen unos 
objetivos cuyo propósito es proporcionar seguridad a los inversores y promover el 
desarrollo de las tecnologías asociadas a estos recursos. La fijación de objetivos 
concretos en cada sector renovable exige un análisis específico de las barreras que se 
detectan en cada grupo y subgrupo, de manera que los Planes de Energías Renovables 
contemplen propuestas específicas para afrontarlas. Un posterior seguimiento de 
cada objetivo -en los balances anuales de los Planes- permite una correcta 
monitorización de cada sector y subsector, evaluando la necesidad de implantar 
actuaciones adicionales. 
 
Finalizado el período de vigencia del PER 2005-2010 y atendiendo al mandato 
establecido en la legislación vigente procede, por lo tanto, la elaboración  de un 
nuevo Plan, con el diseño de nuevos escenarios y la incorporación de objetivos 
acordes con la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2009, relativa al fomento del uso de fuentes renovables, la cual establece 
objetivos mínimos vinculantes para el conjunto de la Unión Europea y para cada uno 
de los Estados miembros, y la necesidad de que cada Estado miembro elabore y 
notifique a la Comisión Europea (CE), a más tardar el 30 de junio de 2010, un Plan de 
Acción Nacional de Energías Renovables (PANER) para el periodo 2011-2020, con 
vistas al cumplimiento de los objetivos vinculantes que fija la Directiva. Dicho 
PANER, tal y como prevé la Directiva, debía ajustarse al modelo de planes de acción 
nacionales adoptado por la Comisión Europea a través de la Decisión de la Comisión, 
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de 30 de junio de 2009. El  Estado Español, a través de la Secretaría de Estado de la 
Energía, presentó dicho Plan dentro de los plazos establecidos por la Directiva. 
La Directiva establece como objetivos generales, conseguir una cuota mínima del 20% 
de energía procedente de fuentes renovables en el consumo final bruto de energía de 
la Unión Europea, el mismo objetivo establecido para España, y una cuota mínima 
del 10% de energía procedente de fuentes renovables en el consumo de energía en el 
sector del transporte en cada Estado miembro para el año 2020.  
 
El PANER respondió a los requerimientos y metodología de la Directiva de energías 
renovables y se ajustó al modelo de planes de acción nacionales de energías 
renovables adoptado por la Comisión Europea. 

 
El PER 2011-2020, que ha elaborado la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, a través del IDAE, que  se constituye en Oficina del 
Plan y responsable de su seguimiento, incluye los elementos esenciales del PANER así 
como análisis adicionales no contemplados en el mismo y un detallado análisis 
sectorial que contiene, entre otros aspectos, las perspectivas de evolución 
tecnológica y la evolución esperada de costes.  
 
Además, tras la elaboración del PANER, y en el marco de una evolución muy negativa 
de la economía mundial y española, tuvieron lugar los trabajos de la Subcomisión de 
análisis de la estrategia energética española para los próximos 25 años, constituida 
en el seno de la Comisión de Industria, Turismo y Comercio del Congreso de la 
Diputados, que el 21 de diciembre de 2010 aprobó un documento con el apoyo de la 
mayoría de los grupos parlamentarios, en el que se recomendaba que la participación 
de las energías renovables fuera del 20,8% en el año 2020.  
 
Y ése es el objetivo global que se recoge en este plan, que da respuesta, a su vez, al 
artículo 78 de la Ley 2/2011, de Economía Sostenible, que fija los mismos objetivos 
de la Directiva 2009/28/CE como los objetivos nacionales mínimos de energías 
renovables en 2020, estableciendo además que el Gobierno aprobará planes de 
energías renovables que hagan posible el cumplimiento de los objetivos fijados y que 
permitan la posibilidad efectiva de desarrollo de las energías renovables en todas las 
Comunidades Autónomas. 
 
La Directiva 2009/28/CE es parte del denominado Paquete Europeo de Energía y 
Cambio Climático, que establece las bases para que la UE logre sus objetivos para 
2020: un 20% de mejora de la eficiencia energética, una contribución de las energías 
renovables del 20% y una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) del 20%. Sin embargo, teniendo en cuenta las conclusiones adoptadas por los 
Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea, podría materializarse un 
aumento en el objetivo de reducción de GEI hasta alcanzar el 30% en 2020. En ese 
caso habrá que modificar los objetivos nacionales de reducción de estos gases y las 
políticas para conseguirlos, lo que podría suponer la revisión de los objetivos del PER. 
 
Para la redacción  del plan se han realizado quince estudios generales y sectoriales 
en los que se han analizado en profundidad los diversos aspectos técnicos, 
económicos, sociales y medioambientales que han sido fundamentales  a la hora de  
la elaboración de los distintos capítulos de este plan. Los estudios realizados  han 
sido:  
 

 Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes por tecnologías de 
energías renovables a 2020-2030, incluido análisis de estructura actual de 
costes. 
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 Estudio sobre el empleo asociado al impulso de las energías renovables en 
España 2010. 

 Estudio del impacto económico de las energías renovables en el Sistema 
Productivo Nacional. 

 Asistencia técnica para la redacción de las propuestas específicas del PANER 
para cumplir los requisitos de los artículos 13, 14 y 16 y de los artículos 17 a 21 
de la Directiva 2009/28/CE. 

 Evolución del balance de gases de efecto invernadero de los biocarburantes 
producidos en España. 

 Situación actual y potencial de generación de biogás en España. 

 Potencial y herramienta informática para valoración de recursos de biomasa: 
o Evaluación del potencial energético de la biomasa agrícola. 
o Evaluación del potencial energético de la biomasa forestal. 

 Evaluación del potencial de la energía de las olas en España. 

 Estudio del recurso y elaboración del atlas eólico de España. 

 Evaluación del potencial de energía geotérmica en España. 

 Situación actual y potencial de valorización energética directa de residuos en 
España. 

 Evaluación del potencial en España de la energía solar térmica y fotovoltaica 
derivados del cumplimiento de las secciones HE4 y HE5 del CTE para la 
elaboración del PER 2011-2020 

 Evaluación del potencial en España de climatización con energía solar térmica 
en edificios del sector residencial y sector servicios para la elaboración del PER 
2011-2020.  

 Evaluación del potencial de aplicación de la energía solar térmica al sector 
industrial para la elaboración del PER 2011-2020. 

 Evaluación del potencial en España del área solar termoeléctrica para la 
elaboración del PER 2011-2020 

 
 

1.2 PROCESO PARTICIPATIVO  

Uno de los aspectos fundamentales a la hora de la elaboración del plan ha sido la 
apertura de un proceso participativo en el que se ha abierto el plan tanto a los 
sectores directamente implicados en él, como  al resto de la sociedad. 
 
En síntesis, el proceso llevado a cabo se resume de la siguiente manera: 
 

 Marzo 2009: reunión de lanzamiento PANER/ PER 2011- 2020 con agentes 

económicos y sociales 

 Junio 2010: finalización del PANER y puesta a información pública y envío a 

la CE.                       Objetivo 2020: 22,7% del consumo de energía final con 

EERR 

 Noviembre- diciembre 2010: reuniones sectoriales con agentes económicos y 

sociales 

 Diciembre 2010: Presentación del borrador del PER a las Comunidades 

Autónomas en la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia energética del 

IDAE. 
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 Marzo 2011: reuniones con la Administración General del Estado 

 Julio 2011: se pone el PER 2011- 2020 a información pública hasta finales de 

septiembre 

 Septiembre- octubre 2011: reuniones con agentes económicos y sociales 

 
 
Como una etapa fundamental en la elaboración del PANER, y con el objetivo de 
obtener el mayor consenso social, se realizó un proceso de consulta pública anterior 
a su remisión a la Comisión Europea. Numerosas administraciones, empresas y 
agentes sociales, así como la sociedad en su conjunto, realizaron un gran esfuerzo de 
análisis del borrador del documento, concretándose en una abundante cantidad de 
observaciones y comentarios, los cuales sirvieron de inestimable ayuda para la 
elaboración de su versión final. 
 
El 17 de junio del 2009 se constituye en el Congreso de los Diputados la 
Subcomisión  de política energética para los próximos 25 años, en la cual estaban 
representados todos los grupos parlamentarios de la Cámara. El resultado final de 
esta Subcomisión, que fue publicado el 17 de noviembre del 2010 en el “Informe de 
la Subcomisión de Análisis de la Estrategia Energética Española para los próximos 25 
años”, ha sido fundamental a la hora de establecer los parámetros del Plan de 
Energías Renovables.  
 
 
 

1.3 EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

 
La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente, establece la necesidad de llevar a cabo 
una Evaluación Ambiental Estratégica, entendida como un instrumento de prevención 
que permita la integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones de 
los planes y programas públicos.  
 
La evaluación ambiental tiene como fin orientar desde el principio la elaboración 
del plan hacia los objetivos ambientales, integrando éstos con los de la 
planificación, para hacerla más sostenible. Se fundamenta en el principio de 
cautela y en la necesidad de protección del medio ambiente a través de la 
integración de esta componente en las políticas y actividades sectoriales. Y ello para 
garantizar que las repercusiones previsibles sobre el medio ambiente de las futuras 
actuaciones inversoras sean tenidas en cuenta durante la preparación del plan en un 
proceso continuo, desde la fase preliminar, antes de las consultas, a la última fase 
de propuesta de dicho plan. Este proceso representa un instrumento de integración 
del medio ambiente en las políticas sectoriales para garantizar un desarrollo 
sostenible más duradero, justo y saludable que permita afrontar los grandes retos de 
la sostenibilidad como son el uso racional de los recursos naturales, la prevención y 
reducción de la contaminación, la innovación tecnológica y la cohesión social. 
 
De acuerdo con la citada Ley 9/2006, en su artículo 18, el proceso de evaluación 
ambiental estratégica comienza con la preparación, por parte del órgano de la 
Administración promotor del plan, de un documento mediante el cual se informa a 
las autoridades ambientales sobre el inicio de un proceso de planificación que deberá 
ser sometido al procedimiento de evaluación de sus efectos ambientales y de 
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participación pública. En este sentido, el 20 de abril de 2010 se dio entrada en la 
Subdirección General de Evaluación Ambiental -del Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino- el Documento para la iniciación del procedimiento de 
Evaluación Ambiental Estratégica del Plan de Energías Renovables 2011-2020, 
sometido al procedimiento previsto. Mediante este documento se presentaban los 
objetivos y alcance de la planificación de energías renovables para el periodo 2011 a 
2020, así como un análisis de su desarrollo previsible, los potenciales efectos 
ambientales, y aquellos de índole territorial y sectorial. 
 
Como resultado del examen de este Documento de Iniciación, y tras la consulta a las 
Administraciones Públicas afectadas y al público interesado, el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino –como órgano ambiental-, a través de la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental, emitió mediante resolución del 30 de 
noviembre de 2010, el Documento de Referencia formulando los criterios 
ambientales estratégicos y el contenido y alcance del Informe de Sostenibilidad 
Ambiental a realizar por el órgano promotor -el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio-, y el modo, amplitud y plazos en los que se efectuará la consulta pública. 
 
Atendiendo al principio de fomento de la transparencia y participación ciudadana, al 
tiempo que se publicó la versión preliminar del Plan de Energías Renovables 2011-
2020, de fecha 26 de julio de 2011, igualmente se acompañaba el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental del mismo, de fecha 30 de junio de 2011, dando inicio a la 
fase de consultas asociada, en los términos que establece la mencionada Ley 
9/2006. Ambos fueros expuestos a información pública mediante Anuncio de la 
Secretaría de Estado de Energía en el B.O.E. de fecha 27 de julio de 2011. 
 
Finalizado el período de Consulta Pública, se ha elaborado, de acuerdo con los 
artículos 12 y 22 de la Ley 9/2006, una Memoria Ambiental que valora la integración 
de los aspectos ambientales en la propuesta de Plan, analizando igualmente el 
proceso de evaluación ambiental estratégica, evaluando el resultado de las consultas 
realizadas y su toma en consideración, y analizando la previsión de impactos 
significativos de la aplicación del Plan. Esta Memoria Ambiental contiene las 
determinaciones finales que se incorporan al Plan de Energías Renovables 2011-2020, 
siendo preceptiva y de obligada consideración previo a la aprobación definitiva del 
presente Plan de Energías Renovables 2011-2020. 
 
El Informe de Sostenibilidad Ambiental del PER 2011-2020 presenta la siguiente 
estructura y capítulos: 

1. Introducción. Dedicado a contextualizar el ISA, incorporando y desarrollando 
los antecedentes, el marco normativo, un breve resumen de los sectores 
energéticos implicados en el PER 2011-2020, los principios de sostenibilidad y 
un resumen de la situación actual de la política energética en España. 

2. Plan de Energías Renovables 2011-2020. Se realiza una síntesis de los 
antecedentes al PER y de los objetivos que establece. Igualmente se 
enumeran los planes y programas que han sido analizados en relación con su 
compatibilidad con la planificación en el horizonte 2020, así como las 
decisiones que adopta, en particular, la relacionada con el necesario esquema 
de evaluación ambiental estratégica en cascada, dado que las competencias 
para establecer una zonificación del territorio para los distintos tipos de 
energías renovables reside en muchos casos en las Comunidades Autónomas. 

3. Diagnóstico Ambiental del ámbito territorial de aplicación del PER 2011-2020. 
Este capítulo describe aquellos elementos ambientales y áreas en el territorio 
a tener en cuenta durante el desarrollo del PER 2011-2020 –con particular 



Plan de Energías Renovables 2011- 2020. 

7 
 

atención a los espacios naturales protegidos y otras áreas de especial interés 
para la conservación- y que, en su caso, requerirán un estudio de mayor 
detalle cuando se desarrollen planes a nivel autonómico y local. 

4. Objetivos de protección ambiental. Presentación de la normativa vinculante y 
de relevancia en el marco de la planificación de las energías renovables –en 
los ámbitos internacional, comunitario y nacional- que se ha tenido presente 
para la elaboración del ISA y para las consideraciones derivadas de la 
evaluación de los efectos ambientales de las áreas tecnológicas recogidas en 
el PER 2011-2020. 

5. Aspectos ambientales relevantes para la planificación. Identificación de los 
aspectos ambientales considerados relevantes para la planificación de las 
energías renovables con un horizonte a 2020. Se consideran los efectos del 
PER 2011-2020 sobre la calidad del aire, sobre la calidad del medio acuático y 
marino, sobre el suelo, sobre los elementos ambientales considerados en el 
capítulo anterior, así como sobre otros aspectos ambientales significativos de 
necesaria consideración en el desarrollo de cada sector renovable, estos son, 
la Red Natura 2000, el cambio climático y la existencia de áreas 

sobresaturadas de tecnologías renovables. 

6. Planteamiento y análisis de las alternativas del PER 2011-2020. Selección de 
la alternativa final y efectos significativos en el Medio Ambiente. 
Argumentación y justificación de la alternativa de “mix energético” que 
contempla el PER 2011-2020, se realiza una comparativa entre ésta y la 
denominada “alternativa cero” (entendida como aquella sin desarrollo de 
energías renovables a partir de 2011), y se identifican y evalúan en lo posible 
los efectos ambientales previsibles generados por los distintos sectores 
energéticos renovables derivados del PER 2011-2020 durante las acciones de 
desarrollo de cada tecnología: obtención del recurso, construcción y 
desmantelamiento de las instalaciones y aprovechamiento y explotación del 
recurso. Finalmente, incluye un apartado de conclusiones con particular 
atención al balance de emisiones de CO2 y a la generación de empleo. 

7. Propuestas previstas para prevenir, reducir y eliminar, probables efectos 
negativos sobre el Medio Ambiente. Este capítulo recoge, en primer lugar, los 
criterios ambientales estratégicos, tanto en relación a su distribución 
sostenible sobre el territorio, como en relación con el consumo de recursos, 
producción de residuos, emisiones y vertidos. Adicionalmente, se presentan 
las diferentes actuaciones propuestas, a escala general, en función de los 
impactos posibles sobre los medios físico, biótico y socioeconómico, 
correspondiendo a los sucesivos niveles de programación y ejecución (planes 
autonómicos y proyectos particulares) la particularización de medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias aplicables. 

8. Seguimiento ambiental del Plan. Propuesta del sistema de seguimiento 
ambiental estratégico en cascada para el PER 2011-2020, planes autonómicos 
derivados y proyectos de ejecución, incluyendo las tablas de objetivos 
ambientales e indicadores –tanto generales como específicos a cada sector 
renovable- asociados a la evaluación periódica de los efectos ambientales 
durante el período de aplicación. Se incluye información adicional en el 
Capítulo 13 del presente PER 2011-2020, dedicado a su seguimiento y control.  

9. Resumen no técnico. El último capítulo realiza una síntesis del Informe y de 
los objetivos que persigue el Plan de Energías Renovables. 

Anexos. Por último, el ISA incluye información adicional sobre la relación del PER 
2011-2020 con otros planes y programas, un resumen de las consultas recibidas 
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por distintos organismos y agentes, el compendio de cartografía incluida en el 
ISA, y la evaluación del potencial de las fuentes de energía renovables en España 
consideradas en el PER 2011-2020. 

 
El Informe de Sostenibilidad Ambiental se ha elaborado de forma simultánea al 
presente PER 2011-2020, por lo que las cuestiones derivadas de factores ambientales, 
que pudieran mejorar las acciones incluidas en el Plan, se han ido incorporando en el 
documento final. Según se ha mencionado, el capítulo 7 del ISA plantea los criterios 
ambientales estratégicos, como recomendaciones a implementar en las evaluaciones 
ambientales tanto de la administración central como de las administraciones 
autonómicas. Estos criterios están incorporados igualmente en la Memoria Ambiental, 
y debido a su relevancia, se recogen íntegramente a continuación: 
 

“a) Criterios ambientales estratégicos en relación a su distribución sostenible 
sobre el territorio 

I. La búsqueda de un sistema energético equilibrado territorialmente que acerque 
los centros productores a los puntos de consumo, de forma que se minimicen 
globalmente los efectos ambientales. Se asegurará, siempre que sea posible, la 
existencia de vías para la evacuación, transporte y alimentación de las demandas de 
electricidad existente y futura, garantizando una salvaguarda de capacidad de 
conexión de las instalaciones de generación de energía con criterios de 
sostenibilidad. 

II. En aquellos espacios que pertenezcan a Red Natura 2000, que tengan carácter 
de espacios naturales protegidos o que sean áreas protegidas por instrumentos 
internacionales según la definición de al Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y Biodiversidad, se restringirá, la ubicación de infraestructuras 
relacionadas con el PER, y en su caso, se garantizará una adecuada evaluación de los 
potenciales impactos. Se tendrán en cuenta complementariamente las normas que 
hayan podido establecer las Comunidades Autónomas al respecto.  

III. Conforme al mandato establecido en el artículo 20 de la Ley 42/2007, no se 
fomentarán  sectores/áreas que causen fragmentación en corredores biológicos, 
particularmente en áreas de montaña, cursos fluviales, humedales, bosques, medio 
marino y otros elementos lineales y continuos. 

IV. Minimizar la afección sobre paisajes naturales y culturales con altos valores 
socioambientales y poco antropizados. 

V. En el caso de las energías del mar, excluir zonas donde predominen praderas de 
Posidonia oceánica y otras fanerógamas marinas, así como zonas identificadas como 
de alto valor para la biodiversidad, por ejemplo: rutas de migración y zonas de 
reproducción o alimentación de aves marinas, áreas de interés para cetáceos o 
tortugas marinas. 

VI. Considerar las zonas de exclusión definidas en virtud del Estudio Estratégico 
Ambiental del Litoral para la Instalación de Parques Eólicos Marinos. 

VII. Minimizar sectores y áreas en zonas con elevadas pendientes, con riesgo de 
erosión actual o potencial. 

VIII. Excluir actividades contaminantes del suelo y aguas subterráneas en zonas 
vulnerables y próximas a zonas sensibles para tecnologías que conlleven el uso de 
fertilizantes. 

IX. Priorizar las zonas donde existan infraestructuras eléctricas cercanas y aptas 
para la evacuación de energía generada, considerando las vías de acceso, la orografía 
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y la existencia de elementos ambientales sensibles a las líneas eléctricas (aves, 
quiróptedos, paisaje, núcleos urbanos, etc.). 

X. Restringir ubicaciones que afecten al patrimonio cultural. 

XI. Restringir ubicaciones que afecten a la pesca, al turismo rural y a la agricultura 
tradicional. 

XII. Restringir posibles afecciones del sector eólico sobre las Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) así como sobre aquellas zonas consideradas 
corredores migratorios para las aves. Evitar la existencia de áreas sobresaturadas de 
tecnologías renovables, teniendo presente con carácter previo el nivel de desarrollo 
en el territorio (posible saturación y acumulación de impactos por efectos sinérgicos 
y por impactos acumulativos debidos a infraestructuras asociadas con caminos de 
acceso, zanjas o sistemas de evacuación), la planificación de la infraestructura de 
evacuación de energía eléctrica y la evaluación previa de los flujos de aves. 

XIII. Evitar la ubicación de centrales hidroeléctricas en ríos con estado ecológico 
muy bueno o bueno, en los tramos con fauna y flora asociada a ambientes fluviales 
incluida en los anexos II, V y VI de la Ley 42/2007, en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas y en los Catálogos Autonómicos. Se fomentará preferentemente la 
instalación de centrales hidroeléctricas en infraestructuras hidráulicas ya existentes. 
En cualquier caso se atenderá a lo dispuesto en la Directiva Marco del Agua, en el 
Real Decreto Legislativo 1/2001, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Aguas, y sus posteriores modificaciones, así como a lo dispuesto en la 
planificación hidrológica correspondiente. 

XIV. Fomentar preferentemente la ubicación de los cultivos para la producción de 
biocarburantes y biomasa en áreas agrícolas que no tengan valores ambientales 
relevantes. 

XV.  Fomentar ubicaciones en emplazamientos urbanos, favoreciendo las sinergias 
industriales, operacionales y de localización geográfica tendentes al ahorro 
energético.” 

 

b) Criterios ambientales estratégicos en relación con el consumo de recursos, 
producción de residuos, emisiones y vertidos 

XVI. Minimizar las emisiones de gases de efecto invernadero, considerando en lo 
posible el ciclo de vida de las tecnologías. Al tiempo, internalizar costes relativos 
tanto a las emisiones de gases de efecto invernadero derivadas del aprovisionamiento 
o producción, como a los efectos en términos de balance de CO2 del cambio de usos 
del terreno (Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables). 

XVII. Fomentar sectores/áreas que conlleven ahorro o reducción efectivos del 
consumo de suelo y agua. 

XVIII. Minimizar la generación de vertidos, emisiones, ruido y residuos, y reducir su 
peligrosidad. Incentivar el reciclaje, la reutilización o el tratamiento con métodos no 
perjudiciales para el medio ambiente. 

XIX. Promover las sinergias industriales, operacionales y de localización geográfica 
tendentes al ahorro energético. 

XX. Incentivar sectores que impliquen mayor generación de nuevos empleos 
relacionados con el desarrollo sostenible y el respeto al medio natural.” 
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1.4 ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO 

 
El plan se estructura en doce capítulos y varios anexos. El listado de los capítulos y su 
contenido fundamental se reproduce a continuación: 
 

1. Introducción. 
 

2. La política energética en España. 
 En el que se analiza la estrategia de la política energética española, así como los 
resultados que esta política ha obtenido a lo largo de los últimos años plasmados en 
el balance del PER 2005-2010. 
 

3. Escenarios en el horizonte del año 2020. 
Capítulo dedicado al estudio de los distintos escenarios, tanto energéticos  como 
económicos, con el fin de fijar un escenario que sirva como base para el 
establecimiento de los objetivos del plan. 
 

4. Análisis por tecnologías. 
Estudio exhaustivo de todas las tecnologías implicadas en el plan, incluyendo un 
estudio del estado actual de cada una y sus perspectivas de evolución, del potencial 
total, fijación de objetivos, análisis de las barreras para alcanzar los objetivos 
propuestos y actuaciones necesarias para vencer dichas barreras. 
 

5.  Objetivos del plan hasta el año 2020. 
Análisis justificativo de la asignación de objetivos, tanto entre generación de energía 
y eléctrica térmica, como la distribución de los objetivos entre las distintas 
tecnologías renovables. 
 

6. Propuestas para la consecución de los objetivos. 
En este capítulo se realiza un compendio de todas las actuaciones propuestas en el 
capítulo 4, realizando una clasificación de las mismas según su tipología. 
 

7. Infraestructuras energéticas. 
Para alcanzar los objetivos del plan es estrictamente necesario un análisis de las 
necesidades de desarrollo de las infraestructuras energéticas, tales como redes 
eléctricas, gaseoductos, oleoductos…, que permitan la incorporación de la energía 
producida con fuentes de energía renovable  al sistema energético nacional. En este 
apartado se estudian los desarrollos necesarios para incorporar al sistema la 
producción de energía renovable establecida en este plan. 
 

8. Marcos de apoyo a las energías renovables. 
Dentro del plan es de vital importancia definir los marcos de apoyo con los que se va 
a contar a la hora de incentivar la implantación de las energías renovables. En este 
capítulo se establecen los distintos marcos de apoyo propuestos, tanto económicos 
como normativos. 
 

9. Balance económico del plan.  
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Evaluación de los costes y beneficios económicos que la consecución de los objetivos 
establecidos en el Plan van a suponer a la sociedad española. 
 

10.  I+D+i. 
Uno de los pilares fundamentales para la consecución de la integración de las 
energías renovables, es la consecución de unos costes acordes con los de las energías 
convencionales y esto pasa por un importante esfuerzo en investigación y desarrollo. 
En este capítulo se analizan las herramientas de apoyo a la investigación y desarrollo 
existentes, y de las necesidades de los distintos sectores implicados en la 
consecución de los objetivos establecidos. 
 

11. Impacto socioeconómico y climático de las energías renovables. 
El Plan de Energías Renovables no va a suponer tan solo un beneficio desde el punto 
de vista energético, muy al contrario el alcanzar los objetivos energéticos va a 
suponer una serie de benéficos asociados, tales como aportación directa al PIB, 
generación de empleo, balanza comercial, etc., aspectos estos que son analizados 
detalladamente en este capítulo. 
 

12. Utilización de los  mecanismos de cooperación. 
Recoge los mecanismos de cooperación establecidos en la Directiva 2009/28/CE. 
 

13. Seguimiento y control. 
Este capítulo fija los mecanismos de control para el correcto seguimiento del plan. 
 
 
 
 



 

   12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 LA POLÍTICA ENERGÉTICA EN ESPAÑA 
 
 

Capítulo 2 
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2.1 EJES DE LA POLÍTICA ENERGÉTICA ESPAÑOLA EN EL MARCO DE LA 
UNIÓN EUROPEA. EVOLUCIÓN DE LA POLÍTICA ENERGÉTICA ESPAÑOLA EN 
EL FUTURO  

 
2.1.1 La política energética europea y española  
 
La evolución de los precios del petróleo y la distribución geográfica de las reservas 
de energía han condicionado las opciones energéticas de los países desarrollados 
desde hace más de tres décadas. De manera más reciente, las preocupaciones 
ambientales, el intenso proceso de crecimiento de los países emergentes, con el 
consiguiente efecto inflacionario sobre las fuentes de energía primaria y la 
liberalización del sector de la energía en Europa, han venido caracterizando el nuevo 
marco de referencia para la instrumentación de la política energética. 
 
La Unión Europea ha remarcado la necesidad de un avance coordinado en la 
liberalización de los mercados, la garantía del suministro, el desarrollo de las 
infraestructuras de interconexión y la reducción de emisiones contaminantes.  
 
La política energética en España ha avanzado a lo largo de estos ejes comunes de 
manera armonizada con los países europeos y al mismo tiempo se ha singularizado 
para dar respuesta a los principales retos que han caracterizado tradicionalmente el 
sector energético español, que de manera resumida pueden sintetizarse en los 
siguientes:  
 

– Un consumo energético por unidad de producto interior bruto más 
elevado. Para producir una misma unidad de producto interior bruto, España 
consume más energía que la media de los países europeos, incluso en 
comparación con aquellos dotados con una estructura industrial y productiva y 
de un grado de desarrollo económico similar. Esta situación responde a 
factores de diversa índole, pero no se trata de una situación irreversible, sino 
del efecto de la acumulación de patrones de crecimiento económico muy 
intensivos en el consumo de energía. Para corregir esta tendencia, durante los 
últimos años, se han realizado importantes esfuerzos en materia de ahorro y 
eficiencia energética, que han permitido iniciar el camino hacia la 
convergencia con los valores medios europeos en intensidad energética, 
camino que es necesario recorrer en los próximos años.  

 
– Elevada dependencia energética. La escasa presencia de yacimientos de 

energía primaria fósil ha supuesto históricamente una elevada tasa de 
dependencia energética en España. Esta mayor dependencia introduce 
fuentes de riesgo adicionales sobre los procesos productivos, como los 
relacionados con la garantía del suministro energético o con la volatilidad de 
los precios de los mercados internacionales. 

 
– Elevadas emisiones de gases de efecto invernadero, explicadas 

fundamentalmente por el fuerte crecimiento de la generación eléctrica y de 
la demanda de transporte durante las últimas décadas. 

 
Para dar respuesta a estos retos, la política energética en España se ha desarrollado 
alrededor de tres ejes: el incremento de la seguridad de suministro, la mejora de la 
competitividad de nuestra economía y la garantía de un desarrollo sostenible 
económica, social y medioambientalmente. 
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2.1.2 Estrategias para afrontar los retos planteados  

 
El camino emprendido por España, y por la mayoría de países desarrollados, para 
afrontar los retos señalados, se basa en el desarrollo de estrategias que de manera 
simultánea permitan el avance a lo largo de los tres ejes señalados: en el caso de 
España, de manera prioritaria la política energética se ha dirigido hacia la 
liberalización y el fomento de la transparencia en los mercados, el desarrollo de las 
infraestructuras energéticas y la promoción de las energías renovables y del ahorro y 
la eficiencia energética.  
 
La liberalización y la transparencia de los mercados, mediante el establecimiento de 
los mecanismos que garanticen que los usuarios adoptan sus decisiones con la mayor 
información disponible, es un paso hacia la eficiencia en la adopción de las 
decisiones por los agentes. 
 
Por su parte, el desarrollo de las infraestructuras energéticas refuerza la seguridad y 
diversifica las fuentes del suministro energético. En los últimos años se han dado 
importantes pasos mediante la mejora de los índices de cobertura, la modernización 
de las redes, el desarrollo de las plantas de regasificación de GNL, de los 
almacenamientos subterráneos de gas natural y de los almacenamientos de reservas 
estratégicas de productos petrolíferos.  
 
Deben destacarse de manera singular las interconexiones internacionales. Su 
desarrollo está previsto durante los próximos años, en el sector eléctrico 
incrementando las interconexiones con Francia y Portugal, y en el sector gasista a 
través de Francia y con la entrada en funcionamiento del gasoducto de Medgaz. Sin 
embargo, es imprescindible una mayor interconexión, especialmente eléctrica, para 
incrementar la participación renovable en el mix de generación de una manera  
sostenible técnica y económicamente. Las interconexiones permiten una gestión más 
eficiente del equilibrio entre la producción y el consumo, contribuyendo a la 
integración de la generación renovable en horas valle, y reforzando, al mismo 
tiempo, la seguridad de suministro en las horas punta.  
 
Las dos nuevas conexiones eléctricas planificadas con Francia —una de las cuales 
tiene prevista su entrada en funcionamiento en 2014 y la otra aún requiere una 
definición más precisa del proyecto y de su horizonte temporal— no son suficientes 
para alcanzar el objetivo de disponer en 2020 de una capacidad en las  
interconexiones del 10% de la potencia instalada, que se traduciría en unos 10.000 
MW. 
 
La promoción del ahorro y la eficiencia energética constituye un instrumento 
decisivo, ya que su valor neto es positivo para la sociedad desde su mismo origen, al 
implicar simplemente consumir menos energía para producir lo mismo, gracias a las 
mejoras en los patrones de consumo o en los métodos productivos. Por este motivo, 
se han adoptado políticas decididas de promoción del ahorro y la eficiencia que están 
mostrando resultados significativos, a través de la aprobación de los Planes de Acción 
2005-2007 y 2008-2012, y posteriormente, del Plan de Activación 2008-2011, que 
refuerza los anteriores. Estos esfuerzos se han traducido en un descenso de la 
intensidad energética final superior al 10% durante los últimos cinco años, con 
reducciones en todos los ejercicios.  
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Finalmente, el desarrollo de las energías renovables constituye una apuesta 
prioritaria de la política energética española. Las energías renovables tienen 
múltiples efectos positivos sobre el conjunto de la sociedad: entre otros, la 
sostenibilidad de sus fuentes, la reducción en las emisiones contaminantes, el cambio 
tecnológico, la posibilidad de avanzar hacia formas de energía más distribuidas, la 
reducción de la dependencia energética y del déficit de la balanza comercial, el 
aumento del nivel de empleo y el desarrollo rural.  
 
Lógicamente, estas ventajas implican la asunción de un mayor esfuerzo económico, 
que tiende a remitir en el tiempo gracias al desplazamiento de las tecnologías a lo 
largo de sus curvas de aprendizaje. Por otro lado, las tecnologías renovables 
presentan en algunos casos cuestiones relevantes en cuanto a su predictibilidad y 
gestionabilidad. No obstante, estas últimas dificultades son superables gracias a los 
avances en la gestión del sistema, a la utilización de técnicas de almacenamiento 
como el bombeo, o al desarrollo de instalaciones renovables con capacidad de 
almacenamiento.  
 
En general, los análisis realizados para el sistema español indican que los beneficios 
de las energías renovables son elevados y estables mientras que los mayores costes 
son limitados y tienden a remitir con el tiempo. Por tanto, los beneficios futuros en 
su conjunto exceden ampliamente a los costes presentes y justifican el marco 
regulatorio de apoyo a las energías renovables. 
 
Respecto al marco regulatorio para la generación eléctrica con energías renovables, 
en el caso español, se vertebra a través de un mecanismo conocido como feed-in 
tariff, cuyo funcionamiento se basa en garantizar el cobro de una remuneración por 
tecnología superior al precio del mercado mayorista. La financiación de este 
sobrecoste se produce a través de la propia tarifa eléctrica. No se trata de un 
sistema clásico de subvención directa a los productores, sino que el coste se reparte 
entre los productores con energías convencionales y los consumidores, ya que como 
resultado de la priorización de la entrada en el sistema de la electricidad de origen 
renovable, el precio resultante en el mercado de producción de energía eléctrica se 
reduce. Sólo en la parte no cubierta por este efecto, están los consumidores 
financiando a los productores renovables.  
 
Como ha reconocido la Comisión Europea, los resultados del modelo español 
constituyen un ejemplo de éxito en el diseño de las políticas de promoción de las 
renovables. El principal resultado es el volumen alcanzado por las energías 
renovables eléctricas, que han consolidado una posición estructural de primer orden. 
Durante 2010, las tecnologías renovables supusieron alrededor del 32,3% de la 
generación eléctrica total. Asimismo, las energías renovables representaron un 13,2% 
de la energía final bruta consumida en España. 
 
Superada esta primera fase, de lanzamiento, es necesario instrumentar una segunda 
fase, de consolidación y desarrollo de las energías renovables. Esta nueva fase 
presenta elementos distintos, tanto en la estructura como en la conducta de los 
agentes. Las energías renovables ya no son un elemento minoritario en el sistema, 
sino un elemento básico del mismo, y a esta circunstancia deben adaptarse tanto las 
políticas de apoyo como la conducta de los agentes.  
 
La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible ha incorporado algunos de los 
elementos de los marcos de apoyo a las energías renovables que deben estar 
presentes para garantizar la sostenibilidad de su crecimiento futuro. Brevemente, 
éstos son: 
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– Estabilidad, mediante la garantía de un retorno adecuado de las inversiones 

que incentive un volumen de instalación compatible con los objetivos 
establecidos en los planes de energías renovables. 

 
– Flexibilidad, que permita considerar las curvas de aprendizaje de las distintas 

tecnologías hasta alcanzar el punto de competitividad con el coste del 
consumo de la energía, con el fin de fomentar los cambios tecnológicos que 
mejoren la estabilidad de la aportación de energía al sistema eléctrico por las 
energías renovables. 

 
– Progresiva internalización de los costes que asume el sistema energético para 

garantizar la suficiencia y estabilidad en el suministro. 
 
– Priorización en la incorporación de aquellas instalaciones que incorporen 

innovaciones tecnológicas, que optimicen la eficiencia de la producción, el 
transporte y la distribución, que aporten una mayor gestionabilidad a los 
sistemas energéticos y que reduzcan las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

 

En cierta manera, se puede afirmar que el Plan de Energías Renovables 2005-2010 ha 
constituido un éxito indudable, pues no sólo ha transformado el modelo energético 
español en el sentido pretendido, sino que ha permitido el desarrollo de una 
industria que se ha posicionado como líder en muchos segmentos de la cadena de 
valor a nivel internacional.  

 

En 2020, el grado de éxito del nuevo Plan deberá medirse en atención a otros 
parámetros. Las estrategias a desarrollar deben representar un impulso a la 
investigación, desarrollo e innovación de las tecnologías renovables, profundizar en 
la implantación de las tecnologías más maduras e incorporar a nivel experimental 
otras nuevas menos desarrolladas. Pero, principalmente, el éxito de la política de 
fomento de las energías renovables durante los próximos años, deberá medirse por la 
consecución de los objetivos de desarrollo establecidos, y en particular por alcanzar 
los mismos de manera compatible con la sostenibilidad técnica, económica y 
ambiental del sistema energético en su conjunto, fomentando la competencia entre 
las tecnologías y su competitividad con las fuentes tradicionales, objetivo que en 
última instancia constituye la mejor garantía para que una tecnología permanezca de 
manera estable e indefinida en la matriz energética. Para el seguimiento de todo 
ello, se definirán indicadores específicos. 

 
 
2.1.3 Competencias y estructuras del Estado 
 
La configuración competencial derivada de la Constitución española, ha provocado 
que nos encontremos ante una pluralidad de Administraciones competentes para la 
regulación de estos procedimientos. 
 
Así, a nivel industrial, la Administración Estatal resulta competente, en virtud del 
artículo 149.1.13º y 25º de la Constitución española, para dictar la normativa básica 
en materia de energía. Si bien, el ejercicio de esta competencia no permite a la 
Administración General del Estado regular los procedimientos de autorización de las 
instalaciones cuando la competencia para la concesión de la misma dependa de las 
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Comunidades Autónomas. De ahí, que en la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico se 
indique al regular las autorizaciones y procedimiento para la autorización de las 
instalaciones de generación de energía eléctrica que dichas disposiciones no tienen 
carácter de disposiciones básicas. 
 
Por su parte, en los Estatutos de Autonomía las Comunidades Autónomas han asumido 
la competencia sobre las instalaciones de producción, distribución y transporte de 
energía, así como la competencia para el desarrollo legislativo y de ejecución en 
materia de régimen energético. 
 
A nivel urbanístico, el artículo 148.1.3º de la Constitución española establece que la 
competencia en materia de “ordenación del territorio, urbanismo y vivienda” puede 
ser asumida por las Comunidades Autónomas. Pues bien, en los Estatutos de 
Autonomías de todas las Comunidades Autónomas se otorga en exclusiva esta 
competencia a las Comunidades Autónomas. 
 
Por lo tanto, la regulación en esta materia se realizará por las respectivas 
Comunidades Autónomas. 
 
En último lugar y a nivel medioambiental, debemos indicar que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 149.1.23º de la Constitución española, corresponde al 
Estado dictar la normativa básica en materia de protección de medio ambiente.  
 
Además, los Estatutos de Autonomías de todas las Comunidades Autónomas han 
otorgado de forma concreta a éstas la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución en esta materia. De ahí que nos encontremos con normativa autonómica 
regulando bien los procedimientos de concesión de las autorizaciones que la 
normativa estatal exige para la implantación de estas autorizaciones, o bien nuevos 
requisitos o supuestos en los que se exige la obtención de estas autorizaciones, o 
bien la exigencia de nuevas autorizaciones (como sucede, entre otras, en la 
Comunidad Valenciana y Cataluña, donde se regula la figura de la “licencia 
ambiental” y la “comunicación ambiental” que no tienen correspondencia en la 
normativa básica estatal). 

 

2.2 EVOLUCIÓN DEL MARCO NORMATIVO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES 
EN ESPAÑA 

 
Poco después de producirse la segunda crisis internacional del petróleo, la 
promulgación de la Ley 82/1980, sobre conservación de energía, representó el punto 
de partida para el desarrollo de las energías renovables en nuestro país. Desde 
entonces, un abundante desarrollo normativo ha ido configurando un marco de apoyo 
sostenido a la implantación de estas fuentes de energía, que ha dado confianza a los 
inversores y ha permitido a las empresas promotoras y a los fabricantes de equipos 
disponer de la financiación necesaria para realizar fuertes inversiones y colocar a las 
energías renovables españolas en puestos de cabeza en el concierto mundial. La Ley 
54/1997, del Sector Eléctrico, estableció la liberalización del sector de la 
electricidad en España y fijó como objetivo para 2010 alcanzar un 12% del consumo 
de energía primaria a partir de fuentes renovables. La ley preveía, a tal fin, la 
elaboración de un Plan de Fomento de las Energías Renovables, que fue aprobado en 
diciembre de 1999. El Plan analizaba la situación y el potencial de estas energías y 
fijaba objetivos concretos para las diferentes tecnologías.  
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En 2005, cuando se estaba alejando la posibilidad de cumplir ese objetivo, el 
Gobierno aprobó un nuevo Plan de Energías Renovables (PER) 2005-2010 y un Plan de 
Acción para la mejora de la eficiencia energética, con la intención de aumentar la 
velocidad de crucero de implantación de estas fuentes y moderar el aumento de la 
demanda de energía. El PER 2005-2010 mantuvo el objetivo del 12% de energías 
renovables en el consumo de energía primaria para 2010 e incorporó dos nuevos 
objetivos para ese año: un 5,83% de biocarburantes en el consumo de gasolina y 
gasóleo en el transporte y una contribución mínima de las fuentes renovables al 
consumo bruto de electricidad del 29,4%. 
 
Durante la última década, pero especialmente desde 2005, la aportación de las 
energías renovables no ha dejado de crecer en España, arropadas por un marco 
regulatorio que ha aportado estabilidad a su desarrollo.  
 
Una de las claves para entender el éxito de España en el ámbito de las energías 
renovables radica en el sistema de apoyo elegido. Todos los países entienden que las 
energías renovables son limpias, principalmente autóctonas y prácticamente 
inagotables, lo que las libra en gran medida de los vaivenes de precios que 
caracterizan a los combustibles fósiles, y que pueden suponer auténticos quebraderos 
de cabeza para países tan dependientes de recursos externos como España, donde 
esa dependencia ronda el 80%. 
 
A juzgar por los resultados obtenidos, puede decirse que la elección del modelo 
adecuado de retribución económica a la energía producida es, probablemente, la 
clave del éxito de las renovables para generación eléctrica. España ha elegido el 
apoyo al precio de venta de la electricidad renovable, bien mediante el cobro de una 
tarifa fija (diferente para cada tecnología), bien mediante la percepción de una 
prima que se añade al precio de mercado, para las instalaciones que opten por esta 
forma de venta. El esquema se enmarca dentro de los comúnmente denominados 
“feed- in tariff”  y es básicamente el mismo sistema de países como Alemania o 
Dinamarca que, junto con España, dibujan los escenarios de éxito de las energías 
renovables. Las primas están justificadas por las ventajas estratégicas y ambientales 
de las renovables y pretenden garantizar una rentabilidad razonable de las 
inversiones mientras las curvas de aprendizaje y las economías de escala van 
colocando a las diferentes tecnologías en condiciones óptimas  para pelear codo con 
codo con las fuentes convencionales. 
 
Otra medida que ha tomado el Gobierno de España para la introducción de energías 
renovables que puede resultar trascendente es la obligación del uso de los 
biocarburantes en el transporte. Esta medida, recogida en la modificación de la Ley 
de Hidrocarburos en el año 2007 y desarrollada posteriormente en el año 2008, 
establece la obligación para todos los operadores y distribuidores de productos 
petrolíferos de acreditar en cómputo anual la incorporación de biocarburantes en un 
porcentaje mínimo de sus ventas. La obligación de uso ha permitido incrementar 
significativamente la contribución de los biocarburantes al consumo en el transporte 
durante los últimos años, que se elevará al 6,5% en 2012.  
 
En junio de 2009 entró en vigor la Directiva 2009/28/CE relativa al fomento del uso 
de energía procedente de fuentes renovables. Esta Directiva establece objetivos 
nacionales vinculantes, que para España coinciden con los del conjunto de la Unión 
Europea (un 20% de consumo final bruto de energías renovables para 2020 y un 10% 
en transporte) e insiste en la integración de las renovables en otros sectores como la 
edificación y el urbanismo. Además, se hace un reconocimiento expreso de las 
externalidades positivas de estas fuentes (energías limpias y autóctonas) y se 



Plan de Energías Renovables 2011- 2020. 
 

19 
 

garantiza la utilización, y el control, de los sistemas de apoyo por parte de los 
Estados Miembros, a fin de alcanzar los objetivos establecidos. 
 
La Directiva forma parte del denominado Paquete Europeo de Energía y Cambio 
Climático, que incluye como objetivos para el año 2020 el aumento de la 
contribución de las energías renovables hasta alcanzar un 20%, de una reducción de 
las emisiones de gases de efecto invernadero del 20% con respecto a los niveles de 
1990, .y  de una mejora del 20% de la eficiencia energética hasta el año 2020. Es el 
llamado paquete 20-20-20, que integra diferentes medidas para reducir la 
dependencia energética exterior de la Unión Europea y luchar contra el cambio 
climático. Por todo ello, los expertos consideran la Directiva de extraordinario valor 
para que las renovables sigan creciendo y ganando cuota de mercado.  
 
Sin embargo, teniendo en cuenta las conclusiones adoptadas por los Jefes de Estado y 
de Gobierno de la Unión Europea, podría materializarse un aumento en el objetivo de 
reducción de GEI hasta alcanzar el 30% en 2020. En ese caso habrá que modificar los 
objetivos nacionales de reducción de estos gases y las políticas para conseguirlos, lo 
que podría suponer la revisión de los objetivos del PER. 
 

 

2.3 BALANCE DEL PER 2005-2010 
 
El ya finalizado Plan de Energías Renovables en España (PER) 2005-2010 tenía por 
objetivo mantener el compromiso de cubrir con fuentes renovables al menos el 12% 
del consumo total de energía en 2010. Asimismo, el PER 2005-2010 incorporó otros 
dos objetivos indicativos establecidos en sendas directivas comunitarias para el año 
2010:  

 29,4% mínimo de generación eléctrica con renovables sobre el consumo 
nacional bruto de electricidad.  

 5,75% mínimo (5,83% en el desarrollo normativo posterior) de biocarburantes 
en relación con el consumo de gasolina y gasóleo en el transporte. 

  
A continuación, podremos observar el grado de cumplimiento de estos objetivos a lo 
largo del periodo 2005-2010 y compararlo con la situación en el año base utilizado 
para la elaboración de este PER, el año 2004. 
 
 
 
2.3.1 Energía renovable respecto a energía primaria 
 
Contabilizando la evolución de todas las áreas renovables, la contribución de estas 
fuentes al balance nacional de energía primaria en 2010 resultó ser del 11,3%. La 
suma de todas las contribuciones renovables en 2010 ascendió a 14.892 ktep –casi 15 
millones de tep- sobre una demanda primaria total de 131.728 ktep. 
 
La contribución de energías renovables en 2010 en términos de energía primaria fue 
cubierta en cerca de dos terceras partes por energías renovables destinadas a la 
generación eléctrica, alrededor de un 26% mediante la utilización de recursos 
renovables para usos térmicos finales y cerca de un 10% por el consumo de 
biocarburantes en el transporte. 
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La tabla siguiente muestra la evolución seguida por el consumo de las diferentes 
fuentes renovables y por el consumo de energía en España, medidos en términos de 
energía primaria, desde 2004 hasta 2010. 
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Tabla 2.3.1. Porcentaje de energías renovables sobre producción en términos de energía primaria 

 

 
 
 

Fuente: IDAE/MITyC

2004 2005 2006 2007 2009 2010 
Generación de electricidad 
Hidráulica 2.725 1.597 2.200 2.342 2.004 2.266 3.630 
Biomasa 561 564 574 567 682 838 1.006 
R.S.U. 244 124 166 203 256 249 183 
Eólica 1.383 1.821 2.004 2.370 2.795 3.276 3.759 
Solar fotovoltaica 2 4 10 43 219 511 540 
Biogás  (1) 

231 156 151 153 144 156 186 
Solar termoeléctrica 0 0 0 3 6 40 271 
TOTAL ÁREAS ELÉCTRICAS 5.146 4.266 5.105 5.681 6.106 7.336 9.574 

Usos térmicos 
Biomasa 3.428 3.441 3.513 3.548 3.583 3.551 3.655 
Biogás  28 27 62 62 26 29 34 
Geotermia 8 4 4 4 4 4 4 
Solar térmica de baja temperatura 53 61 73 93 129 156 183 
TOTAL ÁREAS TÉRMICAS  3.517 3.533 3.652 3.707 3.742 3.740 3.876 
Biocarburantes (Transporte) 
TOTAL BIOCARBURANTES  228 137 171 385 619 1.074 1.442 

TOTAL ENERGÍAS RENOVABLES  8.891 7.936 8.928 9.774 10.468 12.151 14.892 

CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA (ktep) 141.985 145.535 144.132 147.043 142.338 130.505 131.728 

Energías Renovables/Energía Primaria (%) 6,3 5,5 6,2 6,6 7,4 9,3 11,3 

2008 
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En el siguiente gráfico se puede ver la estructura por fuentes del consumo de energía 
primaria en el año 2010 
 

Figura 2.3-1 Consumo de energía primaria 2010 

 
Fuente: IDAE 

 
Como se podía observar en la tabla anterior, en 2004 las energías renovables cubrían 
el 6,3% del consumo de energía primaria, por lo que durante el periodo de vigencia 
del PER 2005-2010, este porcentaje se ha visto incrementado en cinco puntos, hasta 
alcanzar el 11,3% señalado más arriba.  
 
Si bien esta contribución ha sido ligeramente inferior al objetivo del PER del 12%, 
para llevar a cabo un adecuado balance y valoración del desarrollo experimentado 
por las energías renovables durante la vigencia del recientemente finalizado Plan de 
Energías Renovables, conviene tener en cuenta la evolución sectorial registrada por 
las diferentes energías renovables, así como ciertos aspectos metodológicos que se 
mencionan a continuación. 
 
Durante estos años, ha habido un bajo crecimiento de la biomasa, tanto para usos 
térmicos como eléctricos, sin embargo se ha registrado un crecimiento del área 
fotovoltaica muy superior al previsto. Pero, la metodología internacionalmente usada 
para el cálculo de la energía primaria, penaliza las áreas de generación directa de 
electricidad (hidráulica, eólica y fotovoltaica), cuyos procesos de transformación a 
electricidad se considera tienen rendimientos del 100%, frente a las que incluyen 
procesos térmicos (entre ellas, la biomasa), que al tener rendimientos muy 
inferiores, requieren cantidades muy superiores de energía primaria para producir la 
misma electricidad. 
 
Para ilustrar esa penalización consideremos el siguiente ejemplo: si la generación de 
electricidad que ha habido en 2010 en España con energía solar fotovoltaica, se 
hubiera producido en centrales de biomasa, su energía primaria asociada habría sido 
cerca de cinco veces mayor, y la contribución de las energías renovables al consumo 
de energía primaria habría resultado más de 1,5 puntos porcentuales superior al 
11,3% registrado. 
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1,09%

Geotérmica
0,00%

Solar
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Precisamente, para resolver ese sesgo metodológico, la Directiva 2009/28, de 
energías renovables, ha establecido una nueva metodología para el cálculo de los 
objetivos a 2020 de contribución de las fuentes de energía renovables, y ésta se basa 
en el llamado consumo final bruto de energía. Pues bien, de acuerdo con esa nueva 
metodología, las energías renovables han representado el 13,2% del consumo final 
bruto de energía en 2010. 
 
 
 
2.3.2 Objetivo de generación de electricidad con renovables 
 
La generación de electricidad con fuentes de energía renovables ha experimentado 
un fuerte crecimiento durante la vigencia del PER 2005-2010, en especial en las áreas 
eólica, solar fotovoltaica y más recientemente en solar termoeléctrica, área esta 
última que se encuentra en pleno crecimiento. 
 
En la tabla siguiente figura la generación de electricidad por fuentes en el periodo 
2005-2010, con desglose para cada una de las energías renovables según los datos 
reales de producción, así como el porcentaje que representa la generación de 
electricidad de origen renovable sobre el consumo bruto de electricidad, calculado 
este porcentaje de dos formas distintas: a partir de los datos reales de producción, y 
a partir de valores medios normalizados para la generación hidroeléctrica y eólica. 
De acuerdo con los datos reales de producción, la aportación de electricidad de 
origen renovable al consumo bruto de electricidad en 2010, un año muy húmedo, fue 
de un 33,3%, frente al 17,9% de aportación que hubo en el año 2004. 
 
Cabe destacar la variabilidad de este porcentaje en función, principalmente, del 
recurso hidroeléctrico. Es por ello que también se haya calculado este porcentaje 
considerando valores de producción medios para energía hidroeléctrica y eólica, 
utilizando la metodología de normalización que establece la Directiva 2009/28, en la 
que la generación hidráulica para el año de estudio se calcula considerando valores 
medios de los últimos quince años de producción, excluyendo la producción 
procedente de agua previamente bombeada aguas arriba, y la generación eólica se 
calcula a partir de los últimos cinco años de producción. De esta forma, el 
porcentaje de energías renovables sobre el consumo final bruto para el año 2010 fue 
del 29,2%, (frente al 18,5% de 2004). 
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Tabla 2.3.2. Generación y consumo bruto de electricidad en España 
 

 
Fuente: IDAE/MITyC

Carbón 80.639 81.458 69.850 74.666 49.892 36.864 25.493 
Nuclear 63.606 57.539 60.126 55.102 58.971 52.761 61.788 
Gas natural  56.556 82.819 94.706 98.272 122.964 109.565 96.216 
Productos petrolíferos  22.427 24.261 22.203 21.591 21.219 20.074 16.517 
Energías renovables 49.324 42.441 51.772 58.205 62.049 74.362 97.121 

     - Hidroeléctrica (1) 30.957 18.573 25.582 27.230 23.301 26.353 42.215 
     - Eólica 16.193 21.175 23.297 27.568 32.496 38.091 43.708 
     - Fotovoltaica 54 41 119 501 2.541 5.939 6.279 
     - Termoeléctrica 0 0 0 8 16 103 691 
     - Biomasa, biogás, residuos domésticos y otras (2) 2.120 2.652 2.774 2.898 3.696 3.876 4.228 
Generación hidroeléctrica procedente de bombeo (no  
renovable) 

2.885 4.452 3.940 3.289 2.817 2.831 3.106 

Total generación bruta 277.881 292.970 302.597 311.125 317.912 296.457 300.241 
Saldo de intercambios (Imp.-Exp.) -3.038 -1.344 -3.279 -5.751 -11.039 -8.106 -8.338 
Consumo bruto 274.843 291.626 299.318 305.374 306.873 288.351 291.903 

Renovables s/ Consumo bruto (%) (datos reales  
de producción año en curso)  17,9 14,6 17,3 19,1 20,2 25,8 33,3 

Renovables s/ Consumo bruto (%) (año medio  
normalizado según metodología Directiva  
2009/28) 

18,5 18,4 19,1 20,7 23,0 27,1 29,2 

(*): Datos provisionales 
(1): No incluye la generación procedente de bombeo. 
(2): Se incluyen 50% residuos domésticos  

Generación y consumo bruto de electricidad en España 

Datos reales  
de producción (GWh) 
 

 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010* 
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La contribución de la electricidad renovable a la producción bruta de electricidad en 
España en 2010 fue de un 32,3% y su distribución por fuentes se puede observar en la 
siguiente figura. En relación a la contribución de electricidad renovable del 33,3% en 
2010 que se observa en la tabla precedente, es conveniente aclarar que dicha 
contribución ha sido calculada de acuerdo a la metodología de establecimiento de 
objetivos del PER 2005-2010, esto es, sobre el consumo bruto de electricidad, el cual 
se calcula restando las exportaciones y sumando las importaciones de electricidad a 
la producción bruta. En la figura se puede ver que la producción asociada a las 
energías renovables superó a la producción nuclear, siendo la primera fuente en 
importancia, seguida de cerca por el gas natural y aventajando con creces a los 
productos petrolíferos y al carbón.  
 

Figura 2.3.2. Estructura de producción eléctrica 2010 

 
Fuente: IDAE 

 
2.3.3 Consumo de biocarburantes respecto al consumo de gasolina y gasóleo en el 
transporte 
 
En la tabla que se muestra a continuación se realiza un desglose en términos 
energéticos (millones de toneladas equivalentes de petróleo) del consumo de 
gasolinas, gasóleos y biocarburantes en el periodo 2004-2010. 
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Tabla 2.3.3. Porcentaje de consumo de biocarburantes en el sector de transporte 

 

 
Fuente: IDAE 

 

 
Con objeto de asegurar que las mezclas de biocarburantes con carburantes fósiles lleguen al consumidor y por lo tanto incrementar el 
consumo de los biocarburantes, mediante la Ley 12/2007, de 2 de julio, se estableció una obligación de uso de biocarburantes, incluida 
como reforma de la Ley del Sector de Hidrocarburos. Esta obligación, que se ha desarrollado mediante la Orden Ministerial ITC/2877/2008, 
de 9 de octubre, pretende conseguir un uso mínimo obligatorio de biocarburantes en 2010 equivalente al objetivo establecido en el Plan de 
Energías Renovables para ese año. En la tabla siguiente se indica la evolución de la obligación de uso de biocarburantes de acuerdo con la 
reforma de la Ley anterior. 
 
 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 
29,78 31,84 32,69 33,78 31,92 30,15 28,94 

0,12 0,14 0,17 0,38 0,62 1,07 1,44 

Bioetanol 0,11 0,11 0,11 0,11 0,09 0,15 0,23 
Biodiésel 0,01 0,02 0,06 0,27 0,53 0,92 1,22 

Consumo total de carburantes (Mtep) 29,89 31,97 32,86 34,17 32,54 31,22 30,38 

0,39 0,43 0,52 1,14 1,94 3,56 4,99 

Datos referentes a la evolución del sector del transporte 

Consumo de gasolina ygGasóleo (Mtep) 

Consumo de biocarburantes (Mtep) 

Consumo de biocarburantes  
s/(gasolina+gasóleo) (%) 
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Tabla 2.3.4. objetivos del contenido en biocarburante como porcentaje del consumo en el 

sector transporte 

 
 2008 2009 2010 

Contenido de biocarburante, como porcentaje del consumo en 
el sector del transporte, medido en términos energéticos 

1,9% 3,4% 5,83% 

Fuente: IDAE 
 

Gracias a la Orden Ministerial citada en el párrafo anterior, en los últimos años el 
consumo de biocarburantes en España siguió una senda de crecimiento constante, 
pasando de representar el 0,39% del consumo energético en el sector del transporte 
en 2004 al 4,99% en 2010 (el objetivo para 2010 era del 5,83%). No obstante, 
perviven importantes barreras a la comercialización de biocarburantes en España, 
que están ligadas principalmente al bajo desarrollo de los canales de logística y 
comercialización necesarios para que los consumidores puedan acceder a las mezclas 
de biocarburantes con carburantes fósiles. 
 
 
2.3.4 Energía renovable respecto al consumo de energía final bruto de acuerdo a 
la nueva metodología contenida en la Directiva Europea sobre energías 
renovables 
 
La Directiva establece una nueva metodología —basada en el llamado consumo final 
bruto— para el cálculo de la cuota global de energías renovables, que solventa el 
sesgo metodológico que existía en contra de las energías eólica, hidroeléctrica y 
solar fotovoltaica, al calcular la cuota de energías renovables sobre el consumo de 
energía primaria. 
 
En el siguiente gráfico se realiza una estimación del porcentaje de energía renovable 
sobre el consumo de energía final bruto, calculado en un 13,2%, que muestra la 
situación actual respecto al objetivo nacional vinculante para 2020 de acuerdo con la 
propuesta de Directiva que en el caso de España es de un 20%. 
 

Figura 2.3.3. Consumo final bruto de energía en 2010 
 

 
 

Fuente: IDAE
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En resumen, podemos decir que estos cinco años de vigencia del PER 2005-2010 se 
han caracterizado por: 
 

 Un fuerte desarrollo global de las energías renovables. 
 Crecimientos muy importantes en algunas áreas de generación de 

electricidad, como eólica y fotovoltaica, y en pleno crecimiento la solar 
termoeléctrica. 

 Un elevado crecimiento de la capacidad de producción del sector de 
biocarburantes, aunque su industria afronta una coyuntura problemática. 

 Un menor crecimiento que lo esperado de los usos térmicos y de la biomasa 
eléctrica. 

 Serán necesarias nuevas actuaciones para alcanzar objetivos a 2020. 
 
 
2.3.5 Análisis de los efectos derivados de la aplicación del PER 2005-2010 sobre 
el medio ambiente 
 
En este punto se evalúa la reducción de emisiones de CO2 asociada a la aplicación del 
PER 2005-2010. Cabe señalar que esta evaluación se corresponde con cálculos 
efectuados ad hoc para realizar el balance del mencionado plan, de acuerdo con la 
metodología que se describe, y no tiene por qué coincidir con los realizados con 
enfoques o bases contables distintos, y en particular con los correspondientes a los 
informes periódicos realizados en relación con la evolución de las emisiones de gases 
de efecto invernadero a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático.  
 
Aunque durante la elaboración del plan se hizo la hipótesis de que la nueva 
generación de electricidad con energías renovables sustituiría a la nueva generación 
con ciclos combinados a gas natural y, por tanto, se estimaron las emisiones a evitar 
por las áreas eléctricas del PER comparando con las emisiones asociadas a los 
mencionados ciclos combinados, los cambios en la estructura de generación eléctrica 
durante estos años muestran otra realidad, ya que se ha reducido de forma muy 
importante la producción de electricidad con carbón y, en menor medida, también 
con productos petrolíferos. 
 
A lo largo del periodo 2005-2010, la producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes fósiles ha disminuido, en el caso del carbón ha sido de un 68,4% y en los 
productos petrolíferos de un 26,35%. 
  
La metodología de cálculo empleada para evaluar las emisiones evitadas de CO2 ha 
sido diferente en función del sector de actividad considerado, de la naturaleza de la 
energía y del tipo de tecnología utilizada. 
 
En el caso de generación eléctrica se ha asumido que de no haberse producido esa 
energía eléctrica con renovables, ésta se hubiese generado con centrales térmicas de 
carbón, centrales térmicas de productos petrolíferos y con centrales de ciclo 
combinado con gas natural. 
 
Por tanto, para la actual evaluación de emisiones evitadas, las reducciones en la 
generación de electricidad con carbón y productos petrolíferos, se ha supuesto que 
ha sido sustituida tanto por ciclos combinados a gas natural, como por energías 
renovables, de forma proporcional a los crecimientos de unos y otras. Y para el resto 
del crecimiento de generación eléctrica con renovables (por encima del que ha 
sustituido a carbón y a productos petrolíferos), se ha supuesto que ha sustituido a 
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ciclos combinados a gas natural, evitando una mayor construcción de esas 
instalaciones. 
 
Para las energías renovables térmicas, se ha analizado a qué combustible sustituirían 
las renovables y la energía sustituida se ha multiplicado por el coeficiente de emisión 
asociado a la fuente energética en cuestión.  
Las emisiones evitadas en el año 2010 han sido 33,9 Mt  de CO2 (frente a los 27,3 Mt 
previstos en el PER) y a lo largo de todo el periodo de vigencia del plan han sido casi 
de 83 Mt de CO2 (frente a los 77 Mt previstos). En las tablas siguientes se puede 
observar el detalle de esas emisiones. 
 

Tabla 2.3.5. Emisiones de CO2 evitadas en el año 2010  por el incremento de fuentes 
renovables entre 2005-2010 

 
 

 
Fuente: Elaboración IDAE con metodología propia 

 
Tabla 2.3.6. Total acumulado entre 2005 y 2010 por el incremento de fuentes renovables a lo 

largo del plan 
 

Emisiones de CO2 evitadas (t CO2/año)

Energías Renovables - GENERACIÓN DE 

ELECTRICIDAD

EERR sustituyen a CT carbón 24.574.272

EERR sustituyen a CT ppetrolíferos 2.041.677

EERR sustituyen a CCGT 2.403.954

TOTAL ÁREAS ELÉCTRICAS 29.019.902

Energías Renovables - CALEFACCIÓN/ 

REFRIGERACIÓN

Solar 405.242

Biomasa 515.762

TOTAL ÁREAS TÉRMICAS 921.004

Biocarburantes - TRANSPORTES

Biodiesel 3.710.418

Bioetanol 339.809

TOTAL ÁREA TRANSPORTE 4.050.227

TOTAL CO2 evitado en el año 2010 

(toneladas/año)
33.991.133

EMISIONES DE CO2 EVITADAS EN EL AÑO 2010 POR EL PLAN                                                                                 

Emisiones evitadas en el 2010 por el incremento de fuentes renovables entre 2005 - 2010
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Fuente: Elaboración IDAE con metodología propia 

 
En consecuencia, se estima que las instalaciones de energías renovables puestas en 
marcha en el periodo 2005-2010, el año 2010 supusieron evitar las emisiones del 
orden del 10% de las que se hubieran producido de no llevarse a cabo las mismas  
(último dato valor de emisiones disponible, referido a 2009: 367,5 millones de t). 

 
 

  

Emisiones de CO2 evitadas (t CO2/año)

Energías Renovables - GENERACIÓN DE 

ELECTRICIDAD

EERR sustituyen a CT carbón 48.482.763

EERR sustituyen a CT ppetrolíferos 3.011.373

EERR sustituyen a CCGT 19.486.556

TOTAL ÁREAS ELÉCTRICAS 70.980.692

Energías Renovables - CALEFACCIÓN/ 

REFRIGERACIÓN

Solar 1.194.235

Biomasa 1.132.835

TOTAL ÁREAS TÉRMICAS 2.327.070

Biocarburantes - TRANSPORTES

Biodiesel 9.113.640

Bioetanol 467.633

TOTAL ÁREA TRANSPORTE 9.581.273

TOTAL CO2 evitado en el año 2010 

(toneladas)
82.889.035

EMISIONES TOTALES DE CO2 EVITADAS POR EL PLAN HASTA 2010                                                                       

Total acumulado entre 2005 y 2010 por el incremento de fuentes renovables a lo largo del 

Plan
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3. ESCENARIOS EN EL HORIZONTE DEL AÑO 
2020 
 

Capítulo 3 
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En este capítulo se presentan los dos escenarios de evolución energética 
considerados para el periodo 2011-2020: el Escenario de Referencia, que se 
corresponde con un escenario que únicamente tiene en cuenta las actuaciones de 
eficiencia energética llevadas a cabo hasta el año 2010, en el marco de las 
actuaciones de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética de España (E4) 2004-
2012 y su Plan de Acción 2008-2012, y el Escenario de Eficiencia Energética 
Adicional, que contempla además nuevos ahorros desde el año 2011 derivados del 
Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia Energética 2011-2020, aprobado por Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 29 de julio de 2011, y que es el escenario al que se 
asocian los objetivos de este Plan de Energías Renovables. 
 
Es necesario considerar que todo ejercicio de planificación requiere la elaboración de 
escenarios, y que estos llevan incorporadas diferentes hipótesis sobre un conjunto de 
variables consideradas exógenas, como los precios de las materias primas 
energéticas, la población, el crecimiento económico, o sobre las políticas sectoriales, 
como la de vivienda, la de residuos, la de transporte, etc. Por tanto, si durante el 
periodo de planificación se produjeran evoluciones significativamente diferentes de 
estas variables con respecto a las consideradas en los escenarios, podría ser 
necesaria su reformulación y, en su caso, revisión de objetivos —tal y como se recoge 
en el capítulo 13 de seguimiento y control—, a fin de asegurar el cumplimiento de los 
mismos para el año 2020. 
 
En particular, los escenarios de demanda energética y de crecimiento económico 
están sujetos constantemente a revisión, tanto de las predicciones para los siguientes 
años, como de los balances pasados que efectivamente han tenido lugar, debido a 
que el proceso de elaboración de las estadísticas es iterativo y va perfeccionándose 
conforme se obtiene más información al respecto. Es por ello que para realizar un 
ejercicio de planificación a largo plazo es necesario fijar la información disponible en 
un momento determinado, para construir a partir de ella los escenarios de evolución 
hacia el futuro. Debido a la obligación de someter a un proceso de consulta pública 
la versión preliminar del Plan de Energías Renovables 2011-2020, junto a su Informe 
de Sostenibilidad Ambiental, los datos del balance de energía de 2010 y las hipótesis 
exógenas utilizadas toman como referencia los supuestos del Plan de Acción de 
Ahorro y Eficiencia Energética 2011-2020, aprobado por el Consejo de Ministros del 
29 de julio de 2011.  
 
Por lo que se refiere a las cifras de crecimiento económico incluidas en el PER para 
2014 y a partir de 2015, difieren ligeramente de las previstas en el Programa de 
Estabilidad 2011-2014, siendo en el primer caso ligeramente inferiores (crecimiento 
del 2,4 frente al 2,6%) y en el segundo caso ligeramente superiores (2,4% frente a 
2,1%).  En consecuencia, de acuerdo con el resto de hipótesis, la demanda energética 
en el año 2020 sería un 1,6% menor a la prevista, y con ella la producción de energía 
renovable y la potencia necesaria para alcanzar los objetivos agregados señalados.  
 
Sin duda, durante los próximos años no sólo las previsiones de escenarios variarán, 
sino que la evolución real de las macromagnitudes será diferente a la prevista 
inicialmente. Los escenarios energéticos descritos, incluida la producción y la 
potencia renovable, están asociados a la evolución de estas macromagnitudes. Por 
este motivo, en el capítulo 13 se incluyen los procedimientos de revisión para que, 
en el caso de que se produzcan evoluciones significativamente diferentes de las 
variables a las consideradas en los escenarios, se revisen los escenarios energéticos, 
incluida la potencia renovable necesaria para el cumplimiento de los objetivos. 
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Pero antes de describir esos dos escenarios se presenta, en primer lugar, la evolución 
histórica y la situación energética en 2010 —año base—, así como los escenarios de 
precios de la energía y de CO2 utilizados en esta planificación. 
 

 

3.1 EVOLUCIÓN HISTÓRICA Y SITUACIÓN EN EL AÑO BASE 2010 
 

3.1.1 Evolución de la producción de energía y grado de autoabastecimiento 

España se caracteriza, desde un punto de vista energético, por presentar una 
estructura de consumo dominada por la presencia de productos petrolíferos, 
importados en su mayoría del exterior, lo que, junto a una reducida aportación de 
recursos autóctonos, ha contribuido a una elevada dependencia energética, del 
orden del 80%, superior a la media europea (55%) que se traduce en un reducido 
grado de autoabastecimiento.  

 
Figura 3.1.1. Evolución de la producción interior de energía y del grado de 

autoabastecimiento 

 

Fuente: MITyC/IDAE 

Esta situación experimenta un cierto cambio de tendencia a partir del año 2005, en 
el marco de las políticas actuales de planificación en materia de energías renovables 
y de eficiencia energética, que han posibilitado una mayor penetración de energías 
renovables en la cobertura a la demanda interior, y con ello, un aumento en el grado 
de autoabastecimiento, que en el año 2010 nos lleva a recuperar la situación 
existente once años atrás, en 1999, registrando un incremento en términos absolutos 
del 11,8% en la producción interior de la energía, lo que ha ido de la mano de la 
aportación renovable, que en dicho periodo ha experimentado un crecimiento del 
137%, concentrándose la mitad de este crecimiento en los últimos cinco años, según 
se puede apreciar en la figura 3.1.2, donde se muestra la creciente representación 
actual de las fuentes de energías renovables. Si bien es un hecho que la dependencia 
energética nacional aún sigue siendo considerable, es incuestionable el efecto 
positivo que la intensificación y sinergia de las políticas antes mencionadas en las 
áreas de eficiencia energética y de renovables ha tenido en la mejora de nuestro 
grado de abastecimiento, al posibilitar una mayor cobertura, con recursos 
autóctonos, de la demanda energética nacional.  

 
Figura 3.1.2. Evolución de la producción interior de energía por fuentes energéticas 
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Fuente: MITyC/IDAE 

 

Es en el período comprendido entre 2005 y 2010 cuando los recursos autóctonos 
renovables experimentan un mayor impulso, con un incremento en su participación 
en la producción nacional de la energía equiparable al de los quince años 
precedentes.  

 

 

3.1.2 Caracterización energética del consumo de energía primaria 

 

Evolución y estructura del consumo de energía primaria 

La demanda energética ha venido experimentando una tendencia al alza en las tres 
últimas décadas, a lo largo de las cuales han tenido lugar cuatro crisis económico – 
energéticas (1973, 1979, 1993 y 2008) a nivel mundial con impacto negativo en la 
actividad económica y en la demanda energética de la mayoría de los países 
desarrollados. No obstante, a primeros de los años 70, esta circunstancia sirvió de 
catalizador en la mayoría de los países occidentales para acometer políticas 
orientadas a la reducción de la dependencia energética y la mejora de la eficiencia 
en sus consumos. En España, esta reacción se manifestó con casi una década de 
retraso, hacia finales de la década de los 70, que repercutió en la reconversión 
industrial de mediados de los 80. 

La posterior expansión económica de nuestro país, desde nuestra incorporación a la 
UE, trajo como consecuencia un incremento en la capacidad de poder adquisitivo que 
tuvo su reflejo en un mayor equipamiento automovilístico y doméstico, así como en 
un fuerte desarrollo del sector inmobiliario, factores, entre otros, que han sido 
decisivos en las tendencias al alza del consumo energético. Al inicio de la década de 
los 90, una nueva crisis, de carácter financiero, tuvo eco en una leve atenuación de 
la demanda energética. La evolución posterior mantuvo una tendencia ascendente 
hasta el año 2004, iniciándose a partir de entonces una nueva etapa en la evolución 
de la demanda energética, propiciada, entre otros, por la puesta en marcha de 
actuaciones al amparo de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2004-2012 
más estrictas en el área de la eficiencia energética. Este punto de inflexión marca 
una divergencia en la evolución del Producto Interior Bruto y de los consumos 
energéticos necesarios para el sostenimiento de la actividad económica. 

Estos rasgos se mantienen en la actualidad, si bien se ha visto reforzados por el 
efecto de la crisis financiera internacional, iniciada hacia el segundo semestre del 
año 2008. En España, el efecto de esta crisis se evidencia a través de la 
experimentada en el sector de la construcción, que tradicionalmente ha constituido 
uno de los motores de la economía nacional. La crisis de este sector y, en general, de 
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la economía española, se ha visto acompañada de un descenso aún más acusado de la 
demanda energética, lo que permite confirmar la existencia de factores ligados a la 
eficiencia energética, ajenos y anteriores a esta crisis, que repercuten en la mejora 
de la intensidad energética. 

Las tendencias actualmente observadas, véase la figura 3.1.3, presentan, por tanto, 
la sinergia de los efectos derivados de, una parte, del cambio registrado a partir del 
2004 en la mejora de la eficiencia, y de otra, de la crisis, que conjuntamente inciden 
en un acusado descenso de la demanda energética. En consecuencia, con relación a 
todo lo anterior, a todos los efectos, cabe subrayar el carácter coyuntural y 
excepcional del año 2010, año base de referencia del nuevo Plan de Energías 
Renovables 2011-2020. 

 
Figura 3.1.3. Evolución del consumo de energía primaria  

 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

 

La estructura de la demanda nacional de energía primaria, véase la figura 3.1.4, se 
ha venido transformando en las últimas décadas, si bien este cambio resulta más 
evidente a partir de la segunda mitad de los años 90, en que fuentes energéticas 
como las energías renovables y el gas natural han entrado con fuerza en escena, 
ganando terreno frente al carbón y petróleo, tradicionalmente más dominantes en 
nuestra cesta energética, lo que ha incidido en una mayor diversificación del 
abastecimiento energético. 
 
 

Figura 3.1.4. Evolución de la estructura de consumo de energía primaria por fuentes 
energéticas 
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Fuente: MITyC/IDAE 

 

Esto ha sido posible en gran parte por las actuaciones recogidas en las distintas 
Planificaciones de los Sectores del Gas y Electricidad, que han supuesto un mayor 
desarrollo de las infraestructuras energéticas necesarias para la integración de la 
nueva energía de origen renovable.  

En el año 2010, el consumo de energía primaria en España fue de 131.927 ktep, lo 
que representa un leve incremento de consumo respecto a 2009, año en el que 
España registró una disminución record en la demanda del 8,3% respecto al año 
precedente. El periodo 2009-2010 representa una situación anómala causada por la 
crisis, lo que explica la fuerte caída en la demanda energética del año 2009 y la 
tímida recuperación posterior del año 2010. No obstante, en lo esencial, se mantiene 
la tendencia global de moderación de la demanda iniciada con posterioridad al año 
2004.  

En esta coyuntura marcada por la crisis que supone una alteración en el ritmo de la 
evolución de la demanda y de su estructura según fuentes energéticas, es una 
constante excepcional la trayectoria de las energías renovables, que constituyen las 
únicas fuentes cuya demanda no decae, manteniendo incrementos anuales superiores 
al 9% desde el año 2006, superando este umbral en 2009, e incluso duplicándolo en 
2010, lo que ha supuesto un crecimiento del 23% en 2010 en la demanda de estos 
recursos. Esta situación ha llevado a una cobertura del 11,3% en la demanda de 
energía primaria, con un consumo absoluto de 14.910 ktep. A ello ha contribuido 
principalmente la energía eólica, los biocarburantes y la energía solar, que durante 
el año 2010 han dado muestras de una gran actividad, con incrementos respectivos 
en su consumo primario del 15, 34 y 41%. 

El gran dinamismo mostrado con posterioridad al año 2005 en las áreas ligadas a los 
biocarburantes y a la energía solar, ha sido propiciado por el Plan de Energías 
Renovables, PER 2005-2010, lo que ha conducido a un cambio radical desde una 
participación marginal a una creciente visibilidad, especialmente en sectores como el 
transporte y la edificación, tanto en los ámbitos residencial como terciario. Esto 
último se ha visto reforzado por los avances experimentados en la legislación ligada a 
los edificios, además de por otras iniciativas paralelas recogidas por los Planes de 
Acción de la Estrategia E4.  

Asimismo, en el transcurso de estos últimos años, otras variedades de 
aprovechamiento energético renovable, como la geotermia y especialmente la solar 
termoeléctrica, han empezado a cobrar entidad, si bien la participación de la 
primera es aún incipiente. No obstante, en términos absolutos, es la biomasa el 
recurso renovable más relevante, con más del 30% de toda la producción de energía 
primaria procedente de las energías renovables.  

2005: 145.314 ktep 2009: 130.507 ktep 2010: 131.927 ktep

Carbón
8,05%

Petróleo
48,80%

Gas natural
23,83%

Saldo Eléctrico 
-0,53%

Nuclear 
10,54%

Hidráulica 1,69%

Eólica 2,42%

Biomasa, Biogás, 
y Residuos

3,85%

Biocarburantes 
0,81%

Solar 0,53%

Geotérmica 
0,01%

Carbón
14,58%

Petróleo
49,39%

Gas natural 
20,04%

Saldo 
Eléctrico 
-0,08%

Nuclear
10,32%

Renovables; 
5,76%

Renovables

9,32%

EERR2009/05=3.794 ktep (+45,3%)

Carbón
6,20%

Petróleo
46,76%

Gas natural
23,25%

Saldo Eléctrico
-0,54%

Nuclear
12,07%

Hidráulica
2,72%

Eólica
2,82%

Biomasa, Biogás, y 
Residuos

3,80%

Biocarburantes
1,08%

Solar
0,75%

Geotérmica
0,02%

Renovables

11,3%

EERR2010/09=2.745 ktep (+22,6%)

2010/2009: 1,1%2009/2005:10,2%



Plan de Energías Renovables 2011- 2020. 
 

 38 

La trayectoria recorrida por los biocarburantes en nuestro país, unida a su carácter 
estratégico en cuanto a su doble contribución a la mitigación del cambio climático y 
a la reducción de la dependencia energética nacional, causada principalmente por la 
demanda de productos petrolíferos en el sector transporte, merece consideración 
especial. Mientras ha aumentado significativamente el consumo de estos carburantes 
de origen no fósil, hasta 1,4 millones de tep en 2010, que representan el 5% del 
consumo de gasolina y gasóleo del sector en ese año, la capacidad de producción ha 
crecido en nuestro país hasta cifras que triplican ese consumo. 
 

Intensidad de la Energía Primaria 

Un análisis similar de la evolución de la intensidad de la energía primaria permite 
constatar el efecto de las distintas crisis y políticas de reacción respectivas en este 
indicador. Un claro ejemplo son las actuaciones implementadas a finales de los 70, 
como reacción a la crisis energética del 79, que dieron como resultado una mejora en 
la intensidad energética. No obstante, esta mejora no duró mucho, volviendo a 
registrar un empeoramiento en el indicador tras la posterior recuperación y 
expansión económica. Esta situación continuó durante la década de los 90, y hasta 
principios del nuevo siglo, mostrando una divergencia creciente respecto a la 
tendencia media observada en el conjunto de la UE. El año 2004 marca un nuevo 
hito, al romperse la tendencia anterior debido a la confluencia de efectos 
estructurales y otros de naturaleza tecnológica, que conducen a una mejora de la 
intensidad de energía primaria. 

Desde entonces, se ha venido registrando una mejora continua, que perdura en la 
actualidad, viéndose reforzada por la coyuntura de la crisis, lo que ha llevado a una 
reducción en 2009 del 4,77% en el indicador mencionado, resultado de la acusada 
disminución de la demanda de la energía primaria, por encima de la del Producto 
Interior Bruto (PIB), quien, a su vez, en 2009 ha registrado una caída del 3,7% como 
resultado de la menor actividad económica ocasionada por la crisis. Actualmente, el 
periodo transitorio que se viene produciendo a posteriori ha supuesto un leve 
incremento de la demanda y una ralentización en la caída del PIB, circunstancia que 
ha llevado a un leve empeoramiento del 1,2%, que en principio, parece ser 
coyuntural, sin afectar en lo esencial a la tendencia general iniciada hace cinco años. 
 

 
Figura 3.1.5. Evolución de la intensidad primaria en España y la UE 

 
Fuente: EnR/IDAE 

Como balance global del periodo 2009-2010, el descenso más acusado en la demanda 
de energía primaria parece indicar la existencia de factores que, independientes a la 
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crisis, desde el año 2004 vienen ejerciendo una influencia positiva en la mejora de la 
intensidad energética. Entre estos factores destaca la incorporación al mix 
energético de tecnologías de generación más eficientes —renovables, cogeneración y 
ciclos combinados. Esta situación ha llevado, desde entonces, a una reducción 
acumulada del 15% en el consumo energético necesario para la obtención de una 
unidad de PIB.   

Por otra parte, es a partir del momento señalado cuando se comienza a apreciar una 
progresiva convergencia en la evolución del indicador nacional de intensidad de 
energía primaria respecto al correspondiente a la media europea, según se indica en 
la figura 3.1.6, lo que indica una aproximación en las tendencias registradas en los 
últimos años en cuanto a mejora de la eficiencia energética a nivel de la media 
europea, y de países de nuestro entorno. 

En un contexto como el actual marcado por la incertidumbre, cabe esperar que la 
crisis actúe como elemento catalizador estimulando cambios necesarios orientados a 
mejoras potenciales en la eficiencia y ahorro energético, que a más largo plazo 
supondrán un ahorro económico y mejora en la competitividad de nuestra economía.  

 

3.1.3 Caracterización energética y sectorial del consumo de energía final  

 

Evolución y estructura del consumo de energía final 

Respecto al consumo de energía final, la evolución ha seguido una tendencia similar 
a la observada en la energía primaria, véase la figura 3.1.7, manifestando de igual 
modo una tendencia a la estabilización y contracción en la demanda a partir del año 
2004, así como el efecto de la actual crisis en el periodo 2009-2010.  

 
 

Figura 3.1.6 Evolución del consumo final de energía por sectores  

 
Fuente: MITyC/IDAE 

 

Atendiendo a la distribución sectorial de la demanda, véase la figura 3.1.8, el sector 
transporte es el mayor consumidor, con el 39,3% del consumo final total, 
principalmente basado en productos petrolíferos, lo que en gran parte determina la 
elevada dependencia energética nacional. El siguiente orden de magnitud lo presenta 
la industria, con un 30,2% del consumo, a la que siguen los sectores de usos diversos, 

Nota: Sectorización 2010 provisional.
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entre los que destacan el creciente protagonismo de los sectores residencial y 
servicios. 

 
 

Figura 3.1.7. Evolución de la estructura sectorial de la demanda de energía final 
 

 
Fuente: 
MITyC/IDAE 

 

En particular, la expansión del sector servicios, especialmente vinculado al turismo, 
con su impacto en la demanda energética y en la productividad nacional, contribuye 
a reforzar el fenómeno iniciado en los 70 de terciarización de la economía española, 
véase la figura 3.1.9, lo que actúa como factor amortiguador de la intensidad 
energética a nivel global. Esto es así dada su elevada aportación al Producto Interior 
Bruto, seis veces superior a la correspondiente contribución a la demanda energética 
total.  

 
Figura 3.1.8. Evolución de la estructura sectorial del PIB  

 

 
 

Fuente: INE/IDAE 

 

En la actualidad, en lo esencial las tendencias sectoriales se mantienen, si bien la 
industria, especialmente los sectores de la construcción y de la automoción, ha 
resultado especialmente afectada por la crisis, véase la figura 3.1.9, experimentando 
un fuerte retroceso en su actividad económica en 2009, visible a través de las caídas 
del 16,2% en su Índice de Producción Industrial (IPI) y del 10,4% en el Valor Añadido 
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Bruto, por encima de la caída del PIB, lo que en definitiva repercute en una mayor 
terciarización. La tendencia actual apunta a una tímida recuperación, igualmente 
manifiesta a través de los indicadores antes mencionados, si bien el efecto de la 
crisis es aún persistente, especialmente en el sector industria. 

 
Figura 3.1.9. Evolución de la actividad industrial 

 
Fuente: INE/IDAE 

 

No obstante lo anterior, la estructura sectorial del consumo de energía final apenas 
presenta cambios, dado que en el contexto coyuntural de la actual crisis todos los 
sectores de uso final han moderado su demanda energética, lo que, en términos 
relativos, se traduce en una cierta estabilidad en cuanto a la participación de los 
distintos sectores en la demanda energética. 

Una valoración de la evolución del consumo energético desglosado según fuentes 
energéticas permite observar, véase la figura 3.1.10, nuevamente una aceleración en 
la demanda de los recursos renovables a lo largo de los últimos cinco años. Ello 
obedece a una apuesta decidida a favor de una mayor incorporación de estos 
recursos en nuestra cesta energética, especialmente a partir del 2005, así como a 
una mayor moderación en la demanda por parte de los sectores consumidores, 
resultado de actuaciones como las enmarcadas dentro de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética 2004-2012. 

Así, el crecimiento del consumo de las fuentes de energía renovables en el periodo 
2005-2010 sextuplica al existente en los quince años precedentes, lo cual unido a la 
evolución de la demanda energética global, sitúa las energías renovables en una 
posición cada vez más destacada, tanto en términos absolutos como en la cobertura 
a la demanda. Esta circunstancia convierte al año 2005 en un hito en el análisis de la 
evolución de las energías renovables. 

 
Figura 3.1.10. Evolución de la estructura de consumo de energía final 
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Fuente: MITyC/IDAE 

 

En el año 2010, el consumo de energía final ha experimentado un incremento del 
2,8% respecto al año 2009, en el cual la demanda retrocedió un 7,7%. Esta 
recuperación se manifiesta prácticamente en todas las fuentes energéticas, a 
excepción de los productos petrolíferos, cuya demanda continua disminuyendo como 
resultado, principalmente, de la desaceleración del sector transporte.  

De manera análoga al análisis anterior en términos de energía primaria, cabe 
destacar la contribución favorable de las energías renovables, siendo las únicas 
fuentes que mantienen en todo momento una tendencia al alza, representando la 
demanda térmica de estas fuentes cerca del 6% de la demanda total, lo que triplica 
la contribución del carbón a la demanda final. Como ya se comentó con anterioridad, 
la buena evolución registrada en las energías renovables ha sido impulsada por las 
demandas de los sectores de transporte y edificios, especialmente en los ámbitos  
ligados al sector residencial.  

Un análisis detallado de la demanda sectorial de la energía permite destacar a la 
industria, al ser el sector que mayor sensibilidad muestra al efecto de la crisis, como 
se desprende de la información disponible al 2009 sobre la estructura del consumo de 
energía final según fuentes y sectores.  

Dado el carácter singular de dicho año, merece una especial consideración. Así, en 
dicho año, en un contexto generalizado de moderación de la demanda energética, 
este sector es el que mayor contracción ha experimentado, disminuyendo su 
demanda en 2009 un 12,5%, muy por encima a lo observado en el conjunto de los 
sectores de uso final. Esto responde, como ya se ha mencionado, a la mayor 
sensibilidad de este sector a la crisis, debido en parte a la estructura de la industria 
nacional, donde se integran ramas relacionadas con la industria de la construcción, 
que como es sabido ha constituido el motor de nuestra economía. 

 
Tabla 3.1.1. Estructura de consumo de energía final por sectores y fuentes 

energéticas en 2009 
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Fuente: MITyC/IDAE. Datos provisionales 

 

En general, la crisis ha provocado un freno en la producción ligada a todas las 
vertientes de la actividad de este sector, y de manera muy especial, en la de las 
ramas vinculadas a la industria de la construcción, como los minerales no metálicos y 
la siderurgia, además de en otras como la química, quienes conjuntamente 
representan más del 50% de toda la demanda energética de este sector. Por otra 
parte, estos sub-sectores se caracterizan por una elevada demanda de productos 
petrolíferos y de gas natural, equivalente a dos tercios de la demanda global de estas 
fuentes energéticas por parte de la industria. El impacto de la crisis, sobre todo en 
los citados sub-sectores de la industria, se ha traducido en una importante 
disminución del consumo del petróleo y de gas, lo que explica, si no todo, gran parte 
del retroceso registrado en 2009 en la demanda global de estos productos 
energéticos. 

Otro sector crítico, con repercusión en la demanda energética nacional, es el 
transporte, dada su alta dependencia de recursos fósiles, así como la complejidad 
asociada a su naturaleza atomizada y vinculación a otros sectores de actividad 
económica, como la industria, comercio y turismo, todo ello sin olvidar su elevado 
impacto medioambiental. Este sector, al igual que la industria, se ha visto muy 
afectado por la crisis durante el año 2009, registrando una menor movilidad ligada 
sobre todo al transporte de mercancías en carretera, modo donde se absorbe el 
grueso del consumo de productos petrolíferos tanto a nivel del transporte como a 
nivel global. Esto explica la reducción del 6% de la demanda de petróleo en este 
sector en 2009, reforzándose el efecto negativo de la crisis industrial sobre estos 
combustibles. 

 

Intensidad de la energía final  

Al igual que ocurre en el balance al 2010 de la intensidad de energía primaria, este 
contexto ha ocasionado un comportamiento algo anómalo y errático en la intensidad 
en términos de energía final, con una disminución del 3,9% en 2009 seguida de un 
incremento posterior del 2,4% en 2010. Remontándose a las últimas dos décadas, la 
tendencia seguida por la intensidad de energía final ha sido paralela a la del 
indicador homólogo de intensidad primaria, mostrando una mayor convergencia con 
la media europea con posterioridad al año 2004. 

 

 
Figura 3.1.11. Evolución de la intensidad final en España y la UE 

Carbón Petróleo Gases
Energías 

Renovables

Energía 

Eléctrica
TOTAL Carbón Petróleo Gases

Energías 

Renovables

Energía 

Eléctrica

Industria 5,5% 15,2% 40,2% 6,0% 33,0% 26.468 -12,5% -30,5% -11,5% -14,5% -4,5% -9,3%

Transporte -- 95,9% -- 2,8% 1,3% 37.464 -4,7% -- -6,0% -- 73,1% -0,8%

Usos Diversos 0,1% 32,2% 15,7% 8,6% 43,4% 26.975 -6,6% 5,0% -10,3% -6,2% 2,3% -2,9%

Residencial 0,1% 29,5% 22,1% 14,2% 34,0% 15.754 -4,2% 2,7% -10,9% -6,1% 2,0% -2,9%

Servicios 0,04% 21,7% 7,3% 1,4% 69,6% 9.150 -2,9% 17,1% -7,8% -6,2% 1,9% -2,9%

Agricultura -- 76,1% 8,5% 1,4% 14,0% 3.155 -8,2% -- -11,3% -6,1% 19,3% -3,0%

TOTAL (ktep) 1.427 49.032 14.639 4.828 20.980 90.906 -7,7% -31,4% -7,3% -13,2% 10,4% -5,7%

Estructura (%) de Consumo por Fuentes y Sectores 2009/08 (%)
TOTAL 

(ktep)
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Fuente: EnR/IDAE 
 

La mejora observada no sólo obedece a la crisis, ya que con anterioridad al inicio de 
la misma se han venido identificando mejoras en la intensidad impulsadas por 
políticas de eficiencia en el uso final de la energía, mejoras tecnológicas y cambios 
estructurales. Estos fenómenos siguen ejerciendo un impacto positivo en la mejora 
de la intensidad energética, aún en el contexto de la crisis, como se desprende de la 
evolución de la demanda energética, por debajo del de la productividad económica. 
Esto último se constata a partir de la observación de la evolución del indicador de 
intensidad final en España con correcciones climáticas y a estructura constante, lo 
que permite diferenciar el efecto de distintos factores en la mejora registrada en la 
intensidad energética en los últimos años.  

 
 

Figura 3.1.12. Evolución de la intensidad final a estructura constante con correcciones 
climáticas 

 
Fuente: EnR/IDAE 

Del análisis diferenciado de los distintos factores determinantes de la mejora de la 
intensidad, se puede inferir, véase la figura 3.1.13, el efecto favorable de la sinergia 
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de distintos factores, destacando la importancia que la tecnología y eficiencia 
energética parecen adquirir en los últimos años. 

 
 

Figura 3.1.13. Evolución de la intensidad final a estructura constante  

 

Fuente: EnR/INE/IDAE 
 

En definitiva, la participación progresiva en el mix energético de las energías 
renovables, junto al gas natural, unida a políticas de eficiencia en el consumo de 
energía final, ha supuesto una contribución positiva en la mejora de eficiencia de 
nuestro sistema transformador, expresada ésta como la relación entre las demandas 
totales de energía final y primaria.  

 
Figura 3.1.14. Efecto de las energías renovables en el sistema transformador 

 

Fuente: MITyC/IDAE 

 

Nota: Intensidades con corrección climática
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Prueba de ello es la correlación que parece existir en la evolución de la contribución 
de estas fuentes a la demanda de energía primaria y la mejora de la eficiencia del 
sistema transformador. Así, el mayor rendimiento asociado a las tecnologías de 

generación eléctrica basadas en energías renovables y gas natural cogeneración y 

ciclos combinados  y la participación progresiva de estas tecnologías en el mix 
energético, ha llevado a una reducción en las necesidades de energía primaria, 
potenciada asimismo por la moderación en la demanda final de la energía derivada 
de actuaciones en eficiencia energética orientadas a los sectores consumidores de 
energía final.  

 

3.1.4  Consumo final bruto de energía 

La Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, a la 
vez que fija los objetivos a alcanzar por la Unión Europea (UE) en el año 2020 —tanto 
globales, como en el sector transporte— y los objetivos obligatorios y trayectorias 
indicativas para cada uno de los Estados miembros, establece una metodología para 
el cálculo de su cumplimiento, introduciendo el concepto de consumo final bruto de 
energía, sobre el que se calcula el objetivo global del 20% de participación de las 
energías renovables en ese año. El mismo objetivo para el caso particular de España 
que para el conjunto de la UE.   

La Directiva define el consumo final bruto de energía como “los productos 
energéticos suministrados con fines energéticos a la industria, el transporte, los 
hogares, los servicios, incluidos los servicios públicos, la agricultura, la silvicultura y 
la pesca, incluido el consumo de electricidad y calor por la rama de energía para la 
producción de electricidad y calor e incluidas las pérdidas de electricidad y calor en 
la distribución y el transporte”. En el capítulo 5 del presente documento se tratan 
con más detalle los distintos conceptos y metodología para el cálculo de los 
objetivos. 

En lo que respecta a España, la situación de las energías renovables en 2010, año 
base para la elaboración de este Plan de Energías Renovables, alcanza el 13,2% del 
consumo final bruto de energía, valor de partida que sirve como referencia de cara al 
cumplimiento del objetivo nacional del 20% en 2020. En la tabla 3.1.2, en la que 
aparece la evolución de ese porcentaje desde 2005, se puede apreciar el fuerte 
crecimiento experimentado por las energías renovables durante los últimos años, con 
un incremento del orden del 60% de la cuota renovable en el periodo indicado. 

 
Tabla 3.1.2. Consumo final bruto de energías renovables según la metodología de la Directiva 

de renovables 
 

 

Fuente: MITyC/IDAE 

 

Consumo final de energías renovables (ktep) 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Energías renovables para generación eléctrica (Art. 5.1.A) 3.590 4.479 5.006 5.328 6.395 8.352

Energías renovables para calefacción/refrigeración  (Art. 5.1.B) 3.541 3.660 3.716 3.755 3.755 3.933

Energías renovables en transporte (Art. 5.1.C) 137 171 385 619 1.074 1.442

TOTAL renovables 7.268 8.310 9.107 9.703 11.223 13.728

TOTAL renovables_corrección según la Directiva 2009/28/CE 8.302 8.754 9.526 10.434 11.571 12.698

Consumo de energía final (ktep) 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Consumo de energía bruta final (Art. 5.6) 101.719 100.995 104.540 101.804 94.027 96.382

% Energías renovables/ consumo de energía bruta final 8,16% 8,67% 9,11% 10,25% 12,31% 13,17%
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El esfuerzo realizado en materia de energías renovables se ha dirigido principalmente 
a las áreas eléctricas que actualmente representan alrededor del 65% de la cobertura 
renovable a la demanda de energía final bruta. Con respecto a la demanda 
energética en transporte, es de destacar el progreso efectuado en los últimos cinco 
años, a lo largo de los cuales se ha multiplicado por diez su consumo, con el 
consecuente desplazamiento y sustitución de carburantes fósiles.  

El camino a recorrer hasta el 2020 pasa por continuar el esfuerzo ya emprendido, así 
como por potenciar aquellas áreas, como las térmicas, donde queda margen para la 
mejora, algo a lo que contribuirá la legislación de edificios en cuanto al 
establecimiento de normas y obligaciones en materia de requisitos mínimos para el 
aprovechamiento de energías renovables en edificios nuevos y rehabilitados, 
abriendo paso a la incorporación de nuevas fuentes y tecnologías como la geotermia, 
las bombas de calor, etc. 

 

3.1.5  Evolución al 2010 del mix de generación eléctrica 

La generación eléctrica nacional ha experimentado una importante transformación 
desde finales de los años 90, véase la figura 3.1.15, a lo que ha contribuido la 
progresiva penetración del gas natural, principalmente en centrales de ciclo 
combinado y en cogeneración, además de las energías renovables, cuya cobertura 
evoluciona al alza, representando en la actualidad más del 32% de la producción 
eléctrica nacional. 

 
 

Figura 3.1.15. Participación de las fuentes de energía en la generación eléctrica  

 
Nota: Bombeo excluido de la producción eléctrica a partir de 2005 

Fuente: MITyC/IDAE 

En los últimos años, la generación eléctrica renovable ha evolucionado de manera 
muy favorable, véase la figura 3.1.16, ganando terreno progresivamente frente a 
fuentes tradicionales de generación eléctrica, tal y como ya ocurre con el carbón y la 
energía nuclear, superando la producción de estas fuentes desde el año 2006, lo que 
constituye un hito en la historia de las energías renovables, especialmente en lo 
relativo a la producción nuclear. 
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Figura 3.1.16. Evolución de producción eléctrica renovable en el mix eléctrico 

 
 

Fuente: MITyC/IDAE 
 

Es importante destacar el crecimiento registrado desde el 2005 en la producción 
eléctrica renovable, tanto en términos absolutos como relativos, véase la figura 
3.1.15. Así, la producción se ha incrementado en un 128,8%, a un ritmo medio anual 
del 18%. Esto se ha traducido en un crecimiento similar en cuanto a su cobertura a la 
demanda eléctrica, a una tasa media anual del orden del 17,4% en el periodo 2005-
2010. Ninguna otra fuente energética presenta una evolución similar. Esta situación 
ha sido posible a pesar de la intermitencia inherente a la producción eléctrica 
renovable que afecta especialmente a la producción hidroeléctrica, que supone más 
del 40% de la producción eléctrica renovable.  

Figura 3.1.17. Evolución de la estructura de generación eléctrica por fuentes energéticas 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

Como ya es sabido, a ello ha contribuido en especial la producción eólica, véase la 
figura 3.1.18, que actualmente representa el 45% de la producción eléctrica 
renovable, así como la mitad de toda la potencia instalada en el conjunto de las 
fuentes de energía renovables. La madurez de esta tecnología ha propiciado el 
desarrollo de un elevado número de instalaciones a lo largo de los últimos años. 

Nota: Bombeo excluido de la producción eléctrica renovable a partir de 2005
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Figura 3.1.18. Potencia eléctrica instalada según fuentes energéticas 

 
 

Fuente: MITyC/IDAE 

 

La evolución de la energía eólica ha ido acompañada por la incorporación reciente de 
otras tecnologías como la solar termoeléctrica, ausentes del panorama energético 
hasta hace poco. El impulso dado a esta tecnología desde el año 2008 ha permitido 
que empiece a cobrar visibilidad. Actualmente son numerosas las instalaciones en 
construcción, cuya puesta en marcha dará lugar a una potencia de unos 600 MW, 
cifra que supera el objetivo del PER 2005-2010. El potencial de esta tecnología unido 
a la alta disponibilidad de recurso solar en España permitirá que esta tecnología 
juegue un papel importante en los años sucesivos. 
 
 

3.2 ESCENARIOS DE PRECIOS DE LA ENERGÍA Y DEL CO2 

 
Los precios del petróleo y la distribución de las reservas de energía vienen 
condicionando las políticas energéticas de los diferentes países desde hace casi 
cuatro décadas.  
 
La evolución de los pecios de las materias primas energéticas influirá en el desarrollo 
de las tecnologías renovables. Escenarios de precios altos de petróleo y gas harán a 
las tecnologías renovables más competitivas en costes y viceversa. Asimismo, 
también influirá en ese desarrollo la evolución del precio de los derechos de emisión 
de CO2. 
 
Por ello, a comienzos de 2010 —y dentro de los estudios llevados a cabo como apoyo 
al desarrollo del Plan— se elaboraron diferentes escenarios de evolución de los 
precios del petróleo, del gas y de los derechos de emisión de CO2.  
 
Un resumen de estos escenarios se presenta a continuación. A este respecto, es 
importante destacar que desde su elaboración se ha producido en distintos países de 
África y Asia una serie de acontecimientos que, además de los cambios de orden 
social y político que se están produciendo y puedan producirse, tendrán con toda 
probabilidad influencia en la evolución futura del precio de las materias primas 
energéticas y en el diseño de las políticas energéticas del futuro. Por ese motivo, se 
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encuentra en curso una actualización de las proyecciones correspondientes a los 
mencionados escenarios, que se tendrá en consideración tan pronto esté disponible.  

 
 
3.2.1 Escenarios de evolución de precios del crudo de petróleo Brent 
 
Para inferir los precios de las principales materias primas energéticas, petróleo y gas 
natural, aunque se han barajado tres posibles escenarios (alto, base y bajo), en línea 
con las previsiones de los principales organismos internacionales, los análisis para la 
elaboración del PER se han llevado a cabo a partir del escenario base de precios, que 
contempla un crecimiento moderado de los mismos en el periodo del plan. De 
acuerdo con esto, el precio del crudo de petróleo Brent cotizaría en 2020 alrededor 
de los 110 $ por barril —a precios constantes de 2010— en el escenario base, mientras 
que en los escenarios bajo y alto el barril se situaría en cifras del orden de los 75 $ y 
158 $, respectivamente. Véase la figura 3.2.1. 
 

 
Figura 3.2.1. Escenarios de precio del barril de crudo de petróleo Brent (en $ constantes de 

2010) 
 
 

 

Fuente: BCG 

En el escenario base, el precio del crudo previsto está alineado con la evolución 
esperada del coste de producción del proyecto marginal, incluyendo costes de 
capital, de los nuevos yacimientos necesarios para satisfacer la demanda futura de 
crudo. En otras palabras, el escenario base refleja el precio requerido para satisfacer 
la demanda futura de crudo. El escenario ácido alto, asume un coste superior del 
crudo derivado de una mayor demanda de crudo y una mayor dificultad y por tanto 
coste para el reemplazo de las reservas de crudo. Una recuperación económica más 
rápida de lo esperado, una demanda por parte de las potencias emergentes superior 
a la prevista, o mayores dificultades de las previstas para reemplazar las reservas de 
crudo llevarían a esa situación. El escenario ácido bajo, por el contrario, estaría 
alineado con una debilidad del consumo de crudo y una mayor facilidad que la 
prevista en el acceso a nuevas reservas. 
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Efectivamente, tal y como se puede ver en la gráfica adjunta, los yacimientos 
marginales con los costes más elevados necesitan un precio del crudo de los 100 
$/barril para llegar a cubrir estos costes. 
 

 
Figura 3.2.2. Coste de explotación de los 230 proyectos de explotación y producción más 

importantes 

 
Fuente: BCG 

 
Como se puede apreciar en las siguientes gráficas, los escenarios definidos están en 
línea con los manejados por instituciones internacionales como la Agencia 
Internacional de la Energía (IEA, en sus siglas en inglés), y la Energy Information 
Administration (EIA) del Departamento de Energía de Estados Unidos y con los precios 
de los futuros sobre el crudo (estos últimos para los primeros años de proyección). 
 
 

Figura 3.2.3. Precios del crudo Brent en los escenarios base, alto y bajo 
 

 

Pazflor

Break-even comercial(US$/bbl)

20

80

60

40

100

5 201510

Producción pico acumulada (Mb/d)

0

Franco
Florim

Tupi Northeast
Tweneboa

Jidong Nanpu

Waimea
Aruana

TGT Guara South

Shaikan

Uganda, Blocks 1, 2 &3

Jubilee

Guara

MKB

Upper Zakum expansion

Kizomba Satellites

Iara Surrounding Area

Pipeline Iara

California 

Shale

Lula & Cernambi

Abare West

Akri Bijeel
Vesuvio

Tempa Rossa
Caesar Tonga

Eagle Ford

Granite Wash

Gumusut
El Merk

Egina

Peregrino

Bonga SW Aparo

Mars B

Freedom

Appomattox

Block 17 CLOV

Jack/St Malo

Carioca

Block 18 West

Lucapa

Shenandoah

Itaipu

Kodiak

Amal
Usan

Clair Ridge

Perdido

Leismer Vito

Grouse
Kirby Rosebank

Big Foot Bakken Shale
Carmon Creek

Narrows Lake

Tiber
Bosi

Block 31 NE
Block 31 SE

Sunrise

Buckskin

Block 32 Phase 1

Kaskida
Block 31 West

Hebron
Nsiko

Point Thomson
Liquids
Firebag

Lucius
Pike

Kearl LakeMacKay River Expansion Stones

Block 32 Phase 2

Goliat

Thickwood

Marlner Bressay

Papa Terra
Lower Zakurn

Frontier

Northern Lights

Joslyn

Fort Hills
Russkoye

Suzunskoye & Tagulskoye

SAS expansion

Carabobo 1

Junin 5

Ugnu
MTPS

Ofon 2

Pearl GTLAl Ghubar
Harweel

BS-4Cascade & Chinook
Dover

Waha (North Gialo & NC-98)

Membro Siri
Greater Thornbury Area

Amal Steam

Jackfish

Primrose East
Hamaca

Patos 

Marinza

Wahoo

Usiko

Nabiye
Low Tier 1

África Occidental 

(25-35$)

1. Proyectos con buenos "economics" (pozos conectados directamente a campos cercanos, buenos yacimientos)
Nota: Las estimaciones de break-even no incluyen el coste de adquisición/exploración del área que si son incluidos conducirían a break-evens mayores. Esto puede ser particularmente importante 
para los campos onshore en Norteamérica  
Fuente: Goldman Sachs, análisis BCG

Golfo de México

Mid tier África Occidental 

(45-65$)

Crudo Pesado Aguas-Profundas

Bajo terciario Golfo de México

Ultra profundo África Occidental

(65-80$)

Crudo Pesado Térmico (50-75$)

Arenas Bituminosas

(85-95$)

Presalino

Brasil (30-50$)

Delaware Basin Horizontal

Block 15-06

Crudo Pesado  

Internacional

(35-45$)

Líquidos no

convencionales (>40$)

Knotty Head

Umm al-Lulu

xxx

Proyectos con break-even >100$

• Kashagan (121)

• Prirazlom (110)

• Nasr (109)

• Novoportovskoye (108)

• Yurubchenko-Tahomskoye (102)

Precio del petróleo, $ constantes 2010 ($/bbl)

210

140

70

0

20302025202020152010

123

116

126

Forward 

ICE Brent

Escenario Base

IEA Base

EIA Short-term

EIA Base

Precio del petróleo, $ constantes 2010 ($/bbl)

210

140

70

0

20302025202020152010

78

92

51

Escenario Bajo

IEA Bajo

EIA Bajo

Precio del petróleo, $ constantes 2010 ($/bbl)

210

140

70

0

20302025202020152010

176

133

201

Escenario Alto

IEA Alto

EIA Alto

Escenario base Escenario altoEscenario bajo



Plan de Energías Renovables 2011- 2020. 
 

 52 

 
Fuente: BCG 

 
 
3.2.2  Escenarios de evolución de precios del gas natural en España 
 
Para la realización de escenarios de precios de gas en España es necesario 
comprender las dinámicas que determinan los precios del mismo. El gas natural es un 
commodity energético que se puede adquirir o bien en el mercado spot o bien a 
través de contratos a largo plazo. 
 
Para el primer caso, el precio del gas natural en los mercados spot viene 
determinado en mercados internacionales a través de marcadores líquidos como son 
el Henry Hub en EE.UU. el NBP (National Balancing Point) en el Reino Unido o el 
Zeebrugge en Bélgica.  
 
Sin embargo, una parte significativa del aprovisionamiento de gas se produce a través 
de contratos de larga duración con productores de gas natural. Dichos contratos 
tienen típicamente duraciones en el rango de 20-25 años. En este caso, el precio del 
gas responde a fórmulas polinómicas acordadas entre las partes, vinculadas a índices 
energéticos tales como  el crudo, fueloil, gasoil, mercados líquidos de gas natural, el 
precio del pool de electricidad, carbón. etc. Dichos contratos vienen asociados 
además a  cláusulas tipo take-or-pay, que obliga al comprador a comprar la cantidad 
pactada independientemente de las condiciones de mercado locales. 
 
Para el caso de España, el aprovisionamiento de gas natural ha venido determinado 
fundamentalmente por los contratos a largo plazo y en menor medida por los 
mercados spot. De hecho, los contratos a largo plazo han representado 
recientemente alrededor del 90% de las importaciones de gas natural en España. 
  
Respecto a la naturaleza de los contratos en España, la mayoría están indexados al 
precio del crudo y sus derivados, con lo que el precio pagado por el gas en España 
está muy correlacionado con el precio del crudo,  incluyendo decalajes.  De hecho, el 
Energy Sector Inquiry de la UE estima que el 85% de contratos en Europa Occidental 
se encuentra indexado al crudo y/o a sus derivados, tal y como se puede ver en la 
siguiente figura. Para España, se estima una relación similar del precio del gas 
respecto al precio del crudo. 
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Figura 3.2.4. Indexación de los contratos de gas natural en Europa occidental según el Energy 
Sector Inquiry  

 

 
FUENTE: BCG 

 
Dada esta relación entre el precio del gas en España y el precio del crudo, se ha 
desarrollado un modelo de proyección de los precios del gas basado en regresiones 
del precio del gas con el precio del crudo. El modelo realizado muestra un elevado 
nivel de ajuste con los precios del gas históricos, con lo que puede considerarse que 
el modelo es un predictor razonable del precio del gas ante diferentes escenarios de 
precio del crudo. En cualquier caso, las proyecciones se verán afectadas tanto por la 
indexación real de los contratos que se firmen o renegocien a futuro, con las posibles 
modificaciones en el mix de materias primas y relación temporal, como por la 
existencia de pivotes al precio del crudo u otras materias primas que no son 
contempladas en regresiones históricas. Como se puede entender fácilmente, el 
impacto de las desviaciones sobre las proyecciones del modelo será mayor cuanto 
más alejado en el tiempo nos encontremos. 
 
Cabe destacar que, tal y como se ha indicado anteriormente, el modelo de precios de 
gas —cuya metodología se puede consultar en el estudio correspondiente1— muestra 
un elevado nivel de ajuste. De hecho aplicando el modelo a datos históricos del 
precio del crudo se obtiene una correlación del 91% entre el precio del gas real y el 
estimado, tal y como se puede observar en la figura adjunta. 
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Figura 3.2.5. Modelización del precio del gas importado en España 
 

 
Fuente: BCG 

 
Para la realización de las proyecciones, de igual forma que en el caso del crudo de 
petróleo, se han elaborado tres escenarios (escenario base y escenarios ácido alto y 
bajo) con una serie de hipótesis clave comunes a todos los escenarios de crudo, como 
son las siguientes: 
 

• Se asume un crecimiento de la demanda de gas en España a una tasa media 

del 2% anual desde 2010 y 1% anual hasta 2030. 

• Los gasoductos Magreb y MedGaz funcionan con una utilización del 90% (el 

modelo considera que MedGaz incrementará gradualmente el volumen 

transportado durante los primeros tres años), ajustando las importaciones de 

GNL para asegurar la cobertura de la demanda. 

• Como hipótesis simplificadora, se asume que la compra de gas spot es 

marginal en los próximos cinco años (5%), y que éstas posteriormente 

aumentan hasta alcanzar el 15% de las importaciones. 

• La estructura contractual de los contratos a largo plazo en España en este 

horizonte se mantiene esencialmente indexado al precio del crudo y con 

valores similares a los históricos. 

• El modelo considera que las importaciones adicionales de GNL se realizan con 

un esquema de indexación igual al promedio declarado en aduanas en las 

importaciones históricas 

• La tasa de inflación de 2010 en adelante es 2,3% (en línea con la hipótesis de 

IEA) y el tipo de cambio USD/Euro se ajusta a 1,28 $/€ a medio-largo plazo. 
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En cualquier caso, en el largo plazo se ha estimado que los precios del gas en bases 
DES2 estarán por encima de  17,7 €/MWh, precio necesario para cubrir los costes del 
proyecto marginal, incluyendo costes de exploración y producción, licuación y 
transporte. De forma efectiva, esto pondrá un suelo en los precios de GNL, y por 
tanto del gas marginal que se importe en España. 
 
La siguiente gráfica muestra la evolución esperada de los precios de gas en los tres 
escenarios propuestos: 

 
 

Figura 3.2.6. Proyecciones del precio del gas natural importado en España (en euros 
constantes de 2010) 

 
 

 

Fuente: BCG 

 
En el escenario base, el gas natural importado en España alcanzaría un precio en 
2020, también a precios constantes de 2010, de 27,5 €/MWh, para una tasa de 
cambio de 1,28 dólares USA por euro. 
 
 

 
 
3.2.3 Escenario de evolución del precio de los derechos de emisión de CO2 
 
Análogamente a lo realizado en la proyección de precios de gas natural se han 
definido tres posibles escenarios futuros de evolución del precio de los derechos de 
emisión CO2, en función de los diferentes grados de ambición en las políticas de 
reducción de emisiones, tanto en la UE como a nivel mundial: escenario base, 
escenario exigente y escenario bajo. 
 

                                                 
2 DES es un incoterm que significa Delivered Ex –Ship. El vendedor ha cumplido su obligación de entrega cuando ha puesto la 

mercancía a disposición del comprador, o en un trasporte multimodal o a bordo de un buque, en el puerto de destino convenido, sin 

despacharla en aduana para la importación. Se utiliza cuando las partes deciden que es el vendedor quien asume los costes y riesgos 
de descargar la mercancía. 
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El escenario base representa el escenario continuista en la UE con los objetivos de 
reducción del 20% respecto a las emisiones de 1990 y con tratamiento restrictivo de 
los mecanismos de flexibilidad, lo cual se encuentra por debajo del objetivo exigente 
que supone una reducción de 30% de emisiones respecto a las emisiones de 1990. 
 
En el escenario base, otros países relevantes fuera de la UE fijan objetivos similares 
de reducción de emisiones, siguiendo anuncios recientes: 

• EE.UU. reducirá un 14-17% de emisiones respecto a las emisiones de 2005. 

• Japón ha anunciado la reducción de 25% de emisiones respecto a 1990. 

• La Federación Rusa ha anunciado una reducción de 15-25% respecto a 1990. 

• Las potencias emergentes también fijan compromisos de reducción de 

emisiones de CO2. 

 
En este escenario los precios se encontrarán en torno a 30 €/ton en el largo plazo y 
están determinados fundamentalmente por el escenario europeo. Como se puede ver 
en el gráfico adjunto el precio del CO2 en el escenario base está en línea con las 
expectativas de los agentes de la UE de 25-30 €/Tm CO2. 
 

Figura 3.2.7. Expectativas de precio del CO2 en la UE 
 

 
 

Fuente: BCG 

 
En el escenario exigente se asume una mayor ambición a nivel global de reducción de 
emisiones para alcanzar la propuesta del Panel Intergubernamental sobre el Cambio 
Climático (IPCC, según sus siglas en inglés) de concentración de CO2 de 445 ppm en 
2050, lo cual requería eliminar 22 GigaTm de emisiones para el 2030. En este caso el 
análisis demanda-oferta de mecanismos de reducción de emisiones requerido para la 
reducción de las 22 GigaTm resulta en un coste marginal de reducción para 2030 de 
50 €/Tm CO2. 
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En el escenario bajo se produce relajamiento general de los objetivos de restricción 
de las emisiones de CO2. En este escenario se han estimado unos costes de CO2 en 
línea con el nivel de precios del mercado de CO2 existentes en marzo de 2010 y que 
estaban en torno a 15 €/Tm CO2. 
 
Adicionalmente a estos tres escenarios, el precio del CO2 podría incluso ser "0" de 
encontrarnos en un entorno en que se abandonaran las políticas de reducción de 
emisiones de CO2. En cualquier caso, no se ha considerado esta hipótesis. 
 
La siguiente gráfica muestra la evolución esperada del precio del CO2 en los tres 
escenarios descritos: 
 
 

Figura 3.2.8. Escenarios de precios de CO2 

 

 
 

Fuente: BCG 

 
De acuerdo con las proyecciones realizadas, el precio de los derechos de emisión del 
CO2 en el Escenario base se situaría en 25 euros por tonelada en el año 2020. 
 

 

3.3 DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO DE REFERENCIA 

 
España viene realizando históricamente planificaciones en eficiencia energética y 
energías renovables, estando vigente en la actualidad la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética en España 2004-2012 (E4), instrumentada a través de sus Planes 
de Acción 2005-2007 y 2008-2012, el recientemente aprobado Plan de Acción de 
Eficiencia Energética de España 2011-2020, y ha finalizado recientemente la vigencia 
del Plan de Energías Renovables 2005-2010, antecedente inmediato del plan que 
ahora se presenta. 
 

  

Nota: el cambio de escenarios se puede producir en hitos como el COP 16  - Dic 2006  Mexico , COP 17  – Dic 2007 Sud á frica o con el fin del periodo de exigencia del Protocolo de Kioto to  – dic 2012  
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En sintonía con los requerimientos de la Directiva 2009/28/CE, de Energías 
Renovables, y con el modelo para la elaboración de planes de acción nacionales de 
energías renovables, de la Comisión Europea, se han inferido las evoluciones a futuro 
del consumo energético considerando dos escenarios: el Escenario de Referencia y el 
Escenario de Eficiencia Energética Adicional. 
 
El escenario de referencia se corresponde con un escenario que únicamente tiene en 
cuenta las actuaciones de eficiencia energética llevadas a cabo hasta el año 2010, en 
el marco de las actuaciones de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética de 
España (E4) 2004-2012. 
 
 

3.3.1 Evolución de las variables externas (población, PIB, vivienda, movilidad) 

 
Al margen de las diferencias, ambos escenarios comparten, en su prospectiva a 
futuro, los principales parámetros socio-económicos —producto interior bruto (PIB) y 
población—, así como la evolución prevista de los precios internacionales del 
petróleo y del gas natural, diferenciándose en las  de ahorro y eficiencia energética 
consideradas. 
 
Por lo que se refiere al PIB, tras dos años de recesión, se prevén crecimientos medios 
anuales cercanos. Así, en cuanto a la evolución del PIB, se prevén crecimientos 
medios anuales del 1,3% para 2011; 2,3% en 2012; 2,4% en 2013 y del orden del 2,4% 
para el periodo 2014-2020.  
 
La población por su parte experimentará, en el periodo 2010-2020, crecimientos 
mucho más suaves que los registrados durante la primera década de este siglo. Así, 
se infiere que en 2020 vivan en España cerca de 48 millones de habitantes, lo que 
representa un crecimiento de 1,3 millones de habitantes con respecto a 2010. Este 
incremento poblacional se produciría de manera ralentizada, no únicamente 
teniendo en cuenta un descenso de la natalidad en dicho periodo, sino también 
debido a dos fuerzas que actúan de forma contrapuesta: por un lado el incremento 
de la esperanza de vida media, y por otro y en contraposición, el progresivo 
envejecimiento de la estructura de población, que asegurará una tasa de reducción 
de la población cada año.  
 
En cuanto al tamaño medio de una familia, se prevé que disminuirá paulatinamente, 
aumentando, en contraposición, el número de hogares y viviendas necesarias para 
albergar a dichas familias de menor tamaño. 
 
Las previsiones sobre movilidad y sistemas de transporte con la que cuentan ambos 
escenarios muestran un incremento progresivo del consumo de energía en el sector 
transporte hasta 2020, que será satisfecho mediante productos petrolíferos, 
biocarburantes y de electricidad. Esta última estará en gran medida propiciada por la 
incorporación al parque de vehículos de nuevas unidades con sistemas de propulsión 
híbridos y eléctricos. 
 
El escenario de referencia asume, como el de eficiencia, las hipótesis 
socioeconómicas anteriormente detalladas. Sin embargo, el escenario de referencia 
se distingue por asumir la hipótesis energética de mantener hasta 2010 las medidas 
previstas por la E4, para, posteriormente, no incorporar actuaciones adicionales de 
eficiencia energética. Las únicas ganancias de eficiencia en este último periodo se 
corresponden con las medidas adoptadas por la E4 hasta 2010, que continuarán 
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generando ganancias de eficiencia a lo largo de la vida útil de los equipamientos 
incorporados. 
 
A continuación se detalla la evolución de varios indicadores energéticos globales y 
sectorizados, dentro del escenario de referencia. 

 

3.3.2 Evolución 2010-2020 del consumo de energía primaria 

 
En el contexto del escenario de referencia, el consumo de energía primaria alcanzará 
prácticamente los 166 Mtep, véase la tabla 3.3.1, con un incremento del 25,7% 
respecto al nivel del 2010. En este escenario, la falta de medidas de eficiencia 
adicionales conduce a un crecimiento progresivo de la demanda a una tasa media de 
un 2,3%.  
 

Tabla 3.3.1. Escenario de referencia: consumo de energía primaria  

 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

Nota: En lo que respecta al uso del carbón y su aportación a la generación eléctrica y al suministro de energía 
primaria consignado en los cuadros de planificación energética, se ha supuesto que será compatible y conforme al 
marco europeo en la materia. 

 
 
La evolución al año 2020 de la demanda primaria de energía muestra el efecto 
coyuntural de la crisis, véase la figura 3.3.1. A partir del 2011 se constata un repunte 
progresivo en la demanda, algo moderado por el efecto inducido de las medidas de 
eficiencia implantadas en el marco del Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia, 2008-
2012. Con posterioridad al periodo señalado por este plan no se contemplan, como ya 
se mencionó anteriormente, medidas adicionales de eficiencia dentro de este 
escenario de referencia.  
 

Figura 3.3.1. Escenario de referencia: evolución del consumo de energía primaria 
 

ktep 2005 2010 2015 2020

Carbón 21.183 8.271 10.536 10.046

Petróleo 71.765 62.358 61.046 62.199

Gas natural 29.116 31.003 44.190 52.341

Nuclear 14.995 16.102 14.490 14.490

Energías renovables 8.371 14.910 20.593 27.878

Saldo electr.(Imp.-Exp.) -116 -717 -966 -1.032

Total energía primaria 145.314 131.927 149.889 165.921
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Fuente: MITyC/IDAE 

 
Por fuentes energéticas, destaca la evolución de las energías renovables, cuya 
demanda llega a incrementarse en un 87% en el horizonte del 2020. A continuación le 
sigue el gas natural, con un incremento acumulado del 69% en el periodo 2010-2020. 
Desde un punto de vista estructural, las energías renovables y el gas natural 
incrementarán su presencia en la cobertura de la demanda energética primaria 
desplazando, por este orden, al petróleo, la nuclear y el carbón. Esta evolución de 
las cesta energética primaria es especialmente significativa en el caso de las energías 
renovables, cuyo porcentaje de contribución a la demanda primaria se incrementará 
desde un 11,3% en 2010, a prácticamente suponer el 16,8% en 2020, véase la figura 
3.3.2. 
 

Figura 3.3.2. Escenario de referencia: evolución de la estructura del consumo de 
energía primaria  

 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

 

Considerando conjuntamente las evoluciones de los consumos primarios de energía y 
del Producto Interior Bruto, se producirá un aumento del indicador en los dos 
primeros años de la década, para finalmente descender ligeramente, mostrando una 
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reducción acumulada de la intensidad energética primaria del 0,8% en el horizonte 
del 2020, véase la figura 3.3.3. 

 
 

Figura 3.3.3. Escenario de referencia: evolución de la intensidad de energía 
primaria 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

 
 

3.3.3 Evolución 2010-2020 del consumo de energía final en el escenario de 
referencia 

 
De acuerdo con las hipótesis de partida para la definición de este escenario, la falta 
de nuevas actuaciones de eficiencia energética a partir del año 2010 estimularía un 
incremento del consumo de energía final a una tasa media anual de un 2% entre 2010 
y 2020, situándose la demanda final de energía en el año 2020 superior a 114 Mtep 
sin considerar los consumos no energéticos, véase la tabla 3.3.2. 
 

Tabla 3.3.2. Escenario de referencia: consumo de energía final 

 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

Nota: En lo que respecta al uso del carbón y su aportación a la generación eléctrica y al suministro de energía 
primaria consignado en los cuadros de planificación energética, se ha supuesto que será compatible y conforme al 
marco europeo en la materia. 
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ktep 2005 2010 2015 2020

Carbón 2.424 1.693 2.163 2.134

Prod. petrolíferos 54.376 48.371 48.258 49.369

Gas natural 17.145 16.573 21.152 23.254

Electricidad 20.836 21.410 25.661 30.920

Energías renovables 3.678 5.375 6.675 8.070

Total usos energéticos 98.458 93.423 103.908 113.748

Usos no energéticos 7.842 6.416 6.865 6.865

Prod. petrolíferos 7.362 5.941 6.415 6.415

Gas natural 480 475 450 450

Total usos finales 106.300 99.838 110.773 120.613
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También la demanda de energía final muestra el efecto coyuntural de la crisis, 
apreciándose, a partir de 2010, un repunte moderado derivado del efecto inducido 
de las medidas de eficiencia implantadas hasta 2009 en el marco del Plan de Acción 
de Ahorro y Eficiencia 2008-2012, véase la figura 3.3.4. La tasa de incremento anual 
para el consumo de energía final (considerando los usos no energéticos) en esta 
década es de un 1,91%. 
 
 

Figura 3.3.4. Escenario de referencia: evolución del consumo de energía final 

 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

 
Por fuentes energéticas, véase la figura 3.3.5, destaca la contribución al crecimiento 
del consumo de energía final de la demanda asociada a las energías renovables, y la 
electricidad, que experimentarán incrementos acumulados en el periodo señalado 
del 50% y 44%, respectivamente. El mayor peso de estas energías en la cobertura de 
los consumos energéticos finales, junto con el gas natural que estabiliza su 
contribución, inducirán una menor participación de los consumos petrolíferos en la 
demanda de energía final, con una recesión en torno a los 8 puntos porcentuales. El 
carbón, por su parte, mantendrá prácticamente su presencia, al estar sus consumos 
asociados exclusivamente a determinados procesos industriales como el siderúrgico. 
 

Figura 3.3.5. Escenario de referencia: 
evolución de la estructura del consumo de energía final (usos energéticos)  
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Fuente: MITyC/IDAE 

 

Por sectores, las tendencias detectadas en los últimos años apenas experimentarán 
cambios significativos, véase la tabla 3.3.3. El transporte continuará su tendencia 
alcista en la estructura de consumos, llegando a representar en 2020 el 43% de la 
demanda. Por su parte, los sectores de industria y usos diversos (residencial, 
servicios y agricultura) parten en 2010 con una participación muy igualada, del orden 
del 30%, estabilizando su peso a 2020 el sector de los usos diversos, mientras que el 
sector industria baja su peso a algo más del 26%. 
 

Tabla 3.3.3. Escenario de referencia: sectorización del consumo de energía final  
 

 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

Con respecto a la intensidad de energía final, véase la figura 3.3.6, se espera una 
mejora acumulada superior a la primaria ( 3,6%) a lo que contribuirá, sin duda, las 
actuaciones de ahorro y eficiencia emprendidas dentro del anterior Plan de Acción, 
2008-2012 de la E4 que, anualmente, seguirán generando ahorros inducidos a lo largo 
de la vida útil de las referidas actuaciones.  

 

Figura 3.3.6. Escenario de referencia: evolución de la intensidad de energía final 

E. final (usos energéticos) 2010: 93.423 ktep E. final (usos energéticos) 2020: 113.748 ktep
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ktep 2005 2010 2015 2020

Industria 30.558 28.208 28.956 30.178

Transporte 37.956 36.743 43.204 48.919

Residencial, servicios y otros 29.945 28.470 31.748 34.651

Total usos energéticos 98.458 93.421 103.908 113.748

Usos no energéticos 7.842 6.416 6.865 6.865

Total usos finales 106.300 99.838 110.773 120.613
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Fuente: MITyC/IDAE 

 

3.3.4 Previsiones de consumo final bruto de energía 

 

El nuevo indicador designado por la Directiva 2009/28/CE para contabilizar los 
progresos de las energías renovables en cada Estado miembro, es la aportación de las 
energías renovables al consumo final bruto de energía. Su metodología de cálculo ha 
sido definida dentro de la mencionada directiva, donde España ha adquirido un 
objetivo de un 20%, para el horizonte 2020.  
 

Este nuevo indicador tiene por objetivo reflejar más fielmente la aportación 
renovable en todos los consumos finales de la energía, incorporando en su cálculo 
metodologías de normalización y armonización. En el escenario de referencia, este 
indicador se incrementaría un 32% con respecto al año base 2010, alcanzando en el 
año 2020, véase la figura 3.3.7, un valor del 17,4%. Valor insuficiente para cumplir 
con los objetivos de España para ese año. 
 

 
Figura 3.3.7. Escenario de referencia: evolución energía final bruta 2010-2020  

 

 
Fuente: MITyC/IDAE 
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3.3.5 Evolución 2010-2020 del mix de generación eléctrica 

 
Un análisis del balance eléctrico, véase la tabla 3.3.4, señala a dos fuentes 
energéticas que, en el horizonte del 2020, se posicionarán de manera destacada en 
la estructura de la generación eléctrica: las energías renovables y el gas natural, que 
conjuntamente cubrirán casi tres cuartas partes de toda la demanda eléctrica 
nacional. 
 

Tabla 3.3.4. Escenario de referencia: balance eléctrico nacional  

 
Fuente: MITyC/IDAE 

Nota: En lo que respecta al uso del carbón y su aportación a la generación eléctrica y al suministro de energía 
primaria consignado en los cuadros de planificación energética, se ha supuesto que será compatible y conforme al 
marco europeo en la materia. 

 
 

Por su parte, el carbón y la energía nuclear, véase figura 3.3.8, en el periodo 
considerado 2010-2020, mantendrán pocas variaciones en su producción eléctrica; el 
carbón con cierta tendencia a aumentar, y la nuclear con un ligero decremento. Se 
destaca que, en cuanto a los productos petrolíferos, su aportación disminuirá a una 
tasa media anual del 6,3%. 

 
 

Figura 3.3.8. Escenario de referencia: evolución de la producción eléctrica bruta 
por fuentes energéticas 

GWh 2005 2010 2015 2020

Carbón 81.458 25.493 33.230 31.579

Nuclear 57.539 61.788 55.600 55.600

Gas natural 82.819 96.216 150.755 191.156

P. petrolíferos 24.261 16.517 9.149 8.624

Energías renovables 42.441 97.121 112.797 146.080

Hidroeléctrica por bombeo 4.452 3.106 6.592 8.457

Producción bruta 292.970 300.241 368.123 441.497

Consumos en generación 11.948 9.956 14.425 17.300

Producción neta 281.022 290.285 353.698 424.197

Consumo en bombeo 6.360 4.437 9.418 12.082

Saldo de intercambios -1.344 -8.338 -11.231 -12.000

Demanda (bc) 273.319 277.510 333.049 400.115

Consumo sectores transformadores 5.804 4.100 6.150 6.604

Pérdidas transp, distrib 25.965 24.456 28.518 33.977

Demanda final de electricidad 241.550 248.954 298.381 359.534

Incremento respecto año anterior (%) 4,26 2,05 4,33 3,89

% renovables s/prod bruta 14,5 32,3 30,6 33,1
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Fuente: MITyC/IDAE 

 
El caso de las energías renovables resulta especialmente relevante por su 
crecimiento medio anual en el periodo de análisis, del orden del 4%, lo que llevará a 
estos recursos autóctonos en 2020 a satisfacer la demanda eléctrica en un 33%; aún 
por debajo del gas natural (43%). 
 

Dentro de las tecnologías de energías renovables, se mantendrá el protagonismo de 
la energía eólica e hidráulica, con más del 70% de toda la producción eléctrica 
renovable, con un claro predominio de la primera. A ellas se sumarán la tecnología 
solar termoeléctrica, y la fotovoltaica, cuyas aportaciones eléctricas seguirán 
creciendo a lo largo de los próximos años. 
 

Destaca también la incorporación al mix eléctrico de tecnologías renovables  
emergentes que hasta ahora han estado ausentes o bien han tenido una 
representación marginal. Es el caso de nuevas tecnologías como la eólica marina, la 
geotermia y las energías del mar, que unidas alcanzarán una aportación de 2.365 
GWh al final del periodo. De entre éstas, destaca la aportación en 2020 de la eólica 
marina, con una producción de 1.845 GWh. 
 

Adicionalmente, merece especial mención el esfuerzo a realizar sobre tecnologías 
como el biogás, la biomasa y los residuos domésticos, de gran potencial energético, 
que hasta ahora han evolucionado por debajo de su potencialidad. En conjunto, estas 
fuentes aportarían una producción eléctrica mayor a 12.000 GWh en 2020. 
 

En cuanto a la evolución de la potencia instalada de las distintas fuentes energéticas 
para el periodo 2010-2020, véase la figura 3.3.9, cabe destacar la previsión de un 
gran aumento relativo en potencia instalada de energías renovables, un 58% en 2020 
con respecto a 2010, alcanzando al final del periodo una potencia total de cerca de 
67 GW. Este hecho implica la instalación de más de 24 GW adicionales a los hoy 
existentes en una clara apuesta por un parque de generación eléctrica más libre de 
carbono. 
 

Dentro del parque renovable al 2020 destaca el área eólica con 35 GW instalados, el 
área hidráulica con 16,6 GW, y en tercer lugar la energía fotovoltaica con más de 7 
GW, al final del periodo. 
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Figura 3.3.9. Escenario de referencia: evolución de la potencia instalada por 
fuentes energéticas 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

 
En segundo lugar, aunque protagonizando un crecimiento más moderado, la potencia 
instalada basada en gas natural aumenta a lo largo de periodo 2010-2020 en torno a 
un 9% en términos relativos (especialmente la cogeneración). Este incremento de 
aportación, contrasta con la disminución del parque de generación basado en 
productos petrolíferos,-48% en términos relativos, seguido del parque basado en 
carbón y en la energía nuclear. 
 

3.4 DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA ADICIONAL: 
EL ESCENARIO DEL PER 2011-2020  

3.4.1 Descripción de las medidas adicionales de eficiencia energética  

 
El escenario de eficiencia energética adicional parte del anterior escenario de 
referencia, y contempla además los nuevos ahorros desde el año 2011 derivados del 
Plan de Acción de Eficiencia Energética de España 2011-2020, , incorporando así un 
importante paquete de medidas de eficiencia energética al horizonte 2020 que 
permitirán reducir de la demanda de energía primaria desde los 165 millones de tep 
del escenario de referencia a una cifra cercana a 142 millones de tep, lo que supone 
una reducción, en términos relativos, del 14%. 
 
El escenario de eficiencia energética adicional es el escenario al que se asocian los 
objetivos de este Plan de Energías Renovables 2011-2020. 
 
Recientemente, ha sido aprobada la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, que incorpora buena parte de las propuestas de tipo normativo 
enumeradas en el Plan de Acción 2008-2012, aprobado por el Gobierno español en 
julio de 2007, dentro de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2004-2012; 
básicamente, dentro del sector industrial, la evaluación específica ex ante de 
impactos energéticos exigida en todos los proyectos industriales. Dentro del sector 
transporte, lo incorporado en la Ley de Economía Sostenible supone el desarrollo de 
legislación básica sobre movilidad urbana. Con lo que se establecerá en ambos textos 
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legales, y lo ya aprobado con anterioridad a 2009 (Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
EA-01 a EA-07), se daría cumplimiento a lo establecido en el Plan de Acción 2008-
2012 de Ahorro y Eficiencia Energética. 
 
La Ley de Economía Sostenible y el Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia Energética 
2011-2020 constituyen medidas normativas y de planificación fundamentales para la 
consecución de las ganancias de eficiencia referidas en el escenario de eficiencia 
energética adicional. Dentro de estos textos, es relevante lo relativo a la creación de 
las condiciones que hagan posible el funcionamiento eficiente de un mercado de 
servicios energéticos, estimulando la demanda de dichos servicios y potenciando la 
oferta, dotando a estas empresas de un marco jurídico estable a medio plazo. 
 
Dentro de las medidas consideradas como nuevas en el escenario de eficiencia 
energética adicional, con posterioridad al año 2010, algunas de ellas constituyen 
enfoques nuevos o presupuestos nuevos aprobados para la consecución de los 
objetivos ya enunciados en el Plan de Acción 2008-2012 de Ahorro y Eficiencia 
Energética para las medidas incluidas en dicho plan. 
 
Independientemente del mayor o menor papel que la fiscalidad juegue en cada uno 
de los sectores, se considera que la fiscalidad ambiental y, en general, la 
discriminación fiscal a favor de la mejora de la eficiencia energética y de una mayor 
penetración de las energías renovables, son elementos fundamentales para contribuir 
a la reducción del consumo de energía previsto en el escenario de eficiencia y para 
alcanzar los objetivos de energías renovables planteados en este plan. Por ello, este 
es uno de los temas importantes que se encuentran en estudio, para su diseño y 
aplicación de forma coherente con la evolución del marco europeo de armonización 
fiscal. 
 
El escenario de eficiencia puede, eventualmente, incorporar mecanismos adicionales 
que aseguren el funcionamiento eficaz del mercado de los servicios energéticos.  
 
Las medidas específicas que se proponen por sectores son adicionales a las incluidas 
en el Plan de Acción 2008-2012 de Ahorro y Eficiencia Energética, que deben seguir 
ejecutándose a partir de 2010, y que deben ser dotadas de los recursos necesarios 
para hacer posible la consecución de sus objetivos, respetando la estabilidad 
presupuestaria. 
 
En el sector industria, resulta necesario asegurar la viabilidad económica de los 
proyectos de ahorro y eficiencia energética mediante la instrumentación de 
programas de ayudas públicas directas con las intensidades de ayuda máxima 
permitidas por la legislación comunitaria en materia de competencia, gestionados 
por los organismos competentes de las comunidades autónomas o por el propio IDAE. 
Como medida adicional, para alcanzar las mejoras previstas en el Escenario de 
Eficiencia, se precisa la continuidad del programa de ayudas IDAE a proyectos 
estratégicos de inversión en ahorro y eficiencia energética, autorizado por la 
Comisión Europea —de acuerdo con las Directrices comunitarias sobre ayudas en 
favor del medio ambiente— y dirigido a proyectos estratégicos plurirregionales y 
plurianuales de ahorro y eficiencia energética y a proyectos singulares e innovadores 
en el sector industrial que supongan la reconversión o el cambio de procesos 
productivos en la gran industria intensiva en energía. 
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En el sector transporte, se asume la tendencia a una cierta saturación en los 
consumos energéticos como consecuencia del impacto de las medidas de calidad del 
aire en las ciudades y de la presión social, lo que se traduce en una participación 
relativa de los consumos del sector estabilizada en torno al 40%. 
 
Como medidas complementarias a las ya señaladas en los Planes de Acción de la 
Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2004-2012 y, especialmente, en el Plan 
de Acción 2008-2012, se prevé como un elemento fundamental la reorientación de la 
fiscalidad en el sector con un mayor contenido ambiental. 
 
De manera adicional a las medidas de carácter fiscal, debe potenciarse el etiquetado 
energético comparativo de turismos y primarse los vehículos con las más altas clases 
de eficiencia energética en los concursos públicos para la adquisición de vehículos. El 
etiquetado de vehículos debe potenciarse de manera paralela a la introducción del 
etiquetado de elementos básicos del automóvil (neumáticos, A/C, iluminación, etc.). 
 
Con carácter obligatorio, y en lo que se refiere al transporte ferroviario, deben 
incorporarse sistemas de recuperación de la energía de frenada en el transporte 
metropolitano y en el ferroviario de cercanías. 

 
Siguiendo con la clasificación de las medidas de ahorro y eficiencia energética que ya 
se estableciera en el Plan de Acción 2008-2012, las actuaciones adicionales 
propuestas para el sector transporte, en el horizonte del año 2020, son las siguientes: 

 Medidas de cambio modal 

Con carácter general a ambos escenarios, en los ámbitos interurbanos y 
durante el periodo 2010-2020, se comprobarán los ahorros energéticos 
derivados del aumento de las inversiones en el transporte ferroviario, tanto 
de viajeros como de mercancías.  
Con carácter diferencial, en el escenario de eficiencia energética adicional, la 
ejecución de las medidas y propuestas contenidas en los Planes de Movilidad 
Urbana Sostenible que se han venido elaborando  deberá conducir a un claro 
traspaso modal hacia modos colectivos (transporte urbano) y modos no 
motorizados. Del mismo modo, la necesidad de alcanzar los objetivos de 
calidad del aire en las ciudades fijados por la Directiva 2008/50/CE se traduce 
en la mayor demanda de vehículos menos contaminantes para el acceso a 
determinadas áreas urbanas, que podrían restringirse al tráfico de 
determinados vehículos, con especial incidencia en el consumo asociado al 
transporte capilar de mercancías en las ciudades. 

 Medidas de uso racional de medios de transporte 

La incorporación generalizada de las nuevas tecnologías de la información a 
las flotas de transporte de personas y mercancías, para la gestión correcta de 
recorridos y cargas, será apoyada desde las administraciones públicas dentro 
de los programas de apoyo público que se diseñen, ya sean gestionados por las 
comunidades autónomas o, directamente, por la Administración General del 
Estado a través de IDAE. Las tecnologías de la información y comunicación 
suponen también un potencial de ahorro importante ligadas a la gestión del 
tráfico rodado para evitar congestiones. 
 
Los planes de ahorro y eficiencia energética que se diseñen, para garantizar la 
efectiva consecución de los objetivos previstos en el Plan de Acción 2008-2012 
de Ahorro y Eficiencia Energética, o que den continuidad al mismo para 
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garantizar el cumplimiento del objetivo de ahorro y eficiencia energética 
previsto en el escenario de eficiencia energética adicional, incluirán la 
formación continua en técnicas de conducción eficiente. No obstante, la 
aprobación de los textos normativos aludidos, actualmente en tramitación, 
garantiza que el conocimiento de estas técnicas se exigirá como competencia 
básica para la obtención del permiso de conducir de los nuevos conductores. 

 Medidas de renovación de flotas  

La diferencia principal entre el escenario de referencia y el de eficiencia 
viene dada por una mayor apuesta, en este último, de la electrificación del 
transporte por carretera, lo que permitirá reducir en 2020 el objetivo fijado 
por el Reglamento 443/2009, de 95 gCO2/km. 
 
La incorporación en el periodo 2010-2020 de nuevos vehículos eléctricos e 
híbridos conectables hasta alcanzar en 2020 el 10% del parque supondrá 
disponer de una flota de estos vehículos de 2,5 millones de unidades en esta 
fecha. Considerando que un vehículo actual recorre 15.000 kilómetros 
anuales, con un consumo en ciclo urbano de 8 litros/100 km, el consumo 
energético anual puede estimarse en torno a 1,2 tep/año/vehículo. De 
acuerdo con lo anterior, los ahorros energéticos deberían seguir los siguientes 
patrones: los híbridos convencionales podrían ahorrar un 20-25% de esta cifra, 
mientras que los híbridos conectables se situarían en el 35-40%, estimándose 
el ahorro asociado a los vehículos eléctricos puros en el entorno del 50-55%. 
 
De manera adicional, para los vehículos ahora excluidos del Reglamento 
443/2009 (furgonetas y similares), se prevén disposiciones normativas 
análogas para conseguir ahorros energéticos coherentes con los previstos 
reglamentariamente para los vehículos ligeros en el horizonte del año 2020. 
 

En el sector edificación, las medidas adicionales propuestas a partir de 2009 se 
agrupan de la forma en que ya lo hicieran en el propio Plan de Acción 2008-2012: las 
dirigidas al parque de edificios existentes y las dirigidas a los nuevos edificios, 
entendiendo como edificios, no sólo la envolvente térmica, sino también las 
instalaciones consumidoras de energía (calefacción, refrigeración, iluminación, etc.) 
y el equipamiento consumidor de energía (electrodomésticos, por ejemplo). 

 Medidas propuestas para el parque de edificios existente 

El parque de edificios existentes tiene un importante potencial de ahorro de 
energía de difícil realización. El propio Plan de Acción 2008-2012 señalaba la 
dificultad de abordar medidas de rehabilitación energética que afectarán a un 
parque edificatorio significativo. Hasta 2009, la rehabilitación anual estaba 
afectando a un 0,2% del parque, habiéndose fijado como objetivo el 3,3%. La 
crisis del sector inmobiliario hace más difícil la consecución de estos 
objetivos, aunque el estancamiento de la construcción de obra nueva puede 
suponer una oportunidad para concentrar los esfuerzos en la rehabilitación 
energética del parque edificatorio existente, lo que tendrá indudables 
consecuencias positivas sobre la creación de empleo.  
 
La rehabilitación energética de los edificios contemplada en el escenario de 
eficiencia energética adicional gira en torno a 4 medidas principales, donde 
se concentran los mayores potenciales de ahorro: 
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o Rehabilitación energética de la envolvente térmica de los edificios 
existentes; 

o Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas 
existentes (calefacción, climatización y producción de agua caliente 
sanitaria); 

o Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 
interior en los edificios existentes; 

o Renovación del parque de electrodomésticos. 
 

Las medidas anteriores se instrumentarán mediante la aprobación de Planes 
Renove, entendiendo que esta fórmula, exitosa hasta 2009 para la renovación 
de electrodomésticos ineficientes, resulta la más indicada para canalizar las 
ayudas públicas hacia los consumidores domésticos, y permite la participación 
activa de los comercializadores y distribuidores de equipos en la gestión de 
los programas públicos de apoyo a la adquisición de equipos eficientes. De 
esta forma, a partir de 2009, se continuará con los Planes Renove ya 
existentes (dotándoles de presupuesto nuevo) y se pondrán en marcha otros: 
Planes Renove de cubiertas, Planes Renove de fachadas, Planes Renove de 
ventanas, Planes Renove de calderas, Planes Renove de sistemas de aire 
acondicionado, Planes Renove de electrodomésticos, etc. 
 
De manera adicional, la consecución de los objetivos de ahorro fijados en el 
escenario de eficiencia energética adicional exige la potenciación de planes 
de rehabilitación públicos o privados en cascos urbanos. Dado que una parte 
del parque edificatorio está sujeta, anualmente, a algún tipo de reforma 
(limpieza de fachadas, reparación de cubiertas, sustitución de carpinterías, 
etc.) por razones de seguridad, mejora de la habitabilidad o, simplemente, 
estéticas, la rehabilitación energética debiera verse integrada en estas 
actuaciones de acondicionamiento para garantizar la viabilidad económica de 
la misma. 
 
La aprobación de  la mencionada Ley de Economía Sostenible y del Plan de 
Acción de Ahorro y Eficiencia Energética 2011-2020,  considerados en el 
escenario de eficiencia energética adicional, aumentarán el nivel de exigencia 
sobre el procedimiento de certificación energética de edificios, de forma que 
aquellos edificios que no alcancen una calificación energética por encima de 
un valor determinado tengan que realizar reformas para cumplir con unos 
requisitos mínimos de eficiencia energética. La legislación vigente 
incorporará, en ese escenario, requisitos mínimos de eficiencia energética 
para edificios existentes más exigentes que los actuales. 
 
La realización de inversiones en ahorro y eficiencia energética en el sector de 
la edificación, especialmente, no residencial; se verá facilitada por el impulso 
que se dará al mercado de servicios energéticos y por el marco de apoyo 
previsto para los ahorros derivados de proyectos de inversión en ahorro y 
eficiencia energética. No obstante, el sector público debe ejercer el papel 
ejemplarizante que le corresponde estimulando la demanda de servicios 
energéticos y, por tanto, contribuyendo, con la contratación de servicios 
energéticos en sus propios edificios, al cambio en el modelo de contratación 
para la ejecución de inversiones en ahorro y eficiencia energética.  

 Medidas propuestas para el nuevo parque de edificios 

Las actuaciones en el parque edificatorio nuevo, pese al repunte de la 
actividad económica que se incorpora en ambos escenarios, se prevén de 
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menor alcance que las propuestas para el parque edificatorio existente: la 
nueva Directiva de Eficiencia Energética en los Edificios prevé la obligación de 
que los edificios nuevos, en el año 2020, sean de bajo consumo de energía 
(clase A, por ejemplo) y los edificios públicos, en el año 2018; en el marco de 
esta Directiva, también están previstos objetivos intermedios más exigentes 
en el año 2015, aunque el impacto de la transposición de esta Directiva al 
ordenamiento jurídico español no se traducirá en ahorros cuantificados 
significativos, por el descenso en la construcción de obra nueva previsto, 
dentro del horizonte temporal de este Plan de Acción Nacional de Energías 
Renovables. 

 
En el sector de los servicios públicos, se prevé, en el escenario de eficiencia 
energética adicional, la obligatoriedad de extender los requisitos mínimos de 
eficiencia energética fijados para las instalaciones nuevas en el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior (aprobado en diciembre 
de 2009), a las instalaciones ya existentes. 
 
En el sector agricultura y pesca, se prevé la continuidad de las medidas ya 
enunciadas en el Plan de Acción 2008-2012, potenciadas gracias a la aprobación de 
los presupuestos públicos anuales que hagan posible la ejecución de dicho Plan y su 
proyección después de 2012. El Plan de Acción 2008-2012, aun habiéndose aprobado 
en 2007, necesita de la aprobación de los presupuestos suficientes en cada ejercicio 
y, por tanto, a partir de 2009, para hacer posibles los ahorros incorporados en el 
escenario de eficiencia energética adicional. Estas medidas pasan por la realización 
de campañas de comunicación sobre técnicas de uso eficiente de la energía en la 
agricultura, la incorporación de criterios de eficiencia energética en los planes de 
modernización de la flota de tractores agrícolas, la migración de los sistemas de 
riego por aspersión a sistemas de riego localizado, la introducción de técnicas de 
mínimo laboreo y la mejora de la eficiencia energética en comunidades de regantes y 
en el sector pesquero. 
 

En el sector transformación de la energía, las medidas consideradas en el horizonte 
del Plan de Energías Renovables 2011-2020 consisten en la continuación e 
intensificación de las medidas ya incorporadas en el Plan de Acción 2008-2012 de 
Ahorro y Eficiencia Energética, conducentes al desarrollo del potencial de 
cogeneración de alta eficiencia y a la mejora de la eficiencia energética de las 
cogeneraciones existentes con más de 16 años de antigüedad.  
 

3.4.2  Evolución 2010-2020 del consumo de energía primaria 

 
Las proyecciones de consumo en términos de energía primaria en el escenario de 
eficiencia energética adicional, véase tabla 3.4.1, apuntan al mantenimiento del 
petróleo como primera fuente en la demanda nacional, cuya participación, no 
obstante, experimenta una importante reducción. No se consideran cambios 
significativos en lo relativo a la energía nuclear, que seguirá presente en el panorama 
energético y cubrirá en torno a un 10% de la demanda energética a lo largo del 
periodo considerado. 
 

Tabla 3.4.1. Escenario de eficiencia energética adicional: 
consumo de energía primaria 
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Fuente: MITyC/IDAE 

Nota: En lo que respecta al uso del carbón y su aportación a la generación eléctrica y al suministro de energía 
primaria consignado en los cuadros de planificación energética, se ha supuesto que será compatible y conforme al 
marco europeo en la materia. 

 
 
En la evolución histórica desde 1990 y en las previsiones del consumo de energía 
primaria, véase la figura 3.4.1, puede observarse la reducción del consumo asociada 
al escenario de eficiencia energética adicional, derivado de las actuaciones de 
eficiencia energética que se impulsarán en el periodo de vigencia del nuevo PER. El 
ahorro previsible en el año 2020 derivado de las medidas de eficiencia energética 
supera ligeramente los 23 Mtep. 

 
 

Figura 3.4.1. Escenario de eficiencia energética adicional: consumo de energía 
primaria  

 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

 

No obstante, la exigencia de los imperativos energéticos y medioambientales que 
condicionan nuestra política energética, unida a la necesidad de dar solución a la 
elevada dependencia, junto a las previsibles inversiones en infraestructuras 
energéticas de interconexión con los mercados europeos, a través de Francia, hacen 
prever que siga ganando importancia en la cesta energética el gas natural y las 
energías renovables. Estas energías irán ganando cuota progresivamente en la 
cobertura de la demanda primaria de energía, fundamentalmente en detrimento del 
petróleo, cubriendo conjuntamente cerca del 50% de la demanda de energía primaria 
en el horizonte del 2020, por encima de la aportación del petróleo, que en 2020 se 
estima que representará el 36,4% del consumo primario de energía. 
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Esta situación conducirá a una evolución notable de estas dos fuentes, especialmente 
en el caso de las energías renovables. Ello se sintetiza en un crecimiento medio anual 
respectivo del 2,38% y 6,46% en el consumo del gas natural y de las energías 
renovables, a contar desde el 2010. El crecimiento de la demanda de gas, a pesar de 
que algunas tecnologías convencionales, como los ciclos combinados, se mantienen 
constantes en el sistema peninsular durante toda la década, es debido al  incremento 
de la tecnología de cogeneración y al aumento del consumo de la generación 
eléctrica con gas natural, especialmente en los sistemas eléctricos extrapeninsulares.  
 
En el caso de las energías renovables, esto significa aumentar su participación en 
cuanto a cobertura a la demanda total, situándose ésta en 2020 en el 19,5%. Esto se 
verá favorecido por la aplicación de medidas y políticas rigurosas de ahorro y 
eficiencia energética, que incidirán en una moderación de la demanda energética 
nacional, posibilitando una mayor cobertura de la demanda por parte de los recursos 
renovables. 
 
En resumen, el suministro de energía primaria evoluciona en general hacia una mayor 
diversificación en 2020, con una presencia más equilibrada de casi todas las fuentes, 
véase la figura 3.4.2. En términos de consumo primario de energías renovables, esto 
supone un incremento relativo 2010-2020 de 87%. 
 

Figura 3.4.2. Escenario de eficiencia energética adicional: consumo de energía 
primaria 2010-2020: 

 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

 
Como resultado de la intensificación de las medidas de eficiencia energética se 
espera una moderación en la demanda de energía primaria, con crecimientos 
inferiores a una tasa media anual menor de 1%. Lo anterior se evidencia igualmente a 
través de la evolución del consumo energético per cápita, indicador que se 
mantendrá prácticamente estabilizado. 
 
Esta situación, unida a la esperada evolución del Producto Interior Bruto, conducirá a 
una reducción acumulada de la intensidad energética primaria del 13,8% en el 
horizonte del 2020, equivalente a una mejora media anual del 1,47%; véase la figura 
3.4.3. Con ello se da continuidad a la mejora de la eficiencia ya iniciada a partir del 
año 2004. 
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Figura 3.4.3. Escenario de eficiencia energética adicional: evolución de la intensidad de 

energía primaria 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

 

3.4.3  Evolución 2010-2020 del consumo de energía final 

 
En términos de energía final, el patrón de evolución es similar al de energía primaria. 
El petróleo, con una posición dominante, irá perdiendo protagonismo a favor de las 
energías renovables y la electricidad, cuyas demandas experimentarán un notable 
crecimiento, véase la tabla 3.4.2, especialmente la demanda térmica de las energías 
renovables, que se incrementará a un ritmo medio anual del 4,1% (tomando como 
referencia el año 2010) lo que llevará en 2020 a posicionarse en una demanda del 
8,5%. Por su parte, la demanda del carbón se mantendrá estabilizada en torno al 2%. 
 

Tabla 3.4.2. Escenario de eficiencia energética adicional: consumo de energía final 
 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

Nota: En lo que respecta al uso del carbón y su aportación a la generación eléctrica y al suministro de energía 
primaria consignado en los cuadros de planificación energética, se ha supuesto que será compatible y conforme al 
marco europeo en la materia. 

 
 
A lo largo de todo el periodo considerado, apenas se esperan cambios en la 
estructura sectorial de la demanda de energía final, véase la tabla 3.4.3, la cual 
seguirá dominada mayoritariamente por el sector transporte, responsable del 40%. 
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ktep 2005 2010 2015 2020

Carbón 2.424 1.693 2.175 2.146

Prod. petrolíferos 54.376 48.371 43.882 39.253

Gas natural 17.145 16.573 17.960 18.800

Electricidad 20.836 21.410 23.717 27.085

Energías Renovables 3.678 5.375 6.675 8.070

Total usos energéticos 98.458 93.423 94.408 95.355

Usos no energéticos 7.842 6.416 6.865 6.865

Prod. petrolíferos 7.362 5.941 6.415 6.415

Gas natural 480 475 450 450

Total usos finales 106.300 99.838 101.273 102.220
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Por su parte, la representatividad del sector industria en 2020 se ve ligeramente 
disminuida a causa del incremento paulatino de la demanda energética final por 
parte del sector residencial y servicios (suponiendo el 32% de la energía final 
demandada en 2020). 
 

Tabla 3.4.3. Escenario de eficiencia energética adicional: sectorización del consumo de 
energía final 

 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

 
No obstante, si bien es cierto que el reparto de la estructura sectorial se mantiene a 
grandes rasgos, sí que se experimentará un cambio en el mix energético final, siendo 
las renovables y la electricidad las que continuarán creciendo en peso en los usos 
finales, sobre todo a largo plazo. Un ejemplo es la renovación del sector transporte, 
el cual presenta una tendencia creciente de sustitución de combustibles fósiles por 
otros vectores energéticos como las renovables (biocarburantes) y la electricidad 
(penetración progresiva del vehículo eléctrico). Los usos de calefacción y 
refrigeración en edificios protagonizarán también un viraje hacia las energías 
renovables y la electricidad cada vez mayor. En la industria, a corto y medio plazo se 
incrementará el peso de la electricidad, y ya en un horizonte más lejano, 
concretamente para este sector se contemplarán sistemas de captura y secuestro de 
carbono, aplicable a fuentes estacionarias y con un volumen importante de emisiones 
(refinerías e instalaciones cementeras y siderúrgicas). 
 
En cuanto a la evolución en sí del consumo de energía final, véase la figura 3.4.4, se 
observa al igual que en su curva homóloga de energía primaria, la reducción del 
consumo asociado al escenario de eficiencia energética adicional. De igual forma que 
en energía primaria, esta evolución supone la continuidad de una inercia tendencial, 
a partir de unos valores que ya han experimentado una fuerte reducción en los 
últimos años, uniendo esto a los efectos derivados de las futuras medidas de 
eficiencia energética adicionales que provocarán en 2020 un consumo menor 
respecto al de escenario de referencia de 18 millones de tep. 

 
Figura 3.4.4. Escenario de eficiencia energética adicional: consumo de energía final 

 

ktep 2005 2010 2015 2020

Industria 30.994 28.209 26.213 25.777

Transporte 38.100 36.744 38.429 38.752

Residencial, servicios y otros 29.365 28.470 29.766 30.827

Total usos energéticos 98.459 93.423 94.408 95.355

Usos no energéticos 7.842 6.416 6.865 6.865

Total usos finales 106.301 99.838 101.273 102.220
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Fuente: MITyC/IDAE 

 
Dentro de este consumo final, es necesario visualizar el esfuerzo cuantitativo que la 
aportación de las energías renovables ha de experimentar desde el año base 2010 a 
un horizonte objetivo 2020. Se evidencia, véase la figura 3.4.5, un incremento 
superior al 50% con respecto al año base, lo que supondría alcanzar un 8,5% de 
cobertura de energías renovables en términos de energía final. 
 
Por último, cabe resaltar la trayectoria del indicador de intensidad de energía final. 
Como resultado de la intensificación de las medidas de eficiencia energética, la 
demanda de energía final presentará un crecimiento moderado inferior a una tasa 
media anual del 1%. Asimismo, la evolución del consumo energético per cápita se 
mantendrá prácticamente estabilizado en términos de energía final, al igual que en 
la energía primaria. 
 

Figura 3.4.5. Escenario de eficiencia energética adicional: consumo de energía final 2010-
2020 

 

 
 

Fuente: MITyC/IDAE 
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La esperada evolución del Producto Interior Bruto, conducirá a su vez a una 
reducción acumulada de la intensidad energética final del orden del 18,3%, mayor 
que la reducción que experimentará por el indicador de intensidad primaria. 
Igualmente, en términos acumulados entre 2010 y 2020, esto corresponde a una 
mejora media anual del 2%, (véase la figura 3.4.6). 
 

 
Figura 3.4.6. Escenario de eficiencia energética adicional: evolución de la intensidad de 

energía final 

 

 
 Fuente: MITyC/IDAE 

 
 
En la nueva situación, la mejora de la intensidad de energía final, por encima de la 
primaria, pone de relieve el esfuerzo de las políticas energéticas orientadas a la 
mejora de la eficiencia en todos los sectores de uso final, donde habrá mayor margen 
de mejora de eficiencia en el horizonte 2010-2020. 
 
 

3.4.4  Previsiones de consumo final bruto de energía en España 2010-2020 

 
Al igual que en el escenario de referencia, el parámetro que evaluará los progresos 
de aportación de energías renovables al 2020 será el consumo final bruto de 
energía. El esfuerzo cuantitativo que supone este escenario para alcanzar los 
objetivos propuestos en dicho horizonte pasa por incrementar la cobertura de este 
indicador en 7,6 puntos porcentuales, desde un 13,2% en el año base 2010, hasta 
alcanzar un 20,8% en el año objetivo, véase la figura 3.4.7. 
 

 
Figura 3.4.7. Escenario de eficiencia energética adicional: cobertura EERR sobre consumo de 

energía final bruta 2010-2020 
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Fuente: MITyC/IDAE 

 
De forma más detallada las previsiones del consumo final bruto de energía en España 
durante el periodo 2010-2020 se presentan en la tabla 3.4.4, comparando el 
escenario de referencia y el escenario de eficiencia energética adicional, de acuerdo 
con la metodología de la Directiva 2009/28/CE. 
 
Téngase en cuenta que los valores recogidos bajo los epígrafes “Calefacción y 
refrigeración”, “Electricidad”, “Transporte conforme al art. 3.4a)” y “Consumo final 
bruto de energía” han sido calculados de acuerdo con dicha directiva y su adición no 
tiene por qué coincidir con el consumo final bruto de energía, al incluir este último 
concepto más parámetros que los anteriormente comentados. 

 
 

 

EERR 2010
13,2%

Consumo total de energía 
final bruta 2010:

96.382 ktep

Consumo total de energía 
final bruta 2020:

98.693 ktep

EERR 2020
20,8%
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Tabla 3.4.4: Previsiones de consumo final bruto de energía de España en calefacción y refrigeración, electricidad, y transporte hasta 2020, teniendo en 
cuenta los efectos de la eficiencia energética y de las medidas de ahorro energético 2010-2020 (ktep)  

(Extracción del cuadro 1 del PANER según la Directiva 2009/28/CE) 

 

 
 

 
 

2005

Denominaciones y cálculos de 

acuerdo a la Directiva 2009/28/CE
Año de referencia

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

1. Calefacción y refrigeración 39.982 35.780 35.758 36.424 35.439 35.794 34.608 35.762 34.092 35.784 33.558

2. Electricidad 25.080 25.104 25.104 26.085 25.361 26.973 26.082 28.218 26.857 29.480 27.473

3. Transporte 32.431 30.919 30.872 32.112 30.946 33.239 31.373 34.109 31.433 35.565 31.714

4. Consumo final bruto de energía 101.719 96.382 96.382 98.886 96.381 100.373 96.413 102.302 96.573 105.050 96.955

2010 2011 2012 2013 2014

Denominaciones y cálculos de 

acuerdo a la Directiva 2009/28/CE

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

Hipótesis 

de 

referencia

Eficiencia 

energética 

adicional

1. Calefacción y refrigeración 35.771 32.976 35.598 32.520 35.396 32.047 35.211 31.645 35.009 31.300 34.795 30.929

2. Electricidad 30.693 28.103 32.015 29.004 33.155 29.690 34.361 30.415 35.625 31.181 36.937 31.961

3. Transporte 36.874 32.208 37.816 32.397 38.833 32.476 39.909 32.468 41.020 32.357 42.159 32.301

4. Consumo final bruto de energía 107.601 97.486 109.498 97.843 111.494 98.087 113.629 98.321 115.862 98.538 118.158 98.693

Reducción para límite del sector de la 

aviación (5), artículo 5, apartado 6
58 124 210 250

Consumo total después de reducción 

para límite en el sector de la aviación
98.028 98.198 98.328 98.443

2017 2018 2019 20202015 2016
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3.4.5  Evolución 2010-2020 del mix de generación eléctrica 
La actual tendencia de transición hacia una “descarbonización” progresiva de la 
generación energética, especialmente para la producción eléctrica, sigue 
manifestándose en este nuevo PER. Ello implica indiscutiblemente la evolución hacia 
un nuevo mix eléctrico, véase la tabla 3.4.5, que combine una participación de las 
energías renovables, armonizada con tecnologías convencionales basadas en 
combustibles fósiles más eficientes y menos intensivos en carbono y en energía 
nuclear.  
 

Tabla 3.4.5. Escenario de eficiencia energética adicional: balance eléctrico nacional  
 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

Nota: En lo que respecta al uso del carbón y su aportación a la generación eléctrica y al suministro de energía 
primaria consignado en los cuadros de planificación energética, se ha supuesto que será compatible y conforme al 
marco europeo en la materia. 

 
 
Como se puede observar, el intercambio internacional de electricidad en el año 2020 
arroja un saldo exportador del orden de 12.000 GWh año. La mejora de la eficiencia 
incorporada sitúa las posibilidades de generación de electricidad por encima de las 
necesidades de consumo interior, lo que contribuye en buena parte a un superávit de 
energía eléctrica de origen renovable en nuestro país que puede ser transferido a 
otros Estados miembros, contribuyendo así al cumplimiento de los objetivos globales 
de la Unión Europea.  
 
Atendiendo a la estructura de la generación eléctrica, el presente escenario de 
eficiencia energética adicional espera un incremento en la participación del gas 
natural y de las energías renovables, áreas que experimentarán un crecimiento 
medio anual del 3,3 y 4,2% en cuanto a su producción eléctrica. Por su parte, la 
producción eléctrica de origen nuclear se mantendrá estabilizada, si bien con cierta 
tendencia a la baja, registrando una leve pérdida de participación en cuanto a la 
cobertura a la demanda eléctrica global. El carbón se mantendrá prácticamente 
estabilizado, con un ligero aumento con respecto a 2010, mientras que la aportación 
de los productos petrolíferos a la producción eléctrica tenderá a disminuir. 
 

GWh 2005 2010 2015 2020

Carbón 81.458 25.493 33.230 31.579

Nuclear 57.539 61.788 55.600 55.600

Gas natural 82.819 96.216 120.647 133.293

P. petrolíferos 24.261 16.517 9.149 8.624

Energías renovables 42.441 97.121 112.797 146.080

Hidroeléctrica por bombeo 4.452 3.106 6.592 8.457

Producción bruta 292.970 300.241 338.016 383.634

Consumos en generación 11.948 9.956 8.897 8.968

Producción neta 281.022 290.285 329.119 374.666

Consumo en bombeo 6.360 4.437 9.418 12.082

Saldo de intercambios -1.344 -8.338 -11.231 -12.000

Demanda (bc) 273.319 277.510 308.470 350.584

Consumo sectores transformadores 5.804 4.100 5.800 5.800

Pérdidas transp, distrib. 25.965 24.456 26.894 29.839

Demanda final de electricidad 241.550 248.954 275.775 314.945

Incremento respecto año anterior (%) 4,26 2,05 2,53 2,73

% renovables s/prod bruta 14,5 32,3 33,4 38,1
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En cualquier caso, son las energías renovables las fuentes destinadas a jugar un papel 
más relevante en nuestro mix de generación eléctrica, cuya producción eléctrica 
manifestará no sólo un crecimiento en términos absolutos, sino también relativos, lo 
que se evidencia a partir del esperado aumento en la cobertura a la demanda 
eléctrica (del orden de un 1,6% de media anual), que posibilitará alcanzar una 
cobertura próxima al 40% en 2020. En cuanto al gas natural, la nueva producción será 
debida principalmente a las instalaciones de cogeneración, las cuales evolucionarán a 
un ritmo superior al de los ciclos combinados, que en la actualidad representan el 
71% de la producción eléctrica basada en este combustible, respecto al 25% de la 
cogeneración con gas natural. La situación esperada en el caso del gas natural es una 
mayor convergencia entre estas dos tecnologías a favor de la cogeneración. Por otra 
parte, la cobertura total de este combustible a la demanda eléctrica evolucionará 
dentro de unos márgenes más o menos estables, del orden del 35%.  
 
Diferenciando según tecnologías de energías renovables, véase la figura 3.4.8, la 
energía eólica seguirá ocupando un lugar dominante, con el 50% de la producción 
eléctrica renovable en 2020 considerando conjuntamente la terrestre y la marina, lo 
que se aproxima al 19% de toda la producción eléctrica, por encima de la producción 
nuclear. Le siguen a más distancia la hidráulica, la solar termoeléctrica y la solar 
fotovoltaica, responsables respectivamente del 8,6, 3,7 y 3,2% de la producción 
eléctrica bruta total. 
 

Figura 3.4.8. Escenario de eficiencia energética adicional: evolución de la producción 
eléctrica bruta según fuentes energéticas 

 
Fuente: MITyC/IDAE 

 
En referencia a la evolución de la producción eléctrica bruta en términos relativos 
destaca la solar termoeléctrica, con un fuerte incremento en su producción 
eléctrica, en un factor de 21 respecto al nivel de 2010. Le acompañan la biomasa y 
biogás cuyas producciones, se espera, pasen a experimentar significativos aumentos, 
entre un 11% y un 8,5% de media anual a lo largo del periodo 2010-2020. Asimismo, 
cabe citar la incorporación de nuevas tecnologías, aún poco visibles, como la eólica 
marina, la geotermia y las energías del mar, que irán cobrando cada vez un mayor 
protagonismo, especialmente en el caso de la eólica marina. Estas tecnologías 
emergentes, en conjunto, supondrán en el horizonte del 2020 una aportación al mix 
eléctrico algo menor, aunque comparable, a la producción eléctrica derivada de los 
productos petrolíferos. 
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Pero, para poder alcanzar un porcentaje de generación de electricidad con 
renovables cercano al 40%, y en buena medida de instalaciones no gestionables de 
carácter fluctuante, serán necesarios cambios sustanciales en la forma de gestión de 
los sistemas eléctricos. Asimismo, resulta imprescindible ampliar las interconexiones 
eléctricas hacia Europa central a través de Francia, de forma sensiblemente superior 
a lo actualmente planificado. 
 

La mejora de las interconexiones eléctricas es un elemento fundamental del futuro 
escenario, de cara a estabilizar y crear un efecto de compensación de flujo entre las 
zonas excedentarias y las deficitarias de energía eléctrica. Este concepto de red 
internacionalizada (super-grid), se complementa con actuaciones sobre la demanda 
en el propio país a través de redes inteligentes (smart-grid), que a nivel más local o 
regional, activan el equilibrio entre oferta y demanda de este recurso eléctrico. La 
previsible implantación de redes inteligentes implica cambios significativos en las 
redes de transporte y distribución actuales. 
 

Si contamos con una red internacional e interconexionada adecuada, el problema del 
almacenamiento de la energía se minimizará. No obstante, los avances en el 
almacenamiento energético seguirán siendo un punto clave a futuro de cara a poder 
aportar mayor estabilidad al sistema eléctrico, y permitir una mayor integración de 
las energías renovables en el mismo. 
 

De cara a poder alcanzar dicha cobertura de renovables cercana al 40% en la 
demanda eléctrica, el parque instalado de energías renovables en este escenario de 
eficiencia energética adicional, presentará un incremento de una forma acorde y 
coherente con las previsiones de aumento de la producción. Así, en este escenario, 
véase la figura 3.4.9, destaca el gran crecimiento de potencia instalada de energías 
renovables por encima de cualquier fuente energética, casi alcanzando 67 GW de 
potencia instalada en 2020 (esto es, un 58% de crecimiento relativo entre 2010 y 
2020). En segundo lugar se encuentra la evolución de las tecnologías de gas natural, 
que experimentarán un crecimiento hasta alcanzar los 37 GW de potencia instalada 

(mostrando un crecimiento más lento de un 9% en la próxima década). 
 

Por el contrario, la potencia instalada del resto de fuentes energéticas participantes 
en la cobertura eléctrica, muestra una clara tendencia a la baja. Destaca el 
detrimento de la participación de las tecnologías basadas en productos petrolíferos 
(disminución de un 48%), seguido de la pérdida de la potencia basada en recursos 
como el carbón y la energía nuclear (decrecimiento relativo de un 32% y un 6%, 
respectivamente). 
 

Figura 3.4.9. Escenario de eficiencia energética adicional: evolución de la capacidad eléctrica 
instalada según fuentes energéticas  
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Fuente: MITyC/IDAE 
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4 ANÁLISIS POR TECNOLOGÍAS 
 

Capítulo 4 
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4.1 SECTOR DE LOS BIOCARBURANTES 

4.1.1  Descripción del sector  

 
Conforme a la definición recogida en el artículo 2 de la ORDEN ITC/2877/2008, de 9 
de octubre, por la que se establece un mecanismo de fomento del uso de 
biocarburantes y otros combustibles renovables con fines de transporte, se 
consideran biocarburantes a los combustibles líquidos o gaseosos para transporte 
producidos a partir de la biomasa3. Para adecuar una definición tan genérica4 a las 
necesidades de la planificación, se considerarán aquí como biocarburantes 
susceptibles de tener un desarrollo comercial en España durante el periodo 2011-
2020 los siguientes: 
 

a) Bioetanol, definido como alcohol etílico producido a partir de productos 
agrícolas o de origen vegetal, ya se utilice como tal o previa modificación o 
transformación química. A efectos prácticos, y aunque se trata de productos 
de naturaleza diferente, se incluirá en el análisis de este sector todo lo 
referente al Bio-ETBE (etil ter-butil éter producido a partir del bioetanol). 
 
b) Biodiésel, esto es, éster metílico o etílico producido a partir de grasas de 
origen vegetal o animal. 

 
Asimismo, es probable que durante esos años otros biocarburantes5 que hasta la 
fecha no hay tenido un papel relevante en el mercado nacional de combustibles para 
el transporte, como el biogás (combustible gaseoso producido por digestión 
anaerobia de biomasa) o el HVO (del inglés Hydrotreated Vegetable Oil, hidrocarburo 
resultante del tratamiento de aceites vegetales o grasas animales con hidrógeno, 
bien en unidades dedicadas a ello, o bien mediante tecnologías de co-procesado en 
refinerías), adquieran una cierta presencia en ese mercado. Sin embargo, será difícil 
que durante el tiempo de vigencia del plan ésta pudiera llegar a ser significativa. 
 
Bioetanol y biodiésel constituyen, pues, los principales mercados de biocarburantes 
tanto a escala global como nacional. Lo que sigue es una descripción de los rasgos 
más relevantes de estos, completada con el apunte de los elementos que 
condicionarán la evolución del sector en los próximos años, entre los que se 
encuentra en España la paulatina introducción de la electricidad en el transporte  y 
el fomento del uso de biocarburantes en nuevos mercados, como el de la aviación o 
el del ferrocarril 
 
 
 

                                                 
3 En el artículo 2.1 de la misma Orden se define “biomasa” como la fracción  biodegradable de los 
productos, desechos y residuos procedentes de la agricultura (incluidas las sustancias de origen vegetal 
y de origen animal), de la silvicultura y de las industrias conexas, así como la fracción biodegradable de 
los residuos industriales y municipales. 
4 Precisamente por eso la Orden incluye en su artículo 2.2 un listado de productos susceptibles de ser 
considerados biocarburantes: bioetanol, biodiésel, biogás, biometanol, biodimetiléter, bioETBE, 
bioMTBE, biocarburantes sintéticos, biohidrógeno, aceite vegetal puro y otros. 
5 De hecho, existen países donde el consumo de biocarburantes que no son el bioetanol y el biodiésel 
tiene una presencia muy significativa. Es el caso del biogás en Suecia, Países Bajos o Noruega, o del 
aceite vegetal puro en Alemania, donde es utilizado en aplicaciones ligadas a la agricultura desde hace 
años (en 2009 el consumo de éste alcanzó el nivel de las 100.000 t). Y de cara al futuro resulta llamativa 
la apuesta realizada por el Bio-DME en Suecia. 



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 87 

 
 
 
Situación del mercado internacional de biocarburantes 
 
De acuerdo con los datos de la Agencia Internacional de la Energía (AIE), los 
biocarburantes cubrieron en 2010 el 2,08% de la oferta mundial de petróleo 
(entendida ya como suma de petróleo y biocarburantes), porcentaje que ascendió en 
el conjunto de países no pertenecientes a la OPEP al 3,44%. Para 2011, si bien los 
datos no son concluyentes, se espera que esos porcentajes sigan subiendo, 
confirmando la tendencia de crecimiento que la siguiente tabla muestra para el 
periodo 2005-2011. 
 

Tabla 4.1.1. Oferta y demanda de petróleo en el mundo. Cuota de mercado de los 
biocarburantes (%) 

 

 
Fuente: AIE 

 
El crecimiento del sector a escala global no habría sido posible sin el impulso 
decidido de muchos gobiernos, que han visto en él un instrumento para aumentar la 
independencia energética, luchar contra el cambio climático y generar riqueza, tanto 
dentro como fuera de sus fronteras. Entre los instrumentos desarrollados para dar 
ese impulso se encuentran los incentivos fiscales, principalmente reducciones o 
exenciones de los impuestos aplicados a los carburantes, un mecanismo eficaz a la 
hora de abrir el mercado, pues el incentivo actúa compensando el mayor coste de 
producción del biocarburante. Trasladar éste al consumidor final es el objetivo de las 
obligaciones de uso, instrumento que en muchos casos ha servido para consolidar el 
mercado, y que se concibe como un paso posterior al que representa el incentivo 
fiscal, aunque en muchos casos conviva con este. Actualmente existen obligaciones 
de uso en muchos mercados, aunque algunas de las más representativas son las 
vigentes en Estados Unidos en el marco de la Energy Independence and Security Act, 
la obligación que se deriva de la Directiva 2009/28/CE en la Unión Europea o los 
esquemas de apoyo al bioetanol y el biodiésel en Brasil6. 
 
Dentro de ese marco, el escenario internacional sobre el que se ha movido el sector 
durante 2009 y 2010 ha estado marcado, por una parte, por las consecuencias de la 
crisis económica global, que se ha traducido en cierres de plantas y demora o 
abandono en la decisión de acometer nuevos proyectos, y por otra por las primeras 
señales de recuperación económica ligadas al consumo de combustibles, en especial 
en mercados como el asiático. 

                                                 
6 Desde el 1 de enero de 2010 está vigente la obligación de uso de B5. En cuanto al etanol, el Gobierno 
Federal decide el porcentaje obligatorio de mezcla con la gasolina (entre un 20-25%) como forma de 
regular los precios en el mercado del azúcar. 

Oferta y demanda de petróleo en el mundo
En millones de barriles diarios 2011 2010 2009 2008 2007 2006 2005

Demanda total 89,1 87,7 85,0 86,1 86,7 85,3 84,1

Oferta total n.d. 87,3 85,2 86,4 85,5 85,4 84,7

Oferta: países OPEP n.d. 34,5 33,5 35,6 34,6 35,0 34,9

Oferta: países NO OPEP 53,4 52,8 51,7 50,8 50,9 50,4 49,8

De éstos son biocarburantes: 2,0 1,8 1,6 1,4 1,1 0,9 0,7

Bioetanol EE.UU. 0,9 0,9 0,7 0,6 0,4 0,3 0,3

Bioetanol Brasil 0,5 0,5 0,4 0,4 0,4 0,3 0,3

Otros 0,6 0,5 0,4 0,4 0,3 0,2 0,1

Cuota de mercado de los biocarburantes 

Sobre la oferta total n.d. 2,08 1,83 1,64 1,28 1,00 0,77

Sobre la oferta de los países NO-OPEP 3,74 3,44 3,02 2,80 2,14 1,69 1,32
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El análisis más detallado de las condiciones actuales y las perspectivas de los 
mercados de bioetanol y biodiésel se recoge a continuación. 
 
a) Bioetanol 
 
Las principales materias primas empleadas en la producción de bioetanol son la caña 
de azúcar, las melazas, la remolacha azucarera y los cereales. La primera es la más 
utilizada en Brasil, donde en la campaña 2008/2009 se procesaron7 569,1 millones de 
toneladas de caña, para producir 31,0 millones de toneladas de azúcar y 27,5 
millones de metros cúbicos de etanol (9,3 millones de metros cúbicos de etanol 
anhidro y el resto de etanol hidratado). El otro país donde la producción de bioetanol 
a partir de caña es actualmente significativa, aunque a gran distancia de Brasil, es 
Colombia. En total, se calcula que en todo el mundo la producción de caña de azúcar 
dedicada a la fabricación de bioetanol ascendió en 2009 a 294 millones de 
toneladas8. 
 
Por su parte, la melaza empleada en algunos países (Brasil o Tailandia, entre ellos) 
como materia prima para la producción de bioetanol es un residuo del procesado de 
la caña de azúcar y tanto su precio como su disponibilidad están sometidos a fuertes 
vaivenes en cada campaña. En 2009 se estima que se dedicaron 17,7 millones de 
toneladas de este producto a la fabricación de bioetanol. 
 
La remolacha azucarera es una materia prima que sólo es transformada en bioetanol 
en la Unión Europea, donde en 2009 se emplearon casi 7 millones de toneladas de 
tubérculos para este fin. 
 
Por otro lado, y en lo que respecta al uso de cereales, en la campaña 2008/20099 
aproximadamente un 6,0% de la cosecha mundial de cereales fue empleada en la 
producción de bioetanol, aunque teniendo en cuenta que un tercio de ese consumo 
vuelve al mercado alimentario en forma de DDGS10, el consumo neto en 2008/09 
ascendió a un 4% de la cosecha. En cuanto a la distribución geográfica de este 
consumo, la parte principal corresponde al consumo de maíz en Estados Unidos y 
China, aunque últimamente se observan apreciables incrementos de consumo de 
trigo en la Unión Europea y Canadá. 
 
En el ámbito de la producción, los últimos datos disponibles muestran a escala global 
el liderazgo de Estados Unidos, seguido de Brasil y a mucha más distancia la Unión 
Europea y China. En el ámbito europeo son Francia y Alemania quienes han 
consolidado su posición de liderazgo, tras hacer una firme apuesta por el 
crecimiento, basada en el desarrollo del mercado de mezclas directas. Toda esa 
producción se encuentra sujeta al cumplimiento de estrictas normas de calidad, 
entre las que destacan la brasileña (Resolución nº 36/2005 de la ANP, que fija las 
especificaciones del etanol anhidro e hidratado), la europea (norma EN 15376, para 
etanol anhidro en mezclas con gasolina) y la norteamericana (ASTM D4806). 
 

                                                 
7 Datos de UNICA. 
8
 Datos de FO Licht. 

9 Datos de F.O. Licht. 
10 Dried Distillers Grains with Solubles, co-producto de la fabricación del etanol de cereales con alta 
concentración de fibra y proteína. 
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Tabla 4.1.2. Producción de bioetanol en el mundo y en la UE 

 

 
Fuente: F.O. Licht 

 
Por áreas geográficas, las materias primas más utilizadas para la producción del 
bioetanol han sido el maíz en Estados Unidos y la caña de azúcar en Brasil. En la 
Unión Europea cereales y jugo de remolacha azucarera conforman la parte 
fundamental de la cesta de materias primas11, que en China está formada por el maíz 
y en menor medida la yuca. 
 
Por lo que respecta al tejido empresarial a escala internacional, éste se distribuye 
principalmente en los tres principales mercados señalados anteriormente. Así, en 
Estados Unidos, agrupadas en la Renewable Fuels Association (RFA) existen más de 
200 plantas12, con capacidades de producción que van desde los 100.000 m3 hasta los 
casi 500.000 m3 de la mayor, operada por Renew Energy, y que incluyen los en torno 
a 30 proyectos de demostración basados en el uso de la celulosa, de capacidad muy 
inferior al rango citado. Poet, Archer Daniels Midland, Green Plains Renewable 
Energy o Valero Renewable Fuels figuran entre los líderes del principal mercado 
mundial de bioetanol.  
 
En Brasil, la União da Indústria de Cana-de-Açúcar (UNICA) es la mayor organización 
representativa del sector del azúcar y el bioetanol, con unas 120 empresas asociadas 
que suponen más del 50% del bioetanol y el 60% del azúcar producido en el país. 
Entre los principales actores de este mercado se encuentran Cosan, principal 
empresa productora, y la empresa Grupo Santelisa Vale - Louis Dreyfuss Commodities 
Bioenergia, junto con otras como ETH o Bunge. 

                                                 
11 De acuerdo con ePURE y F.O. Licht, esta cesta estuvo formada en 2008 por un 28% de jugo de 
remolacha azucarera, un 28% de trigo, un 27% de maíz y un 17% de otras materias primas, 
principalmente otros cereales y alcohol vínico. 
12 Fuente: 2010 Ethanol Industry Outlook; RFA. 

Mundo 

Año 2010 

Producción de 

bioetanol 

(en miles de m3) 

Estados Unidos 49.100 

Brasil 26.200 

Unión Europea 4.455 

China 2.050 

Canadá 1.350 

Tailandia 410 

Colombia 394 

Otros 1.675 

Total 85.634 

Unión Europea 

Año 2010 

Producción de 
bioetanol 

(en miles de m3) 

Francia 1.050 

Alemania 900 

España 580 

Bélgica 300 

Polonia 220 

Suecia 210 

Austria 190 

Otros 1.005 

Total 4.455 
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Por último, en la Unión Europea es la European Renewable Ethanol Asociation 
(ePURE) la entidad que agrupa a algunas de las principales empresas productoras de 
bioetanol del continente. Actualmente tiene más de 60 socios, entre los que se 
encuentran empresas como la española Abengoa Bioenergía, la alemana CropEnergies 
o las británicas Ensus y British Sugar. Otros actores relevantes en el escenario 
europeo son Tereos en Francia, Sekab en Suecia e INBICON en Dinamarca. 
 
Por otro lado, entre los hechos recientes que marcarán el futuro inmediato del 
mercado internacional del bioetanol se encuentran, en Estados Unidos, la revisión del 
National Renewable Fuel Standard Program (RFS-2), con el desglose por tipo de 
biocarburante del objetivo marcado para 2022 por la Energy Independence and 
Security Act de 2007 y la decisión tomada en octubre de 2010 por la EPA con relación 
al uso de E15 como mezcla sin etiquetar. En Brasil, el desarrollo de infraestructuras 
ligadas al desarrollo de las exportaciones y en Europa la implementación de los 
criterios de sostenibilidad recogidos en la Directiva 2009/28/CE, de 23 de abril, serán 
los elementos más relevantes a tener en cuenta a la hora de repensar este sector, 
junto con el resultado de los esfuerzos llevados a cabo entre los principales agentes 
del mercado en el ámbito de la normalización, con el objetivo de conseguir una 
especificación única del bioetanol utilizado como carburante. 
 
b) Biodiésel 
 
El biodiésel se define como un éster metílico o etílico de ácidos grasos, y por ello las 
materias primas empleadas principalmente en su fabricación son los aceites 
vegetales, bien de primer uso o bien usados, aunque en ocasiones también se usan 
grasas animales13. En la campaña 2008/2009 el consumo de aceites vegetales para la 
producción de biodiésel se estimó en el 9% de la producción mundial14; de cara al 
futuro las correcciones en el mercado internacional y los requerimientos de 
sostenibilidad actuarán como limitadores de esa demanda, en especial en lo que se 
refiere a la de aceite de soja y palma en la Unión Europea. 
 
En términos cuantitativos, y por lo que respecta al uso de materias primas para la 
fabricación de biodiésel, se estima15 que en 2009 se emplearon en el mundo con este 
fin 13,9 millones de toneladas de aceites vegetales y 1,6 millones de toneladas más 
de otras materias grasas, como las grasas animales o los aceites vegetales usados. 
Respecto a los aceites vegetales, los más usados fueron los de soja (5,40 Mt), colza 
(5,10 Mt) y palma (2,70 Mt), seguidos a distancia del aceite de girasol (0,45 Mt). 
 
El elemento determinante a la hora de caracterizar el funcionamiento de un mercado 
nacional de biodiésel es la existencia o no de obligaciones de uso; de la mano de este 
instrumento (junto con los incentivos fiscales) la Unión Europea se ha constituido 
como el primer consumidor mundial, al que siguen Estados Unidos y Brasil. Sin 
embargo, a escala global la distribución de la capacidad de producción no guarda en 
muchos casos relación directa con la demanda local, y así se han configurado 
mercados netamente exportadores, como el argentino y el estadounidense, mientras 
que otros buscan la autosuficiencia (caso de Brasil). En la Unión Europea, por su 
parte, convive una amplia casuística, con diferentes grados de apertura de los 
mercados que quedan, por lo tanto, más o menos expuestos a las prácticas de 
comercio desleal16 que han aflorado durante los últimos años. 

                                                 
13 Las grasas animales son muy empleadas en algunos mercados, como el norteamericano. 
14 Datos de F.O. Licht. 
15

 Datos de F.O. Licht. 
16 Es el caso, por ejemplo, de las exportaciones de B99 desde EEUU a la UE, que los Reglamentos 193 y 
194 (publicados en marzo de 2009) de la Comisión Europea pretendieron atajar, sin conseguirlo del 
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En términos exclusivamente de producción, la Unión Europea, con casi 9 millones de 
toneladas, supera ampliamente el resultado de Estados Unidos en 2010 (algo más de 
1 millón de toneladas). Brasil y Argentina en América Latina, e Indonesia y Malasia en 
Asia completan el dibujo de la distribución geográfica mundial de los principales 
actores de este mercado. Todo ese volumen de producción responde a la definición 
de biodiésel, si bien, de forma análoga a lo que ocurre con el gasóleo, no en todos 
los mercados responde a la misma especificación técnica, y así las normas de calidad 
más relevantes a escala internacional son la europea EN 14214 y la norteamericana 
ASTM D6751 (ésta, específica para biodiésel en mezclas con gasóleo de hasta el 20% 
en volumen). 
 

Tabla 4.1.3. Producción de biodiésel en el mundo y en la UE 

 

 
Fuente: F.O. Licht 

 
Las materias primas más utilizadas para la producción de biodiésel son el aceite de 
colza en la Unión Europea, el aceite de soja en Estados Unidos y América Latina, y el 
aceite de palma en el Sudeste Asiático. Otras materias primas con presencia 
relevante en algunos mercados nacionales son el aceite vegetal usado (en España o 
Estados Unidos, por ejemplo), el aceite de girasol (en Europa), el aceite de algodón 
(en Brasil), las grasas animales (en Estados Unidos o Brasil) o el aceite de coco (en 
Filipinas). 
 
Por lo que respecta a la estructura empresarial del sector a escala internacional, sin 
duda la principal asociación de empresas la constituye la europea EBB (European 
Biodiesel Board), que agrupa a 73 socios, que representan el 80% de la producción 
europea de biodiésel. Entre sus socios se encuentran empresas líderes a escala 
internacional como la multinacional Novaol, la francesa Diester, ADM, Cargill y 

                                                                                                                                               
todo. La extensión y ampliación de éstos mediante los Reglamentos 443 y 444 de 2011 tampoco resolvió 
completamente el problema. En ese capítulo entrarían también las Tasas Diferenciales a la Exportación 
aplicadas por la República Argentina. 

Mundo 

Año 2010 

Producción de 

biodiésel 

(en miles de t) 

Unión Europea 8.898 

Estados Unidos 1.083 

Brasil 2.067 

Argentina 1.850 

Indonesia 650 

Malasia 110 

Otros 1.908 

Total 16.566 

Unión Europea 

Año 2010 

Producción de 
biodiésel 

(en miles de t) 

Alemania 2.350 

Francia 1.800 

Italia 732 

España 1.000 

Reino Unido 330 

Polonia 420 

Otros 2.266 

Total 8.898 
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Verbio en Alemania, o varias empresas españolas, además de la patronal del sector, 
la sección de biocarburantes de APPA. 
 
En Estados Unidos, la NBB (National Biodiesel Board) es la asociación que agrupa a 
los principales productores, con casi 80 miembros de pleno derecho, entre los que 
destacan grandes productores como ADM, Fuel Bio One, Cargill, REG, Imperium, 
Owensboro Grain, Delta Biofuels, Green Earth, Louis Dreyfuss Commodities o Twin 
Rivers. 
 
En Brasil, todas las empresas dedicadas a la producción o comercialización de 
biodiésel precisan una autorización de la ANP (Agência Nacional do Petróleo, Gás 
Natural e Biocombustíveis). Hasta la fecha 64 instalaciones tienen autorización para 
producir biodiésel, entre las que se encuentran actores tan relevantes como ADM, 
Agrenco, Biocapital, Bracol, Brasil Ecodiesel, Granol, Oleoplan o Petrobras 
Biocombustível. Una de las acciones más llamativas (si bien con escaso éxito) llevada 
a cabo en este ámbito por el Gobierno Federal fue la implantación en 2005 del sello 
“Combustible Social”, destinado a favorecer la participación de la agricultura 
familiar en el mercado del biodiésel a través de incentivos fiscales o de acceso a 
líneas de créditos blandos. En Argentina, donde el mercado está segmentado entre 
pequeñas y medianas empresas cuya producción se destina a abastecer la obligación 
de uso en el país, y grandes compañías orientadas a la exportación, destaca el papel 
que juegan grandes productores como Renova, Dreyfus, Patagonia o Ecofuel. 
 
En cuanto a la producción de biodiésel en el sudeste asiático, la MBA (Malaysian 
Biodiesel Association) es la entidad, recientemente constituida, que agrupa a las 
empresas del sector. Actualmente existen 12 plantas en operación, de las cuales las 
más rentables son las que combinan la producción de biodiésel con la valorización de 
otros productos como el caroteno, la vitamina E y la glicerina. A ellas se añaden 
varias más actualmente en construcción. Vance Bioenergy, Carotech y Golden Hope 
Biodiésel son algunos de los actores más representativos de este mercado. El otro 
gran productor de aceite de palma de la región, Indonesia, vio durante 2009 como se 
producía una gran contracción del mercado de biodiésel, ligada a la recuperación del 
precio del aceite de palma. Sólo un productor, que combina la fabricación de 
biodiésel con otros productos, continuó con su actividad a mediados de 2009, con lo 
que la capacidad de producción utilizada se encontró durante ese año bien por 
debajo del 1%. Los problemas de sobrecapacidad y elevados precios del aceite de 
palma han persistido a lo largo de 2010 en ambos países. 
 
De cara a la definición del sector a escala global en los próximos años, algunos de los 
factores más determinantes son comunes a los ya citados al hablar del bioetanol, 
como la aprobación de la RFS-2 en Estados Unidos o la implantación del control de la 
sostenibilidad en la Unión Europea. Otros, sin embargo, son específicos de este 
sector, como la expansión de un mercado orientado a la exportación en Estados 
Unidos, Argentina o el Sudeste Asiático, en ocasiones de la mano de prácticas 
comerciales desleales, o el papel que pueda jugar en los próximos años Brasil, que 
por el momento ha decidido acompasar el crecimiento del sector a los ritmos de una 
obligación de uso que es ya de B5 desde el 1 de enero de 2010.  
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Situación del mercado español de biocarburantes 
 
En España, la capacidad de producción instalada a finales de 2010, de acuerdo con 
los datos del IDAE, ascendió a 464.000 t de bioetanol (4 plantas), y 4.318.400 t de 
biodiésel (47 plantas). En términos energéticos, la capacidad instalada a finales de 
2010 superaba ya los 4 millones de tep, una cifra muy superior al objetivo de 2.200 
ktep establecido por el PER 2005-2010, si bien éste se estableció en términos de 
consumo, no de capacidad de producción. La evolución de la capacidad instalada de 
biocarburantes en España durante los últimos años se muestra a continuación: 
 

Figura 4.1.1. Capacidad instalada (ktep) y número de plantas de producción de 
biocarburantes 

 
Fuente: IDAE 

 
A pesar de lo que pudiera parecer por la evolución de las cifras de capacidad de 
producción, el sector de los biocarburantes, y en especial el del biodiésel, ha 
atravesado durante estos últimos años una delicada situación. Las causas de ello van 
más allá del contexto marcado por la crisis económica internacional, incluyendo 
aspectos específicos como la competencia desleal del biodiésel importado de EE.UU. 
(un tema parcialmente resuelto por los Reglamentos de la Comisión Europea 193 y 
194 de 2009, extendidos y ampliados mediante los Reglamentos 443 y 444 de 2011) o 
el desarrollo de prácticas comerciales que distorsionan el mercado, en particular las 
Tasas Diferenciales a la Exportación aplicadas por países como Argentina e Indonesia. 
 
Resultado de esta situación ha sido un volumen de producción muy por debajo de la 
capacidad instalada y una alta penetración de las importaciones en el mercado del 
biodiésel. Como consecuencia, actualmente se encuentran paradas muchas plantas 
productoras de biodiésel y el resto funciona muy por debajo de su capacidad 
productiva, una situación económicamente insostenible que ya está teniendo 
consecuencias. 
 
Tal vez lo más paradójico de esta situación es que se produce en un momento en el 
que el marco normativo en el que se desenvuelve el sector ha recogido buena parte 
de las demandas tradicionales de éste. Así, vigente desde 2003 el incentivo fiscal en 
forma de tipo cero del impuesto de hidrocarburos, en 2008 se aprobó la ORDEN 
ITC/2877/2008, de 9 de octubre, por la que se establece un mecanismo de fomento 
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del uso de biocarburantes y otros combustibles renovables con fines de transporte, 
que supone la introducción en nuestro país de un mecanismo de obligación de uso de 
biocarburantes siguiendo el modelo de otros países europeos como Alemania o el 
Reino Unido. En este marco, la Comisión Nacional de Energía (CNE) actúa como 
Entidad de Certificación. 
 
Por otro lado, y en lo que respecta al control del cumplimiento de los criterios de 
sostenibilidad, conforme a lo dispuesto por la Directiva 2009/28/CE, éste deberá 
centrarse sobre todo en las partes de la cadena de valor previas a la entrada de la 
materia prima en las plantas españolas, pues hasta la fecha la mayor parte de la 
materia prima empleada para la fabricación de biocarburantes es importada 
(básicamente cereales para la producción de etanol y aceites de soja y palma para la 
fabricación de biodiésel).   
 
Aspectos normativos 
 
Contextualizar adecuadamente la situación del mercado nacional de los 
biocarburantes exige una atención especial al marco normativo en el que se 
desenvuelve este mercado. En ese sentido, se pueden distinguir como elementos 
fundamentales de ese marco, a escala europea y nacional, los siguientes: 
 

1. Marco general:  
 
 Directiva 2009/28/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 

abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de 
fuentes renovables y por la que se modifican y se derogan las Directivas 
2001/77/CE y 2003/30/CE. 

 Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 
 

2. Calidad de carburantes:  
 
 Directiva 2009/30/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril 

de 2009, por la que se modifica la Directiva 98/70/CE en relación con las 
especificaciones de la gasolina, el diésel y el gasóleo, se introduce un 
mecanismo para controlar y reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero, se modifica la Directiva 1999/32/CE del Consejo en relación 
con las especificaciones del combustible utilizado por los buques de 
navegación interior y se deroga la Directiva 93/12/CE. 

 Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el que se determinan las 
especificaciones de gasolinas, gasóleos, fuelóleos y gases licuados del 
petróleo y se regula el uso de determinados biocarburantes. 

 Real Decreto 1088/2010, de 3 de septiembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, en lo relativo a las especificaciones 
técnicas de gasolinas, gasóleos, utilización de biocarburantes y contenido 
de azufre de los combustibles para uso marítimo. 

 
3. Marco fiscal: 
 
 Directiva 2003/96/CE, de 27 de octubre de 2003, por la que se 

reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos 
energéticos y de la electricidad. 

 Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales (y sus 
modificaciones). 
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 Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Impuestos Especiales (y sus modificaciones). 

 
4. Obligación de uso de biocarburantes:  
 Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de 

octubre, del Sector de Hidrocarburos. 
 Orden Ministerial ITC/2877/2008, de 9 de octubre, por la que se establece 

un mecanismo de fomento del uso de biocarburantes y otros combustibles 
renovables con fines de transporte. 

 Circular 2/2009, de 26 de febrero, de la Comisión Nacional de Energía, por 
la que se regula la puesta en marcha y gestión del mecanismo de fomento 
del uso de biocarburantes y otros combustibles renovables con fines de 
transporte. 

 Circular 1/2010, de 25 de marzo, de la Comisión Nacional de Energía, por 
la que se regulan los procedimientos de constitución, gestión y reparto del 
fondo de pagos compensatorios del mecanismo de fomento del uso de 
biocarburantes y otros combustibles renovables con fines de transporte. 

 Real Decreto 459/2011, de 1 de abril, por el que se fijan los objetivos 
obligatorios de biocarburantes para los años 2011, 2012 y 2013. 

 
5. Defensa contra prácticas comerciales desleales:  
 
 Reglamento de ejecución (UE) Nº 444/2011 del Consejo de 5 de mayo de 

2011 que amplía a las importaciones de biodiésel expedido desde Canadá, 
esté o no declarado como originario de Canadá, el derecho antidumping 
definitivo impuesto por el Reglamento (CE) nº 599/2009 a las 
importaciones de biodiésel originario de los Estados Unidos de América, 
amplía el derecho antidumping definitivo impuesto por el Reglamento (CE) 
nº 599/2009 a las importaciones de biodiésel en mezclas con un contenido 
igual o inferior al 20 % en peso de biodiésel originario de los Estados 
Unidos de América, y da por concluida la investigación sobre las 
importaciones expedidas desde Singapur. 

 Reglamento de ejecución (UE) Nº 443/2011 del Consejo de 5 de mayo de 
2011 que amplía a las importaciones de biodiésel expedido desde Canadá, 
esté o no declarado como originario de Canadá, el derecho compensatorio 
definitivo impuesto por el Reglamento (CE) nº 598/2009 a las 
importaciones de biodiésel originario de los Estados Unidos de América, 
amplía el derecho compensatorio definitivo impuesto por el Reglamento 
(CE) nº 598/2009 a las importaciones de biodiésel en mezclas con un 
contenido igual o inferior al 20 % en peso de biodiésel originario de los 
Estados Unidos de América, y da por concluida la investigación sobre las 
importaciones expedidas desde Singapur. 

 
6. Participación del sector agroenergético nacional:  
 
 Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio 

rural. 

 

 

El mercado español de los biocarburantes y el uso de la electricidad en el 
transporte 
Actualmente el único sector del transporte donde existe una presencia significativa 
de la electricidad en su consumo energético es el del ferrocarril. Así, según datos del 
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IDAE, en 2009 aquella representó el 72% del consumo energético del ferrocarril en 
España (2.422,75 GWh sobre 3.289,43 GWh totales, la diferencia cubierta por el 
consumo de gasóleo). En el horizonte de 2020 la tendencia apunta a una 
participación aún mayor de la electricidad en este sector, de la mano de la 
construcción de nuevas infraestructuras ferroviarias. Así las cosas, la participación de 
las energías renovables en el consumo energético del sector del ferrocarril vendrá 
determinada por la presencia de aquellas en el mix de generación eléctrica nacional.  

 

Por otro lado, y en lo que se refiere a la contribución del vehículo eléctrico, de 
acuerdo con la Estrategia Integral para el Impulso del Vehículo Eléctrico en España, 
resultaría factible, con un plan adecuado de estímulos, alcanzar en 2014 una 
matriculación de 110.000 unidades (aproximadamente el 7% del mercado cifrado en 
2008) y un volumen de vehículos de 250.000 unidades (aproximadamente el 1% del 
parque de 2008).  

 

Figura 4.1.2. Mercado potencial de los vehículos eléctricos y objetivos de la 

EstrategiaFuente: Estrategia Integral para el Impulso del Vehículo Eléctrico 

en España 

 

Conforme a esa tendencia, este plan considera que en 2020 podrían circular en 
España 2.500.000 vehículos eléctricos, si bien para que algo así sea posible se 
precisará de un esfuerzo de las administraciones, tanto por apoyar el desarrollo 
tecnológico en este ámbito (en el ámbito de las baterías, pero también de la 
adecuación de infraestructuras como estaciones de recarga o adaptaciones de la red 
eléctrica), como por impulsar las reformas necesarias en el marco normativo.  
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4.1.2  Perspectivas de evolución tecnológica 
 
El sector de los biocarburantes se encuentra inmerso en un proceso de cambio que 
afecta, no sólo al diseño de las tecnologías de producción, sino también a la variedad 
de materias primas susceptibles de ser empleadas por aquellas e incluso a las 
tecnologías de uso final de estos combustibles. De acuerdo con la Plataforma 
Tecnológica Europea de los Biocarburantes17,  los objetivos de esta evolución, que 
también han sido recogidos ya en el Plan de Implementación a 2015 de la Plataforma 
Tecnológica Española de la Biomasa18, son: 
 
1. Materias primas: 

 Incremento del rendimiento por hectárea de los cultivos y desarrollo de una 
logística de suministro eficiente tanto para los cultivos como para los 
residuos. 

 Gestión eficiente del uso de la tierra, tanto por lo limitado de los recursos 
como por la diversidad de los posibles usos de la biomasa (térmico, eléctrico, 
de transporte o como materias primas para la producción industrial). 

 
2. Tecnologías de conversión: 

 Desarrollo de procesos eficientes, eficaces y estables que permitan el uso de 
diversas materias primas y que generen productos de gran calidad. 

 
3. Tecnologías de uso final: 

 Optimización del funcionamiento de combustible y motor tanto en términos 
energéticos como ambientales, asegurando la compatibilidad del uso de los 
biocarburantes con el parque y la infraestructura existentes y futuros. 

 
Para los objetivos de este PER, el análisis de cómo lograr esos objetivos se centrará 
en los dos primeros aspectos, materias primas y tecnologías de conversión, por ser 
los vinculados de forma más específica con el sector, y en los que la planificación 
puede tener más influencia. 
 
Materias primas 
 
La mejora genética de las materias primas actualmente empleadas por la industria 
de biocarburantes y la búsqueda de otras nuevas que sean compatibles con las 
tecnologías de conversión actuales son áreas de trabajo de gran actividad a escala 
global. La industria del biodiésel, en concreto, se ha mostrado muy activa en la 
búsqueda de nuevas oleaginosas que permitan conseguir altas producciones por 
hectárea de un aceite que sea idóneo para la producción de este biocarburante. Con 
este objetivo, la Jatropha curcas, el cocotero (Cocos nucifera), el algodón 
(Gossypium spp.), el ricino (Ricinus communis), o la pongamia (Pongamia pinnata), 
entre otros cultivos, han recibido mucha atención en diversas partes del mundo, 
junto con otros que, al menos teóricamente, tendrían cabida en las condiciones del 
campo español, como el cártamo (Carthamus tinctorius), la camelina (Camelina 
sativa), el cardo (Cynara cardunculus) o la colza etíope (Brassica carinata). De cara a 

                                                 
17 Biofuelstp.eu – La cita se refiere al informe Strategic Research Agenda & Strategy Deployment 
Document, de fecha enero de 2008. 
18 Bioplat.org – El Plan de Implementación a 2015 toma en consideración la última versión de la Agenda 
Estratégica de la Plataforma Europea de Biocombustibles y actualiza las líneas estratégicas 
contextualizadas en función de la situación tecnológica a nivel europeo (Plataformas Europeas, 
resultados del 7º Programa Marco, SET-Plan, etc.) y de la evolución del sector a nivel nacional. A partir 
de esa información se definen siete cadenas de valor específicas para el sector transporte, detallando 

para cada una de ellas los retos tecnológicos, no tecnológicos y de uso final que se deben afrontar. 
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potenciar el papel del campo español en el cumplimiento de los objetivos del plan es 
imprescindible intensificar el trabajo en el ámbito agronómico, no sólo analizando el 
potencial de estos nuevos cultivos sino prestando especial atención a las 
posibilidades de mejora de cultivos tradicionales como el girasol, la colza o algunos 
cereales. 
 
Por otro lado, y de acuerdo con todos los análisis de prospectiva del sector, entre las 
materias primas más empleadas en el medio y largo plazo se encontrarán los 
materiales lignocelulósicos de todo tipo (paja, astillas, residuos agrícolas, etc.), lo 
que supondrá un reto para la industria nacional, pues no existe como tal un mercado 
formal de estos productos, y por ello es previsible que existan problemas para que la 
demanda nacional pueda abastecerse en condiciones adecuadas de cantidad, calidad 
y precio. 
 
A otro nivel, tanto temporal como de necesidad de desarrollo tecnológico, se sitúa la 
posibilidad de emplear algas para usos energéticos, y en concreto para la producción 
de biocarburantes. Tanto el potencial de este tipo de recurso como la existencia en 
España de personal científico y técnico de alto nivel en este campo aconsejan 
dedicarle una atención especial, aún cuando los resultados relacionados con el uso 
energético puedan demorarse más allá del horizonte de este plan. 
 
En cualquier caso, un aspecto que deberá tenerse siempre en cuenta a la hora de 
evaluar la potencialidad de un cultivo para la producción de biocarburantes en la 
Unión Europea es el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad establecidos por 
la Directiva 2009/28/CE, y en especial el comportamiento de aquel en términos de su 
balance de gases de efecto invernadero, pues ese cumplimiento será una condición 
sine qua non para poder comercializar en la Unión Europea el biocarburante 
producido a partir de esa materia prima. 
 
 
Tecnologías de conversión 
 
El desarrollo de las tecnologías de transformación de la biomasa para la producción 
de carburantes líquidos afecta tanto a aquellas que tienen ya una implantación 
comercial sólida como a las más novedosas. De acuerdo con la hoja de ruta dibujada 
por la Plataforma Tecnológica Europea de los Biocarburantes, esta evolución 
permitirá durante los primeros años de la década 2011-20 la mejora de los procesos 
actuales de fabricación de bioetanol, bio-ETBE y biodiésel, mientras que hacia la 
segunda mitad de aquella hará posible incorporar al mercado nuevos procesos de 
producción de bioetanol a partir de celulosa, así como nuevos biocarburantes como 
el Bio-DME o el BtL, entre otros. Al final del camino, y con un horizonte temporal 
más amplio, estaría un cambio de paradigma, pasando del concepto actual de 
instalación individual productora a uno más integrado de biorrefinería, en el que la 
producción de biocarburantes será sólo una opción más entre todas las posibles de 
obtención de productos a partir de biomasa. 
 
Siguiendo esa línea temporal, durante los primeros años a los que se refiere este plan 
se asistirá a la mejora de las tecnologías de producción de los biocarburantes que ya 
tienen presencia en el mercado. En el caso del bioetanol estas tecnologías se basan 
en la fermentación directa del jugo o de la mezcla del jugo y las melazas, en el caso 
del uso de la caña de azúcar como materia prima o bien en los procesos de molienda 
seca y molienda húmeda cuando se parte del uso de cereales19. En todos los casos la 

                                                 
19 En el mercado español dominan los procesos de molienda seca, si bien también se puede producir 
bioetanol a partir de alcohol vínico en todas las plantas actualmente en funcionamiento. 
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mejora tecnológica afectará no sólo a la eficiencia del propio proceso de conversión 
de la biomasa sino a la mejora de la cantidad y calidad de los co-productos (en 
especial del DDGS producido a partir del uso de cereales) y a la eficiencia energética 
de los procesos (por ejemplo, a través del uso de co-productos o residuos del proceso 
como combustible en plantas de cogeneración). 
 
Figura 4.1.3. Diagrama del proceso de molienda seca para la producción de bioetanol con 
maíz 

 
 

Fuente: BNDES, CGEE, CEPAL y FAO. Bioetanol de caña de azúcar: energía para el desarrollo 
sostenible. BNDES. Río de Janeiro, 2008. 

 
 
Las tecnologías de producción de biodiésel, por su parte, están basadas en la 
actualidad en la transesterificación de aceites vegetales usando metanol como 
alcohol en el proceso y la sosa o la potasa como catalizadores. De cara a los próximos 
años es previsible que, tanto el uso de etanol20 en sustitución del metanol como el de 
catalizadores heterogéneos (que presentan apreciables ventajas sobre los 
homogéneos en términos de gestión de aguas de lavado y posible formación de 
jabones en el proceso) en lugar de los homogéneos empiece a generalizarse, y que se 
empiece a aclarar el potencial real de uso de otro tipo de catalizadores, como los 
enzimáticos. Asimismo, las tecnologías de pretratamiento de aceites vegetales y 
grasas animales se harán cada vez más eficientes para poder absorber materias 
primas más complejas de gestionar pero mucho más baratas, como las grasas de gran 
acidez; y al final de la cadena es de esperar que nuevos desarrollos optimicen las 
posibilidades comerciales de los co-productos, en especial de la glicerina. 
 
  

                                                 
20 En ese caso el biodiésel sería FAEE (Fatty Acid Ethyl Ester), en lugar de FAME (Fatty Acid Methyl 
Ester). Ambos están comprendidos dentro de la definición de “biodiésel” que da la Orden ITC 
2877/2008. 
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Figura 4.1.4. Diagrama del proceso de producción de biodiésel 

 
Fuente: European Biofuels Technology Platform. Strategic Research Agenda & Strategy 

Deployment Document. Biofuelstp, 2008. 

 
Dentro del ámbito de los biocarburantes con implantación comercial y fuera del caso 
del bioetanol y el biodiésel, no es previsible que existan grandes avances en las 
técnicas de producción y adaptación al uso en el transporte del biogás y el aceite 
vegetal puro. Sí lo es, en cambio, que se produzcan importantes mejoras de 
eficiencia en los procesos relacionados con la producción de biocarburantes 
actualmente en fase de demostración, como el biobutanol y las grasas hidrotratadas, 
que permitan reducciones de sus altos costes actuales de producción. 
 
Por otro lado, y en lo que se refiere a los nuevos procesos de conversión que se prevé 
estén en fase comercial al final de la década, estos pueden dividirse en dos grandes 
bloques: 
 
a) Ruta bioquímica 
 
Afecta básicamente a la producción de bioetanol a partir de material lignocelulósico, 
empleando enzimas y microorganismos para romper aquel en celulosa, hemicelulosa 
y lignina, y después la primera en los azúcares simples que la componen. Finalmente, 
el bioetanol se obtendría de la fermentación de estos. 
 
En este tipo de procesos el pretratamiento de la biomasa es siempre un elemento 
fundamental, y ahí se esperan grandes avances en los próximos años. Separar la 
lignina, conseguir aguas abajo un alto rendimiento en azúcares y eliminar la 
producción de inhibidores de forma eficiente tanto económica como 
energéticamente, es el objetivo de esta fase. Para conseguirlo los métodos a emplear 
pueden ser físicos, químicos, biológicos, o combinaciones de estos, y la idoneidad de 
unos u otros dependerá siempre del tipo de materia prima procesada. 
 
Cuando aquella sale del pretratamiento, el objetivo principal es conseguir la mayor 
cantidad posible de azúcares fermentables, para lo que la elección del tratamiento 
de hidrólisis más eficiente (ácido o enzimático) es clave. Fermentar esos azúcares es 
el objetivo final del proceso, y para conseguir una mayor eficiencia del mismo deberá 
avanzarse en la fermentación de las pentosas a escala comercial, puesto que la de 
las hexosas se conoce desde antiguo. 
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En definitiva, pretratamiento de la biomasa, hidrólisis21 de celulosas y hemicelulosas 
y fermentación de las pentosas son las áreas dentro de la ruta bioquímica donde se 
esperan mayores avances técnicos22 y, en consecuencia, mayores reducciones de 
costes en los próximos años. En muchos casos los avances llegarán por la resolución 
de problemas comunes a varias de las fases anteriores, como plantean los desarrollos 
SSF (Simultaneous Saccharification and Fermentation), SSCF (Simultaneous 
Saccharification and Cofermentation) o CBP (Consolidated BioProcessing)23, en los 
que tras un pretratamiento de la biomasa que hidroliza la hemicelulosa y hace 
accesible la celulosa a las enzimas, se realiza en un solo paso bien la hidrólisis de la 
celulosa y la fermentación de la glucosa (SSF), bien la hidrólisis de la celulosa y la 
fermentación simultánea de pentosas y hexosas (SSCF). La CBP, por último, plantea 
que el bioetanol y todas las enzimas necesarias sean producidos por una única 
comunidad de microorganismos en un único reactor. 
 

 
Figura 4.1.5. Diagrama de los procesos SSF, SSCF y CBP para la producción de bioetanol a 

partir de material lignocelulósico 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: Hamelinck, Van Hooijdonk y Faai (2004). Ethanol from lignocellulosic biomass: 
techno-economic performance in short, middle and long term. Biomass & Bioenergy, 

28(2005): 384-410. 

 
 
 
 
b) Ruta termoquímica 

                                                 
21 La reducción en el coste de las enzimas necesarias para ello es, sin duda, uno de los elementos 
fundamentales de los que depende el éxito de la disponibilidad comercial del bioetanol de celulosa. 
22 Por ejemplo, introducir tecnologías de secuestro de carbono mejoraría el balance de GEI del proceso. 
23 SSF: Sacarificación y Fermentación Simultáneas; SSCF: Sacarificación y Cofermentación Simultáneas; 
CBP: Bioprocesamiento Consolidado. 
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Existen dos vías principales de tratamiento termoquímico de la biomasa para la 
producción de biocarburantes, según se usen tecnologías de pirólisis o de 
gasificación. Sin embargo, teniendo en cuenta que en el primer caso el producto 
obtenido es un líquido inestable con pocas opciones de ser utilizado como carburante 
en el sector del transporte, para lo que concierne a este plan se considerará 
exclusivamente el tratamiento de la biomasa mediante gasificación como el punto de 
partida de la producción de biocarburantes por ruta termoquímica. De este modo se 
obtiene un gas24 de síntesis (syngas), formado principalmente por monóxido de 
carbono e hidrógeno y con algo de anhídrido carbónico, metano y otros 
hidrocarburos, que deberá ser limpiado de alquitranes y otras impurezas antes de ser 
sometido a un proceso biológico o catalítico. 
 
Ejemplo de proceso biológico es el tratamiento del syngas limpio en un biorreactor, 
donde un conjunto de microorganismos lo convierten en bioetanol. Por lo que 
respecta a los procesos catalíticos, la tecnología Fischer-Tropsch (FT) permite 
obtener a partir del syngas productos químicos y carburantes que, al obtenerse a 
partir de biomasa, reciben el nombre genérico de BtL (biomass to liquid). 
 

Figura 4.1.6. Ruta termoquímica para la producción de biocarburantes 
 

 
Fuente: European Biofuels Technology Platform. Strategic Research Agenda & Strategy 

Deployment Document. Biofuelstp, 2008. 

 

                                                 
24 Las características del syngas dependen del tipo de biomasa y el comburente. Así, cuando éste es aire 
se obtiene un gas pobre con una composición aproximada del 50% de N2, 20% de CO, 16% de H2, 12% de 
CO2 y 2% de CH4; cuando es oxígeno el syngas se compondrá fundamentalmente de CO y H2, con 
diferentes cantidades de CO2 e hidrocarburos; con vapor de agua el syngas estará enriquecido en CO y 
H2, y si el comburente es hidrógeno el syngas tendrá un alto contenido en metano. 
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De los procesos citados anteriormente, es en aquellos relacionados con la aplicación 
de la tecnología FT en los que está depositada más esperanza para su desarrollo 
comercial a medio y largo plazo, dado que esa tecnología es conocida desde hace 
décadas y los carburantes producidos con ella son de gran calidad. Sin embargo, en 
su contra se unen las incertidumbres ligadas a la gasificación de la biomasa, las altas 
inversiones de capital necesarias y el hecho de que se trata de procesos que 
requieren de una gran cantidad de biomasa a tratar para poder alcanzar el umbral de 
rentabilidad económica25. 
 
c) Un nuevo paradigma: las biorrefinerías 
 
Integrar la producción de biocarburantes dentro de complejos industriales más 
amplios en los que la biomasa se transforme en unos productos u otros dependiendo 
de las condiciones del mercado es una visión a largo plazo del sector compartida por 
muchos de sus agentes, como demuestra la hoja de ruta esbozada en 2008 por la 
Plataforma Tecnológica Europea. Esos complejos industriales se conocen como 
“biorrefinerías”26, y su interés radica en conseguir un aprovechamiento de la biomasa 
más eficiente y rentable, dotando a las plantas de mayor flexibilidad ante las 
oscilaciones del mercado. 
 
El grado de integración de los procesos es precisamente la base de la clasificación 
más extendida de las biorrefinerías, que las divide en primera, segunda y tercera 
generación, siendo éstas las más integradas y con mayor flexibilidad, que permitirán 
generar a partir de la biomasa un amplio abanico de productos y un bajo nivel de 
residuos. De éstas existen tres tipos principales: las de material lignocelulósico, 
donde el punto de partida es el fraccionamiento de la biomasa en celulosa, 
hemicelulosa y lignina; las de cultivo completo, que emplean los cereales como 
materia prima (y tratan la fracción de la paja como las de material lignocelulósico); y 
las biorrefinerías verdes, que parten de cultivos verdes, hierbas y pastos. De las tres, 
las de material lignocelulósico son las más prometedoras, y por ello a continuación se 
recoge el esquema de los productos que podrían obtenerse de las mismas. 
 
  

                                                 
25 Se estima que es necesario procesar 4 kg de biomasa para producir un kg de BtL. Por otro lado, es 
difícil pensar en una planta de BtL económicamente rentable con una capacidad de producción inferior 
a 100.000 t/año. 
26 Aunque no existe una definición única de biorrefinería, la utilizada por el National Renewable Energy 
Laboratory (EEUU) puede considerarse acertada. Es ésta: “biorrefinería es una instalación con el 
equipamiento necesario para integrar los procesos de conversión de biomasa en combustibles, energía y 
coproductos de valor añadido”. 
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Figura 4.1.7. Esquema de los productos que pueden obtenerse a partir de las diferentes 
fracciones de la biomasa lignocelulósica 

 

 
Fuente: Kamm y Kamm (2004). Biorefinery Systems. Chemical and Biochemical Engineering 

Quarterly, 18: 1-6. 

 
Los sistemas de aprovechamiento de la biomasa en las biorrefinerías se denominan 
plataformas tecnológicas, y entre las descritas hasta la fecha destacan por su interés 
en el área de biocarburantes la de azúcares-lignina, la de gas de síntesis, la de 
biogás, la de cadenas ricas en carbono o la de pasta de papel. Todas ellas suponen la 
implicación de sectores industriales que, en el caso de España, se muestran en 
muchos casos ajenos a este nuevo planteamiento de uso integral de la biomasa, una 
situación que debe ser corregida con urgencia. 
 
Aunque en la actualidad el concepto de biorrefinería se aplica a la actividad de 
algunos sectores industriales, como el de la industria alimentaria, la de pasta y papel 
o la de azúcar y almidón, su desarrollo hasta el punto esbozado en los párrafos 
anteriores requerirá de una actividad continua, al menos durante el periodo de 
tiempo al que se refiere este plan. Así, a corto plazo, y entre otras medidas, será 
necesario avanzar en los estudios de mercado y la definición de las plataformas 
tecnológicas (tanto a escala de laboratorio como en su escalado industrial), que 
permitan la integración más eficiente de los procesos. A más largo plazo, el foco 
deberá dirigirse principalmente hacia el aprovechamiento de nuevas materias primas 
(en especial las de origen marino) y la obtención y comercialización de coproductos 
de alto valor añadido. 
 
Valoración 
 
En las páginas anteriores se ha hecho un repaso a los puntos más relevantes en los 
que es de esperar un desarrollo tecnológico significativo en los próximos años, un 
tema especialmente sensible pues sin duda el futuro del sector se está decidiendo en 
el área de la innovación tecnológica, que permitirá emplear nuevas materias primas 
para conseguir, mediante procesos más eficientes e integrados con otras actividades 
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industriales, más y mejores biocarburantes. Entender este hecho será determinante 
para definir el papel que España pueda jugar en el futuro del sector, más aún cuando 
nuestro país ni es ni se espera que sea un gran productor de las materias primas 
tradicionales de las que se ha abastecido el sector transformador. 
 
Alcanzar y mantener una posición de liderazgo en el contexto internacional requiere 
aprovechar la estructura empresarial y los recursos económicos, técnicos y humanos 
de que dispone nuestro país en este sector, aumentando su peso relativo en el 
contexto europeo, reforzando la cooperación entre los sectores público y privado, 
aumentando los recursos destinados a I+D+i en el sector y desarrollando un control 
estricto sobre los fondos destinados a ello con el fin de maximizar la eficacia y 
eficiencia en el uso de los mismos. En el apartado dedicado en este plan a las 
actuaciones a desarrollar, estos aspectos serán objeto de una mayor concreción. 
 
 
4.1.3  Evaluación del potencial 
 
En el sector de los biocarburantes, al tratar la cuestión del potencial, hay que 
considerar tanto el de producción como el de consumo. 
 
El potencial de producción viene determinado fundamentalmente por los siguientes 
condicionantes, que a su vez dependen de otras circunstancias como la definición de 
estrategias y políticas de impulso al sector: 
 

- Capacidad instalada de producción de biocarburantes. 
- Disponibilidad de materias primas destinadas a la producción de 

biocarburantes, a precios que hagan viable la fabricación. 
 
Por otra parte, en el consumo potencial de biocarburantes influyen aspectos como: 
 

- Existencia de porcentajes mínimos obligatorios de uso. 
- Puesta a disposición de los usuarios de estos productos (por ejemplo, número 

de estaciones de servicio que dispensan mezclas etiquetadas o parque de 
vehículos flexi-fuel que puedan emplear etanol en proporciones altas). 

 
También en este caso, alguno de estos elementos se ve condicionado por otras 
cuestiones. Por ejemplo, el hecho de definir especificaciones técnicas para algunas 
presentaciones de mezclas etiquetadas permitiría incrementar la presencia de las 
mezclas altas en las estaciones de servicio. 
 
Un aspecto que apoya la idea de que en el caso de los biocarburantes el potencial de 
producción y el de consumo deben analizarse por separado es la evolución del sector 
del biodiésel en España durante los últimos tres años. En ese periodo la capacidad de 
fabricación de biodiésel instalada se ha incrementado notablemente, pasando de 907 
ktep/año en 2007 a 3.874 ktep/año a finales de 2010. Sin embargo, ni la producción 
real ni el consumo de biodiésel han seguido esa tendencia. El consumo ha crecido 
únicamente en los términos obligatorios establecidos por la legislación vigente, 
alcanzando un total de 1.217 ktep en 2010, esto es, un 31,4% de la capacidad 
instalada. Y la producción de las plantas españolas alcanzó tan sólo las 502 ktep, es 
decir, un 41,2% del consumo y un 12,9% de la capacidad total. El resto se cubrió con 
importaciones. 
 
De esto se deduce otra conclusión que debe tenerse en cuenta en el análisis que se 
va a llevar a cabo en este apartado: en este sector, las importaciones (no sólo de 
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biocarburantes sino también de materias primas) tienen una relevancia muy 
considerable y, por lo tanto, la evaluación de los potenciales de producción y 
consumo debe tener en cuenta la previsible evolución del sector y de los mercados 
con una perspectiva internacional. 
 
Finalmente hay que señalar que, aunque como se ha indicado, el estudio del 
potencial de producción y el de consumo debe realizarse por separado porque no hay 
una correspondencia unívoca entre ambos elementos, tampoco se trata de conjuntos 
disjuntos y siempre va a existir un grado de interrelación entre ambos que debe ser 
analizado. 
 
Mercado del bioetanol 
 
1. POTENCIAL DE PRODUCCIÓN 
 
a) Capacidad de producción instalada 
 
A 31 de diciembre de 2010 había en explotación 4 plantas de producción de 
bioetanol. Tres de ellas utilizaban como materia prima principal cereales y la cuarta, 
la más pequeña, alcohol vínico. Existía, además, una quinta planta en construcción 
en Extremadura. Los datos de éstas se recogen a continuación, agregados por 
comunidades autónomas: 
 

Tabla 4.1.5. Capacidad de producción de bioetanol en España (final 2010) 

 

CCAA t/año Tep/año 

Galicia 154.000 98.406 

Murcia 118.000 75.402 

Castilla y León 158.000 100.962 

Castilla-La Mancha 34.000 21.726 

Subtotal explotación 464.000 296.496 

Extremadura 87.000 55.593 

Subtotal ejecución 87.000 55.593 

 

Total 551.000 352.089 

 
 
En el horizonte de 2020 se considera que se consolidará la capacidad actualmente 
existente (suma de las plantas ya puestas en marcha y la que está en construcción). 
A partir de ahí la capacidad de producción podría aumentar ligeramente, si bien 
exclusivamente con tecnologías de producción de bioetanol a partir de materiales 
lignocelulósicos (el llamado bioetanol de segunda generación o bioetanol 2G). Por lo 
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que respecta a la disponibilidad comercial de este producto27, se asumen las 
siguientes hipótesis para el caso de España: 
 

 Aparición en el mercado a mediados de la década. 
 

 El bioetanol 2G podría suponer en 2020 un 13% del potencial total de 
producción de etanol. En este caso, además, se asume que este potencial de 
etanol 2G no provendría sólo de la instalación de nueva capacidad sino 
también parcialmente de la modificación de algunas plantas existentes. 

 
La evolución de la contribución porcentual del bioetanol 2G sobre el total de 
bioetanol se muestra en las siguientes gráficas: 
 

Figura 4.1.8. Evolución de la contribución porcentual del bioetanol 2G sobre el total de 
bioetanol 

 
Fuente: IDAE 

 
Así, la evolución prevista de capacidad productiva de bioetanol 2G sería la reflejada 
en el siguiente gráfico: 
 

Figura 4.1.9. Evolución prevista de la capacidad de producción de bioetanol 2G (tep) 

 
Fuente: IDAE 

 

                                                 
27 Según la nota de la Comisión Europea The Impact of a minimum 10% obligation for biofuel 
use in the EU-27 in 2020 on agricultural markets, AGRI G-2/WM D(2007), se estima asumible 
que la contribución de los biocarburantes de 2ª Generación pueda alcanzar en 2020 el 30% del 
consumo. 

0%

2%

4%

6%

8%

10%

12%

14%

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

0

50.000

100.000

150.000

200.000

250.000

300.000

350.000

400.000

450.000

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

BE 2G tep

BE  1G tep



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 108 

De este modo, la capacidad de producción instalada en el año 2020 alcanzaría las 
siguientes cifras: 
 

Tabla 4.1.6. Capacidad de producción de bioetanol en España (estimación para 2020) 

 
 

Biocarburante Tep/año 

Bioetanol 1G 350.089 

Bioetanol 2G 52.312 

Total 402.401 

 
 
 
b) Disponibilidad de materias primas 
 
La producción nacional de materias primas para la producción de bioetanol se ve 
condicionada por los siguientes factores: 
 

 Se asume que tendrá continuidad la tendencia de las últimas décadas que 
refleja moderados incrementos en los rendimientos de cultivo. Un 
crecimiento, en promedio del 1 al 2%. 

 

 La tendencia del crecimiento demográfico se espera que sea muy ligeramente 
creciente a lo largo del periodo considerado. Esto implica un incremento 
limitado del consumo de alimentos. Se espera, por tanto, un crecimiento del 
mercado alimentario menor que el que tuvo lugar en los últimos años. 
También por este motivo, el consumo de materias primas para producción 
ganadera seguirá una tendencia creciente a una menor tasa que durante la 
pasada década. 

 

 Como consecuencia de una productividad creciente en los cultivos y de un 
estancamiento en los volúmenes de los mercados alimentario y ganadero, se 
producirá un aumento de la disponibilidad de materias primas para la 
producción de biocarburantes. 

 
Para evaluar los rendimientos y potenciales de producción de cereales se ha partido 
de la información recogida en el Anuario de Estadística del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino correspondiente a los años 2004, 2005 y 2006. Se 
establecen las siguientes hipótesis para el cálculo del potencial de producción: 
 

 Se consideran únicamente las producciones de trigo, cebada y sorgo. 

 Se toma como rendimiento de producción la media aritmética de los 
rendimientos obtenidos en los tres años considerados. Este valor se considera 
suficientemente fiable habida cuenta de la baja desviación típica obtenida. 

 
De acuerdo con el Avance de Superficies y Producciones Agrícolas publicado por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino en diciembre de 2010, las 
superficies destinadas a los tres cultivos de referencia en 2009 fueron las siguientes: 
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Tabla 4.1.7. Superficies destinadas al cultivo de trigo, cebada y sorgo (año 2009) 

 

Cultivo 

Superficie 

(miles de hectáreas) 

Trigo 2.031,4 

Cebada 3.002,8 

Sorgo 7,9 

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

 
Se asume para el cálculo que a lo largo de la década próxima no se incrementarán las 
superficies de cultivo (puesto que se ha considerado que nuevas superficies 
aprovechables se destinarían a la producción de variedades energéticas oleaginosas). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se obtiene la producción potencial de cereales en 
España, reflejada en la siguiente gráfica en la que se señalan también las 
aplicaciones posibles: 
 

Figura 4.1.10. Disponibilidad de potencial de cereales y aplicaciones posibles (kt) 

Fuente: IDAE 

 
En la gráfica se observa que España es deficitaria en cereales incluso para 
abastecerse de los necesarios en alimentación y ganadería. Por ello, la producción 
nacional seguirá siendo insuficiente para cubrir la demanda de estos sectores y otras 
aplicaciones como la fabricación de etanol. En consecuencia, como sucede ya en la 
actualidad, será necesaria la importación de cereales con el fin de satisfacer la 
demanda existente. 
 
Dada la pequeña cuantía prevista para la producción de bioetanol 2G, no se 
considera que la obtención de la materia prima necesaria para fabricarlo presente 
dificultades. Se estima, por tanto, que el potencial de abastecimiento de dicha 
materia prima no es un factor limitante en la introducción del bioetanol 2G. 
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El potencial de consumo de bioetanol en el año 2020 se estima a partir de un 
escenario que contempla como única mezcla etiquetada de uso generalizado el E85 
(85% de etanol y 15% de gasolina). Además se establecen las siguientes 
consideraciones con relación a la estructura del mercado en 2020: 
 

- El consumo de carburantes en motores de ciclo Otto ascenderá a 6.351 ktep. 
- El objetivo de consumo de bioetanol previsto para 2020 asciende a 400 ktep. 
- La distribución del consumo de esos carburantes por tipo de vehículo será: 
 

Tabla 4.1.8. Distribución del consumo de carburantes empleados en motores de ciclo Otto por 
tipo de vehículo 

Tipo de vehículo 
Consumo de carburantes en 

motor Otto 

Autobuses 0,4 % 

Camiones 10,2 % 

Turismos 73,7 % 

Motos 8,8 % 

Otros 6,9 % 

Fuente: IDAE 

 
- El contenido de bioetanol en la gasolina (producto no etiquetado) será del 7% 

(contenido energético). 
- El E85 será consumido en los porcentajes que se indican en la tabla siguiente: 

 
Tabla 4.1.9. Porcentaje de consumo del E85 

 

Tipo de vehículo Consumo de E85 

Buses 0,0 % 

Camiones 2,3 % 

Turismos 0,7 % 

Motos 0,0 % 

Otros 0,0 % 

Fuente: IDAE 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el potencial de consumo de etanol en 2020 se sitúa 
en 487 ktep, distribuidas por tipo de vehículo tal como se muestra en la siguiente 
gráfica: 
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Figura 4.1.11. Consumo de etanol 2020 por tipo de vehículo (ktep) 

 
Fuente: IDAE 

 
En este escenario se alcanza el objetivo previsto (400 ktep en 2020, que equivalen a 
626 kt de bioetanol consumido), que además se podría cubrir con la capacidad de 
fabricación nacional. Esto se refleja en el gráfico siguiente: 
 

Figura 4.1.12. Balance de Potencial Cereales. Bioetanol para el objetivo de consumo de 
bioetanol en 2020 (kt) 
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Fuente: IDAE 

 
 
Mercado del biodiésel 
 
1. POTENCIAL DE PRODUCCIÓN 
 
a) Capacidad de producción instalada 
 
A 31 de diciembre de 2010 había en explotación 47 plantas de producción de 
biodiésel. La mayor parte de las que operaron ese año lo hicieron con aceite vegetal 
importado, si bien el aceite vegetal usado de procedencia nacional tuvo una 
presencia notable entre las materias primas utilizadas. Junto a aquellas, existían 
otras plantas en construcción en diversos lugares del país. Los datos de todas ellas se 
recogen a continuación, agregados por comunidades autónomas: 
 

Tabla 4.1.10. Capacidad de producción de biodiésel en España (final 2010) 

 

CCAA t/año Tep/año 

Andalucía 742.000 665.574 

Aragón 170.000 152.490 

Asturias 25.000 22.425 

Baleares 33.000 29.601 

Castilla y León 159.900 143.430 

Castilla-La Mancha 448.000 401.856 

Cataluña 86.000 77.142 

Extremadura 360.000 322.920 

Galicia 575.000 515.775 

Madrid 15.000 13.455 

Murcia 200.000 179.400 

Navarra 98.500 88.355 

La Rioja 250.000 224.250 

Valenciana, Com. 720.000 645.840 

País Vasco 436.000 391.092 

Subtotal explotación 4.318.400 3.873.605 

Andalucía 185.000 165.945 
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Castilla-La Mancha 50.000 44.850 

Castilla y León 22.000 19.734 

Galicia 200.000 179.400 

Subtotal ejecución 457.000 409.929 

 

Total 4.775.400 4.283.534 

 
Teniendo en cuenta que la capacidad de producción de biodiésel se encuentra 
actualmente sobredimensionada con respecto a las necesidades reales de consumo, 
se puede asumir que en el horizonte de 2020 no se iniciarán más proyectos que los 
incluidos en la tabla anterior. Por ello, suponiendo que todos ellos estuvieran 
disponibles para producir en 2011, la capacidad de producción de biodiésel a finales 
de ese año ascendería a 4.283.534 tep/año. 
 
Por otro lado, la evolución tecnológica del sector permite pensar que durante la 
década que terminará en 2020 entren en el mercado de los biocarburantes que 
sustituyen al gasóleo otros productos distintos al biodiésel, principalmente aquellos 
obtenidos a partir de biomasa lignocelulósica a través de procesos termoquímicos y 
conocidos como BtL. Por lo que respecta a la disponibilidad comercial de estos 
productos, se asumen las siguientes hipótesis para el caso de España: 
 

 Aparición en el mercado a finales de la década. 

 Cuota del mercado en 2020 en torno al 2% de la producción de biocarburantes 
para motores diésel. 

 
La evolución de la contribución porcentual del BtL sobre el total de estos 
biocarburantes se muestra en las siguientes gráficas: 
 

Figura 4.1.13. Evolución de la contribución porcentual del BtL sobre el total de 

biocarburantes para motores diésel 

Fuente: IDAE 

 
Así, la evolución prevista de capacidad productiva de BtL sería la reflejada en el 
siguiente gráfico: 
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Figura 4.1.14. Evolución prevista de la capacidad de producción de BtL (tep) 

 
Fuente: IDAE 

 
 
 
 
De este modo, la capacidad de producción instalada en el año 2020 sería: 
 

Tabla 4.1.11. Capacidad de producción de biodiésel y BtL en España (estimación para 2020) 

 

Biocarburante Tep/año 

Biodiésel 4.283.534 

BtL 89.700 

Total 4.373.234 

 
 
b) Disponibilidad de materias primas 
 
El planteamiento de partida con relación a la producción nacional de materias primas 
para la producción de biodiésel es el mismo que el citado en el caso del bioetanol: 
incrementos moderados de los rendimientos (entre el 1 y 2%), incremento limitado 
del consumo de alimentos y, en definitiva, aumento de la disponibilidad de materias 
primas para la producción de biocarburantes. 
 
Para evaluar los rendimientos y potenciales de producción de cultivos oleaginosos se 
ha partido de la información recogida en el Anuario de Estadística del Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino para los años 2004, 2005 y 2006 (últimos tres 
años con datos completos). De esa información se concluye que: 
 

 Las plantas oleaginosas cultivadas en España en cantidades significativas son: 
algodón, lino, cáñamo, cacahuete, girasol, cártamo, soja y colza. 

 En los tres años citados la suma de las superficies correspondientes a algodón, 
girasol, soja y colza representa casi el total de la dedicada a oleaginosas. 

 En esos tres años la suma de las producciones correspondientes a los mismos 
cuatro cultivos representa casi el total de la de oleaginosas. 
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A partir de las conclusiones anteriores se establecen las siguientes hipótesis para el 
cálculo del potencial de producción: 
 

 Se consideran para el cálculo del potencial únicamente las producciones de 
los cuatro cultivos citados: algodón, girasol, soja y colza. 

 Se toma como rendimiento de producción la media aritmética de los 
rendimientos obtenidos en los tres años considerados. Este valor se considera 
suficientemente fiable habida cuenta de la baja desviación típica obtenida. 

 Se asume que la cantidad destinada a molturación de la producción total es 
igual al porcentaje promedio de los tres años considerados (la desviación 
típica es aceptable para esta hipótesis). 

 
De acuerdo con el Avance de Superficies y Producciones Agrícolas publicado por el 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino en diciembre de 2010, las 
superficies destinadas a los cuatro cultivos de referencia en 2009 fueron: 
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Tabla 4.1.12. Superficies destinadas a los diferentes cultivos 

 

Cultivo 

Superficie 

(miles de hectáreas) 

Algodón 63,2 

Girasol 711,6 

Soja 0,5 

Colza 15,5 

Total 790,8 

Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
 
Por otra parte, según la Encuesta sobre Superficies y Rendimientos de Cultivos del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (ESYRCE 2009), las áreas de 
barbecho que podrían aprovecharse para incrementar la producción de oleaginosas 
(cubierta vegetal espontánea y sin mantenimiento) ascienden a 900.424 ha. 
 
Se establece un escenario de aprovechamiento de estas zonas en que el 50% se 
dedicará a colza y el otro 50% a girasol. 
 
Como hipótesis final se considera que las superficies destinadas a estos cultivos 
permanecen constantes y se toman como base para el cálculo de potencial en la 
década 2011-2020. Los rendimientos de producción serán los obtenidos 
anteriormente incrementados de acuerdo con las previsiones de mejora anual 
expuestas. En el caso de las superficies de barbecho se considera el rendimiento más 
bajo (correspondiente a secano) reflejado en el Anuario. El porcentaje destinado a 
molturación será el obtenido de acuerdo con las consideraciones descritas. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se obtiene la producción potencial de aceite a partir 
de los cuatro cultivos oleaginosos mayoritarios que se refleja a continuación: 
 

Figura 4.1.15. Producción potencial de aceite por procedencia de las materias primas (t) 

 

 
Fuente: IDAE 
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Por otro lado, y según los datos de la Asociación Nacional de Gestores de Residuos de 
Aceites y Grasas Comestibles (GEREGRAS), el potencial de recogida de aceites 
vegetales usados en España es de unas 280.000 t. De ellas, algo más de 120.000 t 
procederían del sector hostelero (HORECA) e instituciones y unas 160.000 t del sector 
doméstico28. En la siguiente gráfica se muestra la evolución potencial de la recogida 
de aceite usado en el periodo 2011-2020, recogida que en la actualidad asciende a 
unas 90.000 t, procedentes principalmente del sector hostelero e instituciones. 
 

Figura 4.1.16. Recogida de aceite usado (t) 

 
Fuente: IDAE 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el potencial total de aceite que podría obtenerse en 
España, dado por la suma del procedente de cultivos oleaginosos nacionales y la 
recogida de residuos de cocina, se refleja en la siguiente gráfica: 
 

Figura 4.1.17. Potencial aceite de procedencia nacional (t) 

 
Fuente: IDAE 

 

                                                 
28 GEREGRAS estima que con campañas de concienciación y con la puesta a disposición de los 
ciudadanos de los medios adecuados se podrían recoger unos 4 litros por persona y año. 
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En el gráfico siguiente se compara esta disponibilidad total de aceite de procedencia 
nacional con la que se necesitaría para las distintas aplicaciones posibles. Las líneas 
indican: 
 

- Alimentación y otros: cantidad total de aceite requerida de acuerdo con las 
hipótesis señaladas anteriormente. Para estos usos sólo no sería aplicable el 
aceite reciclado. En el gráfico se observa que ni siquiera dedicando la 
producción nacional íntegramente para este fin se cubriría la demanda 
prevista (por un escaso margen, cada vez más reducido a lo largo de la 
década). 

 
- Objetivo biodiésel: cantidad total de aceite necesaria para fabricar el 

biodiésel previsto en los objetivos. Como se ve en el gráfico, aunque todo el 
aceite disponible se dedicara a la producción de biodiésel el cumplimiento de 
los objetivos requeriría además la importación de aceites (o materias primas 
para la producción de éstos). 

 
- Capacidad instalada: cantidad total de aceite que haría falta para  abastecer 

a la industria nacional de fabricación de biodiésel de modo que se 
aprovechara el 100% de la capacidad instalada. En este caso, el aceite 
disponible de origen nacional apenas alcanzaría para cubrir la quinta parte de 
lo necesario. El resto debería realizarse con aceite importado. 

 
Figura 4.1.18. Disponibilidad potencial de aceite y aplicaciones posibles (kt) 

 
Fuente: IDAE 
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Para analizar el potencial de consumo alcanzable en el año 2020 se consideran 
diferentes escenarios en función del nivel de generalización del uso de mezclas altas. 
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(30% de biodiésel y 70% de gasóleo). 
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En los cuatro escenarios que se presentan a continuación hay una serie de aspectos 
comunes: 

- El consumo de carburantes diésel (gasóleo y biodiésel) en 2020 ascenderá a 
24.123 ktep. 

- El objetivo de consumo de biodiésel previsto para 2020 asciende a 2.313 ktep, 
que equivalen a 2.578 kt. 

- La distribución del consumo de carburantes diésel por tipo de vehículo es la 
indicada en la siguiente tabla: 

 
Tabla 4.1.13. Distribución del consumo de carburantes diésel por tipo de vehículo 

 

Tipo de vehículo 
Consumo de carburantes en 

motor Diésel 

Autobuses 4,5 % 

Camiones 59,8 % 

Turismos 30,5 % 

Motos 0,0 % 

Otros 5,2 % 

 
Fuente: IDAE 

 

- El contenido de biodiésel en el gasóleo (producto no etiquetado) será del 9%  
en contenido energético (es decir, la especificación del gasóleo debe admitir 
un 10% en volumen de biodiésel). 

- El biodiésel puro (B100) será consumido en los porcentajes que se indican en 
la siguiente tabla según el tipo de vehículo: 

 
Tabla 4.1-14: Porcentajes de consumo de biodiésel puro 

 

Tipo de vehículo Consumo de B100 

Autobuses 0,5 % 

Camiones 2,0 % 

Turismos 0,2 % 

Motos 0,0 % 

Otros 0,5 % 

 
Fuente: IDAE 

 
En función del grado de penetración comercial alcanzado por el B30 se definen 
cuatro escenarios: Escenario 0, Escenario B30 Bajo, Escenario B30 Medio y Escenario 
B30 Alto. Además de las premisas comunes para todos ellos señaladas anteriormente, 
específicamente en cada uno se asume un porcentaje diferente de uso del B30 por 
tipo de vehículo. Estos valores se recogen en la tabla siguiente: 
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Tabla 4.1.15. Porcentaje de uso del B30 por tipo de vehículo 
 

Tipo de 

vehículo 
Escenario 0 

Escenario B30 

Bajo 

Escenario B30 

Medio 

Escenario B30 

Alto 

Autobuses 0,0 % 30,0 % 50,0 % 80,0 % 

Camiones 0,0 % 20,0 % 40,0 % 70,0 % 

Turismos 0,0 % 10,0 % 30,0 % 50,0 % 

Motos 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 

Otros 0,0 % 5,0 % 10,0 % 20,0 % 

Fuente: IDAE 

 
Las distribuciones porcentuales tanto del B30 como del B100 se entienden como 
promedios. Por ejemplo, un valor del 30% no significa necesariamente que el 30% de 
los vehículos emplean siempre la mezcla y el 70% restante no la emplea nunca. En el 
extremo opuesto, tampoco significa que todos los vehículos utilizan la mezcla el 30% 
de las veces que llenan el depósito. El escenario describe una situación intermedia 
entre ambas que, como resultado promedio, da un uso del 30% de esa mezcla para 
ese tipo de vehículo. 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores se obtienen los consumos de 
biodiésel por tipo de vehículo, reflejados en el siguiente gráfico para los distintos 
escenarios señalados: 
 

Figura 4.1.19. Potencial de consumo de biodiésel en 2020 (ktep) 

 
Fuente: IDAE 

 
 
El consumo total de biodiésel en los distintos escenarios se muestra a continuación: 

103

1.561

676

0
117 166

2.116

818

0
129

209

2.672

1.102

0
141

272

3.506

1.385

0

165

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

4.000

Buses

Camiones

Turismos

Motos

Otros

Escenario 0 Escenario B30 AltoEscenario B30 MedioEscenario B30 Bajo



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 121 

 
Figura 4.1.20. Consumo total de biodiésel según escenarios 2020 (ktep) 

 
Fuente: IDAE 

 
En el Escenario 0 prácticamente se alcanzaría una cifra de consumo en el entorno del 
objetivo establecido. La consecución de éste, por tanto, pasa necesariamente por la 
adopción del B10 como especificación del gasóleo, tal como se ha descrito en las 
hipótesis planteadas. En el Escenario B30 Bajo se superaría ya el valor fijado. El 
escenario B30 Medio correspondería a una situación de mercado en la que la 
demanda se cubriría con la práctica totalidad de la capacidad productiva nacional. El 
Escenario B30 Alto permitiría, además, dar entrada a producto importado. Estas 
situaciones se reflejan gráficamente a continuación: 
 

Figura 4.1.21. Escenario B30 Bajo. Balance potencial aceite- biodiésel 2020 (kt) 

 
Fuente: IDAE 
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Figura 4.1.22. Escenario B30 Medio. Balance potencial aceite-biodiésel 2020 (kt) 

 

 
Fuente: IDAE 

 
 
 

Figura 4.1.23. Escenario B30 Alto. Balance potencial aceite-biodiésel 2020 (kt) 

 
Fuente: IDAE 

 
Finalmente, a continuación se muestran los balances resultantes entre materias 
primas y biodiésel para los escenarios de cumplimiento de objetivos en los años 2011 
y 2020, en las circunstancias previstas como más probables: 
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- Una cantidad del consumo se cubrirá con importaciones (515 ktep en 2011 y 310 
ktep en 2020). 
- Aunque el potencial de recogida de aceites usados sea mayor, sólo se aprovechará 
para la fabricación de biodiésel una parte. 
 
 

Figura 4.1.24. Escenario previsto objetivo: balance materias primas-biodiésel 2011 (kt) 

 
 

Fuente: IDAE 
 

Figura 4.1.25. Escenario previsto objetivo: balance materias primas - biodiésel 2020 (kt) 

 
Fuente: IDAE 
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4.1.4. Análisis de costes 

 
Costes de inversión 
 
a) Bioetanol 
 
La inversión típica para una planta de bioetanol de 200 kt/año que utilice cereales 
como materia prima asciende a 180 M €. 
 
b) Biodiésel 

 
A continuación se detalla un presupuesto típico de inversión para una planta de 
biodiésel de 50.000 t/año que utilice como materia prima aceites crudos. Se 
considera que en la planta se realiza un proceso de pretratamiento de dichos aceites 
y, naturalmente, la fabricación de biodiésel a partir de ellos. 
 

Tabla 4.1.16. Presupuesto típico de inversión para una planta de biodiésel de 50.000 t/año 
que utilice como materia prima aceites crudos 

 
Fuente: IDAE 

 
En el caso de las instalaciones de fabricación de biodiésel, la inversión relativa es 
decreciente con respecto a la capacidad de producción de la planta. Típicamente 

Descripción Inversión (M€)

Movimientos de tierra 0,18

Urbanización 2,97

Obra civil 1,48

Cubetos, tuberías, zona de carga 0,32

Edificios 1,05

Instalaciones auxiliares 0,12

Estructura 1,91

Zona de carga, tuberías 0,31

Edificios 1,58

Otros 0,02

Arquitectura e instalaciones interiores 0,21

Instalaciones 2,17

Equipos de aire comprimido 0,11

Instalación eléctrica 0,75

Climatización y ventilación 0,19

Instrumentación y control 0,49

Abastecimiento y saneamiento 0,10

Instalaciones de gas natural 0,08

Sistemas contra incendios 0,46

Equipos de proceso 3,70

Tuberías 1,35

Equipos auxiliares 1,06

Tanques 1,13

Equipos de bombeo 0,16

Tecnología de pretratamiento de aceite 5,05

Tecnología de producción de biodiésel 3,65

Seguridad y Salud 0,12

TOTAL 19,95
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este ratio inversión/capacidad se sitúa en el rango 0,4-0,3 tal como se señala para 
distintos ejemplos en la tabla siguiente: 
 

Tabla 4.1.17. Capacidad, ratio de inversión, inversión de instalaciones de fabricación de 
biodiésel 

 

 Fuente: IDAE 

 
 
Costes de explotación 
 
En general, tanto para el bioetanol como para el biodiésel, la mayor parte de los 
costes de explotación de una planta corresponde a la adquisición de las materias 
primas. Esta partida, además, se caracteriza por su gran volatilidad. Seguidamente 
se ofrecen desgloses típicos de los costes de explotación de una fábrica de bioetanol 
y una de biodiésel teniendo en cuenta la situación del mercado en el momento de 
elaborar este documento.  
 
a) Bioetanol 
 
Se considera una planta con una capacidad de producción de 200 kt/año de bioetanol 
obtenido a partir de cereal. Los valores que se indican están expresados en € por 
tonelada de bioetanol fabricado. Se incluyen con signo negativo los ingresos 
estimados procedentes de la venta de subproductos. 
 

Tabla 4.1.18. Costes de explotación de una planta de bioetanol obtenido a partir de cereal 

 

 
 

Fuente: IDAE 
 
b) Biodiésel 
 
Se considera una planta con una capacidad de producción de 100 kt/año de biodiésel 
obtenido a partir de aceite crudo. Los valores que se indican están expresados en € 

Descripción Coste (€/t de BE)

Cereal 500,0

Costes Variables de Producción (1) 196,7

Transporte y Distribución 21,0

Otros Costes de Explotación (2) 25,0

Costes Financieros, Amortizaciones y de Personal 285,0

Ingresos por subproductos -325,0

TOTAL 702,7

(1) Incluye los correspondientes a enzimas y productos químicos,así como los procedentes del consumo de

electricidad, gas y agua, entre otros.

(2) Incluye conceptos como mantenimiento, depuración de vertidos, etc.

Capacidad

(kt)

Ratio Inv.

(M€/kt)

Inversión

(M€)

50 0,40 20

100 0,35 35

200 0,30 60
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por tonelada de biodiésel fabricado. Se incluyen con signo negativo los ingresos 
estimados procedentes de la venta de subproductos. 
 
 

Tabla 4.1.19. Costes de explotación de una planta de biodiésel obtenido a partir de aceite 
crudo 

 

 
 

Fuente: IDAE 
 

4.1.5 Barreras al desarrollo del sector 

 
En este apartado se recogen las principales barreras que afectan a la consolidación y 
desarrollo del sector de los biocarburantes en España, tanto las de carácter general 
como aquellas que afectan específicamente a alguno de los subsectores de esta 
industria. 
 
Materias primas 
 
 Escasa aportación de la agricultura española al mercado de materias primas para 

la producción de biocarburantes. 
 

Hasta ahora todos los estudios de evaluación de potencial de producción de 
materias primas para la producción de biocarburantes se han centrado en cultivos 
tradicionales considerados bajo una óptica de nulo desarrollo tecnológico. Es 
necesario superar esa visión, e integrar nuevos cultivos y mejoras tecnológicas 
(tanto en las técnicas de cultivo como en el ámbito de la mejora genética) en el 
escenario de futuro de la agroenergética destinada a biocarburantes. 
 

 Desconocimiento de las repercusiones que las exigencias europeas en materia de 
sostenibilidad tienen para la oferta de materias primas de origen nacional. 

 
Calidad 
 
 Ausencia de un esquema independiente de aseguramiento de la calidad. 

 
 Ausencia de especificaciones técnicas para mezclas etiquetadas. 

 
En la actualidad el número de presentaciones comerciales de las mezclas 
etiquetadas en las estaciones de servicio españolas es muy elevado, lo que genera 

Descripción Coste (€/t de BD)

Aceite 800,0

Costes Variables de Producción (1) 77,5

Transporte y Distribución 30,0

Otros Costes de Explotación (2) 30,0

Costes Financieros, Amortizaciones y de Personal 105,0

Ingresos por subproductos -12,5

TOTAL 1.030,0

(1) Incluye los correspondientes a metanol, catalizadores, aditivos y diversos productos químicos,así como los

procedentes del consumo de electricidad, gas y agua, entre otros.

(2) Incluye conceptos como mantenimiento, depuración de vertidos, etc.



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 127 

en el consumidor final cierta desconfianza hacia la calidad real del producto. 
Urge, pues, disponer de un número reducido de presentaciones comerciales para 
este tipo de mezclas (no más de dos por carburante fósil de referencia), 
presentaciones que deberían estar respaldadas por la existencia de una 
especificación técnica incorporada a la normativa. 
 

Sostenibilidad 
 
 Ausencia de un esquema nacional de control de la sostenibilidad adaptado a los 

requisitos de la Directiva 2009/28/CE, de 23 de abril. 
 
Comercio 
 
 Existencia de prácticas comerciales desleales en el comercio internacional de 

biocarburantes que afectan a la supervivencia del sector productor de 
biocarburantes español. 
 
Durante 2007, 2008 y 2009 los productores europeos sufrieron las consecuencias 
de las importaciones de biodiésel subvencionado desde Estados Unidos (el 
conocido como B99), a las que los reglamentos de la CE 193 y 194, de 11 de 
marzo de 2009, pusieron coto. Sin embargo, los problemas de prácticas 
comerciales desleales no acabaron entonces, sino que adoptaron nuevas formas, 
como la de las tasas diferenciales a la exportación aplicadas por Argentina. 
 
Atajar este tipo de problemas es de vital importancia para la supervivencia del 
sector productor de biocarburantes en España, y para ello puede ser útil 
contrastar la experiencia de nuestro país con la de otros mercados importantes 
de biocarburantes en Europa que se han visto menos afectados por este tipo de 
problemas. 

 
Oferta de biocarburantes 
 
 La oferta de biocarburantes está poco diversificada con relación a su potencial y 

a las posibilidades que ofrece la Orden ITC/2877/2008. Barreras técnicas y 
económicas impiden que otros biocarburantes, además del bioetanol y el 
biodiésel, lleguen al consumidor español, al contrario de lo que ocurre en otros 
países europeos. 

 
 Escaso apoyo al desarrollo tecnológico en el área de la producción de 

biocarburantes. El elemento fundamental en la definición del futuro del sector lo 
constituye el salto tecnológico hacia nuevas tecnologías de transformación que 
puedan usar materias primas distintas a las empleadas hasta ahora. España tiene 
un gran potencial humano y técnico para estar en el grupo de países que lideren 
esa evolución, sin embargo las condiciones del mercado y del acceso al crédito, 
así como las restricciones en el apoyo público pueden echar a perder esa 
posibilidad. 

 
 Incertidumbre acerca del tratamiento fiscal del biocarburante más allá de 2012.  

 
En este sentido, la legislación de impuestos especiales establece que el incentivo 
fiscal desaparecerá completamente el 31 de diciembre de 2012; sin embargo, 
otros países europeos, como Alemania, han ampliado ese plazo en algunos 
supuestos, lo que deja abierta la posibilidad de reconsiderar la situación fiscal de 
los biocarburantes en España más allá de 2012. 
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Demanda de biocarburantes 
 
 Las estaciones de servicio abanderadas, que representan el grueso de la oferta de 

carburantes al consumidor final y están fuertemente vinculadas a los principales 
operadores petrolíferos, no dan cabida en su oferta de productos a las mezclas 
etiquetadas de biocarburantes. 

 
Sacar de la marginalidad al consumo de las mezclas etiquetadas exige 
actuaciones decididas en el ámbito del aseguramiento de la calidad, de la 
disponibilidad en las estaciones de servicio y de la responsabilidad de los 
fabricantes de vehículos ante este tipo de producto. Éstas se concretan en el 
apartado de “propuestas” de este plan. 

 
 La normativa no reconoce los beneficios ambientales del uso de biocarburantes a 

la hora de establecer incentivos económicos o fiscales a la adquisición de 
vehículos garantizados para su uso con mezclas etiquetadas de biocarburantes. 

 
 Los fabricantes de vehículos no han integrado el uso de mezclas etiquetadas de 

biocarburantes entre sus prioridades de desarrollo tecnológico. 
 
 El liderazgo de las administraciones públicas en la promoción del consumo de 

biocarburantes ha sido inferior al necesario para conseguir un efecto 
multiplicador en el conjunto de la sociedad. 

 

4.1.6  Actuaciones propuestas  

 
A continuación se describe el catálogo de actuaciones propuestas para impulsar el 
desarrollo del sector de los biocarburantes y la expansión del consumo de estos en el 
sector del transporte.  
 
Propuestas normativas 
 
 

 Definición de la Explotación Agraria Productora de Energías Renovables 
(EAPER) (HGL-001): requisitos mínimos que debe cumplir una explotación 
agraria para poder ser calificada como EAPER y establecimiento del tipo de 
incentivos y beneficios que, en su caso, podrá disfrutar. Articulación en torno 
a la EAPER de las medidas de apoyo a la producción nacional de materia prima 
en el marco de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 
sostenible del medio rural. 

 

 Elaborar un plan a nivel nacional de desarrollo agroenergético (HGL-003) que 
acometa las siguientes actividades: 1) la mejora de la productividad de 
biomasa con fines energéticos, 2) el uso de la biomasa lignocelulósica como 
materia prima para la fabricación de biocarburantes, 3) la valorización 
energética de las algas y 4) fomento del biogás agroindustrial. 

 

 Desarrollo de especificaciones técnicas para determinadas mezclas 
etiquetadas de biocarburantes (SBC-005). La mezcla de biodiésel y gasóleo 
considerada es la denominada B30, que contiene un 30% (en volumen) de 
biodiésel. La mezcla de bioetanol y gasolina considerada es la denominada 
E85, que contiene un 85% (en volumen) de bioetanol. Una vez desarrolladas 
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las especificaciones se procederá a su incorporación inmediata a la normativa 
española de calidad de carburantes. 

 

 Modificación del Reglamento de Impuestos Especiales con el fin de detallar de 
forma explícita los requisitos que deben cumplir los establecimientos 
autorizados a realizar mezclas de carburantes (SBC-013). 

 

 Diseño e implantación de un sistema AENOR de control de calidad en los 
procesos de producción de biocarburantes (SBC-004). Realizar todas las 
actuaciones necesarias para la implantación y la difusión pública del mismo. 

 

 Diseño e implantación de un sistema de control de la sostenibilidad en toda la 
cadena de valor de los biocarburantes y biolíquidos comercializados en 
España, de acuerdo con los requisitos de la Directiva 2009/28/CE, de 23 de 
abril (SBC-001). Elaboración periódica de guías, modelos y otra 
documentación necesaria para mantener actualizado el sistema de 
sostenibilidad de biocarburantes y biolíquidos. 

 

 Realización de un análisis comparativo en los principales mercados 
europeosdel impacto del comercio internacional en los mismos. En función de 
sus resultados, desarrollar un mecanismo que permita al mercado español un 
desarrollo armónico de las variables de capacidad de producción, producción 
y consumo de biocarburantes (SBC-006). 

 

 Unificación de los listados de productos considerados como biocarburantes en 
las diferentes normativas que afectan al sector (SBC-007). En particular, en la 
legislación de impuestos especiales se asumirá el listado de biocarburantes 
existente en la ORDEN ITC/2877/2008. 

 

 Establecimiento de una obligación para que los fabricantes e importadores de 
vehículos informen sobre el grado máximo garantizado de mezcla de 
biocarburante que aquéllos admiten (SBC-010). Desarrollo de mecanismos 
adecuados para la publicación de esa información con el fin de facilitar su 
conocimiento por parte de los consumidores. 

 

 Establecimiento de una obligación progresiva de comercialización de mezclas 
etiquetadas de biocarburantes en las estaciones de servicio (SBC-009). La 
implantación de la obligación se realizará de forma gradual (en tres fases), 
comenzando por las estaciones de servicio que comercialicen mayores 
volúmenes de carburantes. 

 

 Establecimiento de la obligación de introducir en los pliegos de condiciones 
de los concursos para otorgar concesiones de líneas de transporte por 
carretera la necesidad de que la empresa concesionaria realice un consumo 
de biocarburantes igual o superior a una cantidad determinada (SBC-014). 
Como criterio adicional para otorgar la concesión se valorará asimismo que los 
vehículos estén garantizados para el uso de mezclas etiquetadas. 

 

 Impulsar la creación de un Programa de Desarrollo Tecnológico (SBC-008) que 
aborde el conjunto de la cadena de valor de los biocarburantes, prestando 
especial atención a los siguientes aspectos: 1) Mejoras en la eficiencia de los 
procesos, 2) Transformación de materias primas no alimentarias, 3) 
Incorporación de los biocarburantes en el sector de la aviación y 4) 
Integración de la producción de biocarburantes en biorrefinerías. La creación 
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de este Programa se llevará a cabo mediante la coordinación entre los 
diferentes sectores implicados, desde las empresas privadas hasta los 
organismos públicos de investigación, Administración, etc. para detectar 
líneas de actuación y optimizar los recursos destinados a dichas actividades. 

 
 
Propuestas de promoción 
 

 Restringir la adquisición por las Administraciones públicas de nuevos vehículos 
a aquéllos cuyos fabricantes garanticen el uso de mezclas etiquetadas de 
biocarburantes (SBC-011). 
 

 Elaboración de un programa de actuación para incrementar la presencia de 
los biocarburantes en el consumo energético ligado a las actividades de la 
Defensa Nacional (SBC-012). 

 

Propuestas de información 
 

 Desarrollo de un mecanismo destinado a intensificar el control sobre las 
empresas generadoras de grasas residuales para poder obtener un inventario 
fiable y actualizado de las mismas que permita realizar un seguimiento 
completo y preciso de este mercado (SBC-002). 

 
 
Propuestas de estudios 
 

 Realización de un estudio a escala nacional (SBC-003) que permita: 
 
1. Obtener una base sólida de datos de emisiones de gases de efecto 
invernadero (CO2, CH4 y N2O) de los cultivos más representativos en distintas 
comarcas agrícolas españolas, relacionándolo con las prácticas de cultivo, en 
especial con la fertilización.  
 
2. Modelización de datos a escala de parcela utilizando modelos matemáticos 
o estadísticos para estimar los flujos de CO2, CH4 y N2O y potencial 
almacenaje de C en el suelo en dichos cultivos. Comparación de resultados de 
DNDC con otros métodos de estimación de GEI.  
 
3. Modelizar a escala comarcal utilizando modelos matemáticos o estadísticos 
(DNDC, Stephest Bowman, etc.). 
 

4.1.7 Objetivos 

 
Del análisis de la situación actual y de la proyección hacia 2020 de un escenario de 
desarrollo del sector que incorporaría las actuaciones propuestas en el capítulo 
anterior, se desprenden los objetivos nacionales de consumo de biocarburantes en el 
transporte que se desglosan a continuación. 
 

Tabla 4.1.20. Objetivo nacional de consumo de energías renovables en el transporte 

 

ktep 2011 2012 2016 2020 
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Bioetanol 232 281 300 400 

Biodiésel 1.816 1.878 2.020 2.313 

Biocarburantes en el 
transporte: TOTAL 

2.048 2.159 2.320 2.713 

 
Fuente: IDAE 

Las cifras anteriores deben tomarse con cautela, en especial por lo que respecta a su 
distribución por sectores de mercado. Así, desde la aprobación del Biofuels flightpath por la 
Comisión Europea en julio de 2011, parece muy probable que en el horizonte de 2020 se 
produzca el despegue del consumo de biocarburantes en el sector de la aviación, objetivo al 
que se dirige la iniciativa española que lideran SENASA, AESA, IDAE y el MARM. De igual 
forma, la introducción de biocarburantes en el consumo del sector de transporte por 
ferrocarril da ahora sus primeros pasos y es lógico pensar en que se desarrolle en los próximos 
años de la mano de una reducción de los costes de producción de aquellos.    
 

4.1.8 Criterios de sostenibilidad 

 
Para evaluar el cumplimiento de los objetivos energéticos nacionales sólo se 
considerarán aquellos biocarburantes y biolíquidos que cumplan los siguientes 
criterios de sostenibilidad, establecidos en las Directivas 2009/28/CE, relativa al 
fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, y 2009/30/CE, 
relativa a la calidad de los carburantes: 
 
1. Reducción mínima de las emisiones de gases de efecto invernadero con relación 

a la de los carburantes fósiles de referencia29:  
 

 35% desde 1/ene/2011 hasta 31/dic/2016 (en el caso de los biocarburantes y 
biolíquidos producidos por instalaciones operativas el 31/dic/2008, la 
reducción será exigible sólo desde el 1/abr/2013).  

 50% desde 1/ene/2017 (a partir del 1/ene/2018 será del 60% para los 
biocarburantes y biolíquidos producidos en instalaciones cuya producción haya 
comenzado a partir del 1 de enero de 2017). 

 
Éste es el único criterio que deberán cumplir los biocarburantes y biolíquidos 
producidos a partir de desechos y de residuos, con la excepción de los residuos 
forestales, agrícolas, de la acuicultura y de las pesquerías. 

 
2. Que las materias primas empleadas en su producción no provengan de zonas de 

alto valor en términos de biodiversidad. Esta categoría la forman tierras que a 
partir del 1 de enero de 2008 pertenecían a una de las siguientes categorías: 

 
 Superficies boscosas de especies nativas, cuando no hay signos claros de 

actividad humana y los procesos ecológicos no están perturbados 
significativamente.  

 Zonas designadas por ley o por las autoridades competentes con fines de 
protección de la naturaleza o para la protección de ecosistemas o especies 
escasas, amenazadas o en peligro, reconocidas por acuerdos internacionales o 
incluidas en listas elaboradas por organizaciones intergubernamentales o la 

                                                 
29 A efectos del cálculo de esta reducción, el valor del combustible fósil de referencia será el último 
valor disponible para las emisiones medias reales procedentes de la parte fósil de la gasolina y del diésel 
consumido en la Unión Europea. 
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Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, a menos que se 
demuestre que la producción de tales materias primas no ha interferido con 
dichos fines de protección de la naturaleza.  

 Prados y pastizales con una rica biodiversidad, naturales o no30. En este 
último caso, salvo que se demuestre que la explotación de las materias primas 
es necesaria para preservar su condición de prados y pastizales. 

 
3. Que las materias primas empleadas en su producción no provengan de zonas con 

elevadas reservas de carbono, es decir, tierras que el 1 de enero de 2008 
pertenecían a una de las siguientes categorías pero que ya no se encuentran en 
dicha situación: 

 
 Humedales, es decir, tierras cubiertas de agua o saturadas por agua 

permanentemente o durante una parte importante del año. 
 Turberas, a no ser que se pruebe que el cultivo y la recolección de esta 

materia prima no han implicado el drenaje de suelos no drenados con 
anterioridad. 

 Zonas arboladas continuas, es decir, tierras con una extensión superior a una 
hectárea, con árboles de una altura superior a cinco metros y una fracción de 
cabida cubierta superior al 30%. 

 Tierras con una extensión superior a una hectárea, con árboles de una altura 
superior a cinco metros y una fracción de cabida cubierta de entre el 10 y el 
30%, o con árboles que pueden alcanzar dichos límites in situ, salvo si se 
prueba que las reservas de carbono de la zona en cuestión antes y después de 
la conversión no disminuyen. 

 
 
 
Verificación del cumplimiento de los criterios de sostenibilidad 
 
En línea con lo establecido en la Directiva 2009/28/CE, de 23 de abril, los agentes 
económicos con participación en el mercado de biocarburantes y biolíquidos deberán 
demostrar el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad anteriormente 
expuestos, para lo cual: 
 
1. Deberán utilizar un sistema de balance de masas que:  
 

 Permita mezclar las partidas de materias primas o biocarburantes con 
características diferentes de sostenibilidad. 

 Exija la información relativa a las características de sostenibilidad ambiental 
y al volumen de las partidas a que se refiere el apartado anterior, para que 
permanezcan asociadas a la mezcla. 

 Prevea que la suma de todas las partidas retiradas de la mezcla tenga las 
mismas características de sostenibilidad, en las mismas cantidades, que la 
suma de todas las partidas añadidas a la mezcla. 

 
Para lo que tenga que ver con el control del cumplimiento de los criterios de 
sostenibilidad en el sistema logístico de la Compañía Logística de Hidrocarburos, 
se considerará a éste como un único depósito. 

 

                                                 
30 Por naturales se entienden aquellos que seguirían siéndolo a falta de intervención humana y que 
conservan la composición en especies naturales y las características y procesos ecológicos. Los no 
naturales serían los que dejarían de serlo a falta de intervención humana, que son ricos en especies y no 
están degradados. 
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2. Deberán garantizar la presentación de información fiable. Ésta se referirá al 
cumplimiento de los criterios de sostenibilidad mencionados anteriormente, pero 
también incluirá información sobre medidas adoptadas para la protección del 
suelo, del agua y del aire, así como, si procede, relativa a los temas de 
sostenibilidad social a que alude el artículo 17 de la Directiva 2009/28/CE, de 23 
de abril. 

 
3. Deberán garantizar un nivel adecuado de auditoría independiente de la 

información que presenten. La auditoría verificará que los sistemas utilizados por 
los agentes económicos son exactos, fiables y protegidos contra el fraude. 
Evaluará la frecuencia y la metodología de muestreo, así como la solidez de los 
datos. 

 
En lo que respecta a la cadena de custodia se busca la trazabilidad completa de las 
condiciones de sostenibilidad desde el cultivo de la materia prima hasta la puesta en 
mercado del biocarburante, para lo que se definirá la longitud de esta cadena (con 
especial atención a las peculiaridades del sistema español de distribución de 
hidrocarburos), se prestará especial atención al control de los flujos de entrada y 
salida de productos, así como de los inventarios, y se organizará una gestión 
administrativa que contemple: 
 

 Registros internos de entradas y salidas para cada agente de la cadena. 

 Expedición de documentos acreditativos a lo largo de la cadena. 

 Periodo mínimo de mantenimiento de registros. 

 
4.2 SECTOR BIOGÁS 
 
4.2.1 Descripción del sector 

 
El biogás es un gas que se obtiene por descomposición microbiológica de la materia 
orgánica en ausencia de oxígeno. Se genera principalmente en vertederos 
controlados y en depósitos cerrados, denominados digestores anaerobios, en los que 
se mantienen determinadas condiciones de operación destinadas a optimizar la 
producción. Su composición depende del sustrato digerido, siendo los componentes 
mayoritarios el metano y el dióxido de carbono, y apareciendo en muy pequeñas 
proporciones ácido sulfhídrico, hidrógeno y otros gases. En función del sustrato y el 
tipo de tecnología utilizada, su contenido en metano varía entre un 50 y un 70%.  
 
Los principales sustratos a partir de los cuales obtener esta fuente renovable de 
energía son las deyecciones ganaderas y otros residuos agroindustriales, la fracción 
orgánica de los residuos domésticos y similares, los lodos de estación depuradora de 
aguas residuales urbanas (EDAR) o los cultivos energéticos. 
 
El aprovechamiento del biogás se produce de forma mayoritaria a través de motores 
de combustión interna, generándose electricidad y calor. La inyección a la red del 
biogás depurado hasta obtener una calidad similar a la del gas natural (biometano) 
es, entre las nuevas aplicaciones existentes, la que mayor eficiencia y potencial 
presenta, existiendo ya experiencias a escala industrial en países como Alemania, 
Suecia o Dinamarca. El uso de pilas de combustible precisa un mayor desarrollo para 
poder considerarse una opción económicamente competitiva, y también reviste 
interés la posibilidad de emplear el biogás purificado como combustible de respaldo 
en centrales solares termoeléctricas. 
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Los beneficios asociados a la digestión anaerobia de residuos son por un lado una 
reducción significativa de los malos olores, la estabilización y mineralización de la 
materia orgánica facilitando su gestión posterior, y por otro la posibilidad de 
aprovechar una energía renovable si el biogás es valorizado mediante alguna de las 
vías anteriormente comentadas. Al mismo tiempo, contribuye a diversificar las 
fuentes energéticas y a reducir la dependencia energética exterior. Además 
contribuye al desarrollo del medio rural y, de forma significativa, a la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero. Por todo ello, su desarrollo debe ser 
apoyado con igual énfasis por las administraciones públicas competentes en materia 
de medioambiente, energía, agricultura y desarrollo rural.  
 
La normativa relacionada con las plantas de biogás es especialmente compleja en el 
caso del biogás procedente de deyecciones ganaderas y otros residuos 
agroindustriales, ya que estas instalaciones se ven afectadas no solo por las 
disposiciones relativas a la gestión de residuos, sino también por las del uso de los 
digestatos, la gestión de los SANDACH (subproductos animales no destinados a 
consumo humano), la ordenación de explotaciones porcinas, etc. 
 
En cuanto a la normativa en materia de residuos, la nueva Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados, establece que aquellos estiércoles que sean 
empleados en actividades de valorización como la digestión anaerobia, deberán 
someterse a lo establecido en la Ley, en particular, a los procesos administrativos de 
autorización recogidos en la misma.  
 
En la actualidad, el uso de los digestatos producidos en este tipo de plantas está 
condicionado tanto por la Ley 22/2011 como por el Real Decreto 261/1996, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias. 
 
Por otro lado, en las instalaciones en las que se empleen SANDACH como co-
sustratos, se tendrá que tener en consideración el Reglamento 1069/2009, por el que 
se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no 
destinados al consumo humano, y que determina los requisitos necesarios para poder 
valorizar este tipo de residuos en procesos de digestión anaerobia. A nivel nacional, 
el Real Decreto 1429/2003, que regula las condiciones de aplicación de la normativa 
comunitaria en materia de SANDACH, estableció la creación de la Comisión Nacional 
de SANDACH. Esta Comisión ha elaborado el Plan Nacional Integral de SANDACH, en el 
que se incluye el reconocimiento de la prioridad de procesos de valorización (como la 
generación de biogás) frente a los de eliminación.  
 
Hay que tener en cuenta además los cambios previstos en la Directiva 2008/1 relativa 
a la prevención y control integrado de la contaminación (IPPC). Si bien a día de hoy 
ya hay algunas disposiciones de ámbito regional que incluyen las instalaciones de 
biogás agroindustrial en el ámbito IPPC, ni la Directiva 2008/1 ni su transposición a la 
legislación española, las recogían en su alcance. En la Directiva 2010/75 sobre las 
emisiones industriales, que integra la Directiva 2008/1 con directivas como la 
2000/76 o la 2001/80, ya se incluyen en el ámbito IPPC las instalaciones de digestión 
anaerobia que traten más de 100 t/día. 
 
Situación actual en el mundo 
 
La producción de biogás tuvo en USA su mayor referente hasta bien entrados los años 
90, siendo la desgasificación de vertederos la principal actividad generadora de 
biogás. En la pasada década, el protagonismo lo ejerce Europa, donde países como 
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Alemania, Dinamarca, Austria y, más recientemente, Italia, han conseguido 
desarrollar en mayor o menor medida el biogás procedente de residuos ganaderos en 
co-digestión con otros residuos agroindustriales y/o cultivos energéticos. 
 
Países como China o India han optado también por el uso del biogás como 
herramienta de desarrollo rural que permite el acceso a la energía en zonas 
desfavorecidas. El número de plantas a escala industrial para tratamiento de 
deyecciones ganaderas en China es de aproximadamente 2.000, con una producción 
anual de 90 millones de m3, teniendo en 2005 además alrededor de 17 millones de  
digestores “caseros”, con una producción de más de 6.500 millones de m3. La 
inclusión en los mecanismos de desarrollo limpio del Protocolo de Kioto de proyectos 
relacionados con el biogás, tanto con la desgasificación de vertederos como con el 
procedente de digestores anaerobios, puede facilitar el acceso al gran potencial 
existente. 
 
La capacidad instalada de generación eléctrica con biogás en países OCDE es: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 4.2.1. Capacidad instalada en países OCDE en MW  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        Fuente: AIE 

 
Situación actual en UE 
 
En Europa, la energía primaria procedente del biogás rozó en 2008 los 8 millones de 
tep, lo cual supuso un aumento del 4,4% respecto al año anterior.  
 
El biogás de vertedero contribuía con un 36,1% del total, seguido por las plantas 
depuradoras (tanto urbanas como industriales) con un 11,9%, quedando el 52,0% 
restante para plantas que tratan deyecciones ganaderas y residuos agroindustriales y 
la fracción orgánica de residuos domésticos y similares. Los países dominantes, que 
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copan más del 70% de la producción primaria, son Alemania y Reino Unido, si bien 
con modelos completamente distintos, ya que mientras Alemania ha optado por 
promover el desarrollo de plantas que traten residuos agroindustriales y cultivos 
energéticos, Reino Unido se ha centrado en la producción de biogás a partir de la 
desgasificación de vertederos: 
 

Tabla 4.2.1. Producción primaria de biogás en la UE en ktep 
 2008 2009* 

 Vertedero EDAR Otros Total Vertedero EDAR Otros Total 

Alemania 291,7 384,7 3.553,1 4.229,5 265,5 386,7 3.561,2 4.213,4 

Reino Unido 1.416,9 208,6 0,0 1.625,4 1.474,4 249,5 0,0 1.723,9 

Francia 379,3 45,5 28,3 453,1 442,3 45,2 38,7 526,2 

Italia 339,8 3,0 67,2 410,0 361,8 5,0 77,5 444,3 

Holanda 44,4 48,8 132,5 225,7 39,2 48,9 179,8 267,9 

España 157,0 19,7 26,6 203,2 140,9 10,0 32,9 183,7 

Austria 4,8 21,9 147,8 174,5 4,9 18,9 141,2 165,1 

Rep.Checa 29,4 33,7 27,0 90,0 29,2 33,7 67,0 129,9 

Bélgica 46,7 1,5 39,4 87,6 44,3 2,1 78,2 124,7 

Suecia 32,9 56,3 13,3 102,4 34,5 60,0 14,7 109,2 

Dinamarca 6,4 20,2 67,2 93,8 6,2 20,0 73,4 99,6 

Polonia 34,2 59,4 2,6 96,1 35,5 58,0 4,5 98,0 

Grecia 28,3 5,1 0,2 33,6 46,3 12,2 0,2 58,7 

Finlandia 34,1 10,9 0,0 45,0 30,6 10,7 0,0 41,4 

Irlanda 25,9 8,1 1,4 35,4 23,6 8,1 4,1 35,8 

Hungría 2,1 8,0 11,7 21,8 2,8 10,3 17,5 30,7 

Portugal 0,0 0,0 23,0 23,0 0,0 0,0 23,8 23,8 

Eslovenia 8,2 3,1 2,7 14,1 8,3 3,0 11,0 22,4 

Eslovaquia 0,2 9,5 0,6 10,3 0,8 14,8 0,7 16,3 

Luxemburgo 0,0 0,0 9,2 9,2 0,0 0,0 12,3 12,3 

Letonia 6,6 2,2 0,0 8,8 7,0 2,7 0,0 9,7 

Lituania 0,4 1,7 0,9 3,0 1,3 2,1 1,2 4,7 

Estonia 2,0 0,9 0,0 2,8 2,0 0,9 0,0 2,8 

Rumanía 0,0 0,0 0,6 0,6 0,1 0,7 0,5 1,3 

Chipre 0,0 0,0 0,2 0,2 0,0 0,0 0,2 0,2 

Total UE 2.891,1 952,8 4.155,3 7.999,3 3.001,6 1.003,7 4.340,7 8.346,0 

Fuente: EurObserv´ER 
*Dato estimado 

 
En cuanto a la producción de electricidad, estos dos mismos países producen también 
alrededor del 70% del total de electricidad producida en la UE a partir de biogás: 
 

Tabla 4.2.2. Producción de electricidad a partir de biogás en la UE en GWh  
 2008 2009* 

 Inst 
eléctricas 

Inst 
cogeneración 

Electricidad 
total 

Inst 
eléctricas 

Inst 
cogeneración 

Electricidad 
total 

Alemania 8.837,0 1.142,0 9.979,0 11.325,0 1.237,0 12.562,0 

Reino Unido 4.844,9 460,0 5.304,9 5.064,7 526,8 5.591,5 

Italia 1.290,8 308,7 1.599,5 1.347,1 365,5 1.739,6 

Holanda 83,0 651,0 734,0 82,0 833,0 915,0 

Francia 605,6 94,7 700,3 671,4 175,0 846,4 

Austria 557,0 45,0 602,0 602,0 36,0 638,0 

España 540,0 44,0 584,0 479,0 48,0 527,0 

Bélgica 174,2 159,1 333,3 175,2 286,7 461,8 
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República 
Checa 

63,2 203,7 266,9 241,6 199,6 441,3 

Dinamarca 1,5 297,2 298,7 1,3 323,5 324,7 

Polonia 0,0 251,6 251,6 0,0 319,2 319,2 

Grecia 171,0 20,3 191,3 183,5 34,0 217,5 

Irlanda 110,0 17,0 127,0 100,0 17,0 117,0 

Hungría 0,0 68,2 68,2 0,0 95,2 95,2 

Portugal 63,0 8,0 71,0 73,0 10,0 83,0 

Eslovenia 9,7 46,2 55,9 9,7 59,2 68,8 

Luxemburgo 0,0 43,8 43,8 0,0 53,4 53,4 

Letonia 2,3 37,3 39,6 3,0 42,0 45,0 

Suecia 0,0 30,0 30,0 0,0 34,0 34,0 

Finlandia 0,0 29,0 29,0 0,0 31,0 31,0 

Eslovaquia 1,0 14,0 15,0 1,0 20,0 21,0 

Lituania 0,0 9,0 9,0 0,0 15,0 15,0 

Chipre 0,0 12,0 12,0 0,0 12,0 12,0 

Estonia 9,3 0,0 9,3 10,0 0,0 10,0 

Rumanía 1,0 0,0 1,0 1,0 0,0 1,0 

Total UE 17.364,5 3.991,8 21.356,3 20.397,4 4.773,0 25.170,4 

Fuente: EurObserv´ER 
*Dato estimado 

 
Debido a la previsible disminución de los residuos biodegradables a depositar en 
vertedero, la tendencia actual a nivel europeo es promover, allí donde haya 
potencial disponible, que el biogás agroindustrial pase a ser el principal protagonista. 
Países como Dinamarca o Alemania ya apostaron hace años por esta opción. 
 
En el caso de Dinamarca, el modelo escogido fue el de co-digestión de residuos 
ganaderos e industriales, siendo el principal ejemplo en el mundo de aplicación de 
plantas centralizadas. Así, en 2008, había 81 plantas  basadas en este tipo de co-
digestión (21 centralizadas y 60 individuales), 64 digestores de lodos de EDAR, 5 
plantas de tratamiento de aguas residuales industriales y 25 desgasificaciones en 
vertederos. 
 
Las plantas centralizadas danesas surgieron a mitad de los años 80 para valorizar 
residuos de granjas situadas en un radio aproximado de 20 km unas de otras, 
diseñando la logística de forma que se evitara acumular purines frescos en las 
granjas. En estas plantas, los co-sustratos procedentes de industrias alimentarias se 
incluyen como máximo hasta un 25% sobre materia seca, siendo mayor el radio de 
recogida asumible (unos 100 km). 
 
Como se puede apreciar en la Tabla 4.2.2, prácticamente toda la generación con 
biogás se realiza mediante cogeneraciones. Esto es en buena parte así porque el 
calor generado en muchas de estas plantas se asocia a district heatings en municipios 
cercanos. 
 
En el caso de Alemania, que ocupa sin lugar a dudas el primer puesto en el ranking 
europeo, existen en la actualidad alrededor de 5.000 plantas de biogás, con una 
potencia eléctrica instalada superior a 1.600 MW. Las plantas de potencia inferior a 
500 kW contribuyen a más del 80% de ese total de potencia instalada.  
 
Los sustratos utilizados en estas plantas son: 
 

Figura 4.2.2. Sustratos utilizados en plantas de biogás alemanas 
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Fuente: AINIA/GIRO, Estudio Situación y potencial de generación de biogás 

 
Mención aparte merece el objetivo que se ha impuesto Alemania de cubrir el 10% de 
su consumo de gas natural con biometano en el año 2030. Esta aplicación permite un 
aprovechamiento más eficiente del biogás. Las dos primeras plantas de valorización e 
inyección de biometano en red se pusieron en marcha en 2006, y a finales de 2010 
había ya más de 40 instalaciones conectadas a la red. Según datos de la Agencia de 
Energía Alemana, el caudal de inyección promedio de las instalaciones de inyección 
construidas y planificadas es de 650 Nm3/h, que equivaldría, en términos eléctricos, 
a una planta de potencia notablemente superior a 500 kW.  
Es decir, el modelo alemán parece apuntar a plantas de generación eléctrica de 
potencia instalada inferior a 500 kW y a plantas de inyección de biometano aplicables 
a plantas de un tamaño superior. 
 
Para concluir la descripción de la situación actual en la UE, merece la pena reseñar 
el caso italiano, que ya ha adoptado diversas normativas (fiscales, energéticas, 
ambientales) para promover el cambio del biogás de vertedero al biogás 
agroindustrial y el caso de Suecia, donde ya se alimenta con biogás purificado una 
flota de autobuses urbanos de Estocolmo.   
 
 
Situación actual en España 
 
A finales de 2010, la potencia eléctrica instalada con biogás en España era de 177 
MW, correspondiendo alrededor del 65% de la potencia instalada y del 70% de la 
generación a biogás de vertedero. Estos porcentajes han mostrado una evolución 
descendente desde la aparición del Real Decreto 661/2007, en el que se recogía un 
cambio significativo en el régimen tarifario de las instalaciones de digestión 
anaerobia. 
 
El desarrollo de plantas de co-digestión con deyecciones ganaderas y otros residuos 
se halla en una etapa muy incipiente, con alrededor de 15 instalaciones llevadas a 
cabo hasta la fecha. Cataluña, la Comunidad Valenciana y Navarra son, por ahora, las 
comunidades autónomas donde se han ido implantando este tipo de instalaciones, 
siendo inminente también la puesta en marcha en Aragón de varias plantas. El 
tamaño medio de las instalaciones es igual o inferior a 500 kW. 
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Hasta la fecha y debido principalmente a la poca implantación de la recogida 
selectiva en origen de la fracción orgánica de residuos domésticos y similares, las 
plantas de digestión anaerobia trataban la fracción orgánica contenida en residuos 
mezclados por lo que han tenido dificultades de funcionamiento, que se han 
traducido en un número de horas de funcionamiento al año reducido. Es razonable 
pensar que la consolidación legal de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 
22/2011 sobre biorresiduos puedan contribuir a mejorar este aspecto.  
 
En cuanto a los lodos de EDAR, la digestión anaerobia permite estabilizar e higienizar 
los lodos para facilitar su gestión posterior, si bien en la actualidad la producción de 
biogás asociada es baja debido a que dicho tratamiento no esta orientado a 
maximizar la producción de biogas, ni a minimizar la producción de lodos. Con 
carácter general se trata de digestión anaerobia mesofilica.  
 
Marco de desarrollo 
 
La retribución a las instalaciones de biogás está recogida en el Real Decreto 
661/2007, grupo b.7, diferenciándose entre biogás procedente de vertederos 
(subgrupo b.7.1) y biogás procedente de digestores anaerobios (subgrupo b.7.2). 
Además, dentro del subgrupo b.7.2 se distingue entre instalaciones de menos de 500 
kW e instalaciones de más de 500 kW. 
 
Sector industrial 
 
El sector de la industria del biogás en España está fuertemente desarrollado en 
aplicaciones como la desgasificación de vertederos, existiendo también empresas 
españolas con experiencia tanto a nivel nacional como internacional en procesos de 
digestión anaerobia de la fracción orgánica de los residuos domésticos y similares 
procedente tanto de recogida separada como de recogida mezclada, que disponen de 
tecnología propia. 
 
En cuanto al tejido empresarial asociado a la producción de biogás a partir de 
deyecciones ganaderas y otros residuos agroindustriales, la publicación del Real 
Decreto 661/2007, con su marco económico mejorado para las instalaciones de 
biogás procedente de digestores anaerobios, provocó la aparición de numerosas 
empresas, muchas de ellas asociadas a tecnólogos procedentes de países con mayor 
experiencia en este sector (como Alemania).  
 
Con el fin de promover el desarrollo de este sector, la Asociación para el Desimpacto 
Ambiental de los Purines (ADAP) y APPA constituyeron a finales de 2008 la “Unión por 
el biogás”. Además, la existencia de un número elevado de empresas y el interés por 
el desarrollo del sector del biogás agroindustrial, dio lugar a que en 2009 se 
constituyese la Asociación Española de Biogás (AEBIG), centrada exclusivamente en el 
biogás agroindustrial. Esta asociación cuenta con 21 socios y es socia de la European 
Biogas Association (EBA). 
 
En cuanto a las actividades de investigación, en España hay numerosos centros 
trabajando tanto en dar a conocer las productividades de un amplio abanico de 
mezclas de residuos como en las nuevas aplicaciones del biogás. Así, centros 
tecnológicos como AINIA y GIRO, instituciones como el CEBAS-CSIC y el CIEMAT o 
universidades como, entre otras, las de Santiago de Compostela, Cádiz, Oviedo, 
Valencia, León, Elche, Valladolid y Barcelona son muy activos en esta materia. 
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En este sentido, el proyecto singular estratégico PROBIOGAS, apoyado por el 
Ministerio de Ciencia e Innovación y en el que participan más de 30 agentes tanto 
públicos como privados, está aportando información valiosa para el desarrollo del 
sector. 

 
 
4.2.2 Perspectivas de evolución tecnológica 
 
Técnicas para la digestión anaerobia 
 
Las técnicas para la digestión anaerobia de residuos agroindustriales se clasifican en 
función del tipo de digestor, la temperatura de trabajo y el número de etapas. 
 
Los tipos de digestores más habituales son el de mezcla completa y el de flujo pistón.  
 
El digestor de mezcla completa se caracteriza porque la concentración de cualquier 
sustancia es parecida en todos los puntos del depósito, consiguiéndose esto gracias a 
un sistema de agitación. Este tipo de digestor es el más ampliamente utilizado en 
Europa, se suele aplicar a procesos en vía húmeda (menos del 10% de materia seca en 
el interior del digestor, lo cual implica menos del 20% de sólidos totales) y la 
alimentación se suele realizar de forma continua o semicontinua. Las principales 
ventajas que ofrece son su simplicidad, buen funcionamiento, coste reducido y 
versatilidad, y como inconvenientes la mayor dificultad de control del tiempo de 
retención hidráulico, el riesgo de formación de costra y que las operaciones de 
mantenimiento requieren la evacuación completa del digestor. Se muestra un 
esquema de este tipo de digestores en la figura adjunta: 
 
 
 

Figura 4.2.3. Digestor de mezcla completa  

 
Fuente: AINIA/GIRO, Estudio Situación y potencial de generación de biogás 

 
En cuanto a los reactores de flujo pistón, la concentración de cualquier sustancia, al 
contrario que los de mezcla completa, varía en cada sección transversal del digestor. 
También suele disponer de un sistema de mezclado y permiten altas concentraciones 
de sólidos totales (20-40% sólidos totales). Las principales ventajas son un menor 
riesgo de formación de costra, menor tiempo de retención (y por tanto menor 
volumen) y una reducción de las pérdidas de calor. Como inconveniente, cabe 
destacar que es necesaria una mayor inversión por unidad de volumen. Un esquema 
de este tipo de digestor se muestra en la figura adjunta: 
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Figura 4.2.4. Digestor de flujo pistón  

 
Fuente: AINIA/GIRO, Estudio Situación y potencial de generación de biogás 

 
En lo relativo a la temperatura, dos son los rangos habituales de funcionamiento: 
mesofílico (35-40 ºC) y termofílico (55-60 ºC). Mientras el rango mesofílico redunda 
en procesos más estables (siendo el más utilizado), el termofílico permite obtener 
mayores productividades de biogás. 
 
Los procesos en una sola etapa concentran las cuatro fases de la digestión anaerobia 
en un único digestor. Con esta opción se renuncia a operar en el óptimo de cada una 
de las fases a cambio de simplificar la construcción y el manejo. En los procesos en 
dos etapas se realiza en un primer digestor parte del proceso (principalmente la 
hidrólisis) y en un segundo digestor se lleva a cabo la metanogénesis. 
 
Técnicas de pretratamiento 
 
Además, en función del tipo de sustrato con que se alimente el digestor, puede ser 
necesario acondicionarlo previamente. Entre los pretratamientos más comunes están: 
 

- Trituración: es apropiado para residuos con un tamaño de partícula superior a 
5 cm, de cara a aumentar su producción de biogás, y es sobre todo 
recomendable en el caso de residuos con alto contenido en fibra como plantas 
enteras, paja, etc. 

- Pasteurización: suele aplicarse tras una operación de trituración, y consiste 
en mantener el sustrato a una temperatura mínima de 70 ºC durante al menos 
60 minutos. Los residuos apropiados para este pretratamiento son todos los 
materiales de categoría 3 del Reglamento 1069/2009 por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al 
consumo humano (SANDACH). 

- Esterilización: consiste en un tratamiento a alta temperatura y presión (130 
ºC, 3 bar, 20 minutos), siendo los residuos más indicados para este tipo los 
SANDACH de categoría 2. 

- Ensilado: se aplica como tratamiento de conservación para cultivos 
energéticos y sustratos similares, ya que la cosecha es estacional y esta 
técnica ayuda a hacerlo compatible con una alimentación continuada. 

 
Otras técnicas de pretratamiento, que contribuyen a aumentar la producción de 
biogás, son la inyección rápida de vapor, tratamiento térmico con adición de NaOH, 
tratamiento químico consistente en la adición de ácidos o bases y tratamientos 
biológicos (fúngicos o enzimáticos). 

Aire

Trampa de 
condensados

Protección contra 
sobrepresiones

Biogás

Aprovechamiento 
energético

Sustrato

Digestato

Aislamiento Hormigón

Calefacción

Agitador

Gasómetro

Aire

Trampa de 
condensados

Protección contra 
sobrepresiones

Biogás

Aprovechamiento 
energético

Sustrato

Digestato

Aislamiento Hormigón

Calefacción

Agitador

Gasómetro



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 142 

 
 
Tecnologías de aprovechamiento energético del biogás 
 
En cuanto al aprovechamiento energético del biogás generado en los digestores, el 
modo actualmente implantado de forma mayoritaria es su uso en motores de 
combustión interna para producción, principalmente, de electricidad. El moderado 
rendimiento eléctrico de estos motores (en torno al 35%) unido a la dificultad de 
aprovechar el calor generado (normalmente se destina únicamente al proceso de 
generación de biogás, a través del calentamiento de los digestores, aunque también 
podría aprovecharse para procesos ajenos al de generación de biogás, como el 
district heating, el pretratamiento de SANDACH, el secado de digestatos, etc.) 
aconseja buscar nuevas alternativas más eficientes de aprovechamiento. 
 
La tecnología que mayores expectativas de crecimiento presenta en la actualidad es 
la purificación del biogás hasta contenidos en metano cercanos al 100% para su 
inyección en la red de gas natural o su uso como combustible de vehículos de 
transporte. Como se ha comentado anteriormente, en países como Alemania existe 
ya a día de hoy un alto número de instalaciones de purificación e inyección en red 
del biogás. 

 
Para poder obtener biometano se suele incluir en primer lugar un filtrado de 
partículas y una etapa de deshumidificación y desulfuración. Para separar el CO2 se 
pueden emplear tecnologías como la PSA (pressure swing adsorption), el lavado 
(scrubbing) con agua a presión, la absorción química o la separación con membranas. 
La PSA y los procesos de lavado con agua a presión son los que disponen de más 
referencia a nivel europeo. 
 
La PSA es un proceso usado en múltiples aplicaciones para la separación de gases, 
siendo el carbón activo y las zeolitas los medios adsorbentes más empleados. En 
términos generales, bajas temperaturas y altas presiones facilitan la adsorción de 
gases en la fase sólida. Para poder separar el CO2 y el CH4 en un proceso de PSA, es 
necesario que el biogás sea previamente desulfurado y deshumidificador. El proceso 
de PSA consta de 4 etapas: 
 

- Adsorción a alta presión. 
- Desorción mediante reducción de presión y flujos en paralelo y 

contracorriente. 
- Desorción mediante purga con gas. 
- Aumento de la presión. 

 
En cuanto los procesos de absorción, se busca que los componentes no deseados sean 
fijados en medio líquido. El agua ha sido el medio por excelencia hasta la fecha, y 
solo recientemente se han comenzado a usar medios orgánicos. Las condiciones de 
operación más habituales para el lavado con agua a presión son presiones entre 5 y 
10 bar y temperaturas inferiores a 30 º C (hay que tener en cuenta que, aunque bajar 
la temperatura del agua de 25 a 7 ºC puede permitir doblar la capacidad de 
tratamiento del proceso, esto implicaría unos mayores requisitos de regeneración). El 
agua puede absorber el CO2 con una alta selectividad frente al CH4, ya que la 
solubilidad del CO2 es 70 veces mayor. El SH2 tiene una solubilidad en agua aún 
mayor, y por tanto también es absorbido.  
 
 
Técnicas de gestión de los digestatos 
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El digestato se caracteriza por generar menos olores, menor presencia de 
microorganismos patógenos y un mayor grado de mineralización del nitrógeno y 
fósforo orgánico tras la fermentación. Esto lo hace semejante en comportamiento a 
un fertilizante mineral, por lo que puede dosificarse en el suelo de forma directa o 
bien previo tratamiento. Lo deseable es la primera opción pues implica un menor 
coste tanto de inversión para este tipo de instalaciones  como de gestión   
 
En el caso de que el digestato requiera tratamiento, es necesario también tener en 
consideración las distintas tecnologías existentes. Se dividen en tres grandes grupos:  
 

- Acondicionamiento físico: consiste en una separación sólido-líquido, para la 
cual se suelen emplear tornillos prensa, centrífugas o la simple decantación. 
Es un proceso previo recomendado si se quiere realizar un acondicionamiento 
del digestato, y facilita el manejo en campo del material resultante. Otras 
opciones, aunque de mayor coste, como la ultrafiltración y la ósmosis inversa, 
también proporcionan buenos resultados. 

- Recuperación de nutrientes: en este caso se recupera el nutriente de cara a 
su posterior valorización agronómica. Las dos principales tecnologías son la 
precipitación (en la que se adiciona óxido de magnesio para que se forme una 
sal llamada estruvita, que será valorizable en la formulación de fertilizantes 
minerales) y el stripping. El proceso de stripping se basa en la volatilización 
del amoniaco contenido en la fracción líquida del digestato, haciendo circular 
aire a contracorriente en una columna de deserción. El amoniaco y otros 
compuestos volátiles que han sido arrastrados con la corriente de aire, pasan 
posteriormente en la columna de absorción a formar parte de una corriente 
líquida acidificada (generalmente con H2SO4), obteniendo un líquido con una 
alta concentración de amoniaco. Como resultado de este proceso se obtiene 
agua amoniacal o una sal de amonio (como el sulfato de amonio) que puede 
ser cristalizada y valorizada separadamente, y la fracción líquida de digestato 
con una concentración reducida de nitrógeno amoniacal (ver diagrama 
adjunto de un proceso típico de stripping).  

-  
Figura 4.2.5. Pasos previos al Stripping                 Figura 4.2.6. Stripping 
 

    

 
Fuente: AINIA/GIRO, Estudio Situación y potencial de generación de biogás 

 
  

- Eliminación de nutrientes: en estos procesos el objetivo principal es reducir la 
concentración de nitrógeno, y su aplicación suele ir asociada a zonas con 
elevada concentración ganadera o vulnerables a la contaminación por 
nitratos. El tratamiento más empleado comúnmente es el de nitrificación-
desnitrificación, en el que se transforma el nitrógeno amoniacal en nitrógeno 
gas en dos etapas. En la primera, nitrificación (proceso aerobio), el amonio se 
oxida a nitrito y éste a nitrato. En la segunda, desnitrificación (proceso 
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anóxico) el nitrato se reduce a nitrógeno gas. Así pues, el proceso requiere de 
condiciones tanto aerobias como anaerobias, lo cual puede conseguirse con un 
sistema discontinuo (un único reactor cuya operación está basada en 
secuencias de tratamiento o ciclos que se repiten a lo largo del tiempo) o un 
sistema continuo (dos reactores y un decantador final para separar los fangos 
biológicos del líquido tratado; ver diagrama adjunto): 

 
Figura 4.2.7. Proceso de nitrificación-desnitrificación  

 
 

Fuente: AINIA/GIRO, Estudio Situación y potencial de generación de biogás 

 

 

 
 
4.2.3 Evaluación del potencial 
 
Para conocer el potencial procedente de esta fuente renovable de energía, IDAE, 
entre otras fuentes, ha contratado dos estudios específicos y se ha apoyado además 
en los resultados del proyecto singular estratégico PROBIOGAS, del cual es 
participante, y en un estudio sobre valorización energética de residuos. 
 
A la hora de hablar de potenciales, se distinguen tres tipos: potencial total, 
potencial accesible y potencial disponible. La definición de estos potenciales es la 
siguiente: 

 
- Potencial total: es el derivado de materias primas que técnicamente pueden 

ser objeto de digestión anaerobia para la producción de biogás. 
 
- Potencial accesible: es la parte del potencial total que puede ser objeto de 

gestión (recogida, transporte y almacenamiento). Se descartarían por tanto 
materiales cuya recogida y transporte son prácticamente imposibles (por 
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En general, las tecnologías de digestión anaerobia se consideran tecnologías 
maduras, por lo que no se prevé que puedan variar sustancialmente de aquí al 
año 2020. Donde más margen de evolución se estima es en el área de la 
valorización energética del biogás generado. En este sentido, la inyección de 
biometano en las redes de gas es la nueva aplicación con mayor potencial, sin 
olvidar el uso como biocarburante. Otras opciones, como el uso de pilas de 
combustible, requiere de una mayor inversión en I+D de cara a optimizar 
inversiones y costes de operación que permitan considerarla una opción 
económicamente viable. También existe margen de desarrollo para el 
pretratamiento de los sustratos antes de su entrada al digestor, dirigido a 
mejorar las posteriores producciones de biogás en el mismo. 
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ejemplo, las deyecciones procedentes de la ganadería extensiva estarían en el 
potencial total pero ya no tendrían cabida en el potencial accesible). 

 
- Potencial disponible: es la parte del potencial accesible una vez descontados 

los usos alternativos. Se trata de descartar residuos y subproductos que 
podrían usarse para generar biogás pero que, en términos generales, pueden 
encontrar salidas más atractivas en otros mercados (alimentación animal, por 
ejemplo). 

 
La evaluación del potencial se ha realizado para cada una de las distintas fuentes de 
biogás consideradas: 
 
 

Biogás de deyecciones ganaderas y otros residuos agroindustriales 
 
El tipo de residuos agroindustriales a partir de los cuales puede producirse 
biogás agroindustrial es variado ya que, entre otros, se encuentran: 
deyecciones ganaderas, residuos de la industria alimentaria (incluidos 
SANDACH), residuos de plantas de biocombustibles líquidos y residuos de 
distribución alimentaria y HORECA (hoteles, restauración y catering). 
 
La cuantificación se ha llevado a cabo mediante indicadores estadísticos y 
coeficientes de generación de los materiales considerados. Las principales 
fuentes de datos de cálculo para extraer los valores de los indicadores 
estadísticos han sido: 
 

- Cartografía básica de límites administrativos y otros (IGN, SEIS.net, Instituto 
Nacional de Estadística). 

- Instituto Nacional de Estadística. 
- Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (Anuario Agroalimentario 

2007). 
- Registro EPER (European Pollutant Emision Register). 
- DUNS: 75.000 empresas. 
- ALIMARKET: 10.000 empresas agroalimentarias. 

 
En cuanto a las fuentes utilizadas para la definición de los coeficientes de 
generación, se han tenido en cuenta: 
 

- Guías de Mejores Técnicas Disponibles y BREF (sector cárnico, lácteos, 
vegetales, azúcar). 

- IPPC y estudios específicos sobre residuos ganaderos. 
- FEGA, MERCASA. 
- Estudios sectoriales diversos (estimaciones de retiradas, vegetales no 

conformes…). 
- Estudios y proyectos previos (BIOVAL, BIODER). 
- Datos proporcionados por socios del proyecto PROBIOGAS. 

 
El potencial de las deyecciones ganaderas se ha calculado en base al uso de 
coeficientes de generación según especie, edad fisiológica y orientación 
productiva (kg sólido volátil/cabeza y día), a lo que se añaden los coeficientes 
de productividad de biogás específicos de cada residuo. Además, también se ha 
tenido en cuenta la diferenciación entre explotaciones intensivas y extensivas 
según la densidad en cabezas por hectárea de la explotación. Las provincias 
claramente extensivas o intensivas se han utilizado para fijar densidades “de 
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corte” (4 cabezas/ha para porcino y 2 cabezas/ha para bovino). Todas aquellas 
explotaciones cuya densidad sea menor que la densidad de corte fijada, son 
consideradas extensivas y han sido eliminadas del potencial accesible. 
 
Atendiendo a estas hipótesis, el potencial total procedente de las deyecciones 
ganaderas es de 2.925,5 ktep, mientras que el potencial accesible (descontadas 
las explotaciones extensivas) es de 1.361,6 ktep. 
 
Los residuos de la industria alimentaria, a su vez, pueden dividirse en dos 
grandes grupos en función de su origen: animal (subproductos cárnicos, 
subproductos lácteos y subproductos de pescado) o vegetal (subproductos 
hortofrutícolas excedentes, subproductos hortofrutícolas no conformes, 
subproductos de transformación de productos hortofrutícolas, paja de cereal, 
lodos EDARI, etc.). Para cada uno de estos subgrupos y en base a los parámetros 
anteriores se ha estimado un potencial, obteniéndose un potencial total de 
energía primaria de residuos de la industria alimentaria así calculado de 367,5 
ktep. En este caso, se ha considerado que el potencial total coincide con el 
accesible. 

 
En cuanto a los subproductos procedentes de las plantas de biocarburantes,  se 
han tenido en cuenta los materiales generados en las plantas de biodiésel 
(glicerina) y bioetanol (residuos del aprovechamiento como materias primas de 
remolacha azucarera, trigo o maíz). La metodología empleada está basada en la 
aplicación de factores de generación de residuos según la capacidad de 
producción de biocarburante instalada. El potencial total de energía primaria es 
de 93,3 ktep. En este caso, se ha considerado que el potencial total coincide 
con el accesible. 
 
Por último en lo que a residuos agroindustriales se refiere, para estimar el 
potencial de los residuos de la distribución alimentaria y HORECA, se han 
empleado bases de datos del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino y del Instituto Nacional de Estadística, y la aplicación de diversos 
coeficientes, tanto de producción de residuo como de productividad de biogás. 
El potencial total de energía primaria es de 81,2 y el accesible se considera en 
este caso el 80%, 64,9 ktep. 
 
Una vez estimados los potenciales accesibles es necesario discriminar aquellas 
aplicaciones (producción de compost, alimentación para el ganado, uso en otros 
procesos productivos, etc.) que compiten con la producción de biogás por el uso 
de estos residuos, para lo cual se hizo un análisis de disponibilidad. 
 
Para las deyecciones ganaderas de estiércol de vaca, gallinaza y restos de otras 
especies se ha estimado disponible un 80%, mientras que para el purín de 
cerdo, debido a los altos volúmenes generados, se han tomado valores 
específicos por provincia (el coeficiente de disponibilidad para el conjunto de 
las deyecciones ganaderas resulta un 83%).  
 
La disponibilidad de los residuos de la industria alimentaria se ha estimado en 
un 60% para los de origen animal, habiéndose determinado valores específicos 
para los alimentarios de origen vegetal (excepto los lodos de aguas residuales 
de industrias agroalimentarias, que se ha estimado un 80%). Considerando este 
tipo de residuos como un conjunto, su coeficiente de disponibilidad frente al 
accesible es del 57,5%. 
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Respecto a los materiales procedentes de plantas de biocombustibles se ha 
considerado disponible tan solo un 20%, y un 100% para los residuos procedentes 
de la gran distribución y el canal HORECA. 
 
Así, los potenciales de energía primaria (totales, accesibles y disponibles) para 
el biogás procedente de residuos agroindustriales, son los siguientes:  
 

Tabla 4.2.3. Potenciales de biogás procedente de residuos agroindustriales  

 Potencial total 
(ktep) 

Potencial accesible 
(ktep) 

Potencial 
disponible (ktep) 

Deyecciones 
ganaderas 

2.925,5 1.361,6 1.130,3 

Residuos industria 
alimentaria 

367,5 367,5 211,2 

Plantas 
biocombustibles 

93,3 93,3 18,7 

Gran distribución y 
HORECA 

81,2 64,9 64,9 

Total 3.467,5 1.887,4 1.425,1 
Fuente: AINIA/GIRO, Estudio Situación y potencial de generación de biogás, PROBIOGAS 

 
Biogás de digestor de fracción orgánica de residuos domésticos y similares 
 
La legislación española en materia de residuos, apoyada en la legislación 
comunitaria (Directiva 1999/31 y Directiva 2008/98), apunta a reducir 
progresivamente los residuos biodegradables que se depositan en vertedero. 
Este desvío del vertedero de los residuos biodegradables requiere que se tomen 
medidas para, entre otros, aumentar la recogida selectiva de materia orgánica, 
lo cual a su vez conlleva aumentar las posibilidades de procesar con éxito en 
digestores anaerobios el contenido orgánico de los residuos domésticos y 
similares.  
 
Para el cálculo del potencial total se ha partido de la estimación de generación 
de residuos en el año 2020 y se ha calculado cuánto biogás teórico podría 
obtenerse a partir de su contenido en materia orgánica (44% en peso). No se ha 
tenido en cuenta el total del contenido biodegradable de los residuos 
domésticos (65% en peso) porque los tiempos de operación de los digestores 
anaerobios no permiten tratar adecuadamente otros residuos biodegradables 
distintos a la materia orgánica, como puedan ser papel o textiles (si será 
necesario, en cambio, tener en cuenta este tipo de residuos al considerar el 
potencial total de biogás de vertedero). 
 
En cuanto al potencial accesible de este tipo de biogás, es necesario tener en 
consideración que la experiencia demuestra que la digestión anaerobia de la 
fracción orgánica de los residuos domésticos y similares es más viable si se ha 
realizado una separación en origen, dado que en caso contrario el alto 
contenido en impropios suele conducir a múltiples problemas de operación que 
dificultarían que la instalación pueda funcionar durante las horas estimadas en 
el caso de recogida selectiva de la materia orgánica (7.200 horas/año)31. Así, 

                                                 
31

 El número de horas de funcionamiento de aquellas instalaciones de digestión anaerobia que traten 

residuos orgánicos que no han sido separados en origen es sustancialmente inferior, entre las 3.500 y las 

4.500 horas, según fuentes del sector. 
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para este tipo de biogás, se ha considerado como potencial accesible 
principalmente aquel que proceda de la materia orgánica separada en origen. 
 
Por último, el criterio para obtener el potencial disponible ha sido considerar 
otros usos alternativos (principalmente la producción de compost). 
 
Así, los distintos potenciales de biogás procedente de digestión anaerobia de 
fracción orgánica recogida separadamente (FORS) son: 
 

Tabla 4.2.4. Potenciales de biogás procedente de FORS  

 Potencial total 
(ktep) 

Potencial accesible 
(ktep) 

Potencial 
disponible (ktep) 

FORS 778,1 311,2 124,5 
Fuente: AINIA/GIRO, Estudio Situación y potencial de generación de biogás 

 
Biogás de lodos de EDAR 
 
La información relativa a los lodos de depuración de plantas depuradoras 
municipales se ha tomado del registro nacional de lodos de depuración del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Medio Marino, que los clasifica en 
función de cuatro destinos: vertedero, incineración, uso agrícola y otros (sin 
especificar). Se ha considerado que todos los lodos con uso agrícola son 
susceptibles de producción de biogás, y que los lodos con destino a vertedero o 
a incineración tienen una composición que puede hacer difícil su reciclado o 
reutilización (posibles problemas de toxicidad), por lo que solo se considera 
accesible un determinado tanto por ciento. 
 
Se ha considerado un contenido medio del 70% de sólidos volátiles y una 
producción de metano de 0,3 m3 CH4/kg SV. Con estas hipótesis se han 
calculado los potenciales total y accesible, asimilando el potencial disponible al 
accesible: 
 

Tabla 4.2.5. Potenciales de biogás procedente de lodos EDAR  

 Potencial total 
(ktep) 

Potencial accesible 
(ktep) 

Potencial 
disponible (ktep) 

Lodos EDAR 164,4 123,3 123,3 
Fuente: AINIA/GIRO, Estudio Situación y potencial de generación de biogás 

 
Biogás de vertedero 

 
La ya comentada legislación comunitaria y nacional, tendente a reducir el 
depósito en vertedero de residuos biodegradables, condiciona fuertemente este 
potencial. En concreto, el Real Decreto 1481/2001 (transposición de la 
Directiva 1999/31) por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero, estipula que, a más tardar el 16 de julio de 2016, la 
cantidad total (en peso) de los residuos urbanos biodegradables destinados a 
vertedero no superará el 35% de la cantidad total de residuos urbanos 
biodegradables generados en 1995. Traducido a cifras, esto quiere decir que la 
cantidad de residuo urbano biodegradable admisible como máximo en vertedero 
a partir de esa fecha será de 4.176.950 t. Además, las disposiciones contenidas 
en el Real Decreto 1481/2001 se ven reforzadas por la Ley 22/2011, en la que 
se define el concepto de biorresiduo (“residuo biodegradable de jardines y 
parques, residuos alimenticios y de cocina procedentes de hogares, 
restaurantes, servicios de restauración colectiva y establecimientos de consumo 
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al por menor, así como residuos comparables procedentes de plantas de 
procesado de alimentos”) y se establece (artículo 24) que las autoridades 
ambientales promoverán medidas para impulsar la recogida separada de 
biorresiduos para destinarlos al compostaje o a la digestión anaerobia . Todo 
esto implicará que sea previsible que la potencialidad del biogás de vertedero 
vaya disminuyendo a medida que se avance en el periodo 2011-2020. 
  
Para el cálculo del potencial total se ha partido, al igual que en el caso del 
biogás de FORS, del total de domésticos y similares de competencia municipal 
previstos en España en 2020, aunque en este caso se ha considerado no solo la 
materia orgánica, sino toda la fracción biodegradable presente en ellos (65% en 
peso).  
 
El potencial accesible ha sido calculado partiendo del supuesto, conservador, de 
que la cantidad de residuos biodegradables depositada en vertedero en 2020 
sea, como máximo, la dispuesta en el RD 1481/2001 (4.176.950 t residuos 
biodegradables). Este supuesto es conservador porque dicho RD establece esa 
limitación para el año 2016, habiéndose llevado dicho valor hasta el año 2020. 
 
En cuanto al potencial disponible, ha sido estimado teniendo en cuenta otros 
potenciales que deben priorizarse según la jerarquía de gestión de residuos 
comunitaria (potencial disponible biogás FORS, potencial disponible CSR/CDR 
producidos a partir de residuos de competencia municipal, potencial máximo 
previsto de incineración de residuos de competencia municipal), y asumiendo 
distintos porcentajes de implantación de la captación de biogás en vertedero en 
función del tamaño del mismo. Atendiendo a todos estos criterios, los 
potenciales para biogás de vertedero son: 
 

Tabla 4.2.6. Potenciales de biogás procedente de vertedero  

 Potencial total 
(ktep) 

Potencial accesible 
(ktep) 

Potencial 
disponible (ktep) 

Biogás vertedero 957,9 208,8 145,6 
Fuente: AINIA/GIRO, Estudio Situación y potencial de generación de biogás 

A modo de resumen, se presentan a continuación los potenciales para las distintas 
tipologías de biogás consideradas: 

 

Tabla 4.2.7. Potenciales de biogás  

 Potencial total 
(ktep) 

Potencial accesible 
(ktep) 

Potencial 
disponible (ktep) 

Biogás agroindustrial 3.467,5 1.887,4 1.425,1 
Biogás de FORSU 778,1 311,2 124,5 
Biogás de lodos EDAR 164,4 123,3 123,3 
Biogás de vertedero 957,9 208,8 145,6 
Total 4.589,8 2.321,9 1.818,5 

Es necesario hacer notar que los potenciales totales y accesibles de biogás de FORS y 
vertedero no se pueden sumar, ya que son opciones de gestión que compiten entre sí 
(y con otras tecnologías) por valorizar un mismo residuo. De cara a calcular el 
potencial total y accesible del conjunto del sector del biogás, se ha considerado el 
más alto de los dos. En cuanto a los potenciales disponibles, en este caso sí se 
pueden sumar porque ya incluyen discriminación de usos competitivos (el potencial 
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disponible de biogás de vertedero así definido con quien competiría es con el 
potencial disponible de incineración). 

 
No obstante, a la luz de los nuevos compromisos incluidos en la Ley 22/2011 relativos 
a la prevención (objetivo de reducción del 10%) y a la preparación para la 
reutilización y el reciclado para los residuos domésticos y similares (50%), y de la 
evaluación del grado de cumplimiento de estos objetivos conforme a los métodos que 
se determinen comunitariamente, el MARM establecerá las orientaciones de la 
política de residuos necesarias para cumplir con las nuevas exigencias comunitarias. 

 
 
4.2.4 Análisis de costes 
 
Tipos de plantas 
 
En lo que a biogás agroindustrial se refiere, se puede distinguir entre instalaciones de 
tratamiento individual e instalaciones de tratamiento centralizado, en las que el 
sustrato principal usualmente serán las deyecciones ganaderas. 
 
Las primeras podrían estar asociadas a una única granja, no suelen requerir 
instalaciones adicionales de gestión o tratamiento del efluente y aplican el digestato 
en suelos adyacentes.  
 
Por el contrario, las instalaciones de tratamiento centralizado suelen ubicarse en 
zonas de alta concentración ganadera en las que es necesario una gestión posterior 
de los efluentes tratados debido a la limitación existente en zonas declaradas como 
vulnerables. Por tanto, es necesario, incluir en los estudios de viabilidad de este tipo 
de instalaciones donde se generan importantes volúmenes de digestato,  los costes 
asociados a la gestión posterior del mismo,  
En ambos casos, es esencial para la viabilidad económica de las instalaciones el uso 
de co-sustratos que mejoren las producciones de biogás de las deyecciones 
ganaderas. 
 
 
 
Evolución de la inversión y costes de operación 
 
Salvo la incorporación de elementos innovadores que a día de hoy no se vislumbran, 
la tecnología de biometanización puede considerarse una tecnología madura, por lo 
que no es de esperar que se produzca una reducción significativa ni de la inversión ni 
de los costes de operación. 
 
Descontándose costes iniciales de comercialización, la inversión en este tipo de 
instalaciones se prevé que se mantenga aproximadamente constante, equilibrándose 
las disminuciones previstas asociadas a la curva de experiencia en costes (equipos e 
instalación e ingeniería y dirección de obra) con el escenario considerado de 
aumento del precio real del acero. 
 
También se ha contemplado un aumento del rendimiento eléctrico neto del motor en 
un 2% hasta 2020. 
Partiendo de estos supuestos, la evolución estimada de los costes de generación 
eléctrica para las instalaciones de biogás agroindustrial, en función de distintas 
productividades medias de biogás, es la siguiente: 
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Figura 4.2.8. Costes normalizados para la generación eléctrica a partir de biogás 
agroindustrial (la variación para una misma productividad es función de la cantidad tratada) 

 
Fuente: BCG 

 
Es preciso resaltar que el escenario de mayores costes, que recoge la posibilidad de 
que la alimentación a los digestores sea únicamente de deyecciones porcinas, parece 
poco eficiente, dadas las bajas productividades de biogás de este tipo de residuos. La 
co-digestión aparece como herramienta imprescindible para que el sector del biogás 
agroindustrial pueda desarrollarse. 
 
Como prueba del impacto que tienen en estos costes tanto la productividad de biogás 
como las economías de escala, en la siguiente figura se recoge la variación de un 
elemento tan determinante como es la inversión específica: 
 

 
 
 

Figura 4.2.9. Ratios de inversión en k€2010/kWel en función del potencial energético y la 
cantidad tratada 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Fuente: BCG 
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Por otro lado, de forma aproximada, teniendo en cuenta el análisis de potencial 
realizado y las necesidades de recurso, se considera necesario movilizar sustratos con 
una relación en peso de la deyección ganadera y los co-sustratos del 80-20% 
(asumiendo una productividad media de 12 m3/m3 para el purín porcino y 80 m3/m3 
para los co-sustratos y un contenido medio en metano del 56%). Esta consideración 
implica una producción mínima de 25-30 m3 biogás/t residuo alimentado, que deberá 
alcanzarse teniendo en cuenta las posibles inhibiciones que pudieran surgir entre los 
distintos tipos de co-sustratos. 
 
Mención aparte merecerían las plantas de menos de 250 kW, en las que serían 
necesarias productividades de biogás inalcanzables en la práctica. El fuerte impacto 
de las economías de escala en este tipo de instalaciones hace que sea necesario 
ofrecer soluciones específicas. La importancia de considerar de forma específica 
instalaciones menores de 250 kW radica en que, en España, el tamaño de muchas 
granjas se traduce en una generación de residuos tal que, considerando unos ratios 
de co-digestión razonables, no permitiría alcanzar mayores potencias. 
 
 
4.2.5 Barreras al desarrollo del sector 

 
Para poder identificar adecuadamente las barreras existentes en el sector del biogás, 
se han dividido las mismas en las distintas fases donde se pueden encontrar. 
 
Barreras para el uso de los recursos 
 

 Falta de coordinación entre las distintas administraciones involucradas. 
 
En el proceso de autorización de una planta de biogás (sobre todo en el caso del 
biogás agroindustrial) intervienen varios agentes de la administración, que incluyen 
competencias de medio ambiente, agricultura, industria, urbanismo y, en ocasiones, 
sanidad. Es necesario mejorar la coordinación entre estos departamentos y fijar 
objetivos y directrices claras a nivel estatal, autonómico e interdepartamental, 
compatibles en el tiempo, que garanticen la aplicación de políticas autonómicas 
coherentes con los objetivos nacionales y permitan agilizar los trámites de obtención 
de permisos. 
 

 Falta de vínculos entre el productor del residuo y el productor de energía. 
 
De cara a mejorar las productividades de biogás, el promotor de la planta de biogás 
necesitará recurrir a determinados tipos de residuos que no son los producidos en sus 
instalaciones. Esto conlleva que el promotor deba establecer una colaboración 
mantenida en el tiempo con el generador de los residuos, con las dificultades de 
suministro que esto conlleva. 
 

 Competencia por el recurso. 
 
Las cantidades en peso de los residuos que aportan mayores productividades de 
biogás (residuos industria alimentarias, residuos de plantas de biocombustibles y 
HORECA) son mucho más limitadas que los residuos que aportan menores 
productividades (deyecciones ganaderas). Esta limitación puede hacer que haya 
plantas que vean comprometida su viabilidad por la no disponibilidad de recursos que 
hayan ido a parar o bien a otras plantas o bien a usos alternativos.  
 

 Estacionalidad en la generación del recurso. 
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Tanto los residuos domésticos y similares de competencia municipal como los lodos 
de EDAR o las deyecciones ganaderas son residuos que, aunque pueden verse 
afectados por cierta estacionalidad, se generan de forma continuada a lo largo de 
todo el año. 
 
En cambio, otro tipo de residuos, como los residuos de matadero o los cultivos 
energéticos, pueden estar sujetos a una estacionalidad que será preciso considerar a 
la hora de diseñar los inputs de la planta y planificar alternativas.  
 
Barreras tecnológicas 
 

 Asociación de la tecnología de digestión anaerobia con el vertedero. 
 
Al estar incluidos todos los tipos posibles de biogás, independientemente de su 
origen, en el mismo grupo del Real Decreto 661/2007 (b.7), el crecimiento de ambas 
tecnologías (desgasificación de vertederos y digestión anaerobia) no es paralelo sino 
competitivo: cuanto más crezca una, menos podrá crecer la otra.  
 

 Ausencia de incentivos de origen no energético para el desarrollo del biogás 
agroindustrial. 

 
Para que el sector del biogás agroindustrial pueda desarrollarse con arreglo a su 
potencial debe verse apoyado por todas las partes involucradas. En este sentido, solo 
recientemente se han establecido medidas (Real Decreto 949/2009 que establece las 
bases reguladoras de las subvenciones estatales para fomentar la aplicación de los 
procesos técnicos del Plan de Biodigestión de Purines) para apoyar al sector, con la 
limitación de que dichas medidas tienen un plazo de vigencia muy reducido (año 
2012)  
 

 Tecnologías comerciales para producción eléctrica. 
 
Los motores de combustión interna que se emplean comúnmente para valorizar 
energéticamente el biogás tienen unos rendimientos eléctricos moderados. Si esto se 
une al hecho de que, por lo general, no se da un uso a la energía térmica generada, 
se tiene que gran parte del contenido energético del biogás se desaprovecha.  
 

 Desconocimiento de la tecnología por parte de determinados agentes. 
 

A pesar de que la tecnología de digestión anaerobia es una tecnología plenamente 
madura, el que hasta la fecha de elaboración de este Plan se hayan llevado a cabo en 
España pocas instalaciones con determinadas tipologías de residuos agroindustriales, 
ha provocado, en ocasiones, dudas entre agentes cuya participación es 
imprescindible. Es de esperar que, a medida que proliferen este tipo de plantas, 
dichos agentes podrán adquirir la información necesaria para eliminar estas dudas. 
Asimismo, la falta de experiencia en España con tecnologías que posibiliten 
aplicaciones no eléctricas más eficientes (inyección en red y uso en vehículos) 
tampoco ha ayudado al desarrollo del sector.  

 

 Existencia de tecnologías competidoras. 
 
Se consideran tecnologías competidoras otros tratamientos como es el secado 
térmico de purines o el compostaje. 
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Barreras en las aplicaciones 
 

 Limitaciones técnicas establecidas en el Régimen Especial. 
 
En el RD 661/2007 que regula el actual Régimen Especial se establecieron una serie 
de limitaciones que pretendían evitar el uso abusivo de ciertos combustibles 
convencionales o de los mecanismos de hibridación con renovables. 
 
Pero estas limitaciones también han impedido la mejora de los sistemas de 
producción, que en algunas circunstancias justifican sobrepasar estos límites. Este es 
el caso del uso del gas natural (menos del 10% de la energía primaria) cuya liberación 
del límite permitiría ciclos más eficientes bajo ciertos esquemas de operación. Así 
mismo, la limitación al uso conjunto de biogás (50%) con solar en las hibridaciones de 
tipo 2 del RD 661 impide el aprovechamiento de los recursos combinados de la 
energía solar y el biogás en todo su potencial. 
 

 Complejidad y demora de los trámites administrativos. 
 
Los trámites para la construcción y operación de plantas, especialmente en el caso 
de energías renovables, son múltiples, largos, complejos y no armonizados. 
 
El desarrollo de una planta de biogás puede demorarse excesivamente, debido, entre 
otros, a la multitud de agentes administrativos que intervienen en el proceso y a la 
falta de experiencia de las administraciones públicas con plantas de este tipo. Otros 
factores que demoran el proceso de construcción de una planta de biogás son la 
obtención del punto de conexión a red y la dificultad para obtener financiación. 
 

 Dificultades para la evacuación de la electricidad generada. 
 
Como se ha comentado anteriormente, el acceso a la red eléctrica en las condiciones 
actuales supone un serio problema para la viabilidad de determinados proyectos, 
especialmente de aquellos que están más aislados y/o son de menor potencia. 
 
Los proyectos de biogás se sitúan allí donde está el recurso, algo que en muchas 
ocasiones implica la implantación de instalaciones en zonas con una densidad muy 
baja de líneas de alta tensión. En ocasiones también se rechaza al acceso en los 
puntos más cercanos y razonables por motivos de saturación de la red, cuando el 
rango de potencia típico de las plantas de biogás agroindustrial es inferior a 500 kW. 
 

 El digestato. 
 
El uso del digestato en España no está muy extendido por varias razones, en primer 
lugar porque la digestión anaerobia no es un tratamiento generalizado de los 
residuos, y en segundo lugar porque la calidad del digestato procedente de lodos de 
depuradora con posible contaminación de origen industrial o de residuos domesticos 
no recogidos separadamente es baja.  
Por ello, es importante fomentar la producción de un digestato de calidad, 
asegurando que las materias primas proceden de recogida separada para así 
garantizar un uso ambientalmente seguro de los materiales obtenidos en el suelo y 
que pueda ser promovido por las administraciones públicas. 
 

 Cogeneraciones. 
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Las dificultades para combinar proyectos de generación eléctrica y usos térmicos en 
numerosas ocasiones se deben a la dificultad para encontrar oportunidades realistas 
de utilizar la energía térmica, lo cual se ve agravado por la limitación física que se 
pone a menudo de un mínimo de 2 kilómetros hasta otras instalaciones (amparándose 
en el Real Decreto 324/2000). La inexistencia de redes de calefacción en España 
como fórmula habitual de obtener este servicio y el déficit cultural a todos los 
niveles (administraciones, promotores y usuarios) no hace sino agravar la situación.  
 

 Infraestructuras y normativa poco favorecedoras. 
 
En la actualidad no existe un marco normativo y fiscal que regule aplicaciones no 
eléctricas del biogás, como la inyección de biometano en red. Esta ausencia de 
marco normativo desincentiva cualquier iniciativa en este sentido, haciendo que los 
promotores que quieran llevar a cabo una planta de este tipo tengan que abrir 
camino mediante procesos lentos y complejos. 

 

 Dificultad para obtener financiación. 
 
El desconocimiento de las entidades financieras y la incertidumbre por el suministro 
de residuos agravan las ya de por sí grandes dificultades actuales de acceso al 
crédito. 
 

 Competencia entre energías renovables. 
 
Actualmente, a pesar de la mayor capacidad de producción de las plantas de 
generación eléctrica de biogás, cuya posibilidad de operación varía con el recurso y 
que para residuos como los agroindustriales está por encima de las 7.000 horas al 
año, otras energías renovables que han alcanzando mayores cotas de desarrollo 
copan gran parte de los puntos de conexión. 
 
 
4.2.6 Actuaciones propuestas 

 
Las propuestas específicas en el campo del biogás son: 
 
Propuestas normativas 
 

 Adaptación del marco legal del Régimen Especial, mediante el 
establecimiento de objetivos específicos y diferenciados para las tecnologías 
de digestión anaerobia y la de desgasificación de vertederos, la eliminación 
de la limitación al uso de gas natural, permitiendo hibridaciones en cualquier 
proporción y la creación de un nuevo umbral de potencia (250 kW) para el 
biogás procedente de digestores anaerobios (HEL-004). 

 
 Simplificación de trámites administrativos. Las variadas normativas que 

afectan a las plantas de biogás agroindustrial hacen que los procesos de 
obtención de permisos sean complejos, largos y sujetos a una discrecionalidad 
significativa. La adopción de medidas encaminadas a simplificar y 
homogeneizar dichos procesos (con especial atención a instalaciones de 
pequeño tamaño), contribuirá a disminuir las reticencias a desarrollar 
proyectos de este tipo. Se incluye aquí la reducción de barreras 
administrativas a proyectos de I+D+i (HEL-011). 
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 Fomento del uso de los digestatos de calidad en las prácticas de fertilización. 
(SBG-002). 
 

 
 Desarrollo de la normativa necesaria para facilitar la inyección del biogás 

purificado en red (SBG-006). 
 
Propuestas de subvención 
 

 Es necesario que las ayudas actualmente existentes para reducir emisiones de 
gases de efecto invernadero mediante la implantación de instalaciones de 
digestión anaerobia que traten residuos ganaderos y otros co-sustratos (Plan 
de Biodigestión de Purines), se doten económicamente de una forma 
suficiente para el aprovechamiento del potencial y se prolonguen al menos 
hasta 2020 y haciendo hincapié en las instalaciones de menos de 250 kW (SBG-
001). 

 
 Sistema de ayudas e incentivos a la inversión de usos térmicos del biogás 

(HTE-002, HGL-010). 
 

 Ayudas a proyectos de I+D+i (por ejemplo, pretratamientos que mejoren las 
productividades de biogás, nuevos diseños de digestores, sistemas de 
inyección a red, etc.) (HGL-011). 

 
Propuestas de financiación 
 

 Promoción de proyectos de demostración de desarrollos tecnológicos 
innovadores (línea de financiación tipo B): inyección en red, uso en vehículos, 
pilas de combustibles. El desarrollo de las tecnologías de depuración de 
biogás e inyección a red es aún incipiente, por lo que se está a tiempo de 
aprovechar la oportunidad de promover el desarrollo de tecnologías propias 
(HGL-013). 

 
 Desarrollo de proyectos de tecnologías maduras altamente representativos del 

conjunto del potencial (línea de financiación tipo C).  A pesar de que la 
digestión anaerobia es una tecnología ampliamente contrastada, su escasa 
aplicación hasta la fecha en España a mezclas de residuos ganaderos con otros 
co-sustratos suscita dudas entre potenciales promotores de proyectos. Así, el 
apoyo a la ejecución de proyectos en los que se utilicen una tipología amplia 
de residuos serviría de catalizador para el desarrollo del sector (HGL-012). 

 
 Programas piloto de financiación de proyectos y promoción de ESE (línea de 

financiación tipo F) energéticos dentro del ámbito del biogás. La participación 
de este tipo de empresas permitiría hacer viables proyectos en los que el 
titular de la instalación generadora de los residuos no esté interesado en ser 
el promotor de la planta (HTE-007).  

 
Propuestas de primas/tarifas a producción renovable 
 

 Estudiar y analizar el actual marco retributivo para las instalaciones de 
producción de energía eléctrica abastecidas con biogás y adaptación a las 
condiciones actuales y previstas dentro del marco de desarrollo de Plan de 
Energías Renovables 2011–2020 (HEL-015). 
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 Estudiar y analizar la creación de un marco económico que incentive 
aplicaciones no eléctricas del biogás, a fin de promover el desarrollo de 
tecnologías más eficientes energéticamente, como la depuración del biogás y 
la inyección del biometano obtenido en la red. Es necesario establecer un 
reconocimiento económico en función del contenido energético inyectado 
(SBG-006).  

 
Propuestas de información/formación 
 

 Difusión de resultados de las plantas de biogás agroindustrial existentes y de 
proyectos de demostración, a fin de aumentar la confianza de posibles 
promotores y administraciones públicas en este recurso renovable (HGL-004). 

 
 Impulso de la formación en biogás del personal de las distintas 

administraciones públicas. Aparte de los agentes ya mencionados (potenciales 
promotores, entidades financieras), también sería deseable que se facilitara 
la labor de los implicados en los procesos de autorización de este tipo de 
plantas mediante cursos de formación específicos (SBG-003). 
 

 Promoción de la creación de empresas de gestión y aplicación de digestatos 
(SBG-004). 

 
 

 
Medidas de planificación 
 
 

 Desarrollo de un instrumento de coordinación de los objetivos energéticos del 
biogás con las políticas medioambientales, mediante la creación de una 
Comisión técnica, ya que se trata de un sector con implicaciones no 
únicamente energéticas, sino también relacionadas con las políticas 
medioambientales, agrícolas, de desarrollo rural y de lucha contra el cambio 
climático (SBG-005).  

 
 
4.2.7 Objetivos 

 
Tomando como base el potencial disponible descrito en el apartado 4.2.3, se ha 
estudiado qué cantidades serían alcanzables en el año 2020. 
 
La evolución prevista para las instalaciones de generación eléctrica a partir de biogás 
tiene en cuenta que el biogás agroindustrial jugará un papel predominante, y que su 
actual escasa implantación irá aumentando de forma sustancial a lo largo del periodo 
de vigencia del plan, hasta suponer más del 50% del total en el año 2020. La previsión 
de crecimiento es más lenta en los primeros años, y se considera que, a medida que 
se vaya instalando potencia, la velocidad de instalación irá aumentando. No 
obstante, también se ha contemplado que las ayudas del Plan de Biodigestión de 
Purines 2009-2012 pueden contribuir positivamente a facilitar el desarrollo de 
plantas de biogás agroindustrial en los primeros años. 
 
Para el caso del biogás agroindustrial, informes previos apuntan que es preciso buscar 
productividades medias de biogás del conjunto de los sustratos alimentados a la 
planta de alrededor de 25-30 m3 biogás/t. Dicha productividad mínima no puede 
alcanzarse tan solo con residuos ganaderos, por lo que es necesaria la co-digestión de 
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las deyecciones ganaderas con otro tipo de sustratos que aporten mayores 
productividades de biogás. Por ello, para el periodo 2012-2020, se ha estimado que el 
modelo de planta agroindustrial incluirá co-digestión del sustrato principal en peso 
(deyecciones ganaderas) con otro tipo de co-sustratos (residuos agroindustriales allá 
donde estén disponibles). 
 
A la hora de analizar el potencial disponible para obtener un valor de objetivo, se ha 
tenido en cuenta la existencia y proximidad de co-sustratos: en aquellas comarcas 
con menor disponibilidad de posibles co-sustratos es de esperar una evolución más 
lenta, mientras que en aquellas zonas con disponibilidades altas de co-sustratos el 
ritmo de implantación de instalaciones de biogás agroindustrial puede ser mayor. 
Para estimar su aportación al objetivo, se ha tenido también en cuenta el efecto 
positivo que tendrá el Plan de Biodigestión de Purines elaborado por el MARM y se ha 
considerado que su aplicación se prolongará con dotación económica suficiente a lo 
largo de todo el periodo de vigencia de este plan. En el caso de los residuos de la 
distribución alimentaria y HORECA, el crecimiento previsto en estos años, dada la 
necesidad de desarrollar redes logísticas adecuadas, es menor.  
 
 
En cuanto al biogás procedente de la digestión de FORS de residuos domésticos y 
similares, se ha partido del potencial disponible anteriormente descrito y se han 
tenido en cuenta las previsiones de infraestructuras de digestión anaerobia previstas 
en las distintas planificaciones autonómicas de gestión de residuos. Además, se ha 
tenido en cuenta un posible aumento debido a la implantación progresiva de la 
recogida selectiva de biorresiduos.  
 
En lo relativo al biogás procedente de lodos de EDAR, se estima que su baja 
productividad de biogás permitirá aprovechar solo parcialmente el potencial 
disponible descrito. 
 
Del potencial disponible procedente del biogás de vertedero se espera que continúe 
aumentado su aportación en el corto plazo. No obstante, teniendo en cuenta la 
fuerte tendencia prevista a la disminución de depósito de residuos biodegradables en 
vertedero y a pesar de que España parte de una posición débil (con un alto 
porcentaje de residuos depositados actualmente en vertedero), se estima que las 
distintas políticas de promoción de la prevención, el reciclado y la valorización 
energética de los residuos irán dando sus frutos y que la aportación del biogás de 
vertedero disminuirá de forma progresiva a partir del año 2014. Si bien es cierto que 
actualmente hay vertederos capaces de valorizar biogás un número elevado de horas 
al año, hay que reseñar que vertederos actualmente en funcionamiento para 
entonces estarán ya al final de su vida útil, por lo que se hace necesario adoptar unas 
horas medias que representen el funcionamiento de todos los vertederos  
 
En cuanto a los objetivos térmicos (en cuya consecución puede ser especialmente 
relevante la inyección de biometano en red), es necesario lograr superar las barreras 
identificadas en el apartado 3 de este capítulo. 
 
Así, una estimación de la distribución de los objetivos del biogás en el año 2020 
sería: 
 

Tabla 4.2.8. Estimación de la distribución de los objetivos de valorización 
energética del biogás 

 Potencia instalada 
acumulada a 2020 

Generación 
eléctrica en 

Usos térmicos 
en 2020 
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(MW) 2020 (GWh/año) (ktep/año) 
Biogás deyecciones 
ganaderas y otros residuos 
agroindustriales 

 
 
400 
 
 
 

1.728 60 

Biogás vertedero 450 5 
Biogás digestor residuos 
domésticos 

242 5 

Biogás lodos EDAR 180 30 
Total 400 2.600 100 
 
La evolución anual necesaria para conseguir el objetivo de potencia instalada, puesta 
en el contexto de la situación del sector durante estos últimos años, es la siguiente: 

Figura 4.2.10. Objetivos para el biogás (potencia eléctrica instalada en MW) 

 
 
Y la evolución anual necesaria para conseguir el objetivo de usos térmicos es la 
siguiente: 
 

 
Figura 4.2.11. Objetivos de usos térmicos para biogás (ktep) 
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4.3 Sector de la biomasa 
 
4.3.1 Descripción del sector 
 
Introducción 
 
Dentro del sector biomasa se engloba toda materia orgánica susceptible de 
aprovechamiento energético, en concreto la Asociación Española de Normalización y 
Certificación (AENOR), utiliza la definición de la  Especificación Técnica Europea 
CEN/TS 14588 para catalogar la “biomasa” como “todo material de origen biológico 
excluyendo aquellos que han sido englobados en formaciones geológicas sufriendo un 
proceso de mineralización”. Este hecho implica que los recursos de biomasa 
provengan de fuentes muy diversas y heterogéneas. Además, esta heterogeneidad, y 
las tecnologías disponibles o en desarrollo, permiten que los productos energéticos 
obtenidos puedan sustituir a cualquier energía convencional, ya sea un combustible 
sólido, líquido o gaseoso, tanto en usos térmicos como en usos eléctricos. 
 
De acuerdo con su procedencia podemos establecer los siguientes subsectores: 
 

 Forestal: sector productor de biomasa generada en los tratamientos y 
aprovechamientos de las masas vegetales. Vinculado directamente con el sector 
forestal y sus actividades en los montes. 
 

 Agrícolas: sector productor de biomasa generada en las labores de cultivos 
agrícolas, leñosos y herbáceos, tanto en las labores de poda de árboles como en 
la cosecha y actividades de recogida de productos finales. Vinculado 
directamente con el sector agrícola y sus actividades. 
 

 Industrial forestal y agrícola: sector productor de biomasa a partir de los 
productos, subproductos y residuos generados en las actividades industriales 
forestales y agrícolas. Vinculado directamente con los sectores industriales 
mencionados. También puede  considerarse en este apartado la biomasa de parte 
de la madera recuperada. 
 

 Cultivos energéticos: sector productor de biomasa a partir de cultivos y/o 
aprovechamientos (árbol completo) de especies vegetales destinados 
específicamente a la producción para uso energético. Vinculado tanto con el 
sector forestal como con el sector agrícola. 

 
Los productos obtenidos pueden utilizarse tanto para usos térmicos como para usos 
eléctricos, de esta forma podemos realizar una segunda división según su aplicación: 
 
Biomasa térmica: aplicaciones tecnológicas dedicadas al suministro de calor para 
calefacción, producción de ACS y/o procesos industriales. Está claramente dividida 
en aplicaciones para edificios y otros y aplicaciones para procesos industriales. Los 
tipos de biomasa más comunes en los usos térmicos proceden de las industrias 
agrícolas (huesos de aceitunas y cáscaras de frutos secos), de las industrias forestales 
(astillas, virutas,…) y de actividades silvícolas y de cultivos leñosos (podas, leñas,…). 
Estos materiales se pueden transformar en pelets y briquetas, astillas molturadas y 
compactadas que facilitan su transporte, almacenamiento y manipulación. 
 
Biomasa eléctrica: aplicaciones para generación de energía eléctrica tanto de forma 
exclusiva como mediante sistemas de cogeneración o sistemas de co-combustión.  
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Situación actual en el mundo 
 
La Agencia Internacional de la Energía, en su publicación “Word Energy Outlook 
2008” se hacía eco del Fondo de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) exponiendo que “algunos países pobres obtienen el 90% de su 
energía de la leña y otros biocombustibles”. Esta fuente de energía supone un tercio 
del consumo energético en África, Asia y Latinoamérica, siendo la principal fuente de 
energía en los hogares de 2.000 millones de personas. El problema de este uso de 
biomasa, en ocasiones de supervivencia, es su falta de desarrollo tecnológico y de 
eficiencia energética, situándose fuera de una planificación sostenible de su 
aprovechamiento, lo que conlleva la deforestación de grandes áreas con su 
consecuente grave impacto ambiental asociado. 
 
De los 13,2 Gha de superficie mundial, más del 10% (1,5 Gha) se utilizan actualmente 
para cultivos y un 25% (3,54 Gha) para pastos de ganadería y otras producciones 
animales. Anualmente, alrededor de 7 u 8 Mha forestales se convierten en agrícolas. 
 
Es evidente que, un desarrollo de las tecnologías y una planificación adecuada de los 
aprovechamientos de biomasa permitiría contrarrestar los efectos perniciosos de este 
mal uso generalizado y promovería un mercado maduro internacional, generando 
empleo, mejoras ambientales y el correspondiente desarrollo rural de zonas 
degradadas.  
 
Las previsiones establecidas, entre otros, por el Panel lntergubernamental sobre 
Cambio Climático, establecen que antes de 2100 la cuota de participación de la 
biomasa en la producción mundial de energía debería estar entre el 25 y el 46%. 
 
Según la publicación “2010 Survey of Energy Resources”, del World Energy Council, 
en el año 2008, la contribución de la biomasa (incluyendo usos tradicionales no 
eficientes) a nivel mundial alcanzaba los 1.194 Mtep de energía primaria, lo que 
suponía un 10% del total mundial, prácticamente el mismo porcentaje que en el año 
2006 donde la biomasa sumaba 1.186 Mtep. Si descontamos la biomasa mediante usos 
tradicionales, la contribución de todas las energías renovables a nivel mundial baja 
significativamente, situándose alrededor del 7% del consumo de energía primaria 
mundial. 
 
Del total de la contribución en 2008, el 75% provenía de leñas, carbón vegetal o 
restos forestales, el 10% de biomasa agrícola (residuos animales, vegetales y cultivos 
energéticos), un 12% correspondía a residuos de industrias forestales, licores negros o 
madera recuperada, y el biogás suponía una contribución del 3%. 
 
La AIE dividía la contribución de la biomasa en 2006 según la siguiente división por 
aplicaciones: 
 

Usos tradicionales (calefacción y cocina): 724 Mtep 
 
Usos modernos: 462 Mtep, divididos en: 
- Biocarburantes: 24,4 Mtep. 
- Calor utilizado directamente: 293 Mtep (188,6 Mtep industriales y 104,4 Mtep en 

edificios). 
- Electricidad y redes de calefacción: 80,7 Mtep (239 TWh). 
- Pérdidas: 63,9 Mtep. 

Fuente: AIE. “Word Energy Outlook 2008” 
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La AIE indica que, de los 239 TWh eléctricos generados con biomasa en 2006, 
aproximadamente el 44,4% correspondían a plantas de generación eléctrica exclusiva 
con un rendimiento medio del 20%. El resto eran plantas de cogeneración con uso de 
la energía térmica tanto en la industria como en redes de calefacción centralizada. 
 
No obstante, en general las estadísticas de biomasa son poco fiables no sólo en 
España sino en el resto de países del mundo, dada la heterogeneidad de aplicaciones 
y su dispersión. 
 
 
Situación en la UE  
 
En la Unión Europea, cinco países aportan el 56,7% de la energía primaria producida 
con biomasa: Francia, Suecia, Alemania, Finlandia y Polonia. Los principales 
consumidores de biomasa (consumo “per cápita”) son los países nórdicos y bálticos, 
junto con Austria, encabezados por Finlandia. 
 
La energía primaria producida con biomasa en los estados de la Unión Europea según 
Eurobserv’er, en los años 2008 y 2009, fue la siguiente: 
 
Tabla 4.3.1. Energía primaria producida con biomasa en los estados de la Unión Europea (2008 

y 2009) 

 

 
 Unidades: ktep 
 Nota: La importaciones y exportaciones no están consideradas.  

Estado 2008 2009*

Alemania 10.007 11.217

Francia 9.551 9.795

Suecia 8.306 8.608

Finlandia 7.327 6.469

Polonia 4.739 5.191

España 4.281 4.315

Austria 4.112 3.917

Rumania 3.750 3.224

Italia 2.092 2.760

Portugal 2.788 3.038

República 

Checa

1.961 1.968

Letonia 1.474 1.737

Dinamarca 1.412 1.428

Hungría 1.312 1.534

Reino Unido 1.095 1.307

Holanda 961 1.004

Grecia 893 797

Lituania 765 824

Bulgaria 750 800

Estonia 739 750

Bélgica 768 800

Eslovaquia 502 647

Eslovenia 454 407

Irlanda 165 183

Luxemburgo 40 34

Chipre 11 11

Malta 0,2 0,4

Total UE 70.258 72.767
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* Estimación 

Fuente: Eurobserv’er 

 
Respecto a la producción eléctrica con biomasa, Eurobserv’er presenta los siguientes 
datos para 2008 y 2009 en TWh: 
 
 

Tabla 4.3.2. Producción eléctrica con biomasa (2008 y 2009) 

 

 
        * Estimación 

Fuente: Eurobserv’er 

 
Por su importancia cualitativa, merece la pena destacar que las aplicaciones para 
calefacción y ACS abastecidas con pelets son una práctica habitual en muchos países 
europeos. En algunos de ellos, el crecimiento en la instalación de calderas de 
biomasa ha sido muy significativo desde el año 2004. Ejemplo de ello es Austria, 
donde se pasó de 28.000 instalaciones con potencias inferiores a 100 kW en 2004 a 
47.000 en 2006. Estos desarrollos unidos a la creciente producción de pelets han 
dado lugar a un mercado europeo de biomasa térmica, donde la existencia de países 
demandantes de pelets se ve alimentada por la existencia de países excedentarios en 
la producción de este tipo de biomasa. En el cuadro adjunto se observa la evolución 
del mercado norteamericano y europeo de pélet, en los últimos años. 
 
  

Estado 2008 2009*

Alemania 11,293 11,356

Finlandia 10,057 8,387

Suecia 8,932 10,057

Austria 3,330 3,321

Polonia 3,200 4,907

Reino Unido 2,768 3,535

Italia 2,746 2,828

Holanda 2,563 3,550

Bélgica 2,484 2,659

España 1,888 2,139

Dinamarca 1,803 1,963

Hungría 1,876 2,238

Francia 1,408 1,279

Portugal 1,501 1,713

República Checa 1,171 1,396

Letonia 0,005 0,004

Eslovaquia 0,480 0,493

Eslovenia 0,232 0,120

Lituania 0,060 0,087

Rumania 0,034 0,060

Estonia 0,028 0,028

Irlanda 0,033 0,065

Total UE 57,891 62,186
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Figura 4.3.1. Evolución mundial del mercado del pélet 

 

 
Fuente: 44 ISO/TC 238 Business Plan, second draft 2009  

 
Por otro lado, la producción eléctrica con biomasa se sitúa en torno a los 60 TWh en 
la Europa de los 27, lo que supone alrededor del 2% de la producción eléctrica 
europea. 
 
Situación en España 
 
España, al igual que gran parte de los países desarrollados, sustituyó la mayoría de 
los consumos basados en biomasa, primero por carbón a finales del siglo XIX y luego 
por combustibles derivados del petróleo o aplicaciones eléctricas durante el siglo XX. 
De hecho, este consumo quedó relegado solamente a algunos sectores directamente 
relacionados con la biomasa, como el sector forestal y en algunos casos el 
agroalimentario o las cerámicas. Aparte de estos sectores, el mayor consumo de 
biomasa se centró en sistemas tradicionales de calefacción, producción de ACS y 
cocina, como las antiguas chimeneas o estufas de leña.  
 
La mayor parte de la biomasa proviene del sector forestal, que ha sido utilizada 
tradicionalmente en el sector doméstico mediante sistemas poco eficientes (uso de 
leñas en equipos obsoletos), pero también las calderas de industrias forestales. 
 
La siguiente tabla muestra la distribución del consumo de biomasa según orígenes y 
aplicaciones en el año 2006, reflejando la importancia de los usos de las leñas 
forestales y las podas de olivos y otros subproductos  del sector de producción de 
aceite (orujos y orujillos). Asimismo, se puede comprobar la importancia de 
combustibles procedentes de las industrias del sector forestal, en especial las 
papeleras (lejías negras y cortezas) en la producción de energía eléctrica a partir de 
biomasa.  
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Tabla 4.3.3. Distribución del consumo de biomasa según orígenes y aplicaciones en 2006 

Fuente: elaboración propia 
 
Estos mismos datos quedan reflejados en el siguiente gráfico, donde además de 
comprobar la gran contribución en el consumo de biomasa de los usos domésticos 
tradicionales se establece la alta participación de las industrias forestales (en el 
entorno del 40%) y de los subproductos de la producción de aceite y frutos secos 
(8%). 
 

Figura 4.3-2: Contribución del consumo de biomasa a los diversos sectores 
 

 
Fuente: IDAE 

 
A pesar del descenso a lo largo de las últimas décadas las circunstancias han 
cambiado en la actualidad, y la subida de precios de los combustibles 
convencionales, las necesidades de autosuficiencia energética y los objetivos 
medioambientales de nuestra sociedad han impulsado el desarrollo de nuevos 
proyectos tanto de generación eléctrica como de producción de energía térmica. 
Este hecho, unido al desarrollo tecnológico de la biomasa, presenta unas 
expectativas de crecimiento importantes para el sector de la biomasa en España, 

    
Aplicación 

 
tep PCIh (tep/t) toneladas Eléctrica (ktep) Térmica (ktep) 

Leñas tallares 950.000 0,2500 3.800.000 0 950 

Leñas podas 250.000 0,2500 1.000.000 0 250 

Leñas olivos y c .agrícolas 400.000 0,2500 1.600.000 0 400 

Paja cereral 100.000 0,3000 333.333 80 20 

Lejias negras 600.000 0,3000 2.000.000 600 0 

Serrines y virutas 450.000 0,3000 1.500.000 0 450 

Cortezas 550.000 0,3200 1.718.750 170 380 

Orujo 700.000 0,4000 1.750.000 250 450 

Otros alimentarios 200.000 0,3200 625.000 0 200 

Total 4.200.000 
 

14.327.083 1.100 3.100 
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incluidas las aplicaciones térmicas eficientes (tanto calderas industriales y 
domésticas como chimeneas y estufas modernas) o pequeñas cogeneraciones. 
 
El periodo comprendido entre los años 2005 y 2009 ha supuesto en España una época 
de transición y de sentar las bases para impulsar el despegue del sector de la 
biomasa. Aunque durante estos años han sido mayores las expectativas de desarrollo 
que los resultados alcanzados, el conocimiento, sensibilización favorable y 
acercamiento a la biomasa del sector empresarial y de las administraciones con 
competencias relacionadas con la misma, han comenzado a producirse.  
 
Son pocas las plantas de producción eléctrica que existen en España y la mayor parte 
de la potencia instalada procede de instalaciones ubicadas en industrias que tienen 
asegurado el combustible con su propia producción. Es el caso de la industria 
papelera y, en menor medida, de otras industrias forestales y agroalimentarias, que 
aprovechan los subproductos y residuos generados en sus procesos de fabricación 
para reutilizarlos como combustibles. 
 
En el área eléctrica de biomasa, después de un periodo de dudas, ajustes y 
aclaraciones sobre las posibilidades, los  procedimientos y las primas y tarifas 
principalmente por parte de los agentes intervinientes no directamente energéticos, 
que se iniciaron al establecerse el marco retributivo necesario con la publicación  del 
RD 661/2007, están en trámites dos puntos esenciales para la definición de los 
proyectos: por un lado el proceso de certificación de biomasa y por otro, una vez 
definidos claramente los cultivos energéticos, avanzar suficientemente en la puesta 
en práctica de los pasos necesarios para ser considerados como tales. A esto hay que 
añadir que, a efectos de la promoción de proyectos de generación eléctrica, el 
establecimiento del marco retributivo adecuado ha venido seguido de forma casi 
inmediata de la crisis financiera, agravada en el caso de la biomasa por algo 
específico de la misma como es la necesidad de asegurar un suministro estable en 
calidad, cantidad y precio a lo largo de la financiación de los proyectos.  
 
El desarrollo de la co-combustión necesariamente está pasando en España por la 
realización de estudios en profundidad y experiencias piloto sobre la tecnología y 
disposición de biomasa. Estas actividades están llegando a su fin y se espera que, 
dependiendo de la coyuntura energética general y con las expectativas de los grupos 
de generación eléctrica de carbón en particular y con la cual la co-combustión se 
encuentra directamente relacionada, en los próximos años se inicie el desarrollo de 
las primeras plantas comerciales.  
 
En lo que se refiere a la cogeneración con biomasa, a pesar del trato retributivo 
diferenciado respecto a la generación eléctrica sin aprovechamiento térmico, resulta 
difícil avanzar. En los casos en que existen consumos térmicos adecuados, a algunos 
sectores industriales, por ejemplo, sus problemáticas específicas les mantienen 
alejados de analizar esta alternativa. En otras ocasiones los promotores que parten 
de un primer objetivo de generación eléctrica no pueden ver complementado el 
proyecto con un aprovechamiento térmico cuantitativamente interesante debido la 
lejanía de los consumos, la escasa cultura de redes calefacción de edificios o las 
dificultades para prestar un servicio energético en el sector industrial.   
 
El uso térmico de la biomasa se ha visto favorecido durante estos años debido al 
desarrollo de normativa en el sector edificios. La inclusión de las instalaciones de 
biomasa en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y la 
aparición de la biomasa como la tecnología que posibilita  alcanzar la calificación 
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energética A en edificios, han supuesto o pueden suponer un empuje muy importante 
para el sector.  
 
Debido al creciente interés de la biomasa térmica doméstica se han promovido un 
gran número de plantas de producción de pelets, de forma que en los últimos tres 
años la capacidad de producción se ha visto multiplicada por diez, pasando de 60.000 
t/año a unas 600.000 t/año. Deben destacarse dos hechos que han ralentizado este 
crecimiento espectacular: la crisis financiera que ha afectado a las plantas que 
estaban en promoción y desarrollo y, por último, la bajada de precios de los 
combustibles experimentada entre 2008 y 2009, que ha restado parte de la 
rentabilidad de estas instalaciones. 
 
La evolución de la potencia eléctrica instalada para biomasa en los últimos años ha 
sido la siguiente: 
 

Tabla 4.34. Evolución de la potencia eléctrica instalada para biomasa 
 

 
Unidades MW 

Fuente: IDAE 

 
En el caso de las aplicaciones térmicas puede verse la disminución que han sufrido en 
los últimos años, debido principalmente a inviernos cálidos que han dado lugar a una 
menor demanda energética: 
 

Tabla 4.3.5. Evolución de la energía consumida en aplicaciones térmicas con biomasa 

 

 
Unidades: ktep 

Fuente: IDAE 

 
Respecto al sector industrial, dada la diversidad de situaciones y tipologías de los 
proyectos de biomasa, en la promoción de los mismos se deben ver implicados una 
gran variedad de agentes. En los últimos años han comenzado a estar presentes como 
promotores, principalmente de proyectos de generación eléctrica entre 10 y 50 MW, 
entre otros, grandes o medianas empresas energéticas, o procedentes de otra 
actividad, pero sobre todo con experiencia previa en otras tecnologías renovables, 
así como industriales de sectores afines a la biomasa. Pero para que el sector de la 
biomasa se desarrolle en todas sus posibilidades, adicionalmente, deben implicarse 
suficientemente empresas de suministro de combustible, empresas de servicios 
energéticos, industriales de los diversos sectores, administraciones, particulares, etc. 
 
Agrupando a los promotores, APPA, en su sección de biomasa, constituye la 
asociación que representa a este tipo de agentes, no sólo a los promotores, sino a 
todos los agentes involucrados en el desarrollo de la biomasa (ingenierías, 
proveedores de equipos, entidades financieras y aseguradoras, otras 
asociaciones/confederaciones, etc.). AVEBIOM constituye la asociación específica de 
biomasa que agrupa una variedad de actividades e intereses dentro del sector. 
 
En España existen suministradores de equipos principales específicos con presencia 
en todas las tipologías; desde grandes calderas acuotubulares hasta chimeneas y 
estufas eficientes para el uso de leñas o las estufas de pelets. La presencia 

Potencia instalada a final de año 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Total energías renovables 26.464 28.441 32.085 36.606 39.423 42.015

Potencia instalaciones biomasa 354 388 396 374 492 533

Energía consumida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Total usos térmicos energías renovables 3.537 3.656 3.712 3.750 3.754 3.932

Biomasa para aplicaciones térmicas 3.441 3.513 3.548 3.583 3.551 3.655
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internacional de estas empresas es alta, en ocasiones, debido al bajo nivel de 
demanda del mercado interior. No obstante, sería deseable que el sector industrial 
español, en un entorno globalizado altamente competitivo y presente en España en 
muchas ocasiones a través de grandes empresas suministradoras de bienes de 
equipos, vea crecer su dimensión en número y en volumen de actividad de las 
mismas. 
 
4.3.2 Perspectivas de evolución tecnológica 
 
El esfuerzo en desarrollo tecnológico llevado a cabo en los últimos años por algunas 
empresas del sector de biomasa español ha sido apreciable. Se han realizado con 
éxito proyectos y prototipos de nuevos equipos, pero estos desarrollos en muchas 
ocasiones no han logrado alcanzar todavía el nivel comercial. La falta de mercado 
para los mismos por escasa rentabilidad de los proyectos ha sido una de las causas. 
 
La Plataforma Tecnológica Española de la Biomasa, BIOPLAT, es una herramienta del 
Ministerio de Ciencia e Innovación para canalizar las prioridades de investigación en 
el sector bioenergía. El trabajo de las casi 300 entidades que conforman BIOPLAT ha 
permitido definir distintas líneas de actuación y la participación de esta plataforma 
en distintos foros europeos de biocombustibles, climatización renovable, etc. 
 
BIOPLAT presentó en 2008 el documento de Líneas Estratégicas de Investigación en el 
que se recogen las barreras tecnológicas del sector. Desde octubre de 2010, esta 
Plataforma ha trabajado en la definición del Plan de Implementación de BIOPLAT 
siendo actualizadas y contextualizadas las líneas de investigación de acuerdo con el 
marco europeo de I+D. Esta actualización se ha basado en la Agenda Estratégica de 
Investigación de la Plataforma Tecnológica Europea de Biocombustibles, EBTP en 
2010, en el documento Visión a 2020, 2030 y 2050 de la Plataforma Tecnológica 
Europea de Climatización Renovables RHC-Platform en 2011 y otros como los 
resultados del 7º Programa Marco, etc. En general, los resultados de este estudio de 
BIOPLAT se presentan en el apartado correspondiente a I+D del presente Plan. 
 
Estas actividades también han permitido adquirir un valioso conocimiento sobre el 
comportamiento de las distintas biomasas frente a los tratamientos y aplicaciones. 
 

a) Producción, sistemas de manejo y tratamiento de biomasa 
 
En los últimos años se están llevando a cabo en España numerosas experiencias de 
implantación de cultivo de biomasas, tanto de naturaleza leñosa como herbácea, 
llevados a cabo por empresas y otras entidades, en distintas condiciones de estación. 
Estos trabajos, que necesariamente precisan un cierto periodo de experimentación, 
van a contribuir a complementar al sector agroforestal de un nivel de conocimientos 
elevado. La selección genética de variedades, orientándolas a la finalidad 
energética, es uno de los retos más relevantes en el campo de la biomasa.    
 
La mecanización específica de la recogida y extracción de biomasa o la adecuada 
adaptación de la existente es una de las claves para el desarrollo de esta área. Este 
problema ha destacado especialmente en el caso de los restos forestales, ya que los 
montes españoles tienen grandes impedimentos para la mecanización de sus labores 
por su naturaleza y otros aspectos como su pendiente y la fragilidad de sus suelos. 
Por ello, los trabajos a realizar requieren mucha mano de obra, lo que implica altos 
precios asociados al uso de este tipo de restos. En España, en estos últimos años se 
ha avanzado en maquinaria tanto de extracción de restos como de astillado y 
compactado, aplicables a material forestal y a restos agrícolas leñosos (olivar). 
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Por su parte, el desarrollo de cultivos energéticos leñosos necesita en muchos casos 
el diseño y la construcción de maquinaria adaptada para la recogida del recurso, por 
ser insuficiente la empleada actualmente. Se ha visto una evolución en el diseño de 
maquinaria específica, tanto en el sector agrícola como en el forestal, que nos 
permite tener buenas expectativas de evolución en un futuro próximo. 
 
En la misma línea, para lograr una reducción importante de los costes de transporte, 
mejorar la manipulación de la biomasa en las plantas de transformación y ofertar un 
producto limpio y cómodo para el sector doméstico, se han desarrollado procesos que 
permiten transformar la biomasa obtenida, muy heterogénea sin acondicionar, en 
productos elaborados de mayor calidad y fácil utilización. 
 
El aprovechamiento de la biomasa requiere que sus características físicas cumplan 
una serie de especificaciones técnicas que permitan su correcta manipulación y 
combustión en un sistema de generación (caldera o motor). El desarrollo de equipos 
para este tratamiento se ha realizado en paralelo a la evolución de los sistemas de 
aprovechamiento de la biomasa, destacando últimamente el elevado crecimiento de 
los proyectos de plantas de peletizado. 
 
La peletización tiene como objetivo la incorporación de la biomasa en el mercado 
doméstico, ofreciendo productos con características competitivas frente a los 
combustibles convencionales, cuya manipulación es cómoda y limpia. Estos sistemas 
no solo deben producir un biocombustible sólido de calidad sino que deben hacerlo 
con el mínimo coste económico y energético. Para ello, se está produciendo una 
optimización no sólo en los equipos de tratamiento sino también de los 
procedimientos, un punto básico a la hora de reducir el consumo energético. 
 
La comunicación de la Comisión Europea, COM(2006) 848 final, de 10 de enero de 
2007, “Renewable Energy Road Map”, indicaba que además de las mejoras 
genéticas y agronómicas de los cultivos, los puntos con mayor impacto para el 
desarrollo de la materia prima de las centrales de biomasa es la optimización de la 
logística para recolección, del almacenamiento y de la combinación de distintos 
materiales que puedan utilizarse en diversas aplicaciones. 
 
Para ello, se prevé un desarrollo enfocado a las mejoras en las tecnologías de 
densificación y reducción de la humedad de la biomasa. Además, es necesaria una 
mejora de las técnicas de control y mantenimiento, a tiempo real, de la biomasa que 
llega a las instalaciones, facilitando su recepción y manipulación en planta. También 
está prevista la optimización de las prácticas de recolección y almacenamiento de 
materias primas mediante sistemas que reduzcan sus costes de operación. 
 
Según el citado informe de la Comisión Europea las líneas de investigación para los 
próximos años en logística y manipulación de materias primas son las que aparecen 
en la siguiente tabla: 
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Tabla 4.3.6. Líneas de investigación en logística y manipulación de materias primas 

 

 
Fuente: “Renewable Energy Road Map” Comisión Europea 

 
 
Además de lo expuesto en la tabla, deben considerarse nuevas tecnologías de 
transformación de la materia prima, entre los que cabe señalar los esfuerzos 
dedicados a la torrefacción en los últimos años. 
 
La torrefacción es una tecnología incipiente como tratamientos de transformación de 
la biomasa. Consiste en un proceso a media temperatura (250–300 ºC), en condiciones 
deficitarias de oxígeno, para convertir la biomasa en un material frágil, fácil de 
pulverizar (semejante a un carbón biológico pero sin llegar a los contenidos en 
carbono del carbón vegetal) que puede tratarse como el carbón. Este material puede 
peletizarse fácilmente para aumentar su densidad y facilitar su transporte. Además, 
el tratamiento de torrefacción dota a la materia resultante de características 
hidrofóbicas que facilitan su logística e impiden el aumento de humedad en el 
combustible. Su similitud con el carbón permite tratarlo conjuntamente con él de 
forma que facilita la transición de un combustible a otro en instalaciones existentes. 
 
Aunque el proceso de torrefacción es muy común en otros sectores (como la 
producción de café) no está optimizado para el tratamiento de biomasa. El 
rendimiento estimado para esta tecnología se sitúa actualmente entre el 90 y el 95%. 
Los gases producidos en la torrefacción pueden dedicarse a usos térmicos del 
proceso. 
 

b) Aplicaciones 
 
Usos térmicos 
 
Sector residencial y terciario 
 
Las aplicaciones térmicas para producción de calefacción y agua caliente sanitaria 
son las más comunes dentro del sector de la biomasa. 

0 a 3 años 4 a 10 años Más de 10 años

Evaluación de oportunidades de 

alargamiento del tiempo de 

almacenamiento de las materias primas

Examen y desarrollo de sistemas que permitan 

dos o más años de almacenamiento sin 

degradación de la materia prima

Investigación para superar mayores 

retos en manipulación de materiales 

(por ejemplo reducción de tamaño, 

secado,…) 

Examen y demostración de los métodos 

mejorados para la reducción de tamaño, 

secado, y otras mejoras en manipulación de 

materiales para el uso mixto de varias 

biomasas como materia prima

Comercialización de  sistemas de 

alimentación multicombustibles

Identificar métodos analíticos para 

sensores aplicables a sistemas de 

biomasa

Examen y demostración de los sensores de 

bajo coste mejorados para biomasa que 

permitan los análisis a tiempo real de las 

características de la materia prima. Uso de 

sistemas integrados para corta y recolección 

de materias primas

Evaluación de las innovaciones de 

transporte y revisión de las lecciones 

aprendidas en otras industrias y países

Sistemas de investigación para la 

reducción de los costes de corta y 

almacenamiento

Examen y demostración de sistemas 

alternativos y/o avanzados para la corta, 

almacenamiento y transporte

Desarrollo de maquinaria y métodos 

que reduzcan los costes de corta, 

almacenamiento y transporte hasta 

el 50%
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Estos usos térmicos pueden ser a pequeña escala, en calderas o estufas individuales 
utilizadas tradicionalmente en los hogares; a mediana escala, en calderas para 
edificios públicos, bloques de viviendas u otros usos; o a gran escala en redes de 
climatización. 
 
Respecto a la pequeña escala, existen aparatos tanto de aire que calientan una única 
estancia, como de agua que permiten su adaptación a un sistema de radiadores o de 
suelo radiante y a otros sistemas con producción de agua caliente sanitaria. En 
España existe un sector muy dinámico en equipos de este tipo que vienen realizado 
mejoras tecnológicas en ganancia de rendimientos y adaptación eficiente a los 
nuevos combustibles (pélet). De esta forma, existe una oferta variada de sistemas 
eficientes desde chimeneas y estufas de leña hasta equipos alimentados con pelets 
que permiten aprovechar cualquier tipo de biomasa con alto rendimiento. 
 
Las calderas diseñadas para un bloque o edificio de viviendas son equiparables en su 
funcionamiento a las habituales de gasóleo C o gas natural, generando calefacción y 
agua caliente. El nivel tecnológico ha avanzado fuertemente en los últimos años en 
términos de rendimiento energético, emisiones y operatividad de los equipos, 
especialmente en aquellos países con mercados interiores más desarrollados. 
 
Debido a que el interés durante muchos años se ha centrado en la promoción e 
introducción de otros combustibles, la falta de realización de instalaciones de 
biomasa térmica para el sector doméstico ha pesado, durante mucho tiempo, sobre 
la industria española, que no estaba motivada para mejorar sus equipos. Ello ha 
supuesto, con algunas notables excepciones, un retraso en el desarrollo de la 
tecnología española frente a la existente en otros países europeos. A su vez estas 
carencias interiores también han dado lugar a la pérdida de competitividad 
tecnológica frente al avance de los sistemas térmicos convencionales para el sector 
doméstico y de esta forma la biomasa no podía competir contra equipos más baratos, 
cómodos y limpios. 
 
Esta situación está cambiando en los últimos años, dado el inicio de una creciente 
demanda de equipos de biomasa para calefacción y ello ha propiciado la entrada de 
equipos de biomasa térmica de otros países europeos como Austria o Dinamarca, 
modernos y capaces de competir con los equipos convencionales. A su vez, las 
empresas españolas están iniciando un proceso de mejora de sus equipos para 
alcanzar el nivel de los sistemas importados en lo que se refiere a eficiencia 
energética, automatización y aspectos medioambientales. 
 
Las redes de climatización centralizada, muy extendidas en el Centro y Norte de 
Europa, no son habituales en España. La red de calor y agua caliente puede llegar a 
urbanizaciones, otras viviendas residenciales, edificios públicos, centros deportivos, 
complejos comerciales y un amplio elenco de edificios e incluso industrias. El mayor 
tamaño, tanto de las calderas como de los silos de almacenamiento del combustible 
requiere, en muchos casos,  instalaciones exclusivas para estas centrales térmicas. 
Dadas las características de nuestro país, en España están iniciándose las primeras 
redes de climatización centralizada alimentadas con biomasa, las cuales no sólo 
proveen de calefacción en invierno a los usuarios sino que permiten la distribución de 
frío para la climatización de las viviendas y otros edificios en verano. 
 
Sector industrial 
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Como se ha indicado anteriormente, los consumos térmicos de determinados sectores 
industriales también son abastecidos de forma habitual por calderas de biomasa. Se 
trata principalmente del aprovechamiento de subproductos y residuos de las 
industrias agroforestales para producción de calor que, en ocasiones, es acompañado 
de producción eléctrica (cogeneración con biomasa). 
 
Los proyectos realizados en biomasa térmica, dentro el sector industrial, se han 
centrado durante muchos años en industrias que tradicionalmente utilizaban sus 
subproductos y residuos, como las industrias forestales de pasta de papel y tableros o 
las industrias del sector oleícola y alcoholero. Las tecnologías empleadas son el 
resultado de la evolución tecnológica de las históricamente disponibles para 
combustibles sólidos. 
 
En este segmento de aplicación y especialmente en el de equipos de pequeñas o 
medias potencias generando aceite térmico, vapor saturado, agua sobrecalentado o 
en el caso de secaderos, existen desarrollos específicos en España, llevados a cabo 
desde hace 30 o 40 años. En este mercado el sector español de bienes de equipo es 
altamente competitivo, con una destacada presencia internacional. 
 
Actualmente, los desarrollos en sistemas de cogeneración con biomasa mediante 
gasificación están planteando un nuevo escenario para el uso de los subproductos y 
residuos de estas y otras industrias que el simple uso térmico de los mismos. 
 
Usos eléctricos 
 
La producción de electricidad con biomasa precisa de sistemas más complejos que 
otros combustibles sólidos, dado el bajo poder calorífico de la biomasa, su alto 
porcentaje de humedad y su gran contenido en volátiles. Para ello se necesitan 
centrales térmicas específicas con grandes calderas, con volúmenes de hogar 
mayores que si utilizaran un combustible convencional, que conllevan inversiones 
elevadas y reducen su rendimiento. Todo ello, unido a la dificultad de 
aprovisionamiento de la biomasa, explica todas las barreras que este sector ha tenido 
que solventar en los últimos años y que han retrasado su crecimiento, siendo el peso 
actual de la biomasa eléctrica inferior al que debería ser respecto de sus aplicaciones 
térmicas, más sencillas de promover. Después de este periodo de desarrollo, el 
sector de la biomasa eléctrica ha alcanzado un alto grado de madurez y está 
preparado para impulsar su crecimiento en los próximos años. Por otro lado, la gran 
demanda de combustible de este tipo de plantas obliga a asegurar un abastecimiento 
continuo, que tiene la dualidad de encarecer su precio por la distancia a la que se 
debe buscar el suministro pero también puede reducirlo al adquirir grandes 
cantidades, por ello las soluciones encontradas para producción eléctrica han sido 
muy variadas según las circunstancias que rodean al suministro, desde grandes 
centrales (superiores a los 30 MW) en papeleras hasta pequeños sistemas de 
cogeneración (en torno a 1 MW) asociados a plantas de pelets. 
 
En las aplicaciones eléctricas más tradicionales para biomasa, con esquemas de 
caldera-turbina de vapor, deben solventarse las barreras derivadas de unos bajos 
rendimientos en comparación con otras tecnologías, unidos a altos niveles de 
inversión para pequeños rangos de potencia, rangos en los que se concentran las 
posibilidades de desarrollar proyectos habida cuenta del problema de la 
disponibilidad de biomasa, salvo en las grandes industrias vinculadas al sector del 
papel o ciertas industrias agroalimentarias. 
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Por otro lado, entre otros motivos, la escasa demanda ha provocado la desmotivación 
de la industria española de bienes de equipo en llevar a cabo desarrollos en este 
sector. En algunos casos, la política corporativa ha dado lugar a que ciertos grandes 
fabricantes de equipos en España no empleen a día de hoy tecnologías propias, 
utilizando patentes de otros países. Este hecho es similar a lo que ocurre en otros 
sectores de producción de bienes de equipo. 
 
Históricamente, las tecnologías tradicionales de generación o cogeneración para 
biomasa con turbinas de vapor sólo habían permitido la implantación de proyectos 
como las instalaciones de pasta de papel, dado que las inversiones eran elevadas y se 
necesitaban grandes consumos de energía térmica. Recientemente se han llevado a 
cabo centrales para generación eléctrica a condensación y solo en algunos casos 
aislados se han realizado instalaciones más pequeñas de cogeneración (en torno a 1 
MW de potencia) con altas inversiones y consumos térmicos insuficientes que 
impedían alcanzar un rendimiento eléctrico equivalente adecuado. 
 
Actualmente, el desarrollo tecnológico de sistemas de gasificación con biomasa a 
pequeña escala, asociados a motores, permite nuevos planteamientos de producción 
en régimen de generación o cogeneración para pequeñas potencias y consumos, 
alcanzando rendimientos eléctricos equivalentes suficientes. Es muy destacable el 
esfuerzo tecnológico realizado por algunas empresas españolas, pioneras en la puesta 
en valor comercial de desarrollos propios de gasificación a pequeña escala. 
 
Otro componente de las aplicaciones eléctricas es la co-combustión. Como se ha 
indicado, en los últimos 2 años se han realizado, entre otras actividades, diversos 
estudios sobre este tipo de tecnologías por parte de las grandes empresas. Estudios 
que se han enfocado inicialmente en la revisión de las tecnologías de co-combustión 
instaladas en otros países europeos, como Reino Unido, Bélgica, Italia o Finlandia, 
donde existía la posibilidad de introducir biomasa en centrales de carbón hace 
tiempo y donde se han realizado programas específicos de promoción de la misma. 
 
Respecto a los avances tecnológicos en procesos y tecnologías de conversión la 
comunicación de la Comisión Europea, COM(2006) 848 final, de 10 de enero de 2007, 
“Renewable Energy Road Map”, se orienta hacia la mejora de rendimientos, así 
como a los aspectos que se indican a continuación. 
 
Las líneas de investigación para conversión termoquímica pretenden desarrollar 
tecnologías eficientes económica y medioambientalmente para la conversión de la 
biomasa en energía eléctrica, calor, productos y combustibles. 
 
La necesidades de investigación en conversión termoquímica pasan por las mejoras 
en gasificación de distintos tipos de biomasa, la integración de los sistemas de 
conversión con los equipos de generación eléctrica, la posibilidad de aprovechar 
gases de baja calidad para generación eléctrica, el estudio de métodos para superar 
las barreras de la conversión termoquímica de los alquitranes  y la limpieza de 
cenizas así como el estudio analítico de costes, ejecución y ciclo de vida, finalizando 
con el paso a plantas comerciales. 
 
En el caso de gasificación, es previsible una reducción de los costes de inversión y 
una mejora del rendimiento de los equipos. Además se pretende ampliar las materias 
primas para gasificación desde productos forestales a agrícolas, pasando por los 
licores negros. 
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En general, las líneas de investigación para los próximos años en conversión 
termoquímica son las siguientes: 
 

Tabla 4.3.7. Líneas de investigación en conversión termoquímica 

 

 
Fuente: “Renewable Energy Road Map” Comisión Europea 

 
De acuerdo con los estudios de la Agencia Internacional de la Energía (AIE) y del 
Centro para la investigación de la Energía de los Países Bajos (ECN), existen dos 
posibles rutas para la evolución de las tecnologías asociadas a la gasificación de 
biomasa para producción de gas de síntesis. La primera se basa en el aumento de 
escala de las tecnologías existentes para cogeneración distribuida con biomasa que, 
en principio, tardará más en despegar. La segunda ruta está vinculada a la 
adaptación de las tecnologías a gran escala de gasificación de carbón ya en 
operación, lo que implica un crecimiento más rápido pues se basa en tecnologías 
maduras a nivel comercial. Además, existe una sinergia entre esta segunda ruta y el 
desarrollo de los ciclos combinados de carbón IGCC, lo que permitirá un mayor 
impulso y por tanto rapidez en su desarrollo. 
 
 
 
Figura 4.3-3: Hoja de ruta para desarrollo a gran escala de la producción de gas de síntesis de 

biomasa 

0 a 3 años 4 a 10 años Más de 10 años

Demostración de los sistemas de co-

combustión con mayor rendimiento que 

los actuales (se plantea el 40%)

Demostrar y utilizar la gasificación de 

productos forestales y licor negro en 

ciclos combinados hasta capacidades de 

900.000 kg/día o mayores de licor negro

Demostración de tecnologías de gasificación 

avanzada y biosíntesis de gas para uso 

integrado en generación eléctrica a gran 

escala y sistema distribuidos, en 

biorefinerías y para fabricación de 

productos químicos y otros

Desarrollo de centros de ensayo para 

gasificación, fermentación y pirólisis 

para producción de hidrógeno a partir 

de biomasa

Evaluación de estándares industriales para 

conexión a red. Establecimiento de 

estándares para sistemas modulares de 

biomasa que les permitan conectarse a red

Permitir el desarrollo de sistemas 

modulares  que puedan operar en redes 

reguladas

Mejora del rendimiento eléctrico con 

biomasa con nuevas tecnologías como 

pilas de combustible, microturbinas y 

otros sistemas de distribución

Examen de sistemas modulares

Demostración de instalaciones 

autónomas de generación eléctrica 

entre 5 y 50 MWe de cultivos 

energéticos con costes medios de 

0,05$/kWh o menores

Investigación para mejora del rendimiento 

de sistemas modulares

Mejora del rendimiento de las tecnologías de co-combustión

Mejora de la eficiencia en sistemas de combustión directa Permitir el despliegue comercial de los 

sistemas de combustión directa 

competitivosMétodos de reducción del contenido de agua de la materia prima para sistemas de 

combustión directa

Reducción de costes de capital en los 

sistemas de gasificación y demostraciones 

tecnológicas

Demostrar y utilizar ciclos combinados 

de biomasa (forestal y agrícola) hasta 

capacidades de 1.000 t/día

Permitir sistemas de gasificación de 

biomasa competitivos a nivel comercial
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       Fuente: ECN 

 
4.3.3 Evaluación del potencial. Importación de materias primas. Competencia 
con usos no energéticos 
 
Los orígenes de la biomasa son muy heterogéneos, de forma que para evaluar los 
potenciales de cada uno de ellos ha sido necesario realizar una serie de trabajos en 
paralelo con una primera clara división entre la biomasa de origen industrial 
(subproductos de industrias agroforestales) y el resto (cultivos energéticos, 
herbáceos o leñosos y restos de origen agrícola y forestal). 
 
Los datos de la biomasa de origen industrial se han obtenido de los balances 
energéticos del MITyC y de las encuestas a sectores industriales del INE. En este 
sentido se han evaluado, por separado las industrias forestales, la producción de 
lejías negras y las industrias agroalimentarias, obteniéndose una estimación 
conservadora de 12.000.000 t/año de media que permitirán alcanzar los objetivos 
planteados. 
 
Para conocer los potenciales de la biomasa de origen no industrial ha sido necesario 
desarrollar una herramienta informática basada en un Sistema de Información 
Geográfica, que ha permitido evaluar, comparar y obtener los datos de cada uno de 
los orígenes. 
 
Se han desarrollado dos estudios distintos para cada fuente de biomasa no industrial 
(forestal o agrícola), que permitieran establecer los potenciales generados por los 
distintos tipos, en los que se distingue entre tres tipos de potenciales: 
 
- Potencial total: biomasa procedente de todas las superficies cubiertas por masas 

arboladas de interés forestal, excluyendo los parques nacionales. 
- Potencial accesible: biomasa procedente de superficies consideradas como 

aprovechables debido a razones ecológicas (altitud), mecánicas (pendiente), etc. 
Además, se ha tenido en cuenta la eficacia en la recogida. 

- Potencial disponible: biomasa accesible que no entra en competencia con otros 
usos como es, por ejemplo, el maderero. 
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Los tipos de biomasa estudiados lo han sido según la existencia o no de 
aprovechamientos y según el tipo de superficie donde se generan, de acuerdo con el 
siguiente esquema: 
 
 

Figura 4.3-4: Tipos de biomasa estudiados 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

a) Biomasa producida en terreno forestal 
 
En España existen 27,6 millones de hectáreas forestales (más del 50% de la superficie 
total), de las cuales 18,2 millones se encuentran arboladas (incluidas las formaciones 
abiertas). Las existencias totales en 2008 se cuantificaron en 927,7 millones de m3 
con corteza mientras que el crecimiento anual fue aproximadamente de 46,5 
millones de m3. Además se contabilizó una extracción de 987.997 de toneladas de las 
leñas, aunque, tal y como recoge el Anuario de Estadística Forestal, estos valores 
sólo son estimaciones dada a dificultad de recoger información al respecto. El 
volumen de cortas en ese mismo año fue de 17 millones de m3 c.c., por tanto la tasa 
de extracción en España es del 36,5%. Pero este índice varía extraordinarimente 
según la zona de España donde se aplique, siendo mucho mayor en la cornisa 
cantábrica que en la cuenca mediterránea. Estas tasas son muy inferiores a su 
capacidad productiva y se encuentran muy alejadas del 69% de media de la Unión 
Europea. 
 
Esta situación, mantenida con tendencia creciente en los últimos años es debida, 
entre otras razones, a que los usos energéticos han descendido fuertemente. El uso 
de leñas, que en su mayor parte procedían de montes con especies del género 
Quercus, que se aprovechaban tradicionalmente, ha decaído radicalmente en las 
últimas décadas al expandirse las aplicaciones con combustibles fósiles. Este menor 
consumo también se debe al abandono rural sufrido a finales del siglo XX.  
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Adicionalmente las repoblaciones, principalmente de genero Pinus llevadas a cabo 
ligadas a la política hidrológica de los años 50/60, están precisadas de tratamientos, 
no encontrando mercado para sus productos. 
 
Esta falta de extracción de los recursos del monte, de limpieza del sotobosque, así 
como el abandono de restos procedentes de los tratamientos selvícolas sobre la masa 
arbolada, contribuye a la acumulación de combustible en el monte de forma que los 
incendios encuentran mayor cantidad de materia seca acumulada, incrementando su 
virulencia. 
 
Actualmente, al margen de los usos energéticos y otros no maderables (corcho, 
resinas etc.), los montes sirven, principalmente, como fuente de suministro a tres 
grandes sectores: papel, tablero y sierra, pero cuya demanda de productos 
forestales, como se ha indicado, no alcanza a cubrir la oferta disponible. 
 
Sin embargo, esta situación es compatible con fuertes importaciones de madera (que 
se han duplicado en los últimos quince años). Esta situación se debe, o bien a que la 
industria demanda productos que no puede conseguir en el mercado interior, o bien a 
la fuerte competencia en precio de productos exteriores frente a los cuales la 
estructura forestal española no puede competir. 
 
El desarrollo de la “Estrategia Española para el Desarrollo del Uso Energético de la 
Biomasa Forestal Residual”, aprobado por la Comisión Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, permitirá el seguimiento de la movilización de los recursos 
energéticos forestales procedentes de restos. Esta estrategia se está ampliando a 
todos los productos forestales susceptibles de aprovechamiento energético a través 
de una “Estrategia de Uso Energético de la Biomasa Forestal” cuyo borrador ya ha 
sido finalizado por el MARM y cuyos objetivos están en consonancia con los definidos 
en el presente PER 2011–2020. Por otro lado, el MARM también está desarrollando 
una serie de medidas específicas vinculadas a la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, 
para el desarrollo sostenible del medio rural, a través del Programa de Desarrollo 
Rural Sostenible (PDRS) 2010-2014 que pretende llevar a cabo un impulso de 
desarrollo en las zonas rurales. Entre las medidas destacadas en este programa se 
encuentran aquellas destinadas al fomento de las energías renovables, con especial 
mención de la biomasa. 
 
Estos programas, tanto a nivel forestal como a nivel agrícola, no sólo pretenden el 
desarrollo de la biomasa sino que plantean un desarrollo conjunto de las actividades 
agroforestales tradicionales junto a nuevas actividades como es la producción de 
biomasa. Esto implicará un seguimiento de los objetivos que deberá ser realizado a 
través de una estrecha colaboración entre el MARM, el MITyC y los correspondientes 
Departamentos de Medio Ambiente, Agricultura y Energía de las Comunidades 
Autónomas. 
 
a.1) Biomasa forestal existente 
 
Se ha elaborado la metodología para la cuantificación de la biomasa forestal así 
como la estimación de costes de aprovechamiento en función de los distintos 
sistemas logísticos propuestos. 
 
En primer lugar se han estudiado las técnicas de producción utilizadas, desarrollando 
los itinerarios selvícolas, sistemas de selvicultura y aprovechamiento para los restos 
forestales. Apoyados en estudios previos y en expertos se han definido las tablas de 
productividad de la biomasa forestal española, por especies y en algunos casos por 
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zona geográfica, estableciendo la potencialidad anual en toneladas por hectárea y en 
distintas unidades energéticas para cada tipo de biomasa. 
 
Se ha definido la biomasa aprovechable de acuerdo con el estado actual de la 
posibilidad anual maderera y el aprovechamiento anual realizado. Para ello, se han 
considerado las siguientes variables: 
 

 Fracción de Cabida Cubierta (FCC): FCC igual o superior al 50% en masas 
arboladas de alta o media densidad (bosques) y FCC igual o superior al 5% en 
masas forestales ralas (montes adehesados). 

 Pendientes: según localidades y especies se han distribuido en tres grupos, 
menor o igual al 30%, 30-50 % y 50–75 %. 

 Altitudes: se han considerado altitudes inferiores o iguales a 1.700 metros, 
salvo para el Pinus unicinata en Huesca y para el Eucaliptus globulus. 

 Coeficiente de Recogida: Se ha considerado una eficiencia en la recogida del 
65%, dejando el resto de biomasa en el monte. 

 
Estos coeficientes actúan de la siguiente forma: 
 

Figura 4.3.5. Actuación de los coeficientes de recogida 

 

 
Fuente: elaboración propia 

 
El cálculo de costes de aprovechamiento de la biomasa forestal se ha realizado a 
partir de los distintos itinerarios necesarios, organizándolos por tipo de intervención 
(clareo, clara, resalveo, aclareo y cortas a hecho) y en posibles tipos de situaciones 
según la orografía del terreno, estableciendo los equipos necesarios para ello. 
Además, se han elaborado tablas y funciones de productividad de los equipos que 
intervienen en los distintos itinerarios para el aprovechamiento de la biomasa, 
dispuestos en función de los diferentes parámetros de los que depende (densidad de 
la biomasa, pendiente del terreno, etc.) que junto con los costes horarios de esos 
equipos, también dispuestos en función de los distintos parámetros de los que 
depende (coste de la mano de obra local, coste de los combustibles, intereses, etc.) 
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permite el cálculo del coste del aprovechamiento de la biomasa hasta el centro 
industrial correspondiente. 
 
Para poder distinguir la biomasa disponible de aquella que aún siendo accesible tiene 
otros usos distintos a la energía se ha incluido un Coeficiente de Cortas Actuales 
(CCA) que determina la madera extraída de las superficies actuales para usos no 
energéticos. 

 

 Restos de aprovechamientos forestales 
 
Las superficies que actualmente están siendo gestionadas por sus propietarios y 
vendidos sus productos a industrias forestales, es decir, aquellas incluidas dentro 
del Coeficiente de Cortas Actuales, sólo pueden aprovechar como biomasa los 
restos de los distintos aprovechamientos forestales con fines maderables. 
 
Por ello, para la obtención del potencial disponible se han considerado sólo 
aquellas operaciones dentro del itinerario selvícola que dan lugar a productos no 
maderables, mientras que para las operaciones con productos maderables sólo se 
han considerado los restos generados en las mismas. 
 

 Movilización de masas forestales sin aprovechamiento actual 
 
Este potencial se ha obtenido de las superficies forestales que actualmente no se 
encuentran en producción y que con una correcta selvicultura y aprovechamiento 
por árbol completo podrían convertirse directamente en masas forestales 
productoras de biomasa. El procedimiento para evaluar este potencial ha sido el 
mismo que para los restos de aprovechamientos forestales, considerando que 
todo el aprovechamiento (el árbol completo) se destinará a uso energético. 

 
a.2) Biomasa leñosa a implantar en terreno forestal 
 
El potencial se ha evaluado a través de la implantación de las especies adecuadas en 
ciertos terrenos forestales actualmente improductivos y desarbolados.  
 
Los sistemas de selvicultura y aprovechamiento para estas masas han tenido su base 
inicial en las consultas a expertos y en las experiencias reales en campo. También se 
ha tenido en cuenta la problemática tanto técnica como administrativa que todavía 
tienen estos aprovechamientos para su verdadera implantación. Aunque existe un 
amplio abanico de especies que podrían considerarse, en este grupo el estudio se ha 
centrado en las masas tradicionales de la mayoría de especies del género Quercus y 
su posible extensión, en el cultivo de chopo y eucalipto en regadío y en el cultivo del 
eucalipto en secano, habiendo realizado un estudio también de las posibilidades de 
algunas especies del género Pinus. Estas hipótesis también se han utilizado para 
evaluar la implantación de biomasa leñosa en terrenos agrícolas como se verá más 
adelante. 
 
El siguiente gráfico muestra la secuencia utilizada para la determinación de las 
superficies susceptibles de implantación de biomasa: 
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Figura 4.3.6. Secuencia utilizada para la determinación de las superficies susceptibles de 
implantación de biomasa 

 

 
 

Fuente: elaboración propia 

 
b) Biomasa producida en terreno agrícola 

 
Más del 50% del suelo agrícola español está clasificado con un riesgo medio-alto de 
erosión, alcanzando el 70% en algunas regiones como Andalucía. Según un estudio del 
Instituto para la Conservación de la Naturaleza (ICONA), en los años 90 se estimaba 
que los costes directos derivados de la erosión en España ascendían a 280 M€ 
anuales, debido a la pérdida de producción agrícola, el deterioro de los embalses y 
los daños causado por las inundaciones, calculándose en 3.000 M€ el coste de las 
medidas contra la erosión y la recuperación del suelo durante un periodo de 15 a 20 
años. Desde entonces se han desarrollado varios trabajos sobre técnicas de 
Agricultura de Conservación, evitando la quema de rastrojos, manteniendo el resto 
de la cosecha sobre la superficie y técnicas de mínimo laboreo, entre otras. 
 
Actualmente el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (MARM) está 
desarrollando el Inventario Nacional de Erosión de Suelos 2002–2012, en base a lo 
previsto en el Plan Forestal Español, la Ley 43/2003 de Montes y la Ley 42/2007 del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Los objetivos de este Inventario son: 
 
• Detectar, cuantificar y reflejar cartográficamente, en soporte digital y gráfico, los 

principales procesos de erosión en el territorio nacional. 
• Estudiar su evolución en el tiempo, mediante su inventariación continua. 
• Establecer áreas prioritarias de actuación para el control de la erosión. 
• Servir como instrumento de coordinación de políticas, planes y programas de 

conservación y protección de suelos. 
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Este inventario está estudiando la erosión laminar y en regueros, la erosión en 
cárcavas y barrancos, la erosión en profundidad, la erosión en cauces y la erosión 
eólica. A día de hoy se encuentra disponible parcialmente; es decir, solo para 
determinadas provincias.  
 
Entre las superficies con mayor riesgo de degradación se encuentras aquellas 
improductivas que han quedado en estado de abandono. Según el anuario de 
estadística agraria (2004) aproximadamente 5,4 millones de hectáreas, más del 10% 
del territorio total de España, son superficies de eriales y terrenos que se encuentran 
improductivos. En muchos casos esas superficies no ocupadas por la agricultura o la 
ganadería podrían acoger nuevas masas arboladas. 
 
En relación a las zonas agrícolas, de los datos obtenidos de las declaraciones de la 
PAC, año 2006, se desprende que en España existían 1.093.420 hectáreas en retirada 
y además  928.267 hectáreas en barbecho. 
 
Respecto al barbecho, en primer lugar indicar que a partir de 2010 sólo es obligatorio 
para aquellos agricultores que se acojan a las ayudas a la Rotación de Cultivos en 
zonas con regionalización igual o inferior a 2 t/ha. Adicionalmente señalar que no es 
fácil que en estos barbechos tradicionales se produzcan cambios y se movilicen hacia 
otros usos pues donde existen es porque son necesarios, bien por climatología, suelos 
pobres o exigencias ganaderas. 
 
Por otro lado, en las campañas 2008 y la 2009 ha habido las siguientes superficies de 
retirada en España: 
 

Tabla 4.3.8. Superficies de retirada en España, Campaña 2008 y 2009 (hectáreas) 

 

 
Fuente: IDAE 

 
Es decir, existe una tendencia creciente en la retirada de tierras que es muy posible 
que se mantenga ya que, aunque a partir de 2010 las retiradas han desaparecido, se 
cobran derechos igual en lo sembrado que en lo no sembrado. Según los expertos, 
posiblemente las superficies que se queden sin cultivar en España se sitúen entre 1 y 
2 millones de hectáreas dependiendo de los precios de los cereales en los años 
próximos o de la rentabilidad de otras ofertas de nuevos cultivos o nuevos usos. Estas 
superficies, por normas de condicionalidad, tienen que ser cuidadas y rotadas por los 
agricultores, lo cual puede suponer un estímulo a su movilización. 
 
Entre las medidas que se están analizando para el fomento de los cultivos 
energéticos se encuentran aquellas destinadas a la introducción de especies 
forestales con carácter energético en tierras agrícolas en zonas con escasa capacidad 
productiva o zonas forestales desarboladas e improductivas, donde podrían 
implantarse algunas especies forestales con fines energéticos como especies del 
género Quercus, Eucaliptus, Acacia, etc. 
 
El desarrollo de nuevos cultivos energéticos tanto en terreno forestal como en 
superficies agrícolas supone un conjunto de actuaciones que se desarrollarían a 

Campaña secano regadío TOTAL

2008 1.066.852 97.776 1.164.628

2009 1.629.675 129.790 1.759.465

2010
Se estima que han aumentado debido

a los bajos precios de los cereales
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través de programas de introducción de cultivos energéticos en terrenos forestales, 
actualmente improductivos, y programas de introducción de cultivos energéticos de 
origen forestal en terrenos agrícolas con índices de productividad inferiores a 1,2 
t/ha.año, ya abandonados o en proceso de retirada. 
 
Para el cálculo del potencial de biomasa producida en terreno agrícola se ha 
utilizado una herramienta de decisión,  que permite identificar las superficies 
susceptibles de implantación de cultivos, herbáceos o leñosos, destinados a la 
producción de biomasa. Los resultados de esta herramienta permiten obtener los 
potenciales de biomasa según los siguientes orígenes: 
 

 Restos herbáceos de cultivos agrícolas: procedentes principalmente de 
cereales. 

 
 Restos leñosos de cultivos agrícolas: generados básicamente por frutales, 

olivo y vid. 
 

 Cultivos herbáceos para producción de biomasa en terreno agrícola: 
considerando cereales de otoño (avena y triticale), brasicas forrajeras anuales 
de otoño (Brasica napus, Brasica carinata, Sinapis alba, etc.), asociaciones de 
gramíneas y leguminosas, cultivos herbáceos plurianuales (Cynara 
cardunculus, miscanto, etc.)  y cultivos de verano normalmente en regadío 
(sorgo bicolor). 

 
 Cultivos leñosos para producción de biomasa en terreno agrícola: géneros 

Quercus, Populus, Eucaliptus y Pinus. 
 
Las superficies consideradas como disponibles para producir biomasa se obtienen 
teniendo en cuenta una serie de criterios como la no interferencia con los mercados 
alimentarios, sostenibilidad de los sistemas productivos y limitaciones en el uso del 
agua de riego. También se han excluido del estudio las praderas con usos ganaderos 
extensivos tradicionales. 
 
Esta herramienta utiliza los datos de la base de la PAC, desagregándolos a través de 
la Declaración de Pago Único, llegando a obtener las superficies de los distintos 
cereales, oleaginosas, proteaginosas y barbechos o retiradas. 
 
En el siguiente gráfico se muestra la secuencia de actividades para la determinación 
de la superficie susceptible de aprovechamiento energético: 
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Figura 4.3-7: Secuencia de actividades para la determinación de la superficie susceptible de 
aprovechamiento energético 

 

 
Fuente: elaboración propia 

 
A través de una base de datos de regionalización productiva se obtienen los 
rendimientos de los distintos cultivos alimentarios, forrajeros y energéticos. 
 
El cálculo de rendimientos de los cultivos se ha basado en comparar el Rendimiento 
Medio Histórico del Cultivo en España con el Rendimiento de Regionalización Media 
asignado para ese cultivo en el conjunto de España. De esta comparativa se ha 
obtenido un Coeficiente de Rendimiento para cada cultivo como cociente de los 
anteriores. 
 
El coeficiente obtenido, multiplicado por cada Índice de Regionalización, ha dado 
lugar al Rendimiento del Cultivo en cada municipio. 
 
Para la realización de los estudios económicos se han tomado los itinerarios de 
cultivo con la descripción de las cantidades de materias primas utilizadas para la 
producción por hectárea, las labores necesarias relacionadas con la maquinaria que 
se debe utilizar y el transporte por caminos agrícolas hasta un centro logístico de 
carga. 
 
Una herramienta técnico-económica permite evaluar y comparar las productividades 
e ingresos de cada cultivo para una zona determinada, procediendo a la selección del 
cultivo óptimo según la renta que obtendría el agricultor y una serie de coeficientes 
de corrección que evalúan la disposición al cambio de cultivo. Los coeficientes de 
disposición al cambio son dos, uno relativo al riesgo de la innovación y otro ligado a 
la sencillez o complejidad del cambio de cultivo. 
 
Esta herramienta realiza los cálculos de decisión según se trata de comercializar todo 
el cultivo para uso energético o sólo se trata de la venta de los restos de cultivos con 
otros fines. 
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Además, esta evaluación lleva una serie de limitadores agronómicos y ambientales 
como son la adaptación a sequías y a tipos de riego y limitaciones de superficie 
donde se puedan realizar cultivos plurianuales herbáceos (no deben superar el 10% de 
la tierra arable) o cultivos leñosos en terrenos agrícolas (porcentaje de tierra arable 
según sea secano o regadío y según los rendimientos del terreno). También se 
establecen restricciones para el uso de restos de cultivos existiendo unos porcentajes 
de restitución de los mismos al suelo. 
 

 Resumen del potencial total disponible de biomasa en España. 
 
La siguiente tabla presenta un resumen de la biomasa disponible en España según su 
procedencia. Para poder presentar unos datos comparables que puedan agregarse, se 
han tomado unos valores medios correspondientes al 45% de humedad (cuando el tipo 
de biomasa no alcanza o excede este valor en su producción real se ha calculado el 
dato equivalente), coste medio de transporte idéntico en todos los casos (distancia 
media 60 km) y costes asociados a la obtención de biomasa según lo expuesto más 
bajo para todos los casos. 
 

Tabla 4.3.9. Resumen del potencial total disponible de biomasa no industrial en España 
 
 

 
Datos en toneladas en verde (45% de humedad). 
Coste de obtención de biomasa en verde, el precio de venta puede incrementarse entre 1,5 a 2,2 veces según la distancia de 
transporte, el margen de los agentes que intervienen hasta su puesta en planta y la humedad con la que se venda. 

Fuente: elaboración propia 

 
Se trata, por tanto de los costes asociados directamente a los procesos de producción 
y extracción de la misma sin considerar aquellos costes que deberían imputarse a la 
producción de madera o cultivos agrícolas para usos no energéticos, los costes 
específicos de transporte a una planta concreta (solo se imputa un coste medio) o los 
márgenes de los productores y operadores de biomasa. 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones del párrafo anterior, los costes de extracción 
medios para los distintos tipos de biomasa existente, al 45 % de humedad, se sitúan 
en torno a los 26,6 €/t para los restos de aprovechamientos madereros, en 43,2 €/t 
para el aprovechamiento del árbol completo, en 20 €/t para restos agrícolas. 
 
En el caso de masa susceptibles de implantación los costes  medios, en las mismas 
condiciones de los anteriores, son de 45,6 €/t para herbáceas en terreno agrícola, 

Biomasa (t/año) Biomasa (tep/año) Coste medio (€/t)

Restos de aprovechamientos 

madereros
2.984.243 636.273 26,59

Aprovechamiento del árbol 

completo
15.731.116 3.414.158 43,16

Herbáceos 14.434.566

Leñosos 16.118.220

17.737.868 3.593.148 45,62

6.598.861 1.468.173 34,73

15.072.320 1.782.467 42,14

88.677.193 17.286.851

19,98

Biomasa potencial disponible y Coste medio de las operaciones de obtención de biomasa en verde

Procedencia

Masas forestales 

existentes 

Restos agrícolas 6.392.631

Masas herbáceas susceptibles de implantación en 

terreno agrícola

Masas leñosas susceptibles de implantación en 

terreno agrícola 

Masas leñosas susceptibles de implantación en 

terreno forestal

Total biomasa potencial en España
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34,7 €/t para leñosas en terreno agrícola y 42,1 €/t para masas leñosas en terreno 
forestal. 
 
Al tratarse de costes medios de biomasa potencial disponible esto significa que 
existirán ciertas cantidades de biomasa que podrían obtenerse a un coste inferior, 
pero también habrá una buena parte que tenga asociados unos costes de obtención 
mayores a los aquí expuestos. 
 
Por otro lado, si se quiere evaluar cuál es la cantidad real de biomasa que podrá 
movilizarse debe tenerse en cuenta que el precio de venta en una planta, de 
producción de energía o producción de pélets, elevará entre 1,5 y 2,2 veces los 
valores presentados, según la distancia de transporte, el margen de los agentes que 
intervienen hasta su puesta en planta y de la humedad con la que se venda. 
 
En el siguiente apartado pueden consultarse algunos de los precios que, desde el lado 
de la demanda en las actuales circunstancias de mercado, podrían llegar a pagar los 
distintos productores de energía con la biomasa en sus plantas. Evidentemente estos 
precios de compra están sujetos a las fluctuaciones de los precios de las energías 
convencionales con los que tienen que competir y con los sistemas públicos de 
ayudas a la inversión o a la producción que se establezcan. 
 
La distribución de esta disponibilidad de biomasa según su posible procedencia es la 
siguiente: 
 

Figura 4.3.8. Distribución de biomasa potencial disponible  

 

 
Fuente: elaboración propia 

 
Considerando el consumo de biomasa no industrial existente en el año 2006, puede 
verificarse en la siguiente tabla el amplio potencial de expansión disponible para la 
biomasa. 
 

Tabla 4.3.10. Potencial de expansión disponible para la biomasa no industrial 
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      Datos en toneladas en verde (45% de humedad y PCI aproximado de 2.100 kcal/kg) 

Fuente: elaboración propia 

 
4.3.4 Análisis de costes 
 
En el apartado 4.3.3 se han analizado los costes desde el lado de la oferta de 
biomasa. En este apartado se analizan los precios que se pueden llegar a pagar por la 
biomasa los productores de energía; es decir se analizan los precios desde el lado de 
la demanda de biomasa.  
 
En general, los costes de inversión para instalaciones de biomasa son superiores a sus 
homólogos para instalaciones de combustibles convencionales. Esto se debe, no sólo 
a la falta de desarrollo de sistemas de producción en serie para algunos 
componentes, sino que también influyen las características especiales requeridas por 
los equipos para poder utilizar biomasa de forma eficiente. 
 
En cambio, cuando nos referimos a los costes de operación o explotación de plantas 
de biomasa, su comparación frente a combustibles convencionales puede ser 
favorable o no según el tipo de aplicación. La principal componente de los costes de 
explotación en este tipo de instalaciones es la compra de la biomasa. Los costes 
debidos al suministro de la biomasa varían según la cantidad demandada, la distancia 
de transporte y los posibles tratamientos para mejorar su calidad, como el secado, el 
astillado o la peletización. A ello hay que añadir la disponibilidad del combustible, su 
estacionalidad y la variación de los precios, íntimamente ligados al comportamiento 
de las cosechas, en el caso de restos agrícolas y de la industria agroalimentaria. 
 
La evolución esperada de los costes normalizados de energía eléctrica con biomasa 
durante las próximas décadas experimentará una reducción en términos reales  según 
se expresa en la siguiente figura. En la misma se presenta la evolución de estos 
costes, considerando para, cada año, el intervalo de costes entre la tecnología con 
mayor coste y la de menor coste para el tamaño de planta y tipo de biomasa 
indicados.  
.  
 
 
 
 

Biomasa potencial 

disponible

Consumo 

biomasa 2006

Restos de aprovechamientos 

madereros
2.984.243

Aprovechamiento del árbol 

completo
15.731.116

Herbáceos 14.434.566 478.011

Leñosos 16.118.220 1.912.046

17.737.868

6.598.861

15.072.320

88.677.193 7.935.343Total biomasa potencial en España
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Figura 4.3.9. Evolución costes normalizados de energía eléctrica con biomasa 

 

 
 

 Fuente: Boston Consulting Group 

 
 

Tabla 4.3.11. Costes normalizados de energía eléctrica con biomasa 

 

 
 Fuente: Boston Consulting Group 

 
La principal palanca para la reducción de costes normalizados de energía con 
biomasa en  plantas con caldera y turbina es la mejora de la eficiencia, responsable 
de aproximadamente el 80% de la bajada del coste de generación. En concreto se 
estima una mejora de 0,4 puntos porcentuales por año en el rendimiento eléctrico de 
las plantas, en línea con la mejora histórica y la esperada para plantas de generación 
térmica maduras. Respecto a los costes de inversión, se espera una reducción 
alrededor del 5% cada 10 años en términos reales debido a la bajada de precios de 
los equipos principales y la estandarización de las tecnologías punteras. El coste de 
operación se reducirá un 8% entre 2010 y 2020 y otro 5% adicional entre 2020 y 2030. 
Esta evolución tendrá lugar como consecuencia de un menor coste de seguros y de 

Tecnología 2010 2020 2030

Escala – 10/20 MW. Grupo b.6.1 17,7/20,0 16,8/18,7 16,0/17,7

Escala – 10/20 MW. Grupos b.6.2, 6.3, 8.1 13,6/15,5 12,9/14,6 12,4/13,9

Escala – 10/20 MW. Grupo b.8.2 10,5/11,5 10,0/11,0 9,7/10,6

Escala – 2 MW. Grupo b.6.1 25,2/27,6 22,0/25,7 19,2/24,3

Escala – 2 MW. Grupos b.6.2, 6.3, 8.1 20,8/21,9 18,0/20,6 15,5/19,6

Escala – 2 MW. Grupo b.8.2 16,9/17,5 16/15 15,6/12,8

Coste de generación (c€2010/kWh)
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personal, y de un coste constante de la biomasa. Menor coste de los seguros como 
consecuencia de una reducción de las primas de riesgo medias, desde el 1,0% hasta el 
0,5% de la inversión, y de una menor inversión. 
 
La reducción esperada del coste de inversión en plantas de gasificación se puede 
estimar de acuerdo a una curva de aprendizaje del 96%, propia de instalaciones de 
generación eléctrica. El resultado es un ahorro del 7% hasta 2020 y del 13% hasta 
2030 en términos reales, frente a los valores de 2010. El coste de operación se 
reducirá sobre el 20% entre 2010 y 2020 y otro 20% adicional entre 2020 y 2030. Esta 
evolución tendrá lugar como consecuencia de un menor coste de mantenimiento, de 
seguros y de personal, y de un coste constante de la biomasa. El coste de 
mantenimiento se reduce al 15% hasta 0,045 M€2010/MW, en línea con los valores de 
plantas de ciclo de vapor. Aproximadamente 0,01 €2010/MW correspondería al 
mantenimiento de los motores y el resto al mantenimiento del gasificador y otros. El 
rendimiento de la planta tipo de gasificación aumentará 25 puntos básicos cada año 
desde 2010 hasta 2030, en línea con las estimaciones realizadas por los agentes del 
sector. 
 
No obstante la tecnología de gasificación es un procedimiento emergente, con una 
gran dispersión de costes en la actualidad y una gran incertidumbre sobre su posible 
evolución en el futuro. Adicionalmente la gasificación, al igual que la tecnología de 
ORC (Ciclo Rankine Orgánico), presenta gran disparidad de los costes normalizados de 
energía eléctrica en función del grado de aprovechamiento térmico que pueda 
presentar en procesos de cogeneración. 
 
La evolución esperada de los costes normalizados de energía térmica con biomasa 
durante las próximas décadas permanecerá aproximadamente constante en términos 
reales salvo en el caso de generación de calor y frío. La siguiente tabla muestra el 
coste de generación medio estimado para 2020: 
 

Tabla 4.3.12. Costes normalizados de energía térmica con biomasa 

 

 
 Fuente: Boston Consulting Group 

 
Tanto para los proyectos de generación térmica como para los de eléctrica no se 
prevé que durante el periodo se produzcan alteraciones técnico-económicas 
relevantes. 
 
Considerando el modelo anterior y considerando 7.500 horas de operación, los 
precios máximos que podía pagar un productor eléctrico en 2010 según la tecnología 
utilizada y la retribución recibida se expresan en el siguiente gráfico, donde se han 
destacado los casos correspondientes a la retribución de las plantas abastecidas con 
biomasa no industrial (grupo b.6): 

 
 
 
 
 

Tecnología Residencial calor Residencial calor y frío Industrial calor

25 kW 15,7 12,8 -

200 kW 7,4 7,9 -

500 kW 6,8 7,5 3,9

1.000 kW - - 3,7

2.000 kW - - 3,6

Coste de generación (c€2010/kWh)
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Figura 4.3.10. Retribución vs precio biomasa 

 

 
Fuente: elaboración propia a partir de los modelos y datos de BCG 

 
Particularizando para el esquema y niveles retributivos actuales, los precios a los que 
se podría comprar biomasa según el tipo de central de generación son los siguientes: 
 
 
 

Tabla 4.3.13. Precios de compra de biomasa según tipos de centrales de generación 

 

 
   C+T: Caldera + Turbina 

 

 
   C+T: Caldera + Turbina 
   Gasificación: Gasificador + Motor 

Fuente: elaboración propia 

 

Precio biomasa (€/t) 10 MW (C+T) 20 MW (C+T)

b.6.1 (15,5084 c€/kWh) 64,45 79,85

b.6.2 (11,3771 c€/kWh) 32,00 42,23

b.6.3 (12,5148 c€/kWh) 41,02 52,68

b.8.1 (11,3771 c€/kWh) 32,00 42,23

b.8.2 (6,8851 c€/kWh) 0,00 1,32

b.8.3 (8,4635 c€/kWh) 9,35 15,73

Precio biomasa (€/t) 2 MW (C+T) 2 MW (Gasificación)

b.6.1 (16,8096 c€/kWh) 35,52 39,04

b.6.2 (13,2994 c€/kWh) 13,74 8,80

b.6.3 (13,2994 c€/kWh) 13,74 8,80

b.8.1 (13,2994 c€/kWh) 13,74 8,80

b.8.2 (9,8177 c€/kWh) 0,00 0,00

b.8.3 (9,8177 c€/kWh) 0,00 0,00
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Estos precios expresan lo que podría pagar un productor de energía eléctrica por 
biomasa con un PCI de 3.000 kcal/kg puesta en planta (humedad en torno al 20%). 
 
Para calcular la biomasa disponible que podría movilizarse considerando que las 
plantas pueden pagar los precios antes mencionados ha sido necesario introducir 
dentro de la herramienta de cálculo del potencial de biomasa los costes de obtención 
de biomasa asociados a los precios presentados anteriormente. Para ello, se ha 
detraído del valor del precio los costes de transporte adicionales y los márgenes 
estimados de los agentes que intervienen en la producción y logística de 
abastecimiento de biomasa a las plantas. Estos valores, en euros por tonelada seca 
(20 % de humedad) se han transformado en costes por tonelada húmeda obtenida (45 
% de humedad). 
 
Considerando lo expuesto en el párrafo anterior y que las plantas de gran tamaño se 
situarán, generalmente, en el entorno de los 10 MW de potencia, utilizando la 
herramienta de cálculo del potencial disponible de biomasa explicada en al apartado 
anterior, se ha evaluado la cantidad de biomasa por tipologías que podría movilizarse 
según el tipo de planta: 
 

Tabla 4.3.14. Cantidad de biomasa por tipologías que podría movilizarse según el tipo de 
planta 

 

 
Nota: toneladas de biomasa al 45% de humedad y PCI de 2.100 kcal/kg. 

Fuente: elaboración propia 

 
Según los datos presentados como consecuencia del cruce de ambos modelos, por un 
lado la movilización de biomasa para plantas de pequeña potencia sería escasa y por 
otro en el caso de restos forestales, no podría utilizarse el gran potencial existente ni 
siquiera promoviendo plantas de gran tamaño. 
 
Si se despliega una hipótesis de desagregación de los objetivos de producción 
eléctrica establecidos en el apartado 4.3.7, por procedencia de biomasa y por 
centrales puras o de cogeneración, y los comparamos con la biomasa primaria 
movilizable de acuerdo con los niveles de retribución actuales, se produce una 
discordancia que aparece presentada en las siguientes tablas: 
 

Tabla 4.3.15. Cantidad de biomasa necesaria. Desagregación 
 

Tipo biomasa (t/año) 10 MW (C+T) 2 MW (Gasificación) 2 MW (C+T)

Forestal árbol completo 391.462 0 0

Masa leñosa a implantar en terreno forestal 6.460.089 0 0

Masas herbáceas a implantar en terreno agrícola 0 0 0

Masas leñosas a implantar en terreno agrícola 2.876.476 793.743 248.160

Restos agrícolas herbáceos 9.652.772 0 0

Restos agrícolas leñosos 5.147.870 0 0

Restos de aprovechamientos madereros 430.173 0 0

Total 24.958.842 793.743 248.160
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Datos biomasa no industrial en toneladas en verde (45% de humedad) 

Fuente: elaboración propia 
 
Dado que es previsible que las cogeneraciones de mayor tamaño se realicen con 
biomasa de origen industrial, simplificando, se ha supuesto que las cogeneraciones 
con biomasa primaria se van a asociar a pequeños consumos térmicos en plantas de 
menos de 2 MW eléctricos.  
 

Tabla 4.3.16. Cantidad de biomasa necesaria. Comparación 
 

 
Toneladas en verde (45% de humedad) 

Fuente: elaboración propia 

 
De la información de las tablas anteriores se desprende que la mayoría de la biomasa 
potencialmente movilizable con las retribuciones actuales corresponde a masas 
leñosas a implantar o a restos agrícolas. Esto genera dos problemas a la hora de 
asegurar el abastecimiento de las centrales de generación eléctrica: 
 
- Las masas leñosas energéticas a introducir no existen prácticamente en la 

actualidad, por tanto para alcanzar esta dimensión es necesario primero conseguir 
una mayor receptividad e implicación de los agentes correspondientes, en segundo 
lugar elaborar una serie de planes y programas de implantación, y posteriormente 
esperar a que las masas nuevas produzcan la biomasa necesaria. Esto significa que 
no podrán considerarse como fuentes de suministro relevante durante los primeros 
años de vigencia del PER 2011-2020. 

 
- Por otro lado, los restos agrícolas herbáceos, aun siendo abundantes, tienen 

mercados paralelos muy fluctuantes que impiden a los proyectos asegurar el 
abastecimiento en cantidad y precio durante toda la vida útil de las centrales. Por 
ello, en la actualidad, cuando se pretenden utilizar estos restos se promueven 
plantas mixtas capaces de valorizar restos forestales y en zonas con una gran 
sobreabundancia de biomasa. 

 
Todo esto lleva a considerar que sería necesario movilizar, como mínimo, la biomasa 
procedente de restos forestales y agrícolas asociada al coste medio de dichas 
tipologías en España. 
 

Biomasa (t/año necesarias) Total 2020 Centrales puras Cogeneración

Cultivos energéticos 2.518.563 1.978.308 540.255

Biomasa agrícola 1.915.266 1.658.164 257.102

Biomasa forestal 2.283.926 1.872.222 411.703

Biomasa industrias agrícolas 1.879.815 1.189.677 690.138

Biomasa industrias forestales 1.264.785 749.447 515.338

Lejías negras 1.772.481 333.305 1.439.176

Total 11.634.836 7.781.124 3.853.712

Movilizable Necesaria Movilizable Necesaria

Forestal árbol completo 391.462 0

Masa leñosa a implantar en terreno forestal 6.460.089 0

Masas herbáceas a implantar en terreno agrícola 0 0

Masas leñosas a implantar en terreno agrícola 2.876.476 793.743

Restos agrícolas herbáceos 9.652.772 0

Restos agrícolas leñosos 5.147.870 0

Restos de aprovechamientos madereros 430.173 1.872.222 0 411.703

Total 24.958.842 5.508.695 793.743 1.209.060

1.658.164 257.102

Biomasa movilizable vs necesaria (t/año)
Centrales puras Cogeneración

1.978.308 540.255
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4.3.5 Barreras al desarrollo del sector 
 
Para poder identificar adecuadamente las barreras existentes en el sector de la 
biomasa se han dividido las mismas en las distintas fases donde se pueden encontrar. 
 

a) Barreras para el uso de los recursos 
 

 Falta de vínculos entre productor de biomasa y productor de energía. 
 
Los proyectos de biomasa, especialmente los vinculados con la producción eléctrica 
en centrales de gran tamaño, están supeditados al aseguramiento de un suministro 
constante, en calidad, cantidad y precio, de biomasa. En este sentido debe 
considerarse la fragmentación de la propiedad agroforestal española y la deficiencia 
estructural que afecta a muchas superficies agroforestales. Por ello, el suministro de 
biomasa puede estar vinculado a uno o varios productores, lo que aumenta el riesgo 
de las inversiones y dificulta la promoción de proyectos, más aún si consideramos que 
todavía no existe un mercado maduro y fuerte de biomasa dentro de nuestro país. 
 
En muchas ocasiones el productor del recurso no realiza la aplicación energética y no 
existe un vínculo contractual suficientemente fuerte para asegurar el suministro. 
Esto obliga a reforzar estos vínculos mediante una colaboración mantenida en el 
tiempo. 
 

 Gestión del recurso en régimen de competencia. 
 
La biomasa es uno de los pocos sectores dentro de las energías renovables donde 
existe o puede existir competencia entre los diversos agentes, energéticos o no, por 
conseguir el recurso. Los proyectos de biomasa necesitan un suministro asegurado de 
biomasa y para algunas de las materias primas utilizadas existen mercados 
alternativos que influyen en el desarrollo de sus aplicaciones energéticas. 
 
Las astillas de madera, principalmente las procedentes de la industria forestal, han 
sido utilizadas habitualmente por las fábricas de tableros aglomerados y tableros de 
fibra como base de su producción. Durante los años noventa y principios del siglo XXI, 
el gran desarrollo de la construcción propició la expansión de las fábricas de tableros 
con una gran demanda de astillas de este origen. Esta demanda disminuyó las 
posibilidades de uso energético de las astillas y frenó el desarrollo de muchos 
proyectos. 
 
Los subproductos de industrias agroalimentarias (hueso de aceituna, orujillo, granilla 
de uva,…) han abastecido tradicionalmente mercados de usos térmicos industriales y 
domésticos. El desarrollo de las cogeneraciones con gas en las últimas décadas del 
siglo pasado sustituyeron estos usos en muchas industrias como las cerámicas. Ello 
puso en el mercado importante cantidades de orujillo y otros productos promoviendo 
el desarrollo de plantas de generación eléctrica, sobre todo en Andalucía. Pero el 
desarrollo de la co-combustión en países como Bélgica, Italia o Gran Bretaña desvió 
una importante cantidad de biomasa a exportación, sobre todo hacía las centrales 
térmicas. 
 
El uso de paja de cereales como combustible en plantas de producción eléctrica se 
encuentra siempre en competencia con los usos de la paja para alimentación y cama 
de ganado. Dadas las grandes fluctuaciones anuales de la producción de cereales, y 
por tanto de paja, las centrales de biomasa deben tener esquemas de suministro con 
combustibles alternativos y sistemas de logística que aseguren su abastecimiento. 
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Además, dado que las centrales de biomasa se abastecen de los recursos próximos a 
su localización, la competencia por el recurso entre centrales cuya área de influencia 
se solape puede afectar a su viabilidad y seguridad de suministro elevando 
artificialmente los precios de la biomasa. 
 
Por otro lado, y como se ha comentado, la competencia por el recurso también se 
produce en el ámbito internacional, con la particularidad de no existir un sistema 
retributivo, de precios o fiscal armonizados. 
 

 Estacionalidad en la generación del recurso. 
 
Una gran parte de los recursos de biomasa existentes en nuestro país dependen de 
actividades ajenas al aprovechamiento energético, con un marcado aspecto de 
estacionalidad.  
 
Los restos de cultivos herbáceos agrícolas (como la paja) se generan exclusivamente 
en los periodos de cosecha del cultivo principal, ya sea especies de verano o de 
invierno. Esto supone que, por lo general, en periodos inferiores a tres meses, se 
genere la biomasa que luego deberá consumirse todo el año. Esto mismo sucede si 
son cultivos energéticos, dado que en el momento de la “cosecha” se obtendrá casi 
la totalidad de la producción anual. 
 
Las podas de olivos, viñedos y árboles frutales también son una fuente importante de 
biomasa (las “leñas agrícolas”) y generan gran cantidad de combustible en épocas del 
año muy concretas. Esto también puede suceder con los restos forestales ya que el 
aprovechamiento maderero de los montes y su limpieza y conservación se rigen por 
normas que impiden una actividad continua durante todo el año, más aún cuando se 
consideran los problemas climatológicos derivado de las lluvias que impiden la 
entrada de maquinaria en muchos de nuestros montes. 
 
Los subproductos de las industrias agroforestales también están sometidos a la 
estacionalidad de la actividad industrial que los genera, algo que afecta fuertemente 
a la producción española de biomasa si tenemos en cuenta que la industria oleícola 
tiene un periodo muy marcado de actividad (invierno y primavera) y es una de las 
fuentes más importantes de biomasa industrial en España. 
 
La estacionalidad en la producción de biomasa aconseja, e incluso obliga, la 
promoción de centros de acopio de biomasa donde centralizar su tratamiento y 
distribución. 
 

 Mercado inmaduro de biomasa. 
 
La inexistencia de un mercado desarrollado para muchos tipos de biomasa da lugar a 
la inexistencia de unos precios de referencia, “de mercado”, que permitan 
establecer límites máximos y mínimos de oferta, regulados por la demanda y por los 
costes de producción. Esto crea tensiones y discordancias en precios, propias del 
posicionamiento inicial de los agentes vendedores y compradores. 
 

 Falta de un marco regulatorio para el uso de las microalgas. 
 
Los últimos desarrollos tecnológicos están ampliando el potencial de recursos de 
generación de biomasa a los cultivos de microalgas. Pero dado su carácter innovador 
no están recogidos en ninguna de las regulaciones e incentivos establecidos hasta el 
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momento, como por ejemplo el Régimen Especial de Producción Eléctrica. Esto 
impide la promoción de proyectos que sitúen en fase comercial esta nueva fuente de 
biomasa. 
 

 Falta de coordinación entre las distintas administraciones involucradas. 
 
Dada la heterogeneidad de las fuentes de biomasa y de los distintos orígenes de la 
misma, el número de administraciones implicadas en su regulación y control es muy 
elevado. Los restos agrícolas así como los cultivos energéticos agrícolas dependen de 
los correspondientes departamentos de agricultura y desarrollo rural; la biomasa 
originada en los montes (ya sean restos, aprovechamiento de árbol completo o 
introducción de especies forestales con carácter energético) son competencia de las 
administraciones forestales; los subproductos procedentes de industrias 
agroforestales, además de estar vinculados a los departamentos de agricultura o 
montes, también se regulan por industria; y a todo esto se suma el distinto reparto 
de competencias existente entre la Administración Central y las Administraciones 
Autonómicas. La biomasa debe acopiarse en centros de tratamiento y 
almacenamiento, y desde ellos debe distribuirse entre los consumidores, esto obliga 
a tener en cuenta otros departamentos lo que aumenta su complejidad.  
 
Este hecho implica, además de las dificultades de coordinación de las actuaciones, 
problemas a la hora de canalizar los criterios de actuación y los fondos dedicados a 
actividades agroforestales y a actividades energéticas, tanto en materia de restos 
agroforestales como para cultivos. 
 

 Ausencia de incentivos para el desarrollo de la biomasa en origen. 
 
Los costes derivados tanto de la extracción de restos de operaciones silvícolas, 
atribuibles a la gestión del monte, como de la implantación y desarrollo de masas 
leñosas con fines energéticos aportan amplios beneficios que van más allá de la 
aplicación energética, dado que el monte es un fin en sí mismo y el carácter 
multifuncional de las masas arboladas. Por otro lado, igualmente, en el ámbito 
agrícola la finalidad y actividad energética supone aportar valor en diversas 
vertientes no energéticas (actividad y desarrollo rural, desarrollo de nuevos 
mercados, creación de empleo, etc.). 
 
La ausencia de incentivos fuera del ámbito energético para obtención de biomasa en 
origen, que permitan afrontar estas actividades hace que, en muchas ocasiones, 
zonas con alto potencial de aprovechamiento de la biomasa vean frenado o mermado 
fuertemente su desarrollo. 
 

 Autorizaciones para la gestión de residuos. 
 
En algunas ocasiones, cuando se utilizan o gestionan recursos de biomasa y residuos, 
los titulares de las instalaciones se ven abocados, en función de criterios  
particulares de ámbito geográfico, a convertirse en gestores de residuos para llevar a 
cabo determinadas operaciones de valorización. 
 

b) Barreras para el desarrollo tecnológico 
 

 Competencia frente a combustibles convencionales. 
 
Los combustibles convencionales para usos térmicos utilizan tecnologías plenamente 
asentadas y aceptadas industrial y socialmente. Esto implica que la elección de un 
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nuevo sistema, como es la biomasa, genere reticencias en los clientes potenciales, 
más aún cuando se trata de usos domésticos donde todavía no existe suficiente 
información ni formación en el uso de esta energía renovable. 
 
El desconocimiento de estas tecnologías impide que los posibles usuarios de las 
mismas las consideren como una opción más a tener en cuenta en su toma de 
decisiones. Por ello, gran parte de los gestores municipales, prescriptores y de los 
usuarios a nivel general no evalúan las posibilidades de esta tecnología, a pesar de su 
alto grado de desarrollo para aplicaciones térmicas en edificios (edificios o redes de 
calefacción, sin o con cogeneración). De igual forma, el desconocimiento de los 
usuarios industriales les hace optar por soluciones menos rentables y más 
contaminantes en lugar de elegir sistemas de biomasa  para uso térmico,  con o sin 
cogeneración. 
 
Además, este desconocimiento se extiende a las entidades financieras que ven con 
recelo su apoyo a una tecnología que no conocen suficientemente, tanto para 
grandes proyectos como para pequeñas instalaciones. 
 

 Falta de desarrollo tecnológico, implantación y madurez para determinadas 
tecnologías y proyectos. 

 
Aunque actualmente existen varios proyectos de investigación y desarrollo en el 
ámbito de los cultivos energéticos a nivel nacional, regional y local, estas 
experiencias requieren un cierto periodo de años para obtener resultados 
concluyentes. A pesar de ello, existen proyectos que están planteados con cultivos 
energéticos y que están terminando sus estudios en campo sobre el tema. 
 
No obstante, todavía existen puntos poco desarrollados en el proceso de aprendizaje 
sobre implantación de cultivos energéticos (genética, itinerarios de cultivos, 
maquinaria y métodos de aprovechamiento) y de gestión de restos forestales y 
agrícolas (maquinaria y métodos). 
 
La falta de desarrollo de ciertas aplicaciones alternativas a la combustión (motor 
Stirling, ciertos procesos de gasificación, etc.), o de referencias de proyectos en 
operación (ciclos ORC, ciertos procesos de gasificación, torrefacción, etc.) plantea 
dudas sobre su capacidad  a los usuarios potenciales. 
 
Algunas de las tecnologías utilizadas para biomasa de forma específica, como la 
gasificación o los ciclos ORC, no han conseguido desarrollar suficientes proyectos a 
nivel comercial que permitan demostrar la viabilidad técnica y económica de la 
tecnología. 
 
Además en España existe una escasa experiencia en procesos de co-combustión, muy 
desarrollados en otros países europeos pero todavía en estudio en nuestro país. 
 

 Tecnologías comerciales para producción eléctrica. 
 
El perfil de proyecto comúnmente promovido por las empresas energéticas consiste 
en la generación eléctrica a condensación. Esta tecnología está limitada por su 
rendimiento en la transformación y por un umbral técnico y económico que sólo 
permite su desarrollo para grandes centrales, pero que a su vez genera problemas de 
suministro.  
 

c) Barreras en las aplicaciones 
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 Apoyo económico a combustibles fósiles. 
 
Tanto para producción eléctrica, a través de la prima para cogeneración con 
combustibles fósiles, como para producción térmica, mediante líneas de ahorro y 
eficiencia o ayudas a la sustitución de calderas de carbón por otras de gasóleo C o 
gas, existen diversas líneas de apoyo económico a instalaciones que emplean 
combustibles fósiles y que compiten directamente con las energías renovables. En el 
caso de producción eléctrica, actualmente las primas para instalaciones de 
cogeneración con gasóleo C o gas natural en plantas de pequeña potencia igualan e 
incluso superan, en algunos casos, a las establecidas para instalaciones homólogas 
abastecidas con biomasa. 
 
Esto hace que los apoyos empleados para el fomento de las energías renovables vean 
mermada su capacidad de promoción de proyectos, ya que las ayudas dadas a sus 
competidores directos de origen fósil tiene valores altos y en algunos casos 
(sustitución de calderas de carbón por gas natural) incluso superiores a los de las 
energías renovables. 
 
A esto debe añadirse que algunas empresas del sector energético están lanzando 
programas propios de promoción de instalaciones con financiaciones sin coste para el 
usuario o incluso sin costes de instalación o de alta de los contratos. 
 
Para ahondar más aún en esta cuestión, en muchos casos existen dificultades para 
realizar una ágil tramitación de las ayudas de renovables o los plazos de estas ayudas 
a fondo perdido son mucho más cortos que para convencionales (llegando incluso a 
existir dos meses para solicitar ayudas a renovables mientras que las ayudas a 
convencionales están abiertas todo el año). 
 

 Falta de tradición en el uso de biomasa térmica por parte de los agentes sociales. 
 
Mientras en otros países europeos el uso de biomasa térmica para calefacción y 
producción de ACS es una aplicación conocida y utilizada comúnmente, en España 
estos usos han quedado relegados a chimeneas y estufas durante muchos años. Ello 
ha dado lugar a un gran desconocimiento de estas tecnologías, tanto para usuarios 
domésticos como para técnicos de las distintas administraciones, generando 
desconfianza de las prestaciones, rendimientos energéticos, suministro del 
combustible, aspectos medioambientales, evoluciones de precios, etc. 
 
Por ello, para numerosos agentes sociales plantearse la aplicación térmica de 
combustibles no convencionales presenta escasa relevancia frente a problemas más 
inmediatos de su actividad. 
 
Además, la inexistencia de redes de calefacción en España como fórmula habitual de 
obtener este servicio, unido al déficit cultural a nivel de administraciones, 
promotores y usuarios, hace que los planteamientos de este tipo de proyectos sean 
difíciles de introducir en los decisores locales, regionales y nacionales. 
 
Respecto a las aplicaciones industriales, este desconocimiento de las posibilidades de 
la biomasa térmica para procesos y cogeneración genera también desconfianza sobre 
las prestaciones reales de su aplicación. 
 

 Escasa rentabilidad económica en relación al riesgo para algunos inversores. 
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La rentabilidad económica de una inversión está íntimamente relacionada con el 
riesgo que percibe el inversor de acuerdo con la información que dispone sobre el 
proyecto. Por un lado, cuanto mayor es el proyecto más biomasa necesita y mayor es 
la inseguridad de suministro, en cantidad, calidad y precio, parámetros básicos para 
el desarrollo del mismo. Por otro lado, la falta de información de las entidades 
financieras respecto a los procesos asociados con la producción, suministro y uso de 
la biomasa para generación eléctrica, o térmica, genera una percepción de 
inseguridad y por tanto de aumento del riesgo. 
 
Esta sensación en los inversores hace que en muchos casos no se encuentre la 
financiación necesaria para el desarrollo de plantas, en otros da lugar a la petición 
de unas garantías (avales, etc.) no asumibles por el proyecto y en los demás implica 
unas exigencias de rentabilidad muy altas, que dadas las actuales retribuciones de la 
energía eléctrica generada con biomasa no pueden alcanzarse. 
 

 Complejidad y demora de los trámites administrativos. 
 
Los trámites para la construcción y operación de plantas, especialmente en el caso 
de energías renovables, son múltiples, largos, complejos y no armonizados. 
 
El desarrollo de una planta de biomasa, una vez que se ha tomado la decisión de 
construirla, puede demorarse un mínimo de dos años y las razones se explican 
principalmente en el tiempo necesario para la promoción de la instalación que es 
significativamente superior a lo necesario en otras tecnologías renovables. La 
necesidad de un periodo mayor de tiempo para la promoción de proyectos derivado 
de la complejidad en la tramitación de permisos, algo que afecta a todas las energías 
renovables, se une a la falta de experiencia de las administraciones públicas y a la 
diversidad de competencias administrativas de los proyectos de biomasa. Otros 
factores que demoran el proceso son la solicitud del punto de conexión y la dificultad 
de obtención de los permisos. 
 

 Deficiencia en las líneas eléctricas para la evacuación de la energía eléctrica 
generada con biomasa. 

 
El acceso a la red eléctrica en las condiciones actuales supone un serio problema 
para la viabilidad de determinados proyectos, especialmente de aquellos que están 
más aislados y/o son de menor potencia. 
 
Debe recordarse que los proyectos de biomasa se sitúan próximos a donde está el 
recurso, algo que en muchas ocasiones implica la implantación de centrales en zonas 
con una densidad muy baja de líneas de alta tensión, limitando la potencia que 
puede instalarse. En este sentido, aparece una competencia directa con las 
instalaciones fotovoltaicas o eólicas que también se sitúan en las mismas zonas 
rurales. 
 

 Barreras a la introducción de la cogeneración con biomasa. 
 
Las dificultades para combinar proyectos de generación eléctrica y usos térmicos en 
numerosas ocasiones se deben a la dificultad para encontrar oportunidades realistas 
de utilizar la energía térmica producida. Los requerimientos establecidos en el 
Régimen Especial para obtener la prima de cogeneración implican alcanzar unos 
niveles de consumo de la parte térmica que o bien se cumplen limitando la potencia 
eléctrica instalada o bien obligan a plantear los proyectos sin la prima para 
cogeneración, salvo en algunas industrias agroforestales muy definidas. 
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 Dificultades para el despegue de la co-combustión. 
 
Después de la cogeneración, la tecnología para generación eléctrica con biomasa más 
eficiente es la desarrollada mediante co-combustión. Pero son pocas las empresas 
con centrales térmicas de carbón donde pueda implantarse esta tecnología, y el 
perfil de estas empresas (grandes compañías eléctricas) es ajeno al ámbito de 
generación del recurso necesario para abastecerlas. Esto implica reticencias de las 
grandes instalaciones de combustión a usar otros combustibles no convencionales, 
principalmente por desconfianza de la garantía de suministro y por quedar 
condicionada la aplicación de la biomasa al régimen de funcionamiento de la central 
según mercado. 
 

 Limitaciones técnicas establecidas en el Régimen Especial. 
 
En el RD 661/2007 que regula el actual Régimen Especial se establecieron una serie 
de limitaciones que pretendían evitar el uso abusivo de ciertos combustibles 
convencionales o de los mecanismos de hibridación con renovables. 
 
Pero estas limitaciones también han impedido la mejora de los sistemas de 
producción, que en algunas circunstancias justifican sobrepasar estos límites. Este es 
el caso del uso del gas natural (menor del 10% de la energía primaria) cuya liberación 
del límite permitiría ciclos más eficientes bajo ciertos esquemas de operación. Así 
mismo, la limitación al uso conjunto de biomasa (50%) con solar en las hibridaciones 
de tipo 2 del RD 661 impide el aprovechamiento de los recursos combinados de la 
energía solar y la biomasa en todo su potencial. 
 
 
4.3.6 Actuaciones propuestas  
 
Para la elaboración de las propuestas se han analizado las barreras según la fase del 
aprovechamiento de la biomasa existiendo acciones dirigidas a la movilización y 
gestión del recurso y otras dirigidas a las aplicaciones del mismo, ya sean térmicas o 
eléctricas, considerando tanto la fase de producción de la energía como la de 
consumo. 
 
Como criterio general aplicable a las diferentes propuestas se considera necesario el 
establecimiento de un orden de prelación de los usos de biomasa favoreciendo los 
usos más eficientes. Aunque la biomasa es una energía renovable, su producción 
anual y, por tanto su disponibilidad de consumo, es limitada. Por ello, la 
planificación y promoción del uso de biomasa debería primar las aplicaciones más 
eficientes, como los consumos térmicos, frente a soluciones con menor rendimiento.  
 
Propuestas normativas 

 

 Impulso normativo de los planes plurianuales de aprovechamientos forestales o 
agrícolas con uso energético de productos, subproductos o restos. La necesidad 
de un suministro estable y garantizado durante la vida de las instalaciones 
debería asegurarse mediante planes de aprovechamiento donde queden 
establecidos los productos energéticos procedentes de biomasa que van a 
generarse durante todo el periodo de planificación dentro del marco 
administrativo y económico necesario (SBM-007). 
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 Impulso a la regulación y normalización de los combustibles de biomasa. A través 
de la elaboración de los reglamentos y normas necesarios para la normalización 
de los distintos tipos de biomasa para usos domésticos. Esto permitirá la mejora 
de la calidad de la biomasa y desarrollo de procedimientos para su control (SBM-
005). 

 

 Análisis de acciones de optimización técnico-económicas del transporte de 
biomasa en colaboración con las CCAA y la Administración Local. Estudio de 
actuaciones que permitan el transporte de biomasa de forma más eficaz 
incidiendo en mejoras de la red viaria y en la normativa asociada a las mismas, 
así como en los sistemas y métodos de transporte. Esta medida implicará una 
disminución en el coste de transporte (SBM-006). 

 

 Reconocimiento expreso de las microalgas como biomasa en el Régimen Especial. 
Para impulsar la evolución de los nuevos combustibles derivados de biomasa se 
propone la realización de las correspondientes modificaciones en la legislación 
vigente de forma que cubran estas nuevas capacidades de generación (HEL-004). 

 

 Modificación de la normativa sobre límites de emisión de gases adaptándolo para 
las instalaciones de biomasa. Las características de la biomasa como combustible 
y de los sistemas específicos para su valorización energética implican que, en 
términos generales, las emisiones de los mismos no sean comparables a las 
provocadas por el uso de combustibles fósiles. Por ello, deberían establecerse 
unos valores específicos para el caso de biomasa, regulados de forma 
independiente a los combustibles fósiles y que no la penalice respecto a estos. 
Todo ello, garantizando que el desarrollo de la biomasa para usos térmicos no 
contribuirá a un empeoramiento de la calidad del aire en zonas urbanas (HGL-
008). 

 

 Acceso y conexión a la red eléctrica en régimen especial para P < 1 MW. El 
desarrollo de proyectos de pequeña potencia con biomasa es clave para lograr un 
impulso decidido en la generación eléctrica con esta fuente renovable. La 
complejidad para la conexión a la red de estos proyectos es equivalente a la 
derivada de grandes proyectos pero su incidencia en la viabilidad y desarrollo del 
proyecto es mucho mayor. Por ello, teniendo en cuenta las regulaciones 
equivalentes para otras aplicaciones, se cree necesario el desarrollo de un 
Decreto de conexión a la red eléctrica en régimen especial para P < 1 MW. En 
este aspecto se actuará principalmente en los sistemas de cogeneración, 
considerando no sólo los usos térmicos industriales sino también otros como el 
abastecimiento de las demandas térmicas de los edificios (HEL-005). 

 

 Simplificación de trámites normativos para obtención de permisos y acceso a 
redes de las energías renovables. Como ya se ha explicado es necesario facilitar 
la realización de proyectos de biomasa en el lugar de origen. Dado que 
actualmente la demora en los trámites pone en riesgo el desarrollo final de los 
proyectos, se hace necesaria una urgente simplificación de trámites que, además, 
en la línea de lo recogido en la Directiva 28/2009, equipare a España con otros 
países europeos. Se incluye aquí la reducción de barreras administrativas a 
proyectos de I+D+i (HEL-011 y HEL-012). 

 

 Establecimiento y publicación del sistema de certificación de biomasa expuesto 
en el RD 661/2007 para control de las instalaciones de biomasa y elaboración de 
estadísticas. Este sistema estará completado con las actividades que está 
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realizando el Comité Forestal para armonizar los certificados de biomasa en las 
distintas Comunidades Autónomas (SBM-010). 

 

 Desarrollo de un marco normativo y regulatorio adaptado a la introducción de las 
instalaciones de biomasa en el sector edificios, donde se tengan en cuenta las 
ventajas que supone su implantación. Para ello, de realizarán las 
correspondientes modificaciones y ampliaciones en el Código Técnico de la 
Edificación, en la certificación energética de edificios y en el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en la Edificación (HGL-014, HGL-016, HTE-003 y HTE-005). 

 

 Establecimiento de un sistema de certificación y cualificación de instaladores, 
que asegure la correcta ejecución de las instalaciones de biomasa (HGL-007). 

 
Propuestas de subvención 

  

 Incorporación del área de biomasa a las líneas de ayudas con combustibles 
fósiles, en régimen, al menos, de igualdad. Como ya se ha mencionado en el 
apartado de las barreras, la falta de uniformidad en las ayudas a los usos térmicos 
implica situaciones descompensadas que deberían ser evitadas a través de una 
reglamentación específica de ayudas que equipare todas las posibles 
subvenciones estableciendo un adecuado intervalo de ayudas según tipología de 
proyecto (HTE-002). 

 

 Sistema de ayudas e incentivos a los usos térmicos. A fin de optimizar los 
sistemas de apoyo a las instalaciones térmicas se pretenden combinar los 
programas de ayudas a la inversión con un sistema de incentivos, a través de 
empresas de servicios energéticos, que impulse los proyectos de biomasa tanto en 
el sector doméstico y edificios como en el sector industrial (HTE-002). 

 

 Ayudas a la I+D+i. El desarrollo de nuevos prototipos que mejoren el rendimiento 
así como el impulso de nuevos procesos de producción de combustibles 
renovables, como la torrefacción, necesitan líneas específicas dentro de los 
programas de apoyo a la I+D+i y las líneas de innovación y demostración (HGL-011 
y HGL-010). 

 

 Ayudas a proyectos de producción eléctrica no incluidos en el Régimen Especial. 
Como las aplicaciones de biomasa de pequeña potencia con motores Stirling, 
aisladas de la red o acogidas al esquema de “balance neto” (HEL-001). 

 
Propuestas de financiación 
 

 Fomento de las empresas de producción y logística de biomasa a través de líneas 
de apoyo y financiación, con la finalidad de incorporar a entidades financieras. A 
fin de desarrollar un mercado maduro de la biomasa, se estudiará la adecuada 
canalización de los actuales incentivos regionales para el desarrollo de una 
estructura productiva en el sector de la biomasa mejoraría el desarrollo de la 
economía rural. Para generar un sistema estable a nivel empresarial se plantea 
respaldar una línea de financiación gestionada por entidades financieras privadas 
mediante acciones tales como la reducción de las garantías exigidas (por 
ejemplo, mediante líneas de avales o sociedades de garantía recíproca), la 
cobertura de parte del tipo de interés, etc. Considerando la fragmentación de la 
propiedad agroforestal en España, así como el déficit estructural de este sector, 
se desarrollarán estímulos a la creación de agrupaciones de propietarios 
forestales y agrícolas que permitan una planificación adecuada de los 
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aprovechamientos y por consiguiente una mayor eficacia en el suministro (HGL-
012). 

 

 Desarrollo de un programa para la investigación y desarrollo tecnológico de 
nuevos prototipos, por ejemplo, equipos térmicos (HGL-002). 

 

 Desarrollo de programas específicos de promoción de proyectos de desarrollo 
tecnológico o demostración, referidos a las diversas caracterizaciones de 
combustibles y en las distintas fases de actividad, relacionadas con biomasa. De 
acuerdo con lo expuesto en el apartado de barreras, el impulso de tecnologías 
más eficientes es uno de los pilares para el cumplimiento de los objetivos de 
biomasa, planteándose el diseño de programas de permitan ofertar a las 
industrias españolas productos adecuados para los nuevos proyectos o mercados 
(HGL-013). 

 

 Desarrollo de un programa para proyectos de tecnologías maduras que 
encuentran barreras para su desarrollo (HGL-012). 

 

 Desarrollo de un programa de medidas para la incorporación del sistema 
financiero a la financiación de proyectos de biomasa. La experiencia adquirida ha 
permitido establecer que en el caso de los proyectos de biomasa las acciones 
dedicadas a favorecer la financiación de proyectos ha logrado resultados muy 
positivos en un corto periodo de tiempo, aún en tiempos de crisis financiera. Por 
ello, se considera una opción especialmente deseable replicar programas piloto 
de financiación pública, como los programas Biomcasa, Geotcasa y Solcasa, que 
posteriormente se pretende tengan su continuación a través de entidades 
financieras, convirtiéndose en un producto más del mercado financiero (HTE-
007). 

 

 Promoción de las sociedades de servicios energéticos dentro del ámbito de 
biomasa. Las ESEs son uno de los medios para la introducción de la biomasa en el 
ámbito de los usos térmicos ya que eliminan todas las incertidumbres sobre 
seguridad de suministro y mantenimiento que tienen los usuarios finales. Por ello, 
su promoción puede ser uno de los pilares para el despegue de las aplicaciones de 
la biomasa en el sector residencial y edificios. La promoción de estas ESEs se 
realizará tanto por la vía de programas de financiación e incentivos como por la 
vía de normativas adecuadas que favorezcan y regulen su introducción en el 
mercado. Dicha promoción se llevará a cabo tanto integrada en los programas y 
acciones de carácter general destinados a consolidar esta figura en el ámbito de 
la eficiencia energética y/o de las energías renovables como a través de 
mecanismos específicos relativos a biomasa (HTE-004 y HTE-001).   

 

Propuestas de primas/tarifas a producción renovable 
 

 Estudiar y analizar el actual marco retributivo para las instalaciones de 
producción de energía eléctrica abastecidas con biomasa y adaptación a las 
condiciones actuales y previstas dentro del marco de desarrollo de Plan de 
Energías Renovables 2011–2020, especialmente para las instalaciones menores de 
2 MW de potencia, sobre todo aquellas ligadas a aplicaciones de cogeneración en 
sectores difusos,  tanto industrial como las destinadas a actividades no 
industriales, de acuerdo a lo establecido en la Directiva 2009/28/CE (HEL-015). 
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 Modificación de las limitaciones de uso de gas natural en plantas de generación 
eléctrica con biomasa y de uso de biomasa en hibridaciones con energía solar 
para generación eléctrica. Las actuales limitaciones para la inclusión de 
instalaciones dentro del régimen especial dan lugar a proyectos menos eficientes 
por lo que se recomienda la eliminación de estas limitaciones sustituyéndolas por 
una correcta retribución de cada contribución según la fuente renovable (HEL-004 
y HEL-015). 

 
Propuestas de información/formación 

 

 Promocionar la biomasa y los sistemas de calefacción centralizada a través de 
ordenanzas municipales. Ante el éxito obtenido con las ordenanzas solares se 
plantea como medio para impulsar las aplicaciones en edificios de la biomasa el 
uso de ordenanzas municipales (HGL-005). 

 

 Propuestas de difusión para aplicaciones térmicas de la biomasa doméstica e 
industrial, dando a conocer sus particularidades técnicas, económicas, etc. a la 
amplia variedad de agentes que es necesario que tomen decisiones y actúen para 
que la biomasa se desarrolle en todas sus vertientes. Campañas específicas para 
la introducción de estufas eficientes de pelets (HGL-004). 

 

 Impulso de la formación en biomasa del personal de las distintas administraciones 
públicas. Una de las causas que impiden la implantación de la biomasa y su 
desarrollo es el desconocimiento de esta fuente energética y sus aplicaciones por 
parte de los técnicos y decisores de las distintas administraciones. Al igual que se 
ha realizado para el fomento de los sistemas de ahorro y eficiencia energética se 
plantea la impartición de cursos dirigidos a este sector que doten de la 
información necesaria a los distintos técnicos y decisores de las Administraciones 
General, Regional y Local. Su formato podría ser similar al diseñado para los 
cursos de ahorro y eficiencia energética (SBM-008). 

 
Propuestas de planificación 
 

 Redefinición e impulso de la Comisión Interministerial de la Biomasa, dinamizada 
desde una visión multifuncional de la actividad y que permita complementar 
equilibradamente los esfuerzos desde la AGE. Establecimiento de mecanismos 
adicionales de coordinación con las CCAA a través de la participación de los 
organismos regionales correspondientes dentro de ésta (SBM-004). 
 

 Integración de la biomasa dentro de los edificios públicos. Dado el carácter 
ejemplarizante de las administraciones públicas se considera que los edificios 
vinculados a las mismas deben ser un punto de partida para la expansión de las 
aplicaciones térmicas de la biomasa (HTE-006). 

 
Propuestas de estudios 
 

 Seguimiento de los mercados de biomasa a nivel internacional en coordinación 
con todos los agentes del sector. Al no existir un mercado armonizado de la 
biomasa, especialmente grave en el caso de la Unión Europea, se hace necesario 
un seguimiento coordinado de todos los agentes del sector que permitan actuar 
ante las fluctuaciones de la oferta y la demanda internacional, fomentando el uso 
nacional de la biomasa a través de los mecanismos de mercado flexibles y ágiles 
(SBM-009). 
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 Análisis de instrumentos de fomento de los cultivos energéticos forestales . Como 
se ha visto en los estudios de potencial, el 17% del potencial disponible se basa en 
la implantación de masas forestales con aprovechamiento energético. Para poder 
generar este potencial es necesario realizar los correspondientes programas de 
introducción dentro del marco administrativo y económico necesario. Para ello se 
analizarán los medios legales y económicos necesarios. Estas actuaciones se 
definirán de acuerdo a objetivos económicos, energéticos, medioambientales y 
sociales (SBM-001). 

 

 Integración de los objetivos de fomento de la biomasa con los aspectos 
ambientales en las políticas nacionales, autonómicas y locales, analizando la 
mejora de su marco económico: 

 
 Análisis de los instrumentos necesarios para la mejora del marco económico 

para instalaciones que usen biomasa procedente de masas forestales a 
implantar o cultivos agrícolas, herbáceos o leñosos, con fines energéticos. 
Este análisis se enfocará en el reparto del esfuerzo económico entre los 
agentes públicos que se benefician de las mismas a fin de solventar las 
barreras ligadas al suministro de biomasa en cantidad, calidad y precio, 
especialmente en centrales de generación eléctrica. Dado que la implantación 
de cultivos energéticos constituye una de las bases para la movilización de 
biomasa en el futuro, con la consiguiente mejora tanto medioambiental como 
económica de los sectores agroforestales, la incentivación de su producción y 
uso desde el ámbito forestal, agrícola y del desarrollo rural ayudará a paliar 
esa barrera (SBM-003). 

 
 Análisis de los instrumentos necesario a para la mejora del marco económico 

para instalaciones que utilicen como combustible restos de operaciones 
forestales o cultivos agrícolas, así como biomasa procedente del 
aprovechamiento del árbol completo de masas forestales existentes. Este 
análisis se enfocará en el reparto del esfuerzo económico entre los agentes 
públicos que se benefician de las mismas y de solventar las barreras ligadas al 
suministro de biomasa en cantidad, calidad y precio, especialmente en 
centrales de generación eléctrica. Dado que el uso de restos procedentes de 
actividades agroforestales y el uso del árbol completo de masas forestales 
existentes no sólo constituye una de las bases para la movilización de biomasa 
en el futuro sino que permite facilitar las actividades de prevención de 
incendios y plagas, así como otras acciones de mejora tanto medioambiental 
como económica de los sectores agroforestales, la incentivación de su 
producción y uso desde el ámbito forestal, agrícola y del desarrollo rural 
ayudará a paliar esa barrera (SBM-002). 

 
 
4.3.7 Objetivos  
 
La formulación de objetivos en el área de biomasa se ha dividido inicialmente según 
sus aplicaciones básicas: biomasa térmica y biomasa eléctrica. 
 
Para esta formulación se han establecido una serie de hipótesis iniciales. Estas 
hipótesis sólo deben considerarse, a título informativo, como bases de cálculo para la 
obtención de los objetivos finales. En ningún caso se consideran previsiones de la 
forma de evolución de las aplicaciones de la biomasa, sino que permiten establecer 
cuáles serán los objetivos finales considerando una entre las muchas formas de 
alcanzarlos.  
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a) Objetivos de biomasa térmica 

 
Estos objetivos se han elaborado analizando los balances de consumo final de 
biomasa por sectores del MITyC, mediante el estudio y división de los distintos 
periodos de evolución del consumo de biomasa térmica entre 1973 y 2008, que sirve 
de base para analizar las tendencias de crecimiento considerando la aplicación de las 
actuaciones propuestas. 
 
La fuente de datos indicada permite establecer el siguiente gráfico, dividiendo el 
consumo en el sector industrial y el consumo en usos diversos (principalmente en el 
sector doméstico): 
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Figura 4.3.11. Consumo final biomasa 

 

 
Fuente: elaboración propia y datos MITyC 

 
Como puede verse, tanto en la evolución del consumo total como en la evolución por 
sectores, existen varios periodos claramente diferenciados. 
 
 
- Consumo de biomasa en el sector doméstico 
 
Segregando los datos de usos diversos y representando el correspondiente gráfico 
separado por subsectores se obtiene el siguiente gráfico: 
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Figura 4.3.12. Evolución biomasa térmica (otros usos) 

 

 
Fuente: elaboración propia y datos MITyC 

 
Puede comprobarse el gran peso relativo cuantitativo de los consumos domésticos en 
este sector. Estos consumos, inicialmente tradicionales, con equipos poco eficientes 
tuvieron un periodo de abandono y sustitución por instalaciones basadas en energías 
convencionales (gasóleo C y gas natural principalmente) durante dos décadas (1973 a 
1995). Esta reducción del consumo de biomasa supuso una disminución de casi un 
tercio del consumo existente en 1973. 
 
Existe un segundo periodo de estabilización y aparición de nuevas aplicaciones entre 
1995 y 2003. Este periodo se caracteriza por el inicio de una producción de pelets 
dedicado fundamentalmente a viviendas unifamiliares y el desarrollo de los primeros 
proyectos de biomasa térmica con tecnologías modernas en edificios y redes de 
calefacción centralizada como las construidas en Cuéllar y Molins de Reig. Además 
empiezan a desarrollarse los usos de biomasa en edificios públicos, servicios y 
aplicaciones del sector agrícola (invernaderos). Todo ello da lugar a una 
estabilización en el consumo iniciándose un crecimiento incipiente del mismo. 
 
A partir de 2003, hasta 2008, se comprueba el moderado inicio del despegue del 
mercado de biomasa térmica moderna para usos domésticos, aplicaciones en 
agricultura y desarrollos en la Administración Pública y el sector servicios. 
 
Este último periodo apunta la tendencia actual de crecimiento, apoyada por las 
líneas de ayudas y financiación preferente existentes, los cambios en el marco 
regulatorio de instalaciones térmicas (RITE, CTE y calificación energética) y la 
evolución de la producción de pelets a usos en edificios y bloques de viviendas. 
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Utilizando la tendencia de crecimiento establecida en los últimos años podemos 
extrapolar las previsiones de consumo para los próximos años, hasta 2020, 
obteniendo el siguiente gráfico: 
 

Figura 4.3.13. Usos diversos 

 

 
Fuente: elaboración propia y datos MITyC 

 
Esta evolución lleva a un consumo previsto para 2020 en el sector de usos diversos de 
2.430.000 tep con un aumento relativo del consumo de un 12% respecto a 2008. 
 
- Consumo de biomasa en el sector industria 
 
Segregando los datos de industria y representando el correspondiente gráfico 
separado por subsectores obtenemos: 
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Figura 4.3-14: Evolución consumo en industria 
 

 
Fuente: elaboración propia y datos MITyC 

 
Dentro del sector industria los subsectores más significativos en cuanto a consumo de 
biomasa son: 
 
 Pasta, papel e impresión. 
 Resto de Industria. Entendiendo como tal las aportaciones del subsector 

madera, corcho y muebles fundamentalmente. 
 Alimentación, bebidas y tabaco. 
 Minerales no metálicos. 

 
El resto de subsectores tienen aportaciones poco significativas aunque, en conjunto, 
no pueden subestimarse. 
 
En general las fluctuaciones en el consumo de biomasa térmica para la industria han 
estado ocasionadas por las variaciones en la producción de los subsectores 
mencionados influyendo, en algunos casos, la entrada de la cogeneración con gas en 
industrias. 
 
Podemos distinguir tres periodos de evolución. Uno inicial de 1973 a 1985 donde las 
fluctuaciones en las industrias forestales, tanto del papel como de la madera, 
marcaban claramente la tendencia del consumo de biomasa. 
 
A partir de 1985 y hasta el año 2000 el incremento sectorial y el inicio del uso 
generalizado de los subproductos del sector de la industria de la madera provoca un 
aumento del consumo de biomasa, a pesar de la ligera disminución relativa del 
consumo en la industria agroalimentaria y de pasta y papel. Durante este periodo la 
industria de pasta y papel, así como las cerámicas, centran sus inversiones de 
desarrollos de cogeneración con gas, lo que limita el crecimiento del consumo de 
biomasa.  
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Desde el año 2000 hasta 2008 los crecimientos en el consumo de biomasa han 
estabilizado su tendencia creciente en los principales subsectores, pero los cambios 
producidos a partir de 2005 en algunas empresas destacadas del sector pasta y papel 
hacia grandes inversiones en cogeneración con biomasa dan lugar a grandes 
expectativas de crecimiento de estas aplicaciones. Este hecho, unido a los nuevos 
proyectos de cogeneración para plantas de pelets y en el sector agroalimentario 
permite establecer un previsible crecimiento de la cogeneración con biomasa en el 
sector industrial. 
 
Utilizando la tendencia de crecimiento desde el año 2000, e incluso desde 1985, se 
presentan las siguientes previsiones de consumo para los próximos años, hasta 2020: 
 

Figura 4.3.15. Previsión de consumo de biomasa en el sector industrial 

 

 
Fuente: elaboración propia y datos MITyC 

 
Esta evolución lleva a un consumo previsto para 2020 en el sector de industria de 
1.773.000 tep con un aumento relativo del consumo de un 20% respecto a 2008. 
 
En cualquier caso la evolución del consumo de biomasa en los sectores industriales se 
encuentra íntimamente ligada a la marcha económica general y a la de los sectores 
usuarios en particular. 
 
- Formulación de objetivos 
 
Como consecuencia de lo anterior, se han establecido los siguientes objetivos al 
2020: 
 

Tabla 4.3.17. Objetivos de energía final bruta a 2020 

 

 
Fuente: IDAE 

Energía final bruta Incremento 2011-2020 (tep) Total 2020 (tep)

Biomasa Industria 320.000 1.773.000

Biomasa Usos diversos (edificios) 228.000 2.430.000

Total 548.000 4.203.000
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Respecto a las aplicaciones, la implantación de tecnologías modernas para la biomasa 
térmica en edificios y los desarrollos tecnológicos en gasificación y ciclos ORC para la 
implantación de cogeneraciones hacen prever para los próximos años una importante 
expansión de la biomasa en el sector térmico en edificios e instalaciones industriales. 
Por consiguiente, en los próximos años además de avanzar en una mayor aportación 
cuantitativa de la biomasa, se producirá un cambio cualitativo a tecnologías 
actualizadas y eficientes. 
 

b) Objetivos de biomasa eléctrica 
 
A efectos de cálculo se establece una distribución entre centrales de generación y 
proyectos de cogeneración sin carácter vinculante. 
 
- Desarrollo de centrales de generación con biomasa 
 
Considerando una media cercana a los 15 MW por planta, la realización en torno a 35 
plantas durante todo el periodo de planificación equivale a un incremento de 
potencia instalada de 518 MW, con una generación aproximada de 6.000 horas/año, 
produciendo alrededor de 3.110.000 MWh al año de energía eléctrica. 
 
- Desarrollo de la cogeneración 
 
De acuerdo con los análisis realizados para establecer los objetivos de biomasa 
térmica en el sector industria, se supone que una parte importante de este consumo 
se realice mediante sistemas de cogeneración. 
 
Los sistemas de cogeneración utilizados dependerán del tipo de establecimiento 
industrial y de los consumos térmicos del mismo. Se establecen como hipótesis 
básicas simplificadoras: 
 
- Ciclo Rankine con extracción de vapor. Utilizado en grandes instalaciones, a 

partir de 10 MWe, principalmente en el sector pasta y papel y en algunas 
industrias agroalimentarias (alcoholeras, etc.). 

- Gasificación. Utilizado en instalaciones inferiores a 10 MWe con consumos 
moderados de energía térmica e importante producción eléctrica. 

- Ciclo Rankine Orgánico. Utilizado en instalaciones con gran demanda térmica 
estable durante el año y baja producción eléctrica. Potencias eléctricas inferiores 
a 5 MWe. 

 
Para poder establecer los crecimientos de potencia entre estos tipos se ha realizado 
una segregación de la evolución de la demanda térmica en los subsectores donde se 
prevé el uso de cogeneración: 
 
 Pasta, papel e impresión. 
 Madera, corcho y muebles, incluyendo plantas de pelets. 
 Alimentación, bebidas y tabaco. 
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Figura 4.3.16. Consumo térmico por subsectores 

 

 
Fuente: elaboración propia a partir de datos MITyC 

 
Estas proyecciones suponen los siguientes incrementos anuales en el consumo de 
biomasa térmica: 
 

Figura 4.3.17. Incremento de consumo térmico por sectores 

 

 
Fuente: elaboración propia a partir de datos MITyC 
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De las proyecciones obtenidas se establece que: 
 
- El 35% del incremento de la energía térmica consumida por el sector pasta, papel 

e impresión se producirá mediante cogeneración con Ciclo Rankine. 
- El 10% del incremento de la energía térmica consumida por el sector madera, 

corcho y cuebles, incluyendo plantas de pelets se producirá mediante 
cogeneración con gasificación. 

- El 20% del incremento de la energía térmica consumida por el sector 
alimentación, bebidas y tabaco se producirá mediante cogeneración con Ciclo 
ORC. 

 
De los análisis realizados puede establecerse que las instalaciones de cogeneración 
en sectores difusos, a través de plantas de pequeña potencia cercanas al recurso, es 
una de las bases para alcanzar los objetivos previstos en biomasa eléctrica ya que los 
parámetros de configuran las mismas implican una mayor agilidad a la hora de 
desarrollar estos proyectos. 
 
Además de la cogeneración en el sector industrial, cabe esperar el inicio del 
desarrollo de sistemas de cogeneración dentro de los sectores residencial y servicios 
con aplicaciones térmicas para climatización. Aunque inicialmente estos sectores no 
supondrán un incremento significativo frente a las cogeneraciones industriales puede 
considerarse que existirá un apoyo a la consecución de objetivos derivado de estas 
aplicaciones. 
 
Para un total de 6.000 horas de operación, la potencia incrementada anualmente por 
sectores será la siguiente: 
 

Figura 4.3.18. Incremento de potencia de cogeneración con biomasa 

 

 
Fuente: elaboración propia a partir de datos MITyC 

 
De lo que se obtiene un incremento de potencia de 299 MW en el año 2020. 
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- Formulación de objetivos 
 
Bajo estas hipótesis, consideradas con escenario conservador, se han establecido los 
siguientes objetivos a 2020: 
 

 
Tabla 4.3.18. Objetivos de cogeneración y generación pura a 2020 

 
 

 
 

 
FUENTE: IDAE 

 
Es de esperar que, desde el punto de vista tecnológico, la generación de energía 
eléctrica distribuida mediante pequeñas cogeneraciones y las plantas en el entorno 
de los 10 MW de potencia de generación pura sean las que jueguen un papel más 
determinante en la consecución de estos objetivos. 
 

c) Comparativa de objetivos y potenciales de biomasa 
 
Considerando el consumo final de biomasa de procedencia no industrial necesario 
para cumplir los objetivos a 2020 y comparándolo con el potencial de biomasa 
disponible calculado puede afirmarse que existe suficiente recurso para alcanzar los 
objetivos fijados. 
 

Tabla 4.3.19. Biomasa potencial vs Biomasa necesaria para cumplimiento de objetivos (t/a) 
 

 
Datos en toneladas en verde (45% de humedad) 

 

Potencia
Incremento de potencia 

2011-2020 (MW)

Potencia total 

2020 (MW)

Cogeneración 299 541

Generación pura 518 809

Total 817 1.350

Energía final 

bruta

Incremento de energía  

2011-2020 (MWh)

Energía total 

2020(MWh)

Cogeneración 1.965.546 3.247.699

Generación pura 3.314.351 4.852.301

Total 5.279.897 8.100.000

Biomasa Potencial Objetivo PER 2020 Incremento 2006-2020

Restos de aprovechamientos madereros 2.984.243

Aprovechamiento del árbol completo 15.731.116

Herbáceos 14.434.566

Leñosos 16.118.220

17.737.868

6.598.861

15.072.320

88.677.193 18.065.855 10.130.512Total biomasa potencial en España

Procedencia

Masas forestales existentes 9.639.176 4.093.889

Restos agrícolas 5.908.116 3.518.059

Masas herbáceas susceptibles de implantación en terreno agrícola

2.518.563 2.518.563Masas leñosas susceptibles de implantación en terreno agrícola

Masas leñosas susceptibles de implantación en terreno forestal
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Fuente: elaboración propia 

 

4.4 Sector de energías del mar 

4.4.1 Descripción del sector 

Los mares y océanos constituyen el mayor colector solar y el sistema de 
almacenamiento de energía más grande del mundo, lo que supone un enorme 
potencial energético que, mediante diferentes tecnologías, puede ser 
transformado en electricidad y contribuir a satisfacer las necesidades 
energéticas actuales. 

El recurso energético existente en el mar se manifiesta de distintas formas: 
oleaje, corrientes marinas, mareas, diferencias de temperaturas o gradientes 
térmicos y diferencias de salinidad, lo que da lugar a las diferentes 
tecnologías claramente diferenciadas para el aprovechamiento de la energía 
del mar: 

 - Energía de las mareas o mareomotriz. 
- Energía de las corrientes. 

 - Energía maremotérmica. 
 - Energía de las olas o undimotriz 
 - Energía azul o potencia osmótica. 

En el siguiente gráfico se muestra la distribución de las diferentes tipologías 
de energías del mar a lo largo del mundo: 

Figura 4.4.1. Recurso energético mundial de las diversas formas de energías del mar  

 
 

Fuente: Agencia Internacional de la Energía–Ocean Energy System OES,  2006 
 

El potencial mundial estimado de producción anual de energía eléctrica 
procedente de las energías del mar es de 120.000 TWh/año*. Según fuentes de 
la Agencia Internacional de la Energía, el potencial de producción anual según 
las distintas tipologías de aprovechamientos de energías del mar se puede ver 
en el siguiente esquema:  
 

Figura 4.4.2. Clasificación aprovechamiento de la energía del mar y cuantificación del recurso 

Biomasa Industrial. Procedencia Objetivo PER 2020 (t/a)

Biomasa industrias agrícolas 5.102.115

Biomasa industrias forestales 4.487.085

Lejías negras 1.772.481

Total biomasa industrial 11.361.681
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Fuente: Agencia Internacional de la Energía – Ocean Energy System OES,  2006 

A pesar de que el potencial energético del mar es enorme, el 
aprovechamiento de las energías del mar están en una etapa relativamente 
temprana de desarrollo tecnológico, en comparación con otras fuentes 
renovables, lo que unido a las características intrínsecas del mar, hacen que 
para el aprovechamiento de esta fuente de energía  no se haya impuesto una 
tecnología concreta y que exista una amplia y diversa variedad de dispositivos 
en diversos grados de desarrollo que deberán confirmar su viabilidad en los 
próximos años. 

A raíz de la crisis energética de 1970, una serie de programas de investigación 
y desarrollo en las energías del mar se establecieron a nivel internacional, 
pero estos esfuerzos no fueron sostenidos y durante la década de los 80 y 90 
la innovación en este sector fue muy limitada.  

En la última década, la combinación de la necesidad de encontrar una fuente 
extensa de energía limpia y los nuevos conocimientos en ingeniería marítima 
ha provocado un renovado interés en las energías del mar, lo que ha llevado a 
un resurgimiento de la actividad de innovación y la aparición de diseños de 
múltiples prototipos. Estos proyectos han sido llevados a cabo inicialmente 
por la mediana y pequeña empresa en consorcios con las universidades, 
aunque las grandes empresas privadas y los programas público-privados a gran 
escala están cada vez más implicados. 

El interés internacional y la actividad de desarrollo ha crecido rápidamente en 
los últimos años, y más de una docena de países tienen ahora políticas de 
apoyo específico para el sector de la energía del mar. Además, centros de 
pruebas a escala real se han establecido en el Reino Unido, España y Europa 
continental, y nuevos centros de pruebas están en construcción en los EE.UU. 
y Canadá. Además, este interés internacional y su crecimiento han conducido 
a la elaboración de normas internacionales específicamente para las energías 
del mar. 

A continuación se describen las distintas tipologías de energías del mar y del 
sector: 

 

Energía de las mareas o mareomotriz:  

El aprovechamiento energético de la mareas tiene su fundamento en el 
ascenso y descenso del agua del mar producido por la acción gravitatoria del 
Sol y la Luna, aunque sólo en aquellos puntos de la costa en los que la mar 
alta y la baja difieren más de cinco metros de altura es rentable instalar una 
central mareomotriz.  
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Un proyecto de una central mareomotriz está basado en el almacenamiento 
de agua en un embalse que se forma al construir un dique con unas 
compuertas que permiten la entrada de agua o caudal a turbinar en una 
bahía, cala, río o estuario para la generación eléctrica. El proceso es el 
siguiente: cuando sube la marea, las compuertas se abren y se llena el 
embalse y cuando comienza a bajar la marea las compuertas se cierran; 
pasado un tiempo hasta alcanzar la diferencia de nivel adecuado entre el mar 
y el embalse, se procede a pasar el agua por las turbinas para generar 
electricidad.  

El tamaño de estas centrales es importante, teniendo que cerrar en algunos 
casos la bahía, estuarios, etc., por lo que suponen un gran impacto visual y 
estructural sobre el paisaje costero, y normalmente retrasa la marea 
alrededor de tres horas, lo que implica otra serie de fenómenos en el entorno. 

De entre todas las posibilidades de aprovechamiento de la energía del mar, la 
energía mareomotriz o de las mareas es la que se encuentra en un estado más 
maduro y en fase comercial, ya que ha sido empleada desde tiempos remotos 
en toda la costa.  

La utilización de las mareas como fuente de energía se remonta a los molinos 
de marea, de los que en el Reino Unido se tiene noticias desde el siglo XI. No 
obstante los primeros molinos de marea aparecieron en Francia, y estaban 
instalados en el centro de un dique que cerraba una ensenada y la energía se 
obtenía una vez por marea. Hoy en día, todavía existen algunos de estos 
molinos en las costas normandas, francesas y en el Cantábrico. 

El primer proyecto para el aprovechamiento de las mareas se realizó en 
Francia en 1996, en la ría del Rance, en las costas de Bretaña, con 240 MW de 
potencia y al que  sucedieron otros, de menor tamaño, como la central de 
Kislaya ubicada en el mar de Barents, Rusia y la central de la Bahía de Fundy 
en el río Annápolis, en la frontera de Estados Unidos y Canadá.  

Actualmente hay cerca de 9 proyectos en realización pero su localización, el 
desembolso de obra civil que supone la construcción de un dique, así como el 
impacto visual y estructural sobre el paisaje costero, se presentan como 
barreras importantes para el desarrollo de nuevos proyectos de esta 
tecnología. 

En lo que se refiere a energía mareomotriz, España no dispone de 
localizaciones con las características necesarias para instalar una central de 
este tipo, a excepción de alguna zona portuaria, cuyo aprovechamiento 
chocaría con restricciones asociadas a conflictos de uso con otras actividades.  

 

Energía maremotérmica 

La energía maremotérmica es la energía basada en el gradiente térmico 
oceánico definido por la diferencia de temperaturas entre la superficie del 
mar y las aguas profundas, como resultado del grado de penetración del calor 
solar en el agua del mar. Para su aprovechamiento se requiere que el 
gradiente térmico sea de, al menos, 20ºC, por lo que las zonas térmicamente 
favorables se encuentran en las regiones ecuatoriales y subtropicales. 

Figura 4.4.3. Mapa mundial de temperaturas en el agua del mar 
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Fuente: Agencia Internacional de la Energía 

En las centrales maremotérmicas o de ciclo OTEC (Ocean Thermal Energy 
Conversion) se transforma la energía térmica en energía eléctrica utilizando 
el ciclo termodinámico de Rankine en el que se emplea calor para evaporar un 
líquido, que posteriormente se utiliza en el accionamiento de una turbina, la 
cual se acopla a un generador eléctrico para producir energía eléctrica. En el 
proceso, el agua superficial del océano actúa como fuente de calor, mientras 
que el agua extraída de las profundidades actúa como refrigerante. Estas 
centrales se pueden instalar en tierra firme, en zonas cercanas a la costa o en 
estructuras flotantes en el océano.  

La tecnología es todavía muy ineficiente y un reto importante para la 
ingeniería es el diseño de tuberías de gran volumen que lleguen hasta el fondo 
del océano.  

Actualmente, sí es factible aprovechar el gradiente térmico a pequeña escala, 
debido a la transferencia de tecnología asociada a las explotaciones 
petrolíferas fuera de costa.  

 

La primera planta de este tipo se realizó en 1930 en la bahía de Matanzas 
(Cuba) mediante una central de ciclo abierto de 22 kW. Desde 1970 
empezaron a construirse plantas experimentales en Hawai, el Caribe, en la 
isla de Nauru, sin embargo eran demasiado pequeñas para extrapolar los 
resultados a sistemas comerciales de mayor tamaño. A partir del año 1999 se 
han desarrollado plantas experimentales de mayor potencia y algunos países 
como Alemania, Francia, Italia y México están realizando estudios e 
investigaciones sobre este tipo de centrales. 

En España no existe recurso explotable para instalar una planta 
maremotérmica, debido a la ausencia de suficiente diferencia temperatura en 
nuestras costas. 

 

Energía de las corrientes 

Un recurso energético, de enorme potencial, de los océanos reside en la 
energía cinética contenida en las corrientes marinas, que proporcionan un 
flujo energético constante y predecible, a diferencia de otros sistemas. Su 
origen está ligado, entre otras causas, a diferencias de temperatura o de 
salinidad, a las que se añade la influencia de las mareas. Estos efectos se 
amplifican cuando la corriente atraviesa zonas estrechas limitadas por masas 
de terreno, incrementándose la velocidad.  

El aprovechamiento de este tipo de energía tiene un inconveniente principal, 
que es el impacto para la navegación, ya que las mejores corrientes se 



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 218 

encuentran en zonas ubicadas principalmente en estrechos o desembocaduras 
de ríos con gran transito marino. 

A nivel mundial se están desarrollando estudios de potencial de energía de las 
corrientes del mar y se conocen algunos ya como el Estrecho de Bósforo en 
Turquía, el del Estrecho de Torres en Australia, el Estrecho de Malaca entre 
Indonesia y Singapur, el Estrecho de Cook en Nueva Zelanda y el Estrecho de 
Gibraltar.  

En Europa se han identificado más de 100 lugares con corrientes marinas 
importantes. El potencial energético se estima en 48 TW/año, equivalentes a 
una potencia instalada de 12,5 GW con los factores de capacidad esperados. 
Los emplazamientos más prometedores están en el Reino Unido, Irlanda, 
Francia, España, Italia y Grecia. Existen zonas que ofrecen potencial para 
extraer de más de 10 MW/km2. 

Respecto a la situación del sector, en los años 80 tuvo lugar el desarrollo de 
una turbina para corriente fluvial y posteriormente la primera instalación 
experimental en lecho marino instalada en el estrecho de Kurashima, Japón. 
Algunos proyectos experimentales se han realizado en el Estrecho de Mesina, 
entre la Italia continental y Sicilia y en el Golfo de la Costa de Florida. 

A nivel mundial, existen diversas iniciativas que trabajan para aprovechar la 
energía producida por las corrientes submarinas en Corea del Sur, Taiwán, 
Estados Unidos y Australia.  

A nivel europeo, varios países son pioneros en turbinas para corrientes 
marinas. 

En el año 2008, se puso en operación la primera planta comercial del mundo 
de energía de las corrientes conectada a red en el norte de Irlanda ”Seagen”, 
con una potencia de 1,2 MW con posible ampliación a 10,5 MW.  

En Francia existen varias iniciativas: una, la construcción del primer parque 
de energía de corrientes marinas con tecnología Openhydro, con una 
capacidad total de entre 2 a 4 MW y, otra, el proyecto “Sabella” desarrollado 
por la empresa HydroHelix Energies y la Agencia del Medioambiente y la 
Energía (ADEME), formado por cinco turbinas con hélices de tres metros de 
diámetro de giro más lento y estable respecto a otras turbinas. 

Para el año 2011, la compañía Scottish Power tiene previsto tres instalaciones 
iguales, a ubicar en las costas escocesas e irlandesas, formadas cada una por 
20 turbinas de tipo Lànstrom, diseñadas por la empresa noruega Hammerfest 
Strom, a cien metros de profundidad.  

A nivel nacional, también existen puntos estratégicos para el 
aprovechamiento, esta vez de corrientes submarinas y mareas, como son el 
Delta del Ebro y el Estrecho de Gibraltar y se han realizado distintas 
iniciativas 

Existe un proyecto de investigación y desarrollo en Galicia, realizado a tres 
bandas entre la Xunta, la empresa GAMESA y la Universidad de Santiago, para 
estudiar la energía producida por las corrientes submarinas en esta 
Comunidad Autónoma. 
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La Agencia Andaluza de Energía ha realizado un estudio en el que se evalúan 
las posibilidades de aprovechamiento de energía de las corrientes  y existen 
iniciativas en el desarrollo de dispositivos de producción de energía eléctrica 
mediante las corrientes de mares y ríos. 

 

Potencia osmótica 

La potencia osmótica o energía azul es la energía obtenida por la diferencia 
en la concentración de sal entre el agua de mar y el agua dulce de los ríos 
mediante los procesos de ósmosis. 

Figura 4.4.4. Esquema de funcionamiento de una planta de producción de energía eléctrica 
mediante potencia osmótica 

 

Fuente: Statkraft 

Una planta osmótica se alimenta de agua dulce y salada en cámaras separadas 
por una membrana artificial. El agua dulce fluye hacia el lado de agua salada 
produciendo un incremento de presión que se corresponde con una columna 
de agua de unos 120 m, que puede ser utilizada en una turbina hidráulica y 
generar electricidad. 

Como en tecnologías comunes, el costo de la membrana supone una 
importante barrera. La aparición de un tipo nuevo de membrana barata, 
basada en un plástico eléctricamente modificado del polietileno, puede 
suponer para estos proyectos una oportunidad para su desarrollo comercial. 

El gradiente salino de los mares es la tecnología más nueva y por lo tanto 
menos madura dentro de las posibilidades de aprovechamiento de las energías 
del mar. Para su avance habrá que superar las dificultades de instalación, 
pues requieren emplazamientos con la presencia simultánea de agua dulce y 
salada.  

El desarrollo de esta tecnología ha sido ya confirmado en laboratorio y en los 
Países Bajos y Noruega se están empezando a desarrollar los primeros 
proyectos. La primera y única planta de potencia osmótica, realizada a 
pequeña escala, ha sido desarrollada por la empresa noruega Statkraft, y el 
prototipo tiene una potencia de entre 2 y 4 kW. 

Para el desarrollo de esta tecnología es preciso afrontar aún un esfuerzo para 
alcanzar la escala comercial competitiva. Su futuro tecnológico se basa en 
mejorar distintos aspectos como el desarrollo de membranas competitivas, 
certificaciones de procesos competitivos y escalado a grandes plantas 
comerciales.  
 

Energía de las olas o undimotriz 

http://es.wikipedia.org/wiki/Mar
http://es.wikipedia.org/wiki/Polietileno
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La energía de las olas es la energía producida por el movimiento ondulatorio 
de la superficie del agua del mar.  

Las olas del mar son un derivado terciario de la energía solar. El 
calentamiento de la superficie terrestre genera viento y el viento genera olas, 
por lo tanto, el oleaje es una consecuencia del rozamiento del aire sobre la 
superficie del mar. La energía de las olas se concentra en las costas y tiene la 
propiedad característica de desplazarse a grandes distancias sin apenas 
perder energía. 

La intensidad del oleaje depende de la intensidad del viento, de su duración y 
de la longitud sobre la cual se transmite la ola. Se trata de una energía 
constante y predecible con un impacto en el entorno menor que otro tipo de 
instalaciones. 

A nivel mundial, la mayor parte de la energía undimotriz se concentra en los 
Océanos Atlántico y Pacífico, entre las latitudes 40º y 65º y con un potencial 
de entre 50-100 kW por metro de frente de ola. 

 
Figura 4.4.5. Distribución mundial media anual de la energía de las olas en mar abierto 

(kW/m) 
 

 
 

Fuente: IH Cantabria 

La primera patente de energía de las olas se realizó en Francia en 1799, si 
bien no fue hasta principios de los años 70 del pasado siglo cuando surgieron 
proyectos financiados por empresas y gobiernos como los de Japón y Reino 
Unido. Sin embargo, el lento desarrollo de la tecnología y los enormes costes 
fueron paralizando unos proyectos que han resurgido en los últimos cinco 
años. 

Actualmente, entre los mercados en desarrollo, Australia e Inglaterra reúnen 
todas las condiciones para un crecimiento inminente, beneficiándose de forma 
primera del desarrollo y la convergencia tecnológica esperada. Países como 
Australia, Estados Unidos, India, China o Japón están desarrollando diversos 
sistemas y plantas de producción energéticas. 

A nivel europeo, Reino Unido, Noruega, Portugal y España son los principales 
países donde se están desarrollando distintas tecnologías para el 
aprovechamiento de la energía de las olas. 

Figura 4.4.6. Distribución europea media anual de la energía de las olas en mar abierto 
(kW/m) 
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Fuente: Seapower International AB 

Entre los mercados avanzados, Escocia es sin duda el país pionero y más 
avanzado, lleva años experimentando con estos sistemas y desarrollando 
diversos prototipos, si bien la debilidad de sus redes de conexión limitará 
indudablemente el crecimiento del mercado. Su apuesta ha sido el desarrollo 
industrial. 

La costa de Portugal y las islas Azores se encuentran entre las zonas del 
mundo con mayor potencial de energía de las olas. Por eso, Portugal está 
siendo uno de los países más activo en el aprovechamiento energético de las 
olas. Entre los proyectos  cabe citar el proyecto de Açuadora con tres 
máquinas de Pelamis de capacidad total de 2,25 MW,  que una vez introducido 
en el mar ha sido necesario llevar a cabo mejoras estruturales y de diseño. 
También cuenta con una planta experimental que utiliza una columna de agua 
oscilante en la isla de Pico, en las Azores.  

A nivel nacional, España posee un importante potencial energético marino, 
en el que por las características de nuestra costa, parece que sólo la energía 
undimotriz dispone de recurso viable de gran calidad para su futura 
explotación, aunque también en energía de las corrientes marinas, el sur de la 
península presenta un gran potencial teórico, pero su viabilidad está muy 
limitada por las fuertes restricciones por el intenso tráfico marítimo de la 
zona y su valor ambiental. 

Figura 4.4.7. Atlas de Energía de las olas en Europa 

 

Fuente: WERATLAS, 1994-1996 

En energía de las olas, diversos prototipos han comenzado ya a probarse en 
distintas zonas del país, con el objetivo de que en unos años la fuerza del 
oleaje se pueda convertir en una fuente de energía renovable más. 
 
A continuación se indican los principales proyectos en desarrollo en España: 

http://www.consumer.es/web/es/medio_ambiente/energia_y_ciencia/2007/02/10/159788.php
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 En Cataluña, la empresa ABENCIS SEAPOWER está desarrollando un 
sistema de generación undimotriz con tecnología española. 
Actualmente un prototipo a escala un cuarto encuentra instalado en 
el mar en la costa de Gerona. 

 En el País Vasco, en julio de 2011 se puso en marcha  la primera 
planta de estas características en el mundo basado en el  
aprovechamiento de la energía de las olas sobre la construcción de 
un nuevo dique en Mutriku (Guipuzcoa), que utiliza la tecnología de 
columna de agua oscilante con 16 turbinas y una potencia total de 
300 kW, desarrollado por la Administración Autonómica. Asimismo, 
Oceantec es un proyecto de desarrollo 
tecnológico nacional de un sistema de 
aprovechamiento de energía de las olas, 
promovido por IBERDROLA y TECNALIA.  

 

 En Cantabria, la sociedad IBERDROLA ENERGÍAS MARINAS DE 
CANTABRIA ha desarrollado un prototipo de una boya de 40 kW del 
tecnólogo Ocean Power Technologies OPT, ubicado a 3 km de la 
costa de Santoña. Después de ser botada al mar en octubre del 
2009, actualmente se encuentra en talleres acondicionando mejoras 
en el sistema hidraúlico y eléctrico. También en Cantabria se esta 
desarrollando el proyecto WAVEPORT en el que participan varios 
agentes de distintas nacionalidades y que se va desarrollar en 
España dentro del 7º Programa Marco. El proyecto pretende hacer 
frente a la falta de demostración tecnológica a escala comercial, 
por lo que se instalará: Un convertidor de energía undimotriz 
(absorbedor puntual) de gran escala (PowerBuoy 150), una 
subestación transformadora submarina para ofrecer la posibilidad de 
validación de futuros convertidores y un  novedoso sistema de 
medición en tiempo real (Wave-by-wave) 

 En Canarias se están desarrollando varios proyectos: 

o Proyecto WELCOME (Wave Energy Lift Converter España): 
proyecto financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación 
MICINN para la construcción de un prototipo a escala 1:5 que 
transforma la energía de las olas en energía eléctrica, 
denominado APC-PISYS.  El prototipo ha sido diseñado por la 
empresa española PIPO System, y está ya construido y fondeado 
en el banco de ensayos marino de la Plataforma Oceánica de 
Canarias PLOCAN. 

o Proyecto INNPACTO WAVE ENERGY. Proyecto financiado por 
MICINN, liderado por la empresa española PIPO System y dirigido 
a la mejora de la tecnología APC-PISYS  y búsqueda de neuvas 
aplicaciones. Los dispositivos construidos será instalados en un 
banco de ensayos marinos de PLOCAN. 

o Proyecto UNDIGEN: Wedge Global ha llevado a cabo el desarrollo 
de un innovador Power Take-Off (PTO) eléctrico, basado en un 
generador lineal de reluctancia conmutada (ausencia de imanes 
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permanentes), que se está aplicando a escala completa con una 
salida de 200 kW de potencia. El proyecto ha recibido 
financiación a través del Programa Innpacto 2011 (MICINN). El 
prototipo ha superado satisfactoriamente sus ensayos on-shore 
(Cedex-Ciemat), y próximamente será instalado en el banco de 
ensayos marino de PLOCAN, cuya funcionalidad off-shore será 
probada en 2012 (Proyecto Undigen). Dicho consorcio público-
privado ha obtenido 2.5M Euros dentro del Programa Innpacto 
2011 (MICINN) para la financiación del referido Proyecto 
Experimental. 

 En Galicia, también existen iniciativas relacionadas con el desarrollo 
de las energías de las olas: un proyecto con tecnología Pelamis, una 
planta en dique con tecnología de columna de agua oscilante y un 
proyecto de desarrollo tecnológico nacional PIPO SYSTEM basado en 
un cuerpo flotante unido a un depósito sumergido, el cual dispone 
de un volumen de aire cautivo. 

 En Asturias, existe un proyecto en desarrollo con tecnología 
nacional HIDROFLOT. El proyecto Calma es un Proyecto singular 
innovador para el desarrollo de un parque de generación eléctrica 
de 50 MW a través de la energía undimotriz, compuesto por un 
conjunto de plataformas, que genera energía eléctrica al crear una 
diferencia de potencial entre le cuerpo sumergido inmóvil y el 
cuerpo deslizante del flotador, accionado por las olas. 

 OCEANLIDER, es un proyecto CENIT-E de cooperación público-
privada en I+D “líderes en Energías Renovables Oceánicas”, 
aprobado por CDTI en la convocatoria del año 2009, en el que 
participan 20 empresas y 25 centros de investigación y 
universidades. El proyecto tiene un presupuesto de 30 M€ y la 
subvención aprobada es de más de 14 M€. Su objetivo principal es el 
desarrollo de tecnologías para el aprovechamiento óptimo de la 
energía de las olas. 

El desarrollo de tecnología nacional para diferentes prototipos, así como la 
ejecución de varios centros de pruebas, permite pensar en un importante 
desarrollo industrial futuro en el área de energías del mar.  

También, existe una apuesta importante del sector empresarial, que cuenta 
con el apoyo de las distintas administraciones, para promover el desarrollo de 
las tecnologías adecuadas para el aprovechamiento de la energía de las olas. 
En principio y aunque todavía en fase de I+D+i, todo parece indicar que la 
energía de las olas podría tener su despegue comercial a partir del año 2016..  

Hoy en día, el camino hacia la competitividad de la industria energética 
marina se ve marcado por la disparidad de tecnologías, sin que hasta la fecha 
se pueda saber cual se desarrollará favorablemente en términos energéticos, 
económicos y medioambientales.  

A continuación, los siguientes apartados se centrarán sobre todo  en la 
energía de las olas y de las corrientes, , por tratase de la energía con 
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mayores posibilidades de desarrollo en España por su importante potencial, y 
en menor medida en  la energía de las corrientes. 

 

4.4.2 Perspectivas de evolución tecnológica  

4.4.2.1 Energía de las olas  

La tecnología para el aprovechamiento de la energía de las olas se encuentra 
todavía en un estado incipiente, que necesita un mayor desarrollo para llegar 
a ser competitiva, en comparación con otras energías renovables. Este estado 
tecnológico pre-comercial está marcado por grandes oportunidades para el 
futuro pero también numerosas barreras por superar. 

Actualmente, son muchos los dispositivos que se están desarrollando, tanto a 
pequeña escala como a escala real, contabilizados en más de 1.000 patentes 
mundiales de generadores energéticos de ola, cuyo reto es lograr una 
tecnología capaz de extraer la energía del oleaje y demostrar la funcionalidad 
de los dispositivos en el mar a corto plazo y la fiabilidad de los mismos a 
medio plazo.  
 
Figura 4.4.8. Estado de desarrollo y madurez de las distintas tecnologías de aprovechamiento 

de energías del mar 

 

Fuente: Europraxis Consulting 2008 

Los dispositivos tecnológicos de captación o convertidores deben absorber la 
energía mecánica de las olas de forma completamente aleatoria, ya que el 
movimiento de las olas varía continuamente, y convertirla en energía 
eléctrica. Se pueden aprovechar tres fenómenos básicos que se producen en 
las olas: 

 Empuje de la ola: se aprovecha la velocidad horizontal del agua 
mediante un obstáculo. 

 Variación de la altura de la superficie de la ola: se aprovecha el 
movimiento alternativo vertical de las olas con estructuras 
flotantes. 

 Variación de la presión bajo la superficie de la ola: volumen de aire 
sometido a presión variable por el oleaje. 

 
En el siguiente gráfico, se resume la clasificación de los distintos tipos de 
convertidores en función de diferentes criterios. 
 

Figura 4.4.9. Clasificación de los convertidores 
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Fuente: IH Cantabria 

 

a) Según su ubicación, se pueden clasificar los dispositivos principalmente en 
función de su distancia a la costa: 

 Dispositivos en costa (onshore): son dispositivos apoyados en la 
costa-: en acantilados rocosos, integrados en estructuras fijas como 
diques rompeolas o sobre el fondo en aguas poco profundas. Estos 
dispositivos se conocen también como Dispositivos de Primera 
Generación. 

 Dispositivos cercanos a la costa (nearshore): son dispositivos 
ubicados en aguas poco profundas (10-40 m) y distanciados de la 
costa unos cientos de metros. Estas profundidades moderadas son 
apropiadas para dispositivos de gran tamaño apoyados por gravedad 
sobre el fondo o flotantes. Estos dispositivos se conocen también 
como Dispositivos de Segunda Generación. 

 Dispositivos fuera de costa (offshore): son dispositivos flotantes o 
sumergidos ubicados en aguas profundas (40-100 m). Son el tipo de 
convertidores más prometedor ya que explotan el mayor potencial 
energético existente en alta mar. Estos dispositivos se conocen 
también como Dispositivos de Tercera Generación. 

Figura 4.4.10. Clasificación de los convertidores de energías del mar según su ubicación  
 

 
Fuente: elaboración propia 

 

b) Según el principio de captación del dispositivo, se pueden clasificar por: 

 Diferencias de presión en un fluido: son dispositivos basados en el 
aprovechamiento de la diferencia de presión creada por el oleaje en 
un fluido, normalmente aire, que opera como medio de 
transferencia. En la actualidad, se pueden destacar dos tipos 
principales: columna de agua oscilante (Oscillating Water Column–
OWC) y efecto Arquímedes. 

 Cuerpos flotantes : son dispositivos constituidos por un cuerpo 
flotante que es movido por las olas. El movimiento oscilatorio que 
se aprovecha puede ser vertical, horizontal, en torno a un eje 
(cabeceo) o una combinación de los anteriores. Por otra parte, este 
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movimiento puede ser absoluto entre el cuerpo flotante y una 
referencia fija externa (anclaje al fondo o lastre) o bien movimiento 
relativo entre dos o más cuerpos, siendo los primeros los más 
abundantes. En estos casos, los esfuerzos a los que son sometidos 
los amarres son importantes; además, estos dispositivos son 
sensibles a las mareas, y su instalación y mantenimiento resultan 
complejos. De todos los dispositivos existentes, el que está en una 
fase más avanzada de desarrollo es Pelamis de la compañía escocesa 
Pelamis Wave Power. 

 Sistemas de rebosamiento y/o impacto: Son dispositivos en los que 
las olas inciden en una estructura, lo que consigue aumentar su 
energía potencial, su energía cinética o ambas. Los sistemas de 
rebosamiento fuerzan a que el agua pase por encima de la 
estructura mientras que en los de impacto las olas inciden en su 
estructura articulada o flexible que actúa de medio de 
transferencia. 

Se conocen sistemas de rebosamiento onshore y offshore. Los 
primeros no son muy frecuentes ya que requieren la conjunción de 
una serie de características naturales en el emplazamiento y el 
coste de la obra civil es elevado. Un sistema de rebosamiento puede 
incluir o no un depósito que almacene agua. Los dispositivos que 
almacenan agua en un depósito en altura utilizan algún tipo de 
concentrador (canal en cuña o parábola) para incrementar la altura 
de las olas. Un sistema offshore representativo es Wave Dragon 
desarrollado en Dinamarca por la empresa del mismo nombre. 

Por su parte, los sistemas de impacto suelen utilizar una pala 
articulada o una bolsa flexible como medio de transferencia. Existen 
dispositivos tanto nearshore como offshore. Un sistema nearshore 
representativo del tipo pala es Oyster, desarrollado por la compañía 
escocesa Aquamarine Power. 

 
Figura 4.4.11. Clasificación de los convertidores de energías del mar según su 

principio de captación 
 

 
Fuente: IH Cantabria 

 

c) Según el tamaño y orientación del dispositivo respecto al frente de ola, se 
clasifican en: 

  Absorbedores puntuales: son estructuras pequeñas en comparación 
con la ola incidente, suelen ser cilíndricas (simetría axial) y son 
capaces de captar no sólo la energía de la porción de la ola 
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directamente incidente, sino también la de un entorno más o menos 
amplío, siendo indiferentes a la dirección de propagación de la ola. 
Generalmente se colocan varios absorbedores puntuales agrupados 
formando una línea. Ejemplos tipo boya, como el sistema AquaBUOY 
de la compañía irlandesa Finavera Renewables o PowerBuoy de la 
empresa estadounidense Ocean Power Technologies. 

 Totalizadores o terminadores: son dispositivos alargados situados 
perpendicularmente a la dirección del avance de la ola (paralelos al 
frente de la ola), captando la energía de una sola vez. Ejemplos: 
Rectificador Russell, Pato Salter. 

 Atenuadores: también se denominan absorbedores lineales. 
Consisten en estructuras alargadas, colocadas en paralelo a la 
dirección de avance de las olas, de forma que van extrayendo 
energía de modo progresivo y direccional. Ejemplos: Pelamis. 

Figura 4.4.12. Clasificación de los convertidores de energías del mar según el tamaño 
y la orientación con respecto al frente de ola 

 
Fuente: IH Cantabria 

 

d) Según su comportamiento dinámico, se pueden clasificar en: 

 Activos: los elementos de la estructura se mueven como respuesta a 
la ola y se extrae la energía utilizando el movimiento relativo que se 
origina entre las partes fijas y móviles. 

 Pasivos: la estructura se fija al fondo del mar o en la costa y se 
extrae la energía directamente del movimiento de las partículas de 
agua. 

La variedad de diferentes dispositivos de captación es enorme, lo que hacen 
difícil centrar los esfuerzos de desarrollo tecnológico. 

La falta de madurez tecnológica e industrial del sector impide el 
conocimiento detallado de los materiales y procesos destinados a la óptima 
fabricación, siendo esta incertidumbre un factor común para todos los 
proyectos incluso aquellos desarrollos más avanzados. 

Es preciso realizar mayores esfuerzos para realizar diseños específicos 
optimizados para soportar las duras condiciones a los que los somete el medio 
marino, mejorando las condiciones de supervivencia y durabilidad de los 
equipos que componen las plantas de aprovechamiento undimotriz. El futuro 
tecnológico se basa en mejorar varios aspectos: por un lado, la eficiencia al 
aprovechar el movimiento no lineal y esquivo de las olas o su resistencia al 
embate de las mismas, y todo ello a un coste asumible y, por otro lado, la 
eliminación de los sistemas oleohidráulicos en dispositivos tipo boya. 

La cadena de suministro no está lo suficientemente consolidada, puesto que 
el desarrollo de estos equipos a las escalas proyectadas, requiere un 
importante know–how y experiencia que es difícil de alcanzar de manera 
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asumible para todos los eslabones de la cadena, más si cabe para la tipología 
de industrias intrínseca al gremio de fabricantes de bienes de equipo. 

El desarrollo comercial de la energía de las olas no se espera hasta un 
horizonte a largo plazo, con una esperada competitividad de mercado para el 
año 2030, principalmente debido a los altos costes de inversión que es preciso 
optimizar. 

 

4.4.2.2 Energía de las corrientes 

En el caso de la energía de las corrientes, la tecnología se basa en 
convertidores de energía cinética, similares a los que utilizan los 
aerogeneradores, empleando en este caso instalaciones submarinas. El rotor 
de la turbina está situado próximo a la superficie, para aprovechar la zona 
donde las velocidades del agua son más altas y respecto a su colocación hay 
dos formas: 

 Sobre el lecho marino, previamente arreglado, diseño que se utiliza 
preferentemente en aguas poco profundas (20-30 m de 
profundidad). 

 Sobre un sistema flotante con los convenientes amarres, que se 
aplican tanto en aguas poco profundas como en las profundas (50 m 
profundidad). 

Al igual que en el aprovechamiento de la energía del viento, para las 
corrientes marinas se utilizan dos tipos de rotores: rotores axiales (tipo 
hélice, de eje horizontal) y rotores de flujo cruzado (tipo Giromill, de eje 
vertical). La energía extraíble es función del diámetro del rotor de la turbina 
y de la velocidad de las corrientes. 

Esta tecnología está actualmente en expansión y son muchos los dispositivos 
existentes basados en el aprovechamiento de la energía de las corrientes. La 
primera generación de estos dispositivos está basada en el uso de 
componentes convencionales de ingeniería y sistemas para lograr una 
fiabilidad razonable al mínimo coste. 

El futuro tecnológico de este tipo de aprovechamiento de la energía del mar 
se basa en el desarrollo de modelos de turbinas más avanzados de las 
convencionales de hélice. 

En la actualidad, las grandes corrientes oceánicas no se explotan por su 
alejamiento de las costas y la consiguiente complejidad técnica que conlleva, 
aunque en el VII Programa Marco de la Unión Europea ya se plantea realizar 
plataformas flotantes de aprovechamiento de esta energía. Estas plataformas 
transformarían el agua del mar en hidrógeno mediante hidrólisis, 
transportándolo después a tierra mediante buques cisterna. 

4.4.2.3 Centros tecnológicos de pruebas 

El desarrollo de los primeros proyectos de aprovechamientos de energías del 
mar requiere de una infraestructura adecuada de evacuación eléctrica, que 
en algunos países de la Unión Europea se están empezando a proyectar. 
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En agosto de 2008, Portugal tomó la decisión de crear una zona piloto con una 
potencia total de 250 MW para el desarrollo tecnológico de nuevos prototipos 
en fase precomercial e industrial. El centro de pruebas estará ubicado a 120 
km al norte de Lisboa a una profundidad de entre 30 y 90 metros y con una 
extensión de 320 km2. La zona piloto permitirá la instalación de todo tipo de 
dispositivos de energías marinas incluida la eólica off-shore. 

Muchas de las actividades de promoción de la energía de las mareas y las olas 
en el Reino Unido se han centrado en el desarrollo de dos centros de pruebas: 
el EMEC (European Marine Energy Centre) en Orkney y el proyecto WAVE HUB 
en Cornwall. El EMEC lleva en operación varios años y como primer centro de 
pruebas en cualquier parte del mundo ofrece la oportunidad a los tecnólogos 
de probar sus prototipos a escala real conectados a red en unas excelentes 
condiciones de olas y mareas. 

Al igual que en Europa, en España existen varios proyectos para desarrollar 
centros tecnológicos de pruebas y homologaciones de los prototipos y equipos 
en fase de desarrollo: 

 País Vasco: BIMEP (Biscay Marine Energy Platform), infraestructura para 
investigación, demostración y explotación de sistemas de captación de 
energía de las olas en mar abierto, que permitirá a los fabricantes de 
estos sistemas que instalen sus equipos en ellas, realicen pruebas y 
homologuen prototipos y equipos en fase de desarrollo. La potencia 
total del centro tecnológico será de 20 MW. 

Figura 4.4.13. Arquitectura conceptual de la Infraestrutura de BIMEP 

 Fuente BIMEPCanarias: Proyecto PLOCAN, 
infraestructura científica y tecnológica de carácter singular con el 
objetivo de facilitar el acceso y que estará completamente operativa 
en el año 2011 y que albergará un banco de pruebas para el 
aprovechamiento de energías del mar (eólica off-shore, undimotriz, 
corrientes marinas, etc.).  

 Cantabria: desarrollo de un nodo energético de energía de las olas de 2 
MW en Santoña y de un centro de pruebas para sistemas marinos 
(oleaje y viento) en la zona de Ubiarco, con una capacidad de 
conexión, aún por determinar, del orden de 20 MW, que permitirá la 
conexión de grandes turbinas eólicas flotantes, aunque se podrán 
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conectar también sistemas de aprovechamiento de la energía del 
oleaje.  

 

 Asturias:  Infraestructura liderada por la Universidad de Oviedo, 
pretende la creación de una Instalación Científica Técnica Singular 
emplazada en la costa asturiana para la experimentación, demostración 
y explotación de sistemas de captación de energías de origen marino, 
almacenamiento y transporte de energía eléctrica, investigación 
medioambiental, acuicultura marina, estudios de biodiversidad y 
análisis del cambio climático. 

Figura 4.4.14. Centros tecnológicos en España 

Fuente: elaboración propia 

4.4.3. Evaluación del potencial  

España posee un importante potencial energético marino, en el que por las 
características de nuestra costa, la energía undimotriz dispone de recurso de 
gran calidad para su viabilidad y desarrollo. Por este motivo, IDAE ha 
realizado el “Estudio de la evaluación del potencial de energía de las olas en 
España” con el objetivo de elaborar un atlas del potencial del recurso energía 
del oleaje para todo el litoral español, para su integración en el Plan de 
Energías Renovables 2011-2020. 

Para ello, se ha caracterizado el flujo medio de la energía del oleaje 
(magnitud y dirección) con una elevada resolución espacial (200 m) desde 
profundidades indefinidas (aguas abiertas) hasta la costa; y teniendo en 
cuenta su variabilidad temporal a distintas escalas (mensual, estacional, 
interanual y tendencias de largo plazo). 

Los exigentes requerimientos, en cuanto a resolución espacial y temporal y a 
su amplia cobertura geográfica, han hecho necesario el desarrollo de una 
metodología que permitiera obtener largas series de datos horarios o estados 
de mar de oleaje (de al menos una duración de 20 años), de calidad 
contrastada a lo largo de todo el litoral español. 

La metodología utilizada combina adecuadamente las mejores bases de datos 
de oleaje disponibles (observaciones instrumentales y modelado numérico o 
de reanálisis), utiliza modelos numéricos de propagación del oleaje capaces 
de reproducir los procesos de transformación del oleaje desde profundidades 
indefinidas hasta la costa y aplica sofisticadas herramientas matemático-
estadísticas para poder gestionar eficientemente la gran cantidad de 
información que se genera, la cual es validada con la información 
instrumental de las redes de boyas que cubren el litoral español. Finalmente, 
a partir de cada una de las series de datos de oleaje generadas, se caracteriza 
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el recurso energético del oleaje y se evalúa su variabilidad estacional e 
interanual y las tendencias de largo plazo. 

Figura 4.4.15. Procedimiento general de IH Cantabria  de  caracterización de los recursos 

energéticos en una determinada zona en profundidades intermedias o reducidas 

 
 

 
Fuente: IH Cantabria 

La metodología integral que se aplica comprende los siguientes pasos (ver Figura 

4.4.14): 

a) Análisis de las bases de datos de oleaje disponibles. 

b) Calibración de los datos de reanálisis en profundidades indefinidas utilizando datos 

de satélite. 

c) Clasificación de los estados de mar a propagar. 

d) Propagación de los estados de mar seleccionados. 

e) Reconstrucción de la serie temporal en los puntos objetivos. 

f) Validación con boyas  

g) Caracterización del recurso energético mediante la aplicación de modelos 

estadísticos. 

 
Los resultados se presentan en forma de: 

 Mapas a lo largo de todo el litoral. 

 Mapas por mallas de cálculo: los mapas a nivel de malla permiten 
visualizar con un mayor detalle las características del recurso 
energético, no solo a nivel de la cantidad de potencia sino también 
a su distribución direccional. 

 Fichas resumen en más de 1.000 puntos a lo largo de la costa, a 20, 
50, 100 m de calado y en profundidades indefinidas. 

Figura 4.4.15. Atlas de potencia media del oleaje en España (kW/m) 

Fuente: IH Cantabria 

Figura 4.4.16. Potencia media (kW/m) estacional en el litoral español 
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Fuente: IH Cantabria 

Se ha obtenido la caracterización del recurso de energía a lo largo de la costa 
española con una resolución espacial de 0.1º x 0.1º a 20, 50, 100 m de calado 
y en profundidades indefinidas. Esta información se ha almacenado en una 
ficha para cada punto de interés como la que se muestra en la figura 4.4.17, 
correspondiente a la profundidad de 100 m. El recurso de energía del oleaje 
se caracteriza mediante la potencia media y su distribución en sectores 
direccionales según la dirección media de la energía del oleaje, total y 
estacional, la función de distribución empírica de la potencia total y 
estacional, y la estacionalidad mensual de la potencia a partir de una serie de 
estadísticos.  

 
Figura 4.4.17. Ficha con la caracterización de la potencia del oleaje en distintas escalas 

temporales (total, estacional y climatología mensual) 

 
 

Fuente: IH Cantabria 

A continuación se presentan los resultados de potencia media por 
comunidades autónomas, tanto en profundidades indefinidas como a 100, 50 y 
20 metros de profundidad. 

En la tabla 4.4.1 se presentan los valores de potencia media por comunidades 
autónomas, tanto el valor medio de todos los puntos situados en los bordes 
exteriores de las mallas de propagación (profundidades indefinidas), como su 
desviación típica, valor máximo y valor mínimo; de esta forma no solo es 
posible dar el valor promedio de la potencia por comunidad autónoma, sino 
también la variación del recurso a lo largo de las costas de cada zona. Así por 
ejemplo, en el País Vasco la potencia media no varía sustancialmente en 
profundidades indefinidas, en cambio en las Islas Canarias se obtienen grandes 
variaciones, debido fundamentalmente al marcado contraste entre el clima 
marítimo de las costas orientadas al Norte frente a las orientadas al Sur. 
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Tabla 4.4.1. Potencia media por comunidades autónomas en el exterior (valor medio, 

desviación típica, máximo y mínimo) 

 

 Potencia media en el exterior, Pw (kW/m) 

 Media 
Desviación 

típica 
Máximo Mínimo 

País Vasco 26,68 0,58 27,39 25,46 

Cantabria 30,97 2,59 33,75 27,46 

Asturias 35,14 1,15 37,3 33,47 

Galicia 37,97 2,34 41,27 33,22 

Andalucía 4,50 1,17 7,56 2,91 

Murcia 3,08 0,85 4,25 2,14 

Valencia 2,96 0,36 3,72 2,33 

Cataluña 4,17 1,66 7,51 2,37 

Baleares 5,11 1,69 8,74 2,68 

Canarias 13,59 6,03 23,67 2,63 

Melilla 5,40 0,64 6,03 4,17 

 

Fuente: IH Cantabria  

En las tablas 4.4.2, 4.4.3 y 4.4.4 se presentan los valores de potencia media 
por comunidades autónomas a 100, 50 y 20 metros de profundidad 
respectivamente, en las que se puede comprobar cómo la potencia media 
disminuye con la profundidad. 

 

Tabla 4.4.2. Potencia media por comunidades autónomas a 100 m de profundidad 

(valor medio, desviación típica, máximo y mínimo) 

 

 Potencia media a 100 m, Pw (kW/m) 

 Media 
Desviación 

típica 
Máximo Mínimo 

País Vasco 19,89 1,91 22,15 16,26 

Cantabria 22,94 1,69 25,91 19,69 

Asturias 21,51 2,67 25,88 14,90 

Galicia 30,26 6,15 37,01 11,99 

Andalucía 3,42 1,41 7,81 1,57 

Murcia 2,25 0,95 3,74 1,26 

Valencia 2,86 0,46 3,67 2,00 

Cataluña 3,13 1,11 5,62 1,59 

Baleares 4,56 1,96 8,68 1,72 

Canarias 9,70 6,99 22,58 0,30 

Melilla 4,65 0,74 5,70 3,71 

 
Fuente: IH Cantabria 

 

Tabla 4.4.3. Potencia media por comunidades autónomas a 50 m de profundidad 

(valor medio, desviación típica, máximo y mínimo) 

 

 Potencia media a 50 m, Pw (kW/m) 

 Media 
Desviación  

típica 
Máximo Mínimo 
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País Vasco 15,18 3,76 20,46 7,55 

Cantabria 18,96 4,44 24,26 9,65 

Asturias 17,48 3,77 25,51 10,8 

Galicia 25,21 8,64 36,6 8,58 

Andalucía 3,06 1,60 7,31 0,90 

Murcia 1,43 0,71 3,03 0,62 

Valencia 2,30 0,38 3,04 1,47 

Cataluña 2,26 0,79 4,59 1,28 

Baleares 3,63 2,00 8,31 1,14 

Canarias 8,94 6,97 20,99 0,23 

Melilla 3,50 0,56 4,63 2,97 

 
Fuente: IH Cantabria 

 
Tabla 4.4.4. Potencia media por comunidades autónomas a 20 m de profundidad (valor 

medio, desviación típica, máximo y mínimo) 

 

 Potencia media a 20 m, Pw (kW/m) 

 Media 
Desviación  

típica 
Máximo Mínimo 

País Vasco 12,2 4,58 18,98 4,65 

Cantabria 14,94 3,81 20,9 7,98 

Asturias 13,55 4,58 23,14 7,56 

Galicia 17,08 9,21 33,62 1,50 

Andalucía 2,53 1,50 6,56 0,48 

Murcia 1,07 0,73 2,41 0,35 

Valencia 1,70 0,46 2,71 0,74 

Cataluña 1,62 0,68 3,72 0,82 

Baleares 2,01 0,88 4,09 0,83 

Canarias 7,53 6,56 21,84 0,23 

Melilla 3,20 0,51 4,24 2,71 

 
Fuente: IH Cantabria 

A la vista de los resultados obtenidos, se pueden extraer las siguientes 
conclusiones: 

1) En cuanto al potencial: 

 Galicia presenta los valores de potencial de energía más elevados, 
con potencias medias en profundidades indefinidas entre 40–45 
kW/m. 

 El Mar Cantábrico es, en segundo lugar, la siguiente zona del litoral 
en cuanto a recurso (alrededor de 30 kW/m disminuyendo de Oeste 
a Este). 

 En tercer lugar, la fachada Norte de las Islas Canarias (con 20 
kW/m). 

 La fachada Sur de las Islas Canarias, junto con el Mediterráneo 
español y el Golfo de Cádiz presentan valores medios anuales 
menores a 10 kW/m. 
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2) Los resultados obtenidos en profundidades indefinidas van disminuyendo 
progresivamente a medida que el calado disminuye, aunque en algunas áreas 
se producen concentraciones locales motivadas por la configuración de la 
costa y de la batimetría. 

3) Existe una fuerte estacionalidad en la potencia media, pudiendo 
presentarse en invierno potencias medias de 75 kW/m (Galicia), 50 kW/m 
(Cantábrico) y 35 kW/m (Norte de Canarias). 

 

4.4.3 Análisis de costes 

Actualmente, los costes normalizados de energía reales son altos, 
encontrándose fuera del rango comercial, y tampoco son fiables debido a la 
inmadurez de la tecnología.  

Los puntos críticos que influyen directamente en los costes de esta tecnología 
son, entre otros: 

 Los sistemas o prototipos se enfrentan al reto de probar su eficiencia 

en el mar con resultados contrastables en el tiempo. 

 El coste de inversión final es mayor de lo previsto en muchos casos  

 Las horas de funcionamiento reales no se cumplen por problemas de 

mantenimiento. Por ejemplo, la potencia esperada de la planta de Pico 

Power en las Azores (Portugal) era de 400 KW, cuando en la realidad 

sólo dio potencias en torno a 20-70 KW debido a problemas de 

resonancia mecánica.  

 Los dispositivos no sobreviven en el mar en condiciones reales. La 

planta de Wavegen en Osprey (Reino Unido) fue destruida durante el 

proceso de instalación.  

Figura 4.4.18: Coste teórico y real de electricidad en instalaciones de energías del mar 

 
Fuente: BCG- “Estudio de Evolución tecnologica y prospectiva de costes de las 

energías renovables”- 

El camino para reducir los actuales costes, no asumibles a escala competitiva, 
reside en lograr una tasa de aprendizaje que permita su estimación al margen 
de los diseños, así como un sistema de apoyo adecuado que acelere el 
proceso. 
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Los costes teóricos de una planta de olas se encontrarían entre 3,9 y 6,7 
M€2010/MW mientras que en la de corrientes serían de entre 4,9 y 5,6 
M€2010/MW. 

Figura 4.4.19 Distribución del capex de un sistema de olas y un sistema marino de corrientes 

 
Fuente: BCG – “Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 

renovables BCG” 
 

 

En cuanto a las horas de funcionamiento podría oscilar entre 2.200 y 3.100 
horas anuales. En realidad, todos estos valores son teóricos, ya que el 
rendimiento real de los prototipos no ha alcanzado hasta la fecha los valores 
esperados. 

Los costes de inversión y operación son muy dependientes del dimensionado, 
capacidad, ubicación y en definitiva de la tecnología de aprovechamiento. 
Para su estimación se emplean complejas herramientas de simulación, cuya 
optimización es una de las prioridades de desarrollo para estas energías. Los 
resultados obtenidos estiman que el coste de operación estaría entre 30 y 52 
M€2010/MW/año, de los cuales cerca de un 75% estaría asociado con costes de 
mantenimiento y reparaciones. 

 

Figura 4.4.20. Desglose del OPEX de un sistema marino. Rango de horas de funcionamiento de 
un sistema marino 

 
Fuente: BCG – “Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 

renovables”  

 
El desglose correspondiente a costes de O&M sería el siguiente: 29% a 
mantenimiento predictivo, 28 %a mantenimiento correctivo, 24% a 
modernización y el restante a seguros (14%), licencias (1%) y monitorización (4 
%) (Carbon Trust–2006). 

 
Figura 4.4.21. Distribución de costes de O&M 
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FUENTE: BCG – “Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 

renovables”  

El coste de capital de los prototipos es superior a los modelos de producción 
comerciales: one–offs frente a economías de escala, soluciones off–shelf, 
mejoras de diseño donde prevalece el criterio de ingeniería frente a la 
economía.  

La reducción de costes es viable buscando la I+D a corto plazo (mejora de 
conceptos de diseño y optimización de la ingeniería), o bien aprendiendo de 
la experiencia y exploración a más largo plazo (economías de escala y 
aprendizaje).  

La reducción de los costes en el tiempo alcanzará en la madurez una paridad 
que permite estimar la fecha en la que la energía de las olas será 
competitiva, con costes LEC estabilizados a niveles de 5 c€/kWh que serán 
realidad entre 2025 y 2030. 

Evolución esperada de los costes normalizados de energía 

En la actualidad, no se espera la disponibilidad de plantas comerciales a 
corto-medio plazo debido a los problemas existentes entre los modelos y el 
comportamiento real de las instalaciones en el medio marino. En cambio, sí es 
factible la disponibilidad de plantas de pequeña escala que aporten su energía 
a red en casos muy puntuales para determinadas tecnologías más avanzadas, 
aunque necesitarán fuertes apoyos de financiación.  

La reducción de costes en la energía undimotriz es viable por varias vías de 
desarrollo. En el corto plazo mediante la mejora del diseño conceptual y la 
optimización de la ingeniería de detalle. En el largo plazo haciendo uso de 
economías de escala en la producción, construcción, instalación, operación y 
gestión o con base en el aprendizaje.  

Gracias a este esfuerzo, algunas estimaciones consideran que la energía 
undimotriz podría ser competitiva aproximadamente en torno al 2020-2030. 

El despegue comercial real de las tecnologías no se estima que pueda llevarse 
a cabo hasta 2016-2017, con el objetivo de instalación de al menos 6 
infraestructuras con capacidad 40 MW, según marca la Hoja de Ruta europea.  

Para ello, se deberán impulsarán como acciones estratégicas:  

- Un programa intensivo de I+D enfocado a nuevos diseños y componentes 
que reduzcan el coste y mejoren la supervivencia de los equipos.  
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- Un programa de demostración dedicado al desarrollo y prueba de 
prototipos a escala.  

- Una red de infraestructuras experimentales que permitan validar los 
convertidores e instalaciones en todo su ciclo de vida.  

- Una acción transversal de la Unión Europea para la mejora de la fiabilidad 
mediante nuevas y mejoradas técnicas de instalación. 

 
 

En este sentido, el avance de la tecnología se considera pasará por las 
siguientes fases o periodos: 

 Confirmación de la fiabilidad (2010-2015): será clave lograr avances en 

la tecnología, los modelos de simulación y los prototipos que permitan 

desarrollar sistemas con capacidad comercial. Durante este periodo las 

tecnologías no tendrán costes viables comercialmente.  

 Despegue de la tecnología (2016-2020): de alcanzarse modelos viables, 

esperamos que éstos se desarrollen para su puesta en marcha en este 

periodo. Si es así, podríamos encontrar en dicho periodo costes de 

generación de electricidad en torno a 21 y 33 c€2010/kWh dependiendo 

de las horas de funcionamiento de las plantas.  

 Fase de consolidación de la tecnología (2021-2030): el despliegue 

comercial permitirá a la tecnología recorrer la curva de experiencia. 

Se podría alcanzar costes de generación del orden de 7 a 15 c€2010/kWh 

dependiendo del grado de solidez de la curva de experiencia.  

Figura 4.4.22. Evolución y retos técnicos de las energías del mar 

Fuente: 
IH Cantabria 

 
En cualquier caso, para alcanzar la madurez tecnológica entre los años 2020 y 
2030, todo dependerá de la tasa de aprendizaje que acelerará más o menos el 
proceso gracias al éxito de las primeras plantas, así como la apuesta de 
promotores y el apoyo de la Administración.  
 

Figura 4.4.23. Fases en la evolución del coste normalizado de la energía mediante el 
aprovechamiento de las energías del mar 
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Fuente: BCG – “Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 

renovables”  

 

Principales palancas de reducción del coste normalizado de energía 

Una vez que los sistemas entren en la fase de consolidación de la tecnología, 
la principal palanca para disminuir los costes será la reducción de los costes 
de inversión (67% del impacto total) y, en menor medida, la reducción de los 
costes de operación de las plantas, que contribuirán a reducir en otro 33% el 
coste de generación. 

a) Reducción del coste de inversión 

El coste de inversión podría alcanzar los 2-3 M€2010/MW en 2020 y 0,75-2 
M€2010/MW en 2030, frente a los más de 5M€2010/MW en la actualidad. 

Se espera una reducción de los costes de inversión por curva de experiencia 
en el entorno de 5-10% cada vez que se dobla la capacidad instalada, similar a 
la curva de experiencia de la energía eólica (4-6%). 

Entre las mejoras tecnológicas esperables en el periodo se incluyen: 

 Diseño e ingeniería: desarrollo de plantas más fiables y mejora en los 

modelos de simulación.  

 Estructura: uso de nuevos materiales compuestos y mejor interacción 

de la estructura con otros materiales.  

 Sistemas mecánicos y eléctricos: mejora de los sistemas de fricción que 

alargarán la vida útil de las plantas.  

 Conexionado: mejoras en cables tipo HVDC y desarrollo de clusters de 

plantas marinas que abaratan el coste total.  

 Desarrollo de técnicas de fondeo e instalación de plantas.  

Adicionalmente, algunos componentes clave verán reducidos 
significativamente los costes al desarrollarse la industria y aumentar la escala 
de la plantas de producción. 

b) Reducción del coste de operación y mantenimiento 

Los costes de operación y mantenimiento permanecerán como un coste 
elevado en el periodo ante la dificultad de trabajar en el medio marino. Se 
espera una reducción total del 25% del coste de operación en función de: 
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 Desarrollo de componentes especializados y potenciales sinergias con 

eólica offshore.  

 Desarrollo de sistemas de seguimiento y monitorización que facilitan el 

mantenimiento preventivo.  

 Incremento de la fiabilidad de las plantas.  

 Otros ahorros derivados de los menores costes de seguros al reducir el 

coste de inversión.  

Hipótesis de desarrollo del entorno y tecnológicas para la evolución de 
costes de generación esperada 

Para alcanzar la evolución de costes propuesta, se requiere el cumplimiento 
de una serie de hipótesis de trabajo, que se enumeran a continuación: 

 Inversión en I+D por parte de empresas y entidades públicas durante el 

periodo  2010-2015 que permita alcanzar con éxito un modelo 

comercialmente viable. Dicha inversión se debe realizar no sólo en 

España sino en otros países para asegurar masa crítica. 

 Despliegue de nueva capacidad de generación marina que impulse la 

curva de experiencia  

- Hasta 2015 no se desarrollan modelos comerciales. 

- Entre 2015 y2020, la potencial mundial instalada pasa de 261 MW 

a 3.600 MW. 

- Despegue de las tecnologías del mar alcanzando los 54.000 MW en 

2030. 

 

Figura 4.4.24. Evolución del coste de inversión en una planta de energía de las 

corrientes (escenario base) 

 
Fuente: BCG – “Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 

renovables”  

La falta de apoyo privado y público a la I+D+i no permitirá el despegue de la 
tecnología, lo que implicará una ralentización en la reducción potencial de 
costes al no alcanzarse el desarrollo comercial. Aunque existen países que 
destinan diversos programas de apoyo e incentivos, tanto de mercado como 
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I+D+i, la inmadurez de las tecnologías es tal que demanda aún un fuerte 
impulso o no será capaz de lograr el despegue.  

 

4.4.5 Barreras al desarrollo del sector 

El aprovechamiento energético de las energías del mar y su integración en red 
conllevan una serie de barreras, tanto de tipo tecnológico y de mercado como 
de aspectos sociales y administrativos.  

Siendo un área de ingeniería nueva y emergente, es preciso identificar y 
evaluar concienzudamente las posibles barreras al desarrollo del sector, para 
ser capaces de definir consecuentemente los retos que pueden retrasar o 
dinamizar el progreso de los sistemas como paso primero y esencial para 
mitigar las limitaciones al desarrollo.  

o Barreras y retos tecnológicos 

Las lecciones aprendidas de tecnologías con mayor grado de madurez como la 
industria eólica, puede aportar luz en el camino a seguir para la evolución del 
desarrollo de la energía del mar, principalmente en aspectos comunes como 
la integración en red. 

 Necesidad de una red de evacuación robusta, muchas veces no 
existente en zonas de alto recurso. 

 Carencia de protocolos y estándares de diseño. 
 Falta de madurez: divergencia tecnológica. 
 Condiciones severas del mar: supervivencia. 
 Coste de la instalación y de mantenimiento. 
 Condiciones de operación severas: supervivencia. 
 Irregularidades en amplitud, fase y dirección de las olas. 
 

Figura 4.4.25. Esquema de Barreras al desarrollo de la tecnología e impactos 

 
 

Fuente: European Ocean Association; Waveplam; análisis BCG 
 

o Barreras de mercado 

 Elevados costes de inversión y generación (instalación y 
mantenimiento). Alto riesgo. 

 Insuficiencia de programas de apoyo público a la I+D de tecnologías 
de aprovechamiento de las energías del mar.  

 Retornos insuficientes.  
 Falta de datos históricos para previsión de riesgos. 
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 Dificultades financieras para proyectos de demostración de 
desarrollos tecnológicos innovadores. 

 Mercados de la electricidad convencionales, con profusión de plantas 
centralizadas de producción. 

 Manipulación de la libre competencia por compañías eléctricas. 
Integración vertical con incentivos que actúan de barrera de entrada 
a las energías renovables.  

o Barreras administrativas, medioambientales  y sociales 

 Marcos administrativos poco adecuados y adaptados a las 
peculiaridades de las energías renovables.  

 Dilatación y complejidad en la tramitación y gestión de 
autorizaciones, licencias, terrenos… de proyectos de energías del 
mar. 

 Compatibilidad con diversos usos del mar. 

 Limitación a su implantación por temas medioambientales. 

 Falta de aceptación o compromiso público por una divulgación 
insuficiente. 

 Inmadurez de procesos respecto a otras fuentes ya competitivas. 
 

 Falta de personal cualificado. 

En el siguiente cuadro se recogen las principales barreras no tecnológicas al 
desarrollo del potencial de energía de las olas: 

Figura 4.4.26. Barreras no tecnológicas al desarrollo del potencial de energía de las olas 

 
Fuente: Waveplam 

 

4.4.6 Actuaciones propuestas  

La energía de las olas presenta excelentes perspectivas de desarrollo, aunque 
su desarrollo futuro se verá condicionado por su evolución tecnológica y la 
superación de las barreras mencionadas en el apartado anterior. En 
contraposición, sus principales fortalezas son el tratarse de una energía 
limpia, renovable y autóctona de alto potencial, con leve impacto ambiental y 
visual, capacidad de predicción y buena correlación entre recurso y demanda. 

Las principales propuestas para superar las barreras mencionadas en el 
apartado anterior y que permitan alcanzar los objetivos establecidos para el 
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año 2020 se describen a continuación clasificadas en propuestas económicas, 
propuestas normativas y propuestas de formación y divulgación: 
 

Propuestas normativas 

 Adaptación del Marco Legal del RE a diversos aspectos sectoriales (HEL-
004)Desarrollo de un marco regulatorio específico para el desarrollo de 
proyectos de energías del mar (licencias y permisos simplificados, 
definidos y coordinados).. . Creación de un grupo propio específico 
para proyectos de energías del mar dentro del Régimen Especial. 

 Simplificación de los trámites administrativos de las instalaciones 
renovables eléctricas, en particular en energías del mar para 
generación de energía eléctrica (HEL-011). 

 Reducción de barreras administrativas a los proyectos de I+D+i  
relacionados con energías del mar (HEL-012).  

 Procedimientos administrativo simplificado para plataformas 
experimentales I+D de eólica marina y energías del mar de alta 
especialización (HEL-010). 

Propuestas de subvención 

 Programa de subvenciones a la investigación y desarrollo tecnológico de 
nuevos prototipos (Línea 1, HGL-011) . Las ayudas públicas de esta 
línea van dirigidas, entre otras, a Programas de investigación y 
desarrollo de tecnologías de aprovechamiento de energías del mar e 
instalaciones de conexión a red así como modelos de predicción del 
recurso energético marino, creación de plataformas experimentales de 
conexión a red específica para prototipos de energía undimotriz.  

 Programa de ayudas públicas a proyectos de innovación y demostración 
para aplicaciones térmicas, eléctricas y combustibles renovables (Línea 
3, HGL-010)), dirigido a proyectos de innovación y/o demostración de 
nuevas tecnologías de energías del mar. 

 Programa de IDAE de apoyo a la inversión para proyectos  demostración 
tecnológica con generación eléctrica (Línea 4, HEL-016) . Este 
programa está dirigido a aquellos proyectos de innovación tecnológica, 
en fase de demostración tecnológica o pre-comercial en España como 
son los proyectos de generación eléctrica mediante energías que 
requieren ayudas directas a la inversión, complementarias al apoyo 
económico a la producción vía Régimen Especial.  

 

Propuestas de Financiación 

 Programa de financiación para investigación y desarrollo tecnológico de 
nuevos prototipos e innovación (Línea A, HGL-002) . Programa dirigido 
a la investigación y desarrollo tecnológico nacional de nuevos 
prototipos, sistemas de gestionabilidad y equipamientos específicos 
relacionados con energías renovables emergentes en fase no comercial. 

Las líneas del programa serían las siguientes:  
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 Actividades de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
de tecnologías de aprovechamiento de  energías del mar e 
instalaciones de conexión a red.  

 Otras infraestructuras y servicio: desarrollo en paralelo de la 
infraestructura y capacidades para dar soporte auxiliar a la 
tecnología undimotriz. Este esfuerzo conlleva a su vez 
importantes beneficios para favorecer la riqueza y oportunidades 
en regiones periféricas con activos de sostenibilidad y protección 
del clima.  

 Se precisa un importante esfuerzo en I+D en todas las áreas de 
actividad que comprende la energía de las olas, para lograr a 
través del desarrollo tecnológico hacer realidad su despegue 
definitivo. 

 Programa de financiación para proyectos de demostración de 
desarrollos tecnológicos innovadores con energías renovables (Línea B, 
HGL-013).  Este programa englobaría aquellas actuaciones  financieras 
propuestas en el PER 2011–2020, dirigidas a la financiación —mediante 
la concesión de préstamos a la inversión—- de proyectos en fase de 
demostración o comercial muy incipiente (pre-comerciales), 
promovidos por entidades públicas y privadas de carácter nacional, con 
posibilidad de participación de centros tecnológicos y de investigación. 

 Proyectos de demostración de aprovechamiento de energías del 
mar: instalaciones precomerciales para generación eléctrica.  

 Programa de financiación para proyectos en fase comercial, pero con 
una cierta barrera que impide su desarrollo (Línea C, HGL-012) . 

 Proyectos de aprovechamiento de energías del mar, que por las 
características del proyecto tienen dificultades de financiación 
debido a la percepción del riego elevado por parte de las 
entidades financieras.  

Los objetivos a conseguir con estas actuaciones en el sector de las 
energías del mar son, entre otros, los siguientes: 

 Incentivar el mercado apoyando la innovación para la reducción 
del riesgo inversor en manos del tecnólogo. 

 Promover alianzas más equitativas entre proyectos de 
investigación y demostradores industriales. 

 Valorar otras tecnologías para establecer sinergias y 
posibilidades de desarrollo de sistemas híbridos. 

 Instrumentos de financiación acordes con los términos del 
mercado para lograr el salto de la escala prototipo demostración 
a las plantas comerciales. 

 

Propuestas de primas/tarifas a producción renovable  
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 Establecimiento de un marco retributivo para la generación eléctrica 
incorporada a red (HEL-015). Establecimiento de un marco tarifario 
específico para el sector de las energías del mar, con la creación de un 
grupo propio dentro del Régimen Especial y un esquema de apoyo 
adecuado, que pudiera ser complementado en las fases iniciales por 
subvenciones a la inversión, que permita establecer un incentivo 
atractivo y competitivo que active el mercado y desarrolle el sector. 

 

Propuestas de información / formación 

 Difusión de las Energías Renovables al conjunto de la sociedad (HGL-
004). Campañas de divulgación, imagen e información para la opinión 
pública que fomenten los beneficios medioambientales y 
socioeconómicos que conllevaría el aprovechamiento energético de las 
energías del mar. Formación y especialización de todos los agentes de 
la cadena de valor. . 

Propuestas de planificación 

 Planificación de infraestructuras eléctricas y de gas (HGL-006). 
Planificación de infraestructuras de evacuación de energía  eléctrica 
proveniente de proyectos de energía de las olas. Es preciso un 
adecuado desarrollo de las redes eléctricas en las regiones marítimas 
periféricas sin dilación para asegurar la exportación de la energía de las 
olas en los mercados. . 

Propuestas de promoción 

 Fomento de la implantación comercial de tecnologías innovadoras 
(HGL-015), en particular de las diferentes tecnologías de 
aprovechamiento de energías del mar. 

 

4.4.7 Objetivos  

A nivel mundial, los objetivos previstos para las energías del mar en los 
horizontes 2020–2050 es de 3,6 y 188 GW, respectivamente. En 2050, la 
producción de electricidad proveniente del océano podría alcanzar el 
equivalente a 100 centrales nucleares.  (Fuente European Ocean Energy 
Roadmap 2010–2050). 

Figura 4.4.27. Evolución prevista de la energía undimotriz frente a la evolución histórica de la 
energía eólica en Europa  
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Fuente:  British Wind energy association, International Energy Agency–Ocean Energy Systems 

Según un reciente estudio realizado por los consultores Frost & Sullivan, el 
recurso global de energía de las olas puede valorarse en 6.000 TWh/año, el 
doble de la producción actual de las centrales nucleares, lo que supone un 
potencial de mercado mundial cuantificable en 1 billón de dólares. Este 
estudio sostiene que la comercialización de la energías de las olas y mareas 
será factible entre 5 y 10 años, a medida que la tecnología evolucione y los 
costes de producción disminuyan (Chin Wai Loon, 
www.technicalinsights.frost.com).  

Actualmente en España se están desarrollando los primeros proyectos pilotos 
de aprovechamiento de energía de las olas, con diferentes prototipos. 

El desarrollo de tecnología nacional para distintos tipos de prototipos y 
proyectos de desarrollo de varios centros de pruebas permite pensar en un 
importante desarrollo industrial en el área de las energías del  mar. 
Actualmente, los proyectos están en fase de demostración y se espera que 
para el año 2016 esté definida la mejor tecnología de captación de energía 
del mar, que permita el desarrollo comercial del sector con la puesta en 
marcha de las primeras plantas comerciales de producción de energía 
eléctrica proveniente del mar.  

El crecimiento anual de potencia instalada se ha realizado en función del 
conocimiento de los distintos grandes proyectos piloto de demostración que a 
día de hoy están definidos, así como de otras iniciativas de prototipos de 
menor alcance en diversos estados de desarrollo, teniendo en cuenta la 
complejidad en la tramitación administrativa que llevan estos proyectos.  

Se ha considerado que en el año 2016 una vez comprobada la fiabilidad de los 
equipos y dependiendo del marco legal que esté establecido, la potencia 
instalada será de unos 10 MW. 

Suponiendo que a partir del año 2016 y hasta 2020 el incremento de potencia 
anual instalada será de una media de 20-25 MW por año, se tiene un objetivo 
a 2020 que alcanza los 100 MW. 

 
Figura 4.4.28. Potencia anual y potencia acumulada por años en MWe 

http://www.technicalinsights.frost.com/
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Fuente: elaboración propia 

 

Considerando esta potencia instalada acumulada total por años y 
estableciendo unas horas equivalentes media de 2.200, podemos estimar que 
la energía anual proveniente de la energía de las olas en el periodo 2010-2020 
estaría en torno a 50 GWh/año. 

 

Figura 4.4.29. Potencia acumulada (MWe) y energía acumulada (GWh) por años 

 
Fuente: elaboración propia 

 
En el gráfico anterior se puede observar como en 2020 se superan los 200 
GWh de energía generada por toda la potencia acumulada instalada en España 
de energía undimotriz, que se ha estimado en 100 MW. 
 
  



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 248 

4.5 SECTOR EÓLICO 

La energía eólica es la fuente renovable que experimentó un mayor crecimiento en 
España durante el periodo de vigencia del anterior PER 2005-2010. De hecho, en tan 

solo una decena de años, la aportación de la energía eólica ha pasado de ser 

considerada insignificante , a jugar un papel sustancial en el balance eléctrico. A 1 
de enero de 2011, la eólica acumulaba en España una potencia de unos 20.744 MW, 
con una producción eléctrica superior a los 43.700 GWh, y una contribución en torno 

al 16% a la cobertura total de la demanda eléctrica nacional la energía eólica ha 
superado en ocasiones el 50% en términos de cobertura horaria. 

Entre las claves primordiales del espectacular desarrollo eólico alcanzado en España 

figuran la existencia de un marco normativo nacional favorable, que otorga 
confianza y certidumbre a los promotores, y el respaldo de los gobiernos autonómicos 

a través de sus planes energéticos y procedimientos administrativos. Por otra parte, 
la incorporación de continuas innovaciones tecnológicas en los aerogeneradores ha 
supuesto mejorar sensiblemente su comportamiento frente a red, permitiendo 
maximizar la integración de la generación eólica en el sistema (nuevos 
procedimientos de operación, adaptación de los aerogeneradores a los exigentes 
requerimientos técnicos, mejora en sistemas de predicción, etc.).  

En especial, cabe destacar dos infraestructuras singulares desarrolladas en España en 
los últimos años, relacionadas con el conjunto de las energías renovables, pero 
particularmente centradas en el sector eólico: 

– El Centro de Control del Régimen Especial –CECRE-, de Red Eléctrica de 
España (REE) en Madrid, es un centro pionero a escala mundial para optimizar 
la gestión de la integración renovable –especialmente la eólica- en la red, que 
gestiona y controla -en tiempo real- toda la generación eólica proveniente de 
parques mayores de 10 MW (más del 98 % de toda la producción eólica en 
España), que están conectados a centros de control de generación que 
canalizan las consignas de operación del operador del sistema. 

– El Laboratorio de Ensayos de Aerogeneradores –LEA-, del Centro Nacional de 
Energías Renovables (CENER) en Navarra, representa una-infraestructura 
única en el mundo, que integra seis centros de ensayo de última generación: 
laboratorios de ensayos de palas y de tren de potencia, túnel de viento, 
laboratorio de materiales compuestos y procesos, ensayos en campo de 
aerogeneradores y parque eólico experimental (sierra de Alaiz). 

En la actualidad, la energía eólica es una de las fuentes renovables donde la 
tecnología asociada ha alcanzado un mayor grado de madurez, especialmente en lo 
relativo a los parques eólicos en tierra. Por ello, presenta unas importantes 
expectativas de incrementar su contribución futura al abastecimiento energético 

interno nacional y europeo , para hacer frente a la demanda de energía eléctrica.  

En este documento se describe, en primer lugar, la situación del sector eólico, las 
perspectivas de evolución tecnológica, la evaluación del potencial eólico y un análisis 
de los costes normalizados de energía asociados a la tecnología eólica. A 
continuación, se presentan las barreras detectadas y las propuestas de actuación 
para superarlas. Por último, se indican los objetivos planteados para el conjunto de 
España. 

Dentro de cada apartado se realiza una exploración específica para cada uno de los 
subsectores eólicos con características claramente diferenciadas: “eólica terrestre”, 
“eólica marina” y “eólica de pequeña potencia”. 
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4.5.1 Descripción del sector  

Desde el año 2001 la capacidad instalada mundial de generación eólica ha crecido un 
promedio anual del ~23%, hasta alcanzar los ~197 GW de potencia instalada en 2010 
(Fuente: GWEC), siendo Europa el área con un mayor desarrollo, con el ~43% del 
total mundial. El papel que ha jugado España en este crecimiento ha sido 
fundamental, ya que representa el ~11% de la capacidad instalada mundial en 2010 
con ~20,7 GW puestos en marcha, asociados todos ellos a la tecnología de eólica en 
tierra. 

A pesar de la rápida expansión, actualmente la energía eólica sólo aporta el ~1,6% 
del total de electricidad generada en todo el mundo. Sin embargo, el resultado ha 
sido mucho más significativo en España, donde un crecimiento acumulado en la 
generación eólica del 24% desde 2001 ha supuesto que el ~16% de la energía total 
generada en 2010 sea de origen eólico. 

 

Figura 4.5.1. Evolución de la potencia eólica en España y en el mundo 

 
Fuente: BCG  

 
 

Al finalizar el año 2010, España se situaba como la cuarta potencia eólica mundial y 

segunda europea  en términos de potencia eólica instalada, tras China con 44.735 

MW , Estados Unidos con 40.180 MW , y Alemania con 27.215 MW:  
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Figura 4.5-2: Potencia eólica instalada en el mundo a 31/12/2010 (MW) 

 
Fuente: EWEA y GWEC   

 

Figura 4.5-3: Potencia eólica instalada en la UE-27 a 31/12/2010 (MW) 

 
Fuente: EWEA  

 
En lo que respecta a la Unión Europea en el horizonte 2020, la Comisión Europea 
prevé un crecimiento espectacular para la energía eólica en la próxima década, 
asignándole el papel de la tecnología con mayor incremento de nueva potencia en 
funcionamiento en el período 2011-202032: 136 GW hasta alcanzar los 222 GW eólicos 
en 2020. Estos 136 GW eólicos nuevos representarían más del 40% del incremento 

total previsto de potencia eléctrica aproximadamente 333 GW  en toda la Unión 
Europea durante el período 2011-2020.  
 

                                                 
32

 Report “EU energy trends to 2030,  Update 2009”, European Commission (Directorate-General for 

Energy & others), August 2010. 
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Eólica terrestre 

La potencia eólica instalada en España durante el año 2010 rondó los 1.750 MW, 
todos ellos emplazados en tierra, la mayoría suministrada por fabricantes 
implantados en nuestro país, tanto con tecnología nacional, como con tecnología 
foránea. La industria eólica española ha creado un tejido empresarial competitivo 
con una fuerte presencia internacional, formado por promotores de parques 
eólicos, por fabricantes de aerogeneradores, y por multitud de empresas relativas a 
la cadena de suministro de componentes (en España hay más de 75 centros 
industriales relacionados con el sector eólico, de los que 18 son fábricas de 
ensamblaje de aerogeneradores) y a las actividades de operación y mantenimiento, 
nacidas y desarrolladas en paralelo al crecimiento del sector. Se estima que el sector 
mantiene unos 35.000 puestos de trabajo, entre empleos directos e indirectos, a 
finales de 2010.  
 

Eólica marina 

Las instalaciones eólicas marinas presentan características diferenciadas frente a 
las instalaciones en tierra, principalmente: 

- El recurso eólico existente en el mar es superior que en las costas próximas.  

- El impacto visual y acústico es menor que el de los parques eólicos en tierra, 
lo que permite un mayor aprovechamiento del recurso eólico existente, con 
máquinas más grandes, mayores velocidades de rotación y la utilización de 
geometrías más eficaces con cuerdas más finas. 

- Supone una mayor creación de empleo en las fases de construcción, montaje y 
mantenimiento, debido a la mayor complejidad durante la instalación y 
explotación. 

- Posibilidad de integración en complejos marinos mixtos. 
 
En el mundo, a finales de 2010 se encontraban en operación 45 instalaciones eólicas 
marinas, totalizando unos 2.950 MW, todos ellos en el Norte de Europa. 
Comparándolo con el desarrollo de la eólica terrestre, los parques eólicos marinos 
representan un 1,5% de la potencia eólica mundial. La eólica marina sumó ~885 MW 
nuevos durante 2010, con una tasa de crecimiento anual del 51%.  
 

Tabla 4.5.1. Potencia eólica marina en el mundo a 31/12/2010 

País 
Potencia eólica marina en el 
mundo a 31/12/2010 (MW) 

Nº instalaciones 

Reino Unido 1.341 15 

Dinamarca 854 11 

Holanda 249 4 

Bélgica 195 2 

Suecia 164 5 

Alemania 92 5 

Irlanda 25 1 

Finlandia 24 1 

Noruega 2,3 1 

TOTAL 2.946 45 

Fuente: EWEA   

 
En la actualidad, todos los tecnólogos españoles están desarrollando modelos de 
aerogeneradores, de potencia unitaria superior a los 5 MW, para su implantación 
específica en el mar.  
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Eólica de pequeña potencia 

Los parques eólicos de gran potencia son fundamentales para aumentar la 
contribución de la energía de origen renovable en el sistema eléctrico nacional. Sin 
embargo, todavía no se ha aprovechado en España la capacidad de la tecnología 
eólica para aportar energía renovable de forma distribuida, mediante su integración 
en entornos urbanos, semi-urbanos, industriales y agrícolas, especialmente asociada 
a puntos de consumo de la red de distribución. 

Las instalaciones eólicas de pequeña potencia tienen una serie de ventajas 
adicionales respecto a la gran eólica, como una potencial mayor eficiencia global 
por las pérdidas evitadas en las redes de transporte y distribución, y que permiten la 
integración de generación renovable sin necesidad de crear nuevas infraestructuras 
eléctricas. Además, pueden fomentar la implicación ciudadana en la mejora de la 
eficiencia energética y la lucha contra el cambio climático. 
Las características propias de las instalaciones eólicas de pequeña potencia las dotan 
de ventajas específicas que se suman a las de los parques eólicos de gran potencia: 

− Generación de energía próxima a los puntos de consumo. 

− Versatilidad de aplicaciones y ubicaciones, ligado al autoconsumo, con 
posibilidad de integración en sistemas híbridos. 

− Accesibilidad tecnológica al usuario final, facilidad de transporte de 
equipamientos y montaje. 

− Funcionamiento con vientos moderados, sin requerir complejos estudios de 
viabilidad. 

− Aprovechamiento de pequeños emplazamientos o de terrenos con orografías 
complejas.  

− Suministro de electricidad en lugares aislados y alejados de la red eléctrica. 

− Optimización del aprovechamiento de las infraestructuras eléctricas de 
distribución existentes. 

− Bajo coste de operación y mantenimiento y elevada fiabilidad. 

− Reducido impacto ambiental, por menor tamaño e impacto visual, y por su 
integración en entornos humanizados. 

 
Salvo contadas excepciones, las instalaciones eólicas de pequeña potencia no se 
están utilizando para aplicaciones de generación distribuida -cercanas al punto de 
energía-, y el vertido de los excedentes de energía eléctrica a la red, debido a estar 
sometidas a un régimen retributivo similar al de los parques eólicos de gran potencia, 
mientras que los ratios de inversión son muy superiores. 
 

4.5.2 Perspectivas de evolución tecnológica  

La tecnología más extendida de generación eólica se basa en la utilización de 
aerogeneradores tripala de eje horizontal y rotor orientado a barlovento. Las 
tecnologías de eje horizontal se han impuesto frente a las de eje vertical, debido a la 
mayor eficiencia eólica de las primeras. Los aerogeneradores en España presentan 
básicamente tres tipos de tecnologías de generación de energía eléctrica: 

- Generador asíncrono con rotor de jaula de ardilla (máquina de inducción, 
velocidad fija). Representa aproximadamente una quinta parte de la potencia 
instalada.  

- Generador asíncrono con doble devanado (máquina de inducción doblemente 
alimentada, velocidad semi-variable). Este es el tipo de tecnología 
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claramente mayoritario en la conexión al sistema eléctrico español, 
representando en torno al 75% de toda la potencia eólica existente. 

- Generador síncrono (velocidad variable). Este es el tipo de tecnología que 
mejor se adapta a los requerimientos de la red pues su funcionamiento 
depende en gran medida de componentes electrónicos con alta capacidad de 
respuesta. Sin embargo, su presencia es claramente minoritaria en la red 
nacional (menor del 5%), debido a que exigen la utilización de equipamientos 
que generalmente suponen mayores costes de inversión.  

Con la tecnología actual los parques eólicos en España en emplazamiento en tierra  
presentan habitualmente un factor de capacidad entre 1.900 y 2.900 horas anuales 
equivalentes. Los parques eólicos marinos disfrutan de una mayor intensidad de 
viento laminar a menores altitudes, lo que permite utilizar torres de menor altura y 
obtener más de 3.000 horas anuales equivalentes.  

En cuanto a las tendencias tecnológicas principales durante la próxima década, no 
son previsibles grandes cambios tecnológicos o disruptivos en la generación eólica, de 
manera que las mejoras futuras vendrán determinadas por innovaciones 
incrementales sobre la base de la tecnología actual. Se tiende cada vez más hacia 
una configuración sin multiplicadora o con multiplicadora simplificada (menos etapa, 
media velocidad), un generador de imanes permanentes y un convertidor de potencia 
total, que permita la mayor flexibilidad ante los crecientes requerimientos de 
conexión a red. Por otra parte, el incremento de tamaño y peso, y la volatilidad del 
mercado de las materias primas requerirán revisiones continuas de los diseños 
básicos de componentes y los materiales empleados, con el objeto principal de 
reducir los costes tecnológicos. 

Finalmente, algunos centros de investigación trabajan en el desarrollo de nuevas 
tecnologías de generación eólica en fase primigenia que, en cualquier caso, no 
podrán alcanzar su madurez comercial en los próximos 10 años (Maglev, Cometas, 
Globos y Giro-rotor). 
 

Eólica terrestre 

En la primera década del siglo XXI se ha producido un fuerte desarrollo de la 
tecnología eólica. Los aerogeneradores han pasado de una potencia unitaria en el 
entorno de los 600 kW en 1999, a unos 2.000 kW de media en 2010, en su mayoría 
con diámetros de rotor entre 70 y 90 m, y altura de buje entre 60 y 80 m.  

En general, las máquinas eólicas han progresado en todos los aspectos técnicos 
(materiales y peso, control, disponibilidad, etc.) y en la actualidad se están 

desarrollando aerogeneradores de elevada potencia por encima de los 4 MW  que 
permitirán optimizar el aprovechamiento de los emplazamientos, mejorar la calidad 
de la energía eléctrica vertida a la red con el objetivo de contribuir a la estabilidad 
del sistema y maximizar la potencia instalable.  

Para la tecnología eólica en tierra, en el horizonte 2011-2020, a los fabricantes 
nacionales se les plantea como prioritario realizar esfuerzos encaminados hacia los 
siguientes objetivos: 

- Desarrollo de aerogeneradores con potencia unitaria en el rango de los 5 a 10 
MW. 

- Optimización de la fiabilidad técnica de aerogeneradores y parques eólicos, 
especialmente en terrenos complejos y condiciones climáticas extremas. 
Aumento de la vida útil de las máquinas. 
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- Aplicación de nuevos materiales más resistentes y con menores costes 
asociados, en particular en la fabricación de palas, para optimizar el 
aprovechamiento del recurso. 

- Sistemas avanzados de control de la calidad de la energía cedida a la red, en 
particular, para la adaptación de los nuevos aerogeneradores a los requisitos, 
cada vez más exigentes, de control de tensión y de respuesta ante 

perturbaciones de la red variaciones de frecuencia y otros , permitiendo a 
los parques eólicos una participación más activa en la operación del sistema 
eléctrico. En este sentido, son reseñables los avances conseguidos hasta ahora 
gracias al esfuerzo del sector eólico, sincronizados con los nuevos 
procedimientos de operación promovidos por el operador del sistema. 

En definitiva, el objetivo fundamental estará dirigido a la mejora de la 
competitividad de la tecnología eólica nacional frente a otros competidores 
internacionales y otras fuentes de generación, mediante la reducción de costes, el 
incremento de la fiabilidad y disponibilidad de los aerogeneradores. 

 

Eólica marina 

La potencia unitaria de los aerogeneradores en el mar es superior a la de las turbinas 
en tierra. Si bien no existe en la actualidad ninguna instalación eólica en el litoral 
español, es probable que los primeros aerogeneradores localizados en nuestro litoral 
durante la próxima década superen los 4 MW, permitiendo un mejor 
aprovechamiento de los emplazamientos.  

La profundidad media de los parques eólicos marinos existentes en el mundo (en 
Europa, en el Mar del Norte) es inferior a los 50 m, encontrándose cerca del 60% en 
cotas batimétricas inferiores a los 20 m. Únicamente un parque comercial, el de 
Beatrice en Escocia, supera ligeramente las profundidades de 50 m, que puede 
considerarse el límite batimétrico para la tecnología actual, y para la práctica 
totalidad de los parques eólicos comerciales que se pongan en España hasta el año 
2020.  

Si bien existe una treintena de proyectos eólicos marinos en las costas españolas, 
Cádiz, Huelva, Castellón, Tarragona, La Coruña, Islas Canarias,… en España no existe 
ningún parque eólico marino en servicio. Como se presenta en el apartado 4.5.3.2. 
de evaluación del potencial eólico marino, a pesar de las vastas zonas disponibles 
aparentemente en el dominio público marítimo-terrestre español, las condiciones de 
la costa española dificultan el desarrollo de esta tecnología, debido a la escasez real 
de ubicaciones marinas aptas cercanas a la costa y de baja profundidad. 

Para la tecnología eólica marina, en el horizonte 2011-2020, se plantea como 
prioritario para la industria nacional realizar esfuerzos encaminados hacia los 
siguientes objetivos (ver apartado eólico del capítulo 10 de I+D+i, para más detalle): 

- Desarrollo de aerogeneradores con potencia unitaria en el rango de los 10 a 
20 MW, adaptados a los mayores requerimientos técnicos para su implantación 
mar adentro y con una elevada fiabilidad técnica. 

- Desarrollo de plataformas marinas experimentales nacionales para la I+D de 
subestructuras de cimentación para profundidades medias, de diseños 
flotantes para aguas profundas, y de aerogeneradores marinos.  

- Reducción de ratios de inversión y costes de explotación para conseguir la 
máxima competitividad internacional. 

Además de los parques experimentales, resultan de primordial importancia para la 
validación de los nuevos prototipos las infraestructuras de ensayo -a nivel nacional- 
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de los principales componentes de aerogeneradores, como las plantas de ensayo de 
palas y las plantas de ensayo del tren de potencia. Estas infraestructuras que ya 
están funcionando en las instalaciones del Centro Nacional de Energías Renovables en 
Sangüesa, precisarán la adecuación de sus capacidades a prototipos en el rango de 
10-20 MW. 
 

Eólica de pequeña potencia 

Dentro de este segmento, pueden distinguirse dos rangos de potencia umbral de 

10 kW , de necesaria consideración específica, tanto por sus aplicaciones 
diferenciadas, como por su potencial tratamiento regulatorio diferenciado en la 
conexión de instalaciones, y por los distintos órdenes de magnitud que presentan en 
los ratios técnico-económicos y de producción asociados, elementos esenciales en la 
determinación de la retribución necesaria para dotar a estas instalaciones de una 
rentabilidad razonable: 
 

Tabla 4.5.2. Subdivisión de la Eólica de Pequeña Potencia (datos estimados año 2011) 

 P ≤ 10 kW 10 kW < P ≤ 100 kW 

Aplicaciones 
- Doméstico 
- Comercial 
- Agrícola 

- Industrial 
- Residencial colectivo 
- Terciario 

Potencial tratamiento normativo 
en la conexión (con consumos 
asociados) 

-Procedimiento abreviado 
con menores requisitos 
- Mayor agilidad en la 
tramitación administrativa 
- Posibilidad de conexión 
directa a la red interior 

-Procedimiento abreviado, 
excluidas del régimen de 
autorización 
administrativa previa 

Ratios de inversión (instalación 
completa, incluyendo inversor) 

Aprox. 3.500 €/kW 
(superior a 4.000 €/kW 

para P < 3 kW) 

Rango de 2.500 a 3.300 
€/kW 

Producción (horas equivalentes) Aprox. 1.200 h Aprox. 1.750 h 

Costes de explotación  Aprox. 18 €/kW Rango de 8 a 18 €/kW 

 
La investigación, desarrollo e innovación asociada al segmento de la eólica de 
Pequeña Potencia, ha estado muy activa durante los últimos años, concentrada 
principalmente en el Proyecto Singular Estratégico (PSE) “Minieólica”, promovido 
por el Ministerio de Ciencia e Innovación y coordinado por CIEMAT. Este PSE ha 
aglutinado buena parte de la actividad investigadora en España en esta área, 
abarcando todos los aspectos relacionados con el impulso del sector, desde el diseño 
y fabricación de nuevos aerogeneradores hasta los aspectos legislativos y normativos 
que afectan, pasando por la caracterización del recurso eólico para la eólica de 
pequeña potencia y el desarrollo de componentes concretos. 

A pesar de ser una tecnología relativamente más sencilla que la asociada a la eólica 
de gran potencia, existen numerosos desafíos tecnológicos en este subsector: mejora 
de la fiabilidad, conexión a la red, emisiones sonoras e integración arquitectónica, 
estudio de recurso y mapas eólicos urbanos, sin olvidar los retos tecnológicos de 
carácter estructural -al presentar velocidades de giro muy superiores a los 
aerogeneradores de gran potencia-, y la problemática asociada al mantenimiento en 
lugares remotos. 
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4.5.3 Evaluación del potencial 

La figura siguiente representa el recurso eólico existente en el territorio nacional33, 
en términos de velocidad de viento media a 80 m de altura, tomada como 
representativa de las alturas de buje de los aerogeneradores comerciales actuales: 

 

Figura 4.5.4. Distribución de la velocidad de viento en España, a 80 m de altura 

 
 

Eólica terrestre 

Para la estimación del potencial de recurso eólico en tierra se ha utilizado la 
siguiente metodología, a partir de unos supuestos comunes para todas las regiones: 

 Filtrado de zonas con recurso eólico aprovechable: en el horizonte 2020, se ha 
utilizado como hipótesis de emplazamiento en tierra con potencial eólico 
suficiente, aquellas zonas que presentan una velocidad media anual de 6 m/s a la 
altura de 80 m sobre el nivel del suelo (menos de una cuarta parte del territorio).  

 Filtrado de zonas por motivos técnicos: si bien en un estudio de microescala a 

nivel de parque eólico  el número de estos impedimentos puede ser elevado y 

                                                 
33

 Para desarrollar el “Atlas Eólico de España”, en el que se basa este apartado, se recurrió a un modelo de 

simulación meteorológica y de prospección del recurso eólico a largo plazo, estudiando su interacción con 

la caracterización topográfica de España, sin llevar a cabo una campaña de mediciones específica (si bien 

sí se utilizaron datos reales del recurso para la validación de los resultados de la herramienta de 

simulación adoptada). Este método presenta una especial utilidad para la prospección de las zonas con 

mayor recurso eólico, permitiendo, en términos generales, obtener una aproximación razonable sobre el 

potencial eólico de grandes extensiones. Para disponer de una estimación fina del recurso eólico para un 

emplazamiento concreto, deben realizarse campañas de prospección “in situ”, durante el tiempo 

suficiente, mediante la instalación de una o varias torres meteorológicas con la instrumentación precisa. 

Para la representación visual del recurso eólico disponible en cada zona, se ha utilizado la siguiente paleta 

de colores:  

− Bajo: velocidad de viento medio anual (v) < 5 m/s, en tonos azulados 

− Medio-bajo: 5 m/s ≤ v < 6,5 m/s, en tonos verdosos 

− Medio-alto: 6,5 m/s ≤ v < 8 m/s, en tonos amarillos y naranjas 

− Elevado: v ≥ 8 m/s, en tonos rosas y rojizos 
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debe ser estudiado in situ, se indican los criterios generales utilizados34 para 
filtrar las ubicaciones en las que no es posible implantar una instalación eólica, a 
priori: 

− Altitud igual o superior a 2.000 m.s.n.m. 
− Distancia menor de 500 m de una población. 
− Distancia menor de 100 m, respecto del eje de una carretera autonómica, 

o a menos de 200 m respecto del eje de una autopista, autovía o carretera 
nacional. 

− Lagos o embalses (hidrología). 
− Distancia menor de 250 m de una línea de transporte eléctrico.  

 Filtrado de zonas por motivos medio ambientales: se ha excluido la superficie 
ocupada por los Espacios Naturales Protegidos declarados por las comunidades 
autónomas35. Si bien para el cálculo del potencial eólico terrestre no se han 
excluido las áreas catalogadas como espacios protegidos Red Natura 2000, en 
éstas necesariamente habrán de acatarse las condiciones establecidas por la 
reglamentación vigente, y en particular por la Ley 42/2007 del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad. A este respecto, igualmente es reseñable la 
importancia del necesario respeto a las “Directrices de conservación de la Red 
Natura 2000” (en elaboración por el Ministerio de Medio Ambiente, con la 
participación de las Comunidades Autónomas, en el marco del “Plan Estratégico 
Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad”), contemplada en la 
mencionada Ley 42/2007, pues “constituirán el marco orientativo para la 
planificación y gestión de dichos espacios y serán aprobadas mediante acuerdo de 
la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente”.  

 

Unos 166.000 km2 el 33% del territorio español  se verían afectados por la 
aplicación de los filtrados de índole técnica y medioambiental (ENP) considerados. De 

la superficie restante, el 25% 83.120 km2  dispondría de un recurso eólico 
aprovechable en los términos estimados, lo que representa el 16,42% de la extensión 
terrestre total de España: 
 

Tabla 4.5.3. Resumen de la superficie disponible tras la aplicación de los filtrados 

 Km2 % 

Superficie terrestre total España 506.215 100 

Superficie con velocidad media anual superior a 6 m/s, a 80 
m de altura 

118.625 23,43 

Superficie tras filtrado técnico y velocidad superior a 6 m/s 95.808 18,93 

Superficie tras filtrado técnico, ENP y velocidad superior a 
6 m/s 

83.120 16,42 

 
Ratio de aprovechamiento eólico terrestre por unidad de superficie 

                                                 
34

 Además de estos criterios técnicos, existirían otros de carácter general que no pudieron ser valorados 

con la información disponible: áreas restringidas para la seguridad nacional, servidumbres aeronáuticas, 

líneas eléctricas de distribución, fluviales, patrimonios culturales o arqueológicos, cotos y explotaciones 

mineras, etc. 
35

 La determinación de estos enclaves tiene la finalidad fundamental de mantenerlos en condiciones 

especiales de preservación de la naturaleza, con una reducida presencia de actividad humana. En general, 

los Espacios Naturales Protegidos están formados por Reservas Naturales Integrales, Parques Nacionales, 

Monumentos Naturales, Áreas de gestión de hábitat/especies, Paisajes Protegidos y Áreas protegidas con 

recursos gestionados 
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Esta relación representa la hipótesis de mayor relevancia en la estimación del 

potencial eólico existente, pues permite cuantificar en términos de potencia de 

generación eléctrica  el nivel de capacidad de aprovechamiento eólico que podría 
obtenerse en cada km2 del territorio con un recurso suficiente. Cabe resaltar que 
esta relación es sensible a la evolución tecnológica de los aerogeneradores, por lo 
que no se trata de un valor estable en el tiempo. Igualmente hay que tener en 
cuenta que el número de aerogeneradores que puedan implantarse en una superficie 
determinada depende de las condiciones orográficas de los emplazamientos 
disponibles con recurso eólico suficiente.  

En este sentido, se estimó que la potencia media unitaria de 2 MW podría ser 
representativa del parque tecnológico existente en España en el horizonte 202036. 
Tras considerar un área de afectación eólica para un parque eólico tipo en el 
horizonte 2020, se concluyó que podría utilizarse una cifra en el entorno de los 4 MW 
por km2, como representativa del ratio de aprovechamiento eólico terrestre por 
unidad de superficie en España, que coincidiría con el valor propuesto por la EEA 
para orografías complejas, como sucede con buena parte del territorio nacional con 
recurso eólico aprovechable, e igualmente estaría en línea con los resultados de 
otros estudios de implantación eólica en terrenos complejos37. Las conclusiones más 
significativas, tras la aplicación de dicho ratio, son las siguientes: 

 El potencial eólico total de España con velocidad media anual superior a los 6 m/s 
a 80 m de altura, se sitúa alrededor de los 330 GW. 

 Si la velocidad media anual mínima considerada fuera de 6,5 m/s, el potencial se 
reduciría hasta unos 150 GW. 
 

La figura siguiente representa cómo evolucionaría el potencial eólico disponible en 

función de la velocidad media anual a 80 m de altura  mínima necesaria para que 
un parque eólico tipo se considere técnico-económicamente viable, pudiendo 
igualmente servir de referencia para analizar el recurso existente con criterios de 
eficiencia energética en el sistema: 

 
Figura 4.5.5. Potencial eólico estimado en España (GW) en función de la velocidad de viento 

mínima 

                                                 
36

 La Agencia Europea Medioambiental, EEA, utiliza máquinas de 2 MW de potencia unitaria media de 

los aerogeneradores en tierra en el horizonte 2030 (“Europe’s onshore and offshore wind energy 

potential”. EEA Technical report No 6/2009). A finales de 2009 en España se encontraban en marcha más 

de 18.000 aerogeneradores, con una potencia media unitaria ligeramente superior al megavatio, si bien la 

potencia media unitaria de las máquinas puestas en servicio durante 2009 ya alcanzó los 2 MW. Teniendo 

esto en cuenta, durante la próxima década necesariamente tendrá lugar una significativa repotenciación 

del parque tecnológico nacional 
37

 CESI, 2003. Valutazione delle prospettive esistenti in Italia, per la generaciones elettrica da fonte eolica 

in ambiente montano d’alta quota. SFR-A3/023636 
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Cabe resaltar que existen otras limitaciones o restricciones no consideradas, que 
afectan a las posibilidades de implantación de cada proyecto eólico concreto en 
tierra y, por tanto, suponen una reducción significativa del potencial eólico efectivo: 

 Consideraciones y limitaciones adicionales que contemplen los órganos 
competentes de cada comunidad autónoma en materia de planificación 
energética y ambiental.  

 Cumplimiento de requisitos municipales, necesarios para la obtención de la 
licencia de actividad y obra pertinente. 

 Viabilidad técnico-económica de las infraestructuras de evacuación necesarias 
hasta el punto de conexión al sistema eléctrico. 

 Otros condicionantes técnicos: servidumbres de seguridad nacional, aeronáuticas, 
eléctricas (líneas de distribución) y fluviales; existencia de patrimonio 
arqueológico o cultural en las inmediaciones; existencia de áreas de 
aprovechamiento cinegético, agrícola y ganadero exclusivos, cotos o 
explotaciones mineras; imposibilidad de transporte y/o montaje de equipos por 
dificultades orográficas, etc. 

 La percepción social sobre los parques eólicos, tanto para una única instalación, 
como para el incremento de la densidad de parques eólicos en cada zona. 

Teniendo presente las limitaciones y restricciones indicadas, cuya detección y 
evaluación necesariamente deben derivarse a los procesos específicos de tramitación 
administrativa, especial atención merece que, del análisis realizado del potencial 
eólico disponible, se desprende que existiría un potencial eólico terrestre superior a 
los 35 GW en el horizonte 2020 que sería posible aprovechar sin necesidad de 
afectación a las figuras ambientales catalogadas como espacios protegidos Red 
Natura 2000.  
 

Eólica marina 

Para evaluar la superficie útil disponible para la instalación de parques eólicos 
marinos, se han tenido en cuenta tanto aspectos medioambientales como técnicos: 

− Consideraciones medioambientales: zonificación del “Estudio Estratégico 
Ambiental del Litoral Español” para la implantación de parques eólicos marinos. 

− Consideraciones técnicas: profundidades marinas (batimetría) adecuadas a la 
situación actual de la tecnología eólica marina. 
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− Consideraciones económicas: disponibilidad de recurso eólico suficiente para que 
puedan implantarse parques eólicos marinos, considerando la mayor inversión y 
gastos de explotación asociados frente a los parques eólicos en tierra.  

 
Filtrado medioambiental: zonificación del “Estudio Estratégico Ambiental del Litoral 
Español” (EEAL) 

El “Estudio Estratégico Ambiental del Litoral Español”, aprobado en abril de 2009 por 
los Ministerios de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino e Industria, Turismo y 
Comercio incluye una zonificación marina, según el grado de afección de los 

potenciales parques eólicos marinos mayores de 50 MW  en cada área del litoral, a 
escala general de planificación, con el siguiente código de colores: 

− Color rojo: “zonas de exclusión”, en las que se detectó incompatibilidad entre la 
existencia de parques eólicos marinos (mayores de 50 MW) y los usos o 
actividades ya establecidos. 

− Color amarillo: “zonas aptas con condicionantes”, donde el desarrollo de parques 
eólicos marinos está condicionado, a falta de mayor información de detalle. 

− Color verde: “zonas aptas”, en las que no se detectó incompatibilidad, en 
términos de planificación estratégica.  

 
Cabe resaltar que la aptitud ambiental definitiva de la implantación eólica marina en 
las zonas clasificadas como “aptas” y “aptas con condicionantes” se determinará 
para cada proyecto específico, tras los necesarios estudios de detalle.  
 

Figura 4.5.6. Zonificación “Estudio Estratégico Ambiental del Litoral” para parques eólicos 
marinos 

 
 
La siguiente tabla muestra la distribución de superficies, en el ámbito del estudio 

franja litoral de 24 millas náuticas desde la línea de base recta, más las aguas 

interiores  como resultado de la zonificación que establece el “Estudio Estratégico 
Ambiental del Litoral” para la implantación de parques eólicos marinos: 
 

Tabla 4.5.4. Superficie desglosada según tipo de la zonificación EEAL 
 Zonificación EEAL 

 Superficie útil (km2) Superficie (%) 

Aptas 84.666 36,7 

Condicionadas 89.759 39,0 

Excluidas 55.889 24,3 
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Total 230.313 100 

 

Se observa que el 75% del litoral español se encontraría disponible, a priori, para la 
implantación de parques eólicos marinos como resultado de la zonificación del 
“Estudio Estratégico Ambiental del Litoral”, siendo necesarios estudios de detalle 
que determinen la viabilidad medioambiental definitiva.  

 
Filtrado por razones técnicas: batimetría. 

Las zonas útiles para la ubicación de parques eólicos marinos también se ven 
limitadas por razones técnicas, especialmente debido a la necesidad de implantar un 

parque eólico marino a bajas profundidades inferior a los 50 m , hasta que madure 
la incipiente tecnología actual de anclaje de aerogeneradores en aguas profundas. 
Esta restricción técnica disminuye la superficie útil de manera muy considerable, 
pues se reduce hasta un 8,15% de la extensión inicial, con la siguiente distribución: 
 
Tabla 4.5.5. Superficie desglosada según tipo de la zonificación EEAL, filtrada con batimetría 

 
Zonificación EEAL 

 + filtrado batimetría (cotas por encima de -50 m) 

 Superficie útil (km2) Superficie (%) 

Aptas 512 2,7 

Condicionadas 6.110 32,5 

Excluidas 12.159 64,7 

Total 18.782 100 

 
Filtrado por disponibilidad de recurso eólico 

Se ha considerado que los emplazamientos marinos con una velocidad de viento 

medio anual inferior a 7,5 m/s a 80 m altura de buje estimada para un 

aerogenerador marino  harán inviables técnico-económicamente un proyecto eólico 
marino en esa zona. Se estima que dicha velocidad media podría suponer del orden 
de 2.640 horas equivalentes de funcionamiento neto, considerando la curva de 
potencia tipo descrita en la tabla 5 y unas pérdidas globales entre el 15 y el 20%. 
Tras este filtrado adicional, en total, quedaría útil menos del 1,6% de la extensión 
inicial del ámbito del estudio, distribuida de la siguiente manera: 
 
Tabla 4.5.6. Superficie desglosada según tipo de la zonificación EEAL, filtrada con batimetría 

y recurso eólico 

 
Zonificación EEAL 

 + batimetría por encima de -50 m 
+ recurso eólico ≥ 7,5 m/s, a 80 m de altura 

 Superficie útil (km2) Superficie (%) 

Aptas 31 0,9 

Condicionadas 1.381 39,1 

Excluidas 2.116 60,0 

Total 3.528 100 

 
A escala general de planificación, se han detectado las siguientes zonas marinas 
como las más adecuadas en términos batimétricos y de recurso eólico disponible para 
la implantación de parques eólicos marinos a gran escala en España: 

− En el litoral Cantábrico: costas de la provincia de La Coruña, bajo la influencia de 
los frentes atlánticos. 

− En el litoral Atlántico Sur: costas occidentales de la provincia de Cádiz (Bahía de 
Cádiz, Cabo de Trafalgar y Estrecho de Gibraltar hasta Punta Tarifa). 
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− En el litoral Mediterráneo: costas orientales de la provincia de Cádiz; costas de la 
provincia de Almería (Cabo de Gata y costas de Punta Entinas y Punta de los 
Baños); costas septentrionales del Delta del Ebro en la provincia de Tarragona; 
costas de la provincia de Gerona (Cabo de Creus e Islas Medas); y costas 
nororientales de la Isla de Menorca. 

− En el litoral del archipiélago Canario: en general, en las costas sudorientales y         
noroccidentales de las Islas de Fuerteventura, Gran Canaria, Tenerife, La 
Gomera, y zonas puntuales en Lanzarote y La Palma. 

 
A continuación, se incluyen todos los filtrados realizados en una única tabla:  

 
Tabla 4.5.7. Resumen de la superficie disponible en el litoral español 

 
 

 Superficie total de estudio (franja 24 millas) ≈ 230.000 km2. 

 Superficie con cotas batimétricas técnicamente viables para proyectos a medio 
plazo (hasta 50 m de profundidad) ≈ 19.000 km2, de los que unos 6.600 km2 
corresponderían a zonas “aptas” y “aptas con condicionantes”. 

 Superficie con profundidades menores de 50 m y recurso eólico suficiente (≥ 7,5 
m/s, a 80 m de altura) ≈ 3.500 km2, de los que unos 1.400 km2 corresponderían a 
zonas “aptas” y “aptas con condicionantes”. 

Estos resultados limitan sobremanera el desarrollo de la eólica marina en el litoral 
español, a pesar de las aparentemente extensas zonas disponibles en el dominio 
público marítimo-terrestre: alrededor de 23 millones de ha en la franja de 24 millas, 
con unos 4.830 km de costa en la península y otros 3.049 km de costa en los sistemas 
insulares y extra-peninsulares (Fuente: “Atlas Nacional de España” del IGN). 
 
Ratio de aprovechamiento eólico marino por unidad de superficie 

Este ratio es altamente sensible a la evolución del nivel tecnológico de los 
aerogeneradores, por lo que no se trata de un valor estable en el tiempo. No 
obstante, una buena estimación puede obtenerse del ratio medio de 
aprovechamiento marino del orden de 6 MW/km2. Aplicando este ratio, el potencial 
eólico marino en el litoral español, en las zonas clasificadas como “aptas” y “aptas 
con condicionantes” por el “Estudio Estratégico Ambiental del Litoral” (para la 

implantación de parques eólicos marinos con potencia superior a los 50 MW ), en las 
mencionadas condiciones batimétricas y de disponibilidad de recurso eólico 
suficiente, sería de unos 8.500 MW. 
 
Es importante resaltar que la superficie efectiva por consideraciones 
medioambientales será todavía menor pues, como se ha mencionado, la aptitud 
ambiental definitiva de la implantación eólica marina en las zonas clasificadas como 
“aptas” y “aptas con condicionantes” se determinará para cada proyecto específico, 
tras los necesarios estudios de detalle. 
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Por último, en horizontes más alejados del 2020, la eólica marina en aguas profundas 
presenta un potencial y previsiones de crecimiento muy elevados, que requiere un 
arduo esfuerzo de desarrollo tecnológico durante esta década para permitir la futura 
viabilidad e implantación de parques eólicos marinos comerciales. 
 

Eólica de pequeña potencia 

Uno de los aspectos específicos importantes de la generación eólica de pequeña 
potencia es la caracterización del recurso eólico. 
 
La práctica habitual durante los últimos años ha sido caracterizar el recurso eólico 
para la aplicación de grandes aerogeneradores instalados en parques eólicos, que 
difiere notablemente de las aplicaciones típicas de la eólica de pequeña potencia. En 
los últimos años se han elaborado sendos mapas eólicos, por el IDAE y el CENER, para 
todo el territorio estatal susceptibles de ser usados en aplicaciones eólicas de 
pequeña potencia, si bien en una fase germinal de los proyectos. Dentro del PSE-
Minieólica se está elaborando un tercer mapa eólico nacional, específicamente 
diseñado para su uso en aplicaciones de pequeña potencia. 
 
En relación a la caracterización del recurso eólico para la eólica de pequeña 
potencia, hay que indicar la dificultad de la misma cuando se trata de aplicaciones 
en zonas urbanas. En este sentido, son necesarios estudios más pormenorizados, con 
un nivel de detalle que depende de la ubicación del aerogenerador dentro del 
entorno urbano (el nivel de detalle puede llegar a edificio por edificio). A modo de 
ejemplo, en Lanzarote se está llevando a cabo una caracterización del recurso eólico 
con esta perspectiva, que resulta pionera en España y se une a otras iniciativas 
similares en otros países del mundo. 
 

4.5.4 Análisis de costes 

El coste actual de la generación eléctrica a partir de la tecnología eólica en España 
se estima entre 5,9 y 9,1 c€2010/kWh para instalaciones en tierra (correspondiente a 
un rango entre 2.900 y 1.900 horas anuales equivalentes respectivamente) y entre 
9,2 y 13,2 c€2010/kWh para instalaciones marinas (correspondiente a un rango entre 2 
y 50 km de distancia a la costa respectivamente, y 3.300 horas anuales equivalentes, 
basado en los parques eólicos marinos existentes en el mundo). 
 

Eólica terrestre 

Los costes normalizados de energía medios para los parques eólicos en tierra puestos 
en marcha en España durante 2010 se estiman alrededor de los 7,7 c€2010/kWh, 
correspondiente a instalaciones que rindan unas 2.200 horas anuales equivalentes 
netas, ubicadas en emplazamientos con menor recurso que el de los primeros 
parques instalados en España. Por el contrario, las repotenciaciones que tengan lugar 
en el corto plazo podrán generar, con la tecnología actual, un mínimo de 2.500 horas 
anuales equivalentes de electricidad de valor medio (ganancia de producción en 
torno al 20% respecto a las instalaciones desmanteladas).  
 
Las instalaciones en tierra suponen una inversión inicial de entre 1 y 1,3 M€2010/MW 
para instalaciones de 50 MW. El rango depende principalmente de cuatro factores: 
altura de la torre, potencia, configuración multiplicador/generador y distancia al 
punto de evacuación a la red. 
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− El rango inferior quedaría determinado por instalaciones que utilizan 
aerogeneradores de menos altura (~60 m) y potencia (~850 kW), con 
multiplicador de tres etapas y generador asíncrono DFIG (Doubly-Fed Induction 
Generator) en ubicaciones cercanas al punto de conexión a la red (~5 km). 

− El rango superior corresponde a instalaciones con aerogeneradores de mayor 
altura (~100 metros) y potencia unitaria (~2,5 MW), sin multiplicador pero con 
generador síncrono de imanes permanentes y en ubicaciones alejadas del punto 
de conexión (~20 km). 

 
Cabe resaltar que el rango del ratio de inversión indicado no considera las inversiones 
adicionales provenientes de compromisos empresariales que, en algunos casos, 
emanan de la adjudicación de concursos eólicos de ámbito regional. 
 
Los costes de explotación se estiman en ~45.000 €2010/MW/año, el cual se ha 
mantenido prácticamente constante en términos reales durante la última década38. 
Este valor no está considerando tributos de índole local o autonómica que no sean de 
aplicación general al conjunto de territorio nacional. 
 

Figura 4.5.7. Costes de inversión de un parque eólico en tierra 

 
Fuente: BCG  

 
 
Evolución esperada de los costes normalizados de energía 

Durante la próxima década se prevé una significativa reducción de los costes 
normalizados de la energía eólica en tierra. Se han definido tres sendas de evolución 
distintas en función de las horas de funcionamiento equivalentes asociadas a 
emplazamientos con la tecnología disponible en 2010. Las mejoras tecnológicas harán 
viables localizaciones que con anterioridad no hubieran sido rentables porque el 
factor de capacidad resultaba excesivamente bajo.  

                                                 
38

 Este coste se compone de entre 9 y 12 c€2010/MWh de mantenimiento de los aerogeneradores, de 1.200 €2010/MW de 

mantenimiento de la instalación eléctrica, de unos seguros anuales equivalentes a ~0,75% de la inversión, de un coste de alquiler 

situado entre 4.000 y 6.000 €2010/MW (aunque existe una tendencia a contratar el alquiler como un porcentaje 2/3%   de los 

ingresos), de unas tasas cercanas a 3.000 €2010 / MW y de unos costes adicionales de gestión y administración de 6.000 €2010 / MW. 
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Tabla 4.5.8. Evolución prevista de los costes normalizados de energía de un parque en tierra 

 
Probablemente los parques nuevos tenderán a localizaciones de menor número de 
horas y mayores costes de inversión, mientras que las repotenciaciones disfrutarán 
de más horas de viento y de menores costes debido a que parte de las 
infraestructuras están construidas y los aerogeneradores son de menor potencia y 
altura. 
 
Figura 4.5.8. Sensibilidad de los costes normalizados de energía de un parque eólico en tierra 

a la producción 

 
Fuente: BCG    

 
 
La principal palanca de reducción del coste de generación eólica en tierra 
corresponde a la mejora esperable en el factor de capacidad, que hará viables 
localizaciones que antes no lo eran por la insuficiente calidad del viento. Si tenemos 
este efecto para una misma localización, la mejora del factor de capacidad 
permitiría reducir los costes normalizados de energía en torno a 1 c€2010/kWh para 
parques instalados en 2020. Ello representaría aproximadamente el 50% del potencial 
de reducción en el coste de generación de la eólica terrestre de gran potencia. 
 
Adicionalmente, la reducción prevista de los costes de inversión39 (por evolución 
tecnológica y alta competencia internacional, fundamentalmente) explicaría en 
torno a un 40% de la reducción de costes normalizados de energía, mientras que el 
restante 10% sería atribuible a reajustes esperables en los costes de operación: 

                                                 
39

 Las previsiones de evolución de costes de generación están basadas en las siguientes hipótesis de 

desarrollo tecnológico y del entorno: 

− Potencia eólica en tierra total mundial: ~700 GWel en 2020 y ~1.400 GWel en 2030. 

− Mantenimiento de  los factores de experiencia históricos en la tecnología eólica en tierra. 

Parque eólico terrestre Coste de generación (c€2010/KWh) 

Características 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Instalación de 50 MW en ubicación de 
1.900 horas en 2010 

9,1 8,8 8,6 8,4 8,2 8,0 7,8 7,6 7,4 7,3 7,1 

Instalación de 50 MW en ubicación de 
2.200 horas en 2010 

7,5 7,3 7,0 6,9 6,7 6,6 6,4 6,2 6,1 5,9 5,8 

Instalación de 50 MW en ubicación de 
2.900 horas en 2010 

5,9 5,7 5,6 5,4 5,3 5,2 5,0 4,9 4,8 4,7 4,6 
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Figura 4.5.9. Palancas de reducción de coste en los parques eólicos en tierra 

 
Fuente: BCG   

 
 

Eólica marina 

Para los parques eólicos marinos en España en el horizonte 2020 se han considerado 
localizaciones de profundidad no superior a 50 metros, utilizando anclaje submarino 
mediante monopilotaje (hasta aprox. 30 m) y soluciones del tipo trípode y 
tripilotaje. Estas configuraciones se contemplan como las únicas soluciones viables 
tecnológicas a corto y medio plazo, especialmente el monopilotaje. En este caso, el 
rango de costes de inversión se sitúa entre 1,8 y 3,9 M€2010/MW para instalaciones de 
150 MWel.  
 
Las dos palancas clave que determinan el coste de una instalación eólica marina de 
profundidad inferior a ~50 metros son la distancia a la costa y la potencia total de la 
instalación. La distancia a la costa determina el coste de compra e instalación del 
cable submarino, que se estima entre 3 y 3,5 M€2010/km para una potencia de hasta 
400 MW.  
 
El coste de operación se calcula en ~110.000 €2010 / MW40.  
 
El factor de capacidad medio para parques puestos en marcha en 2010 se ha 
estimado en ~3.300 horas anuales equivalentes de acuerdo con datos públicos de 
parques eólicos marinos operativos en Europa. El valor tomado como referencia tiene 
en cuenta la mayor frecuencia, intensidad y laminaridad del recurso eólico marino así 
como la menor disponibilidad técnica de estas instalaciones, situada actualmente 
entre 80 y 90% frente al 98% de los parques eólicos en tierra. 
 
  

                                                 
40

 Este coste se compone de ~42.000 €2010/MW de mantenimiento de los aerogeneradores, de 1.700 €2010/MW de mantenimiento de 

la instalación eléctrica, de unos seguros anuales equivalentes a ~1,5% de la inversión (~42.000 €2010/MW), de un coste de alquiler de 

un barco situado en ~18.000 €2010/MW y de unos costes adicionales de gestión y administración de 6.000 €2010/MW. 
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Figura 4.5.10. Costes de inversión y de operación en los parques eólicos marinos 

 
Fuente: BCG  

 
 
La figura siguiente muestra la elevada sensibilidad que presentan los costes 
normalizados de energía para la eólica marina, en función de la distancia a la costa y 
del factor de capacidad obtenible: 

 

Figura 4.5.11. Sensibilidad de los costes normalizados de energía de un parque eólico marino 
a la producción 

 
Fuente: BCG    

 
Estos valores son teóricos para parques situados en emplazamientos de profundidad 
inferior a ~50 metros y dependen de que sea viable construir el parque. Esta 
viabilidad está determinada por la profundidad del emplazamiento, por los requisitos 
medioambientales y socioeconómicos y por la disponibilidad de barcos especialmente 
diseñados para realizar las tareas de instalación y mantenimiento. 
 
En España, en el horizonte 2020 la mayoría de los parques se encontrarán a una 
distancia inferior a 20 km de la costa, asumiendo un caso base de 10 km. Más allá de 
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2020, una vez las mejores localizaciones se vayan ocupando y se avance 
tecnológicamente en soluciones comercialmente viables en aguas profundas, se 
podría considerar el aprovechamiento eólico marino de localizaciones en el entorno 
de los 20-30 km. En cualquier caso, no parece probable el desarrollo de parques en 
localizaciones que se encuentren a 100 km de la costa española.  
 
Evolución esperada de los costes normalizados de energía 

Durante la próxima década se prevé una reducción sensible de los costes 
normalizados de energía para la eólica marina, que la acercarán a la competitividad 
con las tecnologías convencionales, especialmente en emplazamientos cercanos a la 
costa y con escasas profundidades: 

 
Tabla 4.5.9. Evolución prevista de los costes normalizados de energía de un parque marino 

 
Cabe resaltar que estos costes presentan una muy elevada sensibilidad a la 
producción, y en especial, a la disponibilidad efectiva de emplazamientos en el 
litoral español con ≈3.300 horas equivalentes de funcionamiento neto.  
 
La principal palanca para reducir los costes normalizados de energía para la eólica 
marina41 es el coste de inversión (por evoluciones tecnológicas en los 
aerogeneradores y en las técnicas de ejecución, transporte y montaje) que explica 
en torno a un 50% de la disminución de costes normalizados de energía (~1,6 
c€2010/kWh). Un 25% de reducción adicional sería atribuible a ajustes esperables en 
los costes de operación (0,85 c€2010/kWh), en los que hay mayor margen de reducción 

que en las instalaciones en tierra  siguiendo una curva de aprendizaje tecnológico. 
 
Además, la mejora del factor de capacidad permitiría reducir los costes normalizados 
de energía en torno a 0,85 c€2010/kWh para parques instalados en 2020: 
 

                                                 
41

 Estas previsiones de evolución de costes de generación están basadas en las siguientes hipótesis de 

desarrollo tecnológico y del entorno: 

− Capacidad mundial instalada en parques marinos: 40 GWel en 2020 y 150 GWel en 2030 

− Cimentaciones de los parques marinos basados en el anclaje mediante monopilotes, y hasta una 

profundidad máxima de ~40-50 metros 

Parque eólico marino Coste de generación (c€2010/KWh) 

Características 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Instalación de 150 MW situada a 50 km 
de la costa 

13,2 12,5 12,0 11,6 11,3 11,0 10,7 10,5 10,2 10,0 9,8 

Instalación de 150 MW a 10 km de la 
costa 

9,9 9,4 9,0 8,7 8,5 8,3 8,0 7,8 7,7 7,5 7,3 
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4.5.12. Palancas de reducción de coste en los parques eólicos marinos 

 
Fuente: BCG  

 

Eólica de pequeña potencia 

Para las instalaciones eólicas de pequeña potencia previstas en España en el 
horizonte 2020, es necesario realizar consideraciones diferenciadas en función de la 
potencia, pues tanto los ratios de inversión como los niveles de aprovechamiento 
energético son extremadamente variables en función del tamaño y potencia de la 
máquina a conectar a red.  

En este sentido, se estima la siguiente senda como referencia para la evolución anual 
prevista para los ratios técnico-económicos (en moneda constante, con año base 
2010) y de producción, en el período 2011-2020: 
 

− Ratio de inversión: 

o P ≤ 10 kW: reducción progresiva con pendiente media anual del -7% (curva 
de aprendizaje tecnológica) desde los 3.500 €/kW en 2011, hasta los 1.820 
€/kW en 2020. 

o 10 kW < P ≤ 100 kW: reducción progresiva con pendiente media anual del -
5% desde los 2.700 €/kW en 2011, hasta los 1.700 €/kW en 2020. 

 
− Nivel de aprovechamiento energético (horas equivalentes): 

o P ≤ 10 kW: incremento progresivo desde las 1.200 h en 2011, hasta las 
1.550 h en 2020. 

o 10 kW < P ≤ 100 kW: incremento progresivo desde las 1.780 h en 2011, 
hasta las 1.980 h en 2020. 

 
Estas hipótesis se basan en los modelos comerciales cercanos al límite superior de 
cada uno de los rangos establecidos, lo que resulta especialmente gravoso para las 
instalaciones en niveles de potencia menores de 3-5 kW de potencia. Por ello, en 
este plan se contemplan actuaciones específicas para apoyar estas instalaciones, vía 

subvenciones complementarias a la retribución régimen especial , permitiéndolas 
alcanzar ratios de rentabilidad técnico-económica razonables.  
 
En cualquier caso, dado el dinamismo esperado para este segmento y la 
incertidumbre asociada a la evolución real de los parámetros indicados en un 
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mercado incipiente (especialmente por los efectos de economías de escala tanto en 
los precios de las máquinas como en la explotación de instalaciones), será 
imprescindible su revisión durante el período de aplicación del Plan. Ello permitirá su 
ajuste a la realidad del mercado español para la eólica de pequeña potencia 
conectada a red, en condiciones futuras de penetración creciente en las redes de 
distribución. 
 

4.5.5  Barreras al desarrollo del sector 

En este epígrafe se exponen las barreras y amenazas detectadas al desarrollo eólico 
en el horizonte 2020, que se han agrupado en función de la tipología: tecnológicas, 
en la infraestructura, regulatorias, ambientales, sociales y en el aprovechamiento del 
recurso. 
 
En primera instancia, se refieren las barreras detectadas de carácter transversal, 
que serían comunes para la totalidad del sector eólico, con independencia de su 
potencia y de su ubicación en tierra o mar adentro: 
 
Barreras técnicas 

− Infraestructuras eléctricas de transporte y distribución limitadas. 

La distancia existente entre los puntos de generación y de consumo exige que la 
puesta en servicio de nuevo contingente eólico necesariamente esté acompañada 
de la creciente disponibilidad de infraestructuras eléctricas para el transporte y 
la distribución de la energía generada, más allá de las existentes, con una 
limitada capacidad de integración eólica adicional. 
 

− Mecanismos de gestión del sistema insuficientes para una mayor integración 
eólica. 

La integración futura de la generación eólica en el sistema dependerá en gran 
medida de factores ajenos al propio sector eólico (que no a las características de 
estacionalidad e imposibilidad de control del propio recurso eólico), pues las 
cifras de crecimiento eólico futuro se verán limitadas por la capacidad de generar 
una respuesta ágil ante la demanda de la nueva potencia eólica a conectarse a la 
red. En este sentido, destaca la necesidad de aumentar la capacidad de 
interconexión con los sistemas eléctricos de Centroeuropa.  

Las dificultades de gestión de la generación eólica en un entorno de creciente 
capacidad eólica y peso en el mix de generación tendrán un doble impacto: 

o En las horas de baja demanda eléctrica, riesgo de que la potencia 
generada por los parques eólicos no pueda ser vertida a la red en su 
totalidad, lo que obligue a una desconexión parcial de parques eólicos. A 
este respecto, existen estudios preliminares de REE que cifran entre 1,1 y 
6,8 TWh (con esperanza ponderada de 2,8 TWh) la producción eólica y 
solar que el sistema sería incapaz de integrar en el sistema 

especialmente en “horas valle” de días de elevada eolicidad y horas llana 

de fines de semana y días festivos soleados  en el horizonte 2020, si no se 
potencian los mecanismos de gestión actuales. La desconexión obligada de 
parques eólicos por restricciones técnicas repercutiría sensiblemente en la 
rentabilidad esperada de los mismos. 

o Necesidad de instalar capacidad de generación de apoyo con otras 
tecnologías de mayor control potencial de su producción, para permitir 



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 271 

una mayor gestionabilidad en eventuales momentos de menor 
disponibilidad de recurso eólico. 

o Mayor uso de los sistemas de bombeo hidráulico reversibles, y la previsible 
creación de sistemas de almacenamiento alternativos. 

 
Barreras regulatorias 

− Adaptación del esquema de apoyo al Régimen Especial al desarrollo eólico 
previsto en el horizonte 2020. 

En el horizonte 2020 queda pendiente establecer el marco de apoyo estable y 
predecible aplicable para las instalaciones eólicas conectadas al sistema eléctrico 
que se inscriban en el registro de preasignación para su entrada en servicio a 
partir de 2013. 
 

− Dificultades administrativas para la autorización de proyectos de I+D+i+d. 

Es necesario considerar que la agilidad en los trámites administrativos para las 
instalaciones experimentales promovidas por el tejido empresarial nacional 
resulta extremadamente esencial para que cualquier innovación tecnológica 
pueda probarse con éxito y llegar al mercado a tiempo, previamente a los 
productos o procesos de otros competidores internacionales. 

En el caso de las instalaciones eólicas marinas cuya autorización es competencia 

de la Administración Central, el Real Decreto 1028/2007 en su disposición final 

segunda  habilita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio para permitir las 
autorizaciones administrativas de instalaciones eólicas marinas de potencia 
inferior o igual a 10 MW, cuando tengan por finalidad la I+D+i+d de tecnología 
asociada. Para ellas, hay establecido un procedimiento simplificado que 
corresponde con el RD 1955/2000, de 1 de diciembre. Este límite de 10 MW 
resulta excesivamente bajo para los proyectos experimentales existentes. 
 

− Falta de armonización administrativa en el desarrollo normativo de ámbito 
regional. 

La normativa básica común para todo el territorio nacional permite un amplio 
margen de flexibilidad para el establecimiento de procedimientos administrativos 
específicos para la tramitación administrativa de instalaciones eólicas en las 
comunidades autónomas, que se encuentran adaptados a las especificidades del 
desarrollo eólico alcanzado en cada una de ellas, y a los criterios de planificación 
regional que consideren procedentes.  

No obstante, la heterogeneidad de procedimientos administrativos supone una 
barrera regulatoria, especialmente debido a la dilatación de los períodos de 
tramitación de proyectos eólicos en aquellos planteamientos basados en la 
convocatoria y resolución de concursos eólicos para la concesión de 
autorizaciones administrativas.  

En particular, los concursos eólicos condicionan la autorización administrativa de 
parques eólicos al compromiso empresarial de ejecución de planes industriales 
que reviertan sobre sus territorios. En ocasiones, la ejecución de estos planes 
encarecen las inversiones eólicas, con el efecto indeseable de requerir una mayor 
retribución por la generación eólica vertida a red, y por tanto, suponiendo un 
incremento de la retribución necesaria en el Régimen Especial, y de los 
sobrecostes del sistema vía tarifa eléctrica. 
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− Tratamiento fiscal discriminatorio frente a otras tecnologías renovables. 

En los últimos años se ha aumentado la presión fiscal efectiva a las instalaciones 
eólicas respecto a otro tipo de instalaciones renovables, por dos motivos 
fundamentales relacionados con la aplicación de supuestos especiales a los 
parques eólicos en materia de tributación municipal: 

o Incremento de la Base Imponible en la aplicación del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO). 

o Modificación efectiva de la naturaleza jurídica de los parques eólicos 
a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI), que ha supuesto su 
consideración como Bienes Inmuebles de Características Especiales 
(BICEs), y un incremento en la tributación.  

Por otra parte, en algunas comunidades autónomas se ha incrementado la presión 
extrafiscal a los parques eólicos mediante la imposición de un canon eólico, que 
alcanza importes elevados para los parques eólicos nuevos y existentes, 
argumentado como compensatorio para las áreas territoriales por las cargas 
inevitables de los parques eólicos para el entorno, el medio natural, el paisaje y 
el hábitat en el que se localizan. Este nuevo tributo, específico para las 
instalaciones eólicas de territorios concretos, encarece significativamente los 
costes de explotación de los parques eólicos, que repercuten directamente sobre 
la retribución necesaria a percibir por la generación eólica. 

 
Barreras ambientales 

− Limitaciones a la implantación de instalaciones eólicas por razones 
medioambientales. 

Para evitar potenciales impactos medioambientales, especialmente sobre zonas 
catalogadas con alguna figura ambiental y sobre el patrimonio cultural, existen 
limitaciones en las zonas de implantación de parques eólicos sobre el territorio 
nacional. 

Además, los impactos de carácter visual, sonoro y sobre aves y quirópteros, en 
algunas ocasiones también limitan las dimensiones de los aerogeneradores en 
cuanto a altura de torre y longitud de las palas. 

 
Barreras económicas 

− Dificultades financieras para los proyectos de demostración de desarrollos 
tecnológicos innovadores con energía eólica. 

Estos proyectos de mayor riesgo tecnológico presentan incertidumbres sobre su 
viabilidad técnico-económica para las entidades financieras, que demuestran sus 
reticencias a la financiación de estos proyectos, mediante la exigencia de unas 
mayores garantías, e incluso endureciendo las condiciones de financiación, 
ofertando un diferencial mayor al tipo de interés aplicable (prima de riesgo).  

 

Eólica terrestre 

Las siguientes barreras corresponden específicamente al desarrollo de instalaciones 
eólicas en tierra: 
 
Barreras técnicas 

− Envejecimiento del parque tecnológico. 

Los primeros parques eólicos a gran escala se pusieron en marcha en 1992. Dado 
que la vida útil de diseño de los aerogeneradores se encuentra en el entorno de 
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los 20 años, ello implica que en la actualidad una cifra creciente de instalaciones 
eólicas se encuentra próxima a finalizar su vida útil, o con una tecnología que no 
permite obtener un adecuado rendimiento del recurso eólico existente en el 
emplazamiento donde se ubican. Además, estas máquinas dificultan la 
integración en el sistema de un mayor contingente eólico, debido a sus 

dificultades y en ocasiones, imposibilidad tecnológica  para adaptarse a los 
requerimientos técnicos en los nuevos Procedimientos de Operación. 

Durante la próxima década se prevé que la repotenciación del parque tecnológico 
existente tenga un especial protagonismo, generalizándose su desmantelamiento, 
y su sustitución por otros con tecnología renovada y mayor potencia unitaria, que 
supongan un mejor aprovechamiento del recurso. Esta repotenciación comenzará 
con los parques compuestos por aerogeneradores de potencia unitaria inferior a 
500 kW (unos 400 MW en España en la actualidad), considerados de bajo 
aprovechamiento eólico por rozar la obsolescencia tecnológica, máquinas 
asíncronas de paso y velocidad fija, con capacidad nula de regulación de 
potencia, con unas prestaciones muy alejadas de los requerimientos actuales.  
 

− Necesaria reducción de costes normalizados de energía hasta la plena 
competitividad comercial con las tecnologías convencionales. 

La eólica terrestre de gran potencia es una de las áreas renovables 
tecnológicamente más maduras y “cuasi-competitivas” desde un punto de vista 
comercial. Presenta un alto grado de implantación y una reducida pendiente de 
aprendizaje tecnológico, habiendo estabilizado sus costes normalizados de 
energía en valores próximos a los precios horarios del mercado eléctrico que 
marcan las tecnologías de generación marginal muchas horas del año.  

Por otra parte, los crecientes requerimientos tecnológicos de las instalaciones 
eólicas con respecto a la potencia activa y reactiva, contenido de armónicos, 
estabilidad frente a huecos de tensión, control de tensión, etc. implican mayores 
costes de inversión, e igualmente requieren actuaciones de desarrollo tecnológico 
para su integración en los nuevos modelos de aerogeneradores comerciales 
durante la próxima década. 

Por lo tanto, todavía hay margen para la incorporación de innovaciones 
tecnológicas en los aerogeneradores, dirigidas tanto a la mejora de la eficiencia y 
rendimiento de las instalaciones eólicas en su funcionamiento y operativa frente 
al sistema, como para la reducción de los costes normalizados de energía 
asociados (el aumento de la vida útil de los parques eólicos, controlando los 
costes de explotación, supondría un efecto positivo al respecto).  

Para la consecución de estos objetivos se requieren esfuerzos técnicos y 
económicos adicionales en inversiones de I+D+i de la industria eólica, así como el 
apoyo económico público mediante los mecanismos de apoyo existentes, de éxito 
demostrado. Ello permitiría al mismo tiempo consolidar y mejorar la 
competitividad internacional de la industria española. 

 
Barreras regulatorias 

− Complejidad administrativa para los proyectos de repotenciación de 
instalaciones eólicas existentes. 

Salvo algunos procedimientos específicos dispuestos en algunas Comunidades 
Autónomas, como Canarias y Galicia, enfocados a los proyectos de 
repotenciación, en general, este tipo de proyectos requieren los mismos trámites 
administrativos, tiempos y gastos de promoción que los parques eólicos a ubicar 
en nuevos emplazamientos, sin considerar sus numerosos efectos positivos de 
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distinta índole: facilitar la gestión del sistema por la incorporación de mejoras 
tecnológicas, potencial reducción de impactos medioambientales por menor 
número de máquinas, mayor aprovechamiento del recurso, utilización de 
infraestructuras eléctricas existentes, incremento de la actividad económica en 
la zona, etc. 

Por otra parte, el marco actual no contempla convocatorias extraordinarias para 
la inscripción en el registro de preasignación de instalaciones eólicas 
repotenciadas, estableciendo cupos anuales diferenciados de los contemplados 
para los proyectos eólicos en nuevos emplazamientos, que generalmente suponen 
un peor rendimiento por agotarse paulatinamente los emplazamientos de mayor 
recurso eólico. 

 

Eólica marina 

Las siguientes barreras corresponden específicamente al desarrollo de instalaciones 
eólicas marinas: 
 
Barreras técnicas 

− Inexistencia de infraestructuras eléctricas de transporte submarinas hasta las 
zonas de implantación de parques marinos. 

La implantación de parques eólicos en el mar, en general de gran tamaño, tiene 
asociada altas concentraciones de potencia eólica, que requieren estudios 
detallados de la repercusión sobre la red eléctrica peninsular. En la actualidad no 
existen infraestructuras eléctricas de transporte hasta las zonas de desarrollo 
eólico marino, ni tampoco previsiones de la evacuación necesaria de energía 
eléctrica proveniente de los proyectos eólicos marinos consolidados. 

Por lo tanto, la integración de la futura energía generada por los parques marinos 
representará un reto inédito para la próxima “Planificación de redes para el 
sector eléctrico 2012-2020” iniciada ya por Red Eléctrica de España, que debe 
estar preparada para las necesidades de evacuación derivadas de la senda de 
crecimiento anual contemplada en este plan, y por ende, del objetivo eólico 
marino en 2020.  

 

− Elevados costes de generación de la tecnología disponible para el 
aprovechamiento eólico marino. 

Una de las mayores dificultades para la implantación de los proyectos eólicos 

marinos en las costas españolas son los mayores costes de generación y por 

tanto, la necesidad de una mayor retribución en el régimen especial  que 
suponen, frente a los parques eólicos en tierra. Las razones se encuentran, en su 
mayoría, asociadas a la inmadurez existente de la tecnología disponible: 

o Mayores costes de inversión (del orden del doble que las instalaciones 
eólicas en tierra), debido a la mayor complejidad de construcción, montaje 
y mantenimiento. A pesar de que el recurso eólico sea superior para los 
parques eólicos marinos, la mayor inversión necesaria supone que, a 
igualdad de primas establecidas, la rentabilidad para los parques eólicos 
marinos sea claramente inferior a los parques en tierra. 

o La ubicación de los parques eólicos en el mar exige una mayor complejidad 
constructiva y de montaje, sobre todo en lo que se refiere a la cimentación 
y anclaje de las estructuras soporte de los aerogeneradores en aguas 
profundas. Estas dificultades y costes de construcción aumentan según el 
proyecto se va alejando de la costa o según aumenta la profundidad marina.  
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o Por otra parte, los costes de operación y mantenimiento llegan a triplicar 

los valores alcanzados en los parques en tierra, debido entre otros 

factores  a la necesidad de logística naval de elevado coste, a las 
limitaciones de acceso y a las condiciones ambientales más agresivas. 

Por otra parte, la implantación de parques eólicos marinos requiere la 
elaboración previa de Estudios de detalle (de Impacto Ambiental, del fondo 
marino, del recurso eólico, etc.) más complejos que para los parques en tierra y 
la utilización de técnicas de instalación y montaje especiales, lo menos invasivas 
posibles al entorno marino. 
 

− Inexistencia de tecnologías comerciales de aprovechamiento eólico marino en 
aguas profundas. 

En el litoral español escasean las áreas marinas a profundidades adecuadas para 
la implantación de parques eólicos marinos de grandes dimensiones. La falta de 
evolución de cimentaciones y plataformas flotantes para profundidades 
superiores a 50 metros reduce el potencial de desarrollo de la tecnología eólica 
marina en España, donde las principales zonas desarrollables se encuentran por 
debajo de esa cota batimétrica. 
 

− Inexistencia de parques eólicos marinos y de instalaciones experimentales y 
de demostración tecnológica. 

En la actualidad, no existe ninguna instalación eólica en las costas españolas, ni 
de carácter comercial ni experimental. El impulso de las instalaciones eólicas 
experimentales, así como la implantación de parques eólicos marinos pre-
comerciales, de demostración de tamaño reducido, facilitaría el desarrollo 
racional y ordenado de la eólica marina en España. 
 

− Inexistencia de aerogeneradores nacionales para su implantación en el mar. 

La tecnología nacional para instalaciones eólicas no se encuentra adaptada al 
funcionamiento en el medio marino (oleaje, ambientes húmedos y salinos, 
dificultades de montaje y mantenimiento,…). 

 

− Incertidumbre sobre el potencial energético eólico en un emplazamiento 
marino específico. 

La evaluación del recurso en el dominio público marítimo-terrestre es más 
compleja y mucho más cara que en tierra. Entre los trámites administrativos 
exigidos se encuentra no sólo la concesión de “reserva de zona” por parte de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, sino también la concesión de 
ocupación del dominio público marítimo-terrestre y la evaluación de impacto 
ambiental positiva para las actividades de investigación, lo que imposibilita la 
instalación de torres de medición marinas. 

 
Barreras regulatorias 

− Elevados plazos de tramitación administrativa para los proyectos eólicos 
marinos existentes. 

En España no existe ningún parque eólico marino en servicio, mientras que en el 
mundo, a finales de 2010 se encontraban en operación unos 2.950 MW (un 1,5% de 
la potencia eólica mundial), la práctica totalidad ubicados en el Norte de Europa. 
Existe una treintena de proyectos eólicos marinos en las costas españolas, por 
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una potencia total superior a los 7.300 MW, varios parcialmente coincidentes en 
la poligonal marina solicitada, y algunos ubicados en zonas catalogadas a nivel de 
planificación como de exclusión.  

 

Barreras sociales  

− Contestación social a la implantación de parques eólicos en el mar. 

La contestación social ante la implantación de parques eólicos marinos, obliga al 
desarrollo de proyectos en zonas alejadas de la costa y a mayores profundidades, 
lo que incrementa significativamente tanto la inversión necesaria en la propia 
instalación eólica como el coste de las infraestructuras eléctricas para la 
evacuación de la energía generada. 

Esta oposición local suele estar basada en la creencia de que los parques eólicos 
marinos representarían una amenaza potencial al mantenimiento de las 
actividades propias de la zona, fundamentalmente a la pesca y al turismo. 

 

Eólica de pequeña potencia 

Las siguientes barreras corresponden específicamente al desarrollo de instalaciones 
eólicas de pequeña potencia: 
 
Barreras técnicas 

− Elevados ratios de inversión para las instalaciones de potencia ≤10 kW, 
tanto para aplicaciones aisladas de red como de vertido a red con consumos 
asociados. 

Tanto el ahorro en la facturación para instalaciones aisladas de red o para la 

reducción de la facturación eléctrica por autoconsumos , como el apoyo 

económico contemplado en el Régimen Especial para la generación vertida a 

red , pueden resultar insuficientes para impulsar y hacer viables aquellas 
instalaciones eólicas de pequeña potencia para su aplicación a escala 
doméstica. Esta circunstancia puede resultar crítica para el desarrollo de la 
generación distribuida a partir de energía eólica, en fase de implantación 
incipiente en nuestro país. 

 
Barreras regulatorias 

− Dificultades en la aplicación de normativa existente para su conexión a red 
en las condiciones de entrega requeridas. Dilatación en los tiempos de 
tramitación y gestión de permisos. 

Los requerimientos técnicos para la conexión a red de las instalaciones de 
pequeña potencia son similares a los de los parques eólicos de media y gran 
potencia, sin considerar sus particularidades en la conexión a baja tensión y a 

redes interiores, el tipo de promotores ligados generalmente a centros de 

consumo en el sector residencial y terciario  y el apoyo que puede suponer la 
generación distribuida para la gestión de redes a pequeña escala por parte de 
las compañías distribuidoras. 
 

− Falta de un marco específico de retribución económica, que contemple sus 
características propias. 

Las instalaciones eólicas de pequeña potencia implican unos ratios de 

inversión inversamente proporcionales a la potencia  muy superiores a los 
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asociados a los parques eólicos de gran potencia. Sin embargo, el marco 
retributivo aplicable es el mismo para ambas tipologías de instalaciones. 

Por otra parte, la eólica de pequeña potencia se encuentra en una situación 
de inferioridad en las condiciones técnicas frente a las instalaciones de 
pequeña potencia con otras tecnologías renovables.  
 

− Procedimiento de liquidación de la electricidad vertida a red similar al de la 
gran eólica, sin disponer de un procedimiento simplificado que disminuya los 
costes de gestión. 
 

− No existencia de ordenanzas municipales que regulen la implantación de 
aerogeneradores de pequeña potencia en entornos urbanos, que consideren 
especialmente los aspectos de seguridad. 
 

− Certificación de equipos costosa para pequeñas series (elevado coste), 
basada en la normativa internacional IEC 61.400-2 e IEC 61.400-1. 

Los procedimientos actuales pueden resultar excesivamente complejos, 
especialmente en los modelos de aerogeneradores de potencia inferior a los 
10 kW, con unos requerimientos de ensayos muy exigentes para su 
certificación (estructurales, niveles de ruido y vibraciones, etc.). 
 

− Falta de regulación para la acreditación de instaladores autorizados.  

Este aspecto resulta esencial para garantizar la correcta operación de las 
instalaciones en condiciones de seguridad, pues la cadena de calidad del 
aerogenerador de pequeña potencia termina precisamente con la instalación 
que, igualmente, requiere de unos conocimientos y una cualificación 
específicos de esta tecnología. 

 

4.5.6 Actuaciones propuestas 

Las propuestas que a continuación se plantean están encaminadas a permitir una 
mayor capacidad de integración eólica en el sistema eléctrico, de manera que la 
eólica incremente su contribución futura al abastecimiento energético interno 
nacional. En este sentido, estas propuestas pretender eliminar aquellas barreras 
mencionadas en el apartado anterior que, de algún modo, puedan impedir o 
dificultar la consecución de los nuevos objetivos eólicos señalados en este plan. 
 
En primer lugar se citan las propuestas de carácter general, desarrolladas en otros 
apartados, para permitir la mayor integración del conjunto de las energías 
renovables:  
 

− Marco retributivo estable y predecible que incentive la generación de 
electricidad mediante el aprovechamiento eólico, basado en la obtención 
de tasas de rentabilidad razonables a las inversiones eólicas (ficha código 
HEL-015). 

 
− Revisión de la Planificación vigente para los Sectores de Gas y Electricidad 

(aprobada en mayo de 2008 para el período 2008-2016), y adecuado desarrollo 
de las infraestructuras eléctricas de transporte, en el período 2012-2020, 
teniendo en cuenta los objetivos derivados de este plan (ficha código HGL-
006). 
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− Puesta en servicio de nuevas interconexiones internacionales, que permitan 

una mayor capacidad de integración de energías renovables en el sistema 
(ficha código HEL-003). 

 
− Aumento de la capacidad de almacenamiento energético, mediante la 

puesta en servicio de nuevas centrales de bombeo hidroeléctrico. 
Igualmente es necesario conseguir avances tecnológicos en otras alternativas 
de almacenamiento en condiciones de viabilidad técnico-económica (ficha 
código HEL-009). 

 
− Potenciación de la gestión de la demanda en tiempo real, facilitando la 

participación del usuario eléctrico final mediante actuaciones encaminadas al 
aplanamiento de la curva de demanda (carga de baterías de vehículos 
eléctricos, figura del agregador de demanda, contadores inteligentes, etc.) 
(ficha código HEL-007). 

 
A continuación, se indican las propuestas de carácter transversal para el área 
eólica, especialmente dirigidas a permitir un mayor desarrollo de la eólica terrestre 
de gran potencia y a la integración de la generación proveniente de parques marinos: 
 
Propuestas normativas 
 
− Adaptación del Procedimiento de Operación P.O. 12.2 de requisitos técnicos a 

las instalaciones de generación eléctrica, en particular de origen eólico (ficha 
código HEL-013). 

En el horizonte 2020 se prevé el desplazamiento paulatino de generadores 
síncronos (fundamentalmente en centrales convencionales) por otros basados en 
electrónica de potencia (eólica y solar fotovoltaica principalmente). Es necesario 
adaptar los Procedimientos de Operación para que las nuevas instalaciones 
aporten similares prestaciones, capacidades y servicios esenciales, cuando 
técnicamente sea posible, a las de la generación síncrona a la que desplazan, con 
el fin último de garantizar la seguridad del sistema eléctrico.  

La modificación propuesta del Procedimiento de Operación P.O. 12.2, afectaría 
principalmente a los siguientes requisitos técnicos:  

- Capacidad de funcionamiento permanente y temporal en ciertos rangos de 
tensión y frecuencia. 

- Control dinámico de la tensión durante perturbaciones en la red. 

- Control de la tensión en régimen permanente. 

- Capacidad de regulación potencia-frecuencia y ciertos requisitos de control de 
potencia. 

En este sentido, resulta esencial la colaboración y coordinación de todo el sector 
para conseguir un adecuado desarrollo tecnológico y normativo enfocado a una 
óptima y segura integración de este tipo de energía. Fruto del trabajo previo con 
el sector, Red Eléctrica de España, como operador del sistema, ya ha realizado 
una propuesta de modificación del Procedimiento de Operación PO 12.2 que 
recoge los requisitos técnicos identificados. 

 
Propuestas de financiación 
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− Programa de financiación para desarrollos tecnológicos innovadores, basados 
en la demostración de prototipos de aerogeneradores (Línea B) (ficha código 
HGL-013). 

Dentro de los programas de apoyo plurianuales para las iniciativas industriales 
prioritarias de desarrollo tecnológico, se debe mantener el apoyo de los 
mecanismos de financiación nacionales a aquellos proyectos que tengan como 
objeto la reducción de los costes de generación con la tecnología eólica, y por 
tanto, dirigidos a la plena competitividad de la eólica sin necesidad de sistemas 
de apoyo retributivos específicos. 

El programa de financiación estaría dirigido a prototipos de aerogeneradores de 
alta potencia unitaria y elevada fiabilidad técnica, encaminada a la reducción de 
costes de generación y el incremento de la vida útil de las instalaciones. 

En el caso de la eólica marina, el desarrollo de líneas de investigación e 
innovación científica promoverían el desarrollo tecnológico de prototipos para 
aplicaciones marinas, con tecnología nacional adaptada a las severas condiciones 
atmosféricas en entornos de alta humedad, salinidad y oleaje. 

Se propone publicar una línea de financiación en condiciones preferentes, para 
desarrollos tecnológicos precomerciales, con la colaboración de IDAE. 

 

Eólica terrestre 

Se plantean las siguientes propuestas específicas para mantener y consolidar el 
desarrollo actual para las instalaciones eólicas en tierra en España: 
 
Propuestas normativas 
 
− Tratamiento administrativo diferenciado para la repotenciación de parques 

eólicos (ficha código SEO-001). 

Existen tres motivaciones fundamentales que aconsejan fomentar la 
repotenciación de parques eólicos en España:  

- Incentivar en lo posible la renovación del parque tecnológico, de manera que 
se incorporen innovaciones tecnológicas en las instalaciones eólicas 
existentes, que permitan el mejor comportamiento posible frente al sistema 
eléctrico y sus ventajas asociadas: aumento de la calidad y seguridad del 
suministro, mayor capacidad de regulación y control, optimización del grado 
de penetración eólica. 

- Mejor aprovechamiento energético de zonas de elevado recurso eólico. 

- Menor impacto ambiental y visual por la sustitución de máquinas por un menor 
número de aerogeneradores con mayor producción asociada, incrementando 
al tiempo el aprovechamiento del recurso eólico en el territorio nacional. 

- Mayor actividad industrial en el sector eólico para una misma potencia eólica 
acumulada, con las ventajas asociadas a este efecto: mayor contribución al 
PIB e inversiones, mantenimiento y generación de empleo, etc. 

Se propone el tratamiento administrativo diferenciado para la repotenciación de 
parques eólicos, mediante la sustitución parcial o total de sus aerogeneradores, 
que facilite las gestiones administrativas necesarias. 

Para ello, se requiere la modificación del RD 1955/2000 (Capítulo II), RD 
661/2007 y RD-L 6/2009, dando un tratamiento particular a los proyectos de 
repotenciación de instalaciones eólicas en los siguientes aspectos: 
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- Establecimiento de un cupo específico plurianual para instalaciones eólicas 
repotenciadas en el Registro administrativo de Preasignación (art. 4 RD-L 
6/2009). 

- Exención del trámite de utilidad pública y de declaración de bienes y 
derechos afectados, siempre que se utilice la misma poligonal (art. 125 RD 
1955/2000). 

- Exención de la necesidad de presentar estudio arqueológico si se utiliza la 
misma poligonal que el parque existente. 

- Posibilidad de exención de la necesidad del trámite de evaluación de impacto 
ambiental (art. 124 RD 1955/2000), siempre que la instalación repotenciada 
suponga la disminución del número de aerogeneradores en la misma poligonal. 
Podría aplicarse la figura jurídica asociada a la modificación no sustancial de 
la Declaración de Impacto Ambiental obtenida para el parque existente. 

- Simplificación de los trámites de información a otras Administraciones 
Públicas, y de condicionados para la aprobación del proyecto (arts. 127 y 131 
RD 1955/2000). 

- Exención de la necesidad de presentación de avales (DF2ª RD 661/2007 y art. 
4 RD-L 6/2009), salvo por el incremento de potencia.  

- Simplificación de los requerimientos de acreditación de la capacidad del 
solicitante (art. 121 RD 1955/2000). 

 
− Reducción de barreras administrativas a los proyectos de Investigación, 

Desarrollo, innovación y demostración, relacionados con la eólica en tierra 
(ficha código HEL-012).  

El Real Decreto 1565/2010, de 19 de noviembre, en su disposición adicional 
segunda, fija los requerimientos para la consideración de proyectos eólicos en 
tierra de carácter experimental, para el período 2010-2013, desglosadas en dos 
tipos: a) Instalaciones constituidas por unidades experimentales participadas por 
el tecnólogo; y b) infraestructuras de ensayo y validación de titularidad pública, 
abierta a unidades experimentales de varios tecnólogos. 

Para el desarrollo de esta propuesta, son necesarias las siguientes acciones: 

- Establecimiento de un cupo específico para proyectos experimentales, en el 
registro de preasignación (AGE), para el período 2014-2020. 

- Priorización en la concesión del punto de conexión, frente a instalaciones no 
experimentales. 

- Aplicación de procedimientos simplificados para la autorización y para el 
trámite medioambiental de proyectos eólicos de I+D+i+d en las comunidades 
autónomas, incluyendo la exención de presentación de avales. 

 
Propuestas de financiación 
 
− Programa de financiación para desarrollos tecnológicos innovadores basados 

en la incorporación de dispositivos de almacenamiento de la generación 
eólica, para optimizar su gestionabilidad y la participación de la eólica en los 
mecanismos de ajuste del sistema (Línea A) (ficha código HGL-002). 

Facilitando el acceso a la financiación de estos proyectos, se busca: 

- Preparar la tecnología previamente a la fase de validación comercial. 

- Facilitar la viabilidad técnico-económica de proyectos españoles de I+D. 
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- Desarrollo estratégico de las empresas españolas para desarrollar un producto 
competitivo y alcanzar un desarrollo tecnológico equiparable con el existente 
en otros países. 

- Reducción de costes de generación, mejorando su eficiencia y permitiendo 
una implantación y diversificación mayor y mejor, en la búsqueda de la plena 
competitividad frente a la generación con otras fuentes de energía 
convencionales. 

En este sentido, se propone el lanzamiento de un programa de financiación anual, 
sujeto a acuerdos y colaboración con el MICINN y en la línea de SET PLAN, dirigido 
a la investigación y desarrollo tecnológico nacional de nuevos prototipos, sistemas 
de gestionabilidad (incluyendo proyectos de hibridación) y equipamientos 
específicos relacionados con energías renovables emergentes en fase no 

comercial. 

 

Eólica marina 

Se plantean las siguientes propuestas específicas para conseguir un despliegue eólico 
marino ordenado en España: 
 
Propuestas normativas 
 
− Consideración de las infraestructuras de evacuación de parques eólicos 

marinos en las planificaciones del sector eléctrico y del espacio marítimo 
(ficha código HGL-006). 

Para acelerar el despliegue eólico marino en España, se considera conveniente 
que la próxima “Planificación de los sectores de electricidad y gas” contemple la 
evacuación de la generación eléctrica proveniente de la implantación de parques 
marinos con proyectos consolidados, facilitando la ejecución de infraestructuras 
eléctricas submarinas en las zonas previstas. 

Se proponen las siguientes actuaciones:  

- Inclusión en la "Planificación de los sectores de electricidad y gas 2012-2020" 
de la consideración específica de las infraestructuras de transporte para la 
evacuación eléctrica asociada a los proyectos eólicos marinos, teniendo en 
cuenta el grado de avance en la tramitación administrativa de los mismos. 

- Establecimiento de zonas de evacuación preferente y corredores eléctricos 
marinos de transporte hasta las zonas de implantación de los futuros parques 
eólicos marinos. 

 
− Procedimiento administrativo simplificado para las instalaciones eólicas 

marinas de I+D+i+d hasta un límite de 30 MW y un máximo de 3 máquinas 
(ficha código HEL-012).  

Ello potenciaría y facilitaría la implantación de parques eólicos marinos 
precomerciales y de demostración de tamaño reducido.  

En la actualidad, el RD 1028/2007 en su disposición final segunda, habilita al 
MITyC para permitir las autorizaciones administrativas de instalaciones eólicas 
marinas de potencia inferior o igual a 10 MW, cuando tengan por finalidad la 
I+D+i+d de tecnología asociada. Para ellas, hay establecido un procedimiento 
simplificado que se corresponde con el RD 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Este límite de potencia se considera insuficiente para algunos de los proyectos de 
I+D+i+d en eólica marina previstos en el período 2011-2020. En la actualidad 
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existen distintas iniciativas para la implantación de parques eólicos 
experimentales, incluso en aguas profundas. El impulso de estas instalaciones, así 
como la implantación de parques eólicos marinos precomerciales de demostración 

de tamaño reducido a los que se les aplique un procedimiento simplificado de 

tramitación administrativa , facilitaría igualmente el desarrollo racional y 
ordenado de la eólica marina en España. 

Con este fin, se propone la modificación del RD 1028/2007, de 20 de julio, “por el 
que se establece el procedimiento administrativo para la tramitación de las 
solicitudes de autorización de instalaciones de generación eléctrica en el mar 

territorial” y en concreto de su disposición final segunda , elevando la potencia 
hasta los 30 MW (desde los 10 MW actuales) para las instalaciones compuestas por 
un máximo de 3 máquinas, con fines de I+D+i+d de tecnologías eólicas marinas a 
las que se les aplicaría un procedimiento simplificado de tramitación 
administrativa, que incluiría: 

− Exclusión del trámite de reserva de zona. 

− Posibilidad de establecer zonas preferentes con tramitación ambiental previa 
zonal, y tramitación de proyectos de I+D+i+d abreviada. 

Estas instalaciones se incluirían en el necesario cupo específico para proyectos 

experimentales terrestres y marinos , en el Registro administrativo de 
Preasignación (modificación del RD-L 9/2006). 

 
− Supresión de barreras administrativas para la implantación de plataformas 

experimentales I+D para la eólica marina de alta especialización (ficha código 
HEL-010). 

Esta plataforma, con reconocimiento internacional, donde se investigue en 
nuevos componentes y en innovaciones tecnológicas, para su certificación “in 
situ”, permitiría el desarrollo de tecnologías marinas específicas, 
especialmente dirigidas al despliegue en aguas profundas, dada la escasez de 
áreas marinas en el litoral español con profundidades similares a la totalidad de 
parques eólicos marinos comerciales en servicio actualmente en el mundo. 

Esta plataforma experimental permitiría la certificación de componentes, 
prototipos e innovaciones sin necesidad de acudir al extranjero. Igualmente, 
reduciría los tiempos de desarrollo de prototipos nacionales, hasta su 
comercialización, incrementando al tiempo la madurez de las primeras series.  

Con este objetivo, se propone el establecimiento de un procedimiento 
administrativo simplificado específico para la autorización de instalaciones 
constituidas por infraestructuras de ensayos, pruebas y certificación de unidades 
experimentales de uno o más tecnólogos relacionadas con la eólica marina, con 
un límite de potencia de 50 MW.  

Para que la industria eólica marina nacional tenga un desarrollo sostenible a 
medio-largo plazo es imprescindible disponer de infraestructuras de investigación 
de primer nivel, que permitan competir con los tecnólogos internacionales en 
igualdad de condiciones. Estas infraestructuras científico-tecnológicas estarían 
abiertas a todos los fabricantes de aerogeneradores y componentes y a los 
Agentes Científico Tecnológicos (Universidades, Organismos Públicos de 
Investigación, etc.).  

Las plataformas tendrían las siguientes características, haciéndolas merecedoras 
de su consideración como Instalaciones Científicas y Técnicas Singulares (ICTS): 

- Única en España, y diferenciada por su diseño y aplicación específica eólica. 



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 283 

- Centro experimental de vanguardia en el sector eólico, esenciales para el 
desarrollo de una investigación científica/tecnológica competitiva y de calidad. 

La tramitación administrativa de estas instalaciones deberían estar excluidas del 
trámite de reserva de zona, y por otra parte, deberían incluirse en el necesario 
cupo específico para proyectos eólicos experimentales, en el Registro 
administrativo de Preasignación (modificación del RD-L 9/2006). 
 

− Agilización de los trámites administrativos asociados a los proyectos eólicos 
marinos (ficha código HEL-011). 

Para iniciar el despliegue eólico marino en España (concesión de reservas de 
zona, autorizaciones), se considera imprescindible que se coordinen y gestionen 
las iniciativas actuales, con los recursos adecuados. 

Para ello, se considera imprescindible la disminución de plazos durante la gestión 
y resolución administrativa de los proyectos eólicos marinos presentados en la 
Administración General del Estado, en virtud del procedimiento administrativo 
contemplado por el RD 1028/2007, de 20 de julio. 

Si fuera necesaria alguna dotación económica a esta propuesta, su financiación 
parcial podría realizarse mediante el cobro al promotor de una tasa de 
tramitación de proyecto. 

 
− Procedimiento administrativo abreviado para la instalación de torres de 

medición en entornos marinos (ficha código HEL-011). 

Se propone el establecimiento de un procedimiento abreviado para la obtención 
de los permisos necesarios para la fase de investigación del recurso eólico y 
condiciones ambientales en entorno marino: 

- Autorización administrativa eximida de la obtención de “reserva de zona” 
previa (RD 1028/2007). 

- Concesión de ocupación del dominio público marítimo-terrestre. 

- Evaluación de impacto ambiental para las actividades de investigación. 
 
Propuestas de subvención 
 
− Línea de ayudas públicas directas a la inversión a proyectos de I+D+i+d 

relacionados con la eólica marina (Línea 1) (ficha código HGL-011). 

La línea propuesta estaría dirigida a la siguiente tipología de proyectos de I+D+i+d 
relacionados con el sector eólico marino: 

- Creación de una plataforma experimental marina. 

- Creación de logística específica para las labores de montaje, transporte, etc. 
relacionadas con la implementación de parques eólicos marinos. 

- Nuevos diseños e implementación de sistemas de anclaje al fondo marino y 
plataformas flotantes en aguas profundas. 

 
Propuestas de información. 
 
− Mayor difusión de los impactos positivos de la eólica marina (ficha código HGL-

004). 

Es necesario fomentar el cambio de actitud en la visión hacia la eólica marina, 
difundiendo las ventajas socio-económicas asociadas, especialmente en las zonas 
costeras con mayor potencial de desarrollo eólico marino. 
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A este fin se propone la participación de IDAE y otros organismos públicos en 
jornadas y foros de difusión sobre las ventajas socio-económicas y 
medioambientales de los parques eólicos marinos. 
 

Eólica de pequeña potencia 

Para permitir el despegue de las aplicaciones asociadas a la eólica de pequeña 
potencia, primeramente se considera necesario diferenciarlas de la generación 
masiva de electricidad mediante parques eólicos, facilitando su tramitación 
administrativa y su conexión a las redes de distribución. Además, es imprescindible 
contar con un marco retributivo adecuado, que reconozca sus características 
diferenciadas en cuanto al estado de la tecnología, costes y ventajas específicas. 
 
Se plantean las siguientes actuaciones prioritarias específicas para fomentar la 
implantación de instalaciones eólicas de baja potencia, conectadas a la red, en 
España: 
 
Propuestas normativas 
 
− Establecimiento de un marco retributivo específico para las instalaciones 

eólicas de potencia inferior a los 100 kW (ficha código HEL-004).  

El segmento de la eólica de pequeña potencia no se ha desarrollado en España de 
una forma similar a la de alta potencia debido fundamentalmente a la 
inexistencia de una retribución económica adecuada para la energía generada, 
que en la actualidad es independiente de la potencia de la instalación eólica. 

Se propone y considera esencial el tratamiento regulatorio específico, y el 
establecimiento de un marco retributivo adecuado que incentive las instalaciones 
eólicas de pequeña potencia (de potencia inferior a 100 kW) en entornos urbanos, 
semi-urbanos, industriales y agrícolas, con características diferenciadas en cuanto 
a su estado de madurez tecnológica y desarrollo respecto a la eólica de media y 
gran potencia: 

− Creación del subgrupo b.2.3. en el RAIPRE: eólica de pequeña potencia, hasta 
100 kW. 

− Establecimiento de dos escalones de retribución hasta 10 kW, y entre 10 y 

100 kW , para la consideración de los mayores ratios de inversión necesarios 
para la adquisición de aeroturbinas de muy baja potencia, especialmente para 
aplicaciones el sector residencial. 

Para garantizar la calidad de las máquinas que se implanten en España, la 

inclusión de una instalación en el subgrupo b.2.3. y la percepción de primas  
podría estar condicionado a una de las siguientes alternativas:  

− Que el titular acredite que los aerogeneradores disponen de un "Certificado 
de Tipo" en base a la normativa internacional de aplicación: IEC 61.400-22, 
IEC 61.400-1 según Edición 2 o posterior, e IEC 61.400-2. 

− Que esté inscrito en un Registro de modelos de aerogeneradores 
acreditados/certificados de nueva creación (relacionado con la propuesta de 
estudios de “directrices para garantizar la calidad de los equipamientos 
eólicos de pequeña potencia”). 

 
− Tratamiento regulatorio específico para la conexión y autorización 

administrativa de las instalaciones eólicas de pequeña potencia (fichas código 
HEL-004 y HEL-005). 
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En la actualidad, los requerimientos técnicos para la conexión y autorización 
administrativa de instalaciones eólicas de pequeña potencia son similares a los de 
los parques eólicos de mayor potencia. 

Se propone la entrada en vigor de una nueva regulación que facilite la conexión 
de las instalaciones de generación eléctrica con energía eólica de pequeña 
potencia, asociadas a centros de consumo interconectados con la red eléctrica, 
especialmente en baja tensión. Para estas instalaciones, en particular se 
propone: 

− Exención de autorización administrativa y de aprobación del proyecto de 
ejecución. 

− − Establecimiento de un cupo específico para las instalaciones eólicas de 
pequeña potencia en el Registro administrativo de Preasignación (art. 4 RD-L 
6/2009). Posibilidad de exención de la inscripción en el Registro de Preasignación 
a las instalaciones de potencia menor o igual a 10 kW. 

 
− Regulación de los “certificados de profesionalidad” para los instaladores de 

dispositivos eólicos de pequeña potencia. Adaptación del Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) (fichas código HGL-007 y HEL-017). 

En la actualidad persiste una situación de cierta “alegalidad” en la acreditación 
de los instaladores de infraestructuras eólicas de pequeña potencia. Existen 
algunas referencias de regulaciones similares para empresas instaladoras de otras 
energías renovables: RD 249/2010 para instalaciones térmicas, y RD 560/2010 
para instalaciones solares fotovoltaicas. 

Para las instalaciones eólicas de pequeña potencia, el ámbito de actuación 
profesional estaría regulado, en lo que respecta a las consideraciones eléctricas, 
por el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT) y sus Instrucciones 
Técnicas, aprobados por RD 842/2002, de 2 de agosto. No obstante, las 

particularidades de esta tecnología y sus equipos sometidos a cargas dinámicas  
exigen tener en cuenta específicamente las consideraciones mecánicas (estudio 
de cargas, cimentaciones, anclajes, etc.), para garantizar la seguridad y la 
calidad en la ejecución de las instalaciones eólicas de pequeña potencia.  

En este sentido, se propone la implantación de un sistema de 
acreditación/cualificación profesional para la figura de "empresa instaladora 
autorizada" aplicable a instalaciones eólicas de pequeña potencia, por sus 
conocimientos teórico-prácticos. 

Igualmente se propone la modificación del REBT para dar cumplimiento a las 
disposiciones de la Directiva 2009/28 relativas a los “Procedimientos 
administrativos, reglamentos y códigos” (art. 13), a la “Información y formación” 
(art. 14) y al “Acceso a las redes y funcionamiento de las mismas” (art. 16). 
Especialmente sería de aplicación la disposición de “Sistemas de certificación o 
de cualificación equivalentes”, antes del 31 de diciembre de 2012, disponibles 
para los instaladores de sistemas de energías renovables. 

Para el reconocimiento de esta actividad profesional sería necesaria la expedición 
de “certificados de profesionalidad” por el órgano competente en materia de 
industria de las CCAA. Dentro de los requisitos, como propuesta de partida podría 
considerarse la siguiente: acreditación por parte de los instaladores del Carnet de 
Instalador Electricista Básico (IBTB) acompañado de las especialidades en Líneas 
Aéreas o Subterráneas para distribución de energía (IBTE-5), así como la 
especialidad en Instalaciones Generadoras de Baja Tensión (IBTE-9). 

 
Propuestas de subvención 
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− Programa de ayudas directas a la inversión para proyectos de demostración 

tecnológica a partir de instalaciones eólicas de potencia menor o igual a 5 kW, 

conectadas a red complementario al Régimen Especial  (Líneas 3 y 4) (fichas 
código HGL-010 y HEL-016). 

Los niveles de retribución propuestos en este plan para la generación eólica de 
pequeña potencia en el Régimen Especial pueden resultar insuficientes para 
conseguir la viabilidad técnico-económica de aquellas instalaciones de menor 
escala. Para esta tipología, con este programa de subvenciones, cuyo período de 
aplicación sería 2012-2020, se busca: 

a. Permitir su viabilidad técnico-económica y el despegue comercial de 
tecnologías renovables destinadas a nuevas aplicaciones actualmente 
poco empleadas en España. 

b. Mejora de la competitividad internacional de la industria española.  

c. Aumento del conocimiento y del desarrollo tecnológico. 

d. Mejora de la eficiencia y del rendimiento de las instalaciones.  

e. Reducción de costes normalizados de energía. 

Con estos objetivos, se propone el lanzamiento de programas anuales basados en 
la concesión de ayudas públicas directas a la inversión hasta un importe máximo 

por instalación porcentaje en función del ratio €/kW , que se publicarían 
mediante convocatorias anuales horizontales, con indicación de los importes 
máximos financiables para esta tipología de proyectos. 

La periodicidad anual dotaría a este instrumento financiero de la flexibilidad 
necesaria para adaptar las bases y requisitos de las convocatorias al desarrollo 
tecnológico que experimente este segmento. 

 
− Programa de ayudas directas a la inversión a instalaciones eólicas de potencia 

menor o igual a 10 kW que no reciban apoyo económico del régimen especial 
(Línea 5) (ficha código HEL-001). 

Esta actuación persigue conseguir la viabilidad técnico-económica y el despegue 
comercial de las siguientes tipologías de proyectos: 

a. Instalaciones eólicas de potencia menor o igual a 10 kW aisladas de 
red. 

b. Instalaciones eólicas de potencia menor o igual a 10 kW para 
autoconsumo, acogidos al esquema de “balance neto”. 

Para ellas, se propone el lanzamiento de programas anuales basados en la 
concesión de ayudas públicas directas a la inversión hasta un importe máximo por 

instalación porcentaje en función del ratio €/kW , que se publicarían mediante 
convocatorias anuales o plurianuales horizontales, con indicación de los importes 
máximos financiables para esta tipología de proyectos. 

La periodicidad anual dotaría a este instrumento financiero de la flexibilidad 
necesaria para adaptar las bases y requisitos de las convocatorias al desarrollo 
tecnológico que experimente este segmento. 

 
Propuestas de financiación 

 
− Línea de ayudas para la generación distribuida con instalaciones eólicas de 

pequeña potencia (Líneas C y E) (fichas código HGL-012 y HEL-008). 

Las instalaciones eólicas de pequeña potencia pueden presentar ciertas 
dificultades para su implantación, debido al desconocimiento de la madurez de 
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las tecnologías por parte de los propios promotores, y a las dificultades de acceso 
a la financiación, en general asociadas a una percepción del riesgo elevada por 
parte de las entidades financieras. 

Para afrontar este obstáculo, se propone el establecimiento de un mecanismo de 
financiación, gestionado por IDAE, para acometer las inversiones necesarias para 

la integración de las instalaciones eólicas de pequeña potencia hasta 10 kW , 
con consumos asociados. 

Con este tipo de medida se facilitaría la implantación de proyectos de carácter 
replicable, y en definitiva, la viabilidad de las instalaciones eólicas de pequeña 
potencia en el corto plazo. 

 
Propuestas de estudios 
 
− Directrices para garantizar la calidad de los equipamientos eólicos de 

pequeña potencia (ficha código SEO-002).  

La certificación de los equipamientos asociados a la tecnología eólica de pequeña 
potencia es un paso prioritario para dar confianza a los actores implicados en la 
expansión de esta tecnología. 

La certificación de aerogeneradores aplicando la normativa internacional vigente 
exige un desembolso económico muy significativo para los equipos de baja 
potencia: la norma IEC 61.400-2 (en revisión) es de aplicación para los pequeños 
aerogeneradores hasta 200 m2 de área barrida (no establece límite de potencia, 
pero en la práctica equivale a un límite de aprox. 70 kW). A partir de esa 
superficie de captación, es de aplicación la norma IEC 61.400-1, similar en su 
complejidad a la de los aerogeneradores de gran potencia.  

En este sentido, se propone la elaboración de una guía de "Normas de buena 
praxis" que contemple directrices sobre los requerimientos mínimos de ensayos 
sobre los aerogeneradores de pequeña potencia a implantar en España (curva de 
potencia, durabilidad, ruido, cargas mecánicas), así como las certificaciones 
necesarias (ISO-9001, Marcado CE, Informe de entidad certificadora acreditada 
para ensayos IEC 61-400). 

Esta guía se pondrá a disposición del sector y de los entes públicos regionales y 
municipales, a cargo del otorgamiento de licencias y autorizaciones 
administrativas.  

Con ello se pretende dotar a los fabricantes de aerogeneradores de pequeña 
potencia de unas instrucciones y procedimientos técnicos normalizados y de 
implementación rápida, homologados a nivel internacional, como vía paralela a la 
aplicación de las normas IEC-61.400-1 e IEC 61.400-2, para garantizar la calidad 
de los equipos y la seguridad de la instalación durante su operación. 

 
Propuestas de promoción 
 
− Elaboración de modelos de ordenanzas municipales para favorecer la 

integración de instalaciones eólicas de pequeña potencia (ficha código HGL-
005).  

Esta referencia para la elaboración de ordenanzas municipales estaría dirigida a 
la integración de instalaciones eólicas de pequeña potencia en entornos urbanos, 
semi-urbanos, industriales y agrícolas. 

Se considera apropiada la colaboración de los ayuntamientos/FEMP y de los 
fabricantes de equipos en la elaboración del modelo de ordenanzas municipales 
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para la implantación de aerogeneradores de pequeña potencia en municipios, 
para lo que podrían utilizarse los mecanismos de contratación de IDAE. 

Igualmente, se plantea la posibilidad de participación de IDAE en un proyecto 
piloto de aplicación de la normativa en un municipio, vía Convenio con el 
Ayuntamiento y la Agencia de Energías Renovables de ámbito regional. 

 

4.5.7 Objetivos 

A la vista del potencial eólico establecido en el análisis del recurso, así como de los 
condicionantes técnico-económicos, el impacto esperado del paquete de propuestas 
en cada subsector eólico, el Plan de Energías Renovables establece los siguientes 
objetivos específicos para la potencia eólica acumulada en el horizonte 2020: 

− Eólica en tierra: 35.000 MW, desglosados en: 

o Media y gran potencia: 34.700 MW, incluyendo la repotenciación de los 
parques eólicos obsoletos. 

o Pequeña potencia: 300 MW. 

− Eólica marina: 750 MW. 

Las gráficas siguientes muestran la evolución anual de la potencia eólica acumulada, 
y de los incrementos anuales eólicos desglosados por subsectores eólicos, prevista en 
el período 2011-2020: 

 

 
Figura 4.5.13. Evolución prevista para la potencia eólica en España. Período 2011-2020 
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Figura 4.5.14. Previsiones de potencia eólica anual en España. Período 2011-2020 

 
 
En cuanto a las previsiones de producción eólica en el período 2011-2020, la gráfica 
siguiente permite apreciar el peso decreciente de las instalaciones eólicas en servicio 
a finales de 2010, a medida que se vayan desmantelando los parques eólicos de 
mayor obsolescencia tecnológica. De los aproximadamente 73,5 TWh de producción 
eólica prevista en 2020, todavía el 45,6% correspondería a los parques ya en marcha. 
 
 

Figura 4.5.15. Evolución prevista de generación eólica en España. Período 2011-2020 

 
 
A continuación se detalla la evolución prevista para cada subsector eólico: 
 

Eólica terrestre 

Durante la próxima década, se prevé que la repotenciación de instalaciones eólicas 
obsoletas tenga una importancia creciente en España.  
 
Los gráficos siguientes muestran cómo podría ser la evolución de la potencia eólica 
instalada en tierra, con las siguientes hipótesis de partida: 
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1. Cumplimiento del objetivo de 34.700 MW en servicio, para la potencia eólica 
terrestre de gran potencia, acumulada a finales de 2020. 

2. Mantenimiento de un sistema retributivo que proporcione tasas de 
rentabilidad razonables a la inversión privada, con el mismo régimen 
económico de aplicación para los parques eólicos nuevos y los procedentes de 
la repotenciación de parques existentes. 

3. Hipótesis de repotenciación: 

o Desmantelamiento y posterior repotenciación  anual del 10 % de los 
parques eólicos con más de 15 años de vida útil, así como de la 
totalidad de aquellos que alcancen los 20 años de servicio sin haberse 
repotenciado previamente. 

o Incremento de potencia medio del 20%, y ganancia en producción neta 
media de 400 horas equivalentes. 

o El desmantelamiento y la repotenciación se producen durante el 
mismo año (9 meses de ejecución, y sin producción). 

 
Tanto la evolución real de la nueva potencia eólica asociada a nuevos parques, como 
el desarrollo de la repotenciación en España, dependerá de multitud de factores, 
entre los que serán claves tanto la eficacia de las propuestas planteadas en este plan 
para dotar de un tratamiento administrativo ágil a la repotenciación de parques 
eólicos, como también lo atractivo que resulte el nuevo sistema retributivo, pues si 
éste presentara expectativas de ingresos muy inferiores a las del parque sin 
repotenciar, los promotores podrían plantearse mantener el servicio del parque 
“antiguo” hasta el límite técnico del mismo que se establezca. 
 

Figura 4.5.16. Previsiones de potencia eólica terrestre anual en España, horizonte 2020 

 
 
Desde mediados de la próxima década se espera que la repotenciación de los parques 
eólicos suponga una aportación muy significativa a la potencia eólica anual instalada 
en España. 

El parque tecnológico español es relativamente joven, pues el 99% de la potencia 
eólica en servicio se puso en marcha en los últimos 15 años (a finales de 1996 había 
únicamente unos 200 MW en servicio, frente a los aproximadamente 19.200 MW a 
finales de 2009), mientras que su vida útil media ronda los 20 años. Hasta la fecha 
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únicamente se han repotenciado instalaciones eólicas puntuales en las Islas Canarias 
y en Cádiz. 

A finales de 2009, solamente unos 400 MW eólicos en España correspondían a 
aerogeneradores de potencia unitaria inferior a 500 kW, los considerados de bajo 
aprovechamiento eólico, correspondientes a parques eólicos puestos en marcha antes 
o durante 1998. Todos estos modelos rozan la obsolescencia tecnológica (máquinas 
asíncronas de paso y velocidad fija, con capacidad nula de regulación de potencia), 
con unas prestaciones muy alejadas de los requerimientos actuales. En general, se 
espera que estos parques se repotencien entre 2009 y 2015, debido a la aparición de 
problemas técnicos en estas instalaciones (reducción de producción, suministro de 
repuestos, aumento de costes de operación y mantenimiento,…), y a las expectativas 
de mayor generación eléctrica e ingresos con una nueva instalación en el mismo 
emplazamiento. No obstante, no es previsible que los parques repotenciados 

alcancen una cuota de mercado significativa mayor del 5% de toda la potencia 

eólica instalada anual , hasta el año 2015. 

En cambio, en el período 2016-2020, se prevé que la repotenciación de los parques 
eólicos que se pusieron en marcha a partir de 1998 suponga un aumento progresivo 
de la cuota de mercado en términos de potencia anual instalada, pudiendo incluso 
superar a los parques eólicos en nuevos emplazamientos en tierra a partir de 2019. 
 

Eólica marina 

En la actualidad hay distintas iniciativas para la implantación de instalaciones eólicas 
experimentales (Asturias, Cantabria, Cataluña, Islas Canarias, País Vasco…), incluso 
en aguas profundas. Se espera que estos proyectos, así como potenciales parques 
eólicos marinos de demostración de tamaño reducido, entren en servicio a partir de 
2013, iniciando el desarrollo racional y ordenado de la eólica marina en España. 

A partir de 2017, se estima que comiencen a entrar en servicio las primeras fases de 
parques eólicos marinos de gran potencia en el litoral español. Todos ellos, en el 
horizonte 2020, previsiblemente se implantarán a profundidades menores de 50 m. El 
incremento anual de la potencia eólica marina instalada sería progresivo hasta los 
270 MW en 2020, de manera que finalice ese año con unos 750 MW eólicos marinos. 
 

Figura 4.5.17. Previsiones de potencia eólica marina anual en España, horizonte 2020  
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El aspecto crítico del desarrollo eólico previsto se encuentra en el necesario impulso 
y apoyo a los proyectos experimentales actuales, cuyo éxito resulta fundamental 

para que el sector industrial nacional que participe en ellos  alcance niveles de 
competitividad internacional similares a los de otros países con camino recorrido, e 
incluso para que España pueda ser líder en la tecnología específica para parques 
eólicos en aguas profundas, no basada en los conceptos tecnológicos más propios de 
las plataformas petrolíferas.  

En relación con el impacto que tendría el desarrollo eólico marino previsto sobre el 
sector marítimo español, cabe resaltar el elevado volumen de inversiones necesarias 
para que la industria naval nacional (armadores, astilleros,…) apueste firmemente 
por la fabricación de buques específicos para la instalación y explotación de parques 
eólicos marinos, así como para otra infraestructura y logística específica 
(cimentaciones, plataformas, tendidos marinos, ingeniería…). En este sentido, la 

toma de decisiones empresariales exigirá mayores expectativas de negocio vía 

acuerdos y contratos de suministro, en horizontes más allá de 2020  respecto el nivel 
de parques eólicos marinos comerciales previstos hasta 2020 en el mercado 
doméstico (entre 3 y 5 parques). Para ello necesariamente tendrán que apoyarse en 
otros mercados europeos con importantes expectativas de crecimiento de la eólica 
marina hasta 2020 (Alemania, Reino Unido, Francia, etc). 
 

Eólica de pequeña potencia 

Con las actuaciones planteadas para el despliegue de las instalaciones eólicas de 
pequeña potencia, se espera que la potencia en servicio aumente progresivamente 
desde los 5 MW en 2012 hasta unos 50 MW/año durante 2017 y los siguientes años 
hasta 2020. Ello totalizaría unos 300 MW en el período 2011-2020, referidos todos 
ellos a instalaciones eólicas conectadas a red. 
 
Figura 4.5.18. Eólica pequeña potencia. Previsiones de desarrollo en España, horizonte 2020 
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4.6 Sector geotérmico y otras energías del ambiente 

 

4.6.1 Descripción del sector 

La energía geotérmica es la energía almacenada en forma de calor bajo la superficie 
de la tierra sólida y supone el recurso energético más importante, después del sol, 
que está a disposición de la humanidad, para ser aprovechado bajo el cumplimiento 
de los criterios de sostenibilidad demandados en estos tiempos. Se trata de una de 
las fuentes de energía renovable menos conocidas y que, a diferencia del resto de 
renovables, su origen proviene del calor interior de la Tierra, que se alimenta, entre 
otras causas, de la desintegración de isótopos radiactivos y de movimientos 
diferenciales entre las distintas capas que constituyen la Tierra.  

A medida que se profundiza hacia el interior de la corteza terrestre, la temperatura 
de la Tierra se va incrementando a un ritmo de 2,5  a 3 ºC cada 100 m, en la mayor 
parte del planeta. 

Se denomina recurso geotérmico a la proporción del calor desprendido del interior de 
la tierra que en las condiciones de desarrollo tecnológico en cada momento permitan 
su aprovechamiento en condiciones económicas adecuadas. 

Para ello se explotan los yacimientos geotérmicos, que son las zonas de la corteza 
terrestre en las que se localizan materiales permeables que retienen el agua y le 
transmiten su calor, es decir que albergan un recurso geotérmico susceptible de ser 
aprovechado por el hombre. En función de la temperatura del fluido geotermal, se 
pueden distinguir diferentes tipos de yacimientos: 

 Los yacimientos de alta temperatura, con temperaturas superiores a 150 ºC, 
son en los que se puede utilizar el vapor de agua generado naturalmente para 
producir electricidad de una forma constante, fiable y económicamente 
rentable mediante un ciclo similar al utilizado en las centrales 
termoeléctricas convencionales.  

Cabe destacar que existen zonas geológicas formadas por rocas impermeables 
a altas temperaturas, pero sin fluido termal. Este calor interno se puede 
aprovechar fracturando la roca caliente e inyectando un fluido que vuelve a la 
superficie con una  temperatura elevada, para ser utilizado en la producción 
de electricidad en una central. A este tipo de yacimientos se les denomina de 
“roca caliente seca” o “sistemas geotérmicos estimulados” ya que en ellos se 
precisa la intervención directa del hombre en la creación del yacimiento. La 
explotación de este tipo de yacimientos estimulados  añade un gran potencial 
de futuro para la geotermia de alta temperatura. 

 Los yacimientos de media temperatura son aquellos en los que la temperatura  
varía entre 100 ºC y 150 ºC. A partir de ellos se puede generar electricidad, 
pero necesitan un fluido intermedio de menor punto de ebullición (fluido 
orgánico) que al vaporizarse accione la turbina y genere electricidad. 

 Los yacimientos de baja temperatura son en los que el agua se encuentra por 
debajo de los 100 ºC, destinados por el momento exclusivamente a usos 
térmicos, aunque ya existen ejemplos en Alaska de generación de energía 
eléctrica a partir de un fluido geotérmico de 84 ºC de temperatura. Estos 
yacimientos son mucho más frecuentes y se encuentran en amplias zonas  de 
la corteza terrestre. 

 Finalmente, casi la totalidad de la corteza terrestre del planeta constituye un 
extenso yacimiento de recursos geotérmicos de muy baja temperatura, 
menos de 30 ºC, debido a que el subsuelo es capaz de almacenar el calor que 
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recibe del Sol en su parte más superficial y mantener una temperatura 
constante, prácticamente durante todo el año, a partir de 10 m de 
profundidad, pudiéndose usar esta característica para la climatización de 
viviendas y edificios mediante bombas de calor geotérmicas.  

 

 Geotermia para generación de electricidad 

Después de la Segunda Guerra Mundial muchos países fueron atraídos por la energía 
geotérmica, al considerarla económicamente competitiva respecto de otras fuentes 
energéticas, pues no requiere ser importada y, en algunos casos, es la única fuente 
de energía local.  

Muchas regiones tienen recursos geotérmicos accesibles, especialmente aquellos 
países en la zona del “Anillo de Fuego”, alrededor del océano Pacífico, en zonas de 
expansión oceánica, de ruptura cortical y puntos calientes. 

En el siguiente gráfico se presenta la evolución, desde el año 1980, de la potencia 
mundial instalada de origen geotérmico para producción de electricidad y el 
incremento evolutivo a lo largo de estos años. Se puede observar que, durante el 
periodo 2005-2010, la potencia ha seguido un incremento lineal anual del orden de 
unos 350 MWe, hasta superar los 10 GW en el año 2010, lo que significa un 19,9% con 
respecto al año 2005. 

Figura 4.6.1. Evolución de potencia mundial instalada de energía geotérmica para producción 
de electricidad  

 

Fuente: Congreso Mundial Geotermia, Bali 2010 
 
 

Figura 4.6.2. Distribución de la potencia mundial geotérmica por continentes 

 

Fuente: Congreso Mundial Geotermia, Bali 2010 
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Estados Unidos es el país líder en producción de electricidad a partir de energía 
geotérmica, con una potencia total instalada de 3.093 MWe en el año 2010, seguidos 
de Filipinas, Indonesia, México e Italia. Destacar que los últimos 2 años, el país más 
activo ha sido Islandia que ha doblado su potencia instalada en los últimos años.  
 

Figura 4.6.3. Escenario mundial: potencia geotérmica instalada para producción de energía 

eléctrica 

 

Fuente: Congreso Mundial Geotermia, Bali 2010 

Estados Unidos, Indonesia, Islandia, Nueva Zelanda y Turquía son los países que han 
construido plantas de capacidad superior a 100 MWe, aspecto destacable que revela 
su interés por seguir potenciando el uso de esta energía, respaldado por políticas de 
incentivos y otras medidas de apoyo que siguen manteniéndose pese a que han 
transcurrido ya más de 50 años desde que iniciaron su actividad geotérmica.  

La siguiente tabla refleja el número de unidades, la potencia total instalada y su 
valor medio, así como la producción media para cada categoría de tecnología 
empleada (excluidas las de tipo híbrido). Como evidencian los datos, las plantas de 
vapor seco se encuentran a la cabeza, tanto en capacidad instalada como en 
producción eléctrica por unidad, aunque las de ciclo binario son las más numerosas, 
mientras que las de tipo flash son las que concentran el mayor valor de potencia 
instalada.  

 
Tabla 4.6.1. Distribución de plantas geotérmicas por tecnologías 

 

Tipo 
Nº  

unidades 

Potencia instalada Producción 
media  

(GWh/unidad) 
Total 
(MWe) 

Media 
(Mwe/unid) 

Sin condensación 25 145 6 96 

Ciclo binario 236 1.178 5 27 

Flash 141 4.421 31 199 

Doble flash 61 2.092 34 236 

Vapor seco 62 2.878 46 260 

FUENTE: elaboración propia 

Entre los cinco países con mayor capacidad instalada, Estados Unidos, Filipinas, 
Indonesia, México e Italia, las tecnologías que concentran el mayor porcentaje de 
dicha capacidad son la de vapor seco en el caso de Estados Unidos e Italia, de tipo 
flash en Filipinas e Indonesia y de doble flash en México. 
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En resumen, la siguiente figura reproduce los diagramas que reflejan la aportación de 
cada tecnología —incluyendo las de tipo híbrido— en términos de número de 
unidades, capacidad instalada y producción eléctrica. Según estos datos, la mayor 
capacidad instalada corresponde a la de tipo flash, con un 41% del total (4.421 MWe), 
seguida de la de vapor seco (27%), doble flash (20%), ciclo binario (11%) y sin 
condensación (1%). Las de tipo híbrido aparecen en todos los diagramas aunque con 
un valor del 0%, debido, probablemente, a la supresión por parte del autor de los 
decimales en estas representaciones. 

Figura 4.6.4. Distribución mundial de plantas de generación de energía eléctrica de origen 

geotérmico  

 
Fuente: Congreso Internacional de Geotermia, Bali 2010 

Las regiones con mayor potencial geotérmico se encuentran, generalmente, próximas 
a bordes de placa continental, si bien los avances en diversos campos tecnológicos 
están permitiendo comenzar a explotar recursos geotérmicos lejos de los bordes de 
placa mediante la estimulación del almacén geotérmico (EGS o Sistemas Geotérmicos 
Estimulados) y/o la posibilidad de aprovechar fluidos cada vez de menor 
temperatura. 

La generación de electricidad de media y baja temperatura mediante plantas de 
ciclo binario abre una nueva vía a los países que no cuentan con yacimientos de alta 
temperatura. En lo referente a la tecnología EGS, si bien se encuentra aún en fase de 
desarrollo, no cabe duda de que su aplicación a escala comercial generaría un 
enorme potencial de desarrollo de la geotermia en numerosos países. 

A nivel europeo, los principales yacimientos de energía geotérmica se encuentran en 
Italia, Islandia, Francia, Austria, Hungría, Bulgaria y en menor grado en Alemania y 
Suiza. 

 
Figura 4.6.5. Extrapolación de temperaturas a 5 km de profundidad 

 
Fuente: Agencia Internacional de la Energía.  

La potencia eléctrica instalada de energía geotérmica en Europa se estima que ha 
alcanzado los 1.500 MWe en el 2010. 

Italia es uno de los principales países del mundo en relación a los recursos 
geotérmicos, ocupando el quinto puesto a nivel mundial. Portugal es el segundo país 
europeo en producción de electricidad a partir de recursos geotérmicos, seguido de  
Francia, Alemania y Austria. 

Figura 4.6.6. Central geotérmica y Blue Lagoon en Islandia, Octubre 2010 
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Fuente: elaboración propia 

 
Figura 4.6.7. Escenario europeo de energía geotérmica 

 
Fuente: Agencia Internacional de la Energía 

 
Todos estos países que ya participan de la energía geotérmica están tratando de 
aumentar cada vez más su capacidad instalada. De esta forma Italia tiene planificado 
poner en servicio 100 MWe adicionales, Portugal 17 MWe y Francia 35 MWe. 
Basándonos en esta hipótesis, las previsiones para el año 2010 alcanzarían las 
perspectivas del Libro Blanco e incluso podrían superarlas. 
 
Figura 4.6.8. Tendencia actual y objetivos del Libro Blanco para la producción de electricidad 

(MWe) 

 
Fuente: elaboración propia 

 

Según datos de EGEC (European Geothermal Energy Council), la evolución prevista de 
la geotermia para generación eléctrica en Europa para el año 2030 es alcanzar los 
6.000 MWe de capacidad total instalada, de los cuales se estima que el 75% 
corresponderán al desarrollo de sistemas geotérmicos estimulados. 
 

Figura 4.6.9. Objetivos de la UE al 2030 de la geotermia para generación de electricidad 
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Fuente: European Geothermal Energy Council, EGEC 

 
Tabla 4.6.2. Generación eléctrica con geotermia EU-27 

 

Generación eléctrica geotermia EU-27 2007 2010 2020 

Geotermia convencional (MWe) 815 920 1.200 

Ciclos binarios baja temperatura (MWe) 15 70 300 

EGS (MWe) ─ 10 4.500 

Capacidad instalada total (MWe) 830 1000 6000 

Producción anual de energía (TWh) 6,5 8 50 

 
Fuente: European Geothermal Energy Council, EGEC 

La energía geotérmica en España presenta todavía una escasa penetración, a pesar 
de su gran potencial de utilización, tanto para usos térmicos a escala doméstica 
como a escala industrial para generación de energía eléctrica. 

Su investigación comenzó tras la crisis energética de 1973. La evaluación del 
potencial geotérmico del subsuelo en España es acometida por el Instituto Geológico 
y Minero de España (IGME), que elaboró en 1975 el primer avance que constituye el 
Inventario General de Manifestaciones Geotérmicas en el Territorio Nacional en el 
que se aborda la evaluación del potencial geotérmico del subsuelo. 

Actualmente en España no existen instalaciones geotérmicas de alta entalpía para 
generación de electricidad, aunque sí existe un gran y creciente interés por parte de 
la iniciativa empresarial en desarrollar proyectos de este tipo en el corto-medio 
plazo, por lo que la geotermia presenta una oportunidad clara de desarrollo en 
nuestro país, dado el potencial existente. Aún así el desarrollo de la geotermia 
profunda en nuestro país presenta un importante retraso respecto a otros países de 
nuestro entorno; España no ha estado presente en casi ninguna de las iniciativas de 
I+D relacionadas con la geotermia en Europa en las últimas décadas y cuyos frutos 
están propiciando ya el desarrollo de nuevas tecnologías como la geotermia 
estimulada (EGS) en Alemania y Francia. 

Existe un proyecto concreto de investigación para desarrollar una planta de 
generación de electricidad de geotermia convencional en Tenerife (Islas Canarias) y 
hay varias iniciativas estudiando la posibilidad de desarrollar proyectos de EGS en 
Madrid, Galicia y Cataluña. 

El encuadre geológico español es especialmente propicio al desarrollo de proyectos 
de EGS y de baja temperatura. 

 

 Geotermia para usos térmicos 

La utilización directa como fuente de calor de la energía geotérmica constituye la 
forma más antigua, versátil y también la más común de aprovechamiento de esta 
forma renovable de energía. La contribución de la geotermia de baja temperatura es 
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más difícil de cuantificar por la gran diversidad de aplicaciones y por ser de menor 
entidad.  

Sus aplicaciones abarcan piscinas climatizadas y balneoterapia, calefacción y 
refrigeración —incluidos los sistemas energéticos de distrito—, producción de agua 
caliente sanitaria (ACS), acuicultura y aplicaciones agrícolas (invernaderos y 
calentamiento de suelos) e industriales (extracción de minerales y secado de 
alimentos y maderas). El uso del calor geotérmico en aplicaciones distintas de la 
generación de electricidad se ha realizado, tradicionalmente, a pequeña escala, pero 
los continuos avances tecnológicos han permitido su aprovechamiento en proyectos 
urbanos e industriales de gran envergadura. 

En el sector residencial y de servicios la energía geotérmica permite reducir el 
consumo de gasóleo, gas natural y butano, todos ellos de origen fósil y no renovable, 
de una forma limpia y sencilla adaptable a cualquier tipo de sistema de climatización 
actual. Para ello se realizan instalaciones basadas en un circuito que aprovecha el 
fluido geotérmico para distribuirlo a las viviendas para climatización e incluso para 
agua caliente sanitaria. 

Los datos disponibles indican que, a finales del año 2009, el número de países en el 
mundo que hacían uso de la misma era de 78, con una capacidad instalada de 
50.583 MWt. Esta última cifra representa un crecimiento del 78,9% respecto a los 
datos de 2005, lo que significa un incremento anual medio del 12,33%, con un factor 
de capacidad1 de 0,27 (equivalente a 2.365 horas de operación a plena carga al año). 

La energía térmica utilizada fue de 121.696 GWh/año (438.071 TJ/año), lo que 
significa un 60,2% más que en 2005 (9,9% de incremento anual). Ello supuso un 
ahorro energético por año estimado de 307,8 millones de barriles de petróleo (46,2 
millones de toneladas), así como un ahorro de emisiones de 148,2 millones de 
toneladas de CO2 (comparado con el empleo de petróleo para generar electricidad).  

 
Figura 4.6.10. Capacidad instalada para usos directos (año 2010) 

 

 
Fuente: Eurobserver 

 
Figura 4.6.11. Escenario mundial usos directos de energía geotérmica 

 
 
 
 
 
 
 
1 Factor de capacidad = Utilización anual (TJ/año)/Capacidad (MWt) x 0,03171           
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Fuente: Congreso Internacional Bali 2010 

Los cinco países que cuentan con la mayor capacidad instalada son Estados Unidos, 
China, Suecia, Noruega y Alemania que, en conjunto, representan el 62,8% de la 
capacidad mundial.  

En lo que respecta a la energía utilizada, las cinco primeras posiciones están 
ocupadas por China, Estados Unidos, Suecia, Turquía y Japón, en este caso con un 
54,7% del total mundial. España ocupa el puesto 31 en capacidad instalada (141 MWt) 
y el 38 en energía utilizada (684 TJ/año). No obstante, si se consideran la población 
y la superficie, son los países pequeños —especialmente los del norte de Europa— los 
que se sitúan a la cabeza. En el primer caso (MWt/población) los cinco primeros 
puestos corresponden a Islandia, Suecia, Noruega, Nueva Zelanda y Suiza mientras 
que, en términos de energía utilizada (TJ/año.superficie), serían Holanda, Suiza, 
Islandia, Noruega y Suecia. 

Los mayores incrementos de capacidad instalada (MWt) de los últimos cinco años se 
registran en el Reino Unido, Corea, Irlanda, España y Holanda mientras que, en el 
caso de la energía utilizada (TJ/año), las cinco primeras posiciones corresponden al 
Reino Unido, Holanda, Corea, Noruega e Irlanda. Ambos incrementos son 
consecuencia del empleo de bombas de calor geotérmicas. 

Las bombas de calor geotérmicas representan el 69,7% (35.236 MWt) y el 49,0% 
(214.782 TJ/año), respectivamente, de la capacidad instalada y de la energía 
utilizada a nivel mundial, con un factor de capacidad medio de 0,19 (modo calor). La 
potencia individual de estas bombas oscila entre los 5,5 kW de las destinadas a usos 
residenciales, y las de más de 150 kW empleadas en instalaciones comerciales e 
institucionales. Los países líderes en unidades instaladas son Estados Unidos, China, 
Suecia, Noruega y Alemania. 

En Estados Unidos, la mayor parte de estos dispositivos están dimensionados para 
cubrir cargas pico de refrigeración, y se encuentran sobredimensionados para 
calefacción salvo en los estados del norte; sin embargo, en Europa la mayoría de las 
bombas de calor geotérmicas están dimensionadas para proporcionar la carga base de 
calefacción, mientras que los picos se cubren con combustibles fósiles.  

Por otra parte, gracias a las redes de climatización geotérmicas, el agua caliente 
del subsuelo es conducida por tuberías a los edificios de una zona o incluso de una 
ciudad. En el Oeste de Estados Unidos más de 200 comunidades utilizan este sistema, 
así como en otros países, como Rusia, China, Francia, Suecia, Hungría, Rumanía o 
Japón. La ciudad islandesa de Reykiavik cuenta con el sistema más grande del 
mundo. 

La potencia instalada y la energía utilizada para este tipo de aplicación en 2010 
asciende, respectivamente, a 5.391 MWt y 62.984 TJ/año, cifras que representan 
sendos incrementos del 24% y del 14% respecto al año 2005. Los países líderes en la 
utilización de geotermia para aplicación de sistemas de calefacción centralizada son 
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Islandia, China, Turquía, Francia y Rusia, mientras que entre los mayores usuarios de 
los sistemas individuales figuran Turquía, Italia, Estados Unidos, Japón y Georgia. 

A nivel europeo, este continente en el año 2007 cuenta ya con mas de 15.000 MW de 
potencia térmica instalada y se espera alcanzar un objetivo de 80.000 en el año 
2030. 

En la Unión Europea, las aplicaciones ligadas al uso directo del calor de la energía 
geotérmica se desarrollaron en 16 de los 25 países con un total de 2,5 Mtep 
producidas por los países miembros de la Unión europea y 1 Mtep por otros países 
europeos. 

Hungría es el primer país en utilización directa del calor proveniente de energía 
geotérmica seguido de Italia y Francia. Los principales usos por orden de relevancia 
son baños termales y piscinas, seguido de redes de climatización y calefacción para 
invernaderos.  

Las previsiones para la geotermia de muy baja entalpía, mediante la utilización de la 
bomba de calor, son mucho más favorables y se espera un importante despegue en 
los próximos años, pues existe una gran diversidad de bombas de calor geotérmicas y 
la Unión Europea está apostando por este tipo de aplicación que ya es una realidad 
consolidada en el mundo. Suecia es el país de la UE con mayor capacidad instalada 
de bombas de calor geotérmicas, seguido de Alemania y Francia.  

 

Figura 4.6.12. Escenario Europeo de energía geotérmica de uso directo 

 

Fuente: Congreso Internacional Bali 2010 

Respecto a la geotermia de baja temperatura, en España la potencia actual instalada 
corresponde a aplicaciones de usos directos del calor, principalmente a balnearios e 
invernaderos, realizadas en los años ochenta. Las estimaciones futuras indican que 
este tipo de aplicaciones no va a crecer a lo largo del periodo del estudio, por lo que 
se mantiene constante su cuantía. Por otro lado, se estima que a partir del año 2015 
podrían ir entrando en marcha varios proyectos de redes de climatización o 
comúnmente denominados district heating and cooling geotérmicos, por ejemplo en 
Madrid, Burgos y Barcelona, que actualmente están en fases de exploración e 
investigación y tramitando las autorizaciones administrativas necesarias. 

Por otro lado, la geotermia somera o de muy baja temperatura para climatización es 
ya una realidad en España. Aunque históricamente los sistemas abiertos con bomba 
de calor han sido los más utilizados, los sistemas cerrados comienzan a aplicarse en 
España a partir del año 2000 y, actualmente, cada vez se diseña y se construyen 
instalaciones de potencias crecientes aplicadas a agua caliente sanitaria y a 
climatización para edificios del sector residencial y terciario. Aunque no se disponen 
de datos fiables sobre la potencia instalada de energía geotérmica en España, existen 
estimaciones de que la cifra supera los 100 MWt, lo que está permitiendo que, en 
paralelo, se desarrolle una nueva industria para este sector. 
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En la actualidad, a pesar de la contracción experimentada por el sector de la 
construcción, las expectativas de evolución de los precios de la energía en los 
próximos años están impulsando un crecimiento continuo de instalaciones 
geotérmicas de muy baja temperatura tanto en el ámbito doméstico como en el 
institucional, así como la creación de un mercado emergente de aplicación de la 
geotermia somera o de muy baja temperatura para climatización y ACS mediante 
bomba de calor.  

 Otras energías del ambiente 

Según la Directiva 2009/28/CE, las energía aerotérmica, hidrotérmica y geotérmica 
capturadas por bombas de calor quedan consideradas como energías procedentes de 
fuentes renovables, aunque debido a que necesitan electricidad u otra energía 
auxiliar para funcionar, solo se tendrán en cuenta las bombas de calor cuya 
producción supere de forma significativa la energía primaria necesaria para 
impulsarlas. 

La Directiva define “aerotermia” como la energía almacenada en forma de calor en 
el aire ambiente y la “hidrotermia” como la energía almacenada en forma de calor 
en las aguas superficiales.  

En la actualidad, aunque en la Directiva está definida la fórmula para determinar la 
cantidad de energía captada por bombas de calor que debe considerarse energía 
procedente de fuentes renovables, todavía no han sido fijados por la Comisión las 
directrices para que los Estados Miembros estimen los valores del calor útil total 
proporcionado por bombas de calor y el factor de rendimiento medio estacional para 
las diferentes tecnologías y aplicaciones de las bombas de calor, teniendo en cuenta 
las diferencias de las condiciones climáticas, especialmente en climas muy fríos. 

Según datos publicados por la Agencia Internacional de la Energía el número de 
bombas de calor instaladas y en funcionamiento en el mundo, en el sector 
residencial/comercial, alcanza los 800 MM de unidades y se prevé que esa cifra pueda 
superar los 3.500 MM en el año 2050. Estimaciones más recientes, evalúan el mercado 
mundial del año 2010, de acondicionadores de aire, en términos de unidades,  en cerca 
de 90 MM. Si estimamos que la proporción de bombas de calor frente al número total 
de acondicionadores es superior al 80% y de ese porcentaje prácticamente el 100% 
correspondería a unidades condensadas por aire, el número total de bombas de calor 
instaladas en el 2010  daría una cifra aproximada de 72 MM de unidades. 
  
El reparto por países y continentes lo encabezaría China con cerca de 36 MM de 
unidades, seguida por Estados Unidos con alrededor de 13 MM y Japón con casi 9 MM. 
En un segundo escalón se encuentran el resto de Asia con 7 MM,  y Europa y América 
Latina con cerca de 6 MM de equipos respectivamente.  
 
En España, el uso de la energía aerotérmica, en equipos de climatización, se inicia de 
forma continuada a partir de los años 80, produciéndose el despegue definitivo a 
comienzos de la década de los 90. Esos años ven crecer de forma rápida las 
instalaciones con equipos que intercambian calor con el aire ambiente, desplazando 
progresivamente a las máquinas condensadas por agua.  
 
En la actualidad se calcula que existen instaladas en España más de 12 MM de Bombas 
de Calor aerotérmicas, reversibles la gran mayoría de ellas, de las cuales el 12 % 
aproximadamente lo están en el sector comercial y el 0,6 % en el sector terciario. 
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El siguiente cuadro muestra la evolución del porcentaje de las unidades instaladas en 
España en función de su potencia. Del análisis de los datos se puede concluir que nos 
encontramos en líneas generales  en un mercado estable en el que predominan las 
pequeñas instalaciones, es decir, las correspondientes mayoritariamente a los sectores 
doméstico y comercial. 
 

Tabla 4.6.3. Evolución del porcentaje de unidades instaladas en función de la potencia 

  
Fuente: AFEC (Asociación de Fabricantes de Equipos de Climatización) 

 
A lo largo del periodo 2004-2009 elegido como muestra de la evolución del sector, los 
porcentajes de Bombas de Calor/equipos reversibles, respecto del total de unidades 
puestas en el mercado han evolucionado hasta alcanzar los valores que se muestran en 
el cuadro inmediatamente inferior.  
 

Tabla 4.6.4. Porcentaje de bombas de calor respecto al número de unidades de 
acondicionadores de aire 

 

 
Fuente: AFEC (Asociación de Fabricantes de Equipos de Climatización) 

 
En el cuadro siguiente, que muestra los porcentajes de unidades aire-aire respecto del 
total de unidades, se puede observar un incremento de los equipos aire-agua como 
consecuencia de la utilización de la Bomba de Calor para aplicaciones en calefacción – 
suelo radiante y radiadores de alta y baja temperatura – y en instalaciones de agua 
caliente sanitaria. 
 

Tabla 4.6.5. Porcentaje de unidades aire-aire respecto al número total de unidades  
 

 

                                                         AÑO                                                                              
    RANGO 

2004 2009 

   <100 kW 67 % 69 % 

  100 kW - 500 kW 26 % 25 % 

  > 500 kW 7 % 6 % 

                                               AÑO 
    RANGO 

2004 2009 

   <100 kW 70 % 82 % 

    100 kW - 500 kW 44 % 50 % 

  > 500 kW < 1 % < 1% 

                                                                
AÑO 
RANGO 

2004 2009 

   <100 kW 98 % 94 % 

    100 kW -  500 kW 97 % 95 % 

  > 500 kW 79 % 77 % 



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 304 

Fuente: AFEC (Asociación de Fabricantes de Equipos de Climatización) 

 

4.6.2 Perspectiva de evolución tecnológica 

En España existe un gran potencial de recursos geotérmicos que mediante un 
desarrollo adecuado del sector nos puede acercar a los niveles de aprovechamiento 
de otros países europeos. Para ello, es fundamental e indispensable que ese 
desarrollo lleve asociado una importante evolución tecnológica del sector. 

Este potencial puede permitir usar esta fuente de energía renovable para la 
producción de electricidad, para usos industriales y agrícolas y en el sector 
residencial y de servicios, de una forma inagotable, que además reduce nuestra 
dependencia energética del exterior, reduciendo el consumo de fuentes de energía 
no renovable, de origen fósil, y asegurando un suministro constante de energía sin 
dependencia de factores externos. 

 Geotermia para generación eléctrica 

En geotermia convencional, existen tres tipos de plantas y tecnologías para generar 
energía eléctrica procedente de los recursos geotérmicos, en función de las 
características y naturaleza del fluido geotermal disponible y la profundidad del 
mismo: 

o Plantas de vapor seco 

o Plantas flash 

o Plantas de ciclo binario 

Plantas de vapor seco: los campos de vapor seco (tan sólo unos pocos casos en el 
globo) son los que permiten utilizar la tecnología más sencilla, ya que el fluido 
geotérmico se puede llevar directamente a la turbina para producir electricidad. La 
producción del vapor en los sondeos es por expansión al reducir la presión, de modo 
muy similar a la producción de los campos de gas natural. 

Están constituidas principalmente por una serie de sondeos o pozos de captación que 
permiten captar la mezcla agua–vapor, ya sobre el terreno, con un separador vapor-
agua, y extraen el vapor que hace funcionar el grupo turbogenerador para la 
producción de electricidad. Después de este proceso, el vapor condensado y el fluido 
remanente geotérmico se vuelve a reinyectar por un circuito cerrado a las 
profundidades para volver a reanudar el ciclo. 

Figura 4.6.13. Esquema de planta geotérmica de vapor seco 

 

Fuente: Geoplat 

Plantas flash: mucho más frecuentes son, sin embargo, los yacimientos geotérmicos 
en los que el fluido se compone de una mezcla de agua y vapor (vapor húmedo). En 
este tipo de plantas es necesario primero separar el vapor de la fase líquida antes de 
expandirse en la turbina. La fase líquida o salmuera rechazada se puede utilizar en 
otras aplicaciones como agricultura, acuicultura, y otros procesos industriales que 
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requieren un gran aporte de calor, haciendo uso en estos casos de la conocida 
técnica de producción en cascada. 

Figura 4.6.14. Esquema de planta geotérmica de ciclo flash 

 

Fuente: Geoplat 

Plantas ciclo binario: este tipo de plantas permiten extraer energía de forma más 
eficiente de yacimientos de media temperatura (>100 ºC) y de recursos geotérmicos 
con elevada salinidad. Se basan en evitar el uso directo del fluido termal y utilizar un 
fluido secundario con un comportamiento termodinámico mejor que éste (bajo punto 
de ebullición y alta presión de vapor a bajas temperaturas). El fluido eotermal 
entrega el calor al fluido secundario a través de un intercambiador de calor, que se 
calienta, vaporiza y se expande a través de la turbina. Se condensa en un 
condensador de aire o agua y se bombea de nuevo al intercambiador de calor para 
ser revaporizado. Las turbinas binarias pueden ser de tipo Kalina o de tipo Orgánico 
Rankine (ORC).  

Figura 4.6.15. Esquema planta geotérmica de ciclo binario 

 

Fuente: Geoplat 

En cuanto a los sistemas geotérmicos estimulados (EGS), en fase de 
experimentación a escala de proyectos de demostración, hasta ahora la utilización de 
esta energía en el mundo ha estado limitada a áreas en las cuales las condiciones 
geológicas eran muy favorables, pero los avances tecnológicos actuales en equipos y 
las mejoras en la prospección y perforación, permiten a la geotermia disponer de 
tecnología para la producción de electricidad a partir de recursos geotérmicos de 
temperaturas notablemente inferiores a las que se precisaban años atrás y para la 
generación artificial de “yacimientos estimulados” (EGS) en los que es precisa la 
intervención directa del hombre para la creación del yacimiento, lo que añade un 
gran potencial de futuro para la geotermia de alta temperatura.  

La diferencia con las centrales geotérmicas anteriormente descritas es que para esta 
tecnología es necesario primeramente perforar hasta alcanzar la roca caliente seca 
(profundidad aproximada entre 3.000-5.000 m) y después inyectar agua en el pozo 
para romper aún más las grietas creadas y para aumentar el tamaño de las fisuras. 

El agua, que se introduce a presión, se calienta en su viaje hacia las profundidades 
hasta llegar a los 200 ºC y a través de los pozos de producción se bombea el agua 
hasta la superficie. Ya sobre el terreno, el proceso es similar a las centrales 
geotérmicas convencionales. 
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Figura 4.6.16. Esquema simplificado de un aprovechamiento de roca caliente seca o sistema 

geotérmico estimulado 

 
Fuente: Guía de la energía geotérmica de la Comunidad de Madrid, 2008 

Líneas de investigación EGS. La tecnología aplicada para estimular el almacén 
geotermal  incluye análisis de fallas y fracturas, fracturación hidráulica para 
aumentar la permeabilidad, perforación direccional para cortar fracturas con 
orientación favorable e inyección de aguas subterráneas y aguas residuales en 
localizaciones estratégicas para reponer fluidos y revertir las bajadas de presión. Así 
mismo, se considera la aplicación de técnicas de estimulación química, inyección de 
inhibidores químicos, para solucionar el problema del descenso de permeabilidad del 
sistema debido a la precipitación natural o inducida de sustancias minerales. La 
selección de un ácido o de cualquier aditivo en una situación determinada depende 
de las características del almacén y del propósito del tratamiento. En el caso de un 
tratamiento ácido, el objetivo es aumentar la porosidad y la permeabilidad de la 
formación. 

El aprovechamiento de la energía geotérmica supone una estrategia de localización y 
definición de recursos que conlleva una inversión inicial muy alta con el consiguiente 
elevado riesgo económico asociado. 

La investigación y evaluación de yacimientos geotérmicos profundos requiere la 
aplicación de diversas técnicas, gran parte de ellas adaptadas de la investigación de 
hidrocarburos, aunque también de la investigación hidrogeológica y de recursos 
minerales, para acotar y minimizar los riesgos de exploración.  

La fase de exploración es bastante costosa y arriesgada, por ello todos los agentes 
coinciden que la industria necesita todavía un gran avance en el desarrollo de nuevas 
tecnologías de exploración, así como  mejorar las técnicas de investigación indirecta  
capaces de definir con gran fiabilidad y exactitud los recursos geotérmicos existentes 
de forma previa a la etapa de perforación.  

Es necesario desarrollar herramientas que permitan optimizar la modelización de 
reservas de manera que se conozca con más exactitud el potencial real de energía 
geotérmica en cada emplazamiento. 

Asimismo, es importante conocer, de forma previa, las características del yacimiento 
para saber dónde tenemos que perforar, por lo que actualmente esta fase se puede 
considerar básica para la perforación.  

A continuación se indican algunos avances a realizar para mejorar las metodologías y 
sistemas de exploración para yacimientos geotérmicos: 

o Recopilación y actualización de datos existentes relacionados con el recurso: 
centralizar los datos existentes, actualizarlos con lo nuevos avances y 
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recopilar de las distintas fuentes la información (administración central, 
autonómica, empresas del sector, etc.). 

o Avances en geoquímica: mejorar la fiabilidad y funcionamiento de los 
geotermómetros y desarrollo de los mismos para detectar nuevos objetivos  
(minerales, isótopos, gases…). 

o Mejoras y avances en geofísica: resolución, fiabilidad, decremento del ruido 
de las fuentes geofísicas. 

o El desarrollo de nuevas tecnologías que puedan identificar la permeabilidad 
en profundidad y tengan la habilidad de identificar  fluidos en profundidad. 

o El desarrollo de técnicas y aplicaciones geológicas (3D, etc.). 

o El desarrollo de técnicas para análisis de estados tensionales y estructurales 
en yacimientos profundos.  

o El desarrollo de tecnologías, herramientas y protocolos que permitan la 
reducción de posibles impactos asociados tales como la sismicidad inducida 
por la estimulación de yacimientos, la contaminación acústica en las fases de 
perforación y construcción de la planta geotérmica, y las potenciales 
emisiones líquidas o gaseosas. 

o Estudios de micro-sismicidad y líneas de investigación propias que tiendan a 
minimizar los efectos de la sismicidad inducida por la estimulación de los 
yacimientos estimulados.  

o La aplicación de nuevas técnicas geofísicas para recursos convencionales, 
geotermia de baja temperatura y sistemas geotérmicos estimulados (EGS). 

o Modelización de yacimientos: modelos de transporte y flujo de calor 
adaptados al aprovechamiento geotérmico de acuíferos someros, subsuelo y 
almacenes profundos. 

o Desarrollo y mejora en las tecnologías de perforación, estimulación, 
modelización del reservorio geotermal y reinyección de fluidos en los sistemas 
geotérmicos estimulados. 

o Mejora de la eficiencia energética de los ciclos termodinámicos que posibilite 
la generación de electricidad a partir de temperaturas cada vez más bajas. 

o Hibridación de la geotermia con otras tecnologías renovables 

Entre los avances tecnológicos que supondrían un impulso importante para el 
desarrollo de la geotermia cabe destacar la I+D en técnicas y equipos para la 
perforación geotérmica, que no han parado de evolucionar en las últimas décadas 
impulsados por la industria petrolera. El mayor obstáculo para llegar a grandes 
profundidades no se debe solo a la disponibilidad de las herramientas existentes sino 
también al coste exponencial de la perforación con el incremento de la profanidad y 
el uso de grandes diámetros de perforación, toneladas de revestimiento y otros 
materiales. 

El desarrollo de materiales y equipos de perforación a alta temperatura específicos 
para la industria geotérmica, puesto que las perforaciones realizadas en los 
yacimientos geotérmicos se hacen a temperaturas elevadas, supondría un impacto 
tecnológico muy significativo. 

Los sistemas de perforación avanzados presentan ventajas significativas frente a los 
sistemas convencionales, incrementando la velocidad de perforación, la vida de la 
cabeza de perforación y resto de materiales y equipos, mayor producción por pozo, 
etc.  
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El potencial de mejora de las técnicas de perforación está basado en tres líneas de 
actuación: 

o Incremento de la velocidad de perforación. 

o Mejora de las técnicas de guiado y control. 

o Investigación en nuevos materiales/técnicas. 

El objetivo final perseguido es disminuir los tiempos necesarios para perforar, 
alcanzar cotas más profundas con costes asumibles por el proyecto en resumen, y el 
abaratamiento de los costes de perforación que constituyen, por regla general, hasta 
un 60% de los costes de inversión del proyecto.  

Los aspectos fundamentales que condicionan la viabilidad de un proyecto de 
geotermia profunda son la temperatura, el caudal, la permeabilidad y la 
profundidad del recurso. Las ubicaciones de poca profundidad y de alta temperatura 
y elevado caudal, es decir, lo que se conoce con el nombre de geotermia 
convencional, son prácticamente inexistentes en nuestro país, con la posible 
excepción de las Islas Canarias.  

El reto tecnológico consiste por tanto en encontrar la forma de utilizar los recursos 
geotérmicos existentes de manera técnica y económicamente viable, lo cual solo será 
posible a partir del desarrollo tecnológico de las áreas estratégicas que configuran  
un proyecto geotérmico y que se indican a continuación: 

1. Investigación básica. Definición y caracterización de los recursos de manera 

indirecta.  

2. Investigación del subsuelo y gestión de los recursos. Confirmación y 

desarrollo del almacén geotérmico en profundidad incluyendo la realización 

de sondeos geotérmicos que accedan al recurso y confirmen de manera 

directa el potencial inferido de manera indirecta. Esta fase incluye además el 

desarrollo de modelos de gestión de recursos que permitan su optimización y 

sostenibilidad. 

3. Investigación e innovación en los sistemas de perforación, que a su vez 

presenta dos líneas diferenciadas: 

o La primera de ellas tiene carácter continuista y parte de la tecnología 

comercial existente, haciendo hincapié en la mejora de sus puntos 

débiles: 

  Instrumentación para altas temperaturas. Elaboración de 
dispositivos electrónicos que aguanten el calor y el ambiente 
corrosivo de los pozos geotérmicos de gran profundidad.  

 Recubrimientos basados en espuma de poliuretano especial que 
permita aplicarse simultáneamente con la perforación, de tal 
forma que se garantiza el no desprendimiento de rocas, colapso 
de pozos, etc.  

 Incremento de la capacidad de penetración en rocas 
fragmentadas y de materiales altamente abrasivos, así como la 
durabilidad de la cabeza dentada ante estos materiales. 

o La segunda presenta tecnologías revolucionarias en fase de 

investigación, como son, fracturar las rocas mediante lanzamiento de 

bolas de acero, mediante plasma eléctrico, aplicación de láser u 

utilizando ácidos potentes para deshacer la roca. 
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4. Optimización de la energía geotérmica en superficie. Consiste en la 

transformación, distribución y suministro de la energía geotérmica en 

superficie a los usuarios finales.  

eo 

 

 

 

 Geotermia para usos térmicos 

Los recursos geotérmicos de alta temperatura, necesarios para la producción de 
electricidad, son escasos en comparación con los recursos de media y baja 
temperatura, por lo que los usos o aplicaciones térmicas son más abundantes para 
distintos sectores.  Entre estos usos podemos distinguir en:  
 

o Usos directos de la energía geotérmica: el uso directo del calor es una de las 
aplicaciones más antiguas y comunes de la energía geotérmica para 
balnearios, redes de climatización, agricultura, acuicultura y otros usos 
industriales, en los que se utiliza el fluido geotérmico de manera directa, sin 
bomba de calor.  

 
o Bomba de calor geotérmica, o bomba para calor de fuente terrestre (GHP: 

Geothermal Heat Pump). Dada su estabilidad térmica frente a los cambios 
estacionales, el subsuelo, en sus primeros 100-200 metros, resulta un medio 
adecuado para proporcionar y almacenar energía térmica. De hecho, a 10-20 
m de profundidad, su temperatura se mantiene prácticamente constante, 
incrementándose según el gradiente geotérmico al aumentar la profundidad 
(3 ºC cada 100 m). Las tecnologías para aprovechar esta energía almacenada 
en los primeros metros de la corteza terrestre son básicamente dos: 

 

Mediante un sistema de captación adecuado y con una bomba de calor 
geotérmica se extrae calor del subsuelo a una temperatura relativamente 
baja, aumentándola, mediante el consumo de energía eléctrica (el consumo 
de electricidad de la bomba de calor geotérmica se cifra en 0,25-0,30 kWh 
por cada kWh de calefacción producido (Mands, E.;  Sanner, B. Shallow 
Geothermal Energy. UbeG GbR, Zum Boden 6, D-35580 Wetzlar), para 
posibilitar su uso posterior en sistemas de calefacción. Existe la opción de 
invertir el proceso en verano, inyectando en la tierra el calor absorbido en la 
refrigeración de la instalación a climatizar. Esta tecnología representa, en la 
mayoría de los casos, la única posibilidad de aprovechamiento de los recursos 
de muy baja entalpía (T < 30 oC), asociados a la denominada geotermia 
somera y presentes bajo cualquier terreno en cualquier lugar del Planeta, que 
son los que mejor se adaptan a las necesidades de climatización de edificios. 
 
La bomba de calor puede transferir el calor desde las fuentes naturales del 
entorno a baja temperatura (foco frío) hacia las dependencias interiores que 
se pretenden calefactar, o para emplearlo en procesos que precisan calor en 
la edificación o en la industria. Asimismo, ofrece la posibilidad de aprovechar 
los calores residuales de procesos industriales como foco frío, circunstancia 
que permite disponer de una fuente a temperatura conocida y constante que 
mejora el rendimiento del sistema. También se pueden aprovechar otros tipos 
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de calor de baja temperatura generado con otras energías renovables como la 
solar térmica. 
 
Las bombas de calor geotérmicas funcionan del mismo modo que las bombas 
de calor convencionales (aire-aire y aire-agua), de manera que pueden 
calentar, refrigerar y, si están adecuadamente equipadas, proporcionar agua 
caliente sanitaria, pero con mayor eficacia que éstas. Según el Departamento 
de Energía de Estados Unidos (DOE), las GHP utilizan entre un 25 y un 50% 
menos de electricidad que los sistemas convencionales de calefacción y 
refrigeración, reduciendo el consumo energético y las emisiones 
correspondientes de un 45 a un 70%, si se comparan con éstos. 
 
Como ya se indicó anteriormente, los sistemas que conectan la bomba de 
calor geotérmica con el subsuelo y permiten la extracción del calor del 
terreno o su inyección en él son, básicamente, abiertos o cerrados. Para 
seleccionar el sistema más adecuado para una instalación determinada, deben 
considerarse los siguientes aspectos: geología e hidrogeología del terreno, 
dimensiones y uso de la superficie disponible, existencia de fuentes 
potenciales de calor y características de los edificios, en lo que a calefacción 
y refrigeración respecta. El objetivo es diseñar un sistema que permita 
obtener un óptimo rendimiento con los mínimos costes posibles. 
 
Otra aplicación, con un importante desarrollo futuro, es la integración en la 
cimentación de los edificios de la conducción de la energía geotérmica para 
las aplicaciones térmicas, que aprovechan las estructuras de cimentación 
profunda de los edificios para captar y disipar la energía térmica del terreno. 
En este caso, los propios pilotes de la cimentación, piezas de hormigón 
armado, actúan como sondas geotérmicas, convirtiendo a la estructura en un 
campo de ellas. Los pilotes utilizados pueden ser prefabricados o montados in 
situ, con diámetros que varían entre 40 cm y más de 1 m.  

o Almacenamiento subterráneo de energía térmica (UTES: Underground 
Thermal Energy Storage). En estos sistemas se almacena calor, frío o ambos 
bajo tierra. Los métodos de conexión con el subsuelo incluyen, como en el 
caso de la bomba de calor geotérmica, sistemas abiertos o denominados 
almacenamiento en acuíferos, en los que el agua subterránea es el medio de 
transporte del calor, y sistemas cerrados mediante almacenamiento en 
perforaciones. 

 
En ambos casos, las tecnologías desarrolladas para aprovechar el calor del subsuelo 
son función de la accesibilidad del recurso geotérmico, y pueden clasificarse en dos 
tipologías principales que, a su vez, incluyen diferentes subtipos: 

o Circuitos abiertos, basados en el uso de aguas subterráneas, que suponen 
la captación de agua de un acuífero para su aprovechamiento. En este 
caso, el agua subterránea es el medio de transporte del calor. 

o Circuitos cerrados, cuyo fundamento es el empleo de un fluido —
básicamente, agua con algún aditivo—, para extraer el calor de los 
materiales existentes a poca profundidad en el subsuelo. Implican la 
instalación de un intercambiador en el terreno para el aprovechamiento 
energético, cuya pared separa el fluido termoportador de la roca y del 
agua subterránea.  

Figura 4.6.17. Sistemas geotérmicos horizontales y verticales 
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Fuente: IDAE 

Habría que considerar una tercera categoría, a la que pertenecen los sistemas que no 
pueden incluirse, estrictamente, en ninguna de las dos indicadas. Serían aquéllos en 
los que existe cierta diferenciación entre el agua subterránea y el fluido 
termoportador, pero no hay ninguna barrera entre ellos, como es el caso de los que 
aprovechan las temperaturas de las aguas de minas o de obras subterráneas (túneles, 
etc.), con caudales suficientes para su explotación con fines energéticos. 

La tecnología del intercambio geotérmico se encuentra en España en una fase 
incipiente, a diferencia de otros países de Europa donde es una tecnología ya madura 
e implantada en muchos hogares y edificios terciarios. La energía geotérmica de baja 
temperatura permite prescindir de combustibles de origen fósil y no renovable, de 
una forma limpia y sencilla adaptable a cualquier sistema de agua caliente sanitaria y 
climatización. Es por ello por lo que es necesario centrar el punto de atención en el 
desarrollo de proyectos tecnológicos que sean capaces de reducir los costes de 
implantación y de incrementar los ahorros proporcionados por estos sistemas. 

Los principales retos tecnológicos permitirán reducir el coste de generación térmico 
y están relacionados con los siguientes campos: 

o Desarrollo de técnicas y sistemas que permitan reducir el coste de diseño 
y ejecución de los circuitos de intercambio geotérmico asegurando su 
calidad y el mínimo impacto y riesgo. 

o Mejora de los métodos de evaluación e incremento de la productividad de 
los sistemas de intercambios con el terreno, con los sondeos y los campos 
de sondeos. 

o Aumento de la eficiencia de las bombas de calor y equipos auxiliares así 
como mejoras en el comportamiento de los materiales de relleno.  

o Desarrollo de sistemas de perforación, materiales y equipos adaptados a 
las condiciones geológicas y de mercado de España. 

o Desarrollo de sistemas emisores de baja temperatura competitivos. 

o Desarrollo y estandarización de las metodologías y sistemas que permitan 
la integración de la energía geotérmica de baja temperatura en la cadena 
de edificación sostenible. 

o Integración  de la geotermia en los elementos constructivos de la 
edificación (pilotes geotérmicos, pantallas…) 

o Mejora continua de los sistemas geotérmicos en la edificación, 
especialmente los híbridos de calefacción y refrigeración con otras 
renovables, como solar y biomasa. 

o Desarrollo de sistemas de climatización centralizada mediante geotermia.  
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o Integración de la capacidad de almacenamiento térmico del terreno con 
sistemas geotérmicos someros con otras renovables y con sistemas de alta 
eficiencia, mejorando la regulación y gestionabilidad del sistema. 

Tal y como indica la Directiva Europea 2009/28/CE, se fomentará la instalación de 
sistemas urbanos de calefacción o refrigeración, a la hora de planificar, diseñar, 
construir y renovar zonas industriales o residenciales. 

Las antiguas explotaciones mineras subterráneas representan un caso particular de 
esta forma de uso del calor geotérmico. Sus galerías abandonadas proporcionan aguas 
subterráneas con un considerable potencial geotérmico. Cabe citar como ejemplo el 
Proyecto Barredo, en Asturias, que prevé concentrar las aguas de varios pozos 
cerrados o en vías de cierre, en un solo caudal, que se estima alcanzará los 10 
hm3/año, a una temperatura de 20 ºC, para uso en una bomba geotérmica destinada 
a la calefacción de instalaciones. Otro ejemplo es el de Ehrenfriedersdorf 
(Alemania), donde se aprovecha el agua de una mina de estaño abandonada en la 
instalación de climatización de una escuela. Véase (figura 4.6.16) 

Figura 4.6.18. Funcionamiento de una bomba de calor geotérmica con agua de mina 

 

Fuente: Mands, E.; Sanner, B. Geothermal Heat Pumps. UbeG GbR, Zum Boden 6, D-35580 

Wetzlar 

 Otras energías del ambiente 

El aprovechamiento de la energía aerotérmica se realiza mayoritariamente 
mediante bombas de calor aerotérmicas, en aplicaciones de climatización, 
calefacción y refrigeración, y en la producción de agua caliente sanitaria. 

 
La evolución tecnológica de la Bomba de Calor se orienta en la actualidad en 

cuatro direcciones básicas: La mejora de los equipos y sus componentes, la 
integración de los equipos en las instalaciones, el desarrollo de sistemas inteligentes 
y la hibridación de diferentes tecnologías. 

a) Equipos y componentes 

La bomba de calor, cuyo esquema frigorífico básico se reproduce a continuación, 
incorpora como elementos fundamentales: Intercambiadores- condensador y 
evaporador-, compresor, válvula de expansión, ventiladores y sistema de control.  
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Figura 4.6.19. Esquema básico de una bomba de calor 

Fuente: 
 
En consecuencia, todo avance tecnológico y, por consiguiente la mejora de la 
eficiencia de las bombas de calor pasa por la evolución de sus respectivos 
componentes. Entre las mejoras incorporadas en los últimos años cabe destacar: 
los sistemas de control proporcional integral derivado (PID) que ajustan la 
producción a la demanda y optimizan los consumos, la tecnología INVERTER que 
mejora la eficiencia gracias a la frecuencia variable del motor de compresores, 
ventiladores, etc., incorporación masiva de válvulas, diseño optimizado de 
intercambiadores, utilización de nuevos refrigerantes, etc.  
 
Como consecuencia de los mencionados avances, considerados individualmente, o 
como una  combinación de varios de ellos, se ha producido un aumento de los 
COPs instantáneos y de los rendimientos estacionales, una disminución de las 
emisiones de CO2  por mayor eficiencia, disminución de tamaño y reducción de 
niveles sonoros. 
 

b) Integración de los equipos (Sistemas y aplicaciones) 

La evolución tecnológica de las bombas de calor aerotérmicas ha ampliado 
considerablemente la gama de sus aplicaciones, permitiendo su integración 
ventajosa en muy diferentes tipos de instalaciones, como por ejemplo la 
producción de ACS a temperaturas de hasta 75ºC, aplicaciones de suelo 
radiante/refrescante ó techos fríos, equipos multitarea en los que con un solo 
equipo se puede obtener la producción de ACS, y la calefacción y/ó refrigeración 
de la vivienda y posibilidad de uso con radiadores de alta y baja temperatura, lo 
que posibilita su uso en instalaciones existentes. 
 

c) Desarrollos de sistemas inteligentes 
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La evolución en los sistemas inteligentes, está permitiendo desarrollar 
estrategias de control para acomodar el funcionamiento de la bomba de calor 
aerotérmica a la carga variable de los edificios optimizando consecuentemente el 
rendimiento anual de los mismos. 
 

Los modernos sistemas de control mejorarán la comunicación con el sistema 
de gestión energética de los edificios y de los equipos auxiliares incluso utilizando 
herramientas de control específicamente diseñadas para gestionar averías y  
realizar diagnósticos. 
 

d) Hibridación de diferentes tecnologías 

La utilización de la bomba de calor aerotérmica, en conjunción con otras 
tecnologías tales como la energía solar térmica y los sistemas de acumulación, 
permitirá optimizar los recursos energéticos, aprovechar al máximo las energías 
procedentes de fuentes renovables y reducir el tamaño y el coste inicial y 
operativo de las instalaciones. 

 
Los anteriormente citados equipos multitarea son otro ejemplo de hibridación 

de aplicaciones permitiendo el abaratamiento de las instalaciones al eliminar la 
necesidad de otros equipos.    
 

 

4.6.3 Evaluación del potencial  

El IDAE ha llevado a cabo un importante estudio, titulado “Evaluación del potencial 
de energía geotérmica en España para la elaboración del PER 2011-2020”, con el 
objetivo de realizar un análisis del estado actual de desarrollo y una evaluación del 
potencial de los distintos tipos de recursos geotérmicos. 

Para dicha evaluación de los recursos geotérmicos de España, se ha llevado a cabo 
una revisión exhaustiva de todos los informes de investigación geotérmica realizados 
por el IGME desde la década de los setenta en todo el territorio español. Con la 
información extraída de dichos documentos se ha elaborado una evaluación de 
recursos siguiendo la metodología propuesta por la Unión Europea en los sucesivos 
Atlas de los Recursos Geotérmicos en Europa. Esta metodología se basa en el cálculo 
del calor almacenado en la roca y en el fluido en ella contenido, en las diferentes 
formaciones geológicas permeables profundas que constituyen los reservorios 
geotérmicos. Para ello se han tenido en cuenta las propiedades petrofísicas y 
geométricas de dichos reservorios: extensión, espesor, porosidad, densidad, 
temperatura y capacidad calorífica. Se ha evaluado de esta forma los recursos 
geotérmicos profundos de baja, media y alta temperatura así como los posibles 
sistemas geotérmicos estimulados (EGS). 

Por otra parte se ha realizado una puesta al día del potencial geotérmico de muy 
baja entalpia —geotermia somera— existente en España, mediante dos líneas de 
actuación. En primer lugar se ha realizado un Mapa de Potencia Térmica Superficial 
de los materiales geológicos aflorantes en España, mediante la transformación del 
Mapa Litológico de España a escala 1:200.000 realizado por el IGME en un mapa de 
valores de la capacidad de cesión de calor —vatios por metro de perforación— de 
dichos materiales, que permitiría en una primera estimación aproximada el diseño de 
instalaciones de extracción de energía geotérmica del subsuelo mediante sondeos 
poco profundos y circuito cerrado. En segundo lugar se ha llevado a cabo una síntesis 
de los acuíferos presentes en el subsuelo —en su versión de Unidades Hidrogeológicas 
definidas por el IGME— y las propiedades de dichos acuíferos que permiten su 
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explotación mediante circuitos abiertos: profundidad, temperatura, caudales 
extraíbles y salinidad del agua. 

La evaluación de recursos geotérmicos profundos mencionada anteriormente, ha 
permitido definir el siguiente potencial geotérmico en España: 

 Recursos de baja temperatura. Para grandes cuencas sedimentarias el calor 
almacenado recuperable —reservas geotérmicas— en las formaciones 
permeables profundas alcanza los 15.126 x 105 GWh, de los cuales, 150,3 x 105 
GWh se encuentran en zonas con potenciales consumidores. Para las 
Cordilleras Periféricas y Macizo Hercínico el calor almacenado recuperable en 
zonas de fracturación regional importante se ha estimado en 736 x 105 GWh 
de los cuales 9,6 x 105 GWh se localizan en zonas con potenciales 
consumidores. 

 Recursos de media temperatura. Para áreas con almacenes geotérmicos 
profundos deducidos de la información de hidrocarburos y geología regional 
profunda se ha estimado el calor almacenado recuperable potencial en 541 x 
105 GWh, equivalentes a una potencia eléctrica instalable de 17.000 MW€, 
mientras que para zonas reconocidas o estudiadas en detalle por el IGME, el 
calor almacenado recuperable se eleva a 54,23 x 105 GWh, equivalentes a 
una potencia eléctrica instalable de 1.695€(e). 

 Recursos de alta temperatura. Este tipo de recursos solo se presenta en las 

Islas Canarias. El potencial estimado como calor almacenado recuperable se 

eleva a 1,82 x 105 GWh equivalentes a una potencia eléctrica instalable de 

227 MW(e) en plantas de tipo flash. 

 Recursos en posibles Sistemas Geotérmicos Estimulados (EGS). A partir de 

los conocimientos del subsuelo y del estado de las tecnologías EGS, se ha 

seleccionado una serie de áreas con posibilidades geológicas para futuro 

desarrollo de este tipo de sistemas. El calor almacenado recuperable se ha 

estimado en 60 x 105 GWh, lo que permitirá la instalación de una potencia 

eléctrica instalable equivalente a 745 MW(e). 

En el siguiente cuadro se presente un resumen de los recursos geotérmicos evaluados 
en España. 

Tabla 4.6-6: Resumen de los Recursos Geotérmicos en España 

Tipos de 
uso 

Tipos de yacimientos 
Calor almacenado 
recuperable (105 

GWh) 

Potencia 
equivalente 

(MW) 

Usos 
térmicos 

Baja temperatura (bruta) 15.862 5.710.320 (t) 

Baja temperatura (en zonas con 
consumidores) 

159,9 57.563 (t) 

Usos 
Eléctricos 

Media temperatura (potencial 
bruto) 

541 17.000 (e) 

Media temperatura (reconocido o 
estudiado) 

54,23 1.695 (e) 

Alta temperatura (reconocido o 
estudiado) 

1,82 227 (e) 

Sistemas Geotérmicos Estimulados 
(en áreas conocidas) 

60 745 (e) 

 
Fuente: Tecnología y Recursos de la Tierra, S.A., TRT 
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Figura 4.6.20. Mapa de los recursos geotérmicos de media y alta temperatura y posibles 

sistemas geotérmicos estimulados. 

 

 
Fuente: Tecnología y Recursos de la Tierra, S.A., TRT 

 
Figura 4.6.21. Mapa de los recursos geotérmicos de baja temperatura y zonas de posibles 

aprovechamientos. 

 
Fuente: Tecnología y Recursos de la Tierra, S.A., TRT 

 
4.6.4 Análisis de costes 

 Costes normalizados de energía: Producción de electricidad 

La energía geotérmica puede generar energía eléctrica,  de manera continua 24 
horas al día los 365 días al año, lo que la constituye como una energía renovable que 
poco a poco va a ir adquiriendo mayor peso en el mix energético español como un 
importante agente regulador de la red. 

La energía geotérmica, a diferencia del resto de renovables, requiere de una fase 
previa de investigación, exploración y localización del recurso que es bastante larga 
costosa, lo que la confiere una componente de riesgo elevada en los estadios 
iniciales.  

La perforación de pozos para el aprovechamiento geotérmico a gran profundidad es 
una de las partes esenciales y más caras de una central geotérmica para la 
producción de electricidad.  

En el desarrollo de un proyecto geotérmico los costes de perforación son el 
componente económico más significativo. Una instalación geotérmica está 
constituida por pozos geotermales, conductos para transportar el fluido a la planta y 
un sistema de pozos de reinyección. La combinación de todos estos elementos 
influyen de modo sustancial en los costes de inversión y, por lo tanto, deben ser 
analizados y estudiados detenidamente. 

El mayor obstáculo para el desarrollo de un proyecto está basado en el coste y la 
dificultad de la perforación, por lo que el futuro de esta tecnología está basado en el 
desarrollo de nuevos equipos y sistemas que permitan disminuir los costes de 
perforación de forma que el aprovechamiento de la geotermia profunda sea viable. 
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La estimación de los costes de perforación está basada en la experiencia de la 
perforación industrial de pozos petrolíferos y de gas. Hasta ahora la mayoría de la 
tecnología de perforación geotérmica se ha tomado prestada de la industria de la 
minería, petróleo y gas, pero es necesario desarrollar equipos específicos para 
geotérmica y sobre todo personal entrenado para ello.  

Indirectamente, mejoras en la fase de exploración se pueden asociar directamente 
con el descenso de los costes de perforación, así como el desarrollo de la curva de 
experiencia, sin olvidar un constante desarrollo y mejoras en nuevas herramientas y 
mejores diseños de las instalaciones. 

A continuación se realiza un análisis de plantas de ciclo binario puesto que en España 
carecemos de yacimientos de alta temperatura y los ciclos binarios y los yacimientos 
de media temperatura, debido al encuadre geológico español, son los que cuentan 
con mayor potencial de desarrollo en nuestro país. El futuro de la generación 
eléctrica con geotermia en España se basará en el desarrollo de plantas con este tipo 
de tecnología. 

El coste de inversión de la tecnología de ciclo binario se sitúa en aproximadamente 4 
M€2010/MW, que puede  variar en un 30% debido a la variabilidad del coste de la 
perforación. En el caso de España, se estaría en el rango alto del coste de inversión 
puesto que en la mayor parte de los casos será necesario que las perforaciones sean a 
profundidades mayores para alcanzar el recurso. 

Figura 4.6.22. Coste de inversión de planta geotérmica para producción de electricidad con 
distintas tecnologías 

 
Fuente: EGEC; entrevistas en el sector; análisis BCG 

Nota: el margen industrial incluye el coste de realizar el proyecto (1,5% del total de 
la inversión). 

Para calcular los costes normalizados de energía se ha empleado una tasa de 
descuento para el proyecto del 7,8%.  

 
El coste medio normalizado de energía eléctrica con energía geotérmica en España  
con ciclo binario con recurso de cuenca sedimentaria profunda varía entre 7,3 y 19,1 
c€2010/KWh.  
 
En los sistemas EGS los costes de inversión son muy superiores debido 
fundamentalmente a las profundidades a las que hay que perforar, estimando así un 
coste de inversión aproximadamente de 7 M€2010/MW. Del mismo modo, los costes 
normalizados de energía  y los de operación y mantenimiento son superiores en este 
tipo de plantas debido al autoconsumo  necesario para inyectar el agua y estimular 
así el yacimiento, este valor oscila entre 11,4 y 19,1 c€2010/kWh con tecnología de 
ciclo binario. No obstante, estos sistemas están en fase de demostración, con varias 
iniciativas a nivel europeo, por lo que es previsible que a medida que la tecnología 
superase esa fase, se pudieran reducir sus costes.   
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Tabla 4.6.7. Figura Evolución esperada de los costes de generación 
 

 Coste normalizado de energía (c€2010/kWh) 

Tecnología 2010 2020 2030 

Ciclo binario 

convencional 
9,4  (7,3–11,5) 8,8 (7,0–10,7) 8,2 (6, -9,9) 

Ciclo binario con 

cogeneración 
8,5 (6,4-10,6) 7,9 (6,0-9,8) 7,3 (5,7-8,9) 

Ciclo binario (EGS) 15,3 (11,4–19,1) 14,3 (10,9–17,7) 13,3 (10,3–16,3) 

Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 
renovables” 

 
Figura 4.6.23. Coste normalizado de energía eléctrica con geotermia mediante diferentes 

tecnologías 

 
FUENTE: BCG – “Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 

renovables” 

Se observa en la figura 4.6.22 cómo el coste normalizado de energía con geotermia 
convencional es menor que con los sistemas geotérmicos estimulados, debido en gran 
medida al consumo de agua necesario para estimular el yacimiento. 
 
Los costes de éste análisis proceden del entorno internacional, datos estadísticos de 
la industria mundial principalmente de países con recurso más accesible y por lo 
tanto su explotación es mas barata. En España no existe ninguna de estas 
instalaciones hasta el momento, por lo que según se vayan desarrollando proyectos 
los costes se irán adecuando a la realidad. 

 Costes actuales normalizados de energía–usos térmicos 

Los sistemas convencionales de climatización mediante combustibles fósiles o 
mediante otras renovables no precisan de grandes inversiones iniciales para 
encontrar su fuente de alimentación. Sin embargo, en el caso de la geotermia, el 
campo de captación se encuentra debajo del terreno y por ello requiere una 
infraestructura adicional.  

Los costes de inversión de las instalaciones para la producción de calor dependen de 
dos factores principales: 

o Tamaño de la instalación: cuanto mayor es la potencia de la instalación se 
produce un efecto de escala en el coste de la bomba de calor o del sistema de 
intercambio, en el coste de la instalación y en el margen industrial.  

o Coste de la perforación: la perforación es la partida que requiere la mayor 
parte de la inversión del proyecto, los costes de perforación pesan en el 
entorno del 50% del coste total de inversión y tienen variabilidades muy 
grandes (50%) en función de la tipología del terreno a perforar. En muchos 
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casos es necesario realizar ensayos de respuesta térmica que suponen un 
importante desembolso inicial previo al proyecto de ejecución. La integración 
de la geotermia como elemento constructivo mediante el uso de pilotes 
geotérmicos o pantallas térmicas disminuye considerablemente la inversión 
referente a la partida de perforación, repercutiendo en la inversión total del 
proyecto entre un 30-50%. 

El coste de inversión de una instalación de energía geotérmica con bomba de calor 
varía de 1.000-2.200 €/kW dependiendo de la tipología del terreno, las 
características del recurso (sistema abierto o cerrado) y las aplicaciones del mismo 
(solo calefacción, climatización o climatización y ACS). 

 

Figura 4.6.24. Costes de inversión para instalaciones con bomba de calor para producción de 
calor y para producción de calor y frío 

 

Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 
renovables” 

El cálculo de costes normalizados de energía se ha realizado sobre la hipótesis de que 
las instalaciones de potencia igual o superior a 500 kW  utilizarán directamente el 
recurso mediante redes de climatización o district heating¬cooling y se ha empleado 
una tasa de descuento para el proyecto del 7,8%. 

El coste normalizado de producción de calor mediante bomba de calor geotérmica 
varía entre 5 y 22 c€/kWh en función de las distintas aplicaciones.  

Cálculo de instalaciones de pequeña potencia mediante bomba de calor 

Tabla 4.6.8. Coste Normalizado de Producción de calor  

 

 
Coste Normalizado de Producción de calor 

(c€2010/kWh) 

Tamaño de la instalación Calor Calor y frío 

10 kW 20,1 12,7 

20 kW 17,0 10,6 

30 kW 15,4 9,5 

50 kW 13,8 8,5 

150 kW 12,7 7,7 

300 kW 11,6 7,0 

Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 
renovables” 

Se observa que en el caso de utilizar geotermia somera mediante bomba de calor 
para calefacción y refrigeración los rendimientos, expresados en forma de COP, son 
superiores respecto al uso exclusivo de calor, siendo la energía obtenida del terreno 
tres cuartas partes y el cuarto restante supone el consumo eléctrico necesario para 



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 320 

el funcionamiento del compresor de la bomba de calor. Con esta mejora del 
rendimiento y con los bajos costes de mantenimiento, es donde estas instalaciones 
permiten obtener grandes ahorros y, por tanto, menores periodos de retorno de las 
inversiones, lo que las hacen rentables. 

 
Figura 4.6.25. Costes normalizados de producción de calor 

 
Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 

renovables” 

En las soluciones con bomba de calor, el principal coste de operación es el consumo 
eléctrico de la bomba de calor necesario para la generación de calor. En la 
actualidad con los Coefficient of Performance (COP) de 3-4, el coste de la 
electricidad consumida está en el entorno de 3-4 c€2010/KWh. Se está trabajando en 
aumentar el COP de las bombas de calor al 7-8, con lo que reducir el coste de 
electricidad a 1,5-2 c€2010/kWh. 

El resto del coste de operación y mantenimiento es pequeño comparado con el coste 
de inversión y el coste eléctrico, siendo del orden de 0,2-1,0 c€2010/KWh. 

Como se observa en el gráfico siguiente, el coste de inversión de una instalación de 
red de climatización  varía entre 1.400 y 1.900 €/kW.  

 
Figura 4.6.26. Coste de inversión de una instalación de red de climatización 

 

Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 
renovables” 

El coste normalizado de producción de calor para instalaciones de redes de 
climatizacióno, considerando 3.500 horas de funcionamiento al año de calor y frío, 
varía entre 6 y 9 c€/kWh, dependiendo de la tipología de la instalación y de las 
características del terreno a perforar. El coste normalizado de producción de calor 
para grandes instalaciones de climatización de distrito de más de 500 KW se sitúa 
cerca del umbral de costes normalizado de producción de calor de instalaciones de 
gas natural.  

 
Instalaciones de media y gran potencia en redes de calefacción de distrito  
 

Tabla 4.6.9. Coste normalizado de producción de calor 
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Coste normalizado de producción de calor 

(c€2010/kWh) 

Tamaño de la instalación Calor Calor y frío 

500 kW 7,6 7,9 

1.000 kW 7,4 7,7 

5.000 kW 7,0 7,3 

10.000 kW 6,8 7,1 

FUENTE: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de energías 
renovables” 

 
Figura 4.6.27. Coste Normalizado de producción de calor y calor/frío en redes de distrito 

 
Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 

renovables” 

Las principales palancas para la reducción de costes normalizados de producción de 
calor  en el sector de la energía geotérmica son: 

 En el caso de producción de calor con bomba de calor que es la tecnología 
con mayor cuota de mercado (aproximadamente 80%), reducción del coste de 
autoconsumo por el aumento del COP de la bomba de calor que puede pasar 
de 4-5 en la actualidad a niveles de 8-9 en 2020. 

 Disminución del coste de perforación debido al desarrollo de la curva de 
experiencia y a un mejor diseño de las instalaciones. 

 Reducción del coste de las sondas de captación y del relleno por el desarrollo 
de la curva de experiencia y la disminución de los márgenes debido a un 
mayor desarrollo del mercado. 

 

4.6.5 Barreras al desarrollo del sector 

En cuanto a las barreras que existen para el desarrollo de la tecnología geotérmica 
en España, han sido identificadas barreras económicas, operativas y de oferta que 
afectan en mayor o menor medida tanto a la producción de calor como a la 
producción de electricidad, aunque en distintos aspectos. 

 

4.6.5.1 Barreras al desarrollo de la geotermia para generación de electricidad 

Barreras económicas  

 Falta de apoyo financiero a las fases iniciales del proyecto (riesgo geológico 
inicial) previas a la toma de decisión de acometer un proyecto. 

 Falta de apoyo financiero a los sondeos de exploración, la prefactibilidad y la 
perforación. 

La inversión en los proyectos de energía geotérmica es muy elevada en la fase 
inicial debido a los altos costes de sondeos y perforación, y actualmente no 
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existes modalidades de financiación adecuadas para este tipo de inversiones. 

 Falta de apoyo al desarrollo del I+D+i. 

Barreras operativas/administrativas 

 Dificultad para la obtención de permisos administrativos para sondeos y 
perforación, debido a que no existe un proceso claro y conciso para la 
obtención de las licencias.  

Como resultado, los procesos para la obtención de las licencias son largos, con 
trámites administrativos de entre 3 y 5 años para la geotermia de media y alta 
temperatura. 

 En la actualidad, esta tecnología no está considerada como gestionable dentro 

del marco legislativo de las energías renovables. 

Barreras de oferta  

 El bajo desarrollo del sector de la energía geotérmica en España hace que en 
la actualidad no existan suficientes empresas especializadas ni cualificadas en 
nuestro país.  

 Existe un desconocimiento generalizado de la tecnología por los agentes tanto 
profesionales como usuarios, así como por las entidades financieras. 

 

4.6.5.2 Barreras al desarrollo de la geotermia para usos térmicos 

Barreras económicas 

 Esta tecnología presenta una elevada inversión inicial frente a los sistemas de 
climatización convencionales, lo que supone que el período de retorno de la 
inversión esté comprendido entre los 5 y 15 años. Esta falta de rentabilidad a 
corto plazo representa una clara barrera para muchos usuarios.  

Barreras operativas 

 No existe un marco normativo unificado, claro y conciso para las instalaciones 
geotérmicas para climatización, lo que genera inseguridad, especialmente 
respecto a las perforaciones y a la legalización de instalaciones.  

Como resultado, el proceso para la obtención de las licencias es demasiado 
largo para este tipo de proyectos, con trámites de 3-8 meses en geotérmica 
de baja y muy baja temperatura. 

 En la actualidad, esta tecnología no está integrada en programas de 
calificación energética ni códigos de construcción. 

Estos hechos provocan incertidumbre en el promotor y no fomenta su 
confianza en la regulación, además de proporcionar una ventaja comparativa 
a las otras tecnologías que sí aparecen integradas. 

Barreras de oferta  

 Existe un bajo nivel de formación y cualificación de instaladores que puede 
ocasionar falta de confianza en el sector por parte de los usuarios, tanto 
reales como potenciales. En la actualidad, no existen suficientes empresas 
especializadas ni cualificadas en nuestro país. 

 Proveedores de tecnologías y servicios poco especializados en el sector 
geotérmico y, por lo tanto, poco desarrollados para suministrar productos y 
servicios adaptados al mismo, lo que puede impedir que el desarrollo del 
sector sea equilibrado y eficiente.  
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Estos dos primeros aspectos indicados pueden dar lugar a instalaciones mal 
realizadas que generarían grandes dudas e incertidumbres, afectando muy 
negativamente a la evolución del sector. 

 Bajo desarrollo de proyectos de hibridación de la energía geotérmica con 
otras energías renovables. 

 Existe un desconocimiento generalizado de la tecnología por los agentes tanto 
profesionales como usuarios, así como por las entidades financieras. 

 

4.6.6 Actuaciones propuestas  

 

En cuanto a las actuaciones necesarias para el impulso de la geotermia se han 
clasificado según sea para generación eléctrica o para producción de calor. 

Geotermia para generación de electricidad 

Para la geotermia de alta temperatura es necesario articular una serie de 
mecanismos en las fases iniciales del proyecto que posibiliten la disminución de 
riesgos y estimulen el desarrollo del sector.  

Los objetivos a alcanzar con las actuaciones a proponer en el sector de la energía 
geotérmica son, entre otros, los siguientes: 

 Mejora del estado de conocimiento del potencial de recursos geotérmicos en 
nuestro país y desarrollo de  bases de datos públicas que estimulen la 
iniciativa privada.  

 Fomento a la investigación básica para la identificación de zonas de interés a 
partir de técnicas geofísicas y sondeos exploratorios de definición, así como el 
fomento al desarrollo de estudios preliminares de viabilidad del yacimiento 
geotérmico, incluyendo modelos numéricos de evaluación de recursos y 
reservas así como los estudios de viabilidad técnico económicos. 

 Reducción del riesgo en la perforación de sondeos geotérmicos de exploración 
e investigación, de forma que existiera una compensación sobre un 
porcentaje de los costes directos de perforación si alguno de los pozos no 
lograse alcanzar los criterios acordados. 

 Contemplar programas de investigación de recursos geotérmicos, incluidos en 
los permisos de explotación e investigación, en líneas de ayudas  a la 
investigación de recursos minerales del subsuelo para mitigar los importantes 
riesgos inherentes (riesgo geológico), a los proyectos de geotermia profunda 
en su etapa inicial.  

 Incentivar el mercado para el desarrollo de proyectos de demostración y para 
reducir el elevado riesgo de la inversión en esta fase de demostración. 

 Desarrollo tecnológico para avanzar en la fase de I+D para Sistemas 
Geotérmicos Estimulados, EGS, y en sus componente, así como en la 
ejecución de proyectos centrados en el desarrollo de nuevas tecnologías de 
investigación, perforación, estimulación de almacenes geotérmicos y 
conversión de energía térmica en energía eléctrica. 

 Valorar otras tecnologías para establecer sinergias y posibilidades de 
desarrollo de sistemas híbridos. 

 Instrumentos de financiación acordes con los términos del mercado para 
lograr el desarrollo de la geotermia. 
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Las principales propuestas para superar las barreras mencionadas en el apartado 
anterior y que permitan alcanzar los objetivos establecidos para el año 2020 se 
describen a continuación clasificadas en propuestas normativas, propuestas 
económicas y propuestas de formación y divulgación: 
 

Propuestas normativas 

 Adaptación del Marco Legal del Régimen Especial a diversos aspectos 
sectoriales (HEL-004). Creación de un grupo propio específico para proyectos 
de generación eléctrica con geotermia y reconocimiento de la energía 
geotérmica de alta y media temperatura como gestionable. 

 Simplificación de los trámites administrativos de instalaciones renovables de 
producción de energía eléctrica con geotermia (HEL-011). 

 Reducción de barreras administrativas a los proyectos de I+D+i  relacionados 
con las energías renovables de generación eléctrica, en particular con 
geotermia (HEL-012)  

Propuestas de subvención 

 Programa de subvenciones a la investigación y desarrollo tecnológico de 
nuevos prototipos (Línea 1,HGL-011). Las ayudas públicas de esta línea van 
dirigidas, entre otras, a programas de investigación para la localización de 
estructuras favorables para el desarrollo y explotación de yacimientos 
geotérmicos de media y alta temperatura.  

 Programa de ayudas públicas a los estudios de investigaciones previos a la 
ejecución de proyectos (Línea 2, SGT-001). La geotermia requiere de una fase 
de investigación y localización previas al desarrollo del proyecto geotérmico 
que es muy costosa y arriesgada que hace que la financiación de estos 
proyectos sea tan difícil. Este programa está dirigido a la financiación de la 
fases previas para el desarrollo de los primeros: 

o Proyectos de demostración orientados a la implantación de sistemas 
de generación de energía eléctrica mediante geotermia. 

 Programa de IDAE de apoyo a la inversión para proyectos de  de demostración 
tecnológica con generación eléctrica (Línea 4, HEL-016). . Este programa está 
dirigido a aquellos proyectos de innovación tecnológica, en fase de 
demostración tecnológica o pre-comercial en España como son los proyectos 
de generación eléctrica mediante energías que requieren ayudas directas a la 
inversión, complementarias al apoyo económico a la producción vía Régimen 
Especial.  

Programa de ayudas públicas a proyectos de innovación y demostración para 
aplicaciones térmicas, eléctricas y combustibles renovables, dirigido a 
proyectos de innovación y/o demostración tecnológica de geotermia de media 
y alta temperatura y sistemas geotérmicos estimulados (EGS) para producción 
de electricidad (Línea 6, HGL-010). 

 

Propuestas de financiación 

 Programa de financiación para investigación y desarrollo tecnológicos de 
nuevos prototipos e innovación, dirigido a la investigación y desarrollo 
tecnológico nacional de nuevos prototipos y equipamientos específicos 
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relacionados con energías renovables emergentes en fase no comercial (Línea 
A, HGL-002). 

Las líneas del programa aplicables al sector de la energía geotérmica para 
producción de electricidad serían las siguientes:  

 Desarrollos tecnológicos centrados en tecnología de Sistemas Geotérmicos 
Estimulados.  

 Programa de financiación para proyectos de demostración de desarrollos 
tecnológicos innovadores con energías renovables (Línea B, HGL-013). 
Englobaría aquellas propuestas financieras dirigidas a la financiación de 
proyectos en fase de demostración o comercial muy incipiente (pre-
comerciales), promovidos por entidades privadas de carácter nacional, con 
posibilidad de participación de centros tecnológicos y de investigación. 

Dentro de esta línea se incluirían los proyectos de demostración de geotermia 
convencional y de Sistemas Geotérmicos Estimulados (EGS) para generación 
eléctrica. 

 Programa de financiación para proyectos en fase comercial, pero con una 
cierta barrera que impide su desarrollo (Línea C, HGL-012). 

 Proyectos de instalaciones geotérmicas para producción de 
electricidad, que por las características del proyecto tienen 
dificultades de financiación debido a la percepción del riego elevado 
por parte de las entidades financieras.  

 

Propuestas de primas/tarifas a producción renovable 

 Establecimiento de un marco retributivo para la generación eléctrica 
incorporada a red (HEL-015). Establecimiento de un marco tarifario específico 
para el sector de la energía geotérmica para producción de electricidad, con 
la creación de un grupo propio dentro del Régimen Especial y un esquema de 
apoyo adecuado, que pudiera ser complementado en las fases iniciales por 
subvenciones a la inversión. 

 

Propuestas de información / formación 

 Difusión de las Energías Renovables al conjunto de la sociedad (HGL-004). 
Campañas de divulgación, imagen e información a  la opinión pública de las 
posibilidades de la geotermia y sus recursos así como el fomento de los 
beneficios medioambientales y socioeconómicos que conllevaría el 
aprovechamiento de la energía geotérmica para producción eléctrica 
Formación de todos los actores de la cadena de valor de los proyectos 
geotérmicos. 

Propuestas de promoción 

 Fomento de la implantación comercial de tecnologías innovadoras, en 
particular para la generación de energía eléctrica con geotermia (HGL-015). 

 

Geotermia para usos térmicos 

Propuestas normativas 

 Desarrollo de un marco regulatorio específico: desarrollo de un procedimiento 
reglado  simplificado y común para todas las CCAA para la obtención de las 
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autorizaciones administrativas para proyectos de geotermia para aplicaciones 
térmicas (HTE-005). Procedimiento simplificado para la obtención de 
autorizaciones administrativas de proyectos de aplicaciones térmicas de 
geotermia. 

 Introducción de la geotermia y las redes de climatización centralizada a 
través de ordenanzas municipales (HGL-005). 

 Mejoras y consideraciones a tener en cuenta en el Código Técnico de la 
Edificación (CTE) para que la energía geotérmica de baja temperatura esté 
reconocida (HGL-014). 

 Establecimiento de un sistema de certificación y cualificación de instaladores 
(HGL-007). 

 Inclusion de las EERR térmcias y las redes de calefacción en los sistemas de 
calificación energética de los edificio (HTE-003): Inclusión de la energía 
geotérmica dentro de los programas de Calificación Energética de Edificios 
“CALENER”. 

 Adaptación del Reglamento de Instalaciones Térmicas en la Edificación (RITE) 
a las tecnologías de energías renovables (HTE-005). Estandarización de los 
sistemas geotérmicos en la edificación, e integración de la geotermia en los 
elementos constructivos. 

 

Propuestas de subvención 

 Programa de ayudas públicas a la inversión de energías renovables térmicas 
mediante convenios con las CCAA (Línea 6, HTE-002): programa dirigido a 
proyectos de generación de energía térmica para usos en ACS, climatización y 
procesos industriales en cualquier sector abastecido mediante energía 
geotérmica.  

 Programa de ayudas públicas a los estudios de investigaciones previos a la 
ejecución de proyectos (Línea 2, SGT-001). Este programa está dirigido a la 
financiación de la fases previas para el desarrollo de los primeros proyectos 
de demostración orientados al aprovechamiento térmico directo de la 
geotermia profunda: redes de climatización de distrito, procesos industriales, 
etc. 

 Programa de ayudas públicas a proyectos de innovación y demostración para 
aplicaciones térmicas, eléctricas y combustibles renovables, dirigido a 
proyectos de demostración de redes de calefacción y refrigeración 
centralizada y proyectos de innovación y demostración mediante geotermia 
para usos térmicos (Línea 3, HGL-010).  

 

Propuestas de financiación 

 Programas piloto de financiación de proyectos y promoción de ESEs de 
energías renovables térmicas (Línea F, HTE-007). Programas piloto de 
financiación de ESEs GEOTCASA, que utilicen geotermia para aplicaciones 
térmicas y que puedan trasladarse a entidades financieras privadas en una 
segunda fase de expansión. Se diseñarán líneas específicas para cada área 
renovable y aplicación térmica. 

 Programa de entidades financieras privadas para financiación de ESEs de 
energías renovables térmicas con apoyo de IDAE (Línea  D, HTE-004). 
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Programa de financiación de ESEs que utilicen geotermia en aplicaciones 
térmicas. Línea específica para cada área renovable y aplicación térmica.  

 

Propuestas de primas/tarifas a producción renovable 

 Desarrollo de un Sistema de Incentivos para el Calor Renovable (ICAREN), para 
energías renovables térmicas y en particular para geotermia (HTE-001).  

 

Propuestas de información/ formación 

 Difusión de las Energías Renovables al conjunto de la sociedad (HGL-004). 
Desarrollo de líneas de trabajo que permitan la difusión de las posibilidades 
de esta fuente energética  y dé a conocer los recursos geotérmicos y sus 
posibilidades de uso: organización de jornadas, folletos, páginas web 
institucionales, inclusión en titulaciones universitarias, ciclos de formación 
profesional y posgrado…). Formación de todos los actores de la cadena de 
valor, como vía a la consecución de la excelencia en la implantación de la 
tecnología. Formación de técnicos y profesionales con capacidad y 
competencia suficiente. 

Propuestas de planificación 

 Inclusión de las energías renovables en la planificación de la infraestructura 
urbana de las ciudades (HGL-016). 

Propuestas de promoción 

 Fomento de la implantación comercial de tecnologías innovadoras para la 
generación térmica mediante sistemas geotérmicos (HGL-015). 

 Integración de las energías renovables en edificios públicos (HTE-006), en 
particular de geotermia.  

 

4.6.7 Objetivos  

 Geotermia para generación de electricidad 

La evolución prevista para la entrada en explotación de aprovechamientos 
geotérmicos de producción de electricidad ha tenido en consideración los recursos 
existentes en España para estas aplicaciones, derivados del estudio del potencial 
geotérmico realizado dentro del marco del Plan de Energías Renovables, las zonas 
que han sido solicitadas para exploración e investigación geotérmica, así como la 
complejidad administrativa que supone el aprovechamiento de un recurso minero, 
energético y renovable. 

La tramitación de permisos y las fases de investigación previas al desarrollo y 
ejecución del proyecto (reconocimiento, prefactibilidad y factibilidad del terreno) 
necesarios para abordar un proyecto de estas características requiere un plazo 
estimado de entre 3-5 años antes del inicio del mismo y luego otros 2-3 de período de 
ejecución. 

Actualmente, existe una iniciativa para desarrollar un proyecto para producción de 
electricidad con geotermia de alta temperatura en Tenerife, que ha superado la fase 
de exploración y acaba de comenzar su fase de investigación.  

Las perspectivas futuras para España pasan fundamentalmente por el desarrollo de 
dos tipos de proyectos de geotermia en función del recurso geotérmico disponible: 
los proyectos de EGS o geotermia estimulada, y los proyectos vinculados a acuíferos 
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en cuencas sedimentarias profundas. Además, nuestro país cuenta con potencial para 
el desarrollo de proyectos geotérmicos en los sistemas volcánicos activos de 
Canarias. 

La tecnología de geotermia estimulada (EGS) se encuentra en estos momentos en 
fase de demostración mediante la realización de varios proyectos piloto a nivel 
mundial. En España se espera que el avance tecnológico permita, en los últimos años 
del horizonte temporal de este Plan de Energías Renovables, la puesta en marcha de 
plantas de demostración en áreas donde actualmente ya se están llevando a cabo 
actividades de exploración. 

Además de la geotermia estimulada EGS, en la Península Ibérica el mayor potencial 
geotérmico está asociado a acuíferos calientes en cuencas sedimentarias profundas y 
áreas de basamento fracturado con gradientes geotérmicos anómalos. Este tipo de 
instalaciones cuenta con distintas referencias en Europa, tanto en explotación como 
en desarrollo y, si se concreta la viabilidad de los proyectos actualmente en fase de 
exploración en nuestro país, podría esperarse la puesta en marcha de plantas de 
demostración de este tipo a partir de 2018. 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores y suponiendo un incremento de 
potencial anual instalada de 20 MWe/año de media, el objetivo previsto para el año 
2020 es alcanzar los 50 MWe de potencia total instalada. 

 
Figura 4.6.28. Potencia anual y potencia acumulada por años en MWe 

 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Figura 4.6.29. Energía anual (GWh) y potencia acumulada (MWe) de energía geotérmica para 
el periodo 2010-2020 
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Fuente: elaboración propia 

 

 Geotermia para usos térmicos 

Para analizar la evolución de la geotermia para usos térmicos, se ha separado en dos 
tipos de aplicaciones: 

o Energía geotérmica, excluyendo el calor geotérmico de temperatura baja en 
aplicaciones de bomba de calor 

En este caso, la potencia actual instalada de geotermia se trata de aplicaciones 
de usos directos, correspondientes a balnearios e invernaderos, realizadas en los 
años ochenta. Las estimaciones futuras indican que este tipo de aplicaciones no 
va a crecer a lo largo del periodo del estudio, por lo que se mantiene constante 
su cuantía. Por otro lado, se estima que a partir del año 2015 podrían ir entrando 
en marcha varios proyectos de red de climatización geotérmica, que actualmente 
están en fases de exploración e investigación y tramitando las autorizaciones 
administrativas necesarias. Se estima que para el año 2020 la contribución 
térmica de esta energía sea de 9,5 ktep. 

 
Figura 4.6.30. Contribución energía geotérmica anual  acumulada (ktep) para el periodo 

2010-2020 

 

Fuente: elaboración propia 

o Energía renovable a partir de bombas de calor geotérmicas 

Existe un mercado emergente de aplicación de la geotermia somera o de muy baja 
temperatura para climatización y ACS mediante bomba de calor.  En estos últimos 
años, se ha producido un incremento notable en instalaciones geotérmicas con 
bomba de calor con un crecimiento superior al 30%, por lo que las previsiones futuras 
son que se estabilice la tendencia actual y durante los primeros 5 años este sector 
evolucione con una tasa de crecimiento de aproximadamente el 15% y a partir del 
2015, una vez consolidado el mercado, se mantenga en tasas del 10-12%. Se estima 
que la contribución de la energía geotérmica procedente de bomba de calor será de 
40,5 ktep al año 2020. 

 

Figura 4.6.31. Contribución energía geotérmica mediante bomba de calor geotérmica 
anual y acumulada  (ktep) para el periodo 2010-2020 
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Fuente: elaboración propia 

En general, se estima que la media de todas las aplicaciones térmicas de geotermia 
tendrá un crecimiento anual constante de potencia instalada del 12%, por lo que la 
contribución total de la geotermia será de 50 ktep para el año 2020, con un 
crecimiento medio anual de 3 ktep. 

 

Figura 4.6.32. Contribución total y crecimiento anual de energía térmica geotérmica  para 
el periodo 2010-2020 

 

Fuente: elaboración propia 

 

o Otras energías del ambiente 

Se ha estimado que la potencia actual de bombas de calor aerotérmicas, que 
cumplan con los requisitos que establezca la Directiva, será de forma aproximada 
la mitad del parque total de bombas instaladas y la previsión de evolución al año 
2020 se ha considerado un incremento anual del 6% hasta el año 2013 y a partir 
de este año un incremento anual mayor motivado por la promoción de los 
sistemas de climatización a partir de fuentes de energías renovables junto con las 
medidas de eficiencia energética en edificios. Dentro de estas previsiones, 
quedan incluidas las aportaciones que se pudieran incorporar de proyectos de 
hidrotermia, aunque no se espera que esta cifra sea muy significativa. 

 

Figura 4.6.33.  Contribución total y crecimiento anual de energía aerotérmica para el 
periodo 2010-2020 
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Fuente: elaboración propia 

Estos valores deben ser tomados como estimaciones, debido a lo que ya se 
indicó al final del apartado 4.6.1 de falta de definición de los parámetros 
que servirán para contabilizar la energía captada por bombas de calor que 
será considerada renovable. Cuando la Comisión Europea fije esos valores, 
como establece la Directiva de Energías Renovables, se revisarán los datos 
de la situación actual de partida, así como su evolución 
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4.7 SECTOR HIDROELÉCTRICO 
 
4.7.1 DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 
 
La energía hidroeléctrica es aquella que se obtiene de aprovechar la energía 
potencial de una masa de agua situada en el cauce del río para convertirla primero 
en energía mecánica y posteriormente en energía eléctrica. Por tanto, una central 
hidroeléctrica está constituida por el conjunto de instalaciones y equipos necesarios 
para transformar la energía potencial de un curso de agua en energía eléctrica 
disponible. 
 
Existen dos tipologías básicas de aprovechamientos hidroeléctricos: 
 
- “Centrales de agua fluyente”: son los aprovechamientos que, mediante una obra 

de toma, captan una parte del caudal circulante por el río y lo conducen hacia la 
central para ser turbinado y posteriormente restituido al río. Este tipo de 
centrales se mueve en rangos de potencia bajos (normalmente inferiores a 5 MW) 
y tiene una cuota del 75% del mercado. 

 
En este tipo se incluirían también las “centrales en canal de riego”, que utilizan 
el desnivel del agua en los canales de riego para producir electricidad. El rango 
de potencia de las centrales utilizadas es de entre 1 y 5 MW y pueden suponer el 
5% del mercado en España.  

 
- “Centrales de pie de presa”: son los aprovechamientos que, mediante la 

construcción de una presa o utilización de una existente con posibilidades de 
almacenar las aportaciones del río, pueden regular los caudales a turbinar en el 
momento preciso. Estas centrales suelen tener unos niveles de potencia 
superiores a los 5 MW y suponen aproximadamente el 20% del mercado en España.  

 
Dentro de esta tipología, cabe destacar, por las perspectivas futuras que 
pueden tener, las “centrales de bombeo o reversibles”: son plantas que, 
además de funcionar como una central convencional generando energía (modo 
turbinación), tienen la capacidad de elevar el agua a un embalse o depósito 
consumiendo energía eléctrica (modo bombeo). Se pueden clasificar en dos 
tipos: las de bombeo puro, en las que el embalse superior es un gran depósito 
cuya única aportación de agua es la que se bombea del embalse inferior y las 
de bombeo mixto, en las que el embalse superior tiene aportaciones 
naturales. 
 
En este caso, la Directiva 2009/28/CE de fomento del uso de energías 
procedentes de fuentes renovables, establece que la electricidad producida 
en unidades de acumulación por bombeo que utilizan agua que se ha 
bombeado aguas arriba no debe considerarse electricidad producida a partir 
de fuentes renovables. 

 
 
 

Figura 4.7.1. Tipos de aprovechamientos hidroeléctricos y características  
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 Fuente: IDAE-BCG 

 
Hoy por hoy, la energía hidroeléctrica es uno de los recursos cuantitativamente más 
importante dentro de la estructura de las energías renovables y se caracteriza por 
ser una fuente energética limpia y autóctona. La producción mundial de esta energía 
alcanza anualmente los 3.000 TWh, lo que representa el 20% de la producción 
mundial de electricidad y en los países en desarrollo este porcentaje se eleva hasta 
el 33%, lo que la convierte en la renovable más utilizada en todo el mundo. 
 
El potencial eléctrico de origen hidráulico aún sin aprovechar es enorme, ya que 
apenas se utiliza el 17% a escala mundial, cifra que se reduce al 8% en el Tercer 
Mundo (según datos de la UNESCO). 
 
En la actualidad, Canadá, Estados Unidos y China son los mayores productores del 
mundo. Durante el primer tercio del presente siglo, la energía hidroeléctrica se 
mantendrá como una importante fuente de producción hidroeléctrica. A pesar de que 
la mayor parte de los recursos hidroeléctricos en los países de la OCDE ya están 
siendo explotados, las posibilidades de crecimiento se estiman en el 1,8% hasta el 
año 2030. Los países en vías de desarrollo serán responsables de la mayor parte del 
crecimiento. 

 
Figura 4.7.2. Evolución de la producción de energía hidráulica en el mundo 

 

 
 

Fuente: IDAE-BCG 

 
A nivel europeo, la energía hidroeléctrica, al igual que el resto de renovables, 
encuentra su marco de desarrollo en las políticas de promoción y fomento de la 
electricidad generada a partir de fuentes de energías renovables desarrolladas por 
los distintos países, y que persiguen un triple objetivo: reducir las emisiones de 
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dióxido de carbono a la atmósfera, reducir el consumo energético y aliviar la 
dependencia energética del exterior, especialmente en lo que se refiere a 
combustibles fósiles. Para alcanzar estos retos, la política energética se ha 
desarrollado alrededor de tres ejes: el incremento de la seguridad de suministro, la 
mejora de la competitividad económica y la garantía de un desarrollo sostenible 
económica, social y medioambientalmente. 
  
España ocupa un papel destacado en el área hidroeléctrica a nivel europeo, 
situándose en tercer lugar respecto al resto de países de la Unión Europea en cuanto 
a potencia hidroeléctrica instalada con centrales menores de 10 MW y el cuarto lugar 
en cuanto a centrales de potencia mayor de 10 MW. El parque hidroeléctrico español 
supone el 10% del parque de la UE-25. 
 

Tabla 4.7.1. Potencia total instalada en la UE a finales del 2008  
en centrales menores de 10 MW 

 
País 

 
Potencia (MW) 

 
Producción (GWh) 

Italia 2.605,6 9.159,4 

Francia 2.049,0 6.924,0 

España 1.872,0 3.031,0 

Alemania 1.403,0 7.002,0 

Austria 1.179,0 4.816,1 

Suecia 916,0 5.033,2 

Rumanía 353,0 508,4 

Portugal 335,0 520,0 

Finlandia 316,8 1.616,0 

República Checa 292,5 966,9 

Polonia 247,0 895,6 

Bulgaria 225,0 688,0 

Reino Unido 173,0 576,9 

Grecia 158,0 325,0 

Eslovenia 155,0 457,0 

Bélgica 103,0 386,5 

Eslovaquia 90,0 166,0 

Resto UE 145,0 473,5 

Total 12.618,5 43.545,5 

  
Fuente: EurObserv’ER 2009 

 

Tabla 4.7.2. Potencia total instalada en la UE a finales del 2008  
en centrales mayores de 10 MW 

 
País 

 
Potencia (MW) 

 
Producción (GWh) 

Italia 11.190 41.623 

Francia 18.823 64.239 

España 11.232 23.500 

Alemania 2.104 20.942 

Austria 7.040 37.946 

Suecia 15.436 69.069 

Rumanía 6.009 17.195 

Portugal 3.634 6.798 
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Finlandia 2.786 17.112 

República Checa 753 2.024 

Polonia 672 2.152 

Bulgaria 1.890 2.824 

Reino Unido 1.456 5.168 

Grecia 2.319 3.312 

Eslovenia 873 4.018 

Bélgica 52 410 

Eslovaquia 1.542 4.039 

Resto UE 1.871 4.981 

Total: 89.682 327.352 

 
Fuente: EUROSTAT 

 
En la actualidad, la tendencia europea por lo que respecta al desarrollo de la 
capacidad de las centrales menores de 10 MW no es muy dinámica, debido a los 
obstáculos administrativos y medioambientales existentes. No obstante, el sector 
tiene un potencial real que puede generar una actividad económica constante y 
próspera. 
 

Figura 4.7.3. Evolución de la producción de energía minihidráulica en España y en Europa 

 

 
 

Fuente: IDAE-BCG 

 
España cuenta con un importante y consolidado sistema de generación 
hidroeléctrica, como resultado de una larga tradición histórica en el desarrollo de 
aprovechamientos hidroeléctricos, debido a la orografía del país y a la existencia de 
un gran número de presas, con una capacidad total de embalses de 55.000 hm3, de 
los cuales el 40% de esa capacidad embalsable corresponde a embalses 
hidroeléctricos, que es una de las proporciones más altas de Europa y del mundo. 
 
Aunque la evolución de la energía hidroeléctrica en España ha sido creciente, en los 
últimos años ha experimentado una importante disminución en la aportación de esta 
energía a la producción total de la electricidad, en favor de otras energías 
renovables. No obstante, todavía continúa siendo una de las renovables más 
productivas junto con la energía eólica, sobre todo por las grandes centrales 
hidroeléctricas, que representan el 90% de la potencia hidroeléctrica total instalada. 
En el año 2010, la contribución de la energía hidroeléctrica en la estructura de 
producción eléctrica nacional ha representado el 14,5%, muy superior a los años 
anteriores, como resultado de una hidraulicidad muy por encima de la media 
histórica de los últimos años.  
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Tabla 4.7.3. Distribución de la potencia hidroeléctrica en España por tamaño de centrales  

 

Tipo central Potencia 
(MW) 

% Potencia Producción 
(GWh) 

% Producción 

Menor de 1 MW 242 1 831 3 

Entre 1 y 10 MW 1.603 9 4.973 14 

Mayor de 10 MW 16.842 90 28.813 83 
 de la cual por bombeo 2.546  3.640  

Total 18.687 100 34.617 100 

 
Fuente: PANER 2011-2020 

 
Dentro del período del Plan de Energías Renovables 2005-2010, a finales de 2010 se 
han instalado 365 nuevos MW en el sector hidroeléctrico, de los cuales 173 MW 
corresponden al área de centrales de potencia menor de 10 MW y 192 MW al grupo de 
centrales de potencia comprendida entre 10 y 50 MW. El grado de cumplimiento en 
esta área ha sido de casi el 50% frente a los objetivos previstos al 2010. 
 

Figura 4.7.4. Evolución de la potencia hidroeléctrica instalada menor de 50 MW  
en el marco del PER 2005-2010 

 
 

 
 

Fuente: elaboración propia 

 
A finales de 2010, la potencia acumulada total en España en el área hidroeléctrica de 
potencia inferior a 50 MW fue de 5.010 MW, distribuida en 1.915 MW para el grupo de 
centrales menores de 10 MW y 3.095 MW para el área hidráulica de potencia entre 10 
y 50 MW.  
 
Cataluña, Galicia y Castilla y León son las comunidades autónomas que cuentan con 
la mayor potencia instalada en el sector hidroeléctrico de potencia inferior a 50 MW, 
por ser los territorios que cuentan con mayores recursos hidroeléctricos dentro de 
España.  
 

4.7.2 PERSPECTIVAS DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA 
 
Los avances tecnológicos en el equipamiento de una central hidroeléctrica, por 
tratarse de una tecnología madura y consolidada, van dirigidos a obtener la máxima 
eficiencia, mejora de rendimientos y reducción de costes, sin olvidar la protección 
medioambiental en cuanto a evitar cualquier tipo de fugas de aceite o grasas al 
medio acuático. 



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 337 

 
La turbina hidráulica es el elemento clave de un aprovechamiento hidroeléctrico. 
Aprovecha la energía cinética y potencial que contiene el agua, transformándola en 
un movimiento de rotación, que transferido mediante un eje al generador produce 
energía eléctrica. Las tres tipologías básicas de turbinas son las siguientes: 
 

- Turbina Pelton: se emplea en saltos elevados que tienen poco caudal. Está 
formada por un rodete móvil con álabes de doble cuenco. Su 
funcionamiento consiste en el chorro de agua entra en la turbina dirigido y 
regulado por uno o varios inyectores, incidiendo en los álabes y 
provocando el movimiento de giro de la turbina. Estos equipos tienen una 
alta disponibilidad, bajo coste de mantenimiento y su rendimiento es muy 
alto, superior al 90% en condiciones de diseño, con una curva muy 
aplanada.  

 
- Turbina Francis: es la más implantada ya que se adapta muy bien a todo 

tipo de saltos y caudales, siendo su rango de utilización muy grande. Su 
rendimiento también es superior al 90% en condiciones óptimas de 
funcionamiento, si bien la variación de caudales y saltos que permite está 
más limitado. 

 
- Turbinas Helice, Semikaplan y Kaplan: estos tipos se utilizan en general en 

saltos pequeños con caudales variables y/o grandes. Las de hélice se 
componen básicamente de una cámara de entrada abierta o cerrada, un 
distribuidor fijo, un rodete con 4 o 5 palas fijas en forma de hélice de 
barco y un tubo de aspiración. Las Semikaplan y Kaplan son variantes de la 
hélice con diferentes grados de regulación: ambas poseen el rodete con 
palas ajustables y en el caso de la Kaplan además el distribuidor es 
regulable, lo que le da un mayor rango de funcionamiento con mejores 
rendimientos, a cambio de una mayor complejidad y un coste más 
elevado. 

 
 

Figura 4.7.5. Tipología de turbinas y principales características técnicas 

 

 
 

Fuente: IDAE-BCG 
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En general, sus nuevos desarrollos se basan en adaptar las mejoras de los grupos 
turbogeneradores de la gran hidráulica para los equipos minihidráulicos. A 
continuación se listan algunas tendencias en la ejecución de proyectos de 
generación: 
 
- Utilización de nuevos materiales, como polímeros reforzados de alta tecnología, 

en los cojinetes de turbinas: los cojinetes de bronce han sido la solución 
tradicional en las turbinas hidráulicas, pero requieren lubricación para vencer las 
fricciones de trabajo. Durante su funcionamiento, los lubricantes pueden pasar al 
agua, provocando graves daños en los ecosistemas fluviales. Las nuevas demandas 
medioambientales imponen que deban instalarse cojinetes sin engrases 
(autolubricados), que no sean perjudiciales para la vida acuática. Asimismo, 
como material polímero, la elasticidad es significativa, no es tan rígido, y tiene 
un coeficiente de fricción dinámico muy bajo. 

 
- Empleo de métodos numéricos de cálculo de flujo tridimensional, que permitirá 

la mejora del rendimiento de las turbinas. 
 
- Nuevos tipos de álabes, para la mejora de eficiencias y poder aumentar el rango 

de operación. 
 
- Refrigeración de generadores con agua e hidrógeno, para la mejora de la 

eficiencia. 
 

- Frenado electromagnético, que elimina daños y recalentamientos al disminuir el 
tiempo de frenado, evitando costosas reparaciones e indisponibilidades. 

 
- Rotores autoventilados, para reducir pérdidas por fricción, aumentan eficiencia, 

pero costos elevados. 
 
- Generadores con bobinas de cable aislado, para la mejora de la eficiencia y 

reducción de costos. 
 
- Equipos de control para monitoreos de eficiencia y cavitación, para la mejora del 

mantenimiento durante la operación. 

 
Las tipologías Pelton y Francis tienen un grado de madurez tecnológico pleno, en 
cambio las tipologías de hélice (Kaplan o Semikaplan) aunque su madurez es alta, su 
evolución tecnológica pasa por poder aprovechar ubicaciones de muy bajo salto, por 
debajo de los 2,5-3 m, que hasta la fecha no se han desarrollado porque, aunque 
técnicamente realizables, los costes de inversión hacían inviable la instalación, ya 
que las turbinas convencionales necesitan una infraestructura enorme de obra civil 
aguas arriba y aguas abajo de la misma para minimizar las pérdidas de carga y las 
pérdidas de producción.  
 
No obstante, en los últimos años, se han desarrollado nuevas patentes de grupos 
turbogeneradores para centrales hidroeléctricas de muy bajo salto. Estos nuevos 
diseños están basados en grupos compactos de simple regulación, totalmente 
sumergibles y de baja velocidad de paso, lo que hace que sus afecciones 
medioambientales sean mínimas y que requieran una infraestructura mínima en obra 
civil, lo que puede hacer viables económicamente el aprovechamiento energético de 
estos pequeños saltos. 
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Asimismo, se están desarrollando microturbinas hidráulicas con potencias inferiores a 
los 10 kW, pensando en aprovechar la fuerza cinética de los ríos y generar 
electricidad en zonas aisladas. La turbina produce electricidad directamente en 
corriente alterna y no necesita caídas de aguas, infraestructuras adicionales ni 
elevados costes de mantenimiento, lo que las convierte en una óptima solución en 
sistemas aislados. 
 
En las obras civiles, su desarrollo tecnológico se basa en evitar en lo posible los daños 
medioambientales; en este sentido, la tendencia es el uso de nuevos materiales y 
sistemas de construcción y, sobre todo, el empleo de elementos prefabricados. 
 
En la actualidad, el desarrollo tecnológico y la mayor demanda por modernos 
requerimientos funcionales y operacionales en el sector de la energía actual, ha 
obligado a los fabricantes de equipos a convertirse no solo en fabricantes sino en 
desarrolladores e integradores de sistemas para proyectos hidroeléctricos. 
 
La ingeniería eléctrica de potencia considera los servicios necesarios para 
implementar recursos hidroeléctricos dentro de un sistema de energía, cumpliendo 
con los requerimientos y normas para la interconexión respecto de estabilidad y 
fiabilidad del sistema, así como también de disponibilidad del recurso hidráulico 
cuando está conectado al sistema de energía. 
 
El aumento de la potencia de generación renovable no gestionable, principalmente 
eólica y solar fotovoltaica, requiere aumentar la capacidad de almacenamiento 
energético en España para cubrir las horas de baja producción y en este sentido la 
energía hidráulica de bombeo puede ser una solución que supla en parte la necesidad 
de almacenamiento energético bombeando con los excedentes de producción y 
turbinando en los momentos de pico de demanda eléctrica. 
 

4.7.3 EVALUACIÓN DEL POTENCIAL 
 
España tiene un elevado potencial hidroeléctrico, gran parte del cual ha sido ya 
desarrollado a lo largo de más de un siglo, dando como resultado un importante y 
consolidado sistema de generación hidroeléctrica altamente eficiente. 
 
La última evaluación de los recursos hidráulicos nacionales fue realizada en el año 
1980 en un estudio sobre el aprovechamiento del potencial hidroeléctrico con 
centrales de pequeña potencia. La metodología utilizada consistía en determinar el 
potencial bruto o energía que sería capaz de generar el agua en su descenso por los 
ríos, al que se le descontaba la energía perdida por escorrentías, rendimientos 
hidráulicos, mecánicos, caudales ecológicos, etc., obteniendo el potencial 
técnicamente desarrollable y a partir de este el potencial de futura utilización, una 
vez descontado el potencial desarrollado hasta esas fechas.  
 
El siguiente cuadro recoge los valores obtenidos del estudio y la distribución 
geográfica del potencial hidroeléctrico, clasificado por las antiguas cuencas 
hidrográficas: 

 
Tabla 4.7.4. Distribución del potencial hidroeléctrico en España por cuencas  
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Fuente: INTECSA-IDAE (1980) 

 
Del cuadro anterior se extraía que el potencial de futura utilización con pequeñas 
centrales (en los años 80, se consideraban las centrales menores de 5.000 kW) era de 
6.700 GWh y con aprovechamientos medianos y grandes era de 27.300 GWh/año. 
 
Desde esa fecha hasta la actualidad se han desarrollado parte de esos recursos, 
concretamente los proyectos de centrales hidroeléctricos puestos en marcha han 
supuesto un potencial de 2.200 GWh, por lo que teóricamente el potencial 
hidroeléctrico pendiente de desarrollar sería de 4.500 GWh.  
 
No obstante, calcular los volúmenes de energía hidroeléctrica que estarán 
disponibles en el futuro es una tarea cada vez más compleja, ya que gran parte de 
los antiguos métodos utilizados con este fin resultan hoy inviables por temas 
medioambientales y por otros factores no considerados en esos momentos como los 
efectos del cambio climático. 
 
Un informe elaborado por IEEE Spectrum, medio especializado que pertenece al 
Institute of Electrical and Electronics Engineers (USA), que recoge el trabajo de 
ingenieros y expertos en todo el planeta, esboza un posible panorama sobre la 
realidad del sector hidroeléctrico dentro de 40 años. 
 
En el siguiente mapa se plasma el resultado de esta investigación, titulada Cambios 
previstos en la producción hidroeléctrica al 2050, donde se muestran las áreas 
críticas y los sectores con mayor potencial en cuanto a generación hidroeléctrica en 
todo el mundo. 
 

Figura 4.7.6. Cambios previstos en la producción de energía hidroeléctrica al 2050 

 
 

Fuente: Norwegian University of Science and Technology 

 
Entre las principales conclusiones destaca que las zonas de latitudes medias en 
general experimentarán reducciones en el caudal de los ríos y, por consiguiente, en 
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la producción de energía hidroeléctrica en el horizonte del año 2050, mientras que 
otras áreas, como el norte de Europa, África Oriental y el Sudeste Asiático, 
registrarán alzas en los caudales fluviales.  
 
En el caso de España, el clima es enormemente variado debido a su compleja 
topografía y situación geográfica. Durante el siglo XX, las temperaturas en España 
han aumentado de forma general y en magnitud superior a la media global. Las 
precipitaciones durante este período han tendido a la baja, sobre todo, en la parte 
meridional y Canarias, aunque con una alta variabilidad. 
 
Todos los estudios y análisis científicos relativos a los impactos del cambio climático 
en España apuntan a una disminución general de los recursos hídricos, que afectará a 
la producción de energía hidroeléctrica. Las principales conclusiones obtenidas de la 
“Evaluación preliminar de los Impactos en España por Efectos del Cambio Climático” 
(realizado por la Oficina del Cambio Climático del MARM, 2005) sobre los recursos 
hídricos son:  
 
- El cambio climático, con aumento de la temperatura y, en España, una 

disminución de la precipitación, causará una disminución de aportaciones 
hídricas. 

 
- La sensibilidad de los recursos hídricos al aumento de la temperatura y 

disminución de precipitación es muy alta, sobre todo en las zonas con 
temperaturas medias altas y con precipitaciones bajas (las zonas más críticas son 
las semiáridas). 

 
- Los recursos hídricos sufrirán en España disminuciones importantes como 

consecuencia del cambio climático. Para el horizonte de 2030, simulaciones con 
aumentos de temperatura de 1 ºC y disminuciones medias de precipitación de un 
5% ocasionarían disminuciones medias de aportaciones hídricas en régimen 
natural de entre un 5 y un 14%. 

 
- Junto la disminución de los recursos se prevé un aumento de la variabilidad 

interanual de los mismos. El impacto se manifestará más severamente en las 
cuencas del Guadiana, Canarias, Segura, Júcar, Guadalquivir, Sur y Baleares. 

 
Esta futura disminución de las aportaciones hidrológicas de los ríos afectará a la 
producción hidroeléctrica, sobre todo a la de tipo fluyente sin capacidad de 
regulación, y se traducirá en una disminución en las horas equivalentes de 
funcionamiento.  
 
Por lo que las iniciativas futuras a desarrollar deberán tener en cuenta estos 
factores a la hora de dimensionar los nuevos proyectos en cuanto a la definición de 
los caudales de equipamiento y cambiar la filosofía de utilizar series hidrológicas 
muy largas en el pasado, si se observa que la tendencia en las aportaciones 
hidrológicas de los ríos es decreciente en las últimas décadas, teniendo en cuenta en 
todo momento la compatibilidad con la planificación hidrológica vigente y con la 
preservación de los valores ambientales. 
 
A continuación, se describen los dos tipos de escenarios (actual y óptimo) utilizados 
para el análisis del potencial hidroeléctrico desarrollable al año 2020, con las 
siguientes hipótesis y actuaciones posibles futuras: 
 

Tabla 4.7.5. Escenarios de desarrollo hidroeléctrico al 2020  
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  Hipótesis Actuaciones 

 
 
 
 
 
Escenario 
actual 

Sin mejorar el procedimiento de 
tramitación concesional (sigue 
vigente): plazo promedio de 
resolución más de 5 años 

 
Negativa al desarrollo del 
potencial de tipo fluyente en el 
cauce de los ríos 

 
Eliminación de minicentrales en 
desuso 

 
Ampliación de la capacidad de 
bombeo de las centrales 
existentes (no nuevas) por 
requerimientos del sistema 

 
Desarrollo del potencial 
hidroeléctrico “solo” en 
infraestructuras existentes (CCHH 
pie de presa/canal de riego) y 
repotenciación de centrales 
existentes 

 
 
 
 
 
 
 
Escenario 
óptimo 

 
 

Que exista nueva reglamentación 
de procedimiento de tramitación 
concesional, armonizado con la 
regulación vigente en materia de 
energías renovables (Objetivo UE 
20-20-20) 

 
Establecimiento de “ventanilla 
única” para las solicitudes, de 
forma que el plazo de resolución 
máximo fuera de un (1) año 

Máximo desarrollo centrales de 
bombeo puro para permitir la 
mayor penetración de la renovable 
no gestionable (ampliaciones y 
nuevas) 

 

Desarrollo del potencial 
hidroeléctrico de tipo sostenible: 
infraestructuras existentes del 
estado, turbinación caudales 
ecológicos o ambientales, 
rehabilitación de centrales 
abandonadas y nuevas centrales 
fluyentes de mínimas afecciones  
medioambientales 

 

Ampliación y repotenciación de 
centrales existentes. 

 
Fuente: elaboración propia 

 
Los objetivos del potencial hidroeléctrico a desarrollar para el escenario óptimo, 
teniendo en cuenta las hipótesis y actuaciones antes consideradas serían los 
siguientes:  
 

Tabla 4.7.6. Potencial a desarrollar en escenario óptimo  

 

  Potencia 
desarrollada 

(MW) 

Incremento 
potencia 

(MW) 

Previsión 
potencia 

2020 (MW) 

Hidráulica  
> 50 MW (R.O.) 

10.900 1.000 11.900 

Bombeo puro 2.700 6.150 8.850 

Hidráulica (10-50 MW) 
(R.O.+R.E.)  

3.100 500 3.600 

Minihidráulica     
(<10 MW) (R.E.+ R.O.) 

1.900 700 2.600 
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Total 18.600 8.350 26.950 

 
Fuente: elaboración propia 

 
Los objetivos del potencial hidroeléctrico a desarrollar para el escenario 
actual, teniendo en cuenta, las hipótesis y actuaciones antes consideradas 
serían los siguientes:  
 

Tabla 4.7 - 7: Potencial a desarrollar en escenario actual  

 

  Potencia 
desarrollada 

(MW) 

Incremento 
potencia 

(MW) 

Previsión 
potencia 

2020 (MW) 

HIDRÁULICA  
> 50 MW (R.O.) 

10.900 500 10.900 

BOMBEO PURO 2.700 3.500 5.700 

Hidráulica(10-50MW) 
(R.O.+R.E.)   

3.100 300 3.300 

Minihidráulica 
(<10MW) (R.E.+R.O.) 

1.900 300 2.200 

TOTAL: 18.600 4.600 22.100 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
En resumen, en cualquiera de los dos escenarios estudiados se puede concluir que 
queda todavía potencial hidroeléctrico con posibilidades de ser desarrollado, bajo 
criterios de sostenibilidad, cifrado en más de 1 GW, sin tener en cuenta el potencial 
de bombeo.    

 
4.7.4 ANÁLISIS DE COSTES 
 
El coste de inversión e implantación de una central hidroeléctrica depende de 
diversos factores como la orografía del terreno, el tipo de instalación, el tamaño y el 
punto de conexión. Además, hay que tener en cuenta las distintas partes del proceso 
y los costes que implica cada una: primero está la fase de proyecto, después la fase 
de ejecución y, por último, la fase de funcionamiento. 
 
En la primera fase se elaboran los proyectos de obra civil, mecánico y eléctrico de la 
central hidroeléctrica, donde se define el volumen de obra, el equipamiento, la 
potencia a instalar y la producción eléctrica. 
 
En la siguiente fase de ejecución del proyecto se distinguen tres aspectos que 
influyen decisivamente en el coste: obra civil, grupo/s turbogenerador, sistema 
eléctrico y control y línea de conexión. Los porcentajes correspondientes a cada 
partida varían según el tipo de actuación, ya sea rehabilitación o nueva construcción, 
y según el tipo de central, fluyente, pie de presa o canal de riego o abastecimiento.  
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A continuación, se muestra de modo genérico la distribución porcentual de la 
inversión en una central hidroeléctrica: 
 

Figura 4.7.6. Distribución porcentual de la inversión en una central hidroeléctrica 

 
 

 
 

Fuente: elaboración propia 

 
Los porcentajes correspondientes a cada partida pueden variar dependiendo de las 
características de la central. Por ejemplo, en una rehabilitación de una central 
existente, el porcentaje correspondiente a obra civil disminuye dependiendo de la 
infraestructura aprovechable, mientras que en una central de nueva construcción de 
tipo fluyente, la parte correspondiente de obra civil será mayor, debido a la 
necesidad de ejecutar todas las instalaciones nuevas, incluyendo el azud o presa. 
 
En los últimos tiempos, la evolución del  coste de inversión de una central no ha 
decrecido debido a dos motivos fundamentales: uno, a que para poder desarrollar el 
potencial hidroeléctrico disponible, de una manera sostenible, ha sido necesario 
realizar mayores inversiones en los aspectos medioambientales y sociales y, otro, la 
elevación de las materias primas por la gran demanda de los países de economías 
emergentes. 
 
En principio, las expectativas futuras de reducción de los costes de producción del 
sector hidroeléctrico son limitadas por distintos motivos, por un lado, el potencial 
hidroeléctrico pendiente de desarrollar requerirá mayores inversiones al haberse 
desarrollado ya gran parte del potencial existente en los mejores emplazamientos y, 
por otro, el coste de los bienes de equipo están ya muy optimizados, al tratarse de 
equipos difícilmente estandarizables (excluyendo la microhidráulica) y ser 
relativamente pequeño el número de unidades producidas. 
 

 Costes normalizados de energía 
 
Aunque existen diversas tipologías de instalaciones de energía hidroeléctrica, el 
análisis de costes realizado se centra en las centrales de agua fluyente y de pie de 
presa que suponen más del 90% del total de las instalaciones existentes en España. 
 
En el siguiente gráfico se observa el coste normalizado de energía actual en función 
de la tipología de la instalación, tamaño y horas de funcionamiento para una 
actuación de nueva construcción: 
 
Figura 4.7.8. Coste normalizado de energía  actual en función tipo central, tamaño y horas de 

funcionamiento 
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Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 

renovables” 

 
El coste normalizado de energía varía entre 6-8 c€2010/kWh siendo muy similares para 
centrales de agua fluyente y centrales a pie de presa. A continuación se resumen los 
costes normalizados actuales para los dos tipos de centrales estudiados, teniendo en 
cuenta si se trata de la ejecución de una nueva instalación o la rehabilitación de una 
existente: 
 

Tabla 4.7.8. Coste normalizado de energía para diferentes tipos de plantas 
 

Coste normalizado de 

energía  2010 (c€/kWh) 

Centrales de agua 

fluyente 
Centrales pie de presa 

< 10MW (nueva) 7-8 7-8 

25 MW (nueva) 6-7 6-7 

<10 MW 

(Rehabilitación) 
5,5-7,5 5,5-7,5 

<10MW 

(aprovechamiento de 

presa) 

n.a 5-7 

 
Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 

renovables” 

 
Las principales hipótesis de costes y parámetros de funcionamiento que definen las 
centrales tipo en el área hidroeléctrica son las siguientes: 
 

o El coste de inversión de una central hidroeléctrica de nueva construcción 
varía entre 1,3 y 1,6 M€2010/MW para una instalación de tipo fluyente y entre 
0,7 y 1,0 M€2010/MW para una instalación de tipo pie de presa. 

 
Figura 4.7.9. Componentes principales del coste de la inversión 
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Fuente:BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 
renovables” 

 
Cuando se trata de rehabilitación de centrales, el coste de inversión oscila 
entre 0,9-1,1 M€2010/MW para las de tipo fluyente y entre 0,6-0,9 M€2010/MW 
para las de tipo pie de presa. La inversión es inferior por el menor gasto en la 
obra civil que suele tener un coste un 75% inferior a la construcción de una 
nueva obra de toma, canal o azud. 
 

o El rango medio del coste de operación y mantenimiento es de 40-50 €2010/kW. 
Los principales componentes del coste de operación y mantenimiento son el 
coste de la concesión, el mantenimiento, los seguros y la operación y gestión 
de la planta. 

 
Figura 4.7.10. Componentes principales del coste de operación y mantenimiento 

 
Fuente:BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 

renovables” 

 
o El promedio de horas de funcionamiento de una central de agua fluyente se 

estima en 2.600 horas y para una central de pie de presa se estima en 1.800 
horas. 

 
Los costes de la energía hidroeléctrica son difícilmente estandarizables pues 
dependen de muchos factores y son muy variables de una instalación a otra. En la 
actualidad, los costes actuales de las inversiones se encuentran en la parte alta de 
los rangos indicados e incluso en algunos casos pueden llegar a superar los valores 
máximos estimados.   
 

 Evolución esperada de los costes normalizados de energía  
 
Por tratarse de una tecnología con un alto grado de madurez tecnológica, se espera 
una reducción muy limitada del coste normalizado de energía entre el 1 y 7% en el 
período 2010-2030. 
 
En el caso de la hidráulica fluyente de nueva construcción se espera que el coste 
normalizado de energía se sitúe en 7 c€/kWh en 2030 respecto a los 7,4 c€/kWh en 
2010. Para las rehabilitaciones, se estima que el coste normalizado de energía varíe 
de 5,5 c€/kWh en 2010 a los 5,3 c€/kWh.  
 
En el caso de centrales de pie de presa de nueva construcción, se espera que el coste 
normalizado de energía se sitúe en 6,9 c€/kWh en 2030 respecto a los 7,2 c€/kWh en 
2010. En el caso de rehabilitación, se espera que el coste se sitúe en 6,5 c€/kWh en 
2030 respecto a los 6,8 c€/kWh en 2010. 
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Tabla 4.7.9. Evolución coste normalizado de energía para centrales de nueva construcción 
 

 Coste medio de la producción (c€2010/kWh) 

Tipo de instalación de 

nueva construcción 
2010 2020 2030 

<Fluyente ~7,4 ~7,2 ~7,2 

25Pie de presa) ~7,2 ~7,0 ~6,9 

 
Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 

renovables” 
 

Tabla 4.7.10. Evolución coste normalizado de energía para centrales en rehabilitación 
 

 Coste medio de la producción (c€2010/kWh) 

Tipo de instalación de 

rehabilitación 
2010 2020 2030 

<Fluyente ~5,5 ~5,4 ~5,3 

25Pie de presa) ~6,8 ~6,6 ~6,5 

 
Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 

renovables”  

 
Las principales palancas para la reducción de costes en el sector hidroeléctrico 
serían: 
 

o El aumento del número de proyectos de rehabilitación y de nueva 
construcción, junto con el tamaño de los mismos; por el efecto escala, 
conlleva la consiguiente reducción del coste de inversión. 

 
En los siguientes gráficos se puede ver cómo el coste de inversión en centrales 
hidroeléctricas decrece con el tamaño de la planta. 
 
Figura 4.7.10. Evolución del coste de inversión en función del tamaño de la planta 

 

 
 

Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 
renovables” 

 
o La reducción del coste de inversión en la construcción de las instalaciones de 

obra civil y los equipos será función de los avances tecnológicos, la 
estandarización de componentes, la mejora de ingeniería y diseño de plantas, 
la escala de las plantas de producción el uso de equipos de países de bajo 
coste y por la reducción de márgenes al desarrollarse proyectos en Europa del 
Este y China. 
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Figura 4.7.12. Evolución del coste de inversión de una central fluyente < 10 MW 
  

 

 
 

Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 
renovables” 

 
Figura 4.7.13. Evolución del coste de inversión de una central de pie de presa < 10 

MW 

 

 
Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 

renovables” 

 
o La mejora de la operación y mantenimiento y de la eficiencia, por los avances 

tecnológicos y el efecto aprendizaje en la gestión de las plantas. No obstante, 
se espera que el coste de operación y mantenimiento permanezca estable en 
el período 2010-2030, como se puede observar en el siguiente gráfico: 

 
Figura 4.7.14. Evolución del coste de operación y mantenimiento de CH 

 

 
 
 

Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 
renovables” 
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o Nuevos conceptos tecnológicos y desarrollo de plantas alternativas: las 
centrales hidroeléctricas con bombeo podrían ser parte de la solución a la 
necesidad de almacenamiento energético del sistema eléctrico español, 
debido al gran aumento de generación renovable no gestionable, 
principalmente eólica y solar. La energía hidráulica reversible puede bombear 
con los excedentes de producción renovable y turbinar en los momentos de 
pico de demanda. En este sentido, el PANER 2011-2020 prevé un incremento 
de más de 3.000 MW de nuevos bombeos para el año 2016. 

 
Figura 4.7.15. Evolución prevista de potencia instalada en centrales de bombeo 

 

 
 

Fuente: BCG-“Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 
renovables 

 
4.7.5 BARRERAS AL DESARROLLO DEL SECTOR 
 
Para el desarrollo de nuevo potencial hidroeléctrico, las principales barreras 
detectadas son de recurso hidráulico y de tipo administrativo-medioambiental. 
 
Barreras de recurso hidráulico 
 

 La falta de conocimiento en detalle del potencial de recurso hidráulico por 
emplazamientos, dificulta o ralentiza la realización de proyectos. 

 
Existen, todavía muchos emplazamientos en infraestructuras existentes (por 
ejemplo, en el Convenio entre el MARM y el IDAE de diciembre de 2007 se 
identificaron 41 presas de titularidad estatal) o en zonas de mínima afección 
medioambiental, que pueden ser susceptibles de aprovechar 
hidroeléctricamente, de forma compatible con otros usos y desarrollables con 
criterios de sostenibilidad. 
 

 Disminución de los recursos hídricos, por efecto del cambio climático, que 

afectará a la producción hidroeléctrica. 

 

Como ya se ha comentado en el apartado de evaluación del potencial, esta futura 

disminución de las aportaciones hidrológicas afectará sobre todo a las centrales 

hidroeléctricas de tipo fluyente, que no tienen capacidad de regulación y se 

traducirá en una disminución en las horas equivalentes de funcionamiento.  

 
Barreras administrativas 
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 Largas demoras para la obtención de las concesiones necesarias para el uso del 
agua, debido, entre otros motivos, a la dificultad para obtener la autorización 
medioambiental previa necesaria.  

 
Para el otorgamiento de la concesión de aguas para uso hidroeléctrico es 
condición necesaria que el proyecto haya obtenido la Declaración de Impacto 
Ambiental favorable por parte del Organismo ambiental. 

 
Fundamentalmente, dentro del proceso de tramitación concesional, largo y 
complicado, la mayor dificultad se encuentra en la obtención de la Declaración 
de Impacto Ambiental por parte del Organismo ambiental competente, ya que se 
vienen produciendo demoras de casi 2 años, lo que hace que el proceso global 
pueda llegar a durar hasta 10 años, desanimando a los inversores potenciales que 
preferirán otros proyectos más atractivos. También son comunes las dificultades 
en lograr conexiones a la red asequibles y no existen procedimientos rápidos para 
proyectos más pequeños.  

 

 Oposición al otorgamiento de nuevas concesiones de agua de tipo fluyente por 
parte de determinados Organismos de Cuenca.  

 
Actualmente, la interpretación de la Directiva Marco del Agua (DMA) está 
provocando sensibilidades en algún Organismo de Cuenca contrarias a la 
explotación de aprovechamientos hidroeléctricos existentes y al futuro desarrollo 
de los mismos. 
 
El objetivo de esta Directiva es establecer un marco para la protección de las 
aguas continentales, costeras y subterráneas, que promueve un uso sostenible del 
agua, contribuye a paliar los efectos de inundaciones y sequías, mejora el medio 
acuático reduciendo vertidos y emisiones y previene todo deterioro adicional, 
mejorando el estado de los ecosistemas acuáticos y terrestres.  
 
En este sentido,, la implantación de la DMA puede impedir el desarrollo del 
potencial fluyente disponible en cauce de ríos y la eliminación de minicentrales 
en desuso.  
 
Por otro lado, el establecimiento de los caudales de mantenimiento que se fijen 
en los instrumentos de planificación hidrológica puede afectar, en mayor o menor 
medida, a nuevos proyectos y a centrales en funcionamiento si los valores fijados 
son muy altos. 

 

 Dificultades para la renovación del período de concesión de aguas en las centrales 
hidroeléctricas existentes. 

 
La no renovación de las concesiones puede derivar en abandono y sub-inversión 
de las plantas existentes durante los últimos años de explotación de las mismas. 

 

 Procedimiento de tramitación concesional complejo, incluso para proyectos 
pequeños. 

 

 Dificultades para la obtención de las autorizaciones necesarias de los Organismos 
regionales y locales. 

 

 Dificultades en lograr conexiones a red asequibles.  
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4.7.6 ACTUACIONES PROPUESTAS  
 
Como resultado de muchos años de experiencia, la energía hidroeléctrica es una 
tecnología renovable de alta eficiencia. España cuenta todavía con potencial 
hidroeléctrico aún sin explotar, cuyo desarrollo y aportación futura debe ser  
importante por sus indudables características como energía renovable, limpia y 
exenta de emisiones y, sobre todo, por tratarse de una energía de calidad, ya que 
contribuye a la seguridad y calidad del sistema eléctrico, como energía regulada 
rápidamente disponible para el seguimiento de variaciones de la demanda y de la 
oferta, flexibilidad para control de frecuencia y tensión de la red, etc.  
 
Figura 4.7.16. Contribución a la regulación del sistema eléctrico de las diferentes tecnologías 

energéticas 

 

 
 

Fuente: BCG – “Estudio de evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías 
renovables” 

 
Sus perspectivas futuras de desarrollo pasan por el cumplimiento de los criterios de 
sostenibilidad que demandan nuestros tiempos, es decir, los sectores implicados 
(agua y energía) deberán planificar, construir y gestionar teniendo en cuenta una 
mayor preocupación por los aspectos medioambientales, sociales y económicos. 
 
A continuación se indican una serie de propuestas que sería necesario poner en 
marcha para facilitar un mayor ritmo de implantación de nuevas instalaciones, de 
forma que se incrementase los aprovechamientos hidroeléctricos de los recursos de 
forma compatible con la preservación de los valores ambientales y acordes con la 
planificación hidrológica y energética en el territorio nacional: 

 
Propuestas horizontales para las EERR eléctricas 
 
Propuestas económicas 
 
o Marco retributivo para la generación eléctrica renovable incorporada a red (HEL-

015).  
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Se propone establecer un marco retributivo para la energía procedente de fuetnes 
renovables basado en el establecimiento de un suelo y techo retributivo, los cuales 
garantizan una rentabilidad razonable a los promotores. 
 
Propuestas normativas 
 
o Simplificación de los trámites administrativos de instalaciones renovables 

eléctricas (HEL-011). 
 
Se propone la simplificación de los procedimientos de autorización para aquellas 
instalaciones renovables eléctricas en la que la AGE sea competente, y para las 
instalaciones donde la AGE no sea competente, se propone la elaboración por 
parte del MITyC de un catálogo de procedimientos y trámites a seguir para la 
implantación de estas instalaciones, de acuerdo con las directrices del artículo 84 
de la Ley de Economía Sostenible. 
 

o Tratamiento regulatorio específico para la conexión a red y autorización de las 
instalaciones renovables de pequeña potencia (HEL-005). 
 
Se propone desarrollar una nueva reglamentación para la conexión a la red de 
media y baja tensión de instalaciones renovables de generación de energía 
eléctrica de baja potencia, hasta 100 kW, fijando condiciones especiales técnicas  
y de tramitación para instalaciones de menos de 10 kW asociadas a puntos de 
consumo. Esta medida se encuentra en elaboración y existe una Propuesta de 
Real Decreto. 

 
o Adaptación del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) a las 

tecnologías de energías renovables (HEL-017). 
 
Se propone la modificación del REBT,  mediante la creación de las Instrucciones 
Técnicas necesarias para cada tecnología de EERR que permitan regular las 
características técnicas que deben cumplir las instalaciones de pequeña potencia 
que se conecten en baja tensión. 
 

 Establecimiento de un mecanismo de balance neto para instalaciones eléctricas 

renovables destinadas a autoconsumo (HEL-006). 

 

Se propone establecer un sistema de compensación de saldos de energía, 

denominado “balance neto”, que permita a un consumidor que autoproduce 

parte de su consumo eléctrico, compatibilizando su curva de producción con su 

curva de demanda, mediante la cesión de excedentes puntuales al sistema y su 

posterior recuperación. 

 

 Fomento de Empresas de Servicios Energéticos (ESE o ESCOS por sus siglas en 

inglés) para aplicaciones eléctricas renovables (HEL-002). 
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Se propone el fomento de las ESEs para un escenario futuro evolucionando hacia 

un esquema de generación distribuida de las energías renovables. 

 
o Tratamiento regulatorio específico para el desarrollo de centrales hidroeléctricas 

reversibles en infraestructuras existentes (HEL-009). 
 
Se propone desarrollar un marco normativo para promover el desarrollo de nuevas 
centrales hidroeléctricas reversibles o ampliación de existentes, aprovechando 
las infraestructuras existentes (presas, canales o depósitos), de forma compatible 
con la planificación hidrológica vigente y preservando los valores 
medioambientales  

 
 
Propuestas específicas sectoriales 

 
o Fomento de la rehabilitación de centrales hidroeléctricas (SHI-003). 

 
En España existe un gran potencial de rehabilitación y modernización de centrales 
hidroeléctricas, que ya han superado su vida útil y siguen funcionando muy por 
debajo de su nivel óptimo con unos rendimientos muy bajos. Con la renovación de 
maquinaria e instalaciones se podrían conseguir mejoras en la producción 
eléctrica superiores a un 20%, sin modificación de las condiciones concesionales, 
o bien adaptar esas condiciones a las posibles variaciones o disminución en los 
recursos hídricos, de forma que el nuevo equipamiento sea el óptimo para las 
aportaciones hidrológicas existentes y recoja las condiciones previstas en los 
nuevos planes hidrológicos de cuenca, prestando especial atención a las políticas 
de implantación de caudales de mantenimiento. 
 
Se propone promover la rehabilitación, modernización y/o ampliación de 
centrales hidroeléctricas existentes, mediante la renovación de instalaciones 
deterioradas, sustitución de antiguos equipos por nuevos de alta eficiencia, 
implantación de nuevos sistemas de automatización y telegestión, conexión a la 
red eléctrica en el caso de centrales aisladas, etc., con el objetivo de mantener 
y/o aumentar la capacidad de producción de energía hidroeléctrica, de forma 
compatible con la preservación de los valores ambientales y acordes con la 
planificación hidrológica.  

 
o Fomento de concursos para aprovechamientos hidroeléctricos en infraestructuras 

públicas existentes (SHI-002). 
 
Se propone fomentar, por parte de la Administración competente, la 
convocatoria de concursos públicos para el aprovechamiento hidroeléctrico de 
infraestructuras existentes de titularidad pública (presas, canales de riego, etc.) 
para otorgar concesiones de agua para producción eléctrica, de manera 
compatible con otros usos del agua y con los valores medioambientales. 
 
En este sentido, existe una actuación ya en ejecución que es un Convenio de 
Colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y el IDAE, de fecha 
10/12/2007, para promover el incremento del potencial hidroeléctrico en las 
presas de titularidad estatal en el ámbito de las Confederaciones Hidrográficas, 
dentro del marco del Plan de Choque para las Actuaciones del Programa AGUA en 
materia de Energías Renovables. Posterior mente, se han formalizado dos 
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adendas al Convenio de prórroga del plazo para la finalización de todas las 
actuaciones iniciadas.  
 
El objetivo del Convenio es promover el incremento del potencial hidroeléctrico 
disponible en el ámbito territorial de las Confederaciones Hidrográficas mediante 
la realización de los estudios específicos que tengan por objeto analizar la 
viabilidad técnica, económica y ambiental de los aprovechamientos 
hidroeléctricos de un total de 41 presas de titularidad estatal y la redacción de 
los pliegos que sirvan de base para sacar a concurso aquellos que se concluyan 
finalmente como viables. Los estudios han sido realizados agrupados en las 
siguientes cuencas: Duero, Ebro, Guadiana, Júcar, Segura y Tajo. 

 
o Nueva reglamentación  para  tramitación de concesiones de agua o modificación 

del existente (SHI-004). 
 
Se propone reglamentar un nuevo procedimiento administrativo para la 
tramitación de concesiones de agua o modificación del existente, que resolviera 
distintos aspectos del marco legislativo actual, entre otros, los siguientes temas: 
 

- Caducidad de concesiones. 
 
- Procedimiento más ágil de forma que los trámites internos de los 
organismos de cuenca se simplificasen en un único informe conjunto de 
las distintas áreas. 
 
- Posibilidad de modificación de las concesiones ya otorgadas, por la 
Autoridad que las concedió, sin necesidad de iniciar el trámite de 
competencia, cuando la modificación no produzca un incremento o 
decremento del caudal máximo ni de la potencia superior al 50% de los 
valores concedidos y sea compatible con el Plan hidrológico de la 
cuenca vigente. 
 
 

  
 

o Fomento de proyectos de microcentrales hidroeléctricas en redes de 
abastecimiento u otras infraestructuras hidráulicas  (SHI-001). 
 
Se propone fomentar la instalación de microturbinas hidroeléctricas en sistemas 
de abastecimiento a poblaciones u otros sistemas hidráulicos, que transformarán 
la energía en presión no utilizada en energía eléctrica, compatibilizando el uso 
principal de la infraestructura existente con la producción de energía. 
 

 

4.7.7 OBJETIVOS  
 
 
Para la evolución prevista al 2020, se ha tenido en cuenta la evaluación de potencial 
analizada en el apartado 4.7.3, el conocimiento de los proyectos en fase de 
tramitación administrativa, el potencial resultante de los estudios realizados para 
implantar aprovechamientos hidroeléctricos en infraestructuras de titularidad estatal 
(Convenio IDAE-MARM de fecha 10/12/2007), así como la potencia que se viene 
instalando actualmente desde los últimos 10 años, con una media anual entre 40-60 
MW en el área de centrales hidroeléctricas de potencia menor de 50 MW. 
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El crecimiento anual previsto se estima siga la tendencia actual, si no hay ningún 
cambio en la legislación vigente actual, con incrementos de potencia anuales de 40 
MW en los primeros años del período, llegando a alcanzar al final del mismo los 70 W 
anuales.  
 
Para el actual Plan de Energías Renovables, se ha revisado el escenario energético en 
el horizonte del año 2020, actualizando los datos a cierre del 2010 y de forma que las 
energías renovables cubran en el año 2020 como mínimo el 20% del consumo final 
bruto de energía en línea con los objetivos marcados por la Directiva 2009/28/CE. 
Por tanto, los objetivos globales del presente plan propuestos para el área 
hidroeléctrica, en términos de incremento de potencia instalada durante el período 
2011-2020, son los siguientes: 

 
Tabla 4.7.11. Trayectoria de la capacidad a instalar en el sector hidroeléctrico al 2020 en el 

marco del PER 2011-2020 

 

 

 
 

Fuente: elaboración propia 

 
En resumen, el objetivo propuesto para el sector hidroeléctrico es un incremento de 
potencia de 635 MW al año 2020, con la distribución que muestra la siguiente tabla:   
 
 

Tabla 4.7.12. Distribución del incremento de potencia al 2020 por tamaño de instalación 

 

 

Incremento de 
potencia (MW) 

Hidráulica menor de 10 MW 305 

Hidráulica mayor de 10 MW 330 

TOTAL 635 

 

 
Fuente: elaboración propia 

 
 
 
 

  

MW GWh MW GWh MW GWh MW GWh MW GWh

Energía hidroeléctrica (sin bombeo) 13.226 42.215 13.368 37.149 13.408 32.966 13.448 32.547 13.498 32.543

< 1 MW (sin bombeo) 242 802 244 804 247 748 249 791 251 779

1-10 MW (sin bombeo) 1.680 5.432 1.687 5.118 1.695 6.197 1.703 5.075 1.731 5.007

> 10 MW (sin bombeo) 11.304 35.981 11.437 31.227 11.466 26.021 11.496 26.681 11.516 26.757

 por bombeo 5.347 3.106 5.347 2.485 5.358 5.146 5.358 6.592 5.998 6.592

MW GWh MW GWh MW GWh MW GWh MW GWh MW GWh

Energía hidroeléctrica (sin bombeo) 13.548 32.538 13.608 32.626 13.668 32.754 13.728 32.882 13.788 33.012 13.861 33.140

< 1 MW (sin bombeo) 253 772 256 839 259 821 262 803 265 887 268 843

1-10 MW (sin bombeo) 1.764 4.982 1.796 4.857 1.828 5.058 1.855 5.249 1.882 5.441 1.917 5.749

> 10 MW (sin bombeo) 11.531 26.784 11.556 26.930 11.581 26.875 11.611 26.830 11.641 26.684 11.676 26.548

 por bombeo 6.312 6.592 7.011 8.457 7.011 8.457 8.311 8.457 8.511 8.457 8.811 8.457

20142010 2011 2012 2013

2019 20202015 2016 2017 2018
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4.8 SECTOR DE LOS RESIDUOS 
 

 
4.8.1 Descripción del sector 
 
La gestión de residuos en Europa se rige por la Directiva 2008/98 sobre los residuos, 
transpuesta a la legislación española a través de la Ley 22/2011 de residuos y suelos 
contaminados. En ambas se establece la siguiente jerarquía de residuos, que ha de 
servir de orden de prioridades en la legislación y la política sobre la prevención y la 
gestión de los residuos: 
 

a) Prevención; 
b) Preparación para la reutilización; 
c) Reciclado; 
d) Otro tipo de valorización, por ejemplo, la valorización energética; y  
e) Eliminación. 

 
Es decir, la incineración energéticamente eficiente (cumplidos unos rendimientos 
recogidos en la propia Ley 22/2011) y la co-incineración en hornos industriales, son 
opciones de gestión que, según lo establecido en la legislación relativa a la gestión 
de los residuos, han de anteponerse a la opción de eliminación, pero deben estar 
condicionadas al cumplimiento de los objetivos de prevención y reciclado de la  
nueva  política de gestión orientada a la prevención y a maximizar el 
aprovechamiento material de los residuos.   
 
Aparte del respaldo que la legislación medioambiental da a las operaciones de 
valorización energética frente a las de eliminación, desde el punto de vista 
puramente energético, los residuos a los que no ha sido posible aplicar una opción 
previa de gestión, pueden suponer un recurso energético que es necesario 
considerar. En la medida que contribuyan a usos finales de la energía, su utilización 
energética es una opción mejor que la simple eliminación en vertedero. Hay que 
tener en cuenta que no solo contribuyen a diversificar las fuentes de energía y a 
reducir la dependencia energética exterior, sino que también pueden tener un 
componente renovable significativo. En este sentido, la Directiva 2009/28 relativa al 
fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, incluye en la 
definición de biomasa “la fracción biodegradable de los residuos industriales y 
municipales”. A efectos de la contribución de los residuos a los objetivos de este 
plan, será esta fracción de los residuos la que será tenida en cuenta. 
 
A la hora de analizar la valorización energética de residuos, es conveniente distinguir 
entre dos flujos de residuos: los residuos de competencia municipal (residuos 
domésticos y similares)  y los residuos industriales. 
 
La principal vía en Europa para valorizar energéticamente los residuos de 
competencia municipal es la incineración, estando las instalaciones de incineración 
obligadas a cumplir con la Directiva 2000/76/CE relativa a la incineración de residuos 
(transpuesta a la legislación nacional mediante el Real Decreto 653/2003 sobre 
incineración de residuos), que establece unos valores límites de emisión muy 
exigentes y una alta periodicidad de la medición de emisiones al aire (en continuo 
para muchos parámetros). El desarrollo de las tecnologías, tanto de combustión como 
de depuración de gases (adición de C activo, lechada de cal, SNCR o SCR, filtros de 
mangas o precipitadores electrostáticos, etc.), así como una correcta gestión y 
mantenimiento de las instalaciones, permiten cumplir con garantías con dichos 
valores de emisión. Además del cumplimiento de estas Directiva, este tipo de 
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instalaciones también están incluidas en el Anexo I de la Directiva 96/61 de 
prevención y control integrado de la contaminación (transpuesta a la legislación 
nacional mediante la Ley 16/2002), lo que les obliga a obtener la autorización 
ambiental integrada (AAI) para poder operar. Los requisitos medioambientales 
recogidos en estas AAI son, al menos, tan exigentes como los establecidos en el Real 
Decreto 653/2003 sobre incineración de residuos pues todo lo establecido en este 
Real Decreto se ha de incorporar en la AAI, y en muchas ocasiones se exige que las 
emisiones medidas sean transmitidas en tiempo real al órgano competente 
ambiental, de forma que éste pueda realizar un control en continuo de la instalación. 
A nivel de residuos industriales, también existen instalaciones de incineración, 
principalmente asociadas a los residuos generados por sectores como el papelero, si 
bien en España, de momento, existe actualmente una única planta de este tipo en 
operación. 
 
En cuanto al uso de combustibles procedentes de residuos de competencia municipal 
o residuos industriales en hornos industriales, la valorización energética suele 
producirse mediante la sustitución de combustibles fósiles en el sector cementero, 
aunque hay otros sectores (como el papelero, cerámico, centrales térmicas, etc.) 
que presentan un alto potencial.  
 
Tanto los residuos de competencia municipal como los residuos industriales pueden 
procesarse para obtener combustibles derivados de residuos (CDR) y combustibles 
sólidos recuperados (CSR). Un CDR es un combustible que se ha obtenido a partir de 
cualquier tipo de residuo (peligroso o no peligroso, líquido o sólido) y que 
habitualmente solo cumple las especificaciones establecidas entre el proveedor del 
combustible y el usuario. En cambio, los CSR son, según definición del Comité 
Europeo de Normalización (CEN), combustibles sólidos preparados a partir de 
residuos no peligrosos para ser utilizados para recuperación energética en plantas de 
incineración o coincineración y que cumplen los requisitos de clasificación y 
especificaciones establecidos en la Norma CEN 15359. La clasificación de 
combustibles sólidos recuperados, basada en tres parámetros (PCI, Cl2, Hg), es la 
siguiente: 
 

Tabla 4.8.1. Clasificación de CSR  

 
Fuente: CEN 

 
El productor, aparte de clasificar al combustible con arreglo a estos parámetros, 
deberá también notificar toda una serie de características que aparecen en el Anexo 
A de la citada norma. Este trabajo realizado por el CEN a instancias de la Comisión 
Europea puede suponer un primer paso para el desarrollo de un mercado, hoy 
incipiente, de combustibles sólidos recuperados. 
 
En la actualidad tanto los CSR como los CDR tienen la  consideración de residuos bajo 
la legislación existente. Sólo dejarán de serlo si verifican los criterios de fin de la 

1 2 3 4 5

PCI Media MJ/kg ≥ 25 ≥ 20 ≥ 15 ≥ 10 ≥ 3

Cloro (Cl) Media % s/MS ≤ 0,2 ≤ 0,6 ≤ 1,0 ≤ 1,5 ≤ 3,0

Mediana mg/MJ ≤ 0,02 ≤ 0,03 ≤ 0,08 ≤ 0,15 ≤ 0,50

Percentil 

80 mg/MJ ≤ 0,04 ≤ 0,06 ≤ 0,16 ≤ 0,30 ≤ 1,0

Clase

Mercurio (Hg)

Parámetro

Medida 

estadística Unidad
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condición de residuo que puedan establecerse congforme a lo establecido en el 
articulo 5 de la Ley 22/2011. Así pues, las instalaciones que los empleen como 
combustibles deberán cumplir tanto con lo establecido en la Ley 22/2011 como con 
lo establecido en el Real Decreto 653/2003. 
 
Situación actual en el mundo 
 
Según datos de la OCDE, la previsión de evolución de la generación de residuos 
domésticos en los países OCDE es la siguiente:  
 
 
 
 

Figura 4.8.1. Estimación generación residuos domésticos y similares en países OCDE 

 
 

 
 Fuente: OCDE 

 
La gestión de los residuos municipales varía ampliamente a través de los países 
OCDE. A mediados de los años 90, aproximadamente el 64% de estos residuos se 
enviaban a vertedero, el 18% a incineración y el 18% restante a reciclado y 
compostaje. En el año 2005, el reciclado y compostaje habían aumentado hasta el 
30% y la incineración hasta el 21%, en detrimento del vertedero, que disminuía hasta 
el 49%. Estos valores medios “camuflan” realidades encontradas entre los modelos de 
gestión de residuos de los distintos países OCDE: así, mientras nueve países aún 
enviaban a vertedero más del 80% de los residuos municipales generados, seis países 
trataban mediante esta opción menos del 10% de los residuos que generaban. 
 
Estimaciones de la OCDE apuntan a que en 2020 en el área OCDE la media de envío a 
vertedero podría estar alrededor del 45%, la de incineración en torno al 25% y el 
reciclado+compostaje en el 30% restante. 
 
En cuanto a los países no OCDE, este organismo estima que en el año 2030 podrían 
producir alrededor del 70% de todos los residuos generados en el mundo, 
principalmente debido a una previsión del incremento de los ingresos y a las 
expectativas de desarrollo técnico y económico. Países como China ya tienen en la 
actualidad, en sus zonas urbanas, tasas de generación per capita de 1,2 kg/día.  
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En este escenario creciente de generación de residuos a nivel mundial, se estima que 
el número de incineradoras en los países OCDE asciende a unas 2.500 plantas, de las 
cuales aproximadamente 1.800 se encuentra en Japón, con creciente interés por este 
tipo de instalaciones por parte de países como China. En el siguiente listado se 
recogen las incineradoras de mayor tamaño puestas en marcha en los últimos 5 años 
o en construcción: 
 
 
 
 
 
 

Tabla 4.8.2. Ejemplos de incineradoras recientes 

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
Situación actual en UE 
 
Según Eurostat, la generación de residuos municipales desde el año 1995 en los 
países de la Unión Europea ha sido la siguiente: 
 

Figura 4.8.2. Estimación generación residuos municipales en la Unión Europea 
 

País Planta Líneas
Capacidad unitaria 

(t/h)

Capacidad 

anual (t/a)

Puesta en 

servicio

Taiwan Taichung-Wujih 2 18,75 300.000 2004

Hungría SWIP Budapest 4 16,5 528.000 2004/2005

China Tongxing 2 27,5 440.000 2005

Bélgica Sleco-Centrale 3 23,8 571.200 2006

Japón Kagoshima 2 22,08 353.280 2006

China Fuzhou 2 27,5 440.000 2007

China Chengdu Luodai 3 16,67 400.080 2007

Francia Issy-les-Moulineaux 2 30,5 488.000 2007

Holanda Amsterdam 2 33,58 537.280 2007

Reino Unido EfW Allington 3 24 576.000 2007

Italia Nápoles 3 27 648.000 2009

China Baoding 2 25 400.000 2010

Francia Marsella 2 19 300.000 2010

España Ampliación Mallorca 2 30 400.000 2010

China Foshan Nanhai 3 20,83 499.920 2011

China Chengdu, Phase II 3 25 600.000 2011

Reino Unido Riverside 3 31,79 762.960 2011
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Fuente: Eurostat 

 
La gestión de residuos en la UE-27 en el año 2009 fue la siguiente: 
 

Tabla 4.8.3. Gestión de residuos municipales en la UE en 2009  
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Fuente: Eurostat 

 
Para interpretar correctamente estos datos, hay que tener en cuenta que puede 
haber diferencias de criterio entre los EEMM en la realización de las estadísticas de 
residuos. 
 
La tendencia promovida por la legislación comunitaria a reducir el depósito de 
residuos en vertedero, no se ve reflejada en toda su magnitud en el valor medio de 
gestión en vertedero (38%) para la UE-27. Esto se debe a la influencia de los países 
del Este, los cuales, debido a su reciente incorporación a la UE, aún no han podido 
desarrollar plenamente las políticas comunitarias en materia de gestión de residuos. 
Así, se puede observar que países como Bulgaria, Rumanía, República Checa o 

Vertedero Incineración Reciclado Compostaje

UE-27 513 38 20 24 18

Bélgica 491 5 35 36 24

Bulgaria 468 100 0 0 0

República Checa 316 83 12 2 2

Dinamarca 833 4 48 34 14

Alemania 587 0 34 48 18

Estonia 346 75 0 14 11

Irlanda 742 62 3 32 4

Grecia 478 82 0 17 2

España 547 52 9 15 24

Francia 536 32 34 18 16

Italia 541 45 12 11 32

Chipre 778 86 0 14 0

Letonia 333 92 0 7 0

Lituania 360 95 0 3 1

Luxemburgo 707 17 36 27 20

Hungría 430 75 10 13 2

Malta 647 96 0 4 0

Holanda 616 1 39 32 28

Austria 591 1 29 30 40

Polonia 316 78 1 14 7

Portugal 488 62 19 8 12

Rumanía 396 99 0 1 0

Eslovenia 449 62 1 34 2

Eslovaquia 339 82 10 2 6

Finlandia 481 46 18 24 12

Suecia 485 1 49 36 14

Reino Unido 529 48 11 26 14

Kg RSU 

generados

/pax

RSU tratado, %
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Polonia tienen tasas de vertedero del 100, 99, 83 y 78% respectivamente, mientras 
que países de la antigua UE-15 como Alemania, Holanda, Suecia, Austria o Dinamarca 
tienen tasas de vertido del 0, 1, 11 y 4% respectivamente. Estos datos contrastan con 
el valor en España.  
 
Además, del análisis de la situación a nivel europeo en materia de gestión de 
residuos pueden extraerse dos conclusiones más: 
 

- Aquellos países que presentan mayores tasas de reciclado (Alemania, Bélgica, 
Suecia, Dinamarca y Holanda), son también los que mayores tasas de 
incineración tienen. 

- Los países que combinan altas tasas de reciclado y altas tasas de incineración 
son los que tienen los menores porcentajes de depósito de residuos en 
vertedero sin tratamiento. 

 
Es decir, la incineración juega un papel importante en los modelo de gestión de 
residuos más avanzados donde se han alcanzado tasas de reciclado muy elevadas. 
 
En términos energéticos y teniendo en cuenta únicamente el contenido renovable de 
los residuos de competencia municipal (su fracción biodegradable), según datos de 
EurObserv’ER, en Europa en 2008 y 2009 la producción de energía primaria a partir 
de residuos municipales renovables sobrepasó los 7.000 ktep, repartidos por países 
de la siguiente forma: 

 
Tabla 4.8.4. Producción de energía primaria procedente de residuos municipales renovables 

en la UE en ktep  

 2008 2009* 

Alemania 2.110,5 2.045,5 
Francia 1.169,6 1.207,7 
Holanda 729,7 774,8 
Reino Unido 595,1 702,6 
Italia 639,1 686,0 
Suecia 633,4 645,6 
Dinamarca 573,0 542,3 
España42 328,1 319,2 
Bélgica 207,1 236,8 
Austria 129,6 172,4 
Finlandia 141,3 157,7 
Portugal 91,4 99,0 
Rep.Checa 57,4 53,6 
Hungría 47,3 46,1 
Eslovaquia 24,9 30,0 
Luxemburgo 13,9 12,8 
Irlanda 0,0 5,4 
Polonia 0,2 0,7 
Total UE 7.491,6 7.738,4 

Fuente: EurObserv´ER 
*Dato estimado 

 
 

                                                 
42

 En los valores de producción de energía primaria y electricidad dados por Eurobserv´er no está 

excluida la parte correspondiente al consumo de gas natural de la incineradora de Zabalgarbi. 
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En cuanto a la producción de electricidad, en 2008 y 2009 se superaron los 15.000 
GWh, con Alemania contribuyendo casi con un 30% de la producción total europea: 
 
 
 
 
Tabla 4.8.5. Producción de electricidad a partir de residuos municipales renovables en la UE 

en GWh  

 

 2008 2009* 

 Centrales 
eléctricas 

Cogeneración Electricidad 
total 

Centrales 
eléctricas 

Cogeneración Electricidad 
total 

Alemania 3.360,0 1.146,0 4.506,0 3.083,0 1.083,0 4.166,0 
Francia 1.205,0 676,0 1.881,0 1.277,0 703,0 1.980,0 
Italia 634,8 921,4 1.556,2 799,7 816,5 1.616,2 
Holanda 357,0 1.051,0 1.408,0 404,0 1.169,0 1.573,0 
Suecia 0,0 1.268,7 1.268,7 0,0 1.241,0 1.241,0 
Reino Unido 952,1 273,8 1.225,9 1.240,7 269,9 1.510,6 
Dinamarca 0,0 1.117,0 1.117,0 0,0 1.019,9 1.019,9 
España 782,0 0,0 782,0 761,0 0,0 761,0 
Bélgica 359,0 11,0 370,0 309,6 147,0 456,6 
Austria 314,0 16,0 330,0 253,0 48,0 301,0 
Finlandia 93,0 200,0 293,0 65,0 226,0 291,0 
Portugal 276,0 0,0 276,0 290,0 0,0 290,0 
Hungría 24,0 85,0 109,0 29,0 84,0 113,0 
Luxemburgo 24,3 0,0 24,3 24,3 0,0 24,3 
Eslovaquia 0,0 22,0 22,0 0,0 22,0 22,0 
Rep.Checa 0,0 11,7 11,7 0,0 10,9 10,9 
Total UE 8.381,2 6.799,5 15.180,7 8.536,3 6.840,2 15.376,6 

Fuente: EurObserv´ER 
*Dato estimado 

 
Puede observarse, que el número de plantas de incineración instaladas en Europa en 
los últimos años ha continuado incrementándose: 
 

Figura 4.8.3. Número de plantas de incineración instaladas en Europa 

 
Fuente: BCG 

 
En cuanto al uso de CDR y CSR, el principal consumidor a nivel europeo es el sector 
cementero, aunque otros sectores, como el de las centrales térmicas de carbón o el 
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papelero, también tienen experiencia en materia de valorización energética de 
residuos. En el año 2008, la sustitución en términos energéticos de combustibles 
fósiles por CDR y/o CSR en el sector cementero europeo alcanzó el 21%. De igual 
forma que ocurría con la incineración, el porcentaje de sustitución varía mucho de 
un país a otro: así, mientras España, Italia o Polonia tienen porcentajes de 
sustitución inferiores al 10%, países como Alemania, Bélgica, Suecia, Finlandia o 
Austria tienen valores superiores al 50%, siendo particular el caso holandés, con más 
de un 80% de sustitución. 
 
Situación actual en España 
 
En los últimos años, se vienen generando en España en torno a 23-24 millones de 
toneladas anuales de residuos domésticos y similares. Concretamente en el año 2009, 
según el Informe “El medio ambiente y el medio rural y marino en España 2010”: 
 

Tabla 4.8.6. Cantidad de residuos domésticos y similares recogidos en España en 2009  
 

 t 

Residuos mezclados 17.770.790 
Residuos recogidos selectivamente 
(papel, vidrio, envases ligeros y 
biorresiduos) 

3.148.523 

Otros residuos recogidos 
selectivamente (madera, ropa y pilas) 

85.175 

Residuos depositados en puntos limpios 1.018.207 
Residuos recogidos por otras vías 1.552.740 
     Residuos de limpieza municipal 
(limpieza viaria, parques y jardines y 
otros) 

541.249 

     Residuos de otros flujos (mercados, 
comercios, voluminosos y otros) 

1.011.491 

Total 23.575.435 
Fuente: “El medio ambiente y el medio rural y marino en España 2010” (MARM) 

 

 
Una vez generados estos residuos han de gestionarse adecuadamente, promoviéndose 
en primer lugar la valorización material, seguida de la valorización energética, antes 
que su eliminación.  
 

Tabla 4.8.7. Composición de los residuos domésticos generados en España en 2006 

 % 

Materia orgánica 44,0 
Papel-cartón 21,0 
Plástico 10,6 
Vidrio 7,0 
Metales férricos 3,4 
Metales no férricos 0,7 
Maderas 1,0 
Otros 12,3 

Fuente: Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015 (PNIR) 

 
Respecto a las opciones de gestión a las que se destinan estos residuos, en 2009 
según datos de este mismo informe fueron: 
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Figura 4.8.4. % de residuos que entran a las distintas opciones de gestión de los residuos 
urbanos en España en el año 2009  

 

 
Fuente: “El medio ambiente y el medio rural y marino en España 2010” (MARM) 

 

 
Tabla 4.8.8. Entrada a instalaciones de tratamiento de residuos y sus correspondientes 

rechazos  
 
 

 
Fuente: “El medio ambiente y el medio rural y marino en España 2010” (MARM) 

 

 
A la hora de analizar la información anterior, es necesario aclarar que en las 
instalaciones de incineración y de vertido se tratan tanto residuos mezclados como 
los rechazos procedentes de otras plantas de tratamiento (instalaciones de 
clasificación de envases, triaje, compostaje y biometanización). Es necesario 
recordar que también la incineración genera una serie de residuos (escorias y 
cenizas) que es necesario gestionar conforme a sus características. Por lo que en 
último término solo el vertido ofrece una solución finalista (nótese que en 2009 la 
producción de CDR o CSR a partir de residuos municipales apenas se había 
desarrollado):  
 
 
Figura 4.8.5. Desfase entre las cantidades de residuos domésticos generadas y los inputs a las 

distintas opciones de gestión  

 

t/año Rechazos % rechazo

Instalaciones clasificación de envases 578.392 196.437 33,96

Instalaciones compostaje fracción orgánica 

recogida selectivamente 

525.039 59.767 11,38

Instalaciones triaje y compostaje 9.108.845 5.068.418 55,64

Instalaciones triaje,biometanización y 

compostaje

3.393.374 2.414.706 71,16

Instalaciones de incineración 2.240.224

Vertido 17.437.656
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Fuente: Elaboración propia a partir de “El medio ambiente y el medio rural y marino en 
España 2010” (MARM) 
 
Así, para poder conseguir reducir el significativo uso del vertedero como opción de 
gestión de los residuos municipales en España y llevarlo a las cotas ya existentes en 
los países de la UE más avanzados en materia de gestión de residuos, será necesario 
el desarrollo del resto de opciones, valorando tanto la jerarquía de gestión como las 
limitaciones como tratamiento final que presentan algunas opciones.  
 
En la actualidad existen en España 10 incineradoras de residuos municipales: 
 

Tabla 4.8.9. Incineradoras en España  

 
Fuente: BCG, CNE 

 
La potencia total instalada, incluyendo la reciente ampliación de la planta de 
Mallorca (40 MW), asciende a 310 MW, aunque hay que tener en cuenta que la planta 
de Zabalgarbi emplea una tecnología particular que combina turbinas de gas y de 
vapor, frente a las turbinas de vapor empleadas en el resto de instalaciones (la 
potencia instalada en Zabalgarbi correspondiente a residuos domésticos sería de 20 
MW, estando el resto de potencia asociada al consumo de gas natural).  
 
Así, excluida la turbina de gas de Zabalgarbi y teniendo en cuenta que 
aproximadamente un 50% del contenido energético de los residuos domésticos y 
similares sería renovable, la capacidad instalada a día de hoy de residuos domésticos 
renovables sería de 115 MW.  
 
En cuanto a los residuos industriales, su procedencia y composición es muy diversa, 
dependiendo de la actividad industrial que se lleve a cabo (se verá con detalle en el 
apartado 4.8.3).  
 
La aplicación energética dominante de estos residuos es su uso como combustibles en 
hornos industriales, siendo el sector cementero el principal consumidor. El 
combustible mayoritariamente usado por este sector en España es el coque de 
petróleo, que en 2010 fue sustituido en un 15,6% por residuos. De este porcentaje, 

Ubicación Cantabria Melilla Tarragona Cerceda Barcelona Madrid Mallorca Gerona Mataró Bilbao

Operador Urbaser Remesa Sirusa Sogama Tersa Tirmadrid Tirme Trargisa TRM Zabalgarbi

Año puesta en 

marcha

2006 1996 1991 2002 1975 1997 1997 1984 1994 2005

Potencia (MW) 9,9 2 7,4 50 23,8 29,8 34,1 2 11,3 99,5

Residuos 

incinerados en 

2008 (t)

113.338 46.618 (en 2005) 139.176 533.742 321.728 313.065 319.144 28.390 168.913 238.084



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 367 

alrededor del 54% es biodegradable, según Oficemen. Los principales combustibles 
empleados son neumáticos usados, aceites y disolventes, harinas cárnicas, ganando 
peso recientemente combustibles procesados a partir de la fracción rechazo de las 
plantas de tratamiento de envases, de las plantas de tratamiento mecánico-biológico 
de residuos domésticos o de lodos de EDAR.  
 
Este sector, desde el momento en que opta por usar combustibles derivados de 
residuos o combustibles sólidos recuperados, también se ve afectado por el Real 
Decreto 653/2003, viéndose obligado a cumplir con requisitos medioambientales más 
exigentes que si tan solo emplease combustibles fósiles como el coque de petróleo. 
 
 
Marco de desarrollo 
 
Aparte de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados, el marco legal que han 
de cumplir este tipo de instalaciones es el ya comentado (Ley 16/2002 de prevención 
y control integrados de la contaminación y Real Decreto 653/2003 sobre incineración 
de residuos). Es importante reseñar que recientemente se ha aprobado la Directiva 
2010/75, sobre las emisiones industriales, que integra en un único documento, entre 
otras, las directivas de prevención y control integrado de la contaminación y de 
incineración de residuos. 
 
Además, las instalaciones de incineración de residuos domésticos y similares están 
recogidas en el grupo c.1 del Real Decreto 661/2007. El límite de potencia de 350 
MW definido para este grupo aún no ha sido alcanzado. 
 
Sector industrial 
 
En las diez incineradoras de residuos domésticos que operan actualmente en España 
intervienen desde grandes grupos empresariales (Urbaser, Endesa, FCC, Sener, etc.) 
a Mancomunidades de Ayuntamientos y empresas públicas. Estas incineradoras están 
agrupadas bajo la Asociación de Empresas para la Valorización Energética de los RSU 
(AEVERSU), que a su vez también forma parte de la Confederation of European 
Waste-to-Energy Plants (CEWEP). 
 
En cuanto a los sectores industriales, el sector cementero español es uno de los más 
competitivos a nivel europeo, y está representado por OFICEMEN, que a su vez es 
miembro de la patronal europea CEMBUREAU. 
 
El sector del papel, representado por ASPAPEL, también aúna a un número 
importante de empresas con un alto potencial tanto de generación de residuos como 
de valorización energética de esos mismos residuos. ASPAPEL es miembro de la 
patronal europea CEPI.  
 
Además, otras asociaciones como CICLOPLAST, HYSPALIT, ASERMA, REPACAR, 
SIGRAUTO, FER o entidades gestoras como SIGNUS, han mostrado su interés en las 
posibilidades que ofrece la valorización energética de residuos. 
 
Existe también un amplio abanico de gestores de residuos (FCC, CESPA, Sufi, Urbaser, 
grupo HERA, etc.) que están avanzando en la adecuación de procesos existentes o la 
incorporación de nuevas líneas de procesado para obtener combustibles a partir de 
distintos flujos de residuos. Varias de estas empresas están asociadas a la Asociación 
Europea de Combustibles Recuperados (ERFO). 
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4.8.2 Perspectivas de evolución tecnológica 
 
Las dos vías de valorización energética de residuos consolidadas en Europa son la 
incineración con recuperación energética y la valorización en instalaciones 
industriales (principalmente en el sector cementero, aunque también con amplio 
potencial para otros sectores como el de la cerámica, las centrales térmicas, 
papelero, etc.). 
 
La incineración consiste en una oxidación térmica total con exceso de oxígeno y a 
unas temperaturas comprendidas entre 850 y 1.100 ºC. Como resultado del proceso 
de incineración se obtienen: 
 

- Gases de combustión, compuestos principalmente por CO2, H2O, N2 y O2, junto 
con toda una serie de compuestos minoritarios que variarán en función de la 
composición de los residuos alimentados.  

- Residuos sólidos, consistentes en escorias inertes, cenizas y residuos 
procedentes de los sistemas de depuración de los gases de combustión. 

 
El conjunto del proceso permite convertir prácticamente toda la energía química 
contenida en el combustible en energía térmica. El aprovechamiento del calor del 
proceso se realiza mediante la generación de vapor de agua recalentado, con 
rendimientos térmicos en torno al 80% (se producen pérdidas tanto en el horno como 
en la caldera). 
 
Según el tipo de horno empleado, se puede distinguir entre incineración en horno de 
parrilla, incineración en horno rotativo o incineración en lecho fluidizado. 
 
El horno de parrilla se caracteriza por permitir el avance de los residuos, facilitar su 
mezcla y permitir, por su diseño, la aceleración de la combustión. A su vez, los 
diferentes sistemas de parrillas se diferencian unos de otros por el modo de 
transportar el residuo a través de la cámara de combustión, cumpliendo en todo caso 
con los requerimientos de alimentación primaria del aire, velocidad de transporte y 
mezcla. 
 
Otro aspecto clave es garantizar una buena distribución del aire de combustión en el 
interior del horno. Se inyecta aire primario (a través de la parrilla, para que ejerza 
como aire de combustión) y aire secundario (por encima del lecho de residuos, para 
completar la combustión). También se emplea el aire primario para refrigerar las 
parillas (salvo en los casos en que el PCI del residuo es mayor, en los que se emplea 
agua como fluido refrigerante). 
 
El tiempo de residencia no suele superar la hora, extrayéndose las escorias por el 
extremo opuesto de la parrilla. En cuanto a los finos, caen a través de la parrilla, 
recuperándose en el colector de cenizas. 
 
El 90% de las incineradoras europeas de residuos municipales emplean hornos de 
parrilla, debido a la alta flexibilidad de operación que presentan frente a 
combustibles heterogéneos. También se emplea para la valorización de residuos 
industriales, lodos de depuradora o residuos hospitalarios. 
 
El único tratamiento previo, cuando existe, para los residuos municipales, suele 
consistir en una trituración que homogeneice su tamaño, antes de la entrada al 
horno. 
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El diagrama de una planta de incineración en horno de parrilla sería el que se indica 
en la figura siguiente: 
 

Figura 4.8.6. Planta de incineración en horno de parrilla 

 

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
El horno rotativo consiste en un cuerpo cilíndrico ligeramente inclinado en su eje 
horizontal. El cilindro está normalmente ubicado sobre rodillos, permitiendo que el 
horno rote u oscile alrededor de su eje en un movimiento recíproco, de manera que 
el residuo se mueve a través del horno impulsado tanto por la gravedad como por la 
rotación. A fin de alargar la vida del material de las paredes del horno, algunos 
disponen también de una camisa refrigerada. 
 
Para conseguir una completa combustión de los residuos en este tipo de hornos, el 
tiempo de residencia suele oscilar entre 30 y 90 minutos, dependiendo este tiempo 
del ángulo horizontal del cuerpo cilíndrico y de la velocidad de rotación. 
 
En este tipo de hornos se puede valorizar prácticamente cualquier tipo de residuo, si 
bien sus mayores costes de explotación y la dificultad de escalarlos para grandes 
capacidades, hacen que en la práctica se usen actualmente para residuos peligrosos. 
 
El diagrama de un horno de este tipo es: 

 
Figura 4.8.7. Horno rotativo  

 
 

 
Fuente: BREF incineración de residuos 

 
Los hornos de lecho fluidizado consisten en una cámara cilíndrica y vertical, cuya 
parte inferior contiene un material inerte, de pequeño tamaño y esférico (suele ser 
arena o caliza), que constituye el lecho: 
 

Figura 4.8.8. Horno de lecho fluidizado  
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Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
También en esta tecnología se emplea aire primario (el empleado en la fluidización) 
y secundario (el empleado para garantizar la combustión completa de los gases). 
Según el movimiento del lecho, se diferencia en: 
 

- Lecho fluidizado burbujeante: el aire se hace pasar por la parte inferior del 
horno a través de una placa de distribución, manteniendo en suspensión el 
lecho. En este tipo de lechos, el residuo supone aproximadamente un 2-3% en 
peso del lecho. Las cenizas volantes se arrastran con los gases de combustión 
y las escorias se recogen por la parte inferior del horno. 

- Lecho fluidizado circulante: para lograr un mayor control de la temperatura y 
mejorar la combustión, el anterior tipo de lecho evolucionó a éste, en el que 
la velocidad del aire a través del lecho aumenta, arrastrando así parte del 
lecho con los gases de combustión. 

- Lecho fluidizado “revolving type”: usando un lecho fluidizado burbujeante, se 
añaden deflectores en la zona inferior del lecho, a fin de mejorar el contacto 
de las partícula. 

 
El secado, la volatilización, la ignición y la combustión de los residuos tienen lugar en 
el interior del lecho fluidizado, a través del cual se establece un gradiente de 
temperaturas (850-950 ºC en la parte superior, 650 ºC en el interior del lecho). El 
poder mantener una buena distribución de temperaturas contribuye a hacer más 
estable la operación de este tipo de hornos. 
 
Los requisitos previos para los residuos que entren a este tipo de hornos son un poco 
más estrictos que para los otros tipos de hornos comentados, precisando una 
selección previa (que garantice un determinado tamaño de partícula y la ausencia o 
una pequeña cantidad de materiales inertes y metales) que permita obtener unas 
especificaciones de calidad concretas. Esto hace que a menudo sea aplicado para 
lodos de depuradora, CDR y CSR. 
 
Teniendo en cuenta las especificidades de cada tipo de horno, puede considerarse 
que los hornos de parrilla, rotativo y lecho fluidizado son tecnologías plenamente 
maduras y demostradas. Así mismo, presentan unos valores muy altos de 
disponibilidad. 
 
Otros procesos con potencial para valorizar residuos son la gasificación, la pirólisis y 
el plasma. 
 
La gasificación es un proceso de oxidación parcial, con menos oxígeno del 
estequiométrico. En su aplicación a los residuos, la temperatura de trabajo suele ser 
superior a los 750 ºC, produciéndose reacciones de cracking molecular y de 
reformado de gases, que conducen a los siguiente productos: 
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- Gas de síntesis, compuesto principalmente por CO, H2, CO2 y N2.  
- Residuo sólido, compuesto por materiales no combustibles e inertes presentes 

en el residuo alimentado. 
 

El diagrama de un proceso de gasificación de residuos sería el siguiente: 
 
 

Figura 4.8.9. Proceso de gasificación de residuos 

 

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
El principal inconveniente de la gasificación, en su aplicación a los residuos, es que 
requiere que éstos lleguen con unas especificaciones de calidad concretas, que 
exigen pretratamientos que reduzcan el contenido de inertes y humedad y lleven el 
tamaño de partícula a 80-300 mm. Además, deberán tener una cantidad de carbono 
suficiente para poder llevarse a cabo las reacciones de gasificación. Esto hace que, a 
día de hoy, tenga limitaciones en su aplicación a flujos de residuos como los residuos 
municipales. 
 
La pirólisis, consistente en una degradación térmica en ausencia de oxígeno añadido, 
es aún más restrictiva en cuanto a los residuos que puede valorizar. Estos residuos 
deben proceder de una recogida separada (o, en su defecto, deben someterse a un 
sistema de clasificación previo a la planta de pirólisis), no siendo admisibles residuos 
como los voluminosos, metales, materiales de construcción y algunos plásticos (como 
el PVC). Tampoco puede considerarse aún una tecnología probada para la 
valorización de grandes flujos de residuos como los municipales. 
 
El plasma es la tecnología de tratamiento de residuos más novedosa de entre las 
descritas. El plasma es un estado de la materia en el cual prácticamente todos los 
átomos han sido ionizados. Un diagrama de un proceso de gasificación por plasma 
sería el siguiente: 
 

Figura 4.8.10. Diagrama de proceso de una planta de plasma 

 

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 
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Existen únicamente dos referencias a escala mundial de esta tecnología. Dado que 
aún están en fase de pruebas, apenas se dispone de datos para valorar su eficiencia 
energética y rentabilidad económica. Por todo ello, no es una tecnología que, a día 
de hoy, pueda considerarse probada en su aplicación a la valorización de residuos 
urbanos. 
 
A modo de resumen, se presentan las principales aplicaciones de las distintas 
tecnologías de tratamiento térmico:  
 

Tabla 4.8.10. Tecnologías de valorización energética  

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
Aparte del diseño de modificaciones encaminadas a mejorar la eficiencia térmica y la 
calidad de la combustión, no es de esperar que tecnologías ya consolidadas como la 
incineración en horno de parrilla, en horno rotativo o en lecho fluidizado sufran 
cambios significativos en los próximos años. En cambio, tecnologías como la 
gasificación, la pirólisis o el plasma, aún presentan potencial de desarrollo para 
superar sus actuales limitaciones en cuanto a la valorización de residuos. 
 
En cuanto a la producción de CSR, los principales procesos de producción son por 
tratamiento mecánico-físico y por biosecado (seguido de una clasificación posterior). 
Los diagramas simplificados de ambos procesos son: 
 
 

Figura 4.8.11. Producción de CSR por tratamiento mecánico-físico 

 

 
 

RSU sin tratar RSU y CDR/CSR pretratado

Parrilla de movimiento alternativo Ampliamente utilizada Ampliamente utilizada

Travelling grates Aplicable Aplicable

Parilla oscilante Aplicable Aplicable

Parrilla de rodillos Aplicable Ampliamente utilizada

Parrilla refrigerada por agua Aplicable Aplicable

Grate plus rotary kiln Aplicable No se aplica habitualmente

Horno rotativo Aplicable Aplicable

Horno rotativo refrigerado por agua No se aplica habitualmente Aplicable

Horno de lecho fijo No se aplica habitualmente No se aplica habitualmente

Horno estático No se aplica habitualmente No se aplica habitualmente

Lecho fluidizado burbujeante No se aplica habitualmente Aplicable

Lecho fluidizado circulante Aplicado muy 

limitadamente

Aplicable

Lecho fluidizado “revolving type” Aplicable Aplicable

Aplicado muy 

limitadamente

Aplicado muy limitadamente

Aplicado muy 

limitadamente

Aplicado muy limitadamente

Tecnología

Incineración

Pirólisis

Gasificación
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Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
 

Figura 4.8.12. Producción de CSR por biosecado 

 
 

Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
La flexibilidad de las instalaciones industriales para utilizar como combustibles estos 
CDR y/o CSR, varían en función del tipo de proceso empleado. Así, las cementeras, 
por sus condiciones de operación (altos tiempos de residencia de los gases de 
combustión a altas temperaturas, interacción de dichos gases con la materia prima 
presente en el horno) presentan una mayor flexibilidad para utilizar un amplio rango 
de CDR y/o CSR, mientras que otros hornos, como los de las centrales térmicas, son 
más restrictivos en cuanto al tipo de CSR que podrían utilizar como combustible.  
 
En cuanto a los procesos químicos y biológicos encaminados a la producción de 
combustibles líquidos a partir de residuos, es preciso avanzar en los proyectos 
actualmente en desarrollo para conseguir demostrar su viabilidad a escala industrial, 
por lo que la I+D+i deberá jugar un papel esencial durante los próximos años en esta 
área. 
 
4.8.3 Evaluación del potencial 
 
El uso de residuos con fines energéticos presenta un gran potencial tanto para 
aplicaciones eléctricas como térmicas. A la hora de estudiar el potencial, se ha 
continuado diferenciando entre residuos domésticos y similares y residuos 
industriales. 
 
Residuos domésticos y similares 43 
 
En cuanto a los residuos domésticos y similares, se han determinado varios tipos de 
potenciales:  
 

- Potencial total: es el derivado del conjunto de residuos domésticos y similares 
generado. 

- Potencial accesible: se ha considerado igual al potencial total, si bien debido 
a las distintas particularidades y facilidades que van a mostrar para los 
procesos de valorización energética, se han estudiado por separado las áreas 
de densidad demográfica alta y las de densidad demográfica baja. 

- Potencial disponible: es la parte del potencial accesible una vez descontados 
los usos alternativos. Se trata de descartar aquellos residuos que pueden 

                                                 
43

 En este apartado se recogen tanto los residuos domésticos como los residuos comerciales, tal y como se 

describen en la Ley 22/2011 de Residuos y Suelos Contaminados 
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tener como opción de gestión alguna de las prioritarias dentro de la jerarquía 
de gestión de residuos (prevención, preparación para la reutilización y 
reciclado). Es decir, este  potencial recoge aquellos residuos que irían o bien 
a valorización energética o bien a vertedero. 

 
Para analizar los residuos domésticos, se ha considerado que están compuestos por 
los siguientes grupos principales en las cantidades anteriormente especificadas: 
 

- Materia orgánica. 
- Papel/cartón. 
- Vidrio. 
- Envases. 
- Otros: se incluyen residuos voluminosos, residuos destinados a los puntos 

verdes (residuos de electrodomésticos, muebles, aparatos electrónicos, 
residuos peligrosos del hogar, metales, textiles, etc.) u otros residuos de 
recogidas específicas. 

 
 
A la hora de estimar los potenciales, en todo momento se ha respetado la jerarquía 
de gestión de residuos comunitaria. Así, se ha partido de un escenario teórico que 
incluye: 
 

- Recogida selectiva de papel y cartón, envases de plástico, vidrio y fracción 
orgánica. 

- Plantas de tratamiento mecánico-biológico para la fracción resto. El aumento 
de la recogida selectiva tendrá como consecuencia, entre otros, que la 
cantidad recuperable de la fracción resto vaya disminuyendo, con porcentajes 
variables dependiendo del tipo de fracción de que se trate. 

- Plantas de compostaje para Fracción orgánica recogida separadamente 
(FORS). 

- Plantas de digestión anaerobia con FORS.  
 

Dado que solo la parte biodegradable de estos residuos puede considerarse fuente 
renovable de energía según la Directiva 2009/28 y a falta de datos reales 
suficientemente representativos, ha sido necesario estimar una cantidad. Se ha 
adoptado un valor del 50% por ser el valor recomendado por la Agencia Internacional 
de la Energía para aquellos países que no han determinado empíricamente la fracción 
renovable de los residuos domésticos. Otros países que sí han desarrollado una 
metodología propia, como Dinamarca y Holanda, consideran como fracción renovable 
el 77,7 y el 47% respectivamente. El valor estimado para España del 50% es además 
coherente con los resultados del estudio “Situación y potencial de valorización 
energética de residuos”. 
 
 
 



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 375 

Para el cálculo del potencial total, el estudio ha tenido en cuenta tanto la actual 
tasa de generación de residuos domésticos y similares (alrededor de los 1,5 
kgs/hab*día) como la estimación hecha en las distintas planificaciones territoriales. 
Así, la previsión de la evolución de la generación de residuos domésticos y similares 
es:  
 

Tabla 4.8.11. Evolución prevista generación residuos domésticos y similares  

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
Para considerar el potencial accesible, que en este caso es igual al total, se ha tenido 
en cuenta que la generación de los residuos está asociada a la actividad humana y 
que la densidad de la población española se caracteriza por tener una distribución 
irregular. Por estos motivos se ha realizado la distinción, dentro del potencial 
accesible, entre zonas de alta densidad geográfica y zonas de baja densidad, 
incluyéndose en la zona de alta densidad geográfica aquellas poblaciones de más de 
300.000 habitantes. Así, el área geográfica de alta densidad de población incluiría 
aproximadamente el 69% de la población y gestionará una cantidad de residuos 
domésticos en 2020 de 20.330.889 t/año y el área de baja densidad cubrirá el 31% 
restante de población y 9.143.449 t/año.  
A partir de estos potenciales accesibles, se han estudiado las distintas opciones de 
gestión, teniendo en todo momento un escrupuloso respeto por la jerarquía de 
gestión de residuos a la hora de hacer el análisis de disponibilidad para opciones 
como la biometanización (cuyos resultados ya se describieron en el apartado 4.2), la 
producción de CSR, la coincineración o la incineración. Es decir, se ha otorgado 
siempre prioridad a las opciones previas de gestión (la preparación para la 
reutilización y el reciclado), dejando los rechazos para la valorización energética. 
Para la producción de CSR, se ha considerado que se obtiene del tratamiento 
mecánico de la fracción resto, por medio de una separación de las fracciones seca y 
húmeda de los residuos entrantes en la planta de tratamiento mecánico-biológico y 
un procesado de la fracción seca (trituración, separación de metales, etc.) hasta 
obtener el combustible con las características demandadas por el usuario. La relación 
considerada de la cantidad de producción de este material respecto al total de 
rechazos que producen las plantas de tratamiento mecánico-biológico es del orden 
del 10-15%, según se vaya implantando y desarrollando esta técnica con el tiempo (se 
ha considerado un PCI promedio de 4.000 kcal/kg). 
 
Una vez agotadas todas las opciones anteriores, la cantidad total de residuos 
domésticos y similares que reste precisará un tratamiento finalista (ya sea 
valorización energética o depósito en vertedero). Las cantidades que se encontrarían 
en esta situación son 11.633.726 t /año en la zona de densidad geográfica alta y 
4.711.881 t /año en la zona de densidad geográfica baja. Es decir, el potencial 
disponible para incineración será de 16.345.607 t /año. 
 
De acuerdo con todo esto, los potenciales disponibles para producción de CSR e 
incineración a partir de residuos domésticos y similares son los siguientes: 
 

2010 2015 2020

Res. domésticos 19.485.699 20.737.013 21.922.796

Res. comerciales e 

industriales asimilables 

a urbanos

6.576.328 7.105.321 7.551.542

TOTAL RSU 26.091.021 27.842.335 29.474.338
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Tabla 4.8.12. Potenciales disponibles  

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
Además de estos potenciales, la idiosincrasia particular de la gestión de residuos ha 
permitido realizar un análisis de las distintas planificaciones en materia de gestión de 
residuos a nivel autonómico y de la capacidad de tratamiento de las instalaciones de 
valorización energética de residuos que contemplan. Dado que dicho estudio arroja 
un potencial que podría considerarse como previsto, y dado que, para aquellas 
planificaciones que contemplan varias opciones, se ha escogido la de mayor 
valorización energética, a este potencial se le ha denominado potencial máximo 
previsto (en cualquier caso, se trata de un escenario conservador, ya que la mayor 
parte de las planificaciones actuales agotan su límite temporal antes del año 2020, 
dando margen a que se prevean en un futuro próximo nuevas instalaciones de 
incineración). 
 
Los resultados de potencial máximo previsto son: 
 
Tabla 4.8.13. Potenciales máximos previstos en las planificaciones autonómicas de gestión de 

residuos 

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
No obstante, a la luz de los nuevos compromisos incluidos en la Ley 22/2011 relativos 
a la prevención (objetivo de reducción del 10%) y a la preparación para la 
reutilización y el reciclado para los residuos domésticos y similares (50%), y de la 
evaluación del grado de cumplimiento de estos objetivos conforme a los métodos que 
se determinen comunitariamente, el MARM establecerá las orientaciones de la 
política de residuos necesarias para cumplir con las nuevas exigencias comunitarias.  
 
Residuos industriales 
 
La compleja y variada naturaleza de los distintos residuos industriales contemplados 
en este apartado ha hecho que para su elaboración haya sido imprescindible una 
intensa colaboración con los distintos sectores industriales generadores de los 
residuos. Se han considerado los siguientes flujos de residuos: 
 

- Residuos generados en la industria de fabricación de papel, pasta y cartón. 
- Vehículos fuera de uso. 
- Neumáticos usados. 
- Residuos de madera. 
- Lodos de EDAR. 
- Residuos de construcción y demolición. 

 

t ktep Ktep 

renovables

MW MW 

renovables

CSR/CDR 1.217.031 487 243 ----- -----

Incineración 16.345.607 4.250 2.125 1.647 824

Total 17.562.638 4.737 2.368 1.647 824

t  ktep Ktep 

renovables

MW MW 

renovables

Incineración 5.808.452 1.510 755 585 292
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Los datos de potencial energético para los distintos tipos de residuos se presentan 
tanto en términos de energía primaria como final. 
 
Residuos generados en la industria de fabricación de papel, pasta y cartón 
 
El volumen total de residuos sólidos generados en el sector en España alcanzó 1,5 
millones de toneladas en el año 2008. Dado que el 80% de la materia prima en el 
sector es papel recuperado, la generación de residuos se produjo en su mayor parte 
asociada a las operaciones de reciclaje de papel (datos representativos del 88% del 
sector de la producción de pasta y papel): 
 

Tabla 4.8.14. Residuos generados en el sector papelero en 2008  

 
Fuente: ASPAPEL 

 
La composición de los residuos en el año 2008, a su vez, fue la siguiente: 
 

 
Figura 4.8.13. Composición de residuos en el sector de papelero 

 
Fuente: ASPAPEL 

 
En el epígrafe “03 03 Residuos de la producción y transformación de pasta, papel y 
cartón” del Listado Europeo de Residuos (LER) (Orden MAM/304/2002) se recogen la 
mayor parte de los residuos sólidos generados. 
 
Los desechos separados mecánicamente (que se suelen denominar “rechazos”, y que 
tienen su origen en los pulpers, filtros de tambor, y en las distintas etapas de 
depuración) se presentan generalmente con una humedad media alta, del orden del 
50%, y con un PCI de entre 15 y 22 MJ/kg. 
 
Las distintas opciones de gestión aplicadas en el año 2008 a estos residuos fueron: 
 
 
 
 
 
 
 

Cantidad 

generada (t)

Residuos no peligrosos específicos de la actividad papelera 1.506.533

Otros residuos no peligrosos 82.961

Residuos peligrosos 9.026

Total 1.598.520
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Tabla 4.8.15. Vías de gestión residuos del sector de pasta y papel  

 
Fuente: ASPAPEL 

 
El 63% de los residuos se valorizan en distintas aplicaciones, sin embargo, el 
depositarlos en vertedero es la opción más utilizada, con un 37%, siguiéndole la 
aplicación directa agrícola y el uso en la industria cerámica, con un 33% y un 13% 
respectivamente. El compostaje supone un 7% de utilización, seguido del uso en la 
industria cementera con un 6%. La valorización energética en las propias 
instalaciones apenas alcanza el 1% a día de hoy. 
  
La previsión de la evolución de la generación de este tipo de residuos y la fracción 
considerada como disponible para valorización energética (excluidos otros usos) es: 
 

 
Tabla 4.8.16. Evolución prevista generación residuos del sector 

 

 
Fuente: ASPAPEL 

 
Según estimaciones del propio sector, el contenido energético renovable para el total 
de los residuos del sector de pasta y papel es del 59%. 
 
A partir de los residuos valorizables energéticamente y considerando un PCI medio de 
3.500 kcal/kg, el potencial energético sería el siguiente: 
 
 
 
 
 
 

%

Vertedero 37

Uso directo agrícola 33

Compostaje 7

Cerámica 13

Cementera 6

Otras industrias 1

Valorización energética en la propia fábrica 1

Valorización energética en otras industrias 0

Otros destinos 2

2010 2015 2020

Toneladas papel 5.971.713 6.835.738 7.924.493

Toneladas pasta 1.890.161 2.128.112 2.347.264

Total producción

pasta+papel
7.861.874 8.963.850 10.271.757

Generación residuos

(ratio 0,32 t/t pasta y

papel)

1.910.948 2.187.436 2.535.838

Residuos valorizables

energéticamente
1.681.634 1.924.944 2.231.537
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Tabla 4.8.17. Potencial disponible de los residuos del sector  

 
 

Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
Si bien dentro del apartado de residuos industriales no puede realizarse un análisis de 
instalaciones previstas análogo al que se hizo para residuos domésticos y similares, 
en el caso concreto del sector papelero sí puede mencionarse una instalación que ya 
ha recibido la autorización ambiental integrada. Dicha instalación está dimensionada 
para tratar hasta 450.000 t/año. 
 
 
 Vehículos al final de su vida útil (VFU) 
 
Según SIGRAUTO y FER, en 2008 había 441 centros autorizados de tratamiento y 27 
fragmentadoras, siendo la generación de este tipo de residuos la siguiente: 
 

 
Tabla 4.8.18. Número de bajas definitivas de vehículos  

 
Fuente: SIGRAUTO 

 
La composición de un vehículo al final de su vida útil es la siguiente: 
 
 

Figura 4.8.14. Composición de un VFU  

 
Fuente: SIGRAUTO 

 
A grandes rasgos, se puede hablar de una fracción metálica, una fracción ligera (que 
contiene plásticos, fibras, textiles, gomas, etc.) y una fracción pesada 
(fundamentalmente plásticos y gomas). 
La composición y PCI de la fracción ligera son las siguientes: 
 
 

 

Año ktep

ktep 

renovables GWhe

GWhe 

renovables

2010 588 347 1.710 1.009

2015 673 397 1.958 1.155

2020 780 460 2.269 1.339

Año Turismos
Industriales 

< 3.500 kg
Todoterrenos Total

2006 827.780 111.057 15.788 954.715

2007 795.841 114.750 17.369 927.960

2008 628.619 101.792 17.660 748.071
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Figura 4.8.15. Composición de la fracción ligera 

 
 

Fuente: SIGRAUTO 

 
La composición y PCI de la fracción pesada son las siguientes: 
 

Figura 4.8.16. Composición de la fracción pesada  

 
 

Fuente: SIGRAUTO 

 
 
Las vías de gestión actuales son: 
 

Tabla 4.8.19. Vías de gestión actuales de los VFU  

 
Fuente: SIGRAUTO 

 
 
Si bien los niveles de recuperación ya son altos y a día de hoy se cumple con lo 
dispuesto en la Directiva 2005/64/CE relativa a la homologación de tipo de vehículos 
de motor en lo que concierne a su aptitud para la reutilización, el reciclado y la 
valorización (un 85% de recuperación), es necesario conseguir nuevas vías de 
recuperación para el resto de materiales, ya que dicha normativa exige que en el año 
2015 se alcance el 95%. Las fracciones que actualmente no se recuperan son 
depositadas en vertedero. La estimación de la evolución de los rechazos de las 
plantas fragmentadoras no valorizables materialmente es la siguiente: 
 
 
 
 

%

Reutilización 4,6

Reciclado 78,5

Metales férricos y no férricos 75

Valorización energética 2,5

Total recuperación 85,6
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Tabla 4.8.20. Evolución prevista rechazos plantas fragmentadoras 

 
Fuente: SIGRAUTO/FER 

 
En base a las composiciones citadas, se considera un contenido medio biodegradable 
del 18%, estimándose en una primera aproximación en ese mismo porcentaje  su 
contenido energético renovable. En términos energéticos, asumiendo un PCI de 4.800 
kcal/kg: 
 

Tabla 4.8.21. Potencial disponible de los VFU 

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
Neumáticos fuera de uso (NFU)  
 
Su gestión está regulada por el Real Decreto 1619/2005 sobre la gestión de 
neumáticos fuera de uso, siendo las cantidades generadas a lo largo de los últimos 
años y la previsión de generación: 
 

Tabla 4.8.22. NFU generados  

 
Fuente: PNIR, dato 2020 estimado 

 
Además, el propio PNIR establece objetivos de reciclaje y valorización energética 
específicos para este flujo de residuos. En lo relativo a la valorización energética, los 
objetivos son el 25% del total de NFU en el año 2012 y el 20% en el año 2015 (esa 
tendencia, asentada en la confianza del potencial de la recuperación material, hace 
estimar un valor del 15% en el año 2020).  
 
En cuanto al contenido renovable de estos residuos, el Grupo Técnico de comercio de 
emisiones de la Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio Climático de la 
Oficina Española de Cambio Climático (OECC), apoyado en muestreos realizados por 
el sector cementero, ha considerado en varios informes su contenido en caucho 
natural. En el último informe publicado hasta la fecha relativo a este asunto, la OECC 

cifra dicho contenido en un 25,5%
44

.  
 

                                                 
44

 Este valor está siendo revisado en la actualidad, apuntando asociaciones como OFICEMEN o la entidad 

gestora del sistema integrado de gestión de NFU (SIGNUS) que podría ser inferior al considerado 

Año
Residuo ligero 

(t/año)

Residuo pesado 

(t/año)
TOTAL

2010 377.500 49.500 427.000

2015 431.700 57.000 488.700

2020 490.000 64.000 554.000

Año ktep
ktep 

renovables
GWhe

GWhe 

renovables
2010 205 37 596 107
2015 234 42 682 123

2020 266 48 773 139

Año t

1998 241.081

2005 302.000

2007 341.000

2010 300.000

2015 330.000

2020 363.000
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Aceptando como válidas las hipótesis realizadas en el PNIR, el valor estimado por la 
OECC y asumiendo un PCI de 7.000 kcal/kg, el potencial disponible procedente de 
este flujo de residuos sería: 
 

Tabla 4.8.23. Potencial disponible de los NFU  

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
 
Residuos de madera 
 
En 2007 las empresas afiliadas a ASERMA gestionaron casi 800.000 toneladas de 
madera, que supusieron aproximadamente el 70% de las cantidades gestionadas en 
España. Entre 2008 y 2009 estas cantidades han caído entre un 20 y un 50%. 
 
La gran variedad de residuos gestionados puede dividirse en los siguientes grupos, 
según su código LER: 
 

- Residuos de la silvicultura (02 01 07). 
- Residuos de la industria maderera (03 01 05). 
- Restos de envases (15 01 03). 
- Restos de la construcción (17 02 01). 
- Restos municipales (20 01 38). 
- Restos de parques y jardines (20 02 01). 

 
Las principales vías de gestión actuales son la industria del tablero, el uso térmico o 
eléctrico, el compost y las camas de ganado. 

 
La estimación de la generación de maderas recuperadas es la siguiente: 
 

Tabla 4.8.24. Estimación generación maderas recuperadas  

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
Teniendo en cuenta que, en este caso, el 100% de estos residuos supone una fuente 

renovable de energía, con las cantidades de la Tabla 4.8.26, el potencial energético 

sería: 
Tabla 4.8.25. Potencial disponible maderas recuperadas 

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 

Año ktep
ktep 

renovables
GWhe

GWhe 

renovables
2010 45 11 131 33

2015 49 13 144 37

2020 41 10 119 30

Año t

2010 750.000

2015 825.000

2020 907.500

Año
ktep 

renovables

Gwhe 

renovables

2010 337 981

2015 371 1.079

2020 408 1.187
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Lodos de Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) 
 
Según el PNIR, en 2006 se generaron 1.064.972 t en materia seca de lodos. De estos 
lodos, aproximadamente el 75% puede considerarse como fracción combustible, y el 
25% restante, cenizas. 
 
Las principales aplicaciones de estos lodos son: 
 

- Digestión anaerobia (con o sin aprovechamiento energético del biogás 
generado). 

- Deshidratación, seguida de compostaje y/o secado térmico. 
- Estabilización aerobia. 
- Estabilización química. 
- Secado térmico e incineración. 
- Secado térmico y coincineración en cementeras. 

 
Partiendo de la generación actual, se ha realizado la siguiente estimación de 
generación al año 2020: 
 

Tabla 4.8.26. Estimación generación lodos EDAR 

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
Para estos residuos, el PNIR establece para 2015 el objetivo de que el 67% de los 
mismo sean destinados a aplicación en suelos agrícolas, dejando el resto para 
valorización en otros suelos u otros tipos de valorización, incineración y depósito en 
vertedero (matizando que los objetivos de eliminación, como el vertedero, deben 
entenderse como topes máximos). Así pues, se ha considerado como disponible el 
33% de todo lo generado en 2015 (para 2020 se ha estimado el mismo valor): 
 

Tabla 4.8.27. Estimación lodos EDAR no valorizables mediante otras vías  

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
A la hora de estimar un PCI medio hay que tener en cuenta que este parámetro varía 
notablemente según la naturaleza del fango. Así: 
 

Tabla 4.8.28. Contenido energético de los lodos de EDAR 

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
En este caso, también el 100% de la fracción combustible de los lodos puede 
considerarse como fuente renovable de energía. Adoptando un valor medio de PCI de 

Año t

2010 1.171.469

2015 1.288.616

2020 1.417.478

Año t

2010 386.585

2015 425.243

2020 467.768

% 50 60 70 80 90

Lodos 

frescos
Kcal/kg 1.350 1.740 2.130 2.520 2.910

Lodos 

digeridos
Kcal/kg 820 1.107 1.390 1.680 1.960

Sequedad

PCI
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1.900 kcal/kg y a partir de las cantidades de lodos de EDAR que se ha considerado en 
la tabla 4.8.29, su potencial energético disponible es: 
 

Tabla 4.8.29. Potencial disponible lodos EDAR  

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
No obstante, para residuos con un alto contenido en humedad, como sería el caso de 
los lodos, convendría hacer un balance energético que incluyera el consumo de 
energía que se produce en la preparación del residuo para la valorización energética 
posterior. Se ha de intentar en la medida de lo posible reducir estos consumos de 
energía previos, aprovechando el calor generado en otra instalación para la 
reducción de la humedad y el aumento por tanto de su poder calorífico. 
  
Residuos de construcción y demolición (RCD) 

 
Los RCD son aquellos que se generan a través de la construcción, demolición, reforma 
y rehabilitación de edificios e infraestructuras y de la excavación. Están recogidos en 
el Real Decreto 105/2008, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. 
 
El PNIR estima que durante 2006 se superaron las 45 millones de t de este tipo de 
residuos, pero ya hace la salvedad de la dificultad de encontrar estadísticas fiables 
acerca de la generación y gestión de RCD. 
 
A partir de los datos del PNIR y conversaciones con el sector, se ha estimado la 
siguiente evolución en la generación de RCD valorizables energéticamente (excluidas 
otras opciones como el reciclado): 
 

Tabla 4.8.30. RCD susceptibles de valorización energética  

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 
Estimando un contenido energético renovable del 50% y un PCI de 3.000 kcal/kg: 
 

Tabla 4.8.31. Potencial disponible RCD  

 
Fuente: RESA, Estudio Situación y potencial de valorización energética directa de residuos 

 

Año
ktep 

renovables

Gwhe 

renovables

2010 73 213

2015 81 235

2020 89 258

Año t

2010 3.649.972

2015 4.014.969

2020 4.416.466

Año ktep
ktep 

renovables
GWhe

GWhe 

renovables

2010 1.094 547 3.182 1.591

2015 1.204 602 3.500 1.750

2020 1.324 662 3.850 1.925
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No obstante, a la luz de los nuevos compromisos incluidos en la Ley 22/2011 relativos 
a la prevención (objetivo de reducción del 10%) y a la preparación para la 
reutilización, el reciclado y la valorización de materiales procedentes de los  residuos 
de construcción y demolición (70%), y de la evaluación del grado de cumplimiento de 
estos objetivos conforme a los métodos que se determinen comunitariamente, el 
MARM establecerá las orientaciones de la política de residuos necesarias para cumplir 
con las nuevas exigencias comunitarias. 
 
 
A modo de resumen de este apartado de potenciales, se muestran a continuación los 
potenciales disponibles, en términos de energía primaria, de los distintos flujos de 
residuos: 
 
 
 

 
Tabla 4.8.32. Potenciales disponibles en 2020 

 
 
 
4.8.4 Análisis de costes 
 
 
Tipos de plantas 
 
Durante las dos últimas décadas, el aprovechamiento de residuos domésticos y 
similares para producir electricidad en España se ha realizado en plantas con una 
capacidad que ha variado entre 120.000 y más de 500.000 t/año, cediendo el calor 
generado a un ciclo de vapor, que a su vez actúa sobre un grupo turbogenerador que 
produce electricidad. Actualmente, la tendencia es construir plantas de un tamaño 
superior a 300.000 t/año, que se corresponden con núcleos de población de un 
tamaño medio-grande y permiten aprovechar mejor el impacto de las economías de 
escala. No obstante, esto no es impedimento para que circunstancias específicas 
justifiquen plantas de menor tamaño. 
 
Dados los altos costes de inversión de estas instalaciones y su poca flexibilidad, es 
necesario tener muy en cuenta a la hora de su adecuado dimensionamiento las 
políticas de gestión de residuos relativas a la prevención, la preparación para la 
reutilización y el reciclado. 

Residuo % renovable ktep renovables

CSR procedente de RSU 50 243

RSU 50 2.125

Residuos industria papel 59 460

Vehículos fuera de uso 18 48

Neumáticos usados 25,5 10

Madera recuperada 100 408

Lodos EDAR 100 89

Residuos construcción y demolición 50 662

Total 4.045
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En cuanto a la tecnología, la incineración de residuos en hornos de parrillas y lecho 
fluidizado pueden considerarse tecnologías plenamente maduras, para las cuales no 
es previsible que se produzcan cambios significativos. En cambio, otros procesos de 
tratamiento térmico como la gasificación, la pirólisis o el plasma, aún tienen que 
demostrar su viabilidad técnica, ambiental y económica para el tratamiento de a 
gran escala y muy especialmente para los residuos domésticos dada la variabilidad de 
su composición. 
 
También se han desarrollado plantas de generación eléctrica a partir de residuos 
industriales, adyacentes habitualmente a la actividad industrial generadora del 
residuo. El sector papelero es en el que, por volumen de generación de residuos y 
alto PCI de alguno de los flujos residuales (rechazo del púlper), más instalaciones de 
este tipo se han construido. Otros sectores, como el de la madera recuperada o los 
residuos de construcción y demolición, presentan también alto potencial para el 
desarrollo de instalaciones dedicadas. Al igual que las plantas de residuos 
domésticos, para la valorización energética de los residuos industriales no peligrosos, 
es necesario alcanzar un umbral de capacidad mínimo, que dependiendo de la 
tecnología a emplear puede variar entre 50.000 y 450.000 t/año. Para alcanzar estos 
rangos de capacidad puede ser necesario sumar distintos tipos de residuos para la 
misma instalación de generación. 
 
Para las instalaciones de incineración de residuos municipales mezclados, los 
requisitos de la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados, relativos a la 
eficiencia energética mínima a cumplir de cara a poder ser consideradas operaciones 
de valorización energética, pueden suponer un impulso para el desarrollo de 
instalaciones de cogeneración.  
 
En cuanto al aprovechamiento térmico de los residuos, las plantas tipo en las que se 
valorizan energéticamente los residuos son las cementeras, que por las 
características de su proceso tienen gran flexibilidad en cuanto a la cantidad y 
composición de los residuos a valorizar. El uso de determinado tipo de residuos en 
centrales térmicas, cerámicas, agroalimentarias y otros sectores industriales ya 
cuenta con un cierto número de experiencias a nivel europeo, y presenta también un 
amplio margen de desarrollo en España. 
 

 Generación eléctrica 
 
Las tecnologías más implantadas de incineración se pueden considerar tecnologías 
plenamente maduras, por lo que no es de esperar que se produzcan cambios 
significativos en los costes normalizados de energía. No obstante, se están 
consiguiendo pequeñas mejoras en la eficiencia de los ciclos. Así, todos los 
escenarios considerados para incineradoras de residuos domésticos y similares 
apuntan a una escasa reducción tanto de la inversión como de los costes de 
operación: 
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Figura 4.8.17. Inversión para incineradoras en función de su capacidad de tratamiento  

 
Fuente: BCG 

 
Figura 4.8.18. Costes de operación para incineradoras en función de su capacidad de 

tratamiento  

 

 
 

Fuente: BCG 
 

Por tanto, dado que para las plantas de incineración de residuos domésticos no se 
prevén aumentos ni en las inversiones ni en los costes de operación y existen ya a día 
de hoy iniciativas en marcha en un estado avanzado de maduración, no es preciso 
que se aumente la retribución por kWh producido que reciben. 
 
En el esquema retributivo actual no existe discriminación entre la amplia variedad de 
residuos potencialmente incinerables. Debido a sus diferentes componentes de 
fracción biodegradable y por tanto renovable, cabría la posibilidad de pequeñas 
oscilaciones en función de la variación del mismo.  
 
Salvo el caso de los residuos de madera recuperada y especialmente en el de los 
residuos domésticos, el canon de tratamiento de residuos se fija en €/t y estas 
plantas tratan grandes cantidades de residuos, los ingresos por este concepto (ajeno 
al PCI) en general son muy importantes (aproximadamente el 75% de los ingresos de 
una incineradora de residuos domésticos proceden del canon de tratamiento, y un 
25% de la retribución eléctrica). Por este motivo, en este caso no se ha considerado 
relevante expresar los costes normalizados de energía en términos de c€/kWh. Los 
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costes asociados a la gestión de los residuos generados por el proceso de incineración 
han de estar también internalizados. 
 

 Plantas de cogeneración 
 
Dentro de las posibilidades de cogeneración que ofrecen los recursos energéticos 
tratados en este apartado, merecen ser consideradas independientemente las 
cogeneraciones con CSR, como actividad novedosa en España de relevante interés.  
 
Para el caso de CSR con un PCI mayor, son necesarias cantidades inferiores para 
obtener una capacidad térmica análoga a una planta de incineración de residuos 
domésticos. Así, una planta de incineración de 100.000 t/año de residuos con un PCI 
medio de 5.000 kcal/kg tendría una capacidad térmica similar a una planta de 
250.000 t/año de residuos con un PCI de 2.000 kcal/kg. Para poder hacer viables este 
tipo de plantas, que al tratar menores cantidades de residuos contarán con menores 
ingresos por este concepto, es preciso buscar fuentes adicionales de ingresos. En este 
sentido, la posibilidad de desarrollar instalaciones de cogeneración, tal y como se 
está haciendo en otros países europeos, permitiría añadir un nuevo flujo de entrada a 
la cuenta de pérdidas y ganancias. Además, por analogía con otros recursos 
renovables recogidos en el Real Decreto 661/2007, parece razonable incentivar, 
teniendo en cuenta el contenido biodegradable, es decir renovable, también la 
cogeneración con combustibles como los CSR. 
  

 Usos térmicos 
 
El análisis de los costes de la valorización de la energía térmica contenida en los 
residuos ha de considerar como factores clave el precio y la cantidad de los 
combustibles fósiles que sustituyen, la reducción de gases de efecto invernadero que 
suele implicar y la inversión necesaria, en su caso, para adecuar las instalaciones 
existentes. 
 
Así, por ejemplo, para una instalación en un sector como el cerámico, en la que se 
pretenda sustituir gas natural por una gasificación de madera recuperada con una 
potencia térmica instalada del orden de los 5 MW, se pueden obtener TIR del 
proyecto de aproximadamente el 9% (considerada una vida útil de 15 años).  
 
Otros sectores intensivos en consumo energético y emisión de gases de efecto 
invernadero, como el caso del sector cementero, presentan un alto potencial para 
sustituir el combustible tradicionalmente empleado (coque de petróleo) por CSR y/o 
CDR. En este caso, la inversión necesaria es muy sensible al tipo de residuo usado 
como combustible: 
 

Figura 4.8.19. Inversión necesaria para usar residuos como combustible en el sector 
cementero  
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Fuente: BCG 

 
Parece claro que, para que el sector cementero en España pueda alcanzar cotas de 
sustitución de combustibles fósiles similares a las que tienen otros países europeos, 
será necesario que los productores de CSR y/o CDR puedan proporcionar 
combustibles que cumplan con las especificaciones técnicas necesarias 
(granulometría, PCI y composición). Una vez cumplido esto, las estrategias de cada 
grupo empresarial y los análisis de rentabilidad que tengan en cuenta los ahorros 
inducidos por el menor consumo de coque de petróleo y por la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero, determinarán qué CSR/CDR y a qué 
precios resultan competitivos para este sector. 
 
 
4.8.5 Barreras al desarrollo del sector 
 
 
Para poder identificar adecuadamente las barreras existentes en el sector de la 
valorización energética de residuos, se han dividido las mismas en las distintas fases 
donde se pueden encontrar. 
 
Barreras para el uso de los recursos 
 
 

 Escasa comunicación desde las Administraciones Públicas de las ventajas del 
uso de este tipo de combustibles frente a los combustibles fósiles 

 
Desde las Administraciones Públicas, a todos los niveles, se suele hacer poco hincapié 
en la contribución positiva que puede tener este recurso energético de cara a 
diversificar fuentes de energía, reducir dependencia exterior y contribuir al mix 
energético renovable nacional.  
 

 Políticas diferentes en relación con la valorización energética entre las 
distintas Administraciones. 

 
La diferencia entre las posibilidades de llevar a cabo la valorización energética de 
residuos entre una CCAA y otra es notable. A pesar de compartir el mismo marco 
regulatorio básico (Ley 16/2002, Real Decreto 653/2003) no existen criterios 
comunes a la hora de autorizar el uso de residuos como fuente de energía. Asimismo, 
la diferencia en la percepción del potencial de la valorización energética entre 
distintos órganos de la Administración General del Estado es también importante. En 
este sentido, la prioridad al depósito en vertedero que se da en numerosos ámbitos 
administrativos frente a la valorización energética, debería desaparecer en un 
ejercicio de coherencia con la legislación comunitaria, pero el fomento de dicha 
opción debe encuadrarse dentro de una política de prevención y gestión de residuos 
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destinadas a potenciar la prevención y al fomento de la preparación para la 
reutilización y el reciclado. 
 

 Oposición pública. 
 
La valorización energética de residuos en España, ya sea mediante incineración o uso 
en hornos industriales, sigue suscitando un rechazo tal que impide en muchas 
ocasiones la ejecución de los proyectos. Los argumentos varían desde la apuesta por 
ciertos modelos de gestión de residuos (vertido cero) que resultan técnicamente 
inviables sin el concurso de la valorización energética, al miedo. Para evitar este 
rechazo las instalaciones deben mantener la transparencia en el suministro de 
información que asegura el escrupuloso cumplimiento de la normativa en vigor. 
 

 Heterogeneidad de los residuos. 
 
La gran variabilidad en cantidad y composición hace difícil la valorización energética 
de determinados flujos de residuos en aplicaciones industriales. Para solucionar esto, 
sería aconsejable desarrollar más la red de productores de CSR. 
 

 Falta de vínculos entre el productor de CDR o CSR y el consumidor. 
 
Un potencial consumidor de CDR o CSR deberá tratar de establecer una colaboración 
mantenida en el tiempo con el generador de los residuos, con las dificultades que 
esto conlleva. En ocasiones, puede darse el caso que el propio consumidor de la 
energía integre el proceso de producción de combustible en sus instalaciones. 
 

 Escaso desarrollo hasta la fecha de un mercado de CSR. 
 
Salvo contadas excepciones, y probablemente desincentivada por la propia política 
de gestión de residuos a nivel nacional y autonómico, no existe un mercado 
consolidado para este tipo de combustibles. 
 
Barreras tecnológicas 
 

 Uso de vertederos. 
 
Una opción que, con arreglo a la legislación comunitaria, debería ser minoritaria, 
como es el vertedero, supone en nuestro país, contabilizando los rechazos de otras 
instalaciones de tratamiento, alrededor del 70% de la gestión de los residuos. Los 
costes inusualmente bajos que se pagan en determinadas zonas de España por 
tonelada vertida suponen una desincentivación clara de la búsqueda de soluciones 
más eficientes tanto desde el punto de vista medioambiental como energético. 
Además, estos costes no internalizan todos los costes futuros que conllevaría una 
correcta gestión de los mismos.  
 

 Tecnologías comerciales para producción eléctrica. 
 
Las propiedades físico-químicas de los residuos domésticos alimentados a las plantas 
de incineración impiden llevar el vapor generado hasta unas condiciones de presión y 
temperatura similares a las que se obtienen en las centrales térmicas, por lo que el 
rendimiento es más bajo que en un proceso convencional. Se ha de buscar los 
residuos más aptos para su valorización energética. 
 

 Desconocimiento de la madurez de ciertas tecnologías. 
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En términos generales, existe un desconocimiento importante sobre la madurez de  
determinadas tecnologías de valorización (horno de parrillas, lecho fluidizado, horno 
de clínker), así como de los avanzados requisitos medioambientales que han de 
cumplir estas instalaciones, no solo en cuanto a valores límites de emisión, sino 
también en lo relativo al control y a la periodicidad de las medidas, muchas de las 
cuales se hacen en continuo. También hay un desconocimiento generalizado de lo 
exhaustivo y eficiente de los tratamientos de depuración de gases implantados en las 
instalaciones de incineración.  
 

 Falta de alternativas tecnológicas. 
 
A día de hoy, aparte de la incineración con las tecnologías mencionadas (horno de 
parrillas y lecho fluidizado, principalmente) y la co-incineración en hornos 
cementeros (y, en menor medida, centrales térmicas y sectores como el de la cal o 
el ladrillo), no existen alternativas tecnológicas consolidadas. La gasificación, la 
pirólisis, el plasma y la conversión en combustibles líquidos son procesos que aún 
necesitan demostrar su viabilidad técnica, económica y energética para grandes 
flujos de residuos, en especial para flujos de gran variabilidad como son los residuos 
domésticos. 
 
Barreras en las aplicaciones 
 
 

 Dificultad para combinar proyectos de generación eléctrica y usos térmicos. 
 
Teniendo en cuenta las condiciones climáticas de España, el aprovechamiento de la 
energía contenida en los residuos se ha producido en forma de electricidad al no 
existir una demanda de calor. Dado que una mayor eficiencia energética de las 
incineradoras de residuos de competencia municipal pasa por la producción de calor 
y electricidad, en la decisión sobre la posible ubicación han de tenerse en cuenta la 
posible existencia de industrias u otras actividades que puedan aprovechar el calor.  
A efectos de la legislación sobre expropiación forzosa, la Ley 22/2011 declara de 
utilidad pública e interés social el establecimiento o ampliación de instalaciones de 
almacenamiento, valorización y eliminación de residuos, entre las que podrían 
incluirse el establecimiento o ampliación de las instalaciones de valorización 
energética. 
 

 Complejidad y demora de los trámites administrativos. 
 
Los trámites para la construcción y operación de plantas específicamente dedicadas a 
la valorización energética de residuos son múltiples, largos y complejos. Además, en 
muchos casos la autorización de este tipo de instalaciones se ve condicionada por 
motivos totalmente ajenos a las necesidades reales de gestión de los residuos. 
De forma análoga, aquellas empresas que quieran emplear residuos, CDR o CSR como 
sustitutos de combustibles fósiles, suelen encontrar serias dificultades para recibir la 
autorización, variando notablemente éstas de una CCAA a otra. 
 

 Falta de experiencia en el uso de CSR en sectores industriales distintos al 
cementero. 

 
Las experiencias en otros sectores que sí existen en otros países europeos, aún no se 
han producido en España. 
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4.8.6 Actuaciones propuestas 
 
Propuestas normativas 
 

 Adaptación del marco legal del Régimen Especial, permitiendo las 
hibridaciones del grupo c.2 con los grupos b.6, b.7 y b.8, la co-combustión del 
grupo c.2 y las cogeneraciones con CSR (HEL-004). 

 
 Simplificación en la medida de lo posible de los trámites administrativos, 

incluyendo la reducción de barreras administrativas a proyectos de I+D+i, 
siempre que quede asegurado el mismo nivel de control de estas instalaciones 
(HEL-011).  

 
 

Fomento en el marco de la política de gestión de residuos, de la valorización 
energética de los residuos más aptos para su uso como combustible (SRE-
007). 

 
 Establecimiento de objetivos sectorizados de valorización energética para 

determinados flujos de residuos con contenido total o parcialmente 
renovable. En la línea ya abierta por el PNIR para residuos como los 
neumáticos, puede contribuir a la consecución de los objetivos fijados (SRE-
003).  

 
 Creación de un registro de CSR e implantación de un sistema de 

aseguramiento de la calidad en los procesos de producción. El 
establecimiento de un registro de estas características permitiría aumentar la 
confianza tanto de los productores (que verían cómo se dan pasos para 
desarrollar un mercado para este tipo de combustibles) como de los posibles 
consumidores (SRE-006).  

 
Propuestas de subvención 
 

 Ayudas a proyectos de I+D+i (por ejemplo, obtención y valorización de CSR)  
(HGL-011). 

 
Propuestas de financiación 
 

 Promoción de proyectos de demostración de desarrollos tecnológicos 
innovadores (línea de financiación tipo B), tanto en lo relativo a la 
valorización energética de residuos y CSR como a la producción de CSR. De 
cara a la consecución de los objetivos, será necesario implicar a agentes que 
no han participado hasta la fecha en los procesos de valorización energética 
de residuos, y promover tanto la adaptación de las actuales instalaciones de 
tratamiento como la creación de nuevas destinadas a producir CSR. Dado que 
se trata de proyectos que pueden tener un fuerte componente de ejemplo 
para los distintos sectores, deberían ser especialmente apoyados desde las 
administraciones públicas, al objeto de valorar su viabilidad técnica, 
económica y ambiental (HGL-013). 

 
Propuestas de primas/tarifas a producción renovable 
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 Estudiar y analizar el actual marco retributivo para las instalaciones de 
producción de energía eléctrica abastecidas con residuos y adaptación 
distinguiendo la misma en función de su contenido renovable, de la existencia 
de aprovechamiento térmico simultáneo y de la naturaleza del combustible 
(CSR o no) (HEL-015).  

 
Propuestas de información/formación 
 

 Desarrollo de campañas de información y concienciación, destinadas a 
comunicar de forma transparente la información relativa a la gestión de los 
residuos y a las tecnologías de incineración y depuración de gases empleadas 
para incrementar la confianza de la sociedad en estos tratamientosAumento 
de la formación a personal de las distintas administraciones públicas sobre 
procesos de valorización energética de residuos. Como agente involucrado en 
el proceso, tanto en la autorización de este tipo de instalaciones como 
interlocutor de otros agentes, es necesario que el personal de las 
administraciones públicas cuente con información actualizada, transparente y 
fiable (SRE-001). 
 

   
 
Propuestas de planificación 
 

 Mayor coordinación entre las distintas administraciones públicas, tanto a nivel 
nacional como autonómico, con miras a incluir en las planificaciones de 
gestión de residuos, objetivos que, tras fomentar la prevención, la 
preparación para la reutilización y el reciclado promuevan la valorización 
energética frente al depósito de residuos en vertedero. Los distintos enfoques 
posibles para aproximarse a la gestión de residuos pueden acabar 
repercutiendo en una pérdida de eficiencia, aumentando el valor añadido a la 
sociedad si desde todas las administraciones públicas se es capaz de impulsar 
unos objetivos consensuados que sean coherentes con la normativa vigente 
(SRE-005). 

 
Propuestas de estudios 
 

 Desarrollo de las metodologías de cuantificación de la fracción biodegradable 
y de la fracción combustible de las distintas corrientes de residuos. La 
Directiva 2009/28 despeja cualquier duda posible acerca de la idoneidad o no 
de incluir la fracción biodegradable de los residuos industriales y municipales 
como fuente renovable de energía. Dado que se trata de un recurso renovable 
a considerar a partir de ahora, y que hasta la fecha no se han realizado 
trabajos para cuantificar ni su contenido energético renovable (algo que sí se 
ha realizado en países como Holanda o Dinamarca) ni su contenido 
combustible, será necesario realizar las campañas de muestreo y análisis 
necesarias para determinar con precisión el contenido renovable y 
combustible de los principales flujos de residuos (SRE-004). 

 
 Realización de estudios sobre el análisis del ciclo de vida de las distintas 

opciones de gestión de residuos para distintos flujos de residuos evaluando el 
balance económico, energético y social, y cuantificando las emisiones difusas 
de GEI que implica la valorización energética respecto a otras opciones de 
gestión (SRE-002). 
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4.8.7 Objetivos 
 
Tomando como base el potencial disponible descrito en el apartado 4.8.3, se ha 
estudiado qué cantidades serían alcanzables en el año 2020. 
 
La evolución prevista para las instalaciones de generación eléctrica a partir de 
residuos domésticos e industriales ha tenido en consideración que para poder e 
industriales ha tenido en consideración que para poder construir estas  plantas son 
necesarios tanto unos largos plazos de tramitación administrativa como de 
construcción y puesta en marcha. Estos largos plazos hacen que, a pesar de que las 
planificaciones previstas y los estudios contratados apuntan a una mayor necesidad 
de instalaciones de incineración, se haya sido conservador a la hora de estimar el 
potencial realizable durante el periodo 2011-2020. 
 
Como ya se ha comentado, en términos de energía renovable, la potencia instalada 
en España en incineradoras es de 115 MW, previéndose alcanzar en 2020 una potencia 
renovable de 200 MW, equivalente a una producción de 1.500 GWh renovables.  
 
La ya mencionada complejidad administrativa para este tipo de plantas es la 
responsable de que el crecimiento de la potencia en funcionamiento a pleno 
rendimiento se concentre en el periodo 2015-2020.  
 
Hay que reseñar que este objetivo es extremadamente conservador. El potencial 
disponible identificado y los ratios de incineración de otros países europeos hacen 
pensar que, si se eliminaran las barreras no técnicas que suelen dificultar la 
ejecución de este tipo de instalaciones, la potencia eléctrica a partir de residuos 
renovables instalada en 2020 podría ser sustancialmente mayor. 
 
En lo que a usos térmicos se refiere, se considera que la producción de CSR jugará un 
papel fundamental en el desarrollo de las aplicaciones térmicas de residuos, y que su 
producción aumentará notablemente a lo largo del periodo. Estos tipos de 
combustibles producidos a partir de residuos permitirán tanto que sectores como el 
cementero alcancen cotas de sustitución de combustibles fósiles similares a las de 
otros países europeos (Alemania, Suecia, Austria, Bélgica, etc.) como que nuevos 
sectores (centrales térmicas de carbón, papel, etc.) puedan valorizar 
energéticamente residuos. El objetivo de uso térmico de residuos renovables es de 
350 ktep. 
 
 
Así, los objetivos para el año 2020 de consumo de energía final a partir de residuos 
renovables son:  
 

Tabla 4.8.33. Objetivos de valorización energética de residuos domésticos y similares y 
residuos industriales renovables 
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La evolución anual necesaria para conseguir el objetivo de potencia instalada, puesta 
en el contexto de la situación del sector durante estos últimos años, es la siguiente: 

Figura 4.8.20. Objetivos potencia instalada  (MW) 

 

Figura 4.8.21. Objetivos potencia instalada desglosados para residuos y CSR (MW) 
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4.9 SECTOR SOLAR FOTOVOLTAICO 

4.9.1   Descripción del sector 

 
Subsectores 
 
La energía solar fotovoltaica aprovecha la radiación solar para transformarla 
directamente en energía eléctrica mediante el efecto fotovoltaico. Este efecto 
consiste en la emisión de electrones por un material cuando se le ilumina con 
radiación electromagnética. 
 
Podríamos clasificar las tecnologías fotovoltaicas atendiendo a la tipología del 
semiconductor utilizado: 
 
 
Silicio 

- Tecnología cristalina. 

o Silicio monocristalino. 

o Silicio policristalino. 

- Capa delgada de silicio amorfo, y con silicio microcristalino. 
 
 
Capa delgada de otros materiales 

- Telururo de cadmio. 

- CIS y CIGS, diseleniuro de indio y cobre, con galio en ocasiones. 

- Células multiunión de materiales de los grupos III y V de la tabla periódica 
(arseniuros de indio y galio). 

 
 
Células orgánicas 

- Células de diversos materiales (por ejemplo, polímeros), con un gran 
potencial pero aún por desarrollar. 

 
 
Situación actual en el mundo  
 
La energía solar fotovoltaica ha experimentado un crecimiento exponencial en los 
últimos años, impulsada por la necesidad de asumir los retos que en materia de 
generación de energía se presentan. 
 
Este crecimiento se ha producido gracias a los mecanismos de fomento de algunos 
países que, como España, han propiciado un gran incremento de la capacidad global 
de fabricación, distribución e instalación de esta tecnología. 
 
A finales de 2010, la potencia acumulada en el mundo era de aproximadamente 
40.000 MWp según datos de la European Photovoltaic Industry Association (EPIA), de 
los cuales cerca de 29.000 MWp, un 72%, se localiza en la Unión Europea. Para los 
próximos años se espera que el continuo crecimiento de la última década a nivel 
mundial se mantenga. 
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Las tres áreas de mayor interés en el mundo, según la potencia acumulada, son 
Europa (destacando Alemania y España, con más de un 52% del total mundial), Japón 
y EE.UU. Japón, con cerca de 3.622 MW acumulados y EE.UU., con aproximadamente 
2.727 MW representan el 9 y el 6,80% respectivamente de la potencia total. En el 
gráfico siguiente se representa el histórico de la potencia acumulada a nivel mundial 
en los últimos años, apreciándose claramente el crecimiento exponencial. 
 
A corto plazo es previsible que esta distribución del mercado se mantenga, si bien 
hay países que empiezan a despuntar, lo cual hace suponer también que en el futuro 
el peso relativo de los países con más potencia no será tan preponderante como en la 
actualidad. Así, países como Italia, que se convierte en el año 2009 en el segundo 
mercado mundial, con 711 MW instalados, y en el año 2010 se estiman unos 2.321 MW 
más. En Europa, la República Checa, que instaló en 2009 411 MW y en 2010 
aproximadamente unos 1.490 MW, y Bélgica con 210 MW en 2010. Japón y Estados 
Unidos siguen manteniéndose en sus posiciones con 990 y 980 MW instalados 
respectivamente. 
 

Figura 4.9.1. Potencia acumulada en el mundo a 2010 

 
 

Fuente: EPIA 

 
 
Los datos más relevantes de la industria solar fotovoltaica en el mundo son: 
 

- Los países principales por potencia instalada en 2010, por orden, fueron: 
Alemania (7.408 MW), Italia (2.321 MW), República Checa (1.490 MW) 
Japón (990 MW) y EE.UU. (980 MW). 

 
- La potencia mundial instalada en el año 2010 fue de 16.600 MW, lo que 

supuso un incremento del 72% de la potencia mundial acumulada con 
respecto al año 2009. 

 
- El 79% de la potencia mundial instalada en 2010 fue en la Unión 

Europea, con más de 13.240 MW. Dentro de la Unión Europea el mercado 
alemán fue claramente el preponderante representando el 59% de todo el 
mercado europeo. 
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- Japón ha instalado 990 MW en 2010, llegando a una potencia total 

instalada de 3,6 GW. 
 

- EE.UU. instaló 980 MW en 2010, alcanzando aproximadamente los 2,7 
GW. 

 
- Italia, con una potencia total acumulada de 3,4 GW se convierte en el 

segundo mercado mundial en el año 2009 y 2010, habiendo instalado 
711 y 2.321 MW respectivamente. Aparecen nuevos actores como China, 
con 520 MW acumulados, y la India con 30 MW. 

 
 
En 2010 se alcanzó una producción mundial de células fotovoltaicas de 27.213 MW. 
Los primeros fabricantes de células fotovoltaicas en el mundo han sido Suntech 
Power (5,8% del mercado mundial), JA Solar (5,4%), First Solar (5,2%), Trina Solar 
(3,9%), Q-Cells (3,7%), Yingli (3,6%), Motech (3,5%), Sharp (3,3%), Gintech (3,0%) y 
Kyocera (2,4%). 
 
En el año 2010, aproximadamente el 87% de las células se fabricaron con silicio, de 
las cuales con silicio monocristalino el 33,2%, con policristalino el 52,9%, y con 
amorfo el 5%; el 5,3% con telururo de cadmio, el 1,2% con cobre, selenio e indio 
(CIS), y el 2,4% restante con otras tecnologías, según datos de la revista 
especializada Photon International. 
 
La evolución mundial de la producción de células solares en la última década, según 
las tecnologías usadas, se representa en la siguiente figura. 
 

Figura 4.9.2. Producción mundial de células fotovoltaicas por tecnologías en porcentaje 

 
Fuente: Photon Internacional 
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Situación actual en la UE 
 
En Europa, según datos de EurObserv’ER, la potencia instalada ascendía a finales de 
2010 a 29.327 MWp, repartidos entre 29.173 MWp de instalaciones conectadas a red y 
154 MWp de instalaciones aisladas de la red eléctrica. En la siguiente figura se 
muestra las potencias acumulada en 2010 en los principales países de la Unión 
Europea: 
 

Figura 4.9.3. Potencia acumulada en Europa al cierre de 2010 

 
Fuente: IDAE, EurObserv´ER 

 
 
Alemania es el país de la Unión Europea con mayor potencia fotovoltaica acumulada, 
con 17.370 MW instalados en 2010. Domina claramente el mercado europeo, 
representando el 59% de éste. España, con 3.787 MW acumulados, es el segundo país 
por potencia acumulada en 2010. 
 
En el año 2008 España fue el primer país por potencia instalada, con 2.705 MW, 
frente a los 1.809 MW de Alemania, que fue el segundo país del mundo. La potencia 
instalada en España en 2009 no obtuvo un incremento tan fuerte como en el año 
anterior debido al cambio de regulación del sector. El cierre de 2010 muestra un 
incremento con respecto a 2009. 
 
Entre el resto de países destacan Italia, República Checa, Bélgica y Francia, que 
estudian políticas de desarrollo a semejanza de Alemania y España. Es de destacar en 
este sentido al gobierno italiano, que mediante la aprobación del Nuevo Conto, fija 
una prima fija adicional al precio de mercado de la energía. Esta prima varía según el 
nivel de integración de la instalación y es válida durante los 20 primeros años de 
explotación. El crecimiento del sector fotovoltaico en Italia, por tanto, se asienta 
bajo las premisas de incentivos y la simplificación de los trámites administrativos. 
Italia, con estas políticas, ha alcanzado unos 711 MW instalados en el año 2009 y un 
total acumulado en el año 2010 de 3.478 MW. 
 



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 400 

Situación actual en España  
 
España se sitúa como el segundo país a nivel mundial, tras Alemania, en potencia 
instalada. La potencia total acumulada en el año 2010 alcanzó los 3.787 MW.  
 
A continuación se muestra la evolución de potencia instalada anualmente y la total 
acumulada en España conectada a red hasta 2010. 
 

Figura 4.9.4. Potencia instalada y acumulada por año en España 

Fuente: IDAE 

 
Marco de desarrollo 
 
En agosto de 2007 se superó el 85% del objetivo de incremento de 363 MW previsto 
para el periodo 2005-2010 en el Plan de Energías Renovables 2005-2010 (PER), por lo 
que se estableció un plazo de 12 meses durante el cual las instalaciones que fueran 
inscritas en el Registro Administrativo de Instalaciones de Producción en Régimen 
Especial (RAIPRE) tendrían derecho a la tarifa regulada establecida en el Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo. 
 
Pasados estos 12 meses, mediante el Real Decreto 1578/2008 se definió un nuevo 
régimen económico, además de la creación de un Registro de preasignación de 
retribución para la tecnología fotovoltaica (PREFO), que afecta a las instalaciones 
que se inscriban definitivamente en el RIPRE a partir de septiembre de 2008. Este 
nuevo marco se basa en un sistema de cupos crecientes y tarifas decrecientes, que 
potencia las instalaciones sobre edificaciones y garantiza el cumplimiento, sin 
desviaciones, de la planificación energética. 
 
Se establece para 2009 un cupo de potencia base de 400 MW y un cupo extra de 100 
MW. El cupo base para 2010 es de 413 MW, y el extra de 60 MW. A partir de 2011 no 
existe cupo extra, y el cupo base se incrementa en el mismo porcentaje que se 
reduzca la tarifa para cada tipología de instalación definida. 
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Los proyectos que concurran al PREFO deben aportar la autorización administrativa, 
la licencia de obras, el punto de conexión concedido por la compañía eléctrica y el 
resguardo de la constitución de aval en la Caja General de Depósitos de 50 €/kW, en 
el caso de instalaciones en edificación menores de 20 kW, y de 500 €/kW en los 
demás casos. Al adjudicar los proyectos en cada convocatoria, se tiene en cuenta la 
fecha más reciente de esos documentos, para ordenar las solicitudes 
cronológicamente y dar preferencia a las más antiguas. 
 
Se establecen dos tipologías de instalaciones, una para aquellas sobre edificaciones y 
otra para el resto, cada una con sus correspondientes cupos y tarifas.  
 
La tipología de instalaciones sobre edificios contempla dos subgrupos de 
instalaciones: las menores de 20 kW y las que tienen entre 20 kW y 2 MW. La segunda 
tipología agrupa al resto de instalaciones no situadas sobre edificaciones urbanas, y 
permite instalaciones con un máximo de 10 MW. Las tarifas descienden alrededor de 
un 10% anual, dependiendo del modo en que se cubran los cupos asignados. 
 
 

Tabla 4.9.1. Grupos definidos en el RD 1578/2008 

 

Fuente: IDAE 

 
El Real Decreto 1565/2010, de 19 de noviembre de 2010, modifica la tipología tipo I 
especificando que en el interior de las instalaciones debe haber un punto de 
suministro de potencia contratada por al menos un 25% de la potencia nominal de la 
instalación. Se excluyen expresamente del tipo I las instalaciones ubicadas sobre 
estructuras de invernaderos y cubiertas de balsas de riego y similares. También con 
respecto a la tipología tipo I el Real Decreto 1011/2009, de 19 de junio, por el que 
se regula la Oficina de Cambios de Suministrador, en su disposición final cuarta, 
amplía el límite de potencia máxima para instalaciones tipo I hasta 10 MW, si bien a 
efectos de inscripción en una convocatoria se mantiene el límite de 2 MW. 
 
El marco de tarifas y cupos se muestra en la siguiente tabla para el año 2009: 
 

Tabla 4.9.2. Tarifas y cupos para las convocatorias de 2009 

 

Fuente: IDAE 

Potencia Tipología de instalaciones

I.1 P ≤ 20 kW

I.2 20 kW ≤ P ≤ 2 MW

Tipo II II P ≤ 10 MW Resto, no incluidas en tipo I

Tipo I

Cubiertas o fachadas con usos:

residencial, servicios, comercial, industrial, agropecuario

Aparcamientos de esos usos.

(Parcela con referencia catastral urbana)

TIPO

I.1 34,0000 34,0000 34,0000 34,0000

I.2 32,0000 32,0000 32,0000 32,0000

II 32,0000 30,7189 29,9113 29,0857

Cupo Inscrito Cupo Inscrito Cupo Inscrito Cupo Inscrito
I.1 6,675 1,669 6,675 3,631 6,675 2,786 6,675 4,670

I.2 60,075 20,916 60,075 31,691 60,075 35,601 60,075 60,104

II 58,250 66,113 94,552 94,718 89,512 90,411 85,620 89,955

2009
4C 09

TARIFA 

(c€/kWh)

CUPO 

(MW)

1C 09 3C 092C 09
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Durante el año 2010 se han cubierto los cupos de todas las tipologías, reduciéndose 
las tarifas asociadas aproximadamente un 10%. 

 
Tabla 4.9.3. Tarifas y cupos para las convocatorias de 2010 

 

Fuente: IDAE 

 
En el caso de que para cada tipo se inscriba menos del 75% de su cupo la tarifa 
correspondiente se mantiene para la siguiente convocatoria, lo que ha ocurrido para 
los tipos I.1 y I.2 en 2009. Si se cumple más del 75% la tarifa se reduce 
proporcionalmente a la potencia inscrita, siendo la reducción cero si se inscribe 
exactamente el 75% del cupo, y del 2,6% si se inscribe exactamente el 100% del cupo. 
Esto es lo que ha sucedido en la tipología II desde la creación del PREFO, y en la 
tipología I desde 2010. Existe un mecanismo establecido que permite traspasar entre 
ambos grupos la potencia que no se asigne en uno de ellos. 
 
Adicionalmente a la reducción de tarifas establecida por el Real Decreto 1578/2008, 
a partir de la segunda convocatoria de 2011 se aplicará la reducción de tarifas 
extraordinaria establecida en el Real Decreto 1565/2010, que reduce un 5% las 
tarifas de la tipología I.1, un 25% la tarifa de la tipología I.2, y un 45% la tarifa de la 
tipología II. 
 
En la actualidad el Real Decreto-ley 14/2010, de 23 de diciembre, limita las horas 
equivalentes de funcionamiento de las instalaciones fotovoltaicas con derecho a 
percibir el régimen económico primado que tengan reconocido. Las horas 
equivalentes de referencia se definen en función de la zona solar climática según la 
radiación solar media en España establecidas en el Real Decreto 314/2006. 
 
Se define el número de horas equivalentes de funcionamiento de una instalación 
como el cociente entre la producción neta anual expresada en kWh y la potencia 
nominal de la instalación expresada en kW. 
 
En la siguiente tabla se muestran las horas equivalentes establecidas por el Real 
Decreto-ley 14/2010. 

 
Tabla 4.9.4. Horas equivalentes Real Decreto-ley 14/2010 

Tecnología Horas equivalentes de referencia/año 

  Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V 

Instalación fija 1.232 1.362 1.492 1.632 1.753 

Instalación con seguimiento a 1 eje 1.602 1.770 1.940 2.122 2.279 

Instalación con seguimiento a 2 ejes 1.664 1.838 2.015 2.204 2.367 
Fuente: IDAE 

TIPO

I.1 34,0000 33,4652 33,0597 32,1967

I.2 31,1665 30,3099 29,5200 28,6844

II 28,1045 27,3307 26,5509 25,8602

Cupo Inscrito Cupo Inscrito Cupo Inscrito Cupo Inscrito
I.1 6,675 6,016 6,653 5,760 6,675 6,682 6,537 6,548

I.2 61,640 62,522 61,439 61,480 61,640 63,090 60,401 61,434

II 50,033 50,894 51,339 52,380 52,105 52,114 52,288 52,609

1C 10
2010

2C 10 3C 10 4C 10

TARIFA 

(c€/kWh)

CUPO 

(MW)
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Así mismo, el Real Decreto-ley 14/2010 limita de forma extraordinaria y temporal la 
retribución para las instalaciones con inscripción definitiva en el RIPRE anterior al 29 
de septiembre de 2008 y acogidas al Real Decreto 661/2007. La limitación se realiza 
hasta 2013 incluido, ampliándose como contrapartida hasta 30 años el derecho a 
percibir las tarifas reguladas. 
 

Tabla 4.9.5. Horas equivalentes Real Decreto-ley 14/2010 

Tecnología Horas equivalentes de referencia/año 

Instalación fija 1.250 

Instalación con seguimiento a 1 eje 1.644 

Instalación con seguimiento a 2 ejes 1.707 
Fuente: IDAE 

 
Sector industrial 
 
El sector de la industria solar fotovoltaica en España estaba compuesto en 2009 por 
cerca de 500 empresas45 que abarcan todas las actividades relacionadas con la 
industria. Directamente, desde empresas fabricantes de células, módulos, inversores 
y seguidores, hasta indirectamente, empresas fabricantes de sistemas asociados 
(baterías, protecciones, monitorización), distribuidores, ingenierías, consultorías, 
formación, instaladores, mantenimiento, promoción, servicios financieros y centros 
tecnológicos. Todas estas empresas se agrupan en distintas asociaciones, siendo las 
principales la Asociación de la Industria Fotovoltaica (ASIF), la Asociación Empresarial 
Fotovoltaica (AEF) y la Asociación de Productores de Energías Renovables (APPA) en 
su sección fotovoltaica, unidas a la fecha de edición de este documento en una 
federación, la Unión Española Fotovoltaica (UNEF). 
 
Según ASIF, en total 41 empresas están afincadas en España fabricando células, 
módulos, inversores y seguidores. La producción está particularmente concentrada 
para inversores y seguidores. Para inversores tres empresas acapararon más del 80% 
de la producción y, para seguidores, dos empresas produjeron el 50% del total. En 
cambio en módulos hay menor concentración. En total 20 empresas produjeron 
células o módulos en España en 2008. Produjeron 195 MW en células y 498 MW en 
módulos, el 7% de la producción mundial, la gran mayoría de silicio cristalino. 
 
Las empresas más representativas como fabricantes de módulos, sin ser exhaustivos, 
son: Aleo Solar, Atersa, Cuantum Solar, Gadir Solar, Génesis Solar, Guascor Fotón, 
Isofotón, Pevafersa, Siliken, Solaria, T-Solar y Unisolar. 
 
Como fabricantes de silicio y obleas destacan Ferroatlántica, Ferrosilicio Solar, 
Siliken, Pevafersa, Silicio Solar y DC Wafers. Finalmente, como fabricantes de células 
de silicio destacar Cell Celis, Isofotón y Pevafersa. 
 
La industria española es líder en distintos subsectores como el de fabricación de 
seguidores, con desarrollos propios y patentes a nivel internacional, o en los sistemas 
de energía solar de concentración. 
 
En cuanto a las actividades de investigación, existen en España aproximadamente 
unos 30 centros (universidades, centros privados y centros públicos) que se dedican 
a la actividad de I+D en el campo de la energía fotovoltaica. Destacan el Instituto de 

                                                 
45 Estimación según número de asociados a la Asociación de la Industria Fotovoltaica  (ASIF) en 2009 publicado en su 
página web. 
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Energía Solar (IES) de la Universidad Politécnica de Madrid, el Instituto de Sistemas 
Fotovoltaicos de Concentración (ISFOC) en Puertollano, CIEMAT, CENER, diferentes 
universidades como, por ejemplo, la Universidad de Jaén, etc. 

4.9.2   Perspectivas de evolución tecnológica 

 
Durante muchos años el efecto fotovoltaico no tuvo aplicación comercial, hasta que 
en 1954 los Laboratorios Bell descubrieron, de manera accidental, que los 
semiconductores de silicio dopados con ciertas impurezas eran muy sensibles a la luz; 
comienza de esta manera la era moderna de la tecnología solar fotovoltaica. Desde 
entonces el desarrollo ha sido constante, reduciéndose los costes de los sistemas de 
generación eléctrica solar fotovoltaica. 
 

Figura 4.9.5. Evolución de la eficiencia de células por tecnologías 

 

Fuente: NREL 

 

 
Perspectivas de desarrollo comunes 
 
El principal objetivo de la investigación, el desarrollo tecnológico, y la innovación 
de todo el sector se resume en desarrollar nuevos materiales, equipos e instalaciones 
completas que permitan el descenso de los costes de producción de energía 
eléctrica con la tecnología fotovoltaica y que posibiliten una integración en el 
sistema eléctrico a gran escala. 
 
Se han identificado una serie de acciones o “palancas” que pueden permitir la 
reducción de los costes de inversión: 
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- Por una parte, la mejora de la eficiencia permite incrementar la potencia 
por m2 de módulo, lo que limita el coste por MWp y los costes del resto de 
equipos del sistema al ocupar menos espacio la misma potencia. 

- Por otra parte, la reducción de los costes de fabricación propiamente 
dichos por m2 en el caso de los módulos. 

 
Se prevé una mejora de la eficiencia de los módulos en los próximos años. Para el 
caso de silicio cristalino, se espera una eficiencia de entre el 17 y el 22% en 2020, 
desde el 14% de media actual. Para capa delgada, se puede alcanzar una eficiencia 
de entre el 16 y el 17% en 2020, desde el 10% actual. En ambos casos, la evolución 
prevista supone continuar la curva de experiencia histórica. 
 
Un incremento de la eficiencia de los módulos del 100% puede reducir el coste entre 
un 40-70% según las tecnologías. Analizando la repercusión del aumento de 
eficiencia de los módulos sobre el coste de producción, podemos ver cómo con cada 
punto de eficiencia que se incremente se reduce el coste de producción entre un 3 y 
un 10%. 
 
En la actualidad, la tecnología de capa delgada de silicio es la que presenta mayor 
recorrido de reducción de costes debido al incremento de la eficiencia. No obstante, 
cualquier avance significativo en otra tecnología fotovoltaica permitirá nuevos 
desarrollos que pueden variar estas perspectivas. 
 

Figura 4.9.6. Coste de producción frente a eficiencia de los módulos por tecnologías 

 
 

Fuente: BCG 

 
 
La relación presentada entre eficiencia y costes de producción representa los valores 
mínimos de costes acordes a las eficiencias; por tanto, no se descartan valores de 
costes mayores debido a factores coyunturales de mercado como, por ejemplo, la 
escasez de polisilicio en 2007 y 2008. 
 
 
Tecnología basada en el silicio 
 
Las células cristalinas están formadas fundamentalmente por silicio, siendo éste el 
material más abundante en la Tierra después del oxígeno. No se encuentra en estado 
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puro, sino unido químicamente al oxígeno en forma de dióxido de silicio (sílice). De 
manera industrial se obtiene mayoritariamente del cuarzo. 
 
 
 
Para obtener silicio con suficiente pureza se debe separar primero del oxígeno no 
deseado del dióxido, y para ello se introduce la “arena de cuarzo” junto con “polvo 
de carbono” en un crisol donde se funden. De esta manera se obtiene el denominado 
silicio metalúrgico con una pureza de aproximadamente el 98%. 
 
Este silicio no es de la suficiente pureza como para que pueda ser utilizado con fines 
electrónicos, ya que para estas aplicaciones se exige una concentración de impurezas 
inferior a 0,2 ppm (partes por millón). Con este motivo se purifica el silicio 
metalúrgico mediante procesos químicos. A partir de silicio purificado se produce el 
silicio cristalino en lingotes mediante diferentes métodos (Czochralsky para 
obtención de silicio monocristalino, fusión en bloques para obtención de silicio 
policristalino, etc.). 
 

Figura 4.9.7. Cristalización por método Czochralsky 

 

Fuente: SODEAN y CENTESIL 
 
 
A partir del lingote de silicio cristalino o policristalino se obtienen las obleas, 
mediante corte del mismo. El espesor de las obleas ha ido descendiendo de manera 
continua, situándose actualmente entre 150 y 200 µm. 
 
Una vez obtenida la oblea es necesario mejorar su superficie, que presenta 
irregularidades y defectos debidos al corte, además de retirar de la misma los restos 
que puedan haber quedado (polvo, virutas), mediante el proceso denominado 
decapado. 
 
Con la oblea limpia, se procede al texturizado de la misma (solo para células 
monocristalinas, ya que las células policristalinas no admiten este tipo de procesos), 
aprovechando las propiedades cristalinas del silicio para obtener una superficie que 
absorba con más eficiencia la radiación solar incidente. 
 
Posteriormente se procede a la formación del semiconductor, para lo cual es 
necesario dopar, o introducir impurezas, en la red cristalina estable del silicio. Por 
un lado se forma el semiconductor tipo p, dopando la oblea con un elemento que 
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tiene un electrón menos que el silicio, el boro. Por otro lado se forma el 
semiconductor tipo n, dopando la otra cara del silicio con fósforo, el cual tiene un 
electrón más que el silicio. De esta manera se forma una unión PN que permitirá 
que, gracias a la energía de la luz, un electrón “salte” de una capa a otra formando 
una corriente eléctrica. 
 

Figura 4.9.8. Estructura cristalina del silicio (izq.) y silicio dopado con boro y fósforo (dcha.) 

 

Fuente: SODEAN 
 
 
El siguiente paso es la formación de los contactos metálicos de la célula, en forma 
de rejilla en la cara iluminada por el Sol, y de forma continua en la cara posterior. La 
formación de los contactos en la cara iluminada se realiza mediante técnicas 
serigráficas, empleando en ocasiones la tecnología láser para obtener contactos de 
mejor calidad y que ocupen menor espacio. Las últimas tecnologías solo emplean 
contactos posteriores, alcanzando las máximas eficiencias al eliminar de la cara 
iluminada la sombra producida por los contactos. 
 
Finalmente, puede procederse a añadir una capa antirreflexiva sobre la célula, con 
el fin de mejorar las posibilidades de absorción de la radiación solar. 
 
Una vez fabricada la célula, se procede a su comprobación, clasificación, 
conexionado, encapsulado, y montaje final de los módulos. 
 
Aproximadamente el 90% de las células solares fotovoltaicas vendidas en 2009 son 
de células de silicio (monocristalinos, policristalinas o de silicio amorfo), lo que da 
una idea de su importancia comercial actual. 
 
Las principales evoluciones tecnológicas que se pueden dar son:  
 

- Mejoras en la obtención de silicio purificado, de grado solar o electrónico. 
En este sentido es importante destacar los desarrollos en este campo, en 
el cual hay empresas españolas, como Ferroatlántica, liderando proyectos 
de fabricación, utilización y caracterización de silicio fotovoltaico por vía 
metalúrgica. 

- Mejoras en los métodos existentes y nuevos métodos para la cristalización 
del silicio purificado. 

- Mejoras en la fabricación de obleas, con espesores cada vez menores y 
mejor y más uniforme dopado con boro. 

- Incremento de la eficiencia de las células, gracias a mejoras en diferentes 
pasos de la fabricación de la célula, a la menor ocupación de superficie de 
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los contactos eléctricos, y a la combinación, o a la eliminación de los 
mismos en la superficie expuesta al sol. 

- Incrementos en la eficiencia de los módulos, a través de mejoras en los 
conexionados de células, en la selección más uniforme de las mismas, etc. 

 
 
Tecnologías de capa delgada 
 
 
Los procesos de fabricación de células solares de película delgada se han desarrollado 
fuertemente a partir de los años noventa. El método más desarrollado consiste en 
cubrir un substrato (en la mayoría de los casos vidrio) con una capa muy fina de un 
semiconductor sensible a la radiación (fotoactivo). 
 
Se emplean procesos de deposición, como el método “Sputter” (pulverización 
catódica), o procesos de baños electrolíticos. Como material semiconductor se utiliza 
silicio amorfo, CuInSe2 (CIS), CdTe, Cu, In, Ga y Se (CIGS). 
 
Capa delgada de silicio 
 
Debido a la gran absorción de la radiación de estos materiales basta con espesores 
menores de 0,001 mm para la transformación de la radiación solar en electricidad. La 
temperatura que se alcanza en el proceso de fabricación de células de película 
delgada de silicio es de unos 200 – 500 ºC frente a los 1.500 ºC que se necesitan en el 
caso de células de silicio cristalino. 
 
El poco material y la baja energía consumida, junto a la posibilidad de un alto grado 
de automatización del proceso, ofrecen un considerable potencial de reducción de 
costes frente a la tecnología de silicio cristalino, que se encuentra en una etapa de 
madurez más avanzada. 
 
Una diferencia en la fabricación de paneles de silicio amorfo con respecto a la 
fabricación de paneles cristalinos afecta al proceso de fabricación, que en el caso de 
paneles de silicio amorfo une, en una única etapa, un conjunto de etapas que en el 
proceso de producción de módulo cristalino se separan en distintas etapas 
industriales. 
 
En los últimos años se han iniciado en España diversas iniciativas industriales para la 
producción de módulos de silicio amorfo, destacando: 
 

- Grupo Unisolar: produce módulos fotovoltaicos en su planta de Béjar 
(Salamanca) con una capacidad instalada en el año 2009 de 10 MWp/año, 
ampliando a 20 MWp/año en el año 2010. 

- Grupo T-Solar: produce módulos fotovoltaicos en su planta de Orense con 
una capacidad de 45 MWp/año en 2010. 

- Gadir Solar: produce módulos fotovoltaicos en su planta de Puerto Real 
(Cádiz) con una capacidad de producción de 45 MW/año. 

 
Capa delgada de cobre-indio-diselenio (CIS) 
 
El material semiconductor activo en las células solares CIS es el diseleniuro de cobre 
e indio (CuInSe2). En ocasiones se utiliza el CIS unido al galio (CIGS) obteniendo 
rendimientos superiores. 
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Para la fabricación de células se toma el sustrato de vidrio en primer lugar y 
mediante pulverización catódica se coloca una capa delgada de molibdeno que actúa 
como electrodo posterior. La capa absorbente tipo p CIS se crea en una cámara de 
vacío a una temperatura de 500 ºC al evaporarse simultáneamente el cobre, el indio 
y el selenio. Otra posibilidad sería colocando los elementos individuales en capas 
sucesivas. 
 
De todas las células de película delgada, la tecnología CIS es una de las que mayor 
rendimiento ofrecen hoy en día. Desde el punto de vista económico actualmente no 
son una alternativa clara frente al silicio cristalino o a otras tecnologías de capa 
delgada, aunque se espera una reducción de costes en su producción. El rendimiento 
que se alcanza con esta tecnología es del 10 – 12% (rendimiento del módulo). 
 
Células telururo de cadmio (CdTe) 
 
La elaboración de células solares de telururo de cadmio se consigue a partir de un 
sustrato con una capa conductora transparente, generalmente de óxido de estaño. Se 
coloca sobre ésta una capa conductora ventana tipo n de CdS y a continuación una 
capa conductora absorbente tipo p de CdTe. 
 
Los procedimientos de elaboración empleados son procedimientos sencillos como 
serigrafía, separación galvánica o spray. Para módulos de grandes dimensiones se 
emplean procedimientos de evaporación en los que se mantienen suficientemente 
alejados la fuente de vapor y el substrato. La separación de las capas de CdS y de 
CdTe se lleva a cabo a unas temperaturas de unos 700 ºC mediante proceso de vacío. 
 
El principal inconveniente radica en la toxicidad del cadmio. Sin embargo la unión 
CdTe no es tóxica y sí muy estable. Los riesgos medioambientales y de salud sólo 
aparecen en estado gaseoso, por lo que es necesario un exhaustivo control durante la 
etapa de fabricación y reciclado, y además durante la explotación para prevenir 
incendios que puedan provocar combustión accidental de los módulos. 
 
Capa delgada multiunión (células III-V) 
 
Las células multiunión son las fabricadas con materiales de los grupos III y V de la 
tabla periódica (arseniuros de indio y galio). Son células altamente eficientes que 
han sido concebidas para ser utilizadas en aplicaciones especiales que requieren un 
alto rendimiento como los satélites, vehículos de exploración espacial, etc. 
 
Estas células multiunión constan de múltiples capas delgadas, cada una constituida 
por un semiconductor diferente. Una célula de triple unión, por ejemplo, podría 
estar compuesta por GaAs, Ge y GaInP2. 
 
Cada tipo de semiconductor se caracteriza por una banda de energía, que le hace 
más sensible a absorber radiación electromagnética de una determinada región del 
espectro solar. Los semiconductores se escogen cuidadosamente para que se 
complementen y logren absorber el mayor rango posible del espectro solar. 
 
Las células multiunión de GaAs son las células solares más eficientes hasta la fecha, 
alcanzando valores superiores al 40% en laboratorio, aunque también son las más 
costosas de producir, por lo que son habituales en tecnologías de alta 
concentración, donde la sustitución del elemento activo por elementos ópticos de 
concentración es más rentable. 
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Con carácter general para todas las tecnologías de capa delgada (salvo para las 
células de triple unión) las perspectivas tecnológicas pasan por el incremento de la 
eficiencia, ya que los menores costes de producción de módulos de capa delgada se 
ven compensados con mayores costes de cableados, estructuras, terrenos, etcétera, 
debido a la menor eficiencia de estas tecnologías con respecto a las de silicio 
cristalino. 
 
Las líneas de desarrollo se centran en mejorar los procesos de deposición/dopado de 
elementos en la fabricación de células solares (aumentando el ratio de deposición), y 
en el desarrollo avanzado del proceso industrial y de la producción a gran escala de 
estas tecnologías. 
 
Así mismo, las mejoras en el control de la degradación inicial en los módulos de 
película delgada de silicio dotarán de mayores eficiencias a estas tecnologías. 
 
 
Tecnologías de concentración fotovoltaica 
 
 
Son tecnologías fotovoltaicas que usan sistemas ópticos de concentración de la 
radiación solar sobre células solares altamente eficientes. Utilizan la radiación solar 
directa y necesitan sistemas de seguimiento solar bastante precisos. 
 
España es el primer país del mundo por potencia instalada de sistemas comerciales 
de concentración fotovoltaica, existiendo una industria asociada potente a nivel 
mundial. Las principales empresas fabricantes en España son Guascor Fotón, 
Isofotón, Sol 3G (Abengoa Solar), Abengoa Solar, BSQ Solar, Concentración Solar la 
Mancha, Soltec y Zytech Solar. Así mismo, en Puertollano se encuentra el Instituto de 
Sistemas Fotovoltaicos de Concentración (ISFOC), líder en el ensayo y caracterización 
de estos equipos. 
 
La tecnología de concentración fotovoltaica presenta una serie de ventajas frente a 
otras energías renovables, como son una mayor eficiencia y una menor sensibilidad 
de costes respecto del precio del material semiconductor. También ofrecen un 
mínimo tiempo de retorno energético, plazo en el cual los módulos FV producen la 
energía necesaria para la fabricación de sus componentes, que se cifra inferior a un 
año para 2015. 
 
Por otra parte destaca su agilidad para ampliar las escalas de producción, pues al 
utilizar muchos materiales convencionales se cuenta con mucha capacidad de 
producción instalada, o sea que el arranque de la fabricación requiere un menor 
capital que otras tecnologías FV. 
 
Así pues, los sistemas de alta concentración (HCPV por sus siglas en inglés) cuentan 
con buenas perspectivas de futuro. La concentración fotovoltaica se ha convertido en 
una herramienta que permitirá utilizar células de muy alta eficiencia, aunque sean 
muy sofisticadas, pues el coste unitario se podrá reducir mediante un alto factor de 
concentración. 
 
Los elementos que constituyen estos sistemas son: 
 

- Célula solar: se usan básicamente células multiunión, que alcanzan 
eficiencias del 40%. 
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- Sistema óptico: los mecanismos de concentración solar pueden realizarse 

mediante lentes o espejos, que refractan o reflejan la luz sobre el 
receptor que alberga la célula. El factor de concentración puede ser de 
unas decenas, que se denomina baja o media concentración, a un millar 
(1.000x), reduciéndose en la misma medida el área de célula necesaria 
para entregar una determinada potencia. 

 
- Seguidor solar: en los sistemas de concentración es necesario hacer uso 

de un sistema que permita mantener a la célula enfocada al Sol, es decir, 
necesita seguir la trayectoria del mismo en todo momento.  

 
El mercado mundial de concentración solar fotovoltaica se estima en 25 MW hasta 
2009. En la actualidad España tiene la mayor cuota de mercado mundial, cuenta con 
el 65% del total, seguida por EE.UU. con el 10% y Australia con el 11%. 
 
Sin embargo, las tecnologías de concentración fotovoltaica podrían tener dificultades 
para atraer capital inversor en proyectos en un escenario de precios bajos de los 
módulos convencionales de silicio o capa delgada, sin una regulación específica que 
ayude a esta tecnología a alcanzar, en poco tiempo, el reconocimiento de calidad y 
la confianza en su fiabilidad que la tecnología convencional ha obtenido en 20 años.  
 
Así, para que esta tecnología pueda avanzar en su curva de aprendizaje con el 
incremento de producción y la consiguiente reducción de costes, es necesario un 
apoyo que le permita competir con otras tecnologías, ya que actualmente representa 
un mayor coste de inversión y un mayor nivel de riesgo tecnológico. En este momento 
España y EE.UU. podrían ofrecer políticas favorables y excelentes condiciones 
naturales para el desarrollo de la concentración solar fotovoltaica. 
 
Las principales tendencias tecnológicas pasan por reducir los altos costes actuales, 
aumentar la eficiencia de los módulos, conseguir mejoras en toda la cadena de 
producción, desarrollar sistemas ópticos duraderos en intemperie, y conseguir una 
alta precisión en el ensamblaje de módulos (óptica y células, principalmente). 
 

Figura 4.9.9. Instalación solar fotovoltaica de concentración 
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Fuente: IDAE. 

Tecnologías orgánicas 
 
Las células fotovoltaicas orgánicas son células solares, en las que al menos la capa 
activa se compone de moléculas orgánicas. Existen principalmente tres tipos: 
 

- Las células fotovoltaicas orgánicas moleculares. 

- Las células fotovoltaicas de polímeros orgánicos. 

- Las células fotovoltaicas híbridas. 
 

Desarrollándose desde 1990, constituyen una apuesta por reducir el costo de la 
electricidad fotovoltaica de una manera drástica. Las células fotovoltaicas orgánicas 
se benefician del bajo costo de los semiconductores orgánicos, así como de muchas 
posibles simplificaciones en los procesos de fabricación. Ofrecen la perspectiva de 
una producción en continuo (roll-to-roll en inglés), que permite el acceso a módulos 
solares a un precio muy competitivo. 
 
Aún en investigación experimental, el mayor rendimiento en laboratorio apenas ha 
superado el 5%. 
 
Por último, cabe citar otras tecnologías actualmente en fase de investigación o 
desarrollo, como las tintas solares (basadas en silicio o CIGS), que podrían conseguir 
costes de producción de energía muy por debajo de los actuales, si bien actualmente 
la eficiencia de estas opciones apenas ha superado el 2%. 
 
 
 

4.9.3   Evaluación del potencial 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Fotovoltaica
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El potencial para la energía solar fotovoltaica en España es inmenso, y viene 
determinado por el nivel de irradiación solar. En España se recibe de media una 
irradiación global de 1.600 kWh/m2 al año sobre superficie horizontal, lo que nos 
sitúa a la cabeza de Europa. 
 
Si analizamos el recurso solar global existente en Europa observamos que es muy 
variado según las diferentes regiones, en la figura se aprecia cómo la ribera 
mediterránea es el área con más potencial para las tecnologías solares. 
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Figura 4.9.10. Recurso solar en Europa 

 
Fuente: European Commission 

 
 
Así mismo, en España tenemos un recurso solar abundante, más intenso en el sur que 
en el norte. 
 
Sin embargo, no solo este recurso solar ha propiciado que España se sitúe entre los 
principales mercados mundiales en la actualidad. Este incremento de potencia tan 
espectacular se ha debido a diferentes factores, además del elevado recurso solar, 
destacando los siguientes: 
 

- Planificación de objetivos, especialmente desde el PFER 1999-2000, con 
identificación de barreras y propuesta de actuaciones para superarlas. 

- Desarrollo del marco normativo y económico para implantar las medidas 
propuestas en la planificación. 

- Impulso al desarrollo industrial: madurez tecnológica, centros I+D+i, etc. 

- Gran interés social por las instalaciones conectadas a red con la 
considerable afluencia de capital económico. 

- Diversificación de actividades de sectores tradicionales que conlleva la 
afluencia de capital económico y humano. 
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Otros factores como la mayor simplicidad de procedimientos, la disponibilidad de 
suelo, la disponibilidad de servicios auxiliares, las menores trabas administrativas, 
etc., se han mostrado más poderosos que la materia prima de estas instalaciones, la 
radiación global incidente, que se muestra en la figura siguiente. 
 
 

Figura 4.9.11. Distribución espacial de radiación global horizontal anual en España 

 
 

Fuente: CENER 

 
 
La potencia fotovoltaica acumulada en España hasta diciembre de 2010, que alcanza 
la cifra de 3.787 MW y que nos sitúa como segundo mercado mundial por potencia 
acumulada, solo supone alcanzar una pequeña parte del potencial teórico. 
 
 

4.9.4   Análisis de costes 

 
En el estudio de prospectiva tecnológica realizado se ha estimado la evolución de 
costes para las diferentes tecnologías renovables según la coyuntura actual. Para el 
área solar fotovoltaica se ha diferenciado entre las tipologías más comunes: 
instalaciones sobre tejado y sobre suelo, con y sin seguimiento solar, con módulos de 
silicio cristalino. 
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Instalación sobre tejado 
 
Para una instalación sobre tejado, suministrada bajo la modalidad de contrato llave 
en mano, se han estimado los costes de inversión para el año 2010 en una horquilla 
con límite inferior en 2,59 €2010/Wp y límite superior en 3,19 €2010/Wp. Otras fuentes 
del sector ofrecen una horquilla entre 3,00 y 3,68 M€2010/Wp. 
 
Se han considerado para estos ratios la potencia pico expresada en vatios pico (Wp), 
que es la potencia del campo generador (módulos fotovoltaicos) medido en unas 
condiciones concretas de irradiancia (1.000 W/m2), temperatura de célula (25 ºC) y 
calidad de la masa de aire (AM 1,5). La potencia nominal es la potencia del inversor, 
y es la que se toma de referencia para la inscripción en registros, para el acceso a 
red, para la asignación de tarifas, etc. 
 
El desglose por partidas de la inversión puede ser aproximadamente el mostrado en 
la siguiente figura. En la partida otros costes se incluyen principalmente licencias, 
tasas y costes de conexión. 
 

Figura 4.9.12. Costes de inversión en 2010 para instalaciones FV en tejado 

 
Fuente: BCG e IDAE 

 
 
En cuanto a la evolución de los costes de inversión de las instalaciones solares 
fotovoltaicas en tejado, se estima que en los próximos años van a experimentar una 
reducción de costes muy importante. La mejora del rendimiento de las células, la 
optimización de los procesos de producción y la experiencia comercial propiciarán la 
reducción del coste de generación eléctrica con esta tecnología. Se prevé un 
descenso general hasta el año 2020 de aproximadamente el 50%, según se muestra en 
la siguiente figura: 
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Figura 4.9.13. Evolución de los costes de inversión de una instalación de tecnología cristalina 
en tejado 

 

Fuente: BCG e IDAE 

 
En cuanto a la operación y mantenimiento, el estudio de prospectiva tecnológica 
elaborado por el IDAE muestra unos costes de 41.200 €/MWp en 2010. Otras fuentes 
del sector ofrecen un coste anual de operación y mantenimiento de entre 50.000 y 
80.000 €/MWp. Los costes se han considerado independientes de la tecnología del 
módulo. Su desglose y evolución a 2020 se muestra en la siguiente figura. 
 

Figura 4.9.14. Costes de operación y mantenimiento para instalaciones en tejado 

 
Fuente: BCG e IDAE 
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La reducción de costes de operación, mantenimiento y explotación, no sufrirá una 
reducción tan intensa como se prevé para los costes de inversión, estimándose en 
2020 una reducción desde los costes de 2010 del 13,5%. 
 
Instalación en suelo 
 
Los costes de inversión varían en función del precio de los módulos, pero también en 
este caso del sistema de seguimiento que posea la instalación. 
 
Para una instalación fija (sin seguimiento solar) de tecnología cristalina los costes de 
inversión se estiman entre 2,27 y 2,77 €/Wp. Si el sistema de seguimiento es de un 
eje el coste estimado en 2010 aumenta aproximadamente 0,2 €/Wp, y si el seguidor 
es de doble eje el coste se podría incrementar en 0,25 M€/MWp. 
 
Otras fuentes del sector ofrecen un rango de costes de entre 2,80 y 3,35 €/Wp, con 
un incremento de 0,5 €/Wp si el seguimiento es con 1 eje, y 0,90 €/Wp si el 
seguimiento es a dos ejes. 
 
El desglose de este coste de inversión para un suministro llave en mano  se muestra 
en la siguiente figura: 
 
 

Figura 4.9.15. Costes de inversión para instalaciones FV en suelo sin seguimiento 

 
Fuente: BCG 

 
 

La evolución estimada por el IDAE, en su estudio de prospectiva tecnológica, para 
instalaciones en suelo de tecnología cristalina será de una reducción 
aproximadamente del 55% y el detalle se muestra en la siguiente gráfica: 
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Figura 4.9.16. Evolución de los costes de inversión de una instalación de tecnología cristalina 
en suelo 

 

Fuente: BCG 

 
En el caso de instalaciones en suelo los gastos de operación y mantenimiento son 
diferentes si la instalación cuenta con seguimiento o no. Se representa en la 
siguiente figura el desglose de estos costes según la tipología del seguimiento solar: 
 

Figura 4.9.17. Costes de operación y mantenimiento para instalaciones en suelo. 

 
Fuente: BCG 

 
La inclusión de un seguidor eleva el coste de mantenimiento entre 15.000 y 20.000 
€/MW al año. Análisis de asociaciones del sector ofrecen un incremento de entre 
25.000 y 55.000 €/MWp cuando se incorpora seguimiento en 1 eje o en 2 ejes, 
respectivamente. 
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4.9.5   Barreras al desarrollo del sector 

 
El sector solar fotovoltaico ha sido el primero en alcanzar los objetivos establecidos 
en el Plan de Energías Renovables 2005-2010, demostrando una gran capacidad de 
adaptación y de reducción de costes tras el logro de estos objetivos. 
 
Los retos que afronta ahora están intrínsecamente entrelazados con la evolución 
futura del sector energético global. La energía solar fotovoltaica jugará un papel 
clave en el mix energético de las próximas décadas, como ha sido puesto de 
manifiesto por numerosos expertos en todo el mundo. No en vano las principales 
potencias del mundo (Alemania, Estados Unidos, Japón, etc.) han realizado una 
apuesta decidida para apoyar el desarrollo e implantación de esta tecnología. 
 
La tendencia del sistema energético futuro hacia un modelo más descentralizado y 
diversificado, más racional y eficiente, con una proporción cada vez mayor de 
energías renovables, se adapta perfectamente a las cualidades que presenta la 
generación de electricidad mediante la tecnología solar fotovoltaica. La abundancia 
de recurso solar, su fiabilidad, su modularidad y versatilidad, y el tremendo potencial 
de reducción de costes, están haciendo que la expansión comercial  sea global. 
 
Dos son los objetivos principales del sector solar fotovoltaico para conseguir su pleno 
desarrollo, la reducción de costes de la energía producida y la integración en el 
sistema eléctrico a gran escala. 
 
La segura reducción de costes que se seguirá produciendo en el sector permitirá 
competir a la energía solar fotovoltaica con otras tecnologías, convencionales o no, 
incluso sin que internalicen los costes no recogidos completamente en el precio 
actual de la energía, como ayudas indirectas, costes medioambientales, costes 
sociales, etc. 
 
Esta reducción de costes permitirá alcanzar en el corto y medio plazo la “paridad de 

red”
46

 en el punto de consumo, lo que conlleva numerosas ventajas, tanto para los 
consumidores, para el propio sistema eléctrico, o para otros conceptos 
macroeconómicos como la dependencia energética y la balanza de pagos de nuestro 
país. Diversos estudios indican que la paridad de red se alcanzará en la Unión 
Europea en la presente década, teniendo este hecho gran trascendencia para el 
desarrollo del mercado fotovoltaico. 
 
Alcanzar la “paridad de red” será un proceso progresivo que comenzará por las zonas 
de alta radiación, pero que no solo depende de condicionantes económicos o de 
recurso solar. La simplificación de los procedimientos administrativos de 
autorización, conexión y legalización; el establecimiento de sistemas de 
compensación de saldos de energía, realizando un “balance neto” entre la energía 
exportada y la importada; la integración en un futuro sistema eléctrico de 
generación distribuida, a través de “redes inteligentes”; el apoyo a nuevas demandas 
eléctricas como el coche eléctrico; etc., son las claves que permitirán un desarrollo 
masivo de la energía solar fotovoltaica.  
 
A continuación se identifican las principales barreras a las que se enfrentan 
actualmente las tecnologías solares fotovoltaicas y que deben superarse para que se 
desarrolle todo su potencial en España. 

                                                 
46

 Paridad de red: momento en el cual para un consumidor resulta indiferente comprar energía o 

autoproducirla. 
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Barreras técnicas 
 
La penetración masiva en el sistema eléctrico y la reducción de costes de la energía 
producida con tecnologías fotovoltaicas son los objetivos prioritarios para el sector. 
 
Las barreras técnicas relacionadas son: 
 

- No existen datos en detalle del recurso solar disponible en España. 
 

Para determinar el recurso solar disponible para las instalaciones solares es 
esencial disponer de una base de datos de referencia única, precisa, 
contrastada y detallada de la radiación solar disponible de sus dos 
componentes, directa y difusa. 

 
- Limitaciones tecnológicas. 
 

Debido a diferentes factores, se aprecia una ralentización en el desarrollo 
de la industria fotovoltaica española, tanto en nuevas tecnologías para la 
obtención de materias primas para los módulos fotovoltaicos (como el silicio), 
como en la fabricación de células fotovoltaicas y de otros sistemas asociados 
(inversores, seguimiento, etc.). Es necesario seguir avanzando en el aumento 
de la eficiencia de las células para conseguir el máximo descenso del coste de 
energía producida con esta tecnología. El resto de equipos que componen una 
instalación solar (inversores, seguidores, utillaje) deben avanzar igualmente 
en la reducción de sus costes y en el aumento de su fiabilidad, dado que estas 
instalaciones tienen una vida útil por encima de los 30 años. 
 
Existe también un escaso uso y desarrollo de posibilidades de 
almacenamiento de energía. La creciente penetración de energía fotovoltaica 
en el sistema eléctrico hace necesario aumentar las posibilidades de 
gestionabilidad de las instalaciones. La no inclusión de elementos de 
acumulación en instalaciones conectadas a red impide la realización de 
instalaciones innovadoras que actualmente se permiten en otros países 
destinadas a incentivar el autoconsumo y las “redes inteligentes”, pudiendo 
proporcionar servicios de valor añadido al sistema eléctrico (regulación del 
factor de potencia, potencia reactiva y control de los niveles de tensión, 
mejoras de las calidad de red, estabilización y seguridad de suministro). 
 
Finalmente, las limitaciones para la integración arquitectónica de sistemas 
fotovoltaicos no favorecen su incorporación masiva al sistema eléctrico, hecho 
que facilitaría una mejor y más eficiente adaptación de la curva de demanda. 

 
 
Además de estas barreras técnicas específicas del sector, existen unas barreras 
generales que afectan a todas las energías renovables de producción eléctrica y que 
están relacionadas con la estructura de la red eléctrica. Los mecanismos de gestión 
del sistema son insuficientes y las infraestructuras eléctricas de transporte y 
distribución son limitadas y no adaptadas plenamente a las energías renovables. No 
existe una óptima coordinación entre los gestores de red y los propios generadores. 
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Barreras normativas 
 
El marco regulatorio y administrativo es fundamental para el desarrollo del sector y 
para el cumplimiento de nuestras obligaciones y responsabilidades internacionales 
respecto a las energías renovables y a la energía solar fotovoltaica. Las barreras 
identificadas en este campo son las siguientes: 
 

- Escasa adecuación administrativa para el establecimiento de sistemas de 
generación distribuida en las redes eléctricas. 
 
La energía solar fotovoltaica permite un alto grado de generación distribuida 
de la energía, pero serán necesarios cambios progresivos en las redes de 
distribución y transporte, evolucionando hacia “redes inteligentes” (smart 
grids en inglés) para que estas ventajas puedan aprovecharse y acoplarse a la 
demanda adecuadamente. 

 
- Complejidad de los procedimientos administrativos. 

 
La tramitación de instalaciones fotovoltaicas son complejas y heterogéneas, lo 
que tiene un gran impacto sobre todo en instalaciones menores domésticas. 

 
Actualmente intervienen todos los niveles de la Administración, con 
procedimientos desproporcionados, faltando una armonización administrativa, 
y además intervienen agentes privados como los operadores de la red de 
distribución (empresas distribuidoras de energía eléctrica). 
 
En relación a las Administraciones se destaca la ausencia de procedimientos 
unificados, la falta de homogeneidad, los elevados plazos de tramitación y las 
dificultades para el seguimiento de expedientes. Con lo que respecta a las 
empresas distribuidoras se constata también una falta de homogeneidad entre 
las distintas compañías (que incluyen exigencias de requisitos diferentes a las 
instalaciones fotovoltaicas, en ocasiones excesivos para la pequeña potencia) 
y retrasos asociados a la gestión de los expedientes, la verificación de las 
instalaciones y la firma de contratos. 
 
Especial mención, dentro de la complejidad de los procedimientos 
administrativos, a la tramitación y autorización de proyectos de I+D+i+d. 

 
- El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) no define claramente 

las instrucciones a aplicar para las instalaciones solares fotovoltaicas. 
 

Esta barrera afecta sobre todo a instalaciones de pequeña potencia 
conectadas a redes de baja tensión. 

 
- Percepción de incertidumbre regulatoria. 

 
Las señales arbitrarias sobre cambios en la normativa existente, incluso con la 
posibilidad de cambios retroactivos, tienen un gran impacto sobre el 
desarrollo e implantación de la tecnología, necesitándose una regulación a 
largo plazo. 
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- Necesidad de considerar adecuadamente la energía solar fotovoltaica en la 
revisión del Código Técnico de la Edificación. 

 
El Código Técnico de la Edificación ha supuesto un gran impulso a la 
integración arquitectónica de la tecnología fotovoltaica, sin embargo el 
rápido avance de esta tecnología hace necesario revisar su contribución en las 
próximas revisiones del Código Técnico de la Edificación teniendo en cuenta 
las especiales características de la energía solar fotovoltaica. 

 
- Dificultad para el autoconsumo de energía generada de manera distribuida. 

 
El autoconsumo de energía puede ser una de las principales vías de desarrollo 
de la tecnología, apoyado con mecanismos de compensación de saldos de 
energía o “balance neto”, pero actualmente la legislación en vigor no 
favorece este tipo de configuraciones cuando existen excedentes de energía. 
 

- Falta de sistemas de certificación homogéneos de carácter nacional y europeo 
para instaladores de sistemas de energía solar fotovoltaica. 

 
La transposición de la Directiva 2009/28/CE exige la coordinación, sin 
perjuicio de las diferencias entre las estructuras administrativas y la 
organización de los Estados miembros, las responsabilidades respectivas de los 
organismos administrativos nacionales, regionales y locales en materia de 
procedimientos de autorización, certificación y concesión de licencias. Las 
normas que regulan la autorización, la certificación y la concesión de licencias 
tienen que ser objetivas, transparentes, proporcionadas y sin discriminar 
entre solicitantes. 
 

 
Finalmente, de forma general como barrera regulatoria, falta una adaptación a la 
situación actual del esquema de apoyo al Régimen Especial. 
 
 
Barreras económicas 
 
Las expectativas de futuro del mercado pasan por un incremento en los próximos 
años de la capacidad de fabricación industrial, lo que permitirá la progresiva 
reducción de costes del sector y el alcance con la paridad de red. Las barreras que 
ralentizan esta tendencia natural son las siguientes: 
 

- Elevados costes normalizados de energía, tanto en instalaciones conectadas a 
red como en instalaciones aisladas. 
 
Los elevados costes son una importante barrera para un desarrollo completo 
de la tecnología. Los mecanismos de determinación de tarifas reguladas poco 
flexibles respecto la evolución tecnológica han demostrado ser también un 
impedimento, entre otros factores, para una planificación satisfactoria de la 
tecnología de instalaciones conectadas a red. 
 

- Los elevados costes de generación de energía solar fotovoltaica dificultan el 
desarrollo integral de  todo   su potencial en aplicaciones  fuera del ámbito 
del régimen especial de generación. 
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- Dificultades de acceso a la financiación. 
 
El sector sufre las dificultades de acceso a la financiación comunes a otros 
sectores. En la actual situación económica el acceso a la financiación es 
difícil. Es importante destacar que la dificultad de financiación actual no es 
producto del riesgo tecnológico, ya que las tecnologías fotovoltaicas 
presentan un riesgo tecnológico bajo al pertenecer a una industria madura y 
probada. 

 
- Escaso desarrollo de Empresas de Servicios Energéticos en el área 

fotovoltaica. 
 
Las Empresas de Servicios Energéticos jugarán un papel clave en la integración 
de la energía solar en el ámbito doméstico e industrial. Grandes instalaciones 
solares que puedan abastecer de energía a urbanizaciones, polígonos o incluso 
pueblos pueden ser viables en el medio plazo, combinándose con conceptos 
de compensación de saldos de energía con la red eléctrica (balance neto). 

 
- Desconocimiento social del impacto y ventajas socio-económicas que implica 

el desarrollo e impulso de la energía solar fotovoltaica. 
 

En los últimos dos años la sociedad ha recibido información poco precisa y 
confusa sobre el coste de apoyo a estas tecnologías, con datos fuera del 
contexto general del sistema eléctrico, que han tenido un efecto negativo en 
la opinión pública. 
 

- Desconocimiento en los diferentes sectores productivos. 
 
Existe poca información de las posibilidades que se presentan en un escenario 
tendente a la generación distribuida para los diferentes sectores industriales, 
donde la energía solar fotovoltaica puede jugar un papel clave. 

 
 

4.9.6   Actuaciones propuestas 

 
Detectadas las principales dificultades a las que se enfrenta el sector solar 
fotovoltaico, se proponen una serie de acciones y líneas de actuación para 
superarlas. 
 
El objetivo es lograr los objetivos definidos para el sector, cumpliendo con el 
descenso de costes normalizados de energía estimados. 
 
 
Propuestas normativas 
 

 Cambiar progresivamente el actual sistema de redes eléctricas, 
especialmente de distribución, hacia un sistema de “redes inteligentes” 
(Smart grids en inglés) (HEL-007). 

 
De esta manera se podrá optimizar y acoplar mejor la demanda y la 
generación de energía de las instalaciones fotovoltaicas, por ejemplo, 
mediante estrategias de “gestión activa de la demanda” en las que 
consumidores eléctricos que cuenten con instalaciones fotovoltaicas puedan 
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optimizar sus consumos teniendo en cuenta las posibilidades de generación 
local, así como otras señales procedentes de la red eléctrica (precios horarios, 
estado de la red, etc.), participando así de forma activa en el funcionamiento 
del sistema eléctrico. 

 
 Simplificación, homogeneización y unificación de los procedimientos 

administrativos. Los procedimientos administrativos se racionalizarán y se 
acelerarán en el nivel administrativo adecuado (HEL-011 y HEL-004). 

 
Se instaurarán procedimientos de autorización simplificados y menos 
onerosos, incluida la simple notificación si está permitida en el marco 
regulador aplicable, en principio para los proyectos de menor envergadura y 
para los equipos descentralizados para la producción de energía procedente 
de fuentes renovables. 
 
Se pretende que las Administraciones Públicas logren la mejor coordinación en 
lo referente a los procedimientos administrativos de autorización, 
certificación y concesión de licencias, comprendiendo la planificación 
espacial, con calendarios transparentes para la determinación de las 
solicitudes de planificación y construcción. Por ejemplo, dentro de las 
múltiples medidas a adoptar en este campo, destacaría la homogeneización 
de la cuantía del aval para la tramitación de la solicitud de acceso a la red de 
distribución en las diferentes tecnologías renovables. 

 
Con este tipo de medidas se reducirán considerablemente una serie de costes 
y plazos que acelerarán la aproximación de la energía solar fotovoltaica a la 
paridad de red. 
 

 Reducción de barreras administrativas a los proyectos de I+D+i+d (HEL-012). 
 

La I+D+i+d es una prioridad que se enfoca al objetivo de incrementar la 
competitividad y fomentar nuevos desarrollos más eficientes de sistemas 
fotovoltaicos. 
 

 Adaptación del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) a la 
tecnología solar fotovoltaica (HEL-017). 

 
La modificación del REBT se realizará mediante la creación de las 
Instrucciones Técnicas necesarias que permitan regular las características 
técnicas que deben cumplir las instalaciones solares fotovoltaicas de pequeña 
potencia que se conecten en baja tensión. 
 
Esta medida facilitará el aumento de la participación de la energía 
fotovoltaica en el abastecimiento del consumo de energía y mejorará la 
calidad en la ejecución de las instalaciones de energía solar fotovoltaica de 
pequeña potencia. 
 
Se establecerá un sistema de acreditación para la figura del "instalador 
autorizado", aplicable a instalaciones de pequeña potencia. 

 
 Mantener el marco regulatorio estable durante un periodo razonable (HEL-

004). 
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Con esta propuesta se fomenta estabilidad y seguridad en el sector, 
garantizando inversiones. Al mantener un marco claro y predecible, con las 
necesarias correcciones para adaptarlo a las mejoras tecnológicas, los 
inversores percibirán que es una actividad con una profunda seguridad 
jurídica dado su extenso periodo de recuperación de la inversión. 
 

 Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) (HGL-014). 
 

La sección HE5 del CTE sobre contribución solar fotovoltaica mínima ha 
supuesto un hito que debe mantenerse e incluso ampliarse en futuras 
revisiones, teniendo en cuenta las especiales características de la energía 
solar fotovoltaica como disponibilidad del recurso en el punto de consumo, 
generación eléctrica sin ruidos ni humos, perfecta integración en la 
envolvente del edificio, posibilidad de cumplir funciones constructivas, etc. 
 
Así mismo, se debe valorar su potencial contribución a la limitación de la 
demanda energética de los edificios, potenciando herramientas para su 
consideración que permitan cuantificar los beneficios correspondientes. La 
experiencia acumulada muestra que existen ya, pese a las barreras 
existentes, numerosos ejemplos que demuestran las posibilidades 
arquitectónicas de módulos y generadores fotovoltaicos como elementos y 
sistemas constructivos multifuncionales. En ellos la tecnología fotovoltaica 
sustituye elementos de construcción convencionales, pudiendo realizar 
funciones de protección térmica, iluminación natural, sombreado, barreras 
acústicas y electromagnéticas, entre otras. 
 

 Potenciar el autoconsumo de la energía generada mediante mecanismos de 
compensación de saldos de energía o balance neto. Esta medida debe ir 
asociada a importantes simplificaciones administrativas, en principio en 
instalaciones de pequeña potencia (HEL-006). 

 
Se define el balance neto como aquel sistema de compensación de saldos de 
energía que permite a un consumidor que autoproduce parte de su consumo, 
utilizar el sistema eléctrico para “almacenar” los excedentes puntuales de su 
producción para recuperarlos posteriormente. Para la tecnología solar 
fotovoltaica, al igual que para otras energías renovables no gestionables es 
fundamental disponer de estos mecanismos de fomento del autoconsumo y la 
generación distribuida. 
 
La simplificación de los procedimientos administrativos de autorización, 
conexión y legalización; el establecimiento de sistemas de compensación de 
saldos de energía, realizando un "balance neto" entre la energía exportada y 
la importada a la red eléctrica; la integración en un futuro sistema eléctrico 
de generación distribuida, a través de "redes inteligentes"; el apoyo a nuevas 
demandas eléctricas como el coche eléctrico; etc., son las claves que 
permitirán un desarrollo masivo de la energía solar fotovoltaica. 

 
 Disposición de sistemas de certificación o sistemas de cualificación 

equivalentes, antes del 31 de diciembre de 2012, disponibles para los 
instaladores de sistemas de energía solar fotovoltaica (HGL-007). 

 
El Estado o los Organismos Administrativos que éste designe se deben 
encargar de la acreditación del programa de formación o del proveedor de 
formación. El organismo de acreditación garantizará que el programa de 
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formación ofrecido por el proveedor tenga continuidad y cobertura regional o 
nacional. Podrá ser proveedor de formación el fabricante de los equipos o 
sistemas, un instituto o una asociación. 
 
La formación para la certificación o la cualificación como instalador incluirá 
teoría y práctica. La parte teórica de la formación de los instaladores de 
sistemas solares fotovoltaicos debe proporcionar una visión de conjunto de la 
situación del mercado de los productos relacionados con la energía solar y 
establecer comparaciones relativas a costes y rentabilidad, además de 
abarcar los aspectos ecológicos, los componentes, las características y el 
dimensionamiento de los sistemas solares, la selección de sistemas precisos y 
el dimensionamiento de componentes, las subvenciones conexas, así como el 
diseño, la instalación y el mantenimiento de las instalaciones solares 
fotovoltaicas. La formación también debería proporcionar buenos 
conocimientos de cualquier norma europea relativa a la tecnología y la 
certificación, y la legislación nacional y comunitaria pertinente.  

 
 
Propuestas de subvención 
 

 Programas de subvenciones para el consumo y la producción de energías 
renovables. 

o Programa de subvenciones a la investigación y desarrollo tecnológicos de 
nuevos prototipos (Línea 1) (HGL-011). Este programa tiene como objeto 
el apoyo público en la modalidad de subvención a proyecto de 
investigación y desarrollo tecnológico de nuevos prototipos, promovidos 
por entidades privadas de carácter nacional, centros tecnológicos y de 
investigación. 

Las características de los proyectos tecnológicos a los que va dirigida esta 
línea de subvenciones se centran en el desarrollo de la industria de la 
materia prima; de células de cualquier tecnología; los sistemas de 
almacenamiento; sistemas de “redes inteligentes” de transporte y 
distribución; los sistemas novedosos para integración arquitectónica; y 
sistemas de autoconsumo de la energía generada mediante mecanismos de 
compensación de saldos de energía o balance neto. 

o Programa de subvenciones a proyectos que no reciben apoyo económico 
del Régimen Especial (Línea 5) (HEL-001). Esta línea de subvención está 
diseñada para instalaciones de producción de energía eléctrica de 
pequeña potencia, con un estado de la tecnología madura, pero que 
necesita algún apoyo para su viabilidad económica. Su objeto es, por 
tanto, permitir la viabilidad económica de instalaciones renovables 
eléctricas aisladas de la red, y de instalaciones para autoconsumo de 
pequeña potencia. 

 
 
Propuestas de financiación 
 

 Programas de acceso a la financiación 
 
Desde las Administraciones Públicas y en colaboración con el sector industrial 
y financiero, se proponen una serie de actuaciones de apoyo financiero que 
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pretenden permitir el acceso a la financiación e incentivar instalaciones con 
diseños alternativos y con gran potencial de futuro. 
 

o Investigación y desarrollo tecnológico de nuevos prototipos e innovación 
(Línea A) (HGL-002). 

o Primeros proyectos  de demostración (Línea B) (HGL-013). 

o Proyectos singulares en fase comercial o con alguna barrera de mercado 
(Línea C) (HGL-012). 

o Proyectos de pequeña potencia para generación eléctrica distribuida 
(P<10 kW) (Línea E) (HEL-008). 

 
 
Propuestas de primas/tarifas a producción renovable 
 

 Continuación del sistema de tarifas reguladas, si bien ajustándose al proceso 
de madurez y descenso de costes de la tecnología (HEL-015). 
 
Es necesario continuar con el mecanismo de apoyo vía tarifas reguladas, que 
sea flexible y ajustado a la curva de experiencia del sector, de manera que se 
alcance una retribución razonable para estas inversiones. 

 
 
Propuestas de información/formación 
 
Buscando el mejor conocimiento de la energía solar fotovoltaica en la sociedad, se 
definen unas medidas de difusión que pretenden romper barreras y ampliar su uso. 

 
 Con la participación de todas las Administraciones Públicas se elaborará 

información adecuada, acciones de sensibilización, directrices y/o programas 
de formación con objeto de informar a los ciudadanos y a otros agentes 
sociales y económicos de las ventajas y la utilidad de emplear energía solar 
fotovoltaica (HGL-004). 

 
Se facilitarán directrices destinadas a todos los agentes interesados, 
especialmente aquellos que intervienen en el diseño de la planificación 
urbana, a fin de que puedan considerar debidamente una estructura de 
abastecimiento óptima con energía solar fotovoltaica al planificar, diseñar, 
construir y renovar zonas industriales o residenciales. 
 
Así mismo, con un programa de difusión dirigida a los usuarios se darían a 
conocer las ventajas de contar en el sistema eléctrico con esta tecnología y 
los costes reales que esto implica.  

 
 
Propuestas de planificación/promoción 
 

 Desarrollo de la industria de la materia prima, de células, módulos y de 
componentes y sistemas fotovoltaicos (HGL-015). 

 
El desarrollo de la materia prima se puede acometer bien con el desarrollo de 
nuevos procesos más económicos de obtención del semiconductor (como por 
ejemplo la vía metalúrgica para obtención de silicio de grado solar), o bien 
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con el desarrollo de nuevos semiconductores más eficientes, que compense su 
mayor coste. 
 
Así mismo, el desarrollo de nuevos procesos de fabricación de células, así 
como el impulso en nuevos materiales y sistemas ópticos para las tecnologías 
de capa delgada y concentración, permitirán alcanzar descensos en los costes 
de fabricación y por otro lado incrementos en la eficiencia de las mismas. El 
desarrollo de la industria de semiconductores y de células es un paso clave 
para avanzar en el liderazgo tecnológico dentro del sector fotovoltaico 
mundial, por ser la etapa de mayor valor añadido dentro del sector, por lo 
que su impulso resulta necesario. 
 
En cuanto al desarrollo de la industria de fabricación de módulos, avanzar en 
diseños y materiales específicos para integración arquitectónica, que sean 
económicos, durables y fiables, facilitará la implantación de estos equipos y 
sistemas en edificios y permitirá que la energía solar fotovoltaica pueda 
incluirse en la planificación de la infraestructura urbana de las ciudades. 
 
Igualmente el diseño y la innovación en otros componentes como inversores, 
sistemas de seguimiento (hardware y software), etc., que mejoren las 
prestaciones, son factores determinantes en el aumento de la eficiencia y en 
la mejora de la competitividad de todo el sector. Especial mención tienen los 
sistemas de almacenamiento por su importancia en la gestionabilidad de 
suministro, y dado que en instalaciones aisladas de la red el uso de estos 
sistemas de almacenamiento es un imperativo. 
 

 Desarrollo de nuevos sistemas de apoyo basados en el modelo Empresas de 
Servicios Energéticos (ESE, o ESCOS por sus siglas en inglés) (HEL-002). 

 
En un escenario futuro con una penetración progresiva de instalaciones 
ubicadas dentro o en las proximidades de los centros de consumo,se pretende 
favorecer la introducción de la tecnología solar fotovoltaica en aplicaciones 
de servicios energéticos.la. 

 
Además de estas medidas concretas serán necesarias otras medidas generales para 
adecuar el sistema eléctrico actual a un nuevo esquema donde las energías 
renovables tendrán una participación muy relevante. Entre estas medidas generales, 
que afectan también a la energía solar fotovoltaica, se pueden citar las relativas a 
mejoras en los mecanismos de gestión de la red, el desarrollo de las infraestructuras 
de redes de transporte y distribución considerando la generación distribuida. 
 
Propuestas de estudios 
 

 Realización de un atlas de radiación solar para España que sirva de referencia 
inequívoca que incorpore bases de datos contrastadas de radiación solar 
directa y difusa (HGL-017). 

 
El conocimiento detallado y contrastado de los datos de radiación directa y 
difusa será una herramienta que permitirá y facilitará la adecuada 
determinación del recurso disponible para cualquier localización geográfica y 
permitirá mejorar la experiencia operativa y comercial del sector en general, 
eliminando parte de la incertidumbre que actualmente existe al no haber 
fuentes únicas de referencia. 
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4.9.7   Objetivos 

 
El marco regulatorio definido en el Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, es 
el que en la actualidad define las tarifas reguladas y objetivos anuales de la energía 
solar fotovoltaica en España para los próximos años. 
 
Se establece un cupo base total de 400 MW para 2009, con cupos extra de 100 MW en 
2009 y 60 MW en 2010. El cupo base se reparte por tipologías, y se incrementa cada 
año para cada tipología en la misma intensidad que se disminuyen las tarifas. 
 
El año 2009 ha sido el primer año de funcionamiento del nuevo modelo de 
preasignación de tarifas reguladas, realizándose en total 2.488 inscripciones con 
una potencia asociada de 502 MW. En 2010 se han registrado un total de 4.325 
inscripciones, con una potencia asociada de 482 MW. 
 
La potencia preasignada en cada año no coincide con la potencia real que se instala 
ese año, ya que hay un periodo máximo de un año para realizar las instalaciones. 
 
Para el análisis de la potencia instalada cada año, que se muestra en las figuras 
siguientes, se considera que el 25% de la potencia asignada en el año entre en dicho 
año, mientras que el 75% restante se contabiliza en la potencia instalada del año 
siguiente. 
 
De esta manera se ha estimado la potencia instalada anualmente y la potencia 
acumulada cada año hasta el año 2020, resultando la evolución que se muestra en la 
siguiente figura. 
 
 

Figura 4.9.18. Evolución estimada de la potencia anual y acumulada hasta 2020 

 
Fuente: IDAE 
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Considerando esta potencia instalada acumulada total por años y estableciendo unas 
horas equivalentes medias crecientes en el periodo, podemos estimar la energía 
anual generada por el área solar fotovoltaica en el periodo 2010-2020. 
 
La energía producida en un año es igual al producto de la potencia instalada por las 
horas medias de funcionamiento estimadas en dicho año. A partir del segundo año de 
la puesta en marcha se establecen unas pérdidas del 0,4% anual. 
 
Se considera una media ponderada de la energía producida para todas las 
instalaciones suponiendo que dos tercios de las instalaciones son fijas y una tercera 
parte disponen de sistemas de seguimiento. 
 

Figura 4.9.19. Energía anual (MWh) y potencia acumulada (MW) por años 

 
Fuente: IDAE 

 
Se observa cómo en 2020 se superan los 12.350 GWh de energía generada por toda 
la potencia acumulada instalada en España de energía solar fotovoltaica, que se ha 
estimado en 7.250 MW. 
 
Un aumento en la eficiencia de los módulos, provocará una disminución de la 
superficie necesaria para las instalaciones y en un coste menor de la instalación, sin 
necesariamente aumentarse las horas equivalentes medias de producción. 
 
La introducción en el sistema eléctrico de conceptos como la compensación de 
saldos de energía o balance neto, que favorezcan el despegue del autoconsumo que 
no están ligados al sistema de tarifas y cupos puede generar un incremento de 
potencia instalada sin asociar al régimen especial. 
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4.10 SECTOR SOLAR TÉRMICO 
 
4.10.1 Descripción del sector 

 
Subsectores 
 
La energía solar térmica consiste en el aprovechamiento de la energía del sol para la 
obtención de energía térmica, a través del calentamiento de un fluido. 
 
Distinguimos tres áreas con distinta madurez comercial y distintas perspectivas, que 
se describen con mayor detalle en el apartado 4.10.2: 
 

- Aplicaciones para agua caliente sanitaria (ACS), calefacción y piscinas. 
 
- Aplicaciones para usos industriales. 
 
- Sistemas de climatización solar. 

 
Las aplicaciones de ACS constituyen el uso más extendido de la energía solar térmica, 
y desde la entrada en vigor del Código Técnico de la Edificación su instalación es 
obligatoria en los edificios de nueva construcción o rehabilitaciones, por lo que 
actualmente son instalaciones cada vez más habituales. 
 
Situación actual en el mundo 
 
La superficie instalada en el mundo alcanzaba a finales de2009 los 172,4 GWt

47, que 
corresponden a 246 millones de m2, de los que  151,5 GWt corresponden a 
captadores vidriados planos y tubos de vacío mientras que  19,7 GWt a captadores no 
vidriados. 

 
Figura 4.10.1. Potencia total en operación en 2009 (captadores planos y tubos de vacío) 

 
 

Fuente: AIE “Solar Heat World wide, Markets and Contribution to the Energy Supply 2009” 

 

                                                 
47

 Wt: Vatios térmicos 
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Como puede verse en la figura, China representa el mayor porcentaje, con casi un 
58,9% del mercado mundial de captadores planos y tubos de vacío. 
Los datos reflejan que en el caso de China, Europa y Asia, las instalaciones de 
captadores planos y tubos de vacío se destinan fundamentalmente a la preparación 
de agua caliente sanitaria (ACS) y calefacción, mientras que en Norte América 
(Estados Unidos y Canadá) y Australia la aplicación dominante es la climatización de 
piscinas mediante captadores no vidriados.  

 
 

Figura 4.10.2. Distribución de capacidad instalada mundial por tipo de colector 

 
 

 
Fuente: AIE “Solar Heat World wide, Markets and Contribution to the Energy Supply 2009” 

 
Según se observa en el gráfico existe una importante presencia de captadores de 
tubo de vacío en la capacidad total instalada a nivel mundial, y es debido a la 
preponderancia que este tipo de captador tiene en China, mientras que en EEUU y 
Australia el captador con mayor implantación es el captador no vidriado y en el resto 
de países el captador más utilizado es el captador plano.  
 
 
Situación actual en la UE 
 
La Unión Europea ha adquirido el compromiso de aumentar la cuota global de energía 
procedente de fuentes renovables hasta un 20% en 2020 según se indica en la 
Directiva 2009/28/CE. Dado que la demanda de calor representa en torno al 49% de 
la demanda total de energía, el sector solar térmico representará una gran 
contribución al cumplimiento de este objetivo. 

 
Figura 4.10.3. Crecimiento del mercado solar térmico (captadores vidriados) en EU27+Suiza
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Fuente: ESTIF “Solar Thermal Markets in Europe”, 2010 

 
El mercado solar térmico creció significativamente durante 2008, con un aumento de 
4,75 millones de m2 de área de captadores instalados (planos y tubos de vacío), lo 
que significa un 60% de incremento respecto de 2007. Posteriormente el mercado 
disminuyó un 10% en 2009 con valores todavía superiores a los 4 millones de m2 y un 
13% en 2010 debido a la recesión en el mercado de la construcción  .  

 
Aunque el mercado alemán fue el gran artífice de este crecimiento, doblando sus 
cifras respecto de 2007, también se produjeron grandes avances en mercados más 
pequeños. 

 
Figura 4.10.4. Situación actual en la Unión Europea

 
 
 

Fuente: ESTIF “Solar Thermal Barometer”, EurObserv’er, junio 2011 

 
El mercado solar térmico europeo continúa siendo muy sensible a la situación 
económica general y a los precios energéticos. La caída del mercado solar en 2007 
fue causada, entre otras razones, por las duras condiciones económicas que 
golpearon el mercado de equipos. Por otro lado, la subida de los precios energéticos 
fue una de las causas principales para el espectacular crecimiento de 2008. 
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Por el contrario, la caída global de la actividad económica ha tenido un efecto muy 
adverso en las cifras de 2009 y 2010. 
 
Los sistemas de incentivos y las nuevas regulaciones en la normativa de nuevas 
construcciones y rehabilitaciones (fundamentalmente en España, Portugal y 
Alemania) deberían compensar en parte estos descensos, pero no serán capaces de 
mantener los niveles de crecimiento de 2008. A pesar de ello, la industria solar 
térmica tiene confianza en las perspectivas del mercado a medio y largo plazo y  las 
previsiones apuntan a una recuperación durante 2011. 
 
 
 
Situación actual en España 
 
El mercado solar térmico viene experimentando un crecimiento constante en España 
desde el año 2000. 

 
Figura 4.10.5. Evolución de la energía solar térmica en España 

 
* Datos provisionales 

Fuente: IDAE 

 
Durante los años 2008 y 2009 España ha pasado a ser el segundo mercado europeo 
más importante de energía solar térmica, gracias al crecimiento experimentado en 
estos dos años. En 2008 se instalaron 468.564 m2 (328 MWt), entre fabricantes 
nacionales y distribuidores e importadores internacionales, con una facturación del 
sector cifrada en más de 375 millones de euros. 
 
En 2009 se instalaron 350.054 m2 (245,03 MWt) y el dato provisional de 2010 se 
cifra en 348.000 m2 alcanzándose una capacidad total acumulada en operación de 
2,367 millones de m2, es decir 1.657 MWt. 
 
El descenso de actividad desde 2007 sufrido por el sector de la nueva edificación ha 
provocado una caída en torno al 25% en la instalación de nueva capacidad en 2009 
respecto a 2008. Así mismo, los datos provisionales muestran para 2010 una 
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reducción del mercado respecto a 2009, puesto que la nueva edificación ha seguido 
su senda descendente48. 
 
El mayor desarrollo de la energía solar térmica está actualmente asociado al sector 
de la edificación, derivada de las exigencias de la sección HE4 del Código Técnico de 
la Edificación (CTE). En este sentido cabe comentar: 

 
- El mercado de energía solar térmica alcanzó en 2008 una superficie nueva 

instalada de 468.564 m2. Esta superficie instalada se enmarca en un 
escenario de intensa actividad del sector de la edificación, ya que 
corresponde a las obras iniciadas en 2005 y 2006. Volver a alcanzar esta 
cifra puede ser difícil en el corto plazo. 

 
- La caída de actividad de la edificación que comenzó en 2007 se trasladará 

al sector de energía solar térmica a partir de 2009, y probablemente 
continuará en el corto plazo. La posible recuperación de la construcción 
residencial probablemente no tendrá efectos en el sector solar térmico 
antes de 2014.  

 
- Esta caída de demanda de sistemas solares térmicos en vivienda de nueva 

construcción debe ser compensada en el sector de la edificación con una 
mayor demanda en otras áreas, como en rehabilitaciones de viviendas, 
para lo que puede ser necesaria la adopción de nuevas medidas de 
estímulo. 

 
Figura 4.10.6. Desglose de la facturación en el sector 

 
 

Fuente: "The state of renewable energies", 10th EurObserv'er Report, Edición 2010 
 
 
En España la aplicación más extendida es la producción de agua caliente sanitaria 
con un 98% del total, y el captador más utilizado es el captador plano con 
recubrimiento con un porcentaje del 90% sobre el total. 
 
 

                                                 
48

 Datos extraídos del “Estudio sobre la evolución de la tecnología y prospectiva de costes por tecnologías 

de energías renovables a 2020- 2030” 
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Marco de desarrollo 
 
El marco de desarrollo reciente ha estado ligado al apoyo público a la inversión, vía 
subvención, con un modelo de gestión compartida de fondos públicos de la 
Administración General del Estado (IDAE) y las comunidades autónomas, que se ha 
canalizado a través de la firma de convenios de las mismas con el IDAE para llevar a 
cabo las medidas prioritarias identificadas en el Plan de Energías Renovables 2005-
2010 (PER 2005-2010).  
 
De esta forma, la Administración General del Estado, a través de IDAE, transfiere los 
fondos a las comunidades autónomas atendiendo a unos criterios técnicos objetivos 
aplicables a cada región y a cada uno de los sectores a los que van dirigidas las 
medidas. 
 
Durante los años comprendidos entre 2006 y 2010 se han firmado Convenios de 
Colaboración con cada una de las 19 comunidades y ciudades autónomas, para la 
ejecución de medidas del PER 2005-2010, con los fondos transferidos por IDAE y en 
las condiciones señaladas en ellos. 
 
La financiación pública en concepto de ayudas a la inversión en energías renovables, 
llevada a cabo por esta vía, afecta entre otras a las áreas de solar térmica sola o 
hibridada con biomasa, y solar fotovoltaica o mixta eólica aislada. 

 
Figura 4.10.7. Ejecución de convenios CCAA-IDAE para solar térmica 

 
Fuente: IDAE 

 
Se prevé la continuación del apoyo a la inversión, por su eficacia como medida de 
impulso para el desarrollo del sector. 
 
Más recientemente, y valorando las especiales características de la energía solar 
térmica, se ha establecido la obligación de instalar sistemas solares térmicos para 
cubrir entre el 30 y el 70% de la demanda de agua caliente en nuevos edificios y 
rehabilitaciones, mediante el Código Técnico de la Edificación (CTE, aprobado por 
Real Decreto 314/2006), lo que ha proporcionado un sólido marco de desarrollo. 
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El CTE es el marco normativo que fija las exigencias básicas de calidad de los 
edificios y sus instalaciones, y que permiten el cumplimiento de los requisitos básicos 
de la edificación establecidos en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 
de la Edificación (LOE). 
 
Presenta un enfoque basado en prestaciones y no prescripciones, conforme a las 
recomendaciones internacionales, de manera que se establecen explícitamente los 
objetivos y el modo de alcanzarlos, sin obligar al uso de un procedimiento o solución 
determinados.  

 
El CTE se divide en dos partes diferenciadas: 
 

1. Disposiciones generales y disposiciones técnicas y administrativas que 
deben cumplir las obras de edificación; se desarrollan las partes de los 
requisitos básicos. 

 
2. Documentos básicos (DB) de carácter reglamentario, que ofrecen 

métodos y soluciones para cumplir las exigencias del CTE, 
permitiéndose la innovación. 

 
 
El documento de exigencias “HE4-Contribución solar mínima de agua caliente 
sanitaria”, contiene las exigencias para los edificios donde exista una demanda de 
agua caliente sanitaria o de climatización de piscina cubierta, donde una parte de las 
necesidades energéticas térmicas derivadas de esta demanda se cubrirá mediante la 
utilización de energía solar de baja temperatura adecuada a la radiación solar global 
de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del edificio.  
 
Esta exigencia es aplicable a edificios de nueva construcción y rehabilitación de 
edificios existentes.  
 
 
Sector industrial 
 
Europa presenta un mercado muy diversificado respecto a las aplicaciones de energía 
solar térmica. Incluye desde sistemas para la producción de agua caliente sanitaria 
(ACS) en viviendas unifamiliares y multifamiliares, edificios del sector terciario hasta 
grandes plantas para calefacción y refrigeración urbana o Solar district heating and 
cooling (SDHC) así como un número creciente de sistemas de climatización solar y 
aplicaciones industriales. 
 
En países como Austria, Alemania o Suiza, el porcentaje de aplicaciones no dedicadas 
a ACS en viviendas unifamiliares alcanza el 20%. 
 
Además de los sistemas de ACS para viviendas, en 2008 se contabilizaron 150 grandes 
plantas (por encima de 500 m2 de superficie de captación) instaladas en Europa que 
sumaron una capacidad total de 350 MWt. 
 
Existe también un gran número de sistemas de calefacción urbana más pequeños que 
dan servicio a barrios o urbanizaciones en Holanda y Alemania. Esta solución resulta 
especialmente interesante en los países del sur de Europa donde el clima es más 
propicio, como España, Italia, Grecia o Portugal. 
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En España, la industria de la energía solar térmica que ha soportado las dificultades 
económicas y financieras recientes se asienta sólidamente, como demuestran el gran 
número de fabricantes de captadores solares térmicos existentes en 2010, con una 
capacidad de fabricación superior al millón de metros cuadrados. 
 
Existen en España más de 40 empresas que manufacturan equipos solares térmicos, 
mientras que la venta y distribución de equipos está soportada por más de 100 
empresas, que dan empleo directo a más de 6.000 personas según la Asociación de la 
Industria Solar Térmica (ASIT). 

 
 
 
 

Tabla 4.10.1. Principales empresas fabricantes españolas en 2010 

Fabricantes  de captadores solares planos térmicos 
1. 9REN (Almazán, Soria) 
2. ALTA EFICIENCIA SOLAR (Maliaño, Cantabria) 
3. ALWEC (Alacuas, Valencia) 
4. ANDATER (Padul, Granada) 
5. ASTERSA (Mieres, Asturias) 
6. ATHES (León) 
7. ATRAPASOL (Benavente, Zamora) 
8. AVANT SOLAR (La Vall D’Uixo, Castellón) 
9. BAXI ROCA (Castellbisbal, Barcelona) 
10.CONSTANTE SOLAR (Sta. Cruz de Tenerife, Canarias) 
11. DIUNSOLAR (Ribaforada, Navarra) 
12. E.S.E. SOLAR (Tenerife, Canarias) 
13. SOLIKER - Grupo Unisolar (Béjar, Salamanca) 
14. HUCU SOLAR (Antequera, Málaga) 
15. IMS CALEFACCIÓN (San Mateo de Gállego, Zaragoza) 
16. INGESOL CANARIAS (Las Palmas de Gran Canaria) 
17. ISOFOTON (Málaga) 
18. LKN (Les Franqueses del Vallés, Barcelona) 
19. NAGATERM (Motilla del Palancar, Cuenca) 
20. OCV (Cambados, Pontevedra) 
21. OLIVA TORRAS SOLAR ENERGY (Manresa, Barcelona) 
22. PASANQUI (Elche, Alicante) 
23. PROMASOL (Málaga) 
24. SILVASOL (Javea, Alicante) 
25. SOLARIA (Puertollano, Ciudad Real) 
26. SOLARIS (El Ejido, Almería) 
27. SOLECO (Sant Joan Despí, Barcelona) 

28. TERMICOL (Dos Hermanas, Sevilla) 
Fabricantes captadores solares semiesféricos con cubierta 

29. IPEaguas (Tudela, Navarra) 
 
Fabricantes captadores solares no vidriados 

30. ROTH ESPAÑA (Tudela, Navarra) 
31. THERMOSLATE (O Barco de Valdeorras, Orense) 

 
Fabricantes captadores solares planos evacuados de alta temperatura 

32. SRB-ENERGY (Almussafes, Valencia)  
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Fabricantes de máquinas de absorción  
33. CLIMATEWELL IBÉRICA (Olvera, Soria): F. Máquina absorción 

 
Fabricantes de componentes  

34. CARPEMAR SOLAR (Zaragoza): Fabricante Fluido Anticongelante 
35. LAPESA (Zaragoza): F. Depósitos 
36. MECALIA (La Guardia, Pontevedra): F. Depósitos 
37. LASIAN (Zaragoza) 
38. FAGOR: F. Calderas y componentes. 
39. SUICALSA F. Intercambiadores, depósitos. (Illescas, Toledo) 
40. SYSTEMTRONIC. F. Sistemas de Control (Castelldefells, Barcelona) 
41. ENERGÍA TÉRMICA AVANZADA Sist. de protección (Paterna, Valencia) 

 
 

Fuente: IDAE (Listado no exhaustivo) 

 
 

 
4.10.2 Perspectivas de evolución tecnológica 

 
Los sistemas solares térmicos tradicionalmente se han vinculado a la generación de 
ACS que, si bien continúa siendo la principal aplicación, no es la única. Existen 
numerosas aplicaciones de media y alta temperatura fundamentalmente destinadas a 
usos industriales, a la vez que aparecen en el mercado las aplicaciones de 
refrigeración solar. 
 
Las principales tecnologías existentes aparecen resumidas en la siguiente figura: 

 
Figura 4.10.8. ecnologías de energía solar térmica de baja y media temperatura  T

 
Fuente: BCG 
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A nivel internacional y europeo existen diferentes programas en curso que 
promueven la investigación y el desarrollo de la tecnología. La Agencia Internacional 
de la Energía, AIE, dentro del programa SHC solar heating and cooling, está 
actualmente desarrollando diferentes tareas encaminadas entre otras cosas a la 
integración arquitectónica, sistemas de almacenamiento térmico, grandes 
instalaciones solares, etc. 
 
Por otro lado, la UE trabaja diversas líneas de investigación en las que la energía 
solar térmica tiene una parte activa y fundamental dada su amplia capacidad de 
desarrollo.  
 
Para analizar la situación actual y las perspectivas tecnológicas del sector solar 
térmico, se distinguen los diferentes grupos de aplicaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
Aplicaciones de agua caliente sanitaria (ACS), calefacción y piscinas 
 
La aplicación de energía solar térmica con mayor implantación es la generación de 
ACS, que transforma la energía incidente que llega a los captadores en forma de 
radiación solar en energía térmica que calienta el fluido que circula por su interior 
(habitualmente mezclas de agua con anticongelante). Esta energía transferida en 
forma de agua caliente es cedida generalmente a otro circuito, donde se acumula en 
un depósito acumulador que actuará como depósito de inercia térmica hasta que se 
produzca el uso final de la energía en forma de agua caliente sanitaria, apoyo a la 
calefacción por suelo radiante o para la climatización de piscinas. 
 

Figura 4.10.9. Esquema típico de instalación solar térmica para ACS 

 

 
Fuente: IDAE 

 
 
Dentro de las mencionadas aplicaciones, la tecnología más extendida a nivel 
comercial es la correspondiente a los captadores planos vidriados, que también 
permiten la calefacción mediante suelo radiante. 

 
Figura 4.10.10. Esquema típico para viviendas unifamiliares 
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Fuente: IDAE  

 
En el caso de instalaciones en viviendas unifamiliares, se utilizan los llamados 
equipos compactos (termosifónicos) que incorporan en un único equipo la superficie 
de captación y la acumulación, con una mínima ocupación de espacio en el tejado 
(típicamente entre 2 y 4 m2 de captadores) y destacan por su facilidad de montaje y 
el mínimo mantenimiento. 
 
Se han implantado con fuerza soluciones de sistemas solares de tipo vaciado 
automático o también llamado drain back que incorporan una tecnología de drenaje 
automático que evita los típicos problemas de las instalaciones convencionales, como 
las heladas o las temperaturas excesivas que pueden degradar el anticongelante. 
 
Este concepto de vaciado automático, tradicionalmente utilizado en instalaciones de 
ACS para vivienda unifamiliar, se está incorporando actualmente de forma escalable 
y adaptable a grandes instalaciones. Así mismo, existen otras soluciones en desarrollo 
que protegen a la instalación de sobrecalentamientos de forma automática, como 
nuevos conceptos de depósito de expansión. 
 
Los captadores flexibles no vidriados se destinan principalmente a la climatización 
de piscinas, puesto que resultan más sencillos y económicos, dado su uso a muy baja 
temperatura. 
 
Por otro lado, existe actualmente una cierta tendencia a la ejecución de grandes 
instalaciones con panel de gran formato. Son captadores de entre 4 y 12 m2, 
normalmente utilizados en grandes instalaciones pero también cada vez más en 
instalaciones de menor tamaño en edificios de viviendas. Están teniendo cada vez 
más presencia en el mercado, tanto por la rapidez de montaje que supone el 
eliminar conexiones hidráulicas a realizar, como por el menor coste unitario que 
supone al instalador. 
 
Los avances tecnológicos en este tipo de aplicaciones se dirigen fundamentalmente  
a la mejora del rendimiento de los captadores vidriados planos tratando de disminuir 
sus pérdidas y de aumentar la ganancia óptica. . 
 
En este sentido, existe un gran potencial de mejora de la eficiencia si el 
acristalamiento es sustituido por materiales anti-reflectantes que son independientes 
de las temperaturas de operación, siendo muy interesante el uso de doble 
acristalamiento anti-reflectante para altas temperaturas. 
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Las actuales líneas de investigación se centran en el desarrollo de nuevos materiales 
como superficies funcionales, absorbedores selectivos, mejora de espejos y 
reflectantes, acristalamientos con propiedades ópticas adaptativas, fluidos calo-
portadores estables a mayores temperaturas, etc. 
 
Igualmente se trabaja en la mejora de los sistemas de control e instrumentación, en 
el desarrollo de nuevos procedimientos de prueba, incluyendo test de envejecimiento 
de los captadores y componentes, así como en pruebas de aplicaciones específicas, 
como los captadores de fachada e instalaciones marítimas. 
 
 
Aplicaciones industriales 
 
El sector industrial presenta un alto potencial por la importancia de su demanda 
térmica en el rango que pueden producir las instalaciones solares. Se estima que los 
sistemas solares podrían proporcionar entre el 2 y el 7,5% del potencial de demanda 
total de energía a baja y media temperatura del sector industrial. 
 
Aproximadamente el 41% de la demanda de calor industrial requiere temperaturas 
por debajo de 250 ºC. En muchos sectores industriales como la industria papelera, 
bebidas, la fabricación de fertilizantes, alimentación como la industria cárnica, 
bebidas como vinos, industria láctea, etc., la demanda de calor a media y baja 
temperatura (por debajo de 250 ºC) se sitúa en torno al 47,7% de la demanda total. 

 
Figura 4.10.11. Distribución de la demanda de calor a baja temperatura y del potencial solar 

según categorías principales de clasificación CNAE 

  
Fuente: Potencial de la energía solar térmica en la industria, EnergyXperts y Eclareon 

 
Así pues, se trata de un mercado relevante y muy prometedor para la aplicación de 
sistemas solares térmicos. 
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Por otro lado, se ha producido un notable incremento de la presencia en el mercado 
de los captadores de tubo de vacío que permiten alcanzar mayores temperaturas y 
tienen un mayor rendimiento. Su uso se enfoca mayoritariamente a aplicaciones de 
uso industrial y para aplicaciones de refrigeración solar. 

 
Figura 4.10.12. Colectores planos vidriados, tubo de vacío y no vidriados 

 
   

Fuente: ASIT 
 
Los sistemas captadores de tubos de vacío más habituales (directos y heat pipe) se 
basan principalmente en el uso de una ampolla de vidrio donde se ha realizado el 
vacío que evita las pérdidas por conducción y convección. En su interior se alojan dos 
tubos concéntricos sellados por un extremo por donde circulará el fluido 
caloportador. Sobre estos tubos se ubica la placa absorbedora que será la encargada 
de captar la radiación solar y convertirla en energía térmica. En el caso de los 
captadores de tubo de vacío directos los tubos que conforman el captador se 
conectan a un colector principal por donde circula el fluido caloportador de la 
instalación.  En el caso de los captadores tipo heat pipe, los tubos de vacío disponen 
de un intercambiador ubicado en el extremo del tubo desde donde el fluido 
caloportador confinado en este cede el calor captado  al fluido que circula por el 
colector principal.  
 
Por otro lado, se encuentra en el mercado cada vez más variedad de captadores 
solares térmicos de media y alta temperatura (> 250 ºC). Además de los captadores 
con seguimiento solar usados normalmente en aplicaciones solares termoeléctricas, 
como los concentradores cilindroparabólicos (CCP) y los concentradores lineales de 
Fresnel, existen algunos modelos estáticos que permiten alcanzar esas temperaturas. 
 
Dentro de estos modelos estáticos se encuentran los captadores de micro 
concentración (MCT) que incorporan sistemas de concentración de Fresnel a pequeña 
escala, o captadores que emplean sistemas de ultra alto vacío (UHV). 

 
Figura 4.10.13. Colectores de ultra alto vacío (UHV) 
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Fuente: SRB Energy 

 

Sistemas de refrigeración solar 
 
El aumento de aparatos de refrigeración mediante compresores ha sido significativo 
en los últimos años, provocando con ello un aumento importante de la demanda de 
energía eléctrica durante el verano. 
 
Como alternativa surgen los sistemas de refrigeración solar, que resultan 
especialmente interesantes dado que coincide la mayor disponibilidad del recurso 
solar con el aumento de la demanda de refrigeración. 
 
Existen diferentes sistemas y tecnologías para conseguir la climatización a partir de 
energía solar térmica. Por un lado los sistemas cerrados que utilizan máquinas de 
absorción de simple y doble efecto y máquinas de adsorción, y por otro los sistemas 
abiertos como la desecación y refrigeración evaporativa. Se están desarrollando 
programas europeos que tratan de integrar estos sistemas con los sistemas de 
climatización convencionales y facilitar la posible combinación de la energía solar 
térmica con las tecnologías e instalaciones existentes. 
 
No obstante, la tecnología más utilizada hasta la fecha con energía solar es la basada 
en ciclo de absorción de simple efecto, capaz de aprovechar la energía térmica 
generada por los captadores solares para la producción de frío.  
 
Las altas temperaturas necesarias para la utilización de ciclos de refrigeración 
térmicos con máquina de absorción obligan a la utilización de captadores solares de 
alto rendimiento.  
 
En general, dado el carácter singular de este tipo de instalaciones, el diseño y la 
instalación debe permitir que las máquinas trabajen siempre que sea posible en el 
rango superior de su intervalo de temperaturas de funcionamiento; de este modo, se 
aprovechará al máximo el recurso disponible y las máquinas trabajarán a mejor 
rendimiento. 
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En el caso de máquinas de simple efecto se emplean captadores planos selectivos, 
captadores planos de concentración, tubos de vacío, etc., para alcanzar 
temperaturas comprendidas entre los 80 y los 120 ºC. En el caso de máquinas de 
doble efecto los captadores utilizados serán concentradores cilindro-parabólicos, 
concentradores que emplean lentes de Fresnel, u otros que alcancen temperaturas 
de 140 a 160 ºC. 
 
 

Figura 4.10.14. Fabricación de equipos de refrigeración solar en España 

 
Fuente: CLIMATEWELL 

 
 
Las máquinas de absorción de doble efecto tienen rendimientos más altos que las 
máquinas de simple efecto (COP de 0,9-1,2 frente a COP de 0,6-0,8) y permite 
competir con los sistemas convencionales de compresión. Este tipo de sistemas 
existen en fase comercial en el mercado para su utilización con combustibles, pero 
no están completamente desarrollados para su utilización con energía solar.  
 
Para esta aplicación es necesario conseguir temperaturas relativamente altas (> 140 
ºC), que se pueden conseguir con los sistemas de concentración antes expuestos. 
 
Los sistemas de refrigeración mediante desecación con refrigeración evaporativa 
son otra de las aplicaciones interesantes para los sistemas solares térmicos. En 
general, se trata de sistemas de refrigeración en los que se combinan técnicas de 
enfriamiento evaporativo con deshumectación del aire mediante un agente 
desecante (sólido o líquido). Como refrigerante se utiliza el agua presente en el aire 
húmedo, siendo sistemas válidos tanto para enfriamiento como para calentamiento 
de aire. 
 
La tecnología más común de aplicación de la desecación utiliza ruedas o tambores 
desecantes, en los que se tiene gel de sílice o cloruro de litio como materiales 
adsorbentes y, como fuente de calor térmica, utilizan un sistema solar que permite 
regenerar el material absorbente para un próximo ciclo y adicionalmente dar apoyo a 
la batería de calor de la unidad en modo invierno. 
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Hasta ahora la mayor parte de las instalaciones de refrigeración solar que empleaban 
máquina de absorción han utilizado máquinas de potencia relativamente altas, 
aunque en los últimos años están teniendo cada vez más presencia en el mercado las 
máquinas de pequeña potencia dirigidas al uso en viviendas unifamiliares. 
 
Además, de forma paulatina, cada vez más edificios, principalmente hoteles, están 
integrando este tipo de máquinas en las instalaciones solares existentes para 
aprovechar el exceso de energía en los periodos de máxima radiación. De este modo, 
además de cubrir la demanda energética para la cual fue diseñada la instalación 
original se cubriría parte de la demanda de refrigeración del edificio. En otros casos 
es viable la ampliación de instalaciones existentes que permiten la incorporación de 
mayor potencia de máquinas de absorción, proporcionando éstas una mayor 
cobertura de  la demanda de refrigeración en los meses de mayor radiación, y 
permitiendo que durante los meses de menor radiación la demanda original existente 
se satisfaga con un mayor grado de cobertura.  
 
Los avances tecnológicos en refrigeración solar deben encaminarse a lograr la 
integración de todos los equipos que componen el sistema evitando el actual 
desacoplamiento entre los fabricantes de sistemas de absorción, las instalaciones y 
los suministradores de captadores o de equipos convencionales de refrigeración, que 
han provocado hasta ahora desajustes entre las características de funcionamiento de 
los sistemas de absorción y el resto de la instalación hidráulica, incluidos los 
captadores. 
 
La investigación básica precisa optimizar los ciclos de frío y alcanzar mayores 
coeficientes de rendimiento (EER), diseño de equipos más robustos y compactos que 
operen a menores temperaturas. Estos trabajos incluyen investigación en materiales 
de absorción, nuevos revestimientos para los intercambiadores de calor o diseño de 
nuevos ciclos termodinámicos. 
 
Otra de las líneas de avance tecnológico se centra en la reducción de tamaño, ruido y 
coste de los equipos que permitan su adecuación al entorno doméstico. En esta área 
España cuenta con un fabricante de equipos de absorción solar.. 
 
Es necesario que este tipo de máquinas se integren en los edificios de forma que se 
satisfaga con el mayor grado de cobertura todas las demandas energéticas del mismo 
de una manera integral (ACS, calefacción, refrigeración, climatización de piscina, 
etc.) por ejemplo aprovechando el calor generado por la máquina en el circuito de 
condensación para climatizar piscinas, o precalentar el agua caliente sanitaria. 
En este sentido el proyecto ARFRISOL, coordinado por el CIEMAT, está demostrando 
la viabilidad de la incorporación de instalaciones de refrigeración mediante energía 
solar térmica en edificios. En el marco de este proyecto se han realizado cinco 
experiencias piloto en edificios con diferentes características y ubicaciones. La 
monitorización de estas iniciativas ofrece datos positivos y grandes expectativas para 
estas aplicaciones.  
A medida que aumente el número de instalaciones de uso doméstico se incrementará 
la estandarización de elementos y configuraciones de instalación para lograr un 
óptimo rendimiento, una reducción del coste, tanto de equipos, como de ingeniería, 
puesta en marcha y mantenimiento. El incremento de la eficiencia de las 
instalaciones para uso doméstico, de baja potencia, necesitan también del desarrollo 
de torres de refrigeración y sistemas de disipación de baja potencia o combinación 
con sistemas de disipación mediante sonda geotérmica.  
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Calefacción urbana (“District Heating” en inglés) 
 
La calefacción urbana o district heating es una de las aplicaciones para usos 
colectivos que requieren instalaciones de mayor superficie de captación solar y que 
más facilita el uso conjunto de otras fuentes energéticas (fósiles o renovables) 
incluso en sistemas comunitarios ya existentes.  
 
En Europa actualmente se emplea un 14% de energías renovables como fuente de 
energía para este tipo de sistemas. Suecia fue el primer país en instalar un sistema 
de district heating alimentado con energía solar en la década de los 70. Hoy en día 
dispone de 22 complejos solares de este tipo, pero es Dinamarca el país que dispone 
de la mayor instalación (18.300 m2) que alimenta el sistema de calefacción urbana de 
la ciudad de Marstal. 
 
Actualmente está en marcha el proyecto “Sunstore 4”, que comenzó en agosto de 
2010, que trata de ampliar la instalación solar existente en la población de Marstal 
en 15.000 m2 más, para alcanzar una cobertura del 55%. Se pretende extender la 
experiencia adquirida promoviendo la instalación de proyectos similares en otros 10 
países europeos, incluido España. 
 
Otro proyecto en el área de district heating, promovido por la Agencia Internacional 
de la Energía, es el denominado “SDH Take-off”, que comenzó en octubre de 2010. 
Trata de introducir en el mercado este tipo de aplicaciones uniendo expertos en la 
tecnología solar y en district heating, que analizarán los condicionantes del mercado 
y contribuirán en los planes normativos, ayudas, planes de difusión, etc.  
 
Desalación solar térmica 
 
Una aplicación muy interesante para los sistemas solares es su incorporación a los 
procesos de desalación de agua marina, al proporcionar la energía térmica necesaria 
para el proceso. Es habitual la coincidencia de disponibilidad de recurso solar con la 
falta de disponibilidad de agua potable y proximidad al agua de mar. 
 
Estos sistemas de desalación mediante energía solar abarcarían desde los sistemas 
pasivos basados en evaporación (Solar Still) hasta complejos sistemas integrados en 
plantas termosolares de generación eléctrica. 

 
 
 
 
 

Figura 4.10.15. Desalinización solar térmica 
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Fuente: IDAE a partir de “García et. al., 2005” 

 
 
El proceso de destilación multiefecto (MED) se adapta muy bien al uso de energía 
solar térmica puesto que requiere menor consumo específico de energía y menor 
temperatura de alimentación (menos de 70 ºC).  
 
La ósmosis inversa es actualmente la tecnología más dominante y a ella se asocia 
perfectamente el uso de energía solar térmica. La investigación en este campo 
incluye el desarrollo de nuevos materiales (basados en polímeros) con buena 
conductividad térmica que permitan alcanzar buenos porcentajes de recuperación de 
agua a coste moderado. 
 
La destilación por membrana (MD) también representa un alto potencial en cuanto a 
la utilización de energía solar térmica de baja temperatura, donde además de 
precisar bajas temperaturas de operación, de 60 a 80 ºC, las instalaciones se 
caracterizan por su simplicidad técnica, escasa necesidad de mantenimiento y alta 
calidad del agua desalada. 
 
Actualmente se está desarrollando el proyecto europeo recogido dentro del 6º 
programa marco “MEDESOL”, en el cual se están elaborando tres plantas prototipo de 
de desalación por membrana (MD) con captadores solares térmicos con objeto de 
demostrar su viabilidad.  
 
 
4.10.3 Evaluación del potencial 
 
Como ya se describe en el apartado 4.9.2, el recurso solar es abundante en España, 
que dispone de condiciones climáticas muy adecuadas para la energía solar térmica, 
por lo que la disponibilidad del recurso solar no supone un elemento limitante del 
potencial solar español. 
 
Se ha estudiado el potencial en tres aplicaciones clave: las aplicaciones derivadas del 
cumplimiento del CTE, las aplicaciones industriales y las aplicaciones para 
climatización. 
 
Aplicaciones derivadas del cumplimiento del CTE 
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Las aplicaciones derivadas del cumplimiento del CTE en lo relativo a la energía solar 
térmica, tienen su origen en las obligaciones que se desprenden de la aplicación de 
la Sección HE4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria. 
 
Esta Sección HE4, es aplicable a los edificios de nueva construcción y rehabilitación 
de edificios existentes de cualquier uso en los que exista una demanda de agua 
caliente sanitaria y/o de climatización de piscina cubierta. 
 
Para calcular el potencial total que se deriva de la aplicación del CTE, se debe 
realizar una previsión del crecimiento del parque inmobiliario hasta 2020, puesto que 
sobre esos edificios nuevos se ejecutará obligatoriamente una instalación solar 
térmica, con unos porcentajes de contribución preestablecidos por el CTE. 
 
Esta prospectiva de nueva edificación se ha obtenido a partir de las estadísticas 
oficiales de licencias de obra concedidas a proyectos de edificación que incorporan 
instalaciones de energía solar. Esta estadística se ha proyectado hasta 2020 
utilizando las tasas de crecimiento poblacional publicadas por el INE y la llamada 
“tasa cabeza de familia” que refleja el crecimiento de las nuevas unidades 
familiares. 

 
De esta manera, se establece que la creación de nuevas unidades familiares tendrá 
como consecuencia la construcción de nuevas viviendas para satisfacer sus 
necesidades, una vez absorbido el stock de viviendas construidas que existe 
actualmente, que se prevé en el estudio hacia el año 2015. 
 
Para el cálculo del potencial accesible es necesario introducir los elementos 
restrictivos del potencial total que limitarán las instalaciones solares. Estas 
limitaciones no serán técnicas ni económicas puesto que se trata de instalaciones 
obligatorias y el propio CTE ya establece los mecanismos de justificación necesarios. 
 
Las limitaciones provienen por un lado del grado de penetración de cumplimiento 
del CTE y por otro de las exenciones y de los incumplimientos que puedan aparecer y 
de las razones que llevan a estos incumplimientos. 
 
El grado de penetración ha sido más lento de lo esperado, donde han coincidido los 
años de menor penetración con los de mayor actividad en el sector de la 
construcción. 
 
Con respecto a las exenciones técnicas o correspondientes a aplicación de 
normativa, el montante principal de estas se centra en causas debidas a la 
prohibición de instalar captadores por las normas de protección del patrimonio 
histórico-artístico. Este aspecto llega a ser importante en algunas regiones, 
principalmente en los cascos históricos, alcanzando una media de penetración por 
encima del 7%. Las causas de exención por sobreproducción no llegan al 1% y por 
sombras alcanzan el 3%. 
 
Por otro lado, existe otro tipo de exenciones que ha afectado en mayor medida al 
grado de penetración, en este caso se trata de las exenciones por sustitución por 
otras tecnologías renovables como pueden ser calderas de biomasa, 
microcogeneración y bombas de calor geotérmicas. El grado de penetración de este 
tipo de exención se encuentra íntimamente ligado a la zona geográfica. 
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Existen diversos factores que afectan al grado de penetración de cada tipo de 
tecnología, como lo son el conocimiento de los diferentes agentes involucrados en la 
ejecución del edificio sobre la existencia de la posibilidad de realizar esta 
sustitución, de las ayudas o subvenciones que estas  tecnologías pueden disfrutar o 
de otras ventajas competitivas que estas puedan tener frente a la energía solar 
térmica. 
 
Con respecto al grado de incumplimiento, este se centra sobre todo en incorrectos 
diseños y ejecución de instalaciones. Se estima que la producción final se vería 
afectada en torno al 90% de la estimada por este motivo.  
 
Teniendo en cuenta las mencionadas limitaciones tenemos que, de la evolución 
estimada para la energía solar térmica derivada de la aplicación del CTE hasta 2020, 
el sector residencial será el principal artífice del crecimiento y el crecimiento en el 
intervalo de 2010 a 2020 será de 3,4 millones de m2. 

 
 

Figura 4.10.16. Estimación de la superficie de energía ST instalada por CTE  

 
 

Fuente: Potencial  de la energía solar térmica derivada del CTE, Eclareon y Creara 

 
 
Aplicaciones industriales 
 
Para calcular el potencial total para aplicaciones de la energía solar térmica en la 
industria se han calculado las demandas energéticas de las industrias españolas. En 
concreto se han estudiado 32 sectores industriales, que significan el 48% de la 
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demanda de calor de la industria y, aproximadamente, el 94% de la demanda de 
calor a baja y media temperatura (< 250ºC). 
 
Para los sectores analizados, el consumo energético se calcula en 66.773 GWh en 
forma de combustibles y 148.739 GWh en forma de electricidad. 
 
Para obtener estos datos en términos de consumo de calor y frío, se debe considerar: 
 

- Una parte del consumo de combustibles puede deberse a usos no térmicos, 
aunque el peso de los consumos no térmicos resulta despreciable. 

 
- Una parte del consumo eléctrico se dedicará a la producción de frío/calor; 

del estudio de los manuales sectoriales se estima que sólo el 5% del 
consumo tiene usos calor/frío. 

 
- El consumo de calor en procesos es inferior al consumo de energía final 

debido a los rendimientos de conversión y distribución (rendimientos de 
calderas, pérdidas en líneas de distribución etc.); este rendimiento se 
estima en el 80%. 

 
Con estas suposiciones, se obtiene el siguiente potencial total como sustitución de 
todo el consumo destinado a la generación de calor de procesos por generación solar 
térmica: 

 
Figura 4.10.2: Demanda de energía para generación de calor en procesos industriales 
 

  

Consumo 
combustibles 

Consumo 
eléctrico 

Calor para 
procesos 

Calor a baja 
y media 

temperatura 

(GWh) (GWh) (GWh) (GWh) 

Sectores Estudiados 148.739 66.774 137.744 110.492 

Otros sectores 160.898 59.435 150.945 7.547 

Total Industria 309.637 126.209 288.689 118.039 

 
Fuente: Potencial de la energía solar térmica en la industria, Energy Experts y Eclareon 

 
Para el cálculo del potencial accesible es necesario introducir los elementos 
restrictivos del potencial total que limitarán las instalaciones solares que 
técnicamente sean viables. 
 
Por un lado es necesario considerar la superficie de cubierta disponible válida para la 
instalación de sistemas solares térmicos. Serán superficies lo suficientemente 
amplias para la instalación de captadores y libres de sombras y obstáculos y con una 
inclinación máxima del 10%. 
 
Por otro lado, las características constructivas del establecimiento industrial de 
ubicación deberán garantizar que ésta es capaz de soportar las cargas y esfuerzos 
generados por el campo de captadores solares térmicos. 

 
A este respecto, se ha detectado que las características constructivas de las naves 
industriales españolas pueden ser un factor limitante de fuerte repercusión en el 
potencial de la energía solar térmica en la industria, puesto que en torno al 64% de 
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los establecimientos industriales precisarían de una revisión y/o adaptación de sus 
estructuras previa, lo cual encarecería la instalación. 
 
Las construcciones realizadas a partir de 2007 no presentarían ya estas limitaciones 
constructivas, puesto que las normativas de construcción y de seguridad y protección 
contra incendios obligan a garantizar que se soportarían cargas y esfuerzos del orden 
de magnitud de las causadas por la instalación solar térmica. 
 
El estudio muestra que la superficie útil de cubierta alcanza los 243 millones de m2 y 
si se considera la superficie de cubierta y la superficie adyacente la superficie útil 
llega a los 319 millones de m2, por lo que se deduce que el potencial técnico es muy 
alto. 
 
Para determinar la viabilidad económica del potencial disponible se analiza la 
evolución estimada de las tarifas energéticas para el año 2020, deduciéndose que el 
periodo de retorno medio para este tipo de instalaciones se situaría en torno a los 6 
años y medio. 
 
El potencial técnico-económico real del sector industrial tendrá en cuenta además de 
los factores anteriormente mencionados el aumento de la producción industrial 
debido al crecimiento económico y la reducción de la intensidad energética debido a 
mejoras de eficiencia energética. 
 
El potencial técnico-económico total según los criterios mencionados, resulta en un 
potencial total de 59,9 TWh de calor útil cubriendo un 36% de la demanda de calor a 
baja y media temperatura, incluyendo las demandas de frío. 
 
El potencial técnico-económico total en términos de potencia instalada 
correspondiente es de 68,2 GW (97,4 millones de m2). De este potencial total 14,7 
GW son para aplicaciones a baja temperatura, 36,8 GW para aplicaciones a media 
temperatura y 16,6 GW adicionales para aplicaciones a media temperatura 
incluyendo frío solar. 
 
El potencial según el grado de implementación previsto en un escenario favorable, 
donde se consideran políticas de medidas e incentivos suficientes, es de 10,1 GW, 
(14,4 millones de m2) de los cuales 2,9 GW son a baja temperatura (hasta 60 ºC) y 
7,2 GW a media temperatura (de 60 a 250 ºC), incluyendo la generación de frío. 
 
El aporte solar medio supone el 7,5% de la demanda total de calor a baja y media 
temperatura (5,4% si se incluye la demanda de frío como base de referencia), 
llegando a casi un 20% en la industria de bebidas y la industria cárnica. El potencial 
se reduciría a 1,7 GW (2,4 millones de m2) según el grado de implementación 
previsto en un escenario más desfavorable, donde se garanticen menores porcentajes 
de realización sobre el potencial técnico–económico. 

 
 
Sistemas de climatización solar 
 
Comparado con otros países europeos, España presenta una demanda muy 
significativa de climatización (frío/calor) debido a sus condiciones climáticas. 
 
Analizando los consumos energéticos de España, los sectores que más energía 
consumen corresponden a calor industrial y a calefacción de viviendas unifamiliares y 
edificios de viviendas multifamiliares. El suministro de aire acondicionado, en su 
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mayoría con consumo eléctrico, representaba en 2006 el 11% del consumo final. Con 
estos datos, surge un gran potencial para las instalaciones que combinan sistemas 
solares térmicos para suministro de calefacción y refrigeración. 
 
Para alcanzar este potencial será necesario disponer de soluciones suficientemente 
competitivas en costes para las instalaciones solares destinadas a climatización. 
 
Las aplicaciones más interesantes para la climatización solar se prevén para sistemas 
de media y gran escala en el sector servicios (hoteles, oficinas, etc.) y para frío 
industrial. 
 
En cualquier caso, si la energía solar térmica es capaz de cubrir una parte 
significativa de la demanda de climatización (frío/calor) en España, entonces el 
objetivo debería dirigirse hacia las instalaciones combinadas capaces de proporcionar 
calefacción, ACS y climatización tanto para el sector servicios como para el sector 
residencial. Las soluciones combinadas podrían ser válidas también para los procesos 
industriales de baja temperatura (frío/calor). 
 
Los resultados obtenidos en el estudio de potencial de climatización solar en España 
representan el máximo potencial de aplicación de estos sistemas basados en máquina 
de absorción de simple efecto con captadores planos y de tubo de vacío, en máquina 
de absorción de doble efecto con captadores cilindro-parabólicos, y desecación con 
enfriamiento evaporativo con captadores planos selectivos, en los sectores 
residencial y terciario. Este máximo potencial se basa en aquellas aplicaciones que 
producen al menos un 20% de ahorro de energía primaria. 
 
Las tecnologías basadas en desecación evaporativa o DEC y absorción de doble 
efecto, se encuentran actualmente evolucionando en un mercado todavía en 
desarrollo. Sin embargo, se trata de aplicaciones muy prometedoras, pues a pesar de 
encontrarse aún en una fase de desarrollo tanto tecnológico como de mercado, 
demuestran su viabilidad económica con apoyos a la inversión (subvenciones) 
relativamente bajos.  
 
Se valora la implantación de este tipo de soluciones a partir del año 2015, donde su 
aplicación tendrá cabida principalmente en el sector terciario, por la necesidad de 
implementar estos sistemas de forma integrada con los sistemas de ventilación y 
climatización centralizada. 
 
Los sistemas de climatización solar en España para el sector terciario y residencial, 
basados en máquina de absorción de simple efecto tienen un extenso potencial, 
asociado a la demanda conjunta anual de calor (calefacción y agua caliente sanitaria) 
y frío (refrigeración).  
 
En el caso de contar con un intenso apoyo público se obtiene un gran volumen de 
mercado de instalaciones que ofrecen un periodo de retorno de la inversión inferior a 
15 años. En el caso de captadores de tubo de vacío se obtienen valores 
sensiblemente superiores al caso de captadores planos. 
 
En el estudio realizado se deduce que para aprovechar el enorme potencial base 
existente en los sectores residencial y terciario para el conjunto de tecnologías 
analizadas (140 Millones de m2), es necesario avanzar en el desarrollo tecnológico y 
en la mejora de la rentabilidad de estas instalaciones. 
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Este tipo de aplicaciones precisan por tanto de fuertes actuaciones en todos los 
niveles (normativo, económico, tecnológico, etc.) que faciliten su penetración en el 
mercado. Su gran potencial, la coincidencia de la mayor demanda cuando mayor es 
el recurso, y la existencia de una industria innovadora con grandes perspectivas de 
crecimiento, hace que sus expectativas sean muy favorables en el periodo de este 
plan. 
 

 
 
 

 
4.10.4 Análisis de costes 
 
Los sistemas solares térmicos para producción de calor y frío, en general pueden 
dividirse en cuatro grandes bloques de elementos, que representan las partidas más 
representativas del coste de la instalación, y que se resumen en la siguiente figura: 

 
Figura 4.10.17. Cuatro elementos clave en una instalación solar térmica para la producción de 

calor y frío 

 
Fuente: BCG 

 
 
Las materias primas más utilizadas en las instalaciones solares térmicas son cobre, 
aluminio, acero y fibra de vidrio y representan entre un 7 y un 18% del coste total de 
la inversión, por lo que la evolución del coste de la materia prima tiene una 
influencia relativa en el coste total. 
 
Se realiza a continuación el análisis económico para la tecnología de captador plano 
selectivo y captador de tubo de vacío para producción de calor, por ser la más 
extendida. 
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Figura 4.10.18 Coste estimado de inversión para producción de calor en 2010 
 

 
 

Fuente: BCG 

 
El coste de inversión estimado para instalaciones de 10 kW varía entre 1.000 €/kW 
para las instalaciones con captador plano selectivo y 1.180 €/kW para las 
instalaciones con tubo de vacío. 
 
Para instalaciones de 100 kW de potencia los costes de inversión se estiman entre 
790 €/kW de media en las instalaciones con captador plano con recubrimiento, y los 
965 €/kW de captador de tubo de vacío. 
 
El estudio de prospectiva tecnológica realizado ofrece otros datos de costes de 
inversión para diferentes aplicaciones de energía solar. 
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Para el caso de instalaciones de producción de calor y frío de 300 kW de potencia los 
costes estimados se sitúan entre 1.300 €/kW para las instalaciones con captador 
plano selectivo y 1.460 €/kW para las instalaciones con tubo de vacío. 
 
Lógicamente el coste de inversión por kW instalado decrece con el tamaño de las 
instalaciones, de manera que en el caso de instalaciones con captadores planos con 
recubrimiento se podría disminuir hasta en un 40% y en el caso de instalaciones de 
tubo de vacío disminuir en un 24% cuando se llega a instalaciones del orden de 1 MW. 

 
Así mismo, los avances tecnológicos, la estandarización de componentes, la  mejora 
en el diseño de instalaciones, la mejora en la cadena de suministro, etc., propiciarán 
un descenso de coste de inversión en esta tecnología. 
 
El siguiente gráfico muestra el potencial de reducción de coste en el horizonte de 
2020, que puede alcanzar un 20% para la tecnología de tubo de vacío. 

 
Figura 4.10.19. Coste de inversión para producción de calor 2010-2020 

 
Fuente: BCG 

 
Según se refleja en el estudio sobre prospectiva tecnológica realizado, la reducción 
de costes vendrá dada por: 
 

 El aumento del tamaño de mercado hasta 1 GW anual, que propiciaría una 
mayor competitividad con la consiguiente reducción en los costes de los 
captadores. España tiene potencial solar y un tejido empresarial que son 
adecuados para un mercado muy superior al actual. 
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 El desarrollo de tecnologías de energía solar fiables y competitivas para 
aplicaciones industriales y para aplicaciones de climatización propiciaría 
costes de inversión mucho más competitivos. 

 
 La mayor profesionalización del sector, con el desarrollo del modelo de 

empresas de servicios energéticos y de soluciones integrales de climatización 
con proyectos de hibridación de diferentes tecnologías renovables. 

 
 Mejoras en el diseño de las instalaciones, en la estandarización de los equipos 

de producción de calor y frío, y en las mejoras de los materiales de las 
instalaciones. 

 
 
El coste de operación y mantenimiento en 2010 se estima entre 20 y 30 euros por kW 
al año según la potencia de la instalación, como se muestra en la siguiente figura: 

 
 

Figura 4.10.20. Coste de operación y mantenimiento para producción de calor en 2010 

 
Fuente: BCG 

 
 
4.10.5 Barreras al desarrollo del sector 
 
Se han detectado tres tipos de barreras que dificultan el desarrollo de la energía 
solar térmica, muchas de las cuales son comunes a todos los subsectores y 
tecnologías del sector. 
 
El actual volumen de mercado de energía solar térmica y su evolución reciente 
dificulta que se desarrollen actividades de investigación y desarrollo de forma 
concluyente en los principales equipos de los que consta una instalación solar. 
 
El fuerte crecimiento inmobiliario de los últimos años ha ocasionado una excesiva 
focalización en las aplicaciones para el sector residencial, dedicándose menos 
esfuerzo al desarrollo de soluciones para usos industriales. 
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- Desconocimiento de la tecnología por parte de los usuarios y de sus posibles 
aplicaciones. 

 
El potencial promotor y usuario desconoce la existencia de la tecnología o de 
las prestaciones que ésta puede proporcionarle. Existe una fuerte reticencia 
al cambio, sobre todo en los usos industriales, a pesar del alto grado de 
desarrollo para aplicaciones térmicas en baja temperatura. 

 
Se desconoce las aplicaciones de climatización solar, calefacción y 
refrigeración urbana, procesos industriales, desalación, integración 
arquitectónica, etc., y no se reconoce el potencial técnico y económico frente 
a combustibles convencionales. 
 
No existe un conocimiento suficiente de las ventajas económicas que presenta 
la energía solar térmica a los usuarios, especialmente en aquellas derivadas 
de la aplicación del CTE. 
 

- Falta de formación técnica suficiente de todos los niveles profesionales 
implicados y de las medidas de apoyo económico existentes. 

 
Existe una falta de formación teórica y práctica suficiente en promotores, 
constructores, organismos de control, diseñadores, arquitectos, instaladores, 
mantenedores, etc.  
 
Asimismo existe un gran desconocimiento en cuanto a las líneas de ayuda 
económicas existentes. 
 

 
Barreras normativas 
 

- Incumplimientos del Código Técnico de Edificación,  CTE. 
 

Existe un porcentaje de incumplimiento del CTE que establece la 
obligatoriedad de incorporar energía solar térmica a los edificios de nueva 
construcción y a las rehabilitaciones de edificios. 
 
En ocasiones no se instala el sistema solar, se sustituye de forma indebida por 
otras tecnologías acogiéndose a las exenciones previstas en la reglamentación 
(cogeneración, bombas de calor geotérmicas, etc.) o se produce un 
incumplimiento parcial (con un incorrecto dimensionado, instalación y falta 
de garantía de funcionamiento). 

 
- Incumplimientos del Reglamento de Instalaciones Térmicas, RITE. 
 

La falta de filtros de control eficaces y de seguimiento periódico de la 
contribución solar propicia que no se detecten los posibles incumplimientos. 

 
- Complejos trámites administrativos de legalización y vinculados a la 

instalación convencional. 
 

Actualmente las instalaciones solares térmicas han de legalizarse según dicta 
la reglamentación vigente, en general, de forma asociada a las instalaciones 
térmicas convencionales, lo que conlleva un trámite complejo y no 
diferenciado de la misma. 
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- Falta de mecanismos de certificación y cualificación profesional específica 

de instaladores de energía solar térmica. 
 
Actualmente no existe formación oficial acreditada que certifique o cualifique 
la capacidad técnica de los instaladores que ejecutan instalaciones solares 
térmicas.  

 
- Complejos y heterogéneos trámites administrativos para la obtención de 

subvenciones. 
 

Las subvenciones a la energía solar térmica se convocan por parte de las CCAA 
de una manera heterogénea, con diferentes plazos de solicitud y liquidación, 
lo que dificulta su gestión por parte de los agentes. 
 

- Falta de concreción en las herramientas existentes de calificación energética 
a la hora de implementar las instalaciones solares. 

 
Dentro de las herramientas actualmente existentes para obtener la 
calificación energética existen dificultades a la hora de implementar y definir 
los sistemas que incorporan instalaciones solares, de manera que quede 
reflejado de forma coherente el impacto que estas producen sobre la 
calificación final del edificio. 

 
 

- No existe una fuente única de referencia contrastada y en suficiente detalle 
que proporcione datos del recurso solar disponible en España segregado en 
sus dos componentes, directa y difusa. 
 
Para determinar el recurso solar disponible para las instalaciones solares 
térmicas es esencial disponer de una base de datos de referencia única, 
precisa, contrastada y detallada de la radiación solar disponible de sus dos 
componentes, directa y difusa.  
 
La existencia de este tipo de datos cobra especial importancia dentro de la 
actual tendencia que existe hacia modelos de negocio basados de venta de 
energía. 
 

- Escasa utilización e implantación de equipos y sistemas que aporten un valor 
añadido en cuanto a la calidad de los equipos y sistemas y de desarrollo de 
sistemas innovadores y estándares tendentes a la reducción de costes.  

 
Existen captadores solares (captadores de concentración, captadores planos 
de vacío, captadores de aire, captadores concentradores lineales de Fresnel, 
etc.) cuyas posibilidades no han sido demostradas y podrían permitir 
reducciones de costes para aplicaciones con mucho potencial, como 
climatización o usos industriales. 
 
En el apartado de frío solar, es necesario avanzar en máquinas de absorción 
de pequeña potencia y adaptadas a las especiales características de la energía 
solar (rango de temperatura y fluctuación de la misma). 
 
El mercado de materiales para la fabricación de captadores y tuberías está 
dominado por el aluminio y el cobre; este hecho supone un obstáculo y es 
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necesario avanzar en nuevos materiales que cumplan las mismas exigencias a 
menor coste.  
 

- Escasa presencia de la energía solar en edificios y sistemas de climatización 
centralizada. 
 
No existen actualmente sistemas de climatización centralizada que incorporen 
instalaciones solares térmicas a pesar del gran potencial existente. 
 

- Falta de ejemplos demostrativos de instalaciones solares en edificios 
públicos. 

 
La presencia en edificios públicos de instalaciones solares térmicas provoca un 
efecto demostrativo y ejemplarizante. Actualmente la existencia de este tipo 
de instalaciones no es generalizada. 
 

 
Barreras económicas 
 
 

- Escasa penetración de Empresas de Servicios Energéticos (ESE). 
 

El potencial usuario tiene que afrontar largos periodos de amortización, 
asumiendo las incertidumbres sobre la rentabilidad del proyecto, sin ser 
necesariamente un especialista en instalaciones de producción de energía. Por 
otro lado, encuentran dificultades a la hora de acometer el alto coste de 
inversión asociado y la hora de financiar las instalaciones.  

 
- Elevado coste de inversión de las instalaciones solares térmicas. 

 
La limitada rentabilidad actual de las instalaciones solares térmicas hace 
necesario la aplicación de incentivos en forma de subvenciones que mejoren 
la rentabilidad de las instalaciones y favorezcan su implantación. 
 

- Dificultades de acceso a la financiación. 
 
El sector sufre las dificultades de acceso a la financiación comunes a otros 
sectores. En la actual situación económica el acceso a la financiación es 
difícil. 

 
 
4.10.6 Actuaciones propuestas 
 
Detectadas las principales dificultades a las que se enfrenta el sector solar térmico 
se proponen una serie de acciones y líneas de actuación. 
 
 
Propuestas normativas 
 

- Establecimiento de sistemas de inspección y control del cumplimiento del 
CTE en las distintas etapas de las instalaciones solares térmicas (HGL-014). 
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Control de cumplimiento íntegro del CTE en cuanto a las exenciones previstas, 
y mediante el establecimiento de sistemas de inspección y control de 
ejecución por parte de las EICI de las instalaciones.  
 
Control del cumplimiento del CTE en cuanto a dimensionado (programas de 
validación reconocidos) y aplicación de exenciones.  
 
Obligación de incorporar sistemas de telemonitorización, telegestión y 
existencia de sinópticos de visualización del funcionamiento de las 
instalaciones en lugares visibles para todos los usuarios. 

  
Adicionalmente se va a modificar el CTE, para aumentar la participación de 
las energías renovables y mantener la contribución solar mínima en el 
abastecimiento del consumo de energía de los edificios. 
 
De esta manera se dará cumplimiento a las disposiciones del artículo 13  de la 
Directiva 2009/28 relativas a la introducción de  códigos de construcción 
apropiados para mantener una exigencia de contribución solar mínima e 
incluir una cuota para todos los tipos de energía procedentes de fuentes 
renovables para cubrir parte de la demanda de frío y de calor en el sector de 
la construcción.  
 

- Adaptación del Reglamento de Instalaciones Térmicas en la Edificación 
(RITE) a la tecnología solar térmica (HTE-005). 
 
Modificar y ampliar los artículos e instrucciones técnicas correspondientes a 
las ya incluidas como la solar térmica, adaptándolas a la situación tecnológica 
actual. 
 
Control de cumplimiento íntegro del RITE mediante el establecimiento de 
sistemas de inspección y control de funcionamiento por parte de las EICI y de 
los usuarios de las instalaciones a medio y largo plazo.  
 
Considerar infracción en materia de protección al consumidor, según 
determina la Ley 26/1984, el incumplimiento injustificado del alcance de la 
cobertura definida por la exigencia HE4 del CTE.   
 

 
- Procedimiento simplificado para la obtención de autorizaciones 

administrativas para proyectos de energía solar térmica (HTE-005). 
 
Elaboración de procedimientos simplificados y menos onerosos, incluida la 
simple notificación para los proyectos de menor envergadura y equipos 
descentralizados, aplicables a las instalaciones solares térmicas, que permitan 
racionalizar y acelerar los procedimientos para la obtención de autorizaciones 
administrativas, adecuándose a cada tipología de proyecto. 
 
Las normas que regulan la autorización, certificación y concesión de licencias 
serán objetivas, transparentes, proporcionadas, no discriminatorias y tendrán 
en cuenta las peculiaridades de la tecnología. 
 
Se velará porque las normas nacionales relativas a los procedimientos de 
autorización, certificación y concesión de licencias que se aplican a las 
instalaciones e infraestructuras conexas de transporte y distribución para la 
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producción de calor y frío a partir de energía solar sean proporcionadas y 
necesarias. 
 

- Sistemas de certificación o de cualificación de instaladores de energía solar 
térmica (HGL-007). 
 
Se establecerán sistemas de certificación o cualificación de instaladores 
transparentes, certificados por un programa de formación o proveedor 
acreditado, la formación será teórica y práctica, se realizará un examen 
sancionado por un certificado o cualificación, se reconocerá la certificación 
concedida por otros estados miembros. 
 
Las listas de instaladores cualificados o certificados estarán a disposición del 
público así como los sistemas de certificación o cualificación.  
 

- Homogeneización de convocatorias de subvenciones (HTE-002, HGL-011 y 
HGL-010). 
 
Se promoverá el establecimiento de plazos de presentación y liquidación 
homogéneos y simplificados en todo el territorio nacional, que permita a las 
empresas planificar adecuadamente sus servicios a los potenciales usuarios. 
 
Se promoverá aceptar las solicitudes procedentes de las Empresas de Servicios 
Energéticos (ESEs) y que las líneas de ayudas sean notificadas de manera que 
sea de aplicación el reglamento general de exenciones en lugar de la 
limitación de ayudas del “minimis” que supone un obstáculo al desarrollo de 
las ESEs. 
 
Asimismo, se promoverá permitir listas de espera y plazos de presentación de 
solicitudes más amplios. 
 

- Inclusión de las instalaciones solares térmicas y las redes de calefacción en los 
sistemas de certificación energética de edificios (HTE-003). 
 
Incorporación a los procedimientos de cálculo de certificación energética de 
edificios la posibilidad de evaluar y obtener la correspondiente calificación 
cuando los edificios son abastecidos, tanto para calefacción como para ACS o 
para refrigeración, a través de sistemas de energías renovables (incluyendo 
biomasa, geotermia y solar térmica) ya sea en aplicaciones individuales, 
centralizadas o redes de calefacción centralizadas. 
 
 

Propuestas de subvención 
 

- Sistema de ayudas a la inversión de instalaciones solares térmicas. 
 
Crear nuevas líneas de subvención destinadas a la investigación y desarrollo 
tecnológico. 
 
Mantener el sistema actual de ayudas a la inversión de energía solar térmica 
para compensar las externalidades que incluye la tecnología y que 
actualmente no se ven reflejadas en otras tecnologías convencionales. 
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Incluir sistemas de monitorización, telegestión y visualización de instalaciones 
solares térmicas ejecutados por la aplicación de la exigencia HE-4 como 
concepto subvencionable así como la realización de auditorías a instalaciones 
solares térmicas. 
 

o Programa de subvenciones a la investigación y desarrollo tecnológicos de 
nuevos prototipos, (Línea 1) (HGL-011). Este programa tiene como objeto 
el apoyo público en la modalidad de subvención a proyecto de 
investigación y desarrollo tecnológico de nuevos prototipos, promovidos 
por entidades privadas de carácter nacional, centros tecnológicos y de 
investigación. 
Las características de los proyectos que podrán presentarse a esta línea de 
subvenciones se centran en proyectos en fase de demostración de nuevas 
tecnologías de captación, demostración de nuevas 
aplicaciones, demostración de nuevos materiales, demostración de nuevos  
equipos de producción de frío específicos para energía solar y 
demostración de nuevos procedimientos de ensayo. 
 

o Programa de ayudas públicas a proyectos de innovación y demostración 
para aplicaciones térmicas y biocarburantes, (Línea 3) (HGL-010). 
 
Este programa tiene como objeto el apoyo público en la modalidad de 
subvención a proyectos de innovación y demostración en fase de 
desarrollo con objeto de comprobar el buen funcionamiento de diseños 
previos, la realización de ensayos específicos frente a la incorporación de 
innovaciones tecnológicas, e incluso la certificación de su funcionamiento, 
previamente a su salida comercial. 
 
Las características de los proyectos que podrán presentarse a esta línea de 
subvenciones se centran en proyectos en fase de desarrollo de nuevas 
tecnologías de captación, desarrollo de nuevas aplicaciones, desarrollo de 
nuevos materiales, desarrollo de equipos de producción de frío específicos 
para energía solar y desarrollo de nuevos procedimientos de ensayo. 
 

o Sistema de ayudas a la inversión de EERR térmicas, (Línea 6) (HTE-002).  

Mantenimiento del sistema actual de ayudas a la inversión debiendo 
cumplirse los requisitos establecidos en las correspondientes publicaciones 
de cada comunidad autónoma y que tienen su base en los convenios 
establecidos entre el Gobierno del Estado y los Gobiernos Regionales, pero 
disminuyendo sus presupuestos que serán complementados con sistemas 
de incentivos a la producción térmica renovable no compatibles con estas 
ayudas. 

 
 

- Desarrollo de un sistema de incentivos al calor renovable (ICAREN) para la 
producción de energía térmica a partir de energía solar y otras fuentes de 
energía renovable (HTE-001). 
 
Desarrollo de un nuevo mecanismo de incentivos, incompatible con la 
percepción de otro tipo ayudas, que impulse el desarrollo de las Empresas de 
Servicios Energéticos Renovables (ESE) en el ámbito de la energía solar 
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térmica que permita solventar las barreras financieras o de acceso a las 
ayudas, todavía existentes a la hora de plantear proyectos de este tipo. 
 
 

Propuestas de financiación 
 

- Impulso a la implantación de Empresas de Servicios Energéticos dentro del 
ámbito de la energía solar térmica (HTE-004). 

 
La penetración de Empresas de Servicios Energéticos que utilicen sistemas 
solares para proporcionar energía térmica, permitirá a los usuarios eliminar 
incertidumbres sobre la rentabilidad del proyecto y sobre los periodos de 
amortización del mismo.  

 
- Programas de acceso a la financiación. 

 
Desde las Administraciones Públicas, y en colaboración con el sector industrial 
y financiero, se lanzan una serie de propuestas de apoyo financiero que 
pretenden permitir el acceso a la financiación e incentivar instalaciones con 
diseños alternativos y con gran potencial de futuro. 
 
o Investigación y desarrollo tecnológico de nuevos prototipos e innovación 

(HGL-002 y HGL-011). 
 
o Primeros proyectos de demostración (HGL-012). 
 
o Proyectos de Empresas de Servicios Energéticos, con una primera fase 

mediante financiación íntegra de instalaciones, y con una segunda fase de 
prestación de garantías para facilitar el acceso a financiación privada 
(HTE-004 y HTE-007). 

 
 
Propuestas de información/formación 

 
- Fomento del conocimiento de las posibilidades técnicas y medidas de apoyo 

disponibles de instalaciones solares térmicas por parte de todos los agentes 
profesionales implicados (SST-002). 
 
Es necesario avanzar en el conocimiento técnico de la tecnología por parte de 
los profesionales que intervienen de alguna manera en el sector: ingenierías, 
ESE, instaladores, mantenedores, fabricantes, promotores, ayuntamientos, 
constructores, entidades de control, o comunidades autónomas, mediante la 
promoción de guías técnicas específicas, cursos, etc. 

 
La medida se realizará mediante la difusión, por parte de las autoridades 
competentes o por los proveedores de equipos y sistemas, de las posibilidades 
de utilización de la energía solar térmica en cuanto a los beneficios netos, 
costes, eficiencia energética de los equipos y sistemas utilizados para la 
producción de calor y frío. 
 
La difusión se efectuará en los sectores de edificación, agropecuario, 
industrial y servicios, mediante estudios, proyectos de demostración, etc.  
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Asimismo, se difundirán las medidas de apoyo existentes a todos los agentes 
interesados como los consumidores, constructores, instaladores, arquitectos y 
proveedores de sistemas y equipos.  
 

- Propuestas para fomentar la formación de los usuarios y provocar un cambio 
de percepción de los mismos (HGL-004). 
 
La medida se realizará mediante campañas de concienciación y difusión de las 
posibilidades y ventajas de la energía solar térmica hacia los usuarios, así 
como de sus derechos y obligaciones con respecto a las instalaciones 
ejecutadas dentro del ámbito del CTE. 
 

- Actuaciones de difusión de las instalaciones solares térmicas para fomentar 
todas sus posibles aplicaciones en todos los sectores (HGL-004). 
 
La medida se realizará mediante el impulso y difusión de proyectos que 
incorporen soluciones integrales (ACS, calefacción y refrigeración) en los 
sectores de edificación, agropecuario, industrial y servicios. 
 
Se promocionarán guías técnicas y cursos específicos de aplicaciones de 
climatización mediante energía solar térmica dirigidas a profesionales del 
sector (ingenierías, ESE, instaladores, mantenedores, fabricantes, etc.) y 
agentes involucrados en el proceso de control, supervisión y análisis de los 
proyectos e instalaciones. 
 
La medida se realizará mediante la difusión de las posibilidades de utilización 
de la energía solar térmica en todos los sectores. 
 
 

Propuestas de planificación/promoción 
 

- Introducción de las instalaciones solares térmicas y los sistemas de 
calefacción centralizada a través de ordenanzas municipales (HGL-005). 

 
Fomentar el establecimiento de ordenanzas municipales que fomenten la 
generación de calor y frío mediante energía solar térmica en edificios y su 
inclusión en los sistemas urbanos de calefacción y refrigeración a la hora de 
planificar la infraestructura urbana y diseñar, construir y renovar zonas 
industriales y residenciales. 
 

- Promover carácter ejemplarizante de los edificios públicos en la utilización 
de energías solar térmica (HTE-006). 
 
Se promoverá la utilización de energía solar térmica en edificios públicos y 
cuasi públicos a nivel local, regional y nacional que sean objeto de una 
renovación importante, observando las normas relativas a las viviendas de 
energía cero o permitiendo que los tejados puedan ser utilizados por terceros. 
 
Se elaborará un plan similar al PEE–AGE que favorezca el uso de la energía 
solar en los edificios de la Administración General del Estado como un Plan 
Solar en la AGE. 
 

- Fomento de la estandarización de elementos y configuraciones de 
instalaciones solares térmicas (SST-001). 
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Se identificarán elementos y configuraciones de instalaciones solares térmicas 
estandarizadas para baja, media y alta temperatura. Se desarrollarán  
sistemas de ensayo normalizados que permitan determinar el rendimiento y la 
durabilidad de captadores de media y alta temperatura. 
 
Se impulsará la utilización de etiquetas energéticas y otros sistemas de 
referencia técnica de los equipos y sistemas de energía solar térmica, cuando 
estos existan establecidos por los organismos europeos de normalización. 

 
 
 
 
 
 
Propuestas de estudios 
 

- Realización de un atlas de radiación solar para España que sirva de 
referencia inequívoca que incorpore bases de datos contrastadas de radiación 
solar directa y difusa (HGL-017). 
 
Esta actuación permitirá conocer la disponibilidad del recurso solar con 
suficiente detalle de todo el territorio nacional. El atlas se complementará 
con adecuadas herramientas informáticas que permitan una ágil visualización 
y obtención de los datos. 
 
El conocimiento detallado y contrastado de los datos de radiación directa y 
difusa será una herramienta que permitirá y facilitará la adecuada 
determinación del recurso disponible para cualquier localización geográfica y 
permitirá mejorar la experiencia operativa y comercial del sector en general y 
del creciente sector ligado a la venta de energía térmica en particular, 
eliminando parte de la incertidumbre que actualmente existe al no haber 
fuentes únicas de referencia. 

 
- Incentivar el desarrollo de configuraciones, equipos y materiales 

innovadores que contribuyan a la reducción de costes (SST-001). 
 

Propiciar el desarrollo de aplicaciones, equipos y materiales innovadores a 
través de la realización de estudios, prototipos, proyectos demostrativos, 
etc., que contribuyan al descenso de costes de la tecnología. 

 
 

 
4.10.7 Objetivos 
 
Como se ha comentado en apartados anteriores, la superficie solar térmica instalada 
ha seguido una senda ascendente en los últimos años, y a pesar de la desaceleración 
sufrida como causa de la crisis inmobiliaria en los años 2009 y 2010, se espera que en 
los próximos diez años continúe esta tendencia ascendente. 
 
Esta hipótesis de evolución de la superficie instalada anual de energía solar térmica 
se considera alcanzable, si bien será necesario el mantenimiento de las medidas ya 
puestas en marcha, la adopción de nuevas medidas específicas, un mayor desarrollo 
tecnológico y el impulso a nuevas aplicaciones que permitan alcanzar los niveles de 
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crecimiento necesarios de superficie instalada al año, los cuales se estiman en 
aproximadamente un 15% anual. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 4.10.21. Evolución estimada de la superficie de captadores instalados (miles m2) 

 
Fuente: IDAE 

 
 
Para la consecución de estos objetivos será crucial el desarrollo de las aplicaciones 
en procesos industriales para producción tanto de calor como de frío, integración en 
los sistemas de climatización de los edificios del sector terciario y residencial y el 
desarrollo de las aplicaciones para calefacción y refrigeración urbana. 
 
Se estima que esta potencia instalada genere en 2020 más de 640 ktep. Se ha 
estimado que la producción energética crecerá desde un 4% los primeros años hasta 
un 16% según se muestra en la siguiente figura: 

 
Figura 4.10.22 Energía anual (ktep) y captadores instalados acumulados (miles m2) por años 
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Fuente: IDAE 
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4.11 SECTOR SOLAR TERMOELÉCTRICO 

4.11.1   Descripción del sector 

 
Subsectores 

 
La energía solar termoeléctrica consiste en el aprovechamiento de la energía del sol 
para la obtención de energía eléctrica, a través del calentamiento de un fluido. 
 
Agrupa actualmente cuatro áreas tecnológicas con distinta madurez comercial y 
distintas perspectivas, que se describen con mayor detalle en el apartado 4.11.2. 

 
- Centrales de receptor central de torre. 

- Centrales cilindroparabólicas. 

- Centrales disco-parabólicas o disco-fresnel (normalmente asociadas a 
motor Stirling u otros motores de combustión externa). 

- Centrales con concentradores lineales de fresnel. 

 
En España, actualmente están en explotación, construcción, o promoción 
numerosas centrales de las cuatro tecnologías principales, si bien la mayoría son de 
tecnología cilindroparabólica. Podría considerarse una quinta área, las centrales de 
torre de aire o chimeneas solares, pero están muy poco desarrolladas y no se suelen 
considerar entre las opciones tecnológicas actuales, aunque en Manzanaes (Ciudad 
Real) estuvo en operación un prototipo de esta tipología. 
 

 
Situación actual en el mundo 

 
El sector solar termoeléctrico se encuentra en la fase de despegue comercial, 
especialmente en España. Tras las primeras iniciativas en EE.UU. durante los años 
80 y 90, el desarrollo del sector ha estado prácticamente detenido hasta esta nueva 
etapa. 
 
Las tres áreas de mayor interés actualmente en el mundo son España, EE.UU., y 
países MENA (Oriente Medio y Norte de África). Otros países como India, China, y 
Australia, así como Chile en Sudamérica, podrían ser también mercados importantes. 
En el norte de África y Oriente Medio se ha comenzado por instalaciones de ciclo 
combinado de gas integrado con energía solar (ISCC, por sus siglas en inglés). En 
EE.UU. y España las centrales son básicamente solares. 
 
En el año 2010 la potencia total en operación en el mundo sin España era de 429 
MW. En España a finales de 2010 estaban finalizados 632 MW, que representaban un 
60% del total mundial en operación. 
 
La potencia en construcción en el mundo (sin España) es de 160 MW. En España a 
finales de 2010 estaban en construcción 1.000 MW, aproximadamente un 86% del 
total mundial en construcción. 
 
La potencia en promoción en el mundo (sin España) es de 5.025 MW. En España a 
finales de 2010 estaban en promoción avanzada 843 MW, y en fase de proyecto 
8.475 MW (según los datos del IDAE). 
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Figura 4.11.1. Centrales en operación en el mundo en 2010 

 
Fuente: IDAE, NREL 

 
Figura 4.11.2. Centrales en construcción en el mundo en 2010 

 
Fuente: IDAE, NREL, ESTELA 

 
Figura 4.11.3. Centrales en promoción en el mundo en 2010 
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Fuente: IDAE, NREL, ESTELA 

Situación actual en la UE 

 
A comienzos de 2010 no existen en la Unión Europea (fuera de España) proyectos en 
operación, si bien está previsto que a lo largo del año entre en funcionamiento la 
central “Archimedes”. 
 
El proyecto “Archimedes” es una central en construcción en Italia, cuya tecnología es 
de colectores cilindroparabólicos de 5 MW con sales fundidas como fluido 
caloportador y tecnología de almacenamiento. Esta central contará con 
almacenamiento para 8 horas a potencia nominal, y generará vapor sobrecalentado a 
530 ºC. 
 
En Creta (Grecia) está en construcción el proyecto “Theseus”, central 
cilindroparabólica de 50 MW sin almacenamiento, con aceite térmico como fluido 
caloportador. 
 
 
Situación actual en España 

 
En octubre de 2009 contaban con solicitud de acceso a la red de transporte y 
distribución, y por tanto con aval depositado según Real Decreto 1955/2000, 
proyectos que suman una potencia total de 15.563 MW. A la red de transporte 
habían solicitado acceso 11.790 MW y a la red de distribución 3.773 MW. En 2010 
estos datos apenas presentan variación. Corresponden a la categoría avales de la 
figura. De estos 15.563 MW con solicitud de acceso se puede considerar que, al 
finalizar 2010, tenemos 2.471 MW en fase de operación, construcción o promoción 
avanzada, la mayoría de tecnología cilindroparabólica con una potencia de 50 MW y 
con puesta en marcha (PEM) prevista anterior a 2014. 
 
Figura 4.11.4. Distribución en MW del estado de las instalaciones identificadas49 a fin de 2010 

                                                 
49 Se entiende por proyectos en operación aquellos que cuentan con inscripción definitiva en el RIPRE. Proyectos en 
construcción son aquellos que se estima estarán en funcionamiento en 2011, y que por tanto deben haber comenzado la 
ejecución; también abarca esta categoría a los proyectos que aunque hayan finalizado los trabajos de construcción no 
cuentan con inscripción definitiva en el RIPRE. Proyectos en promoción son el resto de proyectos inscritos en el Registro 
de preasignación de retribución (RPR). La suma de operación, construcción y promoción coincide con los proyectos 
inscritos en el RIPRE y en el RPR (2.471 MW). La categoría “avales” engloba a todas las demás (identificadas o no) y 
representa el total de proyectos que ha solicitado acceso a red de transporte o distribución, depositando los avales 
correspondientes 
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Fuente: IDAE 

La evolución que ha tenido el sector desde que se construyó la primera planta 
comercial en el año 2006 se aprecia en la siguiente figura: 
 

Figura 4.11.5. Potencia instalada y acumulada por año en España 

 
Fuente: IDAE 

Marco de desarrollo 

 
El marco de desarrollo de la tecnología solar termoeléctrica viene marcado por el 
Real Decreto-ley (RDL) 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas 
medidas en el sector energético y se aprueba el bono social, el cual establece el 
registro de preasignación para el régimen especial. 
 
En los 30 días siguientes a la publicación del RDL, hasta el sábado 6 de junio de 2009 
incluido, aquellas instalaciones que acreditaron el cumplimiento de los requisitos 

632

15.563

8.475

843996

0

6.000

12.000

18.000

Operación Construcción Promoción Proyecto Avales

11 0

50

171

400

632

232

61

1111

0

100

200

300

400

500

600

700

2006 2007 2008 2009 2010

P
o

te
n

c
ia

 i
n

s
ta

la
d

a
 a

n
u

a
l 
(M

W
)

0

100

200

300

400

500

600

700

P
o

te
n

c
ia

 a
c
u

m
u

la
d

a
 (

M
W

)



Plan de Energías Renovables 2011- 2020.  
 

 474 

establecidos en el artículo 4 del citado RDL han sido inscritas en el Registro de 
preasignación de retribución (RPR). 
 
En total se presentaron al RPR 104 solicitudes del área solar termoeléctrica, con una 
potencia total de 4.499 MW, y se resolvieron favorablemente 57 solicitudes, con 
una potencia de 2.389,8 MW en el área solar termoeléctrica. 
 
La evolución y perspectivas de las centrales termoeléctricas en España estará 
determinada por el nuevo marco legal que se establezca para los próximos años. A 
medio plazo, hasta el año 2013, el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de 
noviembre de 2009 procedió a la ordenación de los proyectos o instalaciones 
presentados al registro administrativo de preasignación de retribución previsto en el 
RDL 6/2009. 
 
El Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de noviembre de 2009 dispone la puesta 
en funcionamiento de las instalaciones solares termoeléctricas inscritas en el 
Registro de preasignación de instalaciones de régimen especial en 4 fases sucesivas.  
 
Según el Registro de preasignación, las instalaciones se distribuyen de acuerdo con 
el siguiente ritmo de implantación: 

 
- Fase 1: 880,4 MW, en operación antes del fin de 2012. 

- Fase 2: 566,4 MW, que deben estar en operación entre 2011 y 2012. 

- Fase 3: 461,2 MW, que deben estar en operación en 2012. 

- Fase 4: 481,8 MW, que debe estar en operación en 2013. 

 
En el RPR se tienen 2.389,8 MW inscritos, que sumados a los 81 MW con inscripción 
en el Registro administrativo de instalaciones de producción en régimen especial 
(RIPRE) previa a la entrada en vigor del RPR, ofrece un total acumulado de 2.470,8 
MW hasta 2013. 
 
El Real Decreto 1614/2010, de 7 de diciembre, establece una limitación de las horas 
equivalentes de funcionamiento con derecho a prima equivalente o prima, de las 
instalaciones solares termoeléctricas. 
 
Las instalaciones de tecnología solar termoeléctrica tendrán derecho, en su caso, a 
percibir la cuantía correspondiente a la prima equivalente o prima, dependiendo de 
la opción de venta elegida del artículo 24.1.a) o b) del Real Decreto 661/2007, de 25 
de mayo, respectivamente, en cada año, hasta alcanzar el número de horas 
equivalentes de referencia, tomando como punto de inicio las 0 horas del 1 de enero 
de cada año. 
 
Las horas equivalentes de referencia para las instalaciones de tecnología solar 
termoeléctrica serán las siguientes: 

 
 

Tabla 4.11.1. Tabla con las horas equivalentes de referencia según RD 1614/2010 

Tecnología 
Horas equivalentes de 

referencia/año 

Cilindroparabólico sin almacenamiento 2.855 

Cilindroparabólico con almacenamiento de 9 h. 4.000 
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Cilindroparabólico con almacenamiento de 7 h. 3.950 

Cilindroparabólico con almacenamiento de 4 h. 3.450 

Torre vapor saturado 2.750 

Torre sales con almacenamiento de 15 h. 6.450 

Fresnel 2.450 

Disco "Stirling" 2.350 

 
Fuente: RD 1614/2010 

 

 
Finalmente, para contribuir a facilitar medios que permitan incrementar la 
contribución de las energías renovables de forma eficiente y competitiva para 
progresar en su integración en el sistema energético nacional, el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio en el Real Decreto 1565/2010, en su disposición 
adicional tercera, establece la posibilidad de conceder el derecho a una retribución 
adicional a la retribución del mercado de producción para proyectos de instalaciones 
de producción de energía eléctrica de tecnología solar termoeléctrica, de carácter 
innovador, mediante un procedimiento de concurso hasta un máximo de 80 MW. 
 
La Resolución de 24 de noviembre de 2010, de la Secretaría de Estado de Energía, 
desarrolla e instrumenta lo mencionado anteriormente, estableciendo un reparto de 
los 80 MW en dos convocatorias: 
 

- Gran instalación: un solo proyecto  de potencia mínima de 45 MW y 
máxima de 50 MW. 

- Pequeñas instalaciones: uno o varios proyectos de potencia menor o igual 
a 15 MW, sumando un total de potencia máxima de 30 MW. 

 
Sector industrial 

 
Esta evolución de potencia instalada para los próximos años no sería posible sin la 
presencia en España de un sector industrial fuerte y competitivo. Las principales 
empresas que están apostando en España por estas tecnologías en 2010 y que han 
conseguido la inscripción en el RPR de algún proyecto son las siguientes: 
 
Abantia, Abengoa, ACS-Cobra, Acciona, Aries, Elecnor, Enerstar, EON,  FCC, Florida 
Power and Light, Fotowatio, Iberdrola, Ibereólica Solar, Magtel, Novatec, Renovalia, 
Sacyr, SAMCA, Siemens, Solar Millennium, Torresol Energy, TSK y Valoriza. 
 
Otras empresas que han decidido involucrase en el desarrollo del sector son Albiasa, 
Agni, Capital Energy, Endesa, Enhol, Epuron, Eufer, Prosolar y URSSA Energy. 
 
Así mismo, se ha intensificado la implantación de empresas de componentes en 
España, como reflectores parabólicos, helióstatos, receptores de torre, tubos 
absorbentes, estructuras, etc., entre los que destacan, sin ser los únicos: 
 
Abengoa, Asturfeito, Guardian, Rioglass Solar Abengoa, Saint Gobain, Schott España, 
Sener, Siemens, etc. 
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Como se ha comentado, existen cuatro tecnologías diferenciadas para el área solar 
termoeléctrica. Actualmente existen proyectos comerciales de todas de ellas 
(cilindro parabólico, torre, discos Stirling y lentes de Fresnel).  
 
En las siguientes tablas se muestra la distribución de las iniciativas por tecnologías 
para los próximos años. 

 
Tabla 4.11.2. Potencia (MW) de las diferentes tecnologías por años 

 
Fuente: IDAE 

 
 

Tabla 4.11.3. Porcentaje de potencia de las diferentes tecnologías por años 

 
Fuente: IDAE 

 
 
La situación actual del sector muestra que el 94% de las iniciativas son de tecnología 
cilindro-parábólica, calculado sobre los 2.471 MW de proyectos con posibilidad de 
instalarse hasta 2013 incluido. El 2% es de receptor central de torre, el 3% de 
discos-Stirling y el restante 1% de lentes de Fresnel. 

 
En cuanto a la penetración de instalaciones con algún sistema de almacenamiento de 
energía, tenemos que, de la potencia que podría entrar en funcionamiento en los 
próximos años, casi el 60% corresponde a proyectos con almacenamiento, y el 40% a 
proyectos sin almacenamiento. 

 
Tabla 4.11.4. Porcentaje de potencia con almacenamiento por años 

 
Fuente: IDAE 

 
 

Tabla 4.11.5. Porcentaje de potencia sin almacenamiento por años 

Potencia total (MW) 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 TOTAL

Torre 11 20 17 48
Cilindroparabólica 50 150 400 700 649 373 2.321
Fresnel 1 30 31
Disco 0 0 1 70 71

Total anual 11 50 171 400 747 650 443
Total acumulado 11 11 61 232 632 1.379 2.028 2.471

2.471

% de potencia 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 TOTAL

Torre 0,45 0,81 0,69 1,94
Cilindroparabólica 2,02 6,07 16,17 28,30 26,26 15,07 93,89
Fresnel 0,06 1,21 1,27
Disco 0,00 0,00 0,04 2,85 2,89

Total 0,45 2,03 6,93 16,17 30,21 26,30 17,92 100,00

% con almacenamiento 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 TOTAL

Torre 0,69 0,69
Cilindroparabólica 2,02 2,02 6,06 14,14 24,25 10,11 58,60
Fresnel

Disco

Total 2,02 2,02 6,06 14,83 24,25 10,11 59,29
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Fuente: IDAE 

 
El almacenamiento incide en las horas de funcionamiento de la instalación, 
permitiendo acumular energía para la operación a potencia nominal entre 4 y 15 h, 
según la potencia y diseño de la central. Esto influye en la rentabilidad de la misma, 
aumentando dicha rentabilidad, si bien asumiendo más riesgo y más inversión con 
estas aplicaciones. 
 
Así mismo, el almacenamiento está estrechamente relacionado con la declaración 
como gestionable para la central por parte del operador del sistema (Red Eléctrica 
de España, REE). La declaración como gestionable conlleva una serie de ventajas, 
como la posibilidad de acceder con más potencia nominal a un mismo punto de la 
red (50% de la capacidad térmica de la línea o centro de transformación al ser 
gestionable, frente a un 5% de la potencia de cortocircuito cuando no se es 
gestionable), o la posibilidad de participar en los sistemas de ajuste del sistema. 
 
Las normas vigentes a diciembre de 2009 para la declaración de gestionabilidad por 
parte de REE, de fecha 31 de marzo de 2008, permiten compensar la falta de 
almacenamiento con la posibilidad de incrementar un 30% la potencia de la central a 
requerimiento del operador del sistema, utilizando un combustible auxiliar. 

 
 

4.11.2   Perspectivas de evolución tecnológica 

 
Durante los años 80 se realizaron las primeras instalaciones con concentradores 
cilindroparabólicos en Estados Unidos, y durante los años 80 y parte de los 90 se 
realizaron las primeras instalaciones experimentales de receptor central o torre en el 
mundo (Estados Unidos, Rusia, España, Francia, Italia y Japón). 
 
En España, durante las últimas décadas, se viene realizando un notable esfuerzo en 
proyectos de innovación, llevados a cabo por empresas y por entidades de 
investigación, y que han tenido como elemento más relevante la Plataforma Solar de 
Almería (PSA, CIEMAT), el Centro Nacional de Energías Renovables (CENER), el 
Centro Tecnológico Avanzado de Energías Renovables (CTAER), la Plataforma 
Solúcar (Grupo Abengoa) y más recientemente la plataforma tecnológica Solar 
Concentra. Esta situación ha posicionado a España en las mejores condiciones para 
afrontar nuevos objetivos en el campo de la propia innovación y mantener una 
posición ventajosa en cuanto a nuestra competitividad internacional en esta 
tecnología. 
 
A nivel mundial existen numerosas líneas de desarrollo e innovación en las cuatro 
tecnologías principales: centrales de canales cilindroparabólicos, centrales de 
receptor central o de torre, instalaciones de colectores disco parabólicos asociadas a 
motor Stirling, y centrales de colectores lineales de Fresnel. Esto permitirá 
importantes mejoras tecnológicas a corto plazo, que posibiliten una reducción 
significativa de los costes. 

% sin almacenamiento 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 TOTAL

Torre 0,45 0,81 1,25
Cilindroparabólica 4,05 10,12 14,16 2,02 4,95 35,29
Fresnel 0,06 1,21 1,27
Disco 0,00 0,00 0,04 2,85 2,89

Total 0,45 0,00 4,91 10,12 15,37 2,06 7,80 40,71
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Los dos objetivos principales a los que se dirigen las mejoras tecnológicas futuras 
son: 
 

- Incremento de la eficiencia y reducción de costes. 

- Mejora de la gestionabilidad. 

 
Las líneas de desarrollo para conseguir un incremento de la eficiencia y una 
reducción de costes se centran en el desarrollo de nuevos fluidos de trabajo que 
sustituyan al aceite térmico por agua/vapor, sales fundidas o gases a presión; y en 
una mejora industrial de componentes que tengan una mayor fiabilidad/durabilidad y 
conlleven por tanto un menor coste. La mejora de componentes afecta 
prácticamente a todas las tecnologías termoeléctricas, hablamos de mejoras en 
espejos, tubos receptores, estructuras metálicas, motores Stirling, helióstatos, 
nuevas turbinas, receptores de centrales de torre, etc. 
 
La mejora de la gestionabilidad está estrechamente asociada a la innovación en 
sistemas de almacenamiento térmico y a sistemas de hibridación. Las principales 
líneas de actuación en este campo se dirigen hacia un uso de nuevos materiales para 
almacenamiento térmico, nuevos procesos que palien la baja conductivdad térmica 
de las sales de nitratos, desarrollo de sistemas de almacenamiento térmico de gran 
capacidad (>100 MWh) mediante tanques termoclinos, y desarrollo de sistemas de 
almacenamiento térmico mediante materiales de cambio de fases (calor latente). 
 
Por otro lado, la instalación de sistemas híbridos que permitan asegurar una buena 
gestionabilidad de la central mediante combustibles no fósiles (biogás, biomasa, 
etc.) constituiría también un importante paso adelante en este campo porque 
permitiría desvincular la gestionabilidad de la central de la disponibilidad de 
combustibles fósiles. 
 
 
Perspectivas de evolución tecnológica comunes 

 
La evolución de la tecnología solar termoeléctrica presenta elementos comunes para 
la mayoría de las áreas, que de manera resumida se comentan a continuación: 
 
 
o Perfeccionamiento de las tecnologías de almacenamiento 
 
La posibilidad de contar con un sistema de almacenamiento térmico, al que derivar 
energía térmica producida en el campo solar durante las horas de sol para su 
posterior utilización, es una de las características diferenciales de las centrales 
eléctricas termosolares, lo que facilita su gestionabilidad en un sentido amplio. 
 
En las centrales actuales se dispone de sistemas de almacenamiento térmico de 
distintas características y capacidades, desde los sistemas de doble tanque con sales 
fundidas de más de 1 GWh de capacidad, en centrales de canal parabólico como 
Andasol o de torre, como Gemasolar, hasta tanques de agua presurizada de unas 
decenas de MWh, como los utilizados en las centrales de torre PS10 o PS20. 
 
Las perspectivas, a medio plazo, indican que seguirán coexistiendo distintos medios y 
tecnologías de almacenamiento, adaptadas a las características y condiciones de los 
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fluidos de trabajo utilizados en el campo solar y a los ciclos termodinámicos de 
conversión de calor en trabajo. 
 
Los principales sistemas de almacenamiento cuentan actualmente con diferentes 
líneas de investigación, entre ellos se pueden destacar los siguientes: 
 

- Almacenamiento térmico en forma de calor sensible y/o calor latente 
(sales), o en reacciones reversibles (hidruros e hidróxidos). 

- Almacenamiento en hormigón. 

- Almacenamiento electroquímico en baterías. 

- Almacenamiento químico en hidrógeno. 

- Almacenamiento mecánico, en energía potencial (bombeos de agua en 
embalses) o en energía cinética (volantes de inercia). 

- Almacenamiento magnético en superconductores. 
 
Actualmente se utilizan principalmente sistemas de almacenamiento en calor 
sensible, sin cambio de fase, utilizando sales fundidas (nitratos y nitritos de sodio y 
potasio). 
o Disminución del consumo de agua 
 
En las tecnologías solares termoeléctricas donde se utilice un ciclo convencional de 
turbina de vapor existe un consumo de agua asociado a refrigerar el ciclo para 
condensar el vapor de salida de la turbina, con unos valores similares a los de las 
centrales térmicas convencionales, del orden de 3,6 litros por kWh eléctrico. Estas 
tecnologías son actualmente las de colectores cilindroparabólicos, las de torre, o de 
colectores lineales de Fresnel. 
 
Las soluciones actuales pasan por circuitos cerrados utilizando aerotermos, donde se 
pueden dar evoluciones tecnológicas que permitan a estas tecnologías la 
independencia de otros recursos escasos como es el agua. 
 
 
o Mejora del sistema de transferencia de calor 
 
La generación directa de vapor (GDV) se presenta como uno de los más interesantes 
avances en las centrales de canales cilindroparabólicos. La sustitución del aceite 
térmico como fluido caloportador por agua simplificará significativamente el 
proceso, con perspectivas de abaratamiento en los costes de inversión superiores al 
20%. 
 
El desarrollo a nivel comercial de este tipo de centrales permitirá trabajar a mayores 
temperaturas y reducir el número de componentes y complejidad de los mismos. 
 
Desarrollos similares de mejora del sistema de transferencia de calor se estudian 
para otras tecnologías, usando como fluido caloportador gases a presión o sales 
fundidas. 
 
 
o Búsqueda del tamaño óptimo de las centrales 
 
La limitación actual de la potencia a 50 MW resulta inferior al tamaño óptimo de las 
centrales de tecnología cilindro parabólica, que podrían tener su tamaño óptimo en 
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el entorno de los 150 o 200 MW, aunque esto es algo que se encuentra aun en 
debate. 
 
 
o Desarrollo de centrales híbridas 
 
La hibridación con otras tecnologías renovables, como la biomasa, es uno de los 
caminos más evidentes para asegurar la gestionabilidad de la central eléctrica. 
Algunas configuraciones de hibridación entre energía solar termoeléctrica y biomasa 
incorporan además sistemas de cogeneración. 
 
La tecnología híbrida constituye un uso mejorado de las turbinas y, por lo tanto, una 
operatividad óptima de todo el bloque energético, alcanzando de esta manera 
precios de energía favorables basados en un cálculo combinado.  
 
 
o Apoyo, a través de cogeneración, a plantas de desalinización de agua 
 
En el campo de sistemas y procesos de desalación solar, existen dos enfoques 
diferentes: pequeños y medianos sistemas independientes de desalación mediante 
energía solar térmica (rango de kW), y la incorporación de tecnologías de desalación 
en centrales solares de producción de energía eléctrica (rango de MW). 
 
En el segundo caso se presenta la posibilidad de combinar centrales solares 
termoeléctricas con métodos de destilación, como los de evaporación súbita 
multietapa (MSF) o los de destilación multi-efecto (MED). 
 
Esta última tecnología puede resultar energética y económicamente ventajosa, por lo 
que avances en este sentido permitiría dar un valor añadido a las centrales 
termosolares. 
 
 
Centrales de canales cilindroparabólicos 
 
Estas centrales están formadas por concentradores de espejo que reflejan la 
radiación solar sobre un tubo situado en la línea focal del concentrador 
cilindroparabólico, el cual contiene fluido caloportador. Este fluido, una vez 
calentado, produce vapor que acciona una turbina convencional que genera 
electricidad. 
 
El sistema de captación y concentración de la radiación solar es modular. Está 
formado por filas de canales parabólicos que siguen al Sol en un solo eje, alineadas 
normalmente en dirección Norte-Sur.  
 
Concentran la componente directa de la radiación solar de 60 a 80 veces en un tubo 
receptor situado en su eje óptico. Las temperaturas que se alcanzan son de 400 ºC y 
las potencias de 30 a 150 MW en centrales comerciales. 
 
El sistema de control es más complejo que el de una central térmica convencional 
ya que además de integrar los subsistemas solares el control se complica 
especialmente en los períodos de arranque, paradas y transitorios, que son los más 
críticos. 
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En cuanto a sus requerimientos de agua y gas, son similares al resto de tecnologías, 
ya que están condicionadas por el ciclo convencional de la turbina. 
 
 Las primeras centrales puestas en marcha enEspaña de canales cilindroparabólicos 
sin almacenamiento no superan normalmente las 2.400 horas anuales de operación 
equivalentes en plena carga. Para incrementar las horas de operación se 
implementan sistemas de almacenamiento térmico. Gracias al almacenamiento se 
puede producir energía tanto en perídos de baja radiación como tras la puesta del 
sol, a costa de campos solares de mayor tamaño. La tecnología actual de 
almacenamiento térmico más madura es la de tanques de sales fundidas en los que 
el aumento de temperatura implica una variación positiva de energía interna sin 
cambio de fase. 
 
En España la mayoría de las iniciativas tienen 50 MW de potencia, por ser el límite 
establecido para el régimen especial de producción de energía eléctrica, si bien el 
óptimo se puede encontrar entre 100 y 200 MW de potencia nominal. 
 
 
 
 
 

Figura 4.11.6. Detalle de campo solar de una central cilindroparabólica 

 
Fuente: Iberdrola Energía Solar de Puertollano (Iberdrola Energías Renovables, IDAE) 

 
 
En la actualidad, las principales líneas de desarrollo en esta tecnología pasan por: 
 

- El desarrollo de la generación directa de vapor (GDV), cuya principal 
ventaja es la sustitución del aceite térmico (fluido caloportador) por agua, 
por ser el primero costoso, inflamable, con temperatura de operación 
limitada y potencialmente contaminante. El agua además sería el mismo 
fluído de trabajo entre el campo solar y el ciclo de potencia lo que 
permite prescindir de los intercambiadores aceite–agua y operar a 
temperaturas más altas obteniendo un aumento de rendimiento. 

- En la misma línea que la generación directa de vapor, se plantea el 
empleo de sales fundidas como fluido de trabajo en el campo solar. Las 
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ventajas son operar a una temperatura mayor y el empleo del mismo 
fluído de trabajo en el campo solar y en el sistema de almacenamiento. 
Sin embargo los inconveniente principales de este desarrollo que deben 
ser superados es el de garantizar que las sales permanezcan en estado 
líquido. 

- Obtener concentradores con superficies reflectantes más económicas. 
Aumentar la apertura, desarrollar estructuras más económicas y de fácil 
instalación y el empleo de nuevos materiales constituyen otras vías de 
mejora de la tecnología. 

- Todas las opciones anteriores requieren del desarrollo de nuevos tubos 
receptores de baja emisividad, alta absortancia y alta durabilidad, 
capaces de operar a temperaturas superiores a 500 ºC. 

 
La totalidad de las mejoras mencionadas pueden considerarse “incrementales” en el 
sentido de que están orientadas a la obtención de mejoras de rendimiento o 
reducción de costes de un concepto que está cercano a su madurez. 

 
 
 
 
Centrales de receptor central o de torre 
 
Están formadas por un campo de helióstatos que siguen el sol en dos ejes, de manera 
que reflejan la radiación sobre un receptor central, normalmente sobre una torre o 
varias, donde se alcanzan temperaturas medias de entre 500 y 800 ºC. 
 
En el receptor central tiene lugar la transformación de la radiación solar concentrada 
en energía térmica mediante el incremento de entalpía de un fluido de trabajo. 
Existen numerosas propuestas de receptores solares con diferentes configuraciones y 
adaptados a distintos fluidos de transferencia térmica. El receptor solar representa la 
parte más crítica de una central de torre desde el punto de vista técnico, al 
centralizar todo el intercambio de energía de la central. 
 
En lo que respecta al fluido de trabajo que circula por el receptor central, en los 
diversos proyectos de demostración que se han llevado a cabo hasta la fecha se han 
utilizado principalmente cuatro sistemas: 
 

- Agua-vapor. 

- Sodio líquido. 

- Sales fundidas. 

- Aire. 
 
El tamaño de las centrales en construcción y promoción se sitúa entre los 20 a 150 
MW, para tecnologías de torre única. Para sistemas de multi torre, existen en el 
mercado tecnologías escalables a partir de unidades de pequeña potencia (entre 2 y 
5 MW) que se agrupan en módulos de mayor potencia. Está por demostrar que esta 
fórmula pueda competir con la de generación a partir de centrales con una sola torre 
y mayor potencia en el futuro, no obstante puede resultar interesante para 
generación distribuida. 
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Debido a los altos flujos de radiación solar que se alcanzan en el receptor éste puede 
trabajar a altas temperaturas sin excesivas pérdidas térmicas, lo que posibilita su 
integración en ciclos termodinámicos eficientes. La tecnología de torre permite 
aspirar a rendimientos, de transformación de la energía solar a electricidad, 
elevados (superiores al 25% anual). 
 
Estas centrales tienen además el potencial de generar electricidad con altos factores 
de capacidad mediante el uso de almacenamiento térmico. Actualmente la solución 
más utilizada son los tanques de almacenamiento de sales fundidas, que permiten 
generar energía eléctrica en ocasiones hasta 24 horas al día, o con almacenamiento 
en vapor que permite operar durante pocas horas. 
 
Las primeras centrales comerciales que están abriendo el camino a esta tecnología 
están en España, y del éxito de estos primeros proyectos dependerá en gran medida 
su futuro a corto plazo. 
 
Requiere una superficie de terreno equivalente a las centrales de canales 
parabólicos, si bien no es tan exigente con la planimetría como las tecnologías 
cilindroparabólicas, por lo que en principio podría resultar más facil encontrar 
emplazamientos que reúnan los requisitos necesarios para ejecutar los proyectos. 
 
A diferencia de la tecnológica cilindroparabólica, los sistemas de torre o receptor 
central presentan una gran variedad de opciones tecnológicas con diferencias 
sustanciales entre ellas. 
 

Figura 4.11.7. Centrales de torre PS10 y PS20 del Grupo Abengoa en la Plataforma Solar 
Sanlúcar la Mayor (izquierda) y la planta Gemasolar propiedad de Torresol Energy (derecha) 

 
Fuente: Abengoa (izqda.), © Torresol Energy (dcha.) 

 
 
El esquema general de estas centrales usa helióstatos de gran superficie 
(aproximadamente 120 m2) que concentran la radiación solar sobre el receptor 
instalado en una torre de gran altura. 
 
A corto plazo, las principales líneas de desarrollo se orientan a la reducción de 
costes de los componentes (especialmente de los helióstatos), la mejora en los 
diseños de los distintos tipos de receptores, la optimización de los sistemas de 
gestión y control del campo de helióstatos, y la mejora del ciclo térmico utilizando 
nuevos fluidos de trabajo como vapor sobrecalentado, sales fundidas o gases. 
 
En paralelo se desarrollan proyectos y líneas de investigación que exploran 
alternativas muy diversas, desde los receptores volumétricos presurizados, 
orientados a la integración de la energía solar en el ciclo Brayton (turbina de gas) de 
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un ciclo combinado, hasta los receptores de partículas sólidas para la generación de 
hidrógeno en procesos de química solar o para ciclos de vapor super críticos. 
 
 
Centrales de discos parabólicos 

 
Consisten en una superficie reflectora con forma parabólica que, mediante el 
seguimiento solar en dos ejes, concentran la radiación solar en el foco del mismo, 
alcanzando temperaturas de entre 600 y 1.000 ºC. El fluido calentado en el foco se 
utiliza generalmente en motores STIRLING. 
 
Es la tecnología menos desarrollada, si bien la que cuenta con mayores posibilidades, 
por su alta eficiencia en la conversión de energía solar en eléctrica (hasta 35%), por 
su gran modularidad, pues cada disco puede tener una potencia de 3 a 30 kW, y por 
su bajo consumo de agua (exclusivamente para limpieza). 
 
Un sistema disco-Stirling consta de un espejo parabólico de gran diámetro con un 
motor de combustión externa tipo ‘Stirling’ emplazado en su área focal. Otras 
tecnologías en desarrollo sustituyen el disco parabólico por lentes de Fresnel. 
 
El motor Stirling lleva acoplado un alternador, de manera que dentro de un mismo 
bloque situado en el foco del disco concentrador se realiza la transformación de la 
energía luminosa en electricidad que se puede inyectar en la red eléctrica o bien 
destinarla a consumo directo en alguna aplicación próxima al lugar de 
emplazamiento, de forma muy modular. 
 
Los sistemas concentradores de disco parabólico tienen un gran potencial por su 
capacidad de alcanzar las mayores relaciones de concentración y eficiencia y por su 
modularidad, que los hace fácilmente integrables en un concepto de sistema 
eléctrico basado en la generación distribuida. 
 

Figura 4.11.8. Instalaciones disco parabólicas en la Plataforma Solar de Almería (izqda.) y  
prototipos (centro y derecha) 

 

Fuente: Plataforma Solar de Almería (izqda. ), Vinci (centro) e Infinia (dcha.) 

 
 
Hasta ahora, su desarrollo comercial ha estado lastrado por el elevado coste de sus 
componentes principales, concentrador y motor, por la relativamente baja 
disponibilidad, consecuencia principalmente de las necesidades de mantenimiento de 
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los motores, y por las dudas del comportamiento y necesidades de mantenimiento de 
los motores con los años. 
 
A su vez, parte de estos problemas derivan del reducido número de unidades 
producidas hasta la fecha, siguiendo procedimientos casi artesanales. Con una 
progresiva implantación de la tecnología es previsible un desarrollo industrial de 
fabricación asociado, que permitirá la reducción de los costes de los motores. 
 
Por ello, los esfuerzos más inmediatos de las principales empresas implicadas en 
esta tecnología se dirigen prioritariamente hacia el desarrollo de la fabricación en 
serie, con la misma metodología que se ha ido desarrollando en el sector del 
automóvil, lo que permitiría reducir drásticamente los costes, aumentando, en 
paralelo, la fiabilidad. 
 
Empresas como SES, Tessera Solar o Infinia (EE.UU.) y Clean Energy (Suecia), actual 
propietaria de los derechos del motor SOLO V161, están avanzando en este proceso, 
tanto en lo que se refiere al motor como al concentrador. En España la empresa Vinci 
Energía está realizando innovaciones en el concentrador, sustituyendo el tradicional 
disco parabólico por lentes de Fresnel. 
 
A más largo plazo, el desarrollo de capacidades de hibridación o almacenamiento 
energético se presenta como un claro desafío para esta tecnología, pues gran parte 
del atractivo de los sistemas termosolares de generación de electricidad reside en su 
carácter “gestionable” cuando incorporan sistemas de almacenamiento. 
 
 
Centrales de concentradores lineales de Fresnel 

 
La tecnología de concentradores lineales de Fresnel consiste en la utilización de una 
serie de espejos lineales que pueden rotar alrededor de su eje para dirigir los rayos 
reflejados hacia un receptor lineal situado por encima de ellos, que puede ser único 
o doble. Los espejos suelen ser planos o con una ligera curvatura. 

 

Figura 4.11.9. Instalación de colectores lineales de Fresnel en la Plataforma Solar de Almería 

 
Fuente: Plataforma Solar de Almería 
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Generalmente, estos sistemas se están proponiendo para la generación directa de 
vapor de baja temperatura, acoplados directamente a turbinas de vapor o para el 
precalentamiento de agua de alimentación a la caldera de centrales térmicas 
convencionales. La temperatura de operación de los primeros proyectos ronda 
habitualmente los 300 ºC, lo que permite utilizar receptores eficaces y fiables, 
aunque, algunos promotores de esta tecnología trabajan a temperaturas próximas a 
los 500 ºC, para poder acoplar estos sistemas a turbinas de alto rendimiento.  
 
Para aplicaciones de producción de electricidad se distinguen, básicamente, dos 
grandes tipos de sistemas dentro de esta tecnología: los sistemas de CLF clásicos y 
los Concentradores Compactos Lineales de Fresnel (CCLF). Aunque ambos 
comparten el mismo principio de funcionamiento y tanto sus geometrías como los 
tamaños de captador son muy similares, se diferencian principalmente en los 
siguientes puntos: 

- Dimensiones de los espejos. 

- Tipo de seguimiento. 

- Diseño de receptor (tubo único con concentrador secundario para los CLF y 
de múltiples tubos sin concentrador secundario para los CCLF). 

 
Por el receptor fluye el fluido caloportador, normalmente agua, que se calienta a 
temperaturas del orden de 300 ºC. De esta manera se genera vapor, que (al igual 
que en las centrales eléctricas convencionales) se transforma en energía eléctrica 
mediante una turbina unida a un alternador. 
 
Los concentradores lineales de Fresnel presentan algunas ventajas frente a otras 
tecnologías termosolares. La característica principal es que el absorbedor se 
encuentra separado de los concentradores, se mantiene fijo y no cuenta con partes 
móviles, y se produce la generación directa de vapor. Además las centrales en 
operación o construcción utilizan agua/vapor saturado como fluido de trabajo 
evitando los problemas medioambientales asociados al uso de aceites sintéticos. 
 
El principal atractivo de la tecnología de captadores lineales de Fresnel reside en su 
excelente aprovechamiento del terreno y bajo coste potencial, por la utilización 
de estructuras más ligeras, reflectores más económicos que otras tecnologías y tubos 
absorbedores más simples, siempre que las temperaturas de operación lo permitan. 
La  capacidad de concentración, sin embargo, debe aumentar para obtener 
rendimientos altos en la conversión de la energía de la radiación solar a electricidad. 
 
Por ello, las vías de desarrollo más probables de esta tecnología discurren 
principalmente por el camino de una mayor reducción de costes de la energía 
producida. Hay dos grandes líneas de desarrollo. Una de ellas apuesta por un 
receptor sofisticado, en el que se incluye un espejo reconcentrador, con el propósito 
de aumentar la capacidad de concentración y obtener una mejora significativa en 
el rendimiento global de transformación de la energía solar a electricidad al poder 
operar a mayores temperaturas, a pesar de la merma energética en la 
transformación de la energía solar a térmica que suponen las pérdidas debidas a las 
reflexiones adicionales. La otra línea de desarrollo apuesta por conceptos de 
receptores sencillos, económicos y de fácil mantenimiento, de forma que la 
reducción de costes así obtenida compense un menor rendimiento. 
 
A cierre del año 2010 existen varias centrales operativas entre 1 y 5 MW cuya 
fiabilidad ha sido demostrada, y se está construyendo la primera de 30 MW en 
España. La central de Puerto Errado I (1,4 MW) en Murcia es la primera planta 
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comercial mundial que se realizó con esta tecnología, estando en funcionamiento 
desde el año 2009.  

 

4.11.3   Evaluación del potencial 

 
En las centrales de energía solar termoeléctrica el recurso que interesa es la 
radiación solar directa ya que se utilizan sistemas de concentración. Su 
determinación puede realizarse a partir de medidas de irradiancia directa, o en su 
defecto, de otras medidas radiométricas como las de irradiancia global y difusa o la 
heliofanía (número de horas de sol). 
 
La radiación global es la suma de la radiación que procede directamente del disco 
solar (radiación directa) y de la radiación solar dispersada a su paso por la atmósfera 
(radiación difusa). 
 
Al igual que para el resto de tecnologías solares, el potencial para la energía solar 
termoeléctrica en España es inmenso, aunque presenta mayores limitaciones por la 
imposibilidad actual de aprovechar edificaciones. Este potencial viene determinado 
por: 
 
 - Nivel de radiación solar directa. 

 - Disponibilidad de suelo y servicios auxiliares (agua, gas, redes eléctricas). 
 

Por tanto, para determinar el potencial de producción eléctrica termosolar en 
España, lo primero es conocer el recurso solar en el territorio y determinar en qué 
parte de éste se pueden implantar centrales termosolares. 
 
El estudio realizado para el análisis del potencial de aprovechamiento de la energía 
solar termoeléctrica en España define tres niveles de potencial: 
 

- Potencial total: se define como la producción anual bruta de energía 
eléctrica teórica máxima, determinada en función del área total, sin 
imponer ninguna restricción a la implantación de las distintas tecnologías 
termosolares. Así, se tiene en cuenta todo el territorio español sea cual 
sea su uso actual o futuro, orografía, nivel de radiación solar, etc. 
 

- Potencial disponible: se define como la producción anual de energía 
eléctrica disponible determinada en función del área disponible, que 
resulta de aplicar al área total una serie de restricciones de carácter 
general que se consideran comunes a todas las tecnologías termosolares. 
Se ha tenido en cuenta la parte del territorio español que en la actualidad 
es compatible con la implantación de estas tecnologías y que se encuentra 
libre de determinados condicionantes físicos (determinados usos del suelo, 
núcleos de población, etc.) o administrativos (espacios naturales 
protegidos, hidrografía, autovías, autopistas y líneas ferroviarias, línea de 
costa). Este potencial determina la producción eléctrica bruta de 
centrales tipo optimizadas técnicamente, es decir, que maximizan la 
energía producida por área de receptor. 

 
- Potencial accesible: se define como la producción anual de energía 

eléctrica neta económicamente accesible de las distintas tecnologías 
termosolares, determinada a partir del coste normalizado de la energía 
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(LEC por sus siglas en ingés). Este potencial no es un único valor en sí 
mismo, sino una relación que permite obtener dicho potencial en 
función del LEC. 

 
La metodología que emplea el estudio para el cálculo de potencial solar 
termoeléctrico en la España peninsular es similar para los tres potenciales descritos 
anteriormente. En todos los casos, la metodología utilizada se basa en la simulación 
del comportamiento de centrales tipo de cada una de las tecnologías solares 
termoeléctricas para estimar el potencial de generación eléctrica. 
 
Utilizando como datos de partida los resultados de la radiación solar global esperada 
en un periodo de largo plazo, derivados del tratamiento de imágenes del satélite 
Meteosat, el análisis de estos datos tiene como resultado la estimación de 365 mapas 
diarios de radiación global en todo el territorio de la España peninsular. 
 
Estos mapas pueden ser agrupados para proporcionar tanto un único mapa anual de 
radiación global como mapas mensuales que permiten trabajar con la distribución 
temporal de radiación a lo largo del año. El mapa de la radiación global obtenido es 
el siguiente: 

 

Figura 4.11.10. Distribución espacial de radiación global horizontal anual en España 

 
Fuente: Estudio de potencial de energía solar termoeléctrica 

 
 
Para la generación del mapa de radiación directa anual (DNI por sus siglas en inglés) 
en todo el territorio se parte del mapa anterior para a continuación: 
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- Validar y corregir el mapa base en función de datos reales medidos en 

determinadas ubicaciones y estimaciones precisas del recurso a largo 
plazo para dichas ubicaciones. Para ello, se utilizan datos de estaciones de 
medida en más de 30 emplazamientos en España, pertenecientes a 
promotores de centrales termo solares y gestionados por CENER/AICIA-
GTER. 

 
- Creación del mapa de radiación directa normal a partir del mapa global 

validado y corregido, utilizando una fórmula matemática según detallan 
los numerosos estudios al respecto. 

 
 

Figura 4.11.11. Distribución espacial de la radiación directa anual en España 

 

 

Fuente: Estudio de potencial de energía solar termoeléctrica 
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Aplicando al mapa anterior del potencial total los filtros relacionados con usos del 
suelo, espacios protegidos, carreteras y líneas de ferrocarril, núcleos de población, 
línea de costa e hidrografía, el resultado para el potencial disponible es el que se 
muestra en la siguiente tabla: 
 

Tabla 4.11.6. Resultados globales del potencial disponible 

Potencial 
disponible  

Producción eléctrica anual bruta        
(sobre el territorio) 

(TWh/año) 
Veces consumo 

eléctrico nacional 
(2008 = 263 TWh) 

CP (SAT=0) 19.867 76 

CP (SAT=6) 20.750 79 

CLF 23.926 91 

CRC 17.778 68 

CRC (SAT=6) 16.627 63 

DPS 12.670 48 

 
Fuente: Estudio de potencial de energía solar termoeléctrica 

 
De forma genérica se utiliza la siguiente terminología: 
 

- CP: centrales de canales parabólicos. 
- CF: captadores lineales Fresnel. 
- RC: centrales de receptor central.  
- DP: discos parabólicos tipo SES. 
- SAT: sistema de almacenamiento térmico. 
- Valor 0 en la denominación: sin almacenamiento. 
- Valor 6 en la denominación: con 6 horas de almacenamiento. 

 
 
Por último, considerando el óptimo económico que tiene en cuenta una estimación 
del LEC para cada una de las tecnologías solares termoeléctricas, obtenemos el 
potencial accesible. 
 

Tabla 4.11.7. Resultados globales del potencial accesible 

Tecnología 

LEC 
(€/kWh) 

punto de 
máximo 

gradiente 

Potencial 
accesible 

TWh (LEC< 
m. g.) 

Total terreno 
potencial 
accesible 

(km
2
) 

Potencia 
nominal por 

planta de 
referencia 

(MW) 

Terreno 
ocupado por 

planta de 
referencia 

(km
2
) 

Número de 
plantas para 

cubrir el 
potencial 
accesible 

Total (GW) 

CP(SAT=0) 0,18 6.199 94.134 50 1,41 66.732 3.336 

CP(SAT=6) 0,17 4.037 57.827 50 2,26 25.621 1.281 

CF 0,15 9.777 154.012 30 0,84 183.375, 5.501 

RC(SAT=0) 0,18 8.026 137.005 50 1,47 93.054 4.652 

RC(SAT=6) 0,15 2.992 51.824 50 2,78 18.613 930 

DP 0,29 4.453 95.521 10 0,32 295.149 2.951 

 
Fuente: Estudio de potencial de energía solar termoeléctrica 
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4.11.4   Análisis de costes 

 
En el estudio de prospectiva tecnológica realizado para el IDAE se han estimado los 
costes y su evolución para el área solar termoeléctrica en la actual coyuntura. En 
esta área se ha diferenciado entre la tecnología cilindroparabólica, sin y con 
almacenamiento. El hecho de centrarse exclusivamente en esta tecnología es porque 
la mayoría de las centrales que se están desarrollando en España en la actualidad son 
cilindro parabólicas (94%), el conocimiento de sus costes es mejor conocido y las 
centrales que existen del resto de tecnologías prácticamente son singulares y no 
puede ser significativo el análisis de costes que se pueda realizar de una manera 
general. 
 
Para una central CCP, sin almacenamiento, suministrada bajo la modalidad de 
contrato llave en mano, se han estimado los costes de inversión en 
aproximadamente 5,08 M€/MW, si bien existen iniciativas en 2010 con costes de 
inversión desde aproximadamente 4M€/MW. Estas diferencias se deben 
principalmente al mayor o menor dimensionado del campo solar. 
 
De igual manera, para una central CCP con almacenamiento, suministrada bajo la 
modalidad de contrato llave en mano, los costes de inversión estimados para el año 
2010 son de 6,93 M€/MW. En este caso también existen iniciativas en 2010 con 
costes por debajo de 6 M€/MW, estando las diferencias en el menor o mayor 
almacenamiento y campo solar. 
 
El desglose por partidas de la inversión puede ser aproximadamente mostrado en la 
siguiente figura. En la partida otros costes se incluyen principalmente licencias, tasas 
y costes de conexión. 
 

Figura 4.11.12. Costes de inversión en 2010 para instalaciones de canales 
cilindroparabólicos 

Fuente: BCG  
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Se puede observar cómo los sistemas con almacenamiento incrementan 
significativamente los costes de inversión con respecto a los sistemas sin 
almacenamiento pero, como contrapartida, aumentan las horas netas de 
funcionamiento y por tanto la rentabilidad del proyecto, y permiten gestionar la 
generación eléctrica. Para el análisis realizado en este apartado se ha estimado para 
la tipología cilindroparabólica una capacidad de almacenamiento de 7 horas. 
 
Es importante destacar, así mismo, que la menor potencia de las centrales de torre 
(20 MW en la actualidad) y de colectores lineales de Fresnel (30 MW) en relación con 
las de canales cilindroparabólicos (50 MW) supone un impacto significativo en costes, 
que sería compensado si se aumenta la potencia de éstas al desarrollarse 
comercialmente la tecnología. 
 
En la siguiente se representa figura el desglose de los costes de operación y 
mantenimiento. 
 
Figura 4.11.13. Costes de operación y mantenimiento en 2010 para instalaciones de canales 

cilindroparabólicos 

 
Fuente: BCG  

 
La tecnología termoeléctrica tiene mucho margen para recorrer la curva de 
experiencia en los costes de algunos de sus componentes principales, especialmente 
aquellos que son específicos de la tecnología. En la torre, los seguidores (o trackers) 
de los helióstatos, el receptor, el propio diseño de los helióstatos, y los sistemas de 
control del campo solar, principalmente. En las centrales cilindroparabólicas, los 
espejos parabólicos y los tubos colectores. 
 
Adicionalmente algunos componente no sólo reducirán sus costes fruto de la curva de 
experiencia, sino que además experimentarán una reducción en los márgenes de los 
proveedores una vez se desarrolle la cadena de valor y aumente la competencia 
entre proveedores. 
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Por otra parte, existen otros componentes que, aunque son tecnológicamente más 
maduros, sí reducirán sus costes al estandarizar el diseño: bombas y tanques de 
sales, bombas de HTF (Heat Transfer Fluid), intercambiadores de calor sales-HTF o 
sales-agua. 
 
 

Figura 4.11.14. Evolución de los costes de inversión de una central de tecnología 
cilindroparabólica con almacenamiento 

 

Fuente: BCG 

La evolución de los costes de inversión para los próximos años se espera que sea 
descendente. Analizando las tecnologías más maduras (que permiten un estudio más 
fiable de sus expectativas futuras) y con sistemas de almacenamiento (que es la 
tendencia general), según el estudio de prospectiva tecnológica realizado por BCG 
para el IDAE, se espera que las centrales cilindroparabólicas con almacenamiento 
disminuyan sus costes de inversión un 27% desde el 2012 hasta el 2020. Igualmente, 
para las centrales de colector central con almacenamiento se prevé una disminución 
de los costes de inversión del 38%, incluyendo además en los próximos años un 
desarrollo de estas centrales de 20 a 50 MW. Existen otros estudios realizados al 
respecto, destacando el encargado por ESTELA a ATKearney que señala que los costes 
en 2020 serán entre el 35 y el 50% inferiores a los del 2010, dependiendo de las 
tecnologías. 

 
 

4.11.5   Barreras al desarrollo del sector 

 
Todo cambio o proceso innovador ha de enfrentarse y superar una serie de barreras 
para poder introducirse en el mercado y la sociedad de una manera efectiva. 
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En la actualidad deben resolverse algunas incógnitas para el sector, especialmente 
las que tienen que ver con los mecanismos de apoyo apropiados que faciliten el 
desarrollo continuado de las tecnologías solares termoeléctricas. 
 
Nuestro sistema energético futuro será probablemente más descentralizado y 
diversificado, con una proporción cada vez mayor de energías renovables, y por tanto 
más racional y eficiente. La electricidad termosolar, de carácter 100% renovable, 
puede aportar, gracias a su capacidad de almacenar la energía térmica o de 
hibridarse con otras fuentes energéticas, la estabilidad requerida por el sistema 
eléctrico. 
 
A continuación se identifican las barreras a las que se enfrentan actualmente las 
tecnologías solares termoeléctricas y que han de irse superando para que dichas 
tecnologías desarrollen todo su potencial presente y futuro en España. 
 
A corto plazo, el principal reto de la tecnología solar termoeléctrica es la 
consecución de un coste de generación razonable comparable en términos 
equitativos con otras tecnologías basadas o no en fuentes energéticas renovables. 
 
El reto es claro: la reducción de costes para el afianzamiento del sector. Esta es la 
principal barrera existente en la actualidad y que afecta horizontalmente a todos los 
tipos de barreras detectadas. 
Las barreras se han agrupado en tres grupos: técnicas, administrativas y del 
mercado. 
 
 
Barreras técnicas 
 
La incertidumbre tecnológica asociada a cualquier tecnología nueva se evalúa como 
un riesgo que tiene sus repercusiones al ser cuantificada en los costes. Esta 
incertidumbre tecnológica es más acusada en el caso de la energía solar 
termoeléctrica, debido a la gran variedad de opciones tecnológicas disponibles y las 
constantes innovaciones y mejoras que están teniendo lugar en la actualidad. 
 
Teniendo en cuenta la importancia clave de la reducción de costes y la incertidumbre 
tecnológica asociada al sector, las barreras técnicas más importantes son: 
 

- No existe en detalle datos del recurso solar (irradiación normal directa) 
disponible en España. 
 
Para las centrales solares termoeléctrica un factor esencial, en la reducción 
de costes, es la calidad del recurso solar disponible, factor básico en la toma 
de decisiones a la hora de invertir en la tecnología solar termoeléctrica. Las 
regiones con una irradiación normal directa (IDN) promedio de más de 1.750 
kWh/m2 al año son las zonas sobre las que se focalizan la construcción de las 
centrales. 

En España no existe suficiente detalle de datos de radiación directa 
disponible, salvo excepciones. Las plantas termoeléctricas aprovechan la 
radiación directa por lo que al no existir datos, se parte de estimaciones para 
elegir los posibles emplazamientos, para posteriormente pasar por un período 
de medidas. 

 

- Necesidad de seguir avanzando en I+D+i. 
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Los desarrollos tecnológicos deben incidir por su parte en la mejora de las 
eficiencias de los distintos sistemas, la búsqueda de esquemas óptimos de 
integración con el ciclo termodinámico, la reducción de costes y el aumento 
de su fiabilidad y durabilidad. 

i. Captadores cilindroparabólicos: existe una importante limitación 
tecnológica asociada a la máxima temperatura de trabajo del aceite como 
fluido caloportador, que se sitúa en los 400 ºC. A esto se añaden las 
ineficiencias y costes asociados al uso de un aceite térmico como fluido de 
transferencia entre el receptor solar y el generador de vapor. Un segundo 
problema es la inexistencia de soluciones eficientes y de bajo coste para 
el almacenamiento térmico de la energía, por lo que los factores de 
capacidad se ven seriamente limitados. A esto se añaden las mejoras 
necesarias en la durabilidad de los tubos absorbedores. 

 
ii. Centrales de torre: se deben demostrar en las primeras centrales 

comerciales los factores de capacidad y eficiencias estimadas a partir de 
las experiencias en centrales piloto. Asimismo se deben verificar los 
objetivos de costes marcados por los componentes solares, y sobre todo 
para los helióstatos, al no existir hasta ahora experiencias de producción 
en serie. Para los receptores solares también se han de demostrar las 
eficiencias estimadas en pequeños prototipos y la durabilidad del 
absorbedor. Las centrales de torre presentan todavía niveles 
relativamente bajos de automatización y de integración de los sistemas de 
control, lo que penaliza la operación de la central, siendo éste otro 
aspecto que requiere mejoras tecnológicas. 

 
iii. Sistemas discos Stirling: en la actualidad es la tecnología que permite 

mayores rendimientos, tiene la ventaja de su modularidad y de no 
requerir agua de refrigeración, características que los hacen 
extraordinariamente atractivos desde el punto de vista de la planificación 
de la inversión. La limitación en cuanto a su potencia unitaria (por debajo 
de 25 kW) es, no obstante, un obstáculo para muchas aplicaciones que 
pretenden producción eléctrica a gran escala. Las experiencias de 
operación se restringen a unas pocas unidades por lo que el riesgo 
tecnológico es alto. También es limitada la experiencia sobre fiabilidad a 
partir del número de horas acumuladas de ensayo. Se trata además de un 
sistema que precisa establecer un sistema de producción en masa para 
reducir costes de utillajes, sobre todo en los motores, por lo que los 
costes de la inversión para las primeras centrales son altos y la 
incertidumbre en su reducción también más elevada, resultando ineludible 
una estrategia industrial que contemple la exportación hacia un mercado 
amplio para garantizar su viabilidad. 

 

iv. Captadores Lineales de Fresnel: su ventaja es una baja utilización del 
suelo y una relativa sencillez de sus componentes. Posibles vías de 
desarrollo se encuentran en el receptor lineal, para conseguir mayores 
temperaturas del fluido caloportador, en abaratar los costes de sus 
componentes estructurales, o en mejorar los reflectores. 

 
 
Además de estas barreras técnicas específicas del sector, existen unas barreras 
generales que afectan a todas las energías renovables de producción eléctrica y que 
están relacionadas con la estructura de la red eléctrica. Los mecanismos de gestión 
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del sistema son insuficientes y las infraestructuras eléctricas de transporte y 
distribución son limitadas y no adaptadas plenamente a las energías renovables. No 
existe una óptima coordinación entre los gestores de red y los propios generadores. 
 
 
Barreras normativas 
 
El marco regulatorio actual ha contribuido de manera eficaz a que en España se 
desarrolle comercialmente la energía solar termoeléctrica, con un desarrollo 
tecnológico nacional muy importante.  
No obstante, algunos aspectos de la legislación han tenido un fuerte impacto en la 
elección de la tecnología y en la promoción de proyectos, lo que ha provocado una 
especial concentración de proyectos de captadores cilindroparabólicos y un menor 
desarrollo del resto de tecnologías que también tienen un gran potencial. 
 

- Indefinición del marco regulatorio a partir de enero de 2014. 
 
La Disposición transitoria quinta del Real Decreto-ley 6/2009 establece que 
cuando se alcanzase el objetivo previsto en el Registro de preasignación de 
retribución, mediante real decreto se aprobará un nuevo marco jurídico-
económico. 
 
Se debe tener en cuenta que el ciclo de construcción de las centrales 
termoeléctricas se encuentra entre 1 y 2 años para una central tipo de 50 MW, 
siendo necesario otro periodo similar para conseguir todas las autorizaciones 
administrativas. 
 
Por tanto los proyectos que se vayan a poner en marcha en 2014 deben iniciar 
su tramitación a más tardar entre 2010 y 2011, comenzando la construcción 
entre 2011 y 2012. Sin un marco definido y estable será difícil obtener 
financiación para estos proyectos. 

 
- Imposibilidad de avanzar en proyectos de innovación. 

 
Actualmente el RPR está cerrado, por lo que no se pueden realizar proyectos 
comerciales de pequeña potencia para validar las innovaciones fruto de la 
investigación y el desarrollo realizado por nuestras empresas y centros 
tecnológicos de una forma continua. Si bien esta situación va cambiando, ya 
que el 24 de noviembre de 2010, la Secretaría de Estado de Energía, aprobó 
una convocatoria para proyectos de instalaciones de producción de energía 
eléctrica de tecnología solar termoeléctrica de carácter innovador, siendo 80 
MW los que se añaden al RPR. 

 
- Marco normativo rígido que no permite flexibilizar el diseño y ejecución de las 

centrales, impidiendo la optimización técnica y/o económica de algunos de 
los sistemas integrantes de ésta, especialmente sistemas de hibridación. 

 
- Complejidad de los procedimientos administrativos. 

 
La tramitación de instalaciones termoeléctricas es compleja y heterogénea en 
las diferentes comunidades autónomas. Actualmente intervienen todos los 
niveles de la Administración, con procedimientos largos y poco ágiles que 
influyen finalmente en el coste y duración de la definición y construcción de 
las centrales. 
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Especial mención, dentro de la complejidad de los procedimientos 
administrativos, a la tramitación y autorización de proyectos de I+D+i+d. 

 
- Indefinición de otros procedimientos administrativos. 
 

Relacionados con otras infraestructuras (agua, electricidad, gas, etc.) y con 
medio ambiente. El consumo de recursos naturales en áreas rurales como el 
agua y el suelo podría generar un potencial rechazo por parte de autoridades 
locales. Igualmente el uso de gas en una instalación de generación eléctrica 
renovable debe ser redefinido. 

 
- Finalmente, de forma general, falta una adaptación a la situación actual del 

esquema de apoyo al Régimen Especial. 
 
 
Barreras económicas 

 
Independientemente de la madurez tecnológica de las diferentes tecnologías, 
aparecen barreras de mercado que impiden un correcto desarrollo del sector. Entre 
ellas se encuentran las referentes a la competitividad del sector y el acceso a 
financiación. 
 

- Escasez de empresas especializadas dedicadas a la fabricación de 
componentes. 
 
La falta de empresas especializadas hace que la competitividad no sea 
óptima, dificultando la reducción en costes prevista en la planificación. 
 

- Falta de incentivos para instalaciones con diseños alternativos y con gran 
potencial de futuro. 
 
La dificultad de financiación, mencionada en el punto anterior, fuerza al 
sector a invertir en las instalaciones que garanticen un mejor retorno de la 
inversión realizada. La razón de que actualmente el 94% de los proyectos en 
operación, construcción y promoción sean de tecnología cilindroparabólica es 
causa de su carácter financiable debido a las experiencias existentes. 
 

- Grandes dificultades de financiación. 
 

En la actual coyuntura de crisis económica el acceso a fuentes de financiación 
es difícil para todos los sectores. Especialmente dentro de las energías 
renovables, las tecnologías solares termoeléctricas sufren con mayor 
intensidad esta dificultad debido al alto coste de inversión inicial necesario y 
al riesgo tecnológico. 
 

- Escasa penetración en generación distribuida. Mayor actividad de Empresas de 
Servicios Energéticos. 
 
Actualmente las centrales solares termoeléctricas se diseñan para la 
producción de energía eléctrica a gran escala. Es necesario superar las 
barreras existentes para que tecnologías solares termoeléctricas, como las 
basadas en discos-Stirling o en receptor central de pequeña potencia, puedan 
contribuir a la producción de energía eléctrica de forma distribuida, donde la 
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metodología de Empresas de Servicios Energéticos pueden jugar un papel 
clave. 
 

No sólo se deben analizar las actuales barreras del mercado, también se deben 
prever, puesto que el horizonte de este trabajo es hasta el año 2020, las tendencias 
futuras del sector y del sistema eléctrico para poder responder con eficacia y 
eficiencia a los retos futuros. 
 
En este escenario futuro se deberían considerar instalaciones pequeñas, ubicadas 
dentro, o en las proximidades, de los centros de consumo y con una potencia 
eléctrica nominal adaptada, en cada caso, a las necesidades del consumidor. 
 
Aunque a corto plazo el mayor esfuerzo de las tecnologías termoeléctricas se está 
centrando en una reducción de costes, para el futuro se deben tener en cuenta la 
configuración de un sistema eléctrico donde la generación será más distribuida y con 
una diversidad mayor de fuentes de energía, fundamentalmente renovables. Las 
medidas que se decidan ahora, bajo este punto de vista, garantizarán la mejor 
adaptación y el éxito futuro de la energía solar termoeléctrica. 
 
 

4.11.6   Actuaciones propuestas 

 
Detectadas las principales dificultades a las que se enfrenta el sector solar 
termoeléctrico se proponen una serie de acciones y líneas de actuación. 
 
El eje central es la reducción de costes que permitan en el futuro que las tecnologías 
solares termoeléctricas alcancen la paridad con los precios de mercado y la mejora 
de la gestionabilidad a través de mejores sistemas de almacenamiento, que permitan 
su entrada a gran escala en el sistema eléctrico. Para conseguir este objetivo se debe 
conseguir un sistema de desarrollo sustentando en las siguientes claves: 
 

- La reducción de la incertidumbre tecnológica. 

- La simplificación desde las Administraciones Públicas de todo el 
procedimiento administrativo de tal manera que se facilite el desarrollo e 
implantación de todas las tecnologías termoeléctricas. 

- La dinamización del sector de tal manera que se permita una aceleración de 
los ciclos de aprendizaje y el desarrollo de la investigación, el desarrollo y la 
innovación. 

- El fomento de las innovaciones tecnológicas que presenten un buen potencial 
de reducción de costes. 

 
 
Propuestas normativas 
 

 Establecer un marco regulatorio estable a partir de enero de 2014 (HEL-004). 
 
Este real decreto debe tener como objetivo el establecimiento de un régimen 
económico suficiente y adecuado para la puesta en servicio de este tipo de 
instalaciones, promoviendo la investigación y desarrollo en el sector que 
permita reducir los costes de las instalaciones, mejorar su competitividad y 
contribuir al desarrollo de la competitividad de la industria. 
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 Reducción de barreras administrativas a los proyectos de I+D+i+d facilitando 

la innovación mediante centrales precomerciales (HEL-012). 
 
La investigación y desarrollo que realiza el sector debe ser validada en 
centrales precomerciales de innovación. Es necesario posibilitar la puesta en 
marcha de estas centrales de una manera continua en todo el periodo del 
plan, permitiendo su acceso al sistema eléctrico en las mismas condiciones 
que las instalaciones actuales, para que las innovaciones viables puedan ser 
incorporadas a las futuras centrales comerciales. 
 

 Simplificación y homogeneización de procedimientos administrativos (HEL-
011). 
 
Es necesario abordar medidas de simplificación y homogeneización en todos 
los niveles de la administración, para dar mayor seguridad, facilitar la 
planificación, y disminuir los costes de inversión en el todo el sector. 
Especialmente importante es la simplificación en los procedimientos 
relacionados con la autorización medioambiental y el acceso al agua. 
 
Se instaurarán procedimientos de autorización simplificados y menos 
onerosos, incluida la simple notificación si está permitida en el marco 
regulador aplicable, para los proyectos de menor envergadura y para los 
equipos descentralizados para la producción de energía procedente de fuentes 
renovables, si procede. 

 
 Flexibilizar el uso combinado de la energía solar y un combustible fósil (por 

ejemplo, el gas) o renovable (por ejemplo la biomasa) (HEL-004). 
 

Esta medida implica la regulación del uso de gas en las centrales solares 
termoeléctricas. Se conseguirá así una mejor adaptación de la generación de 
la demanda, mayor estabilidad en la operación frente a transitorios, y una 
mejora importante de la gestionabilidad. 
 
Por otro lado, la instalación de sistemas híbridos que permitan asegurar una 
buena gestionabilidad de la planta mediante combustibles no fósiles (biogás, 
biomasa, etc.) constituirán un paso adelante importante en este campo ya 
que se desvinculará la gestionabilidad de la planta de la disponibilidad de 
combustibles fósiles. 
 
Esta flexibilización debe ir acompañada de sistemas de control adecuados 
para que la retribución de la energía generada sea según cada tecnología. 

 
 
Propuestas de subvención 
 

 Programas de subvenciones para la producción de energías renovables. 

o Programa de subvenciones a la investigación y desarrollo tecnológicos de 
nuevos prototipos (Línea 1) (HGL-011). Este programa tiene como objeto 
el apoyo público en la modalidad de subvención a proyecto de 
investigación y desarrollo tecnológico de nuevos prototipos, promovidos 
por entidades privadas de carácter nacional, centros tecnológicos y de 
investigación. 
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Las características de los proyectos tecnológicos que podrán presentarse a 
esta línea de subvenciones se centran en proyectos de I+D relacionados 
con la innovación en fluidos térmicos, desarrollo de sistemas de 
almacenamiento y mejoras técnicas en el proceso de fabricación de 
componentes. 

 
 
Propuestas de financiación 
 

 Programas de acceso a la financiación. 
 
Desde las Administraciones Públicas y en colaboración con el sector industrial 
y financiero, se proponen una serie de actuaciones de apoyo financiero que 
pretenden permitir el acceso a la financiación e incentivar instalaciones con 
diseños alternativos y con gran potencial de futuro. 
 

o Investigación y desarrollo tecnológico de nuevos prototipos e innovación 
(Línea A) (HGL-002). 

o Primeros proyectos  de demostración (Línea B) (HGL-013). 

o Proyectos singulares en fase comercial o con alguna barrera de mercado 
(Línea C) (HGL-012). 

o Proyectos de pequeña potencia para generación eléctrica distribuida 
(P<10 kW) (Línea E) (HEL-008). 

 
 
Propuestas de planificación/promoción 
 

 Fomento de la competitividad (HGL-015). 
 
El impulso y apoyo a empresas especializadas en toda la cadena de valor del 
sector permitirá un aumento de la competitividad y el retorno del esfuerzo 
dedicado al área para su despegue comercial en España. Esta propuesta 
contribuirá al logro de los descensos de costes previstos en la planificación. 

 
 Fomentar la innovación en el campo de los fluidos térmicos de las centrales 

(HGL-015). 
 
El avance en fluidos térmicos que permita trabajar a mayores temperaturas 
tiene un impacto decisivo en el incremento de la eficiencia total de las 
instalaciones. 
 
Las limitaciones térmicas de los aceites usados actualmente y su potencial 
riesgo medioambiental son razones que hacen conveniente su sustitución por 
otros fluidos que no tengan estos inconvenientes. 
 
La generación directa de vapor a alta presión y temperatura en los propios 
captadores solares, o el uso de gases a presión (aire, CO2 o N2) o sales 
fundidas como fluidos de trabajo en el campo solar son las tres opciones que 
actualmente se contemplan como posibles sustitutos del aceite térmico 
actual. Debe fomentarse el mejor aprovechamiento de los fluidos térmicos 
actuales (agua-vapor, aceite térmico, sales fundidas o gases a presión) en 
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todas las tecnologías, así como su evolución hacia nuevos fluidos más 
eficientes. 
 

 Fomentar el desarrollo de sistemas de almacenamiento (HGL-015).. 
 
El almacenamiento es una de las principales características diferenciadoras de 
las tecnologías solares termoeléctricas. Por su importancia para la integración 
a gran escala en el sistema eléctrico es necesario el desarrollo de sistemas 
económicos y escalables, que se puedan adaptar a las diferentes tecnologías. 
 
La innovación en sistemas de almacenamiento térmico mediante calor 
sensible que permita reducir el coste con respecto a los actuales sistemas de 
sales fundidas en dos tanques, así como en sistemas de tamaño industrial para 
almacenamiento mediante calor latente, son las líneas más importantes que 
deben fomentarse en el campo de los sistemas de almacenamiento. 
 
Algunas de las líneas de desarrollo en este campo son el uso de nuevos 
materiales para el almacenamiento térmico, búsqueda de nuevos procesos o 
dispositivos que palien la baja conductividad térmica de las sales de nitratos, 
desarrollo de sistemas de almacenamiento térmico de gran capacidad 
mediante tanques termoclinos o nuevos sistemas de almacenamiento térmico 
mediante materiales de cambio de fases (calor latente). 

 
 Fomentar mejoras técnicas en el proceso de fabricación de componentes 

(HGL-015).. 
 
La innovación en los procesos de fabricación de componentes específicos 
permitirá mantener el conocimiento en las etapas de mayor valor añadido del 
sector, posicionando a nuestras empresas en óptimas condiciones para liderar 
el mercado. 
 
Un menor coste y una mayor fiabilidad y durabilidad son las características 
principales de los nuevos componentes que reducirán la incertidumbre que 
puede existir sobre el sector. 
 
Algunos ejemplos de las innovaciones en este campo serían las que afectan al 
uso de espejos de primera superficie depositados sobre un sustrato metálico y 
con un recubrimiento protector que garantice una buena durabilidad en 
intemperie, tubos receptores para captadores cilindroparabólicos sin 
soldadura vidrio/metal y con un grado de vacío suficiente entre la cubierta de 
vidrio y el tubo metálico interior, helióstatos con un ajuste óptico más 
sencillo y económico que los actuales, estructuras metálicas que permitan un 
ensamblaje de alta precisión con bajo costo y requerimientos de mano de 
obra. 
 

 Fomentar las mejoras en la explotación, operación y mantenimiento de las 
centrales (HGL-015).. 
 
Un parque instalado en el horizonte de 2013 de casi 2.500 MW debe posicionar 
a las empresas promotoras a la cabeza del conocimiento de la operación, 
mantenimiento y explotación de estas instalaciones. 
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Este conocimiento debe fomentarse para que todas las partes implicadas, 
especialmente titulares, promotores y operadores de red, aprovechen el 
esfuerzo que supone el impulso a estas tecnologías. 
 

 Fomento de generación distribuida y penetración de Empresas de Servicios 
Energéticos (HGL-015).. 
 
En un escenario futuro donde predomine un sistema eléctrico de generación 
distribuida, conceptos de suministro de energía eléctrica a grupos de consumo 
(urbanizaciones, polígonos industriales, etc.) pueden ser muy interesantes 
para el desarrollo del sector. 
 
El fomento del autoconsumo con mecanismos de compensación de saldos 
puede permitir la realización de instalaciones solares termoeléctricas para 
suministro de energía de media potencia, en el rango de unidades de 
megavatios, donde las empresas de servicios energéticos pueden jugar un 
papel clave. 

 
Además de estas propuestas concretas serán necesarias otras propuestas generales 
para adecuar el sistema eléctrico actual a un nuevo esquema donde las energías 
renovables tendrán una participación muy relevante. 
 
Propuestas de estudios 

 
 Realización de un mapa peninsular e insular de la radiación directa solar 

disponible (HGL-017). 
 
Esta propuesta permitirá conocer la disponibilidad del recurso solar de todo el 
territorio nacional, facilitando la óptima elección de la localización 
geográfica de las plantas, aumentando así su rendimiento y eficiencia. 
 
La mejora del recurso disponible para las instalaciones, al conocer la 
localización geográfica óptima, permitirá mejorar la experiencia operativa y 
comercial del sector, facilitar la financiación e incentivar instalaciones con 
diseños alternativos y con gran potencial de futuro. 

 
 
 

4.11.7   Objetivos 

 
Existen iniciativas que han solicitado punto de conexión a la red de transporte o 
distribución que suman más de 15.000 MW, según los datos de REE a cierre de 2010. 
 
Por otro lado, en los 30 días siguientes a la publicación del Real Decreto-ley 6/2009, 
hasta el sábado 6 de junio de 2009 incluido, aquellas instalaciones que acreditaron el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 4 del citado RDL han sido 
inscritas en el Registro de Preasignación de Retribución (RPR). 
 
En total se presentaron al RPR 104 solicitudes, con una potencia total de 4.499 MW, 
y hasta la fecha se resolvieron favorablemente 57 solicitudes, con una potencia de 
2.389,8 MW en el área solar termoeléctrica. 
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La evolución y perspectivas de las centrales termoeléctricas en el futuro estará 
determinada por el nuevo marco legal que se establezca para los próximos años. A 
corto plazo, hasta el año 2013, el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de 
noviembre de 2009 procedió a la ordenación de los proyectos o instalaciones 
presentados al registro administrativo de preasignación de retribución previsto en el 
RDL 6/2009. 
 
El Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de noviembre de 2009 dispone la puesta en 
funcionamiento de los proyectos inscritos en 4 fases sucesivas de acuerdo con el 
siguiente ritmo implantación: 
 
 

- Fase 1: 880,4 MW, que deben estar en operación antes del fin de 2012 

- Fase 2: 566,4 MW, que deben estar en operación entre 2011 y 2012. 

- Fase 3: 461,2 MW, que deben estar en operación en 2012. 

- Fase 4: Resto, 481,8 MW, que debe estar en operación en 2013. 
 
 

Figura 4.11.15. Potencia anual y potencia acumulada por años en MW 

 
Fuente: IDAE 

 
Más allá del año 2013 el marco legal que se establezca debe permitir mantener el 
liderazgo tecnológico en el sector, con el fomento de aquellas centrales que 
permitan avanzar en las innovaciones necesarias para el descenso de costes previsto. 
 
A partir del año 2014 y hasta 2020 se instalará una potencia creciente, con un 
objetivo a 2020 que alcanza los 4.800 MW. 
 
Considerando esta potencia instalada acumulada total por años, podemos estimar la 
energía anual generada por el área solar termoeléctrica en el periodo 2010-2020. En 
2020 se alcanzarán los 14.379 GWh de energía generada por toda la potencia 
acumulada instalada en España de energía solar termoeléctrica. 
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La energía producida en un año es igual al producto de la potencia instalada por las 
horas medias de funcionamiento en dicho año. A partir del segundo año de la Puesta 
en Marcha establecemos unas pérdidas del 0,4% anual. La energía considerada es la 
energía producida exclusivamente con energías renovables, no considera la 
aportación de hasta el 15% de gas que permite el Real Decreto 661/2007. 
 
Para la estimación de la potencia instalada, hasta el 2013 se consideran las centrales 
inscritas en el registro de preasignación. 

 

Figura 4.11.16. Energía anual (MWh) y potencia acumulada (MW) por años 

 
Fuente: IDAE 
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 14657 REAL DECRETO 1028/2007, de 20 de julio, por 

el que se establece el procedimiento adminis-
trativo para la tramitación de las solicitudes de 
autorización de instalaciones de generación 
eléctrica en el mar territorial.

Las características especiales que conllevan los proce-
dimientos de autorizaciones y permisos, para la ejecución 
de proyectos de generación eléctrica en el mar, la plurali-
dad de Administraciones intervinientes y la diversidad de 
normativa que para estos casos resulta de aplicación, 
aconsejan dictar una única norma que contemple en su 
totalidad dicho procedimiento.

Para el caso de las instalaciones de generación eólicas 
marinas, por sus dimensiones, la inversión que requieren, 
sus características propias y el gran interés que reciente-
mente han suscitado, resulta especialmente necesaria esta 
norma por incluir el procedimiento particular de autoriza-
ción y permisos para dichas instalaciones.

La regulación normativa que se establece, pretende 
recoger toda la normativa nacional que resulta de aplica-
ción e integrarla en un solo procedimiento administrativo 
con la finalidad de orientar a la iniciativa privada sobre el 
tratamiento administrativo al que deberán someterse los 
expedientes de autorización de instalaciones de generación 
de electricidad marinas, permitiendo a la Administración 
participar en la implantación de estas instalaciones, salva-
guardar los espacios físicos donde éstas vayan a instalarse 
frente a posibles impactos medioambientales y racionalizar 
el procedimiento administrativo de aplicación.

El artículo 21 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, establece que la construcción, explo-
tación, modificación sustancial y cierre de cada instala-
ción de producción de energía eléctrica estará sometida al 
régimen de autorización administrativa previa en los tér-
minos establecidos en esta Ley y en sus disposiciones de 
desarrollo, siendo de carácter reglado su otorgamiento 
que se regirá por los principios de objetividad, transpa-
rencia y no discriminación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.2 del 
Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula 
la actividad de producción de energía eléctrica en régi-
men especial, corresponde a la Administración General 
del Estado, a través de la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, la tramitación de las solicitudes de autoriza-
ción de instalaciones de generación eólicas en el mar 
territorial, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
otros órganos de la Administración.

En el territorio nacional existen multitud de instalacio-
nes de generación eléctrica en tierra, siendo la normativa 
que les sirve en cada caso de aplicación esencialmente 
autonómica. La novedad que aquí se nos presenta viene 
dada por el emplazamiento de las instalaciones de gene-
ración en el mar, por la ausencia de experiencias previas 
en dicho medio y por ser la competencia para su tramita-
ción exclusivamente estatal.

En particular, para el caso de la tecnología eólica, el 
establecimiento de estas instalaciones en el mar requiere 
previamente de la realización de estudios, ensayos y análi-
sis que, por la envergadura de los proyectos y por la inexis-
tencia de experiencias anteriores, deben necesariamente 
abarcar un extenso periodo de tiempo. Para ello, se esta-
blece un procedimiento similar al establecido en las legis-
laciones de hidrocarburos y de minas en las que se reserva 
un territorio con un permiso de investigación que poste-
riormente da lugar a la concesión de explotación.

Además, las características de la plataforma continental 
española hacen que existan zonas susceptibles de una mayor 
concentración de parques eólicos y, por tanto, que sus pro-
motores entren en competencia. Por ello, se establece un 
procedimiento de concurrencia, de tal manera que sea aquel 
promotor que presente un mejor proyecto, el que obtenga las 
autorizaciones precisas que le permitan concluir en la cons-
trucción y explotación de un parque eólico marino.

Para las tecnologías no eólicas renovables se esta-
blece un procedimiento simplificado, por tratarse en su 
mayor parte de instalaciones de reducido tamaño y carác-
ter experimental.

De acuerdo con la disposición adicional undécima de 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, este real decreto ha sido objeto del informe precep-
tivo de la Comisión Nacional de Energía.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria, 
Turismo y Comercio y de Medio Ambiente, con la aprobación 
previa del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 20 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

TÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y competencias

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y régimen suple-
torio.

El presente real decreto tiene por objeto la regulación 
de los procedimientos, así como la determinación de las 
condiciones y criterios que han de regir para la obtención 
de las autorizaciones y concesiones administrativas preci-
sas para la construcción y ampliación de las instalaciones 
de generación de electricidad que se encuentren ubicadas 
físicamente en el mar territorial.

La regulación de los procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica se encuentra en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministros y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, que será de aplica-
ción en lo que no se oponga al presente real decreto.

Artículo 2. Definición y requisitos de los parques eólicos.

A los efectos de este real decreto, se entenderá por 
parque eólico marino o instalación de generación eólica 
marina todo proyecto de inversión que se materialice en 
la instalación integrada de uno o varios aerogeneradores, 
interconectados eléctricamente mediante redes propias, 
compartiendo una misma estructura de accesos y control, 
con medición de energía propia y con conexión a la red de 
transporte, y ubicado físicamente en el mar territorial.

Las instalaciones de generación eólicas marinas que 
se pretenda ubicar en el mar territorial, tendrán una 
potencia instalada mínima superior a 50 MW y, en todo 
caso, se regirán por lo establecido en la Ley 22/1988, de 28 
de julio, de Costas, y el Reglamento General para su desa-
rrollo y ejecución aprobado por el Real Decreto 1471/1989, 
de 1 de diciembre.

Artículo 3. Competencias administrativas.

Además de las competencias recogidas en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en relación con las 
instalaciones objeto del presente real decreto:

1. Es competencia del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, a través de la Dirección General de 
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Política Energética y Minas, como órgano sustantivo, 
otorgar la autorización administrativa para la construc-
ción, ampliación, modificación y cierre de las instalacio-
nes.

2. Es competencia del Ministerio de Medio Ambiente, 
a través de la Dirección General de Costas, otorgar las 
autorizaciones y concesiones de ocupación del dominio 
público marítimo-terrestre precisas para la instalación de 
un parque de generación eléctrica marino.

3. El Ministerio de Medio Ambiente actuará como 
órgano ambiental en las evaluaciones ambientales que se 
efectúen en la aplicación de este real decreto.

4. Es competencia del Ministerio de Fomento, a tra-
vés de la Dirección General de Marina Mercante, autorizar 
las actividades precisas para la realización del objeto de 
este real decreto cuando afecten a la seguridad marítima, 
a la navegación y a la vida humana en la mar.

5. En caso de ocupación del dominio público portua-
rio, la autoridad portuaria competente otorgará la corres-
pondiente autorización o concesión, de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación sectorial aplicable.

6. Es competencia del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación la adopción de las medidas de pro-
tección y regeneración de los recursos pesqueros.

Dichas competencias serán ejercidas sin perjuicio de 
las que estuvieran legalmente atribuidas a otros órganos 
de la Administración.

TÍTULO II

Procedimientos administrativos para las instalacio-
nes de generación eólicas marinas

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 4. Régimen de autorización y concesión admi-
nistrativa.

Los parques eólicos marinos están sometidos al régi-
men de autorización y concesión administrativa para la 
construcción y ampliación de las instalaciones, rigién-
dose el procedimiento para su otorgamiento por los prin-
cipios de objetividad, transparencia, concurrencia y no 
discriminación.

La construcción o ampliación de las instalaciones 
eléctricas de generación eólicas marinas requieren, ade-
más de las resoluciones administrativas a que se refiere 
el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, y los títulos de ocupación del dominio público marí-
timo-terrestre regulados en la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas, la resolución administrativa que resuelve pre-
viamente el procedimiento de concurrencia y otorga al 
solicitante la reserva de zona.

En lo que respecta a la transmisión de las concesiones 
que sirvan de soporte a las citadas instalaciones, se estará 
a lo previsto en los artículos 70 de la Ley de Costas y 137 
del Reglamento General para su desarrollo y ejecución.

Artículo 5. División del dominio público marítimo-terres-
tre en áreas eólicas marinas.

A los efectos del presente real decreto, la zona marina 
se encuentra dividida en áreas eólicas marinas.

Se define el área eólica marina como la extensión de 
superficie definida entre dos paralelos y dos meridianos, 
cuya separación sea de un grado, que deberá coincidir 
con grados y minutos enteros.

Artículo 6. Superficie afecta a una concesión.

Las superficies que sean objeto de reserva de zona y 
concesión del dominio público marítimo-terrestre, para la 
instalación de un parque eólico marino, podrán tener la 
forma que solicite el peticionario, pero habrán de quedar 
definidas por la agrupación de cuadriláteros de diez 
segundos sexagesimales de lado, adosados al menos por 
uno de sus lados. Dichos cuadriláteros deberán coincidir 
con grados y minutos enteros de latitud y longitud y, en 
su caso, con un número de segundos que necesariamente 
deberá ser múltiplo de diez.

CAPÍTULO II

Procedimiento de autorización de la instalación

SECCIÓN 1.ª INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 7. Presentación de la solicitud de reserva de 
zona.

El solicitante presentará, ante el órgano correspon-
diente de las Delegaciones o Subdelegaciones del 
Gobierno que dependa funcionalmente del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, la solicitud de reserva de 
zona para la realización de los estudios previos a la soli-
citud de autorización de un parque eólico marino. Igual-
mente, la solicitud podrá presentarse ante cualquiera de 
los lugares a que hace referencia el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Dicha solicitud irá dirigida a la Dirección General de 
Política Energética y Minas con los requisitos señalados 
en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Contenido de la solicitud de reserva de zona.

A la solicitud se acompañará la siguiente documenta-
ción:

1. Acreditación de la capacidad del solicitante en los 
términos que se señalan en el artículo 121 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

2. Memoria resumen en la que se detallará la super-
ficie para la que se solicita el proyecto y que será objeto, 
en su caso, de la reserva de zona, así como los estudios 
previos que vayan a realizarse con indicación del tiempo 
estimado de realización (siempre con un máximo de dos 
años coincidentes con el máximo para la reserva de zona). 
Deberá aportarse la documentación que haga referencia a 
los siguientes extremos:

i. Superficie para la que se solicita la reserva, que se 
delimitará por las coordenadas geográficas de los vérti-
ces de la línea poligonal que la comprende.

ii. Objeto de la investigación a desarrollar en la zona 
que se reserve, la instalación a implantar, el plan de inver-
siones y el plan de restauración adecuado para restituir el 
dominio público a su estado original para el caso de que 
el proyecto no llegue a ejecutarse.

3. Anteproyecto de la instalación de generación 
eólica marina por triplicado, que deberá contener:

a) Memoria en la que se consignen las especificacio-
nes siguientes:

i. Ubicación de la instalación, así como origen, reco-
rrido y fin de las líneas de evacuación eléctrica de la 
misma.

Miquel
Resaltado

Miquel
Resaltado



BOE núm. 183 Miércoles 1 agosto 2007 33173

ii. Objeto de la instalación, con indicación del 
número de aerogeneradores previstos, potencia y ubica-
ción estimada de los mismos.

iii. Características principales de la instalación.
iv. Condiciones de eficiencia energética, técnicas y 

de seguridad de la instalación propuesta.
v. La información necesaria para la iniciación de la 

evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evalua-
ción del impacto ambiental.

vi. Circunstancias del emplazamiento de la instala-
ción y criterios elegidos para su emplazamiento físico.

vii. Razones de cualquier índole que justifiquen la 
implantación del parque en la zona. En este apartado se 
consignará la vinculación de la instalación, si existiera, a 
otros planes de carácter industrial, socio-económicos o 
de otro tipo, que estén previstos en la zona para la que se 
solicita la autorización y que tengan relación directa con 
el proyecto.

viii. Descripción de los recursos eólicos, con base en 
datos históricos suficientes y modelos fiables.

ix. Evaluación cuantificada de la energía eléctrica 
que va a ser transferida a la red.

x. Estudio de viabilidad.
xi. Condiciones de tráfico marítimo de la zona y pro-

tección de la navegación y de la vida humana en el mar.

b) Planos de la instalación a escala mínima 1:50.000, 
incluyendo las líneas de evacuación previstas.

c) Presupuesto estimado del proyecto de instala-
ción.

4. Separata para las Administraciones públicas, 
organismos y, en su caso, empresas de servicio público o 
de servicios de interés general con bienes o servicios a su 
cargo afectadas por la instalación.

Una vez recibida la solicitud, si la Dirección General de 
Política Energética y Minas estimara oportuno reclamar 
determinada documentación complementaria que se con-
sidere necesaria para la resolución del asunto en algún 
caso concreto, lo hará saber al solicitante para que la 
aporte.

SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO DE CARACTERIZACIÓN DE ÁREA EÓLICA 
MARINA

Artículo 9. Necesidad de la caracterización de área eólica 
marina.

Se entiende por documento de caracterización de área 
eólica marina la recopilación de todos los informes emiti-
dos por las Instituciones afectadas en relación con las 
previsibles afecciones que la instalación de un potencial 
parque eólico marino podría tener sobre el entorno que le 
rodea.

La caracterización de área eólica marina, realizada por 
la Dirección General de Política Energética y Minas, es un 
requisito previo al acuerdo de iniciación del procedi-
miento de concurrencia.

Una vez subsanados, en su caso, todos los defectos 
de presentación que se hubieran detectado en una solici-
tud, y si no existiera un documento de caracterización de 
área eólica marina vigente sobre el área solicitada, o si, 
existiendo tal documento, se previera que su vigencia no 
se iba a extender hasta la resolución del procedimiento de 
concurrencia, la Dirección General de Política Energética y 
Minas procederá a iniciar el procedimiento de caracteriza-
ción de área eólica marina.

El ámbito de la caracterización comprende la totalidad 
del área eólica marina, según la definición del artículo 5 
del presente real decreto, no limitándose a la poligonal 
para la que haya sido solicitado el parque eólico marino.

En el caso de que la poligonal solicitada se encuentre 
en el dominio público de más de un área, deberá reali-
zarse una caracterización de área de cada una de las 
zonas afectadas.

Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas podrá determinar, previa consulta 
a la Dirección General de Costas, la caracterización con-
junta de dos o más áreas eólicas marinas colindantes.

Artículo 10. Contenido.

La caracterización de área eólica marina contendrá la 
estimación de la cantidad de energía máxima evacuable a 
través de las redes eléctricas de transporte, así como la 
incidencia que un proyecto eólico marino tendría sobre 
los elementos que componen su entorno. En este sentido, 
se determinarán, al menos, los siguientes efectos:

a) Efectos sobre la actividad pesquera.
b) Efectos sobre la flora y fauna.
c) Efectos sobre las aves.
d) Efectos sobre la navegación marítima.
e) Efectos sobre la navegación aérea.
f) Efectos sobre el turismo, patrimonio histórico y 

arqueológico y sobre el paisaje.
g) Efectos sobre la geomorfología y las comunida-

des biológicas del fondo marino.
h) Efectos sobre las playas.
i) Efectos sobre la dinámica litoral y la estabilidad de 

las costas adyacentes.
j) Efectos sobre los espacios marinos sometidos a 

un régimen de protección ambiental.
k) Efectos sobre la explotación de recursos minerales.
l) Incidencia en materia de defensa y seguridad.
m) Efectos sobre los cables y las tuberías submarinas.
n) Cualquier otro que se considere de interés.

Artículo 11. Solicitud de informes.

En el plazo de 20 días desde la subsanación, en su 
caso, de todos los defectos de presentación que se hubie-
ran detectado en una solicitud, la Dirección General de 
Política Energética y Minas procederá a efectuar consul-
tas al operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte, así como a las instituciones y Administraciones 
previsiblemente afectadas por la ejecución de proyectos 
eólicos en el interior del área de estudio, en relación con 
los efectos enumerados en el artículo 10 del presente real 
decreto. En todo caso, se solicitarán informes a los Minis-
terios de Fomento, Medio Ambiente, Defensa y Agricul-
tura, Pesca y Alimentación.

Las entidades consultadas dispondrán de un plazo 
máximo de 90 días naturales para enviar a la Dirección 
General de Política Energética y Minas los comentarios 
que estimen oportunos, en relación con la posibilidad de 
instalar un parque eólico marino en cualquier punto de la 
zona considerada, así como cualquier indicación que esti-
men beneficiosa en relación con potenciales ubicaciones 
o capacidades, en el ámbito de sus competencias o inte-
reses legítimos. Las consideraciones aportadas deben 
tener en cuenta el factor temporal con un horizonte de 
cinco años. Si en el plazo establecido no se recibiera con-
testación de una entidad, se entenderá que no existen 
objeciones por su parte.

Además de lo anterior, el operador del sistema y ges-
tor de la red de transporte deberá enviar un informe en el 
que se detalle, anualmente y con un horizonte temporal 
de cinco años, una estimación de la capacidad de evacua-
ción máxima de la red de transporte próxima a las áreas 
de estudio, desagregada por las zonas de menor dimen-
sión que considere oportunas, una estimación de la 
potencia máxima a instalar en el área, desagregada en las 
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mismas zonas de menor dimensión, así como cualquier 
otra consideración que estime oportuna.

Las entidades consultadas enviarán sus informes y 
comentarios, al menos, en formato electrónico, con el fin 
de facilitar su copia y difusión.

Artículo 12. Caracterización de área eólica marina.

La caracterización de área eólica marina pondrá de 
manifiesto, a través de los informes aportados por las 
diferentes instituciones consultadas, la incidencia que 
una instalación eólica marina podría previsiblemente pro-
vocar en el interior del área, en función de su ubicación. 
Asimismo, justificará la conveniencia o inconveniencia de 
realizar proyectos de instalaciones de generación eólicas 
marinas en el interior del área de estudio, estableciendo 
qué ubicaciones son más adecuadas y cuáles presentan 
dificultades y de qué índole.

Establecerá, anualmente y con un horizonte temporal 
de cinco años, una estimación de la capacidad de acceso 
máxima en las redes eléctricas próximas al área de estu-
dio, así como una estimación de la potencia máxima a 
instalar del área.

La caracterización de área tendrá carácter indicativo, 
excepto en la potencia máxima a instalar para la totalidad 
del área y/o para las subdivisiones interiores que en ella 
se establezcan, que tendrá carácter limitativo.

No obstante lo anterior, la caracterización de área 
podrá determinar la imposibilidad de instalación de nin-
gún parque por razones de defensa nacional, serio riesgo 
u obstáculo para la navegación y el tráfico marítimo o 
especial protección medio ambiental en el interior de una 
poligonal determinada.

Las conclusiones de la caracterización de área no 
supondrán el reconocimiento de derecho alguno de nin-
gún tipo a ninguna entidad de carácter público o privado. 
Sus conclusiones se harán públicas sin perjuicio de los 
efectos a los que la tramitación de la autorización admi-
nistrativa y la evaluación de impacto ambiental que la 
solicitud de una instalación concreta pudieran dar lugar.

Artículo 13. Publicación, vigencia y revisiones.

La caracterización de área eólica marina se hará 
pública mediante la inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado» de un anuncio en el que se indique la existencia 
de un documento de caracterización del área correspon-
diente y los datos referentes a los lugares donde pueda 
consultarse por cualquier interesado. Estos lugares de 
consulta serán, al menos, la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Delegación de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma lindante con el área objeto de la caracteriza-
ción.

En el mismo anuncio, que será remitido para publica-
ción antes de que transcurran 15 días desde la finalización 
del periodo previsto para la recepción de los informes 
establecidos en el artículo 11, se convocará la apertura del 
procedimiento de concurrencia establecido en los artícu-
los 14 y sucesivos, que se iniciará mediante acuerdo de la 
Dirección General de Política Energética y Minas.

Dicho anuncio se publicará también en la página web 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

La caracterización de área tendrá una vigencia de 
cinco años desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio referido en el párrafo anterior. Su revisión se lle-
vará a cabo de oficio por parte de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, cuando así lo considere, o 
cuando se produzca una solicitud para una instalación 
eólica marina en el interior de un área para la que exista 
una caracterización de área caducada o cuando no se pre-
vea que la vigencia de la caracterización existente pueda 

extenderse hasta la resolución del procedimiento de con-
currencia.

Cada vez que se produzca una nueva solicitud, con 
carácter previo a la apertura de un procedimiento de con-
currencia, se procederá a revisar la caracterización de 
área en lo concerniente al operador del sistema y gestor 
de la red de transporte. Para ello se solicitará un informe 
al mismo con el contenido y plazos regulados en el ar-
tículo 11, por si existiera información adicional a la apor-
tada con anterioridad.

El documento de caracterización de área, durante 
su vigencia, irá incorporando cualquier nueva informa-
ción o actualización aportada por las entidades inicial-
mente consultadas, a iniciativa de las mismas, o a 
petición de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, sin perjuicio del mantenimiento del plazo de 
vigencia establecido. Igualmente incorporarán las poten-
cias de las instalaciones para las que exista un derecho 
adquirido, a fin de que sean tenidas en cuenta por cual-
quier nuevo promotor.

SECCIÓN 3.ª PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA

Artículo 14. Apertura del procedimiento de concurrencia.

Una vez hecho público el documento de caracteriza-
ción de área motivado por una solicitud, o una vez reci-
bida una solicitud y subsanados los defectos de presenta-
ción que en su caso se hubieran detectado, siempre que 
existiera una caracterización de área publicada vigente y 
actualizada correspondiente a la poligonal solicitada, la 
Dirección General de Política Energética y Minas abrirá un 
procedimiento de concurrencia.

Este procedimiento de concurrencia tendrá como 
ámbito de aplicación la totalidad del área eólica marina 
para la que haya una solicitud.

Cuando la solicitud inicial ocupara parte de dos áreas 
eólicas marinas, el procedimiento de concurrencia se con-
vocará para la totalidad de las dos áreas.

El procedimiento de concurrencia comenzará al día 
siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del anuncio descrito en el párrafo primero del 
artículo anterior. En el caso en que ya existiera una carac-
terización de área vigente, se publicará igualmente un 
anuncio en el que se comunicará la existencia de un docu-
mento de caracterización de área vigente, los lugares de 
consulta del mismo, que serán los especificados en el 
artículo anterior, y el periodo de vigencia de la caracteriza-
ción de área. Igualmente, en el mismo, se detallará la 
apertura de un periodo de tres meses para que cualquier 
promotor interesado pueda concurrir con un proyecto de 
instalación de parque eólico marino en el área eólica 
marina que se determine.

Los interesados deberán presentar en ese plazo una 
solicitud dirigida a la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas en cualquiera de los lugares previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la 
documentación exigida en el artículo 8, incluyendo el jus-
tificante de haber depositado un aval en la Caja General 
de Depósitos a favor de la Dirección General de Política 
Energética y Minas por una cuantía del 1 por ciento del 
presupuesto de la instalación de generación eólica marina 
prevista. El promotor que presentó la solicitud de reserva 
de zona en primer lugar deberá igualmente depositar 
dicho aval y presentar el justificante en el mismo plazo de 
tres meses, pudiendo realizar las modificaciones que con-
sidere oportunas en la solicitud previamente presentada.

El nuevo promotor que concurra mediante su solicitud 
lo hará para una poligonal que se encuentre ubicada ínte-
gramente en el interior del área o áreas convocadas.

En el mismo plazo de tres meses, todos los interesa-
dos, incluido el promotor que presentó su solicitud en 
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primer lugar, presentarán una solicitud u oferta de prima, 
que se expresará en €/kWh producido (con cuatro decima-
les), de valor no superior al establecido en el artículo 38.1 
del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, y que se apli-
cará a lo largo de toda la vida útil de la instalación.

No podrá abrirse un procedimiento de concurrencia 
para un área, en tanto en cuanto exista otro procedi-
miento de concurrencia sin resolver para la misma área.

Artículo 15. Comité de valoración de las solicitudes de 
reserva de zona para instalaciones de parques eólicos 
marinos.

Se crea un Comité de valoración adscrito al Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio cuya función será la de 
valorar las solicitudes de reserva de zona presentadas por 
varios interesados y efectuar una propuesta que será ele-
vada al Secretario General de Energía para su resolu-
ción.

El Comité de valoración estará presidido por el Direc-
tor General de Política Energética y Minas, o persona en 
quien delegue, y tendrá la composición siguiente:

El Subdirector General de Planificación Energética del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

El Subdirector General de Energía Eléctrica del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio.

Un representante con rango de Subdirector General 
designado por la Dirección General de Costas del Ministe-
rio de Medio Ambiente.

Un representante con rango de Subdirector General 
designado por la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente.

Un representante con rango de Subdirector General 
designado por la Dirección General para la Diversidad del 
Ministerio de Medio Ambiente.

El Subdirector General de Seguridad Marítima y Con-
taminación del Ministerio de Fomento.

Un representante con rango de Subdirector General 
designado por la Dirección General de Recursos Pesque-
ros del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Un representante del Instituto Español de Oceanogra-
fía (IEO).

Un representante del Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE).

Un representante con rango de Subdirector General 
designado por la Dirección General de Desarrollo Indus-
trial del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Un representante designado por la Consejería con 
competencias en materia de energía de cada una de las 
comunidades autónomas y ciudades autónomas que lin-
den con el Área Eólica Marina.

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un 
funcionario adscrito a la Subdirección General de Energía 
Eléctrica.

El Presidente del Comité de valoración podrá nombrar 
otros miembros representantes de cualquier otro depar-
tamento ministerial y/o de la Administración o Adminis-
traciones de las comunidades autónomas afectadas, 
cuando por razones de afectación especial a los mismos 
así lo considere.

En lo no particularmente previsto en este real decreto, 
el Comité de valoración ajustará su funcionamiento a las 
previsiones contenidas en el Capítulo II del Título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 16. Valoración de las solicitudes presentadas.

A partir de la finalización del periodo de recepción 
de solicitudes de reserva de zona para el procedimiento 

de concurrencia, se reunirá el Comité de valoración 
para proceder a la calificación de las solicitudes de 
autorización.

En el caso de que exista una sola solicitud o los 
proyectos solicitados no se solapen, y la potencia o 
suma de sus potencias no exceda el límite máximo 
determinado por el operador del sistema y gestor de la 
red de transporte en la caracterización de área eólica 
marina, dicho comité elevará propuesta favorable de 
resolución al Secretario General de la Energía, de tan-
tas reservas de zona como proyectos existan, siempre 
que se den las condiciones necesarias para la autoriza-
ción del proyecto o proyectos de las instalaciones 
eólicas marinas.

El Comité de valoración podrá convocar una fase de 
audiencia pública a los interesados, si lo estima conve-
niente, en aquellos casos en los que existan proyectos 
que se solapen, o cuando la suma de las potencias solici-
tadas sea superior al límite determinado por el operador 
del sistema y gestor de la red de transporte en la caracte-
rización de área eólica marina, con objeto de que los soli-
citantes puedan, en el plazo de un mes, modificar sus 
propuestas o presentar una propuesta conjunta elimi-
nando el solapamiento o reduciendo sus potencias hasta 
el límite máximo establecido. En este caso, no podrá 
modificarse al alza la oferta económica propuesta por 
cada uno de los solicitantes y, en caso de presentación de 
una propuesta conjunta, la oferta económica de dicha 
propuesta se calculará ponderando las ofertas de los soli-
citantes iníciales, de acuerdo a su porcentaje de participa-
ción en la sociedad o grupo de sociedades promotoras de 
la propuesta conjunta. En este caso, el porcentaje máximo 
de ponderación de la oferta más alta será del 75 por 
ciento.

El comité valorará las solicitudes presentadas con-
forme a los criterios siguientes:

a) Capacidad legal suficiente, técnica y económica 
del promotor del proyecto.

b) La potencia máxima a instalar determinada en la 
caracterización de área, que tendrá carácter limitativo. En 
consecuencia, habrán de tenerse en cuenta las potencias 
de las instalaciones para las que se haya resuelto un pro-
cedimiento de concurrencia y se encuentren en funciona-
miento o fase de estudio.

c) La oferta de prima presentada.
d) Previsión de horas equivalentes de funciona-

miento de la instalación en función de los datos disponi-
bles en el momento de efectuar la solicitud.

e) Tecnología a utilizar en el proyecto y su repercu-
sión en la estabilidad del sistema eléctrico.

f) Impacto económico, medioambiental y social aso-
ciado al proyecto.

g) Potencia a instalar por cada proyecto. Se tendrá 
en cuenta una distribución racional de los aerogenerado-
res previstos en el proyecto, a fin de lograr la máxima 
potencia posible en función de la extensión que ocupará 
la instalación.

h) Impacto sobre la seguridad en la navegación, en 
las rutas marítimas y en la salvaguardia de la vida humana 
en la mar.

i) Otros criterios que, en atención al área concreta 
donde haya de ubicarse el proyecto, hayan sido publica-
dos en el anuncio en el que se convocará la apertura del 
procedimiento de concurrencia establecido en los artícu-
los 14 y sucesivos.

El Comité de valoración podrá fijar un límite máximo 
de prima por encima del cual los proyectos quedarán 
automáticamente desestimados.
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Artículo 17. Resolución del procedimiento de concurren-
cia y otorgamiento de la reserva de zona.

El Comité de valoración elevará la propuesta de reso-
lución al Secretario General de Energía para su considera-
ción antes de que transcurran tres meses desde la finali-
zación del periodo de recepción de solicitudes, quien 
dictará resolución antes de que transcurra un mes desde 
la fecha de la propuesta. Dicha propuesta deberá ser moti-
vada conforme a los criterios indicados en el artículo 16. 
La resolución del procedimiento de concurrencia y otor-
gamiento de la reserva de zona serán notificados a los 
interesados y enviados al «Boletín Oficial del Estado» 
para su publicación, en el plazo de un mes desde la fecha 
de la misma.

En la resolución se hará mención, en particular, a los 
siguientes extremos:

a) Indicación del proyecto o proyectos selecciona-
dos por el Comité de valoración de las solicitudes, con 
referencia a su promotor o promotores y un resumen de 
sus características.

b) Justificación de dicha selección con base en los 
criterios determinados en el artículo 16 de este real 
decreto y, en su caso, a los criterios adicionales que se 
hayan establecido previamente.

c) Atribución, para cada uno de los solicitantes selec-
cionados, del derecho a la reserva de la zona correspon-
diente a la poligonal para la cual se presentó el proyecto, 
por un periodo de dos años, con carácter de exclusivi-
dad.

La resolución del procedimiento de concurrencia otor-
gará al solicitante o solicitantes seleccionados un derecho 
de acceso a la red de transporte por la potencia que le sea 
asignada en dicha resolución, sin perjuicio de que dicho 
derecho pueda ser revocado de no llevarse a cabo la ins-
talación en los términos previstos.

La resolución deberá publicarse en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia o pro-
vincias afectadas por el proyecto. Además deberá ser 
notificada al solicitante.

De la resolución se enviará copia a la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental, para la iniciación 
de la evaluación de impacto ambiental del proyecto, de 
acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación del impacto 
ambiental y su normativa de desarrollo, acompañando la 
información necesaria para este trámite, previamente 
aportada por el promotor, de acuerdo con el artículo 8 del 
presente real decreto, a la Dirección General de Costas, 
para la tramitación del procedimiento de concesión para 
la ocupación del dominio público marítimo-terrestre, una 
vez constatado el cumplimiento de todos los requisitos 
exigidos por la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y su 
Reglamento, y a la Dirección General de Marina Mer-
cante.

Contra la resolución del procedimiento de concurren-
cia y otorgamiento de la reserva de zona podrá interpo-
nerse, conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, recurso de alzada ante el Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio.

Artículo 18. Avales.

Los avales depositados por los solicitantes que no 
resulten elegidos en el procedimiento de concurrencia, 
serán devueltos al finalizar el mismo.

Si con anterioridad a la resolución del procedimiento 
de concurrencia y otorgamiento de la reserva de zona, 
alguno de los promotores desiste voluntariamente de la 
tramitación administrativa de la instalación o no responde 

a los requerimientos de información o actuación en el 
plazo de tres meses, se procederá a la ejecución del aval.

El solicitante que haya obtenido la reserva de zona 
conforme a lo regulado en este real decreto, deberá depo-
sitar un aval adicional por importe del 1 por ciento del 
presupuesto del parque para el que haya presentado soli-
citud de reserva de zona. Ambos avales le serán devueltos 
una vez obtenga la autorización administrativa para la 
instalación.

Con el depósito de este aval, y teniendo en cuenta el 
aval exigido en el artículo 14, se alcanzará el 2 por ciento 
del presupuesto del parque y se entenderá cumplida la 
fianza provisional exigida en el punto 1 del artículo 88 de 
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, así como los ava-
les regulados en los artículos 124 ó 59 bis o, en su caso, 66 
bis del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el caso en que el solicitante desista voluntaria-
mente de su tramitación, no responda al depósito del 
segundo aval o al cumplimiento de la obligación de des-
mantelamiento de la instalación y restitución del estado 
del dominio público, en función del plan de inversiones y 
del plan de restauración presentados, así como al pago de 
multas y sanciones, se procederá a la ejecución del aval o 
avales depositados.

La ejecución del aval también se producirá en los 
supuestos previstos en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas y su reglamento de desarrollo. A tales efectos, la 
Dirección General de Política Energética y Minas resol-
verá a instancia de la Dirección General de Costas, cuyo 
informe tendrá carácter vinculante.

Igualmente será ejecutado el aval cuando sea desesti-
mado el expediente por incumplimiento de las obligacio-
nes de los promotores reguladas en este real decreto o en 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, hasta el 
otorgamiento de la autorización administrativa o cuando 
no sea autorizada la modificación de la oferta de prima y 
por esta circunstancia se imposibilite la continuación del 
procedimiento, sin perjuicio de lo establecido en el 
párrafo siguiente.

Si la desestimación del promotor viene motivada por 
la insuficiencia de recurso eólico, en función de su estu-
dio de viabilidad presentado, deberá facilitar a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas los datos 
obtenidos de sus investigaciones durante el periodo de 
reserva de zona, quien, en ese caso, podrá determinar la 
devolución del aval correspondiente al 1 por ciento del 
presupuesto, a la vista de la documentación aportada. En 
este caso, y cuando proceda la devolución del aval, la 
Dirección General de Política Energética y Minas incorpo-
rará los datos remitidos al documento de caracterización 
de Área Eólica Marina que corresponda, pasando a tener 
carácter público.

SECCIÓN 4.ª RESERVA DE ZONA

Artículo 19. Contenido de la reserva.

La reserva de la zona que se atribuye al solicitante que 
obtenga resolución favorable en el procedimiento de con-
currencia y al que se hubiera otorgado el correspondiente 
título de ocupación del dominio público marítimo-terres-
tre, le faculta para llevar a cabo, en exclusiva, las opera-
ciones de investigación del recurso eólico en la poligonal 
correspondiente.

La atribución al solicitante del derecho a la reserva de la 
zona con carácter de exclusividad, correspondiente a la 
superficie para la cual se presentó el proyecto de instalación 
de generación eólica marina, será efectuada por un periodo 
de dos años, como máximo, prorrogable un año más, pre-
via justificación, cuando concurran circunstancias imputa-
bles al funcionamiento de la Administración o causas de 
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fuerza mayor y que deberá valorar la Dirección General de 
Política Energética y Minas a petición del interesado y pre-
vio informe de la Dirección General de Costas.

La Dirección General de Política Energética y Minas 
conservará, en todo caso, a través de la Comisión Nacio-
nal de la Energía, de acuerdo con el apartado tercero de la 
disposición adicional undécima de la Ley 54/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, las facultades de 
inspección en relación con el cumplimiento de las condi-
ciones técnicas y económicas que resulten exigibles al 
beneficiario de la reserva de zona.

Artículo 20. Obligaciones del titular de la reserva.

El titular de la reserva de zona estará obligado a pro-
porcionar a los órganos de la Administración la informa-
ción que se le solicite respecto a las características de la 
investigación que se lleva a cabo y a los trabajos, produc-
ciones e inversiones que se realicen, así como cualquier 
informe relativo a la investigación del recurso eólico, den-
tro del ámbito de sus competencias.

Los datos facilitados tendrán la consideración de con-
fidenciales y no podrán ser comunicados a terceros sin 
autorización expresa del titular durante la vigencia del 
derecho a la reserva de zona.

Artículo 21. Registro.

En el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
existirá un registro público especial, sin perjuicio de posi-
bles registros territoriales, en el que se hará constar la 
identidad del beneficiario de la reserva de zona, el día de 
presentación de su solicitud, la fecha de resolución, el 
número de orden que le haya correspondido y las demás 
circunstancias relativas a la reserva de zona.

Artículo 22. Autorización o concesión para la ocupación 
del dominio público marítimo-terrestre o portuario 
para las actividades de investigación.

Toda ocupación del dominio público marítimo-terres-
tre o portuario necesaria para el desarrollo de las activida-
des constructivas asociadas a los trabajos de investiga-
ción se regirá, según corresponda, por lo dispuesto en la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y su Reglamento, o 
por la legislación reguladora del dominio público portua-
rio y requerirá el previo otorgamiento por el órgano com-
petente del título de ocupación que proceda en cada 
caso.

Sólo una vez declarada la correspondiente reserva de 
zona, podrá procederse a promover la obtención del título 
de ocupación del dominio público marítimo-terrestre o 
portuario que proceda, lo cual será requisito imprescindi-
ble para proceder a la instalación de la torre de medición, 
la instalación meteorológica o el puesto de observación.

El plazo de duración de las autorizaciones y concesio-
nes de ocupación será el que prevea el propio título, sin 
que pueda exceder del plazo máximo legalmente pre-
visto.

Artículo 23. Evaluación de impacto ambiental para las 
actividades de investigación.

La evaluación de impacto ambiental para la realiza-
ción de las actividades de investigación se regirá por lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, 
de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental y su 
normativa de desarrollo.

SECCIÓN 5.ª TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN

DE LA INSTALACIÓN

Artículo 24. Presentación de la solicitud de autorización.

La presentación de la solicitud de autorización admi-
nistrativa de la instalación se realizará de acuerdo con el 
artículo 122 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre.

Una vez realizados los estudios de investigación nece-
sarios para caracterizar el recurso eólico, el promotor 
deberá presentar una solicitud de autorización de la insta-
lación ante el órgano correspondiente de las Delegacio-
nes o Subdelegaciones del Gobierno que dependa funcio-
nalmente del Ministerio de Industria Turismo y Comercio, 
antes de la finalización de la reserva de zona. Dicha solici-
tud irá dirigida a la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas.

Artículo 25. Documentación a presentar y contenido de 
la resolución.

1. Deberá presentarse ante la Dirección General de 
Política Energética y Minas:

a) Documentación establecida en los puntos 3, 4 y 5 
del artículo 8. Si ya hubiera sido presentada, se aportarán 
las modificaciones y adiciones que fueran procedentes.

Cuando la reserva hubiera sido objeto de procedimiento 
de concurrencia, se podrá modificar a instancia del intere-
sado la superficie solicitada inicialmente y aprobada por la 
resolución que pusiera fin al citado procedimiento. Cuando 
se trate de un incremento de superficie, deberá ser aprobado 
por el Consejo de Ministros. Igualmente, la potencia de la 
instalación finalmente solicitada podrá oscilar en un margen 
de hasta un 15 por ciento superior o inferior a la potencia 
solicitada para el otorgamiento de la reserva de zona, 
debiendo ser superior a 50 MW.

b) Proyecto y estudio de impacto ambiental, de 
acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental y normativa de desarrollo.

c) Solicitud de inclusión de la instalación en el régi-
men regulado en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, 
en la que se incluirá la prima necesaria de la energía pro-
ducida.

La Dirección General de Política Energética y Minas 
dictará una resolución de otorgamiento de la condición 
de instalación acogida al régimen regulado en el Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, en la que se incluirá la 
prima que le será de aplicación. Las instalaciones de 
potencia no superior a 50 MW serán incluidas en el régi-
men especial y las de potencia superior a 50 MW serán 
incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 45 del 
citado real decreto.

2. Deberá presentarse ante el órgano correspon-
diente de las Delegaciones o Subdelegaciones del 
Gobierno que dependa funcionalmente del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, a efectos de información 
pública, lo siguiente:

a) Estudio de impacto ambiental.
b) Documentación adicional o que haya sido modifi-

cada respecto de la establecida en los puntos 3, 4 y 5 del 
artículo 8.

c) Proyecto para la ocupación del dominio público 
marítimo terrestre.

Artículo 26. Desistimiento del promotor.

Los derechos que se otorguen al promotor que 
haya obtenido la reserva de zona estarán condiciona-
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dos a la subsistencia de los requisitos que motivaron 
su otorgamiento.

Si en cualquier otro momento anterior a la solicitud de 
autorización administrativa, concurren causas, de acuerdo 
con la legislación vigente, que imposibilitan la continua-
ción del procedimiento, la Dirección General de Política 
Energética y Minas podrá determinar la revocación de los 
derechos que en su caso hubiera adquirido el promotor, 
debiendo notificarlo al interesado.

En cualquiera de los casos anteriores, la Dirección 
General de Política Energética y Minas publicará un anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y notificará a cada 
uno de los promotores que hubieran presentado solicitu-
des en el mismo procedimiento de concurrencia, comuni-
cando tal circunstancia, por si estuvieran interesados en 
comenzar de nuevo un procedimiento.

Artículo 27. Información pública, alegaciones, informa-
ción a otras Administraciones públicas y resolución.

La solicitud se someterá a un único trámite de infor-
mación pública que se referirá a la autorización de la ins-
talación, al estudio de impacto ambiental y a la concesión 
del dominio público marítimo-terrestre.

Los trámites de información pública, alegaciones, 
información a otras Administraciones públicas y resolu-
ción, se harán de acuerdo con los artículos 125, 126, 127 
y 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La Dirección General de Política Energética y Minas 
resolverá y notificará la resolución antes de que transcu-
rran 45 días desde la formulación de declaración de 
impacto ambiental. Asimismo remitirá copia de la resolu-
ción a la Dirección General de Costas.

SECCIÓN 6.ª EVALUACIÓN DE IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

Artículo 28. Evaluación de impacto ambiental.

Con carácter previo a la autorización de la instalación 
de generación eólica marina y a la concesión del dominio 
público marítimo-terrestre, el proyecto deberá someterse 
a evaluación de impacto ambiental de acuerdo con lo pre-
ceptuado en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 
de junio, de Evaluación de impacto ambiental y norma-
tiva de desarrollo.

SECCIÓN 7.ª CONCESIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE

Artículo 29. Concesión del dominio público marítimo 
terrestre.

La tramitación de la preceptiva concesión de ocupa-
ción del dominio público marítimo-terrestre se realizará 
de conformidad con lo establecido en la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, de Costas y el Reglamento General para su 
desarrollo y ejecución.

La Dirección General de Costas resolverá a la vista de 
la declaración de impacto ambiental y de la resolución del 
procedimiento de autorización de la instalación efectuada 
por la Dirección General de Política Energética y Minas.

Artículo 30. Autorización de la Dirección General de la 
Marina Mercante.

La concesión de la ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre requerirá autorización de la Dirección 
General de la Marina Mercante, del Ministerio de Fomento, 
cuando puedan verse afectadas la seguridad marítima, de 
la navegación y de la vida humana en la mar.

CAPÍTULO III

Otras autorizaciones

Artículo 31. Procedimientos.

La aprobación del proyecto de ejecución, autorización 
de explotación, modificación y cierre de las instalaciones, 
se regirán por lo preceptuado en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, sobre procedimientos de autorización 
de las instalaciones de producción, transporte y distribu-
ción de energía eléctrica, con las especificidades que resul-
ten de las características propias del tipo de instalaciones 
que regula el presente real decreto.

TÍTULO III

Procedimientos administrativos
para otras tecnologías de generación marinas

Artículo 32. Otras tecnologías de generación marinas.

Para las autorizaciones y concesiones administrativas 
precisas para la construcción y ampliación de las instala-
ciones de generación de electricidad de origen renovable 
que se encuentren ubicadas físicamente en el mar territo-
rial y de tecnología diferente a la eólica, se establece un 
procedimiento simplificado que comienza con la solicitud 
de autorización administrativa regulada en el artículo 24 
del presente real decreto y que será regulado con carácter 
subsidiario de acuerdo con el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, no estableciéndose ninguna limita-
ción mínima de potencia.

El solicitante, junto con su solicitud de autorización 
administrativa, deberá presentar ante la Dirección Gene-
ral de Política y Minas, resguardo de la Caja General de 
Depósitos de haber presentado un aval por una cuantía 
del 2 por ciento del presupuesto de la instalación. Con 
este aval se entenderá cumplida la fianza provisional exi-
gida en el artículo 88.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, así como los avales regulados en los artículos 124 
o 59 bis o, en su caso, 66 bis del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre.

Disposición adicional primera. Régimen administrativo.

Las instalaciones eólicas objeto del presente real 
decreto, deberán ser inscritas en la sección primera o 
segunda, según corresponda, del Registro Administra-
tivo de instalaciones de Producción de Energía Eléctrica, 
de acuerdo con los artículos 169 y sucesivos del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con una anotación 
al margen en la que se determine la prima que podrán 
percibir por la energía producida que será notificada al 
interesado.

Disposición adicional segunda. Imposibilidad de autori-
zación en determinadas zonas.

1. No podrán otorgarse ninguna de las autorizacio-
nes reguladas por este real decreto en las zonas definidas 
en el artículo 5 que se encuentren situadas:

a) En aquellas en las que existan dispositivos de 
separación del tráfico marítimo, ni en sus zonas aledañas.

b) En los accesos a los puertos de interés general o a 
zonas en las que existan terminales de carga o descarga, 
refinerías, factorías químicas y petroquímicas, o instalacio-
nes para el almacenamiento y distribución de productos 
químicos o petroquímicos o de combustibles líquidos.
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c) En las zonas a evitar por los buques en tránsito a 
la altura de las Islas Canarias, contenidas en la Resolución 
de la OMI/MEPC 134 (53) de 22 de julio de 2005, o en las 
que puedan sustituir a éstas.

2. A los efectos de su protección, se tendrán en 
cuenta las reservas marinas contempladas en el artícu-
lo 13 la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del 
Estado.

Disposición adicional tercera. Realización de un estudio 
estratégico ambiental del litoral español.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el 
Ministerio de Medio Ambiente y el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus compe-
tencias respectivas y previa consulta a las Administracio-
nes públicas afectadas, realizarán conjuntamente un 
estudio estratégico ambiental del litoral español con el 
objeto de determinar las zonas del dominio público marí-
timo-terrestre que, a los solos efectos ambientales, 
reúnen condiciones favorables para la instalación de par-
ques eólicos marinos. El estudio establecerá una clasifi-
cación, al menos, en zonas aptas y zonas de exclusión 
para estos usos. Dicho estudio estará sometido al proce-
dimiento previsto en la Ley 9/2006, de 28 de junio, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas sobre el medio ambiente, que deberá haber fina-
lizado antes del 1 de enero de 2008. Una vez aprobado el 
estudio, las solicitudes de reserva de zona a que se refiere 
el artículo 7 sólo podrán presentarse para las zonas 
aptas.

Disposición adicional cuarta. Participación de las comu-
nidades autónomas.

La participación de las comunidades autónomas en 
los procedimientos previstos en este real decreto se ajus-
tará a las previsiones específicas que establezcan sus 
respectivas normas estatutarias

Disposición adicional quinta. Solicitudes en la zona con-
tigua o en la zona económica exclusiva.

El procedimiento regulado en el presente real decreto 
podrá ser de aplicación también a las instalaciones de 
generación eólica que se pretendan ubicar en la zona con-
tigua o en la zona económica exclusiva del Dominio 
Público Marítimo-Terrestre. En este caso, la resolución del 
procedimiento de concurrencia y otorgamiento de la 
reserva de zona a que hace referencia el artículo 17 de 
este real decreto, será dictada por el Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio.

Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas 
antes de la entrada en vigor del presente real decreto.

Aquellos promotores que, a la entrada en vigor del 
presente real decreto hubieran iniciado cualquier trámite 

administrativo encaminado a la construcción de un par-
que eólico marino ante cualquier órgano de la Adminis-
tración General del Estado, dispondrán de un plazo 
máximo de dos meses, a contar desde la entrada en vigor 
del real decreto, para ratificarse y complementar su solici-
tud para adecuarse al mismo. De no hacerlo, se dictará 
resolución, por parte del Director General de Política Ener-
gética y Minas, poniendo fin al procedimiento.

Una vez completas las solicitudes de autorización 
administrativa, se procederá a su tramitación de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, y en el presente real decreto.

Aquellos promotores que, a la entrada en vigor del 
presente real decreto, hubieran presentado fianza provi-
sional para la concesión del dominio público marítimo- 
terrestre, deberán solicitar su devolución, procediendo a 
iniciar los trámites administrativos regulados en el pre-
sente real decreto.

Disposición final primera. Fundamento competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo del artícu-
lo 149.1.22.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Habilitaciones normativas.

1. Se habilita al Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio para modificar, hasta en un 20 por ciento al alza 
o a la baja, el límite de 50 MW establecido en el párrafo 
tercero del artículo 2, para un proyecto o proyectos par-
ticulares.

2. Se habilita al Ministro de Industria, Turismo y Comer-
cio para permitir las autorizaciones administrativas de insta-
laciones de generación eólicas marinas de potencia inferior 
o igual a 10 MW, cuando tengan por finalidad la investiga-
ción, desarrollo, innovación y demostración de tecnología 
aplicada a la generación eólica marina, pudiendo exigir los 
requisitos técnicos y geográficos que se estimen pertinentes 
con el fin de salvaguardar el carácter diferenciador de la 
instalación autorizada con respecto a una instalación de 
generación eléctrica con fines comerciales.

En este caso, se establece un procedimiento simplifi-
cado que comienza con la solicitud de autorización admi-
nistrativa regulada en el artículo 24 del presente real 
decreto, y que será regulado con carácter subsidiario de 
acuerdo con el Real Decreto 1955/2000.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 20 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno

y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 
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y mínimos de las tarifas por servicios prestados por las
autoridades portuarias.—En el apartado primero, letra a),
de la Orden de 30 de julio de 1998, por la que se esta-
blecen los límites máximos y mínimos de las tarifas por
servicios portuarios prestados por las autoridades por-
tuarias, se adiciona un nuevo párrafo tercero con el
siguiente contenido:

«Para el tráfico en régimen de tránsito interna-
cional a que se refiere el apartado C) del artículo
37 de la Orden de 30 de julio de 1998, por la
que se establece el régimen de las tarifas por
servicios portuarios prestados por las autoridades
portuarias, las Autoridades Portuarias de Baleares,
Ceuta, Las Palmas, Melilla y Santa Cruz de Tenerife
podrán computar, a efectos del cálculo de la ren-
tabilidad, los ingresos adicionales que hubieran
obtenido si en los puertos gestionados por ellas
no fueran de aplicación las reducciones previstas
en los artículos 21.A.d) y 37.A.2.a) de la referida
Orden.»

Tercero. Criterios para la aplicación de la Orden de
30 de julio de 1998, por la que se establecen los límites
máximos y mínimos de las tarifas por servicios prestados
por las autoridades portuarias.—A efectos de la aplicación
de la Orden de 30 de julio de 1998, por la que se esta-
blecen los límites máximos y mínimos de las tarifas por
servicios prestados por las autoridades portuarias, se ten-
drá en cuenta lo siguiente:

1. La rentabilidad que se debe tomar en cuenta,
a efectos de la aprobación de las modificaciones tari-
farias a que se refiere el apartado primero de la Orden
de 30 de julio de 1998, por la que se establecen los
límites máximos y mínimos de las tarifas por servicios
prestados por las autoridades portuarias, será la obtenida
en el ejercicio inmediatamente anterior al de aplicación
de las referidas modificaciones.

2. Las modificaciones tarifarias a que se refiere el
apartado primero de la Orden por la que se establecen
los límites máximos y mínimos de las tarifas, deberán
entenderse referidas y, por ello, aplicables al ejercicio
económico en el que éstas sean aprobadas.

3. La previsión de aportaciones netas al Fondo de
Contribución, a que se hace referencia en el apartado
primero de la precitada Orden, ha de entenderse referida
a los ejercicios económicos en curso e inmediatamente
posterior al de aplicación de las reducciones tarifarias.

Cuarto. Entrada en vigor.—Esta Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
24018 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 12

de diciembre de 2000 por la que se modifica
la Orden de 20 de julio de 1995, por la que
se establece el régimen y cuantía del com-
plemento de destino del Cuerpo de Secreta-
rios Judiciales.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 12
de diciembre de 2000, por la que se modifica la Orden

de 20 de julio de 1995, por la que se establece el régi-
men y cuantía del complemento de destino del Cuerpo
de Secretarios Judiciales, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 298, del 13, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 43524, apartado cuarto, el epígrafe 8.6
debe quedar redactado de la siguiente forma: «8.6 Por
la peligrosidad que implica la realización de las funciones
en la Secretaría de Gobierno y Salas de lo Penal de
la Audiencia Nacional, Juzgado Central de lo Penal, Juz-
gados Centrales de Instrucción y Decanato de los Juz-
gados Centrales de Instrucción, se acreditarán a los
Secretarios judiciales siete puntos mensuales».

MINISTERIO DE ECONOMÍA
24019 REAL DECRETO 1955/2000, de 1 de diciem-

bre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica.

El presente Real Decreto tiene por objeto desarrollar
el marco normativo en el que han de desarrollarse las
actividades relacionadas con el sector eléctrico, bajo el
nuevo modelo establecido en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico. Por ello, en el Títu-
lo I se establecen unas disposiciones generales al objeto
de clarificar las distintas actividades eléctricas y los regí-
menes aplicables.

En el nuevo modelo aludido, la planificación eléctrica
tiene carácter indicativo, salvo en lo que se refiere a
instalaciones de transporte de energía eléctrica, que será
realizada por el Estado, con la participación de las Comu-
nidades Autónomas. Dicha planificación queda regulada
en el Título II del presente Real Decreto, considerando
entre sus objetivos, el mantenimiento de un adecuado
nivel de conexión entre producción y demanda, así como
garantizar la seguridad y calidad del suministro eléctrico
al menor coste posible para los consumidores, todo ello
de manera compatible con el respeto al medio ambiente.
Dicha planificación tendrá en cuenta las necesidades
de desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica,
de una manera participativa con los distintos agentes
y organismos afectados, al objeto de permitir la parti-
cipación en el sector eléctrico de todos aquellos agentes
interesados, permitiendo a los consumidores beneficiar-
se de una situación de libre competencia, sin que por
el contrario deban soportar por ello un coste adicional.

En el Título III se desarrolla el marco normativo en
el que se desenvolverá la actividad de distribución de
energía eléctrica, de acuerdo con lo establecido en el
Título VII de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico. Asimismo, se desarrolla el régimen eco-
nómico de los derechos de acometidas y demás actua-
ciones necesarias para atender los requerimientos de
suministro a los usuarios.

Por otra parte, se requiere el establecimiento de cri-
terios para la definición y delimitación de la red de trans-
porte de energía eléctrica, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el Título VI de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y su desarrollo en el Real
Decreto 2819/1998, de 23 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte y distribución
de energía eléctrica.

El presente Real Decreto persigue el establecimiento
de manera transparente de las condiciones de acceso
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a la red para los nuevos generadores que se instalen
en el nuevo sistema liberalizado, defendiendo los inte-
reses de los consumidores a través de un desarrollo y
uso adecuado de las redes de transporte y distribución.

Asimismo, el mecanismo de planificación desarrolla-
do en el presente Real Decreto pretende ser suficien-
temente flexible para facilitar el acceso al sector de nue-
vas inversiones, introduciendo una mayor competencia
como factor de moderación de precios en el sector de
la energía eléctrica, evitando en lo posible incertidumbres
en la normativa que supusieran barreras de entrada en
el sector.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, en el Título VII, establece que la actividad de
distribución de energía eléctrica será objeto de orde-
nación, atendiendo a la necesaria coordinación de su
funcionamiento, a la normativa uniforme que se requiera,
a su retribución conjunta y a las competencias auto-
nómicas. A este fin, el presente Real Decreto tiene por
objeto establecer y aplicar principios comunes que garan-
ticen su adecuada relación con las restantes actividades
eléctricas, determinando las condiciones de tránsito de
la energía eléctrica por las redes de distribución, esta-
bleciendo la suficiente igualdad entre quienes realizan
la actividad en todo el territorio y fijando condiciones
comunes equiparables para todos los usuarios de la
energía.

Por otra parte ha sido necesario actualizar las dis-
posiciones relativas a acometidas eléctricas, reguladas
en el Real Decreto 2949/1982, de 15 de octubre, por
el que se dan normas sobre acometidas eléctricas y se
aprueba el Reglamento correspondiente.

También se desarrollan en el presente Real Decreto
las líneas directas, definidas en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, que podrán realizarse
a iniciativa de los productores y los consumidores cua-
lificados.

Determinadas cuestiones han sido previstas en las
instrucciones técnicas complementarias (ITC) del presen-
te Real Decreto, buscando complementar los temas más
de detalle, cuya inclusión en su articulado lo rigidizarían
demasiado.

El Real Decreto en relación con las actividades de
transporte y distribución en los territorios insulares y
extrapeninsulares, prevé que estas sean objeto de una
reglamentación singular que atenderá a las especifici-
dades derivadas de su ubicación territorial, previo acuer-
do con las Comunidades o Ciudades Autónomas afec-
tadas.

En lo que se refiere a calidad de suministro eléctrico,
al no ser posible el asegurar al 100 por 100 en la con-
tinuidad y calidad de la prestación de este servicio, se
definen una serie de parámetros representativos de nive-
les de calidad que sirven para el establecimiento de
incentivos y penalizaciones aplicables a las compañías
eléctricas, en orden a fomentar el mantenimiento de
unos adecuados niveles de calidad.

El suministro puede realizarse mediante contratos de
suministro a tarifa o mediante la libre contratación de
la energía y el correspondiente contrato de acceso a
las redes, regulando en el presente Real Decreto los
requisitos mínimos que deben incluir dichos contratos.

Otro aspecto de necesario desarrollo, abordado por
el presente Real Decreto, es la cuestión relativa a los
distintos registros establecidos por la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, relativos a las
instalaciones de producción de energía eléctrica y las
actividades de distribuidores, comercializadores y con-
sumidores cualificados.

El presente Real Decreto también introduce noveda-
des en lo que se refiere al régimen de autorización de
instalaciones eléctricas, regulado por el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de

instalaciones eléctricas, entre otras razones para dar
cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en
particular el artículo 36 relativo a autorización de ins-
talaciones de transporte de energía eléctrica, donde se
prevé la posibilidad de autorizar instalaciones mediante
un procedimiento que asegure la concurrencia, habién-
dose desarrollado en el Real Decreto 2819/1998, de
23 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte y distribución de energía eléctrica, el coste
acreditado a las nuevas inversiones autorizadas en fun-
ción de su forma de autorización, mediante procedimien-
to de concurrencia o de forma directa. A este respecto,
los procedimientos regulados en el Título VII de este
Real Decreto, mantienen la estructura de los actualmente
vigentes, establecidos en el citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, así como en el Decreto 2619/1966, de 20
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía,
con la aprobación previa del Ministro de Administracio-
nes Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 1 de diciembre de 2000,

D I S P O N G O :

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto establecer
el régimen jurídico aplicable a las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización y suministro de
energía eléctrica y a las relaciones entre los distintos
sujetos que las desarrollan, estableciendo las medidas
necesarias encaminadas a garantizar este servicio esen-
cial a todos los consumidores finales sin perjuicio de
las competencias que correspondan a las Comunidades
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla.

Asimismo, se establece el régimen de autorización
correspondiente a todas las instalaciones eléctricas com-
petencia de la Administración General del Estado y el
procedimiento de inscripción en los distintos registros
administrativos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

Artículo 2. Régimen de actividades.

Las actividades de transporte y distribución tienen
carácter de reguladas y deberán ser llevadas a cabo
por sociedades mercantiles que tengan como objeto
social exclusivo el desarrollo de las mismas, sin perjuicio
de la posibilidad de venta a tarifa reconocida a los dis-
tribuidores y del régimen previsto en la disposición tran-
sitoria quinta, de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico,
y de lo dispuesto en la disposición adicional novena de
dicha Ley para las sociedades cooperativas en relación
con la actividad de distribución.

En todo caso «Red Eléctrica de España, Sociedad Anó-
nima», de acuerdo con la disposición transitoria novena
de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, ejercerá las
actividades de operador del sistema y gestor de la red
de transporte.
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Artículo 3. Actividades en territorios insulares y extra-
peninsulares.

La determinación de las redes de transporte y dis-
tribución, así como la definición de los gestores de dichas
redes y el operador del sistema, en los territorios insu-
lares o extrapeninsulares, serán objeto de una reglamen-
tación singular que atenderá a las especificidades deri-
vadas de su ubicación territorial, previo acuerdo con las
Comunidades Autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla
afectadas.

Asimismo, se podrá para estos territorios, establecer
particularidades en relación con la calidad del suministro,
que tengan en cuenta las condiciones en la generación
por su particularidad de constituir sistemas aislados eléc-
tricamente.

TÍTULO II

Transporte de energía eléctrica

CAPÍTULO I

Actividad de transporte, red de transporte, gestor de la red

Artículo 4. Actividad de transporte.

1. La actividad de transporte es aquélla que tiene
por objeto la transmisión de energía eléctrica por la red
interconectada constituida por las instalaciones que se
determinan en el artículo siguiente, con el fin de sumi-
nistrarla a los distribuidores o, en su caso, a los con-
sumidores finales así como atender los intercambios
internacionales.

2. La actividad de transporte será llevada a cabo
por los transportistas, que son aquellas sociedades mer-
cantiles que tienen por objeto transportar energía eléc-
trica, así como construir, maniobrar y mantener las ins-
talaciones de transporte de acuerdo con lo establecido
en el artículo 9 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico. En todo caso «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima», podrá realizar actividades de
transporte de energía eléctrica.

Artículo 5. Red de transporte.

1. La red de transporte estará constituida por:

a) Las líneas de tensión igual o superior a 220 kV.
b) Las líneas de interconexión internacional, inde-

pendientemente de su tensión.
c) Los parques de tensión igual o superior a 220 kV.
d) Los transformadores 400/220 kV.
e) Cualquier elemento de control de potencia activa

o reactiva conectado a las redes de 400 kV y de 220 kV
y aquellos que estén conectados en terciarios de trans-
formadores de la red de transporte.

f) Las interconexiones entre el sistema peninsular
y los sistemas insulares y extrapeninsulares y las conexio-
nes interinsulares.

g) Aquellas otras instalaciones, cualquiera que sea
su tensión, que, como resultado del proceso de plani-
ficación de la red de transporte de energía eléctrica,
el Ministerio de Economía, previo informe de la Comisión
Nacional de Energía y a propuesta del operador del sis-
tema y gestor de la red de transporte, determine que
cumplen funciones de transporte.

h) A los efectos del presente Real Decreto, el ope-
rador del sistema y gestor de la red de transporte pro-
pondrá a la Dirección General de Política Energética y
Minas, de acuerdo con las necesidades del sistema, la
inclusión de una instalación en la red de transporte, quien

resolverá previo informe de la Comisión Nacional de
Energía.

2. Asimismo, se consideran elementos constitutivos
de la red de transporte todos aquellos activos de comu-
nicaciones, protecciones, control, servicios auxiliares,
terrenos, edificaciones y demás elementos auxiliares,
eléctricos o no, necesarios para el adecuado funciona-
miento de las instalaciones específicas de la red de trans-
porte antes definida. Igualmente se consideran elemen-
tos constitutivos de la red de transporte de energía eléc-
trica los centros de control del transporte, así como otros
elementos que afecten a instalaciones de transporte.

3. No formarán parte de la red de transporte los
transformadores de los grupos de generación, las ins-
talaciones de conexión de dichos grupos a la red de
transporte, las instalaciones de consumidores para su
uso exclusivo, ni las líneas directas.

Artículo 6. Operador del sistema y gestor de la red
de transporte.

1. «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima»,
como operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte será el responsable del desarrollo y ampliación
de la red de transporte de energía eléctrica, de tal manera
que garantice el mantenimiento y mejora de una red
configurada bajo criterios homogéneos y coherentes.
Asimismo gestionará los tránsitos de electricidad entre
sistemas exteriores que se realicen utilizando las redes
del sistema eléctrico español.

En todo caso, «Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima», como operador del sistema y gestor de la
red de transporte podrá realizar actividades de transporte
en los términos establecidos en este Real Decreto.

2. Serán funciones de «Red Eléctrica de España,
Sociedad Anónima», como operador del sistema y gestor
de la red las siguientes, además de las previstas en el
artículo 30 del Real Decreto 2019/1997, y no contem-
pladas en el presente artículo.

a) La elaboración y publicación con carácter indi-
cativo de un balance periódico de previsiones relativo
a las capacidades de generación y demanda que puedan
conectarse a la red, las necesidades de interconexión
con otras redes y las capacidades potenciales del trans-
porte, así como sobre la demanda de electricidad.

b) Proponer al Ministerio de Economía, previo infor-
me de la Comisión Nacional de Energía, las necesidades
de la red de transporte para garantizar la fiabilidad del
suministro, indicando los planes de desarrollo y refuerzo
de la red de transporte que se estimen necesarios.

c) Estimar, calcular y publicar los coeficientes de
pérdidas en los nudos de transporte con carácter orien-
tativo, con diferentes periodicidades y para diferentes
escenarios de explotación.

d) Calcular horariamente las pérdidas de transporte
y los coeficientes de pérdidas reales en los nudos de
la red de transporte.

e) Evaluar la capacidad máxima de las interconexio-
nes internacionales del sistema eléctrico y determinar
la capacidad disponible para su uso comercial.

f) Coordinar con los operadores de otros países la
información relativa a las transacciones internacionales
que se estén llevando a cabo.

g) Establecer en coordinación con los transportistas,
productores y distribuidores los planes de maniobra para
la reposición de servicio en caso de fallos generales en
el suministro de energía eléctrica y coordinar y controlar
su ejecución, afectando a cualquier elemento del sistema
eléctrico que sea necesario. Lo anterior se realizará de
acuerdo con la normativa e instrucciones técnicas com-
plementarias que se establezca al efecto y de acuerdo
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con lo dispuesto en el Real Decreto 2018/1997, de
26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de puntos de medida en los consumos y tránsito de
energía eléctrica, y en su defecto, con criterios de general
aceptación conocidos por los agentes y justificando sus
actuaciones con posterioridad ante los agentes afecta-
dos y la Administración competente.

h) Recabar y conservar la información de explota-
ción que necesite en el ejercicio de sus funciones y la
que demanden el operador del mercado y los organismos
reguladores, en las condiciones que se establecen en
el presente Real Decreto y en el Real Decreto
2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza
y regula el mercado de producción de energía eléctrica.

i) Facilitar a los distintos agentes las medidas de
los intercambios de energía, de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento de puntos de medida y en el Real
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que
se organiza y regula el mercado de producción de energía
eléctrica.

j) Suministrar a los agentes la información relativa
a los posibles problemas que puedan surgir en las inter-
conexiones internacionales, así como en su caso en la
red de transporte.

k) Garantizar el secreto de la información de carác-
ter confidencial que haya sido puesta a su disposición
por los agentes del mercado, de acuerdo con la Ley
15/1999, de Protección de Datos, y el Real Decreto
2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza
y regula el mercado de producción de energía eléctrica
y su normativa de desarrollo.

l) Analizar las solicitudes de conexión a la red de
transporte y condicionar, en su caso, el acceso a la red
cuando no se disponga de capacidad suficiente o se
incumplan los criterios de fiabilidad y seguridad esta-
blecidos en el presente Real Decreto.

m) Llevar un listado actualizado de las instalaciones
que integran la red de transporte, con indicación de sus
titulares, características técnicas y administrativas.
Anualmente, se remitirá a la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía la relación
de nuevas instalaciones. El Ministerio de Economía acor-
dará su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y la remisión a las Comunidades Autónomas la infor-
mación correspondiente de su ámbito territorial.

n) Velar por el cumplimiento de los parámetros de
calidad que se establezcan para la actividad de trans-
porte, poniendo en conocimiento del Ministerio de Eco-
nomía y de la Comisión Nacional de Energía las per-
turbaciones que se produzcan, así como proponer las
medidas necesarias para su resolución.

ñ) Supervisar los proyectos y programas de ejecu-
ción de las nuevas instalaciones de transporte y las
conexiones de las instalaciones de los usuarios de la
red de transporte con las instalaciones de los transpor-
tistas.

Artículo 7. Derechos y obligaciones de los transpor-
tistas.

1. Los titulares de instalaciones de transporte de
energía eléctrica tendrán los siguientes derechos:

a) Elevar al operador del sistema y gestor de la red
de transporte propuestas de ampliación de la red.

b) Participar en los procedimientos para adjudica-
ción de nuevas instalaciones mediante los procedimien-
tos previstos en este Real Decreto.

c) Recibir una retribución por el ejercicio de su acti-
vidad dentro del sistema eléctrico mediante el proce-
dimiento establecido reglamentariamente.

d) Exigir que las instalaciones conectadas a las de
su propiedad reúnan las condiciones técnicas estable-
cidas y sean utilizadas de forma adecuada.

e) Recibir de otros sujetos del sistema eléctrico la
información necesaria para el ejercicio de sus funciones.

2. Los titulares de instalaciones de transporte de
energía eléctrica tendrán las siguientes obligaciones:

a) Maniobrar y mantener las instalaciones de su pro-
piedad de acuerdo con las instrucciones y directrices
impartidas por el operador del sistema y gestor de la
red de transporte.

b) Facilitar el uso de sus instalaciones para los trán-
sitos de energía resultantes del mercado de producción
y de las disposiciones relativas a acceso a las redes.

c) Facilitar la conexión a sus instalaciones, de acuer-
do con los procedimientos de operación del sistema que
se establezcan.

d) Facilitar al operador del sistema y gestor de la
red de transporte la información estructural y de ope-
ración necesaria para la supervisión y control del sistema
eléctrico en tiempo real, así como las características de
sus instalaciones relevantes, para su utilización en el
desarrollo y ampliación de la red de transporte así como
para su conocimiento público.

e) Equipar sus instalaciones de acuerdo con los
requisitos contenidos en los procedimientos de opera-
ción sobre conexión a las redes y cumplir conforme a
lo establecido en los procedimientos de operación sobre
los criterios generales de protección, medida y control
a aplicar a las instalaciones.

f) Garantizar el secreto de la información de carácter
confidencial que haya sido puesta a su disposición por
los distintos sujetos, de acuerdo con los procedimientos
de operación correspondientes.

CAPÍTULO II

Planificación de la red de transporte

Artículo 8. Planificación.

1. La planificación de la red de transporte tendrá
carácter vinculante para los distintos sujetos que actúan
en el sistema eléctrico y será realizada por el Gobierno
a propuesta del Ministerio de Economía con la parti-
cipación de las Comunidades Autónomas, de acuerdo
con el procedimiento establecido en el presente Real
Decreto y será sometida al Congreso de los Diputados.

2. La planificación tendrá un horizonte temporal de
cinco años y sus resultados se recogerán en un docu-
mento denominado plan de desarrollo de la red de trans-
porte de energía eléctrica.

Artículo 9. Principios generales.

1. El desarrollo de la red cumplirá los requisitos de
seguridad y fiabilidad para las futuras configuraciones
de la red, los cuales serán coherentes con los criterios
técnicos establecidos en los procedimientos de opera-
ción del sistema.

Asimismo, el desarrollo de la red atenderá a criterios
económicos de forma que las nuevas inversiones puedan
justificarse por:

a) Los beneficios derivados de una eficiente gestión
del sistema resultante de:

1.o La reducción de las pérdidas de transporte.
2.o La eliminación de restricciones que pudieran

generar un coste global más elevado de la energía sumi-
nistrada.

3.o La incorporación eficiente al sistema de nuevos
generadores.

b) Los beneficios derivados de una operación más
segura que minimice la energía no servida.
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Los criterios de planificación tendrán en cuenta la
existencia de obligación de suministro por parte de los
distribuidores, sin perjuicio de la asignación de costes
que sea aplicable en cada caso.

En la selección de las opciones de refuerzo de la
red, se integrarán criterios medioambientales, de forma
que los planes de desarrollo procuren la minimización
del impacto medioambiental global.

2. En el desarrollo de la planificación se tendrá en
consideración que la capacidad de la red de transporte
de energía eléctrica no será susceptible de reserva.

3. Se coordinará la evolución de las redes de trans-
porte y de distribución de acuerdo con el procedimiento
de operación correspondiente. Asimismo, se coordinará
la entrada de nuevos agentes productores y consumi-
dores con los planes de desarrollo de la red, conforme
a lo establecido en el presente Real Decreto y los pro-
cedimientos de operación que lo desarrollan, con objeto
de mantener la coherencia en el desarrollo del sistema
eléctrico en su conjunto.

4. Se tendrán en cuenta especialmente las actua-
ciones encaminadas al aumento de la capacidad de inter-
conexión internacional con los países de nuestro entorno,
fomentando el comercio internacional de energía eléc-
trica y las transacciones con el mercado único de energía
eléctrica de la Unión Europea.

Artículo 10. Fases de la planificación del transporte
de energía eléctrica.

El proceso de planificación constará de las siguientes
etapas:

a) Propuestas de desarrollo de la red de transporte
de energía eléctrica.

b) Plan de desarrollo de la red de transporte de ener-
gía eléctrica.

c) Programa anual de instalaciones de la red de
transporte de energía eléctrica.

Artículo 11. Elaboración de las propuestas de desarro-
llo de la red de transporte de energía eléctrica.

1. Red Eléctrica de España, como operador del sis-
tema y gestor de la red de transporte elaborará las pro-
puestas de desarrollo de la red, que contendrán las
previsiones asociadas a la instalación de los nuevos ele-
mentos tales como líneas, subestaciones, transformado-
res, elementos de compensación u otros y su programa
temporal de ejecución para un horizonte de seis a diez
años, definiendo las nuevas necesidades de instalación
hasta el año horizonte y revisando las decisiones refe-
rentes a los años más remotos del horizonte precedente.

2. Las propuestas de desarrollo de la red de trans-
porte se elaborarán cada cuatro años; el operador del
sistema y gestor de la red de transporte realizará una
revisión anual de las mismas que, considerando el mismo
año horizonte, incluya la actualización de los aspectos
más significativos referidos a variaciones puntuales.

3. El Ministerio de Economía, a solicitud del ope-
rador del sistema y gestor de la red de transporte, iniciará
mediante un anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»
el procedimiento para efectuar propuestas de desarrollo
de la red de transporte. Una vez publicado el anuncio
podrán iniciar la realización de propuestas de desarrollo
de la red de transporte, durante los tres meses siguientes,
los sujetos del sistema eléctrico, así como las Comu-
nidades Autónomas, que comunicarán las informaciones
necesarias para la realización de las propuestas de
desarrollo de la red. Igualmente se tendrán en cuenta

las solicitudes realizadas por los promotores de nuevos
proyectos de generación.

4. Recibida la información anterior, el operador del
sistema y gestor de la red de transporte realizará los
estudios necesarios de planificación, tomando en con-
sideración las propuestas recibidas de los distintos agen-
tes participantes, con cuyos resultados elaborará una
propuesta inicial de desarrollo en un plazo de seis meses.

5. Una vez elaborada la propuesta inicial será remi-
tida por el operador al Ministerio de Economía quien
dará plazo de audiencia de un mes a las Comunidades
Autónomas para remitir sus alegaciones a dicha pro-
puesta de desarrollo de la red de transporte.

6. El Ministerio de Economía dará traslado del resul-
tado de las consultas al operador del sistema y gestor
de la red de transporte al objeto de que éste elabore,
en un plazo no superior a dos meses, la correspondiente
propuesta de desarrollo de la red de transporte.

7. Una vez elaborada la propuesta de desarrollo,
ésta será remitida por el operador del sistema y gestor
de la red de transporte al Ministerio de Economía.

Artículo 12. Contenido de las propuestas de desarrollo
de la red de transporte de energía eléctrica.

La propuesta de desarrollo de la red de transporte
de energía eléctrica contendrá información sobre los
siguientes aspectos:

a) Programa de incorporación de nuevas instalacio-
nes y refuerzo de instalaciones existentes.

b) Capacidad de la red de transporte para la cober-
tura de la demanda y de la generación, poniendo de
manifiesto su eventual insuficiencia en las distintas
zonas.

c) Respuesta a las sugerencias y propuestas plan-
teadas por otros agentes implicados en la planificación.

d) Programa de coordinación de desarrollo con sis-
temas eléctricos externos.

e) Programa de coordinación de desarrollo de la red,
con la incorporación de nuevos proyectos de generación.

Artículo 13. Elaboración del plan de desarrollo.

1. A partir de la propuesta de desarrollo de la red
de transporte presentada por el operador del sistema
y gestor de la red de transporte, el Ministerio de Eco-
nomía elaborará en un plazo de cuatro meses, el plan
de desarrollo de la red de transporte previo informe de
la Comisión Nacional de Energía.

2. Este plan de desarrollo de la Red de Transporte
se elaborará una vez al menos cada cuatro años y con-
tendrá las líneas generales de actuación con un grado
de concreción condicionado a la proximidad temporal
de la puesta en servicio de las instalaciones.

3. El plan de desarrollo de la red de transporte será
sometido al Consejo de Ministros para su aprobación
mediante Acuerdo.

4. Una vez aprobado por el Consejo de Ministros,
el plan de desarrollo de la red de transporte será remitido
al Congreso de los Diputados, conforme a lo establecido
en el artículo 4.2 de la Ley 54/1997.

5. El plan de desarrollo de la red de transporte, una
vez sometido al Congreso de los Diputados, tendrá los
efectos previstos en el apartado 2 del artículo 5 de la
Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, en relación con el
artículo 244 del texto refundido de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto legislativo 1/1992 declarado expresamente
vigente en la disposición derogatoria única de la Ley
6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valo-
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raciones, o texto autonómico que corresponda, para
aquellos supuestos en los que las previsiones de la pla-
nificación de la red no hayan sido contempladas en los
correspondientes instrumentos de ordenación del terri-
torio o urbanísticos.

Artículo 14. Programa anual de instalaciones de la red
de transporte.

1. Sobre la base de dicho plan de desarrollo de la
red de transporte, la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas aprobará y publicará anualmente en el
«Boletín Oficial del Estado», previo informe de la Comi-
sión Nacional de Energía, el programa anual de insta-
laciones de la red de transporte, para lo que utilizará
la actualización anual de las propuestas de desarrollo
llevadas a cabo por el operador del sistema y gestor
de la red de transporte.

2. El programa anual de instalaciones incluirá la
actualización de los aspectos más significativos referidos
a variaciones puntuales, así como aquellas actuaciones
excepcionales a las que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 15. Actuaciones excepcionales.

1. Excepcionalmente se podrán incluir en el progra-
ma anual de instalaciones de la red de transporte, nuevas
instalaciones cuando, siendo aconsejable su incorpora-
ción de acuerdo con los criterios de planificación esta-
blecidos, se haya presentado como un hecho imprevisto.

2. Estas actuaciones de carácter excepcional debe-
rán ser propuestas por el operador del sistema y gestor
de la red de transporte explicando los motivos de su
excepcionalidad, correspondiendo al Ministro de Econo-
mía su aprobación, previo informe de la Comisión Nacio-
nal de Energía, quedando con ello incorporadas al pro-
grama anual de instalaciones de la red de transporte
vigente.

Artículo 16. Informes sobre la evolución del sistema
a largo plazo.

1. El operador del sistema y gestor de la red de
transporte elaborará informes que proporcionen una
orientación sobre la evolución del sistema a largo plazo.

2. Los estudios de desarrollo de red a largo plazo
considerarán los objetivos de seguridad de suministro
y eficiencia establecidos en el presente Real Decreto,
y se desarrollarán con horizontes temporales superiores
a diez años. Dichos informes serán realizados al menos
cada cinco años, contemplando en ellos:

a) Previsión de demanda de energía eléctrica.
b) Previsión de instalación de nuevo equipo gene-

rador para la cobertura de la demanda.
c) Detección de puntos débiles y necesidades de

refuerzo de red.
d) Creación de nuevos corredores, tanto nacionales

como internacionales.
e) Ampliación y refuerzo de pasillos eléctricos actua-

les, tanto nacionales como internacionales.
f) Reconversión de pasillos eléctricos a una tensión

de funcionamiento más elevada.
g) Mallado de la red de transporte a nivel regional.
h) Nuevas subestaciones.
i) Ampliación y refuerzo de subestaciones actuales.

3. Dichos informes serán públicos y serán comu-
nicados al Ministerio de Economía, la Comisión Nacional
de Energía, así como las Comunidades Autónomas afec-
tadas en cada respectivo ámbito territorial. Estos infor-
mes tendrán carácter público.

CAPÍTULO III

Requisitos técnicos, operación y mantenimiento
de la red de transporte de energía eléctrica

Artículo 17. Equipamiento de las instalaciones.

Los elementos integrantes de las instalaciones de la
red de transporte tendrán un equipamiento adecuado
para poder atender a las necesidades de la gestión téc-
nica del sistema eléctrico, incluyendo, en su caso, los
elementos de control de potencia activa y reactiva, así
como para garantizar la seguridad de la misma frente
a perturbaciones externas, debiendo cumplir con los pro-
cedimientos de operación del sistema que sean apro-
bados al efecto.

Artículo 18. Mantenimiento, maniobra y operación de
las instalaciones de transporte.

Los titulares de instalaciones de transporte tendrán
el derecho y obligación de maniobrar y mantener las
instalaciones de su propiedad, sin perjuicio de la nece-
saria coordinación de estas actividades, que será llevada
a cabo por el operador del sistema y gestor de la red
de transporte, debiendo, además, cumplir con los pro-
cedimientos de operación del sistema que sean apro-
bados al efecto.

CAPÍTULO IV

Calidad de servicio en la red de transporte

Artículo 19. Ámbito de aplicación y contenido de la
calidad del servicio en la red de transporte de energía
eléctrica.

1. Lo establecido en este capítulo será de aplicación
a los transportistas, al operador del sistema y gestor
de la red de transporte y a los agentes conectados a
la red de transporte del sistema eléctrico.

A los efectos anteriores se consideran agentes conec-
tados a la red de transporte los siguientes: productores,
autoproductores, distribuidores y consumidores directa-
mente conectados a dicha red.

2. El Ministerio de Economía aprobará en las corres-
pondientes instrucciones técnicas complementarias, los
índices y procedimientos de cálculo y medida de la cali-
dad del servicio.

3. La calidad de servicio de la red de transporte
viene configurada, a los efectos de la elaboración de
las Instrucciones Técnicas Complementarias, por los
siguiente aspectos:

a) La continuidad del suministro. Relativa al número
y duración de las interrupciones del suministro a la dis-
tribución y a los consumidores directamente conectados
a la red de transporte.

b) Calidad del producto, relativa a las características
de la onda de tensión.

c) Indisponibilidad de las instalaciones de la red de
transporte.

d) Niveles de tensión y frecuencia en los puntos
frontera del transporte.

4. La calidad de servicio en transporte es exigible
con carácter general, por punto frontera y por instalación.

5. En lo que se refiere a la calidad de atención y
relación con el cliente, para los consumidores conec-
tados directamente a la red de transporte, se estará a
lo establecido en el artículo 103.
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Artículo 20. Continuidad del suministro de energía eléc-
trica.

1. La continuidad del suministro de energía eléctrica
viene determinada por el número y la duración de las
interrupciones y se mide por los siguientes parámetros:

a) El tiempo de interrupción, igual al tiempo trans-
currido desde que la misma se inicia hasta que finaliza,
medido en minutos. El tiempo de interrupción total será
la suma de todos los tiempos de interrupción durante
un periodo determinado.

b) El número de interrupciones, que será la suma
de todas las interrupciones habidas durante un periodo
determinado.

2. Las interrupciones de suministro a la distribución
y a los consumidores directamente conectados a la red
de transporte pueden ser programadas, para permitir
la ejecución de trabajos programados en la red, o impre-
vistas. Para que las interrupciones de suministro sean
calificadas de programadas, deberán ser reconocidas por
el operador del sistema y gestor de la red de transporte
según los criterios establecidos en los procedimientos
de operación del sistema. A este fin, las empresas trans-
portistas procederán a su comunicación al operador del
sistema y gestor de la red de transporte, de acuerdo
con lo establecido en los procedimientos de operación
del sistema.

3. Las interrupciones programadas deberán ser
comunicadas por los transportistas, en su caso, al órgano
competente de la Administración autonómica con una
antelación mínima de setenta y dos horas, a los dis-
tribuidores y a los clientes conectados directamente a
la red de transporte en los mismos términos establecidos
en el artículo 101.3 de este Real Decreto.

4. No tendrán la consideración de interrupciones
las ocasionadas por ceros de tensión de duración inferior
al minuto, consecuencia de la correcta actuación de las
protecciones del sistema de transporte, conforme a lo
que se establezca en las instrucciones técnicas com-
plementarias correspondientes.

Artículo 21. Calidad del producto.

La calidad del producto hace referencia al conjunto
de características de la onda de tensión.

Los índices de calidad del producto se establecerán
en las Instrucciones Técnicas Complementarias corres-
pondientes.

Artículo 22. Indisponibilidades programadas de las ins-
talaciones de transporte y producción

1. El operador del sistema y gestor de la red de
transporte será responsable de coordinar y modificar,
según corresponda, los planes de mantenimiento de las
instalaciones de transporte, que podrán dar lugar a indis-
ponibilidades programadas de las instalaciones de trans-
porte, conforme a lo establecido en los procedimientos
de operación del sistema. Asimismo, el operador del sis-
tema y gestor de la red de transporte podrá, por razones
de seguridad del sistema, modificar los planes de man-
tenimiento de las instalaciones de producción, que pue-
dan provocar restricciones en la red bajo la gestión téc-
nica del operador del sistema.

Las razones que justifiquen dichas modificaciones
serán comunicadas a los agentes afectados, y a la Admi-
nistración competente, conforme se establezca en los
procedimientos de operación correspondientes.

2. Los transportistas son responsables de instalar,
operar y mantener correctamente las instalaciones a su
cargo, respetando la normativa aplicable y de acuerdo
con las instrucciones que imparta el operador del sistema
y gestor de la red de transporte.

Artículo 23. Condiciones de entrega de la energía eléc-
trica.

La transferencia de energía en los puntos frontera
entre la red de transporte y los agentes conectados a
la misma, debe cumplir las condiciones de frecuencia
y tensión en régimen permanente y las definidas para
la potencia reactiva que se determinen en las Instruc-
ciones Técnicas Complementarias al presente Real
Decreto y en los procedimientos de operación del sis-
tema.

Artículo 24. Calidad de suministro en los puntos fron-
tera.

1. Para cada punto frontera de la red de transporte,
el tiempo y número de interrupciones de suministro anua-
les no superarán los valores que determinen las instruc-
ciones técnicas complementarias correspondientes.

2. La calidad de suministro en cada uno de los pun-
tos frontera de la red de transporte se medirá teniendo
en cuenta, entre otros, los siguientes parámetros:

a) Tiempo de interrupción.
b) Número de interrupciones.
c) Frecuencia y tensión.

3. El operador del sistema y gestor de la red de
transporte estará obligado a que los planes de mante-
nimiento programado de las instalaciones de transporte
cumplan con los objetivos de eficiencia que se deter-
minen en las instrucciones técnicas complementarias.
Asimismo, será responsable de impartir las instrucciones
a los agentes propietarios de las instalaciones eléctricas
en el ámbito de la operación del sistema y de gestionar
los servicios complementarios para garantizar la segu-
ridad del sistema y el cumplimiento en cada uno de
los puntos frontera del transporte con los agentes conec-
tados a la red de transporte, de los niveles de calidad
que se definan en las instrucciones técnicas comple-
mentarias correspondientes.

4. El transportista deberá disponer de un sistema
de registro de incidencias, que le permita obtener infor-
mación sobre las incidencias de continuidad de sumi-
nistro en cada uno de los puntos frontera entre la red
de transporte y los agentes conectados a la misma.

El plazo máximo de implantación será de un año des-
de la entrada en vigor del presente Real Decreto.

5. El agente conectado a la red de transporte tendrá
derecho a instalar a su cargo un sistema de registro
de medida de incidencias de calidad de servicio. Las
características, instalación y precintado de este sistema
responderán a lo indicado en el Real Decreto
2018/1997, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de puntos de medida en los consumos
y tránsito de energía eléctrica así como en otras dis-
posiciones normativas que regulen la materia.

Artículo 25. Calidad individual por instalación.

1. Los transportistas son responsables de mantener
disponibles sus instalaciones cumpliendo con los índices
de calidad que se establezcan en las instrucciones téc-
nicas complementarias al presente Real Decreto.

2. Para cada instalación de la red de transporte,
líneas, transformadores y elementos de control de poten-
cia activa y reactiva, se realizará el seguimiento indi-
vidualizado de su indisponibilidad, clasificada de la
siguiente forma:

a) Programada por mantenimiento preventivo y pre-
dictivo.

b) Programada por causas ajenas al mantenimiento.
c) No programada debida a mantenimiento correc-

tivo.
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d) No programada debida a circunstancias fortuitas
previstas en las condiciones de diseño.

e) No programada por causa de fuerza mayor o
acciones de terceros.

3. La disponibilidad de una instalación se expresa
por el porcentaje del tiempo total que dicha instalación
ha estado disponible para el servicio a lo largo del año.
Su cálculo se efectúa a través del Índice de Indispo-
nibilidad Individual (IIi) definido por la siguiente expre-
sión: IIi = ti/T 100.

Donde:
ti = tiempo de indisponibilidad de la instalación i (ho-

ras).
T = duración del período en estudio (horas).

El índice de disponibilidad de la instalación (IDi) se
obtiene como:

IDi = 100-IIi

4. El valor de IDi de referencia será del 90 por 100.
5. Se habilita al Ministerio de Economía para modi-

ficar dicho valor.

Artículo 26. Calidad global.

1. Los indicadores de medida de la calidad global
de la red de transporte son la energía no suministrada
(ENS), el tiempo de interrupción medio (TIM) y el índice
de disponibilidad (ID) definidos de la siguiente forma:

a) Energía no suministrada (ENS), que mide la ener-
gía cortada al sistema (MWh) a lo largo del año por
interrupciones de servicio acaecidas en la red. A estos
efectos, se contabilizarán sólo las interrupciones oca-
sionadas por ceros de tensión de duración superior al
minuto.

b) Tiempo de interrupción medio (TIM), definido
como la relación entre la energía no suministrada y la
potencia media del sistema, expresado en minutos:
TIM = HA ×60 × ENS/DA.

Donde:
HA = horas anuales.
DA = demanda anual del sistema en MWh.

c) La disponibilidad de una red se expresa por el
porcentaje del tiempo total que sus líneas, transforma-
dores y elementos de control de potencia activa y reac-
tiva han estado disponibles para el servicio a lo largo
del año. Su cálculo se efectúa a través del Índice de
Indisponibilidad (II) definido por la siguiente expresión:

n

R
i = 1

t1 · PNi

II = · 100

T
n

R
i = 1

PNi

Donde:

ti = tiempo de indisponibilidad de cada circuito, trans-
formador y elemento de control de potencia activa o
reactiva (horas).

n = número total de circuitos, transformadores y ele-
mentos de control de potencia activa o reactiva de la
red de transporte.

T = duración del período en estudio (horas).
PNi = potencia nominal de los circuitos, transforma-

dores y elementos de control de potencia activa o reac-
tiva.

El índice de disponibilidad total de la red de transporte
(ID) se obtiene como:

ID = 100-II

El Ministerio de Economía podrá establecer y revisar
los límites de los valores establecidos, teniendo en cuen-
ta la evolución de la calidad del transporte y el progreso
tecnológico.

2. Los valores del ENS, TIM, e ID de referencia serán
los siguientes:

ENS 1,2 × 10-5 de la demanda de energía eléctrica
en barras de central.

TIM 15 Minutos/año.
ID 97 por 100.

Se habilita al Ministerio de Economía para modificar
los valores anteriores teniendo en cuenta la evolución
de la calidad del transporte y el progreso tecnológico.

3. El operador del sistema y gestor de la red de
transporte será responsable de impartir las instrucciones
a los agentes propietarios de las instalaciones eléctricas
en el ámbito de la operación del sistema y de gestionar
los servicios complementarios para garantizar la calidad
global del sistema que se defina en las instrucciones
técnicas complementarias al presente Real Decreto.

Artículo 27. Consecuencias del incumplimiento de la
calidad de servicio.

1. La responsabilidad del transportista en cuanto
a la calidad del servicio de la red de transporte se exige
por el cumplimiento del índice de disponibilidad (ID) de
sus instalaciones, que será incentivado a través del tér-
mino correspondiente, recogido en la fórmula para el
cálculo de la retribución de la actividad de transporte,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real
Decreto 2819/1998, de 23 de diciembre.

2. El operador del sistema y gestor de la red de
transporte será responsable de los incumplimientos de
los niveles de calidad de suministro en los puntos fron-
tera definidos en los artículos anteriores, en la medida
que le sean imputables, según se establezca en las ins-
trucciones técnicas complementarias correspondientes.

3. Los descuentos a aplicar en la facturación de los
consumidores directamente conectados a la red de trans-
porte, debidos al incumplimiento de los niveles de calidad
de suministro, tendrán el mismo tratamiento que lo esta-
blecido en el artículo 105.

4. Si el incumplimiento de los niveles de calidad
del suministro a los consumidores conectados en la red
de distribución fuera responsabilidad del operador del
sistema o motivado por deficiencias del sistema de trans-
porte, y también en el caso de que sean incumplimientos
de los niveles de calidad de suministro a consumidores
directamente conectados a la red de transporte, los des-
cuentos que se apliquen a la facturación de los con-
sumidores podrán ser gestionados por el operador del
sistema a través del establecimiento de un seguro de
riesgo, cuya póliza deberá ser aprobada por el Ministerio
de Economía, a propuesta de la Comisión Nacional de
Energía, durante el primer año de entrada en vigor del
presente Real Decreto.

5. En el caso de que no se alcancen los índices
TIM y ENS de calidad global exigidos, el operador del
sistema y gestor de la red de transporte analizará las
causas de dicha deficiencia. En el caso de que ésta sea
debida a una insuficiencia estructural de la red de trans-
porte, se deberá incluir en los programas de desarrollo
de las redes de transporte aquellas medidas que con-
sidere necesarias para lograr la calidad exigida.
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6. El tratamiento de las indisponibilidades individua-
les por instalación se establecerá en las instrucciones
técnicas complementarias al presente Real Decreto.

7. En caso de discrepancia y falta de acuerdo entre
el transportista y el agente conectado a la red, y en
su caso el operador del sistema y gestor de la red de
transporte, sobre el cumplimiento de la calidad indivi-
dual, la Comisión Nacional de Energía determinará el
nivel técnico del incumplimiento y el concreto sujeto
del sistema a cuya actuación son imputables las defi-
ciencias.

8. No se considerarán incumplimientos de calidad
los provocados por causa de fuerza mayor o las acciones
de terceros. A estos efectos, no se considerarán causas
de fuerza mayor las que se establezcan en las instruc-
ciones técnicas complementarias. En ningún caso los
fenómenos atmosféricos que se consideren habituales
o normales en cada zona geográfica, de acuerdo con
los datos estadísticos de que se dispongan, podrán ser
alegados como causa de fuerza mayor.

9. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo,
el incumplimiento de los índices de calidad en los puntos
frontera y de la calidad individual por instalación, podrá
dar lugar, previa tramitación del correspondiente pro-
cedimiento sancionador, a la imposición de sanciones,
de conformidad con lo dispuesto en el Título X de la
Ley 54/1997 del Sector Eléctrico.

Artículo 28. Información sobre la calidad de servicio.

1. El operador del sistema y el gestor de la red de
transporte deberá elaborar anualmente información
detallada de los valores de los indicadores TIM, ENS
e II, así como del margen de tensión y frecuencia en
cada nudo de la red de transporte.

Los índices TIM y ENS se desagregarán mensualmen-
te diferenciando los correspondientes a interrupciones
programadas y los correspondientes a interrupciones
imprevistas.

El Índice de Indisponibilidad de la red (II) se desa-
gregará mensualmente diferenciando entre las causas
que las provocan.

Las empresas transportistas remitirán al operador del
sistema y gestor de la red de transporte información
relativa al número y duración de las interrupciones, de
suministro en cada punto frontera y sobre las indispo-
nibilidades individuales de las instalaciones diferencian-
do las líneas por su nivel de tensión y los transformadores
por su relación de transformación e indicando en cada
caso su carácter de programadas o imprevistas, así como
la causa de estas últimas.

2. Esta información la enviará anualmente el ope-
rador del sistema al Ministerio de Economía, y a la Comi-
sión Nacional de Energía y será de carácter público. Asi-
mismo, se remitirá con la misma periodicidad al órgano
competente de la Administración Autonómica la infor-
mación correspondiente al ámbito de su territorio.

3. La información obtenida será sometida a las
correspondientes auditorías a fin de obtener un examen
sistemático e independiente. Para ello las empresas
transportistas deberán disponer de un registro de todas
las incidencias detectadas durante los últimos cuatro
años.

4. Los agentes conectados a la red de transporte
tendrán derecho a que le sea facilitada por los trans-
portistas la información de la calidad en los nudos en
los que se suministran a través de sus redes obtenido
de acuerdo con la metodología descrita en los apartados
anteriores.

5. El tratamiento y elaboración de la información
sobre la calidad del servicio en la red de transporte se
establecerá en el procedimiento de operación corres-
pondiente.

Artículo 29. Perturbaciones provocadas por instalacio-
nes conectadas a la red de transporte.

Los agentes conectados a la red estarán obligados
a adoptar las medidas necesarias para que el nivel de
perturbaciones emitidas, esté dentro de los límites que
se establezcan en los procedimientos de operación del
sistema o en las instrucciones técnicas complementarias
al presente Real Decreto, según corresponda.

CAPÍTULO V
Instalaciones de conexión de centrales de generación

y de consumidores a las redes de transporte
y distribución

Artículo 30. Instalaciones de conexión de centrales de
generación.

1. Se entenderá por instalaciones de conexión de
generación aquéllas que sirvan de enlace entre una o
varias centrales de generación de energía eléctrica y
la correspondiente instalación de transporte o distribu-
ción.

A los efectos establecidos en el artículo 21.7 de la
Ley 54/1997 del Sector Eléctrico, constituyen instala-
ciones de conexión las subestaciones y líneas en tensión
de transporte o distribución que resulten necesarias para
la efectiva unión de la instalación de generación a la
red preexistente o resultante de la planificación apro-
bada.

2. A las instalaciones de conexión les será de apli-
cación el régimen de autorización previsto en el Título
VII del presente Real Decreto, debiendo cumplir así mis-
mo las condiciones de acceso y conexión previstas en
el Título IV del presente Real Decreto.

Dichas instalaciones no formarán parte de las redes
de transporte ni de distribución, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 32, y estarán condicionadas a los
planes de desarrollo de la red de transporte.

Artículo 31. Instalaciones de conexión de consumido-
res.

1. Se entenderá por instalaciones de conexión de
un consumidor a la red de transporte o distribución aqué-
llas que sirvan de enlace entre dicho consumidor y la
correspondiente instalación de transporte o distribución.

2. A las instalaciones de conexión de consumidores
a las redes de transporte o distribución les será de apli-
cación el régimen de autorización previsto en el Títu-
lo VII del presente Real Decreto, debiendo cumplir así
mismo las condiciones de acceso y conexión previstas
en el Título IV del presente Real Decreto.

Dichas instalaciones no formarán parte de las redes
de transporte ni de distribución.

3. A las instalaciones de conexión de consumidores
a las redes de transporte o distribución les será de apli-
cación lo establecido en el capítulo II del Título III del
presente Real Decreto sobre derechos de acometida y
demás actuaciones necesarias para atender el suminis-
tro.

Artículo 32. Desarrollo de las instalaciones de co-
nexión.

1. Las instalaciones de conexión se conectarán en
un solo punto a las redes de transporte o distribución,
salvo autorización expresa de la Administración com-
petente, y serán titulares de las mismas los peticionarios.

2. Cuando la conexión dé lugar a la partición de
una línea existente o planificada con entrada y salida
en una nueva subestación, las instalaciones necesarias
para dicha conexión, consistentes en la nueva línea de
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entrada y salida, la nueva subestación de la red de trans-
porte o distribución, en lo que se refiere a las necesidades
motivadas por la nueva conexión, el eventual refuerzo
de la línea existente o planificada y la adecuación de
las posiciones en los extremos de la misma, que resulten
del nuevo mallado establecido en la planificación tendrán
la consideración de la red a la que se conecta.

La inversión necesaria será sufragada por él o los
promotores de la conexión, pudiendo este o estos desig-
nar al constructor de las instalaciones necesarias para
la conexión, conforme a las normas técnicas aplicadas
por el transportista, siendo la titularidad de las insta-
laciones del propietario de la línea a la que se conecta.

En todo caso, si las nuevas instalaciones desarrolladas
fueran objeto de utilización adicional por otro consu-
midor y/o generador, el nuevo usuario contribuirá, por
la parte proporcional de utilización de la capacidad de
la instalación, en las inversiones realizadas por el primero.
Dicha obligación sólo será exigible en el plazo de cinco
años a contar desde la puesta en servicio de la conexión.
La Comisión Nacional de Energía resolverá en caso de
discrepancias.

En el caso de las instalaciones de transporte, los cos-
tes de operación y mantenimiento serán a cargo del
sistema.

3. Los proyectos de las nuevas instalaciones y los
programas de ejecución serán supervisados por el ope-
rador del sistema y gestor de la red de transporte o
los gestores de las redes de distribución, que recabará
la información necesaria del transportista o distribuidor
propietario de la instalación y del agente peticionario.

4. El resto de refuerzos asociados tanto al desarrollo
de red como al eventual necesario cambio de apara-
menta serán incluidos en el proceso de planificación.

CAPÍTULO VI

Pérdidas en la red de transporte

Artículo 33. Definición de las pérdidas en la red de
transporte.

1. Las pérdidas de transporte se definen como la
energía que se consume en los diferentes elementos
de la red y tienen su origen en la intensidad eléctrica
que circula por los mismos y en la tensión a que se
hallan sometidos.

2. Las pérdidas de transporte se determinarán hora-
riamente por el saldo de las medidas en las fronteras
de la red de transporte con los generadores, distribui-
dores, consumidores directamente conectados a la red
de transporte y conexiones internacionales.

Artículo 34. Responsabilidad sobre las pérdidas de
transporte.

1. La medición de las pérdidas de transporte es res-
ponsabilidad del operador del sistema, quien publicará
cada día, de forma provisional y con arreglo a las medidas
recibidas, las pérdidas horarias de transporte correspon-
dientes al día anterior.

2. Los agentes del mercado, tanto oferentes como
demandantes de energía, serán responsables de presen-
tar ofertas de compra y venta de energía en las que
internalizarán las pérdidas de la red de transporte que
les correspondan por su participación en el mercado
de producción.

Artículo 35. Metodología de asignación de las pérdidas
de transporte.

1. El operador del sistema calculará y publicará dia-
riamente las pérdidas horarias estimadas de la red de

transporte y los factores de pérdidas estimados corres-
pondientes a cada nudo de la red de transporte, en la
forma y con el proceso de cálculo definido en el pro-
cedimiento de operación correspondiente.

2. El operador del sistema, independientemente de
la afección que pueda suponer para la liquidación de
los agentes, calculará y publicará diariamente los fac-
tores de pérdidas reales de cada nudo y la asignación
de las pérdidas reales que correspondan a cada sujeto
conforme a lo establecido en el procedimiento de ope-
ración correspondiente.

3. El Ministerio de Economía establecerá mediante
una Orden los plazos y la forma de publicación de los
coeficientes de asignación de pérdidas entre los agentes,
basados en los factores de pérdidas calculados por el
operador del sistema para cada nudo de la red de trans-
porte.

4. La desviación horaria entre la energía asignada
en el mercado y la realmente generada o consumida,
afectada del coeficiente de pérdidas que corresponda
a cada hora, será liquidada según el procedimiento que
se establezca para el tratamiento de los desvíos.

5. El tratamiento de la generación y los consumos
en redes inferiores con respecto a la asignación de las
pérdidas de la red de transporte que les corresponda,
se realizará en el procedimiento de operación corres-
pondiente.

6. A efectos de asignación de pérdidas, las impor-
taciones y exportaciones de energía se reflejarán en los
nudos frontera entre sistemas con los coeficientes que
corresponda, conforme se describirá en los procedimien-
tos de operación aplicables.

TÍTULO III

Distribución

CAPÍTULO I

Actividad de distribución, gestores de las redes
de distribución y empresas distribuidoras

Artículo 36. Actividad de distribución.

1. La actividad de distribución es aquélla que tiene
por objeto principal la transmisión de energía eléctrica
desde las redes de transporte hasta los puntos de con-
sumo en las adecuadas condiciones de calidad, así como
la venta de energía eléctrica a los consumidores a tarifa
o distribuidores que también la adquieran a tarifa.

2. La actividad de distribución será llevada a cabo
por los distribuidores que son aquellas sociedades mer-
cantiles que tienen por objeto distribuir energía eléctrica,
así como construir, operar y mantener las instalaciones
de distribución y vender energía eléctrica a tarifa, en
los términos previstos en el artículo 9 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

3. También podrán tener la consideración de dis-
tribuidores las sociedades cooperativas de consumidores
y usuarios en los términos que resulten de la normativa
que las regula, siéndoles de aplicación el artículo siguien-
te.

Artículo 37. Requisitos de los sujetos para el ejercicio
de la actividad de distribución.

1. Los sujetos que vayan a ejercer la actividad de
distribución deberán reunir los siguientes requisitos,
sucesivamente:

a) Certificación que acredite su capacidad legal, téc-
nica y económica.
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b) Concesión por parte de la administración com-
petente de la autorización administrativa de las insta-
laciones de distribución.

c) Aprobación del Ministerio de Economía de la retri-
bución que le corresponda para el ejercicio de su acti-
vidad, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/1997
y su normativa de desarrollo en función de las insta-
laciones que tenga autorizadas en cada momento.

d) Estar inscrito en el Registro Administrativo de Dis-
tribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-
cados del Ministerio de Economía, en la Sección primera
de acuerdo con lo dispuesto en el presente Real Decreto.

2. La certificación que acredite la capacidad legal,
técnica y económica corresponderá otorgarla, previa soli-
citud del interesado, a la Dirección General de Política
Energética y Minas cuando la actividad se vaya a desarro-
llar en todo el territorio nacional o en más de una Comu-
nidad Autónoma y al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma cuando la actividad se vaya a desarrollar
exclusivamente en el ámbito territorial de la misma.

3. Para obtener la certificación de la capacidad legal,
técnica y económica, el interesado lo solicitará a la Admi-
nistración competente, presentando al menos la siguien-
te documentación:

a) Escritura de constitución de la sociedad debida-
mente inscrita en el Registro mercantil o, en el caso,
de sociedades cooperativas en el registro que corres-
ponda, que acredite las condiciones legales y econó-
micas a que se refiere el presente artículo.

b) Certificación de la inscripción de la Sociedad en
el Registro de Actividades Industriales correspondiente.

c) Acreditación de la capacidad técnica de la socie-
dad de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

En todo caso, podrá ser solicitada al interesado otra
documentación complementaria necesaria para acredi-
tar la debida capacidad legal, técnica o económica de
la sociedad.

4. Para acreditar su capacidad legal, las entidades
que realizan la actividad de distribución deberán revestir
la forma de sociedades mercantiles de nacionalidad
española o en su caso de otro estado miembro de la
Unión Europea con establecimiento permanente en
España.

También podrán acreditar dicha capacidad las socie-
dades cooperativas de consumidores y usuarios de nacio-
nalidad española, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 36.3 del presente Real Decreto, estén debidamente
dadas de alta en los registros correspondientes.

Dichas sociedades no podrán desarrollar directamen-
te actividades de generación o comercialización.

5. Las sociedades que tengan por objeto realizar
la actividad de distribución deberán acreditar la capa-
cidad técnica, mediante el cumplimiento de las siguien-
tes condiciones:

a) Contará con 25 MVA de transformación o 50
Kms de líneas o 1000 clientes en instalaciones sin solu-
ción de continuidad eléctrica.

Para ello deberán presentar un plan de negocio audi-
tado que garantice alcanzar los requisitos anteriores en
un plazo máximo de tres años. Dicho Plan deberá incluir:

1.o El Plan de inversiones en activos para la dis-
tribución de energía eléctrica.

2.o El Plan de gastos para el mantenimiento de los
activos y su reposición.

b) Contar con capacidad suficiente para poder rea-
lizar la lectura y facturación de los clientes.

6. Para acreditar la capacidad económica, las enti-
dades que realizan la actividad de distribución deberán
poseer un inmovilizado material mínimo de 50 millones
de pesetas, financiado al menos un 50 por 100 mediante
recursos propios. Durante los tres primeros años del ejer-
cicio de la actividad el requisito anterior se considerará
cumplido mediante la presentación de garantías por
dicha cantidad.

Artículo 38. Redes de distribución.

1. Tendrán la consideración de redes de distribución
todas aquellas instalaciones eléctricas de tensión inferior
a 220 kV salvo aquellas que, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 5 del presente Real Decreto, se consideren
integradas en la red de transporte.

Así mismo se considerarán elementos constitutivos
de la red de distribución todos aquellos activos de la
red de comunicaciones, protecciones, control, servicios
auxiliares, terrenos, edificaciones y demás elementos
auxiliares, eléctricos o no, de destino exclusivo para el
adecuado funcionamiento de las instalaciones especí-
ficas de las redes de distribución antes definidas, inclui-
dos los centros de control en todas las partes y elementos
que afecten a las instalaciones de distribución.

2. No formarán parte de las redes de distribución
los transformadores de las centrales de generación, las
instalaciones de conexión de dichas centrales a las redes,
las instalaciones de consumidores para su uso exclusivo,
ni las líneas directas, sin perjuicio de lo establecido en
la disposición adicional quinta del presente Real Decreto.

Artículo 39. Zonas eléctricas de distribución.

1. A los efectos del presente Real Decreto, excepto
en lo que se refiere a las zonas establecidas para la
determinación de la calidad de servicio zonal, se enten-
derá por zona eléctrica de distribución el conjunto de
instalaciones de distribución pertenecientes a una misma
empresa y cuyo objeto último es permitir el suministro
de energía eléctrica a los consumidores en las adecuadas
condiciones de calidad y seguridad.

La caracterización de las distintas zonas eléctricas
de distribución determinará la retribución de las empre-
sas distribuidoras propietarias de las redes de cada zona,
así como el nivel de pérdidas reconocido a cada una
de ellas, de acuerdo con lo que se establezca en dicho
régimen retributivo.

2. El gestor de la red de distribución en cada una
de las zonas eléctricas de distribución será la empresa
distribuidora propietaria de las mismas, sin perjuicio de
que puedan alcanzarse acuerdos entre empresas dis-
tribuidoras para la designación de un único gestor de
la red de distribución para varias zonas eléctricas de
distribución. Estos acuerdos serán puestos en conoci-
miento de la Administración competente.

Artículo 40. Gestores de las redes de distribución.

1. Cada uno de los gestores de la red de distribución,
determinados de acuerdo con el artículo anterior,
desarrollará las siguientes funciones en el ámbito de su
zona eléctrica de distribución:

a) Coordinar las actuaciones de maniobra y man-
tenimiento que se lleven a cabo en el ámbito de su
zona eléctrica de distribución así como con los gestores
de redes de distribución colindantes.

b) Analizar las solicitudes de conexión a la red de
distribución de su zona y condicionar, en su caso, el
acceso a la red cuando no se disponga de capacidad
suficiente o se incumplan los criterios de fiabilidad y
seguridad establecidos en el presente Real Decreto.
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c) Emitir, cuando les sea solicitado por la Adminis-
tración competente, informe sobre la autorización admi-
nistrativa para la construcción de instalaciones que se
conecten en su zona, de acuerdo con lo dispuesto en
el Título VII del presente Real Decreto.

d) Participar como proveedores en el servicio com-
plementario de control de tensión de la red de transporte,
de acuerdo con los procedimientos de operación esta-
blecidos por el operador del sistema. Para ello gestionará
los elementos de control de tensión disponibles en el
ámbito de su zona generadores, reactancias, baterías
de condensadores, tomas de los transformadores, etc.,
conforme a lo establecido en los procedimientos de ope-
ración de las redes de distribución que se desarrollen.

e) Aquellas otras funciones que se deriven de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico
y sus normas de desarrollo.

2. El gestor de la red de distribución deberá pre-
servar el carácter confidencial de la información de la
que tenga conocimiento en el desempeño de su acti-
vidad, cuando de su divulgación puedan derivarse pro-
blemas de índole comercial, sin perjuicio de la obligación
de información a las Administraciones públicas derivada
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

Artículo 41. Obligaciones y derechos de las empresas
distribuidoras.

1. Serán obligaciones de las empresas distribuido-
ras:

a) Mantener el cumplimiento de los requisitos para
el ejercicio de la actividad, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 37 del presente Real Decreto.

b) Suministrar energía eléctrica a los consumidores
a tarifa o a otros distribuidores en los términos esta-
blecidos en la Ley 54/1997, y el presente Real Decreto.

c) Realizar sus actividades en la forma autorizada
y conforme a las disposiciones aplicables, prestando el
servicio de distribución de forma regular y continua con
los niveles de calidad establecidos en el presente Real
Decreto y sus disposiciones de desarrollo.

d) Maniobrar y mantener sus redes de distribución
de acuerdo con los procedimientos de operación de la
distribución que se desarrollen.

e) Proceder a la lectura de la energía recibida
y entregada por sus redes a los consumidores a tarifa
y a los consumidores cualificados de acuerdo con el
artículo 95 del presente Real Decreto, ya sea directa-
mente o bien a través de entidades autorizadas al efecto.

f) Comunicar al Ministerio de Economía y a la Comi-
sión Nacional de Energía, las autorizaciones de insta-
lación que les concedan otras Administraciones, así
como las modificaciones relevantes de su actividad, a
efectos del reconocimiento de sus costes en la deter-
minación de la tarifa y la fijación de su régimen de
retribución.

g) Comunicar al Ministerio de Economía, a la Admi-
nistración competente y a la Comisión Nacional de Ener-
gía, la información sobre precios, consumos, facturacio-
nes y condiciones de venta aplicables a los consumi-
dores, distribución de consumidores y volumen corres-
pondiente por categorías de consumo, que se establez-
can o se hayan establecido.

h) Comunicar al Ministerio de Economía, y a las
Administraciones correspondientes la información sobre
calidad de servicio que se establece en el presente Real
Decreto, así como cualquier otra información relacionada
con la actividad que desarrollen dentro del sector eléc-
trico.

i) Atender en condiciones de igualdad las demandas
de nuevos suministros eléctricos y la ampliación de los

existentes, con independencia de que se trate de sumi-
nistros a tarifa o de acceso a las redes, en las zonas
en las que operen, sin perjuicio de lo que resulte de
aplicación del régimen de acometidas establecido en
el presente Real Decreto.

Cuando existan varios distribuidores cuyas instalacio-
nes sean susceptibles de atender nuevos suministros
y ninguno de ellos decidiera acometer la obra, la Admi-
nistración competente determinará cuál de estos dis-
tribuidores deberá realizarla atendiendo al criterio de
menor coste y mayor racionalidad económica.

j) Emitir la certificación de consumo anual y en su
caso tensión de suministro a los consumidores cuali-
ficados conectados a sus redes que lo soliciten con obje-
to de que puedan acreditar su condición. A estos efectos
las empresas distribuidoras deberán llevar un listado
detallado de los consumidores que hayan solicitado
dicha certificación diferenciando entre los que han ejer-
cido su condición de cualificados de los que no la hayan
ejercido. El listado será remitido a la Dirección General
de Política Energética y Minas anualmente, comunicando
con carácter mensual las altas y bajas que se producen
quien lo enviará a las Comunidades Autónomas en el
ámbito de sus competencias.

La Dirección General de Política Energética y Minas
establecerá los requisitos mínimos del modelo de infor-
mación y datos a incluir en los mismos.

El tratamiento de dichos datos, se regulará por lo
establecido en el artículo 166 del presente Real Decreto.

k) Informar y asesorar a los consumidores en el
momento de la contratación sobre la tarifa y potencia
a contratar más conveniente a sus necesidades de acuer-
do con el apartado 2 del artículo 80 del presente Real
Decreto.

2. Serán derechos de las empresas distribuidoras:

a) El reconocimiento por parte de la Administración
de una retribución por el ejercicio de su actividad.

b) Adquirir la energía eléctrica necesaria para aten-
der el suministro de sus clientes a tarifa.

c) Percibir la retribución que le corresponda por el
ejercicio de la actividad de distribución.

Artículo 42. Equipamiento de las instalaciones.

Los elementos integrantes de las instalaciones de la
red de distribución tendrán un equipamiento adecuado
para poder atender a las necesidades técnicas reque-
ridas, incluyendo en su caso los elementos de control
de potencia reactiva, así como para garantizar la segu-
ridad de las mismas, debiendo cumplir con los proce-
dimientos de operación de las redes de distribución que
se aprueben al respecto.

Las redes de distribución deberán ser dimensionadas
con capacidad suficiente para atender la demanda
teniendo en cuenta las previsiones de su crecimiento
en la zona.

CAPÍTULO II

Acometidas eléctricas y demás actuaciones
necesarias para atender el suministro

Artículo 43. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente capítulo tiene por objeto establecer
el régimen económico de las acometidas eléctricas y
demás actuaciones necesarias para atender los reque-
rimientos de suministro de energía eléctrica de los usua-
rios, sin perjuicio de lo establecido por las Comunidades
Autónomas en el ámbito de sus competencias.
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2. Las empresas distribuidoras estarán obligadas a
atender en condiciones de igualdad las demandas de
suministro eléctrico que se les planteen en las zonas
en que operan, pudiendo exigir de los usuarios que sus
instalaciones y receptores reúnan las condiciones téc-
nicas y de seguridad reglamentarias.

3. Lo establecido en este capítulo será de aplicación
igualmente a aquellos usuarios conectados a la red de
transporte, en cuyo caso, los derechos y obligaciones
establecidos en el presente capítulo para las empresas
distribuidoras se entenderán para las empresas trans-
portistas.

Artículo 44. Derechos de acometida.

1. Tendrá la consideración de derechos de acome-
tida la contraprestación económica que debe ser abo-
nada a la empresa distribuidora por la realización del
conjunto de actuaciones necesarias para atender un nue-
vo suministro o para la ampliación de uno ya existente.

Los derechos de acometida podrán incluir los siguien-
tes conceptos:

a) Derechos de extensión, siendo éstos la contra-
prestación económica a pagar por cada solicitante de
un nuevo suministro o de la ampliación de potencia de
uno ya existente a la empresa distribuidora por las
infraestructuras eléctricas necesarias entre la red de dis-
tribución existente y el primer elemento propiedad del
solicitante. A estos efectos se entenderá por solicitante
la persona física o jurídica que solicita las instalaciones
de extensión para la acometida sin que necesariamente
tenga que contratar el nuevo suministro o su ampliación.

b) Derechos de acceso, siendo éstos la contrapres-
tación económica a pagar por cada contratante de un
nuevo suministro o de la ampliación de potencia de uno
ya existente, cuyo abono procederá, en todo caso, por
su incorporación a la red.

2. Los derechos de acometida serán únicos para
todo el territorio nacional y se determinarán atendiendo
a las características del suministro correspondiente.

Artículo 45. Criterios para la determinación de los dere-
chos de extensión.

1. La empresa distribuidora que haya de atender
un nuevo suministro o la ampliación de uno ya existente
estará obligada a la realización de las infraestructuras
eléctricas necesarias cuando dicho suministro se ubique
en suelo urbano que tenga la condición de solar, siempre
que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Cuando se trate de suministros en baja tensión,
la instalación de extensión cubrirá una potencia máxima
solicitada de 50 kW.

b) Cuando se trate de suministros en alta tensión,
la instalación de extensión cubrirá una potencia máxima
solicitada de 250 kW.

Cuando la instalación de extensión supere los límites
de potencia anteriormente señalados, el solicitante rea-
lizará a su costa la instalación de extensión necesaria,
de acuerdo tanto con las condiciones técnicas y de segu-
ridad reglamentarias, como con las establecidas por la
empresa distribuidora y aprobadas por la Administración
competente. En estos casos las instalaciones de exten-
sión serán cedidas a una empresa distribuidora, sin que
proceda el cobro por el distribuidor de la cuota de exten-
sión que se establece en el artículo 47 del presente
Real Decreto.

La construcción de estas líneas estará sometida al
régimen de autorización previsto en el Título VII del pre-
sente Real Decreto para las líneas de distribución.

2. Cuando el suministro se solicite en suelo urbano
que no disponga de la condición de solar de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre
régimen del suelo y valoraciones, su propietario deberá
completar a su costa, de acuerdo tanto con las con-
diciones técnicas y de seguridad reglamentarias, como
con las establecidas por la empresa distribuidora y apro-
badas por la Administración competente, la infraestruc-
tura eléctrica necesaria para que se adquiera tal con-
dición, aplicándose, en su caso, lo previsto en el apartado
anterior.

3. Cuando el suministro se solicite en suelo urba-
nizable de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1998,
su propietario deberá ejecutar a su costa, de acuerdo
tanto con las condiciones técnicas y de seguridad regla-
mentarias, como con las establecidas por la empresa
distribuidora y aprobadas por la Administración compe-
tente, la infraestructura eléctrica necesaria, incluyendo
la red exterior de alimentación y los refuerzos necesarios,
aplicándose, en su caso, lo establecido en el apartado
primero.

Los refuerzos a que se refiere el párrafo anterior que-
darán limitados a la instalación a la cual se conecta la
nueva instalación.

No obstante, las empresas distribuidoras podrán par-
ticipar en el coste de la infraestructura eléctrica a que
se refieren los párrafos anteriores.

4. Cuando la empresa distribuidora obligada al sumi-
nistro considere oportuno dar una dimensión a la red
superior a la necesaria para atender la demanda de
potencia solicitada, la empresa distribuidora costeará
dicha superior dimensión. En caso de discrepancias en
el reparto de costes resolverá la Administración com-
petente.

5. En el caso de suelo no urbanizable según lo dis-
puesto en la Ley 6/1998 el solicitante realizará a su
costa, de acuerdo tanto con las condiciones técnicas
y de seguridad reglamentarias y con los límites que esta-
blezcan las leyes y el planeamiento así como con las
establecidas por la empresa distribuidora aprobadas por
la Administración competente, la infraestructura eléctri-
ca para atender su suministro adquiriendo la condición
de propietario de dichas instalaciones y asumiendo la
responsabilidad de su mantenimiento y operación.

En este supuesto, se estará a lo dispuesto sobre ins-
talaciones de conexión de consumidores, salvo que el
titular de la instalación, respetando en todo caso las
servidumbres de paso, opte por la cesión de la misma
a favor de la empresa distribuidora.

6. A los efectos de los apartados anteriores, todas
las instalaciones destinadas a más de un consumidor
tendrán la consideración de red de distribución, debiendo
ser cedidas a una empresa distribuidora, quién respon-
derá de la seguridad y calidad del suministro, pudiendo
exigir el titular de la instalación la suscripción de un
convenio de resarcimiento frente a terceros por una
vigencia máxima de 5 años, quedando dicha infraes-
tructura abierta al uso de dichos terceros.

Los referidos convenios deberán ser puestos en cono-
cimiento de la Administración competente, acompañán-
dose a la documentación de la solicitud de autorización
administrativa de transmisión de la instalación.

Artículo 46. Potencia y tensión del suministro.

La elección de la tensión, el punto de entrega y las
características del suministro serán acordados entre la
empresa distribuidora y el solicitante teniendo en cuenta
un desarrollo racional y óptimo de la red, con el menor
coste y garantizando la calidad del suministro. En caso
de discrepancia resolverá el órgano competente de la
Administración.
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Tendrán la consideración de suministros en baja ten-
sión aquellos que se realicen a una tensión inferior igual
a 1 kV, no pudiéndose atender suministros con potencia
superiores a 50 kW, salvo acuerdo con la empresa dis-
tribuidora.

La determinación de la potencia solicitada en los
suministros en baja tensión se establecerá de acuerdo
con la normativa vigente.

Serán suministros en alta tensión aquellos que se
realicen a una tensión superior a 1 kV, sin que exista
límite de potencia. El suministro en alta tensión se llevará
a cabo a la tensión acordada entre la empresa distri-
buidora y el solicitante entre las disponibles, teniendo
en cuenta las características de la red de distribución
de la zona.

En el caso de existir una tensión a extinguir y otra
normalizada, se considerará únicamente esta última
como disponible.

Artículo 47. Cuotas de extensión y de acceso.

1. Las cuotas de extensión y de acceso se calcularán
atendiendo tanto a la tensión como a la potencia del
suministro.

2. El solicitante de un suministro deberá abonar la
cuota de extensión con las excepciones establecidas en
el artículo 45 del presente Real Decreto.

El contratante de un nuevo suministro o de la amplia-
ción de potencia de uno ya existente deberá abonar,
en todo caso, la cuota de acceso.

3. Las cuotas de extensión, en ptas./kW solicitado,
fijadas en función de la tensión de la red de suministro,
serán inicialmente las siguientes:

a) Alta tensión:

Potencia solicitada « 250 kW.

Cuota de extensión
—

Pesetas/kW solicitado
Tensión

V « 36 kV 2.262
36 kV R V R 72,5 kV 2.208

72,5 kV R V 2.351

b) Baja tensión:

Potencia solicitada: « 50 kW.
Cuota de extensión = 2.500 ptas./kW solicitado.

4. las cuotas de acceso, en ptas./kW contratado,
fijadas en función de la tensión de la red de suministro,
serán las inicialmente siguientes:

a) Alta tensión:

Cuota de acceso
—

Pesetas/kW contratado
Tensión

V « 36 kV 2.455
36 kV R V R 72,5 kV 2.119

72,5 kV R V 1.540

b) Baja tensión:
Cuota de acceso = 2.836 ptas./kW contratado.
En el caso de que una empresa distribuidora decidiese

no cobrar derechos por estos conceptos, quedará obli-
gada a aplicar dicha exención a todos los consumidores
de su zona de distribución.

5. Cuando se trate de suministros en suelo urbano
con la condición de solar, incluidos los suministros de
alumbrado público, y la potencia solicitada para un local,
edificio o agrupación de éstos sea superior a 100 kW,
o cuando la potencia solicitada de un nuevo suministro
o ampliación de uno existente sea superior a esa cifra,
el solicitante deberá reservar un local, para su posterior
uso por la empresa distribuidora, de acuerdo con las
condiciones técnicas reglamentarias y con las normas
técnicas establecidas por la empresa distribuidora y apro-
badas por la Administración competente, cerrado y adap-
tado, con fácil acceso desde la vía pública, para la ubi-
cación de un centro de transformación cuya situación
corresponda a las características de la red de suministro
aérea o subterránea y destinado exclusivamente a la
finalidad prevista. El propietario del local quedará obli-
gado a registrar esta cesión de uso, corriendo los gastos
correspondientes a cargo de la empresa distribuidora.

Si el local no fuera utilizado por la empresa distri-
buidora transcurridos seis meses desde la puesta a su
disposición por el propietario , desaparecerá la obligación
de cesión a que se refiere el párrafo anterior.

La empresa distribuidora, cuando haga uso del men-
cionado local deberá abonar al propietario una compen-
sación «C» que se calculará con la siguiente fórmula:

C = S × Pm - N × T

siendo:
S = superficie interior en metros cuadrados del local

cedido.
Pm = precio en pesetas del módulo establecido por

el Ministerio de Fomento para viviendas de protección
oficial.

N = potencia solicitada en kW.
T = tarifa en pesetas por kW solicitado. Tomará el

valor inicial de 1.205 pesetas y se actualizará anual-
mente en la misma proporción que lo haga el módulo
Pm.

Si por aplicación de la anterior fórmula resultase una
cantidad negativa se considerará cero.

Si la empresa renunciara a hacer uso del local, el
solicitante abonará a la empresa distribuidora, por una
sola vez, la cantidad de 1.205 pesetas por kW solicitado.
Esta cantidad se actualizará anualmente en la misma
proporción que lo haga el módulo Pm.

En el caso de que la potencia del centro de trans-
formación instalado sea superior a la solicitada, con la
finalidad de suministrar energía a otros peticionarios, la
empresa distribuidora abonará a la propiedad del inmue-
ble en el que recaiga la instalación en el momento de
la puesta en servicio del centro de transformación, la
cantidad de 1.205 pesetas por kW que exceda de la
potencia solicitada.

En los supuestos de actuaciones urbanísticas, el suelo
necesario para subestaciones y el suelo o locales des-
tinados a centros de transformación, no computando
a efectos de volumetría, se definirán como servicios dota-
cionales, en su caso infraestructuras básicas de sumi-
nistro, y serán costeados por el promotor o urbanizador.

Artículo 48. Suministros especiales.

1. Se consideran suministros especiales para deter-
minar los derechos de acometida:

a) Los de duración no superior a seis meses o sumi-
nistros de temporada.

b) Los provisionales de obras.
c) Los de garantía especial de suministro.

2. Para los suministros de duración no superior a
seis meses o suministros de temporada, el solicitante
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pagará a la empresa distribuidora, o realizará por su cuen-
ta, el montaje y desmontaje de las instalaciones nece-
sarias para efectuar el suministro.

La empresa distribuidora podrá exigir al solicitante
de este tipo de suministro un depósito por un importe
no superior a una mensualidad, estimadas 8 horas de
utilización diaria de la potencia contratada, que se devol-
verá a la conclusión del suministro.

Las empresas distribuidoras no podrán cobrar, para
este tipo de suministros, cantidad alguna en concepto
de derechos de acceso.

3. En los suministros provisionales de obras, serán
de cuenta del solicitante las inversiones necesarias que
sirvan exclusivamente para esta finalidad. El desmontaje
de las instalaciones provisionales será también de cuenta
del solicitante.

Si la instalación de extensión que ha sido preciso
realizar para llevar a cabo el suministro provisional, o
parte de ella, es utilizable para el suministro definitivo,
y se da la circunstancia que por la ubicación de las edi-
ficaciones o instalaciones que se construyan, las inver-
siones de extensión correspondan ser realizadas por la
empresa distribuidora, las cantidades invertidas por el
solicitante serán descontadas de los derechos de aco-
metida a pagar por el suministro definitivo.

La empresa distribuidora podrá exigir al solicitante
de un suministro de obra un depósito por un importe
no superior a una mensualidad, que se calculará a razón
de seis horas diarias de utilización de la potencia con-
tratada, y que será devuelta a la conclusión de la obra.

Las empresas distribuidoras no podrán cobrar, para
este tipo de suministros, cantidad alguna en concepto
de derechos de acceso.

4. Si algún consumidor de alta o baja tensión desea-
ra una garantía especial de suministro y ésta es atendida
mediante el establecimiento de un suministro comple-
mentario, tal como es definido en el Reglamento elec-
trotécnico para baja tensión vigente, los costes totales
a que dé lugar dicho segundo suministro serán íntegra-
mente a su cargo.

Por el concepto de derechos de acceso no se podrá
producir una duplicidad de percepciones con las ya satis-
fechas por el suministro principal, salvo que este segun-
do suministro sea realizado por una empresa distribui-
dora distinta.

5. Ninguno de los suministros a que hace referencia
el presente artículo podrá ser utilizado para fines distintos
a los que fueron solicitados.

Artículo 49. Vigencia de los derechos de acometida.

1. En caso de rescisión del contrato de suministro
los derechos de extensión, se mantendrán vigentes para
la instalación para la que fueron abonados durante un
periodo de tres años para baja tensión y de cinco años
para alta tensión.

2. Los aumentos de potencia se considerarán como
un alta adicional y originarán los derechos de extensión
y acceso que, en su caso, correspondan al incremento
de potencia solicitado.

Si fuese precisa la ejecución de nuevas obras de
extensión, su tratamiento será el previsto para un nuevo
suministro.

En el caso de disminución de potencia, los derechos
de extensión mantendrán su vigencia por un período
de tres años para baja tensión y de cinco años para
alta tensión.

3. En el caso de cambio de tensión se considerará
que la potencia anterior queda adscrita al nuevo sumi-
nistro.

Artículo 50. Derechos de enganche y verificación.

1. Los distribuidores podrán obtener percepciones
económicas para atender los siguientes requerimientos
del servicio:

a) El enganche: la operación de acoplar eléctrica-
mente la instalación receptora a la red de la empresa
distribuidora, quien deberá realizar esta operación bajo
su responsabilidad.

b) La verificación de las instalaciones: la revisión
y comprobación de que las mismas se ajustan a las con-
diciones técnicas y de seguridad reglamentarias.

Para aquellos suministros en los que sea necesaria
la presentación de un boletín de instalador autorizado,
bien sea por ser la instalación nueva o que en la misma
se haya efectuado una reforma, no procederá el cobro
por derechos de verificación.

Si para la ejecución de la instalación ha sido necesaria
la presentación de un proyecto y el certificado final de
obra no se exigirá el pago de derechos de verificación.

En el caso de que una empresa distribuidora decidiese
no cobrar derechos por estos conceptos, quedará obli-
gada a aplicar dicha exención a todos los consumidores
de su zona de distribución.

2. Los derechos de enganche que corresponderá
abonar al consumidor, cuando la empresa distribuidora
realice la referida operación, serán inicialmente los
siguientes:

a) Baja tensión: 1.302 pesetas.
b) Alta tensión:

Hasta 36 kV: 11.440 pesetas.
Entre 36 y 72,5 kV: 38.417 pesetas.
Más de 72,5 kV: 53.900 pesetas.

En el caso de suministros de temporada, los derechos
de enganche quedarán reducidos hasta una quinta parte
de los valores anteriores si al dar nuevamente tensión
a la instalación del usuario ésta no ha sufrido ninguna
modificación y sólo se precisa la maniobra de un ele-
mento de corte ya existente.

Los derechos de enganche se abonarán, igualmente,
en aquellos casos que exijan la intervención de la empre-
sa distribuidora en el equipo de medida.

3. Los derechos de verificación que corresponderá
abonar al consumidor, cuando la empresa distribuidora
realice la referida operación, serán inicialmente los
siguientes:

a) Baja tensión: 1.153 pesetas.
b) Alta tensión:

Hasta 36 kV: 7.896 pesetas.
Entre 36 y 72,5 kV: 12.256 pesetas.
Más de 72,5 kV: 18.132 pesetas.

No darán lugar al cobro de derechos de verificación
los aumentos de potencia hasta la potencia máxima
admisible de la instalación recogida en el último boletín
del instalador.

Artículo 51. Actualización de importes.

Anualmente, o cuando las circunstancias especiales
lo aconsejen, previos los trámites e informes oportunos,
el Gobierno, mediante Real Decreto, procederá a la apro-
bación o modificación de los importes por derechos de
acometida, enganche y verificación establecidos en el
presente capítulo.
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TÍTULO IV

Acceso a las redes de transporte y distribución.
Líneas directas

CAPÍTULO I

Acceso y conexión a la red de transporte

Artículo 52. Derecho de acceso a la red de transporte.

1. Tendrán derecho de acceso, a la red de trans-
porte, los productores, los autoproductores, los distri-
buidores, los comercializadores, los agentes externos,
los consumidores cualificados y aquellos sujetos no
nacionales autorizados que puedan realizar tránsitos de
electricidad entre grandes redes.

2. Este derecho sólo podrá ser restringido por la
falta de capacidad necesaria, cuya justificación se deberá
exclusivamente a criterios de seguridad, regularidad o
calidad de suministro.

3. Las limitaciones de acceso para los productores
se resolverán sobre la base de la inexistencia en el sis-
tema eléctrico español de reserva de capacidad de red,
sin que la precedencia temporal en la conexión implique
una consecuente preferencia de acceso. La solución de
las eventuales restricciones de acceso se apoyará en
mecanismos de mercado conforme a lo establecido en
los procedimientos de operación del sistema.

4. El acceso a la red de transporte tendrá carácter
de regulado y estará sometido a las condiciones técnicas,
económicas y administrativas que fije la Administración
competente.

5. Sólo los peajes por uso de las interconexiones
internacionales serán facturados por «Red Eléctrica de
España, Sociedad Anónima».

Artículo 53. Acceso a la red de transporte.

1. Los agentes referidos en el apartado primero del
artículo anterior, que deseen establecer la conexión
directa de una nueva instalación a la red de transporte,
o deseen realizar una ampliación de la potencia y con-
diciones declaradas en instalaciones existentes ya conec-
tadas a dicha red, realizarán su solicitud de acceso al
operador del sistema y gestor de la red de transporte.

2. La solicitud de acceso a la red de transporte con-
tendrá la información necesaria para la realización por
parte del operador del sistema y gestor de la red de
transporte de los estudios para establecer la existencia
de capacidad de acceso. La información requerida será
establecida en el correspondiente procedimiento de ope-
ración.

3. El acceso a la red de los consumidores cuali-
ficados, podrá llevarse a cabo directamente o, en su
caso, a través de los comercializadores con los que pudie-
ran contratar el suministro. En cualquier caso, el acceso
a la red corresponde al consumidor cualificado, por lo
que, en su caso, el comercializador deberá cursar una
solicitud por cada uno de los puntos de conexión en
los que físicamente están conectados dichos consumi-
dores.

4. La solicitud de acceso se considerará admitida
cuando el solicitante haya cumplimentado debidamente
la solicitud con la información referida en el aparta-
do 2 del presente artículo y ésta haya sido recepcionada
por el operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte. Para ello, el operador del sistema al recibir la soli-
citud, comunicará al solicitante las anomalías o errores
que existan para que las subsanen en el plazo de un
mes. El operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte informará de la solicitud a la empresa transportista

propietaria del punto de conexión, tan pronto éste haya
sido identificado y en su caso a otros transportistas o
al gestor de la red de distribución de la zona, que pudie-
ran verse afectados.

5. El operador del sistema y gestor de la red de
transporte comunicará en el plazo máximo de dos meses
sobre la existencia de capacidad suficiente de la red
de transporte en el punto solicitado en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 55 del presente Real Decreto. El
informe se remitirá al agente peticionario, a la empresa
transportista del punto de conexión y en su caso a otros
transportistas y al gestor de la red de distribución de
la zona afectados.

A los efectos de petición de la conexión, según lo
establecido en el artículo 57 del presente Real Decreto,
el informe al que se refiere el apartado anterior tendrá
una validez de seis meses.

Ante la falta de emisión de informe del operador del
sistema el solicitante podrá plantear un conflicto ante
la Comisión Nacional de Energía de acuerdo con el apar-
tado 8 de este artículo.

6. La evaluación de la capacidad de acceso y la
definición de los eventuales refuerzos tendrán en cuenta
los criterios de seguridad y funcionamiento del sistema
y los planes de desarrollo de la red de transporte. Cuando
no se disponga de capacidad suficiente para cumplir
las condiciones expresadas por el usuario de acuerdo
con las condiciones de funcionamiento y seguridad de
la red, el operador del sistema y gestor de la red de
transporte podrá denegar la solicitud de acceso. Esta
denegación deberá quedar suficientemente justificada
y contendrá propuestas alternativas de acceso en otro
punto de conexión o de realización, si ello fuera posible,
de los refuerzos necesarios en la red de transporte para
eliminar la restricción de acceso.

7. El operador del sistema y gestor de la red de
transporte pondrá a disposición del público las peticiones
de acceso y las concesiones de acceso realizadas.

8. La Comisión Nacional de Energía resolverá a peti-
ción de cualquiera de las partes afectadas los posibles
conflictos que pudieran plantearse en relación con el
acceso, así como con las denegaciones del mismo emi-
tidas por el operador del sistema y gestor de la red de
transporte.

Artículo 54. Realización de instalaciones y refuerzos
de la red de transporte derivadas de solicitudes de
acceso.

1. Las instalaciones de conexión a la red de trans-
porte y los refuerzos de la red de transporte necesarios
para subsanar restricciones de acceso, se regularán
según lo establecido en el capítulo V del Título II.

2. En orden a garantizar el buen fin de los refuerzos
que resulten necesarios realizar en la red de transporte,
así como de las nuevas instalaciones, el operador del
sistema exigirá al agente o agentes peticionarios que
motiven estas actuaciones, en el momento que se pro-
duzca la solicitud de conexión, la aportación de un anti-
cipo del 20 por cien de los costes estimados de los
refuerzos motivados por la nueva conexión, conforme
a lo establecido en el artículo 32 del presente Real Decre-
to. Dicho anticipo podrá ser efectivo mediante un pago
al contado o instrumento financiero equivalente. En el
caso de que las citadas actuaciones no llegaran a rea-
lizarse por causas ajenas al solicitante, el anticipo le será
reintegrado al mismo.

Artículo 55. Capacidad de acceso a la red de trans-
porte.

La determinación de la capacidad de acceso, se basa-
rá en el cumplimiento de los criterios de seguridad regu-
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laridad y calidad del suministro, siendo el horizonte tem-
poral el correspondiente al último plan o programa de
desarrollo aprobado. Serán de aplicación los siguientes
criterios en la determinación de la citada capacidad:

a) Acceso para consumo:

El operador del sistema establecerá la capacidad de
acceso en un punto de la red de transporte como la
carga adicional máxima que puede conectarse en dicho
punto, con la garantía de suministro establecida.

b) Acceso para generación:

El operador del sistema establecerá la capacidad de
acceso en un punto de la red como la producción total
simultánea máxima que puede inyectarse en dicho punto
con la red en condiciones de disponibilidad total y el
consumo previsto para el horizonte de estudio, en las
siguientes condiciones:

1.a En condiciones de disponibilidad total de red,
cumplimiento de los criterios de seguridad y funciona-
miento del sistema establecidos para esta situación.

2.a En las condiciones de indisponibilidad estable-
cidas en los procedimientos de operación del sistema,
cumplimiento de los requisitos de tensión establecidos
en los mismos, así como ausencia de sobrecargas que
no pudieran ser soslayadas con mecanismos automá-
ticos de teledisparo o reducción de carga de grupos
generadores.

3.a Cumplimiento de las condiciones de seguridad,
regularidad y calidad referidas al comportamiento diná-
mico aceptable del sistema en los regímenes transitorios.

Artículo 56. Limitaciones a la utilización del acceso a
la red de transporte.

1. La concesión del acceso supone el derecho de
utilización de la red por parte de los usuarios. No obs-
tante, el citado acceso podrá restringirse temporalmente
para garantizar el cumplimiento de los criterios de segu-
ridad y fiabilidad establecidos para la operación del sis-
tema.

2. A este respecto y siempre que se garantice la
seguridad del sistema, el operador del sistema y gestor
de la red de transporte considerará en la resolución de
restricciones la existencia de grupos generadores que
cuenten con dispositivos de desconexión total o parcial
automática de la producción ante determinadas contin-
gencias previsibles en el sistema.

Artículo 57. Conexión a la red de transporte.

1. Una vez obtenido el informe favorable del ope-
rador del sistema y gestor de la red de transporte sobre
la existencia de suficiente capacidad de acceso a la red
de transporte en el punto requerido, el agente peticio-
nario presentará a la empresa transportista, propietaria
de la red en dicho punto, el proyecto básico de la ins-
talación y su programa de ejecución.

2. La empresa propietaria del punto de conexión
elaborará un informe sobre el cumplimiento de las con-
diciones técnicas para realizar la conexión en el plazo
máximo de un mes, y lo trasladará al operador del sis-
tema y gestor de la red de transporte, junto con una
copia del proyecto básico de la instalación y el corres-
pondiente programa de ejecución. El operador del sis-
tema y gestor de la red de transporte analizará si existe
alguna restricción derivada de esta nueva información
y en el plazo máximo de un mes, emitirá un informe
al respecto.

Ante la falta de emisión de informe del transportista
el solicitante podrá plantear un conflicto ante la Comisión

Nacional de Energía de acuerdo con el apartado 8 del
artículo 53 del presente Real Decreto.

3. Para la conexión de nuevas instalaciones, el pro-
ceso de solicitud de acceso y de solicitud de conexión
podrá llevarse a cabo de manera simultánea, siendo en
todo caso la concesión previa de acceso requisito nece-
sario e imprescindible para la concesión del permiso de
conexión.

Artículo 58. Contratos técnicos de acceso a la red de
transporte.

1. Tras la resolución favorable de los procedimien-
tos de acceso y de conexión, el agente peticionario debe-
rá suscribir con el transportista propietario del punto
de conexión, en el plazo inferior a un mes, un contrato
de acceso a la red.

2. El contrato técnico de acceso contemplará como
mínimo los siguientes aspectos:

a) Identificación del usuario y del representante, en
su caso, que contrata el acceso.

b) Identificación de la empresa propietaria del punto
de acceso con la que se contrata.

c) Punto de acceso a la red.
d) Duración del contrato.
e) Potencia máxima contratada, identificando perío-

dos de aplicación, en su caso.
f) Sometimiento a la normativa aplicable sobre con-

diciones técnicas de conexión e intercambios de infor-
mación.

g) Condiciones específicas de restricción temporal
del servicio.

h) Causas de rescisión.

3. La información a que se refiere el apartado ante-
rior será puesta en conocimiento del operador del sis-
tema y gestor de la red de transporte.

Artículo 59. Contratos económicos de acceso a la red
de transporte.

En el caso de los contratos correspondientes al uso
de las conexiones internacionales, el contrato incluirá
las condiciones económicas de cobro de las tarifas de
acceso aplicable según la normativa vigente.

Los consumidores cualificados conectados a las redes
de transporte suscribirán el contrato de acceso econó-
mico, directamente o a través de comercializadores, con
el distribuidor cuyas instalaciones se encuentren más
próximas al punto de conexión con el transportista, con-
forme con lo dispuesto en el capítulo I del Título VI del
presente Real Decreto de acuerdo con las tarifas vigen-
tes. Para ello deberán acreditar al distribuidor la exis-
tencia del contrato técnico con el transportista. En caso
de discrepancia sobre el distribuidor que debe firmar
el contrato económico resolverá la Dirección General de
Política Energética y Minas previo informe del gestor
y operador del sistema.

En estos casos, la conexión efectiva se realizará una
vez que el distribuidor comunique al transportista la sus-
cripción del contrato económico en el plazo máximo de
cinco días desde que se le comunique.

CAPÍTULO II

Acceso y conexión a la red de distribución

Artículo 60. Derecho de acceso a la red de distribución.

1. Tendrán derecho de acceso a la red de distri-
bución los productores, los autoproductores, los distri-
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buidores, los comercializadores, los agentes externos y
los consumidores cualificados.

2. Este derecho sólo podrá ser restringido por la
falta de capacidad necesaria, cuya justificación se deberá
exclusivamente a criterios de seguridad, regularidad o
calidad de los suministros.

3. Las limitaciones de acceso para los productores
se resolverán sobre la base de la inexistencia de reserva
de capacidad de red, sin que la precedencia temporal
en la conexión implique una consecuente preferencia
de acceso.

4. El acceso a la red de distribución tendrá carácter
de regulado y estará sometido a las condiciones técnicas,
económicas y administrativas que fije la Administración
competente.

Artículo 61. Acceso de los consumidores a la red de
distribución.

1. Con carácter general, en lo relativo al acceso a
las redes de distribución de los consumidores se estará
a lo dispuesto en el capítulo II del Título III, relativo a
Acometidas eléctricas, en el capítulo I del Título VI, rela-
tivo a suministro, y en el capítulo II del Título VI, relativo
a calidad del servicio.

2. No obstante, para aquellos consumidores que,
por sus especiales características de suministro afecten
de forma significativa a las redes de distribución en los
casos contemplados en el artículo 63, se estará a lo
dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 62. Procedimiento de acceso a la red de dis-
tribución.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo ante-
rior, los agentes referidos en el artículo 60 del presente
Real Decreto que deseen establecer la conexión directa
de una nueva instalación a la red de distribución, o
deseen realizar una ampliación de la potencia y con-
diciones declaradas en instalaciones existentes ya conec-
tadas a dicha red, lo solicitarán al gestor de la red de
distribución de la zona.

2. La solicitud de acceso a la red de distribución
contendrá la información necesaria para la realización,
por parte del gestor de la red de distribución de la zona,
de los estudios para establecer la existencia de capa-
cidad de acceso. La información requerida será esta-
blecida en el correspondiente procedimiento de opera-
ción.

3. El acceso a la red de nuevos consumidores cua-
lificados, podrá llevarse a cabo directamente o, en su
caso, a través de los comercializadores con los que pudie-
ran contratar el suministro. En cualquier caso, el acceso
a la red corresponde al consumidor cualificado, por lo
que, en su caso, el comercializador deberá cursar una
solicitud por cada uno de los puntos de conexión en
los que físicamente están conectados dichos consumi-
dores.

4. La solicitud de acceso se considerará admitida
cuando el solicitante haya cumplimentado debidamente
la solicitud referida en el apartado 2 del presente artículo
y ésta haya sido recepcionada por el gestor de la red
de distribución de la zona. Para ello, el gestor de la red
de distribución al recibir la solicitud, informará al soli-
citante, en el plazo máximo de diez días, de cualquier
anomalía o error que exista en la remisión de la infor-
mación solicitada. El solicitante dispondrá de un plazo
máximo de diez días para subsanar las anteriores ano-
malías o errores que existan en la documentación apor-
tada.

5. El gestor de la red de distribución de la zona
comunicará en el plazo máximo de quince días sobre

la existencia de capacidad suficiente de la red de dis-
tribución en el punto de conexión solicitado en virtud
de lo establecido en el artículo 64 del presente Real
Decreto. El informe se remitirá al agente peticionario.

A los efectos de petición de la conexión, según lo
establecido en el artículo 66 del presente Real Decreto,
esta comunicación tendrá una validez de seis meses.

6. La evaluación de la capacidad de acceso y la
definición de los eventuales refuerzos tendrán en cuenta
los criterios de seguridad y funcionamiento de la red
de distribución de la zona y los planes de desarrollo
de dicha red. Cuando no se disponga de capacidad sufi-
ciente para cumplir las condiciones expresadas por el
usuario de acuerdo con las condiciones de funcionamien-
to y seguridad de la red, el gestor de la red de distribución
de la zona podrá denegar la solicitud de acceso. Esta
denegación deberá quedar suficientemente justificada
y contendrá propuestas alternativas de acceso en otro
punto de conexión o de realización, si ello fuera posible,
de los refuerzos necesarios en la red de distribución de
la zona para eliminar la restricción de acceso.

7. Los gestores de las redes de distribución pondrán
a disposición del público en general las peticiones de
acceso admitidas en sus respectivas zonas. Con objeto
de salvaguardar la confidencialidad de la información,
la difusión mencionada se limitará a las magnitudes de
potencia solicitadas.

8. La Comisión Nacional de Energía resolverá, a peti-
ción de cualquiera de las partes afectadas, los posibles
conflictos que pudieran plantearse en relación con el
derecho de acceso, así como con las denegaciones del
mismo emitidas por los gestores de las redes de dis-
tribución.

Artículo 63. Acceso a la red de distribución de con-
sumidores y generadores con influencia en la red de
transporte.

Los gestores de la red de distribución remitirán al
operador del sistema y gestor de la red de transporte
aquellas solicitudes de acceso a la red de distribución
de nuevas instalaciones que puedan constituir un incre-
mento significativo de los flujos de energía en los nudos
de conexión de la red de distribución a la red de trans-
porte o que puedan afectar a la seguridad y calidad
del servicio. A este respecto, la afección se entenderá
significativa cuando concurra alguna de las siguientes
condiciones:

a) Generadores o agrupaciones de éstos con poten-
cia instalada mayor de 50 MW.

b) Generadores y consumidores cuya potencia ins-
talada solicitada sea mayor del 5 por 100 y 10 por 100
de la potencia de cortocircuito del nudo de conexión
de la red de distribución a la red de transporte en situa-
ción de demanda horaria punta y valle, respectivamente.

El operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte resolverá, en un plazo no superior a dos meses,
sobre la existencia de capacidad de acceso en los tér-
minos establecidos en el artículo 53 del presente Real
Decreto.

Artículo 64. Capacidad de acceso a la red de distri-
bución.

La determinación de la capacidad de acceso, se basa-
rá en el cumplimiento de los criterios de seguridad y
funcionamiento de las redes de distribución.

a) Acceso para consumo:

El gestor de la red de distribución establecerá la capa-
cidad de acceso en un punto de la red de distribución
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como la carga adicional máxima que puede conectarse
en dicho punto, sin que se produzcan sobrecargas ni
la tensión quede fuera de los límites reglamentarios.

b) Acceso para generación:
El gestor de la red de distribución establecerá la capa-

cidad de acceso en un punto de la red como la pro-
ducción total simultánea máxima que puede inyectarse
en dicho punto con el consumo previsto en la zona y
las siguientes condiciones de disponibilidad en la red:

1.a En condiciones de disponibilidad total de la red,
cumpliendo los criterios de seguridad y funcionamiento
establecidos para esta situación.

2.a En condiciones de indisponibilidad establecidas
en los procedimientos de operación de las redes de dis-
tribución, cumpliendo los requisitos de tensión estable-
cidos en los mismos, sin sobrecargas que no pudieran
ser soslayadas con mecanismos automáticos de tele-
disparo o reducción de carga de grupos generadores.

3.a Cumpliendo las condiciones de seguridad acep-
tables relativas al comportamiento dinámico en los regí-
menes transitorios.

Artículo 65. Limitaciones a la utilización del acceso a
la red de distribución.

La concesión del acceso supone el derecho de uti-
lización de la red por parte de los usuarios. No obstante,
sin perjuicio de lo establecido en el capítulo II del Título
VI del presente Real Decreto, el citado acceso podrá
restringirse temporalmente para garantizar el cumpli-
miento de los criterios de seguridad y fiabilidad esta-
blecidos para la operación y mantenimiento de las redes
de distribución.

Artículo 66. Conexión a las redes de distribución.

1. Una vez obtenido el informe favorable del gestor
de la red de distribución de la zona sobre la existencia
de suficiente capacidad de acceso a dicha red en el
punto requerido, el agente peticionario presentará a la
empresa distribuidora propietaria de la red en dicho pun-
to, el proyecto básico de la instalación y su programa
de ejecución.

2. La empresa distribuidora propietaria del punto
de conexión, si dicha instalación puede afectar a la red
de transporte o a la operación del sistema, según lo
establecido en el artículo 63 del presente Real Decreto,
informará sobre dichas posibles afecciones en el plazo
máximo de un mes y lo trasladará al operador del sistema
y gestor de la red de transporte, junto con el programa
de ejecución. El operador del sistema y gestor de la
red de transporte analizará si existe alguna restricción
derivada de esta nueva información y en el plazo máximo
de un mes, emitirá un informe al respecto.

3. Para la conexión de nuevas instalaciones, el pro-
ceso de solicitud de acceso y de solicitud de conexión
podrá llevarse a cabo de manera simultánea, siendo en
todo caso la concesión previa de acceso requisito nece-
sario e imprescindible para la concesión del permiso de
conexión.

CAPÍTULO III

Líneas directas

Artículo 67. Línea directa.

Tendrán la consideración de líneas directas aquéllas
que tengan por objeto el enlace directo de un centro
de producción con un centro de consumo del mismo
titular o de un consumidor cualificado.

Artículo 68. Instalación de líneas directas.

1. Los productores y los consumidores cualificados
deberán solicitar autorización administrativa para la
construcción de líneas directas, que quedarán excluidas
del régimen económico establecido para el transporte
y la distribución previsto en el presente Real Decreto.

2. El procedimiento de autorización de líneas direc-
tas será el previsto en el Título VII del presente Real
Decreto. La construcción de líneas directas queda exclui-
da de la declaración de utilidad pública, así como de
las disposiciones que en materia de expropiaciones y
servidumbres se establecen en el presente Real Decreto.

Artículo 69. Utilización de las líneas directas y relación
con las redes de transporte o distribución.

1. Las líneas directas sólo podrán ser utilizadas por
sus titulares o por filiales en las que cuenten con una
partición significativa. A estos efectos se considerará sig-
nificativa aquella superior al 25 por 100 del capital de
la sociedad.

2. La conexión a las redes de transporte o distri-
bución requerirá la autorización de la Administración
competente y el cumplimiento de los requisitos de acce-
so a dichas redes. Ello supondrá la pérdida de su cali-
ficación de línea directa, integrándose en el sistema
general y quedando sometida a las condiciones de acce-
so de terceros a las redes previstas en el presente Real
Decreto.

TÍTULO V

Actividad de comercialización y consumidores
cualificados

CAPÍTULO I

Actividad de comercialización

Artículo 70. Definición.

La actividad de comercialización será desarrollada por
las empresas comercializadoras debidamente autoriza-
das que, accediendo a las redes de transporte o dis-
tribución, tienen como función la venta de energía eléc-
trica a los consumidores que tengan la condición de
cualificados y a otros sujetos cualificados según la nor-
mativa vigente.

Artículo 71. Derechos y obligaciones de los comercia-
lizadores.

1. Las empresas comercializadoras, además de los
derechos que les son reconocidos en relación con el
suministro en el artículo 45.3 de la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, tendrán los
siguientes derechos:

a) Acceder a las redes de transporte y distribución
en los términos previstos en el presente Real Decreto.

b) Actuar como agentes del mercado en el mercado
de producción de electricidad.

c) Contratar libremente el suministro de energía
eléctrica con aquellos consumidores que tengan la con-
dición de cualificados y con otros sujetos cualificados
según la normativa vigente.

2. Las empresas comercializadoras, además de las
obligaciones que les corresponden en relación con el
suministro en el artículo 45.2 de la Ley 54/1997, de
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27 de noviembre, del Sector Eléctrico, tendrán las
siguientes obligaciones:

a) Estar inscritas en la Sección 2.a del Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consu-
midores Cualificados del Ministerio de Economía.

b) Mantenerse en el cumplimiento de las condicio-
nes de capacidad legal, técnica y económica que se
determinen en su autorización para actuar como comer-
cializadoras.

c) Presentar ante el operador del mercado las garan-
tías que resulten exigibles para la adquisición de energía
eléctrica en el mercado de producción de electricidad.

d) Presentar ante los distribuidores, cuando contra-
ten el acceso a sus redes en nombre de los consumidores
cualificados, los depósitos de garantía correspondientes
a dichos accesos de acuerdo con lo establecido en el
presente Real Decreto.

e) Comprobar que sus clientes cumplan los requi-
sitos establecidos para los consumidores cualificados y
mantener un listado detallado de los mismos donde figu-
ren sus datos de consumo y, en el caso de que contraten
el acceso con el distribuidor en nombre de sus clientes,
de facturación de las tarifas de acceso. El Ministerio de
Economía y las Comunidades Autónomas, en el ámbito
de sus competencias, podrán inspeccionar el cumpli-
miento de los requisitos de los consumidores.

f) Con objeto de poder dar cumplimiento a la infor-
mación que requiere la Directiva 90/377/CEE, sobre
transparencia de precios aplicables a los consumidores
industriales de gas y electricidad, las empresas comer-
cializadoras remitirán a la Dirección General de Política
Energética y Minas y a las Comunidades Autónomas,
en el ámbito de sus competencias, la información que
establece la Orden de 19 de mayo de 1995 sobre infor-
mación de precios aplicables a los consumidores indus-
triales finales de electricidad, así como cualquier otra
información estadística sobre precios, condiciones de
venta aplicables a los consumidores finales, distribución
de los consumidores y de los volúmenes correspondien-
tes por categorías de consumo, que se determine por
el Ministerio de Economía.

Artículo 72. Competencia para la autorización de la
actividad de comercialización.

La autorización de la actividad de comercialización
corresponde otorgarla:

a) Cuando se vaya a desarrollar en todo el territorio
nacional o en más de una Comunidad Autónoma, a la
Dirección General de Política Energética y Minas del
Ministerio de Economía, previa solicitud del interesado.
La resolución será publicada en el «Boletín Oficial del
Estado».

b) Cuando la actividad se vaya a desarrollar exclu-
sivamente en el ámbito territorial de una sola Comunidad
Autónoma, al órgano competente en materia de energía
de la Comunidad Autónoma correspondiente, previa soli-
citud del interesado. El órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma en el plazo de un mes remitirá copia
de la autorización y del expediente completo a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas del Ministerio
de Economía. La resolución en este caso será publicada
en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma» corres-
pondiente.

Artículo 73. Requisitos necesarios para realizar la acti-
vidad de comercialización.

1. En los casos en que la autorización de la actividad
de comercialización corresponda a la Dirección General
de Política Energética y Minas del Ministerio de Eco-

nomía, el interesado lo solicitará a este Centro Directivo
presentando la siguiente documentación:

a) Escritura de constitución de la empresa debida-
mente inscrita en el Registro Mercantil que acredite el
cumplimiento de las condiciones legales y económicas
a que se refiere el presente artículo.

b) Certificación de que la empresa está dada de
alta en el impuesto de actividades económicas.

c) Acreditación de la capacidad técnica de la empre-
sa de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

En todo caso, podrá ser solicitada al interesado otra
documentación complementaria necesaria para acredi-
tar la debida capacidad legal, técnica o económica de
la sociedad.

2. Para acreditar su capacidad legal, las empresas
que realizan la actividad de comercialización deberán
ser personas jurídicas que tengan la condición legal de
comerciantes en cuyo objeto social no existan limita-
ciones o reservas en todo o en parte del ejercicio de
dicha actividad de nacionalidad española o en su caso
de otro estado miembro de la Unión Europea con esta-
blecimiento permanente en España, no pudiendo
desarrollar directamente actividades reguladas de trans-
porte o distribución.

3. Las empresas que tengan por objeto realizar la
actividad de comercialización para acreditar su capaci-
dad técnica deberán cumplir los requisitos exigidos a
los agentes compradores en mercado de producción de
energía eléctrica conforme a las reglas de funcionamien-
to y liquidación del citado mercado de producción pre-
vistas en el Real Decreto 2019/1997.

4. La capacidad económica se acreditará por la
empresa que quiera ejercer la actividad de comercia-
lización mediante la presentación ante el operador del
mercado de las garantías que resulten exigibles para
la adquisición de energía en el mercado organizado de
producción de electricidad, que como mínimo cubrirán
compras por valor de 100 millones de pesetas.

Artículo 74. Caducidad de la autorización.

Si en el plazo de un año contado desde la fecha
de publicación de la autorización, la empresa no hubiera
hecho uso efectivo y real de la misma ejerciendo la acti-
vidad de comercialización y por tanto no hubiera adqui-
rido energía en el mercado organizado de producción
o si tal uso hubiera sido suspendido durante un plazo
ininterrumpido de un año, la Dirección General de Política
Energética y Minas declarará la caducidad de la auto-
rización procediendo a dar de baja a la empresa en el
correspondiente registro. A estos efectos el operador
del mercado deberá comunicar a la Dirección General
de Política Energética y Minas las empresas comercia-
lizadas autorizadas en las que se dé tal circunstancia.

Para proceder a la caducidad de oficio de la auto-
rización será precisa la instrucción del correspondiente
expediente con audiencia del interesado.

CAPÍTULO II

Consumidores cualificados

Artículo 75. Definición.

1. Tendrán la consideración de consumidores cua-
lificados aquellos consumidores de energía eléctrica,
cuyas características de consumo por instalación o por
punto de suministro sean iguales o superiores a las que
se establezcan por el Gobierno.

En todo caso, tendrán la consideración de consumi-
dores cualificados los titulares de instalaciones de trans-
porte por ferrocarril, incluido el ferrocarril metropolitano.
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2. En el caso de que el consumidor cualificado pre-
tenda adquirir energía eléctrica en el mercado de pro-
ducción organizado para su propio consumo deberá cum-
plir las condiciones previstas en el artículo 4 del Real
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que
se organiza y regula el mercado de producción de energía
eléctrica.

Artículo 76. Punto de suministro e instalación.

A los efectos de la consideración de consumidor cua-
lificado las instalaciones a las que se refiere el artículo
anterior deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Que su titular sea una única persona física o
jurídica.

b) Que los centros o unidades que constituyan la
instalación estén unidos por líneas eléctricas propias.

c) Que la energía eléctrica se destine a su propio
uso.

Así mismo los puntos de suministro a que se refie-
re el artículo anterior deberán reunir los requisitos a)
y c) del párrafo anterior.

Artículo 77. Consumo de energía eléctrica.

1. Para acreditar, en su caso, el cumplimiento del
volumen de consumo anual, los valores de los consumos
realizados deberán expresarse en GWh con una cifra
decimal, efectuándose el redondeo por defecto o por
exceso, según que la segunda cifra decimal sea o no
menor que 5. Esto se entenderá sin perjuicio de que
la información que se deba remitir al registro se exprese
en unidades distintas.

2. Se entenderá en su caso que un nuevo consu-
midor reúne el requisito de volumen de consumo anual
si la utilización prevista de su potencia instalada permite
alcanzar, al cabo de un año, el volumen de consumo
anual que se exija con carácter general. A este fin, el
consumidor deberá aportar una certificación de previsión
anual de consumo, emitida por la empresa distribuidora
a cuyas redes se conecta, sobre base a la potencia ins-
talada y régimen de funcionamiento previsto. Una vez
transcurrido el primer año natural desde la puesta en
marcha de la instalación o punto de suministro, los con-
sumidores a que se refiere este párrafo deberán remitir
al órgano competente de la administración certificado
de los consumos efectivamente realizados. En el caso
que los consumos realmente efectuados sean inferiores
a los reglamentariamente exigidos para acreditar su cua-
lificación, se entenderá revocada la acreditación, pro-
cediendo a su baja en el Registro Administrativo de Dis-
tribuidores, Comercializadores y Consumidores cualifica-
dos, sección tercera.

3. Para que los autoproductores puedan ser con-
siderados consumidores cualificados, deberá atenderse
a su consumo efectivo, teniendo en cuenta tanto la ener-
gía suministrada por terceros como la procedente de
la producción propia.

Artículo 78. Acreditación de la condición de consumi-
dor cualificado.

Para la acreditación de la condición de consumidor
cualificado se seguirá el procedimiento establecido en
el artículo 20 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de
junio, de medidas urgentes de intensificación de la com-
petencia en mercados de bienes y servicios.

TÍTULO VI

Suministro

CAPÍTULO I

Contratos de suministro a tarifa y de acceso
a las redes. Suspensión del suministro.

Equipos de medida

SECCIÓN 1.a CONTRATOS DE SUMINISTRO A TARIFA
Y DE ACCESO A LAS REDES

Artículo 79. Condiciones generales.

1. A los efectos del presente Real Decreto se define
el suministro de energía eléctrica como la entrega de
energía a través de las redes de transporte y distribución
mediante contraprestación económica en las condicio-
nes de regularidad y calidad que resulten exigibles.

2. El suministro se podrá realizar:
a) Mediante contratos de suministro a tarifa.
b) Mediante la libre contratación de la energía y

el correspondiente contrato de acceso a las redes.

3. El contrato de suministro es personal, y su titular
deberá ser el efectivo usuario de la energía, que no podrá
utilizarla en lugar distinto para el que fue contratada,
ni cederla, ni venderla a terceros.

Se exceptúan de estas limitaciones las empresas dis-
tribuidoras a las que sea de aplicación la disposición
transitoria undécima de la Ley 54/1997, y aquellos otros
sujetos que lo vinieran realizando con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 54/1997, siempre y cuando
estuvieran autorizados por la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas del Ministerio de Economía.

4. La contratación del suministro a tarifa y del acce-
so a las redes se formalizará con los distribuidores
mediante la suscripción de un contrato. El Ministerio
de Economía elaborará contratos tipo de suministro y
de acceso a las redes.

Sin perjuicio de que la normativa vigente pueda con-
siderar otros plazos para suministros específicos, la dura-
ción de los contratos de suministro a tarifa y de acceso
a las redes será anual y se prorrogará tácitamente por
plazos iguales. No obstante lo anterior, el consumidor
podrá resolverlo antes de dicho plazo, siempre que lo
comunique fehacientemente a la empresa distribuidora
con una anticipación mínima de cinco días hábiles a
la fecha en que desee la baja del suministro, todo ello
sin perjuicio de las condiciones económicas que resulten
en aplicación de la normativa tarifaria vigente.

5. El consumidor tendrá derecho a elegir la tarifa
que estime conveniente, entre las oficialmente aproba-
das, teniendo en cuenta las tensiones de las redes dis-
ponibles en la zona de acuerdo con lo establecido en
el artículo 46 del presente Real Decreto, así como la
potencia que desea contratar entre las resultantes de
aplicar las intensidades normalizadas para los aparatos
de control que se vayan a emplear.

6. Las empresas distribuidoras estarán obligadas a
atender las peticiones de modificación de tarifa, moda-
lidad de aplicación de la misma y potencia contratada.
Al consumidor que haya cambiado voluntariamente de
tarifa, potencia contratada o sus modos de aplicación
o de otros complementos podrá negársele pasar a otra
mientras no hayan transcurrido, como mínimo, doce
meses, excepto si se produce algún cambio en la estruc-
tura de tarifaria que le afecte.

7. La empresa distribuidora podrá exigir, en el
momento de la contratación, la entrega de un depósito
de garantía por un importe igual a la facturación teórica
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mensual correspondiente a cincuenta horas de utiliza-
ción de la potencia contratada.

El depósito de garantía será exigible por el distribuidor
al comercializador en el caso de que éste contrate el
acceso en nombre del consumidor cualificado.

En el caso en que no se exija el depósito en un ámbito
geográfico determinado y categoría de consumidores
determinada, esta exención deberá ser publicada y
comunicada a la Dirección General de Política Energética
y Minas. En cualquier otro caso, la exención no podrá
ser discriminatoria entre consumidores de similares
características, debiendo ser comunicadas a la Dirección
General de Política Energética y Minas.

El depósito se considerará adscrito al consumidor
como titular del contrato y no podrá ser exigido trans-
curridos seis meses desde la primera formalización del
mismo.

La devolución del depósito de garantía, que se rea-
lizará siempre al consumidor con independencia de que
este haya contratado el acceso directamente o a través
del comercializador, será automática a la resolución for-
mal del contrato, quedando la empresa distribuidora
autorizada a aplicar la parte correspondiente del men-
cionado depósito al saldo de las cantidades pendientes
de pago una vez resuelto el contrato.

8. Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo de
acometidas eléctricas del presente Real Decreto, aparte
del depósito, la empresa distribuidora no podrá exigir
el pago de ninguna cantidad anticipada. Como excep-
ción, en los suministros eventuales de corta duración,
inferior a dos meses, se admitirá la facturación previa
de los consumos estimados, en base a la potencia soli-
citada y al número de horas de utilización previsible,
no procediendo en este caso el cobro del depósito.

9. Las empresas distribuidoras podrán negarse a
suscribir contratos de tarifa de suministro o tarifa de
acceso a las redes con aquellos consumidores que hayan
sido declarados deudores por sentencia judicial firme
de cualquier empresa distribuidora por alguno de los
conceptos incluidos en el presente Real Decreto siempre
que no justificara el pago de dicha deuda y su cuantía
fuera superior a 25.000 pesetas. Así mismo, se podrá
denegar la suscripción del contrato de suministro a tarifa
o de acceso a las redes cuando las instalaciones del
consumidor no cumplan las condiciones técnicas y de
seguridad reglamentarias.

10. Todo consumidor tiene el derecho a recibir el
suministro en las condiciones mínimas de Calidad que
se establecen en el presente Real Decreto.

Artículo 80. Condiciones del contrato de suministro a
tarifa.

1. Podrán suscribir contratos de suministro a tarifa
con las empresas distribuidoras todos aquellos consu-
midores que no tengan la condición de cualificados o
que teniéndola no ejerzan dicha condición de acuerdo
con la normativa vigente.

2. El consumidor tiene el derecho a que la empresa
distribuidora le informe y asesore en el momento de
la contratación, con los datos que le facilite, sobre la
tarifa y potencia o potencias a contratar más convenien-
te, complementos tarifarios y demás condiciones del con-
trato, así como la potencia adscrita a la instalación de
acuerdo con lo previsto en el capítulo de acometidas
eléctricas del presente Real Decreto.

3. Si la conexión de las instalaciones del consumidor
se efectúa en la red de transporte, el contrato de tarifa

de suministro deberá suscribirse con el distribuidor de
la zona, previa presentación del contrato técnico suscrito
con el transportista según se regula en el artículo 58
del presente Real Decreto. En los casos de suspensión
de suministro y resolución de contratos de acuerdo con
las secciones 4.a y 5.a del presente capítulo el distribuidor
lo comunicará al transportista al que esté conectado el
consumidor para que proceda a hacer efectivo el corte.

Artículo 81. Condiciones del contrato de acceso a las
redes.

1. Podrán suscribir contratos de acceso a las redes
con las empresas distribuidoras todos aquellos consu-
midores cualificados y otros sujetos en los términos esta-
blecidos en la normativa vigente.

2. Los consumidores cualificados que opten por
ejercer dicho derecho podrán contratar el acceso a las
redes y la adquisición de la energía conjuntamente o
por separado.

3. En el caso en que el consumidor cualificado opte
por contratar conjuntamente la adquisición de la energía
y el acceso a las redes con un comercializador u otro
sujeto cualificado, estos últimos sólo podrán contratar
con el distribuidor el acceso a las redes en nombre de
aquéllos, quedando obligados a comunicar la duración
del contrato de adquisición de energía, el cual no será
efectivo hasta que no se disponga del acceso a la red.
En estos casos el comercializador o sujeto cualificado
estará obligado a informar al consumidor, con carácter
anual, del importe detallado de la facturación corres-
pondiente a la tarifa de acceso que haya contratado
en su nombre con el distribuidor, salvo que el consumidor
decida que desea que se le informe en cada facturación,
en cuyo caso el comercializador está obligado a remi-
tírsela.

En cualquier caso, en las relaciones entre el consu-
midor y el comercializador u otro sujeto cualificado se
estará a lo que acuerden las partes, sin perjuicio de que
las tarifas de acceso a las redes sean reguladas.

4. Los sujetos cualificados y los consumidores cua-
lificados que opten por contratar de forma separada la
adquisición de la energía y el acceso a la red, deberán
contratar directamente con el distribuidor el acceso a
las redes, quedando obligados a comunicar a éste el
concreto sujeto con el que tienen suscrito, en cada
momento, el contrato de adquisición de energía, así
como la duración del mismo.

5. El contrato de acceso a las redes deberá sus-
cribirse para cada uno de los puntos de conexión a las
mismas, con independencia de que se trate de una única
instalación, salvo que la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía haya
autorizado la agrupación de puntos de conexión de
acuerdo con la normativa tarifaria vigente.

6. El consumidor o sujeto cualificado tiene el dere-
cho a que la empresa distribuidora le informe, en el
momento de la contratación, sobre las potencias dis-
ponibles según las distintas tensiones existentes en la
zona.

7. Si la conexión de las instalaciones del consumidor
se efectúa en la red de transporte, el contrato de acceso
a las redes deberá suscribirse con el distribuidor de la
zona, previa presentación del contrato técnico suscrito
con el transportista según se regula en el artículo 58.
En los casos de suspensión del acceso o resolución del
contrato, de acuerdo con las secciones 4.a y 5.a del pre-
sente capítulo, el distribuidor lo comunicará al transpor-
tista al que esté conectado el consumidor o sujeto cua-
lificado para que proceda a la desconexión de sus redes.
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SECCIÓN 2.a FACTURACIÓN DEL SUMINISTRO A TARIFA Y DEL ACCESO
A LAS REDES

Artículo 82. Facturación del suministro a tarifa y del
acceso a las redes.

1. La facturación del suministro a tarifa y del acceso
a las redes se efectuará por la empresa distribuidora
mensual o bimestralmente, y se llevará a cabo en base
a la lectura de los equipos de medida instalados al efecto.

2. No obstante, a los consumidores acogidos a las
tarifas de suministro 1.0 y 2.0 o las que sustituyan a
éstas, podrá facturarse en función de los promedios his-
tóricos del año anterior. En tal circunstancia, se notificará
el procedimiento al consumidor, quien podrá aceptar
este método de facturación. En las facturas se indicará
«consumo estimado». En todo caso, el distribuidor debe-
rá realizar una regularización semestral en base a lecturas
reales.

Previo acuerdo expreso entre las partes, podrá fac-
turarse una cuota fija mensual proporcional a los con-
sumos históricos y cuando no los haya con una esti-
mación de horas de utilización diaria, previamente acor-
dada, más el término de potencia. En todo caso, se pro-
ducirá una regularización anual en base a lecturas reales.
Cuando se pacte una cuota fija mensual, la empresa
distribuidora podrá exigir una determinada forma de
pago.

3. A petición del consumidor a tarifa y con cargo
al mismo, se podrán instalar equipos de medida de fun-
cionamiento por monedas, tarjetas u otros sistemas de
autocontrol, que se acomodarán a la estructura tarifaria
vigente. Estos equipos de medida deberán ser de modelo
aprobado o tener autorizado su uso y contar con veri-
ficación primitiva o la que corresponda y precintado.

4. En el caso que las empresas distribuidoras apli-
quen descuentos sobre las tarifas máximas autorizadas
en un ámbito geográfico determinado y a un número
y categoría de consumidores determinada, estos des-
cuentos deberán ser públicos mediante publicación en
un medio de comunicación de amplia difusión en la pro-
vincia o provincias de que se trate y comunicados pre-
viamente a la Dirección General de Política Energética
y Minas. La Dirección General de Política Energética y
Minas lo comunicará a la Comisión Nacional de Energía
a efectos informativos. En cualquier otro supuesto, los
descuentos que pretendan aplicar las empresas distri-
buidoras deberán ser previamente comunicados a la
Dirección General de Política Energética y Minas.

5. En los supuestos de los apartados 1 y 2, a los
sujetos acogidos al pago por domiciliación bancaria no
podrá adeudárseles en cuenta cantidad alguna hasta
transcurridos siete días naturales desde la remisión de
la factura.

SECCIÓN 3.a TRASPASO Y SUBROGACIÓN DE LOS CONTRATOS
DE SUMINISTRO A TARIFA Y DE ACCESO A LAS REDES

Artículo 83. Traspaso y subrogación de los contratos
de suministro a tarifa y de acceso a las redes.

1. El consumidor que esté al corriente de pago,
podrá traspasar su contrato a otro consumidor que vaya
a hacer uso del mismo en idénticas condiciones. El titular
lo pondrá en conocimiento de la empresa distribuidora
mediante comunicación que permita tener constancia
a efectos de expedición del nuevo contrato.

2. Para la subrogación en derechos y obligaciones
de un contrato de suministro a tarifa o de acceso a
las redes bastará la comunicación que permita tener

constancia a la empresa distribuidora a efectos del cam-
bio de titularidad del contrato.

3. En los casos en que el usuario efectivo de la
energía o del uso efectivo de las redes, con justo título,
sea persona distinta al titular que figura en el contrato,
podrá exigir, siempre que se encuentre al corriente de
pago, el cambio a su nombre del contrato existente,
sin más trámites.

4. La empresa distribuidora no percibirá cantidad
alguna por la expedición de los nuevos contratos que
se deriven de los cambios de titularidad señalados en
los puntos anteriores, salvo la que se refiere a la actua-
lización del depósito.

5. No obstante lo anterior, para las modificaciones
de contratos en baja tensión cuya antigüedad sea supe-
rior a veinte años, las empresas distribuidoras deberán
proceder a la verificación de las instalaciones, autori-
zándose a cobrar, en este caso, los derechos de veri-
ficación vigentes. Si efectuada dicha verificación se com-
probase que las instalaciones no cumplen las condicio-
nes técnicas y de seguridad reglamentarias, la empresa
distribuidora deberá exigir la adaptación de las insta-
laciones y la presentación del correspondiente boletín
del instalador.

SECCIÓN 4.a PAGO Y SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO

Artículo 84. Período de pago e intereses de demora
de los contratos de suministro a tarifa.

1. Para consumidores privados a tarifa, el período
de pago se establece en veinte días naturales desde
la emisión de la factura por parte de la empresa dis-
tribuidora. En el caso de que el último día del período
de pago fuera sábado o festivo, éste vencerá el primer
día laborable que le siga.

Dentro del período de pago, los consumidores pri-
vados podrán hacer efectivos los importes facturados
mediante domiciliación bancaria, a través de las cuentas
que señalen las empresas distribuidoras en cajas de
ahorro o entidades de crédito, en las oficinas de cobro
de la empresa distribuidora o en quien ésta delegue.
En zonas geográficas donde existan dificultades para uti-
lizar los anteriores sistemas, el consumidor podrá hacer
efectivo el importe facturado mediante giro postal u otro
medio similar.

2. En el caso de las Administraciones públicas,
transcurridos dos meses desde que les hubiera sido
requerido fehacientemente el pago sin que el mismo
se hubiera hecho efectivo, comenzarán a devengarse
intereses que serán equivalentes al interés legal del dine-
ro incrementado en 1,5 puntos.

Artículo 85. Suspensión del suministro a tarifa por
impago.

1. La empresa distribuidora podrá suspender el
suministro a consumidores privados a tarifa cuando
hayan transcurrido al menos dos meses desde que les
hubiera sido requerido fehacientemente el pago, sin que
el mismo se hubiera hecho efectivo. A estos efectos,
el requerimiento se practicará mediante remisión, a la
dirección que a efectos de comunicación figure en el
contrato de suministro a tarifa, por cualquier medio que
permita tener constancia de la recepción por el inte-
resado o su representante, así como de la fecha, iden-
tidad y contenido del mismo, quedando la empresa dis-
tribuidora obligada a conservar en su poder la acredi-
tación de la notificación efectuada. En el supuesto de
rechazo de la notificación, se especificarán las circuns-
tancias del intento de notificación y se tendrá por efec-
tuado el trámite. Dicha comunicación deberá incluir el
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trámite de interrupción del suministro por impago, pre-
cisando la fecha a partir de la que se interrumpirá, de
no abonarse en fecha anterior las cantidades adeudadas.

2. En el caso de las Administraciones públicas, la
empresa distribuidora podrá proceder a la suspensión
del suministro por impago, siempre que el mismo no
haya sido declarado esencial, si transcurridos cuatro
meses desde el primer requerimiento dicho pago no se
hubiera hecho efectivo.

3. Para proceder a la suspensión del suministro por
impago, la empresa distribuidora no podrá señalar como
día para la interrupción un día festivo ni aquéllos que,
por cualquier motivo, no exista servicio de atención al
cliente tanto comercial como técnica a efectos de la
reposición del suministro, ni en víspera de aquellos días
en que se dé alguna de estas circunstancias.

4. Efectuada la suspensión del suministro, éste será
repuesto como máximo al día siguiente del abono de
la cantidad adeudada, de los intereses que haya deven-
gado de acuerdo con el artículo anterior y de la cantidad
autorizada en concepto de reconexión del suministro.

Artículo 86. Suspensión del suministro a los consumi-
dores y sujetos cualificados.

1. La suspensión del suministro de energía a los
consumidores cualificados estará sujeta a las condicio-
nes de garantía de suministro y suspensión que hubieran
pactado.

Las condiciones generales de contratación del sumi-
nistro de energía eléctrica entre los consumidores cua-
lificados y las empresas que realicen el suministro, así
como la existencia de pactos particulares que pudieran
condicionar la garantía de suministro, deberán ser comu-
nicadas a la Dirección General de Política Energética
y Minas, a la Comisión Nacional de la Energía y a las
Comunidades Autónomas en aquellos casos en que los
suministros se realicen exclusivamente en el ámbito terri-
torial de las mismas.

2. Cuando se rescindiera un contrato de suministro
entre un consumidor y un comercializador antes de la
fecha de expiración del mismo, el comercializador podrá
exigir la suspensión del suministro a la empresa distri-
buidora mediante comunicación fehaciente a la misma.
La empresa distribuidora procederá a la suspensión del
suministro si transcurridos cinco días hábiles desde la
citada notificación el comercializador no indicase lo con-
trario o el consumidor no acreditase la suscripción de
un nuevo contrato con otro comercializador.

En estos casos, cuando el comercializador de energía
eléctrica no hubiera comunicado a la empresa distribui-
dora la rescisión del contrato de suministro, la empresa
distribuidora quedará exonerada de cualquier responsa-
bilidad sobre la energía entregada al consumidor.

3. Las reglas y condiciones de funcionamiento del
mercado de producción, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 27, apartado 3, del Real Decreto
2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza
y regula el mercado de producción de energía eléctrica,
deberán incluir en todo caso los procedimientos a seguir:

a) En el supuesto de que los agentes que adquieren
energía del mercado mayorista incumplan sus obliga-
ciones de pago, así como las comunicaciones que en
estos casos deben realizarse entre los diferentes agentes
del mercado.

b) Las comunicaciones de las altas y bajas como
agente del mercado de aquellos consumidores que
adquieran energía directamente del mercado de produc-
ción, así como del resto de agentes de dicho mercado.

Estas reglas deberán garantizar la comunicación de
estos hechos al Ministerio de Economía, a la Comisión
Nacional de Energía, así como a los consumidores y agen-
tes afectados, en un plazo que no podrá exceder en
ningún caso los cinco días hábiles.

Artículo 87. Otras causas de la suspensión del sumi-
nistro.

La empresa distribuidora podrá interrumpir el sumi-
nistro de forma inmediata en los siguientes casos:

a) Cuando se haya realizado un enganche directo
sin previo contrato.

b) Cuando se establezcan derivaciones para sumi-
nistrar energía a una instalación no prevista en el con-
trato.

c) Cuando se manipule el equipo de medida o con-
trol o se evite su correcto funcionamiento.

d) En el caso de instalaciones peligrosas.

En todos los casos anteriores la interrupción del sumi-
nistro se llevará a cabo por la empresa distribuidora y
se comunicará a la Administración competente, hacién-
dolo por escrito o por cualquier otro medio aceptado
entre las partes.

De no existir criterio objetivo para girar la facturación
en estos supuestos, la empresa distribuidora la girará
facturando un importe correspondiente al producto de
la potencia contratada, o que se hubiese debido con-
tratar, por seis horas de utilización diarias durante un
año, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que
se puedan interponer.

Artículo 88. Gastos por desconexión y reconexión.

Los gastos que origine la suspensión del suministro
serán por cuenta de la empresa distribuidora y la reco-
nexión del suministro, en caso de corte justificado, será
por cuenta del consumidor o sujeto cualificado, que
deberá abonar una cantidad equivalente al doble de los
derechos de enganche vigentes como compensación por
los gastos de desconexión.

Artículo 89. Servicios declarados esenciales.

1. Lo establecido en los artículos anteriores en rela-
ción con la suspensión del suministro o del acceso por
impago u otras causas no será de aplicación a los servi-
cios esenciales.

2. Los criterios para determinar los servicios que
deben ser considerados esenciales serán:

a) Alumbrado público a cargo de las Administracio-
nes públicas.

b) Suministro de aguas para el consumo humano
a través de red.

c) Acuartelamientos e instituciones directamente
vinculadas a la defensa nacional, a las fuerzas y cuerpos
de seguridad, a los bomberos, a protección civil y a la
policía municipal, salvo las construcciones dedicadas a
viviendas, economato y zonas de recreo de su personal.

d) Centros penitenciarios, pero no así sus anejos
dedicados a la población no reclusa.

e) Transportes de servicio público y sus equipamien-
tos y las instalaciones dedicadas directamente a la segu-
ridad del tráfico terrestre, marítimo o aéreo.

f) Centros sanitarios en que existan quirófanos, salas
de curas y aparatos de alimentación eléctrica acoplables
a los pacientes, y hospitales.

g) Servicios funerarios.

Las empresas distribuidoras o comercializadoras
podrán afectar los pagos que perciban de aquellos de
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sus clientes que tengan suministros vinculados a servi-
cios declarados como esenciales en situación de moro-
sidad, al abono de las facturas correspondientes a dichos
servicios, con independencia de la asignación que el
cliente, público o privado, hubiera atribuido a estos
pagos.

SECCIÓN 5.a RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO
A TARIFA Y DE ACCESO A LAS REDES

Artículo 90. Resolución de los contratos de suministro
a tarifa y de acceso a las redes.

1. La interrupción del suministro por impago o por
alguna de las causas establecidas en la presente sección
durante más de dos meses desde la fecha de suspensión,
determinará la resolución del contrato de suministro o
de acceso.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los
contratos de suministro de las Administraciones públi-
cas, que no hayan sido declarados esenciales, serán
resueltos si la demora en el pago fuera superior a seis
meses.

En los supuestos anteriores, si un consumidor con
justo título para dicho punto de suministro solicita la
formalización de un nuevo contrato, la resolución del
anterior contrato será automática.

2. La suspensión del suministro o del acceso en
los casos de fraude dará lugar a la resolución automática
del contrato.

Artículo 91. Otras causas de resolución de los con-
tratos.

En todo caso, serán causas de resolución del contrato
las siguientes:

a) El no permitir la entrada en horas hábiles o de
normal relación con el exterior, en los locales donde
se encuentran las instalaciones de transformación, medi-
da o control a personal autorizado por la empresa dis-
tribuidora encargada de la medida.

b) La negligencia del consumidor o sujeto cualifi-
cado respecto a la custodia de los equipos de medida
y control, con independencia de quién sea el propietario
de los mismos.

c) La negligencia del consumidor o sujeto cualifi-
cado respecto a la instalación de equipos correctores
en el caso que produzca perturbaciones a la red y, una
vez transcurrido el plazo establecido por el organismo
competente para su corrección, ésta no se hubiera efec-
tuado.

SECCIÓN 6.a MEDIDA Y CONTROL

Artículo 92. Control de la potencia contratada.

1. En los contratos de suministro a tarifa y de acceso
a las redes se establecerá la potencia o potencias con-
tratadas del suministro.

2. La empresa distribuidora podrá controlar que la
potencia realmente demandada por el consumidor no
exceda de la contratada. El control de la potencia se
efectuará a elección del consumidor mediante interrup-
tores de control de potencia, maxímetros u otros apa-
ratos de corte automático. En el caso de consumidores
que ejerzan su condición de cualificados, el control de
la potencia será mediante integradores incorporados al
equipo de medida necesario para la liquidación de la
energía en el mercado mayorista.

3. Los interruptores de control de potencia (ICP),
para intensidades de hasta 63 A, se ajustarán a la gama
de intensidades normalizadas.

Para suministros en baja tensión de intensidad supe-
rior a 63 A podrán utilizarse interruptores de intensidad
regulable, maxímetros o integradores incorporados al
equipo de medida de la energía, a elección del consu-
midor, de acuerdo con la normativa aplicable a tarifas.

Cuando la facturación de un consumidor se haga en
alta tensión, pero la medida se efectúe en baja tensión,
los interruptores de control de potencia se instalarán
en el lado de baja tensión con el margen de intensidad
necesario para tener en cuenta las pérdidas de trans-
formación.

Cuando el control de la potencia se efectúe por medio
de maxímetro o por integradores incorporados al equipo
de medida de la energía, la facturación del suministro
se realizará atendiendo a las lecturas resultantes. El regis-
tro de una potencia superior a la vigente en la acometida
autoriza a la empresa distribuidora a facturar al con-
sumidor los derechos de acometida correspondientes
a dicho exceso, cuyo valor quedará adscrito a la ins-
talación, sin que esta facultad pueda dar lugar a prácticas
discriminatorias entre comercializadores o consumi-
dores.

Artículo 93. Instalación de equipos de medida y control.

1. Para la contratación del suministro eléctrico, el
consumidor deberá contar con instalaciones adecuadas
para la colocación de los equipos de medida y control.

2. Los equipos de medida de energía eléctrica
podrán ser facilitados por el consumidor o ser alquilados
a las empresas distribuidoras, siempre que los mismos
dispongan de aprobación de modelo o en su caso per-
tenezcan a un tipo autorizado y hayan sido verificados
según su normativa de aplicación.

En el caso de los consumidores acogidos a las tarifas
1.0 y 2.0, o aquellas que las pudiesen sustituir, las empre-
sas distribuidoras están obligadas a poner a su dispo-
sición equipos de medida e interruptores de control de
potencia para su alquiler.

Los limitadores de corriente o interruptores de control
de potencia (ICP) se colocarán en el local o vivienda
lo más cerca posible del punto de entrada de la deri-
vación individual.

Si por alguna circunstancia hubieran de instalarse en
la centralización de contadores, los interruptores de con-
trol serán de reenganche automático o reenganchables
desde el domicilio del contrato.

En los casos en los que el ICP se coloque con pos-
terioridad al inicio del suministro de energía, los gastos
de instalación correrán a cargo de la empresa distribui-
dora.

Los transformadores de medida, salvo pacto en con-
trario, serán propiedad del consumidor.

3. Realizada la instalación, se colocarán en los equi-
pos de medida los precintos que sean exigibles que en
el caso de consumidores a tarifa sólo podrán ser alte-
rados o manipulados por la empresa distribuidora.

Artículo 94. Equipos instalados.

El consumidor será responsable de la custodia de
los equipos de medida y control y el propietario de los
mismos lo será de su mantenimiento.

Si por elevaciones anormales de tensión u otras cau-
sas imputables a la empresa distribuidora, los equipos
de medida y control sufren averías, será de cuenta de
la empresa distribuidora su reparación o sustitución.

Artículo 95. Lectura de los suministros.

1. La lectura de los suministros será responsabilidad
de las empresas distribuidoras.
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2. La lectura de la energía suministrada al consu-
midor cualificado mediante contratos no acogidos a tari-
fa será responsabilidad del distribuidor, quien la pondrá
a disposición de los agentes participantes o interesados
en la misma, quienes para ello tendrán acceso a la lectura
de la misma.

Los equipos de medida de la energía suministrada
a los consumidores cualificados mediante contratos no
acogidos a tarifa podrán incorporar los elementos nece-
sarios para la medición de las magnitudes requeridas
para la facturación de los contratos de acceso a la red.

Artículo 96. Comprobación de los equipos de medida
y control.

1. Tanto las empresas distribuidoras y, en su caso,
las comercializadoras o el operador del sistema, como
los consumidores, tendrán derecho a solicitar, del órgano
de la Administración competente donde radique la ins-
talación, la comprobación y verificación de los conta-
dores, interruptores de control de potencia (ICP) y otros
aparatos que sirvan de base para la facturación, cual-
quiera que sea su propietario.

2. En el caso de comprobarse un funcionamiento
incorrecto, se procederá a efectuar una refacturación
complementaria.

Para los consumidores cualificados u otros sujetos
cualificados, si se hubieran facturado cantidades infe-
riores a las debidas, la diferencia a efectos de pago podrá
ser prorrateada en tantas facturas mensuales como
meses transcurrieron en el error, sin que pueda exceder
el aplazamiento ni el período a rectificar de un año.

Sin perjuicio de lo establecido reglamentariamente
para los consumidores cualificados u otros sujetos cua-
lificados, si hubiesen abonado cantidades en exceso, la
devolución se producirá en la primera facturación
siguiente, sin que pueda producirse fraccionamiento de
los importes a devolver, ni el período de rectificación
supere un año. En este caso, se aplicará a las cantidades
adelantadas el interés legal del dinero.

En el caso de que el error sea de tipo administrativo,
los cobros o devoluciones tendrán el mismo tratamiento
que el señalado anteriormente.

Artículo 97. Cambio de características de la energía.

1. Las empresas distribuidoras, previa autorización
de la Administración competente, podrán modificar las
tensiones de sus redes de distribución en baja tensión
para adaptarlas a las tensiones normalizadas de uso más
común y generalizado.

En tales casos, las empresas distribuidoras deberán
modificar a su cargo los equipos de medida y control
y adaptar o sustituir los aparatos receptores de los con-
sumidores hasta el cociente de la potencia contratada
por el coeficiente 0,6, salvo que el consumidor tuviera
declarados los aparatos receptores en el contrato de
suministro, en cuyo caso la adaptación o sustitución afec-
tará a todos ellos.

2. Cuando el suministro se realice en alta tensión,
la empresa distribuidora, también previa autorización de
la Administración competente, podrá sustituir una ten-
sión no normalizada por otra normalizada, asumiendo
la obligación de sustituir o adaptar las instalaciones y
los aparatos de transformación, control, medida y pro-
tección, sean o no de su propiedad.

3. Si el cambio de tensión se efectúa a petición
del consumidor, o del comercializador que lo represente,
la empresa distribuidora la referida instalación, señalan-
do, en su caso, las modificaciones a realizar, corriendo
a cargo del solicitante tanto los gastos que origine la
sustitución de los equipos de protección y medida como
los derechos de verificación.

SECCIÓN 7.a RECLAMACIONES

Artículo 98. Reclamaciones.

Las reclamaciones o discrepancias que se susciten
en relación con el contrato de suministro a tarifa, o de
acceso a las redes, o con las facturaciones derivadas
de los mismos serán resueltas administrativamente por
el órgano competente en materia de energía de la Comu-
nidad Autónoma o Ciudades de Ceuta y Melilla, en cuyo
territorio se efectúe el suministro, independientemente
de las actuaciones en vía jurisdiccional que pudieran
producirse a instancia de cualquiera de las partes, sin
perjuicio de lo establecido en la disposición adicional
undécima. Tercero de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos.

CAPÍTULO II

Calidad de servicio

Artículo 99. Concepto, contenido y extensión de la cali-
dad de servicio.

1. La calidad de servicio es el conjunto de carac-
terísticas, técnicas y comerciales, inherentes al suminis-
tro eléctrico exigibles por los sujetos, consumidores y
por los órganos competentes de la Administración.

Las empresas distribuidoras podrán pactar con los
consumidores, o en su caso con los comercializadores
que representen a los consumidores cualificados, el esta-
blecimiento de una calidad especial, superior a la regu-
lada en este capítulo y con efectos exclusivamente pri-
vados, sin que en ningún caso tales pactos puedan supo-
ner un trato discriminatorio entre consumidores o sujetos
cualificados de características similares.

Los comercializadores no podrán pactar con los con-
sumidores calidades superiores a las reglamentadas, sal-
vo que figuren expresamente en el contrato de acceso
a las redes suscrito con el distribuidor.

2. La calidad de servicio viene configurada por el
siguiente contenido:

a) Continuidad del suministro, relativa al número y
duración de las interrupciones del suministro.

b) Calidad del producto, relativa a las características
de la onda de tensión.

c) Calidad en la atención y relación con el cliente,
relativa al conjunto de actuaciones de información, ase-
soramiento, contratación, comunicación y reclamación.

3. Se reconoce la siguiente clasificación de la cali-
dad de servicio en cuanto a su extensión:

a) Calidad individual: es aquella de naturaleza con-
tractual, que se refiere a cada uno de los consumidores.

b) Calidad zonal: es la referida a una determinada
zona geográfica, atendida por un único distribuidor.

4. A los efectos de la aplicación del presente capí-
tulo, se establece la siguiente clasificación de zonas:

A) Zona urbana: conjunto de municipios de una pro-
vincia con más de 20.000 suministros, incluyendo capi-
tales de provincia, aunque no lleguen a la cifra anterior.

B) Zona semiurbana: conjunto de municipios de una
provincia con un número de suministros comprendido
entre 2.000 y 20.000, excluyendo capitales de provincia.

C) Zona rural:

a) Zona rural concentrada: conjunto de municipios
de una provincia con un número de suministros com-
prendido entre 200 y 2.000.
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b) Zona rural dispersa: conjunto de municipios de
una provincia con menos de 200 suministros, así como
los suministros ubicados fuera de los núcleos de pobla-
ción que no sean polígonos industriales o residenciales.

No obstante, para empresas eléctricas que distribu-
yan en aquellos ámbitos territoriales con dispersión de
la localización de la demanda en diferentes núcleos de
población dentro de un municipio, el Ministerio de Eco-
nomía, a solicitud de la empresa distribuidora afectada,
podrá definir las zonas, urbanas, semiurbanas y rurales
en función de los citados núcleos.

Artículo 100. Definiciones.

A los efectos del presente capítulo, se considera:

1. Consumidor: el cliente que compra electricidad
para su consumo propio.

2. Tensión de alimentación: valor eficaz de la ten-
sión presente en un instante dado en el punto de sumi-
nistro y medido en un intervalo de tiempo dado.

3. Tensión nominal de una red de distribución: ten-
sión que caracteriza o identifica una red y a la cual se
hace referencia para ciertas características de funcio-
namiento.

4. Tensión de alimentación declarada: es la tensión
nominal de la red, salvo que, como consecuencia de
un acuerdo entre distribuidor y consumidor, la tensión
de alimentación aplicada en el punto de entrega difiera
de la tensión nominal, en cuyo caso aquélla corresponde
a la tensión de alimentación declarada.

5. Interrupción de alimentación: condición en la que
la tensión en los puntos de suministro no supera el 10
por 100 de la tensión declarada. Las interrupciones pue-
den ser largas, de duración superior a tres minutos, o
breves, de duración inferior o igual a tres minutos. El
Ministerio de Economía, en función de la evolución de
la tecnología, podrá modificar el valor máximo del tiempo
hasta el cual una interrupción puede ser clasificada como
breve.

6. TIEPI: es el tiempo de interrupción equivalente de
la potencia instalada en media tensión (1 kV R V « 36 kV).
Este índice se define mediante la siguiente expresión:

k

R
i = 1

(PIi c Hi)

TIEPI =
R PI

Donde:

R PI = suma de la potencia instalada de los centros
de transformación MT/BT del distribuidor más la poten-
cia contratada en MT (en kVA).

PIi = potencia instalada de los centros de transforma-
ción MT/BT del distribuidor más la potencia contratada
en MT, afectada por la interrupción «i» de duración Hi
(en kVA).

Hi = tiempo de interrupción del suministro que afecta
a la potencia PIi (en horas).

K = número total de interrupciones durante el período
considerado.

Las interrupciones que se considerarán en el cálculo
del TIEPI serán las de duración superior a tres minutos.

7. Percentil 80 del TIEPI: es el valor del TIEPI que
no es superado por el 80 por 100 de los municipios
del ámbito provincial definidos.

8. NIEPI: es el número de interrupciones equivalente
de la potencia instalada en media tensión (1 kV R V « 36 kV).
Este índice se define mediante la siguiente expresión:

k

R
i = 1

PIi
NIEPI =

R PI

Donde:

R PI = suma de la potencia instalada de los centros
de transformación MT/BT del distribuidor más la poten-
cia contratada en MT (en kVA).

PIi = potencia instalada de los centros de transforma-
ción MT/BT del distribuidor más la potencia contratada
en MT, afectada por la interrupción «i» (en kVA).

K = número total de interrupciones durante el período
considerado.

Las interrupciones que se considerarán en el cálculo
del NIEPI serán las de duración superior a tres minutos.

Artículo 101. Continuidad del suministro.

1. La continuidad del suministro viene determinada
por el número y la duración de las interrupciones. Las
interrupciones pueden ser imprevistas o programadas
para permitir la ejecución de trabajos programados en
la red, en cuyo caso los consumidores deberán ser infor-
mados de antemano por la empresa distribuidora, previa
autorización de la Administración competente de acuer-
do con lo previsto en el presente artículo.

2. La determinación de la continuidad del suminis-
tro, por las interrupciones de suministro, se basa en dos
parámetros:

a) El tiempo de interrupción, igual al tiempo trans-
currido desde que la misma se inicia hasta que finaliza,
medido en horas. El tiempo de interrupción total será
la suma de todos los tiempos de interrupción durante
un plazo determinado.

b) El número de interrupciones. El número de
interrupciones total será la suma de todas las interrup-
ciones habidas durante un plazo determinado.

3. Para que las interrupciones se califiquen de pro-
gramadas, las empresas distribuidoras deberán solicitar
la correspondiente autorización del órgano competente
de energía de la Administración autonómica correspon-
diente con una antelación mínima de setenta y dos horas,
no computándose a tales efectos los sábados, domingos
o festivos.

La autorización del órgano competente de energía
de la Administración autonómica se entenderá otorgada
si transcurrido el plazo de cuarenta y ocho horas desde
la solicitud no se estableciera objeción a la interrupción.
En aquellos supuestos en que el órgano competente de
energía de la Administración autonómica considere que
no queda justificada la interrupción programada, o bien
que de la misma pueden derivarse perjuicios importan-
tes, podrá denegar la autorización solicitada.

Las interrupciones programadas deberán ser comu-
nicadas a los consumidores afectados con una antela-
ción mínima de veinticuatro horas, por los siguientes
medios:

a) Mediante comunicación individualizada, de forma
que quede constancia de su envío, a los consumido-
res cuyos suministros se realicen a tensiones superiores
a 1 kV y a los establecimientos que presten servicios
declarados esenciales.
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b) Mediante carteles anunciadores, situados en
lugares visibles, en relación con el resto de consumi-
dores, y mediante dos de los medios de comunicación
escrita de mayor difusión de la provincia.

En el caso de que la Administración Autonómica no
autorice la interrupción programada y ésta ya haya sido
anunciada a los consumidores, deberá informarse a éstos
de tal circunstancia por los mismos medios anteriores.

En todos los casos, el documento de aviso deberá
contener la fecha y la hora de inicio de la interrupción,
así como la fecha y la hora de su finalización.

4. El número y la duración de las interrupciones pro-
gramadas deberán tenerse en cuenta a efectos de cálcu-
lo del TIEPI y NIEPI total, pero las mismas no darán lugar
a reducciones en la facturación, a no ser que no se
hubieran observado los requisitos exigidos en los apar-
tados anteriores.

Artículo 102. Calidad del producto.

1. La calidad del producto hace referencia al con-
junto de características de la onda de tensión, la cual
puede verse afectada, principalmente, por las variaciones
del valor eficaz de la tensión y de la frecuencia y por
las interrupciones de servicio y huecos de tensión de
duración inferior a tres minutos.

2. Para la determinación de los aspectos de la cali-
dad del producto se seguirán los criterios establecidos
en la norma UNE-EN 50.160 o norma que la sustituya
y las instrucciones técnicas complementarias que se dic-
ten por el Ministerio de Economía, previo informe de
la Comisión Nacional de Energía, en desarrollo del pre-
sente Real Decreto.

Artículo 103. Calidad de la atención al consumidor.

1. La calidad de la atención y relación con el con-
sumidor se determinará atendiendo a las características
del servicio, entre las que se encuentran el conjunto
de aspectos referidos al asesoramiento del consumidor
en materia de contratación, facturación, cobro, medida
de consumos y demás aspectos derivados del contrato
suscrito.

2. En concreto, los indicadores de calidad individual,
basada en la atención al consumidor, serán los siguien-
tes, sin perjuicio de las modificaciones que puedan intro-
ducirse a través de las instrucciones técnicas comple-
mentarias que en su caso se aprueben:

A) Elaboración de los presupuestos correspondien-
tes a nuevos suministros: a partir de la solicitud de un
suministro, la empresa distribuidora comunicará por
escrito al solicitante el punto de suministro y las con-
diciones técnico-económicas para realizar el mismo, con
indicación de la necesidad o no de reservar locales para
centros de transformación dentro de los siguientes pla-
zos máximos, contados en días hábiles:

1.o Suministros en baja tensión:
a) Cuando se solicite un suministro de hasta 15 kW

en el que no sea preciso realizar instalaciones de exten-
sión, la empresa distribuidora dará por escrito las con-
diciones técnico-económicas en un plazo de cinco días.

b) Para cualquier servicio cuando no sea necesaria
la instalación de centro de transformación: diez días.

c) Cuando sea necesaria la instalación de centros
de transformación:

1.a Servicio auxiliar de obras: diez días.
2.a Servicio definitivo con centro de transformación

de media a baja tensión: veinte días.
3.a Servicio definitivo con subestación transforma-

dora de alta a media tensión: treinta días.

2.o Suministros en alta tensión:

a) Para un consumidor con tensión nominal de sumi-
nistro igual o inferior a 66 kV: cuarenta días.

b) Otros suministros de alta tensión: sesenta días.

Las empresas distribuidoras, dentro de los plazos
anteriormente indicados, facilitarán por escrito a los soli-
citantes la justificación detallada de los derechos de aco-
metida a liquidar, precisando el sistema empleado para
su determinación y su plazo de vigencia, que será, como
mínimo, de tres meses a partir de la fecha de la noti-
ficación.

Una vez definida la propuesta técnica y su aprobación,
y una vez aceptada por el solicitante la previsión de
los derechos correspondientes a la extensión, o a la
conexión, según se trate, se establecerán las previsiones
de actuación correspondientes a su ejecución.

B) Ejecución de las instalaciones necesarias para
los nuevos suministros: cuando se trate de una insta-
lación de extensión y que deba ser realizada por la empre-
sa distribuidora, los plazos de ejecución para la puesta
en servicio de la instalación a partir del momento que
se satisfagan los derechos de acometida serán los
siguientes, contados en días hábiles:

1.o Suministros en baja tensión:

a) Cuando no sea preciso realizar ninguna amplia-
ción de la red de baja tensión: cinco días.

b) Cuando únicamente se necesite ampliar la red
de baja tensión: treinta días.

c) Cuando se necesite construir un centro de trans-
formación: sesenta días.

d) Cuando se necesiten construir varios centros de
transformación: ochenta días.

2.o Suministros en alta tensión:

a) Acometida a un solo consumidor con tensión
nominal de suministro igual o inferior a 66 kV: ochenta
días.

b) Otros suministros de alta tensión: el plazo se
determinará en cada caso en función de la importancia
de los trabajos a realizar.

En el cómputo de plazos no se tendrán en cuenta
los necesarios para obtener autorizaciones, permisos o
conformidad para la realización de los trabajos.

En el caso de que sea necesaria la construcción de
uno o varios centros de transformación para uso del
distribuidor, el plazo no comenzará a computarse hasta
la firma de un documento de cesión de uso, correspon-
diente al local o locales. Además, deberán ser entregados
en condiciones para poder realizar la instalación eléc-
trica, por lo menos, sesenta días antes de que finalice
el plazo establecido.

Cuando concurran circunstancias especiales y no
exista acuerdo entre el distribuidor y el cliente, el plazo
lo fijará el órgano competente de la Administración
correspondiente.

C) Enganche e instalación del equipo de medida,
en el plazo máximo de cinco días hábiles, a contar desde
que el consumidor hubiera suscrito el correspondiente
contrato de suministro.

D) Atención de las reclamaciones que los consu-
midores hubieran presentado en relación a la medida
de consumo, facturas emitidas, cortes indebidos, en un
plazo máximo de cinco días hábiles para los usuarios
de menos de 15 kW contratados y de quince días hábiles
para el resto.

E) Enganche después de corte por impago, en un
plazo máximo de veinticuatro horas después del pago
de la factura.

F) Ejecución indebida de corte por impago.
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G) Informar y asesorar a los consumidores en el
momento de la contratación sobre la tarifa y potencia
a contratar más conveniente a sus necesidades, de acuer-
do con el apartado 2 del artículo 80 del presente Real
Decreto, a partir de los datos aportados por los con-
sumidores.

Artículo 104. Cumplimiento de la calidad de suministro
individual.

1. El distribuidor deberá disponer de un sistema de
registro de incidencias de acuerdo con el procedimiento
de medida y control que se establezca según lo dispuesto
en el apartado 3 del artículo 108, que le permita deter-
minar la afectación de las incidencias de continuidad
del suministro de sus redes con todos y cada uno de
los consumidores conectados a ellas en todas sus zonas
de distribución. El plazo máximo de implantación será
de un año desde la aprobación del citado procedimiento.

2. El distribuidor estará obligado, con relación a
cada uno de sus consumidores, a que el tiempo y número
de interrupciones imprevistas mayores de tres minutos
de cada año natural, dependiendo de la zona donde esté
situado el suministro, definida de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 3 del artículo 99 del presente
Real Decreto, no supere los siguientes valores:

a) Media tensión (de 1 a 36 kV):

Número
de horas

Número
de

interrupciones

Zona urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 8
Zona semiurbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 12
Zona rural concentrada . . . . . . . . . . . . 12 15
Zona rural dispersa . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 20

Los consumidores conectados a redes de tensión
superior a 36 kV se asimilarán a los umbrales definidos
en zonas urbanas, sea cual sea su ubicación.

b) Baja tensión (menor o igual a 1 kV):

Número
de horas

Número
de

interrupciones

Zona urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 12
Zona semiurbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 15
Zona rural concentrada . . . . . . . . . . . . 15 18
Zona rural dispersa . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 24

3. Los límites máximos de variación de la tensión
de alimentación a los consumidores finales serán de ± 7
por 100 de la tensión de alimentación declarada. No obs-
tante, este límite podrá ser modificado por el Ministerio
de Economía en función de la evolución de la normativa
en lo relativo a la normalización de tensiones. La frecuencia
nominal de la tensión suministrada debe ser 50 Hz. Los
límites máximos de variación de esta frecuencia serán
los establecidos en la norma UNE-EN 50.160.

Para los suministros a distribuidores que reciban la
energía en el primer escalón de tensión (de 1 a 36 kV)
las tolerancias anteriores se reducirán a un 80 por 100
de las establecidas con carácter general.

4. El consumidor tendrá derecho a instalar a su car-
go un sistema de registro de medida de incidencias de
calidad de servicio, debidamente precintado, al objeto
de confrontar los valores aportados por las empresas

distribuidoras. La instalación y precintado de este sis-
tema deberá contar con el previo acuerdo de ambas
partes, adoptado por escrito. En caso de discrepancia,
resolverá el órgano competente de la Administración
autonómica.

Artículo 105. Consecuencias del incumplimiento de la
calidad de servicio individual.

1. El distribuidor es responsable del cumplimiento
de los niveles de calidad individual definidos en los artícu-
los anteriores, en relación con cada uno de los consu-
midores conectados a sus redes.

2. El incumplimiento de los valores fijados en el artícu-
lo anterior para la continuidad del suministro, determi-
nará la obligación para los distribuidores de aplicar en
la facturación de los consumidores conectados a sus
redes los descuentos regulados en el apartado siguiente
dentro del primer trimestre del año siguiente al del incum-
plimiento. La implantación de los descuentos por incum-
plimiento de los límites establecidos entrará en vigor
a partir del día 1 de enero del año siguiente a la fina-
lización del período de implantación del procedimiento
de registro y control.

3. A estos efectos, en aquellos casos en que el dis-
tribuidor incumpla los valores para la continuidad del
suministro individual, procederán a aplicar los siguientes
descuentos:

a) Consumidores a tarifa:
1.o Si el incumplimiento es por el número de horas

de interrupción, con carácter anual aplicará un descuento
en la facturación del consumidor en una cantidad equi-
valente al consumo de su potencia media anual factu-
rada, por la diferencia entre el número de horas de
interrupción del consumidor y el número de horas de in-
terrupción reglamentariamente fijado, valorado en cinco
veces el precio del kWh correspondiente a su tarifa con-
tratada, con un tope máximo del 10 por 100 de su
facturación anual.

2.o Si el incumplimiento es por el número de
interrupciones, el descuento en la facturación anual del
consumidor será equivalente al consumo de su potencia
media anual facturada, por el número de horas de
interrupción valoradas al precio del kWh correspondiente
a su tarifa contratada por la diferencia entre el número
real de interrupciones, menos el fijado reglamentaria-
mente, dividida por ocho, con un tope máximo del 10
por 100 de su facturación anual.

Si se incumplen ambos índices, se tomará el más
favorable para el consumidor.

b) Consumidores cualificados:
1.o Por los peajes o tarifa de acceso: con carácter

anual, al consumidor cualificado, en el caso de que éste
contrate directamente el peaje o tarifa de acceso, o al
comercializador, en caso contrario, aplicarán un descuen-
to en la facturación en una cantidad equivalente a:

1.a Si el incumplimiento es por el número de horas
de interrupción, con carácter anual aplicará un descuento
en la facturación del consumidor en una cantidad equi-
valente al consumo de su potencia media anual factu-
rada, por la diferencia entre el número de horas de
interrupción del consumidor y el número de horas de in-
terrupción reglamentariamente fijado, valorado en cinco
veces el precio del kWh correspondiente a su tarifa de
acceso contratada, con un tope máximo del 10 por 100
de su facturación anual.

2.a Si el incumplimiento es por el número de
interrupciones, aplicará un descuento en la facturación
anual del consumidor en una cantidad equivalente al
consumo de su potencia media anual facturada, por el
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número de horas de interrupción valoradas al precio
del kWh correspondiente a su tarifa de acceso contratada
por la diferencia entre el número real de interrupciones,
menos el fijado reglamentariamente, dividida por ocho,
con un tope máximo del 10 por 100 de su facturación
anual.

Si se incumplen ambos índices, se tomará el más
favorable para el consumidor.

2.o Por la energía dejada de suministrar: las can-
tidades que, en su caso, se pacten libremente con el
distribuidor. Éstas serán como mínimo equivalentes a:

1.a Si el incumplimiento es por el número de horas
de interrupción, aplicarán un descuento en la facturación
del consumidor en una cantidad equivalente al consu-
mo de su potencia media anual facturada, por la dife-
rencia entre el número de horas de interrupción del con-
sumidor y el número de horas de interrupción reglamen-
tariamente fijado, valorado en cinco veces el precio final
horario medio anual del kWh en el mercado de pro-
ducción organizado, con un tope máximo del 10 por 100
de su facturación anual.

2.a Si el incumplimiento es por el número de
interrupciones, el descuento en la facturación anual del
consumidor será equivalente al consumo de su potencia
media anual facturada, por el número de horas de
interrupción, valoradas al precio final horario medio anual
del kWh en el mercado de producción organizado por
la diferencia entre el número real de interrupciones,
menos el fijado reglamentariamente, dividida por ocho,
con un tope máximo del 10 por 100 de su facturación
anual.

Si se incumplen ambos índices, se tomará el más
favorable para el consumidor.

4. En caso de discrepancia entre el distribuidor y
el consumidor, o comercializador en el caso de consu-
midores cualificados, sobre datos a tener en cuenta para
la elaboración de los descuentos en las facturaciones,
resolverá el órgano competente de la Administración,
que tendrá derecho a consultar el registro de información
utilizado por la empresa distribuidora.

La negativa por parte de la empresa distribuidora a
proporcionar la información solicitada por el consumidor
o comercializador, a los efectos del presente Real Decre-
to, podrá ser considerada infracción, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

5. En aquellos supuestos de incumplimiento de los
valores fijados para la calidad del producto, la empresa
distribuidora deberá adoptar las medidas correspondien-
tes para subsanar, en un plazo máximo de seis meses,
las causas que motiven la deficiente calidad del producto,
salvo que por la alta complejidad técnica la Adminis-
tración competente determine uno superior. En estos
casos será necesario instrumentar un plan y que éste
sea aprobado por la Administración competente.

6. En todos aquellos supuestos en que se incumpla
lo establecido en el apartado 2 del artículo 103 del pre-
sente Real Decreto, las empresas distribuidoras proce-
derán a abonar al consumidor, por cada incumplimiento,
en la primera facturación que se produzca, la mayor de
las siguientes cantidades: 5.000 pesetas o el 10 por 100
de la primera facturación completa.

7. Sin perjuicio de las consecuencias definidas en
los párrafos anteriores, el consumidor afectado por el
incumplimiento de la calidad de servicio individual, podrá
reclamar, en vía civil, la indemnización de los daños y
perjuicios que dicho incumplimiento le haya causado.

8. En caso de discrepancia entre el distribuidor y
el consumidor, o, en su caso el comercializador, sobre

el cumplimiento de la calidad individual, resolverá el órga-
no competente de la Administración Autonómica donde
se ubique el suministro.

No se considerarán incumplimientos de calidad los
provocados por causa de fuerza mayor o las acciones
de terceros, siempre que la empresa distribuidora lo
demuestre ante la Administración competente. En cual-
quier caso, no se considerarán como casos de fuerza
mayor los que resulten de la inadecuación de las ins-
talaciones eléctricas al fin que han de servir, la falta
de previsión en la explotación de las redes eléctricas
o aquellos derivados del funcionamiento mismo de las
empresas eléctricas. En caso de discrepancia, resolverá
la Administración competente. Asimismo, no podrán ser
alegados como causa de fuerza mayor los fenómenos
atmosféricos que se consideren habituales o normales
en cada zona geográfica, de acuerdo con los datos esta-
dísticos de que se disponga.

9. La Administración competente podrá ordenar, de
oficio o a instancia de parte, la apertura de expedientes
informativos o sancionadores por falta de calidad.

Artículo 106. Calidad zonal.

1. Cada distribuidor está obligado a mantener los
niveles de calidad zonal asignados a aquellas zonas don-
de desarrolle su actividad, calculados como media de
la falta de continuidad anual del conjunto de municipios
agrupados por provincias, de acuerdo con la clasificación
efectuada de los mismos en el apartado 3 del artículo 99
del presente Real Decreto.

2. La medición de la calidad zonal se efectuará sobre
la base del TIEPI, el percentil 80 del TIEPI y el NIEPI.
El Ministerio de Economía podrá establecer otros indi-
cadores adicionales y podrá revisar los límites de los
valores establecidos.

3. Los límites de los valores del TIEPI, el percentil 80
del TIEPI y el NIEPI, durante cada año natural, teniendo
en cuenta únicamente las interrupciones imprevistas,
son los siguientes:

TIEPI
—

Horas

Percentil
80 del TIEPI

—
Horas

NIEPI
—

Número

Zona urbana . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 4
Zona semiurbana . . . . . . . . . . . 4 6 6
Zona rural concentrada . . . . 8 12 10
Zona rural dispersa . . . . . . . . . 12 18 15

Ningún municipio deberá superar el valor del per-
centil 80 del TIEPI durante más de dos años consecu-
tivos.

Artículo 107. Consecuencias del incumplimiento de la
calidad zonal.

1. Las empresas distribuidoras podrán declarar a la
Administración competente la existencia de zonas donde
tengan dificultad temporal para el mantenimiento de la
calidad exigible, presentando a la vez un programa de
actuación temporal que permita la corrección de las cau-
sas que lo originen. Estos programas se podrán incluir
en los planes de mejora de calidad de servicio y la elec-
trificación y mejora de la calidad en el ámbito rural que
se instrumenten a través de la tarifa mediante Convenios
de Colaboración entre el Ministerio de Economía, las
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla
y las empresas distribuidoras.
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2. La cantidad anual que en su caso se fije en la
tarifa para la ejecución de los planes citados en el apar-
tado anterior se repartirá entre las diferentes zonas, aten-
diendo a los criterios y orden de prioridad siguientes:

a) Se repartirán del total de la cuantía que se aprue-
be cada año:

1.o El 60 por 100 a zonas rurales.
2.o El 30 por 100 a zonas semiurbanas.
3.o El 10 por 100 a zonas urbanas.

b) Se aplicarán a las zonas que presenten la mayor
diferencia de los índices TIEPI, percentil 80 del TIEPI
y NIEPI respecto a la media nacional resultante por cada
tipo de zona.

c) Ninguna zona podrá estar incluida en estos planes
más de dos años. Estos planes deberán estar financiados
por las empresas distribuidoras en una cuantía no inferior
al 50 por 100 de las inversiones que se realicen.

3. Durante la elaboración y ejecución de estos pla-
nes y durante el plazo máximo de dos años establecido
para los mismos, siempre que hayan sido autorizados
por el órgano competente de la Administración corres-
pondiente, no se aplicarán las consecuencias del incum-
plimiento de la calidad tanto individual como zonal regu-
ladas en el presente Real Decreto a las zonas incluidas
en el ámbito territorial de actuación del plan.

4. Si realizado un plan de calidad en la zona se
continúan superando los límites establecidos en el artícu-
lo anterior, la empresa distribuidora deberá justificar los
motivos a la Administración competente, que podrá
determinar, previo informe de la Comisión Nacional de
Energía, que la causa del incumplimiento radica en la
falta de calidad, estando obligada la empresa distribui-
dora, en este caso, a elaborar un plan de mejora de
la calidad de suministro, a cargo y a costa del distribuidor,
que ha de ser aprobado por la Administración compe-
tente. La presentación del plan de mejora de la calidad
deberá realizarse ante la Administración competente en
el plazo de seis meses a contar desde el requerimiento
efectuado por parte de la misma, y en dicho plan deberán
constar las actuaciones a realizar y los plazos de eje-
cución de las mismas.

5. La no elaboración o ejecución de los menciona-
dos planes podrá ser considerada infracción, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.4 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Artículo 108. Información sobre la calidad de servicio.

1. Las empresas distribuidoras deberán elaborar
anualmente información detallada de los valores de los
índices de calidad para el ámbito de las distintas zonas
de cada provincia donde ejercen su actividad, que se
establecen en este capítulo: TIEPI, percentil 80 del TIEPI
y NIEPI.

Estos índices calculados por provincias y zonas se
desagregarán en los correspondientes a interrupciones
programadas y los correspondientes a interrupciones im-
previstas, diferenciándose en estas últimas las interrup-
ciones imprevistas por causas de terceros, fuerza mayor
y propias de la distribución, discriminando por cada uno
de los municipios.

Para tensiones hasta 1 kV, elaborarán anualmente
información agregada sobre interrupciones registradas,
discriminando por cada tipo de zona y provincia y muni-
cipio, distinguiendo las programadas de las imprevistas.

Las empresas distribuidoras elaborarán anualmente
información detallada de los valores de los aspectos de
calidad del producto definidos en la UNE-EN 50-160 en
cada una de las provincias de actuación. Esta informa-
ción deberá ser facilitada a los clientes actuales o poten-

ciales para el análisis de sus medios de protección, ali-
mentaciones redundantes y ubicación adecuada.

Las empresas distribuidoras elaborarán anualmente
información detallada de los valores de los aspectos de
calidad en la atención y relación con los clientes en cada
una de las provincias de actuación.

2. Esta información será enviada, con carácter
anual, al Ministerio de Economía, quien la comunicará
a la Comisión Nacional de Energía. Asimismo, se remitirá
con la misma periodicidad al órgano competente de la
Administración Autonómica la información correspon-
diente al ámbito de su territorio.

3. Para la elaboración de esta información, las cita-
das empresas deberán disponer de un procedimiento
de medida y control de la continuidad del suministro
y la calidad del producto, homogéneo para todas las
empresas y auditable. Este procedimiento será presen-
tado de manera conjunta por las empresas distribuidoras,
para su aprobación por el Ministerio de Economía, previo
informe de la Comisión Nacional de Energía, en el plazo
de seis meses desde la entrada en vigor del presente
Real Decreto.

4. La información obtenida será sometida a las
correspondientes auditorías, a fin de obtener un examen
sistemático e independiente. Para ello, deberán disponer
de un registro de todas las incidencias detectadas duran-
te los últimos cuatro años.

5. Los comercializadores tendrán derecho a que les
sea facilitada por los distribuidores la información de
la calidad correspondiente a sus clientes que se sumi-
nistran a través de las redes de dichos distribuidores,
obtenida en base a la metodología descrita en los apar-
tados anteriores, a efectos de poder trasladar a sus clien-
tes los descuentos procedentes que se regulan en el
presente capítulo. Dicha información deberá ser facili-
tada igualmente a los consumidores.

6. La Administración competente, de oficio o a ins-
tancia de parte interesada, podrá efectuar cuantas ins-
pecciones o comprobaciones tenga por conveniente, por
sus propios medios, o utilizando una entidad técnica
homologada, en las instalaciones de los distribuidores,
para comprobar, con estudios técnicamente fiables de
auditoría, la calidad de una determinada zona, atendida
por una única empresa.

7. El Ministerio de Economía publicará anualmente,
con la información auditada facilitada por las propias
empresas, un resumen de los niveles de calidad obte-
nidos para cada uno de los indicadores establecidos.

Artículo 109. Responsabilidades en el cumplimiento de
la calidad.

1. La responsabilidad del cumplimiento de los índi-
ces de calidad de suministro individual y zonal corres-
ponde a los distribuidores que realizan la venta de ener-
gía al consumidor o permiten la entrega de energía
mediante el acceso a sus redes, sin perjuicio de la posible
repetición, por la parte proporcional del incumplimiento,
por la empresa distribuidora contra la empresa titular
de las instalaciones de transporte, responsable de la
entrega de energía en los puntos de enlace entre las
instalaciones de transporte y las instalaciones de dis-
tribución. Si existieran discrepancias sobre el sujeto que
provocara la deficiencia, la Comisión Nacional de Energía
determinará los concretos sujetos del sistema a cuya
actuación sean imputables las deficiencias.

2. Si la empresa distribuidora acredita que la
interrupción imprevista ha sido debida a la actuación
de terceros, se podrá proceder, por parte de la Admi-
nistración competente, a la incoación del correspondien-
te procedimiento sancionador contra este tercero cau-
sante del incidente.
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Artículo 110. Perturbaciones provocadas e inducidas
por instalaciones receptoras.

1. Los consumidores y usuarios de la red deberán
adoptar las medidas necesarias para que las perturba-
ciones emitidas por sus instalaciones receptoras estén
dentro de los límites establecidos de acuerdo con lo
previsto en el apartado 3 del artículo 104 del presente
Real Decreto. La exoneración de la responsabilidad del
distribuidor respecto de las perturbaciones producidas
por sus consumidores se producirá si consta que pre-
viamente se ha requerido al causante para que cese
en su actitud y, caso de no ser atendido dentro del plazo
otorgado al efecto, se hubiera procedido a efectuar la
denuncia ante la Administración competente, quien
deberá requerir al consumidor que produce las pertur-
baciones para que instale los equipos correctores,
pudiendo ordenar el corte si no es atendido el reque-
rimiento.

Con objeto de minimizar la circulación de energía
reactiva por las redes de distribución, los consumidores
están obligados a disponer de los equipos de compen-
sación de su factor de potencia, de modo que éste sea
como mínimo de 0,60. A través de las tarifas se darán
las señales económicas para la optimización del factor
de potencia.

Las empresas distribuidoras podrán pactar, mediante
mecanismos de mercado objetivos y transparentes, con
los consumidores cualificados, compensaciones locales
del factor de potencia, según se determine mediante
el correspondiente procedimiento de operación de las
redes de distribución, todo ello sin perjuicio de lo que
establezca la normativa tarifaria.

2. Los consumidores deberán establecer el conjunto
de medidas que minimicen los riesgos derivados de la
falta de calidad. A estos efectos, las empresas distri-
buidoras deberán informar, por escrito, al consumidor
sobre las medidas a adoptar para la consecución de
esta minimización de riesgos.

3. Para evitar en lo posible la transmisión de defec-
tos, o sus consecuencias, hacia las instalaciones del con-
sumidor, o viceversa, las protecciones particulares del
entronque de las instalaciones de clientes con la red
general, y su regulación, deberán coordinarse entre la
empresa distribuidora y el consumidor, en base a las
instrucciones técnicas complementarias que se dicten
por el Ministerio de Economía, previo informe de la Comi-
sión Nacional de Energía.

TÍTULO VII

Procedimientos de autorización de las instalaciones
de producción, transporte y distribución

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 111. Objeto.

1. El objeto del presente Título es la regulación de
los procedimientos para el otorgamiento de autorizacio-
nes administrativas para la construcción, modificación,
explotación, transmisión y cierre de instalaciones de pro-
ducción, transporte y distribución de energía eléctrica
cuando su aprovechamiento afecte a más de una Comu-
nidad Autónoma o cuando el transporte o distribución
salga del ámbito territorial de una de ellas.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
quedan excluidas del régimen de autorización estable-
cidas en el presente Real Decreto las instalaciones de

producción de energía eléctrica de origen nuclear, que
se regirán por su normativa específica.

3. En el caso de las instalaciones de producción,
se entenderá que su aprovechamiento afecta a más de
una Comunidad Autónoma cuando, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 23 de la Ley 54/1997, atendiendo
a la potencia instalada de las unidades de producción,
estén obligadas a realizar ofertas económicas al operador
del mercado, sin perjuicio de su exclusión del sistema
de ofertas por acogerse al sistema de contratación bila-
teral.

4. En todo caso, se entenderá que el aprove-
chamiento de una instalación de transporte afecta a más
de una Comunidad Autónoma cuando se trate de ins-
talaciones que formen parte de la red de transporte
mallada peninsular. Asimismo, las líneas que cumplan
funciones de evacuación de instalaciones de producción
autorizadas por la Administración General del Estado
deberán ser autorizadas por la misma.

5. Estos procedimientos son de aplicación tanto a
las instalaciones que conforman las redes de transporte
y distribución definidas en los Títulos II y III del presente
Real Decreto, como a las líneas directas, las de eva-
cuación y las acometidas de tensión superior a 1 kV.

6. Quedan excluidas del régimen de autorización
las instalaciones de tensión inferior a 1 kV.

Artículo 112. Coordinación con planes urbanísticos.

1. La planificación de las instalaciones de transporte
y distribución de energía eléctrica cuando éstas se ubi-
quen o discurran en suelo no urbanizable, deberá tenerse
en cuenta en el correspondiente instrumento de orde-
nación del territorio. Asimismo, y en la medida en que
dichas instalaciones se ubiquen en cualquiera de las cate-
gorías de suelo calificado como urbano o urbanizable,
dicha planificación deberá ser contemplada en el corres-
pondiente instrumento de ordenación urbanística, pre-
cisando las posibles instalaciones, calificando adecua-
damente los terrenos y estableciendo, en ambos casos,
las reservas de suelo necesarias para la ubicación de
las nuevas instalaciones y la protección de las existentes.

2. En los casos en los que no se haya tenido en
cuenta la planificación eléctrica en los instrumentos de
ordenación descritos en el apartado anterior, o cuando
las razones justificadas de urgencia o excepcional interés
para el suministro de energía eléctrica aconsejen el esta-
blecimiento de instalaciones de transporte o distribución
y siempre que en virtud de lo establecido en otras leyes
resultase preceptivo un instrumento de ordenación del
territorio o urbanístico según la clase de suelo afectado,
se estará a lo dispuesto en el artículo 244 del texto
refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana, aprobado por el Real Decreto legislativo
1/1992, de 26 de junio, o texto autonómico que corres-
ponda.

Artículo 113. Órganos competentes.

1. Las competencias sobre las instalaciones descri-
tas en el anterior artículo 111 son de titularidad de la
Administración General del Estado y serán ejercidas por
la Dirección General de Política Energética y Minas del
Ministerio de Economía, sin perjuicio de las que expre-
samente se atribuyan al Consejo de Ministros.

2. La tramitación de la autorización, declaración en
concreto de utilidad pública y aprobación de proyecto
de ejecución de instalaciones eléctricas será llevada a
cabo por las áreas o, en su caso, Dependencias de Indus-
tria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones
del Gobierno de las provincias donde radique la insta-
lación.
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3. El Ministerio de Economía podrá celebrar con-
venios con las Comunidades Autónomas por los que
se podrá encomendar a estas últimas algunas de las
actuaciones administrativas previstas en este Título.

Las actuaciones resolutorias de los procedimientos
establecidos en el presente Título no podrán ser objeto
de dicha encomienda.

Artículo 114. Informe de la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas.

La autorización de las instalaciones de transporte que
sean competencia de las Comunidades Autónomas
requerirán informe de la Dirección General de Política
Energética y Minas.

Para ello, el órgano competente de la Administración
Autonómica remitirá la solicitud y la documentación que
la acompañe a la Dirección General de Política Energética
y Minas, que emitirá informe en el plazo de dos meses.
Si transcurrido dicho plazo no lo hubiera emitido, se
proseguirán las actuaciones.

En este informe se consignarán las posibles afeccio-
nes de la proyectada instalación a los planes de desarro-
llo de la red, a la gestión técnica del sistema y al régimen
económico del mismo, que la Administración autorizante
deberá tener en cuenta en el otorgamiento de la auto-
rización. En el supuesto de que la instalación sea objeto
de un procedimiento que asegure la concurrencia, el
informe de la Dirección General de Política Energética
y Minas tendrá por objeto, adicionalmente, las bases
del concurso.

La resolución que se emita sobre esta autorización
deberá ser notificada a la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía y a la
Comisión Nacional de Energía.

CAPÍTULO II

Autorizaciones para la construcción, modificación,
ampliación y explotación de instalaciones

Artículo 115. Necesidad de autorización.

La construcción, ampliación, modificación y explota-
ción de todas las instalaciones eléctricas a las que se
refiere el artículo 111 del presente Real Decreto requie-
ren las resoluciones administrativas siguientes:

a) Autorización administrativa, que se refiere al ante-
proyecto de la instalación como documento técnico que
se tramitará, en su caso, conjuntamente con el estudio
de impacto ambiental. Asimismo, en los casos en los
que resulte necesario, permitirá la iniciación de los trá-
mites correspondientes para la ocupación del dominio
público marítimo-terrestre.

b) Aprobación del proyecto de ejecución, que se
refiere al proyecto concreto de la instalación y permite
a su titular la construcción o establecimiento de la mis-
ma.

c) Autorización de explotación, que permite, una vez
ejecutado el proyecto, poner en tensión las instalaciones
y proceder a su explotación comercial.

Las solicitudes de autorización administrativa y apro-
bación del proyecto de ejecución definidas en los párra-
fos a) y b) del presente artículo podrán efectuarse de
manera consecutiva, coetánea o conjunta.

Artículo 116. Coste asociado a las nuevas instalaciones
autorizadas de transporte.

El coste asociado a las nuevas instalaciones de trans-
porte vendrá determinado por la forma de autorización

de las mismas, que podrá ser mediante procedimiento
de concurrencia o de forma directa, siendo de aplicación
lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Real Decreto
2819/1998, de 23 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte y distribución de energía
eléctrica.

Artículo 117. Resolución sobre determinación de la for-
ma de autorización de las nuevas instalaciones de
transporte.

1. Una vez publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» el programa anual de instalaciones, a que se refiere
el artículo 14, o las actualizaciones excepcionales del
artículo 15, del presente Real Decreto, las empresas inte-
resadas deberán comunicar a la Dirección General de
Política Energética y Minas su interés en solicitar auto-
rización para acometer alguna de dichas instalaciones.

2. Las empresas interesadas en solicitar autoriza-
ción para acometer alguna nueva instalación de trans-
porte deberán presentar, en el plazo de un mes desde
la publicación anterior del programa anual de instala-
ciones de transporte, en el «Boletín Oficial del Estado»,
una carta de interés ante la Dirección General de Política
Energética y Minas, a la que deberá acompañarse acre-
ditación de la capacidad del solicitante, conforme al ar-
tículo 121, cuando se trate de empresas que no sean
titulares de instalaciones de transporte.

3. La Dirección General de Política Energética y
Minas requerirá a las empresas solicitantes la subsa-
nación de posibles defectos en la documentación pre-
sentada, dándoles un plazo de diez días hábiles, resol-
viendo finalmente indicando una relación de nuevas ins-
talaciones de transporte a autorizar, señalando la lista
de empresas consideradas como posibles solicitantes
de autorización y, en su caso, aquellas empresas no acep-
tadas como solicitantes, indicando el motivo, que se fun-
damentará en la falta de los requisitos del artículo 121
del presente Real Decreto.

4. En dicha resolución se indicará también el pro-
cedimiento elegido para el otorgamiento de la autori-
zación, para cada nueva instalación de transporte, con-
forme al siguiente criterio:

a) Autorización de forma directa, cuando únicamen-
te exista una empresa solicitante.

b) Autorización mediante procedimiento de con-
currencia, cuando o bien no exista ningún solicitante
o haya más de uno.

Artículo 118. Autorización de instalaciones de trans-
porte de forma directa.

1. En el caso de que en la resolución sobre deter-
minación de la forma de autorización de las nuevas ins-
talaciones de transporte, a que se refiere el artículo ante-
rior, exista un único solicitante para una determinada
nueva instalación de transporte, éste contará con un
plazo de seis meses para proceder a la presentación
de una solicitud de autorización administrativa, conforme
a lo dispuesto en los artículos 122 y siguientes.

2. Transcurrido el plazo anterior sin que se haya
presentado la correspondiente solicitud de autorización
administrativa, la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas podrá proceder a autorizar dicha instalación
mediante procedimiento de concurrencia.

Artículo 119. Autorización de instalaciones de trans-
porte mediante procedimiento de concurrencia.

Cuando una instalación deba ser autorizada mediante
procedimiento de concurrencia, la Dirección General de
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Política Energética y Minas resolverá conforme al siguien-
te procedimiento:

1. Publicará en el «Boletín Oficial del Estado» las
bases del concurso para otorgamiento de la autorización
administrativa de una instalación de transporte, previo
informe de la Comisión Nacional de Energía.

2. En ellas se determinará la forma de presentación
de las ofertas, los plazos y los criterios de evaluación
de las mismas, así como la cuantía máxima de retribución
por la inversión en dichas instalaciones.

3. El contenido de la solicitud de presentación al
procedimiento de concurrencia exigirá la presentación
de una memoria-resumen, que deberá contener los
siguientes extremos:

a) Ubicación de la instalación o, cuando se trate
de líneas, origen, recorrido orientativo y fin de la misma.

b) Objeto de la instalación.
c) Características principales de la misma.
d) Plano de situación.
e) Presupuesto estimado y en su caso condiciones

de retribución de la instalación.
f) La documentación que acredite la capacidad del

solicitante en los términos que se señalan en el artícu-
lo 121, cuando la empresa solicitante no sea titular de
ninguna instalación de transporte en España y siempre
que no lo hubiera hecho, en su caso, en los trámites
anteriores.

4. Asimismo, podrán incorporar, en su caso, con-
diciones relativas al destino de la instalación para el caso
de cese en la explotación de las mismas por su titular
y que podrán suponer su transmisión forzosa o desman-
telamiento.

5. Una vez finalizado el período de recepción de
las ofertas, la Dirección General de Política Energética
y Minas procederá a adjudicar el concurso en el plazo
establecido en las bases del concurso.

6. El concurso se resolverá por la Dirección General
de Política Energética y Minas teniendo en cuenta tanto
criterios técnicos como económicos, previo informe de
la Comisión Nacional de Energía.

7. La resolución del procedimiento de concurrencia
será notificada, en el plazo de un mes, a las empresas
concurrentes, debiendo la empresa ganadora del con-
curso, en el plazo de seis meses, presentar solicitud de
autorización administrativa, conforme a los artículos 122
y siguientes.

8. Transcurrido el plazo anterior, sin que la empresa
transportista ganadora del procedimiento de concurren-
cia hubiera presentado la correspondiente solicitud de
autorización administrativa, la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas podrá proceder a resolver nue-
vamente el procedimiento de concurrencia a favor de
la empresa transportista que hubiera obtenido el puesto
inmediatamente siguiente en puntuación en el concurso,
procediendo así sucesivamente en caso de nuevos
incumplimientos.

9. En el caso de nulidad de la solicitud de auto-
rización administrativa durante el procedimiento de con-
cesión, se procederá de manera análoga a en el caso
del apartado anterior.

10. En el caso de quedar desierto el procedimiento
de concurrencia, la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas procederá a autorizar de forma directa
a la empresa transportista titular de las instalaciones
más próximas en la zona en la que se ubique la ins-
talación objeto del concurso, quien deberá en el plazo
de seis meses presentar la correspondiente solicitud de
autorización administrativa de la nueva instalación, cuya
inversión será retribuida por la cuantía máxima indicada
en las bases del concurso.

Artículo 120. Solicitudes de autorización.

1. Los solicitantes de las autorizaciones a las que
se refiere el presente Título deberán reunir los requisitos
señalados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y podrán ser presentadas en cualquiera de los
lugares a que se refiere el artículo 38.4 de esa misma
Ley.

2. Las autorizaciones a las que se refiere el presente
Título serán otorgadas, sin perjuicio de las concesiones
y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio
ambiente.

3. Las nuevas instalaciones de la red de transporte
para las cuales se solicite autorización administrativa,
deberán estar incluidas en la planificación eléctrica.

Artículo 121. Capacidad del solicitante.

1. Los solicitantes de las autorizaciones a las que
se refiere el presente Título deberán acreditar su capa-
cidad legal, técnica y económico-financiera para la rea-
lización del proyecto.

2. Los solicitantes de autorizaciones de instalacio-
nes de distribución de energía eléctrica deberán cumplir
los requisitos establecidos para el desarrollo de esta acti-
vidad, establecidos en el artículo 37 del presente Real
Decreto.

3. Los solicitantes de autorizaciones de instalacio-
nes de producción y de transporte deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Capacidad legal:
Los solicitantes de autorizaciones de instalaciones de

transporte deberán revestir la forma de sociedades mer-
cantiles de nacionalidad española o, en su caso, de otro
Estado miembro de la Unión Europea con establecimien-
to permanente en España, teniendo como objeto social
exclusivo el desarrollo de dicha actividad, conforme al
artículo 2 del presente Real Decreto.

Los solicitantes de autorizaciones de instalaciones de
producción deberán tener personalidad física o jurídica
propia, quedando excluidas las uniones temporales de
empresas.

b) Capacidad técnica:
Para acreditar la capacidad técnica, los solicitantes

deben cumplir alguna de las siguientes condiciones:
1.a Haber ejercido la actividad de producción o

transporte, según corresponda, de energía eléctrica
durante, al menos, los últimos tres años.

2.a Contar entre sus accionistas con, al menos, un
socio que participe en el capital social con un porcentaje
igual o superior al 25 por 100 y que pueda acreditar
su experiencia durante los últimos tres años en la acti-
vidad de producción, transporte, según corresponda.

3.a Tener suscrito un contrato de asistencia técnica
por un período de tres años con una empresa que acre-
dite experiencia en la actividad de producción, trans-
porte, según corresponda.

c) Capacidad económica:
La capacidad económica de la sociedad solicitante

se entenderá cumplida cuando la empresa solicitante
aporte acreditación que garantice la viabilidad eco-
nómica financiera del proyecto, pudiendo la Adminis-
tración competente eximirla de esta acreditación para
aquellas que vinieran ejerciendo esta actividad con ante-
rioridad.
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SECCIÓN 1.a AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 122. Presentación de solicitud de autorización
administrativa.

El peticionario presentará ante las áreas o, en su caso,
dependencias de Industria y Energía de las Delegaciones
o Subdelegaciones del Gobierno de las provincias donde
radique la instalación la correspondiente solicitud de
autorización administrativa, para la construcción, amplia-
ción, modificación, explotación de instalaciones eléctri-
cas de producción, transporte y distribución. Igualmente,
podrán presentarse las correspondientes solicitudes ante
cualquiera de los lugares a que hace referencia el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dicha solicitud irá dirigida a la Dirección General de
Política Energética y Minas, con los requisitos señalados
en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 123. Contenido de la solicitud de autorización
administrativa.

La solicitud se acompañará de la documentación que
acredite la capacidad del solicitante en los términos que
se señalan en el artículo 121, salvo para instalaciones
de transporte si ha sido acreditada en el trámite previo.

A la solicitud se acompañará un anteproyecto de la
instalación, que deberá contener:

A) Memoria en la que se consignen las especifi-
caciones siguientes:

a) Ubicación de la instalación o, cuando se trate
de líneas de transporte o distribución de energía eléc-
trica, origen, recorrido y fin de la misma.

b) Objeto de la instalación.
c) Características principales de la misma.

B) Planos de la instalación a escala míni-
ma 1 : 50.000.

C) Presupuesto estimado de la misma.
D) Separata para las Administraciones públicas,

organismos y, en su caso, empresas de servicio público
o de servicios de interés general con bienes o servicios
a su cargo afectadas por la instalación.

E) Los demás datos que la Administración encar-
gada de tramitar el expediente estime oportuno reclamar.

Artículo 124. Trámites de evaluación de impacto
ambiental.

Los proyectos de instalaciones de producción, trans-
porte y distribución de energía eléctrica se someterán
a evaluación de impacto ambiental cuando así lo exija
la legislación aplicable en esta materia.

A tales efectos, la información pública necesaria de
acuerdo con la normativa anterior será llevada a cabo
en la presente fase de autorización administrativa.

Artículo 125. Información pública.

1. Las solicitudes formuladas conforme al artícu-
lo 122 se someterán al trámite de información pública
durante el plazo de veinte días, a cuyo efecto se insertará
un anuncio extracto de las mismas en el «Boletín Oficial»
de la provincia respectiva o «Diario Oficial» de la Comu-
nidad Autónoma respectiva, y además en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». En el supuesto de que la instalación
afecte a más de una provincia, corresponderá tramitar

la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do» a las áreas o, en su caso, dependencias de Industria
y Energía en cuya provincia tenga su origen la instalación.
Durante el citado plazo de veinte días, podrán formularse
por los interesados las alegaciones que estimen opor-
tunas.

2. En el supuesto que se solicite simultáneamente
la autorización administrativa y la declaración de utilidad
pública, la información pública a que se refiere el apar-
tado anterior se efectuará conjuntamente con la corres-
pondiente a la de la declaración de utilidad pública.

Artículo 126. Alegaciones.

De las alegaciones presentadas, en su caso, como
consecuencia de la información pública, se dará traslado
al peticionario, para que éste, a su vez comunique al
área o, en su caso, dependencia de Industria y Energía
encargada de la tramitación lo que estime pertinente
en un plazo no superior a quince días. El área o, en
su caso, dependencia de Industria y Energía remitirá,
junto con el resto del expediente tramitado, las citadas
alegaciones y manifestaciones del peticionario, a la
Dirección General de Política Energética y Minas.

Artículo 127. Información a otras Administraciones
públicas.

1. Por la Administración competente para la trami-
tación, se dará traslado a las distintas Administraciones,
organismos o, en su caso, empresas de servicio público
o de servicios de interés general en la parte que la ins-
talación pueda afectar, a bienes y derechos a su cargo.

2. A los anteriores efectos, será remitida, por la
Administración competente para la tramitación del expe-
diente, una separata del anteproyecto, conteniendo las
características generales de la instalación y la documen-
tación cartográfica correspondiente y, en su caso, un
documento de síntesis del estudio de impacto ambiental,
en orden a que en un plazo de veinte días presten su
conformidad u oposición a la autorización solicitada.
Transcurrido dicho plazo sin que las distintas Adminis-
traciones, organismos o empresas de servicio público
o de servicios de interés general afectadas en sus bienes
y derechos hayan contestado, la Administración encar-
gada de la tramitación reiterará el requerimiento para
que en un nuevo plazo de diez días se pronuncien sobre
la conformidad u oposición a la instalación. Pasado el
plazo de reiteración sin haberse producido la contes-
tación de la Administración, organismo o empresa reque-
rida, se entenderá la conformidad de dicha Administra-
ción con la autorización de la instalación.

3. Por la Administración encargada de la tramitación
se dará traslado al solicitante de la aceptación u opo-
sición, según lo dispuesto en el apartado anterior, para
que en el plazo de quince días preste su conformidad
o formule los reparos que estime procedentes.

4. En caso de reparos del peticionario, se trasla-
darán los mismos a la Administración, organismo o
empresa de servicio público o de servicios de interés
general que formuló la oposición, en orden a que en
el plazo de quince días muestre su conformidad o reparos
a dicha contestación. Transcurrido dicho plazo sin que
las Administraciones, organismos o empresas de servicio
público o de servicios de interés general citados emi-
tieran nuevo escrito de reparos, se entenderá la con-
formidad con la contestación efectuada por el peticio-
nario.

5. Concluidos los trámites precedentes, las áreas
o, en su caso, dependencias de Industria y Energía remi-
tirán a la Dirección General de Política Energética y Minas
los expedientes administrativos de la instalación, junto
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con sus informes, así como el correspondiente antepro-
yecto de la misma.

En el supuesto de que la instalación afectase a varias
provincias, el anteproyecto será remitido por el órgano
administrativo que haya efectuado la tramitación en la
provincia donde tenga su origen la correspondiente ins-
talación eléctrica.

6. En los expedientes de autorización de nuevas ins-
talaciones, la Dirección General de Política Energética
y Minas dará traslado de la propuesta de resolución a
la Comisión Nacional de Energía, que deberá emitir infor-
me con carácter preceptivo.

Artículo 128. Resolución.

1. La Dirección General de Política Energética y
Minas resolverá y notificará la resolución dentro de los
tres meses desde la presentación de la solicitud de auto-
rización administrativa.

2. La falta de resolución expresa de las solicitudes
de autorización tendrá efectos desestimatorios, pudien-
do interponerse, en su caso, recurso administrativo ante
la autoridad correspondiente.

3. La resolución deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de las pro-
vincias respectivas, y deberá ser notificada al solicitante,
y a todas las Administraciones, organismos públicos y
empresas del servicio público o de servicios de interés
general que intervinieron o pudieron intervenir en el
expediente.

4. La autorización administrativa expresará el perío-
do de tiempo contado a partir de su otorgamiento en
el cual deberá ser solicitada la aprobación del proyecto
de ejecución, indicando que se producirá su caducidad
si transcurrido dicho plazo aquélla no ha sido solicitada,
pudiendo solicitar el peticionario, por razones justifica-
das, prórrogas del plazo establecido.

Artículo 129. Ocupación del dominio público maríti-
mo-terrestre.

1. Excepcionalmente, y por Acuerdo del Consejo de
Ministros, a propuesta conjunta de los Ministros de
Medio Ambiente, de Fomento y de Economía, tomando
en consideración los valores medioambientales y pai-
sajísticos, se podrá autorizar el tendido de líneas eléc-
tricas aéreas de alta tensión, cuando su emplazamiento
parcial o total esté comprendido en el dominio público
marítimo-terrestre, siempre que el trazado no se localice
en tramos de costa que constituyan playa u otros ámbitos
de especial protección, y que concurran razones de uti-
lidad pública debidamente acreditadas por el Ministerio
de Economía.

2. Si tras el estudio de la solicitud de autorización
administrativa de la instalación eléctrica, a juicio del
Ministerio de Economía concurren razones de utilidad
pública, se dará traslado de la propuesta de autorización
al Ministerio de Medio Ambiente, y una vez obtenida
su conformidad, se elevará al Consejo de Ministros para
su resolución.

SECCIÓN 2.a APROBACIÓN DE PROYECTO DE EJECUCIÓN

Artículo 130. Solicitud.

1. El peticionario o el titular de la autorización pre-
sentará ante el área o, en su caso, dependencia de Indus-
tria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones
del Gobierno de las provincias donde radique la insta-
lación, la correspondiente solicitud dirigida a la Dirección
General de Política Energética y Minas, con los requisitos
señalados en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, junto con el proyecto de ejecución elaborado
conforme a los Reglamentos técnicos en la materia.

2. Cuando se trate de líneas eléctricas de carácter
interprovincial, deberá realizarse el trámite indicado en
el número anterior por provincias, presentando como
mínimo en cada una de ellas la parte correspondiente
del proyecto de la instalación. Igualmente, podrán pre-
sentarse las correspondientes solicitudes ante cualquiera
de los lugares a que hace referencia el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. Se presentarán en forma de separata aquellas
partes del proyecto que afecten a bienes, instalaciones,
obras o servicios, centros o zonas dependientes de otras
Administraciones, para que éstas establezcan el condi-
cionado técnico procedente.

4. Serán competentes para la tramitación de la apro-
bación de proyecto de ejecución las áreas o, en su caso,
dependencias de Industria y Energía, en cuyas provincias
se ubique o discurra la instalación.

Artículo 131. Condicionados y aprobación de proyecto.

1. La Administración competente para la tramita-
ción del expediente remitirá las separatas del proyecto
presentado a las distintas Administraciones, organismos
o empresas de servicio público o de servicios de interés
general afectadas, con bienes y derechos a su cargo,
al objeto de que establezcan el condicionado técnico
procedente, en el plazo de veinte días.

2. No será necesario obtener dicho condicionado:

a) Cuando por las distintas Administraciones, orga-
nismos y empresas mencionadas hayan acordado, de
conformidad con el Ministerio de Economía o los Depar-
tamentos Autonómicos correspondientes, normas de
carácter general para el establecimiento de las insta-
laciones o para el cruce o contigüidad de las líneas eléc-
tricas con los bienes, instalaciones, obras, servicios, cen-
tros o zonas a que se refiere el artículo anterior.

b) Cuando remitidas las separatas correspondientes
transcurran veinte días y reiterada la petición transcurran
diez días más sin haber recibido respuesta, se tendrán
por aprobadas las especificaciones técnicas propuestas
por el peticionario de la instalación en el proyecto de
ejecución.

3. Se dará traslado al peticionario de los condicio-
nados establecidos, para que en el plazo de quince días
preste su conformidad o formule los reparos que estime
procedentes.

4. La contestación del peticionario se trasladará a
la Administración, organismos o empresas de servicio
público o de servicios de interés general que emitió el
correspondiente condicionado técnico, en orden a que
en el plazo de quince días muestre su conformidad o
reparos a dicha contestación. Transcurrido dicho plazo
sin que la Administración, organismos o empresas de
servicio público o de servicios de interés general citados
emitieran nuevo escrito de reparos sobre su condicio-
nado, se entenderá la conformidad con la contestación
al condicionado efectuada por el peticionario.

5. Concluidos los trámites precedentes, el área o,
en su caso, dependencia de Industria y Energía prac-
ticará, si lo estima oportuno, un reconocimiento sobre
el terreno y reunirá los condicionados técnicos, si los
hubiere, y elevará el correspondiente informe sobre apro-
bación del proyecto de ejecución a la Dirección General
de Política Energética y Minas, junto con el correspon-
diente proyecto de ejecución de la misma. En el supuesto
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de que la instalación afectase a varias provincias, el pro-
yecto será remitido por el órgano administrativo que haya
efectuado la tramitación en la provincia donde tenga
su origen la correspondiente instalación eléctrica.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto, en el apartado 4
anterior y para el supuesto de que se mantenga la dis-
crepancia en cuanto al condicionado técnico entre el
peticionario de la instalación y alguna Administración
u organismo, la Dirección General de Política Energética
y Minas podrá, bien resolver recogiendo las condiciones
técnicas establecidas en el condicionado, o bien, si dis-
crepa de éste, remitirá propuesta de resolución al Minis-
tro de Economía, para su elevación al Consejo de Minis-
tros.

7. El órgano competente deberá proceder a la emi-
sión de la correspondiente resolución en un plazo de
tres meses. La falta de resolución expresa tendrá efectos
desestimatorios, pudiendo interponerse, en su caso, recur-
so administrativo ante la autoridad correspondiente.

8. La resolución deberá ser notificada al peticionario
y a todas aquellas Administraciones, organismos o
empresas de servicio público o de servicios de interés
general que emitieron condicionado técnico o debieron
emitirlo en el expediente.

9. La aprobación de proyecto de ejecución cons-
tituye la resolución que habilita al titular de la misma
a la construcción de la instalación proyectada.

10. La resolución habrá de expresar el período de
tiempo en el cual está prevista la ejecución de la ins-
talación.

11. Excepcionalmente, cuando razones de urgencia
o excepcional interés para el sistema eléctrico así lo
aconsejen, por el Consejo de Ministros, a propuesta del
Ministro de Economía, podrá autorizarse, motivadamente
y con carácter provisional, la construcción de la insta-
lación sin aprobación de proyecto de ejecución y siempre
y cuando la instalación haya obtenido la correspondiente
autorización administrativa.

SECCIÓN 3.a AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN

Artículo 132. Acta de puesta en servicio.

1. Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la
correspondiente solicitud de acta de puesta en servicio
ante las áreas o, en su caso, dependencias de Industria
y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del
Gobierno respectivas que hayan tramitado el expediente
por provincias.

A dicha solicitud se acompañará un certificado de
final de obra suscrito por técnico facultativo competente,
en el que conste que la instalación se ha realizado de
acuerdo con las especificaciones contenidas en el pro-
yecto de ejecución aprobado, así como con las pres-
cripciones de la reglamentación técnica aplicable a la
materia.

2. El acta de puesta en servicio se extenderá por
el área o, en su caso, dependencia de Industria y Energía
de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno
respectivas que hayan tramitado el expediente, en el
plazo de un mes, previas las comprobaciones técnicas
que se consideren oportunas. Si se tratase de una línea
eléctrica que afecte a diferentes provincias, se extenderá
acta de puesta en servicio por cada una de ellas.

Durante dicho plazo, las referidas áreas o, en su caso,
dependencias de Industria y Energía, a petición del titular
de la instalación, podrán extender acta de puesta en
servicio para pruebas de la misma.

CAPÍTULO III

Autorización de transmisión de instalaciones

Artículo 133. Solicitud.

1. La transmisión de la titularidad de una instalación
de producción, transporte o distribución de energía eléc-
trica requiere autorización administrativa.

2. La solicitud de autorización administrativa de
transmisión deberá ser dirigida a la Dirección General
de Política Energética y Minas por quien pretende adqui-
rir la titularidad de la instalación.

La solicitud deberá ir acompañada de la documen-
tación que permita acreditar la capacidad legal, técnica
y económica del solicitante, así como una declaración
del titular de la instalación en la que manifieste su volun-
tad de transmitir dicha titularidad.

Artículo 134. Resolución.

La Dirección General de Política Energética y Minas
resolverá, previo informe de la Comisión Nacional de Ener-
gía, sobre la solicitud, en el plazo de tres meses. La falta
de resolución expresa en plazo tendrá efectos desesti-
matorios, pudiendo interponerse, en su caso, recurso
administrativo ante la autoridad correspondiente.

A partir de su otorgamiento, el solicitante contará
con un plazo de seis meses, para transmitir la titularidad
de la instalación. Se producirá la caducidad de la auto-
rización si transcurrido dicho plazo aquélla no ha tenido
lugar.

La resolución será notificada al solicitante y al trans-
mitente. Otorgada la autorización, el solicitante deberá
comunicar a la Dirección General de Política Energética
y Minas la transmisión, en el plazo de un mes desde
que se haga efectiva.

CAPÍTULO IV

Autorización de cierre de instalaciones

Artículo 135. Solicitud.

1. El titular de la instalación que pretenda el cierre
de la misma deberá solicitar autorización administrativa
de cierre ante la Dirección General de Política Energética
y Minas. Dicha solicitud se efectuará ante el área o,
en su caso, dependencia de Industria y Energía de las
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno corres-
pondientes. Igualmente, podrán presentarse las corres-
pondientes solicitudes ante cualquiera de los lugares a
que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. El titular de la instalación acompañará la solicitud
de un proyecto de cierre, que deberá contener como
mínimo una memoria, en la que se detallen las circuns-
tancias técnicas, económicas, ambientales o de cualquier
otro orden, por las que se pretende el cierre, así como
los planos actualizados de la instalación a escala ade-
cuada.

3. La solicitud se podrá acompañar de un plan de
desmantelamiento de la instalación, en el supuesto que
el solicitante así lo pretenda.

Artículo 136. Procedimiento.

El procedimiento de tramitación de la solicitud será
realizado por el área o, en su caso, dependencia de Indus-
tria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones
del Gobierno correspondientes.
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Artículo 137. Informe previo.

En el caso de instalaciones bajo la gestión técnica
del operador del sistema y gestor de la red de transporte,
éste emitirá informe previo sobre la solicitud de auto-
rización de cierre.

En el caso de instalaciones de transporte cuya auto-
rización de cierre deba ser otorgada por las Comunidades
Autónomas, éstas solicitarán informe previo a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, en el que
ésta consignará las posibles afecciones del cierre de la
instalación a los planes de desarrollo de la red y a la
gestión técnica del sistema.

Artículo 138. Resolución.

1. El área o, en su caso, dependencia de Industria
y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del
Gobierno correspondientes, elevará el expediente de soli-
citud de cierre junto con su informe a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, quien deberá resolver,
previo informe de la Comisión Nacional de Energía, sobre
la autorización de cierre de la instalación en un plazo
de tres meses.

La falta de resolución expresa tendrá efectos deses-
timatorios, pudiendo interponerse, en su caso, recurso
administrativo ante la autoridad correspondiente.

2. En todo caso, la autorización de cierre de la ins-
talación podrá imponer a su titular la obligación de pro-
ceder a su desmantelamiento.

La resolución habrá de expresar el período de tiempo
contado a partir de su otorgamiento en el cual deberá
procederse al cierre y, en su caso, al desmantelamiento
de la instalación, indicando que se producirá la caducidad
de la autorización si transcurrido dicho plazo aquél no
ha tenido lugar.

3. La resolución se notificará al solicitante y se publi-
cará, en todo caso, en el «Boletín Oficial del Estado»,
y en el «Boletín Oficial» de las provincias donde radique
la instalación.

Artículo 139. Acta de cierre.

Concedida la autorización de cierre, por el área o,
en su caso, dependencia de Industria y Energía de las
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno corres-
pondientes y previas las comprobaciones técnicas que
se consideren oportunas, se levantará acta de cierre
cuando éste se haga efectivo.

CAPÍTULO V

Expropiación y servidumbres

SECCIÓN 1.a DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 140. Utilidad pública.

1. De acuerdo con el artículo 52.1 de la Ley del
Sector Eléctrico, se declaran de utilidad pública las ins-
talaciones eléctricas de generación, transporte y distri-
bución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación
forzosa de los bienes y derechos necesarios para su esta-
blecimiento y de la imposición y ejercicio de la servi-
dumbre de paso.

2. Dicha declaración de utilidad pública se extiende
a los efectos de la expropiación forzosa de instalaciones
eléctricas y de sus emplazamientos cuando por razones
de eficiencia energética, tecnológicas o medioambien-
tales sea oportuna su sustitución por nuevas instalacio-
nes o la realización de modificaciones sustanciales en
las mismas.

3. Para el reconocimiento en concreto de utilidad
pública de estas instalaciones, será necesario que la
empresa interesada lo solicite, incluyendo una relación
concreta e individualizada de los bienes o derechos que
el solicitante considere de necesaria expropiación.

Artículo 141. Líneas directas.

La construcción de líneas directas a la que se refiere
el artículo 67 de este Real Decreto queda excluida de
la declaración de utilidad pública, así como de las dis-
posiciones que en materia de expropiación y servidum-
bres se establecen en el presente capítulo.

Artículo 142. Recursos.

Contra las resoluciones dictadas en materia de expro-
piación e imposición de servidumbre, cabrán los recursos
previstos en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y demás normativa aplicable.

SECCIÓN 2.a PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN

Artículo 143. Solicitud de la declaración de utilidad
pública.

1. Para el reconocimiento, en concreto, de la utilidad
pública de las instalaciones aludidas en el artículo 140
será necesario que el peticionario efectúe la correspon-
diente solicitud dirigida a la Dirección General de Política
Energética y Minas con los requisitos señalados en el
artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ante el área
o, en su caso, dependencia de Industria y Energía de
las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno de
las provincias donde radique la instalación. Igualmente,
podrán presentarse las correspondientes solicitudes ante
cualquiera de los lugares a que hace referencia el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud de declaración, en concreto, de uti-
lidad pública, podrá efectuarse bien de manera simul-
tánea a la solicitud de autorización administrativa y/o
de aprobación del proyecto de ejecución, o bien con
posterioridad a la obtención de la autorización adminis-
trativa.

3. La solicitud se acompañará de un documento téc-
nico y anejo de afecciones del proyecto que contenga
la siguiente documentación:

a) Memoria justificativa y características técnicas de
la instalación.

b) Plano de situación general, a escala míni-
ma 1 : 50.000.

c) Planos de perfil y planta, con identificación de
fincas según proyecto y situación de apoyos y vuelo,
en su caso.

d) Relación de las distintas Administraciones públi-
cas afectadas, cuando la instalación pueda afectar a bie-
nes de dominio, uso o servicio público o patrimoniales
del Estado, Comunidad Autónoma y Corporaciones loca-
les, o a obras y servicios atribuidos a sus respectivas
competencias.

e) Relación concreta e individualizada, en la que se
describan, en todos sus aspectos, material y jurídico,
los bienes o derechos que considere de necesaria expro-
piación, ya sea ésta del pleno dominio de terrenos y/o
de servidumbre de paso de energía eléctrica y servicios
complementarios en su caso, tales como caminos de
acceso u otras instalaciones auxiliares.
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4. Serán competentes para la tramitación de los
expedientes de solicitud de utilidad pública las áreas
o, en su caso, dependencias de Industria y Energía de
las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno en
cuyas provincias se ubique o discurra la instalación.

Artículo 144. Información pública.

La solicitud de reconocimiento, en concreto, de uti-
lidad pública, junto con el documento técnico citado en
el artículo anterior, se someterá al trámite de información
pública durante el plazo de veinte días.

A estos efectos, se insertará anuncio, con la relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados por el procedimiento de expropiación forzosa del
pleno dominio o para la imposición de servidumbre de
paso de energía eléctrica, en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el «Boletín Oficial» de las provincias afectadas.
El anuncio se publicará también en uno de los diarios
de mayor circulación de cada una de las provincias
afectadas.

Asimismo, esta información se comunicará a los
Ayuntamientos en cuyo término municipal radiquen los
bienes o derechos afectados por la instalación, para su
exposición al público, por igual período de tiempo.

La información pública establecida a la que se refiere
este artículo, de acuerdo con lo previsto en el artículo
115 del presente Real Decreto, podrá realizarse con-
juntamente con la de la autorización administrativa pre-
vista en este Título.

Artículo 145. Alegaciones.

Si como consecuencia de la información practicada
de acuerdo con el artículo anterior, se hubiesen pre-
sentado alegaciones, éstas se pondrán en conocimiento
del solicitante para que éste a su vez comunique al órga-
no encargado de la tramitación lo que estime pertinente
en el plazo no superior a quince días, quien, a su vez,
junto con el resto del expediente tramitado, remitirá
dichas alegaciones y las manifestaciones del peticionario
a la Dirección General de Política Energética y Minas,
así como, en el caso de necesaria expropiación, un infor-
me basado en el proyecto presentado, relativo al cum-
plimiento de las condiciones establecidas en el artícu-
lo 143 del presente Real Decreto.

Artículo 146. Información a otras Administraciones
públicas.

1. Por el órgano encargado de la tramitación del
expediente, simultáneamente al trámite de información
pública, se dará cuenta de la solicitud y de la parte del
documento técnico por el que las distintas Administra-
ciones, organismos, empresas de servicio público o de
servicios de interés general resulten afectados, a fin de
que por éstas se emita el correspondiente informe. Se
entenderá que no existe objeción alguna cuando pasa-
dos veinte días y reiterada la petición transcurran diez
días más sin recibir respuesta de dichas Administracio-
nes u organismos públicos o empresas señaladas.

2. Se entenderá realizado el trámite de informe a
que se refiere el apartado anterior cuando, en el supuesto
de haberse solicitado conjuntamente la declaración de
utilidad pública con la aprobación de proyecto de eje-
cución, se cumplan los requisitos y trámites establecidos
en el artículo 127 del presente Real Decreto.

Artículo 147. Oposición u objeción.

1. Si conforme a lo establecido en el artículo anterior
se hubiesen formulado objeciones por las Administra-

ciones, organismos o empresas de servicio público o
de servicios de interés general consultadas, se pondrán
aquéllas en conocimiento de la entidad solicitante, a fin
de que en un plazo de quince días realice las rectifi-
caciones correspondientes o bien formule las razones
en que fundamente la imposibilidad de atender tales
objeciones.

2. Esta contestación será remitida por la Adminis-
tración que tramita el expediente a las Administraciones
u organismos públicos o empresas de servicio público
o de servicios de interés general que los hubiesen for-
mulado para que en un plazo de quince días presten
su conformidad o reparos con la misma. Se entenderá
su conformidad si dentro de este plazo las citadas Admi-
nistraciones u organismos no emiten un nuevo escrito
de reparos.

Artículo 148. Resolución.

1. La resolución sobre la declaración de utilidad
pública corresponderá a la Dirección General de Política
Energética y Minas, si la autorización es de competencia
estatal, salvo en el caso de que se mantuviesen expre-
samente las oposiciones u objeciones sobre la decla-
ración de utilidad pública por parte de las Administra-
ciones u organismos públicos consultados y el Ministerio
de Economía discrepase de sus propuestas, en cuyo caso
la resolución del expediente corresponderá al Consejo
de Ministros.

En todo caso, el órgano competente deberá dictar
y notificar la correspondiente resolución en un plazo de
seis meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido
entrada en el registro de dicho órgano.

2. La resolución se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia o
provincias afectadas.

La resolución se notificará al solicitante, a las Admi-
nistraciones u organismos públicos y empresas de servi-
cio público o de servicios de interés general que infor-
maron o debieron informar durante la tramitación de
la declaración de utilidad pública a los titulares de bienes
y derechos afectados, así como a los restantes intere-
sados en el expediente, conforme a lo previsto en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo 149. Efectos.

1. La declaración de utilidad pública llevará implí-
cita, la necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de
Expropiación, adquiriendo la empresa solicitante la con-
dición de beneficiario en el expediente expropiatorio, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley
de Expropiación Forzosa.

2. Igualmente, llevará implícita la autorización para
el establecimiento o paso de la instalación eléctrica,
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público, o patri-
moniales del Estado, o de las Comunidades Autóno-
mas, o de uso público propios o comunales de la pro-
vincia o municipio, obras y servicios de los mismos y
zonas de servidumbre pública.

3. Para la imposición de servidumbre de paso sobre
los bienes indicados en el apartado anterior y montes
de utilidad pública, no será necesario cumplir lo dispues-
to sobre imposición de gravámenes en dichos bienes
en las correspondientes Leyes de Patrimonio y de Mon-
tes, sin perjuicio de las indemnizaciones correspondien-
tes.
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Artículo 150. Procedimiento de expropiación.

Declarada la utilidad pública de la instalación, se ini-
ciarán las actuaciones expropiatorias, conforme al pro-
cedimiento de urgencia establecido en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, siendo de aplicación
el plazo de un mes para la notificación a los interesados
afectados y a las publicaciones a las que se refiere el
apartado 4 de dicho artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, procediéndose a la expropiación forzosa del ple-
no dominio de los terrenos y derechos necesarios para
la construcción de la misma y de sus servicios auxiliares
o complementarios, en su caso, o a la constitución de
la correspondiente servidumbre de paso.

Artículo 151. Adquisición por mutuo acuerdo.

En cualquier momento, el solicitante de la declaración
de utilidad pública podrá convenir libremente con los
titulares de los necesarios bienes y derechos la adqui-
sición por mutuo acuerdo de los mismos. Este acuerdo,
en el momento de declararse la utilidad pública de la
instalación, adquirirá la naturaleza y efectos previstos
en el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa,
causando, por tanto, la correspondiente conclusión del
expediente expropiatorio. En estos supuestos, el bene-
ficiario de la declaración de utilidad pública podrá, en
su caso, solicitar de la autoridad competente la aplicación
del mecanismo establecido en el artículo 59 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa.

Artículo 152. Expropiación a instancia del dueño del
predio sirviente.

1. Cuando la servidumbre de paso de energía eléc-
trica haga antieconómica la explotación del predio sir-
viente, el propietario podrá solicitar de la Administración
que le sea expropiado dicho predio, adquiriendo el titular
de la servidumbre el pleno dominio sobre el mismo.

2. En la solicitud deberán justificarse las causas con-
cretas determinantes de los perjuicios económicos como
consecuencia de la alteración de las condiciones fun-
damentales de explotación de la finca.

3. La Administración competente, para tramitar el
expediente, resolverá sobre esta solicitud en el plazo
de diez días. En el caso de que se deniegue la petición
se observará lo previsto en el artículo 46 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Artículo 153. Modificación de la servidumbre a instan-
cia del dueño del predio sirviente.

1. Constituida la servidumbre de paso, el titular del
predio sirviente podrá solicitar el cambio del trazado de
la línea si no existen para ello dificultades técnicas, sien-
do a su costa los gastos de variación.

2. El titular del predio sirviente, a quien interese la
variación del trazado de la línea prevista en el número
anterior, podrá solicitar del órgano encargado de la tra-
mitación del expediente dicha variación en el caso de
que no exista acuerdo al respecto con la entidad titular
de la línea.

3. En la solicitud deberá acreditarse la conformidad
previa de los nuevos propietarios afectados por dicha
variación, debidamente documentada, así como el com-
promiso formal de sufragar todos los gastos que oca-
sione su realización.

4. De esta petición se dará audiencia al beneficiario
de la servidumbre por plazo de quince días, durante el
cual presentará el presupuesto total de los gastos de
todo orden que lleve consigo dicha variación de trazado
y formulará, en su caso, las alegaciones que estime
pertinentes.

5. Del presupuesto que se menciona en el apartado
anterior se dará traslado al dueño del predio sirviente
para que lo impugne o acepte.

6. La Administración competente resolverá y noti-
ficará la solicitud en el plazo de quince días, desde la
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el regis-
tro del órgano competente, pronunciándose expresa-
mente sobre el presupuesto presentado y señalando el
plazo en el que se deberán realizar las obras de la
variación.

7. Si la resolución es favorable a la variación, para
llevar a efecto la misma, el solicitante deberá abonar
previamente al titular de la línea el importe total del
presupuesto a que se hace referencia en el apartado
anterior.

Artículo 154. Variación del tendido de la línea como
consecuencia de proyectos o planes aprobados por
la Administración.

1. En la elaboración por parte de las distintas Admi-
nistraciones públicas de proyectos o planes que puedan
variar el tendido de una línea ya existente, se dará audien-
cia a la entidad titular de la línea, con objeto de que
formule las alegaciones pertinentes sobre los aspectos
técnicos, económicos y de cualquier otro orden respecto
a la variación que se proyecte.

2. En el expediente a que se refiere el apartado
anterior deberá emitir informe la Dirección General de
Política Energética y Minas o el órgano autonómico que
resulte competente.

3. La Administración competente sobre el proyecto
o plan del que derive la necesidad de variación de la
línea, una vez que éste haya sido aprobado, abonará
al titular de la línea el coste de la variante y los perjuicios
ocasionados.

Artículo 155. Causas de extinción de la servidumbre
de paso.

La servidumbre establecida para la ejecución de una
instalación eléctrica regulada por este Real Decreto se
extinguirá:

a) Por la retirada de la instalación. Sin embargo,
no se producirá la extinción por la adición, cambio o
reparación de sus elementos.

b) Por la falta de uso de la misma sin causa jus-
tificada durante un plazo de nueve años desde que se
haya interrumpido el servicio.

c) Por revocación o extinción de la autorización
sobre dicha instalación.

d) Por las demás causas previstas en el Código Civil.

Artículo 156. Determinación del justo precio y pago.

1. Efectuada la ocupación de la finca, se tramitará
el expediente de expropiación e imposición de servidum-
bre en sus fases de justiprecio y pago, según la regu-
lación establecida en la Ley de Expropiación Forzosa
y sus normas de desarrollo.

2. La indemnización por el valor de los bienes y
derechos a expropiar se determinará de conformidad
con lo previsto en el capítulo III del Título II de la Ley
de Expropiación Forzosa.

3. La indemnización por la imposición de la servi-
dumbre de paso comprenderá los siguientes conceptos:

a) El valor de la superficie de terreno ocupado por
los postes, apoyos o torres de sustentación o por la
anchura de la zanja, si la servidumbre es de paso sub-
terráneo o impide el aprovechamiento normal del suelo.
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b) El importe del demérito que en el predio sirviente
ocasionen la servidumbre, ya sea ésta relativa a una
línea aérea o de paso subterráneo; las limitaciones en
el uso y aprovechamiento del precio como consecuencia
del paso para la vigilancia, conservación y reparación de
la línea y las restricciones exigidas para la seguridad
de las personas y las cosas.

c) La indemnización por daños y perjuicios deriva-
dos de la ocupación temporal de terrenos para depósitos
de materiales o para el desarrollo de las actividades nece-
sarias para la instalación y explotación de la línea.

SECCIÓN 3.a ALCANCE Y LÍMITES DE LA EXPROPIACIÓN

Artículo 157. Alcance de la servidumbre de paso de
energía eléctrica.

1. La servidumbre de paso de energía eléctrica gra-
vará los bienes ajenos en la forma y con el alcance que
se determinan en la Ley del Sector Eléctrico, en el pre-
sente Reglamento y en la legislación general sobre expro-
piación forzosa y se reputará servidumbre legal a los
efectos prevenidos en el artículo 542 del Código Civil
y demás con él concordantes.

2. En el caso de que las instalaciones puedan situar-
se sobre servidumbres administrativas ya establecidas,
se deberá recabar de la autoridad u organismo que acor-
dó la imposición de dicha servidumbre el informe corres-
pondiente, y se adoptarán las medidas necesarias para
que las mismas puedan seguir siendo utilizadas, caso
de ser compatibles, o, en su defecto, se procederá a
sustituirlas, de acuerdo con dicha autoridad u organismo.
Si no fuera posible el acuerdo, se procederá a su cesión
o expropiación sin perjuicio de las indemnizaciones que
procedan. En lo referente a la ocupación del espacio
marítimo-terrestre, se estará a lo dispuesto en la Ley
de Costas.

Artículo 158. Servidumbre de paso aéreo de energía
eléctrica.

La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica
comprenderá:

a) El vuelo sobre el predio sirviente.
b) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos

para la sustentación de los cables conductores de ener-
gía eléctrica e instalación de puestas a tierra de dichos
postes, torres o apoyos fijos.

c) El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigilancia, conservación, reparación de la
línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bie-
nes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el
párrafo c) anterior.

Artículo 159. Servidumbre de paso subterráneo de
energía eléctrica.

La servidumbre de paso subterráneo de energía eléc-
trica comprenderá:

a) La ocupación del subsuelo por los cables con-
ductores a la profundidad y con las demás características
que señale la normativa técnica y urbanística aplicable.
A efectos del expediente expropiatorio y sin perjuicio
de lo dispuesto en cuanto a medidas y distancias de
seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia,
la servidumbre subterránea comprende la franja de terre-
no situada entre los dos conductores extremos de la
instalación.

b) El establecimiento de los dispositivos necesarios
para el apoyo o fijación de los conductores.

c) El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigilancia, conservación y reparación de la
línea eléctrica.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bie-
nes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el
párrafo c) anterior.

Artículo 160. Condiciones de seguridad.

Las condiciones y limitaciones que deberán imponer-
se en cada caso por razones de seguridad se aplicarán
con arreglo a los Reglamentos y normas técnicas vigen-
tes y, en todo caso, con las limitaciones establecidas
en el artículo siguiente.

Artículo 161. Limitaciones a la constitución de servi-
dumbre de paso.

1. No podrá imponerse servidumbre de paso para
las líneas de alta tensión: sobre edificios, sus patios,
corrales, centros escolares, campos deportivos y jardines
y huertos, también cerrados, anejos a viviendas que ya
existan al tiempo de iniciarse el expediente de solicitud
de declaración de utilidad pública, siempre que la exten-
sión de los huertos y jardines sea inferior a media hec-
tárea.

2. Tampoco podrá imponerse servidumbre de paso
para las líneas de alta tensión sobre cualquier género
de propiedades particulares siempre que se cumplan
conjuntamente las condiciones siguientes:

a) Que la línea pueda instalarse sobre terrenos de
dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Esta-
do, de la Comunidad Autónoma, de las provincias o de
los municipios, o siguiendo linderos de fincas de pro-
piedad privada.

b) Que la variación del trazado no sea superior en
longitud o en altura al 10 por 100 de la parte de línea
afectada por la variación que según el proyecto trans-
curra sobre la propiedad del solicitante de la misma.

c) Que técnicamente la variación sea posible.
La indicada posibilidad técnica será apreciada por

el órgano que tramita el expediente, previo informe de
las Administraciones u organismos públicos a quienes
pertenezcan o estén adscritos los bienes que resultan
afectados por la variante, y, en su caso, con audiencia
de los propietarios particulares interesados.

En todo caso, se considerará no admisible la variante
cuando el coste de la misma sea superior en un 10
por 100 al presupuesto de la parte de la línea afectada
por la variante.

Artículo 162. Relaciones civiles.

1. La servidumbre de paso de energía eléctrica no
impide al dueño del predio sirviente cercarlo o edificar
sobre él, dejando a salvo dicha servidumbre, siempre
que sea autorizado por la Administración competente,
que tomará en especial consideración la normativa vigen-
te en materia de seguridad. Podrá, asimismo, el dueño
solicitar el cambio de trazado de la línea, si no existen
dificultades técnicas, corriendo a su costa los gastos
de la variación, incluyéndose en dichos gastos los per-
juicios ocasionados.

2. Se entenderá que la servidumbre ha sido res-
petada cuando la cerca, plantación o edificación cons-
truida por el propietario no afecte al contenido de la
misma y a la seguridad de la instalación, personas y
bienes de acuerdo con el presente Real Decreto.

3. En todo caso, y para las líneas eléctricas aéreas,
queda limitada la plantación de árboles y prohibida la
construcción de edificios e instalaciones industriales en
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la franja definida por la proyección sobre el terreno de
los conductores extremos en las condiciones más des-
favorables, incrementada con las distancias reglamen-
tarias a ambos lados de dicha proyección.

Para las líneas subterráneas se prohíbe la plantación
y construcciones mencionadas en el párrafo anterior,
en la franja definida por la zanja donde van alojados
los conductores incrementada en las distancias mínimas
de seguridad reglamentarias.

CAPÍTULO VI

Revisiones e inspecciones

Artículo 163. Revisiones periódicas.

1. Las instalaciones de producción, transporte y dis-
tribución de energía eléctrica, a que se hace referencia
en el artículo 111, deberán ser revisadas, al menos cada
tres años, por técnicos titulados, libremente designados
por el titular de la instalación.

Los profesionales que las revisen estarán obligados
a cumplimentar los boletines, en los que habrán de con-
signar y certificar expresamente los datos de los
reconocimientos. En ellos, además, se especificará el
cumplimiento de las condiciones reglamentarias o, alter-
nativamente, la propuesta de las medidas correctoras
necesarias.

2. Los citados boletines se mantendrán en poder
del titular de las instalaciones, quien deberá enviar copia
a la Administración competente.

Artículo 164. Inspecciones.

1. Para las instalaciones cuya autorización corres-
ponde a la Administración General del Estado, las ins-
pecciones sobre las condiciones técnicas, así como sobre
el cumplimiento de los requisitos establecidos en las
autorizaciones, serán realizadas por la Comisión Nacional
de Energía, mediante un procedimiento reglado, con la
colaboración de los servicios técnicos de la Adminis-
tración General del Estado o de las Comunidades Autó-
nomas donde se ubiquen las mismas.

2. Si como consecuencia de las inspecciones rea-
lizadas se pusiera de manifiesto alguna irregularidad que
precisase la intervención de las Administraciones Públi-
cas, la Comisión Nacional de Energía, en su caso, o el
órgano de la Administración competente de la Comu-
nidad Autónoma, lo pondrá en su conocimiento del titular
de la instalación junto con la propuesta de resolución
y los plazos para subsanar dicha irregularidad.

3. La Comisión Nacional de Energía acordará, en
su caso, la iniciación de los expedientes sancionadores
y realizar la instrucción de los mismos, cuando sean de
la competencia de la Administración General del Estado,
e informar, cuando sea requerida para ello, aquellos expe-
dientes sancionadores iniciados por las distintas Admi-
nistraciones públicas.

TÍTULO VIII

Registros administrativos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 165. Registros administrativos.

1. El Registro Administrativo de Instalaciones de
Producción de Energía Eléctrica y el Registro Adminis-
trativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumi-

dores Cualificados regulados en los artículos 21.4 y 45.4
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, se regirán en cuanto a su organización y fun-
cionamiento por lo dispuesto en el presente Título.

2. La gestión de los registros mencionados en el
apartado anterior corresponderá a la Subdirección Gene-
ral de Energía Eléctrica del Ministerio de Economía.

3. Las inscripciones que se realicen en los registros
Administrativos del Ministerio de Economía que se regu-
lan en el presente Real Decreto no devengarán el cobro
de tasas.

Artículo 166. Tratamiento de los datos.

1. El tratamiento de los datos de carácter personal
inscritos en los registros regulados en el presente Título
se someterán a lo dispuesto en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos
de carácter personal.

2. Los sujetos obligados a comunicar datos a estos
registros serán responsables de la veracidad y actualidad
de los datos que faciliten.

3. El acceso a los datos podrá tener lugar, si no
afecta a la eficacia del funcionamiento del Registro,
mediante petición, en la que resulten identificados los
datos de cuyo acceso se trate, sin que sea admisible
su solicitud genérica.

4. La Comisión Nacional de Energía, el operador del
sistema y el operador del mercado tendrán acceso a
la información contenida en los Registros a los que se
refiere el presente Título, así como las Comunidades
Autónomas.

5. Las personas que en el ejercicio de sus funciones
tengan acceso a datos que obren en estos Registros
estarán obligadas a guardar secreto respecto de los
mismos.

Artículo 167. Cancelación de las inscripciones.

La cancelación de las inscripciones en los registros
a los que se refiere el presente Título se producirá a
instancia del interesado o de oficio en los supuestos
de cese de la actividad, revocación por el órgano com-
petente de la autorización que sirvió de base para la
inscripción y de falta de remisión de los documentos
y datos contemplados en el presente Título.

Para proceder a la cancelación de oficio de la ins-
cripción será precisa la instrucción del correspondiente
expediente con audiencia del interesado.

CAPÍTULO II

Registro Administrativo de Instalaciones
de Producción de Energía Eléctrica

Artículo 168. Registro Administrativo de Instalaciones
de Producción de Energía Eléctrica.

1. En el Registro Administrativo de Instalaciones de
Producción de Energía Eléctrica deben inscribirse todas
las instalaciones de producción de energía eléctrica que
hayan sido autorizadas y los agentes externos que hayan
sido autorizados para la venta de energía eléctrica en
España.

La inscripción en este registro será condición nece-
saria para poder realizar ofertas de energía eléctrica al
operador del mercado y suscribir contratos bilaterales
físicos.

Los productores que tengan instalaciones inscritas
en el Registro de Instalaciones de Producción de Energía
Eléctrica en régimen ordinario con las que realicen ofer-
tas de energía eléctrica al operador del mercado podrán
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realizar incorporaciones a las redes de transporte y dis-
tribución nacionales de energía procedentes de otros
sistemas exteriores de acuerdo con lo establecido en
el artículo 9 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre.
Asimismo, podrán realizar intercambios intracomunita-
rios e internacionales de acuerdo con lo previsto en el
artículo 16 de la citada Ley.

2. Este Registro se estructura en las siguientes Sec-
ciones:

a) Sección primera: Instalaciones de Producción de
Energía Eléctrica en régimen ordinario.

b) Sección segunda: Instalaciones de Producción de
Energía Eléctrica en régimen especial.

c) Sección tercera: Agentes Externos.

3. Los requisitos y procedimientos de inscripción
en este Registro son los que se establecen en el presente
Real Decreto.

SECCIÓN 1.a SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO
DE INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Artículo 169. Sección primera: instalaciones de pro-
ducción en régimen ordinario.

1. La Sección primera del Registro Administrativo
de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica se
estructura en las tres Subsecciones siguientes:

a) Subsección 1. En esta Subsección se inscribirán
las unidades de producción de energía eléctrica cuya
potencia instalada sea superior a 50 MW o que a la
entrada en vigor de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, estuvieran sometidas al régimen pre-
visto en el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciem-
bre, sobre la determinación de la tarifa de las empresas
de servicio público.

b) Subsección 2. En esta Subsección se inscribirán
las unidades de producción de energía eléctrica cuando
tengan una potencia instalada igual o inferior a 50 MW
y superior a 1 MW y que a la entrada en vigor de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
no estuvieran sometidas al régimen previsto en el Real
Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, sobre la deter-
minación de la tarifa de las empresas de servicio público.

c) Subsección 3. En esta Subsección deberán ins-
cribirse las unidades de producción de energía eléctrica
con potencia igual o inferior a 1 MW y que a la entrada
en vigor de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, no estuvieran sometidas al régimen pre-
visto en el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciem-
bre, sobre la determinación de la tarifa de las empresas
de servicio público.

2. El procedimiento de inscripción en esta Sección
del Registro constará de una fase de inscripción previa
y una fase de inscripción definitiva. Las instalaciones
de la Subsección 3 no precisarán más que una inscrip-
ción cuyo procedimiento será el de la inscripción previa.

Artículo 170. Inscripción previa.

1. La solicitud de inscripción previa en la Sección
Primera de este Registro se dirigirá a la Dirección General
de Política Energética y Minas cuando el aprovechamien-
to de la instalación afecte a más de una Comunidad
Autónoma. En otro caso, la solicitud se dirigirá al órgano
competente de la Comunidad Autónoma donde esté ubi-
cada la instalación de producción, que dará traslado a
la Dirección General de Política Energética y Minas en
el plazo máximo de un mes de la solicitud de inscripción,
así como de la documentación que la acompañe.

2. La solicitud de inscripción previa se acompañará,
al menos, de la siguiente documentación:

a) Acreditación de la titularidad de la instalación de
producción adecuadamente autorizada.

b) Datos de identificación del titular de la instala-
ción, incluyendo, en su caso, los de inscripción en el
Registro Mercantil y en el Registro de Actividades Indus-
triales correspondiente.

c) La información que se recoge en el apartado 1.1
del anexo al presente Real Decreto sobre los datos y
condiciones de funcionamiento de la instalación.

3. La formalización de la inscripción previa, en la
que constará el número de identificación provisional en
el registro, será considerada requisito suficiente para dar
cumplimiento a lo previsto en el artículo 4.a) del Real
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, y será noti-
ficada al interesado.

Artículo 171. Inscripción definitiva.

1. Se procederá a la inscripción definitiva de la ins-
talación de producción en las Subsecciones 1 y 2 de
la Sección Primera de este Registro una vez que su titular
adquiera la condición de agente del mercado, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decre-
to 2019/1997. Para ello deberá dirigirse la solicitud de
inscripción definitiva, acompañada de la documentación
que acredite su condición de agente del mercado, a la
Dirección General de Política Energética y Minas o, en
su caso, ante el órgano competente de la Comunidad
Autónoma, que dará traslado de la misma a la Dirección
General de Política Energética y Minas en el plazo máxi-
mo de un mes.

2. El plazo máximo entre la notificación de la ins-
cripción previa en el registro y la presentación de la
solicitud de inscripción definitiva será de tres meses.
Si no se solicita la inscripción definitiva en ese plazo,
se procederá a archivar el expediente, anulando la ins-
cripción previa en el registro.

3. La formalización de la inscripción definitiva, en
la que constará el número de identificación en el registro,
será notificada al interesado.

Artículo 172. Notificaciones.

La notificación de la inscripción previa y de la ins-
cripción definitiva será efectuada por la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas.

En el caso de que la solicitud de inscripción haya
sido presentada en una Comunidad Autónoma, la for-
malización de la inscripción será comunicada a la misma.

Artículo 173. Actualización de datos.

1. Los titulares de las instalaciones que hayan sido
inscritas en esta Sección del Registro deberán remitir
al mismo la información establecida en el apartado 1.1
del anexo al presente Real Decreto, con la periodicidad
y en los términos que se especifican en el apartado 1.2
del mismo.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que
deba ser realizada de conformidad con lo previsto en
el apartado anterior, cualquier modificación de los datos
que figuren en el Registro sobre identificación de la ins-
talación, de su titular o sobre las condiciones y potencia
de la instalación, deberá ser comunicada por el inte-
resado en el plazo máximo de un mes desde que aquélla
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se produzca. En estas modificaciones quedan incluidos
los cambios de denominación o razón social del titular,
las fusiones, absorciones o escisiones de sociedades que
afecten a la titularidad de las instalaciones, así como
la ampliación sustancial de las mismas.

3. En el caso de que la información contemplada
en los apartados 1 y 2 del presente artículo no sea remi-
tida por el titular de la instalación en el plazo previsto,
se procederá a dar de baja la inscripción tras la ins-
trucción del correspondiente expediente, con audiencia
del interesado, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 167 del presente Real Decreto.

Artículo 174. Número de identificación en el registro.

Los titulares de instalaciones de producción de ener-
gía eléctrica harán constar, en los documentos en los
que se formalicen las transacciones que tengan por obje-
to la compra o venta de energía eléctrica, el número
de identificación que tengan asignado en el Registro
Administrativo de Instalaciones de Producción de Ener-
gía Eléctrica.

SECCIÓN 2.a SECCIÓN SEGUNDA DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO
DE INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Artículo 175. Sección segunda: instalaciones de pro-
ducción en régimen especial.

La organización y funcionamiento de la sección
segunda del registro administrativo de instalaciones de
producción de energía eléctrica se regirá por lo dispuesto
en el Real Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre,
sobre producción de energía eléctrica por instalaciones
abastecidas por recursos o fuentes de energía renova-
bles, residuos y cogeneración.

SECCIÓN 3.a SECCIÓN TERCERA DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO
DE INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Artículo 176. Sección tercera: agentes externos.

1. Los productores de energía eléctrica no nacio-
nales que pretendan vender energía en España como
agentes externos, de acuerdo con lo establecido en el
punto 2 del artículo 34 del Real Decreto 2019/1997,
deberán inscribirse en la Sección tercera: agentes exter-
nos, del Registro Administrativo de Instalaciones de Pro-
ducción de Energía Eléctrica.

2. La inscripción será requisito indispensable tanto
para la participación en el mercado de producción orga-
nizado como para la suscripción por el agente externo
de contratos bilaterales físicos que supongan venta de
energía eléctrica en España.

Artículo 177. Solicitud de inscripción.

La solicitud de inscripción en la Sección tercera de
este Registro se dirigirá a la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía.

La solicitud se acompañará de la autorización admi-
nistrativa previa otorgada por la Dirección General de
Política Energética y Minas, así como de la certificación
de haber formalizado la adhesión a las reglas y con-
diciones de funcionamiento y liquidación en el mercado
de producción en el contrato a que se refiere el artículo 4
del Real Decreto 2019/1997. Asimismo, la solicitud se
acompañará de los datos de identificación del agente
externo y los que se establecen en el apartado 2.1 del
anexo al presente Real Decreto.

Artículo 178. Inscripción en el registro.

La formalización de la inscripción, en la que constará
en número de identificación en el registro, será notificada
al interesado por la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas.

Artículo 179. Actualización de datos.

1. Los agentes externos que hayan sido inscritos
en esta Sección del Registro deberán remitir al mismo
la información establecida en el apartado 2.1 del anexo
al presente Real Decreto, con la periodicidad y en los
términos que se especifican en el apartado 2.2 del mis-
mo.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que
deba ser realizada de conformidad con lo previsto en
el apartado anterior, cualquier modificación de los datos
que figuren en el registro sobre identificación del agente
externo y de las instalaciones de las que sea titular que
haya acreditado para su autorización como agente exter-
no, así como cualquier modificación de la información
que sirvió de base para obtener la autorización admi-
nistrativa previa por parte de la Dirección General de
Política Energética y Minas, deberá ser comunicada por
el interesado en el plazo máximo de un mes desde que
aquélla se produzca.

3. En el caso de que la información contemplada
en los apartados 1 y 2 del presente artículo no sea remi-
tida por el agente externo en el plazo previsto, se pro-
cederá a dar de baja la inscripción tras la instrucción
del correspondiente expediente, con audiencia del inte-
resado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 167
del presente Real Decreto.

Artículo 180. Número de identificación en el registro.

Los agentes externos harán constar en los documen-
tos en los que se formalicen las transacciones que tengan
por objeto la compra o venta de energía eléctrica en
España, el número de identificación que tengan asignado
en el Registro Administrativo de Instalaciones de Pro-
ducción de Energía Eléctrica.

CAPÍTULO III

Registro Administrativo de Distribuidores,
Comercializadores y Consumidores Cualificados

Artículo 181. Registro Administrativo de Distribuido-
res, Comercializadores y Consumidores Cualificados.

1. Deberán inscribirse en el Registro Administrativo
de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores
Cualificados todos aquellos que, de acuerdo con lo pre-
visto en el presente Real Decreto, tengan la condición
de distribuidores, comercializadores, consumidores cua-
lificados que pretendan adquirir, para los fines que se
especifican en el presente capítulo, energía eléctrica en
el mercado de producción organizado y los agentes exter-
nos que hayan sido autorizados para la compra de ener-
gía eléctrica en España.

2. Este Registro se estructura en las cuatro seccio-
nes siguientes:

a) Sección primera: empresas distribuidoras.
b) Sección segunda: empresas comercializadoras.
c) Sección tercera: consumidores cualificados.
d) Sección cuarta: agentes externos.

3. Los requisitos y procedimiento de inscripción en
cada una de las Secciones mencionadas son los que
se establecen en el presente Real Decreto.
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SECCIÓN 1.a SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO
DE DISTRIBUIDORES, COMERCIALIZADORES Y CONSUMIDORES

CUALIFICADOS

Artículo 182. Sección primera: empresas distribuidoras.

1. Los distribuidores deberán inscribirse en la Sec-
ción primera: empresas distribuidoras, del Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consu-
midores Cualificados.

2. El procedimiento de inscripción en esta Sección
del Registro constará de una fase de inscripción previa
y una fase de inscripción definitiva.

Artículo 183. Inscripción previa.

1. La solicitud de inscripción previa en la Sección
primera de este Registro se dirigirá a la Dirección General
de Política Energética y Minas del Ministerio de Eco-
nomía. En el caso de que la empresa distribuidora ejerza
su actividad exclusivamente en el ámbito de una Comu-
nidad Autónoma, la solicitud se dirigirá al órgano com-
petente de ésta, que dará traslado a la Dirección General
de Política Energética y Minas en plazo máximo de un
mes de la solicitud de inscripción, así como de la docu-
mentación que la acompañe.

2. La solicitud de inscripción previa se acompañará
de la acreditación del cumplimiento de los requisitos
establecidos para ejercer la actividad de distribución en
los párrafos a) y b) del punto 1 del artículo 37 del pre-
sente Real Decreto, de la titularidad de las líneas de
distribución en funcionamiento adecuadamente autori-
zadas y, al menos, de los datos que se recogen en el
apartado 3.1 del anexo al presente Real Decreto.

3. La formalización de la inscripción previa, en la
que constará el número de identificación provisional en
el Registro, será notificada al interesado, y será con-
siderado requisito suficiente para dar cumplimiento a
lo previsto en el artículo 4.a) del Real Decreto
2019/1997, de 26 de diciembre.

Artículo 184. Inscripción definitiva.

1. Se procederá a la inscripción definitiva de la
empresa distribuidora en la Sección primera de este
registro una vez que ésta adquiera la condición de agente
del mercado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4
del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre. Para
ello deberá dirigirse la solicitud de inscripción definitiva
a la Dirección General de Política Energética y Minas
del Ministerio de Economía, acompañada de la docu-
mentación que acredite su condición de agente del mer-
cado, o al órgano competente de la Comunidad Autó-
noma, en su caso, que dará traslado a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas en plazo máximo de
un mes de la solicitud de inscripción, así como de la
documentación que la acompañe.

2. El plazo máximo entre la notificación de la ins-
cripción previa en el Registro y la solicitud de la ins-
cripción definitiva será de tres meses. Si no se solicita
la inscripción definitiva en ese plazo, se procederá a
archivar el expediente, anulando la inscripción previa en
el registro.

3. No estará sujeta a este plazo la solicitud de ins-
cripción definitiva que presenten los distribuidores que
adquieran toda su energía a tarifa. En el caso de estos
distribuidores, la inscripción definitiva supondrá la in-
clusión de una nota al margen de la inscripción previa,
expresando que la sociedad está autorizada para poder
adherirse a las reglas del mercado de producción orga-
nizado.

No obstante, estas empresas distribuidoras que
adquieran su energía a tarifa de acuerdo con la dispo-
sición transitoria undécima de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, para su inscripción
definitiva en el Registro deberán ser clasificadas por la
Dirección General de Política Energética y Minas del
Ministerio de Economía, a efectos de la entrega a la
Comisión Nacional de Energía de las cuotas a que se
refiere el artículo 5 del Real Decreto 2017/1997,
de 26 de diciembre, de acuerdo con lo dispuesto en
su disposición adicional única.

Para su clasificación en el grupo que les corresponda,
deberán presentar la correspondiente solicitud a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas del Ministerio
de Economía, acompañada de las certificaciones de las
empresas distribuidoras o productores que les suminis-
tren o de las facturaciones de las adquisiciones de ener-
gía eléctrica a otras empresas distribuidoras o produc-
tores durante el último año y de las facturaciones que
realicen a sus clientes durante el mismo período con
el grado de desagregación que el citado centro directivo
le requiera.

Una vez clasificadas e inscritas, las empresas distri-
buidoras a las que se refiere este punto, con carácter
anual, procederán a remitir la información a que se refiere
el párrafo anterior a la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas del Ministerio de Economía en el plazo
máximo de tres meses desde que finalice cada ejercicio,
al objeto de acreditar que continúan perteneciendo al
grupo en el que fueron clasificadas o, en caso contrario,
poder proceder a su nueva clasificación.

La falta de remisión de la citada documentación en
plazo supondrá la nueva clasificación automática de la
empresa en el grupo 3 de acuerdo con la clasificación
que se establece en la disposición adicional única del
Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, por el
que se organiza y regula el procedimiento de liquidación
de los costes de transporte, distribución y comerciali-
zación a tarifa, de los costes permanentes del sistema
y de los costes de diversificación y seguridad de abas-
tecimiento.

En el momento en que dichos distribuidores se adhie-
ran a las reglas del mercado por adquirir su energía
para la venta a consumidores a tarifa, en parte o en
la totalidad, lo deberán comunicar a la Dirección General
de Política Energética y Minas en el plazo de quince
días.

4. La formalización de la inscripción definitiva, en
la que constará el número de identificación en el Regis-
tro, será notificada al interesado.

Artículo 185. Notificaciones.

La notificación de la inscripción previa y de la ins-
cripción definitiva será efectuada por la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas.

En el caso de que la solicitud de inscripción haya
sido presentada en una Comunidad Autónoma, la for-
malización de la inscripción será comunicada a la misma.

Artículo 186. Actualización de datos.

1. Los distribuidores que hayan sido inscritos en
esta Sección del Registro deberán remitir al mismo la
información actualizada sobre adquisición y facturación
de energía eléctrica y acceso a las redes establecida
en el apartado 3.1 del anexo al presente Real Decreto,
con la periodicidad y en los términos que se especifican
en el apartado 3.2 del mismo.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que
deba ser realizada de conformidad con lo previsto en
el apartado anterior, cualquier modificación de los datos
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que figuren en el Registro sobre identificación de la socie-
dad o de las instalaciones de las que sea el titular deberá
ser comunicada por el interesado en el plazo máximo
de un mes desde que aquélla se produzca. En estas
modificaciones quedan incluidos los cambios de denomina-
ción o razón social del titular, las fusiones, absorciones
o escisiones de sociedades que afecten a la titularidad
de las instalaciones, así como la ampliación sustancial
de las mismas.

3. En el caso de que la información a que se refieren
los apartados 1 y 2 del presente artículo no sea remitida
por el distribuidor en el plazo previsto, se procederá a
dar de baja la inscripción de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 167 del presente Real Decreto.

Artículo 187. Número de identificación en el registro.

Las empresas distribuidoras harán constar en los
documentos en los que se formalicen las transacciones
que tengan por objeto la compra o venta de energía
eléctrica o el uso de las redes el número de identificación
que tengan asignado en el Registro Administrativo de
Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cua-
lificados.

SECCIÓN 2.a SECCIÓN SEGUNDA DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO
DE DISTRIBUIDORES, COMERCIALIZADORES Y CONSUMIDORES

CUALIFICADOS

Artículo 188. Sección segunda: empresas comerciali-
zadoras.

1. Las empresas comercializadoras deberán inscri-
birse en la Sección segunda: empresas comercializado-
ras, del Registro Administrativo de Distribuidores, Comer-
cializadores y Consumidores Cualificados.

2. El procedimiento de inscripción en esta Sección
del Registro constará de una fase de inscripción previa
y de una fase de inscripción definitiva.

Artículo 189. Inscripción previa.

1. La solicitud de inscripción previa en la Sección
Segunda de este Registro se dirigirá a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas del Ministerio de Eco-
nomía. En el caso de que la empresa comercializadora
ejerza su actividad exclusivamente en el ámbito de una
Comunidad Autónoma, la solicitud se dirigirá al órgano
competente de ésta, que dará traslado de la solicitud,
y en el plazo máximo de un mes de la solicitud de ins-
cripción, así como de la documentación que le acom-
pañe.

En el caso de que la autorización corresponda a la
Dirección General de Política Energética y Minas del
Ministerio de Economía, ésta se podrá tramitar conjun-
tamente con la inscripción previa en el Registro.

2. La solicitud de inscripción previa se acompañará
de la autorización para ejercer la actividad emitida por
la Administración competente y, al menos, de los datos
que se establecen en el apartado 4.1 del anexo al pre-
sente Real Decreto.

3. La formalización de la inscripción previa, en la
que constará el número de identificación provisional en
el Registro, será notificada al interesado, y será con-
siderada requisito suficiente para dar cumplimiento a
lo previsto en el artículo 4.a) del Real Decreto
2019/1997, de 26 de diciembre.

Artículo 190. Inscripción definitiva.

1. Se procederá a la inscripción definitiva de la
empresa comercializadora en esta Sección del registro

una vez que ésta adquiera la condición de agente del
mercado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4
del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre. Para
ello deberá dirigir la solicitud de inscripción definitiva
a la Dirección General de Política Energética y Minas
del Ministerio de Economía, acompañada de la docu-
mentación que acredite su condición de agente del mer-
cado, o al órgano competente de la Comunidad Autó-
noma, en su caso, que dará traslado a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas en plazo máximo de
un mes de la solicitud de inscripción, así como de la
documentación que la acompañe.

2. El plazo máximo entre la emisión de la certifi-
cación de la inscripción previa en el Registro y la solicitud
de la inscripción definitiva será de tres meses. Si no
se solicita la inscripción definitiva en ese plazo, se pro-
cederá a archivar el expediente, anulando la inscripción
previa en el Registro.

Artículo 191. Notificaciones.

La notificación de la inscripción previa y de la ins-
cripción definitiva será efectuada por la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas.

En el caso de que la solicitud de inscripción haya
sido presentada en una Comunidad Autónoma, la for-
malización de la inscripción será comunicada a la misma.

Artículo 192. Actualización de datos.

1. Los comercializadores que hayan sido inscritos
en esta Sección del Registro deberán remitir al mismo
la información establecida en el apartado 4.1 del anexo
al presente Real Decreto, con la periodicidad y en los
términos que se especifican en el apartado 4.2 del mis-
mo.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que
deba ser realizada de conformidad con lo previsto en
el apartado anterior, cualquier modificación de los datos
que figuren en el registro sobre identificación de la socie-
dad deberá ser comunicada por el interesado en el plazo
máximo de un mes desde que aquélla se produzca. En
estas modificaciones quedan incluidos los cambios de
denominación o razón social del titular, las fusiones,
absorciones o escisiones de sociedades que afecten al
titular.

3. En el caso de que la información a que se refieren
los apartados 1 y 2 del presente artículo no sea remitida
por el comercializador en el plazo previsto, se procederá
a dar de baja la inscripción de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 167 del presente Real Decreto.

Artículo 193. Número de identificación en el registro.

Las empresas comercializadoras harán constar en los
documentos en los que se formalicen las transacciones
que tengan por objeto la compra o venta de energía
eléctrica el número de identificación que tengan asig-
nado en el Registro Administrativo de Distribuidores,
Comercializadores y Consumidores Cualificados.

SECCIÓN 3.a SECCIÓN TERCERA DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO
DE DISTRIBUIDORES, COMERCIALIZADORES Y CONSUMIDORES

CUALIFICADOS

Artículo 194. Sección tercera: consumidores cualifica-
dos.

1. Los consumidores cualificados que pretendan
adquirir energía eléctrica en el mercado de producción
organizado para su propio consumo deberán inscribirse
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en la sección tercera: consumidores cualificados, del
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados.

2. Esta sección tercera se estructura en tres sub-
secciones:

a) Subsección 1: general de consumidores cualifi-
cados.

b) Subsección 2: consumidores de energía eléctrica
para tracción de ferrocarriles, incluido el metropolitano.

c) Subsección 3: autoproductores.

3. El procedimiento de inscripción en esta Sección
del Registro constará de una fase de inscripción previa
y una fase de inscripción definitiva.

Artículo 195. Inscripción previa.

1. La solicitud de inscripción previa se dirigirá al
órgano competente de la Comunidad Autónoma donde
se ubique el punto de suministro o instalación respecto
del cual el consumidor cualificado pretenda ejercer dicha
condición. La Comunidad Autónoma, en el plazo máximo
de un mes, dará traslado a la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas del Ministerio de Economía de
la solicitud presentada y de la documentación que le
acompañe.

2. La solicitud de inscripción se acompañará, al
menos, de la información sobre los datos de identifi-
cación del consumidor cualificado y de los puntos de
suministro o instalaciones que se pretendan inscribir,
así como sobre las condiciones de suministro y energía
consumida que se establece en el apartado 5.1 del anexo
al presente Real Decreto.

Asimismo, deberá presentar la documentación que
acredite su condición de consumidor cualificado, entre
la que se encontrará, al menos, la siguiente:

a) Certificación de la empresa o, en su caso, empre-
sas distribuidoras de la energía consumida en el último
año para cada uno de los puntos de suministro y de
la tensión de suministro a la que están conectadas sus
instalaciones a las redes. En el caso de autoproductores,
además, deberán adjuntar el certificado de la empresa
distribuidora de la energía que hayan cedido a sus redes
en cada punto en el último año, así como una certi-
ficación propia de los autoconsumos realizados durante
el mismo período.

b) En el caso de que existan en la instalación varios
puntos de suministro o pólizas de abono, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 76 del presente Real
Decreto, se deberá acompañar la certificación del orga-
nismo competente de la Comunidad Autónoma donde
se ubica la instalación del cumplimiento de los requisitos
que se establecen en el citado artículo.

3. La formalización de la inscripción previa, en la
que constará el número de identificación en el Registro
será considerada requisito suficiente para dar cumpli-
miento a lo previsto en el artículo 4.a) del Real Decre-
to 2019/1997, de 26 de diciembre.

Artículo 196. Inscripción definitiva.

Se procederá a la inscripción definitiva del consu-
midor cualificado en esta Sección del registro una vez
que éste adquiera la condición de agente del mercado,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre. Para ello debe-
rá dirigirse la solicitud de inscripción definitiva a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas del Ministerio
de Economía, acompañada de la documentación que
acredite su condición de agente del mercado.

El plazo máximo entre la emisión de la certificación
de la inscripción previa en el registro y la solicitud de
la inscripción definitiva será de tres meses. Si no se
solicita la inscripción definitiva en ese plazo, se procederá
a archivar el expediente anulando, la inscripción previa
en el Registro.

Artículo 197. Notificaciones.

La notificación de la inscripción previa y de la ins-
cripción definitiva será efectuada por la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas.

La formalización de la inscripción será comunicada
a la Comunidad Autónoma correspondiente.

Artículo 198. Actualización de datos.

1. Anualmente los consumidores cualificados que
hayan sido inscritos en el Registro deberán remitir a
la Dirección General de Política Energética y Minas, en
el plazo máximo de dos meses desde que finaliza cada
año, la información actualizada correspondiente a las
condiciones de suministro y energía consumida durante
el año, debidamente certificada por la empresa distri-
buidora, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2 del artículo 195 del presente Real Decreto y acom-
pañada de la información establecida en el apartado 5.1
del anexo al presente Real Decreto, con la periodicidad
y en los términos que se especifican en el apartado 5.2
del mismo. En caso de que la citada información no
sea remitida en el plazo previsto, se procederá a dar
de baja la inscripción en el mismo.

Asimismo, se dará de baja la inscripción de un con-
sumidor cualificado en el caso de que de acuerdo con
las certificaciones presentadas se constate que el con-
sumo de la instalación o del punto de suministro durante
un período consecutivo de dos años haya sido inferior
a la cantidad que corresponda de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 77 del presente Real Decreto.

2. Cualquier modificación de los datos de identifi-
cación del consumidor cualificado y de los puntos de
suministro o instalaciones inscritos que figuren en el
registro deberá ser comunicada por el interesado en el
plazo máximo de un mes desde que aquélla se produzca.
En estas modificaciones quedan incluidos los cambios
de denominación o razón social, las fusiones, absorcio-
nes o escisiones de sociedades, así como la ampliación
sustancial de las instalaciones o puntos de suministro.

Artículo 199. Número de identificación en el registro.

Los consumidores cualificados harán constar, en los
documentos en los que se formalicen las transacciones
que tengan por objeto la compra de energía eléctrica
en el mercado organizado de producción, el número de
identificación que tengan asignado en el Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consu-
midores Cualificados del Ministerio de Economía.

SECCIÓN 4.a SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO
DE DISTRIBUIDORES, COMERCIALIZADORES Y CONSUMIDORES

CUALIFICADOS

Artículo 200. Sección cuarta: agentes externos.

1. Los distribuidores, consumidores y comercializa-
dores no nacionales que pretendan comprar energía en
España, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2
del artículo 34 del Real Decreto 2019/1997, deberán
inscribirse en la Sección Cuarta: Agentes Externos, del
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados.
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2. La inscripción será requisito indispensable tanto
para la participación en el mercado de producción orga-
nizado como para la suscripción por el agente externo
de contratos bilaterales físicos que supongan venta de
energía eléctrica en España.

Artículo 201. Solicitud de inscripción.

La solicitud de inscripción en la Sección cuarta de
este Registro se dirigirá a la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía.

La solicitud se acompañará de la autorización admi-
nistrativa previa otorgada por la Dirección General de
Política Energética y Minas, así como de la certificación
de haber formalizado la adhesión a las reglas y con-
diciones de funcionamiento y liquidación en el mercado
de producción en el contrato a que se refiere el artículo 4
del Real Decreto 2019/1997. Asimismo, la solicitud se
acompañará de los datos de identificación del agente
externo y de otros datos sobre facturación de energía
eléctrica, condiciones de suministro y energía comprada
en España de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 6.1 del anexo al presente Real Decreto.

Artículo 202. Inscripción en el Registro.

La formalización de la inscripción, en la que constará
el número de identificación en el registro, será notificada
al interesado por la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas.

Artículo 203. Actualización de datos.

1. Los agentes externos que hayan sido inscritos
en esta Sección del Registro deberán remitir a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas la informa-
ción actualizada sobre facturación de energía eléctrica,
condiciones de suministro y energía adquirida, estable-
cida en el apartado 6.1 del anexo al presente Real De-
creto, con la periodicidad y en los términos que se
especifican en el apartado 6.2 del mismo. En el caso
de que la citada información no sea remitida por el agen-
te externo en el plazo previsto, se procederá a dar de
baja la inscripción.

2. Sin perjuicio de la actualización de los datos que
deba ser realizada de conformidad con lo previsto en
el apartado anterior, cualquier modificación de los datos
que figuren en el registro sobre identificación del agente,
así como cualquier modificación de los datos que sir-
vieron de base para obtener la autorización administra-
tiva previa por parte de la Dirección General de Política
Energética y Minas, deberá ser comunicada por el inte-
resado en el plazo máximo de un mes desde que aquélla
se produzca.

Artículo 204. Número de identificación en el registro.

Los agentes externos harán constar en los documen-
tos en los que se formalicen las transacciones que tengan
por objeto la compra de energía eléctrica en España,
el número de identificación que tengan asignado en el
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados.

Disposición adicional primera. Instalaciones de «Red
Eléctrica de España, Sociedad Anónima».

Las instalaciones de titularidad de «Red Eléctrica de
España, Sociedad Anónima», a la entrada en vigor del
presente Real Decreto, serán consideradas a todos los
efectos red de transporte de energía eléctrica.

Disposición adicional segunda. Procedimientos de ope-
ración del sistema para la gestión, el mantenimiento
y la planificación de la red de transporte.

El operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte presentará al Ministerio de Economía para su apro-
bación, en un plazo no superior a seis meses desde la
entrada en vigor del presente Real Decreto, los proce-
dimientos de operación del sistema para la gestión, el
mantenimiento y la planificación de la red de transporte
que regulen, al menos, los siguientes aspectos:

a) Los requisitos mínimos de equipamiento de las
instalaciones de transporte.

b) Los requisitos mínimos de equipamiento de las
instalaciones conectadas a la red de transporte.

c) Las condiciones de funcionamiento y seguridad
de las instalaciones conectadas a la red de transporte.

d) Los procedimientos de comprobación del equi-
pamiento de las instalaciones de la red de transporte.

e) El establecimiento y verificación de las consignas
de los equipos de protección y control.

f) El establecimiento de los criterios de diseño y
desarrollo de la red de transporte.

g) Coordinación de los planes de desarrollo de la
red de transporte y de las redes de distribución.

h) Los procedimientos para la medida y control de
la calidad del servicio en la red de transporte.

Disposición adicional tercera. Primer Plan de Desarrollo
de la Red de Transporte.

El proceso de elaboración del primer Plan de Desarro-
llo de la Red de Transporte, descrito en el capítulo III
del Título II, deberá comenzar antes de tres meses desde
la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Disposición adicional cuarta. Adecuación de contratos
de suministro.

Las condiciones de los contratos de suministro a tarifa
o de acceso que se regulan en el presente Real Decreto
serán de aplicación a los contratos que se suscriban
o renueven a partir de la entrada en vigor del presente
Real Decreto; dichas condiciones quedarán automática-
mente incorporadas para los contratos vigentes en sus-
titución de los antiguos o, en el caso de los contratos
de suministro, las denominadas pólizas de abono.

Disposición adicional quinta. Acreditación de requisitos
legales técnicos y económicos.

A los efectos previstos en el artículo 121 del presente
Real Decreto, se considerarán acreditados los requisitos
de capacidad legal, técnica y económica para aquellas
entidades de nacionalidad Española o de cualquier otro
estado miembro de la Unión Europea con establecimien-
to permanente en España que al momento de la entrada
en vigor del presente Real Decreto se encuentren rea-
lizando actividades de producción, transporte o dis-
tribución y revistan la forma jurídica que exige la
Ley 54/1997 y el presente Real Decreto para el ejercicio
que corresponda a cada actividad.

Disposición adicional sexta. Líneas de evacuación de
centrales de generación.

Las líneas de evacuación de centrales de generación
existentes a la entrada en vigor del presente Real Decreto
serán consideradas a todos los efectos instalaciones de
transporte, distribución o generación, según correspon-
da, atendiendo a su nivel de tensión y a la actividad
ejercida por el titular de la instalación.
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Disposición adicional séptima. Instalaciones de trans-
porte a 31 de diciembre de 1999.

La Dirección General de Política Energética y Minas
del Ministerio de Economía publicará, en los tres meses
siguientes a la entrada en vigor del presente Real Decre-
to, la lista de instalaciones que forman parte de la red
de transporte a 31 de diciembre de 1999.

Disposición adicional octava. Red bajo la gestión téc-
nica del operador del sistema.

El operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte propondrá al Ministerio de Economía, en un plazo
no superior a seis meses desde la entrada en vigor del
presente Real Decreto, el procedimiento de operación
que establezca los criterios para la determinación de
la red bajo la gestión técnica del operador del sistema.

Disposición adicional novena. Redes de distribución
que tengan incidencia en la operación del sistema.

El operador del sistema y gestor de la red de trans-
porte propondrá al Ministerio de Economía, en un plazo
no superior a seis meses desde la entrada en vigor del
presente Real Decreto, los procedimientos de operación
de las redes de distribución que tengan incidencia en
la operación del sistema o que tengan relación con la
retribución de la actividad, de modo que se garantice
la seguridad, la fiabilidad y la eficacia de las mismas.

Disposición adicional décima. Instalaciones que utili-
cen como energía primaria la energía solar térmica.

Se adicionan en el párrafo b.3 del artículo 2 del Real
Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre, sobre pro-
ducción de energía eléctrica por instalaciones abaste-
cidas por recursos o fuentes de energía renovables, resi-
duos y cogeneración, las instalaciones que únicamente
utilicen como energía primaria la energía solar térmica.

Disposición adicional undécima. Protección de la avi-
fauna.

Al objeto de prevenir daños a la avifauna, a propuesta
de los Ministerios de Economía y Medio Ambiente, se
establecerán las medidas de carácter técnico que se
deberán adoptar para evitar la colisión y electrocución
de las aves con las líneas eléctricas.

Disposición transitoria primera. Aplicación de la plani-
ficación de la actividad de transporte.

A los efectos previstos en los artículos 112 y 119.3
del presente Real Decreto, no resultará de aplicación
lo relativo a la planificación de las instalaciones de la
red de transporte, en tanto no resulte aprobada por pri-
mera vez la planificación de dichas instalaciones según
el procedimiento previsto en este Real Decreto.

Disposición transitoria segunda. Actividades de trans-
porte.

1. Hasta el momento en que, de acuerdo con el
punto 1 de la disposición transitoria quinta de la Ley
54/1997, del Sector Eléctrico, se establezca la exigencia
de separación de actividades, las empresas que con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la Ley ejercieran la
actividad de transporte podrán ejercer las actividades
no reguladas conjuntamente con la de transporte, pro-
cediendo a separar contablemente sus actividades eléc-
tricas reguladas.

2. Los transportistas que a la entrada en vigor de
la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, fueran titulares
de instalaciones autorizadas podrán continuar en el ejer-
cicio de sus actividades dentro de los términos de la
autorización.

Disposición transitoria tercera. Información de trans-
portistas y gestores de red de distribución al gestor
de la red de transporte.

1. Las empresas transportistas deberán remitir al
operador del sistema y gestor de la red de transporte,
en el plazo de cuatro meses a partir de la entrada en
vigor del presente Real Decreto, relación individualizada
de todas las instalaciones de transporte de su propiedad,
con indicación de sus características principales y situa-
ción administrativa.

2. Asimismo, los gestores de la red de distribución
remitirán la información de las líneas de 110-132 kV
y transformadores 220/119-132 kV bajo su gestión al
operador del sistema y gestor de la red de transporte,
así como de cualquier otra instalación bajo la gestión
técnica del operador del sistema, con indicación de sus
características principales y situación administrativa.

Disposición transitoria cuarta. Pérdidas en la red de
transporte.

1. De forma transitoria, al menos hasta el 1 de enero
de 2002, las pérdidas de la red de transporte se aplicarán
a los consumidores de energía eléctrica mediante la apli-
cación de los coeficientes de pérdidas que reglamen-
tariamente se publiquen cada año.

2. El operador del sistema, a los seis meses de entra-
da en vigor del presente Real Decreto, independiente-
mente de la afección que pueda suponer para la liqui-
dación de los agentes, deberá calcular y publicar los
factores de pérdidas de cada nudo y la asignación horaria
de pérdidas a cada sujeto, según la metodología desarro-
llada en el capítulo VI del Título II, a partir de la entrada
en vigor del presente Real Decreto.

Disposición transitoria quinta. Exención de la solicitud
de conexión.

Los productores, distribuidores y consumidores
conectados a las redes de transporte y distribución a
la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto
estarán exentos de presentar la solicitud de conexión
indicada en los capítulos I y II del Título IV de este Real
Decreto.

Disposición transitoria sexta. Acceso de terceros a las
redes.

Todos los sujetos y consumidores cualificados que
con anterioridad a su cualificación estuvieran recibiendo
suministro a tarifa tendrán automáticamente concedido
el derecho de acceso a las redes, por la potencia que
tuvieran adscrita a la instalación, que en cualquier caso
no podrá ser inferior a la contratada en la tarifa, sin
que proceda cargo alguno en concepto de depósito de
garantía, salvo que incremente la potencia contratada.

Con este fin, el consumidor, o su representante, debe-
rá comunicar por escrito a la empresa distribuidora el
cambio de modalidad de suministro, con un mes de ante-
lación a la fecha en que desee efectuar dicho cambio,
debiéndose firmar en este período el nuevo contrato
de acceso y proceder al cierre de las lecturas corres-
pondientes al suministro a tarifa en el plazo de quince
días desde la baja del contrato de suministro a tarifa.
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Disposición transitoria séptima. Actividad de genera-
ción e instalaciones de producción.

1. Los generadores que a la entrada en vigor de
la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, fueran titulares
de instalaciones autorizadas podrán continuar en el ejer-
cicio de sus actividades dentro de los términos de la
autorización. A estos efectos, aquellos titulares de ins-
talaciones autorizadas que no tuvieran personalidad pro-
pia dispondrán de un plazo de tres meses para adaptarse
a lo dispuesto en los párrafos a) y b) del artículo 9 de
la citada Ley. Una vez realizada la adaptación, deberán
comunicarlo a la Dirección General de Política Energética
y Minas en el plazo de quince días.

2. Las instalaciones de producción que hubieran
sido inscritas de forma provisional en el Registro Admi-
nistrativo de Instalaciones de Producción del Ministerio
de Economía dispondrán de un plazo de tres meses para
proceder a su inscripción definitiva en el mismo, con-
siderándose, a estos efectos, cumplimentados los requi-
sitos exigidos para efectuar la inscripción previa.

Disposición transitoria octava. Actividad de distribución.

1. Los distribuidores que a la entrada en vigor de
la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, fueran titulares
de instalaciones autorizadas podrán continuar en el ejer-
cicio de sus actividades dentro de los términos de la
autorización. Estas autorizaciones se entenderán trans-
feridas a las sociedades que deban constituirse en su
momento, de acuerdo con la disposición transitoria quin-
ta de la citada Ley.

2. Los distribuidores que hubieran sido inscritos de
forma provisional en el Registro Administrativo de Dis-
tribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-
cados del Ministerio de Economía como empresas dis-
tribuidoras dispondrán de un plazo de tres meses para
proceder a su inscripción definitiva en el mismo, con-
siderándose, a estos efectos, cumplimentados los requi-
sitos exigidos para efectuar la inscripción previa.

Disposición transitoria novena. Actividad de Comercia-
lización.

Las empresas comercializadoras que de forma pro-
visional hayan sido autorizadas e inscritas en el Registro
de empresas comercializadoras del Ministerio de Eco-
nomía dispondrán de un plazo de tres meses para pre-
sentar la solicitud de autorización de su actividad y de
inscripción definitiva en el Registro.

Disposición transitoria décima. Planes de mejora de
calidad de servicio.

En tanto no se disponga de los datos de índices de
calidad medidos de acuerdo con el procedimiento homo-
géneo para todas las empresas a que se refiere el capí-
tulo 2 del Título VI del presente Real Decreto, para efec-
tuar, en su caso, el reparto de la cuantía destinada a
los Planes de mejora de calidad del servicio y electri-
ficación y mejora de la calidad en el ámbito rural, de
acuerdo con el presente Real Decreto, se tomarán como
base los datos de los mismos que faciliten las empresas
distribuidoras.

Disposición transitoria undécima. Expedientes en tra-
mitación.

Los expedientes sobre las materias reguladas en el
presente Real Decreto, iniciados con anterioridad a la
entrada en vigor del mismo, se tramitarán hasta su reso-
lución conforme a la normativa anterior.

Disposición transitoria duodécima. Derechos de aco-
metidas.

Los derechos de acometidas correspondientes a las
instalaciones existentes a la entrada en vigor del pre-
sente Real Decreto sólo podrán ser exigidos por las
empresas distribuidoras hasta transcurridos tres meses
desde la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Disposición transitoria decimotercera. Consumidores
cualificados en territorios insulares y extrapeninsu-
lares.

En tanto se establezca la reglamentación singular a
que hace referencia el artículo 12 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, los consu-
midores cualificados de los territorios insulares y extra-
peninsulares podrán adquirir la energía con referencia
a los precios resultantes de la casación en el mercado
organizado de producción.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados:
a) El Decreto de 12 de marzo de 1954 por el que

se aprueba el texto unificado del reglamento de «Ve-
rificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de
Energía».

b) El Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléctricas.

c) El Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966,
de 18 de marzo.

d) El Real Decreto 2949/1982, de 15 de octubre,
por el que se dan normas sobre acometidas eléctricas
y se aprueba el Reglamento correspondiente.

Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición
de igual o menor rango en lo que se oponga al presente
Real Decreto.

Disposición final primera. Carácter básico.

1. El presente Real Decreto tiene carácter de básico,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.13.a
y 25.a de la Constitución.

2. El Título VII de este Real Decreto tendrá carácter
de básico para aquellos procedimientos administrativos
en los que sean competentes las Comunidades Autó-
nomas, ajustándose en todo caso a lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

3. Los preceptos del capítulo V del Título VII, rela-
tivos a expropiación forzosa y servidumbres, son de apli-
cación general al amparo de lo previsto en el artícu-
lo 149.1.8.a y 18.ade la Constitución.

4. Las instalaciones a que se refiere el artícu-
lo 149.1.22.ade la Constitución se regirán por lo dis-
puesto en este Real Decreto y en sus disposiciones de
desarrollo.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

1. Se autoriza al Ministro de Economía a modificar
el contenido de los datos que se establecen en el anexo
al presente Real Decreto en función de la evolución del
mercado y de la liberalización del suministro, en el ámbito
de sus competencias.

2. Se autoriza al Ministro de Economía para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y cumplimiento de lo establecido en el presente Real
Decreto.
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Disposición final tercera. Valores de calidad de servicio
individual y zonal.

El Ministerio de Economía revisará cada cuatro años
los valores establecidos en el capítulo II del Título VI
del presente Real Decreto, en función de los datos obte-
nidos y la evolución del nivel de exigencia de los con-
sumidores.

No obstante, finalizado el plazo de implantación del
Plan al que se refiere el artículo 100 del presente Real
Decreto, el Ministerio de Economía podrá modificar los
límites de los valores de los índices de calidad que se
establecen en el presente Real Decreto.

Disposición final cuarta. Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

El Ministerio de Economía, a propuesta de la Comisión
Nacional de Energía, establecerá, en el plazo de un año:

Las instrucciones técnicas complementarias al pre-
sente Real Decreto, en las que se definan los criterios
para determinar la incidencia de las indisponibilidades
programadas sobre los índices de calidad del servicio
en la red de transporte de energía eléctrica, así como
las instrucciones técnicas complementarias que fijen las
obligaciones y los derechos de los distribuidores y los
consumidores en relación con la calidad del producto
en el marco de lo establecido por la Ley y este Real
Decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, el derecho de los abonos por incum-
plimiento de la calidad de atención al consumidor esta-
blecido en el artículo 99.2 entrará en vigor el día 1 de
enero del año 2001.

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
para Asuntos Económicos
y Ministro de Economía,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

ANEXO

1.1 Datos e información para la inscripción de los
productores en régimen ordinario.

1) Datos de la titularidad de la unidad de produc-
ción (1):

Titularidad:
Participación:
Dirección de la propiedad:
Calle, número:
Municipio:
Código postal:
Provincia:

2) Datos de la Unidad de Producción:
Unidad de Producción (denominación del grupo):
Fecha de puesta en servicio:
Tipo (2):
Tecnología (3):

(1) Denominación de cada titular y su tanto por ciento de
participación.

(2) Hidráulica, térmica clásica o termonuclear.
(3) Hidráulica fluyente, bombeo puro, bombeo mixto, turbina

de gas, turbina de vapor, ciclo combinado, otros (especificarlos).

Potencia instalada (MW):
Potencia bruta total en MW:
Potencia neta total en MW:

Ubicación de la central:

Dirección:
Municipio:
Provincia:

Punto de conexión de la Unidad para la Entrega de
Energía:

Tensión:
Propiedad de la red:
Nudo:

Central hidráulica (rellenar sólo en caso de este tipo
de centrales):

Unidad de Gestión Hidráulica a la que pertenece:
Río:

Central térmica clásica (rellenar sólo en el caso de
este tipo de centrales):

Combustible(s):

1.2 Requisitos y periodicidad de la información.

La información a que hace referencia el apartado ante-
rior deberá estar debidamente acreditada mediante la
firma de un representante legal del titular de la unidad
de producción.

La información de los apartados anteriores se remitirá
junto con la solicitud de inscripción, y cuando se pro-
duzca cualquier cambio de los datos que figuran en la
misma.

2.1 Datos e información para la inscripción de los
agentes externos que vendan energía en España.

1) Datos de la sociedad:

Denominación o razón social:

Domicilio social:

Dirección:
Población:
Provincia:
Código postal:
País:
Teléfono:
Fax y correo electrónico, en su caso:

Representantes legales:
Fecha de constitución de la sociedad:

2) Unidades de producción que acredita en su país
para la venta de energía en España (para cada unidad
de producción):

Unidad de producción:

Tipo:
Tecnología:
Potencia instalada:

Ubicación de la central:

Dirección:
Población:
Provincia:
País:

2.2 Requisitos y periodicidad de la información.

La información a que hace referencia el apartado ante-
rior deberá estar debidamente acreditada mediante la
firma de un representante legal de la sociedad.
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La información de los apartados anteriores se remitirá
cuando se solicite la inscripción de la sociedad en el
Registro y cuando se produzca algún cambio en los datos
que figuran en la misma.

3.1 Información y datos para la inscripción de los
distribuidores.

1) Datos de la sociedad:

Denominación o razón social:
Domicilio social:

Dirección:
Población:
Provincia:
Código postal:
Teléfono:
Fax y correo electrónico, en su caso:

Representantes legales:
CIF:
Fecha de constitución de la sociedad:
Ámbito geográfico en el que distribuye:

2) Energía adquirida:

Energía adquirida en el mercado de producción (kWh):
Facturación de la energía adquirida en el mercado

de producción (pesetas):
Energía adquirida a instalaciones acogidas al régimen

especial (kWh):
Facturación de la energía adquirida a instalaciones

acogidas al régimen especial (pesetas):
Energía adquirida a otros distribuidores con la cer-

tificación correspondiente de la empresa de la que
adquiere la energía en la que conste lo siguiente:

Energía adquirida: escalón 1 tensión (kWh):
Energía adquirida: escalón 2 tensión (kWh):
Energía adquirida: escalón 3 tensión (kWh):
Energía adquirida: escalón 4 tensión (kWh):

Facturación de la energía adquirida a otros distribui-
dores con la certificación correspondiente de la empresa
de la que adquiere la energía en la que conste lo siguien-
te:

Energía adquirida: escalón 1 tensión (pesetas):
Energía adquirida: escalón 2 tensión (pesetas):
Energía adquirida: escalón 3 tensión (pesetas):
Energía adquirida: escalón 4 tensión (pesetas):

3) Energía entregada:

A sus consumidores a tarifa, clasificado por tarifas:

Número de clientes:
Potencia facturada (kW):
Energía vendida (kWh):
Facturación Mpta.

A otros distribuidores acogidos a tarifa. Para cada
nivel de tensión y cada distribuidor suministrado:

Potencia facturada (kW):
Energía vendida (kWh):
Facturación (Mptas.):
Empresa distribuidora suministrada:

4) Facturación de tarifas de acceso a consumidores
cualificados clasificados por tarifas:

Número de clientes:
Potencia facturada (kW):
Energía (kWh):
Facturación de peajes (Mpta.):

5) En el caso de adquirir energía de otras centrales
generadoras que no oferten al mercado, se deberá deta-
llar para cada central:

Central:
Energía adquirida de la central (kWh):
Coste de la energía adquirida de la central (Mpta.):

6) Grupo en el que está clasificada o solicita cla-
sificarse a efectos de cotización de los porcentajes de
facturación a la Comisión Nacional de Energía (1):

(1) Grupo 1, 2 ó 3.

7) Otros Ingresos:

Ingresos por acometidas:
Ingresos por alquiler de equipos de medida:

3.2 Requisitos y periodicidad de la información.

La información a que hace referencia el apartado ante-
rior deberá estar debidamente acreditada mediante la
firma de un representante legal de la Sociedad.

La información de los apartados 1) y 6) deberá remi-
tirse cuando se solicite la inscripción de la sociedad en
el registro y cuando se produzca algún cambio de los
datos que figuran en la misma.

Anualmente, se enviarán los datos que figuran en
los apartados 2), 3), 4) y 5) durante el primer trimestre
del año siguiente al que se produzcan.

4.1 Información y datos para la inscripción de los
comercializadores.

1) Datos de la sociedad:

Denominación o razón social (1):
Domicilio social (1):

Dirección:
Población:
Provincia:
Código postal:
Teléfono:
Fax y correo electrónico, en su caso:

Representantes legales:
CIF:
Fecha de constitución de la sociedad (1):
Ámbito geográfico en el que comercializa:

2) Energía adquirida:

Energía adquirida en el mercado de producción (kWh):
Energía adquirida a instalaciones acogidas al régimen

especial (kWh):
Energía adquirida a otros comercializadores (para

cada comercializador que adquiera la energía):

Comercializador:
Energía adquirida (kWh):

Energía adquirida de generadores de la UE o agentes
externos (kWh):

Energía adquirida a productores españoles en régi-
men ordinario (kWh) (2):

(1) En el caso de que se trate de un establecimiento permanente
en España, estos datos se referirán a dicho establecimiento, indicando
este hecho.

(2) A partir de la fecha en que se autorice.
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3) Energía entregada:

A consumidores cualificados (para cada nivel de ten-
sión):

Energía entregada (kWh):

A otros comercializadores para cada comercializador:

Comercializador:
Energía entregada (kWh):

4.2 Requisitos y periodicidad de la información.

La información a que hace referencia el apartado ante-
rior deberá estar debidamente acreditada mediante la
firma de un representante legal de la sociedad.

La información del apartado 1 deberá remitirse cuan-
do se solicite la inscripción de la sociedad en el registro
y cuando se produzca algún cambio de los datos que
figuran en el mismo.

Anualmente, se enviarán los datos que figuran en
los apartados 2) y 3) durante el primer trimestre del
año siguiente al que se produzcan.

5.1 Información y datos para la inscripción de los
consumidores cualificados.

1) Asociada a la empresa propietaria de la insta-
lación:

CIF:
Denominación o razón social:
Domicilio social:

Dirección:
Población:
Provincia:
Código postal:

Otros:

Representantes legales:
Apartado de correos:
Código postal del apartado de correos:
Teléfono de la sede social:
Fax de la sede social:

2) Asociada a la instalación:

Dirección:
Población en la que se encuentra ubicada la insta-

lación:
Provincia de la instalación:
Código postal de la instalación:
Dirección de la instalación:
Teléfono de la instalación:
Número de puntos de toma (o acometidas):

3) Asociada a cada uno de los puntos de toma (o
acometidas):

Para cada uno de los puntos de toma o acometidas
indicadas en el último punto del apartado 2), se indicará:

Punto número:
Distribuidor al que está conectada:
Tensión del punto de toma (o acometida):
Potencia contratada:
Energía consumida en el año anterior:

4) Datos de autoconsumo (sólo en el caso de auto-
productores):

Energía autoconsumida en el último año (kWh).
Energía vendida al distribuidor en el último año (kWh).
Energía vendida a una empresa matriz o filiales (kWh).

5.2 Requisitos y periodicidad de la información.
La información a que hace referencia el apartado ante-

rior deberá estar debidamente acreditada mediante la
firma de un representante legal de la sociedad.

La información de los apartados 1 y 2 deberá remitirse
cuando se solicite la inscripción de la sociedad en el
registro y cuando se produzca algún cambio de los datos
que figuran en la misma.

Anualmente se enviarán los datos que figuran en los
apartados 3) y 4) durante el primer trimestre del año
siguiente al que se produzcan.

6.1 Información y datos para la inscripción de los
agentes externos que compren energía en España.

1) Datos de la sociedad:
Denominación o razón social:
Domicilio social:
Dirección:
Población:
Provincia:
Código postal:
País:
Teléfono:
Fax y correo electrónico, en su caso:

Representantes legales:
Fecha de constitución de la sociedad:

6.2 Requisitos y periodicidad de la información.
La información a que hace referencia el apartado ante-

rior deberá estar debidamente acreditada mediante la
firma de un representante legal de la sociedad.

La información del apartado anterior deberá remitirse
cuando se solicite la inscripción de la sociedad en el
registro y cuando se produzca algún cambio de los datos
que figuran en el mismo.
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 Dielectric Dielectric Insulation Operating Short circuit
 loss factor constant resistance temperature temperature
 tanδ εr     

XLPE 0,0004 2,3 10
17

 Ω·cm 90 °C 250 °C
EPR 0,002 3 10

14
 Ω·cm 90 °C 250 °C

Testing
Testing at the factory is done according 
to the specified national or international 
standards and furthermore in strict accor-
dance to the rules of the Nexans quality 
assurance recommendations.

High voltage laboratory, partial discharge 
measurement and ac voltage test

Submarine Power Cables

Since decades Nexans‘ plant in Han-
nover is specialised in the design, 
production and installation of low and 
medium voltage submarine power 
cables required for offshore windfarms,  
river or lake crossings, power supply to 
islands and platforms for offshore oil 
and gas production.

Numerous successfully completed 
projects with our cables in Europe and 
overseas have proven the capability of 
Nexans‘ highly skilled technical staff 
to cope with submarine cable design, 
production, transportation and laying 
problems.

The experience gained by Nexans in 
the development of extra high voltage 
cables is further applied in the produc-
tion of submarine power cables. 

Table 1

Cable laying within an offshore windfarm

The properties of cross-linked poly-
ethylene (XLPE) and ethylene propylene 
rubber (EPR) insulated cables
Cross linked polyethylene and EPR have 
proven as excellent cable insulating com-
pounds for submarine power cables.  
The main reasons are the outstanding 
electrical and mechanical properties of 
these materials:

•	XLPE	and	EPR	are	solid	dielectrics.	 
They are maintenance free.

•	XLPE	and	EPR	insulated	submarine	po-
wer cables are usually supplied without 
a lead sheath. Their construction is 

therefore of lighter weight permitting 
longer continuous delivery lengths and 
easier handling during transportation 
and laying. The bending radius is 
small. 

•	The	main	electrical	and	mechanical	
characteristics of XLPE and EPR insula-
ted medium voltage cables, are shown 
in table 1. 

Modern testing facilities permit extensive 
testing of the cables as: routine tests - 
special tests - type tests.
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Transportation, Laying, Field testing
Special manufacturing, storing and load-
ing facilities for submarine power cables 
in long lengths have been developed at 
Nexans including the necessary provi-
sions for transportation to seaports and 
direct transfer to cable laying vessels or to 
special loading platforms. Short lengths 
are supplied on tailor-made cable drums, 
while longer lengths are normally sup-
plied in coils on steel pallets or in railcar 
units.

For the actual cable laying operation, 
these steel pallets can be placed by 
means of a floating crane onto barges 

Lifting a submarine power cable drum

Loading of a steel pallet containing 500 tons of submarine cables for China

Transport of a submarine cable in a railcar unit

or supply vessels. The cable is then 
laid directly from the coil into the water 
through a roller system which is necessary 
to avoid kinking. 

Nexans has transportable special equip-
ment for the transfer or submarine cables 
into cable vessels at its disposal.

Cable testing after installation and, in 
case of a damage, fault location with 
modern measuring equipment can be 
performed by Nexans as well.

Transport of a submarine cable drum on a 
heavy load trailer
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Nexans supplies different types of subma-
rine power cables depending on specific 
requirements and conditions at site. The 
cable constructions are based on the 
mayor national or international Standards 
e.g. VDE, IEC and ICEA or according to 
customers design and standards.

Design of medium voltage submarine cables

Type: (F)2XS(FL)2Y>c<RAA
 1. Conductor: copper,  

circular stranded compacted, 
longitudinally watertight

 2. Conductor screening: extruded 
semi-conductive compound

 3. Insulation: XLPE
 4. Insulation screening: extruded 

semi-conductive compound
 5. Screen: copper wires and  

copper helix, swelling powder  
or tape

 6. Laminated sheath:  
aluminium tape bonded to  
overlaying PE sheath plus  
conductive coating

The Nexans Group has produced sub-
marine power cables up to 525 kV A.C. 
with paper-oil insulation; our plant in 
Hannover is specialised in the production 
of submarine power cables with XLPE and 
EPR insulation up to 36 kV.

Typical design of a medium-voltage 
submarine cable with a maximum 
voltage up to 36 kV, including fibre 
optic cable. 

1

2

3

4

5

6

7

8

9
10

11
12

 7. Fibre optic cable, optional
 8. Fillers: polypropylene strings
 9. Binder tapes
 10. Bedding: polypropylene strings 

or polyester tape
 11. Armour: galvanized round  

steel wires
 12. Serving: bituminous compound, 

hessian tapes, polypropylene 
strings with coloured stripe

Medium-voltage submarine cable, including fibre optic cable

12

6
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Typical design of a medium-voltage 
submarine cable with a maximum 
voltage up to 36 kV

Typical design of a medium-voltage 
submarine cable with a maximum 
voltage up to 36 kV

Type: (F)2XS2Y>c<RAA
 1. Conductor: copper, circular 

stranded compacted, longitudinal 
water-tight

 2. Conductor screening: extruded 
semi-conductive compound

 3. Insulation: XLPE
 4. Insulation screening: extruded 

semi-conductive compound
 5. Screen: copper tapes
 6. Separator: plastic foil
 7. Sheath: PE
 8. Fillers: polypropylene strings
 9. Binder tapes

Type: (F)3GSERAA
 1. Conductor: copper, circular 

stranded compacted, longitudinal 
water-tight

 2. Conductor screening: extruded 
semi-conductive compound

 3. Insulation: EPR
 4. Insulation screening: extruded 

semi-conductive compound
 5. Screen: copper tapes
 6. Fillers: polypropylene strings
 7. Binder tapes

1
2
3
4

5
6
7
8

1

3

4

5

6

7

8
9

10

11

2

 10. Bedding: polypropylene strings 
ot polyester tape

 11. Armour: galvanized round steel 
wires

 12. Serving: bituminous compound, 
hessian tapes, polypropylene 
strings with coloured stripe

 8. Bedding: polypropylene strings 
or polyester tape

 9. Armour: galvanized round steel 
wires

 10. Serving: bituminous compound, 
hessian tapes, polypropylene 
strings with coloured stripe

Medium-voltage submarine cable, XLPE insulated

Medium-voltage submarine cable, EPR insulated

12

12

9
10

10
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Cable Data XLPE

Constructional Data, Electrical Data

(F)2XS(FL)2Y>c<RAA 6/10(12) kV

 35 16 0.524 0.67 1.15 0.24 0.43 181 67 5.0 3.3
 50 16 0.387 0.49 1.15 0.27 0.41 213 69 7.1 3.3
 70 16 0.268 0.34 1.15 0.33 0.39 259 71 10.0 3.3
 95 16 0.193 0.25 1.15 0.36 0.37 307 73 13.6 3.3
 120 16 0.153 0.20 1.15 0.39 0.36 347 75 17.1 3.3
 150 25 0.124 0.16 0.73 0.42 0.35 385 77 21.4 5.1
 185 25 0.0991 0.13 0.73 0.46 0.34 430 78 26.5 5.1
 240 25 0.0754 0.10 0.73 0.51 0.32 491 81 34.3 5.1

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Conductor Screen Capacitance Inductance Current rating Losses 1s short circuit current
 sectional area resistance resistance resistance     after full load at 90 °C
  DC 20 °C AC 90 °C 20 °C     conductor temperature
 conductor screen        conductor screen
 (mm2) (mm2) (Ω/km) (Ω/km) (Ω/km) (µF/km) (mH/km) (A) (W/m) (kA) (kA)

Electrical Data 

(F)2XS(FL)2Y>c<RAA 6/10(12) kV Constructional Data 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
 Nominal cross Conductor Insulation Screen Metallic tape Core sheath Bedding Armour Serving Outer Cable
 sectional area copper round XLPE copper wires aluminium PE black wall thickness steel wires bitumen diameter weight
 of conductor stranded wall thickness and counter wall thickness wall thickness---  round fib. material of cable
  diameter over  helix cross           diameter  galvanized incl. colour strip
  conductor  sectional area    diameter wall thickness
 (mm2) (mm) (mm) (mm2) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (t/km)
 35 7.0 3.4 16 0.2 1.6 24 2 4.0 3.5 71 7.4
 50 8.2 3.4 16 0.2 1.7 25 2 4.0 3.5 73 8.0
 70 9.9 3.4 16 0.2 1.7 28 2 4.0 3.5 79 9.4
 95 11.5 3.4 16 0.2 1.8 30 2 4.0 3.5 83 10.5
 120 13.0 3.4 16 0.2 1.8 31 2 4.0 3.5 86 11.6
 150 14.5 3.4 25 0.2 1.9 33 2 4.0 3.5 89 12.9
 185 16.1 3.4 25 0.2 1.9 34 2 4.0 3.5 93 14.4
 240 18.6 3.4 25 0.2 2.0 37 2 4.0 3.5 98 16.6

Constructional Data 
1, 2, 3, 4, 5,  –  Nominal values
6, 7, 8
9, 10, 11 –  Approx. values

Electrical Data
1 –  Nominal value
2 –  Max. value to IEC 60228
3, 4, 5, 6, 9  –  Approx. values
7 –  Calculated in accordance to IEC publications 60287
     and the following assumptions
 –  Max. conductor temperature at continuous load 90 °C
 –  Frequency 50 Hz
 –  Max. ambient temperature 20 °C
 –  Screens bonded at both ends and connected to earth
 –  burrial depth of cables 1.0 m
 –  Thermal resistivity of surroundings 1.0 K · m/W
8 –  at current acc. to 7

Legend for tables
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(F)2XS(FL)2Y>c<RAA 12/20(24) kV

 35 16 0.524 0.67 1.15 0.17 0.46 180 67 5.0 3.3
 50 16 0.387 0.49 1.15 0.19 0.44 212 69 7.1 3.3
 70 16 0.268 0.34 1.15 0.22 0.42 258 71 10.0 3.3
 95 16 0.193 0.25 1.15 0.25 0.40 306 73 13.6 3.3
 120 16 0.153 0.20 1.15 0.27 0.38 346 75 17.1 3.3
 150 25 0.124 0.16 0.73 0.29 0.37 384 77 21.4 5.1
 185 25 0.0991 0.13 0.73 0.31 0.36 429 79 26.5 5.1
 240 25 0.0754 0.098 0.73 0.34 0.34 500 86 34.3 5.1
 300 25 0.0601 0.079 0.73 0.36 0.33 545 85 43.3 5.1

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Conductor Screen Capacitance Inductance Current rating Losses 1s short circuit current
 sectional area resistance resistance resistance     after full load at 90°C
  DC 20°C AC 90°C 20°C     conductor temperature
 conductor screen        conductor screen
 (mm2) (mm2) (Ω/km) (Ω/km) (Ω/km) (µF/km) (mH/km) (A) (W/m) (kA) (kA)

Electrical Data 

(F)2XS(FL)2Y>c<RAA 12/20(24) kV Constructional Data 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
 Nominal cross Conductor Insulation Screen Metallic tape Core sheath Bedding Armour Serving Outer Cable
 sectional area copper round XLPE copper wires aluminium PE black wall thickness steel wires bitumen diameter weight
 of conductor stranded wall thickness and counter wall thickness wall thickness---  round fib. material of cable
  diameter over  helix cross           diameter  galvanized incl. colour strip
  conductor  sectional area    diameter wall thickness
 (mm2) (mm) (mm) (mm2) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (t/km)

 35 7.0 5.5 16 0.2 1.8 28 2 4.0 3.5 79 8.7
 50 8.2 5.5 16 0.2 1.8 29 2 4.0 3.5 82 9.2
 70 9.9 5.5 16 0.2 1.9 32 2 4.0 3.5 88 10.6
 95 11.5 5.5 16 0.2 1.9 34 2 4.0 3.5 91 11.7
 120 13.0 5.5 16 0.2 2.0 35 2 4.0 3.5 95 12.9
 150 14.5 5.5 25 0.2 2.0 37 2 4.0 3.5 98 14.4
 185 16.1 5.5 25 0.2 2.1 38 2 4.0 3.5 102 15.9
 240 18.6 5.5 25 0.2 2.2 41 2 4.0 3.5 107 18.1
 300 20.6 5.5 25 0.2 2.2 43 2 4.0 3.5 111 20.4

(F)2XS(FL)2Y>c<RAA 18/30(36) kV

 50 16 0.387 0.49 1.15 0.15 0.47 211 68 7.1 3.3
 70 16 0.268 0.34 1.15 0.17 0.45 257 71 10.0 3.3
 95 16 0.193 0.25 1.15 0.19 0.43 306 73 13.6 3.3
 120 16 0.153 0.20 1.15 0.20 0.41 346 76 17.1 3.3
 150 25 0.124 0.16 0.73 0.22 0.40 384 78 21.4 5.1
 185 25 0.0991 0.13 0.73 0.23 0.38 430 80 26.5 5.1
 240 25 0.0754 0.098 0.73 0.26 0.37 490 83 34.3 5.1
 300 25 0.0601 0.079 0.73 0.27 0.36 543 85 43.3 5.1
 400 35 0.0470 0.063 0.53 0.30 0.34 600 89 57.8 7.1
 500 35 0.0366 0.050 0.53 0.33 0.33 659 93 72.2 7.1
 630 35 0.0283 0.041 0.53 0.37 0.32 721 97 91.0 7.1

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Conductor Screen Capacitance Inductance Current rating Losses 1s short circuit current
 sectional area resistance resistance resistance     after full load at 90°C
  DC 20°C AC 90°C 20°C     conductor temperature
 conductor screen        conductor screen
 (mm2) (mm2) (Ω/km) (Ω/km) (Ω/km) (µF/km) (mH/km) (A) (W/m) (kA) (kA)

Electrical Data 

(F)2XS(FL)2Y>c<RAA 18/30(36) kV Constructional Data 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
 Nominal cross Conductor Insulation Screen Metallic tape Core sheath Bedding Armour Serving Outer Cable
 sectional area copper round XLPE copper wires aluminium PE black wall thickness steel wires bitumen diameter weight
 of conductor stranded wall thickness and counter wall thickness wall thickness---  round fib. material of cable
  diameter over  helix cross           diameter  galvanized incl. colour strip
  conductor  sectional area    diameter wall thickness
 (mm2) (mm) (mm) (mm2) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (t/km)
 50 8.2 8.0 16 0.2 2.0 34 2 4.0 3.5 92 10.7
 70 9.9 8.0 16 0.2 2.1 37 2 4.0 3.5 98 12.2
 95 11.5 8.0 16 0.2 2.1 38 2 4.0 3.5 102 13.5
 120 13.0 8.0 16 0.2 2.2 40 2 4.0 3.5 105 14.8
 150 14.5 8.0 25 0.2 2.2 41 2 4.0 3.5 108 16.0
 185 16.1 8.0 25 0.2 2.3 43 2 4.0 3.5 112 17.6
 240 18.6 8.0 25 0.2 2.3 46 2 4.0 4.0 118 20.1
 300 20.6 8.0 25 0.2 2.4 48 2 4.0 4.0 123 22.5
 400 23.8 8.0 35 0.2 2.5 51 2 4.2 4.0 131 26.6
 500 26.6 8.0 35 0.2 2.6 54 2 4.5 4.0 138 31.3
 630 30.6 8.0 35 0.2 2.7 58 2 4.75 4.0 147 37.2
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Cable Data XLPE

Constructional Data, Electrical Data

A2XS(FL)2Y>c<RAA 6/10(12) kV

 50 16 0.641 0.82 1.15 0.25 0.42 164 68 4.9 3.3
 70 16 0.443 0.57 1.15 0.29 0.39 201 71 6.8 3.3
 95 16 0.320 0.41 1.15 0.33 0.37 239 73 9.2 3.3
 120 16 0.253 0.32 1.15 0.35 0.36 271 74 11.7 3.3
 150 25 0.206 0.26 0.73 0.38 0.35 300 75 14.5 5.1
 185 25 0.164 0.21 0.73 0.41 0.34 338 77 17.8 5.1
 240 25 0.125 0.16 0.73 0.46 0.32 388 79 23.1 5.1
 300 25 0.100 0.13 0.73 0.50 0.32 433 81 28.9 5.1 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Conductor Screen Capacitance Inductance Current rating Losses 1s short circuit current
 sectional area resistance resistance resistance     after full load at 90 °C
  DC 20 °C AC 90 °C 20 °C     conductor temperature
 conductor screen        conductor screen
 (mm2) (mm2) (Ω/km) (Ω/km) (Ω/km) (µF/km) (mH/km) (A) (W/m) (kA) (kA)

Electrical Data 

A2XS(FL)2Y>c<RAA 6/10(12) kV Constructional Data 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
 Nominal cross Conductor Insulation Screen Metallic tape Core sheath Bedding Armour Serving Outer Cable
 sectional area aluminium XLPE copper wires aluminium PE black wall thickness steel wires bitumen diameter weight
 of conductor round solid wall thickness and counter wall thickness wall thickness---  round fib. material of cable
  diameter over  helix cross             diameter  galvanized incl. colour strip
  conductor  sectional area    diameter wall thickness
 (mm2) (mm) (mm) (mm2) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (t/km)
 50 7.5 3.4 16 0.2 1.7 25 2 4.0 3.5 72 6.9
 70 9.5 3.4 16 0.2 1.7 27 2 4.0 3.5 76 7.6
 95 11.0 3.4 16 0.2 1.8 28 2 4.0 3.5 79 8.3
 120 12.2 3.4 16 0.2 1.8 29 2 4.0 3.5 82 8.7
 150 13.5 3.4 25 0.2 1.9 30 2 4.0 3.5 85 9.6
 185 15.0 3.4 25 0.2 1.9 32 2 4.0 3.5 88 10.3
 240 17.1 3.4 25 0.2 2.0 34 2 4.0 3.5 92 11.1
 300 19.0 3.4 25 0.2 2.1 36 2 4.0 3.5 97 12.2

Constructional Data 
1, 2, 3, 4, 5,  –  Nominal values
6, 7, 8
9, 10, 11 –  Approx. values

Electrical Data
1 –  Nominal value
2 –  Max. value to IEC 60228
3, 4, 5, 6, 9  –  Approx. values
7 –  Calculated in accordance to IEC publications 60287
     and the following assumptions
 –  Max. conductor temperature at continuous load 90 °C
 –  Frequency 50 Hz
 –  Max. ambient temperature 20 °C
 –  Screens bonded at both ends and connected to earth
 –  burrial depth of cables 1.0 m
 –  Thermal resistivity of surroundings 1.0 K · m/W
8 –  at current acc. to 7

Legend for tables
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A2XS(FL)2Y>c<RAA 12/20(24) kV

 50 16 0.641 0.82 1.15 0.18 0.45 164 68 4.9 3.3
 70 16 0.443 0.57 1.15 0.21 0.42 201 71 6.8 3.3
 95 16 0.320 0.41 1.15 0.22 0.40 238 72 9.2 3.3
 120 16 0.253 0.32 1.15 0.24 0.39 270 74 11.7 3.3
 150 25 0.206 0.26 0.73 0.26 0.37 299 75 14.5 5.1
 185 25 0.164 0.21 0.73 0.28 0.36 337 77 17.8 5.1
 240 25 0.125 0.16 0.73 0.31 0.35 387 80 23.1 5.1
 300 25 0.100 0.13 0.73 0.33 0.34 433 83 28.9 5.1
 400 35 0.0778 0.10 0.53 0.36 0.33 494 88 38.2 7.1

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Conductor Screen Capacitance Inductance Current rating Losses 1s short circuit current
 sectional area resistance resistance resistance     after full load at 90°C
  DC 20°C AC 90°C 20°C     conductor temperature
 conductor screen        conductor screen
 (mm2) (mm2) (Ω/km) (Ω/km) (Ω/km) (µF/km) (mH/km) (A) (W/m) (kA) (kA)

Electrical Data 

A2XS(FL)2Y>c<RAA 12/20(24) kV Constructional Data 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
 Nominal cross Conductor Insulation Screen Metallic tape Core sheath Bedding Armour Serving Outer Cable
 sectional area aluminium XLPE copper wires aluminium PE black wall thickness steel wires bitumen diameter weight
 of conductor round solid wall thickness and counter wall thickness wall thickness---  round fib. material of cable
  diameter over  helix cross           diameter  galvanized incl. colour strip
  conductor  sectional area    diameter wall thickness
 (mm2) (mm) (mm) (mm2) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (t/km)

 50 7.5 5.5 16 0.2 1.8 29 2 4.0 3.5 80 8.1
 70 9.5 5.5 16 0.2 1.9 31 2 4.0 3.5 85 8.8
 95 11.0 5.5 16 0.2 1.9 32 2 4.0 3.5 88 9.5
 120 12.2 5.5 16 0.2 2.0 33 2 4.0 3.5 91 10.0
 150 13.5 5.5 25 0.2 2.0 34 2 4.0 3.5 93 10.9
 185 15.0 5.5 25 0.2 2.1 36 2 4.0 3.5 97 11.7
 240 17.1 5.5 25 0.2 2.2 38 2 4.0 3.5 101 12.6
 300 19.0 5.5 25 0.2 2.2 40 2 4.0 3.5 105 13.6
 400 21.4 5.5 35 0.2 2.4 43 2 4.0 3.5 112 15.3

A2XS(FL)2Y>c<RAA 18/30(36) kV

 70 16 0.443 0.57 1.15 0.16 0.45 200 70 6.8 3.3
 95 16 0.320 0.41 1.15 0.17 0.43 237 72 9.2 3.3
 120 16 0.253 0.32 1.15 0.19 0.41 269 74 11.7 3.3
 150 25 0.206 0.26 0.73 0.20 0.40 299 76 14.5 5.1
 185 25 0.164 0.21 0.73 0.21 0.39 337 78 17.8 5.1
 240 25 0.125 0.16 0.73 0.22 0.37 388 81 23.1 5.1
 300 25 0.100 0.13 0.73 0.25 0.36 432 82 28.9 5.1
 400 35 0.0778 0.10 0.53 0.27 0.35 484 85 38.2 7.1
 500 35 0.0605 0.080 0.53 0.30 0.33 544 89 47.7 7.1
 630 35 0.0469 0.063 0.53 0.33 0.32 606 92 60.1 7.1

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Conductor Screen Capacitance Inductance Current rating Losses 1s short circuit current
 sectional area resistance resistance resistance     after full load at 90°C
  DC 20°C AC 90°C 20°C     conductor temperature
 conductor screen        conductor screen
 (mm2) (mm2) (Ω/km) (Ω/km) (Ω/km) (µF/km) (mH/km) (A) (W/m) (kA) (kA)

Electrical Data 

A2XS(FL)2Y>c<RAA 18/30(36) kV Constructional Data 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
 Nominal cross Conductor Insulation Screen Metallic tape Core sheath Bedding Armour Serving Outer Cable
 sectional area aluminium XLPE copper wires aluminium PE black wall thickness steel wires bitumen diameter weight
 of conductor round solid wall thickness and counter wall thickness wall thickness---  round fib. material of cable
  diameter over  helix cross           diameter  galvanized incl. colour strip
  conductor  sectional area    diameter wall thickness
 (mm2) (mm) (mm) (mm2) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (t/km)
 70 9.5 8.0 16 0.2 2.1 35 2 4.0 3.5 95 10.5
 95 11.0 8.0 16 0.2 2.1 37 2 4.0 3.5 98 11.2
 120 12.2 8.0 16 0.2 2.2 38 2 4.0 3.5 101 11.8
 150 13.5 8.0 25 0.2 2.2 39 2 4.0 3.5 104 12.8
 185 15.0 8.0 25 0.2 2.3 41 2 4.0 3.5 107 13.3
 240 17.1 8.0 25 0.2 2.3 43 2 4.0 3.5 111 14.4
 300 19.0 8.0 25 0.2 2.4 45 2 4.0 4.0 117 15.8
 400 21.4 8.0 35 0.2 2.5 48 2 4.0 4.0 123 17.5
 500 24.5 8.0 35 0.2 2.6 51 2 4.2 4.0 130 19.6
 630 27.8 8.0 35 0.2 2.7 54 2 4.5 4.0 138 22.7
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Cable Data XLPE

Constructional Data, Electrical Data

(F)2XS2Y>c<RAA 6/10(12) kV

 35 4 0.524 0.67 1.83 0.24 0.42 180 65 5.0 0.74
 50 5.4 0.387 0.49 1.15 0.27 0.40 212 67 7.1 0.99
 70 5.4 0.268 0.34 1.15 0.33 0.38 258 70 10.0 0.99
 95 6 0.193 0.25 1.05 0.36 0.36 306 71 13.6 1.1
 120 6 0.153 0.20 1.05 0.39 0.35 347 73 17.1 1.1
 150 6 0.124 0.16 1.05 0.42 0.34 387 75 21.4 1.1
 185 6 0.0991 0.13 1.05 0.46 0.33 434 77 26.5 1.1
 240 8 0.0754 0.098 0.77 0.51 0.31 497 80 34.3 1.5

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Conductor Screen Capacitance Inductance Current rating Losses 1s short circuit current
 sectional area resistance resistance resistance     after full load at 90 °C
  DC 20 °C AC 90 °C 20 °C     conductor temperature
 conductor screen        conductor screen
 (mm2) (mm2) (Ω/km) (Ω/km) (Ω/km) (µF/km) (mH/km) (A) (W/m) (kA) (kA)

Electrical Data 

Constructional Data 
1, 2, 3, 4, 5,  –  Nominal values
6, 7, 8
9, 10, 11 –  Approx. values

Electrical Data
1 –  Nominal value
2 –  Max. value to IEC 60228
3, 4, 5, 6, 9  –  Approx. values
7 –  Calculated in accordance to IEC publications 60287
     and the following assumptions
 –  Max. conductor temperature at continuous load 90 °C
 –  Frequency 50 Hz
 –  Max. ambient temperature 20 °C
 –  Screens bonded at both ends and connected to earth
 –  burrial depth of cables 1.0 m
 –  Thermal resistivity of surroundings 1.0 K · m/W
8 –  at current acc. to 7

Legend for tables

(F)2XS2Y>c<RAA 6/10(12) kV Constructional Data 

 1 2 3 4 6 7 8 9 10 11
 Nominal cross Conductor Insulation Screen Core sheath Bedding Armour Serving Outer Cable
 sectional area copper round XLPE copper wires PE black wall thickness steel wires bitumen diameter weight
 of conductor stranded wall thickness and counter wall--   round fib. material of cable
  diameter over  helix cross thickness diameter  galvanized incl. colour strip
  conductor  sectional area    diameter wall thickness
 (mm2) (mm) (mm) (mm2) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (t/km)
 35 7.0 3.4 4 1.6 22 2 4.0 3.5 67 6.6
 50 8.2 3.4 5.4 1.6 24 2 4.0 3.5 70 7.3
 70 9.9 3.4 5.4 1.7 26 2 4.0 3.5 76 8.6
 95 11.5 3.4 6 1.7 28 2 4.0 3.5 79 9.8
 120 13.0 3.4 6 1.8 29 2 4.0 3.5 82 10.8
 150 14.5 3.4 6 1.8 31 2 4.0 3.5 86 12.0
 185 16.1 3.4 6 1.9 33 2 4.0 3.5 89 13.5
 240 18.6 3.4 8 2.0 35 2 4.0 3.5 94 15.7
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(F)2XS2Y>c<RAA 12/20(24) kV

 35 6 0.524 0.67 1.05 0.17 0.45 179 65 5.0 1.1
 50 6 0.387 0.49 1.05 0.19 0.43 211 67 7.1 1.1
 70 6 0.268 0.34 1.05 0.22 0.41 246 64 10.0 1.1
 95 6 0.193 0.25 1.05 0.25 0.39 306 71 13.6 1.1
 120 6 0.153 0.20 1.05 0.26 0.37 353 74 17.1 1.1
 150 8 0.124 0.16 0.77 0.29 0.36 386 75 21.4 1.5
 185 8 0.0991 0.13 0.77 0.31 0.35 433 77 26.5 1.5
 240 8 0.0754 0.098 0.77 0.34 0.34 498 81 34.3 1.5

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Conductor Screen Capacitance Inductance Current rating Losses 1s short circuit current
 sectional area resistance resistance resistance     after full load at 90 °C
  DC 20 °C AC 90 °C 20 °C     conductor temperature
 conductor screen        conductor screen
 (mm2) (mm2) (Ω/km) (Ω/km) (Ω/km) (µF/km) (mH/km) (A) (W/m) (kA) (kA)

Electrical Data 

(F)2XS2Y>c<RAA 18/30(36) kV

 50 6 0.387 0.49 1.05 0.15 0.46 214 70 7.1 1.1
 70 6 0.268 0.34 1.05 0.17 0.44 256 70 10.0 1.1
 95 6 0.193 0.25 1.05 0.19 0.42 305 72 13.6 1.1
 120 6 0.153 0.20 1.05 0.20 0.40 346 74 17.1 1.1
 150 8 0.124 0.16 0.77 0.22 0.39 386 76 21.4 1.5
 185 8 0.0991 0.13 0.77 0.23 0.38 435 79 26.5 1.5
 240 8 0.0754 0.098 0.77 0.26 0.36 499 82 34.3 1.5
 300 8 0.0601 0.079 0.77 0.27 0.35 554 84 43.3 1.5

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Conductor Screen Capacitance Inductance Current rating Losses 1s short circuit current
 sectional area resistance resistance resistance     after full load at 90 °C
  DC 20 °C AC 90 °C 20 °C     conductor temperature
 conductor screen        conductor screen
 (mm2) (mm2) (Ω/km) (Ω/km) (Ω/km) (µF/km) (mH/km) (A) (W/m) (kA) (kA)

Electrical Data 

(F)2XS2Y>c<RAA 12/20(24) kV Constructional Data 

 1 2 3 4 6 7 8 9 10 11
 Nominal cross Conductor Insulation Screen Core sheath Bedding Armour Serving Outer Cable
 sectional area copper round XLPE copper wires PE black wall thickness steel wires bitumen diameter weight
 of conductor stranded wall thickness and counter wall--   round fib. material of cable
  diameter over  helix cross thickness diameter  galvanized incl. colour strip
  conductor  sectional area    diameter wall thickness
 (mm2) (mm) (mm) (mm2) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (t/km)
 35 7.0 5.5 6 1.7 26 2 4.0 3.5 76 7.9
 50 8.2 5.5 6 1.8 28 2 4.0 3.5 78 8.6
 70 9.9 5.5 6 1.8 30 2 4.0 3.5 84 9.8
 95 11.5 5.5 6 1.9 32 2 4.0 3.5 88 11.1
 120 13.0 5.5 6 1.9 33 2 4.0 3.5 91 12.2
 150 14.5 5.5 8 2.0 35 2 4.0 3.5 94 13.5
 185 16.1 5.5 8 2.1 37 2 4.0 3.5 98 15.0
 240 18.6 5.5 8 2.1 39 2 4.0 3.5 103 17.4

(F)2XS2Y>c<RAA 18/30(36) kV Constructional Data 

 1 2 3 4 6 7 8 9 10 11
 Nominal cross Conductor Insulation Screen Core sheath Bedding Armour Serving Outer Cable
 sectional area copper round XLPE copper wires PE black wall thickness steel wires bitumen diameter weight
 of conductor stranded wall thickness and counter wall--   round fib. material of cable
  diameter over  helix cross thickness diameter  galvanized incl. colour strip
  conductor  sectional area    diameter wall thickness
 (mm2) (mm) (mm) (mm2) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (mm) (t/km)
 50 8.2 8.0 6 2.0 32 2 4.0 3.5 88 10.0
 70 9.9 8.0 6 2.0 35 2 4.0 3.5 94 11.6
 95 11.5 8.0 6 2.1 37 2 4.0 3.5 98 12.8
 120 13.0 8.0 6 2.1 38 2 4.0 3.5 101 13.9
 150 14.5 8.0 8 2.2 40 2 4.0 3.5 104 15.3
 185 16.1 8.0 8 2.2 42 2 4.0 3.5 110 17.2
 240 18.6 8.0 8 2.3 44 2 4.0 3.5 113 18.9
 300 20.6 8.0 8 2.4 46 2 4.0 4.0 119 21.6
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Cable Data EPR

Constructional Data 
1, 2, 3, 4, 5, 6 –  Nominal values
7, 8, 9 –  Approx. values

Electrical Data
1 –  Nominal value
2 –  Max. value to IEC 60228
3, 4, 5, 6, 9  –  Approx. values
7 –  Calculated in accordance to IEC publications 60287
     and the following assumptions
 –  Max. conductor temperature at continuous load 90 °C
 –  Frequency 50 Hz
 –  Max. ambient temperature 20 °C
 –  Screens bonded at both ends and connected to earth
 –  burrial depth of cables 1.0 m
 –  Thermal resistivity of surroundings 1.0 K · m/W
8 –  at current acc. to 7

Legend for tables

Constructional Data, Electrical Data

(F)3GSERAA 6/10(12) kV

 35 3x4 0.524 0.67 1.83 0.28 0.36 165 55 5.0 2.2
 50 3x4 0.387 0.49 1.83 0.31 0.34 195 58 7.1 2.2
 70 3x5.4 0.268 0.34 1.15 0.39 0.34 239 61 10.0 2.9
 95 3x5.4 0.193 0.25 1.15 0.43 0.32 286 63 13.6 2.9
 120 3x5.4 0.153 0.20 1.15 0.46 0.31 325 65 17.1 2.9
 150 3x6 0.124 0.16 1.05 0.50 0.30 364 67 21.4 3.3
 185 3x6 0.0991 0.13 1.05 0.54 0.29 410 69 26.5 3.3
 240 3x6 0.0754 0.099 1.05 0.61 0.28 472 73 34.3 3.3

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Conductor Screen Capacitance Inductance Current rating Losses 1s short circuit current
 sectional area resistance resistance resistance     after full load at 90 °C
  DC 20 °C AC 90 °C 20 °C     conductor temperature
 conductor screen        conductor screen
 (mm2) (mm2) (Ω/km) (Ω/km) (Ω/km) (µF/km) (mH/km) (A) (W/m) (kA) (kA)

Electrical Data 

(F)3GSERAA 6/10(12) kV Constructional Data 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Insulation Screen Bedding Armour Serving Outer Cable
 sectional area copper round EPR copper tapes  wall thickness steel wires bitumen diameter weight
 of conductor stranded wall thickness cross  round fib. material of cable
  diameter over  sectional area  galvanized incl. colour strip
  conductor    diameter wall thickness
 (mm2) (mm) (mm) (mm2) (mm) (mm) (mm) (mm) (t/km)

 35 7.0 3.4 3x4 2 4.0 3.5 56 5.4
 50 8.2 3.4 3x4 2 4.0 3.5 58 6.0
 70 9.9 3.4 3x5.4 2 4.0 3.5 64 7.3
 95 11.5 3.4 3x5.4 2 4.0 3.5 68 8.5
 120 13.0 3.4 3x5.4 2 4.0 3.5 71 9.5
 150 14.5 3.4 3x6 2 4.0 3.5 74 10.7
 185 16.1 3.4 3x6 2 4.0 3.5 78 12.2
 240 18.6 3.4 3x6 2 4.0 3.5 83 14.3
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(F)3GSERAA 12/20(24) kV

 35 3x5.4 0.524 0.67 1.05 0.20 0.41 165 56 5.0 2.9
 50 3x5.4 0.387 0.49 1.05 0.22 0.39 191 56 7.1 2.9
 70 3x6 0.268 0.34 1.05 0.27 0.37 239 61 10.0 3.3
 95 3x6 0.193 0.25 1.05 0.29 0.35 286 64 13.6 3.3
 120 3x6 0.153 0.20 1.05 0.32 0.34 322 65 17.1 3.3
 150 3x6 0.124 0.16 1.05 0.34 0.33 363 68 21.4 3.3
 185 3x6 0.0991 0.13 1.05 0.37 0.32 408 70 26.5 3.3
 240 3x10 0.0754 0.098 0.63 0.41 0.31 470 74 34.3 5.4

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Conductor Screen Capacitance Inductance Current rating Losses 1s short circuit current
 sectional area resistance resistance resistance     after full load at 90 °C
  DC 20 °C AC 90 °C 20 °C     conductor temperature
 conductor screen        conductor screen
 (mm2) (mm2) (Ω/km) (Ω/km) (Ω/km) (µF/km) (mH/km) (A) (W/m) (kA) (kA)

Electrical Data 

(F)3GSERAA 12/20(24) kV Constructional Data 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Insulation Screen Bedding Armour Serving Outer Cable
 sectional area copper round EPR copper tapes  wall thickness steel wires bitumen diameter weight
 of conductor stranded wall thickness cross  round fib. material of cable
  diameter over  sectional area  galvanized incl. colour strip
  conductor    diameter wall thickness
 (mm2) (mm) (mm) (mm2) (mm) (mm) (mm) (mm) (t/km)

 35 7.0 5.5 3x5.4 2 4.0 3.5 64 6.6
 50 8.2 5.5 3x5.4 2 4.0 3.5 67 7.4
 70 9.9 5.5 3x6 2 4.0 3.5 73 8.7
 95 11.5 5.5 3x6 2 4.0 3.5 76 9.9
 120 13.0 5.5 3x6 2 4.0 3.5 80 11.1
 150 14.5 5.5 3x6 2 4.0 3.5 83 12.3
 185 16.1 5.5 3x6 2 4.0 3.5 86 13.8
 240 18.6 5.5 3x10 2 4.0 3.5 92 16.0

(F)3GSERAA 18/30(36) kV

 50 3x6 0.387 0.49 1.05 0.17 0.42 195 58 7.1 3.3
 70 3x6 0.268 0.34 1.05 0.21 0.41 238 62 10.0 3.3
 95 3x6 0.193 0.25 1.05 0.22 0.39 285 64 13.6 3.3
 120 3x6 0.153 0.20 1.05 0.24 0.37 323 66 17.1 3.3
 150 3x10 0.124 0.16 0.63 0.26 0.36 361 68 21.4 5.4
 185 3x10 0.0991 0.13 0.63 0.28 0.35 406 71 26.5 5.4
 240 3x10 0.0754 0.098 0.63 0.30 0.33 467 74 34.3 5.4

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Conductor Screen Capacitance Inductance Current rating Losses 1s short circuit current
 sectional area resistance resistance resistance     after full load at 90 °C
  DC 20 °C AC 90 °C 20 °C     conductor temperature
 conductor screen        conductor screen
 (mm2) (mm2) (Ω/km) (Ω/km) (Ω/km) (µF/km) (mH/km) (A) (W/m) (kA) (kA)

Electrical Data 

(F)3GSERAA 18/30(36) kV Constructional Data 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9
 Nominal cross Conductor Insulation Screen Bedding Armour Serving Outer Cable
 sectional area copper round EPR copper tapes  wall thickness steel wires bitumen diameter weight
 of conductor stranded wall thickness cross  round fib. material of cable
  diameter over  sectional area  galvanized incl. colour strip
  conductor    diameter wall thickness
 (mm2) (mm) (mm) (mm2) (mm) (mm) (mm) (mm) (t/km)

 50 8.2 8.0 3x6 2 4.0 3.5 77 9.1
 70 9.9 8.0 3x6 2 4.0 3.5 83 10.6
 95 11.5 8.0 3x6 2 4.0 3.5 86 11.8
 120 13.0 8.0 3x6 2 4.0 3.5 89 13.0
 150 14.5 8.0 3x10 2 4.0 3.5 93 14.3
 185 16.1 8.0 3x10 2 4.0 3.5 96 15.8
 240 18.6 8.0 3x10 2 4.0 3.5 102 18.2
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34.5 kV shore substation submarine cable project Mindanao, Philippines

Applications

Offshore production platform in Indonesia,
with power supply through a submarine cable

Landing a submarine cable at shore of an Australien Island

Offshore windfarm
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Accessories and Services

Accessories
Accessories – from cable hang-offs via 
sealing ends for the connection to the 
switchgears up to the splice boxes for op-
tical fibre cables – enable comprehensive 
solutions for cabling systems. They offer 
planners and operators a wide variety 
of standardized components for a high 
degree of flexibility.

Service
Highspecialized Nexans employees, 
trained for offshore jobs, carry out the de-
manding tasks on site – from the connec-
tion to switchgears, the splicing of optical 
fibre cables for data communication, up 
to the commissioning tests which success-
fully conclude the installation work.

Project management
Nexans project management teams 
are looking after the submarine cable 
projects. The project manager or project 
team in charge plans and supervises 
individual operational sequences and 
coordinates processes – until the success-
ful conclusion of the project.

Engineering
The development of new products, pro-
cesses and systems in close collaboration 
with the customer is the concept behind 
the success of Nexans. The fact that 
production, project management, sales 
and engineering are all located at the 
same premises, is an advantage turned 
to good account at our Hanover location. 
This way, the individual technically and 
economically optimized system solutions 
are developed to guarantee the safe 
operation of offshore wind park facilities 
and other applications.

Environment management
Keeping ecological concerns for the pro-
tection of resources in mind, economical 
advantages can be achieved. A constant 
reduction of raw materials and energy 
consumption as well as the consistent 
improvement of our products, processes 
and technologies in ecological terms is 
part of our environmental policy.
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Nexans welcomes your inquiries. For elaboration of a proposal most suitable for your individual requirements, detailed informations 
should be given to the following questions (as far as applicable):

1. Application
 Attach plan of layout, if possible ...............................................................................................................................

2. Transmitted voltage
 Rated system voltage (UO/U) ....................................................................................................................................
 Highest continuous voltage (Um) .................................................................................................................................
 Operating frequency ...............................................................................................................................................

3. Transmitted power
 Rated transmitted power (kVA) ...................................................................................................................................
 Short circuit current (kA) ...........................................................................................................................................
 Short circuit duration (s) ...........................................................................................................................................

4. Type of operation
 Public network (load cycling) ....................................................................................................................................
 Continuous full load operation ..................................................................................................................................
 Requirements for control/telecommunication circuits ......................................................................................................

5. Grounding conditions  ...........................................................................................................................................

6. Conditions of cable route
 Length of cable route (route plan) ...............................................................................................................................
 Water depth ..........................................................................................................................................................
 Water flow conditions/tide ......................................................................................................................................
 Thermal resistance of the soil ....................................................................................................................................
 Laying depth .........................................................................................................................................................
 Soil temperature .....................................................................................................................................................
 Conditions of the cable route at the beginning and at the end ........................................................................................
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The XLPE cable should at least have a conductor cross 
section adequate to meet the system requirements for power 
transmission capacity. The cost of energy losses can be redu-
ced by using larger conductor. 

Load losses in XLPE cables are primarily due to the ohmic 
losses in the conductor and the metallic screen. XLPE cables 
can be loaded continuously to a conductor temperature of 
90°C. 

The dielectric losses of XLPE insulation are present also at no 
load. Those losses depend on the operation voltage applied 
and shall be considered above 100 kV.

Dielectric losses in XLPE cables are lower than for EPR and 
fluid-filled cables.

The current rating of submarine cables follows the same rules 
as for land cables. However there are some differences:

 − Three-core submarine cables usually have steel wire ar-
mour. Single-core cables have non-magnetic armour.

 − Single-core cables can be laid separated or close. Close 
laying gives lower losses. Separation eliminates mutu-
al heating but means higher losses in the armour. The 
induced current in the armour can be high, up to the same 
value as in the conductor.

CURRENT RATING FOR XLPE SUBMARINE CABLE SYSTEMS

Current rating for three-core submarine 
cables with steel wire armour

Continuous current ratings for three-core submarine cables 
are given in Tables 33-34 and for single-core cables in Tables 35-
36. The continuous current ratings are calculated according to 
IEC 60287 series of standards and with the following condi-
tions:

 − One three-core cable or one three-phase group of  
single-core cables

 − Temperature in sea bed 20°C
 − Laying depth in sea bed 1.0 m   
 − Sea bed thermal resistivity 1.0 K x m/W

Rating factors for sea bed temperature - see Tables 7-11 in 
the brochure “XLPE Land Cable Systems - User’s guide”.

Single-core cable with lead 
sheath and wire armour

Three-core cable with optic fibers, 
lead sheath and wire armour

Table 34

100-300 kV XLPE 3-core cables

Cross
section

mm2

Copper 
conductor

Aluminium 
conductor

A A

300 530 430

400 590 485

500 655 540

630 715 600

800 775 660

1000 825 720

Table 33

10-90 kV XLPE 3-core cables

Cross
section

mm2

Copper 
conductor

Aluminium 
conductor

A A

95 300 235

120 340 265

150 375 300

185 420 335

240 480 385

300 530 430

400 590 485

500 655 540

630 715 600

800 775 660

1000 825 720
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CURRENT RATING FOR XLPE SUBMARINE CABLE SYSTEMS

Current rating for single-core submarine cables

Table 35

Cross section Cu 
conductor

Rated voltage 10 - 90 kV

Wide spacing Close spacing

mm2 A A

95 410 315

120 465 355

150 520 395

185 585 435

240 670 495

300 750 545

400 840 610

500 940 670

630 1050 740

800 1160 805

1000 1265 870

Table 36

Cross section Cu 
conductor

Rated voltage 100 - 420 kV

Wide spacing Close spacing

mm2 A A

185 580 445

240 670 505

300 750 560

400 845 620

500 950 690

630 1065 760

800 1180 830

1000 1290 895

Note 1: Calculations were performed assuming single layer of 5 mm copper armour wire.  
Note 2: Aluminium cables (conductor made of aluminum and armouring made of aluminium alloy) will have a rating of 75 to 80 % for the same  
 conductor area.   
Note 3:  The rating data given in the above tables should be regarded as indicative only.  
Note 4:  Cross sections larger than 1000 mm2 can be offered on request.     
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Single-core cables with lead sheath

Cross-
section
of con-
ductor

Diameter
of con-
ductor

Insulation
thickness

Diameter
over 

insulation

Lead sheath 
thickness

Outer 
diameter 
of cable

Cable 
weight 

(Aluminium)

Cable 
weight 

(Copper)

Capaci-
tance

Charging 
current 

per phase
at 50 Hz

Inductance

mm2 mm mm mm mm mm kg/m kg/m µF/km A/km mH/km

TECHNICAL DATA FOR XLPE SUBMARINE CABLE SYSTEMS

Table 37

Single-core cables, nominal voltage 220 kV (Um = 245 kV)

500 26.2 24.0 77.6 2.9 111.0 19.1 29.3 0.14 5.8 1.42

630 29.8 23.0 79.2 3.0 112.8 20.0 31.2 0.16 6.4 1.40

800 33.7 23.0 83.1 3.1 117.5 21.9 34.5 0.17 6.9 1.37

1000 37.9 23.0 87.3 3.1 121.9 23.5 37.7 0.19 7.4 1.35

1200 41.2 23.0 90.6 3.1 125.2 24.8 40.4 0.20 7.8 1.33

1400 44.4 23.0 93.8 3.1 128.6 26.1 43.2 0.21 8.2 1.32

1600 47.4 23.0 96.8 3.1 131.8 27.5 46.0 0.22 8.6 1.31

Table 38

Single-core cables, nominal voltage 275 kV (Um = 300 kV)

500 26.2 26.0 81.6 3.0 115.2 20.5 31.1 0.14 6.8 1.42

630 29.8 24.0 81.2 3.0 114.8 20.6 31.8 0.16 7.7 1.40

800 33.7 24.0 85.1 3.1 119.5 22.5 35.2 0.17 8.3 1.37

1000 37.9 24.0 89.3 3.1 123.9 24.1 38.4 0.18 9.0 1.35

1200 41.2 24.0 92.6 3.1 127.4 25.5 41.6 0.19 9.5 1.33

1400 44.4 24.0 95.8 3.1 130.6 26.8 44.4 0.20 10.0 1.32

1600 47.4 24.0 98.8 3.1 133.8 28.1 47.2 0.21 10.4 1.31

Table 39

Single-core cables, nominal voltage 330 kV (Um = 362 kV)

630 29.8 28.0 89.2 3.1 123.4 23.3 35.2 0.14 8.8 1.40

800 33.7 27.0 91.1 3.1 125.9 24.3 37.5 0.15 9.7 1.37

1000 37.9 26.0 93.3 3.1 128.1 25.3 39.9 0.17 10.7 1.35

1200 41.2 25.0 94.6 3.1 129.4 26.1 42.0 0.18 11.1 1.33

1400 44.4 25.0 97.8 3.1 132.8 27.4 44.9 0.19 11.6 1.32

1600 47.4 25.0 100.8 3.1 135.8 28.7 47.7 0.20 12.1 1.31

Table 40

Single-core cables, nominal voltage 400 kV (Um = 420 kV)

630 29.8 32.0 98.2 3.1 132.8 26.1 38.8 0.13 9.6 1.40

800 33.7 30.0 98.1 3.1 133.1 26.5 40.2 0.15 10.7 1.37

1000 37.9 29.0 100.3 3.1 135.3 27.5 42.6 0.16 11.7 1.35

1200 41.2 27.0 99.6 3.1 134.6 27.7 44.0 0.18 12.9 1.33

1400 44.4 27.0 102.8 3.1 138.0 29.0 46.9 0.19 13.5 1.32

1600 47.4 27.0 105.8 3.1 141.0 30.4 49.7 0.19 14.1 1.31
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Cross-
section
of con-
ductor

Diameter
of con-
ductor

Insulation
thickness

Diameter
over 

insulation

Cross 
section of 

screen

Outer 
diameter 
of cable

Cable 
weight 

(Aluminium)

Cable 
weight 

(Copper)

Capaci-
tance

Charging 
current 

per phase
at 50 Hz

Inductance

mm2 mm mm mm mm2 mm kg/m kg/m µF/km A/km mH/km

TECHNICAL DATA FOR XLPE SUBMARINE CABLE SYSTEMS

Table 41

Three-core cables, nominal voltage 10 kV (Um = 12 kV)

70 9.6 3.4 18.8 16 80.7 13.7 15.0 0.31 0.6 0.41

95 11.2 3.4 20.4 16 84.2 14.4 16.2 0.34 0.6 0.39

120 12.6 3.4 21.8 16 87.2 14.9 17.2 0.37 0.7 0.37

150 14.2 3.4 23.4 16 90.6 15.7 18.5 0.40 0.7 0.36

185 15.8 3.4 25.0 16 94.1 16.5 19.9 0.44 0.8 0.35

240 18.1 3.4 27.3 16 99.1 17.7 22.2 0.48 0.9 0.33

300 20.4 3.4 29.6 16 104.0 18.9 24.5 0.53 1.0 0.32

400 23.2 3.4 32.4 16 110.1 20.8 28.2 0.59 1.1 0.31

500 26.2 3.4 35.8 16 117.4 22.7 32.1 0.66 1.2 0.30

Table 42

Three-core cables, nominal voltage 20 kV (Um = 24 kV)

70 9.6 5.5 23.0 16 89.8 15.1 16.4 0.21 0.8 0.44

95 11.2 5.5 24.6 16 93.2 15.8 17.6 0.23 0.9 0.41

120 12.6 5.5 26.0 16 96.2 16.6 18.8 0.25 0.9 0.40

150 14.2 5.5 27.6 16 99.7 17.3 20.1 0.27 1.0 0.38

185 15.8 5.5 29.2 16 103.2 18.2 21.6 0.29 1.1 0.37

240 18.1 5.5 31.5 16 108.1 19.3 23.7 0.32 1.2 0.35

300 20.4 5.5 33.8 16 113.1 20.6 26.2 0.35 1.3 0.34

400 23.2 5.5 36.6 16 119.1 22.5 29.9 0.39 1.4 0.33

500 26.2 5.5 40.0 16 126.5 24.5 33.8 0.43 1.6 0.32

630 29.8 5.5 43.6 16 134.3 26.7 38.5 0.48 1.7 0.31

Table 43

Three-core cables, nominal voltage 30 kV (Um = 36 kV)

70 9.6 8.0 28.0 16 100.6 16.9 18.2 0.16 0.9 0.46

95 11.2 8.0 29.6 16 104.0 17.7 19.5 0.18 1.0 0.44

120 12.6 8.0 31.0 16 107.0 18.4 20.7 0.19 1.0 0.42

150 14.2 8.0 32.6 16 110.5 19.3 22.1 0.21 1.1 0.41

185 15.8 8.0 34.2 16 114.0 20.1 23.6 0.22 1.2 0.39

240 18.1 8.0 36.5 16 118.9 21.4 25.9 0.24 1.3 0.38

300 20.4 8.0 38.8 16 123.9 22.6 28.2 0.26 1.4 0.36

400 23.2 8.0 41.6 16 129.9 24.6 32.0 0.29 1.6 0.35

500 26.2 8.0 45.0 16 137.3 26.7 36.0 0.32 1.7 0.34

630 29.8 8.0 48.6 16 145.1 29.2 40.9 0.35 1.9 0.32

800 33.7 8.0 52.5 16 154.4 32.2 47.2 0.38 2.1 0.31

Three-core cables with copper wire screen
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Cross-
section
of con-
ductor

Diameter
of con-
ductor

Insulation
thickness

Diameter
over 

insulation

Lead sheath 
thickness

Outer 
diameter 
of cable

Cable 
weight 

(Aluminium)

Cable 
weight 

(Copper)

Capaci-
tance

Charging 
current 

per phase
at 50 Hz

Inductance

mm2 mm mm mm mm mm kg/m kg/m µF/km A/km mH/km

TECHNICAL DATA FOR XLPE SUBMARINE CABLE SYSTEMS

Table 44

Three-core cables, nominal voltage 45 kV (Um = 52 kV)

95 11.2 8.0 29.6 1.3 109.0 19.1 20.8 0.18 1.5 0.43

120 12.6 8.0 31.0 1.3 112.0 20.0 22.3 0.19 1.6 0.42

150 14.2 8.0 32.6 1.4 116.0 21.6 24.4 0.21 1.6 0.40

185 15.8 8.0 34.2 1.4 119.0 22.7 26.2 0.22 1.8 0.39

240 18.1 8.0 36.5 1.5 124.0 25.0 29.5 0.24 2.0 0.37

300 20.4 8.0 38.8 1.6 130.0 27.3 32.9 0.26 2.2 0.36

400 23.2 8.0 41.6 1.7 136.0 30.4 37.9 0.29 2.3 0.35

500 26.2 8.0 45.0 1.8 144.0 33.8 43.2 0.32 2.6 0.33

630 29.8 8.0 48.6 1.9 152.0 37.8 49.7 0.35 2.9 0.32

800 33.7 8.0 52.5 2.1 162.0 43.5 58.6 0.38 3.1 0.31

1000 37.9 8.0 57.3 2.2 173.0 49.3 68.1 0.42 3.5 0.30

Table 45

Three-core cables, nominal voltage 66 kV (Um = 72.5 kV)

95 11.2 9.0 31.6 1.3 113.0 19.8 21.6 0.17 2.0 0.44

120 12.6 9.0 33.0 1.4 116.0 21.6 23.8 0.18 2.1 0.43

150 14.2 9.0 34.6 1.4 120.0 22.9 25.7 0.19 2.3 0.41

185 15.8 9.0 36.2 1.4 124.0 24.5 28.0 0.20 2.4 0.40

240 18.1 9.0 38.5 1.6 129.0 26.8 31.3 0.22 2.6 0.38

300 20.4 9.0 40.8 1.6 134.0 28.7 34.3 0.24 2.8 0.37

400 23.2 9.0 43.6 1.7 141.0 31.7 39.2 0.26 3.1 0.35

500 26.2 9.0 47.0 1.9 149.0 36.0 45.4 0.29 3.5 0.34

630 29.8 9.0 50.6 2.0 157.0 40.1 52.0 0.32 3.7 0.33

800 33.7 9.0 54.5 2.1 167.0 45.1 60.1 0.35 4.1 0.32

1000 37.9 9.0 59.3 2.3 178.0 51.8 70.7 0.38 4.6 0.31

Table 46

Three-core cables, nominal voltage 110 kV (Um = 123 kV)

185 15.8 16.0 50.2 2.0 156.0 37.4 40.9 0.14 2.8 0.46

240 18.1 15.0 50.5 2.0 157.0 38.0 42.5 0.15 3.0 0.43

300 20.4 14.0 50.8 2.0 157.0 38.5 44.1 0.17 3.5 0.41

400 23.2 13.0 51.6 2.0 159.0 39.7 47.2 0.20 3.9 0.38

500 26.2 13.0 55.0 2.1 167.0 43.6 53.0 0.22 4.3 0.37

630 29.8 13.0 58.6 2.3 176.0 48.8 60.7 0.24 4.7 0.36

800 33.7 13.0 62.5 2.4 185.0 54.4 69.5 0.26 5.2 0.34

1000 37.9 13.0 67.3 2.6 197.0 61.6 80.5 0.28 5.6 0.33

Three-core cables with lead sheath
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Cross-
section
of con-
ductor

Diameter
of con-
ductor

Insulation
thickness

Diameter
over 

insulation

Lead sheath 
thickness

Outer 
diameter 
of cable

Cable 
weight 

(Aluminium)

Cable 
weight 

(Copper)

Capaci-
tance

Charging 
current 

per phase
at 50 Hz

Inductance

mm2 mm mm mm mm mm kg/m kg/m µF/km A/km mH/km

TECHNICAL DATA FOR XLPE SUBMARINE CABLE SYSTEMS

Table 47

Three-core cables, nominal voltage 132 kV (Um = 145 kV)

185 15.8 18.0 54.2 2.1 165.0 41.4 44.9 0.13 3.0 0.47

240 18.1 17.0 54.5 2.1 166.0 41.8 46.3 0.14 3.4 0.44

300 20.4 16.0 54.8 2.1 167.0 42.4 48.0 0.16 3.8 0.42

400 23.2 15.0 55.6 2.1 168.0 43.6 51.1 0.18 4.3 0.40

500 26.2 15.0 59.0 2.3 176.0 48.6 58.0 0.20 4.6 0.38

630 29.8 15.0 62.6 2.4 185.0 53.3 65.2 0.21 5.1 0.37

800 33.7 15.0 66.5 2.5 194.0 59.0 74.0 0.23 5.6 0.36

1000 37.9 15.0 71.3 2.7 206.0 66.6 85.4 0.25 6.1 0.35

Table 48

Three-core cables, nominal voltage 150 kV (Um = 170 kV)

240 18.1 21.0 62.5 2.4 184.0 51.1 55.5 0.13 3.4 0.47

300 20.4 20.0 62.8 2.4 185.0 51.7 57.3 0.14 3.7 0.44

400 23.2 19.0 63.6 2.4 187.0 52.9 60.5 0.15 4.1 0.42

500 26.2 18.0 65.0 2.5 190.0 55.7 65.1 0.17 4.7 0.40

630 29.8 17.0 66.6 2.5 194.0 57.8 69.7 0.19 5.3 0.38

800 33.7 17.0 70.5 2.7 204.0 64.7 79.8 0.21 5.7 0.37

1000 37.9 17.0 75.3 2.8 215.0 71.6 90.5 0.23 6.3 0.36

Table 49

Three-core cables, nominal voltage 220 kV (Um = 245 kV)

500 26.2 24.0 77.6 2.9 219.0 71.8 81.3 0.14 5.7 0.43

630 29.8 23.0 79.2 3.0 224.0 74.9 86.7 0.16 6.4 0.41

800 33.7 23.0 83.1 3.1 234.0 80.2 95.3 0.17 6.9 0.40

1000 37.9 23.0 87.3 3.1 241.0 85.1 104.0 0.19 7.4 0.38

Table 50

Three-core cables, nominal voltage 275 kV (Um = 300 kV)

500 26.2 26.0 81.6 2.9 229.0 75.3 84.7 0.14 6.8 0.44

630 29.8 24.0 81.2 3.0 228.0 77.0 88.9 0.16 7.7 0.42

800 33.7 24.0 85.1 3.1 237.0 82.5 97.6 0.17 8.3 0.40

1000 37.9 24.0 89.3 3.1 247.0 87.4 106.3 0.18 9.0 0.39

Three-core cables with lead sheath
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